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1) ENCUESTA NACIONAL DE VICTIMIZACIÓN  
Sírvase informar:  
 
PREGUNTA:  
¿Por qué no se ha realizado una nueva encuesta de victimización a nivel 
nacional desde el año 2007? 
RESPUESTA: 
A partir de la creación del Ministerio de Seguridad, en diciembre de 2010, el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos dejó de tener bajo su órbita a la 
Secretaría de Seguridad de la Nación. Asimismo, se creó en el ámbito del 
nuevo Ministerio, la Dirección de Gestión de la Información Criminal, desde 
donde se siguió adelante con el desarrollo de las actividades estadísticas y de  
investigación de campo en materia de delitos, tanto en lo referido a la 
estadística policial, como a las encuestas y otros trabajos.  
Esta división y coordinación de tareas quedó establecida mediante Resolución 
Interministerial conjunta (MJyDH N° 1986 y MS N° 1162), del 1 de octubre de 
2012.  
Por ese motivo es que, en la actualidad, el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos ha pasado a enfocar su actividad de investigación a los campos 
temáticos vinculados a asuntos de justicia penal y situación penitenciaria. Si 
bien desde esta cartera se siguen realizando encuestas y relevamientos 
estadísticos en materia de delitos, los estudios que se llevan a cabo abordan 
delitos específicos que se encuentran vinculados al ámbito de competencia de 
áreas y programas existentes en el Ministerio, como por ejemplo, la trata de 
personas y la violencia contra las mujeres.  
En cuanto a los informes de las encuestas de victimización oportunamente 
realizados por la Dirección Nacional de Política Criminal en Materia de Justicia 
y Legislación Penal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, cabe 
indicar que los mismos se encuentran publicados en la página oficial del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y todos ellos cuentan con sus 
respectivas fichas técnicas: 
Los resultados de la Encuesta Nacional sobre Trata de Personas se pueden 
consultar en la publicación de Infojus titulada “Trata de Personas. Políticas 
públicas para su prevención y sanción”, que se encuentra disponible en versión 
papel y en la siguiente dirección web:  
Conforme lo señalado en el punto precedente, la última encuesta de 
victimización informada por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
corresponde al año 2007 y cuenta con 4.043 casos tomados de diferentes 
centros urbanos del país (Ciudad de Buenos Aires, Conurbano Bonaerense, 
Rosario, Córdoba, Mendoza, Resistencia, Neuquén, Salta, Lules, Cañuelas, 
Diamante, entre otras). 
Por tal motivo, el estudio es de alcance nacional, de acuerdo a una muestra 
poblacional tomada de los diferentes centros urbanos mencionados, tal como 
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se puede observar en la Ficha Técnica que figura en el informe publicado en la 
mencionada página web del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.  
Los diferentes centros urbanos analizados en estudios precedentes se 
seleccionaron de acuerdo a posibilidades presupuestarias de cada periodo e 
intercalando diferentes ciudades cada año de estudio. 
 
2) PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN  
Informe: 
PREGUNTA: 
a) ¿Cuál es el importe del subsidio/beca que se destina, en promedio, por 
paciente en el SEDRONAR? 
b) ¿Y cuántos pacientes están siendo actualmente atendidos por el organismo? 
RESPUESTA: 
a) El importe promedio de los subsidios que SEDRONAR destina a las 
personas que requieren atención por problemas asociados al consumo de 
sustancias, es diferencial según la modalidad de tratamiento que se 
requiera. Así, se otorgan subsidios que distinguen entre la modalidad de 
tratamiento con internación o modalidad ambulatoria.  
En relación al primero de ellos, el promedio por día de atención asciende a 
$ 228 y en relación al segundo, trepa los $ 114 diarios. Cabe señalar que 
para la modalidad de internación, existen diferencias al interior según la 
clasificación de las instituciones en tres categorías: I) categoría A referida a 
clínicas psiquiátricas ($ 318 diarios); II)  categoría B que refiere a 
comunidades terapéuticas profesionalizadas ($ 221 diarios); y III) categoría 
C que incluye a las comunidades terapéuticas convencionales ($145 diarios) 
b) Para el lapso Enero-Junio del año en curso (2014), SEDRONAR ha 
alcanzado los 7128 subsidios destinados a tratamientos asociados al consumo 
problemático de sustancias.  
 
 
3) RADARES  
Control del espacio aéreo  
PREGUNTA: 
a) ¿Qué porcentaje del espacio aéreo argentino está controlado por radares? 
b) ¿Cuándo se prevé controlar el 100% del espacio aéreo? 
 
RESPUESTA: 
Ver respuesta 547 del presente Informe. 
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BLOQUE FRENTE IZQUIERDA Y DE LOS TRABAJADORES 
 
4) DEUDA EXTERNA 
Intereses 
PREGUNTA: 
 Ante la evidencia de que la deuda externa Argentina, además de ilegítima y usuraria, se 
ha tornado impagable ¿Por qué el gobierno, habiendo reconocido ese carácter en 
numerosas oportunidades no ha ordenado una investigación de su origen, de los 
intereses abusivos, de la aplicación de intereses sobre intereses? 
RESPUESTA: 
Desde el año 2003 que el Gobierno cumple y cumplirá con sus compromisos financieros 
internos y externos, en particular desde que la exitosa reestructuración de la deuda de 
2005 y 2010 que permitiera normalizar el pago con el 92,4% de los acreedores privados 
que aceptaron la reestructuración de esos títulos. 
 
5) HOULD OUTS 
Plazos e Intereses 
PREGUNTA: 
Los vencimientos de deuda en el próximo año y medio suman 24 mil millones de dólares 
Teniendo en cuenta esta situación crítica ¿En qué plazos y con qué intereses se emitirían 
nuevos bonos de deuda para pagar a los hould outs? ¿No llevará esto a una nueva 
cesación de pagos? 
RESPUESTA: 
 
6) BANCO CENTRAL 
Vencimiento de deuda 
PREGUNTA: 
Si las reservas netas del Banco Central son de unos 12 mil millones de dólares como 
surge de excluir el encaje de los depósitos en dólares y el pasivo por préstamos en 
dólares a corto plazo con el Banco de Basilea y otros ¿Cómo se piensan afrontar los 
vencimientos de deuda que se han emitido con Repsol, Club de París y la que ahora se 
piensa emitir para el pago a los fondos buitre? 
RESPUESTA: 
El Gobierno Nacional está comprometido con una gestión responsable del balance de 
pagos, que permita contar con las divisas necesarias para el normal funcionamiento de la 
economía, así como también para continuar con los pagos legítimos de la deuda en 
moneda extranjera. Todo esto, obviamente, sin poner en riesgo ni la sostenibilidad 
cambiaria y ni la monetaria.  
Por otro lado, también es cierto que el proceso de regularización de los pagos locales e 
internacionales que se llevó a cabo en la última década permitió lograr una significativa 
reducción de los niveles de deuda, lo cual generó las condiciones propicias para atraer 
capitales productivos para financiar proyectos de infraestructura que favorezcan el cambio 
estructural. 
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En relación a esto, en octubre del año pasado se aprobó un préstamo de USD 300 M. 
para financiar el Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande III, el cual prevé la 
ampliación, rehabilitación y mejora de corredores viales que conectan centros de 
producción con mercados locales y externos, así como promover la sostenibilidad de las 
inversiones a través de la incorporación de las obras financiadas a los sistemas de 
gestión de mantenimiento vial. 
En diciembre de 2013, se firmó un acuerdo de financiamiento con la empresa china 
CMEC por USD 2.500 M. para inversiones en obras y material ferroviario para el Belgrano 
Cargas, para revitalizar la línea ferroviaria de carga más importante del país. 
Además, el Directorio de la Corporación Andina de Fomento (CAF), celebrado en la 
Ciudad de Lima, aprobó un crédito por USD 150 M. para el financiamiento del "Proyecto 
de interconexión eléctrica Estación Transformadora Rincón Santa María - Estación 
Transformadora Resistencia”. 
El Gobierno instrumentará todas las políticas que sean necesarias para continuar 
honrando sus obligaciones con todos los acreedores como lo viene haciendo hace diez 
años sin poner en riesgo ni la sostenibilidad cambiaria ni la monetaria. 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo con el último dato publicado sobre los estados contables de este Banco 
Central, las reservas internacionales del Banco Central ascendían a USD 29.537 millones 
el pasado 7 de julio. Las reservas se contabilizan conforme a criterios generalmente 
utilizados por los Bancos Centrales.  
Con respecto a la atención de los compromisos señalados en la pregunta, el Banco 
Central desempeñará el rol que le cabe como agente financiero del Gobierno Nacional.  
 
 
7) CLUB DE PARIS 
Nuevos Bonos 
PREGUNTA 
El acuerdo con el Club de París significó la emisión de nueva deuda con nuevos bonos 
cuyo monto duplica la vieja deuda ¿Porqué no pasó por el Congreso este tema tratándose 
de nueva deuda? 
RESPUESTA 
 
8) BONOS DE DEUDA PÚBLICA 
Compra de Bonos 
PREGUNTA: 
5. Se acaban de emitir $5000 millones en bonos de deuda pública para su compra por 
parte del Anses ¿No es eso emisión de deuda que debe también pasar por el Congreso 
de la Nación? ¿Esos títulos emitidos para su compra por parte del Ansés, son 
transferibles? 
RESPUESTA: 
La emisión referida se enmarca en el Artículo 82 de la Ley de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y modificatorias, que 
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faculta a la Tesorería General de la nación dependiente de la Subsecretaria de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, a emitir instrumentos financieros denominados Letras del Tesoro para cubrir 
deficiencias estacionales de caja hasta el monto que fije anualmente la Ley de 
Presupuesto General de la Administración Nacional, y dado que  la mencionada emisión 
está contenida dentro del límite que al respecto establece el Artículo 51 de la Ley Nº 
26.895 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la 
misma se encuentra amparada por todo el cuerpo normativo legal y administrativo de la 
República. La letra emitida es negociable en Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en la 
Bolsa de Comercio de Buenos Aires. 
 
9) SENTENCIAS JUDICIALES 
Activos Jubilados 
PREGUNTA: 
¿Por qué se comprometen los activos de los jubilados con endeudamiento público cuando 
no se pagan las sentencias judiciales a favor de los jubilados? 
RESPUESTA: 
Es erróneo señalar que se comprometen los activos de los jubilados con endeudamiento 
público cuando no se pagan las sentencias judiciales a favor de los jubilados, dado que 
los guarismos señalados dan cuenta del cumplimiento de las sentencias. Los activos de 
los jubilados no se comprometen con endeudamiento público, por cuanto las inversiones 
se realizan siguiendo criterios de seguridad y rentabilidad adecuados, dentro de las 
inversiones permitidas, respetando los límites fijados por los plexos legales citados, lo que 
le da a la cartera la diversificación del riesgo, teniendo presente el inciso a) del artículo 74 
de la Ley Nº 24.241 y modificatorias. 
La ANSES ha marcado un record histórico en el cumplimiento de sentencias judiciales en 
estos primeros meses del año 2014. Así, se resolvieron 16.541 sentencias, alcanzando - 
en los últimos 12 meses- un total de 41.300 de trámites resueltos. Lo cual suma una 
liquidación total bruta de $2808 millones, un 59% más que el año pasado. Finalmente, 
ANSES resolvió un 9% más de casos que los nuevos juicios ingresados en su contra en el 
mismo período. Todo ello conforme partidas presupuestarias asignadas por ley de 
presupuesto. 
En este sentido, se recuerda que recientemente la Comisión Interamericana de DD.HH 
dio por concluido el proceso de seguimiento de cumplimiento del acuerdo de solución 
amistosa suscripto en el Caso 11.670 (Menéndez y Caride), valorando “la abundante y 
detallada información suministrada por el Estado que da cuenta del emprendimiento de 
reformas estructurales en materia de Seguridad Social (…), según la cual del análisis de 
los indicadores acordados con el Estado se puede observar un mayor número de recursos 
judiciales desistidos o sentencias que han sido consentidas por el Estado; una reducción 
de las demandas presentadas con relación a reclamos de reajustes previsionales; 
mayores partidas presupuestarias para el pago de sentencias; una mejora en el pago de 
sentencias; y una ponderación de cuestiones de edad y salud para el pago de aquellas” 
Respecto de los “activos de los jubilados”, la ANSES, a través del FGS, presta especial 
atención no sólo a la seguridad y rentabilidad financiera de los proyectos en los cuales 
invierte, sino también a la rentabilidad social asociada. Los mismos están vinculados a la 
economía real, suelen conllevar externalidades positivas y efectos multiplicadores directos 
e indirectos, asociados a la generación de mayor mano de obra, desarrollo de economías 
regionales, sinergias entre diferentes ramas de actividades, y la reinserción de sectores 
postergados en la economía forma, logrando así contribuir al incremento de los recursos 
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de la seguridad social. 
 
10) DEUDA EXTERNA 
Debate Parlamentario 
PREGUNTA: 
¿Por qué el gobierno no ha sometido todo lo relativo a la deuda externa a un debate 
parlamentario, dadas las facultades que la Constitución le otorga al Congreso nacional en 
la materia, en su artículo 75 inciso 7? 
RESPUESTA: 
 
Todas y cada una de las acciones tomadas por el Poder Ejecutivo en materia de 
endeudamiento se encuentra amparada por todo el cuerpo normativo legal y 
administrativo de la República. En particular el financiamiento del Estado ocupa un lugar 
muy importante en cada Ley de Presupuesto aprobada anualmente por el HCDN. 
 
11) CASO CICCONE 
Información Del Estado 
PREGUNTA: 
Ante el procesamiento dictado por la justicia sobre el Vice Presidente Amado Boudou; ¿no 
considera que su permanencia en el cargo le permitiría usar el poder político y los 
recursos del estado para desviar el proceso de investigación por los delitos que se le 
imputan? ¿No cree que, al revés, el gobierno debería poner toda la información del estado 
y los funcionarios comprometidos al servicio de la justicia? 
RESPUESTA: 
El gobierno siempre puso toda la información y funcionarios al servicio de la justicia. 
 
12) THE OLD FUND 
Medinas del PEN 
PREGUNTA: 
¿Cuál ha sido el tratamiento de la deuda por parte de la Jefatura de Gabinete con la 
provincia de Formosa que pagó más de 7 millones de pesos a una consultora inexistente 
con el nombre The Old Fund? 
RESPUESTA: 
La Provincia de Formosa participó del canje de la deuda provincial en el marco del 
Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de 
Coparticipación Federal de Impuestos, celebrado entre el Estado Nacional, las Provincias 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de fecha 27 de febrero de 2002, ratificado por Ley 
N° 25.570. 
En tal sentido, suscribió, en particular, con el Estado Nacional, representado por el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, el convenio fechado en 10 de junio de 2009, 
y su adenda de 11 de marzo de 2010. 
La supuesta relación y/o vinculación de una consultora con la Provincia de Formosa en el 
marco del citado proceso de reestructuración de deuda provincial son hechos ajenos al 
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Estado Nacional, sobre los cuales no le corresponde a esta Jefatura de Gabinete 
expedirse. 
RESPUESTA: 
Las provincias son estados con autonomía para ejecutar sus presupuestos sujetos a sus 
propios sistemas de control. 
 
 
13) INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 
Fuentes de Trabajo – Medidas del PEN 
PREGUNTA: 
Ante la creciente ola de despidos y suspensiones que exceden en mucho a la industria 
automotriz; ¿por qué no se ha tomado ninguna medida en defensa de las fuentes de 
trabajo? ¿Porqué niegan la discusión del tema en la Cámara de Diputados como han 
pedido numerosos bloques? 
RESPUESTA: 
De acuerdo a los datos recolectados por el organismo oficial de estadísticas laborales, no 
se registra una “creciente ola de despidos”. Por otra parte, sí se han registrado 
suspensiones en la industria automotriz y, para ello, el Estado Nacional ha puesto a 
disposición de las empresas el Programa de “Recuperación Productiva” que se propone 
sostener el nivel de empleo de las empresas. 
Por otro lado, para dinamizar la demanda externa e interna se llevaron a cabo dos 
políticas puntuales. La primera de ellas es la implementación del nuevo protocolo 
automotriz con Brasil que prorroga el Acuerdo de Complementación Económica Nº14. En 
el mismo, el gobierno de este país y su sector privado se comprometieron a garantizarle al 
sector automotriz argentino un aumento en la cuota de mercado que poseemos en el nivel 
de patentamiento brasilero. 
En cuanto a la demanda interna, el Gobierno implementó un programa de créditos a una 
tasa de interés sustantivamente menor a la que ofrece las concesionarias. Esto logrará 
recuperar el dinamismo de la demanda interna. 
 
14) AUTOPARTISTA CABLE LEAR 
Importar Cables 
PREGUNTA: 
¿Por qué se permite a la empresa autopartista Cables Lear importar cables que antes 
producía en la Argentina, realizando una sustitución de producción nacional, cuando hay 
control de importación de insumos por parte del gobierno nacional? 
RESPUESTA: 
 
La Secretaría de Comercio no cuenta con herramientas legales para impedir el ingreso de 
cables, o de ninguna otra mercadería, con el argumento de sustituir las importaciones por 
productos nacionales. Cabe aclarar que este tipo de medidas son violatorias de los 
tratados internacionales a los que el país adhiere. 
 
15) PLANTAS INDUSTRIALES 



 6 

Informe 
PREGUNTA: 
¿Por qué cada vez que los trabajadores toman medidas de fuerza para enfrentar despidos 
y suspensiones se procede a la militarización de las plantas industriales, actuando con 
parcialidad a favor de los intereses patronales, enviando fuerzas federales y/o provinciales 
sin orden judicial alguna? 
RESPUESTA: 
 
 
16) IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
Régimen Impositivo 
PREGUNTA: 
A partir de la lucha de los trabajadores de distintos sindicatos, algunas paritarias lograron 
superar, aunque en cuotas, el 30% de aumento salarial, y con esto cerca de 2 millones de 
trabajadores se verán afectados por el Impuesto a las Ganancias, cuando el salario no es 
ganancia. La situación se agrava con el cobro del medio aguinaldo, donde algunos 
trabajadores llegan a perder hasta el 54% del mismo; ¿Por qué se niegan a actualizar las 
alícuotas del impuesto dejando que algunos trabajadores estén pagando la alícuota más 
alta al mismo nível que grandes grupos empresarios? ¿Por qué se niegan a discutir por 
ley esta decisiva cuestión de nuestro régimen impositivo? 
RESPUESTA: 
Se ha actualizado el MNoI en ocho oportunidades desde el año 2003 hasta el año 2013. 
Durante octubre de 2013 hubo un ajuste en el Impuesto a las Ganancias (suba de las 
deducciones personales) y en enero de 2014 se incrementaron las alícuotas de los bienes 
suntuarios (autos, motos y embarcaciones). De esta manera, el Poder Ejecutivo Nacional 
instrumenta medidas contracíclicas que conducen al fortalecimiento del poder adquisitivo 
de los trabajadores y de sus familias y a la consolidación de la demanda y del mercado 
interno nacional.  
Estas actualizaciones no sólo beneficiaron a los contribuyentes que se desempeñan en 
relación de dependencia, sino que también, la medida se extendió a los trabajadores 
pasivos, en orden a evitar que la carga tributaria del impuesto neutralice los beneficios 
derivados de la política económica, salarial y jubilatoria. 
Este gobierno dejó claro que se reactivó la instancia de negociaciones paritarias, y que el 
salario real se recuperó en la última década incluso con la inflación alternativa, con lo cual 
se continuará con la misma lógica. Los trabajadores que pagan ganancias pertenecen a 
los deciles más altos de ingresos.  
Tal como viene realizando desde hace 10 años, este gobierno velará por sostener el 
poder adquisitivo de la población en general y de los trabajadores en particular. 
Cabe destacar que la mayor recaudación de este impuesto – el cual es el más progresivo 
de nuestro sistema tributario – se traduce en mayores recursos a ser transferidos a las 
provincias y a ANSES. 
La evolución macro será tomada en cuenta a la hora de considerar nuevas decisiones y 
cambios en el frente fiscal. 
A su vez, el Poder Ejecutivo tiene la facultad de modificar el MNoI por decreto, por lo cual 
no necesita enviar al Congreso un proyecto de ley para hacerlo –Ley 26.731, art. 4°– (no 
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ocurre lo mismo para la modificación de alícuotas y escalas, ya que para estos casos sí 
es necesario enviar un proyecto de ley). 
 
17) REPSOL 
Acuerdo 
PREGUNTA 
Promulgado ya el acuerdo que el gobierno firmó para indemnizar a Repsol y habiendo 
anunciado que las provincias deberán pagar parte de esa indemnización de acuerdo a las 
acciones que poseen; ¿Cómo se hará ese pago? ¿Cuáles serán los plazos e intereses? 
¿No considera el PEN que las deudas provinciales, en muchos casos impagables se 
agravarán con esta nueva deuda? 
 
RESPUESTA  
 
18) HIDROCARBUROS 
Acuerdo con Chevron 
PREGUNTA: 
¿La nueva ley de Hidrocarburos que se prepara, aumenta el rol del estado nacional para 
reproducir acuerdos como el realizado con  Chevron que permite exportar un bien no 
renovable y girar utilidades al exterior? 
RESPUESTA: 
El acuerdo celebrado entre YPF y CHEVRON se enmarca cabalmente  en las 
disposiciones de la Ley 26.741 de Soberanía Hidrocarburífera, que ha declarado de 
interés público nacional y objetivo prioritario de la República Argentina, el logro del 
autoabastecimiento de hidrocarburos, facultándose al P.E.N. en su calidad de autoridad a 
cargo de fijar la política nacional en la materia (Art. 3° de la Ley 17.319 y 2° de la Ley 
26.197), a arbitrar las medidas conducentes al cumplimiento de los fines perseguidos por 
dicha ley, con el concurso de las provincias y del capital público y privado, nacional e 
internacional. 
Para el logro de ese objetivo prioritario, la misma Ley 26.741 establece como principios  
rectores de la política hidrocarburíferas: (i) convertir los recursos hidrocarburíferos en 
reservas comprobadas; (ii) integrar el capital público y privado, nacional e internacional en 
alianzas estratégicas dirigidas a la exploración y explotación de hidrocarburos 
convencionales y no convencionales, (iii) maximizar las inversiones en el corto, mediano y 
largo plazo, e (iv) incorporar  nuevas tecnologías. 
Esta política de Estado no ha quedado limitada al aspecto meramente declarativo, sino 
que el Poder Ejecutivo Nacional en uso de las facultades que le han sido conferidas, y 
para asegurar el efectivo cumplimiento de los principios de esa política, ha dictado los 
Decretos Nros. 1.277 de fecha 25-7-12 y 929 de fecha 11-7-13. 
Por el Decreto 1277/12 se establece el Plan Nacional de Inversiones Hidrocarburíferas  y 
se crea la Comisión de Planificación y Coordinación Estratégica de dicho Plan, que tiene 
entre sus objetivos, promover las inversiones necesarias para el aumento y la 
recuperación de las reservas y el autoabastecimiento de hidrocarburos, y  asegurar la 
exploración y explotación de los recursos convencionales y no convencionales. 
A su vez, el Decreto N° 929/13 crea un Régimen de Promoción de Inversiones para la 
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Explotación de Hidrocarburos, tanto convencional como no convencional, en el marco de 
las Leyes Nros. 17.319, 26.197 y 26.741, a través de Proyectos específicos, previamente 
aprobados por la citada Comisión, que impliquen un compromiso de inversión directa no 
inferior a los 1.000 millones de dólares, teniendo su correlato en la obtención de 
beneficios parciales y temporales en materia de pago de derechos de exportación de los 
hidrocarburos producidos y la libre disponibilidad de las divisas obtenidas, como 
incentivos para la concreción de esa gran inversión (Art. 6°) 
De todos modos, debe tenerse presente que el mismo Decreto prevé que para los 
períodos en que la producción de hidrocarburos no alcanzase a cubrir las necesidades del 
mercado interno, las referidas exportaciones serán suplidas con el reconocimiento de un 
precio no inferior al precio de exportación (Art. 7°)   
 
19) DESIGNACION 
Jefe De Gabinete Del Ministerio De Agricultura 
PREGUNTA: 
¿Por qué se ha designado como jefe de gabinete del Ministerio de Agricultura a Héctor 
Mario Espina, que fue miembro del batallón de inteligencia 601 durante la última dictadura 
militar? 
RESPUESTA: 
El listado, donde figuran las personas que dependieron en algún momento del Batallón 
601 incluye a ascensoristas, mozos, administrativos o represores. En este caso particular, 
la persona a que hace referencia la pregunta, se desempeñó en el área de archivo 
durante el año 1979, cuando tenía 22 años y durante 6 meses (en momentos que su 
familia estaba desocupada). No existió nunca una denuncia, ni existen indicios que lo 
involucren con causas o hechos relacionados con violación de derechos humanos. Las 
causas de su elección quizás haya que buscarlas en su vida pública posterior: durante 
1983 a 1987 fue diputado provincial electo por el radicalismo, desde 1999 a 2003 fue 
electo como Intendente Municipal de Gobernador Gregores, por la Alianza, desde agosto 
de 2003 a agosto de 2009 fue Presidente del Directorio de Parques Nacionales, y 
anteriormente, en su vida profesional, ingresó al INTA en 1988 como responsable de 
Agencia de Extensión, mediante Concurso Público de Antecedentes y Oposición, 
compitiendo con más de 100 profesionales que se presentaron al mismo. 
 
20) CASO MILANI 
Informe 
PREGUNTA ¿Por qué se insiste en mantener a César Milani como Jefe del Ejército, 
cuando se han incrementado las pruebas en sus causas por su participación en la 
represión genocida de la dictadura militar? 
RESPUESTA 
Tal como se consignara en oportunidad del Informe N° 86, constituye una atribución 
constitucional de la Presidenta de la Nación prevista en el artículo 99 inciso 13, elegir y 
designar los titulares de los cargos castrenses dentro de los oficiales que reúnan los 
requisitos legalmente establecidos para hacerlo. Requisitos, además, establecidos por el 
Congreso Nacional en el marco legal vigente.  
 
El Poder Ejecutivo Nacional, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución 
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Nacional, designó oportunamente al Teniente General Milani, dentro del conjunto de los 
oficiales superiores del Ejército en condiciones de asumir dicha responsabilidad y como 
consecuencia de las renovaciones naturales que periódicamente se dan en las Fuerzas 
Armadas, que dan lugar a ascensos y retiros. 
 
Además, la política de Derechos Humanos del Gobierno Nacional constituye una política 
de Estado consolidada en múltiples medidas de gobierno que no se ven alteradas, ni 
afectadas, ni modificadas por el nombre del oficial superior que ejerza la Jefatura de 
Estado Mayor General de alguna de las tres Fuerzas Armadas. Sin perjuicio de ello, no es 
necesario aclarar que –como todo funcionario público- los jefes de las Fuerzas Armadas 
se encuentran a disposición de todas las autoridades judiciales para dar cumplimiento a 
cualquier requerimiento que les fuera efectuado. 
 
 
21) PETROLEROS LAS HERAS 
Situación judicial 
PREGUNTA: 
 ¿Por qué su gobierno no ha dado respuesta a los innumerables y masivos reclamos 
populares de absolver a los petroleros de Las Heras, con penas que llegan a la perpetua, 
cuando hay numerosos testimonios que indican el carácter ilegal del juicio (confesiones 
sacadas bajo tortura, etc.) que se les ha montado? 
RESPUESTA: 
 
22) DOCENCIA UNIVERSITARIA 
Acuerdo 
PREGUNTA: 
 ¿Por qué el gobierno nacional niega un aumento a la docencia universitaria, de acuerdo a 
la inflación, luego de haber dejado paralizado los salarios por 16 meses?.  
 
RESPUESTA: 
De ningún modo el Gobierno Nacional ha negado jamás un aumento de salarios a la 
docencia universitaria, como a ningún otro sector; muy por el contrario, como todos los 
años desde que se retomaron las paritarias durante la Presidencia del Dr. Néstor Kirchner, 
también este año se ha procedido en el mismo sentido. Es más, estando aún vigente el 
acuerdo correspondiente al período 2013-2014, suscripto el 5 de abril de 2013 y cuya 
vigencia se prolongaba hasta el día 30 de julio de 2014, dada la importancia que este 
gobierno siempre le asignó al tema y como gesto de buena voluntad, se ha adelantado la 
convocatoria a la mesa de negociación salarial correspondiente. 
No es cierto que los salarios de los docentes universitarios hayan permanecido 
paralizados durante 16 meses. Al respecto conviene aclarar que, tal como consta en el 
acta correspondiente al período 2013-2014, se acordó un aumento de salarios en 4 
etapas, según el siguiente esquema: 16% a partir del 01/03/2013; otro 2% desde el 
01/06/2013; luego un 4% desde el 29/02/2013 y un último tramo de 7% desde el 
01/01/2014; todos estos incrementos con carácter acumulativo. Es decir que han 
representado en todo el período un aumento 31,7%. Además, en el mismo acuerdo se 
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contempló la recomposición del nomenclador, programas de capacitación gratuita, un 
programa de fortalecimiento de la docencia universitaria, entre otros beneficios. Queda 
claro que la afirmación acerca de la paralización de los salarios por 16 meses es 
absolutamente falsa. 
Como viene sucediendo recurrentemente, este acuerdo fue firmado por 5 de las 6 
federaciones sindicales participantes, a saber: CONADU, FEDUN, CETERA, UDA Y 
FAGDUT; en tanto que la CONADU Histórica no lo ha suscripto, tal como ha procedido en 
las ocasiones anteriores. 
Ante esta situación al menos cabe preguntarse: ¿es razonable que solamente 1 
federación sindical entre 6 siempre tome posición contraria a las propuestas del Gobierno 
Nacional y el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN)? Téngase presente que el CIN 
nuclea a la totalidad de las Universidades Nacionales representadas por sus respectivos 
rectores y rectoras. 
Por último, no puede dejar de subrayarse que nuestro gobierno nunca ha mantenido 
congelados los salarios de ningún trabajador. En el caso particular de los docentes 
universitarios entre enero del año 2003 y noviembre de este año 2014 los acuerdos 
paritarios alcanzados totalizan un incremento promedio de 1.567,4% para el denominado 
“cargo testigo”. 
 
23) TRANSPORTE 
Informe Varios 
PREGUNTA: 
20. a) ¿Por qué el Ministerio de Transporte no ha intervenido ante las graves denuncias 
hechas por los choferes de Ecotrans sobre el vaciamiento de esta importante línea que 
abarca grandes zonas del Oeste del Conurbano Bonaerense, mientras se le sigue dando  
millonarios subsidios desde el Estado? 
b) ¿Queremos saber si el Gobierno está anoticiado y si autorizó que el grupo Cirigliano 
eliminara de sus trayectos el tramo que une Primera Junta con Liniers, haciendo que los 
colectivos solo vayan desde Liniers a sus cabeceras en la Provincia (Merlo, Marcos Paz, 
etc.)? 
RESPUESTA: 
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BLOQUE FRENTE CIVICO Y  SOCIAL DE CATAMARCA 
 
 
24) OBRAS SOCIALES PROVINCIALES   
Medidas del PEN  
PREGUNTA: 
Informe de factibilidad sobre la posibilidad de que a través del Ministerio de Salud 
o de la Agencia de Programas Especiales, con recursos nacionales, se acuda en 
auxilio de las Obras sociales Provinciales, financiando desde Nación las 
afecciones y/o prestaciones de alto costo y baja incidencia, ante la marcada 
preocupación por parte del Subsistema de Seguridad Social, particularmente en el 
ámbito de Obras Sociales Provinciales, por el incremento de las mismas, que se 
ven obligadas a prestar en cumplimientos de preceptos legales, y que impactan 
decididamente en su ecuación de sostenibilidad financiera, que se ve agravada  
en razón de la crisis financieras de gran parte de las jurisdicciones provinciales, 
que determinan aumentos para los trabajadores del sector de carácter no 
remunerativo y no bonificable, que profundiza la crisis de las Obras Sociales 
Provinciales. 
RESPUESTA: 
Se informa que a través de la Ley Nº 23.661 fue creado el Fondo Solidario de 
Redistribución donde se establece el destino específico que deberá otorgarse a 
los recursos que lo componen. 
 
25) IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
Medidas del PEN   
PREGUNTA: 
En relación con la aplicación del Impuesto a las Ganancias que se aplican a los 
trabajadores en relación de dependencia en la Argentina, y en vista de que los 
aumentos salariales dispuestos en las negociaciones colectivas de trabajo que se 
están llevando adelante quedarán alcanzado por dicho gravamen, desearía que 
informe si el P.E.N dispondrá el aumento del piso mínimo no imponible. De 
hacerlo, cuándo se hará efectivo y si puede informar acerca de los alcances de la 
medida en estudio, por parte de esa Jefatura o del Ministerio de Economía. 
RESPUESTA: 
En primer lugar, cabe destacar que se ha actualizado el MNoI en ocho 
oportunidades desde el año 2003 hasta el año 2013, de modo que los 
trabajadores que pagan ganancias pertenecen a los deciles más altos de ingresos.  
Durante octubre de 2013 hubo un ajuste en el Impuesto a las Ganancias (suba de 
las deducciones personales) y en enero de 2014 se incrementaron las alícuotas de 
los bienes suntuarios (autos, motos y embarcaciones). La evolución macro será 
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tomada en cuenta a la hora de considerar nuevas decisiones y cambios en el 
frente fiscal. 

 
26) INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 
Informe  
PREGUNTA: 
Informe pormenorizado -por  año calendario y por plan, programa o proyecto, y por 
transferencia efectiva anual devengada- efectuada desde el Ministerio de 
Educación o desde el Ministerio de Planificación Federal de la Nación   a la 
Provincia de Catamarca,  en los ejercicios 2010, 2011, 2012 y 2013; y las 
previstas para el presente ejercicio, en materia de infraestructura escolar. 
RESPUESTA: 
La presente información se refiere únicamente a la Secretaría de Obras Públicas 
de la Nación.  
 

INVERSION PROYECTADA AÑO 2014  
PROVINCIA DE CATAMARCA 

Programa Inversión 

Promedu III $ 35.002.855,67 

Promedu II  $ 7.906.804,13 

CAF $ 9.285.376,72 

  

INVERSION AÑO 2013  

PROVINCIA DE CATAMARCA 

Programa Inversión 

Promedu II $ 55.580.820,09 

Promedu $ 21.786.602,58 

700 escuelas $ 29.870.402,88 

    

INVERSION AÑO 2012 
PROVINCIA DE CATAMARCA 

Programa Inversión 

Promedu II $ 30.913.852,39 
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Promedu $ 20.234.080,74 

700 escuelas $ 29.870.402,88 

    

INVERSION AÑO 2011  

PROVINCIA DE CATAMARCA 

Programa Inversión 

Promedu II $ 3.983.908,19 

Promedu $ 16.761.669,22 

700 escuelas $ 29.860.258,64 

    

INVERSION AÑO 2010  

PROVINCIA DE CATAMARCA 

Programa Inversión 

Promedu $ 9.805.087,43 

700 escuelas $ 29.860.258,64 

 
 
27) GARRAFA SOCIAL  
Informe  
PREGUNTA: 
Informe pormenorizado, por conducto del Ministerio de Planificación Federal, 
Infraestructura y Servicios , acerca del cupo de gas envasado en el marco del 
Programa Nacional “Gas para Todos”, asignado a la Provincia de Catamarca 
desde la puesta en marcha de dicho Plan, y las medidas y/o acciones encaradas 
por esa cartera, ante los requerimientos de aumento del cupo solicitados en el 
corriente año, tanto por autoridades del Gobierno de Catamarca, como por 
legisladores nacionales que representan a dicha jurisdicción en el H. Congreso de 
la Nación, ante los problemas de escasez que impactan en miles de usuarios de la 
Provincia, población generalmente de bajos recursos, y por las demoras que se 
perciben en la periodicidad de las entregas.  

 
RESPUESTA: 
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28) DESASTRES NATURALES 
Provincia de Catamarca  
PREGUNTA: 
Informe circunstanciado desde Jefatura de Gabinete de Ministros, del auxilio 
brindado desde  cada una de las áreas de gobierno involucradas, para los pueblos 
de Bañado de Ovanta (Departamento Santa Rosa); El Rodeo (Departamento 
Ambato) y Siján (Departamento Pomán), todos de la Provincia de Catamarca, que 
sufrieron desastres naturales producto de aludes e inundaciones; situación que 
mereció inclusive una reunión directa de legisladores nacionales que representan 
a la Provincia con el propio Jefe de Gabinete, CPN Jorge Capitanich, a quienes se 
le entregaron en mano todos los pedidos y requerimientos al respecto.  
RESPUESTA: 
La Jefatura de Gabinete de Ministros al tomar conocimiento del meteoro, citó a las 
áreas a fin de coordinar todas las acciones a desarrollar monitoreando el 
desarrollo de las mismas en tiempo y espacio haciendo el máximo por todos los 
involucrados. 
El día 23 de enero de 2014 por la noche ocurrió un alud de barro y agua 
proveniente del cauce del Río Ambato, que cruza por la precordillera 
Catamarqueña, montaña que divide dos localidades El Rodeo, y Sijan. Ambas 
fueron afectadas por este desastre natural. 
El Rodeo por ser una villa turística, fue donde se registraron la mayor cantidad de 
víctimas, por otro lado es zona de veraneo y las viviendas son de fin de semana, 
sus dueños viven en San Fernando del Valle de Catamarca. 
Sijan que es la otra localidad afectada, es población lugareña, que vive allí, por 
conocimiento de las tormentas la mayoría de sus habitantes pudieron 
autoevacuarse por el ruido de la tormenta, y teniendo registro que este evento ya 
ocurrió otros años pero no con esta magnitud. 
Se intervino solamente en El Rodeo y en Sijan, se trabajó con los Ministerios de 
Defensa y Seguridad conjuntamente, aportando equipamiento de logística y 
máquinas para hacer limpieza. 
Desde el primer día se intervino desde la Dirección de Emergencias del Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación. Se trabajó en las etapas:  

· Emergencia: Se enviaron recursos de primera necesidad. Se 
envía un equipo técnico permanente durante un mes para realizar el 
relevamiento y asistencia a las familias damnificadas. En la localidad 
de El Rodeo se gestionaron pasajes de regreso a Buenos aires, ya 
que había familias de vacaciones.  

· Rehabilitación y reconstrucción: Se realiza relevamiento a las 
familias afectadas para el equipamiento de aquellas viviendas que 
sufrieron destrucción total. Se articuló con Centro de referencia de la 
provincia y organismos provinciales para la evaluación de daños 
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relacionados a la economía local, para la reposición a través de 
emprendimientos familiares. 

 
 
 

29) DIFERENDO TERRITORIAL  
Provincia de Catamarca y Salta. 
PREGUNTA: 
a- Posición del Poder Ejecutivo Nacional en relación con el diferendo territorial que 
involucra a las Provincias de Catamarca y de Salta, que actualmente está en 
tratamiento por parte de la Corte suprema de Justicia de la Nación, y que ha 
merecido un dictamen por parte de la Procuradora General de la Nación que 
modifica el criterio adoptado por ese órgano en intervenciones anteriores del 
mismo. 
b- Posición de la Jefatura de Ministros y del Ministerio de Educación de la Nación, 
ante el conflicto de competencias suscitado entre los profesionales de la Ingeniería 
Civil y los Ingenieros Agrimensores por el alcance y atribuciones del ejercicio de la 
práctica de la mensura, en orden a una resolución adoptada por la cartera 
educativa nacional en tal sentido que ha desatado dicho conflicto, el cual ha sido 
puesto en conocimiento tanto el Señor Jefe de Gabinete de Ministros y el Señor 
Ministro de Educación por parte de las autoridades de la Federación Argentina de 
Agrimensores. 
RESPUESTA: 
a) La zona en puja es una franja territorial de aproximadamente 10 kilómetros 
y que ambas provincias reclaman de su propiedad. El borde fronterizo se 
encuentra en los departamentos Los Andes y Antofagasta de la Sierra. 
 
El conflicto se remonta a antiguas épocas. Esta disputa limítrofe que llevan 
adelante Salta y Catamarca tiene sus inicios en el desmembramiento del Territorio 
Nacional de Los Andes, cuyos suelos habían sido incorporados a la República 
Argentina en 1900.  
 
Una norma dictada en 1943, que anexó esas tierras a los actuales departamentos 
de Susques (Jujuy), Los Andes (Salta) y Antofagasta de la Sierra (Catamarca). 
Salta, entonces, presentó reclamos por antiguas posesiones en la zona que fueron 
reconocidas por la Corte Suprema con dos fallos: uno por Diablillos, en 1985, y el 
otro por el salar del Hombre Muerto, en 1987. 
 
No obstante, ante la falta de determinación de una línea definitiva, la controversia 
resurgió en 2007. En ese año se produjo la disputa de dos compañías mineras, 
Silver Standard y Cerro Bayo, que obtuvieron concesiones de Salta y Catamarca, 
por una misma área 
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Se comparte el criterio de la Dra. Gils Garbo del dictamen emitido 6/2014   la vía 
elegida por Catamarca no es la idónea para resolver la controversia, porque 
excede las facultades de la Corte”, ya que “el pleito no se refiere meramente a un 
conflicto interprovincial sobre dominio de tierras fronterizas, sino que se centra en 
una irresuelta determinación de límites que debe ser tratada por el Congreso”. 
En efecto, el artículo 67 de la Constitución Argentina, determina que es el Poder 
Legislativo el que está facultado para arreglar definitivamente los límites del 
territorio de la Nación y fijar los de las provincias. 
La Procuración ratificó que existe una controversia de límites provinciales y no, 
como denunció Catamarca, un avance hostil de Salta. 
b- El conflicto de competencias suscitado entre los profesionales de la Ingeniería 
Civil y los Ingenieros Agrimensores por el alcance y atribuciones del ejercicio de la 
práctica de la mensura tiene en realidad al menos dos dimensiones. Por un lado la 
normativa que hace a la regulación del ejercicio profesional y, por otro, la 
aplicación de la Ley N° 24.521. Esta última, en su del artículo 43, explicita que el 
Ministerio de Educación “determinará con criterio restrictivo, en acuerdo con el 
Consejo de Universidades, la nómina de tales títulos, así como las actividades 
profesionales reservadas exclusivamente”. 
La cuestión específica sobre la cual se pregunta está siendo entonces tratada, tal 
como indica la ley, en el ámbito del Consejo de Universidades, el cual se reunirá el 
próximo día 11 de agosto de este año. 
Más precisamente, en estos momentos la Secretaría de Políticas Universitarias del 
Ministerio de Educación, habiendo realizado la consulta al correspondiente al 
Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), tal como indica la normativa aplicable, 
se encuentra a la espera de que dicho cuerpo emita el dictamen correspondiente 
para poder avanzar en la resolución del tema. 
 
 
30) ZONA PRIMARIA ADUANERA 
Provincia de Catamarca. 
PREGUNTA: 
Informe por parte de la Administración Federal de Ingresos Públicos sobre el 
avance de obras y puesta en marcha de la Zona Primaria Aduanera de Tinogasta, 
en la Provincia de Catamarca,  en atención a que el 29 de Mayo de 2013 se 
anunció públicamente en la Provincia por parte de autoridades de dicha Agencia, 
una inversión del orden de los ocho millones de pesos ($8.000.000) mediante 
procesos licitatorios que se llevarían a cabo el año próximo pasado. 
RESPUESTA: 
VER RESPUESTA 580 
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31) COMPLEJO FRONTERIZO  
Las Grutas - Provincia de Catamarca  
PREGUNTA: 
Informe de avance del emplazamiento del “Complejo Fronterizo Las Grutas” en 
inmediaciones del Paso Internacional de San Francisco, situado en la Provincia de 
Catamarca, habiendo en su oportunidad dicha jurisdicción cedido al Estado 
Nacional mediante Ley N° 5219, que ratifica el Decreto N° 1484/2006 del Poder 
Ejecutivo de esa Provincia, la cesión de las parcelas identificadas con las 
Matriculas Catastrales Nº 15-26-81-6057 y 15-26-81-5957, registradas a nombre 
del Estado Provincial- Decreto G. y J. Nº 1341/05- e inscriptas en el Registro de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mandatos bajo los folios Nº 3569/06 y 3571/06, 
respectivamente, con el fin de ejecutar en las mismas el Complejo Fronterizo Las 
Grutas 
RESPUESTA: 
Al respecto cabe destacar que desde esta Dirección de Asuntos Técnicos de 
Fronteras, entre otras tareas, se realizan y se colabora en la elaboración de los 
anteproyectos para la ejecución de los complejos fronterizos. 
En el caso particular consultado, cabe destacar que el anteproyecto para el Paso 
Internacional San Francisco, está siendo elaborado por la Provincia de Catamarca 
con la cual se mantiene un constante contacto a efectos de realizar las propuestas 
y observaciones correspondientes, las que deben ser incorporadas al mismo. Una 
vez concluida la antedicha etapa, la Provincia de mención deberá remitir 
formalmente el citado anteproyecto a esta Dirección, a efectos de realizarse las 
gestiones pertinentes en la órbita de este Ministerio, con participación de los 
organismos involucrados en el control fronterizo, para luego aprobar mediante el 
acto administrativo correspondiente el anteproyecto, luego la Provincia y/o la 
Nación  a través del Ministerio competente, serán los encargados de desarrollar el 
proyecto y ejecutar la obra. 
A continuación  detallo las modificaciones que deberían incorporar a la última 
documentación  enviada por la Provincia de Catamarca (los últimos  planos fueron 
enviados a esta Dirección el 16/7/2014) y lo que se le solicitó a la mentada 
Provincia presentar para la gestión del trámite correspondiente: 
 

· Faltan incorporar los sectores semicubiertos para el control vehicular (en 
ambos sentidos) y la plataforma de verificación del sector del control de 
cargas.  

· A los efectos de contar con la documentación para la aprobación del 
anteproyecto sugiero: 
1. Acompañar el anteproyecto con una memoria descriptiva. 
2. Incorporar  las estructuras semicubiertas en los sectores  mencionados, 

y completar dichos ajustes en la documentación restante. 
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3. Las cabinas de control de vehículos no necesitan sanitario ni kitchinette, 
sugiero en la misma superficie desarrollar puestos de control 
 linealmente para funcionarios argentinos y chilenos con carpintería 
corrida hacia las vías  de circulación. 

4. Remitir a la DATF toda la documentación impresa y un CD  
5. Sería importante incluir en el anteproyecto el equipamiento ( escritorios, 

mostradores) 
Una vez recepcionada esta documentación se continuará con el tramite según lo 
indicado ut supra. 

 
32) BANCO DE LA NACION ARGENTINA  
Refacción- ampliación –atención a clientes. 
PREGUNTA: 
Informe de esa Jefatura por conducto del Banco de la Nación Argentina sobre el 
estado de las obras de refacción y ampliación del edificio central de la sucursal de 
dicha entidad, sita en las calles República esquina Sarmiento de la ciudad de san 
Fernando del Valle de Catamarca, ante el evidente retraso que registra la misma, 
con el perjuicio en la calidad de atención que afecta a miles de usuarios que 
acuden al mismo, por ser el Banco de la nación agente financiero de la Provincia 
de Catamarca. 12 
RESPUESTA: 
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BLOQUE PROYECTO SUR  

 
33) POLÍTICA EDUCATIVA  
Instituciones educativas de gestión social:  
 
PREGUNTA: 
Dado que por la Ley 26.206 de Educación Nacional contempla el 
reconocimiento de las instituciones educativas de gestión social y cooperativas, 
se solicita se informe: 
a) Cuál es la matrícula inicial en los diferentes niveles educativos que adoptan 
las instituciones con este tipo de gestión y cuáles son las tasas de egreso y de 
deserción. 
b) Si se tiene conocimiento de que el Consejo federal de Educación haya 
comenzado a trabajar en una normativa específica que atienda las 
particularidades de las instituciones de gestión social y cooperativas. Explicite 
el grado de avance.  
RESPUESTA:  

a) Como consecuencia de la no existencia de regulación específica del sector 
de gestión social / cooperativo, algunas jurisdicciones agrupan los datos de 
manera conjunta con el sector privado imposibilitando la identificación en estos 
casos de establecimientos del mismo. Es por ello que no se cuenta información 
respecto del 100% del sector y la matrícula que informamos refiere a las 
jurisdicciones que han hecho dicha distinción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 2 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN               

Dirección Nacional de Información y Evaluación de la Calidad Educativa          

Red Federal de Información Educativa              

                

Año 2013: Sistema Educativo.               

Alumnos del sistema educativo por modalidad y nivel del sector de gestión social/cooperativo    
según división político-territorial 
 
 
 
 
              

                

Educación Común Educación Especial Educación Permanente de Jóvenes y 
Adultos 

División político-territorial Total 
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Total Pais 32.505 27.098 18.968 2.672 2.903 2.555 16 0 0 0 16 5.391 239 3.987 

1.
1
6
5 

Ciudad de Buenos Aires                               

Buenos Aires                               

Conurbano                               

Buenos Aires Resto                               

Catamarca                               

Córdoba                               

Corrientes                               

Chaco 1.516 1.390 401 640 349             126 126     

Chubut                               

Entre Ríos                               

Formosa 1.601 1.601 1.601                         

Jujuy 10.969 7.358 1.695 1.374 1.734 2.555           3.611   3.611   

La Pampa                               

La Rioja                               

Mendoza 14.846 14.770 14.770                 76   76   

Misiones                               

Neuquén                               

Río Negro 3.573 1.979 501 658 820   16       16 1.578 113 300 

1.
1
6
5 

Salta                               

San Juan                               

San Luis                               

Santa Cruz                               

Santa Fe                               

Santiago del Estero                               

Tucumán                               

Tierra del Fuego                               

                

Fuente: Relevamiento Anual 2013. DiNIECE. Ministerio de Educación.           

Fecha: 16/07/2014. Gestión de la Información y Capacitación.           
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b) El Consejo Federal de Educación aprobó la resolución CFE N° 33/07 que 
establece los criterios generales para enmarcar el tratamiento de los artículos 
13 y 14 de la Ley 26.206. En vista de  las condiciones requeridas para asegurar 
una educación de calidad y en lo que refiere a su encuadre jurídico, se continuó 
trabajando  conjuntamente entre los equipos técnicos del Ministerio de 
Educación, las autoridades educativas jurisdiccionales, especialistas en 
educación popular y otros actores implicados en esta temática. En este 
momento está siendo sometido al análisis por parte de los equipos técnicos 
provinciales. Es propósito del Consejo Federal de Educación aprobar durante 
2014 la regulación de los referidos artículos.  
 

 

34) CONECTAR IGUALDAD  
Bachilleratos populares:  
 
PREGUNTA: 
Respecto del Plan Conectar Igualdad se informe a cuántos alumnos de 
bachilleratos populares se les ha asignado una computadora y cuál es su 
distribución geográfica. 
RESPUESTA: 
 
El Decreto 459/10 crea el Programa Conectar Igualdad y establece por su 
Artículo 1ro., que los destinatarios de la entrega de netbooks son los alumnos y 
docentes de las escuelas secundarias de gestión estatal, escuelas de 
educación especial e Institutos de Formación Docente. En este sentido, los 
Bachilleratos Populares no forman parte del universo del Programa Conectar 
Igualdad. 
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BLOQUE UNIDAD POPULAR 
 
35) POLÍTICA AMBIENTAL  
Inventario Nacional de Glaciares  
 
PREGUNTA:  
Informe fecha en la que se presentará el estado de avance del Inventario Nacional de 
Glaciares de acuerdo a lo ordenado por la ley 26.639. 
RESPUESTA:  
Al momento, no se ha estipulado una nueva fecha de presentación. No obstante ello, se 
informa que está disponible para consultas la página Web 
(http://www.glaciaresargentinos.gob.ar/) del Inventario Nacional de Glaciares, realizado 
por el IANIGLA-CONICET y la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.  
 
36) POLÍTICA AMBIENTAL  
Informes varios:  
PREGUNTA: 
 
- Resultados del Proyecto GEF 3623 “Establecimiento de Incentivos para la 
Conservación de Servicios Ecosistémicos de Importancia Global” (PNUD ARG 10/G49 - 
PNUMA 4885), a cargo de la Subsecretaría de Planificación y Política Ambiental de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación. 
- “Proyecto Manejo Ambientalmente Racional y Disposición de PCB en Argentina 
(AR/10/G48)”, encabezado por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación. Informe estado de ejecución y avances del mismo. Actividades realizadas en el 
marco de cada uno de los 4 componentes o productos esperados. 
- Programa para la Gestión Ambiental de Sitios Contaminados (PROSICO), a cargo de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación. Informe resultados del 
mismo. En particular, si se realizó el Inventario Nacional de Sitios Potencialmente 
Contaminados y si se estableció el listado de sitios prioritarios a remediar. Asimismo, 
especifique las fuentes de financiamiento del mismo. 
- Programa de Reconversión Industrial (PRI), a cargo de la Secretaría de Ambiente de la 
Nación. Informe la cantidad de convenios celebrados aprobados y partes de los mismos, 
así como: 
a) Nivel de cumplimiento de los objetivos acordados. 
b) Empresas que han recibido financiamiento en el marco del programa. 
c) Estado de situación de los Convenios de reconversión industrial celebrados con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la resolución1139/2008. 
d) Evaluación de resultados del PRI. 
- Con relación al Programa Nacional de Fluoración de Aguas de Abasto Público, informe: 

http://www.glaciaresargentinos.gob.ar/
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a) Provincias en las que se realiza la fluoración artificial o la defluoración de las aguas de 
abastecimiento público, de acuerdo a la ley 21.172. 
b) Cantidad de habitantes alcanzados por el programa de fluoración, discriminado por 
localidades. 
c) Relevamientos y estudios realizados por el Ministerio de Salud de la Nación sobre los 
resultados del programa en relación a la salud bucal de las personas alcanzadas,  en los 
últimos 10 años. 
d) Otras políticas aplicadas a la prevención de la caries en las localidades alcanzadas 
por el programa de fluoración referido, en los últimos 10 años. 
- Sobre el H.A.C.R.E. (Hidro Arsenicismo Crónico Regional Endémico), informe: 
a) Casos de HACRE  notificados al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica a 
partir del año 2011 a la fecha. 
b) Estado de ejecución y avances del Proyecto "Hidroarsenicismo y Saneamiento básico 
en la Argentina: Estudios básicos para el establecimiento de criterios y prioridades 
sanitarias en cobertura y calidad de agua", a cargo de la Subsecretaría de Recursos 
Hídricos de la Nación. 
c) Resultados del Proyecto “Epidemiología del Hidroarsenicismo Crónico Regional 
Endémico (HACRE) en la República  Argentina” (Resolución 393/05 del Ministerio de 
Salud y Ambiente de la Nación). 
RESPUESTA:  
Proyecto GEF 3623 
A continuación se listan los objetivos alcanzados a julio 2014 del proyecto 
“Establecimiento de incentivos para la conservación de servicios ecosistémicos de 
importancia global” implementado por la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: 
- Selección de productores interesados en participar en los esquemas de Pagos de 

Servicios Ecosistémicos (PSE), con instalación de demostradores de buenas prácticas 
en sus predios. 

- Actividades de sensibilización sobre servicios ecosistémicos (SE) y el PSE a 
tomadores de decisiones en los cuatro sitios piloto; reuniones con las autoridades 
provinciales para consensuar el enfoque y estructura de la propuesta de los esquemas 
de PSE. 

- Medición de Carbono en campo: medición del stock de carbono en el suelo, en los 
diferentes usos de la tierra y tipos de suelo, y en biomasa aérea, para los tipos 
forestales dominantes y distintos tipos de uso de la tierra, en los predios de los 
productores seleccionados en 4 sitios piloto (Chaco, Formosa, Entre Ríos y Misiones). 
Determinación de Línea de Base de Carbono para los 4 sitios piloto. 

- Medición de Biodiversidad: abarcando monitoreo de mamíferos medianos y grandes, 
de aves en cada cobertura muestreada y diferentes tipos de manejo (silvopastoril, 
bosque y cultivos) y tratamientos, y de murciélagos y su vinculación entre especies 
detectadas y su efectividad como controladores de plagas en los diferentes ambientes 
analizados, todos en los 4 sitios piloto. Monitoreo de artrópodos, solo en sitio piloto 
Entre Ríos. Establecimiento de Línea de base de Biodiversidad para los 4 sitios piloto. 
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- Desarrollo de modelos de trade-off por medio de la valoración de servicios 
ecosistémicos, con estimación preliminar del valor de la tonelada de Carbono para 
Chaco, Formosa y Entre Ríos; estimación de las rentabilidades relativas de distintos 
usos de la tierra y de distintos sistemas de producción para Chaco, Formosa y Entre 
Ríos (márgenes brutos 2012-2013) y relevamiento  de la disposición de los usuarios a 
pagar por agua en Misiones; relevamiento de datos para modelización de costos de 
oportunidad en los distintos sitios piloto. 

- Diseño del esquema de monitoreo de calidad de agua para el sitio piloto Misiones; 
ejecución de un plan y estrategia de intervención para la limpieza del Arroyo Ramón, 
realización de 17 talleres de educación ambiental en escuelas públicas con 
participación del municipio de Campo Ramón, centros vecinales y ONG´s; distribución 
de material educativo referidos a monte nativo,  biodiversidad, reutilización de residuos, 
uso de agroquímicos, el ambiente como red de vida, cuidado del ambiente; plantación 
de árboles nativos (lapachos) por los alumnos en las respectivas escuelas. 

- Estructura de los esquemas de PSE en los 4 sitios piloto definidos y detalles para su 
diseño e implementación en el terreno acordados con los gobiernos de las 4 provincias. 

- Capacitación: destinada a personal técnico de las provincias, de la SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y del INTA; se ha capacitado a unos 100 técnicos sobre medición y 
monitoreo de Carbono y de Biodiversidad, establecimiento de la línea de base de 
Carbono  y de Biodiversidad y su interpretación, tasas de deforestación y cambio de 
usos de la tierra. 

- Relevamiento de buenas prácticas aplicadas para los distintos usos de la tierra y 
sistemas de producción para los 4 sitios piloto. Manual de Buenas Prácticas finalizado y 
validado para sitio piloto Entre Ríos y en elaboración para los restantes. 

- Definición de Indicadores de estado de conservación de bosques nativos para Chaco y 
Formosa, validados con expertos en planificación. Propuesta de esquema de 
compensación a considerar en las modificaciones a la ley de suelos (en negociación 
con el gobierno de Entre Ríos).  

- Avances con los gobiernos provinciales de La Pampa y Misiones para replicar 
lecciones del proyecto y el esquema de PSE asociado a la Ley Nº 26.331 de bosques 
nativos en sus jurisdicciones. Negociaciones con dos Comités de cuenca en la 
provincia de Misiones (Jabotí y Tabay) que han expresado interés en implementar 
esquemas de PSE basados en el mercado siguiendo los lineamientos y resultados 
obtenidos por el proyecto en el sitio piloto Misiones. 

- Articulación con el proyecto PNUD ARG12/013 de implementación del Programa 
Nacional de Protección de Bosques Nativos, en cuanto al diseño del esquema de 
compensaciones de la Ley Nº 26.331, de los planes de manejo y de las estrategias de 
implementación de la misma. 

 
“Proyecto Manejo Ambientalmente Racional y Disposición de PCB en Argentina 
(AR/10/G48) 
 
A continuación se informa sobre los avances del proyecto “Manejo ambientalmente 
racional y disposición de PCB en Argentina” ejecutado por la SECRETARIA DE 
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AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.  
Objetivos generales:  

· “Reducir el riesgo y eliminar 2000 toneladas” 
Un total de 561,7 toneladas de residuos contaminados con PCBs que han sido 
efectivamente exportados para su eliminación corroborada por los certificados 
internacionales de eliminación.  
Por otro lado, se han descontaminado, desde el año 2011, un total de 522,2 toneladas 
de aceites y residuos.  
En consecuencia, el total de Residuos y aceites contaminados con PCBs eliminados 
durante la vigencia de este proyecto - 2011 a 2014 - asciende a 1083,9 toneladas. 
Asimismo, es de destacar que durante el periodo julio 2013 a junio 2014, el proyecto 
tuvo participación activa en la exportación de 69,7 toneladas y la descontaminación de 
11 toneladas en la provincia de Río Negro, con la cual se suscribió un acuerdo para 
trabajar en forma conjunta en la gestión de PCB en el territorio provincial. 

· “Autoridades fortalecidas en lo técnico, legal e institucional para controlar y 
monitorear los PCBs y su eliminación”. 

Se afianzaron los nexos de comunicación con las diversas jurisdicciones locales, las 
cuales han informado al “Programa” las diversas acciones tendientes al manejo de 
PCBs. 
Asimismo se avanzó en la relación con el Sector Eléctrico, manteniéndose reuniones de 
trabajo periódicas para unificar acciones. 
Hacia el interior de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se coordinaron acciones con las 
diversas áreas involucradas en la gestión de PCBs, a fin de alcanzar los objetivos del 
proyecto, generando que la capacidad técnica quede en el organismo.  
En cuanto al fortalecimiento en lo legal, ya se encuentra aprobada y lista para publicar la 
recopilación de las normativas sobre el manejo de PCBs que recopila CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO (158) normas.  
Se dictó la Resolución de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE N° 522/2014 por la cual se simplifica los trámites que deben realizar los 
poseedores de PCBs para poder exportar. De esta manera, se agiliza el proceso de 
exportación y se resuelve un problema detectado en cuanto a la complejidad de los 
trámites para exportar PCBs. 
En cuanto al fortalecimiento técnico, se ha confeccionado un manual que contiene los 
procedimientos para el muestreo, rotulado, gestión de residuos y plan de contingencia 
ante derrames.  
Se construyó la página web del proyecto que permite comunicar todas las tareas 
realizadas por el programa así como la repercusión de estas acciones. También estarán 
publicados los materiales técnicos generados para su consulta, por todas las partes 
interesadas.  
Finalmente se han realizado nuevas capacitaciones en las provincias de Río Negro y 
Chubut, aumentando así, el número de funcionarios de los sectores ambientales e 
industriales capacitados en el manejo racional de PCBs. 
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· “Sistema de manejo de PCBs en funcionamiento: sistema implementado en las 
provincias y coordinado con las autoridades”. 

Cuatro provincias han firmado convenios con el programa donde se comprometen a 
realizar las tareas necesarias para avanzar en la eliminación de los PCBs. 

· “Número de funcionarios ambientales e industriales entrenados en el manejo de 
PCBS: Inventario nacional en un sistema informático”. 

En los últimos meses se ha desarrollado un nuevo plan de capacitaciones que permita 
instruir a funcionarios del sector ambiental e industrial de todo el territorio argentino.  
Durante la vigencia del proyecto se ha realizado el taller de inicio y tres capacitaciones 
en las provincias de  Formosa, Entre Ríos y  Río Negro donde se han capacitado a 
funcionarios ambientales, inspectores, operadores técnicos del sector eléctrico e 
industrial, bomberos y gendarmes.  
También se realizó una jornada de información y concientización en la ciudad de San 
Carlos de Bariloche, Rio Negro.  
Se contrató a una empresa que diseñó el sistema de gestión on line para poder publicar 
en la web el inventario nacional, el cual ha sido actualizado gracias a la información 
brindada por las provincias y por la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 
Avances por producto: 
PRODUCTO 1: Consultas iniciales con las partes interesadas y comunicación continua 
con el público en general. 
A) Plan de comunicación y consulta permanente con las partes interesadas: gobiernos 

locales capacitados e informados en el manejo de PCBs e interesados en formar 
parte del proyecto. 

El proyecto ha mantenido comunicación constante con todas las provincias involucradas 
con el programa. Se realizaron distintos encuentros con las autoridades de las provincias 
piloto para coordinar las actividades en sus territorios. Además, se realizaron reuniones 
con las autoridades ambientales de la provincia de Santa Fe para colaborar en el 
muestreo de los transformadores de una cooperativa y así finalizar con la actualización 
de su inventario provincial. Se desarrolló nuevo material gráfico consolidado en un 
tríptico que comunica los objetivos del proyecto, los avances del mismo hasta la fecha, el 
marco normativo y las herramientas que brinda el programa para las provincias. Se 
firmaron nuevos convenios con las provincias de Salta y Santiago del Estero mediante 
los cuales dichas provincias se comprometen a brindar información y a realizar 
actividades en forma conjunta con el proyecto, tendientes al avance de tareas vinculadas 
con la gestión ambientalmente racional de los PCBs en sus territorios. De esta manera 
ya son 4 las provincias las que suscribieron convenios con el proyecto. Se recopilaron 
todas las publicaciones de los medios de comunicación nacional y provincial,  referentes 
a los PCBs, a fin de tener una visión global del impacto en la sociedad de estos 
contaminantes y las acciones realizadas por las provincias para su eliminación, todas 
ellas se encuentran publicadas en la página web. 
B) Número de reuniones y porcentaje de participantes: Generadores, Distribuidores y 

grandes empresas en las provincias con planes de manejo ambiental de PCBs y 
programas para su eliminación.  

Durante este período se realizaron reuniones con el Comité Asesor técnico, en la cual se 
trataron temas tales como la cofinanciación y la actualización del inventario y en la cual 
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existió el OCHENTA Y SEIS POR CIENTO (86%) de asistencia; y conjunto a diferentes 
actores del sector energético del país para promover las actividades del proyecto a las 
empresas generadoras, transportistas y distribuidoras de energía eléctrica. Se realizó 
también una reunión del Consorcio Directivo con el objetivo de planificar las actividades 
del proyecto para dicho período con el 100% de asistencia de sus integrantes.  
c) Campaña de información y aumento de conciencia para prevenir la contaminación por 
PCBs con retroalimentación del público en general: Campaña de información 
desarrollada e implementada en las provincias piloto y el resto del territorio nacional.  
En continuación con la campaña de información y a fin de incrementar el intercambio de 
opinión e información con los diversos actores involucrados en la gestión de los PCBs, 
así como con la población en general, y sin dejar de tener como objetivo el generar 
conciencia ciudadana, se creó la página web del Proyecto. En ella se han publicado los 
avances del proyecto así como toda la información técnica elaborada, la que ha sido 
construida con parámetros que permiten su utilización en práctica cotidiana, así como 
herramienta tendiente a fortalecer las capacidades de gestión. También se publicaron 
las repercusiones en los medios locales y las publicaciones realizadas por el proyecto. 
Se encuentra en edición una revista con todas las actividades del proyecto durante el 
período informado, próxima a publicarse. Contará con información de las actividades en 
las distintas provincias, entrevistas a los responsables del proyecto, especialistas 
nacionales en materia de PCBs y comentarios de las autoridades ambientales de las 
provincias piloto sobre los resultados del programa a la fecha. 
PRODUCTO 2: Capacidad Institucional de los gobiernos nacionales y provinciales y de 
los poseedores de PCBs desarrollada para el manejo seguro y la disposición final de 
PCBs. 

a) Leyes sobre PCBs revisadas y armonizadas validadas por los gobiernos nacional y 
provincial: Dos provincias participantes en el proyecto piloto con autoridades  
ambientales que tengan las normas y la capacidad institucional para monitorear y 
controlar el uso correcto de un sistema de manejo ambiental de PCBs. 

Se ha publicado la recopilación actualizada de las normativas vigentes con respecto al 
manejo de PCBs que incluye CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) normas relacionadas 
con este contaminante orgánico persistente. También se ha dictado y publicado en el 
boletín oficial la Resolución de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE Nº 522/14 que simplifica los trámites requeridos por la Unidad de 
Movimientos Transfronterizos para inscribirse como generador eventual de PCBs y 
poder exportar los residuos contaminados con PCBs. Estos documentos se divulgarán a 
las autoridades ambientales provinciales y a los generadores, transportistas y 
distribuidores de energía eléctrica. 
b) Inspectores de la autoridad ambiental nacional y de las autoridades de aplicación 
provinciales debidamente capacitados para monitorear y controlar el manejo de PCBs: 
Conocimientos adquiridos e impedimentos identificados para la implementación de las 
experiencias de las provincias piloto en otras provincias. 
Se avanzó con el programa de capacitaciones realizando una nueva jornada en la 
provincia de Río Negro, donde participaron autoridades ambientales provinciales, 
técnicos y estudiantes universitarios de carreras afines. Se realizaron las gestiones 
correspondientes para la concreción durante el mes de Julio en la provincia de Chubut 
de un evento de similares características donde se espera la participación de operarios 
de cooperativas eléctricas, inspectores ambientales y personal de la armada y 
prefectura. Los convenios antes mencionados suscritos con las provincias permitieron 
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desembarcar en dichos territorios para replicar las experiencias adquiridas en las 
provincias piloto. 
c) Grandes usuarios del sector eléctrico debidamente capacitados sobre los riesgos 
relacionados con los PCBs y su manejo ambiental. 
Para involucrar a los principales usuarios del sector eléctrico (generadores, 
transportistas y distribuidores de energía eléctrica incluyendo cooperativas de 
distribución eléctrica) se realizó una reunión del Comité Asesor Técnico con una 
invitación especial a todos los actores del sector eléctrico. En dicha reunión se 
compartieron las experiencias de cada institución en el manejo de PCBs. Luego se 
expuso sobre los alcances y avances del proyecto y finalmente se generó una red de 
comunicación para que a través de los Entes Reguladores y la Secretaría de Energía se 
hagan llegar a las empresas privadas toda la información generada por el proyecto y se 
dé respuesta a los pedidos de solicitud de información para la actualización del 
inventario. Además, durante este período se desarrolló la base de datos que permitirá 
nuclear toda la información sobre existencias de PCBs en las provincias. Actualmente se 
están digitalizando todos los documentos del inventario para poder integrarlos en la base 
de datos.  
d) Programa de capacitación sustentable sobre el manejo ambiental para las autoridades 
provinciales: Inventario nacional de PCBs actualizado, incluido el 80% de la información 
de las provincias. 

Se continuó con la actualización del inventario nacional de poseedores y existencias de 
PCBs. Ya se han incorporado datos de 17 provincias y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires los cuales representan el 68% de la información nacional. Durante este 
período se mantuvo la comunicación con dichas provincias para actualizar dichos 
inventarios y todos estos datos están siendo recopilados en la base de datos diseñada 
por el proyecto. 
e) Sistema nacional de manejo ambiental de PCBs que incluya un inventario actualizado, 
rotulado de los equipos, monitoreo de la eliminación de las existencias y un protocolo 
para la evaluación de riesgo de los sitios contaminados: Un sistema de manejo de PCBs 
desarrollado e implementado que incluya el 80% de la información de cada provincia. 

En base a la información provista por el inventario nacional se ha implementado un plan 
para el manejo de PCBs a lo largo del territorio. Durante este período se ha trabajado 
tanto en las provincias piloto como en las demás provincias, de las cuales algunas han 
suscripto convenios con el proyecto, avanzando así en distintas regiones del país. Para 
el rotulado de equipos se publicó dentro de la “Guía de Procedimientos Operativos 
Estándar”, el protocolo y las recomendaciones emitidas por el proyecto para rotular 
equipos, tambores, muestras y residuos conteniendo o plausibles de contener PCBs 
durante las diferentes etapas de la gestión. También se realizó la contratación para la 
redacción de un documento que compile los riesgos a la salud derivados de la 
exposición a PCBs y la totalidad de los trabajos científicos relacionados publicados en el 
país, el mismo será elaborado por la Cátedra de Toxicología y Química Legal de la 
Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires. 
f) Un programa de certificación de laboratorios para el análisis de PCBs implementado a 
través del INTI: 90% de laboratorios certificados y acreditados para análisis de PCBs. 

Se ha comenzado con el programa de entrenamiento para laboratorios para el análisis 
de PCBs en muestras de aceite dieléctrico. Se enviaron notas a las autoridades 
provinciales para que designen algún laboratorio que pueda recibir dicho entrenamiento. 
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También se realizaron invitaciones a los laboratorios que hubieran realizado algún 
entrenamiento en el INTI en años anteriores o que tengan antecedentes de análisis de 
PCBs. Se desarrolló una encuesta que permitirá tener un registro de las capacidades y 
personal capacitado que poseen los laboratorios a lo largo del país que facilitará la toma 
de decisión a la hora de contratar laboratorios para el análisis de muestras de aceites 
con PCBs. Ya tres (3) laboratorios han contestado positivamente y se comenzaron las 
gestiones para comenzar su entrenamiento.  
PRODUCTO 3: Depósitos temporales de PCBs locales, regionales o centrales en 
funcionamiento y recibiendo soporte técnico. 

a) Estudios de factibilidad para autorizar la operación de depósitos temporales para 
aceites y equipos contaminados con PCBs: Depósitos temporales de PCBs 
establecidos y aceptados por los usuarios para el uso por las provincias. 

El proyecto ha desarrollado una guía de especificaciones técnicas para el diseño y/o 
adecuación de sitios destinados al depósito transitorio de transformadores eléctricos y 
contenedores con PCBs, con la posibilidad de realizar operaciones de 
descontaminación, a fin de asegurar una gestión ambientalmente sustentable. Se realizó 
un segundo estudio de impacto ambiental en Concordia, Entre Ríos permitiendo así la 
habilitación de un segundo depósito temporal para las actividades de descontaminación 
de aceites y transformadores de esa región. El proyecto designó fondos para la compra 
de materiales para la adecuación del predio y el edificio. Asimismo se ha designado un 
tercer predio en la localidad de La Paz, donde el Proyecto dispuso los fondos para la 
realización del correspondiente Estudio de Impacto Ambiental. En cuanto a la otra 
provincia piloto – Formosa - se les solicitó a las autoridades provinciales que designen 
un predio situado estratégicamente para realizar los estudios de prefactibilidad e impacto 
ambiental, para la posterior instalación de un depósito transitorio. También se relevaron 
depósitos situados en la provincia de Río Negro y se realizaron las sugerencias 
pertinentes para su correcta adecuación. 
a) Estudios de factibilidad para autorizar la operación de depósitos temporales para 

aceites y equipos contaminados con PCBs: Programas de tratamiento y disposición 
final de PCBs en cada región. 

Durante el período se le ha dado seguimiento al programa llevado a cabo en la provincia 
piloto de Entre Ríos. El inventario de existencias de PCBs de dicha provincia se ha 
actualizado y el proyecto ha colaborado en las distintas tareas para lograr la eliminación 
de PCBs en su territorio. Se reactivaron las actividades en la otra provincia piloto, 
Formosa. Para ello se desarrolló una nueva agenda y se solicitó a la provincia que 
informe sobre el estado de situación de los parques de transformadores y de la red de 
distribución de las cooperativas “Clorinda” y “El Colorado” y que provea datos de 
técnicos capaces de finalizar con el relevamiento de los transformadores de esas 
cooperativas. También se avanzó con las tareas de desarrollo de un depósito temporal. 
Finalmente se ha colaborado con otras provincias. En el Caso de Río Negro, se 
acompañó con el proceso de declorinación de ONCE (11) toneladas de aceites y 
transformadores contaminados con PCBs en la ciudad de San Carlos de Bariloche. En el 
caso de Santa Fe, el proyecto realizó gestiones para colaborar en el muestreo y análisis 
de quinientos (500) transformadores pertenecientes a una cooperativa de la localidad de 
Venado Tuerto. 
PRODUCTO 4: Desarrollo e implementación de una estrategia nacional para destruir y 
dar disposición final a los PCBs. 
a) Estrategia de destrucción y disposición final de PCBs validada por las autoridades 

nacionales y provinciales: Estudio de las posibilidades de tratamiento, 
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descontaminación y disposición final validada por los poseedores de PCBs y con 
opciones de financiación.  

Se realizaron reuniones con las principales empresas declorinadoras para evaluar 
mejoras en sus procesos y nuevas tecnologías. Se analizó la viabilidad técnica de un 
proceso que permite la declorinación de aceites contaminados con PCBs con 
concentraciones mayores de CINCO MIL (5000) ppm analizándose los diferentes 
escenarios posibles.  
b) Una estrategia de tratamiento, descontaminación y destrucción de PCBs a nivel 

nacional, validada por los poseedores e incluyendo opciones de financiamiento. 

Con las experiencias acumuladas del trabajo en las provincias piloto que aún no termina, 
se ha adquirido el conocimiento necesario para proponer una estrategia nacional de 
eliminación de PCBs. Algunas provincias tales como La Pampa, Córdoba, Santa Fe, 
Salta, Buenos Aires, entre otras, ya han realizado esfuerzos para avanzar en la 
eliminación de todas las existencias de PCBs en sus territorios. Esto se refleja en los 
datos de sus inventarios provinciales. Otras provincias han logrado menores avances en 
esta temática. Es por esto que el proyecto se focalizó en dichas provincias para 
promover las herramientas que brinda el proyecto y así avanzar con la eliminación de 
PCBs.  
c) Implementación de dos experiencias en provincias piloto para el manejo ambiental de 

PCBs con especial énfasis en eliminar las existencias de PCBs en pequeñas y 
medianas cooperativas de distribución eléctrica. 

Provincia piloto: Entre Ríos. 
Durante este período se han alcanzado nuevos objetivos planteados por el programa 
para la eliminación de PCBs: 

- Se actualizó el inventario provincial incorporando información de las empresas 
privadas y de las últimas descontaminaciones realizadas en la ciudad de 
Gualeguaychú. 

- Se realizó una reunión en la Ciudad de Paraná con la Secretaría de Ambiente, la 
Secretaría de Energía, el Ente Provincial Regulador de Energía, representantes 
de las cooperativas y la Universidad del Litoral para acordar las tareas a realizar y 
proyectar las nuevas actividades a realizar durante el período. 

- Se realizaron inspecciones de fiscalización a cooperativas de distribución de 
energía eléctrica: Concordia, Gral. Urquiza y Chajarí. En dichas inspecciones se 
relevaron los transformadores contaminados con PCBs, las condiciones de 
almacenamiento de dichos equipos y la disposición de residuos también 
contaminados. 

- Se realizó la adquisición de materiales para la adecuación del depósito temporal 
en la localidad de Concordia, el cual pronto estará en funcionamiento. También se 
procedió a la contratación del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente a la 
localidad de La Paz. Estos dos (2) depósitos temporales se sumarán al 
previamente habilitado en Gualeguaychú, totalizando tres (3) depósitos regionales 
debidamente adecuados para las tareas de declorinación en la provincia. 

Provincia Piloto Formosa: 
- Se realizó una reunión con el Subsecretario de Recursos Naturales, 

Ordenamiento y Calidad Ambiental de Formosa donde se acordó un nuevo plan 
de acción para ejecutar en su territorio. A partir de dicha reunión se reactivó el 
trabajo en la provincia. 
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- Se solicitó a la provincia que designe personal capacitado para realizar el 
relevamiento de las dos (2) cooperativas restantes y que presente un informe 
describiendo la situación de la red de distribución y transformadores de cada una 
de ellas. 

- Se está gestionando el traslado de las trescientas noventa y nueve (399) 
muestras tomadas en el período anterior para su análisis por cromatografía 
gaseosa. Se realizó la contratación del laboratorio que llevará a cabo esta tarea. 

 
d) Reducir del inventario nacional a través de las 2000 toneladas de PCBs que 

eliminará el proyecto. 
El proyecto ha mantenido una comunicación y trabajo constante con la Unidad de 
Movimientos Transfronterizos de residuos de la Dirección Nacional de Control Ambiental 
de la Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental y Prevención de la 
Contaminación de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
de  la  JEFATURA  DE  GABINETE  DE  MINISTROS  mediante  la  cual  se  ha  dado  
seguimiento a los trámites de exportación llevados a cabo. De estos relevamientos se 
desprende un total de quinientas sesenta y un con 70/100 (561,7) toneladas de residuos 
contaminados con PCBs que han sido efectivamente exportadas para su eliminación y 
corroborados por los certificados internacionales de eliminación. También se ha 
trabajado en conjunto con dos (2) de las empresas declorinadoras más importantes del 
país, las cuales reportan un total de quinientas veintidós con 20/100 (522,2) toneladas 
de aceites y residuos descontaminados desde el 2011 a la fecha. 
Según estos datos el total de Residuos y aceites contaminados con PCBs eliminados 
durante la vigencia de este proyecto asciende a mil ochenta y tres con 90/100 (1083,9) 
toneladas lo cual demuestra el compromiso de las provincias y del Estado Nacional para 
erradicar de forma definitiva los PCBs en el territorio nacional. 
 
Programa para la Gestión Ambiental de Sitios Contaminados (PROSICO) 
 
Los sitios potencialmente contaminados resulta ser competencia esencialmente de las 
jurisdicciones locales, quienes detentan el dominio originario de su territorio. 
Sin perjuicio de ello, desde el ámbito nacional y a través del Programa de Sitios 
Contaminados de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se ha brindado apoyo técnico para la 
gestión y recomposición de los mismos, en los casos que fueron presentados por las 
diversas jurisdicciones locales. 
La inclusión de los diversos sitios dentro de una base de datos dinámica que se ha 
conformado dentro del ámbito del Programa de Sitios Contaminados, se realiza a partir 
de los informes y solicitudes de apoyo recibidos desde los diversos gobiernos 
municipales y/o provinciales. 
Los casos informados son considerados como prioritarios y atendidos especialmente por 
el Programa de Sitios Contaminados a fin de colaborar con las autoridades locales en la 
solución de las situaciones planteadas. 
En relación al financiamiento, cabe resaltar que el Programa para la Gestión Ambiental 
de Sitios Contaminados (PROSICO), depende de la Dirección de Prevención y 
Recomposición Ambiental (Actividad 3 del Programa 63) de la Dirección Nacional de 
Control Ambiental de la Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental y Prevención 
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de la Contaminación de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y tiene como 
financiamiento la Fuente 11 del Tesoro Nacional. 
 
Programa de Reconversión Industrial (PRI), 
 
Los convenios celebrados con las empresas situadas en la Cuenca Salí-Dulce son 
veintiséis (26). A continuación se detallan las empresas, según sector y localidad: 

 

                       Sector Departamento                                              Empresa 
1 Agua/Tratamiento Capital SAT-SAPEM / Aguas del Tucumán SA 

2 Agua/Tratamiento Juan B. 
Alberdi 

SAT-SAPEM-Alberdi / Aguas de Tucumán SA 

3 Alimenticia Lules Compañía Argentina de Levaduras SAIC 

4 Citrícola/Jugos de 
mesa 

Famailla S.A. SAN MIGUEL AGICIyF 

5 Citrícola/Jugos de 
mesa 

Tafí Viejo CITROMAX SACI 

6 Citrícola/Jugos de 
mesa 

Cruz Alta CITRUSVIL SA 

7 Citrícola/Jugos de 
mesa 

Famailla ACHERAL SA 

8 Citrícola/Jugos de 
mesa 

Tafí Viejo COTA Ltda. Cooperativa de Productores Citrícolas 
Tafí Viejo 

9 Citrícola/Jugos de 
mesa 

Monteros CITROMAX SACI-PLANTA ACHERAL 

10 Citrícola/Jugos de 
mesa 

Tafí Viejo LITORAL CITRUS S. A.  

11 Ingenio con 
destilería 

Chicligasta Ing LA TRINIDAD / Anzuc SRL - Ing+dest 

12 Ingenio con 
destilería 

Famailla Azucarera  Juan  M.  Terán  SA  -  Ing  SANTA  
BARBARA 

13 Ingenio con 
destilería 

Cruz Alta Complejo Agroindustrial San Juan SA - Ing+Dest 
SAN JUAN 

14 Ingenio con 
destilería 

Leales CIA Inversora Industrial SA - Ing LEALES 

15 Ingenio con 
destilería 

Cruz Alta CIA Azucarera Los Balcanes - Ing+Dest LA 
FLORIDA 

16 Ingenio con 
destilería 

Cruz Alta CIA Azucarera Concepción SA / Ing CONCEPCIÓN 
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17 Ingenio con 
destilería 

Famailla Figueroa Minetti José A - Ing+Dest LA 
FRONTERITA 

18 Ingenio con 
destilería 

Leales Figueroa Minetti José A. - Ing+Dest BELLA VISTA 

19 Ingenio con 
destilería 

Chicligasta Azucarera y Alcoholera La Corona S.A./ Ing LA 
CORONA 

20 Ingenio sin 
destilería 

Monteros S.A. SER - Ing ÑUÑORCO 

21 Ingenio sin 
destilería 

Cruz Alta Cía. Azucarera Los Balcanes SA - Ing CRUZ ALTA 

22 Ingenio sin 
destilería 

Río Chico Energías Sustentables del Tucumán SA - Ing 
AGUILARES 

23 Ingenio sin 
destilería 

Monteros Arcor SAIC - Ing LA PROVIDENCIA 

24 Ingenio sin 
destilería 

Monteros Temas Industriales SA- Ing STA ROSA/Las Dulces 
Norte SA 

25 Destilería Monteros Bioenergía Santa Rosa SA 

26 Ingenio con 
destilería  

Alberdi Atanor SCA – ingenio Marapa 

 
a) Nivel de cumplimiento de los objetivos acordados. 

El nivel de cumplimiento de los objetivos acordados se encuentra expresado como 
“Metas” y las correspondientes “Acciones” según un cronograma que contempla los 
últimos Informes de Avance de cada empresa.  Estos se incluyen como Anexo 1. 
En las planillas que conforma el cronograma citado se informa los avances de cada una 
de las acciones expresado en porcentaje (%),  en la columna de “% Avance Acumulado”. 
Cada Acción está expresada en el Cronograma como una barra sombreada que abarca 
uno o más meses y cuando una acción se reitera a lo largo del período de vigencia del 
CRI (36 meses) aparece en el cronograma como un renglón independiente para cada 
reiteración,  esto tiene por objeto evaluar cada tramo de la ejecución por separado. 
En dicho Cronograma está indicada la Meta y las Acciones correspondientes a la 
primera, según la numeración asignada en el Convenio de Reconversión Industrial (CRI) 
suscripto. En la columna denominada “Tiempo” se indica como “Ejecución” la duración 
en meses de la Acción y en Inicio se indica el mes del comienzo de la ejecución. 

b) Empresas que han recibido financiamiento en el marco del programa. 
La Resolución de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE Nº 
1270/2008 establece el otorgamiento del Certificado de Aptitud del Proyecto de 
Reconversión Industrial a efectos de aplicar a la Línea de Crédito Banco de la Nación 
Argentina con 100% de tasa bonificada por la mencionada Secretaría.  
Los siete (7) certificados otorgados a la fecha se han tramitado mediante los siguientes 
expedientes: CUDAP:EXP-JGM:0016718/2011 (Azucarera Concepción), CUDAP:EXP-
JGM:0016721/2011 (Azucarera y Alcoholera La Corona), CUDAP:EXP-
JGM:0016738/2011 (Bio Ingeniería Santa Rosa), CUDAP:EXP-JGM:0016741/2011 
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(Anzuc SRL – La Trinidad); CUDAP: EXP-JGM: 0026198/2013 (Compañía Inversora 
Industrial S. A. Ingenio LEALES); CUDAP: EXP-JGM:0024295/2013 (Compañía 
Azucarera LOS BALCANES S.A.); CUDAP: EXP-JGM:0029832/2013 (Azucarera Juan 
M. Teran S.A. Ingenio SANTA BARBARA).  

c) Estado de situación de los convenios de reconversión industrial celebrados 
con anterioridad a la entrada en vigencia de la resolución1139/2008. 

Las empresas que han celebrado Convenios de Reconversión Industrial (CRI) con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la Resolución de la SECRETARÍA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE Nº 1139/2008 y Disposición de la 
Subsecretaría de Promoción del Desarrollo Sustentable Nº 5/2008 se adecuaron a éstas 
últimas.  
En particular en el Anexo IV de la Resolución citada se presenta un MODELO DE 
CONVENIO DE RECONVERSIÓN INDUSTRIAL (CRI), quedando los ACUERDOS 
INDIVIDUALES celebrados con las empresas con anterioridad a la entrada en vigencia 
de la misma, incorporados a la metodología de gestión que se propone en la Resolución 
Nº 1139/2008. 

d) Evaluación de resultados del PRI. 
Se informa en primera instancia, según la tabla que se detalla a continuación, el estado 
de situación de cada empresa con referencia al Acuerdo suscripto, indicando la posición 
en que se encuentra cada Programa de Reconversión Industrial (PRI) frente a la 
vigencia o finalización de las acciones.   

 

Empresa Fecha 
Firma CRI 

Estado actual 

AÑO 2011 
CIA Azucarera Concepción SA / 
Ingenio CONCEPCIÓN 

26/04/2011 Vigente- extensión del 
programa mediante acta 
complementaria 

Bioenergía Santa Rosa S.A. 26/04/2011 Vigente- extensión del 
programa mediante acta 
complementaria 

Temas Industriales SA- Ing SANTA 
ROSA / Las Dulces Norte S.A. 

26/04/2011 Vigente- extensión del 
programa mediante acta 
complementaria 

Azucarera y Alcoholera La Corona 
S.A./ Ingenio LA CORONA 

26/04/2011 Vigente- extensión del 
programa mediante acta 
complementaria 

Ingenio LA TRINIDAD / Anzuc SRL - 
Ingenio y destilería 

26/04/2011 Vigente- extensión del 
programa mediante acta 
complementaria 

CITROMAX SACI 07/07/2011 Programa de reconversión 
industrial finalizado 

CITRUSVIL S.A. 07/07/2011 Vigente- solicitud de 
extensión del programa 
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mediante acta 
complementaria 

Compañía Argentina de Levaduras – 
SAIC 

07/07/2011 Vigente- solicitud de 
extensión del programa 
mediante acta 
complementaria 

COTA Ltda. Cooperativa de 
Productores Citrícolas Tafí Viejo 

07/07/2011 Vigente- solicitud de 
extensión del programa 
mediante acta 
complementaria 

S.A.T. - SAPEM / Aguas del 
Tucumán Sociedad Anónima 

07/07/2011 Programa de reconversión 
industrial  finalizado 

S.A. SAN MIGUEL A.G.I.C.I.Y.F 07/07/2011 Vigente- solicitud de 
extensión del programa 
mediante acta 
complementaria 

ACHERAL S.A. 10/09/2011 Programa de 
Reconversión industrial 
Vigente 

Azucarera Juan M. Terán S.A. 
Ingenio SANTA BÁRBARA 

10/09/2011 Programa de 
Reconversión industrial 
Vigente 

Cía. Azucarera Los Balcanes SA. 
Ingenio CRUZ ALTA 

10/09/2011 Programa de 
Reconversión industrial 
Vigente 

Energías Sustentables del Tucumán 
SA - Ingenio AGUILARES 

10/09/2011 Programa de 
Reconversión industrial 
Vigente 

Arcor SAIC Ingenio LA 
PROVIDENCIA 

10/09/2011 Programa de 
Reconversión industrial 
Vigente 

S.A.T. - SAPEM - Alberdi / Aguas de 
Tucumán Sociedad Anónima 

10/09/2011 Programa de 
Reconversión industrial 
Vigente 

AÑO 2012 
CIA Azucarera Los Balcanes - 
Ingenio y Destilería LA FLORIDA 

14/09/2012 Programa de 
Reconversión industrial 
Vigente 

CIA Inversora Industrial S.A. - 
Ingenio LEALES 

14/09/2012 Programa de 
Reconversión industrial 
Vigente 

Complejo Agroindustrial San Juan 
SA -Ingenio y Dest SAN JUAN 

14/09/2012 Programa de 
Reconversión industrial 
Vigente 
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Figueroa Minetti José A. - Ingenio y 
Destilería BELLA VISTA 

14/09/2012 Programa de 
Reconversión industrial 
Vigente 

S.A. SER - Ingenio ÑUÑORCO 14/09/2012 Programa de 
Reconversión industrial 
Vigente 

CITROMAX SACI Planta Acheral 14/09/2012 Programa de 
Reconversión industrial 
Vigente  

Figueroa Minetti José A - Ingenio y 
Destilería LA FRONTERITA 

14/09/2012 Programa de 
Reconversión industrial 
Vigente 

AÑO 2013 
Litoral Citrus SA 15/03/2013 Programa de 

Reconversión industrial 
Vigente 

Atanor SCA / Ingenio MARAPA 15/03/2013 Programa de 
Reconversión industrial 
Vigente 

 
 

A continuación se resumen los logros alcanzados respecto a los programas y su 
incidencia en los impactos en la cuenca. 

 
-Disminución de la carga orgánica volcada a los cursos de agua superficiales, 
tanto sea por la implementación del Programa de Reconversión Industrial a nivel 
empresa como en la planta de tratamiento para seiscientos mil (600.000) 
habitantes. Las mejoras se manifiestan a través de la optimización de los 
parámetros de calidad tanto físico- químicos como biológicos y en la disminución 
de mortandad de peces en la Cuenca Salí- Dulce. 
 
-Valorización de la Vinaza en todos los Ingenios. Ésta última era considerada 
corriente residual destinada a vuelco sobre cuerpo de agua, a través de su 
utilización para fertiriego de campos y formulación de compost. Se alcanza el 
objetivo vuelco de “Vinaza cero a cuerpo de agua”. 
 
-Reducción de volumen de los almacenamientos transitorios (piletas) de vinaza y 
la cantidad de estos depósitos en uso e implementación de la aplicación de 
sistemas de gestión de Vinaza con los correspondientes planes de riego 
(fertirriego) y de Cenizas. 
 
-Implementación del control de la Vinaza producida con instrumental de control 
continúo para el transporte por Vinazoductos y el control por GPS del recorrido de 
los transportes cuando el traslado se lleva a cabo por camiones.  
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-Implementación y optimización de los sistemas de gestión en cada una de las 
empresas. Se instrumentaron específicamente para los ingenios, sistemas de 
seguimiento de los sólidos y líquidos generados desde la producción a la 
disposición final. 
 
-Instalación de freatímetros de forma de evaluar la vulnerabilidad de los acuíferos 
en las zonas de influencia de disposición de vinaza.  
 
-Instalación de equipos lavadores de gases de chimeneas en todos los ingenios 
de la provincia de Tucumán. Recirculación de aguas de lavado de gases 
generadas, a través de tratamiento físico- químico, de forma que haya vuelco cero 
de Cenizas a cuerpo de agua con el consiguiente ahorro del recurso, con la 
reutilización de las cenizas en relleno de tierras bajas y producción de compost 
(fertilizante orgánico). 
 
-Optimización de los sistemas de medición y monitoreo de los parámetros de 
vuelco de los efluentes industriales de las empresas y del caudal y la transmisión 
en tiempo real a un centro de información. A su vez, se instrumentó el control de 
varios parámetros sobre las emisiones gaseosas de todos los ingenios. 
 
-Construcción de plantas de tratamiento de efluentes anaeróbicas e instalación 
para riego en las plantas citrícolas y alimenticias. 
 
-Mejoras en la gestión de los residuos peligrosos e implementación de la 
selección de los residuos industriales y urbanos, con  separación y valorización de 
los reciclables. 
 
-Incorporación de los efluentes pluviales al sistema de desagües controlado por la 
Estación de Medición y Monitoreo. 
 
-Inicio de las obras relacionadas a la disminución de la carga orgánica de los 
efluentes industriales a través de la ingeniería para cambios en las instalaciones 
con la aplicación de criterios modernos de control de pérdidas de productos. 
 

Según el Acuerdo para la Prevención de la Contaminación de Origen Industrial en el 
Embalse de Rio Hondo, suscripto el 02/12/2011, entre las empresas y la provincia de 
Tucumán y el Acta Acuerdo suscripta el 30/12/11 entre la SECRETARÍA DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la provincia de Tucumán, la provincia de Santiago del Estero y la Defensoría del Pueblo 
de la provincia de Santiago del Estero se implementaron, a través del Programa de 
Reconversión Industrial, las metas de cero vuelco a los efluentes de Vinaza y Cenizas y 
la recuperación del 100 % del agua de lavado de caña; condiciones que se han logrado 
a través del seguimiento y control de las obras necesarias para ello y la prohibición del 
lavado de caña si la planta carece de la instalación. 
c) Resultados del Proyecto “Epidemiología del Hidroarsenicismo Crónico Regional 
Endémico (HACRE) en la República  Argentina” (Resolución 393/05 del Ministerio 
de Salud y Ambiente de la Nación). 
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Los resultados del proyecto “Epidemiología del hidroarsenicismo crónico regional 
endémico (HACRE) en la República Argentina” se encuentra disponible para su consulta 
en:  
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UniDA/File/libro_hidroarsenicismo_completo.p
df  
 
 
 
 
37) ACUMAR  
Plan de reconversión industrial: 
 
PREGUNTA:  
- Plan Nacional de Reconversión Industrial, a cargo de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Nación. Informe el grado de avances del mismo para la 
cuenca Matanza Riachuelo con los distintos sectores industriales, a la fecha. 
RESPUESTA:  
La información sobre dichos planes se encuentra en la respuesta 123 “Planes de 
Reconversión Industrial (PRI) “. 
 
 
38) EXPLORACIÓN HIDROCARBURÍFERA  
Provincia de Corrientes:  
 
PREGUNTA: 
- La Provincia de Corrientes presentó en mayo pasado, su “Plan de Exploración 
Hidrocarburífera de la Provincia”, aprobado por decreto provincial 456/14, que homologa 
la resolución 337/2013 de la secretaría de Energía de la Nación. El Plan divide a la 
provincia en seis zonas y el 30 de julio próximo la administración provincial formalizaría 
la convocatoria a licitación pública para la exploración de petróleo y gas. Informe si se 
evaluó el impacto de dicho “Plan” sobre el Acuífero Guaraní. En caso afirmativo, brinde 
dicha información. Asimismo, informe si la actividad hidrocarburífera planificada o 
promovida es compatible con el cumplimiento de las obligaciones que nuestro país 
asumió en el “Acuerdo sobre el Acuífero Guaraní”, celebrado entre Argentina, Brasil, 
Paraguay y Uruguay, aprobado por Ley 26.780, de promover la conservación y 
protección ambiental del Sistema Acuífero Guaraní. 
RESPUESTA:  
Debe señalarse que a partir de la promulgación de la Ley N° 26.197 las provincias 
asumieron en forma plena el ejercicio del dominio originario y la administración sobre los 
yacimientos de hidrocarburos ubicados en sus respectivos territorios (Art. 2°). Por lo 
tanto, lo atinente al procedimiento de evaluación de impacto ambiental vinculado con 
este Plan de Exploración Hidrocarburífera -que normalmente corresponde que sea 

http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UniDA/File/libro_hidroarsenicismo_completo.pdf
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/UniDA/File/libro_hidroarsenicismo_completo.pdf
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realizado en forma previa al inicio de los específicos trabajos exploratorios-, es de 
resorte exclusivo de las autoridades competentes de la Provincia de Corrientes. 
Cabe consignar que tanto la Resolución S.E. N° 337/13 (citada en la pregunta) como la 
Resolución S.E. N° 337/14, ambas de la Secretaría de Energía, tratan temáticas ajenas 
a planes provinciales de exploración de hidrocarburos.   
 
 
39) RELACIONES EXTERIORES  
Fábrica UPM  (ex Botnia)  
PREGUNTA: 
- Qué acciones ha llevado o llevará a cabo la Cancillería Argentina frente a la decisión 
del Estado Uruguayo de autorizar el incremento del tope anual de la fábrica de celulosa 
UPM (ex Botnia) a 1.300.000 toneladas al año, sin haber dado cumplimiento al deber de 
información y consulta previa establecido en los artículos 7 al 12 del Estatuto del Río 
Uruguay. Informe si hay estimación del impacto sobre el Río Uruguay que provocará 
dicho aumento. 
 
RESPUESTA:  
 
Se remite al Comunicado de la Cancillería de fecha 13 de Junio de 2014. La Cancillería 
está a la espera de la reacción uruguaya al cuarto párrafo del mismo. 
Aquí el link del comunicado: 
 
http://cancilleria.gov.ar/ex-botnia-la-argentina-recurre-la-corte-internacional-de-justicia-y-
reevalua-su-relacion-con-el 
 
40) POLÍTICA ECONÓMICA  
Situación general:  
PREGUNTA:  
- Teniendo en cuenta el resultado económico del primer semestre del año, donde 
nuestro país ha ingresado en una fase recesiva como producto de las políticas del 
gobierno nacional de principios de año, fundamentalmente la devaluación del tipo de 
cambio, la duplicación de la tasa de interés, el aumento de las tarifas de servicios 
públicos, todo lo cual se vio reflejado en las suspensiones y la caída del empleo, así 
como en una aceleración inflacionaria respecto al mismo período del año anterior, 
¿cuáles son las medidas que el Gobierno tiene previsto para revertir esta situación? 
- Habida cuenta del fracaso de la política de desendeudamiento, dado el reciente  
conflicto con los Fondos Buitres que impiden a la Argentina cumplir con los compromisos 
de pagos por deuda asumidos en los Canjes del 2005  y 2010; a pesar de haber 
satisfecho las restantes demandas del establishmente financiero local e internacional 
(desde los Acuerdos con el CIADI, pasando por Repsol y finalizando con el Club de 
París), ¿no le parece al gobierno que paga un precio demasiado alto para acceder al 
financiamiento externo? 

http://cancilleria.gov.ar/ex-botnia-la-argentina-recurre-la-corte-internacional-de-justicia-y-reevalua-su-relacion-con-el
http://cancilleria.gov.ar/ex-botnia-la-argentina-recurre-la-corte-internacional-de-justicia-y-reevalua-su-relacion-con-el
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- En relación con el punto anterior, cuáles son los compromisos por deuda que en el 
período 2014 – 2015 el gobierno ha incrementado como resultado de los acuerdos que 
se arribara reciente con el CIADI, REPSOL y el Club de París? Las reservas netas 
(descontando los pasivos del Banco Central) son suficientes para afrontar estos 
compromisos, o bien se requiere necesariamente acceder a financiamiento externo? 
-Dado que el salto brusco del tipo de cambio tuvo un impacto significativo en los precios, 
reconocidos por el propio INDEC, con tasas del 3,7% en enero y del 3,4% en febrero; 
que suponen un piso mínimo del 30% anual en el índice de precios, ¿qué programas 
adicionales a los vigentes tiene previsto el Gobierno instrumentar para garantizar una 
recomposición del nivel de ingresos reales de los trabajadores, jubilados y beneficiarios 
de planes sociales? 
 
RESPUESTA:  
a) Hoy en día el PIB argentino se encuentra en su nivel más alto de la historia. Si bien 
hay factores externos que atentan contra el crecimiento, como el magro dinamismo de la 
economía brasileña o las inestabilidades financieras en los países emergentes, la 
economía argentina cuenta con un mercado interno sólido donde el desempleo se 
encuentra en mínimos históricos (6,4% en el IV.13). Por otro lado, desde el Estado, al 
igual que en 2009 en medio de una de las peores crisis internacionales de la historia, se 
impulsan diversas políticas para estimular la actividad y cuidar y ampliar los puestos de 
trabajo, uno de los principales objetivos de esta gestión. Entre ellas se destacan:  

· Impulso fiscal: La política fiscal ha sido la herramienta fundamental para lograr la 
reactivación, mostrando un impulso fiscal acumulado de 1,3% del PBI para el primer 
trimestre del año. Esto se logró priorizando las partidas que mejoran el bienestar de 
aquellos que menos tienen sumado a aquellas que se destinan al desarrollo de 
infraestructura.  

· Asignaciones Familiares: Importantes aumentos, beneficiando a las familias más 
vulnerables. El incremento en las Asignaciones Familiares y en la AUH (aumento del 
40% en Junio 2014) ha sido una de las principales políticas sociales que mejoran la 
calidad de vida de la población al tiempo que tienen un impacto positivo en la 
demanda agregada.  

· Poder Adquisitivo: Las paritarias 2014 rondaron e incluso superaron el 30% en varios 
sectores. Esto permitió que los salarios se incrementen en términos reales 1.9% en el 
transcurso de 2014.  
A su vez, los acuerdos de precios permiten mejorar el poder adquisitivo de los 
importantes aumentos conseguidos a través de las paritarias. 
De esta forma, en lo que va del año, el aumento de precios medido por IPCNu 
desaceleró -2,2 p.p. al pasar de 3,6% en enero a sólo 1,4% en mayo.  

· El programa Precios Cuidados tuvo un desempeño exitoso en lo que va del año;  
mostrando entre un 700% y 1.000% de aumento en las ventas de estos productos y 
logrando incrementar el acuerdo a 322 productos. 

· Financiamiento al Consumo: El BCRA estableció máximos a las tasas de interés 
cobradas por los bancos a las personas físicas, de forma tal de evitar abusos y 
reducir la carga de los intereses del financiamiento al consumo. Desde la 
implementación de la normativa, todos los bancos redujeron las tasas de interés 
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ofrecidas para este tipo de préstamos. Estas nuevas reglamentaciones mejoran los 
costos para los préstamos personales.  

· La estabilidad cambiaria y financiera tras el manejo exitoso de los episodios 
cambiarios de enero, permitieron a los bancos y comercios volver a financiar el 
consumo en cuotas.  

· Pro.Cre.Auto establece rebajas en los precios de los vehículos y contempla créditos 
del Banco Nación por el 90% del valor del automóvil a 60 meses a una tasa de 
interés que se ubica entre el 17% y el 19% nominal anual. De esta forma, se busca 
incentivar la demanda y reactivar un sector afectado por el magro desempeño de la 
economía brasileña. 

· Pro.Cre.Ar Los nuevos créditos de la línea permiten a los argentinos y argentinas 
acceder a su primera vivienda, impulsando la construcción y el empleo. En lo que va 
del programa, los beneficiarios han sido 317.418, con 66.308 obras iniciadas y con 
más de 140.000 puestos de trabajo creados. 

· Energía La producción de petróleo y gas de YPF crece en torno al 10% anual y por 
ende se redujo la tasa de caída en la producción nacional de hidrocarburos.  
La recuperación de YPF, la empresa más grande del país, en 2012 preparó el terreno 
para una serie de inversiones de gran envergadura en un sector clave como el 
energético. Según el plan de la empresa, en los próximos cinco años la producción 
de petróleo y gas aumentaran 29% y 23% respectivamente. El Estado será 
protagonista de estas inversiones pero contará con un polo de atracción para las 
inversiones extranjeras como lo es el área de Vaca Muerta. El año pasado Chevron 
se asoció con YPF para explotar bajo la dirección de la empresa estatal un 
yacimiento, las principales petroleras del mundo miran con atención el desarrollo del 
shale oil y gas en Argentina. El fin del litigio con Repsol, del cual muchos que no 
quieren ver crecer al país instalaban que no era viable, coloca a YPF en una 
condición excepcional.  

· Estabilidad Cambiaria: En un contexto de estabilidad cambiaria, el volumen de 
exportaciones es mayor y junto con la compra de divisas del Banco Central en el 
mercado cambiario, se recuperan las reservas internacionales. Esto permite mayores 
grados de libertad para ejercer la política económica. 

b) Calificar a la política de desendeudamiento como un fracaso resulta incomprensible. 
Los procesos de restructuración de los años 2005 y 2010, junto con la cancelación de la 
deuda con el FMI en el año 2006, el acuerdo con compañías en el CiADI en el año 2013 
y los últimos acuerdos en torno a la cuestión de Repsol y Club de Paris, dejan en 
evidencia el éxito de la política de desendeudamiento y sientan fundamento para 
defender la causa Argentina contra los fondos buitres. 
d) El Gobierno Nacional viene trabajando desde 2003 para recomponer los ingresos de 
los trabajadores, crear nuevos puestos de trabajo, ocupándose también de los sectores 
más vulnerables, aumentando las jubilaciones, incrementando el trabajo en blanco, y 
mejorando el nivel de vida de los que aún continúan en situación de trabajadores 
informales. El sistema de paritarias que fue propugnado por el Gobierno durante la 
última década va en la dirección de mantener y mejorar el salario real de los 
trabajadores. Lo que se intenta desde 2003 es proteger ese ingreso que los trabajadores 
lograron ganar mediante el sistema de paritarias, evitando que los empresarios 
aumenten el costo de vida de forma desmedida y por ende reduzcan el poder adquisitivo 
de los trabajadores, mediante subas injustificadas en los precios. Es en esta línea que 
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opera el programa Precios Cuidados, estableciendo sistemas de precios de referencia 
de los consumos más relevantes de la población.  Los empresarios han tenido la 
costumbre de aumentar sus precios preventivamente para asegurar sus ganancias, por 
ejemplo, tratando de trasladar todo el aumento de la devaluación a productos que casi 
no tienen componentes importados y por lo tanto no se ven afectados, o bien aplicando 
grandes subas a los precios, que no se ven respaldadas por aumentos genuinos en los 
costos. Es por este motivo que los Precios Cuidados tienen el objetivo de volver a 
construir la noción de cuánto deben costar los productos a partir de una lógica 
económica, y acá sí contrarrestando la desorientación que tanto los supermercados 
como los proveedores trataron de sembrar en la población. 
 
 
41) DEUDA EXTERNA  
Fondos Buitres:  
 
PREGUNTA:  
- En el día de la fecha (07/07/2014) la PRESIDENCIA DE LA NACION publica un AVISO 
LEGAL en la prensa gráfica dirigido a los TENEDORES DE DEUDA ARGENTINA 
CANJES 2005-2010 BAJO LEY DE ARGENTINA, BAJO LEY DE LOS ESTADOS 
UNIDOS Y BAJO LEY DE INGLATERRA Y GALES. En todos los casos, se informa:  
Que la República Argentina ha realizado en tiempo y forma el pago de los importes 
correspondientes al vencimiento de los intereses de los nuevos títulos emitidos en el 
marco de los canjes 2005-2010, en cumplimiento de las obligaciones asumidas por 
nuestro país,  
Que esos fondos deben ser distribuidos a los tenedores a través de las cajas 
compensadoras intermediarias (bonos con legislación argentina), del Bank of New York 
Mellon, en su carácter de agente fiduciario, y de los respectivos agentes de pagos y 
bancos intermediarios (bonos con legislación de Estados Unidos y de Inglaterra y Gales), 
Que todos ellos han sido intimados por la República Argentina a cumplir con las 
obligaciones de los contratos oportunamente suscriptos, según las cuales el agente 
fiduciario (Bank of New York Mellon) debe administrar y distribuir dicho patrimonio en 
beneficio de los Tenedores, no pudiendo retener ni devolver válidamente tales importes a 
la República Argentina. 
Que la conducta del agente fiduciario de no distribuir los montos depositados entre los 
tenedores adherentes de los canjes 2005-2010 (ni de solicitarlo judicialmente) es 
violatoria de sus obligaciones frente al Trust Indentiture, la legislación aplicable, y va en 
contra de los derechos e intereses de los tenedores adherentes a los canjes 2005-2010, 
según lo establecen las secciones 3.1, 4.5, 4.9 y 5.1, entre otras, del Trust Indentiture. 
Habida cuenta de esta situación reconocida públicamente por el gobierno nacional, se 
solicita al señor Jefe de Gabinete de Ministros que informe a la Honorable Cámara de 
Diputados: 
 
a) Si, además de contemplar los intereses de los tenedores adherentes de los canjes 
2005-2010, el gobierno nacional contemplará también los intereses y derechos de los 
ciudadanos de la República Argentina, habilitando, mediante el voto favorable de sus 
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bancadas en este Congreso Nacional, los múltiples proyectos presentados para realizar 
una investigación sobre la legitimidad de la deuda en sus orígenes, por estar acreditados 
judicialmente numerosos ilícitos en la contratación original de la misma por parte de la 
última Dictadura Militar, y de la convalidación de ésta y su posterior reestructuración por 
parte de los gobiernos constitucionales desde 1983 hasta la fecha, según el histórico 
fallo del Juez Ballesteros, es decir, un fallo del Poder Judicial de la Nación, y que como 
tal debería tener prioridad por sobre los fallos de tribunales extranjeros. 
b) Si a raíz de la violación del contrato del agente fiduciario, oficialmente reconocida en 
la publicación que hace hoy el gobierno nacional, hará uso de las cláusulas del mismo 
contrato de fideicomiso, o bien de otros instrumentos legales vigentes, relacionados con 
los canjes de deuda 2005-2010, para efectuar un cambio en el agente fiduciario. 
¿Cuándo iniciará las gestiones a tal fin? ¿Cuáles serán los pasos? 
c) Si, en caso de ser así, el gobierno promoverá el cambio del agente fiduciario actual 
por el de una institución pública argentina. ¿Cuándo iniciará las gestiones a tal fin? 
d) Si teniendo en cuenta los resultados desfavorables para la defensa de los intereses 
nacionales que implica el reconocimiento de tribunales extranjeros, el gobierno nacional 
hará uso de las cláusulas de la legislación existente para los bonos de la deuda 
reestructurada, que le permiten modificar la legislación aplicable y el domicilio de pago. 
¿Cuándo se realizaría? 
e) En relación con la posibilidad de efectuar estos cambios, y la necesidad de contar 
para ello con el apoyo de una masa crítica de tenedores adherentes a los canjes 2005-
2010, es de público conocimiento que el fondo buitre “amigo” de la Argentina, Gramercy, 
presentó una apelación ante la Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos 
pidiendo que anule los fallos que condenan al país a pagar de contado a los tenedores 
de deuda en cesación de pago que no ingresaron al canje, y para ello ofreció una 
solución extrajudicial según la cual los bonistas que aceptaron canjear sus papeles en 
2005 o 2010, liderados por los fondos Gramercy y Fintech, están dispuestos a ceder 
parte de sus ganancias para entregárselas a los holdouts.  Esta “solución”, si bien nunca 
se llegó a implementar, suponía el acuerdo de un conjunto de tenedores. ¿Cuál es la 
razón por la cual el gobierno no ha buscado hasta el presente un acuerdo semejante 
para el cambio de la legislación, el agente de pago y el domicilio de pago? 
 
RESPUESTA: 
 
a) No se comprende del todo el alcance de la pregunta. La República Argentina cumple 
y cumplirá sus obligaciones de conformidad a lo establecido en la Constitución Nacional, 
la legislación argentina y los compromisos asumidos por nuestro país, sea en el ámbito 
interno como externo. 
b), c), d) y e) El Proyecto de Ley remitido al Honorable Congreso de la Nación en 19-08-
14, junto al mensaje de elevación y el expediente que le sirve de causa subsumen la 
respuesta a la pregunta formulada. Dicho proyecto, de libre acceso, se encuentra 
publicado en la página oficial del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas: 
(http://www.mecon.gov.ar/wp-content/uploads/2014/08/proyecto_ley_final_19-04-
2014.pdf 
 
 

http://www.mecon.gov.ar/wp-content/uploads/2014/08/proyecto_ley_final_19-04-2014.pdf
http://www.mecon.gov.ar/wp-content/uploads/2014/08/proyecto_ley_final_19-04-2014.pdf
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42) PRESUPUESTO NACIONAL  
Sírvase informar:  
 
PREGUNTA:  
- La reciente publicación del informe de la Ejecución Presupuestaria de la Administración 
Pública Nacional al mes de Abril muestra un resultado financiero negativo para ese mes 
de $ 4276 millones y un acumulado para el primer cuatrimestre de $ 19456 millones 
también negativo ( Sec. De Hacienda Sector Público Nacional base caja). Dado que el 
presupuesto aprobado por este Congreso estimaba un superávit para el ejercicio en 
curso de $ 863 millones a todas luces inalcanzable ¿Cuál es el resultado financiero 
esperado para este año? 
- Teniendo en cuenta que al resultado mencionado en la pregunta anterior se llega con 
asistencias (Rentas de la Propiedad) del BCRA por $ 175 millones para el mes de Abril y 
$ 12537 millones para el cuatrimestre y del ANSeS por $ 4601 millones y $ 9620 
millones respectivamente ¿Cuál es el monto total de asistencias de estos dos 
organismos previstos para el año en curso? 
- En línea con la pregunta anterior ¿Se colocará mayor deuda del tesoro con el Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad? ¿Por qué monto? 
- Dado que las Transferencias Económicas a Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y 
Sector Privado (fundamentalmente subsidios) alcanzaron un incremento en el 
cuatrimestre considerado del 83 %, y que algunas de las partidas que las componen —
por ejemplo las correspondientes al sector energético— aumentaron un 107%, es 
evidente que la previsión presupuestaria es totalmente ineficiente. ¿Cuál es gasto total 
previsto para el corriente año? Vale la pena remarcar que por decisión administrativa de 
la Jefatura de Gabinete 477/14 se incrementó en $7500 millones la asignación 
presupuestaria para dicha partida. 
- La decisión administrativa mencionada en la pregunta anterior incrementa en $ 2205 
millones la partida correspondiente al Programa de Estímulo a la Inyección Excedente 
de Gas Natural (Plan Gas) ¿Cuál es el resultado real de este plan (metros cúbicos 
excedentes inyectados) que justifique un incremento del 45% de los recursos 
asignados? ¿Cómo se controla que de haber aumento de gas inyectados corresponda a 
mejoras sustantivas en las inversiones por parte de las productoras y no simplemente a 
la entrega de más fluido disponible en yacimientos por el incentivo económico? 
- Teniendo en cuenta las preguntas anteriores y las nuevas obligaciones a cargo del 
Tesoro por los recientes acuerdos con REPSOL y el Club de París queda en claro que el 
Programa de Financiamiento presentado para el presente año no se ajusta a las 
necesidades fiscales ¿Cuál es su reformulación? Vale resaltar que por distintas 
disposiciones Administrativas de la Jefatura de Gabinete (172/14, 213/14, 426/14 y la ya 
mencionada 477/14) se han incrementado la asignación de recursos para distintas 
partidas con la contrapartida en la disminución de las aplicaciones financieras con la 
consecuente incidencia sobre el resultado financiero. 
- Dadas las preguntas anteriores más la evidente alteración de los supuestos 
macroeconómicos que llevaron a la elaboración del presupuesto en vigencia, sumado a 
las sucesivas modificaciones que del mismo realiza la Jefatura de Gabinete ¿Cuándo 
considera la jefatura de gabinete que podrá poner en conocimiento y tratamiento de este 
Congreso un Presupuesto que se ajuste a la realidad para su tratamiento y aprobación? 
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RESPUESTA:  
 
a) Primero cabe destacar que el déficit primario en la actualidad se ubica en torno al 1% 
del PBI, un monto sumamente pequeño en relación al tamaño de la economía. Todavía 
más, no se puede excluir del análisis el hecho de que durante esta gestión el resultado 
primario fue superavitario durante 9 años consecutivos, mientras que solamente en los 
últimos 2 años fue deficitario (siendo además, como se mencionó anteriormente, de una 
magnitud muy pequeña en relación al tamaño total de la economía). 
Los objetivos que plantea el presupuesto para el año 2014 se mantienen sin cambios 
sustanciales. Ante este escenario, resulta importante considerar el impacto de las 
políticas progresivas que está llevando adelante este Gobierno para mantener el poder 
adquisitivo de la población, como el programa Precios Cuidados, extendido en todo el 
país; el plan Progresar para los jóvenes y el plan Procrear que incide directamente en la 
construcción y por ende tiene impacto positivo en la actividad económica. 
Desde la actual administración nos proponemos cumplimentar todos los objetivos que se 
especificaron en el presupuesto nacional aprobado para el ejercicio 2014. Las políticas 
fiscales y monetarias que se están llevando adelante gozan de plena consistencia con 
nuestros objetivos para el corriente ejercicio. 
El Resultado Financiero del Presupuesto inicialmente aprobado se ha reformado como 
consecuencia de las modificaciones introducidas al mismo por parte del Jefe de 
Gabinete de Ministros en uso de sus atribuciones  
Efectivamente, durante el ejercicio en curso dichas reestructuraciones han implicado que 
el Presupuesto Vigente de la Administración Nacional al 30 de junio ppdo. determinen un 
Resultado Primario superavitario de $62.131,7 millones y un Resultado Financiero 
deficitario por la suma de $15.053,3 millones. 
b) Las fuentes de financiamiento van a seguir siendo las mismas que se utilizaron hasta 
ahora. La principal forma de financiarse que tiene el SPNNF es a través de la colocación 
de deuda en los principales organismos públicos (BCRA, ANSES, etc.). Esta práctica 
resulta de lo más habitual a nivel mundial y esto es por varios motivos. En primer lugar, 
porque el costo de dicho financiamiento resulta más bajo que en el mercado. Por el 
contrario, la financiación realizada a través de la colocación de deuda con los privados o 
con organismos internacionales acarrea un costo elevado. En segundo lugar, porque es 
mucho más sustentable la emisión de deuda en moneda local, ya que la misma siempre 
puede ser financiada a través de la emisión, mientras que esto no es posible con la 
deuda denominada en moneda extranjera. En los EE.UU la Reserva Federal tiene deuda 
del Tesoro por USD 2,2 billones, lo que representa cerca de un 13,4% del PIB. El 
financiamiento intra-estatal no solo tiene la ventaja de ser más directo, sino que además 
otorga mayores grados de libertad en lo que se refiere a política económica. 
Tal como lo establece la Carta Orgánica del Banco Central, el Tesoro podrá utilizar el 
financiamiento vía Adelantos Transitorios y disponer de la transferencia de utilidades del 
BCRA en la medida que así lo requiera. Cabe destacar que en todos los casos, este 
financiamiento está regido por lo establecido en la Carta Orgánica de la institución 
aprobada por el Congreso de la Nación. Asimismo, las Rentas de la Propiedad están 
dadas por el cálculo de la valuación fiscal de las reservas. Durante 2013, la tasa de 
devaluación se aceleró: pasó de ser de 13,8% (diciembre de 2012 contra diciembre de 
2013) a un 29,5% en 2013 (dic-13 contra dic-12).  
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El monto exacto de financiamiento dependerá de la evolución de las variables 
económicas en lo sucesivo. 
c) Tal como se realiza desde la sanción de la Ley 24.241, cualquier instrumento que 
emita el Tesoro y considere que cumple con las políticas de inversión del Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad será ofrecido para su suscripción al mercado de capitales y 
también al mencionado FGS, en las monedas y plazos que sean esos instrumentos. Por 
su parte, el FGS, de acuerdo al art 74 de la Ley 24.241 (texto según decreto 1387/01, 
Ley 26.222 y Ley 26.425), también debe verificar que se respetan los límites de inversión 
establecidos en los “Principios de Seguridad y Rentabilidad de las Inversiones con 
activos del Fondo de Garantía de Sustentabilidad”, detallados en el artículo 15 del Anexo 
III del Acta Nro 1/2009 de fecha 5-02-2009 del Comité Ejecutivo del FGS. 
d) Desde ciertos sectores se pide una racionalización del gasto público en subsidios y, 
desde otros, minimizar el ajuste de las tarifas. Esto marca la falta de consenso de la 
oposición y la incapacidad para interpretar la demanda social. Desde este gobierno, se 
seguirá velando por los intereses de los más desfavorecidos, por ello las modificaciones 
a las políticas de subsidios se llevarán a cabo de manera de no afectar a los sectores de 
menores ingresos. 
En cuanto a las partidas relacionadas con el sector energético, la disminución gradual de 
estas erogaciones se llevará a cabo a través de la quita progresiva de subsidios. Esto no 
solo permitirá dicha reducción sino además impulsar la demanda doméstica por medio 
de la reorientación de los recursos a los sectores más vulnerables y con mayor efecto 
multiplicador. De este modo, los subsidios se reducen a aquellos que a lo largo de la 
recuperación fueron mejorando su capacidad para afrontar el costo real las tarifas de los 
servicios públicos, al mismo tiempo que se continuará favoreciendo a los sectores de la 
población que no puedan afrontar la tarifa plena. 
A su vez, este gobierno ha tomado la medida histórica de recuperar la soberanía sobre 
YPF, herramienta crucial para llevar a cabo el aumento de la producción necesario para 
dejar de depender de importaciones de hidrocarburos y lograr el autoabastecimiento 
doméstico. Es dable destacar la estrategia de expansión de YPF para los próximos 
años. Según el plan de la empresa, en los próximos cinco años la producción de 
petróleo y gas aumentaran 29% y 23% respectivamente. 
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Ejercicio 2014
Crédito Vigente al 17/07/2014
en miles de pesos

Transferencias Crédito Vigente

a Empresas Privadas para financiar gastos 
corrientes

54.785.876,3

a Empresas Privadas para financiar gastos 
de capital 4.144.923,9

a Empresas Públicas para financiar gastos 
corrientes 27.641.036,0

a Empresas Públicas para financiar gastos 
de capital 231.571,0

a Fondos Fiduciarios y otros entes del sector 
público nacional no financiero para financiar 
gastos de capital

862.745,1

Fuente: S.I.D.I.F.  
Gracias al Programa de Estímulo a la Inyección Excedente de Gas Natural (Plan Gas) la 
producción de YPF pasó de 28,9 millones de metros cúbicos por día en 2013 a 30,9 
millones de metros cúbicos por día en 2014 (lo que implica un aumento de 7%). 
f) Teniendo en cuenta la actualidad económica, no es necesaria reformulación alguna. 
La obtención de este resultado se logrará a través del aumento de la recaudación, 
estimulada por el repunte del nivel de actividad y los ingresos vinculados al comercio 
exterior (que se expandieron 62,8% anual en mayo), sumado a una política de gasto 
acorde con dicha evolución que además contará con la reducción de las transferencias 
corrientes a las empresas a partir de la quita progresiva de subsidios implementada a 
partir de marzo. 
Cabe destacar igualmente que el Gobierno mantiene un monitoreo constante de las 
principales variables económicas, y en caso de ser necesario, se realizaran las 
revisiones y modificaciones pertinentes en el Presupuesto 2014. 
g) Desde la actual administración nos proponemos cumplimentar todos los objetivos que 
se especificaron en el presupuesto nacional aprobado para el ejercicio 2014. Las 
políticas fiscales y monetarias que se están llevando adelante gozan de plena 
consistencia con los objetivos para el corriente ejercicio. Cada año hemos presentado el 
presupuesto para el ejercicio del SPN, el Ministro de Economía lo ha defendido y se 
expuso a responder todas sus dudas. En este caso estamos en una instancia 
complementaria para saldar las dudas sobre el mismo. Con lo cual nuestra 
predisposición a dar respuestas, a trabajar con transparencia es absoluta. 
Si bien se mantiene un monitoreo constante de las principales variables económicas, en 
el corto plazo no consideramos necesario realizar modificaciones relevantes de los 
parámetros macroeconómicos informados en el Presupuesto 2014. 



 27 
 

 
 
 
43) SISTEMA PREVISIONAL  
Moratoria:   
 
PREGUNTA: 
- Con referencia a la reciente moratoria previsional anunciada por la señora Presidenta, 
y teniendo en cuenta que hoy el superávit de la ANSeS está formado por las rentas de la 
propiedad generadas por el FGS  ¿Con que recursos se atenderá el pago de los nuevos 
beneficios? ¿Se pedirá asistencia al FGS? Por otra parte y dado que la fórmula de 
movilidad jubilatoria prorratea los recursos por cantidad de beneficiarios, ¿se ha 
evaluado la incidencia de 500 000 nuevos beneficios sin incremento de recursos? 
- Respecto al proyecto de ley presentado mediante el Exp. Poder Ejecutivo Nº 148/14, 
que se propone implementar un nuevo “Plan de Inclusión Previsional”, informe: 
a) ¿Por qué tal proyecto establece un plazo de sólo dos años desde la vigencia del 
mismo, para regularizar las deudas previsionales, comprendiendo sólo aquellas 
obligaciones devengadas hasta Diciembre del 2003, cuando en los considerandos del 
mismo proyecto se explica que fueron justamente las restricciones de ese tipo en el Plan 
de Inclusión Previsional implementado en el año 2005 (por ejemplo, una fecha tope de 
obligaciones devengadas hasta 1993), las que llevaron a una progresiva disminución en 
la cobertura desde el año 2010? Teniendo en cuenta tales restricciones, ¿de qué modo 
se prevé lograr en forma definitiva y permanente en el largo plazo la universalización de 
la cobertura previsional para todos los mayores en edad jubilatoria? 
b) ¿A qué se debe que el Nuevo Plan de Inclusión Previsional exija a los beneficiarios 
“haberse cancelado un mínimo de cuotas del régimen de regularización de deuda” para 
demostrar “voluntad de pago”, siendo que tal demostración no es necesaria en tanto una 
vez que accedan a la prestación, las cuotas de la deuda se descontarán directamente 
del haber percibido? Por otra parte, ¿no resulta contradictorio exigir ese mínimo de 
cuotas para el acceso, cuando este nuevo plan está dirigido a las personas que 
“presenten mayor vulnerabilidad” por lo que, justamente, no están en condiciones de 
efectuar dicho pago? 
RESPUESTA: 
 
El pago de las prestaciones cuyo otorgamiento fuera consecuencia del proyecto de ley 
remitido por el Poder Ejecutivo Nacional se financiará con los recursos que a tales 
efectos disponga la Ley de Presupuesto del año 2015. No se prevén alteraciones sobre 
el esquema de financiamiento actual de la ANSES. En el eventual supuesto que la ley 
tuviera efectividad durante el año en curso el Organismo se encuentra en condiciones de 
afrontar el gasto previsto. 
En cuanto al punto a), la vigencia de dos años tiene que ver con que el esquema de 
moratoria previsional se relaciona con brindar una solución para las personas que no 
lograron obtener beneficios previsionales por aplicación de la Ley 25.994 y 24.476 y 
cumplan con el requisito de edad dentro de los dos plazos de vigencia de la norma. Esto 
no quita que puedan preverse otras propuestas siempre que se asegure sostenibilidad. 
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Este proyecto brinda una solución al problema detectado de pérdida mínima de la tasa 
de cobertura que debería ser corregido con el fin de lograr que la mayoría de nuestros 
adultos mayores cuenten con el reconocimiento de obtener una jubilación y cobertura de 
salud por los años que han trabajado y que, por problemas de la economía general del 
país se encuentran con deuda previsional. La forma de dar solución a estas 
problemáticas no es única ni excluyente. En esta oportunidad se entiende que el 
proyecto remitido por el Poder Ejecutivo resulta concreto y brinda una solución a la 
problemática señalada. 
Respecto de la pregunta b) se trata del mismo principio previsto hoy para las 
prestaciones de la Ley 24.476, los interesados deben abonar la primera cuota como 
condición previa al otorgamiento del beneficio. No se ha cambiado el criterio. 
 
 
44) POLÍTICA SOCIAL  
Ingreso Social con Trabajo:  
 
PREGUNTA:  
- Considerando que ya hemos consultado el sitio web correspondiente a este Programa 
(http://www.desarrollosocial.gov.ar/ingresosocialcontrabajo/114), y allí no se encuentra 
disponible la información solicitada, informe: 
a) ¿Cuál es el monto básico mensual que cobran todos los beneficiarios del Programa 
Ingreso Social con Trabajo (sin incluir los complementos por productividad y 
presentismo)? ¿Ha tenido actualizaciones desde su implementación hasta la fecha? 
b) ¿Cuántos beneficiarios de dicho Programa cobraron durante todo el año 2013 
complementos mensuales por productividad y presentismo? 
c) ¿Cuántos beneficiarios de dicho Programa cobraron en lo que va de 2014 
complementos por productividad y presentismo? 
d) ¿Cuál es el monto mensual que cobran actualmente los beneficiarios en concepto de 
complementos por productividad y presentismo? ¿El valor de tales complementos ha 
tenido actualizaciones desde su implementación hasta la fecha? 
 
 
 
45) POLÍTICA DE EMPLEO  
Sírvase informar:  
 
PREGUNTA:  
- Especifique el monto anual y trimestral que se asigna a los siguientes programas y/o 
funciones del Ministerios de Trabajo que tienen como objetivo financiar la formación, 
capacitación o terminalidad educativa de los siguientes programas de empleo y la 
cantidad de casos (Programa de Empleo Comunitario, Seguro de Capacitación y 
Empleo, Jóvenes con Más y Mejor Trabajo, Seguro por Desempleo  y Progresar): 
 
a) Mejora de la Empleabilidad: 

1) Formación Profesional 

http://www.desarrollosocial.gov.ar/ingresosocialcontrabajo/114
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2) Terminalidad Educativa 
3) Entrenamiento para el Trabajo 
4) Talleres de Orientación Laboral 
5) Certificación de Competencias 

 
b) Inserción Laboral Asistida: 

1) Inserción Laboral Asalariada 
2) Emprendimientos productivos individuales y asociativos 

 
- Detalle el gastos ejecutado y presupuesta al año 2013 por trimestre y la última 
información del gato ejecutado y presupuestado al año 2014 de los siguiente del 
conjunto de Programas y Subprogramas del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, de la Administradora Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y el Ministerio de 
Desarrollo Social? Indique los datos sin remitir a las páginas web por favor.  
RESPUESTA: 
 

 

Ayudas Económicas a Personas. Importes Liquidados por Plan. Por Trimestre y Total 
Anual 
        

Política 

 
Acumulad
o 
(2013-
Marzo 
2014)  

I-2013 II-2013 III-2013 IV-2013 TOTAL 
2013 I-2014 

 Total 
ayudas 
económicas 
a personas  

  
2.651.815.
235  

432.009.
842  

 
439.163.
664  

 
542.791.
503  

 
687.441.
549  

2.101.406.
559  

550.408.
677  

Seguro de 
Capacitación 
y Empleo 

449.121.47
1  

 
121.874.
066  

 
94.131.8
31  

 
74.623.8
26  

 
78.132.9
69  

 
368.762.69
3  

80.358.7
78  

Jóvenes con 
Más y Mejor 
Trabajo 

801.936.86
7  

92.810.8
23  

147.420.
753  

205.668.
667  

239.891.
178  

     
685.791.42
0  

116.145.
447  

PNE 773.829.29
0  

115.484.
570  

102.651.
410  

136.281.
830  

220.309.
660  

 
574.727.47
0  

199.101.
820  

PROMOVER 67.897.137  10.895.9
28  

12.839.5
30  

13.601.7
58  

 
16.566.4
66  

   
53.903.682  

13.993.4
55  

Compensaci
ones de 
gastos en 

29.352.375  16.722.2
00  

2.487.27
5  

3.541.12
5  

2.906.25
0  

  
25.656.850  

3.695.52
5  
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capacitación 

Incentivos 
de Inserción 
Laboral 

529.678.09
5  

74.222.2
55  

79.632.8
65  

109.074.
297  

129.635.
026  

    
392.564.44
3  

137.113.
652  

 
 
 
 
 
 
 
Personas Cubiertas por Políticas de Transferencia de Ingreso. Por Política. 

 Evolución Trimestral y Total Anual.  
          

 

Política I-2013 II-2013 III-2013 IV-2013 Total 
2013 I-2014 

 
Acumulad
o 2013
2014  

          

 
Seguro de Capacitación 
y Empleo 

    
129.946  

    
114.702  

      
93.465  

      
81.275  

    
166.356  

      
78.972  

          
183.638  

 
Jóvenes con Más y Mejor 
Trabajo 

    
188.243  

    
123.000  

    
165.87
3  

    
190.26
4  

    
259.687  

    
166.17
0  

          
325.098  

 
PNE        

87.694  
      
80.782  

      
92.580  

    
129.73
0  

    
218.582  

    
113.16
7  

          
243.734  

 PROMOVER         
7.690  

      
10.178  

      
10.516  

      
11.840  

      
14.792  

      
10.100  

            
15.538  

 Plan Mayores             
150  

            
147  

               
-    

               
-    

            
150  

               
-    

                 
150  

 

Sub-Total Cubiertos por 
Políticas de 
Transferencia de Ingreso 

    
309.005  

    
343.760  

    
376.42
2  

    
400.70
5  

    
621.045  

    
291.64
1  

          
650.039  

          

  
Incentivos y 
Compensaciones 

      
37.561  

      
42.027  

      
53.586  

      
59.177  

      
86.638  

      
54.948  

            
99.474  

 

Total en Políticas de 
Transferencia de Ingreso  

    
432.956  

    
350.601  

    
398.96
3  

    
452.60
5  

    
659.605  

    
413.01
6  

          
759.369  
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46) SEGURIDAD SOCIAL 
Programas:  
 
PREGUNTA: 
- Especifique exactamente el gasto de ANSES detallando por programa, subprograma o 
meta. Indique los conceptos anual y trimestralmente. Ejemplo ¿cuánto se destina al 
programa de la AUH, AUE, Conectar, Procrear, Progresar, etc? Indique los datos sin 
remitir a las páginas web por favor. 
RESPUESTA: 
 
47) ESTADÍSTICAS PÚBLICAS  
Sírvase informar:  
 
PREGUNTA: 
- Remita el informe actualizado de “Informe sobre los Programas de Empleo 
Provinciales” que elabora la Dirección Nacional de Análisis de Gasto Público y 
Programas Sociales de la Subsecretaría de Coordinación Económica correspondiente a 
la Secretaría de Política Económica dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas. El último informe disponible en la página web corresponde al año 2008, por 
favor remita los correspondientes al período faltante hasta el año 2013. En caso de no 
disponer del análisis completo remita por favor la información estadística provisoria. 
- Remita toda la información estadística elaborada por la Dirección Nacional de Análisis 
de Gasto Público y Programas Sociales (DAGPyPS) correspondiente a los años 2009 – 
2010 – 2011 – 2012 – 2013. 
- Remita los informes sectoriales elaborados por AFIP 
(http://www.afip.gob.ar/genericos/informeSectorial/) correspondiente a los períodos 
anuales 2011, 2012 y 2013. 
- Remita la sección correspondiente a los “Subsistemas de la Seguridad Social” de los 
Boletines mensuales de la Seguridad Social 
(http://www.afip.gob.ar/institucional/estudios/boletines.asp) para los siguiente meses: 
Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre 2013 
RESPUESTA: 
 
a) Se ha discontinuado esa línea de trabajo. 
b) El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de la Nación publica periódicamente la 
ejecución presupuestaria, tanto de la Administración Pública Nacional como de los 
Gobiernos Provinciales. 

http://www.afip.gob.ar/genericos/informeSectorial/
http://www.afip.gob.ar/institucional/estudios/boletines.asp
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En este sentido, la Dirección Nacional de Coordinación Fiscal con las Provincias publica 
en su página web la serie de gasto público provincial clasificado por finalidad y función. 
Allí se encuentra disponible el gasto de las 23 jurisdicciones provinciales y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires con periodicidad anual hasta el 2011 inclusive, y con 
periodicidad trimestral hasta el primer trimestre de 2012 inclusive. Link: 
http://www2.mecon.gov.ar/hacienda/dncfp/provincial/info_presupuestaria.php  
En cuanto al Gasto de la Administración Pública Nacional, la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de la Nación publica en la página web “Sitio 
del Ciudadano” la ejecución presupuestaria del gasto clasificado por finalidad, función, 
objeto de gasto, fuente de financiamiento, jurisdicción ejecutora y programa 
presupuestario (además incluye también información sobre los recursos de la 
Administración Pública Nacional). En dicho sitio se puede acceder a la información, 
actualizada al día. Link: 
http://sitiodelciudadano.mecon.gov.ar/sici/home.html#3  
 
48) INDEC 
Informes varios:  
 
PREGUNTA: 
- Ante las modificaciones en el sitio web del INDEC, ¿por qué han quitado de internet las 
bases usuarias de la Encuesta Permanente de Hogares en su modalidad puntual, y las 
de la EPH continua semestral desde el 2003, así como también los tabulados 
correspondientes al período 1974-2003? Si bien, según el sitio web del INDEC, tal 
información se encuentra disponible para consultar “en la biblioteca del Instituto”, ¿por 
qué se ha generado tal restricción en el acceso a una información que ya estaba 
disponible y que, mediante internet, permitía su descarga por parte de cualquier 
ciudadano del país, siendo que ahora sólo podrán acceder los que se encuentren en las 
cercanías a la biblioteca, ubicada en la Capital Federal? 
- ¿Qué ocurrirá con la medición de la pobreza y la indigencia, que el INDEC interrumpió 
por motivos supuestamente metodológicos? ¿Qué medidas se prevén en este sentido? 
¿Cuándo tienen pensado volver a difundir las tasas de pobreza e indigencia? 
- ¿Cuándo presentará públicamente el INDEC la serie histórica del PBI (a precios 
corrientes y constantes), con el nuevo año base (2004), haciendo el empalme con la 
serie histórica anterior al año 2004? 
- Sobre la nueva estimación del PBI y del IPCNu, informe: 
a) ¿Qué tipo de medidas piensa instrumentar el gobierno en el caso que, por efecto de 
alguna o de ambas cuestiones, se presentaran divergencias entre los pagos efectuados 
en concepto de amortización e intereses de la deuda, y las cifras que hubieran 
correspondido en caso de haber utilizado estas metodologías, de haberse implementado 
con anterioridad? 
b) Dadas las discrepancias existentes entre el informe del Intercambio Comercial 
argentino (ICA), lo informado en la Base de Datos de Usuarios, ambas originadas en el 
INDEC y informado por el BCRA en el Mercado Único Libre de Cambios (MULC), 
¿puede el señor Jefe de Gabinete informar cuál es el verdadero Saldo Comercial del año 
2013, y ofrecer la documentación respaldatoria? 

http://www2.mecon.gov.ar/hacienda/dncfp/provincial/info_presupuestaria.php
http://sitiodelciudadano.mecon.gov.ar/sici/home.html#3
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RESPUESTA:  
 
a) La información publicada por INDEC respecto de la EPH constituye un volumen de 
información inédito en la historia del INDEC, comenzando por las bases para usuarios. 
b) No hay fecha para la difusión. 
c) La serie PIB nueva base se encuentra publicada en la Web del INDEC desde el 9 de 
mayo de 2014. 
d)  
1) Los pagos se realizaron a partir de la información con que se contaba en ese 
momento. Los cambios estadísticos fueron posteriores. Si se sigue su criterio nunca se 
podría atar ninguna variable al desempeño de otra, dado que existe la posibilidad de 
modificar su metodología de cálculo en el futuro. 
Además, ningún inversor hubiese aceptado tomar deuda atada al PIB o al IPC si el 
Estado hubiese advertido que el recalculo de esas variables requeriría la devolución de 
los fondos. 
2) No existe tal cosa como un saldo comercial verdadero en oposición a uno falso. El 
saldo comercial en el año 2013 fue de USD 8.000 M., tal cual aparece en las bases 
públicas del INDEC. Las eventuales diferencias respecto de los valores del Mercado 
Único y Libre de Cambios (MULC), publicado por el BCRA, se deben a que ambas 
fuentes no solo miden distintos aspectos del comercio exterior argentino, sino que 
utilizan distintas metodologías de registro. 
 
 
49) MINISTERIO DE TRABAJO 
Situación interna. Informe:  
 
PREGUNTA:  
- Las licitaciones y contrataciones de terceros en concepto de equipamiento informático, 
contratación de desarrollo de aplicativos informáticos, contratación de horas de 
desarrollo, servicios de software factory, contratación de empresas de coaching, 
consultorías, asesorías en definición de procesos y actividades afines, efectuadas por 
cualquier dependencia del organismo durante la presente gestión. 
- El motivo por el cual en el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social se 
tercerizan tareas mediante la licitación de horas de desarrollo (60.000 horas en el 2011 y 
120.000 en el 2013) contando con un equipo de profesionales capacitados para cumplir 
tales funciones. 
- Detalle lo siguiente: los profesionales contratados a tales fines, requerimientos firmados 
por los usuarios, horas destinadas a cada tarea a las que fueron abocados, sistemas 
implementados, sistemas iniciados pero no implementados y la documentación con la 
correspondiente conformidad de los usuarios. 
- ¿Se creará, merced a estas tercerizaciones, una dependencia con consultoras 
externas para el funcionamiento de sistemas críticos? 
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- ¿Cómo planean mitigar la exposición de información sensible a terceras partes y el 
riesgo existente para el funcionamiento de sistemas informáticos vitales para la 
implementación y sostenimiento de políticas públicas? 
RESPUESTA:  
a) 
a1) Soportes Técnicos: Mantenimiento Correctivo y preventivo de impresoras en los 
edificios centrales y oficinas del interior. Extensión garantías de PCS y Servidores DELL 
- HP.  Contratación de mantenimiento y asistencia técnica de UPS. Control de Acceso: 
contratación servicio consultoría DIGICARD. Contratación del servicio de Logística y 
almacenamiento para equipamiento Informático. Servicio Mantenimiento de Tablero 
Eléctrico Informático. Servicio de Mantenimiento Central Telefónica Cisco. Servicio 
Renovación NOS-SOS CISCO.  
a2) Software Factory/Horas de Desarrollo: La mayoría del personal es técnico y con 
múltiples especialidades, como por ejemplo: analistas funcionales, analistas 
programadores, programadores ASP, punto NET, programadores Visual Basic, 
administradores de bases de datos, especialistas en seguridad de entornos abiertos, 
etc.  Estas especialidades no son intercambiables y su entrenamiento requiere de 
muchos años de ejercicio y en algunos casos de varios años de universidad para lograr 
resultados eficientes. Por ejemplo, en la mayoría de los casos un programador no opera 
un servidor; un operador de backup no suele programar en ningún lenguaje pero si sabe 
administrar bases de datos. En términos generales, la movilidad de técnicos entre las 
diferentes especialidades es muy baja, casi nula. Esta característica es incluso válida 
para la incorporación de personal. Si se requiere un especialista en seguridad o un 
programador Visual, no se puede incorporar para ejecutar esas tareas un programador 
punto NET, aún cuando sea un especialista excepcional. Esta inmovilidad del personal, 
en términos de complejidad de reemplazo interno o externo, obliga a prever con 
anticipación los requerimientos de especialistas técnicos y dificulta seriamente los 
cambios bruscos de estrategias. 
a3) Contratación de empresas de coaching: La primera etapa de este proyecto fue 
iniciada por el área de Capacitación del MTEySS. se basa en la contratación efectuada 
en el año 2010 con la Consultora AXYA GROUP del Registro de Prestadores INAP a 
través del expediente del MTESS N° 1.262.354/08 – del PLAN INSTITUCIONAL DE 
CAPACITACIÓN (2010-2012) - Formulario “F”: Actividad N° 99. Por los resultados 
positivos que se obtuvieron, la DGIIT que apunta al fortalecimiento de las TIC´s para una 
gestión de calidad, considerado la necesidad de continuar la etapa iniciada de 
capacitación del personal como apoyo al fortalecimiento del personal de dirigencia (en 
estrategia, buenas prácticas y administración de proyectos). Se partió de la premisa de 
que para que haya una transformación organizacional debe haber una transformación 
personal, así como también esta última no es posible ni sostenible sin una 
transformación organizacional. 
Pasar a un nuevo modelo de gestión es una transformación cultural de envergadura, de 
amplio impacto en las prácticas de la organización y, por lo tanto, capaz de desatar 
fuertes resistencias. Por ello, la estrategia de implementación del cambio conlleva 
prácticamente de 3 a 5 años para que los resultados puedan visibilizarse. Para que los 
cambios sean visibles en un plano diario, se necesita llegar a  una masa crítica de al 
menos entre un 25 y un 40% de la población funcionando desde los valores que 
definieron como cultura deseada. La DGIIT vive una realidad modelo dentro de la 
realidad del Ministerio, pero que paga un costo alto en lo que respecta a las necesidades 
de las integrantes de la misma.  Este costo no es económico, sino emocional.   
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Consideramos que para poder trabajar sobre esto, requeriremos la gestación de un 
acompañamiento que ayude a trabajar sobre la transferencia de los aprendizajes y 
mejorar a partir de la impecabilidad de las acciones que desarrollan entre los mismos 
integrantes.  Trabajar sobre una visión compartida, con un propósito compartido que 
sirva de base para desarrollar los aspectos culturales y procesos que acompañen este 
desarrollo.  Un proceso de gestión del cambio con foco en la comunicación, el 
alineamiento organizacional y la gestión de las emociones que circulan por el contexto 
de la Dirección.  
a4) Gestión por Procesos: El MTEySS se encontraba conviviendo y compartiendo 
sistemas de tecnología actuales con procesos anacrónicos de anteriores políticas 
heredadas. Esto conlleva a un punto de inflexión que es la demanda de la reingeniería 
de las áreas comprometidas y la obtención de la certificación de calidad de los procesos 
de áreas sensibles como la DGIIT que desarrolla, implementa y administra los sistemas 
de información vital para el desarrollo de las actividades del Organismo. La 
transformación debe darse de forma gradual y sostenida que asiente las bases de una 
nueva estructura acorde con los cambios generacionales y tecnológicos, en base a los 
nuevos requerimientos que demanda el ciudadano. 
La Administración Pública Nacional se propuso – mediante la fijación de estándares de 
calidad e indicadores– la incorporación paulatina de un cambio cultural en los 
organismos públicos prestadores de servicios, basada en la planificación estratégica y 
gestión de calidad. 
En octubre del año 2008 la DGIIT fue pionera en implementar proyectos de 
mejoramiento de la gestión, habiendo logrado obtener la certificación de calidad bajo la 
Norma ISO 9000 de los procesos correspondientes a los sistema: 1) Mi Simplificación, 
 al  2013 se sumaron las siguientes:  2) Gestión red de servicios de empleo - Secretaria 
de Empleo, 3) Fiscalización laboral - Secretaria de Trabajo, 4) Digitalización y 
publicación de convenios colectivos - Secretaria de Trabajo. 5) Digitalización de Legajo 
único de Personal - SsC 
 
b) El motivo en cuanto a la asistencia técnica especializada como a la posibilidad de 
poner a prueba modalidades de contratación de servicios para cumplir con los exigentes 
plazos que demanda la implementación de las políticas del MTESS, por ejemplo, ante la 
implementación de políticas que requieren de un fuerte apoyo de tecnología e 
informática se requieren desarrollos de programas no previstos de alto impacto operativo 
en el MTESS, para lo cual es preciso contar con apoyo externo adaptado ágilmente a la 
metodología de desarrollo del Ministerio.  La DGIIT propuso  una estrategia de 
contratación de recursos de “Factoría de Software” similar al que dispone AFIP y otros 
organismos, servicio mediante el cual el proveedor (contratado en el mercado local por 
concurso de precios y/o licitación) provee grupos de trabajo altamente calificados, que 
utilizan técnicas y métodos de ingeniería de software para el desarrollo de sistemas de 
información en diferentes plataformas y con criterios de alta productividad y calidad, a 
partir de las especificaciones funcionales proporcionadas por el cliente (lo que le 
asegura el control de la evolución de sus sistemas) y  está obligado contractualmente a 
la entrega del software operativo.  La modalidad de contratación es la misma que una 
cuenta corriente de artículos de librería, cuando se elabora el pliego se estima la 
cantidad de horas de las distintas especialidades TI y se utilizan las necesarias. En el 
año 2010 mediante el Proyecto PNUD/ARG/10/008 - LPI Nº 01/2010 se licitaron 60.000 
horas por 24 meses para la “Provisión de un servicio de software factory para el 
MTEySS”. En el año 2013 por LPI Nº 03/2013 se licitó un total de 120.000 horas por 36 
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meses para la “Provisión de un servicio de software factory para el MTEySS”, pero se 
adjudicó la primera etapa de 29.676 horas (ver Anexo I y II adjunto). La segunda etapa 
de 90.324 horas supeditada a la aprobación del documento del Proyecto Revisión “D” 
para el 2014 al día de la fecha no ha sido aprobada. Sumado a que la finalización del 
Proyecto tiene fecha el 31/12/2014 dicha etapa queda sin efecto. 
d) No, no se encuentra en el Plan estratégico del MTESS ni en el  Plan Estratégico de 
Tecnologías de la Información 2012-2015 
e) Se emplea el convenio de confidencialidad para terceras partes y para el personal de 
la DGIIT en sus respectivos legajos (se adjunta archivo .pdf) y el link de intranet 
 
http://intranet/coordinacion/dsi/DG/normasIT/ReglasGestion/1/RG008Convenio%20de%2
0Confidencialidad.pdf 
 
 
 
50) EMPLEO  
Situación general  
 
PREGUNTA: 
- La estadística oficial revela que desde el año 2011 en adelante el proceso de 
desaceleración en la generación de empleo ha derivado directamente en una 
destrucción de puestos de trabajo. Al año 2012 la caída del empleo formal en el ámbito 
privado del sector productor de bienes fue  -33 mil puestos de trabajo compensada 
principalmente por el incremento del empleo en el sector público (en más de 51 mil 
puestos de trabajo más en relación al 2011) traccionado básicamente por el sector 
público provincial. El año 2013 directamente es testigo de una destrucción neta de 
empleo siendo que la tasa pasó del 43,1% (IV trimestre 2012) al 42,7% (IV trimestre 
2013) siendo que se sostiene una caída ininterrumpida de la misma desde el II trimestre 
2013 hasta la actualidad: II tri 2013 (43,1%) III tri 2013 (42,9%) IV tri 2013 (42,7%) y I tri 
2014 (41,8%). Totalizando en los últimos tres trimestres publicados una destrucción de 
364.479 puestos de trabajo. En este marco, el desempleo aumenta como lo hizo en el 
primer trimestre del 2013 con cerca de 110 mil desocupados más y cuando cae –como 
lo hizo en los trimestres pasado- opera a través de una caída de la tasa de actividad 
producto del “efecto desaliento”. Por otra parte, el salario producto de la remarcación de 
precios que tuvo con mayor intensidad por la devaluación de fines de Enero, viene 
retrocediendo su poder adquisitivo: mientras el nivel general aumento en un 12,2% entre 
Enero y Abril, los precios lo hicieron en torno a un 16% haciendo caer el salario real en 
torno a un 3% -incluso considerando el subvaluado IPC Nu que aumento en un 12% en 
ese período las dificultades se ponen en relieve-.  Esta retracción se observa también en 
la cobertura del Sistema de Asignaciones Familiares: si observamos la última 
información presentada por ANSES en su página web observamos que la cantidad de 
casos de AAFF a Enero 2014 fue de 4.387.1651 siendo que la Presidenta de la Nación 
en su discurso con fecha al 14/05/2014 dio cuenta de un total de 4.213.765, es decir 
173.400 asignaciones familiares por hijo menos en pocos meses. La pregunta es ¿qué 
                                                
1 http://www.anses.gob.ar/noticia/record-historico-de-asignaciones-familiares-por-hijo-970 

http://intranet/coordinacion/dsi/DG/normasIT/ReglasGestion/1/RG008Convenio%20de%20Confidencialidad.pdf
http://intranet/coordinacion/dsi/DG/normasIT/ReglasGestion/1/RG008Convenio%20de%20Confidencialidad.pdf
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medida está evaluando el Gobierno Nacional para contener esta situación social en 
declive? 
RESPUESTA:  
 
Está garantizada la continuidad de las políticas exitosas implementadas en el marco del 
modelo de Desarrollo con Inclusión Social iniciado en 2003. Las medidas implementadas 
paulatinamente forman parte de un todo articulado donde se pone énfasis en la inclusión 
de sectores históricamente postergados: los niños, los ancianos, las mujeres, los 
jóvenes, y también de los trabajadores, en especial aquellos más vulnerables (como por 
ejemplo los del servicio doméstico, la construcción, los trabajadores independientes y los 
asalariados informales). 
La inflación es un problema distributivo si los ingresos de la población se mantienen fijos 
o aumentan en menor medida que el aumento del nivel general de precios. Este no es el 
caso en Argentina: el Gobierno intervine día a día en la economía para asegurar que los 
ingresos de aquellos más desprotegidos crezcan a un ritmo superior a la inflación. Esto 
incluye las jubilaciones, el salario mínimo, la ayuda a quienes quieren estudiar y no 
tienen trabajo, las asignaciones familiares y la asignación universal por hijo. En cuanto al 
poder adquisitivo de los trabajadores, las paritarias 2014 rondaron, e incluso en muchos 
sectores superaron, el 30%.  
En el mismo sentido, se lanzó el Programa Progresar para que los jóvenes puedan 
iniciar o completar sus estudios en cualquier nivel educativo e insertarse en el mercado 
de trabajo en mejores condiciones, con mayor calificación. Desde el Gobierno Nacional 
se mantiene la convicción de que cuanto más capacitados estén nuestros jóvenes, 
mayores serán las posibilidades de desarrollarnos como país.  El Progresar prevé una 
inversión anual de $11.200 millones, lo que representa 0,3% del PIB y buscará brindar 
cobertura a aproximadamente 1,5 millones de jóvenes en todo el país. 
Esta política pública debe ser incluida en las diversas acciones que realiza el Estado 
Nacional para garantizar derechos a la protección social y fomentar la creación de 
empleo decente. En este sentido, el Gobierno Nacional colocó al empleo en el centro de 
las políticas públicas, situando al trabajo como articulador entre la esfera económica y la 
social.  
A su vez, se siguen mejorando el poder adquisitivo de las Asignaciones Familiares, con 
un importante aumento en junio de este año, que beneficia a las familias más 
vulnerables. El incremento en las Asignaciones Familiares y en la AUH (aumento del 
40% en Junio 2014) ha sido una de las principales políticas sociales que mejoran la 
calidad de vida de la población al tiempo que tienen un impacto positivo en la demanda 
agregada.  
Por su parte, desde septiembre de 2014 tendrá lugar el segundo aumento anual de 
todas las jubilaciones y las pensiones, que en esta oportunidad será de 17,21%, lo que 
representa un incremento contra mismo mes del año anterior de 30,5%. El Haber 
Mínimo Jubilatorio se situará en $ 3.231,63. Cabe recordar que estos dos incrementos 
anuales, en marzo y septiembre, se realizan a partir de la Ley 26.417 de Movilidad 
Jubilatoria implementada en 2008. La misma establece un procedimiento automático de 
actualización de haberes previsionales y permite mantener actualizado el poder 
adquisitivo de las jubilaciones y pensiones. 
Por último, desde enero de 2014, el Salario Mínimo Vital y Móvil alcanzó los $3.600, lo 
cual representa un incremento anual de 34,8%. El SMVM en dólares es de USD 434 
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(considerando un tipo de cambio AR$/USD =8,30) y sigue estando entre los más 
elevados de América Latina, luego de Venezuela. 
 
51) EMPLEO PÚBLICO  
Sírvase informar:  
 
PREGUNTA:  
- Con respecto a la Ley de Promoción del Empleo Registrado, y estando el 22% de los 
empleados trabajando para el Estado ¿por qué no se ha incluido a este universo de 
trabajadores en ninguna acción de fiscalización del trabajo realizadas al día de hoy ni 
tampoco se las contempla en esta nueva ley? 
 
- En el caso particular de los trabajadores del SINEP, convenio mayoritario de los 
trabajadores del Estado Nacional, hay 35.000 trabajadores sobre un total de 53.000 
(más del 60%) que no cumplen con la estabilidad del empleo público establecida por 
nuestra Constitución Nacional, violan la ley marco al cumplir tareas propias y 
permanentes propias del régimen de estabilidad y ni siquiera cumplen con el propio 
convenio que estipula un límite del 15 % para esta modalidad. ¿Por qué no se fiscalizan 
estas contrataciones flagrantemente ilegales? 
 
-Sobre la situación de los inspectores del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, informe: 
¿Cómo espera garantizar la "estabilidad en el empleo e independencia de los cambios 
de gobierno y de cualquier influencia indebida" del personal de inspección cuando la 
mayor parte del cuerpo de inspectores del Ministerio de Trabajo se encuentra contratado 
ilegalmente bajo modalidades temporales, sin la estabilidad propia del empleado 
público? 
 
-Un 80 % de los inspectores del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
carecen de capacitación acorde a las tareas que realizan y no cuentan con títulos 
universitarios. ¿Qué medidas prevén implementar para jerarquizar estas tareas? 
 
- Los salarios de los inspectores del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
oscilan entre los $ 4.500 y $ 7.500 de acuerdo a la antigüedad en el cargo y la formación 
académica (estos montos, sin considerar las recientes paritarias).- ¿Cómo piensa 
jerarquizar las tareas de fiscalización con niveles salariales tan bajos? 
 
- Sobre despidos, y como caso paradigmático de la vulnerabilidad de los inspectores del 
Ministerio de Trabajo, informe: ¿por qué el Ministerio ha permitido que se despidiera al 
inspector Cristian Martínez, quien se desempeñara realizando fiscalizaciones en nombre 
del Ministerio de Trabajo en Río Grande durante seis años, precisamente por adherir a 
medidas de fuerza reclamando el fin de la precarización de su puesto de trabajo? 
 
- Organismos estatales como, por ejemplo, el Correo Argentino y/o lugares donde se ha 
desarrollado el Plan Nacional de Viviendas han adjudicado (y adjudican) licitaciones de 
obras públicas exigiendo a los empresarios seguros de accidentes personales para sus 
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trabajadores en lugar de ART. ¿Por qué el Estado admite esta modalidad contractual en 
detrimento de los derechos de los trabajadores? 
 
- Servicios de limpieza no domésticos: el propio MTEySS terciariza estas tareas. Por 
ejemplo, en Delegaciones y Secretarías de Empleo del interior del país y conurbano 
bonaerense adjudican licitaciones a personas físicas y/o sociedad de hechos integradas 
por los propios trabajadores que carecen de aportes previsionales, ART, etc. ¿Cómo 
puede explicar esta situación? 
RESPUESTA:  
 
a) La Ley N° 19.983 y su Decreto Reglamentario N° 2481/93 establecen un 
procedimiento especial para tramitar y resolver los conflictos económicos que se 
susciten dentro de la Administración Pública Nacional. El artículo 1° de dicha ley 
establece que no habrá lugar a reclamación pecuniaria de cualquier naturaleza o causa 
entre organismos administrativos del Estado Nacional, centralizados o descentralizados, 
incluidas las entidades autárquicas, empresas del Estado y la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, cuando el monto de la reclamación no sea mayor de $5000. 
Cuando exceda de esta cantidad hasta la suma de $50.000 y no haya acuerdo entre los 
organismos interesados, la cuestión se someterá a la decisión definitiva e irrecurrible del 
Procurador del Tesoro de la Nación; la decisión será tomada por el Poder Ejecutivo 
cuando supere el monto antes indicado 
Asimismo en el fallo plenario "Yacimientos Petrolíferos Fiscales c/ Estado Nacional 
(Secretaría de Agricultura y Ganadería) se reiteran los fundamentos del plenario 
"Yacimientos Petrolíferos Fiscales c. Administración Nacional de Aduanas". En dicho 
plenario se dispuso que la ley 19.983 impide al Poder Judicial revisar la legitimidad de 
una multa administrativa impuesta a una persona estatal. 
La mayoría de la doctrina especializada y los precedentes de la Corte Suprema 
coinciden en sustentar la doctrina legal mencionada en el plenario, salvo algunas 
decisiones aisladas que reivindican la competencia de la justicia para solucionar 
diferendos entre entes públicos. Así, Mairal introduce el supuesto de controversias entre 
entes públicos dentro de las excepciones al principio de revisabilidad judicial de la 
actividad administrativa.  
 
c) La estabilidad en el empleo del cuerpo de inspectores (y de todos sus trabajadores) 
es una de las preocupaciones específicas de la actual gestión del MTEYSS y por ello 
desde el año 2010 se están descongelando y concursando cargos de la Planta 
Permanente. 
De un total de 404 agentes que durante el año 2014 realizaron tareas de inspección, 97 
revisten (al 15 de julio) en la Planta Permanente del MTEYSS. Los 307 restantes 
constituyen personal no permanente vinculado a través de contratos en el marco del 
artículo 9° de la Ley 25.164. 
Cabe destacar que se está gestionando la designación de 190 agentes a cargos 
vinculados a la fiscalización, la mayoría inspectores, los que concursaron en el año 
2013. 

http://www.infojus.gob.ar/legislacion/ley-nacional-19983-procedimiento_por_reclamos_pecuniarios.htm#I0001
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Actualmente, esta cartera de Estado está llevando adelante los procesos de selección, a 
través de concursos de oposición y antecedentes, de 223 cargos directamente 
vinculados con la inspección del trabajo. 
Es decir, que cuando se efectivicen las designaciones de los concursos realizados en 
2013 y las del  proceso de selección de cargos de la convocatoria 2014, el 100% de los 
inspectores y un importante número de agentes que realizan tareas vinculadas a dicho 
Plan, revistará en la Planta Permanente. 
 
d) En relación al nivel de educación formal de los inspectores del MTEYSS, sólo 21 
agentes no cuentan con estudios secundarios completos. Otros 257 poseen estudios 
secundarios completos, mientras que 54 tienen estudios terciarios finalizados y  70 
agentes cuentan con estudios universitarios de grado finalizados. 
La totalidad de los inspectores, al margen del nivel de educación formal alcanzado, 
reciben permanentemente acciones de capacitación especialmente diseñadas para el 
fortalecimiento de las competencias específicas requeridas por el puesto, tanto en los 
aspectos normativos como operativos. 
 
e) Los salarios del personal del MTEYSS, entre ellos el de los inspectores, se ajustan a 
lo dispuesto en los acuerdos colectivos celebrados entre el Estado empleador y las 
asociaciones representativas de los trabajadores. 
 
f) No puede consignarse como un “caso paradigmático de la vulnerabilidad de los 
inspectores” la no renovación del contrato de un (1) agente de la Delegación Río 
Grande. Las medidas de fuerza a las que hace referencia la pregunta fue acompañada 
por una parte de los trabajadores afiliados a una de las organizaciones sindicales que 
representan a los trabajadores de la administración pública y ningún trabajador recibió 
sanción alguna por ello. La no continuidad del contrato aludido tiene relación con 
cuestiones vinculadas al pobre desempeño del agente.  
 
h) Esta Cartera de Estado lleva a cabo procesos licitatorios para la contratación  de servicios 
de limpieza, enmarcados en los Decretos Nros. 1023/01 y 893/12 que rigen las 
Contrataciones de Bienes y Servicios de la Administración Pública Nacional. 
Dicha normativa contempla la promoción de la concurrencia de interesados y de la 
competencia entre oferentes; transparencia en los procedimientos; publicidad y difusión 
de las actuaciones e igualdad de tratamiento para interesados y para oferentes. 
A mayor abundamiento, se destaca lo consignado en el Artículo 27 del Decreto 1023/01, 
a saber: “Podrán contratar con la Administración Nacional las personas físicas o jurídicas 
con capacidad para obligarse………………, que se encuentren incorporadas a la base 
de datos que diseñará, implementará, el Órgano Rector. 
Con relación a los aportes, contribuciones, Aseguradora de Riesgos del Trabajo y otros, 
los mismos se encuentran debidamente previstos en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y en los Pliegos de Normas Generales de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo, que rigen todas las convocatorias de servicios de todo tipo. 
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52) POLÍTICA LABORAL  
Inspecciones de trabajo:  
 
PREGUNTA:  
- Sobre competencias de los inspectores, informe: 
a) Una cadena de ventas de juguetes y artículos infantiles muy reconocida que posee 
locales comerciales en diferentes puntos del país, en su local del Shoping Unicenter 
tiene registrado a todos sus trabajadores como personal de maestranza. En el mismo 
sentido, una fábrica de pastas, en todas sus franquicias, mantienen a sus empleados 
como “franqueros”. Estas graves irregularidades han sido detectadas por Inspectores del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. No obstante, dichos empleadores no 
han podido ser sancionados debido a las escasas competencias que poseen estos 
funcionarios públicos. ¿Cómo se pretende reducir el fraude laboral con las limitaciones 
narradas ut – supra? 
 
b) La industria textil es una de las más castigadas por la informalidad laboral, 
tercerización de las tareas y escasa registración. ¿Por qué la conducción del Ministerio 
de Trabajo no permite a los inspectores que en los casos en que detectan talleres 
clandestinos o irregulares no se pueda imputar las infracciones a las “grandes” marcas 
por la solidaridad laboral? En la actualidad, las inspecciones toman como empleador a 
“pseudo empresarios” que en su mayoría cumplen tareas a la par de sus dependientes y 
se caracterizan por su insolvencia. Esto no sólo fue afirmado por los propios inspectores 
sino que se demuestra con la imposibilidad que tienen los apoderados de la cartera para 
ejecutar las multas ante estas irregularidades. 
 
- Acerca de los infractores, informe: 
a) Tres cuartos de los empleadores infraccionados por el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social son personas físicas y/o sociedades de hecho. ¿Por qué los controles 
del Plan Nacional de Regularización del Trabajo apuntan a estos pequeños empresarios 
en lugar de hacer hincapié en las grandes sociedades de nuestro país? 
b) Considerando que la legislación vigente, en el marco del Plan Nacional de 
Regularización del Trabajo, no pena al empleador que en reiteradas ocasiones le saca el 
Alta Temprana a un mismo trabajador. En la actualidad, la multa por trabajador no 
registrado blanqueado con posterioridad al acto inspectivo asciende a $ 400 y existen 
trabajadores que en plazos de dos años poseen más de tres altas. Todo esto, ha sido 
detectado por inspectores del MTEySS.. ¿Cómo explica que con la Ley de Promoción 
del Empleo Registrado se va a reducir el fraude laboral? 
RESPUESTA: 
 
a) A partir del año 1983 se realizó la apertura a una nueva etapa mediante la cual las 
provincias volvieron a reasumir el poder de policía del trabajo. A tal efecto las mismas 
reformaron sus constituciones  ratificando la reserva respecto a su poder de policía 
general y laboral ejerciendo por lo tanto las funciones de inspección y de la policía del 
trabajo salvo en aquellos lugares sometidos a la jurisdicción federal o algunas 
actividades como el transporte interjurisdiccional de pasajeros y de cargas. 
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Cabe recordar que la reforma de la Constitución Nacional del año 1994 reafirmó esa 
postura por cuanto  estableció en su artículo 121  “Las provincias conservan todo el 
poder no delegado por esta Constitución al Gobierno federal, y el que expresamente se 
hayan reservado por pactos especiales al tiempo de su incorporación.” 
Como resultado de lo expresado, cada una de las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires poseen servicios de  administración de trabajo locales, quienes tienen a su 
cargo entre otras funciones la tarea inspectiva, a tal efecto resultan competentes para 
fiscalizar las condiciones de trabajo en general, las normas previstas en los convenios 
colectivos de trabajo y las normas de seguridad e higiene. 
En cambio el  Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación posee una 
competencia federal exclusiva en materia de inspección para aquellas actividades que 
se desarrollan en territorios federales tales como puertos y aeropuertos o en forma 
interjurisdiccional como por ejemplo el transporte de pasajeros, de carga, fluvial, etc. 
Por su parte el Plan Nacional de Regularización del Trabajo tiene por objetivo lograr la 
inclusión de todos los trabajadores al Sistema de Seguridad Social.  En efecto, se 
pretende que el acto inspectivo actúe como un instrumento para cambiar la conducta de 
aquellos empleadores que aún no han entendido que administrar su empresa 
cumpliendo con la Ley es beneficioso para sí mismos, para el trabajador y  para la 
sociedad en su conjunto. 
Para lograr este objetivo de manera eficaz es preciso que los inspectores de trabajo se 
hagan presentes en los establecimientos productivos a fin de verificar la correcta 
registración de cada uno de los trabajadores. En consecuencia, el contacto directo con 
los empleadores permite a los inspectores cumplir con su rol de educadores al informar 
a los empleadores relevados de manera personalizada sobre la normativa laboral, y así, 
promover la registración de aquellos trabajadores que puntualmente se ha detectado 
que no estaban declarados.  No menos importante es el efecto que la presencia de los 
inspectores presenta en los empleadores no relevados, ya que conocer que se están 
realizando inspecciones de trabajo en el área o en la actividad, genera una sensación de 
riesgo de ser inspeccionados y eventualmente sancionados, lo cual induce también a la 
debida registración de los trabajadores. 
Por otra parte la Ley 26.940, recientemente sancionada avanza en este aspecto, 
estableciendo que El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social será la Autoridad 
de Aplicación del Sistema Integral de Inspección del Trabajo y de la Seguridad Social y, 
en todo el territorio nacional, ejercerá las funciones de fiscalización de trabajo y de la 
normativa laboral, articulando con las administraciones del trabajo provinciales y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
Prevé además que, en tal carácter, le corresponde velar para que los distintos servicios 
del sistema cumplan con las normas que los regulan y, en especial, con las exigencias 
de los Convenios 81 y 129 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT); 
Queda claro además que cuando un servicio local de Inspección del Trabajo no cumpla 
con las exigencias de los Convenios 81 y 129 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) o con las que se deriven de la ley, el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social ejercerá coordinadamente con el Consejo Federal del Trabajo en 
concurso con las jurisdicciones provinciales y, en su caso, con la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, las correspondientes facultades. 
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b) En los casos de inspecciones realizadas en talleres textiles, cuando el 
empleador/titular del establecimiento se encuentra dentro de la economía formal y se 
puede constatar durante el procedimiento Razón Social y CUIT la actuación se le imputa 
al mismo. Para el caso en que no se pueda obtener la información antes mencionada, y 
se detectaran elementos que indiquen para quien se realiza la confección (etiquetas con 
razón Social y CUIT), los trabajadores relevados se le imputan a la dadora de 
trabajo. 
Durante los años 2012 a la fecha, la Dirección de Inspección Federal ha realizado 
operativos a efectos de detectar trabajo no registrado en la actividad textil. En tal periodo 
se realizaron 882 inspecciones con 7.662 trabajadores relevados, de los cuales el 
24.76% se encontraba sin registrar. 
Asimismo se informa que para ampliar marco de inspecciones a toda la cadena de 
producción, se requirió a empresas como MONTAGNE; ZARA etc., que proporcionen 
información sobre los talleres con los que contratan. Con esta información se realizaron 
inspecciones en los respectivos domicilios. 
De dichos procedimientos surgió que estas empresas informadas por las usuarias, no 
realizan la totalidad del proceso productivo sino que por su parte subcontratan a otros 
talleres con capacidad para la confección encargada. Para estos casos, de no poder 
constatar razón Social y CUIT del tallerista se imputa los trabajadores a la empresa 
dadora de trabajo. 
Cabe destacar que la Ley N° 26.940 crea una “Unidad Especial de Fiscalización del 
Trabajo Irregular, en el ámbito del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social la 
Unidad Especial de Fiscalización del Trabajo Irregular (UEFTI), con el objeto de analizar, 
investigar y evaluar situaciones de trabajo no registrado en sectores complejos de 
fiscalizar, así como todas las formas de subcontratación ilegal y fraude laboral y a la 
seguridad social. 
 
 
Acerca de los infractores:  
 
a) El universo de asalariados sin descuento jubilatorio es de aproximadamente 
4.000.000 de trabajadores (incluido el servicio doméstico) en los principales 
aglomerados urbanos del país, los cuales se distribuyen en establecimientos 
pertenecientes a diferentes ramas de actividad económica y diversos tamaños. La 
Encuesta Permanente de Hogares muestra que el porcentaje de asalariados sin 
descuento jubilatorio (empleo no registrado) es sensiblemente mayor en los 
establecimientos que ocupan hasta 5 trabajadores, siendo de 71,4% respecto al 34,1% 
observado como promedio en el segundo trimestre del año 2013. Sin embargo, el no 
registro de trabajadores no es alto sólo en términos porcentuales en este segmento sino 
que ocupa también al mayor número de trabajadores sin descuento jubilatorio. Por tal 
motivo, las inspecciones realizadas en el marco del PNRT abordan también este tipo de 
establecimientos. 
 
 
Empleo no registrado de asalariados de 18 años y más por tamaño del 
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establecimiento. Total aglomerados, 2ºTrimestre 2013 

Tamaño del establecimiento  En miles de 
personas 

Tasa de 
empleo 
no 
registrado 

Total  4.106 34,1% 

Hasta 5 personas  2.450 71,4% 

De 6 a 40 personas  938 28,3% 

Más de 40 personas  374 8,5% 

Sin especificar  345   

Fuente: SSPYyEL - MTEySS en base a EPH-INDEC  
 
b) La situación descripta en la pregunta no siempre configura una ilegalidad por parte del 
empleador. En algunos casos, como por ejemplo en la industria de la construcción, tres 
altas en un año hasta puede ser poco.  
Además la multa por ocupación de trabajadores sin la debida registración asciende a 
diez veces el monto de la base imponible mínima prevista en el Artículo 9º de la Ley Nº 
24.241 y sus modificaciones, texto sustituido por el Artículo 1º de la Ley Nº 26.222, 
vigente a la fecha de comisión de la infracción. La última actualización de la referida 
base de cálculo asciende a $959,01, es decir que la multa por empleo no registrado, por 
trabajador, es de $9.590. Dicho monto se duplicará cuando se trate de empleadores que 
tengan más de diez trabajadores o cuando las infracciones cometidas involucren a más 
del 50% de los trabajadores ocupados a la fecha de su constatación. Asimismo se 
cuadruplicará cuando las situaciones antes indicadas se produzcan en forma conjunta. 
La reducción al mínimo legal cuando el empleador regularice la real fecha de ingreso 
que nunca podrá ser posterior a la fecha del acto inspectivo asciende a $300.  
 
 
 
 
53) POLÍTICA ENERGÉTICA 
Hidrocarburos  
 
PREGUNTA:  
- En lo que respecta a las transferencias económicas al sector privado en materia de 
gas, se requiere la siguiente información: 
a) Niveles de ejecución presupuestaria del Programa 29 para el estímulo de la inyección 
excedente de gas natural, que funciona en la órbita del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas y cuyo monto total disponible para el año 2014- según se desprende 
del Presupuesto vigente- es del orden de los 4.855 millones de pesos. 
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b) Razones que determinan la reciente decisión administrativa publicada en el Boletín 
Oficial el 1 de julio de 2014, por la cual se realiza una nueva transferencia al programa 
29 para el estímulo de la inyección excedente de gas natural. 
c) Empresas productoras de gas natural que forman parte del programa o que hayan 
sido recientemente incorporadas. 
d) Ente u organismo que tiene la potestad de contralor del desempeño productivo de las 
empresas y de la marcha general del programa. 
 
- En lo que respecta a las transferencias económicas al sector privado en materia de 
petróleo, a partir  de la Resolución 1 de la Comisión de Planificación y Coordinación 
Estratégica del Plan Nacional de Inversiones Hidrocarburíferas, dependiente de la 
Secretaría de Política Económica y Planificación del Desarrollo del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas y que fuera publicada en el Boletín Oficial el pasado 16 
de enero de 2014, se ha habilitado la importación de crudo liviano para ser destinado a 
las empresas refinadoras, lo cual es una consecuencia de la caída productiva que se 
registra en la cuenca neuquina, principal proveedora de este recurso. Teniendo en 
cuenta el mencionado contexto, se requiere la siguiente información: 
a) Monto global de recursos fiscales que serán destinados como subsidios directos a las 
empresas productoras de crudo para financiar parte de las importaciones de este 
recurso durante 2014. 
b) Racionalidad económica de la medida en función del cuadro general del sector 
petrolero en la Argentina. 
c) Empresas beneficiaras de estos subsidios previstos para la importación de curso. 
d) Si existe participación concreta de Enarsa S.A. en la operatoria del proceso de 
importación de crudo. Si así fuere, cuáles son las razones de esa intervención. 
e) Mercados de origen del petróleo crudo importado. 
f) Perspectivas en lo que respecta a la vigencia temporal del mencionado subsidio. 
 
 
54) POLÍTICA ENERGÉTICA 
Sector eléctrico.  
 
PREGUNTA:  
- En relación a la situación general del Subsector Eléctrico, se requiere información 
sobre: 
a) La estructura de precios efectivamente vigente en los distintos segmentos del 
subsector eléctrico y la desagregación de los mismos por fuente de generación. 
b) Si la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico (CAMMESA), en 
cabeza  de la administración general del sector, registra deudas con el segmento de 
empresas generadoras de energía eléctrica. Si así fuere, monto global de las deudas y 
razones de la persistencia de las anomalías económico-financieras. 
c) Evolución del índice de indisponibilidad térmica del parque de generación térmico 
instalado en la Argentina. 
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d) Niveles de inversión efectivamente registrados en materia de generación y 
transmisión de energía eléctrica entre 2004 y 2013 en la República Argentina. 
e) Situación del estado patrimonial de las empresas prestadoras del servicio público de 
electricidad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en el Gran Buenos Aires. 
f) Razones de la puesta en marcha de un programa de convergencia y adecuación de 
tarifas eléctricas entre todos los distritos del país. Compromisos específicos que 
adquiere el Estado nacional en relación a los Estados provinciales en lo que respecta al 
estado general del servicio eléctrico. 
g) Niveles de ejecución del programa denominado Energía Plus, vigente desde 2006 a 
partir de la Resolución 1281 de la Secretaría de Energía de la Nación. 
h) Existencia de evaluaciones técnicas, económicas y financieras relativas a posibles 
readecuaciones y/o aumentos de los cuadros tarifarios del servicio público de 
electricidad. 
RESPUESTA:  
a) 
La generación de energía eléctrica se remunera bajo distintos tipos de contratos 
establecidos por normativa de la Secretaría de Energía (SE). Se enumeran a 
continuación los principales documentos normativos: 
Res. SE 529/14 (que actualizó a la Res. SE 95/13) 
Res. SE 108/11 (Energías Renovables) 
Res. SE 1.836/07 (Energía Deliveryy Móviles) 
Res. SE 220/07 
Res. SE 712/09 (GENREN) 
Res. SE 200/09 (NASA) 
Res. SE 1.782/06 
Res. SE 1.281/06 (Energía Plus) 
Res. SE 1.193/05(FONINVEMEM) 
Res. SE 406/03 
 
b) 
Al 01/07/14 CAMMESA registró una deuda con los generadores por el pago de la 
facturación vencida en los meses de mayo y junio de 2014 por aproximadamente $3.865 
millones. Dicha deuda se acumuló ya que varias empresas distribuidoras han tenido 
desde el año 2012 atrasos sistemáticos en el pago de la energía que adquieren en el 
Mercado Mayorista Eléctrico (MEM), lo cual es una de las fuentes más importantes de 
recursos con la que CAMMESA paga a los acreedores del MEM -entre los que se 
encuentran los generadores-. La deuda de las distribuidoras con CAMMESA al 11/07/14 
asciende a $ 13.533 millones. Esta cifra incluye capital, mora e intereses. En este marco, 
CAMMESA ha hecho gestiones legales y ha procurado realizar acuerdos de pago con 
sus deudores, tanto con anterioridad como con posterioridad a la publicación de la 
Resolución de la Secretaría de Energía 530/14, que insta a las distribuidoras deudoras a 
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realizar con CAMMESA acuerdos de pago en el marco del Programa de Convergencia 
de Tarifas Eléctricas y Reafirmación del Federalismo Eléctrico en la República Argentina.  
c) En los siguientes gráficos y tablas se incluyen valores medios anuales del índice de 
indisponibilidad forzada térmica total registrados en los últimos años, información 
correspondiente a la Base de Datos de CAMMESA.  
En barras se indica la evolución (1992-2013) de la potencia instalada térmica 
convencional total, en MW (eje izquierdo) y en cruces el porcentaje de indisponibilidad 
forzada total (eje derecho) 

 
Los valores se corresponden con la generación térmica convencional (Turbo Vapor TV, 
Turbinas a Gas TG y Ciclos Combinados CC); no está incluida la generación nuclear. 
Asimismo los valores no incluyen los porcentajes de indisponibilidad asociados a 
Mantenimientos Programados, que representaría un valor entre 5 y 10%, coordinando su 
realización en períodos de menores requerimientos. 
En las tablas siguientes se desagrega la evolución de los porcentajes de indisponibilidad 
forzados y la potencia instalada térmica para las distintas tecnologías correspondientes a 
generación térmica convencional. 

% Indisponibilidad     

Año Ciclo Combinado Turbo 
Vapor 

Turbina de 
Gas  Total 

2004 19,4 22,8 24,6  22,6 

2005 20,7 27,4 35,5  25,8 

2006 19,7 29,2 32,8  26,1 

2007 17,3 40,1 31,3  26,3 

2008 26,2 41,9 38,0  32,4 

2009 26,8 39,6 39,4  31,5 

2010 24,4 43,3 41,4  30,7 

2011 20,8 37,5 42,8  26,8 
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2012 21,5 39,3 37,5  26,1 

2013 22,4 49,3 30,6  29,5 

      
      
Pot Instalada MW     

Año Ciclo Combinado Turbo 
Vapor 

Turbina de 
Gas  Total 

2004 6362 4526 2294  13182 

2005 6362 4496 2279  13137 

2006 6362 4463 2266  13091 

2007 6362 4573 2359  13294 

2008 6362 4428 4097  14887 

2009 6473 4428 4330  15231 

2010 8184 4428 3595  16207 

2011 8724 4435 3526  16685 

2012 9205 4441 4068  17714 

2013 9205 4441 4074  17720 

 
e) Producto de los resultados negativos del primer trimestre de 2014 EDESUR y 
EDENOR se encuentran comprendidos nuevamente dentro de los parámetros de 
reducción obligatoria del capital social establecidos en el artículo 206 de la Ley de 
Sociedades Comerciales. Ver Anexo 
 
f) Entre las razones se puede mencionar: 

a) Evitar asimetrías tarifarias dentro de las regiones,  a nivelar las condiciones de 
acceso al servicio público de distribución de energía eléctrica, y que el esfuerzo que 
realiza el ESTADO NACIONAL en materia de subsidios se vea reflejado en las 
facturas que pagan los usuarios de similares características socioeconómicas. 
b) Optimizar la capacidad productiva regional, propiciar la consecución del desarrollo 
económico y social, y permitir la competitividad que consolide el crecimiento de las 
economías regionales. 
c) Dar señales claras de estabilidad de precios. 
e) Hacer más eficientes y trasparentar los costos del sector. 
f) Realizar los análisis suficientes que permitan apreciar la equidad en la aplicación 
de los subsidios en el sector residencial, garantizando a aquellas familias que 
realmente lo necesitan percibir los mismos. 
g) Verificar que los subsidios otorgados a los sectores industriales y comerciales no 
generen competencia desleal, al imponer a usuarios equivalentes (producción de 
igual bien o prestación de igual servicio) precios distintos. 
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Compromisos del Estado Nacional 
a) Financiar  los Planes de Inversiones de las jurisdicciones provinciales, alrededor 
de 4 MM$. 
b) Realizar los estudios tendientes a establecer los costos actuales del Valor 
Agregado de Distribución para las Distribuidoras de las Provincia, los costos 
estándar y los monómicos de compra teniendo en cuenta las particularidades de 
cada jurisdicción y su relación con de los de la región a la que pertenece. 
c) Reformular las bases y conceptos de recaudación de los fondos  nacionales 
eléctricos en el mercado eléctrico nacional que represente de manera razonable los 
montos históricos recaudados destinados al FDEI y FCT. 

 
g) El Servicio de Energía Plus se enmarca en la Resolución SE 1281/06. El mismo está 
planteado sobre la base de contratos “plus” entre Generadores Nuevos o con 
incrementos de potencia habilitados con posterioridad al 05/09/2006 y Grandes Usuarios 
y clientes de la Distribuidora con demandas ≥ 300 kW. Los costos de estos contratos, en 
dólares, deben ser aprobados por el Ministerio de Planificación y la Secretaría de 
Energía. En ese marco se incorporó nueva oferta de generación térmica plus 
concretándose los proyectos presentados. 
El mapa indica la distribución geográfica, potencia y fecha de entrada en servicio de los 
principales proyectos incorporados. 
 

 
Los siguientes gráficos muestran la evolución de la potencia instalada de los principales 
Generadores Plus y su energía producida a lo largo de los últimos años. El total de 
potencia instalada es del orden de los 900 MW con un factor de uso de cerca del 60%. 
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h) En lo que respecto a energía eléctrica se pone en conocimiento que no se encuentra 
en agenda posibles readecuaciones y/o aumentos de los cuadros tarifarios. 
 
55) ENERGÍA  
Producción y comercialización de Biodisel  
 
PREGUNTA: 
En relación a la Industria del Biodiesel, se requiere información sobre lo siguiente: 
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a) Empresas productoras de biodiesel habilitadas para la comercialización del producto 
en el mercado nacional e internacional. 
b) Niveles productivos del primer semestre del año 2014 y su relación con la actual 
capacidad instalada de producción. 
c) Estado de cumplimiento efectivo por parte de las empresas refinadoras de 
combustibles líquidos, de la cuota de 10% de biodiesel y bioetanol que, como máximo, 
deben mezclarse con el gasoil y las naftas respectivamente. 
d) Niveles de suministro o de despachos efectivos de biodiesel destinados a las 
centrales térmicas para su mezcla con combustibles líquidos para la generación de 
energía eléctrica en el primer semestre del año 2014. 
e) Situación actual de los derechos de exportación aplicados a las exportaciones de 
biodiesel de la Argentina. 
RESPUESTA:  
a) 

Advanced Organic Materials S.A. 

Agro MyG 

Agrupación de Colaboración San Antonio 

Aripar Cereales S.A. 

Bh Biocombustibles S.R.L 

Bio Nogoyá S.A. 

Bio Ramallo S.A. 

Biobahía S.A. 

Biobin S.A. 

Biomadero S.A. 

Cargill S.A.C.I 

Colalao del Valle S.A. 

Cremer y Asociados S.A. 

Diaser S.A: 

Diferoil S.A. 

Doble L 

Energía Renovable S.A. 

Energías Renovables Argentinas S.R.L. 

Establecimiento El Albardón S.A. 

Explora S.A. 

Héctor Bolzán y Cía S.R.L. 

Latinbio 

Louis Dreyfus Commodities Argentina S.A. 
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Maikop S.A. 

Molinos Río de la Plata S.A. 

New Fuel S.A. 

Noble Argentina S.A. 

Pampa Bio S.A. 

Patagonia Bioenergía S.A. 

Renova S.A. 

Rosario Bioenergy S.A. 

Soyenergy S.A. 

T6 Industrial S.A. 

Unitec Bio S.A. 

Vicentín S.A.I.C 

Viluco S.A. 
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b) La producción en el primer semestre del año 2014 ha sido de 1.016.071 toneladas, 
y la relación con la capacidad de producción instalada (362.000 toneladas 
mensuales) ha sido, en promedio, de 46,78%. 
 
c) Las empresas refinadoras encargadas de realizar las mezclas de biocombustibles 
con combustibles fósiles han llevado a cabo las mezclas de Biodiesel con gasoil en 
un porcentaje de mezcla de 8,87%, y respecto el Bioetanol y su mezcla con las 
naftas que se comercializan en el Territorio Nacional, dicho porcentaje de mezcla ha 
ascendido a 8,30% (datos de mayo de 2014). 
 
d) Iniciando la implementación de la normativa sancionada a fines de 2013 por la 
Secretaría de Energía, se han utilizado 379 toneladas de Biodiesel para la 
generación eléctrica en el primer semestre de 2014.  
 
e)En función de lo determinado a tales efectos por la Unidad Ejecutiva 
Interdisciplinaria de Monitoreo (UEIM) para el corriente mes de julio de 2014, y en 
virtud de la decisión de que los exportadores de biodiesel obtengan en el mercado 
local un precio similar al obtenido por las operaciones de exportación, la alícuota 
nominal de los derechos de exportación de Biodiesel se encuentra en un 12,56% 
mientras que la alícuota efectiva se encuentra en 11,16%.  
 
 
 
 
56) SECTOR AGROPECUARIO  
Comercialización de trigo  
 
PREGUNTA:  
- ¿Qué medidas se llevarán adelante para desactivar la competencia imperfecta que 
se manifiesta en la comercialización local y que afecta significativamente a los 
pequeños y medianos productores trigueros? Cabe destacar que este modelo 
comercial determinó rentas diferenciales para las multinacionales exportadores 
desde mediados del decenio pasado, las que alcanzaron a niveles de 60 dls/ton en el 
2011. 
- En el 2014 se permitieron exportaciones por 1.5 millones de toneladas en tres 
tramos, todos fuera de tiempo (dos tramos de 500 mil toneladas desde fines de enero 
del 2014, cuando los productores ya habían finalizado su cosecha, y uno en el mes 
de junio), por lo cual se enfrentaron a no tener demanda, situación que los 
exportadores ganaran mas de 20 dls/tn. ¿Piensa el gobierno instrumentar alguna 
medida para revertir esta situación? 
- Los permisos otorgados cubren parte de los dos millones de toneladas que los 
exportadores tenían pendientes para exportar en la apertura realizada en julio del 
2012, por lo cual ya habían ingresado en aquella fecha al fisco las retenciones 
correspondientes, es decir que no aumentarían las cuentas fiscales. Pero es 
importante tener en cuenta que en 2012 la base imponible para las retenciones, que 
son del 23% en trigo, era  menor a 300 dls/ton y ahora es de 350 dls/tn, por lo cual 
hay un premio excedente por diferencial impositivo. ¿Hay alguna medida del 
gobierno tendiente a atender esta situación? 
 
RESPUESTA:  
 
 
a) La pregunta es inespecífica. No queda claro a qué se refiere con “competencia 
imperfecta que se manifiesta en la comercialización local”. 
b) El sistema de cupos de exportación para productos transables de primera 
necesidad se basa en la obligación del Estado Nacional de defender y proteger la 
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mesa de los argentinos. Esto tiene particular relevancia en el tema del trigo, ya que 
es el insumo principal para varios productos de la canasta básica alimentaria 
argentina. 
El sistema fue implementado, y es instrumentado y monitoreado por todos los 
eslabones de la cadena de valor (exportadores, molineros, productores, panaderos, 
etc) a través de actas firmadas por todos ellos. 
Del actual cupo de 1,5 millones de toneladas aun restan exportase 200 mil toneladas 
y se consensuará con la mesa una nueva apertura una vez que se haya agotado 
este cupo. 
c) Los mismos son derechos pagados por anticipado que se cobran para los trámites 
de ROE de trigo a 365 días, los cuales ya fueron abonados por los exportadores. El 
sistema establece el pago efectivo del 90% de los derechos de exportación al 
momento de confeccionar el ROE y el restante al momento del embarque de la 
mercadería, que puede ser hasta 365 posterior a la confección del ROE. 
 
 
57) POLÍTICA AGRÍCOLA  
Agricultura familiar y producción regional  
 
PREGUNTA:  
- En el marco de la inflación observada en el precio de los alimentos, y considerando 
los programas vinculados a la agricultura familiar y las producciones regionales, con 
alta participación de bienes alimentarios, solicitamos se informe: 
a) ¿Qué incidencia tienen esos programas en el mercado de los alimentos, luego de 
diez años de gobierno? 
b) ¿Cuáles son las medidas tendientes a elevar la escala de agricultura familiar y los 
pequeños productores regionales, conformando un canal alternativo a los grandes 
megamercados transnacionales con los cuales se realizaron acuerdos de precios? 
c) ¿Qué integralidad tiene o tendrá la política orientada a la agricultura familiar y 
regional con el programa de precios cuidados? 
RESPUESTA:  
Los diferentes programas que se han llevado a cabo con respecto a la Agricultura 
Familiar desde el MAGyP permitieron el abastecimiento de alimentos a precios justos 
(tanto para el productor como para el consumidor) en las diversas ferias francas y 
mercados concentradores distribuidos a lo largo del país. Es decir, mediante 
diferentes políticas públicas se ha logrado mejorar no solo la producción primaria 
sino ciertos problemas en la comercialización. Actualmente el MAGyP está 
colaborando de manera coordinada con los equipos técnicos de las diferentes áreas 
en la política de Precios Cuidados y Red Comprar de la Secretaria de Comercio. 
 
 
 
58) ACUERDO DE PRECIOS 
Medicamentos.  
 
PREGUNTA:  
-¿En qué consistió el acuerdo realizado entre el gobierno y los laboratorios 
farmacéuticos, anunciado por el Ministro de Economía Axel Kicillof en Febrero de 
este año, con motivo del aumento en  los precios de los medicamentos? ¿Por qué tal 
acuerdo no logró el objetivo de retrotraer los precios de los mismos a los niveles de 
Diciembre de 2013? 
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-¿Qué medidas prevén tomarse para intervenir sobre el mercado farmacéutico y 
garantizar el acceso a los medicamentos, teniendo en cuenta que los laboratorios no 
están cumpliendo la exigencia establecida por la Secretaría de Comercio en junio de 
este año, mediante la resolución 90/2014, de retrotraer los precios al 7 de Mayo de 
2014? 
RESPUESTA:  
 
a) El acuerdo realizado con los laboratorios farmacéuticos en febrero implicó el 
retroceso de precios de los medicamentos ambulatorios de venta bajo receta al 31-
12-13 y un aumento de 4% promedio de todos los medicamentos con un tope 
máximo por producto de 25% desde el primero de diciembre de 2013. 
El acuerdo no se proponía retrotraer los precios al nivel de diciembre 2013, sino 
tomar esos precios de base para implementar el 4% promedio de aumento acordado. 
Pero debido a que este porcentaje era promedio de los aumentos, y no un 4% lineal 
de aumento para todos, algunos medicamentos sufrieron mayores subas que otros.  
En este sentido, y con el objetivo de que ningún medicamento sufra un aumento  
excesivo, se acordó que desde el 1ro de diciembre (fecha en que comenzaron las 
subas de precios) el aumento acumulado no podía ser superior al 25%. 
Entre principios de marzo (momento en que entró en vigencia este acuerdo) y el 9 de 
mayo del 2014, los precios de los medicamentos ambulatorios no sufrieron 
modificaciones.  
El cumplimiento del acuerdo de manera inmediata fue dispar: 28 de los principales 44 
laboratorios cumplieron lo acordado desde el 01/03/2014 mientras que 14 
laboratorios modificaron sus listas de precios más tarde, luego de reunirse con la 
Secretaría de Comercio y un solo laboratorio (menos del 1% de las ventas), no se 
adaptó. 
b) De los 44 principales laboratorios, que representan el 90% de las ventas de 
medicamentos ambulatorios, la totalidad han acatado la resolución 90/2014 de la 
Secretaría de Comercio publicada el 24/06/2014.  
La gran mayoría lo hicieron en los primeros cuatro días hábiles luego de la 
resolución. Aquellos pocos que no se habían adaptado 100% a la resolución fueron 
imputados y recibieron inspecciones de parte de la Secretaría de Comercio. 
Finalmente decidieron cumplir con la resolución para el total de sus productos. 
 
59) OPERACIONES DE CRÉDITO   
República popular de China  
 
PREGUNTA:  
- Sírvase informar todas las operaciones de crédito público realizadas con la 
República Popular de China desde el 1º de Enero de 2008 a la fecha, indicando 
fecha, monto, descripción del proyecto/obra en caso de gastos de capital o la partida 
presupuestaria afectada en caso de gasto corriente. Asimismo favor indicar si todas 
las operaciones se dieron en el marco del convenio consagrado por la Ley 24.325 o 
si se encuentran amparadas por otros convenios. 
 
RESPUESTA: 
Las operaciones de crédito público concertadas desde el primero de enero de 2008 
con entidades de la República Popular de China son las siguientes: 
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Nombre y Objeto Acreedor Importe en 
USD

Acuerdo Marco Fecha de 
firma

CHINA CITIC 
BANK 

CORPORATION 
LIMITED

CHINA 
CONSTRUCTION 

BANK 
CORPORATION

Convenio con EXPORT-IMPORT 
BANK OF CHINA para adquis iciones 
de Vagones y Locomotoras para el 
Ferrocarril San Martin. Decreto N° 

119 del 22/01/2010.

THE EXPORT-
IMPORT BANK OF 

CHINA
113.828.594,05 26.01.2010

CHINA CITIC 
BANK 

CORPORATION 
LIMITED

CHINA 
DEVELOPMENT 

BANK 
CORPORATION

CHINA CITIC 
BANK 

CORPORATION 
LIMITED

INDUSTRIAL AND 
COMMERCIAL 

BANK OF CHINA 
LIMITED

WING LUNG 
BANK LIMITED

200.687.550,00 18.10.2011

Convenio con CHINA CITIC BANK 
CORP. LTD para adquisiciones de 

bienes y servicios destinados a 
subterráneos. Decreto N° 118 del 

22/01/2010.

84.968.550,00

Convenio de Cooperación Económica 
entre el Gobierno de la REPÚBLICA 

ARGENTINA y el Gobierno de la 
REPÚBLICA POPULAR CHINA 

celebrado el 07/06/1980.

27.01.2010

Convenio con CHINA CITIC BANK 
CORP. LTD por la provis ión de 

bienes y servicios para Ferrocarriles 
de larga distancia. Decreto N° 

2154/10.

273.252.220,00 13.07.2010

Convenio con CHINA CITIC BANK 
CORP. LTD  por la provis ión de 
bienes y servicios. Decreto N° 

1607/2011.
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BLOQUE FE 
 
60) LEY 26.860 
 Régimen exteriorización voluntaria de tenencia de moneda extranjera en el país y en el 
exterior- 
PREGUNTA: 
a) Cantidad de sujetos acogidos al régimen y montos exteriorizados, mes a mes, desde su 
entrada en vigencia. 
b) Emisiones realizadas de cada uno de los instrumentos previstos en el Título I de la Ley Nº  
26.860, precisando valores nominales mes a mes. (Bono Argentino de Ahorro para el       
Desarrollo Económico (BAADE); Pagaré de Ahorro para el Desarrollo Económico; y 
Certificado de Depósito para Inversión (CEDIN). 
RESPUESTA: 
b) Se han realizado las siguientes emisiones del Bono Argentino de Ahorro para el Desarrollo 
Económico (BAADE): 

Mes  Liquidación V.N.  u$s

ago-13 12.590.130
sep-13 14.333.477
oct-13 21.963.682
nov-13 68.174.583
dic-13 36.035.843
ene-14 2.392.926
feb-14 1.624.793
mar-14 536.752
abr-14 11.270.038
may-14 1.418.298
jun-14 8.270.121
jul-14 238.663

Total general 178.849.306

BAADE Total Colocado

 
 

61) LEY Nº 26.761 
Expropiación de la compañía de valores sudamericana s.a. (ex ciccone). 
PREGUNTA: 
Titularidad del paquete accionario de la empresa sujeta a expropiación y controlantes, 
asimismo su valuación conforme lo previsto en el artículo 10 y concordantes de la ley 21.499. 
RESPUESTA: 
 
62) SECTOR INDUSTRIAL 

Cuadro de situación laboral  
PREGUNTA: 
a) Trabajadores despedidos y suspendidos discriminado por rubros del Estimador Mensual 
Industrial (EMI) y por jurisdicción provincial y CABA –últimos 9 meses- 
b) Procedimientos de crisis iniciados ante la cartera laboral en los términos de la normativa 
vigente, discriminado por rubros del Estimador Mensual Industrial (EMI) y por jurisdicción 
provincial y CABA, y precisando empleador asi como cantidad de trabajadores involucrados –
últimos 9 meses-. 
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c) Medidas específicas de asistencia fiscal y/o financiera directa instrumentadas por parte del 
Estado nacional a fin de garantizar el pago de salarios de los trabajadores afectados y la 
continuidad laboral durante el curso de esta coyuntura (descripción del instrumento, marco 
normativo aplicable, costo fiscal, beneficiarios y distribución por jurisdicción provincial y 
CABA). 
d) Medidas adicionales contingentes proyectadas en caso de persistir y agravarse la 
problemática laboral. 

 
RESPUESTA:  
d) El Estado Nacional está realizando como usualmente realiza un seguimiento del mercado 
laboral y no existen previsiones de un deterioro del mismo. De todas maneras existe el 
Programa de “Recuperación Productiva” que está disponible para aquellos casos de 
emergencia basado en cuestiones coyunturales y por otra parte está desarrollado iniciativas 
de financiamiento como en el caso del sector automotriz y de motos, que han registrado una 
disminución en la demanda con el objetivo de mantener el nivel de actividad y los empleos. 

 
 

63) SUBSIDIOS 
Agua-gas-electricidad-transporte. 
PREGUNTA: 
Reducción proyectada para los próximos 12 meses de subsidios a servicios de agua, gas, 
electricidad y transporte, precisando: cronograma previsto por servicio y tipo o segmento de 
usuario, mecanismo de elegibilidad aplicable para reducción del subsidio, ahorro fiscal 
estimado y eventual reafectación de estos recursos a otros programa/fines, planes de 
inversiones previstos para mantenimiento y mejoramiento de las redes. 
RESPUESTA: 
La disminución gradual de estas erogaciones se llevará a cabo a través de la quita progresiva 
de subsidios. Esto no solo permitirá dicha reducción sino además impulsar la demanda 
doméstica por medio de la reorientación de los recursos a los sectores más vulnerables y con 
mayor efecto multiplicador. De este modo, los subsidios se reducen a aquellos que a lo largo 
de la recuperación fueron mejorando su capacidad para afrontar el costo real las tarifas de los 
servicios públicos, al mismo tiempo que se continuará favoreciendo a los sectores de la 
población que no puedan afrontar la tarifa plena. 
El objetivo fundamental es evitar ciertos consumos excesivos de estos servicios. Nuestra 
intención es sostener los subsidios para los que menos tienen y de este modo mejorar la 
redistribución del ingreso que realiza desde 2003 esta administración. 
Del mismo modo, es dable destacar la estrategia de expansión de YPF para los próximos 
años. Según el plan de la empresa, en los próximos cinco años la producción de petróleo y 
gas aumentaran 29% y 23% respectivamente. 
 
64)  GAS NATURAL 
Consumo- Importación  
PREGUNTA: 
a) Proyecciones de consumo de gas natural para cada uno de los meses que restan del 
presente año por tipo de usuario (residencial, comercial, industria, centrales eléctricas, etc.) 
b) Importación proyectada para el mismo periodo de combustibles líquidos y gaseosos, 
precisando origen, volúmenes y precios, costos de fletes, seguros y cualquier otro costo 
imputable, impacto sobre la balanza comercial. 
 
RESPUESTA: 
a) Este Organismo informó a fines del año pasado, a pedido de la SSCyCG, proyecciones de 
la demanda promedio diaria mensual de gas natural estimada para el 2014, discriminando por 
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un lado consumos proyectados para los segmentos Residencial, Comercial, Entes Públicos, 
Subdistribuidoras, estaciones de expendio de GNC e Industrias, y por otro, el consumo de gas 
natural destinado a la Generación Eléctrica, el cual fue solicitado a CAMMESA, quien aportó 
tres escenarios basados en el consumo de combustibles alternativos- 
Estos escenarios fueron adicionados a los valores promedio día estimados para el resto de los 
segmentos que componen la demanda de gas natural, todos los cuales se detallan en forma 
mensual en el siguiente Cuadro –Consumo diario estimado. 
Cabe aclarar que para estas estimaciones se ha considerado el consumo promedio diario 
industrial sin restricciones en el período invernal. 

 

Cuadro Consumo diario estimado 2014(Ref: Sm³ de 9300 kcal) 

Escenarios Generación 
Eléctrica Consumo Medio diario 

Valores 
en 
MMm³ 
diario 
promed
io 

Residencial, 
Comercial, 
Entes 
Públicos, 
Subdistribuid
oras 
estaciones 
GNC e 
Industrias 

Gas 
Míni
mo 

Gas 
para GO 
= 0 

Gas para 
no 
consumir 
Alternativ
os 

Total 
Gas 
Mínimo 

Total  
GO=0 

Total no 
consumir 
alternativ
os 

jul-14 149 23,0 45,6 53,0 172 *194 *202 
ago-14 139 24,8 41,8 49,2 164 181 *188 
sep-14 111 36,5 42,6 45,3 148 154 157 

oct-14 94 41,4 41,4 41,4 136 136 136 

nov-14 83 42,3 42,3 42,3 126 126 126 

dic-14 75 47,1 47,1 47,1 122 122 122 

Base de consumos diarios 2012/13 - Fuente Datos Operativos ENARGAS. 
Considera consumo promedio invernal de industrias sin restricciones (aprox. 7 
MMm³/día interrumpibles) 
Escenarios de consumo de gas natural para generación eléctrica provistos por 
CAMMESA 
Los valores incluyen gas combustible propios del Sistema de Transporte y 
consumos aguas arriba del Sistema (Mega/Refinor/Metanol). Se excluyen 
exportaciones. 
Números en negrita *: limitados por la capacidad de transporte, conforme a 
estudios en proyecto/ejecución sobre el Sistema de Transporte y capacidad de 
regasificación de puertos existentes. 

 
b) Para el resto del año 2014 los volúmenes estimados de importación de gas natural 
proveniente de la República de Bolivia son de 19 MMm3/día en el marco del Contrato Firme y 
5 MMm3/día en el marco del Contrato Interrumpible. El precio vigente es en frontera de 
10,2044 USD/MMBTU.- 
Los volúmenes estimados de GNLR a inyectar para el resto del año 2014 se estima en 
aproximadamente 4.633.066m3 de GNL, equivalentes a 3.249.085.590m3 / 122.901.014 
MMBTU de GN. El precio estimado promedio del GNL para el 2014 es 15,27 USD/MMBTU en 
condiciones DAT Incoterms 2010. El origen de estos cargos de GNL será en su mayoría 
desde Trinidad & Tobago, Nigeria y Qatar. 
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65) EXPORTACIONES DE MATERIAS PRIMAS 
Informe varios  
PREGUNTA: 
a) Cantidad de operaciones de exportación de cereales, en particular arroz y maíz, indicando 
en cada caso, destino, cantidad, fecha y valor total de la operación en los últimos 6 meses. 
Destacando en particular las operaciones realizadas con la República Bolivariana de 
Venezuela.  
b) Empresas exportadoras que exportaron a la República Bolivariana de Venezuela como 
parte del cupo de exportación de “arroz Paddy” pactado entre los gobiernos de Argentina y 
Venezuela en mayo de 2013. Indicando criterios utilizados para seleccionar la o las empresas 
que participan de dicho cupo.  
c) Teniendo en cuenta la existencia de sobreprecios en las exportaciones de arroz y maíz a la 
República Bolivariana de Venezuela, que de acuerdo a informaciones oficiales de la Aduana y 
detallada en distintos FOBs fijados por el Ministerio de Agricultura de la Nación – sumado a 
otras informaciones brindadas por la Cámara de Industriales Arroceros de Entre Ríos y 
productores arroceros - podrían alcanzar valores de un 80% por encima de los valores de 
mercado. Solicito informe medidas adoptadas por el gobierno nacional para investigar  y 
revisar estas operaciones y evitar el grave perjuicio que las mismas ocasionan a la industria 
nacional del sector.  
RESPUESTA: 

 
66) BIOART S.A  
Informe 
PREGUNTA: 
Información sobre exportaciones autorizadas a la firma Bioart SA, indicando en cada caso 
producto exportado, destino, cantidades y monto total de la operación de los últimos 6 meses.  

 
RESPUESTA: 
La empresa en cuestión no tiene ningún impedimento regulatorio ni tributario para ejercer su 
capacidad como exportadora y demás actividades en las que se encuentra inscripta ante la 
autoridad de aplicación competente; por lo cual la misma no tiene ningún tipo de restricción a 
la hora de realizar negocios internacionales. 
El resto de la información solicitada está protegida por el secreto estadístico y el secreto fiscal, 
toda vez que la información pedida logre identificar personas o entidades. 
 
67) MATERIA PRIMA  
Actividad Industrial. 
Brinde precisiones sobre las condiciones de abastecimiento interno de materia prima 
resultantes y eventual impacto sobre los precios, así como en el normal desempeño de la 
referida actividad industrial. 
 
RESPUESTA: 
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BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR NEUQUINO 
 

68) PASO INTERNACIONAL CARDENAL SAMORÉ 
Informe 
PREGUNTA: 
Sírvase informar qué avances ha tenido la Cancillería Argentina en relación a la revisión 
del  "Convenio  argentino-chileno de transporte terrestre de tránsito para vincular dos 
punto de un mismo país, utilizando el territorio de otro" a los fines de ampliar la cantidad 
de pasos internacionales para el tráfico Chile-Chile, de manera de incluir también el 
paso internacional Pino Hachado, alternativo al paso internacional Cardenal Samoré; a la 
vez de preservar el desarrollo turístico y económico de las regiones por donde pasa el 
tráfico de cargas, lo cual permitirá la entrada en vigencia en plenitud de la Disposición Nº 
1403/13 de la Subsecretaría de Transporte Automotor del Ministerio del Interior y 
Transporte. 
  
RESPUESTA: 
 
 

69) EXPORTACION FRUTÍCOLA 
Puerto  De Rio Grande 
PREGUNTA: 
Sírvase informar, en relación a la exportación de frutas de la región del Alto Valle de Rio 
Negro y Neuquén. 
a) ¿Cuál es el motivo por el cual se eligió al Puerto de Rio Grande en el Sur de Brasil 
como salida a ultramar de la producción frutícola con destino a Europa? 
b) ¿A partir de los inconvenientes que se ocasionaron con la elección de dicho puerto, 
se tiene alguna planificación de encontrar vías marítimas alternativas para llevar a cabo la 
exportación hacia Europa de la producción indicada? 
 
 
RESPUESTA: 
 

70) YPF CHEVRON 

Obra Pública 
PREGUNTA: 
Sírvase informar cuestiones relativas al acuerdo establecido entre YPF y la empresa 
Chevrón: 
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a) ¿Cuándo y de qué forma se dará cumplimiento a la inversión en obra pública por 
$1.000 millones? 
b) ¿Cuántos ejercicios fiscales serán necesarios para la concreción de las obras? 
 
RESPUESTA: 
 

71) ENERGÍA E HIDROCARBUROS 
Informe Varios 
PREGUNTA: 
a) ¿Qué cursos de acción adoptará el Poder Ejecutivo nacional para mantener 
operativas las pequeñas plantas refinadoras de petróleo, ubicadas en la provincia del 
Neuquén, y mantener las fuentes de trabajo para alrededor de 500 trabajadores? 
b) ¿Qué niveles de déficit se han proyectado para el año 2014 en lo que se refiera al 
abastecimiento de los siguientes energéticos?: 

i) Gas. 
ii) Petróleo crudo. 
iii) Combustibles líquidos. 
iv) Energía eléctrica. 
En el caso del gas, discriminar las proyecciones de importación de gas natural 
proveniente del Estado Plurinacional de Bolivia, y del Gas Natural Licuado 
(GNL), indicando su procedencia. En ambos casos indicar volúmenes y precios. 

c) ¿Cuál será la política de precios para el mediano y largo plazo respecto de los 
recursos hidrocarburíferos, tanto para explotaciones convencionales como para no 
convencionales? 
d) Que acciones está tomando el gobierno para agilizar la necesidad de importación 
de insumos, máquinas y herramientas que requieren las empresas de servicios que 
operan en las áreas donde se encuentra la formación Vaca Muerta. 
e) Sírvase informar, en relación al desarrollo vial de la región entorno al yacimiento 
hidrocarburifero Vaca Muerta, si el Poder Ejecutivo nacional ha analizado la posibilidad de 
resignar con carácter de Ruta Nacional a la actual Ruta Provincial Nº 57 de Río Negro 
desde la intersección de la Ruta Nacional n° 151, en cercanías de Catriel (Rio Negro), a 
Octavio Pico (Neuquén), hasta su intersección con la Ruta Nacional N°40 en cercanías de 
Buta Ranquil (Neuquén), y desde la Ruta Nacional N° 40 en cercanías de Chos Malal 
(Neuquén), hasta el paso internacional Pichachen. 
f) Sírvase informar si se incrementarán respecto del año 2013 los volúmenes y 
lugares de distribución de Gas Licuado de Petróleo (GLP) destinados al Programa Garrafa 
Social. 
 
RESPUESTA: 
a) Fue conformada una Mesa de Trabajo integrada por Jefatura de Gabinete; Ministerio 
de Trabajo (Nación); Secretaría de Energía; Sindicato Petróleo y Gas Privados Prov. del 
Neuquén y Legisladores Nacionales para coadyuvar al mantenimiento de la actividad de 
las plantas de refinación de la provincia, proveedoras de cortes de hidrocarburos para las 
grandes petroleras del Downstream. 
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b.i) Puntualmente en lo que se refiere al ítems b. i) Gas se presenta a continuación con 
los volúmenes importados de gas natural y GNL, para cubrir la demanda del mercado 
interno, como así también sus precios para el Año 2013 y hasta el mes de junio de 2014: 
GAS IMPORTADO - En m3- 
AÑO QBOL PBOL QBB PBB QESC PESC 

2013 
5.472.626.92
3    

    
10,38   

3.242.600.00
0        16,09 

2.704.200.28
0            15,88    

A junio 
2014 

2.718.743.41
4    

    
10,16   

1.477.300.00
0        17,07 

1.047.568.70
0            16,23    

Nota: Precios 2014 estimados.      
 
Donde:  
Q BOL: Volumen de Gas Natural importado de Bolivia 
P BOL: Precio Bolivia 
QBB: Volumen de GNL importado entrado por Bahía Blanca 
PBB: Precio GNL desde Bahía Blanca 
QESC: Volumen de GNL importado entrado por Escobar 
P ESC: Precio GNL desde Escobar 
b.ii) No existe déficit de petróleo crudo, se realizó una importación de crudo “Bonny Light” 
de Nigeria para obtener mayores rendimientos de destilados, desplazando procesamiento 
de crudo pesado “Escalante”. 
b.iii) En cuanto a combustibles líquidos, la Ley 26895 arts. 30° y 31°, autoriza la 
importación sin el pago del Impuesto a los Combustibles Líquidos y el Gas Natural – Ley 
23966 -, de hasta 1.000.000 M3 de naftas y hasta 7.000.000 M3 de gas oil con la 
posibilidad de incrementar estas cantidades en caso de necesidad en hasta un 20%.  
En lo que se refiere al ítems b. ii) y b. iii) se adjunta archivo de Excel con el detalle de las 
importaciones del Año 2013 y hasta junio de 2014 (INFORME DE JEFATURA DE 
GABINETE Nº 88 – Importaciones argentinas 2013 – 2014.xls)  
 
b.iv) En lo que respecta al abastecimiento de energía eléctrica se pone en conocimiento 
que no hay déficit previsto para el año 2014. 
c) Cabe señalar que el Decreto 1277/2012 crea el PLAN NACIONAL DE INVERSIONES 
HIDROCARBURIFERAS, que tendrá como ejes estratégicos el incremento y la 
maximización de las inversiones y de los recursos empleados en exploración, explotación, 
refinación, transporte y comercialización de hidrocarburos para garantizar el 
autoabastecimiento y la sustentabilidad de la actividad en el mediano y largo plazo. 
El Artículo 2º del citado decreto crea la COMISION DE PLANIFICACION Y 
COORDINACION ESTRATEGICA DEL PLAN NACIONAL DE INVERSIONES 
HIDROCARBURIFERAS en la órbita de la SECRETARIA DE POLITICA ECONOMICA Y 
PLANIFICACION DEL DESARROLLO del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS, quien tendrá a su cargo la implementación del PLAN NACIONAL DE 
INVERSIONES HIDROCARBURIFERAS. 
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En ese contexto mediante la Resolución Nº 1, de fecha 18 de enero de 2013, de la 
Comisión, crea el “Programa de Estímulo a la Inyección Excedente de Gas Natural”.  
Este nuevo marco normativo generó la firma de nuevos acuerdos particulares con las 
empresas petroleras que en términos generales fijan incentivos de precios para la 
producción de gas nuevo. 
El nivel de precios para el gas viejo es variable y responde al promedio particular de cada 
empresa en un año representativo o base, mientras que el gas nuevo se remunera en 
todos los casos a U$SMMBTU 7,50. En ambos casos, gas viejo y nuevo el nivel de la 
compensación se calcula neteando de estos valores el nivel de precios reales y corrientes 
que la empresa en cuestión haya percibido para el correspondiente período. 
Como contrapartida, los productores firmantes se comprometen a generar aumentos en el 
nivel de inversiones y su correlato en el nivel de producción, pautándose para todo el 
periodo niveles mínimos de inyección. 
Adicionalmente, en el mismo sentido mediante la Resolución de esa misma Comisión N° 
60 de fecha 8 de noviembre de 2013 se creó el “Programa de Estímulo a la Inyección de 
Gas Natural para Empresas con Inyección Reducida” que complementa al anterior y que 
cuenta con una lógica de funcionamiento similar aunque el gas que se ubica por encima 
de una determinada curva pactada se remunera entre los U$SMMBTU 7,50 y los 
U$SMMBTU 4 dependiendo del nivel alcanzado por la producción de la empresa. 
d) El Régimen de Importación de insumos, máquinas y herramientas esta implementado 
por el Decreto 927/2013 y Decreto 560/2014 y su procedimiento esta reglado por la 
Resolución N° 35/2013 de la Comisión de Inversiones Hidrocarburíferas 

e) El paso internacional Pichachen será incorporado dentro de los pasos priorizados con 
la República de Chile, en un plan futuro a 30 años. El proyecto para la reasignación de la 
Ruta Provincial Nº 57 no se encuentra por el momento contemplado.  
 
f) Los parámetros de asignación de los cupos correspondientes al año 2013 y 2014 se 
encuentran determinados en la IV y V addenda al Acuerdo de Estabilidad del Precio de 
GLP butano y/o mezcla envasado en garrafas de 10, 12 y 15 kg de capacidad 
(Resoluciones Nº 429 de fecha 4 de julio de 2013 y 532 de fecha 22 de mayo de 2014), 
respectivamente, los que fueron efectivamente asignados mediante los actos 
administrativos correspondientes.  

Para el año 2013 se determinó, básicamente que: 

El  volumen de Gas Licuado de Petróleo (GLP) -butano y/o mezcla- que las Empresas 
Fraccionadoras podrán adquirir de las correspondientes Empresas Productoras durante el 
año 2013, en los términos de la presente Addenda, estará dado exclusivamente y sin 
excepción alguna, por la totalidad del volumen del cupo asignado por la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA a dichas Empresas Fraccionadoras para el año 2012, siempre y cuando el 
mismo haya sido efectivamente retirado  y vendido dentro del periodo de asignación. 

Se considera “cupo asignado para el año 2012” a todo el volumen que la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA hubiera autorizado a adquirir a las Empresas Fraccionadoras de las 
Empresas Productoras, mediante los actos administrativos correspondientes, en los 
términos y condiciones establecidos en la TERCERA ADDENDA AL ACUERDO DE 
ESTABILIDAD DEL PRECIO DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GLP) -BUTANO Y/O 
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MEZCLA-, ENVASADO EN GARRAFAS DE DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) 
KILOGRAMOS DE CAPACIDAD”. 

Los volúmenes correspondientes al año 2013 deberán ser entregados a las Empresas 
Fraccionadoras conforme los parámetros que oportunamente establezca la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA mediante los actos administrativos correspondientes. 

En el primer trimestre del año 2013 (enero, febrero, marzo), se ajustarán los volúmenes 
referentes al cupo de las Empresas Fraccionadoras, teniendo en cuenta los volúmenes 
efectivamente retirados y vendidos dentro del periodo 2012 por cada fraccionador. 

El volumen remanente del cupo asignado para el año 2012, entendiendo como tal a la 
diferencia entre el volumen asignado y el volumen efectivamente retirado y vendido por 
las Empresas Fraccionadoras, podrá ser redistribuido en forma proporcional entre 
aquellas Empresas Fraccionadoras que hubieran adquirido volumen a precios de paridad 
de exportación durante el año 2012.   

Los volúmenes de compra que superen los cupos asignados por esta Autoridad de 
Aplicación a los fraccionadores para el año 2013, deberán ser adquiridos, sin excepción a 
precios que no podrán superar los de la paridad de exportación. 

A los efectos de determinar el aporte en el mercado interno de cada Empresa Productora 
para el año 2013, en los términos y condiciones de la presente Addenda, se tendrá en 
cuenta la producción del año 2012, y se considerará que los Productores deberán 
entregar dichos volúmenes, tanto por producción propia o por adquisición a terceros.   

En el mes de noviembre del 2013 se relevarán las producciones reales para el periodo 
2013. Para el caso que una empresa disminuya su producción, su compromiso de 
aporte no podrá en ningún caso, reflejar una reducción mayor al promedio de 
disminución de producción de los últimos TRES (3) años. Frente a tal situación, a los 
efectos del cálculo, siempre se adoptará la menor reducción de volumen. 
Para el año 2014 se determinó, básicamente que:  
El volumen de Gas Licuado de Petróleo (GLP) butano y/o mezcla que las Empresas 
Productoras deberán volcar en el mercado interno (a las Empresas Fraccionadoras) 
durante el año 2014, a los efectos de mantener el mismo adecuadamente abastecido, 
estará dado por el volumen de dicho producto que fuera  otorgado para ser adquirido a 
valores de cupo por las Empresas Fraccionadoras durante el año 2013, más 
VEINTICINCO MIL TONELADAS (25.000 TONELADAS) que también serán a precio de 
cupo. 

Además de lo previsto en el párrafo precedente, los Productores deberán entregar todas 
las toneladas que requieran los Fraccionadores con el fin exclusivo de abastecer el 
mercado interno. El precio de dichas transacciones no podrá superar el precio de paridad 
de exportación del Gas Licuado de Petróleo (GLP). 

A los efectos de determinar el aporte en el mercado interno de cada Empresa Productora 
para el año 2014, en los términos y condiciones de la presente Addenda, se tendrá en 
cuenta la producción del año 2013, y se considerará que los Productores deberán 
entregar dichos volúmenes, tanto por producción propia o por adquisición a terceros.   

En el mes de octubre de 2014 se relevarán las producciones reales para el periodo 2014. 
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Para el caso que una empresa disminuya su producción, su compromiso de aporte no 
podrá en ningún caso, reflejar una reducción mayor al promedio de disminución de 
producción de los últimos TRES (3) años. Frente a tal situación, a los efectos del cálculo, 
siempre se adoptará la menor reducción de volumen. 
Las Empresas Fraccionadoras tendrán asignado provisoriamente (y sujeto a revisión) 
durante el año 2014, el cupo asignado a las mismas en el año 2013, en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 429 de fecha 4 de julio de 2013 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA. 
En el caso de las Empresas Fraccionadoras con un cupo anual superior a las CINCO MIL 
TONELADAS (5000 TONELADAS) que en el mes de noviembre de 2013 se les hubiera 
efectuado un descuento por no haber utilizado el cupo asignado durante el curso 
analizado de ese año, evaluado ello mediante expediente S01: 249193/2013, dicha 
retracción de volumen efectuada durante el año 2013, se mantendrá vigente en el año en 
curso. 
En el caso de aquellas Fraccionadoras con un cupo anual inferior a 10.000 tn que durante 
el año 2013 se les hubiera asignado un volumen superior, mediante expediente S01: 
249193/2013, se mantendrá vigente dicha asignación en el año en curso. 
Durante los meses de mayo, junio, julio y agosto del año 2014 las Empresas 
Fraccionadoras podrán adquirir de las correspondientes Empresas Productoras, un 
volumen de Gas Licuado de Petróleo (GLP) butano y/o mezcla que estará dado para cada 
uno de esos meses, por el volumen efectivamente vendido en igual mes del año 2013, 
más un DOS POR CIENTO (2%) del volumen de cada respectivo mes. La sumatoria de 
esos dos conceptos implicará que ese volumen sólo puede ser utilizado en cada 
respectivo mes, no pudiendo en ningún caso utilizar remanentes de un mes en meses 
subsiguientes (en adelante VOLUMEN CON DERECHO DE ADQUISICIÓN). 
El derecho de adquisición de volumen de las Empresas Fraccionadoras para con las 
Empresas Productoras, implica la obligatoriedad, como mínimo, en el abastecimiento del 
mercado interno de las Empresas Fraccionadoras para con todos aquellos volúmenes, 
regiones y sujetos que históricamente han abastecido. 
Los volúmenes referidos en el presente Artículo, serán abastecidos a las Empresas 
Fraccionadoras conforme los parámetros -en lo que hace a sus bocas de carga-, que 
oportunamente establezca la SECRETARÍA DE ENERGÍA mediante los actos 
administrativos correspondientes, pero guardará correlación con las ubicaciones donde 
fueron retirados los volúmenes en los meses de mayo, junio, julio y agosto de 2013, en la 
medida que no existan eventualidades en la producción que alteren el historial de retiro 
antes mencionado. 

Los volúmenes que sean necesarios adquirir, retirar y vender, que superen a los 
establecidos para las Empresas Fraccionadoras para los meses de mayo, junio, julio y 
agosto del año en curso, deberán ser adquiridos a precios que no podrán superar a los de 
la paridad de exportación. 
- Con respecto a los lugares de distribución, es necesario señalar que Mediante la Ley Nº 
26.020 se estableció el Régimen Regulatorio de la Industria y Comercialización de Gas 
Licuado de Petróleo. 

Conforme lo establecido en los Artículos 4º, 12, 16, 23 y concordantes de la Ley 
mencionada en el párrafo anterior, las actividades reguladas por dicha norma podrán ser 
realizadas por personas físicas o jurídicas autorizadas al efecto por la Autoridad de 
Aplicación. 
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A tal fin, en lo que respecta a la actividad de fraccionamiento, se podrá autorizar la 
instalación de nuevas plantas, o la ampliación de las existentes sin otro requisito que el 
cumplimiento de la ley y su reglamentación. 
Asimismo, para ser fraccionador se deberá contar con la autorización correspondiente 
otorgada por la Autoridad de Aplicación. Los sujetos que desarrollen dicha actividad 
deberán encontrarse registrados ante la SECRETARÍA DE ENERGÍA y cumplimentar los  
requisitos que fije la reglamentación, (Resolución Nº 136 de fecha 14 de abril de 2003 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA). 
Por otra parte, la distribución de Gas Licuado de Petróleo (GLP) deberá efectuarse de 
acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley Nº 26.020, su reglamentación y la 
normativa vigente o que al efecto se dicte, (Resolución Nº 136 de fecha 14 de abril de 
2003 y Resolución Nº 709 de fecha 6 de julio de 2004, ambas de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA). 
Por todo lo señalado, se hace saber que aquellos sujetos que deseen intervenir en alguno 
de los segmentos de la actividad supra referidos, deberán dar cumplimiento a los 
requisitos establecidos en la normas vigentes. 
 

72) DEFENSA 

Reubicación De Unidades Militares 
PREGUNTA: 
Sírvase informar si el Ministerio de Defensa tiene prevista la reubicación de unidades 
militares que con el transcurso del tiempo han quedado localizadas dentro de los ejidos 
urbanos de ciudades, cuyo espacio resulta vital para un crecimiento ordenado de las 
mismas. 
 
RESPUESTA: 
El MINISTERIO DE DEFENSA no está trabajando actualmente, en proyectos de 
reubicación o relocalización de unidades militares 
 
 
73)  NARCOTRAFICO 
Informe 
PREGUNTA: 
Detalle de los procedimientos contra el narcotráfico llevados a cabo en los últimos tres (3) 
años, indicando: 

i) Lugares donde se llevaron a cabo. 
ii) Tipo y cantidades de estupefacientes secuestrados. 
iii) Cantidad de personas detenidas y procesos judiciales finalizados o en curso. 

 
RESPUESTA: 
Esta pregunta fue respondida en el Informe Nº 86, Pregunta 106, incisos a, b y c. 
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BLOQUE SUMA+UNEN 
 
74) Maltrato infantil 
PREGUNTA: 
Informe Varios  
El maltrato infantil, según la Organización Mundial de la Salud (OMS), es 
"cualquier acción u omisión de acción que viole los derechos de los niños y 
adolescentes”. Teniendo en cuenta que investigaciones internacionales y 
asociaciones nacionales (Casa del Encuentro y ASAPMI) informan sobre un 
aumento en los casos de Infanticidios y Filicidios como forma de maltrato 
infantil debido en parte a la incorporación de la mujer al mercado laboral 
iniciado a fines de los ´90 y a la consolidación del enfoque de género en las 
políticas que otorgó visibilidad a problemáticas sociales antes no 
conceptualizadas, solicito se informe: 
a.Si la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENNAF) cuenta 
con estadística que permita una aproximación al mapa del problema en 
Argentina.  
b.Si ello es así, se informe en forma desagregada de modo que ello permita 
una aproximación por región, provincia, patrones de violencia infantil en el tema 
y perfiles del progenitor/a asociado a esta tipología específica de maltrato 
infantil.  
c.Se informe sobre las políticas o programas que se están desarrollando en 
este tema y los organismos o agencias del estado que la implementan. 
RESPUESTA: 
 
a) y b) 
La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF), realizó en 
2012 la Encuesta sobre Condiciones de Vida de Niñez y Adolescencia 
(ECOVNA)1 con la cooperación técnica y financiera de UNICEF. La misma 
aplicó un módulo que indagó sobre pautas culturales de crianza como así 
también las actitudes frente a la violencia doméstica en el interior de los 
hogares. 
En este estudio se aclara que la violencia ejercida sobre las niñas, niños y 
adolescentes y la violencia doméstica, en general, es una problemática social 
cuyo estudio en profundidad requeriría de una metodología y de instrumentos 
de captación de la información específicos y de mayor complejidad. No 
obstante esto, se han obtenido algunos resultados que, dada la importancia del 
tema, constituyen una primera aproximación al tema. 
En la encuesta se indaga acerca de las creencias compartidas por los adultos 
respecto de la aplicación de castigos, tanto físicos como no físicos, en la 
educación de las niñas y niños. En este sentido se pudo conocer que tres de 
cada diez encuestados (30%) consideraron que las/os niñas/os no deben ser 
                                                             
1 Para acceder a la publicación de la ECOVNA: http://www.desarrollosocial.gob.ar/Uploads/i1/biblioteca/84.pdf) 
 

http://www.desarrollosocial.gob.ar/Uploads/i1/biblioteca/84.pdf
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castigados de ningún modo, el 65,3 por ciento consideró que es adecuado 
castigarlos de alguna forma pero no físicamente, y sólo un 3,7 por ciento 
estuvo de acuerdo con el castigo físico.  
En cuanto a las prácticas ejercidas en la crianza de las niñas, niños y 
adolescentes en el mes anterior a la encuesta se observa que la gran mayoría 
de los métodos de crianza utilizados son métodos persuasivos (el 86,6% le 
explicó que su comportamiento estaba mal, el 57% le quitó algún privilegio 
como sanción y un 51% le dio otra cosa para hacer).  
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Hogares con al menos una niña, niño o adolescente de 2 a 17 años por 
métodos de crianza según región2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) 
En primer lugar cabe destacar que la Ley Nacional 26.061 de Protección 
Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, establece que 
cada provincia y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán contar con un 
organismo administrativo de protección de derechos de niños, niñas y 
adolescentes con competencia para diseñar, desarrollar y ejecutar políticas 
públicas destinadas a la promoción, protección, y restitución de derechos 
vulnerados de niños, niñas y adolescentes. Por lo tanto, cada jurisdicción 
cuenta con sus propios programas y políticas en la materia. 
Por otra parte, dentro del Gobierno Nacional existen diversas iniciativas y 
políticas que abordan esta problemática específica.  
 

                                                             
2 Para la lectura de esta información se debe tener en cuenta que las respuestas son múltiples, es decir, cada encuestado pudo 
responder afirmativamente en más de una opción de respuesta y por lo tanto no es correcto sumar los porcentajes.  
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Sin perjuicio de lo anterior, a continuación se enumeran las diversas acciones 
orientadas a la prevención, protección, y restitución del derecho vulnerado por 
maltrato y violencia contra niños, niñas y adolescentes, desarrolladas por la 
SENAF. 
En el marco de la campaña del “Buentrato a los chicos”, se colocaron afiches 
en la Estación Terminal de Ómnibus del barrio de Retiro (CABA), en distintos 
aeropuertos, en coches, andenes y estaciones de las líneas de ferrocarril Roca, 
San Martín, Sarmiento, Belgrano Norte y Belgrano Sur  y en la red de 
subterráneos de la ciudad de Buenos Aires. 
Hasta el momento se colocaron más de 6.000 afiches en distintos formatos, 
sumados a los 50.000 afiches que el Ministerio de Educación ha repartido en 
los establecimientos escolares del país. 
La SENAF a través del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia  
(COFENAF) realizado en noviembre de 2013, impulso la implementación de 
políticas públicas que instalen y promueva el Buen trato.  
En consecuencia en la última reunión plenaria del COFENAF, realizada mayo 
de 2014, se firmó un acta acuerdo sobre la “Promoción del Buentrato a niños, 
niñas y adolescentes” en la que se plasmaron los objetivos y líneas de acción a 
seguir para instrumentar dicha política. El primer objetivo establecido fue el de 
sensibilizar, a través de campañas de información pública y en los medios de 
comunicación, sobre los derechos del niño, incluido el derecho a ser protegido 
contra toda forma de violencia, a ser criado en base a relaciones amorosas, 
respetuosas de la dignidad humana y la integridad física, psicológica, como así 
también promoviendo el derecho a ser escuchado y a que se tome la opinión 
de los niños en cuenta.  
Asimismo se acordó promover la intolerancia hacia toda forma de violencia 
contra los niños, por moderadas que sean, contra los roles estereotipados 
asignados a los géneros, la discriminación y la aceptación del castigo físico u 
otras prácticas tradicionales nocivas. 
Finalmente, se estableció como objetivo lograr el compromiso de los medios de 
comunicación en su rol protagónico en la construcción de una cultura de 
respeto de los derechos del niño y en la promoción de prácticas positivas de 
cuidado, fomentando relaciones parentales basadas en el amor y el afecto. 
En función de dichos objetivos, una de las líneas de acción definidas fue la 
realización de campañas publicitarias que propicien el buen trato en medios 
gráficos, radiales y televisivos e incorporarlas a las distintas actividades de 
promoción realizadas por las jurisdicciones integrantes del COFENAF.  
Se acordó solicitar formalmente ante la Academia Argentina de Letras la 
incorporación al idioma castellano de la palabra “buentrato” y el verbo 
“bientratar”; solicitar un estudio académico que avale esta iniciativa e impulsar 
una campaña masiva de recolección de firmas de apoyo  a esta iniciativa. 
Se propuso además realizar un seminario orientado a (1) Profundizar sobre las 
causas y excusas sobre  los castigos y maltrato “permitidos” o tolerado hacia 
chicos y chicas; (2) Debatir el buen trato como un modo positivo de intervenir 
en la cuestión social de la violencia; y (3) incluir en el debate la perspectiva de 
género.  
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Realizar encuentros entre miembros del Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia y actores institucionales relevantes que tienen trato 
cotidiano y/o se ocupan de distintos aspectos de la vida de los chicos y chicas. 
Incluir entre estos a la Sociedad Argentina de Pediatría, Colegios profesionales, 
Clubes Deportivos, Ministerio de Educación, Organismos de DD. HH., 
Secretaría de Transporte, Ministerio de Cultura. 
Se planteó dar impulso al programa “Cuidando a nuestros chicos y chicas” en 
todas las provincias, promoviendo la existencia de equipos propios de 
capacitación y materiales para los talleres y la elaboración de hojas de ruta 
crítica de los barrios, parajes, localidades, allí donde viven los niños y niñas y 
actores que trabajan o interactúan con ellos. Por último se acordó el 
fortalecimiento del rol y la función de las líneas 102 en todas las jurisdicciones. 
Por otra parte la SENAF, tiene a su cargo la implementación del Programa 
Cuidando a Nuestros Chicas y Chicos que tiene como propósito acercar a la 
comunidad material gráfico con imágenes y lenguaje claro, para promover el 
buen trato y prevenir en los barrios la violencia y el maltrato hacia las niñas, 
niños y adolescentes. Es un abordaje preventivo en el seno de la sociedad, 
ante situaciones de violencia muchas veces arraigadas en patrones culturales. 
Se trabaja con la metodología de taller en distintos lugares representativos de 
cada comunidad (Centros de Integración Comunitaria, Centros de Salud, 
escuelas, clubes, asociaciones, etc.) invitando a participar a los vecinos, en 
particular las mujeres del barrio, como así también a los operadores, técnicos y 
profesionales de distintos organismos públicos y privados.  
Es una herramienta de prevención y promoción fundamentalmente dirigida a 
los adultos responsables del cuidado de los niños y niñas.  
La gráfica y los textos están diseñados para que los asistentes se interroguen, 
pongan en cuestión sus formas de relacionarse, su manera de pensar y hacer, 
busquen respuestas y lleguen a conclusiones que les permitan establecer 
estrategias individuales y colectivas. 
Frente a casos de violencia (intrafamiliar o no) que puedan ponerse de 
manifiesto, se propone un espacio de escucha individual finalizado el taller. 
Uno de los objetivos del Taller es que los participantes armen colectivamente lo 
que denominamos “ruta” que recorre un niño, niña, adolescente o sus mamás, 
en caso de ser víctimas de cualquier tipo de violencia. Esta ruta está 
constituida por las distintas instituciones por las cuáles puede llegar un caso y 
el camino que debe recorrer para poner fin a la situación de violencia, para que 
el derecho de los niños, niñas y  adolescentes sea restituido, y que exista la 
condena correspondiente, en su caso. 
Desde el año 2010 el programa ha desarrollado más de 400 talleres en todo 
el territorio nacional y ha sido reconocido por el Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia que ha propuesto en su última reunión impulsarlo en 
todas las provincias, promoviendo la existencia de equipos propios de 
capacitación y materiales para los talleres. 
 
 
75) BULLYING  
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PREGUNTA: 
Problemática-Línea gratuita  
La Ley 26.892 sobre Convivencia y Abordaje de la Conflictividad en la Escuela 
fue sancionada el 11 de Septiembre de 2013, y el 29 de Abril de 2014, a 
propósito del asesinato de Nayra Ayelen Cofreces en Junín, la sociedad 
argentina debatía sobre la incidencia de la problemática en el país a partir de 
datos no oficiales aportados por la  ONG Bullying Sin Fronteras, quien a través 
de su titular, informaba que “un promedio de 36 casos bullying son 
denunciados en Argentina por semana ante la Justicia o Autoridades 
educativas de cada jurisdicción” y que “el fenómeno sigue creciendo en 
Argentina con un incremento interanual del 46%”. 
http://www.jornadaonline.com/Argentina/116972. Dado que el Ministerio de 
aplicación es la autoridad de aplicación de esta ley, sírvase informar: 
 
a. Si el Ministerio de Educación cuenta con información oficial sobre la 
incidencia nacional y provincial de este problema en Argentina. 
b. Si, tal como lo especifica el inciso c del artículo 8 de la Ley 26.892, la 
línea telefónica nacional gratuita para la atención de situaciones de violencia en 
las escuelas, funciona, y cuáles han sido los principales resultado de su 
implementación. 
RESPUESTA: 
a. Los datos oficiales están publicados en 
http://portal.educacion.gov.ar/elministerio/files/2013/07/ONE2010.pdf. Asimismo 
se está realizando una investigación cuantitativa desde el Observatorio 
Argentino de Violencia en las Escuelas. 
b. Se está trabajando en la implementación de la línea nacional gratuita. Se 
reglamentó la Ley 26.892 en la que se establecen los criterios federales para la 
atención de la línea, a través  de la Res. N° 226 del Consejo Federal de 
Educación, del 3 de julio de 2014.  
 
76) Primera Infancia 
PREGUNTA: 
Implementación de Políticas. 
A partir de la sanción de la Ley 26.233 de Promoción y Regulación de los 
Centros de Desarrollo Infantil Comunitarios, se busca fortalecer las políticas 
públicas orientadas a la primera infancia y generar espacios de trabajo conjunto 
entre organizaciones comunitarias, actores locales, provinciales y nacionales. 
Teniendo como marco esta ley y los decretos reglamentarios  1202/2008 y 
1703/2008, solicito me informe: 
a. El Mapa de los Centros de Desarrollo Infantil en el territorio Argentino 
b. Cantidad de niños entre 0 y 4 años que concurren 

http://portal.educacion.gov.ar/elministerio/files/2013/07/ONE2010.pdf
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c. Presupuestos 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014 de la 
COMISION DE PROMOCION Y ASISTENCIA DE LOS CENTROS DE 
DESARROLLO INFANTIL COMUNITARIOS 
d. Cantidad de personal con que cuenta la COMISION DE PROMOCION Y 
ASISTENCIA DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL 
COMUNITARIOS 
e. Las políticas de articulación e integración con organismos 
gubernamentales y no gubernamentales que realiza la COMISION DE 
PROMOCION Y ASISTENCIA DE LOS CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL COMUNITARIOS para la promoción y asistencia a los Centros de 
Desarrollo Infantil Comunitarios. 
f. Cuál es el diagnóstico que la COMISION DE PROMOCION Y 
ASISTENCIA DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL 
COMUNITARIOS tiene sobre el desempeño de los Centros de Desarrollo 
Infantil. 
 
RESPUESTA: 
a) 
Mapa de los Centros de Desarrollo Infantil en el territorio Argentino 

El Registro Nacional de Espacios de Primera Infancia, dependiente de la 
Dirección de Registro de la COCEDIC, viene realizando la identificación de 
espacios de primera infancia a nivel nacional desde la fecha de la creación de 
la Comisión.  
Hasta la fecha se han identificado 5489, de los cuales 2.250 dependen de las 
áreas sociales de los gobiernos provinciales y municipales y 3.239 son 
iniciativas comunitarias, de organizaciones no gubernamentales, religiosas, 
empresariales, etc.  
A partir del año 2013 se ha iniciado un proceso de mapeo, relevamiento y 
registro de todos los espacios de cuidado y educación de la primera infancia, 
que se encuentra en plena ejecución. 
 
b) 
Cantidad de niños entre 0 y 4 años que concurren 

Los CDI identificados dependen institucionalmente de diversos ámbitos 
jurisdiccionales, tanto de gobiernos provinciales como de gobiernos 
municipales. Las organizaciones comunitarias y no gubernamentales 
establecen diversas modalidades de coordinación entre sí y con los organismos 
de contralor locales. Son los mencionados organismos los responsables del 
seguimiento de la concurrencia de las niñas y los niños que participan de las 
actividades de los CDI. 
La SENAF solicita, a la hora de la presentación de los proyectos a ser 
fortalecidos, la cantidad de niñas y niños involucrados en las actividades de los 
espacios de primera infancia. No obstante es importante rescatar que las 
modalidades de atención, horarios y organización de las actividades es 
responsabilidad de cada institución y sus organismos de contralor específicos.  
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La cantidad informada por las instituciones desde el inicio de las acciones de la 
COCEDIC hasta el presente es de 25.280 niñas y niños, siendo equilibrada la 
cantidad de varones y de mujeres. 
A continuación se muestra la información arrojada por la ECOVNA3 sobre la 
proporción de niños y niñas que asisten a algún establecimiento de desarrollo 
infantil para el grupo de 0 a 4, a nivel nacional.  
Cabe aclarar que la información refiere a todas las instituciones destinadas al 
cuidado y educación de la primera infancia, que en el país asumen diferentes 
nombres –tales como jardín, jardín maternal, prejardín, hogar de cuidado, 
centros de desarrollo infantil o de cuidado infantil comunitario- respondiendo a 
distintas perspectivas, programas y realidades territoriales. Pueden tener 
dependencia del sistema educativo formal, público o privado, o de instituciones 
dependientes de las áreas de desarrollo social de las provincias o municipios, o 
directamente ser gestionadas por organizaciones no gubernamentales, 
comunitarias, fundaciones, etc.  
 
Niñas y niños de 0 a 4 años por asistencia a establecimientos de desarrollo 
infantil según edad. Total País. 

 
 
Tal como puede observarse, la asistencia a establecimientos de desarrollo 
infantil se amplía de manera escalonada a medida que aumenta la edad de las 
niñas y niños. 
 
 
c) 
Presupuestos COMISION DE PROMOCION Y ASISTENCIA DE LOS 
CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL COMUNITARIO. 
Los años 2008 y 2009 la COCEDIC no contó con créditos específicos. Si lo 
hizo a partir del año 20104.  
 

                                                             
3 Encuesta sobre condiciones de vida de niñez y adolescencia. Principales Resultados 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación /SENAF / UNICEF, Argentina, 2012. 
4 El presupuesto no incluye la partida para Recursos Humanos de la COCEDIC. 
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EJERCICIO CREDITOS 
INICIALES 

2010 3,035,703.00 

2011 4,483,107.00 
2012 8,483,528.00 

2013 22,722,708.00 

2014 30,666,922.00 

 
 
 
 
 

d) 
Cantidad de personal con que cuenta la COMISION DE PROMOCION Y 
ASISTENCIA DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL 
COMUNITARIOS 
El total del personal destinado a las diversas tareas que desarrolla la 
COCEDIC, tanto a nivel central, como en las dependencias descentralizadas 
de cuidado de niñas y niños de 0 a 4 años es de 145 personas. 
 
 
e) 
Las políticas de articulación e integración con organismos gubernamentales y 
no gubernamentales que realiza la COMISION DE PROMOCION Y 
ASISTENCIA DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL 
COMUNITARIOS para la promoción y asistencia a los Centros de Desarrollo 
Infantil Comunitarios. 

De acuerdo a la normativa vigente y al Marco Institucional de la Comisión de 
Promoción y Asistencia de los Centros de Desarrollo Infantil Comunitarios 
(CoCeDIC), son funciones específicas de la mencionada Comisión: generar 
espacios de intercambio entre las distintas experiencias en todo el territorio 
nacional, a fin de potenciar y dar mayor visibilidad a todas las acciones 
dirigidas a la Primera Infancia; promover la articulación y la intersectorialidad a 
nivel nacional, provincial y municipal para la implementación de políticas 
dirigidas a la Primera Infancia; y Impulsar la puesta en la Agenda Pública 
Nacional la priorización de las políticas públicas dirigidas a la atención de niños 
y niñas de menos de 4 años y sus familias. 
En ese sentido, muchas de estas acciones, se realizan articuladamente con 
diversos organismos nacionales, como los Ministerios de Educación, Salud, el 
Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, entre otros. En el 
marco del funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia se articulan acciones con las autoridades de aplicación de la Ley 
26.061 a nivel provincial. De la misma manera se realizan acciones articuladas 
con Municipios y con organizaciones comunitarias y redes interinstitucionales 
en todo el territorio nacional. 
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La Estrategia nacional “Creciendo Juntos” se implementa articuladamente entre 
los Ministerios de Desarrollo Social y Educación de la Nación, el Consejo 
Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (Programa Primeros Años), los 
gobiernos provinciales y municipales. Los objetivos de “Creciendo Juntos” son 
el fortalecimiento de las Mesas provinciales y municipales de Primera Infancia, 
el apoyo a la adecuación del marco normativo y el fortalecimiento de equipos 
políticos y técnicos provinciales y municipales.  
Se busca la ampliación de la cobertura y la mejora de la calidad de los 
espacios de cuidado y educación de la primera infancia que no dependen del 
sistema educativo formal. 
 
f) 
Cuál es el diagnóstico que la COMISION DE PROMOCION Y ASISTENCIA DE 
LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL COMUNITARIOS tiene sobre el 
desempeño de los Centros de Desarrollo Infantil. 

En nuestro país pueden observarse una serie de modelos de atención a la 
primera infancia que ofrecen diversos servicios a millones de niñas y niños. 
Una de las características centrales de este universo es su diversidad y su 
heterogeneidad. Surgidos en distintos momentos históricos, estos subsistemas 
pueden clasificarse a partir de su nivel de formalidad, tanto por su pertenencia 
o no al sistema educativo formal, como a su nivel de organización e 
institucionalidad.  
Las experiencias que se vienen realizando en las distintas comunidades y 
territorios  de nuestro país, tanto formal y no formal de protección e inclusión, 
se han plasmado en nuestra legislación nacional en las Leyes 26.061 de 
Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y la Ley 26.233 de 
Centros de Desarrollo Infantil Comunitarios. Esta última surge a partir de la 
decisión de plasmar todo lo realizado por las organizaciones sociales y 
comunitarias en lo referente a la  atención y cuidado de las niñas y niños hasta 
cuatro (4) años de edad,  como así también la creación de una línea estratégica 
de fortalecimiento de las políticas de primera infancia. 
Las instituciones formales, son las que dependen del sistema educativo formal, 
que en nuestro país se encuentra descentralizado en las autoridades 
provinciales y sus Ministerios de Educación de nivel provincial. Las 
instituciones pueden ser de gestión estatal o de gestión privada. 
Por otro lado pueden identificarse espacios no formales. Algunos de ellos 
dependen de las áreas sociales de gobiernos provinciales o municipales, y 
otros han surgido y son gestionados de manera independiente o comunitaria. 
Sobre estas modalidades de intervención es que se involucra la ley 26.233 y 
las acciones de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia.  
También pueden detectarse en los barrios y en las comunidades innumerables 
iniciativas informales, que resultan ser acciones socio comunitarias no 
regulares (apoyo escolar, ludotecas, etc.) que se llevan a cabo en centros 
vecinales, clubes y plazas. 
 
 



 11 

77) INFANCIA SIN CUIDADOS PERENTALES 
PREGUNTA: 
Informes varios 
Teniendo en cuenta que el último informe de la Secretaria Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia (SENNAF) sobre la situación de Niños, Niñas y 
Adolescentes sin cuidados parentales en la República Argentina (2011) informa 
que 14.417 niños viven en hogares o institutos, sírvase informar: 
a. La inversión anual que el Estado realiza en cada uno de estos niños/as y 
adolescentes y los servicios que ofrece en los hogares e institutos que 
actualmente están a cargo del cuidado. 
b. Lista de hogares e institutos con información desagregada de la cantidad 
que son agencias estatales y los establecimientos con los que terceriza la 
implementación de la política. 
c. Frecuencia, Pautas de control y resultados sobre el desempeño de estas 
agencias de implementación de la política de cuidado en niños/as y 
adolescentes en situaciones de excepción. 
RESPUESTA: 
 
A y b) 
La Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes establece la creación de la SECRETARIA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA como órgano especializado en materia 
de defensa y protección de derechos de infancia y adolescencia, responsable 
de definir los lineamientos generales que deben seguir las políticas públicas de 
Niñez y adolescencia a nivel nacional. Asimismo, establece la creación del 
Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia –integrado por la 
SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y los 
representantes de los órganos de protección de derechos de niñez, 
adolescencia y familia existentes o a crearse en cada una de las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires-. El Consejo Federal constituye un ámbito 
institucional para la construcción de acuerdos y consensos a nivel federal, a 
partir del cual se definen los principales lineamientos políticos en la materia 
que se instrumentan a través de los órganos de protección de cada una de las 
jurisdicciones que lo integran.  
Esto implica que cada provincia cuenta con un organismo administrativo de 
protección de derechos de niños, niñas y adolescentes con competencia para 
el diseño y ejecución de las políticas públicas destinadas a la promoción, 
protección y restitución de derechos vulnerados de niños, niñas y adolescentes. 
Por este motivo, la SENAF no tiene la información sobre la inversión que 
realiza cada uno de los gobiernos provinciales sobre el universo de niños y 
niñas carentes de cuidados parentales ni el listado actualizado de hogares e 
instituciones reguladas por ellos (propias o conveniadas)  
En el marco del proceso de transformación que implicó la ley 26.061 en el año 
2005 la SENAF transfirió en septiembre de 2006 a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires la mayoría de las instituciones de alojamiento de niños, niñas y 
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adolescentes quedando bajo su ejido algunas de ellas tales como el Instituto 
Angel T de Alvear, Residencia El Hornero,  Cayetano  Zibecchi, Nuestra 
Señora de  Fátima y Emilia y Manuel Patiño y niños y niñas y el Programa 
Tratamiento Familiar Alternativo (ex – Amas Externas). 
Con el avance del proceso de desinstitucionalización, en las instituciones de 
alojamiento que quedaron en la órbita de la SENAF a la fecha no hay más 
niños alojados, quedando tan solo 24 adolescentes al cuidado de familias de 
acogimiento. Las y los adolescentes se encuentran transitando con el 
acompañamiento de la Dirección Nacional de Promoción y Protección Integral 
(SENAF) procesos tendientes a que puedan egresar con proyectos de vida 
autónomos. 
Las instituciones de alojamiento han sido refuncionalizadas, permitiendo la 
desinstitucionalización de los chicos de los hogares. Esto permitió que los niños 
puedan ir egresando de los viejos  institutos de “menores” característicos del 
sistema “tutelar”  para  mejorar sustantivamente sus condiciones de vida en los 
lugares de alojamiento que garanticen condiciones de habitabilidad 
superadoras, por cuanto, los chicos en los nuevos lugares de residencia se 
encontraban cuidados y contenidos.  
Es así que, los viejos institutos de menores  como el  instituto Angel T de 
Alvear y la Residencia el Hornero, que ya no tienen niños, niñas y adolescentes 
alojados se han convertido en un Centro de Integración comunitario del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. Lo mismo ocurre con el Instituto 
Fátima, cuyo espacio es ocupado por la Universidad de Buenos Aires para el 
dictado de cursos del Ciclo Básico Común y el Instituto Patiño, que brinda 
asistencia exclusivamente  a víctimas del delito de trata de personas. 
 
c) 
Tal como se mencionó en la respuesta A y B, las instituciones y hogares 
destinados a albergar a los niños, niñas y adolescentes sobre los cuales se 
aplicó una medida excepcional están bajo la órbita de los órganos de infancia 
provincial que son los encargados de regular los procedimientos, controlar y 
supervisar su funcionamiento. Estos organismos son los encargados de 
supervisar la calidad institucional y garantizar  los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes que se encuentren en estas circunstancias.  
En el año 2007, la SENAF a través del Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia aprobó el documento titulado “Lineamientos Nacionales 
en Materia de Niños, Niñas y Adolescentes carentes de Cuidados Parentales5” 
que contiene los  principios generales para el abordar e intervenir en esta 
temática. Bajo dichos lineamientos la SENAF trabaja mancomunadamente con 
las provincias para llevar a cabo la aplicación de dichos lineamientos. 
Por otra parte, la SENAF cuenta con un Protocolo de intervención sobre 
medidas de protección integral y excepcional y una guía de estándares 
mínimos de calidad institucional”,  que se realizó en consulta con las distintas 
provincias del país y será puesto a consideración en oportunidad del próximo 

                                                             
5 Lineamientos Nacionales en Materia de Niños, Niñas y Adolescentes carentes de Cuidados 
Parentales, SENAF, Año 2007. 
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Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia (Ver en Anexo I). Estos 
documentos son útiles para, garantizar el buen desempeño de las instituciones 
de cuidado en niños/as y adolescentes en situaciones de excepción. 
Asimismo, es importante resaltar que la SENAF participó en el año 2013 en la 
elaboración del proyecto de ley sobre Niños Sin Cuidados Parentales, que 
regula las distintas modalidades de cuidado de un niño que es separado de su 
familia de origen al ser alcanzado por una medida de protección excepcional, 
proyecto que hoy se encuentra en estado parlamentario. 
Por último, y como se mencionó anteriormente la SENAF se encuentra 
actualizando los datos obtenidos en el Relevamiento realizado sobre la 
Situación de Niños Niñas y Adolescentes sin cuidados parentales en la 
República Argentina durante el año 2011.  
En el relevamiento realizado en el 2011 se señala que al analizar al conjunto de 
instituciones privadas se observa que la mayor parte de estas (88%) poseen 
convenios con el Estado por lo cual, se encuentran bajo supervisión de los 
organismos de protección de derechos en cada jurisdicción. En cuanto a las 
instituciones privadas, cabe destacar que la información obtenida en dicho 
relevamiento correspondió únicamente a aquellos casos bajo conocimiento de 
las autoridades locales de niñez, adolescencia y familia. 
ANEXO I – Procedimientos para la Aplicación de Medidas de Protección. 
SENAF 2014 
 
78) Adopción y Corte Interamericana de Derechos Humanos 
PREGUNTA: 
Medidas del PEN  
La Corte Americana de Derechos Humanos  en la causa Forneron (27 de Abril 
de 2012) ha sancionado con una multa importante en dólares a la República 
Argentina por su política en materia de adopción de menores y el 
incumplimiento de estándares internacionalmente exigidos. En este punto, 
sírvase informar: 
a. ¿Qué medidas ha tomado el Poder Ejecutivo para cumplir con dicha 
sentencia?  
b. Si se ha realizado la capacitación ordenada por CIDH y cuál fue su 
resultado. 
c.  Si, a partir de este caso, se ha avanzado en la modificación de la 
reglamentación de la ley 26.061 en relación a una operacionalización más 
específica del concepto de “familia de origen” a fin de restringir el concepto de 
"familia ampliada" y evitar situaciones como las sancionadas por el organismo 
internacional. 
RESPUESTA: 
 
a) Aclaración preliminar 
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Cabe efectuar una aclaración previa respecto del pago ordenado por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Nº 12.584 -Fornerón e hija 
vs. Argentina-. 
La Corte Interamericana dictó sentencia ordenando al Estado Nacional el pago 
de una suma de dinero en concepto de indemnización por daño material e 
inmaterial a favor de las víctimas y reintegro de costas y gastos. En tal sentido, 
el monto determinado por la Corte se compone de diferentes rubros 
indemnizatorios, a saber:  

· Daño material 
El Tribunal fijó por pérdida de ingresos del señor Fornerón la cantidad de US$ 
45.000 y en relación a la atención psicológica fijó la suma de US$ 5.000 
SubTotal: US$ 50.000  

· Daño inmaterial 
El Tribunal fijó a favor del señor Fornerón por concepto de daño inmaterial US$ 
60.000 y a favor de su hija M. la suma de US$ 40.000 
Sub Total: US$ 100.000  

· Costas y gastos  
La Corte consideró que el señor Fornerón incurrió en gastos relacionados con 
la búsqueda de justicia y restitución de su hija, fijando la suma de US$ 10.000 
El Tribunal determinó en favor del abogado que asistió al señor Fornerón en el 
trámite interno la suma de US$ 15.000 
En relación al reintegro de los gastos en la tramitación ante el Sistema 
Interamericano, dispuso la suma de US$ 15.000 
Sub Total: US$ 40.000  

· Reintegro al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas 
La Corte ordenó al Estado el reintegro de gastos al Fondo de Asistencia Legal 
de Víctimas en la cantidad de US$ 9.046,35  
Sub Total: US$ 9.046,35  
Conforme lo detallado, la suma total asciende a US$ 199.046,35 en concepto 
de indemnización y reintegro. 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció en el presente caso, 
que la sentencia constituye per se una forma de reparación y adicionalmente 
ordenó al Estado diversas medidas reparatorias. 
1) En lo referente al procedimiento de vinculación entre el señor Fornerón y su 
hija, el proceso de construcción se ha venido desarrollando en el ámbito de la 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF), conforme el 
cronograma acordado entre las partes en febrero de 2013. 
Los encuentros se desarrollan atendiendo la situación particular de la niña, 
quien asiste de forma constante a los encuentros programados. El equipo de 
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expertos designado brinda asistencia psicológica tanto a la niña como a su 
padre, durante y después de cada encuentro.  
La Secretaria de Derechos Humanos de la Nación presenta un informe 
actualizado cada cuatro meses sobre las características, el desarrollo y los 
avances del proceso de vinculación. 
2) Respecto de la investigación de la conducta de los funcionarios que 
intervinieron en los distintos procesos internos y en respuesta al requerimiento 
efectuado por la Secretaria de Derechos Humanos de la Nación, el Superior 
Tribunal de Justicia de Entre Ríos informó el resultado de las causas tramitadas 
ante dicho Tribunal y ante el Jurado de Enjuiciamiento de la Provincia de Entre 
Ríos.  
En tal sentido, conforme lo informado, las denuncias seguidas contra el Juez de 
Primera Instancia de Victoria -Del Valle- y el Defensor de Pobres y Menores de 
Victoria -Balbi-, no dieron lugar a la formación de causa a los denunciados. 
Respecto de la denuncia efectuada contra el Secretario del Juzgado de 
Instrucción de Victoria -Guaita-, fue desestimada la denuncia y se dispuso el 
archivo de las actuaciones. Finalmente, respecto de la denuncia efectuada 
contra el Juez de Instrucción de Rosario de Tala -Olarte-, el Superior Tribunal 
decretó el archivo de las actuaciones, previo informe sobre la jubilación del 
denunciado.  
3) Con relación a la adopción de medidas para tipificar la venta de niños y 
niñas, si bien existen algunos proyectos de ley en trámite sobre la materia, el 
delito de venta de niños y niñas se encuentra incorporado en el Anteproyecto 
de Código Penal de la Nación, que tipifica la “adopción por pago” tendiente a 
evitar la venta de niños y niñas. De tal modo, se tipifica la conducta del padre o 
madre que entregare un hijo en adopción mediante precio o promesa 
remuneratoria y a quien lo recibiere con el mismo fin. Asimismo, se prevé una 
pena de inhabilitación para el funcionario que en el ejercicio de sus funciones 
tome parte en este delito.  
4) Acerca del curso dirigido a operadores judiciales de la Provincia de Entre 
Ríos, a instancias de la consulta efectuada por la Secretaria de Derechos 
Humanos de la Nación, el Superior Tribunal de Justicia informó que desde el 
año 2005, el Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial de la 
Provincia viene desarrollando distintas propuestas académicas relativas al 
Derecho de Familia y Derechos Humanos. Asimismo, en cumplimiento 
específico del precepto exigido por la Corte Interamericana, durante el año 
2013 se dictó un curso de actualización en Derecho de Familia, declarado 
obligatorio para todos los magistrados y funcionarios con competencia en 
materia de Derecho de Familia, Niños y Adolescentes. 
5) En cuanto a la publicación del resumen oficial de la sentencia en el Boletín 
Oficial de la Nación y de la Provincia de Entre Ríos, dicha obligación fue 
cumplida e informada oportunamente por la Secretaria de Derechos Humanos 
de la Nación. En tal sentido, la sentencia fue publicada en el Boletín Oficial de 
la Nación, el 29 de noviembre de 2012 y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Entre Ríos, el 17 de diciembre de 2012.  
6) Finalmente, respecto del pago de la indemnización y el reintegro al Fondo de 
Asistencia Legal a las Víctimas, con fecha 22 de mayo de 2014 fue dictado el 
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Decreto 751/2014, mediante el cual se dispuso el pago en efectivo de la 
sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 
presente caso 
b) Nación requirió información a la Provincia de Entre Ríos respecto de las 
capacitaciones brindadas a los integrantes del Poder Judicial en cumplimiento 
de la sentencia del caso. 
El Superior Tribunal de Justicia, informó que el Instituto de Formación y 
Perfeccionamiento Judicial de la Provincia de Entre Ríos “Dr. Juan Bautista 
Alberti”, llevó adelante el dictado del “Curso de Actualización en Derecho de 
Familia” destinado a todos los operadores judiciales vinculados a la 
administración de justicia en materia de niños, niñas y adolescentes. El curso 
constó de doce módulos dictados durante el año 2013 y fueron desarrollados 
los aspectos más relevantes en la materia, tales como, adopción, guarda 
preadoptiva, filiación, régimen matrimonial, uniones convivenciales e interés 
superior del niño. 
En el mes de mayo del corriente año, la Secretaria de Derechos Humanos de la 
Nación solicitó información actualizada al Superior Tribunal de Justicia de Entre 
Ríos respecto de  los resultados obtenidos en las capacitaciones dictadas.  
c) Conforme fue expresado en el punto a), la sentencia dictada por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Fornerón, ordenó al Estado 
adoptar las medidas necesarias para tipificar la venta de niños y niñas, de 
manera tal que el acto de entregar un niño o niña a cambio de una retribución o 
cualquier otra compensación, constituya una infracción penal.  
Por tal motivo, en lo que respecta al presente caso, los avances mencionados 
anteriormente -proyectos de ley y Anteproyecto de Código Penal- no se refieren 
a la modificación de la ley 26.061 en relación a la operacionalización del 
concepto de “familia de origen”, sino a la obligación específicamente impuesta 
por la Corte, es decir, la tipificación del delito de venta de niños y niñas. 
 
79) Relación Nación –Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
PREGUNTA:  
Monumento a Colón  
De acuerdo al Convenio celebrado por el Estado Nacional y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires el día 26 de marzo de 2014, se establece que los 
gastos del traslado, restauración y emplazamiento del monumento a Colón 
serán a cargo del Poder Ejecutivo Nacional, y también que el Poder Ejecutivo 
Nacional entregará un estudio sobre el estado de dicho Monumento. Solicito 
me informe: 
a. Cuánto lleva gastado el Gobierno Nacional en el desmantelamiento del 
Monumento. 
b. Los cálculos sobre los gastos de traslado, restauración y emplazamiento 
que estimó el Gobierno para firmar dicho convenio. 
c. La partida presupuestaria que será afectada para costear dicho gasto. 
RESPUESTA: 
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80) CORPORACIÓN ANTIGUO PUERTO MADERO S.A  
PREGUNTA:  
Informe 
La Corporación Antiguo Puerto Madero S.A  una sociedad anónima de 
propiedad estatal que tiene como misión la implementación de proyectos 
urbanos en Puerto Madero. Solicito me informe: 
a. procedimiento y licitaciones pasadas 
b. cómo y quién audita la gestión de la Sociedad Anónima. 
 
RESPUESTA: 
a) Corporación Antiguo Puerto Madero S.A. es una sociedad anónima 
que de acuerdo a su estatuto se rige por el Capitulo II, Sección V, de la Ley 
19.550. Su paquete accionario pertenece en un 50% al Estado Nacional, y el 
otro 50% al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, previendo el estatuto la 
incorporación de capitales privados -hecho que hasta hoy no ha acontecido-. 
En otras palabras, se encuentra regida por el derecho privado. Su Directorio 
está integrado en partes iguales por representantes del Estado Nacional y del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Las contrataciones que realiza esta sociedad se sujetan a las previsiones del  
REGLAMENTO PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN 
DE BIENES Y SERVICIOS aprobado por el Directorio. Este Reglamento regula 
los distintos procedimientos de selección a los que ajusta su accionar la 
sociedad, y según el tipo y características de la contratación que se trate  se 
resumen en los siguientes: contratación directa, licitación  privada, licitación 
pública, remate público y concurso de proyectos integrales.  
b) El control de Corporación Antiguo Puerto Madero S.A., conforme su 
estatuto, es ejercido por una Comisión Fiscalizadora, integrada por tres 
síndicos designados por la Asamblea, en representación de ambos accionistas. 
La composición de este órgano de fiscalización interna se alterna cada dos 
ejercicios en coincidencia con la alternancia (cada dos años) de la presidencia 
del Directorio de la sociedad -prevista en el artículo 16 del Estatuto- de modo 
que, durante el período en que el Directorio es presidido por un representante 
del accionista Estado Nacional, la Comisión Fiscalizadora está integrada por 
dos síndicos en representación del accionista Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y un síndico en representación del accionista Estado Nacional, 
y viceversa.  
Respecto de los síndicos que representan al Estado Nacional, debe decirse 
que conforme lo establecido en el segundo párrafo del art. 114 de la ley 24.156 
que dispone que en los casos de sociedades en las que el Estado Nacional 
tenga participación, igualitaria o minoritaria   -no se trata de las sociedades 
comprendidas en el art. 8 de la referida ley- la Sindicatura General de la Nación 
(SIGEN) propone al Poder Ejecutivo Nacional los síndicos que deban integrar 
la Comisión Fiscalizadora por el Estado Nacional. Así, en cada asamblea el 
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representante del accionista Estado Nacional expresa quiénes serán en cada 
caso los integrantes de la Comisión Fiscalizadora. Ello, conforme a los canales 
societarios que resultan ineludibles. En este sentido, la Comisión Fiscalizadora 
de esta sociedad está integrada por síndicos cuya designación ha sido 
propuesta -en forma previa a la respectiva asamblea- por la SIGEN al PEN. 
Adicionalmente, es de destacar que Corporación Antiguo Puerto Madero S.A. 
ha convenido con la Sindicatura General de la Ciudad de Buenos Aires, la 
realización de auditorías puntuales. 
Corporación Antiguo Puerto Madero S.A. cuenta además con un estudio de 
auditoría externo, BDO Becher & Asociados. 
 
81) Defensa Civil y Emergencias 
PREGUNTA: 
Cuenta bancaria  
Luego de la catástrofe del 2 de abril de 2013 en la Ciudad de La Plata se formó 
un fondo de “Fondo de Emergencia Climática” en la cuenta bancaria 482439/6. 
Solicito me informe: 
a. Registro de aportantes y montos aportados por cada uno 
b. Saldo actual en dicha cuenta 
c. Destino de beneficiarios 
RESPUESTA: 

 
82) PREVENCIÓN DE DESASTRES 
Informe. 
Dado que entre las funciones de la Dirección Nacional de Protección Civil, 
dependiente del Ministerio del Interior y Transporte es elaborar programas y 
campañas de concientización de la población, prevención de desastres y 
difusión de las normas de Protección Civil (Decreto 1697/2004), solicito se me 
informe: 
a. Los programas desarrollados luego de la catástrofe ocurrida en la 
Ciudad de La Plata, el 2 de Abril de 2013. 
b. Las acciones desarrolladas por la dirección en relación a las provincias 
que actualmente están afectadas por inundación. 
c. Si la dirección implementa un sistema de base de datos que permita 
cuantificar el  mapa del problema en la Argentina Democrática, esto es, la 
cantidad de muertes ocurridas por los habitantes de Argentina ante desastres 
de origen natural o antrópico, de modo que ello permita evaluar las políticas de 
prevención e implementación que desarrolla la dirección. 
RESPUESTA: 
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La norma citada asigna la responsabilidad de conducir las acciones de 
Protección Civil al Ministerio de Seguridad y crea, dentro del Ministerio de 
Defensa, un organismo civil específico para la conducción de las Fuerzas 
Armadas en materia de apoyo a la comunidad en caso de emergencias y 
desastres. 
El Decreto 636/2013 en su artículo 7 establece:  
“Art. 7° —  Transfiérese la DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION CIVIL, 
del ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, a la órbita del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, con las unidades organizativas que le 
dependen[1] , sus respectivos cargos, niveles y categorías, dotación de 
personal, patrimonio, bienes y créditos presupuestarios vigentes a la fecha de 
la presente medida, conservando su personal sus respectivos niveles, grados y 
categorías de revista escalafonarios.” 
Este Decreto, fue perfeccionado mediante el Decreto 48 del 14 de enero de 
2014 que crea bajo la órbita del Ministerio de Seguridad, la Subsecretaría de 
Protección Civil y Abordaje Integral de Emergencias y Catástrofes y la Decisión 
Administrativa 214 del 1° de abril de 2014, que aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de ese organismo. Asimismo, 
complementó las herramientas que el Estado Nacional posee para la atención 
de eventos adversos en los ámbitos de otros Ministerios. 
Es decir entonces, que la Dirección Nacional de Protección Civil pertenece al 
Ministerio de Seguridad, no al Ministerio del Interior y Transporte, quedando sin 
efecto el Decreto 1697/2004 citado en el cuestionario recibido. Del mismo 
modo, las misiones y funciones descriptas tampoco son las mencionadas 
según lo que consta en la normativa vigente. 
Con respecto a la primer pregunta, cuando sucedieron las inundaciones en la 
ciudad de La Plata y sus alrededores en abril del 2013, la Dirección Nacional 
de Protección Civil estaba bajo la órbita de la Subsecretaría de Fomento y 
Desarrollo Provincial del Ministerio del Interior y Transporte. En los meses 
subsiguientes se produjo el traspaso al Ministerio de Seguridad.  Esta 
administración se encuentra a cargo de la Dirección desde el mes de Diciembre 
y se encuentra actualmente trabajando en la realización y actualización de 
planes, protocolos y manuales de procedimiento sobre el tema inundaciones en 
general. 
La actual gestión iniciada con posterioridad a la transferencia dispuesta en el 
Dec. 636/2013 mencionado supra, se abocó al fortalecimiento institucional del 
conjunto del Sistema Nacional de Protección/Defensa Civil. 
En función de las actividades específicas del organismo y de las debilidades 
sistémicas detectadas en el conjunto de las instituciones específicas de los 
niveles provinciales y de grandes núcleos urbanos multijurisdiccionales, se 
priorizaron las siguientes actividades de preparación: 
PROTOCOLO DE COMUNICACIONES PARA JURISDICCIONES 
PROVINCIALES 
Documento generado por la Dirección de Operaciones que tiene por objetivo 
optimizar las comunicaciones en emergencias y desastres, garantizando con su 

https://webmail.minseg.gob.ar/WorldClient.dll?Session=ZNCV2E6D1OUNI&View=BlankMessageBody#_ftn1
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aplicación un manejo oportuno de recursos humanos, técnicos, administrativos 
y económicos indispensables para el manejo de situaciones adversas. 
MANUAL DE OPERACIÓN DE LA RED NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES DE PROTECCIÓN CIVIL 
Contiene los procedimientos de carácter general que contribuirán con el 
desempeño de las Centrales de Comunicaciones y las demás estaciones 
colaboradoras que componen el Sistema Nacional de Telecomunicaciones de 
Protección Civil en el territorio nacional, en cumplimiento de su misión 
específica, con los requisitos de fidelidad, seguridad y rapidez que son las 
características fundamentales de toda comunicación 
SISTEMA DE ALERTA Y ALARMA TEMPRANA 
Diseñado con la misión de implementar un sistema de alerta y alarma 
temprana; coordinar con los distintos organismos participantes el potencial de 
comunicaciones; establecer y mantener enlaces permanentes entre los entes 
involucrados en la emergencia; y facilitar el mando y la coordinación de los 
responsables de las actividades operativas frente a la situación de 
emergencias, se busca cumplir con todos los requisitos y exigencias ante una 
emergencia y/o desastre de cualquier origen. 
Para ello se propone pautar claramente las actividades y responsabilidades de 
los Centros de comunicaciones y móviles de los diferentes organismos, a 
efectos de hacer más eficiente el aprovechamiento de sus recursos humanos, 
materiales y técnicos en cuanto a las comunicaciones. 
PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DE SITUACIONES QUE AFECTEN 
PERSONAS Y BIENES EXTRANJEROS EN EL TERRITORIO NACIONAL 
Establece el procedimiento a seguir ante la novedad de la ocurrencia de un 
Evento Adverso donde se identifica ciudadanos o bienes de otra nacionalidad 
tomado conocimiento por Embajada o representación Consular; Organismos 
oficiales del estado Nacional; Organismos oficiales del estado Provincial; 
Organismos oficiales del estado Municipal; Medios de comunicación social; u 
otras fuentes. 
DIRECTIVAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA CENTRAL DE 
COMUNICACIONES DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
Compendio de pautas de trabajo en la Central de Comunicaciones para hacer 
más eficiente el aprovechamiento de sus recursos humanos y materiales, con 
los siguientes alcances: 
Organización del Personal. 
Actividades y tareas del servicio de turno. 
Procedimiento de Comunicaciones de Rutina y Emergencias. 
ACTUALIZACIÓN DE COTAS DE INUNDACIÓN PARA EL RÍO DE LA PLATA 
Debido a la necesidad de mejorar el sistema de informes diarios y avisos de 
alertas referidas al comportamiento del Rio de la Plata a lo largo de sus costas, 
se llevan a cabo distintas  reuniones de características técnicas y operativas 
donde se trabajan los siguientes temas: 
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-Necesidad de robustecer la interacción del SMN y las tres jurisdicciones 
vinculadas con la Defensa/Protección Civil 
-Trabajar sobre la actualización de los niveles de cotas a lo largo del Rio de la 
Plata. Se presentaron las nuevas alturas 
-Actualizar el acta complementaria al convenio de alertas que se remite al año 
1986 
-Reactivar el sistema de comunicaciones que conectaba a varios organismos, 
la cual tenía la virtud de funcionar independientemente de las prestadoras de 
telecomunicaciones comerciales. 
b) Desde el día 01/06 del presente año, la Subsecretaría de Protección Civil y 
Abordaje Integral a Emergencias y Catástrofes en su totalidad, incluida la 
Dirección Nacional de Protección Civil, quedó afectada a las acciones de 
atención y respuesta de las emergencias de inundaciones en Cuenca del Plata, 
causada por las crecidas de los Ríos Uruguay, Paraguay, Iguazú y Paraná, en 
el litoral argentino. 
Las emergencias hidrometeorológicas de tipo extensivo, donde resultan 
afectadas más de una provincia, resultan complejas de abordar. La Cuenca del 
Plata abarca una superficie de 3.100.000 km2, extendiéndose por los territorios 
de Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y Uruguay. Sólo en Argentina abarca 
920.000 km2 
Asimismo, es importante aclarar que la República Argentina aborda el riesgo de 
desastres y la gestión de emergencias desde el Sistema de Protección Civil o 
Defensa Civil, según la normativa de cada jurisdicción. En tal sentido cada 
jurisdicción provincial y municipal es autónoma y responsable, posee sus 
propias reglas de funcionamiento en la materia; se propicia la intervención de 
cada escalón de respuesta de acuerdo a la capacidad y los recursos que posee 
cada uno de éstos. El Estado Nacional sólo actuará cuando el mecanismo de 
apoyo federal sea solicitado, o en casos de alta complejidad de respuesta a 
emergencias, tal como las inundaciones en Cuenca del Plata. 
El Estado Nacional abordó la emergencia interministerialmente. El Ministerio de 
Seguridad de la Nación dispuso y desplegó fuerzas federales: Gendarmería 
Nacional Argentina, Prefectura Naval Argentina y Policía Federal Argentina y 
equipos operativos de la Dirección Nacional de Protección Civil. También 
participaron, en las acciones de respuesta, el Ministerio de Defensa y el 
Ministerio de Desarrollo Social. Es importante comprender que la Dirección 
Nacional de Protección Civil actuó en apoyo a las provincias, responsable 
primario de la respuesta a emergencias. En este caso, el trabajo de 
coordinación se brindó junto a las Direcciones Provinciales de Defensa Civil de 
las provincias de Misiones, Corrientes y Entre Ríos y los Bomberos Voluntarios. 
Además, la Dirección Nacional de Protección Civil coordinó junto a otros 
organismos públicos dedicados a tareas específicas, trabajaron en la 
coordinación para monitoreo de la Cuenca del Plata, recolectando y 
organizando información de tipo hidrológica, meteorológica, espacial y 
demográfica. Los productos que se elaboraron fueron, entre otros: tablas con 
niveles de altura del río y caudales, proyecciones, informes especiales de 
pronósticos y estado del tiempo a corto plazo, mapas de zonas susceptibles, y 
tablas de población, hogares y vivienda. 
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c) En primer lugar, una base de datos no es un sistema sino una herramienta 
de almacenamiento que reúne y organiza datos según criterios de aplicación. 
La Dirección Nacional de Protección Civil cuenta con diversas bases de datos 
según tipo de información, por ejemplo: base de contactos de Direcciones y 
Coordinaciones de Defensa/Protección Civil por tipo de jurisdicción, 
Organismos productores de información por tipo de amenaza, etc. Varias de 
dichas bases de datos están asociadas a mapas, es decir la información es 
georreferenciada, a partir del uso de Sistemas de Información Geográfica. Para 
su implementación, las bases de datos toman el formato de tablas que se 
insertan en los mapas, que no permiten cuantificar ningún “problema” sino 
ofrecer herramientas de visualización y análisis descriptivo para trabajar con 
políticas de mitigación y abordar las acciones operativas de respuesta a 
emergencias y desastres. 
Por otro lado, el manejo y producción de información sobre cantidad de 
muertes ocurridas en emergencias o desastres socio-naturales o antrópicos, es 
responsabilidad de la jurisdicción provincial correspondiente. 
Finalmente, las evaluaciones se efectúan sobre proyectos o programas, que 
son implementaciones, y no sobre políticas. Para conocer sobre metodologías 
de evaluación debería informarse respecto a los proyectos institucionales de la 
Dirección Nacional, no confundiendo proyectos por provincia y las diferencias 
entre las políticas públicas jurisdiccionales. 
83) EX CICCONE CALCOGRÁFICA  
PREGUNTA: 
 Actuaciones Administrativas 
Dado que todas las decisiones de gobierno y administrativas deben ser 
fundadas, informe los datos identificatorios de las actuaciones administrativas 
donde se investigó  quiénes resultaban propietarios de la Compañía de Valores 
Sudamericana S.A. (ex Ciccone Calcográfica) antes de presentar el Proyecto 
de Ley Nº 0127-PE-2012 que culminara con la sanción de la ley Nº 26.761 que 
Declara de utilidad pública y sujeta a expropiación a la Compañía de Valores 
Sudamericana S.A. y acerque a esta Cámara una copia de dichas actuaciones. 
RESPUESTA:  
 
84) LEY 25.326 
PREGUNTA: 
Nuevo Documento Nacional de Identidad. 
 Solicito detalles sobre la información que va a almacenar el chip del nuevo 
Documento Nacional anunciado por el Ministro Randazzo y si esta información 
se encuentra protegida por la Ley Nacional de Datos Personales Nº25.326. 
RESPUESTA: 
 
El Proyecto de DNI electrónico, previsto desarrollarse durante el transcurso del 
año 2015, consiste en la incorporación de 2 chips al DNI argentino. Uno de 
esos dispositivos almacenará los datos personales de identificación del 
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ciudadano titular y será de acceso restringido. Esto es, no se podrá acceder a 
esos datos que son datos de identificación y propiedad del Registro Nacional 
de las Personas. Estos datos se recaban para el ejercicio de funciones propias 
al Organismo Nacional de Identificación. Además, incorporará un segundo chip, 
que tendrá la posibilidad de almacenar información relativa al perfil de usuario 
de un servicio público del ciudadano, como el transporte, a través de la carga 
de la SUBE por ejemplo. En un futuro, los desarrollos tecnológicos y acuerdos 
institucionales y legales permitirán que este chip almacene otros datos e 
información cuyo tratamiento se regirá por la Ley Nacional de Protección de 
Datos Personales N°25.326. 
 
 
85) DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
PREGUNTA: 
Medidas del PEN  
¿Qué medidas se han tomado para implementar la manda de este Honorable 
Congreso de la Nación establecida en el art. 17 de la ley 25.156 que ordena la 
creación del Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia? Dos de los más 
altos Poderes de la Nación – El Poder Legislativo y Poder Judicial- han 
ordenado en este sentido ¿Qué buenas razones puede dar el Poder Ejecutivo 
para incumplir estas órdenes? 
RESPUESTA:  
 
86) ASIMETRIA POBLACIONAL EN ARGENTINA  
PREGUNTA:  
Informe varios  
Argentina exhibe en términos comparados con otras democracias federales el 
caso más asimétrico en cuanto a la distribución de su población, con profundos 
impactos negativos en términos institucionales, políticos y económicos para la 
vigencia de una ciudadanía democrática y federal integrada. En el informe del 
País, sección 3 y 4, (Fuente: 
http://www.mininterior.gov.ar/poblacion/otras_publicaciones/Informe2013-003-
4.pdf) preparado por la Dirección Nacional de Población, dependiente del 
Ministerio del Interior y Transporte sobre el Cumplimiento del Programa de 
Acción de Argentina ante la Conferencia Internacional de Población y 
Desarrollo luego de 2014, y en el marco de los objetivos establecidos por la 
CEPAL con el apoyo de UNFPA (Fondo de Población de las Naciones Unidas) 
en 2013 se detallan los programas en implementación para un desarrollo 
poblacional y territorial equilibrado. Solicito se me informe sobre los programas 
que a continuación detallo destinados a equilibrar la asimetría poblacional en 
Argentina: 
a. Presupuesto Asignado y devengado del Programa ARGENTINA URBANA y 
resultados obtenidos a partir de su implementación, en particular, distribución 
territorial de la implementación del mismo. 
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b. Presupuesto Asignado y devengado al Programa Manos a la obra que 
promueve el desarrollo integral de distintas localidades y regiones, en 
particular, la distribución territorial de la implementación del mismo. 
c. Presupuesto Asignado y devengado del Fondo Nacional de Vivienda 
(FoNAVI) y del Programa Crédito Argentino (PRoCREAR) en relación a la 
distribución territorial en la implementación de los mismos. 
d. La pertenencia territorial de las 59.186 familias que resultaron beneficiadas 
por el Programa PRo.CRE.AR BICENTENARIO que financia la construcción de 
viviendas populares a quienes disponen de un terreno, para “velar por la tierra, 
la vivienda, los servicios y los medios de subsistencia de la población urbana 
pobre”  
e. El total de familias beneficias y su distribución territorial de los fondos 
transferidos por el ANSES para la construcción de viviendas en terrenos 
fiscales en el marco del programa mencionado en el punto d. 
RESPUESTA: 
c) A continuación se presenta un cuadro con la distribución de los créditos 
PRO.CRE.AR. por jurisdicción provincial a través de las líneas de créditos 
individuales. 
 
Distribución de inversión asociada a los créditos individuales por 
jurisdicción provincial 
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Provincia % Inversión 

Buenos Aires 32,5% 

CABA 0,4% 

Catamarca 1,4% 

Chaco 1,9% 

Chubut 1,3% 

Córdoba 13,4% 

Corrientes 1,7% 

Entre Ríos 6,3% 

Formosa 0,5% 

Jujuy 1,1% 

La Pampa 2,2% 

La Rioja 0,9% 

Mendoza 6,1% 

Misiones 1,4% 

Neuquén 2,1% 

Rio Negro 2,4% 

Salta 1,8% 

San Juan 1,4% 

San Luis 1,2% 

Santa Cruz 0,9% 

Santa Fe 15,3% 

Santiago del Estero 0,7% 

Tierra del Fuego 0,4% 

Tucumán 2,8% 

TOTAL 100,0% 

 
 

d) El cuadro que sigue a continuación presenta la distribución de los 
beneficiarios de los 9 sorteos de PRO.CRE.AR. distribuidos por jurisdicción 
provincial. 
 
Beneficiarios de sorteos Pro.Cre.Ar. por jurisdicción provincial (incluye 
todas las líneas de créditos) 
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Provincia 
% 

Beneficiarios 

Buenos Aires 39,8% 

CABA 1,1% 

Catamarca 1,2% 

Chaco 2,1% 

Chubut 1,3% 

Córdoba 9,7% 

Corrientes 1,9% 

Entre Ríos 4,1% 

Formosa 0,7% 

Jujuy 1,5% 

La Pampa 1,2% 

La Rioja 0,8% 

Mendoza 6,2% 

Misiones 1,4% 

Neuquén 1,9% 

Rio Negro 2,0% 

Salta 3,4% 

San Juan 1,4% 

San Luis 0,9% 

Santa Cruz 1,2% 

Santa Fe 10,6% 

Santiago del Estero 1,1% 

Tierra del Fuego 0,4% 

Tucumán 4,1% 

TOTAL 100,0% 

 
 

e) Debe destacarse que hasta la fecha las viviendas construidas (y en proceso 
de construcción) en terrenos fiscales no tienen beneficiarios concretos, dado 
que no han sido adjudicadas. No obstante, el cuadro que sigue a continuación 
detalla la cantidad de viviendas y el porcentaje total de inversión en obra civil, 
infraestructura y dirección de obra por jurisdicción provincial. 
 
Distribución de la cantidad de viviendas y montos de obra civil, 
infraestructura y dirección de obra en desarrollos urbanísticos por 
provincia 
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Provincia  % viviendas % Inversión 

Buenos Aires 36,9% 36,7% 

CABA 11,3% 1,8% 

Chaco 0,6% 1,1% 

Chubut 2,6% 2,7% 

Córdoba 7,3% 9,1% 

Corrientes 2,0% 1,6% 

Entre Ríos 4,1% 4,9% 

Formosa 1,4% 1,5% 

Jujuy 0,2% 0,3% 

La Pampa 1,6% 1,9% 

La Rioja 1,1% 0,9% 

Mendoza 9,2% 10,5% 

Misiones 2,5% 2,3% 

Neuquén 1,5% 1,4% 

Rio Negro 1,0% 1,3% 

Salta 1,8% 2,0% 

San Juan 2,0% 1,8% 

San Luis 1,2% 1,2% 

Santa Cruz 2,8% 3,8% 

Santa Fe 3,7% 4,6% 

Santiago del Estero 1,7% 1,6% 

Tierra del Fuego 1,9% 2,6% 

Tucumán 1,6% 4,3% 

Total 100,0% 100,0% 

 
 

RESPUESTA  
c) 
En relación a la pregunta c, se adjunta la información a continuación: 

  FONAVI 2013 FONAVI A JUNIO 2014 

TOTAL EGRESOS   $ 4.954.584.919,28   $  2.741.338.567,81  
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17/08/2013 3.500.000.000$         
09/05/2013 2.000.000.000$         
27/09/2013 1.000.000.000$         
08/10/2013 1.000.000.000$         

Subtotal 7.500.000.000$         

Tenedores Institucionales
31/10/2013 8.500.000.000$         
Subtotal 8.500.000.000$         
TOTAL INGRESOS 16.000.000.000$      

Aportes del Tesoro Nacional

Emisión de VRD-Tramo I

 
d) A continuación se detalla por distribución geográfica la cantidad de créditos 
otorgados y el monto desembolsado al 4 de julio de 2014 de todas las líneas de 
créditos individuales disponibles en el Programa: 
 

 
e) Los datos se encuentran en el cuadro anterior. 
 

Provincia

Créditos 

Otorgados 

Monto 

desembolsado

Tierra del Fuego
175 

42.651.883 
                    

  

CAPITAL FEDERAL 
604 

44.733.551 
                    

  

Formosa 
402 

76.234.368 
                    

  

Santiago del Estero 
543 

97.454.918 
                    

  

Santa Cruz 
555 

106.607.478 
                 

  

La Rioja 
609 

114.329.399 
              

  

Jujuy 
755 

137.040.751 
                 

  

San Luis 
777 

158.919.732 
                 

  

Chubut 
693 

167.517.087 
                 

  

Catamarca 
843 

171.646.399 
                 

  

Misiones
904 

176.055.178 
                 

  
San Juan 

839 
176.465.085 

                 
  

Corrientes
1.050 

222.050.946 
                 

  
Chaco 

1.258 
246.842.551 

                 
  

Salta
1.284 

249.419.021 
                   Neuquén 1.161 257.579.788                    Rio Negro 1.361 304.496.030                    La Pampa 1.467 307.699.279                    Tucuman 1.742 328.959.130                    Entre Rios 3.957 819.684.135                    Mendoza 3.950 827.888.753                    

Cordoba 8.597 1.752.416.039                 
Santa Fe 

9.404 
1.955.186.696 

              
  

Buenos Aires
22.758 

4.218.441.554 
              

  

Total general 

65.688 

$12.960.319.749 
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b) Programa Manos a la Obra. Presupuesto Asignado:   $ 270.987.400 
 
 
87) CLUB DE PARIS 
Informe  
¿Cuál es la composición desagregada del monto consolidado en U$S 9700 
millones que la Argentina acordó con el Club de Paris? ¿A cuánto ascienden 
los intereses moratorios y punitorios?  
 
88) CLUB DE PARIS 
Plan de pagos 
¿Cuál es la razón por la cual el Gobierno no informó al Congreso el detalle del 
plan de pagos acordado con el Club de París? (detallando perfil de pagos, 
intereses moratorios y punitorios reconocidos, etc). ¿Cuándo piensa hacerlo?  
 
 
89) Holdouts 
¿Cuál es el monto total, de  máxima, que el Gobierno estima podrían alcanzar 
los reclamos  de los holdouts, en el caso de hacerse extensivo el fallo del Juez 
Griesa al resto de los títulos con legislación extranjera? 
 
90) Moratoria Previsional 
a)¿Realizó el Gobierno proyecciones actuariales de forma previa a la decisión 
de lanzar una nueva moratoria?  
b)¿Cómo queda la posición presupuestaria de mediano plazo del SIPA, 
teniendo en cuenta que se aspira a incorporar a 470.000 nuevos jubilados?  
RESPUESTA  
La decisión de implementar una nueva ley que permita completar el Plan de 
Inclusión Previsional obedece a la necesidad del Estado Nacional de brindar 
cobertura a los adultos mayores no sólo logrando una prestación previsional 
sino también brindando cobertura de salud a través de PAMI. 
Tal como se explica en el Mensaje de remisión del proyecto de ley al Congreso 
Nacional, este proyecto intenta evitar la caída de la tasa de cobertura pasiva, 
que mide la cantidad de adultos en edad jubilatoria respecto de la cantidad de 
ellos que han obtenido una prestación previsional. 
Debido a los problemas de la economía argentina ocurridos hasta 2003, 
muchas personas llegan a la edad jubilatoria y han realizado servicios por los 
que no se registraron aportes. El objetivo es reconocer esos servicios 
brindando una solución al problema del pago de la deuda correspondiente. Por 
eso el titular reconoce su deuda ante la AFIP y la ANSES luego de abonar la 
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primera cuota, si corresponde, otorga al beneficio y descuenta del mismo las 
cuotas de la deuda que pueden llegar a 60 meses. 
Esta moratoria, a diferencia de las anteriores, prevé que la misma debe 
focalizarse sobre las personas que más necesitan el acceso a la misma y no a 
toda la población. Para ello, la norma prevé la realización de controles de 
ingresos y patrimoniales para asegurar que la medida llegue a aquéllos para 
los que fue diseñada. 
Por otra parte, esta prestación podrá acumularse sólo con otra que no supere 
el importe de la prestación mínima del SIPA. 
En este contexto, este plan es mucho más acotado que su similar 
implementado desde 2005 y que aún se encuentra vigente. Esto implica que la 
inversión social necesaria será mucho menor así como el impacto en las 
cuentas de la ANSES, respecto de la experiencia obtenida, fundamentalmente 
en 2007/2008. 
 
91) Presupuesto Nacional 
Cuenta de Inversión 
¿Cuándo estima el Gobierno que va a presentar la Cuenta de Inversión de 
2013? (de acuerdo a la normativa, tenía tiempo hasta el 30 de junio de 2014). 
 
RESPUESTA 
Ya fue presentado a través del Mensaje 501/2014 ingresado a la Cámara de 
Diputados el 26 de junio. Dicha Cámara le asignó el número de expediente 
0009-JGM-2014. 
 
92) PRESUPUESTO GENERAL  
Administracion General 2015 
¿Cuándo estima el Gobierno que va a presentar el Informe de Avance en la 
elaboración del proyecto de presupuesto general de la Administración General 
2015? (de acuerdo a la normativa, tenía tiempo hasta el 30 de junio de 2014).  
RESPUESTA  
Ya fue presentado a través del Mensaje 502/2014 ingresado a la Cámara de 
Diputados el 26 de junio. Dicha Cámara le asignó el número de expediente 
0010-JGM-2014. 
 
 
93) TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS 
Informe  
¿Podría el Gobierno informar la distribución por programa y por monto abierto 
por Municipio para el periodo 2007-2014? 
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94) Juegos de azar 
Monto anual  
¿Cuál es el monto anual que reciben por parte de la Lotería Nacional el 
Ministerio de Desarrollo Social, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Loterías de Provincia, la Asociación de Loterías Estatales de Argentina, la 
Secretaría de Deportes, la Asociación de Fútbol Argentino, el Ministerio de 
Educación, y el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca? Detalle el monto 
desagregado para cada organismo para los años 2012, 2013 y 2014  y señale 
los fines de ese dinero. 
RESPUESTA: 
Como Anexo I se informa lo requerido respecto de los organismos  que allí se 
explicitan, del año 2012 a Junio del año 2014 inclusive.  
Respecto de los fines de ese dinero entendemos que tiene destino de 
asistencia social, sin perjuicio de lo cual, la aplicación del mismo resulta 
responsabilidad de cada organismo, y en consecuencia la respuesta puntual a 
lo requerido deberá formularse a cada organismo beneficiario en particular. 
 
 
 
95) Telecomunicaciones 
Informe varios  
a)¿Cuántos empleados trabajan en la Comisión Nacional de Comunicaciones? 
b)¿Cuántas multas aplicó desde que fue intervenida en el 2002? ¿Por qué 
motivos se dispusieron dichas multas, a cuánto ascendieron los montos por 
dicho concepto y qué empresas fueron multadas? 
c)¿Por qué la Comisión Nacional de Comunicaciones  sigue intervenida, siendo 
que dicha intervención se dispuso en el 2002? ¿Para cuándo se prevé la 
regularización de dicha situación de intervención? 
d)¿Para cuándo se prevé la licitación del espectro 4G anunciado por el Ministro 
Axel Kicillof en mayo de 2014?   
RESPUESTA 
a) Al momento la Comisión Nacional Comunicaciones cuenta con 1094 
empleados. 
b) Desde su intervención, la Comisión Nacional de Comunicaciones ha 
aplicado un total de 14.401 multas, siendo el monto asociado a las mismas la 
cantidad de $ 617.134.112. 
De las multas impuestas el 79% correspondieron a Telefónica, el 14% a 
Telecom, el 1% a Personal, el 4% a MoviStar, el 1,5% a Claro y el 0,5 % a las 
restantes. Asociado a los montos el porcentaje varía de la siguiente manera: 
Telefónica 73,5%, Telecom 18,4%, Personal 0,25%, MoviStar 7,4%, Claro 
0,4%, y 0,05% a las restantes. 
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Los motivos: Averías 35%, Falta de Instalación y/o Cambio de Domicilio 30%, 
Facturación 12%, Falta de suministro de Información a este Organismo 10%, 
Atención Ineficiente 8%, y Otras 5%. 
c) La CNC, al momento de dictarse su intervención, presentaba una serie de 
deficiencias que ameritaban la adopción de medidas de este tipo, en pos de 
alcanzar un organismo de control de las telecomunicaciones sólido y 
consistente, acorde con lo que la Ciudadanía demanda del Estado Nacional en 
materia de regulación y control de servicios, teniendo en cuenta, además, la 
velocidad y el volumen de crecimiento de la variedad y tipo de servicios 
involucrados. 
Si bien a la fecha han sido realizadas una innumerable cantidad de acciones 
correctivas, producto del cambio de paradigma sobre la concepción y modo de 
interpretar el rol del Estado Nacional, transformándolo en un Estado presente y 
activo, se ha venido generando permanentemente necesidades de cambio y 
actualización en la administración. 
En este sentido, mediante la Resolución SGN Nº 114/2004, la Intervención de 
la Comisión Nacional de Comunicaciones asumió una serie de compromisos 
formales ante la Sindicatura General de la Nación, con vistas a detectar y 
subsanar las deficiencias que el Organismo mantenía a lo largo del tiempo, 
asumiéndose de esa manera el compromiso de implementar mejoras y 
soluciones definitivas sobre dichas cuestiones, en pos de la mejora del 
Ambiente de Control Interno.  
A través de las distintas acciones y compromisos encarados, se busca no 
solamente regularizar las deficiencias y/u observaciones señaladas por los 
organismos de control (algunas de ellas de antigua data), si no también 
fortalecer el ambiente y los procedimientos de control interno. 
En este marco y como acción correctiva, se puede señalar la iniciación del 
relevamiento, diagnóstico y formulación de propuestas para la definición de 
procesos y manuales de procedimientos. 
Este trabajo demandó una importante tarea de estudio y revisión de las 
distintas capas que conforman el organismo, obligando a destinar gran parte de 
los recursos humanos y tecnológicos existentes, sin menoscabar las 
actividades de control propias de la organización. 
A tales efectos, se trabajó en el marco de la ejecución de los Planes de 
Reorganización de Estructuras, Normas y Procedimientos y de Fortalecimiento 
de Gestión Estratégica, integrantes ambos del Programa de Mejora Continua 
en la Gestión del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios.  
Otro de los aspectos sobre los cual se ha venido trabajando, es el relacionado 
con las deficiencias existentes en la base de datos de sanciones y multas 
relacionadas con los prestadores de telecomunicaciones; transformando la 
misma en una herramienta de gestión y no en una mera herramienta registral. 
Por su parte, se está avanzando rápidamente en un sistema de “Gestión de 
Reclamos de Telecomunicaciones” que proveerá de mecanismos para realizar 
la trazabilidad de todos los reclamos, almacenar y recuperar información 
desagregada y administrar la seguridad en el acceso a la información. 
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Otra de las cuestiones importantes a destacar, es que la CNC, no contaba con 
un sistema informático que le permitiese llevar adelante una adecuada gestión 
de facturación, cobranzas de los conceptos que generan obligaciones de pago 
y mantenimiento de un sistema de cuenta corriente de deudores; sirviendo de 
base para la generación de los registros contables pertinentes. 
A tal efecto se encaró la implementación del Sistema de Gestión de 
Obligaciones (SGO), el cual, luego de incesantes esfuerzos, a la fecha se 
encuentra en etapa de producción.     
Esta acción permitirá, mejorar considerablemente la administración de los 
ingresos del organismo, con una herramienta confiable tanto para la gestión 
diaria, como para las tareas de auditoría permanente que este tipo de actividad 
conlleva. 
A todo ello, debe sumarse que se está trabajando intensamente en la definición 
de cada uno de los puestos de trabajo que componen el organismo, además de 
hallarse en plena etapa de implementación la correspondiente evaluación de 
desempeño del personal, herramienta que conjuntamente con la definición de 
la nueva estructura funcional permitirá una mejor administración del recurso 
humano asignado.    
En síntesis, se han encarado numerosas acciones a efectos de continuar con el 
proceso de mejora continua en la CNC, habiéndose alcanzado en muchos 
casos los resultados esperados, encontrándonos en otros en plena ejecución 
de la mejora y contando con una vasta cantidad de proyectos que día se 
generan en función de las necesidades surgidas de los diagnósticos realizados 
y la realidad de un mercado en constante evolución y desarrollo como es de las 
telecomunicaciones. 
Además, las importantísimas políticas en materia de telecomunicaciones, 
encaradas por el Gobierno Nacional, relacionadas con la conectividad, la 
inclusión digital y el  desarrollo de la televisión digital abierta, surgen 
palmariamente las razones funcionales y operativas a las que hace referencia 
el Decreto Nº  1574/2010. 
La CNC cumple un rol activo y permanente en los Programas Argentina 
Conectada, Conectar Igualdad y de Televisión Digital Abierta, programas que 
se encuentran en plena ejecución y que demandan de acciones concretas y 
efectivas para su realización, viéndose plasmado el éxito de dichas gestiones 
en una mejora en la calidad de vida de todos los habitantes de nuestro país, a 
través de la efectiva inclusión digital de aquellos que hoy no tienen acceso a 
estas herramientas, la mejora para aquellos que hoy la reciben en forma 
precaria o insuficiente y la posibilidad de acceder a los diferentes contenidos 
audiovisuales, tanto para el esparcimiento y recreación, como para la 
educación y la información de los todos los ciudadanos. 
 
d) Mediante el Art. 1 de la Resolución N° 38/2014 se efectúa el llamado a 
Concurso Público, para la adjudicación de frecuencias destinadas a la 
prestación de los Servicios de Comunicaciones Personales (PCS), del Servicio 
de Radiocomunicaciones Móvil Celular (SRMC) y del Servicio de 
Comunicaciones Móviles Avanzadas (SCMA). 
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Asimismo,  a  través  del  el  Art.2  se  aprueba  el  PLIEGO  DE  BASES  Y  
CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DEL CONCURSO PUBLICO 
PARA LA ADJUDICACION DE BANDAS DE FRECUENCIAS DESTINADAS A 
LA PRESTACION DEL SERVICIO DE COMUNICACIONES PERSONALES 
(PCS), DEL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MOVIL CELULAR 
(SRMC) Y DEL SERVICIO DE COMUNICACIONES MOVILES AVANZADAS 
(SCMA) que, como ANEXO, forma parte de la presente Resolución. 
De acuerdo a lo expuesto, habiéndose publicado el Aviso de llamado a 
Concurso Público en el Boletín Oficial de la República Argentina y en dos 
diarios de amplia circulación a partir del 17/07/2014, conforme Cronograma 
Aprobado por Anexo II del Pliego de Bases y Condiciones referido en el párrafo 
anterior, se proyecta como fecha para el Acto de subasta Pública el día 31 de 
Octubre de 2014. 
 
96) UNIVERSIDAD DE LAS MADRES DE PLAZA DE MAYO 
Financiamiento  
  El Senado ha aprobado un proyecto enviado por el Poder Ejecutivo Nacional 
orientado a estatizar la actual Universidad Popular Madres de Plaza de Mayo. 
¿Cuánto dinero representará para el Estado argentino el financiamiento de esta 
nueva universidad? ¿Se efectuó la previsión del crédito presupuestaria?  
a. ¿El Estado se hará cargo de los pasivos que tiene la Universidad? ¿A cuánto 
asciende el pasivo de la Universidad?  
b. Previo a la decisión tomada por el PEN, se efectuó el estudio de factibilidad 
que indica el artículo 48 la Ley de Educación Superior Nro. 24.521? 
c. Previo a la decisión tomada por el PEN, se tuvo en cuenta el informe del 
Consejo Interunivesitario Nacional que indica el artículo 48 de la Ley de 
Educación Superior?  
RESPUESTA 
Puesto que la UPMPDM (Universidad Popular Madres de Plaza de Mayo) es 
una institución privada, por lo cual no corresponde a la Secretaría de Políticas 
Universitarias del Ministerio de Educación controlar ni auditar los aspectos 
económicos de la misma. 
Por otra parte, no existe ningún proyecto de ley que contemple la lisa y llana 
estatización de la UPMPDM. El proyecto en tratamiento se refiere a la creación 
de una nueva institución bajo la forma de Instituto Universitario de Derechos 
Humanos “Madres de Plaza de Mayo” que, efectivamente, se sustentará en la 
experiencia en materia que posee la UPMPDM (artículo 1°). Sin embargo, el 
proyecto de referencia (en el artículo 4°) contempla la posibilidad (no obliga) de 
nutrir a la nueva institución de los programas educativos, los alumnos, el 
personal docente y no docente; en definitiva del conocimiento sistematizado ya 
existente en la materia y que  actualmente alberga la Universidad Popular 
Madres de Plaza de Mayo.  Sin embargo, también se establece que esto debe 
responder a un proceso (no se realiza de modo automático mi arbitrario) en el 
que intervienen el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Ministerio de 
Educación. 
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Dada la orientación disciplinar, en caso de concretarse finalmente la creación 
de esta institución, la misma dependerá del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. 
Tal como corresponde, se han realizado todas las consultas y análisis 
pertinentes que ordena la normativa vigente para la creación de instituciones 
de esta naturaleza. 
 
 
97) INDEC 
Producción y difusión de datos estadísticos 
a)¿Por qué el INDEC dejó de publicar de manera proactiva información 
histórica desde antes de  –de la EPH, por ejemplo-  a través de su página 
Web? ¿Por qué hay que ir a buscarla ahora a la sede física del Instituto? 
b) ¿Por qué se quitaron de la página Web del INDEC la mayor parte de los 
informes de prensa realizados desde el año 2007? 
c) ¿Cuántos son los ocupados, que según los datos del INDEC,   entran dentro 
de esta categoría y reciben algún tipo de transferencias monetarias en el marco 
de un programa o plan  social? 
d)  Como ya preguntamos en las reuniones informativas anteriores, ¿cuál es la 
razón para explicar las groseras diferencias que presenta el valor de las 
exportaciones estimado en la publicación del Intercambio Comercial Argentino 
(ICA, del INDEC) con respecto a la denominada “Base Usuario” (también del 
INDEC)?  
e) Para 2013, la diferencia es todavía del 7% (US$ 81.660 M del ICA contra 
US$ 76.634 M de la Base Usuario), y en el acumulado ene-abr ronda el 13% 
(US$ 22.275 M vs US$ 19.794 M, respectivamente)?  
f) Teniendo en cuenta estas diferencias, ¿podría decirnos el Sr. Jefe de 
Gabinete cuál es el “verdadero” valor exportado en el año 2013 y en el período 
ene-abr de 2014?  
 
RESPUESTA  
a) Remite a la respuesta de la pregunta 48 a). 
b) Los informes de prensa pueden ser consultados en http://www.indec.gov.ar/  
c) Ver y analizar bases usuarias de EPH en la Web del INDEC 
d) y e) Es absolutamente habitual que existan diferencias entre la publicación y 
las bases usuarios del comercio exterior que brinda el INDEC. Las mismas se 
corrigen con el tiempo a medida que la información proveniente de aduana se 
va confirmando, variando, cancelando, revalorizando, etc. 
f) Los valores exportados son los publicados por el INDEC en sus datos de 
comercio exterior (datos provisorios). 
 
 

http://www.indec.gov.ar/
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BLOQUE DEL MOVIMIENTO SOLIDARIO POPULAR  
98) LEY 19.640 
Reglamentación 
 PREGUNTA: 
a) ¿Es factible esperar que el Poder Ejecutivo Nacional extienda por cincuenta 
(50) años más el plazo de vigencia de los derechos y obligaciones  acordados 
en el marco de la Ley 19.640, los Decretos 479/95 y 490/03 y sus normas 
reglamentarias? 
b) ¿Podría incluso aplicarse estos beneficios a aquellos proyectos industriales 
actualmente en trámite ante la Autoridad de Aplicación y que fueran aprobados 
con luego de la fecha de entrada en vigencia de ese decreto? 
c) ¿Puede informar con gráficos ilustrativos a la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación sobre el crecimiento experimentado en puestos de 
trabajo del sector industrial de Tierra del Fuego en el periodo comprendido 
entre los años 2007/2014? 
RESPUESTA: 
a) El 31 de diciembre de 2023 vence el plazo de vigencia de los derechos y 
obligaciones acordados en el marco de la Ley Nº 19.640, los Decretos 
N°479/95 y 490/03 y sus normas complementarias. Se dice que el régimen de 
Tierra del Fuego es “espejo” de la Zona Franca de Manaus ya que una 
eventual extensión de Manaus y/o de Tierra del Fuego debería analizarse en el 
ámbito del MERCOSUR. Ver Decreto N° 1234/2007. 
b) Los proyectos industriales actualmente en trámite corresponden a 
presentaciones realizadas en el marco del régimen de sustitución de productos 
establecido por el Decreto N° 479/95 o bien a alguna de las aperturas en el 
marco del Decreto N° 490/03, la última de las cuales correspondió al Decreto 
N° 2623/12 cuyo plazo de presentación de proyectos venció el 30 de junio de 
2013. En caso de aprobarse, los derechos y obligaciones que en su 
consecuencia se asuman tendrán vigencia hasta el día 31 de diciembre de 
2023. 
c) 
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BLOQUE UNIÓN POR CÓRDOBA 
 
99) CONTRUCCION DE VIVIENDAS 
Provincia de Córdoba 
PREGUNTA: 
¿Cuándo se hará efectivo el pago de la deuda de $240 millones a valor histórico 
que el Gobierno Nacional mantiene con la Provincia de Córdoba por la 
construcción de viviendas, conforme las rendiciones hechas por el Gobierno 
Provincial por programas federales firmados entre Nación y Provincia? 
RESPUESTA: 
Se detalla: 
Provincia de Córdoba (Sólo obras con la Provincia):  
Transferencias en trámite de pago (Sólo IPV):     $13.297.831  
Transferencias devengadas sin transferir (Sólo IPV):    $13.061.471 
TOTAL Deuda:        $26.359.302 
 
Viviendas sin inicio:    455  
Viviendas en ejecución:     3.770  
ViviendasTerminadas:    6.339  
 
Todas las obras que, según los registros de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, se encuentran en ejecución y deben las correspondientes rendiciones 
de cuenta. Por lo tanto, hasta que la Provincia no presente los certificados de obra 
correspondientes no se pueden generar nuevos expedientes de pago.  
El día 10 de julio de 2014 se mantuvo una reunión entre la Subsecretaría y el 
responsable del área de Vivienda del Instituto de Vivienda de Córdoba el cual se 
comprometió a presentar todas las certificaciones pendientes de las obras en 
ejecución y finalizadas. 
 
100) OBRAS VIALES 
Provincia de Córdoba – Convenio Firmado 
PREGUNTA: 
¿Cuándo se hará efectivo el pago de la deuda que mantiene el Gobierno Nacional 
por obras viales con la Provincia de Córdoba? Según convenios firmados están a 
cargo de Nación y a valor histórico ascienden a FEBRERO DE 2014 A 290 
MILLONES DE PESOS. 
 
RESPUESTA: 
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En Gerencia de Administración se cuenta con $227 Millones de certificación 
pendiente de pago, de los cuales $157 Millones se encuentran a la fecha 
devengados (69%), debiendo destacarse que de dicha suma $13 millones 
corresponden a la Fuente 11, y se pagaran a la brevedad y $144 millones 
corresponden  a la Fuente 14, los cuales deberán  abonarse por el UCOFIN de 
acuerdo a su disponibilidad financiera.  
 
101) ATN 
Provincia de Córdoba  
PREGUNTA: 
¿Por qué el Gobierno Nacional no paga o descuenta de la deuda que la Provincia 
mantiene con la Nación, la suma de 715,5 millones de pesos en concepto de ATN, 
que le corresponden a Córdoba, siendo que este año, la Provincia viene pagando 
puntualmente la  deuda que tiene con Nación? 
RESPUESTA: 
 
102) DEUDA PÚBLICA 
Detalle 
PREGUNTA: 
¿A cuánto asciende la deuda que mantiene nuestro país con los acreedores 
externos e internos? Detállese, justifíquese y cuantifíquese por ítem. 
RESPUESTA: 

De acuerdo al art 58 del decreto 1344/07, que reglamenta la Ley de 
Administración Financiera, la deuda pública y las Letras del Tesoro se registra y 
contabiliza como deuda en moneda nacional y deuda en moneda extranjera. En 
aquellos casos en que se coloquen títulos, bonos, obligaciones de largo y mediano 
plazo o Letras del Tesoro, se considera deuda interna a las colocaciones a las que 
les sea aplicable la Ley Argentina y se considera deuda externa a aquella cuya 
jurisdicción o ley aplicable no es la Ley Argentina. Al 30-09-2013 la desagregación 
era la siguiente: 
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Miles de u$s
Saldo Bruto

Total Deuda Pública (Excluye Bonos no 
Presentados al Canje) 201.009.300

En situación de pago normal 194.805.160
En situación de pago diferido 6.204.140

I- Legislación Argentina 146.930.350
En situación de pago normal 146.864.201

    Títulos Públicos y Letras del Tesoro 109.052.042
    Préstamos Garantizados 3.331.477
    Anticipo - BCRA 26.537.200
    Banca 6.257.961
    Pagarés del Tesoro 719.139
    Otros 966.380

En situación de pago diferido 66.150
    Otros 66.150
II- Legislación Extranjera 54.078.949

En situación de pago normal 47.940.959
    Títulos Públicos y Letras del Tesoro 28.671.977
    Organismos Internacionales 18.723.444
    Bilaterales 530.122
    Banca 1.590
    Otros 13.826

En situación de pago diferido 6.137.990
    Organismos Oficiales 5.472.143
    Banca 655.373
    Otros 10.475  

 
103) INDEC 
Publicaciones Del IPCNu 
PREGUNTA: 
¿Por qué el INDEC, a través de las publicaciones del IPCNu, no está publicando la 
tabla de valores medios y reales de la canasta básica de alimentos a nivel 
nacional? 
RESPUESTA: 
 
Remite a la respuesta de la pregunta 300 a). 
 
104) COUTA HILTON 
Alcance de medidas 
PREGUNTA: 
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¿Cuál es el alcance de metas de la cuota Hilton por parte de nuestro país? Ya que 
el incumplimiento estaría desencadenando una gran crisis en los establecimientos 
frigoríficos de Argentina. Por ejemplo: cierre del Frigorífico Carnes Huinca en 
Córdoba. 
RESPUESTA: 
 
Desde su creación, el Mercado Común Europeo desarrolló una Política Agrícola 
Común (PAC), que procura la defensa de los productores locales y se traduce en 
subsidios a la exportación o impuestos a la importación. En 1979, dentro del 
marco de la Ronda Tokio del GATT, Argentina, Australia, Estados Unidos y 
Uruguay expresaron su oposición al proteccionismo europeo en el marco del 
diseño de la arquitectura de una organización de comercio internacional. Es así 
que, en lo referido a la comercialización de carne, la negociación resultó en un 
acuerdo por el cual la entonces Comunidad Económica Europea se comprometía 
a compensar con la asignación de una cuota global a cada una de las naciones 
mencionadas, en forma bilateral, basándose en una descripción país por país del 
producto a exportar.  
La medida determinada por la Comunidad se hizo efectiva hacia 1980 y Argentina 
fue así beneficiada con una cuota arancelaria de importación (vista desde el 
continente europeo) que comúnmente se conoce como cuota HILTON. 
Logrado el propósito de obtener una cuota bilateral, es decir asignada al país, se 
convino con la Comunidad Europea su asignación a cargo de las naciones 
exportadoras, lo cual en la práctica ello supone que son las naciones exportadoras 
las que establecerán en qué términos y bajo qué condiciones harán uso del 
beneficio concedido. Por caso, Australia no ha exportado ni una tonelada de su 
cuota de búfalos en los últimos ciclos comerciales, y eso no significó la 
cancelación del beneficio por parte de la Unión Europea. E incluso Brasil ha 
cumplimentado sólo el 7% de su cuota parte para el ciclo 2009-2010 y la Unión 
Europea ha premiado a ese país con un incremento del 50% de su asignación 
anual. 
Es así que no existe ninguna sanción jurídica y/o económica en el reglamento 
810/2008 que actualmente regula esta cuota arancelaria desde el país de destino 
(Unión Europea). Y, de hecho, no puede existir sanción alguna toda vez que la 
naturaleza jurídica de una concesión internacional de carácter bilateral no la 
contempla. 
De lo anterior se desprende que es la República Argentina la que puede usar el 
beneficio de exportar a un arancel preferencial o no hacerlo. Pero está claro que 
no puede sufrir una sanción económica por no hacer uso de la preferencia 
otorgada.  
Por todo ello, se impone mencionar que el término “incumplimiento” no se 
corresponde con la naturaleza jurídica de la discusión de una preferencia 
arancelaria. Se cumplen/incumplen los tratados o acuerdos internacionales entre 
las partes y los firmantes, no así una preferencia o un beneficio comercial que 
viene a compensar un desequilibrio en la competitividad mundial. La historia 
económica internacional ha demostrado –y lo sigue haciendo- que es el poder de 
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“lobby” y la estrategia de política exterior un país la que puede incrementar o 
reducir una cuota arancelaria. De esta forma, Argentina ha conseguido –y a pesar 
de las dificultades para exportar durante el ciclo finalizado- un incremento de su 
cuota parte de 2.000 toneladas de carne vacuna y 200 toneladas de carne de 
búfalo que beneficiará directamente a las economías regionales del noreste 
argentino. 
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BLOQUE COALICION CIVICA ARI 
 
105) MOVILIDAD JUBILATORIA 
Cálculo-variables intervinientes-variable beneficio-cantidad de beneficios 
PREGUNTA: 
a) Valor de cada uno de los ponderadores intervinientes en el cálculo de la movilidad de las 
prestaciones previsionales aprobado por el Anexo I de la Ley 26.417, aplicado en los meses de 
marzo y septiembre de 2009 a 2014, a saber:  

1) Variación de los recursos tributarios por beneficio (netos de eventuales aportes del 
Tesoro Nacional para cubrir déficits de la Administración Nacional de la Seguridad Social) entre 
semestres idénticos de años consecutivos al día de cálculo de cada aumento 

2) Variación de los recursos totales de la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(netos de eventuales aportes del Tesoro Nacional para cubrir déficits de la Administración Nacional 
de la Seguridad Social), entre semestres idénticos de años consecutivos al día de cálculo de cada 
aumento 

3) Variación de la Remuneración Imponible Promedio de Trabajadores Estables (RIPTE), o 
del Índice General de Salarios publicado por el INDEC, según corresponda, entre semestres 
consecutivos al día de cálculo de cada aumento.  
 
b) Serie histórica de las variables intervinientes en la fórmula de movilidad aprobada en el Anexo I 
de la Ley 26.417, reglamentada por la Resolución Nº 6/09 de la Secretaría de la Seguridad Social, 
desde enero de 2007 hasta la actualidad, a saber:  

1) Remuneraciones imponibles promedio de trabajadores estables (RIPTE),  
2) Índice General de Salarios publicado por el INDEC,  
3) Recursos tributarios (netos de eventuales aportes del Tesoro Nacional para cubrir 

déficits de la Administración Nacional de la Seguridad Social),  
4) Recursos totales de la Administración Nacional de la Seguridad Social (netos de 

eventuales aportes del Tesoro Nacional para cubrir déficits de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social),  

5) Cantidad de beneficios del sistema. 
 

c) Serie histórica de la variable “beneficio”, según la definición que figura en la fórmula de movilidad 
aprobada en el Anexo I de la Ley 26.417, reglamentada por la Resolución Nº 6/09 de la Secretaría 
de la Seguridad Social, a saber:  

… ”la cantidad de beneficios netos de pagos originados exclusivamente en la liquidación de 
Cajas Complementarias Transferidas a ANSES, las Pensiones No Contributivas, las 
Pensiones Honoríficas de Veteranos de Guerra del Atlántico Sur y las prestaciones otorgadas 
por aplicación de la Ley 25.994 (artículo 6to) y el capítulo II de la ley 24.476”...  

 
d) Serie histórica de la cantidad de beneficios que componen:  

1) Las citadas Cajas Complementarias Transferidas a la ANSeS;  
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2) Las Pensiones No Contributivas;  
3) Las Pensiones Honoríficas de Veteranos de Guerra del Atlántico Sur;  
4) Las prestaciones otorgadas por aplicación de la Ley 25.994 (artículo 6to) y el capítulo II de 
la ley 24.476. 

 
RESPUESTA:  
La Ley 26.417 pone en cabeza del Poder Ejecutivo Nacional la determinación del índice 
semestral de movilidad y consecuentemente, de comunicar los resultados del mismo. 
Por ello, corresponde a la autoridad administrativa, dentro de sus prerrogativas propias, 
determinar cuándo la información podrá ser difundida. Esta acción es un acto administrativo en el 
que si bien la administración actúa dentro de determinados límites fijados por el Poder 
Legislativo, ya que su conducta, análisis y decisión, ante determinado hecho, presenta una 
finalidad jurídica a cumplir, que es la satisfacción del interés público. 
En particular, la información solicitada resulta sensible puesto que la publicación de esos datos 
puede inducir a efectuar pronósticos de futuros índices de movilidad. El cálculo de la movilidad y 
su difusión resultan resortes exclusivos del Poder Ejecutivo, debiendo preservarse para éste 
todos los elementos constitutivos de los mismos. Su divulgación por otros actores, mediante 
métodos conjeturales y con la imprecisión propia de quien no tiene la responsabilidad de realizar 
esta actividad, podría provocar en la población de jubilados y pensionados una expectativa 
errónea sobre sus futuros ingresos y una incertidumbre acerca de la precisión de su haber que 
en cada caso pudiera corresponder, lo que sólo podría generar daño. Su divulgación anticipada e 
imprecisa por terceros puede provocar expectativas y condicionar conductas que se anticipan a 
una decisión. Esto podría producir una reacción desfavorable en la credibilidad de los índices, 
alterando en consecuencia la labor metódica y rigurosa que se efectúa en la confección del 
mismo. Por lo tanto, no resulta conveniente a los intereses de la población en general que los 
índices tomen estado público en forma previa. 
De hecho, el valor de la movilidad generalmente anticipado por algunos matutinos y consultoras 
comportó niveles importantes de error respecto del número oficial difundido posteriormente. Por 
ejemplo, en marzo de 2012 las estimaciones privadas se encontraban entre un 12% y 15%, en 
tanto que el valor oficial fue del 17,62% y algo similar ocurrió en oportunidad de las previsiones 
para el mes de septiembre de 2010. 
Tal como se ha expresado hasta aquí, la rigurosidad y consistencia de la información y la 
oportunidad de su difusión es resorte exclusivo del Poder Ejecutivo, pues así fue previsto por el 
Legislador al sancionar la Ley 26.417. 
En conclusión, resulta legítimo que se limite la difusión pública de componentes de índices que 
sirven como base para la confección del índice de movilidad, evitando la difusión de información 
que pueda generar falsas expectativas e incertidumbre en la población, contrariando de tal 
manera los fines dispuestos por la normativa aplicable. 
 
106) VIVIENDA 
Asignación de recursos a las provincias 
PREGUNTA: 
¿Cuál es el criterio empleado para la asignación de recursos a las distintas provincias para la 
construcción de viviendas? Indique si se utiliza algún indicador para la definición del porcentaje de 
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participación en el presupuesto de estos programas. De utilizarse un indicador detalle la fuente de 
los datos y la periodicidad con la que se actualiza. 
RESPUESTA: 
De acuerdo con el Reglamento Particular del Programa de Construcción de Viviendas Techo 
Digno los criterios de elegibilidad de los proyectos presentados por los organismos ejecutores 
son los siguientes: 
a) Adecuada localización con accesibilidad a los equipamientos y el transporte público. 
b) Adecuadas condiciones del terreno en cuanto a dominio, no inundabilidad y capacidad 
portante. 
c) Cumplimiento de  las superficies mínimas, como así también de los “Estándares Mínimos de 
Calidad para Viviendas de Interés Social”  establecidos por la SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 
d) Presupuesto oficial del proyecto y costo por vivienda según presupuesto oficial. 
No hay cupo establecido para la asignación de recursos para la construcción de viviendas.  
 
 
 
107) DEFICIT HABITACIONAL 
Medición 
PREGUNTA: 
Indique cuál es el indicador que utiliza el Ministerio de Planificación para medir el déficit habitacional 
de las distintas provincias. 
RESPUESTA: 
El Ministerio de Planificación utiliza para medir el déficit habitacional los índices provistos por 
el INDEC, con los datos obtenidos de los Censos de Población, Hogares y Viviendas. 
Para ello se utiliza la población, total de hogares, hogares en viviendas irrecuperables, 
hogares con hacinamiento, hogares en viviendas recuperables, tipo de vivienda, calidad 
constructiva de la vivienda, calidad del parque habitacional, de acuerdo a las definiciones 
expedidas por el INDEC.   
 
108) PLAN FEDERAL DE VIVIENDAS 
Viviendas terminadas y adjudicadas 
PREGUNTA: 
Indique la cantidad de viviendas ejecutadas (terminadas y adjudicadas) en el marco del Plan 
Federal de Viviendas por año desde 2003 hasta la actualidad por provincia. 
RESPUESTA: 
A continuación se detallan la cantidad de soluciones habitacionales finalizadas desde el año 
2003. La información se encuentra en la página web de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda.  

PROVINCIA SOLUCIONES 
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HABITACIONALES 

Terminadas 

Buenos Aires 125.173 

CABA 5.643 

Catamarca 15.982 

Chaco 47.440 

Chubut 26.562 

Cordoba 27.106 

Corrientes 20.677 

Entre Rios 33.763 

Formosa 22.092 

Jujuy 32.671 

La Pampa 15.197 

La Rioja 17.836 

Mendoza 33.598 

Misiones 110.017 

Neuquén 12.368 

Rio Negro 19.462 

Salta 44.845 

San Juan  25.258 

San Luis 11.813 

Santa Cruz 11.534 

Santa Fé 34.028 

Santiago del 
Estero 24.331 

Tierra del 
Fuego 5.281 

Tucuman 47.279 

  

TOTAL 769.956 

 
 
109) PLAN FEDERAL DE VIVIENDAS 
Recursos Transferidos 
PREGUNTA: 



 5 

Indique los recursos transferidos en el marco del Plan Federal de Viviendas por año desde 2003 
hasta la actualidad por provincia. 

 
RESPUESTA: 

2003-2013 

Pcia Pagado 

CABA            484.683.004,27  
Buenos Aires        9.343.512.558,46  
Catamarca            615.893.398,00  
Cordoba            410.736.129,09  
Corrientes            361.620.016,68  
Chaco        1.980.895.816,94  
Chubut            840.573.906,94  
Entre Rios        1.319.619.342,51  
Formosa            734.441.660,69  
Jujuy            786.500.378,48  
La Pampa        1.066.662.653,46  
La Rioja            918.564.065,35  
Mendoza        1.033.053.771,66  
Misiones        1.152.873.945,32  
Neuquén            627.234.323,22  
Rio Negro        1.197.970.937,07  
Salta        1.289.636.556,30  
San Juan        1.023.438.868,97  
San Luis            226.890.202,23  
Santa Cruz            752.178.487,44  
Santa Fe            587.161.743,61  
Sant. Del Estero        1.005.076.335,91  
Tucuman        2.113.404.731,76  
Tierra del Fuego            627.771.299,21  
Total general      30.500.394.133,57  

 
 
 
110) LEY DE BOSQUES 
Conformación-prestamos y/o subsidios-compensación a los titulares. 
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PREGUNTA: 
a) Informe si el Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos, 
creado mediante el Art. 30 de la ley 26.331, se ha conformado según lo previsto por la Ley. En caso 
afirmativo indique: 

1-Monto girado a cada jurisdicción durante el periodo 2010-2013. 
2-Monto por categorías de bosques. 
3-Proyectos a los que le fueron asignados recursos. 
4-Nivel de ejecución del presupuesto girado a cada jurisdicción. 

b) Informe si el Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos, 
ha recibido préstamos y/o subsidios de organismos nacionales o internacionales, donaciones o 
legados de personas públicas o privadas, de la venta de publicaciones de o de otro tipo de servicios 
relacionados al sector forestal. En caso positivo, informe: 

1-Organismos suscriptores 
2-Montos suscriptos 
3-Programas ejecutados 
4-Provincias que fueron beneficiarias 
5-Informes sobre el nivel de ejecución de los recursos. 

c) Conforme el Art. 35°, el 70% de los recursos del Fondo será destinado a compensar a  los 
titulares en cuya superficie se conservan bosques nativos. En este caso indique: 

1-Cantidad de beneficiarios por provincia 
2-Cantidad de hectáreas por beneficiario. 
3-Beneficio económico asignado por cada hectárea, según su categoría de conservación 
4-Variación de los montos establecidos durante el periodo 2010-2014 

 
RESPUESTA: 
 
a) 

1 
El Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos (FNECBN) se 
encuentra constituido y operativo desde el año 2010 (ver Tabla “Monto girado a cada jurisdicción 
durante el periodo 2010-2013”). 

 
Tabla: Monto girado a cada jurisdicción durante el periodo 2010-2013. 

 

Jurisdicción AÑO 2010 AÑO 2011 AÑO 2012 AÑO 2013 Total 
Catamarca 7.249.214 13.469.680 14.828.571 11.347.791 46.895.256 
Chaco 6.159.794 21.262.520 22.923.900 18.303.662 68.649.876 
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Chubut - 8.695.083 4.479.460 7.422.513 20.597.056 
Corrientes - - - 3.490.885 3.490.885 
Formosa - 10.818.061 12.079.514 9.322.757 32.220.332 
Jujuy - 6.588.983 8.056.207 6.113.354 20.758.544 
La Pampa - 15.206.751 18.603.774 13.765.149 47.575.674 
Mendoza 5.492.083 10.484.301 11.719.474 9.147.870 36.843.728 
Misiones - 9.135.001 10.888.700 8.332.565 28.356.266 
Neuquén - - - 3.147.704 3.147.704 
Río Negro 1.711.299 3.679.828 5.328.234 4.012.982 14.732.343 
Salta 28.034.993 44.650.594 42.416.960 34.412.757 149.515.304 
San Juan - 8.715.528 9.542.766 7.560.038 25.818.332 
San Luis 9.267.897 15.937.501 17.961.271 13.927.868 57.094.537 
Santa Cruz - 836.614 2.415.553 2.720.167 5.972.334 
Santiago 
del Estero 

35.201.183 43.554.157 41.472.961 35.180.372 155.408.673 

Tierra del 
Fuego 

- - 6.889.382 5.370.549 12.259.931 

Tucumán 4.285.714 7.442.714 8.430.669 6.599.175 26.758.272 
Total 97.402.177 220.477.316 238.037.396 200.178.158 756.095.047 
 

2- 
El procedimiento de distribución del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de 
los Bosques Nativos (FNECBN) entre las distintas jurisdicciones no permite identificar directamente 
el monto por categorías de conservación adjudicado a cada provincia porque la metodología 
utilizada incluye otras dos variables (incisos a y b del art. 32).  
La distribución anual del FNECBN que instruye el art. 32 se realiza en el ámbito del COFEMA 
mediante una metodología que contempla en su operación los tres aspectos que constan en los 
incisos a), b) y c). Esta metodología retribuye diferencialmente a las distintas categorías más 
restrictivas, según están declaradas en los OTBN provinciales, que constan en la Tabla “Superficie 
declarada por las provincias de bosque nativo por categoría de conservación”. En el Anexo 2 se 
presenta la metodología utilizada para el cálculo. 
Tabla: Superficie declarada por las provincias de bosque nativo por categoría de conservación. 

Por categoría de conservación  

Rojo (I)  Amarillo (II)  Verde (III)  Provincia  Total  

ha  %  ha  %  ha  %  

Catamarca  2.433.682 587.123 24 1.543.593 63 302.966 12 

Chaco  4.920.000 288.038 6 3.100.387 63 1.531.575 31 

Chubut  1.052.171 419.351 40 613.324 58 19.496 2 
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Córdoba  2.930.330 2.393.791 82 530.194 18 0 0 

Corrientes  770.319 63.840 8 292.251 38 414.228 54 

Formosa  4.387.269 409.872 9 719.772 16 3.257.625 74 

Jujuy  1.208.943 213.152 18 832.334 69 163.457 14 

La Pampa  3.996.107 38.518 1 3.029.760 76 927.829 23 

Mendoza 2.034.188 82.613 4 1.800.595 89 150.980 7 

Misiones  1.638.147 223.468 14 967.192 59 447.487 27 

Neuquén 543.917 192.686 35 347.672 64 3.559 1 

Río Negro  478.900 181.900 38 252.700 53 44.300 9 

Salta  8.280.162 1.294.778 16 5.393.018 65 1.592.366 19 

San Juan  1.745.401 71.557 4 1.603.171 92 70.673 4 

San Luis  3.152.630 526.962 17 1.887.363 60 738.305 23 

Santa Fe 1.853.791 663.520 36 1.190.271 64 0 0 

Santa Cruz  523.818 180.569 34 343.249 66 0 0 

Sgo. del Estero  7.644.449 1.046.172 14 5.645.784 74 952.493 12 

Tucumán  910.512 526.638 58 219.413 24 164.461 18 

Tierra del Fuego 733.907 311.707 42 401.918 55 20.282 3 

Total  51.238.643 9.716.255 19 30.713.961 60 10.802.082 21 

Nota: para la distribución del FNECBN se adiciona a cada jurisdicción la 
superficie de los bosques nativos en jurisdicción nacional informada por la 
Administración de Parques Nacionales (APN). 
 

La aplicación de esta metodología (que se viene realizando desde el año 2010) dio la distribución de 
fondos para el año 2014 (Ver Tabla “Distribución del FNECBN para el año 2014). 

Tabla: Distribución del FNECBN para el año 2014.- 
Año 2014  Jurisdicción 

Monto total ($) 

Catamarca 10.497.018 

Chaco 16.950.107 

Chubut 6.853.927 

Córdoba 19.210.236 

Corrientes 2.077.834 

Formosa 8.681.263 

Jujuy 5.668.600 

La Pampa 13.947.301 
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Mendoza 8.491.524 

Misiones 7.760.385 

Neuquén 7.478.337 

Río Negro 3.706.003 

Salta 33.296.952 

San Juan 6.996.811 

San Luis 13.112.059 

Santa Cruz 3.446.913 

Santa Fe 9.932.989 

Santiago del 
Estero 

32.525.879 

Tierra del Fuego 5.223.972 

Tucumán 6.141.890 
TOTAL 222.000.000 

 
La distribución anual referida en la tabla anterior se realiza entre las provincias que tienen 
presentado ante la Autoridad Nacional de Aplicación (ANA) su OTBN sancionado por Ley Provincial. 
Finalmente, esta distribución se hace efectiva sólo con las provincias que reciben la acreditación de 
sus OTBN por parte de la ANA.  
 

3- 
La asignación del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques 
Nativos (FNECBN) entre las provincias se realiza en el Consejo Federal de Medio Ambiente 
(COFEMA). En función de esta distribución, las jurisdicciones provinciales destinan el setenta por 
ciento (70%) del Fondo, a financiar a titulares de tierras ocupadas por bosques nativos a partir de 
tres modalidades de Planes: Planes de Conservación (PC), Planes de Manejo Sostenible (PM) o 
Proyectos de Formulación (financiamiento para la elaboración de ambos tipos de planes), estos 
planes deben ser presentados por un profesional responsable. Cabe señalar que además de estos 
planes para que los propietarios puedan acceder a un cambio de uso del suelo en Zona Verde se 
debe presentar Planes de Cambio de Uso del Suelo los cuales no son financiados con fondos de la 
ley.  
A las Autoridades Locales de Aplicación les cabe la responsabilidad de aprobar o rechazar los 
planes que le son presentados luego de realizar una convocatoria a presentación de los mismos por 
parte de los titulares.  
 

4- 
De acuerdo a la modalidad de financiamiento indicada en el punto 3, los fondos girados a las 
distintas provincias fueron ejecutados por las mismas y le han permitido financiar hasta la fecha un 
total de tres mil trescientos setenta (3.370) planes/proyectos. En el Anexo 3 se presenta la cantidad 
de proyectos financiados por cada jurisdicción con los fondos asignados en cada periodo y la 
superficie bosques beneficiada. 
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b)  
El Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos no ha recibido 
ningún tipo de aportes distintos a los adjudicados en la Ley de Presupuesto Nacional. 
 
c)  

1- 
En las diecinueve (19) provincias que tienen aprobado su OTBN hay mil novecientos setenta y ocho 
(1978) beneficiarios. Vale aclarar que en muchos planes hay más de un titular por plan, por lo que 
solamente se contabilizó un titular por cada plan financiado. También hay planes que reúnen a 
varios beneficiarios en forma agrupada bajo un mismo titular (Ver Tabla “Titulares beneficiados por 
provincia”). 
 
Tabla: Titulares beneficiados por provincia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Provincia Cantidad de 
Titulares 

Catamarca 59 

Chaco 376 

Chubut 131 

Corrientes 12 

Formosa 124 

Jujuy 127 

La Pampa 101 

Mendoza 150 

Misiones 109 

Neuquén 21 

Río Negro 89 

Salta 178 

San Juan 34 

San Luis  63 

Santa Cruz 4 

Santa Fe 22 

Santiago del 
Estero 

313 

Tierra del 
Fuego 

13 

Tucumán 52 
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2- 

En Anexo 3 se encuentra la información de la cantidad de hectáreas por beneficiario. Cabe señalar 
que la información respecto a la superficie que alcanza cada plan no refleja directamente superficie 
de bosque nativo bajo manejo o conservación, al existir planes que abarcan vastas regiones en 
donde se incluyen también algunos ambientes no boscosos. 
 

3- 
 Los criterios de adjudicación de los beneficios económicos a los titulares que mantienen los 
servicios ambientales de los bosques son definidos por cada jurisdicción. Su asignación por 
hectárea no es un elemento que suele determinarse porque no suele ser indicador de estado ni 
progreso en la implementación de la ley ya que existen variedad de condiciones que afectan a los 
planes, así como propuestas de intervención, que no permiten que las distintas asignaciones por 
hectárea sean comparables o reflejen directamente la valoración de los servicios ambientales. 
 

4- 
 No se aplica un seguimiento de los montos por hectárea adjudicados según categoría de 
conservación, en su lugar, se utilizan diferentes indicadores de progreso los cuales se encuentran 
desarrollados en el informe de Estado de Implementación de la Ley Nº 26.331 Enero 2013 y que 
puede ser consultado en: 
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/OrdTerrBN/file/informe%20resultados%20Ley%2026331a
bril-2013.pdf  (los valores analizados se pueden observar en los gráficos 4 al 11 del respectivo 
informe). 
 
 
111) BOSQUES NATIVOS 
Asistencia técnica, económica y financiera a las provincias. 
PREGUNTA: 
a) Informe si la Secretaria ha formulado acciones tendientes a brindarles asistencia técnica, 
económica y financiera a las provincias, a fin de que estas puedan realizar el Ordenamiento 
Territorial de los Bosques Nativos existentes en sus territorios. En caso negativo, informe los 
motivos. En caso positivo, detalle: 

1-Presupuesto asignado. 
2-Organismo de ejecución. 
3-Organismo de control. 
4-Cantidad de Programas creados. 

http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/OrdTerrBN/file/informe%20resultados%20Ley%2026331abril-2013.pdf
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/OrdTerrBN/file/informe%20resultados%20Ley%2026331abril-2013.pdf
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5-Objetivos puntuales de cada acción o programa creado al efecto. 
6-Cronograma de trabajo. 
7-Nivel de ejecución de cada programa. 

b) Indique el número de provincias que han acreditado, frente a la Secretaria, su Ordenamiento 
Territorial de Bosques Nativos. En cada caso, remita: 

1-Copia certificada de la ley de de aprobación del Ordenamiento 
2-Información cartográfica que permita individualizar las categorías de conservación. 
3-Información referida al nivel de coherencia de las categorías de conservación respecto de 
las provincias limítrofes, en caso de ecosistemas compartidos. 

 
RESPUESTA: 
 
a)  
De acuerdo al artículo 6º de la Ley Nº 26.331, la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS brindó, a solicitud de las 
Autoridades Locales de Aplicación, asistencia técnica, económica y financiera para la elaboración 
de los Ordenamientos Territoriales de Bosques Nativos (OTBN) existentes en las diferentes 
jurisdicciones.  
Las provincias que han solicitado y recibido esta asistencia son: Buenos Aires, Catamarca, Chubut, 
Córdoba, La Rioja, La Pampa, Mendoza, Neuquén, Río Negro, Salta, Santa Cruz y Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
La Dirección de Bosques de la Dirección Nacional de Ordenamiento Ambiental y Conservación de la 
Biodiversidad de la Subsecretaría de Planificación y Política Ambiental de la SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE ha brindado y continua brindando asistencia técnica, 
legal y de participación social a las jurisdicciones, ya sea para la elaboración de su OTBN o para la 
actualización del mismo. 

1- 
 En la Tabla “Distribución de Fondos de asistencia según provincia solicitante” se detallan los 
montos financiados por cada una de las jurisdicciones que requirieron la asistencia. 
 
Tabla: Distribución de Fondos de asistencia según provincia solicitante 
 

PROVINCIA MONTO 
Buenos Aires $ 532.395,00 

Catamarca $ 272.000,00 

Chubut $ 292.944,00 

Córdoba $ 291.000,00 

La Pampa $ 542.513,00 

La Rioja  $ 301.900,00 

Mendoza $ 215.679,00 
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Neuquén $ 292.944,00 

Río Negro $ 292.944,00 

Salta $ 530.000,00 

Santa Cruz $ 292.944,00 

Tierra del Fuego $ 292.944,00 

TOTAL $ 4.150.207,00 
 
2 

En todos los casos el Organismo de ejecución es la Autoridad Local de Aplicación de cada 
jurisdicción. Se detallan a continuación los organismos actuales (En muchos casos estos 
organismos han reemplazado y continuado el trabajo de los organismos que oportunamente 
solicitaron la asistencia):  
- Buenos Aires: Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS). 
- Catamarca: Secretaría de Estado del Ambiente y Desarrollo Sustentable (los fondos fueron 
transferidos a la ex Subsecretaría de Ambiente de la Secretaría del Agua y del Ambiente). 
- Chubut: Subsecretaría de Bosques del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Bosques y Pesca. 
- Córdoba: Secretaría de Ambiente. 
- La Rioja: Secretaría de Ambiente. 
- La Pampa: Ministerio de la Producción. 
- Mendoza: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable (los fondos fueron transferidos a la ex 
Dirección de Recursos Naturales Renovables de la Secretaría de Medio Ambiente). 
- Neuquén: Subsecretaría de Desarrollo Económico del Ministerio de Desarrollo Territorial. 
- Río Negro: Unidad Ejecutora Provincial de Protección de Bosques Nativos – Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
- Salta: Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable. 
- Santa Cruz: Consejo Agrario Provincial. 
- Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur: Secretaría de Desarrollo Sustentable y 
Ambiente. 
 

3- 
Las provincias que solicitaron la asistencia técnica, económica y financiera para la realización de 
sus OTBN, recibieron los fondos con cargo de rendición de cuentas. Por lo que cada una de ellas 
debe rendir cuentas ante la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de la utilización de los recursos, y es la Autoridad 
Nacional de Aplicación quién aprueba la correcta inversión de los fondos. 

4- 
 La SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS ha firmado un total de siete (7) convenios con las jurisdicciones que 
han solicitado la asistencia técnica, económica y financiera, a través de los cuales se establecieron 
las condiciones y los cronogramas de trabajo con cada una de las provincias. Se han suscripto 
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convenios con las provincias de Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, La Rioja, La Pampa, Mendoza 
y Salta.  
Por su parte la solicitud de asistencia requerida por las provincias patagónicas (Chubut, Neuquén, 
Río Negro, Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur) se ha tramitado en un 
solo expediente, obteniendo como resultado una resolución que ordena el pago y establece las 
actividades a desarrollarse por parte de las respectivas provincias para la realización de sus OTBN.   
 

5-6- 
Se adjuntan como Anexo 4 los convenios suscriptos entre la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y las 
jurisdicciones locales donde constan objetivos y acciones a llevarse a cabo con el fin de elaborar 
sus OTBN. 
 

7- 
Un total de doce (12) provincias han solicitado asistencia técnica y financiera para la elaboración de 
sus OTBN, de las cuales diez (10) ya tienen sus OTBN realizados y las dos (2) restantes continúan 
su proceso de elaboración con el apoyo técnico de la Dirección de Bosques de la Dirección 
Nacional de Ordenamiento Ambiental y Conservación de la Biodiversidad de la Subsecretaría de 
Planificación y Política Ambiental de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 
 
b)  

1- 
En Anexo 5 se adjunta copias certificadas. 
 

2- 
 En Anexo 6 se adjunta la cartografía remitida por las distintas provincias. 
 

3- 
 La SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS solicita entre la documentación necesaria para la acreditación de los 
OTBN, la información que muestre la coherencia de categorías de conservación de bosque con las 
provincias vecinas. Sin embargo, la presentación de los primeros OTBN fue en diferentes fechas de 
acuerdo a la finalización del proceso particular de cada jurisdicción resultando imposible el análisis 
regional apropiado de la continuidad de ecosistemas. A medida que fueron realizándose los OTBN, 
se puso en manifiesto que entre ciertas provincias, existen inconsistencias entre las categorías de 
conservación asignadas, lo cual fue notificado en cada caso y se recibió un compromiso por parte 
de las distintas Autoridades Locales de Aplicación para la realización de un ajuste progresivo y 
articulación con las provincias donde se observaron estas incoherencias. 
De todas formas, cabe aclarar que las condiciones ambientales, necesidades de desarrollo y hasta 
los procesos históricos de colonización del territorio son diferentes en cada provincia y podrían 
reflejar algunas diferencias en las categorías de conservación acertadas. A su vez, la elaboración de 
los OTBN en una primera instancia fue realizada en distintos años desde la sanción de la ley de 
acuerdo a las capacidades técnicas y decisiones políticas, con lo cual no existió en la mayoría de 
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los casos la posibilidad de diálogo entre provincias para este tema específico. De todos modos, las 
capacidades y ámbitos de discusión para abordar este tema tanto a nivel regional como nacional se 
encuentran mejoradas ostensiblemente respecto a las que existían cuando se realizaron los 
primeros OTBN, por lo que se prevé que las faltas de coherencia que no estén justificadas sean 
corregidas durante los procesos de actualización de los OTBN que se aproximan.  
 
 
112) BOSQUES NATIVOS 
Mantenimiento de las superficies de bosques nativos y las categorías de conservación declaradas 
por cada provincia 
 
PREGUNTA: 
Indique las acciones de control y monitoreo realizadas, llevadas a cabo por la Secretaria de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, a fin de constatar el mantenimiento de las superficies de 
bosques nativos y las categorías de conservación declaradas por cada provincia. Informe: 
a- Cantidad de hectáreas de bosques por jurisdicción. 
b-Niveles de protección. 
c-Niveles de desforestación durante el periodo 2011-2014 
d-Principales causas de deforestación. 
e-Cantidad de Incendios forestales durante el periodo 2011-2014 
f-Superficie afectada por incendios. 

 
RESPUESTA: 
En la Tabla “Superficie declarada por las provincias de bosque nativo por categoría de 
conservación” se presentan los valores de superficies que corresponden a las jurisdicciones que 
aprobaron el OTBN por ley provincial, exceptuando a las provincias de Entre Ríos y La Rioja cuyos 
OTBN aún no han sido presentados ante la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 
Tabla: Superficie declarada por las provincias de bosque nativo por categoría de conservación. 

Por categoría de conservación  

Rojo (I)  Amarillo (II)  Verde (III)  Provincia  Total  

ha  %  ha  %  ha  %  

Catamarca  2.433.682 587.123 24 1.543.593 63 302.966 12 

Chaco  4.920.000 288.038 6 3.100.387 63 1.531.575 31 

Chubut  1.052.171 419.351 40 613.324 58 19.496 2 

Córdoba  2.930.330 2.393.791 82 530.194 18 0 0 

Corrientes  770.319 63.840 8 292.251 38 414.228 54 

Formosa  4.387.269 409.872 9 719.772 16 3.257.625 74 

Jujuy  1.208.943 213.152 18 832.334 69 163.457 14 
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La Pampa  3.996.107 38.518 1 3.029.760 76 927.829 23 

Mendoza 2.034.188 82.613 4 1.800.595 89 150.980 7 

Misiones  1.638.147 223.468 14 967.192 59 447.487 27 

Neuquén 543.917 192.686 35 347.672 64 3.559 1 

Río Negro  478.900 181.900 38 252.700 53 44.300 9 

Salta  8.280.162 1.294.778 16 5.393.018 65 1.592.366 19 

San Juan  1.745.401 71.557 4 1.603.171 92 70.673 4 

San Luis  3.152.630 526.962 17 1.887.363 60 738.305 23 

Santa Fe 1.853.791 663.520 36 1.190.271 64 0 0 

Santa Cruz  523.818 180.569 34 343.249 66 0 0 

Sgo. del Estero  7.644.449 1.046.172 14 5.645.784 74 952.493 12 

Tucumán  910.512 526.638 58 219.413 24 164.461 18 

Tierra del Fuego 733.907 311.707 42 401.918 55 20.282 3 

Total  51.238.643 9.716.255 19 30.713.961 60 10.802.082 21 

Nota: para la distribución del FNECBN se adiciona a cada jurisdicción la 
superficie de los bosques nativos en jurisdicción nacional informada por la 
Administración de Parques Nacionales (APN). 
 

b)  
Se detallan en la Tabla de la respuesta 112 a). 
 

c)  
A continuación se informa sobre la desforestación en áreas de conservación clasificadas como 
Categoría I (Rojo) o Categoría II (Amarillo) y Verde (III) conforme el art. 9. Período OTBN-2011-2013 
El análisis se centra en las regiones forestales con mayor impacto en los últimos veinte (20) años, 
las cuales son Parque Chaqueño, Selva Tucumano Boliviana y Selva Misionera. Se han 
incorporado, además, algunas provincias correspondientes a la Región Espinal (Distrito Caldenal y 
Ñandubay).  
La información brindada está disponible en su totalidad para el período OTBN-2011 (Ver Tabla 
“Tabla. Pérdida de bosque nativo por categoría de conservación del OTBN para el período OTBN - 
Año 2011”) y para las provincias de Chaco, Formosa, La Pampa, Salta y Santiago del Estero para el 
período OTBN-2013 (Ver Tabla “Pérdida de bosque nativo por categoría de conservación del OTBN 
para el período OTBN - Año 2013”). Las provincias de Catamarca, Jujuy, Tucumán, Corrientes, 
Córdoba, Misiones y San Luis están en proceso y a la brevedad se calcularán las superficies 
desforestadas por categoría de conservación de OTBN. 
Tabla. Pérdida de bosque nativo por categoría de conservación del OTBN para el período OTBN - 
Año 2011. 

Provincia Pérdida de bosque nativo por Categoría de conservación 
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ROJO 
(Categoría I) 

AMARILLO 
(Categoría II) 

VERDE 
(Categoría III) 

SIN  
CATEGORÍA 

TOTAL 

ha 
 

ha 
 

ha 
 

ha 
 

ha 

Catamarca 0 678 3.197 209 4.084 

Chaco 3 21.749 13.851 3.135 38.738 
Córdoba  6.048 624 0 2.310 17.964 

Corrientes 0 465 516 122 1.103 

Formosa 898 1.029 22.767 12.307 37.001 
Jujuy 201 624 11.547 320 12.692 

La Rioja (*) S/D S/D S/D S/D 25.683 
Misiones 0 3.630 699 1.005 5.334 

Salta 8.080 31.749 78.590 2.624 121.043 
San Juan 0 79 0 0 79 

San Luis 
(**) 228 3.649 3.274 2.531 9.682 

Santa Fe 
(***) S/D S/D S/D S/D 5.059 

Sgo. del 
Estero 6.719 195.001 45.469 36.480 283.669 

Tucumán 19 813 5.957 614 7.403 

(*) OTBN aprobado por Decreto en el Año 2009 (aunque no se disponía de las coberturas) y por Ley 
en el Año 2013. 
(**) Incluye sólo la Región del Parque Chaqueño. 
(***) Dato de deforestación desde la aprobación de la Ley 26.331 hasta el Año 2011. A la fecha la 
provincia no tiene OTBN. 
 

Tabla: Pérdida de bosque nativo por categoría de conservación del OTBN para el período OTBN - 
Año 2013 
 

Pérdida de bosque nativo por Categoría de conservación 

ROJO 
(Categoría 
I) 

AMARILLO 
(Categoría II) 

VERDE 
(Categoría III) 

SIN  
CATEGORÍA 

TOTAL 
Provincia 

ha 
 

ha 
 

ha 
 

ha 
 

ha 

Chaco 455 29.699 75.603 464 106.221 
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Formosa 1324 1554 82.296 43.980 129.154 

La Pampa (*) S/D S/D S/D S/D 1.504 
Salta 17.535 93.596 157.392 26.559 295.082 

Sgo. del Estero 
(**) 1.697 109.405 31.149 19.339 161.590 

 
(*) si bien fue aprobado el OTBN en el año 2011 aún no se dispone de las coberturas finales. 
(**) Datos preliminares 
Referencias: http://www.ambiente.gob.ar/umsef 
 
Mapa: Pérdida de bosque nativo por categorías de conservación para el período OTBN-2011 

 

d)  
El avance de la frontera agropecuaria sobre áreas extra pampeanas es la principal causa de 
deforestación, fundamentalmente en la región centro norte de nuestro país, particularmente el 
Parque Chaqueño. La sostenibilidad de los altos precios internacionales, en los últimos años, 
posibilitó la perdurabilidad e incluso la intensificación en la producción de productos de consumo 
masivo a nivel internacional, como la soja, avanzando territorialmente sobre nuevas tierras antes 
impensadas para prácticas agrícolas por la presencia de  índices de productividad agroclimáticos 
bajos. De esta manera, se expandió la actividad sojera desde el norte de Buenos Aires, Córdoba y 

http://www.ambiente.gob.ar/umsef
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Santa Fe, especialmente a provincias como Santiago del Estero, Chaco, Tucumán y Salta, pese a 
las limitaciones climáticas. 
 

e, f)  
  

La tabla a continuación brinda información sobre la cantidad, superficie afectada y causas de los 
incendios a nivel nacional:  

Fuente: 
Secretaría de 
Ambiente y 

Desarrollo 
Sustentable. 

Subsecretaría de 
Planificación y 

Política 
Ambiental. 

Dirección de 
Bosques. 
Programa 

Nacional de 
Estadística 

Forestal (en 
base a 

información 
suministrada por 
las provincias) 
 
 

113) 
PROGRAMAS 

DE 
ASISTENCIA 

TÉCNICA Y 
FINANCIERA 

Implementación de programas. 
 
PREGUNTA: 
Informe sobre la implementación de programas de asistencia técnica y financiera, estipulados en el 
Art. 35, para la propensión a la sustentabilidad de actividades no sostenibles desarrolladas por 
pequeños productores y/o comunidades indígenas. 
RESPUESTA: 
La implementación de programas de asistencia técnica y financiera, para propender a la 
sustentabilidad de actividades no sostenibles desarrolladas por pequeños productores y/o 
comunidades indígenas y/o campesinas es uno de los destinos del 30% del Fondo Nacional para el 
Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos, según consta en el inciso b) del artículo 

Causas, cantidad y 
superficie afectada por 
incendios a nivel 
nacional 

2011 2012 2013 Total (2011-
2013) 

 
Cantidad de incendios 
 

 
6.750 

 
5.607 

 
5.991 

 
18.348 

Superficie afectada 
según  tipo de 
vegetación (ha) 

        

Bosque nativo 53.783 45.767 102.014 201.564 
Bosque cultivado 4.023 14.738 15.481 34.242 
Arbustal 35.561 31.488 77.647 144.695 
Pastizal 189.860 105.089 232.885 527.835 
Total 283.228 197.082 428.026 908.336 
Principales causas de 
los incendios (%) 

       

Negligencia 22,37% 13,45% 20,00%  

Intencional 40,58% 49,62% 33,42%  

Natural 3,82% 2,34% 11,22%  

Desconocida 33,23% 34,60% 35,37%  



 20 

35 de la Ley N° 26.331. Las jurisdicciones que tienen la responsabilidad de ejecutar estos fondos, 
son las provincias, a través de las Autoridades de Aplicación designadas.  
Cabe señalar, a lo hora de identificar programas específicos desarrollados por las distintas 
jurisdicciones, que en general las mismas desarrollan sus acciones desde una estrategia de 
intervención más sistémica y no a partir de programas específicos. En este contexto la Autoridad 
Nacional de Aplicación (ANA) a partir de distintas interacciones que se llevan adelante con las 
provincias, ha podido corroborar que a través de estos fondos se desarrollan distintas formas de 
asistencia técnica y financiera hacia los grupos referidos, que si bien no resulta de aplicación 
homogénea ni extensiva en todo el territorio, goza paulatinamente de progresos. Tal es así que en 
la planificación presentada ante la ANA, en el presente año, de las provincias de Córdoba, Jujuy, 
Santiago del Estero, Catamarca, Chubut, La Pampa, Salta, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, Formosa y Chaco, estas actividades están expresadas explícitamente. 
Complementariamente a las acciones implementada por las provincias, la SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
con recursos de su presupuesto, ha prestado asistencia a pequeños productores y comunidades en 
distintas provincias por un monto superior a los diez (10) millones de pesos en el periodo (2012-
2014), en la Tabla “Aportes del PROSOBO al financiamiento de proyectos con pequeños 
productores y comunidades PERIODO 2012-2014” se detalla un ejemplo para el caso del Programa 
Social de Bosques (PROSOBO). 
 

Tabla: Aportes del PROSOBO al financiamiento de proyectos con pequeños productores y 
comunidades PERIODO 2012-2014. 

Provincia Monto ($) 
Buenos Aires 207.394 

Córdoba 147.146 

Mendoza 803.206 

Misiones 666.273 

Neuquén 207.358 

Salta 6.058.290 

San Luis 426.500 

Santa Fe 82.595 

Santiago del Estero 838.532 

TOTAL 9.437.294 
 
 
114) ORDENAMIENTOS TERRITORIALES DE BOSQUES NATIVOS 
Procedimiento de homologación 
 
PREGUNTA: 
Informe el procedimiento de homologación, por parte de la Secretaria de Ambiente de Nación, de los 
Ordenamientos territoriales de bosques nativos  presentados por cada una de las jurisdicciones. 
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RESPUESTA: 
En el marco del Art. 33 de la Ley N° 26.331, las provincias remiten a la Autoridad Nacional de 
Aplicación (ANA) la documentación correspondiente para la acreditación de los OTBN. Esta 
documentación es analizada por la Dirección de Bosques de la Dirección Nacional de Ordenamiento 
Ambiental y Conservación de la Biodiversidad de la Subsecretaría de Planificación y Política 
Ambiental de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, la cual realiza observaciones de carácter técnico-legal. El 
procedimiento de revisión del OTBN que realiza la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE como garante del cumplimiento de los presupuestos mínimos de protección 
ambiental se realiza con el fin de verificar en forma integral su ajuste a los objetivos de la Ley N° 
26.331 y la aplicación de los criterios de sustentabilidad ambiental de su Anexo y prevé su 
actualización y ajuste progresivo. 
Partiendo de la idea de que todos los procesos de OTBN deben ser continuamente optimizados, las 
Autoridad Local de Aplicación (ALA) y la ANA se encuentran realizando acciones conjuntas en el 
ámbito del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) para ajustar o modificar varios aspectos 
de los OTBN. Entre estas pueden mencionarse el taller de “Pautas para la consideración, 
identificación y mapeo de los bosques nativos en el Ordenamiento Territorial de los Bosques 
Nativos” llevado a cabo el 22 de marzo de 2012, cuyos resultados fueron refrendados por 
Resolución COFEMA N° 230/12 y el documento “Pautas metodológicas para las actualizaciones de 
los Ordenamientos Territoriales de los Bosques Nativos, Ley Nº 23.331 de Presupuestos Mínimos 
de Protección Ambiental de los Bosques Nativos” discutido y aprobado por Resolución Nº 236 en la 
reunión de la Comisión de Bosques Nativos del COFEMA realizada los días 4 y 5 de diciembre de 
2012.  
Actualización de los OTBN: En el corriente año 2014, comienzan a cumplirse los cinco (5) años de 
vigencia de los primeros OTBN, por lo que la actualización de los mismos se irá llevando a cabo en 
el transcurso del presente  año y de los años siguientes. 
Las Autoridades de Aplicación tanto nacional como provinciales han acordado en diversas 
instancias de discusión, en el ámbito del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA), que los 
procesos de actualización de los OTBN se realizarán dentro de un marco de no regresividad, 
progresividad y flexibilidad en función de las lecciones aprendidas, manteniendo los procedimientos 
de revisión y acreditación llevados con la presentación de los primeros OTBN.  
Los procedimientos consensuados involucran instancias de discusión e intercambio técnico entre las 
ALA y la ANA en forma preliminar a la sanción definitiva de los OTBN. De este modo, se pretende 
que los OTBN alcancen un consenso técnico de manera conjunta con la SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE antes de ser sancionados por el acto administrativo 
definitivo, luego del cual se otorga la acreditación definitiva. Las áreas de OT, Legales y 
Participación de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE ofrecen y 
promueven asistencia en la reformulación del OTBN, observando, discutiendo y promoviendo la 
resolución de los puntos que pueden resultar conflictivos para la acreditación, entre ellos el dar lugar 
a una mejora en el nivel de coherencia entre las categorías de conservación que establezcan 
aquellas jurisdicciones que comparten eco-regiones, dado que existen varias zonas donde las 
categorías de conservación cambian abruptamente entre provincias. 
 
 
 
115) ELABORACIÓN DE GUÍAS METODOLÓGICAS 



 22 

Valorización de los servicios ambientales 
 
PREGUNTA: 
Indique si la Secretaria de Ambiente de Nación, en conjunto con el COFEMA, ha elaborado guías 
metodológicas a los fines de valorizar los servicios ambientales derivados de la conservación de los 
bosques nativos, conforme lo estipula el Art. 5 del Decreto 91/2009. En caso negativo, informe los 
motivos por los que no se llevo adelante su conformación. 
 
RESPUESTA: 
La SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS está ejecutando el Proyecto GEF 3623 “Establecimiento de Incentivos 
para la Conservación de Servicios Ecosistémicos de Importancia Global” (PNUD ARG 10/G49 - 
PNUMA 4885), previendo entre sus resultados la definición de diferentes esquemas de valoración 
de los servicios provistos por diferentes ecosistemas en cuatro provincias clave: Chaco, Formosa, 
Entre Ríos y Misiones. Este proyecto trabaja en total articulación con el proyecto PNUD ARG12/013, 
de implementación del Programa Nacional de Protección de Bosques Nativos, en cuanto al diseño 
del esquema de compensaciones establecido en la Ley Nº 26.331, de los planes de manejo y de las 
estrategias de implementación de la misma. 
En vista de las dificultades teóricas y prácticas para estimar el valor económico de los servicios 
ecosistémicos (SE) en general, y de la biodiversidad en particular, la valuación económica de los 
mismos para los diferentes usos de la tierra se concentrará principalmente en el Carbono, 
utilizándose el enfoque de los costos de reemplazo para brindar un estimado del valor de las 
existencias de carbono presente en los diferentes usos de la tierra entendiendo que esta estimación 
representará el valor mínimo de SE provistos por los diferentes usos de la tierra.    
En cada sitio se identificarán también parámetros que actuarán como estimaciones representativas 
del valor de otros beneficios, lo que incluye la presencia de especies endémicas que puedan servir 
para esquemas tales como los enfoques emergentes REDD+ y los beneficios locales tales como la 
inundación y el suministro de agua. Esto permitirá la existencia de propuestas de esquemas de 
pago diferenciales en base a la provisión de servicios múltiples.   
Se calculará la rentabilidad de las diferentes opciones de  uso (agricultura, ganadería).  La 
información generada se utilizará para estimar los costos de oportunidad de la conservación o 
transformación del uso de la tierra que proporciona SE.   
En Entre Ríos el actual esquema aplicado se basa en reducciones al impuesto inmobiliario para los 
superficiarios que adopten prácticas y usos de la tierra que promueven la conservación del suelo. 
En el marco de este régimen, la inversión pública realizada resulta en beneficios acumulados debido 
a costos externos que se evitan (control de las inundaciones, protección de los caminos rurales, 
prevención de la sedimentación en reservorios de irrigación y aguas navegables), además de 
favorecer al sector privado sobre su propia inversión tecnológica debido a una mayor productividad. 
El proyecto propondrá un nuevo régimen de deducciones impositivas sobre la base de aquellas 
opciones para el uso de la tierra que promueven la conservación del suelo pero también generan 
mayores beneficios ambientales globales; al modelar las reducciones adicionales propuestas en 
impuestos dentro de los diferentes escenarios se estimará el impacto fiscal del esquema PSE 
propuesto, ya que esta reforma tendrá efectos fiscales (al reducir potencialmente los ingresos de la 
provincia en impuestos inmobiliarios).   
Los insumos obtenidos servirán de base para desarrollar los modelos de compensación entre las 
diferentes opciones del uso de la tierra, que se basarán en el valor de los servicios ecosistémicos y 
otros valores del uso de la tierra. Los resultados de los modelos se traducirán en mapas, que 
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ilustrarán el valor estimado de los SE provistos por los diferentes usos de la tierra presentes en el 
paisaje de cada sitio piloto y mostrarán la rentabilidad relativa (margen bruto) de los diferentes usos 
de la tierra que se dan en cada sitio piloto, que permitirá una comparación espacial de los costos de 
oportunidad de la conservación, con retornos sobre la conservación que, a su vez, ayudará a 
identificar las áreas con el mayor potencial para utilizar un esquema PSE como herramienta de 
conservación. Los mapas se combinarán con una interfaz de SIG a fin de producir modelos 
espaciales fáciles de usar sobre las compensaciones entre las diferentes opciones para el uso de la 
tierra.  De este modo, los encargados de tomar las decisiones y los profesionales podrán visualizar 
e identificar fácilmente aquellas áreas que resultan críticas para la provisión de SE y estimar: (i) las 
compensaciones económicas y ambientales de las diferentes opciones del uso de la tierra 
relacionadas con la producción y la conservación; y (ii) la factibilidad económica de implementar los 
esquemas PSE, que podrán aplicarse en cualquier otro sitio potencial de Argentina. Ello dará por 
resultado una base de datos e información que identificará y valorará los servicios ambientales 
dentro las diferentes áreas geográficas y un mapa de rentabilidad y uso de la tierra para todo el 
país, importante guía para la toma de decisiones para el manejo de los recursos naturales. 
 
116) REGULACIÓN DE LA EXPANSIÓN DE LA FRONTERA AGROPECUARIA 
Medidas del PEN. 
 
PREGUNTA: 
Informe las medidas dispuestas por la Secretaria para la regulación de la expansión de la frontera 
agropecuaria y de cualquier otro cambio de uso del suelo y de la propiedad de la tierra en el 
territorio nacional. 
RESPUESTA: 
 
Las medidas dispuestas por la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS con respecto a los cambios de uso del suelo en las 
distintas jurisdicciones del territorio nacional, se encuentran dentro de las acciones que se llevan 
adelante con las distintas jurisdicciones provinciales en la puesta en prácticas de la instrumentación 
de Ley Nº 26.331, que corresponde a la concreción y acreditación de los distintos ordenamientos 
territoriales provinciales y su respectivo monitoreo. 
En este contexto y teniendo en cuenta que la dinámica de cambio de uso del suelo en los distintos 
territorios requiere de un abordaje interinstitucional, se han realizados trabajos de articulación con 
otros organismos para abordar esta problemática como en el caso de las tierras de comunidades 
aborígenes y campesinas trabajando en conjunto con el INAI, la Subsecretaría de Agricultura 
Familiar, Secretaría de Derechos Humanos (un ejemplo de estas acciones es el trabajo en conjunto 
con la provincia de Salta para abordar el tratamiento de regularización de los Lotes 55 y 14 en el 
Departamento Rivadavia entre comunidades indígenas y campesinas). 
 
 
117)  REGISTRO  NACIONAL  DE  INFRACTORES,  ESTIPULADO  EN  EL  ART.  27  DE  LA  LEY  
26.331 
Creación 
 
PREGUNTA: 
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Informe si se ha dado creación al Registro Nacional de Infractores, estipulado en el Art. 27 de la ley 
26.331, en caso afirmativo detalle: 
1-Autoridad nacional administradora 
2-Monto presupuestario asignado 
3-Cantidad de infracciones detectadas por provincia. 
4-Cantidad de infracciones por categoría de conservación. 
5-Sanciones administrativas aplicadas. 
6-Personas, física o jurídicas, que hayan sido sancionadas 
RESPUESTA: 
La Ley Nº 26.331 dispone la creación del Registro Nacional de Infractores (en adelante RNI) y 
determina que los infractores a normas forestales o ambientales que no cumplan con las sanciones 
que se les impongan, no pueden obtener autorizaciones de desmonte ni de aprovechamiento 
sostenible. 
El RNI, a cargo de la Autoridad Nacional de Aplicación (ANA), es de acceso público y se integra con 
la información del ámbito nacional, así como con la que las ALAs remitan de sus jurisdicciones. 
Con fecha 3 de julio de 2009 mediante Notas de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
N° 3729/09 se remitió copia de la resolución SAyDS N° 514/09 a las Autoridades de Aplicación 
provinciales y les solicitó el envío de la información pertinente. 
Habiéndose informatizado el Registro Nacional de Infractores, con fecha 22 de septiembre de 2010 
mediante Nota de la Subsecretaría de Planificación y Política Ambiental de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable N° 244/10 se solicitó a las Autoridades de Aplicación de las 
provincias la designación de dos agentes a fin de habilitarlos para cargar los datos requeridos en el 
Anexo A de la Resolución SAyDS N° 514/09 en el sistema informático desarrollado por la 
mencionada Secretaría a tal efecto.  
Igualmente, con fecha 23 de noviembre de 2011 se reiteró el requerimiento en virtud de la Nota de 
la Subsecretaría de Planificación y Política Ambiental de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable N° 63/11. Por otra parte, en oportunidad de las reuniones del Consejo Federal del 
Medio Ambiente (COFEMA), se ha continuado solicitando el cumplimiento de la referida manda 
legal.  
Asimismo, durante los años 2013 y 2014, en el marco de notas remitidas por la ANA a las ALA, se 
ha reiterado la necesidad de integrar información en el RNI, en ocasión de las comunicaciones 
referidas los procesos de actualización de los Ordenamientos Territoriales de los Bosques Nativos. 
La problemática ha sido reiterada por la Autoridad Nacional de Aplicación a las Autoridades Locales, 
en las reuniones del Consejo Federal del Medio Ambiente de marzo, julio, septiembre y diciembre 
de 2012, durante las sesiones del 2013 y en la Asamblea Extraordinaria de Bosques Nativos de 
Mayo del 2014. 

 
1- 

 Por Resolución de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 514/2009 se habilitó el RNI, se determinó su 
funcionamiento en el ámbito de la Dirección de Bosques de la Dirección Nacional de Ordenamiento 
Ambiental y Conservación de la Biodiversidad de la Subsecretaría de Planificación y Política 
Ambiental de la mencionada Secretaría y se estipularon requerimientos básicos para la remisión de 
información por parte de las jurisdicciones provinciales. 
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2- 

 No hay una asignación específica, incluido en el presupuesto de la Dirección de Bosques y el 
Programa Nacional de Bosques Nativos. 

 
3- 

 Se han habilitado para la carga de información en el Registro Nacional de Infractores (RNI) a los 
agentes designados por las Autoridades de Aplicación de las provincias de Buenos Aires, Chaco, 
Corrientes, Jujuy, La Pampa, Mendoza, Río Negro, Salta, Santa Cruz, Santa Fe, Chubut y Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, quienes han recibido el instructivo correspondiente. En el 
sistema se registran infracciones cargadas por la provincia de La Pampa. 
Entre las jurisdicciones que aportaron información parcial–no obstante que la mayoría no la ha 
cargado aún en el RNI-, cabe mencionar a las provincias de Santa Fe, Salta, Jujuy, Catamarca, 
Chaco, La Pampa, Misiones, Córdoba y Corrientes. Adicionalmente, en el marco de las comisiones 
técnicas que realizan las áreas de Vinculación y Control y de Ordenamiento Territorial de la 
Dirección de Bosques de la Dirección Nacional de Ordenamiento Ambiental y Conservación de la 
Biodiversidad de la Subsecretaría de Planificación y Política Ambiental de la SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, se ha relevado la situación de la aplicación de 
sanciones y la detección de infracciones en otras jurisdicciones. 
Es así que se ha comenzado un proceso de trabajo conjunto con las jurisdicciones provinciales, 
para lograr la carga de información en el sistema, que incluye el asesoramiento legal para superar, 
por ejemplo las dificultades que implica en ciertos casos el mínimo de multa determinado en la Ley 
Nº 26.331, que algunas jurisdicciones identificaron como demasiado elevado, la problemática de 
cargar sanciones que aún no se encuentran firmes, entre otras cuestiones. Adicionalmente, cabe 
destacar que el pago de las multas impuestas y/o el cumplimiento de la sanción, determinan la 
cesación del carácter de infractor de un sujeto. 

 
4- 

 Entre las provincias que han aportado información parcial, resulta relevante a esta pregunta: 
-La provincia de Catamarca manifestó haber detectado escasos desmontes ilegales, situados en 
todos los casos en Categoría III verde del OTBN provincial. 
-En el caso de la información remitida por la provincia de Salta en octubre de 2013, se reportaron 
infracciones en Categorías I y II (total de 21) por 20.926 ha, en tanto que en Categoría III se 
reportaron infracciones (total de 4) por 1262 ha. Adicionalmente, la ALA remitió información sobre el 
inicio de actuaciones en un caso por aproximadamente 12.000 ha, en categoría II. 

 
5- 

 La provincia de Salta ha informado la aplicación de multas graduadas en litros de nafta, por ejemplo 
para un desmonte de 2800 ha en la categoría I, se impuso una multa de 212.000 Lts de nafta, 
objetada por intermedio de un recurso de reconsideración. Cabe destacar que de acuerdo a lo 
informado por la provincia, más de la mitad de las multas impuestas fueron pagadas, lo que hace 
cesar el carácter de infractor de los sujetos sancionados. 

 
6- 
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 De acuerdo a la situación general descripta, las ALA han remitido hasta el momento escasa 
información, 
 
 
118)  ACUMAR 
Monitoreo de agua superficial y aire proyectadas 
 
PREGUNTA: 
Cuánto tiempo se estima se podrá cumplir con las 90 estaciones de monitoreo continuo de agua 
superficial y aire proyectadas por ACUMAR. 
 
RESPUESTA: 
Primeramente, vale mencionar que ACUMAR nunca planificó instalar 90 estaciones de monitoreo 
continuo de agua superficial y aire. 
A continuación, se presenta el estado de situación con respecto a las estaciones fijas manuales y 
automáticas de monitoreo de calidad de agua superficial, subterránea y del aire y avances entre 
junio 2012 y julio 2014, además de indicarse acciones previstas para 2014-2015. 
 

 
La red de estaciones fijas y de control continuo y automático de la calidad 
del agua y del aire se amplió significativamente entre junio de 2012 y julio 
de 2014 (Tabla 1). 
 
Tabla 1. Programa de monitoreo de calidad y caudal del agua 
superficial, de calidad y nivel del agua subterránea y de la calidad del 
aire 
RED DE ESTACIONES FIJAS MANUALES DE MONITOREO DE 
CALIDAD Y CAUDAL DEL AGUA SUPERFICIAL EN LA CUENCA 
HÍDRICA MATANZA RIACHUELO (CHMR) 

 Junio 
2012 

Julio 
2014 

Cantidad de 
variables 
físico 
químicas 
medidas 
por 
campaña 

Frecuenci
a Informes 

Cantidad de 
estaciones 
en las que 
se mide la 
calidad del 
agua 
superficial 

38 70 
(Contem 
pla las 
principal
es 
subcuen 
cas en la 

50 (metales 
pesados, 
materia 
orgánica, 
pesticidas, 
etc., 
trimestral 

Trimestra 
les-
disponible 
en sitio 
web 
ACUMAR 
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CHMR) mente en 38 
estaciones), 
25 
descriptores 
bióticos 
semestralme
nte en 21 
estaciones, y 
19 
parámetros 
físico 
químicos 
bimestralme
nte en 70 
estaciones 

Cantidad de 
estaciones 
en las que 
se mide el 
caudal 

26 

70 
(Contem 
pla las 
principal
es 
subcuen 
cas en la 
CHMR) 

Mensualmen
te 

 

RED DE ESTACIONES FIJAS MANUALES DE MONITOREO DE 
CALIDAD Y NIVELES DE AGUA SUBTERRÁNEA (perforaciones o 
pozos de monitoreo a los acuífero Freático y Puelche) 

 Junio 
2012 

Julio 
2014 

Cantidad de 
variables 
físico 
químicas 
medidas 
por 
campaña 

Frecuenci
a Informes 

Cantidad 
de 
perforacio
nes o 
pozos 
donde se 
miden 
parámetro
s de 
calidad 

31: 
Puelch
e 
38: 
Freátic
o 
Total: 
69 

44: 
Freático 
42: 
Puelche 
Total: 86 

31 
determinacio
-nes 
trimestrales 
que incluyen 
parámetros 
físico-
químicos de 
calidad y 
compuestos 
del 
nitrógeno. 
Con 
frecuencia 

Trimestra  
les-
disponible 
en sitio 
web 
ACUMAR 
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70 
parámetros 
que incluyen 
metales, 
hidrocarbu 
ros, 
compuestos 
orgánicos, 
herbicidas y 
pesticidas. 
 

Cantidad 
de 
perforacio
nes en 
que se 
miden 
niveles 

31: 
Puelch
e 
38: 
Freátic
o 
Total: 
69 

44: 
Freático 
42: 
Puelche 
Total: 86 

86 registros 
trimestrales, 
donde se 
mide la 
profundidad 
del agua y la 
altura de la 
superficie 
del agua 
referida al 
nivel del 
mar. 

RED DE ESTACIONES FIJAS MANUALES PARA LA MEDICIÓN DE LA 
CALIDAD DEL AIRE 

 Junio 
2012 

Julio 
2014 

Cantidad de 
variables 
físico 
químicas 
medidas 
por 
campaña 

Frecuenci
a Informes 

Cantidad 
de 
estaciones 

4 
estacio 
nes 
Dock 
Sud 
Parque 
Industri
al de 
Lanús-
Parque 
Industri
al 
Virrey 
del 
Pino-
(La 

4 estacio 
nes 
Dock 
Sud 
Parque 
Industri  
al de 
Lanús-
Parque 
Industri 
al 
Virrey del 
Pino-
Parque 
Industri 
al de 

30 
parámetros 
orgánicos 
VOCs, 12 
parámetros 
inorgánicos, 
material 
particulado 
mensualmen
te en cada 
sitio 

Trimestrale
s-disponi-
ble en sitio 
web 
ACUMAR 
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Matanz
a). 
Parque 
Industri
al de 
Almiran 
te 
Brown 

Almirante 
Brown 

RED DE ESTACIONES DE CONTROL CONTINUO Y AUTOMÁTICO DE 
CAUDAL Y DE LA CALIDAD DEL AGUA SUPERFICIAL, DEL NIVEL 
DEL AGUA SUBTERRÁNEA Y DE LA CALIDAD DEL AIRE 

 Junio 
2012 

Julio201
4 

Cantidad de 
variables 
físico 
químicas 
medidas 

Frecuenci
a Informes 

Calidad y 
caudal del 
agua 
superfici al 

0 (*) 

4 estacio 
nes 
Cuenca 
Alta 
(Cañuela
s-
Máximo 
Paz) 
Media 
(Matanza
- 
Ricchieri-
Ezeiza) 
Baja 
(Puente 
La Noria 
y 
Regatas 
Avellane 
da) 

 
6 
Caudal/nivel 
del agua 
pH, 
conductivi 
dad, 
temperatura, 
oxígeno 
disuelto, 
cromo. 
Regatas 
Avellaneda 
además 
medirá: 
Hidrocarbu- 
ros, Amonio, 
Demanda 
Química de 
oxígeno, 
Carbono 
Orgánico 
Total, 
Fósforo. 

Trimestrale
s-
disponible 
en sitio 
web 
ACUMAR 
 

Niveles de 
agua 
subterrá 
nea 

0 

2 
perfora- 
ciones 
en 
Puente la 
Noria, 1 
Freático 
y 1 

Nivel del 
agua 
subterránea 

--- 



 30 

Puelche 

Calidad 
del aire 

1 
estació
n en 
Dock 
Sud 

3 estaci-
ones 
1: Dock 
Sud , 
cabina 
de 
monitore
o(desde 
2010 a la 
fecha) 
 
2: en 
Puerto 
de Dock 
Sud 2 
equipos 
de 
monitore
o de 
paso 
abierto 
(desde 
2012 a la 
fecha). 

1. Dock Sud: 
14 
parámetros 
químicos (ej: 
monóxido de 
carbono, 
óxidos de 
nitrógeno, 
hidrocarbu- 
ros totales, 
metánicos y, 
compuestos 
azufrados, 
ozono 
material 
particulado, 
bencenos 
Xilenos, 
tolueno, 
Etilbenceno. 
 
2. Puerto de 
Dock Sud: 
equipos de 
paso abierto: 
Benceno, 
Xileno y 
Tolueno 

Informados 
trimestralm
ente-
Informa 
ción 
disponible 
en el sitio 
web de 
ACUMAR 

(*)En junio de 2012 solo estaba terminada la estructura edilicia de la 
estación Regatas Avellaneda. 
 
En lo que respecta a la ampliación de la red para el período 2014-2015 se 
prevé lo siguiente: 
Aire: duplicar la cantidad de estaciones existentes. 
Agua Superficial: consolidar la red de 70 estaciones fijas manuales 
incorporando tres más y ampliar a 27 la cantidad de parámetros físico 
químicos medidos. 
Consolidar la red de 4 estaciones de control continuo y automático de la 
calidad y caudal del agua existentes a la fecha. 
Ampliar, en el marco del Proyecto BIRF  “Desarrollo Sustentable de la 
CMR” la red existente de estaciones de control continuo y automático de 
caudal y calidad a un total de 32 estaciones. Llamado a licitación por 
Provisión, Instalación y Operación de la Red de Monitoreo Continuo de 
Calidad y Caudal del Agua de la Cuenca Matanza-Riachuelo”, efectuado, 
fecha de apertura de ofertas ,31 de julio de 2014.  
Agua subterránea: se ampliará la red a un total de 100 pozos para finales 
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de 2014. 
 
 
 
119) ACUMAR 
Cuenca Matanza Riachuelo 
 
PREGUNTA: 
Especifique cuál es el tipo de uso que ACUMAR entiende debe tener la CMR:   
a-Aclare si este tipo es para toda la Cuenca o depende de cada sección (alta, media, baja). Si hay 
diferencias explique cuál es el uso en cada caso.  
b-Especifique cuales son los parámetros de la calidad de agua para cada uso.  
c-Cuál es el nivel que se estima soporta la cuenca respecto a la cantidad de población e industrias 
que allí se asienta.  
d-Cuáles son los limites en el vertido de afluentes y sus características según cada origen (industrial 
por tipo de producción, cloacal, otros). 
e-Adjunte la normativa vigente 
 
RESPUESTA:  
 
a) Contemplando el estado de contaminación de las aguas superficiales en toda la Cuenca  se 
ha planteado como objetivo a alcanzar en el mediano y largo plazo un mismo Uso: USO IV—uso 
recreativo pasivo sin contacto directo el cual aún no ha sido alcanzado salvo en unas pocas 
estaciones de monitoreo. Vale mencionar que el Uso IV debe ser considerado como una meta 
primaria de calidad de agua. Para la definición de este uso se tuvo en cuenta el estado inicial de 
la calidad del agua y el conjunto de obras de agua y saneamiento además del control industrial 
que deben realizarse para alcanzarlo; las cuales para la cuenca baja y media representan un 
enorme esfuerzo técnico y financiero por parte del Gobierno Nacional dada la magnitud de las 
mismas.  
b) A la fecha mediante Res. 3/2009 ACUMAR tiene establecido el Uso IV, el que en su Anexo I 
presenta los valores de los parámetros asociados a dicha calidad. (copia de la Res. se encuentra 
disponible en el sitio  web de ACUMAR-Sección Normativa). 
Atendiendo la posibilidad de establecer otros usos del agua superficial, para algunas zonas de la 
CHMR  es que desde fines de 2013,  regularmente, se está reuniendo el Grupo Calidad de Agua 
y Límites de Vertido, en el cual además de ACUMAR participan las diferentes jurisdicciones 
(Provincia de Buenos Aires, CABA) y organismos de agua y saneamiento (ej: AySA). El 
establecimiento de otros usos del agua no puede ser una expresión de deseos sino que está 
asociada a acciones de control/reducción de la contaminación, ordenamiento territorial etc, por lo 
que tiene implicancias sociales y económicas. Además resulta necesario continuar generando 
información de base de forma tal de poder modelar posibles escenarios de calidad del agua 
resultante de la implementación de acciones ACUMAR de reducción/control de la contaminación  
y de los monitoreos de calidad y caudal de los cursos de agua. 



 32 

c)  No se puede dar una respuesta ya que esto está relacionado al nivel de tratamiento que se le 
dé a los efluentes de origen domiciliario e industriales y al uso contemplado para el agua 
superficial de la CHMR. Atendiendo esto último es que se intensificaron los monitoreos de 
calidad de agua superficial tal cual lo respondido en la Pregunta 118(esto permitirá plantear y 
evaluar diferentes escenarios de gestión y sus impactos sobre la calidad del agua). Por otra 
parte para documentar más precisamente el aporte de contaminantes puntuales de origen 
industrial es que se elaboró una propuesta de Resolución para la instalación de equipos de 
control continuo y automático de efluentes industriales y de servicios. 
d) Se interpreta que en lugar de la palabra afluente, se quiso indicar efluente. 
Los límites de vertido actualmente vigentes en la CHMR, son los establecidos por ACUMAR 
mediante su Resolución 1/2007 y por el Marco Regulatorio de AySA aprobado según Ley 26.221 
(para los aportes domiciliarios y de industrias que vierten sus efluentes a la  red de saneamiento 
operada por AySA). 
Es de mencionar que el marco resolutorio que define las temáticas vinculadas a límites de 
vertido en la CHMR, se encuentran en proceso de revisión. Se ha elaborado una propuesta de 
resolución para establecer la “Definición de establecimientos industriales y/o de servicios 
ubicados en la CHMR a ser considerados Agente Contaminante”, que contempla tanto la 
concentración máxima permisible establecida para cada parámetro en la Resolución 1/2007 y 
sus modificatorias, como también el uso establecido en la Resolución 3/2009 (que establece los 
Usos para el agua superficial en la CHMR) y sus modificatorias, para las aguas superficiales de 
la CHMR. 
Por más detalle ver respuesta al punto b de esta pregunta. 
e) La normativa vigente de ACUMAR, se encuentra disponible en el Sitio web de dicho 
organismo y la Ley aprobatoria del Marco Regulatorio de AySA (Ley 26.221 puede encontrarse 
en el sitio web de la Secretaria  de Ambiente y desarrollo Sustentable de la Nación).  
 
 
120) CUENCA MATANZA RIACHUELO 
Establecimientos Registrados 
PREGUNTA: 
Informar cantidad de establecimientos registrados a la fecha por el Sistema Integral de la Cuenca 
Matanza Riachuelo (SICMAR) Ley 23.523 (PI Julio 2012) desagregar por tipo de producción y 
cantidad de empleados según Código CIIU (Clasificación Industrial Internacional Uniforme). 
 
RESPUESTA:  
La cantidad de establecimientos registrados y empadronados a la fecha por la Base de datos SICOI-
ACUMAR es de 23.514. 
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121) ACUMAR 
Cantidad de establecimientos industriales- establecimientos fiscalizados- establecimientos 
notificados como agentes contaminantes   
PREGUNTA: 
a) Informar cantidad de establecimientos industriales según la definición de la propia ACUMAR 
como “grupo prioritario” desagregar por tipo de producción y cantidad de empleados.  
b) Especifique la cantidad de establecimientos fiscalizados a la fecha desagregando por tipo de 
producción según Código CIIU (Clasificación Industrial Internacional Uniforme) y grupo prioritario 
industrial según ACUMAR. 
c) Especifique la cantidad de establecimientos notificados como agentes contaminantes  a la fecha 
desagregando por tipo de producción según Código CIIU (Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme) y grupo prioritario industrial según ACUMAR. 
En cada caso especificar si deben ser relocalizados o reconvertidos.  
 
RESPUESTA: 
a) La cantidad de establecimientos industriales del “grupo prioritario” o “Establecimientos con 
Seguimiento Particular” desagregar por tipo de producción y cantidad de empleados es de 192. 
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b) La cantidad de establecimientos fiscalizados a la fecha desagregando por tipo de producción 
según Código CIIU es de 19.905 y, del “grupo prioritario industrial” o “Establecimientos con 
Seguimiento Particular” según ACUMAR es de 192, contemplando la totalidad de los mismos. 
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c) La cantidad de establecimientos notificados como agentes contaminantes a la fecha 
desagregando por tipo de producción según Código CIIU (Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme) es de 1.681 y, del “grupo prioritario industrial” o “Establecimientos con Seguimiento 
Particular” según ACUMAR es de 139. 
Cabe destacar, que los establecimientos que pueden llegar a la instancia de reconvertidos son 
aquellos que: modifican su proceso productivo, construyen, amplían o modifican la planta de 
tratamiento de efluentes de manera tal de revertir la situación de riesgo que primitivamente 
existía o la relocalización del proceso productivo, a instancias del administrado. 
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122) ACUMAR 
Establecimientos con clausuras efectivas 
 
PREGUNTA: 
a- Especifique la cantidad de establecimientos con clausuras efectivas a la fecha desagregando por 
tipo de producción según Código CIIU (Clasificación Industrial Internacional Uniforme) y grupo 
prioritario industrial según ACUMAR.  
b-En cada caso aclare cuales fueron las razones de la clausura. (por “Agente Contaminante”; 
establecimiento con “Programas de Reconversión Industrial” (PRI) no adecuado a los parámetros 
determinados por la normativa vigente; y establecimiento al que sea necesario aplicar la “Clausura 
Preventiva”).  
c-En cada caso aclare en qué situación se encuentran (persiste clausura, no persiste por 
incorporarse al programa de reconversión o por resolver razones de la clausura).  
d-Agregue también en qué casos hubo reincidencia en la clausura sobre un mismo establecimiento 
y que acciones se tomaron al respecto.  
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RESPUESTA: 
a) La Acumar ha realizado 985 Clausuras efectivas. En el siguiente cuadro se muestran las 
cantidades desagregándolos por tipo de producción según Código CIIU (Clasificación Industrial 
Internacional Uniforme) y grupo prioritario industrial según ACUMAR: 

 
b) Respecto a las clausuras impuestas, se hace imposible discriminar el origen de las mismas de 
manera global. Ya que el análisis de cada caso se realiza de manera particular, sin contar al 
momento con información digitalizada sobre su fundamento. 
 
c- La cantidad de establecimientos en los cuales persiste la clausura impuesta es de 252. En el 
siguiente cuadro se muestran las cantidades de clausuras que persisten, desagregándolos por 

Código CIIU Descripción
Cantidad de 
Establecimientos con 
Clausuras Efectivas

Cantidad de 
Establecimientos con 
Clausuras Efectivas  del 
"Grupo Prioritario"

A AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y SILVICULTURA 13 2

B PESCA Y SERVICIOS CONEXOS 0 0

C EXPLOTACION  DE  MINAS  Y  CANTERAS 7 0

D INDUSTRIA MANUFACTURERA 680 78

E ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 0 0

F CONSTRUCCION 6 0

G COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACION DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES Y ENSERES DOMESTICOS

136 0

H SERVICIOS DE HOTELERIA Y RESTAURANTES 0 0

I SERVICIO DE TRANSPORTE, DE ALMACENAMIENTO Y DE COMUNICACIONES 38 6

J INTERMEDIACION  FINANCIERA Y OTROS SERVICIOS FINANCIEROS 0 0

K SERVICIOS INMOBILIARIOS, EMPRESARIALES Y DE ALQUILER 4 0

L ADMINISTRACION PUBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA 0 0

M ENSEÑANZA 0 0

N SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 3 0

O SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y PERSONALES N.C.P. 46 2

Q SERVICIOS DE ORGANIZACIONES Y ORGANOS EXTRATERRITORIALES 1 0

XX NO IDENTIFICADO 51 2
985 90TOTALES 

Código CIIU Descripción

Persiste clausura 
de 
establecimientos 
(cantidad)

Persiste clausura de 
establecimientos del 
"Grupo 
Prioritario"(cantidad)

A AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y SILVICULTURA 9 2

B PESCA Y SERVICIOS CONEXOS 0 0

C EXPLOTACION  DE  MINAS  Y  CANTERAS 1 0

D INDUSTRIA MANUFACTURERA 136 6

E ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 0 0

F CONSTRUCCION 2 0

G
COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACION DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES Y ENSERES DOMESTICOS

39 0

H SERVICIOS DE HOTELERIA Y RESTAURANTES 0 0

I SERVICIO DE TRANSPORTE, DE ALMACENAMIENTO Y DE COMUNICACIONES 7 0

J INTERMEDIACION  FINANCIERA Y OTROS SERVICIOS FINANCIEROS 0 0

K SERVICIOS INMOBILIARIOS, EMPRESARIALES Y DE ALQUILER 2 0

L ADMINISTRACION PUBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA 0 0

M ENSEÑANZA 0 0

N SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 2 0

O SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y PERSONALES N.C.P. 12 0

Q SERVICIOS DE ORGANIZACIONES Y ORGANOS EXTRATERRITORIALES 0 0

XX NO IDENTIFICADO 42 1
252 9TOTALES 
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Código CIIU Descripción
Reincidencia de 
clausura

A AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y SILVICULTURA 1

B PESCA Y SERVICIOS CONEXOS 0

C EXPLOTACION  DE  MINAS  Y  CANTERAS 1

D INDUSTRIA MANUFACTURERA 92

E ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 0

F CONSTRUCCION 0

G
COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACION DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES Y ENSERES DOMESTICOS

14

H SERVICIOS DE HOTELERIA Y RESTAURANTES 0

I SERVICIO DE TRANSPORTE, DE ALMACENAMIENTO Y DE COMUNICACIONES 5

J INTERMEDIACION  FINANCIERA Y OTROS SERVICIOS FINANCIEROS 0

K SERVICIOS INMOBILIARIOS, EMPRESARIALES Y DE ALQUILER 0

L ADMINISTRACION PUBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA 0

M ENSEÑANZA 0

N SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 0

O SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y PERSONALES N.C.P. 13

Q SERVICIOS DE ORGANIZACIONES Y ORGANOS EXTRATERRITORIALES 0

XX NO IDENTIFICADO 1
127TOTALES 

tipo de producción según Código CIIU (Clasificación Industrial Internacional Uniforme) y grupo 
prioritario industrial según ACUMAR: 
 
d) En 127 establecimientos hubo reincidencia de clausura. Esto se refiere a establecimientos que 
tuvieron algún tipo de clausura, luego se realizó el levantamiento de dicha clausura, y 
posteriormente se resolvió imponer una nueva clausura. En el siguiente cuadro se muestran las 
cantidades de clausuras que persisten, desagregándolos por tipo de producción según Código 
CIIU (Clasificación Industrial Internacional Uniforme): 
 

 
 
 
123) ACUMAR 
Planes de Reconversión Industrial (PRI) 
 
PREGUNTA: 
a- Especifique la cantidad de establecimientos que hayan presentaciones y/o tengan aprobado 
aprobaciones los Planes de Reconversión Industrial (PRI) a la fecha desagregando por tipo de 
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Código CIIU Descripción
Cantidad de 
Establecimientos con 
PRI Presentado

Cantidad de Establecimientos 
con Pri Presentado "Grupo 
Prioritario"

A AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y SILVICULTURA 8 2

B PESCA Y SERVICIOS CONEXOS 0 0

C EXPLOTACION  DE  MINAS  Y  CANTERAS 8 1

D INDUSTRIA MANUFACTURERA 1.054 108

E ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 0 0

F CONSTRUCCION 6 0

G COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES, 
MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES Y ENSERES DOMESTICOS

250 2

H SERVICIOS DE HOTELERIA Y RESTAURANTES 4 0

I SERVICIO DE TRANSPORTE, DE ALMACENAMIENTO Y DE COMUNICACIONES 67 10

J INTERMEDIACION  FINANCIERA Y OTROS SERVICIOS FINANCIEROS 0 0

K SERVICIOS INMOBILIARIOS, EMPRESARIALES Y DE ALQUILER 8 0

L ADMINISTRACION PUBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA 0 0

M ENSEÑANZA 0 0

N SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 4 0

O SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y PERSONALES N.C.P. 63 9

Q SERVICIOS DE ORGANIZACIONES Y ORGANOS EXTRATERRITORIALES 0 0

XX NO IDENTIFICADO 13 1
1.485 133TOTALES

producción según Código CIIU (Clasificación Industrial Internacional Uniforme) y grupo prioritario 
industrial según ACUMAR.  
b- De los Planes aprobados especifique en cada caso si tiene que ser relocalizado o reconvertido y 
el plazo que tiene cada establecimiento para cumplirlo. 
c- Ante los cambios de normativa cuantos establecimientos debieron modificar sus PRI. 
(Desagregue por tipo de producción).  
d- Especifique la cantidad de establecimientos que se hayan reconvertido a la fecha 
desagregando por tipo de producción según Código CIIU (Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme) y grupo prioritario industrial según ACUMAR. 
RESPUESTA: 
a) La cantidad de establecimientos que han presentado un Plan de Reconversión Industrial es de 
1485. En el siguiente cuadro se muestran las cantidades de presentaciones de PRI 
desagregándolos por tipo de producción según Código CIIU (Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme) y grupo prioritario industrial según ACUMAR: 

 
 
A continuación se brinda un cuadro indicando las cantidades de aprobaciones de Planes de 
Reconversión Industrial desagregándolos por tipo de producción según Código CIIU 
(Clasificación Industrial Internacional Uniforme) y grupo prioritario industrial según ACUMAR: 
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Código CIIU Descripción
Cantidad de 
Establecimientos con Pri 
Aprobado

Cantidad de 
Establecimientos con Pri 
Aprobado "Grupo 
Prioritario"

A AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y SILVICULTURA 5 1

B PESCA Y SERVICIOS CONEXOS 0 0

C EXPLOTACION  DE  MINAS  Y  CANTERAS 6 0

D INDUSTRIA MANUFACTURERA 929 95

E ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 0 0

F CONSTRUCCION 4 0

G COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES, 
MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES Y ENSERES DOMESTICOS

212 1

H SERVICIOS DE HOTELERIA Y RESTAURANTES 2 0

I SERVICIO DE TRANSPORTE, DE ALMACENAMIENTO Y DE COMUNICACIONES 50 8

J INTERMEDIACION  FINANCIERA Y OTROS SERVICIOS FINANCIEROS 0 0

K SERVICIOS INMOBILIARIOS, EMPRESARIALES Y DE ALQUILER 8 0

L ADMINISTRACION PUBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA 0 0

M ENSEÑANZA 0 0

N SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 3 0

O SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y PERSONALES N.C.P. 52 5

Q SERVICIOS DE ORGANIZACIONES Y ORGANOS EXTRATERRITORIALES 0 0

XX NO IDENTIFICADO 3 0
1.274 110TOTALES

 

 
b) Todo establecimiento que haya sido declarado Agente Contaminante, debe presentar un Plan 
de Reconversión Industrial con el objetivo de reconvertir las acciones por las que se realizó dicha 
declaración y así llegar a la declaración de establecimiento Reconvertido. 
c) No se posee constancia de cambios de normativa por el cual los establecimientos hayan 
tenido que modificar el Plan de Reconversión presentado oportunamente. 
d) La cantidad de establecimientos que han sido declarados Reconvertidos es de: 490. En el 
siguiente cuadro se muestran las cantidades establecimientos que han sido declarados como 
Reconvertidos, desagregándolos por tipo de producción según Código CIIU (Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme) y grupo prioritario industrial según ACUMAR: 
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Código CIIU Descripción
Cantidad de Establecimientos 
Reconvertidos

Cantidad de Establecimientos 
Reconvertidos "Grupo 
Prioritario"

A AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y SILVICULTURA 1

B PESCA Y SERVICIOS CONEXOS 0

C EXPLOTACION  DE  MINAS  Y  CANTERAS 0

D INDUSTRIA MANUFACTURERA 386

E ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 0

F CONSTRUCCION 2

G COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, 
EFECTOS PERSONALES Y ENSERES DOMESTICOS

71

H SERVICIOS DE HOTELERIA Y RESTAURANTES 0

I SERVICIO DE TRANSPORTE, DE ALMACENAMIENTO Y DE COMUNICACIONES 15

J INTERMEDIACION  FINANCIERA Y OTROS SERVICIOS FINANCIEROS 0

K SERVICIOS INMOBILIARIOS, EMPRESARIALES Y DE ALQUILER 1

L ADMINISTRACION PUBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA 0

M ENSEÑANZA 0

N SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 1

O SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y PERSONALES N.C.P. 13

Q SERVICIOS DE ORGANIZACIONES Y ORGANOS EXTRATERRITORIALES 0

XX NO IDENTIFICADO 0

490TOTALES

Se deja constancia que todos los datos aquí presentados fueron extraídos del Sistema de 
Gestión de la Acumar, SICOI. 
 
124) ACUMAR 
Acta Acuerdo para el cumplimiento del Plan de Acción Conjunta (PAC) 
 
PREGUNTA: 
a- Especifique la cantidad de establecimientos que se han inscriptos en el Acta Acuerdo para el 
cumplimiento del Plan de Acción Conjunta (PAC), para la adecuación ambiental del Polo 
Petroquímico Dock Sud. 
b- Explique si hay establecimientos que debieran estar dentro del acuerdo y no lo están. Detalle 
cuántos son. 
c- Desagregue según el grado de avance de los procesos de relocalización y reconversión de los 
mismos.  
RESPUESTA: 
 
a) La cantidad de establecimientos que se han inscriptos en el Acta Acuerdo para el cumplimiento 
del Plan de Acción Conjunta (PAC), para la adecuación ambiental del Polo Petroquímico Dock Sud 
son de 11 establecimientos.  
b) No, no existen.  
c) Del total de las once (11) empresas, 6 (seis) se hallan relocalizadas (55 %) y otras 4 (cuatro) en 
reconversión (36 %), y otra intimada a desalojar (9%).                  
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125)  
 

ACUMAR 
Red cloacal 
 
PREGUNTA: 
Especifique la población que se encuentra sin acceso a la red cloacal perteneciente a la CMR, 
detalle las metas a alcanzar de cobertura desde el año 2011 a la actualidad y las efectivamente 
alcanzadas.  
RESPUESTA: 
Teniendo en cuenta que la población tiene un crecimiento dinámico, año a año se fija la población 
objetivo a servir, de allí surge el dato de la población servida. Del gráfico 1 surge que hasta el año 
2012 la población objetivo a servir- Servida era de 272.520 habitantes. La ACUMAR se encuentra a 
la espera de la información de AySA para terminar de ajustar la población beneficiada al año 2013.  
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126) ACUMAR 
Valor óptimo de remoción media de DBO 
 
PREGUNTA: 
a) Cuál debiera ser es el valor óptimo de remoción media de DBO en las plantas depuradoras según 
ACUMAR.  
b) Cuál ha sido el plan presentado por AYSA y ABSA para llegar a esos niveles y en qué plazos.  

 
RESPUESTA: 
a) El requerimiento de remoción media de DBO de las Plantas Depuradoras de Líquidos Cloacales-
PDLC(de origen domiciliario e industrial), está condicionado al caudal y ubicación del vertido de 
dicha planta, como así también del objetivo de uso/calidad del cuerpo receptor. Así por ejemplo el 
Plan director de AySA, contempla como meta primaria a futuro, una concentración máxima 
permisible de DBO en sus PDLC con vertido a la CHMR, de 15 mg/litro. 
 
 
127) ACUMAR 
Obras de saneamiento 
PREGUNTA: 
ACUMAR informa tener 527 obras planificadas Obras de saneamiento cloacal según Planes 
Directores por AYSA y ABSA. En el último informe aparecen 528:  

a- Especifique que obra fue agregada y quién la ejecutará 
b- Cuál es el plazo para finalizar las 290 restantes que están en ejecución. 
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c- Cuánto recursos se han destinado para la ejecución de las obras terminadas y en ejecución hasta 
la fecha. Detalle la fuente. 
RESPUESTA: 
a-     RED SECUNDARIA CLOACAL CALLE ALESSANDRI - EJECUTARÁ AySA. 
b-   Son 76 obras las que se encuentran en ejecución. El plazo de cada una de ellas es el siguiente: 
 

Tipo N° P3 Obras Orden de 
Inicio 

Plazo 
Contractu
al (días) 

EXPANSI
ÓN 

SC441 Impulsión C° Este Ramal Sur S/D S/D 

EXPANSI
ÓN 

SC499 COLECTOR CLOACAL ESTE RAMAL SUR 
TRAMO CLAYPOLE - ETAPA 1 

20/08/2013 450 

EXPANSI
ÓN 

SC44205 RED SECUNDARIA CLOACAL MONTE 
CHINGOLO - CUENCA D1 

26/11/2013 240 

EXPANSI
ÓN 

SC44206 RED SECUNDARIA CLOACAL MONTE 
CHINGOLO - CUENCA D2 

Idem Idem 

EXPANSI
ÓN SC431 IMPULSIÓN PASCO ESTE Finalizada 

mar-2014 S/D 

EXPANSI
ÓN 

SC434 ESTACION DE BOMBEO RAFAEL CALZADA 2 S/D S/D 

EXPANSI
ÓN 

SC3671 RED SECUNDARIA CLOACAL LA PERLA 1 
CUENCA A 

04/04/2013 330 

EXPANSI
ÓN 

SC3581 RED SECUNDARIA CLOACAL LOMAS 1 08/06/2011 380 

EXPANSI
ÓN 

SC308 
SC580 

RED SECUNDARIA CLOACAL ALMAFUERTE S/D S/D 

EXPANSI
ÓN 

SC616 RED SECUNDARIA CLOACAL 
COMPLEMENTO SAN JAVIER NORTE 

S/D S/D 

EXPANSI
ÓN SC481 ESTACIÓN DE BOMBEO CLOACAL SAN 

JAVIER ESTE 
Finalizada 
ene-2014 300 

EXPANSI
ÓN 

SC370 RED SECUNDARIA MARMOL II 23/05/2011 360 

EXPANSI
ÓN 

SC368 RED SECUNDARIA CLOACAL SAN JAVIER 
ESTE 

S/D S/D 

EXPANSI
ÓN 

SC572 RED SECUNDARIA CLOACAL ADROGUÉ 
NORTE - CUENCA A 

21/05/2013 270 

EXPANSI
ÓN 

SC334 RED SECUNDARIA CLOACAL ADROGUÉ 
CENTRO 

22/07/2013 300 

EXPANSI
ÓN 

SCP006 COLECTOR LONGCHAMPS - ETAPA 2 S/D S/D 
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EXPANSI
ÓN SCS007 RED SECUNDARIA CLOACAL - SECTOR 

LONGCHAMPS 1-B 
Finalizada 
ene-2013 150 

EXPANSI
ÓN 

SC438 ESTACIÓN DE BOMBEO CLOACAL RAMAL 
AVELLANEDA 

06/12/2012 420 

EXPANSI
ÓN 

SC324 IMPULSION GENERAL PINTO 13/06/2011 270 

EXPANSI
ÓN 

SC018 ESTACION DE BOMBEO CLOACAL CRISTOBAL 
COLON 

S/D S/D 

EXPANSI
ÓN 

SC032 IMPULSIÓN AVELLANEDA OESTE 26/03/2012 150 

EXPANSI
ÓN 

SC593 RED SECUNDARIA CLOACAL CRISTÓBAL 
COLÓN A 2° CM 

S/D 300 

EXPANSI
ÓN 

SC486 IMPULSION BARRIO DOMINICO 17/09/2012 150 

EXPANSI
ÓN 

SC037 RED SECUNDARIA CLOACAL AVELLANEDA 
NORTE - B 

12/08/2013 180 

EXPANSI
ÓN 

 Primarias PFV Avellaneda S/D S/D 

EXPANSI
ÓN 

SC636 RED SECUNDARIA CLOACAL AUTOPISTA Y 
12 DE OCTUBRE (Etapa II) 

S/D S/D 

EXPANSI
ÓN 

NC385 Ballester 1B y 2 subcuenca 9 de Julio S/D S/D 

EXPANSI
ÓN 

 Ballester 2 B (9 de Julio) S/D S/D 

EXPANSI
ÓN 

SC55401 RED SECUNDARIA CLOACAL VILLA 
DEL VALLE -SUBCUENCA ACUBA 06/06/2011 270 

EXPANSI
ÓN 

SCP004 COLECTORES ACUBA 06/06/2011 210 

EXPANSI
ÓN 

SC307 PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
EFLUENTES CLOACALES FIORITO 

10/05/2012 720 
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c-    Monto de contrato de las obras de cloaca finalizadas y en ejecución: $ 
4.833.168.472,77 s/iva. 

Fuente: Plan director AySA cronograma 63 - Último Reporte de estado de 
proyectos y obras al 31-03-2014 AySA recibido por la ACUMAR - Plan Director 
ABSA V3(A la Aprobación del Plan Director V4). 
 
128) ACUMAR 
Basurales 

EXPANSIÓN SCE003 PLANTA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES LANUS 25/01/2012 1.040 
EXPANSIÓN SC515 RED SECUNDARIA B° EVA PERON S/D S/D 
EXPANSIÓN  Pretratamiento S/D S/D 

EXPANSIÓN SC620 RED SECUNDARIA CLOACAL EZEIZA NORTE 21/11/2013 270 
EXPANSIÓN UCP001 COLECTOR CLOACAL BARRIO ISLAS MALVINAS 14/05/2013 360 
EXPANSIÓN SC544 Colectores Primarios Guillón S/D S/D 
EXPANSIÓN SCE005 EB Guillón 2 S/D S/D 
EXPANSIÓN SC609 RED PRIMARIA CLOACAL - COLECTOR ALTOS 2 - 2DA ETAPA 02/09/2013 180 
EXPANSIÓN SCE005 ESTACIÓN DE BOMBEO ALTOS 2 25/02/2013 360 
EXPANSIÓN SC52703 Monte Grande 2 ( B° Malvinas) S/D S/D 
EXPANSIÓN SC52703 RSC BARRIO MALVINAS ETAPA 2 - CUENCA B 28/06/2013 360 
EXPANSIÓN  Monte Grande 4 S/D S/D 

EXPANSIÓN  Santa Catalina S/D S/D 

EXPANSIÓN SC562 E.B. CLOACAL CONSTANZO 15/10/2013 360 
EXPANSIÓN OC484 RED SECUNDARIA CLOACAL SUBETAPA I - A - I 02/12/2013 270 
EXPANSIÓN OC487 RED SECUNDARIA CLOACAL CASTELAR NORTE ETAPA 2 03/02/2014 270 

EXPANSIÓN SCP003 COLECTOR BURZACO 1 Y 3 - ESTACION DE BOMBEO Y CAÑERIA DE 
IMPULSION 

 S/D 

EXPANSIÓN SC637 RED SECUNDARIA CLOACAL 62 VIVIENDAS BARRIO NUEVA ANA 06/05/2009 365 
EXPANSIÓN SC638 RED SECUNDARIA CLOACAL 112 VIVIENDAS BARRIO EL 

RELÁMPAGO 
14/10/2010 365 

EXPANSIÓN CC70002 RED PRIMARIA CLOACAL VILLA 21 - 24 S/D S/D 
EXPANSIÓN SC586 RED SECUNDARIA CLOACAL ALTOS 2 - 2° ETAPA 17/06/2013 300 
EXPANSIÓN OC394 COLECTOR B° 22 DE ENERO ESTE 14/08/2012 210 
EXPANSIÓN OC419 RED PRIMARIA CLOACAL - COLECTOR 22 DE ENERO ESTE (PARA 

MÓDULOS 1, 2, 3 Y 4) 
14/09/2012 150 

EXPANSIÓN OX001 AMPLIACIÓN EDILICIA PLANTA SUDOESTE. PLANTA DEPURADORA 
ALDO BONZI. A. M. JANER Y PALPA 

S/D S/D 

 
SC544 

ESTACIÓN DE BOMBÉO CLOACAL E IMPULSIÓN BARRIO 
EVA 
PERÓN 

S/D S/D 

EXPANSIÓN SC551 RED SECUNDARIA CLOACAL CARAZA 2 - SUBCUENCA ACUBA S/D 210 
EXPANSIÓN SC582 ESTACIÓN DE BOMBEO CLOACAL ALMAFUERTE 12/11/2012 300 
EXPANSIÓN SC580 IMPULSIÓN CLOACAL ALMAFUERTE Finalizada feb-2014 240 
EXPANSIÓN OC405 RED SECUNDARIA CLOACAL CASTELAR SUR ETAPA 2 11/10/2013 270 

 2 Modificación y Ampliación PDC S/D S/D 

 3 Red Cloacal Barrio La Veronica (Obra Prioritaria) S/D S/D 

 3 Modificación y Ampliación PDC B° "Gándara" (45.000 hab) S/D S/D 

 15 Red Secundaria B° "Gándara I" S/D S/D 

 16 Red Secundaria B° "Gándara II - El Pinar" S/D S/D 

 29 Red Secundaria 4° Etapa - B° "Sarmiento" - La Paz S/D S/D 

 30 Red Secundaria 5° Etapa - B° "El Hornero" - La Paz S/D S/D 

 31 Red Secundaria 6° Etapa - B° "Rayo de Sol" - La Paz S/D S/D 

 37 Red Secundaria - Colector - EELC B° "Zorzal" S/D S/D 

 1 Lote 1 Barrio Parque San Martín sector Noreste En Ejecución 76% S/D 

 2 Lote 2 Barrio Parque San Martín sector Suroeste En Ejecución 55% S/D 

 3 Lote 3 Barrios M Acosta y Ferrari sector Este En Ejecución 93% S/D 

 4 Lote 4 Barrios M Acosta y Ferrari sector Oeste En Ejecución 85% S/D 

 15 Ampliación Red B° Centro Libertad 76.000 hab. S/D S/D 

 8 Red Secundaria B° La Yaya / Los Pinos Este En Ejecución 80% S/D 

 2 Modificación y Ampliación PDLC En Ejecución 1% S/D 

 
Fuente: Plan director AySA cronograma 63 - Último Reporte de estado de proyectos y obras al 31-03-2014 AySA recibido por la ACUMAR - Plan Director ABSA V3(A la Aprobación del Plan 
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PREGUNTA: 
a- En qué plazo se terminaran de erradicar los 83 basurales que aún quedan bajo 
la jurisdicción de ACUMAR, cuales son los lugares en los que están ubicados.  
b- Dónde se ubican los basurales que fueron erradicados 
c- Dónde se ubican los 178 restantes que están en manos de los gobiernos 
locales y en qué estado se encuentran.   
d- Qué mecanismo de monitoreo se generó desde ACUMAR para prevenir y 
erradicar los basurales que se generaron posteriormente a Línea de Base de 
Basurales de la Cuenca Matanza Riachuelo, definida como el total de basurales 
existentes al 1er trimestre de 2011.  
e- De los 447 puntos de arrojo que monitorea mensualmente ACUMAR 
(microbasurales, basurales y macrobasurales) en toda la Cuenca Matanza 
Riachuelo.  
f- Establezca en cada caso en qué condiciones se encuentran (si se erradicaron, si 
volvieron a generarse, si están en proceso de erradicación, etc).  
g- Adjunte un resumen sobre el estado de los 447 puntos en base a las 
inspecciones realizadas mensualmente y en cuánto se ha avanzado sobre el 
objetivo establecido por el PISA.  
 
RESPUESTA: 
a) Los basurales que aún quedan por limpiar suman un total de 67 basurales, 
considerando los 66 pendientes de limpieza en la CMR, 1 macrobasural fuera 
de la CMR pero de incidencia sobre su saneamiento. 
Debe tomarse en consideración la Resolución ACUMAR Nº 1113/2013–
implicando que algunos sitios, originalmente contemplados por el PMGIRSU, 
hayan quedado fuera de la delimitación topográfica de la Cuenca Hidrográfica 
del Río Matanza Riachuelo y, por tanto, de la jurisdicción del organismo. 
Se han iniciado las tramitaciones para limpiar 40 basurales, 38 de ellos 
programados para concluirse en el transcurso de 2014. Bajo el supuesto que 
las mismas cursen sin dilaciones, los mismos se distribuirán de la siguiente 
forma: 17 en La Matanza (convenio en ejecución), 15 en Lomas de Zamora 
(convenio en ejecución), 6 en Esteban Echeverría (contratación en proceso), 1 
en Lanús (convenio en proceso de suscripción) y 1 en Morón (finalizado). 
Vale mencionar que los sitios en cuestión han sido limpiados por la ACUMAR y 
una vez concluida su tarea, entregados en custodia al municipio para mantener 
la limpieza, evitando nuevos vuelcos.  Así mismo ACUMAR sigue 
inspeccionando, cuando pasan seis meses sin residuos, se considera 
erradicado y se da de baja el sitio.  
Los sitios de la Línea de Base, remanentes a la fecha se espera sean 
limpiados según el siguiente cronograma: 

2014 2015 2016 

38 24 6 

b) La ubicación de los basurales que fueron limpiados, para la totalidad de la 
CMR geopolítica –previa reducción del alcance territorial de la ACUMAR– se 
encuentra detallada en Anexo I.  
c) La ubicación y estado de los 178 puntos de arrojo, para la totalidad de la 
CMR geopolítica –previa reducción del alcance territorial de la ACUMAR– se 
encuentran detallados en el Anexo II. 
d) Es menester aclarar que la ACUMAR trabaja en forma permanente y 
monitorea aquellos sitios que se encuentran dentro Línea de Base del 
PMGIRSU. Ante la notificación  de sitios fuera de la misma – tanto mediante 
denuncias vía Call Center o la Mesa General de Entradas de la ACUMAR, 
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como pedidos de informes de las Defensorías del Pueblo o el Juzgado de 
Ejecución de Sentencia -, se llevan a cabo inspecciones extraordinarias sobre 
los  mismos.  
Ahora bien, corresponde a los gobiernos locales realizar el mantenimiento de 
otros sitios no convenidos (fuera de la Línea de Base) que surjan de denuncias, 
pedidos de informes y relevamiento propio del organismo. Esto se apoya en los 
compromisos asumidos por las partes del PMGIRSU, pero también en la Ley 
Provincial Nº 13.592/2006, que fija los procedimientos de gestión de los 
residuos sólidos urbanos en general y sobre “Erradicación, impedimento y 
tratamiento de basurales” en particular.  
f) Las condiciones en que se encuentran los 447 sitios de la Línea de Base, 
para la totalidad de la CMR geopolítica –previa reducción del alcance territorial 
de la ACUMAR– se encuentran detalladas en el Anexo III.   
g) En base a las inspecciones realizadas mensualmente sobre los 447 sitios de 
la CMR geopolítica, 186 sitios han sido limpiados (164 Microbasurales, 19 
Basurales y 3 Macrobasurales). El resumen solicitado se presenta en la 
síntesis gráfica incluida en el Anexo IV. Sobre el objetivo establecido por el 
PISA, se ha avanzado un 69,14%. 
 
129) ACUMAR 
Eco Puntos 
 
PREGUNTA: 
a- Determine cuántos Eco Puntos se necesitan según los objetivos PISA, cuál es 
la meta anual y el avance físico de la construcción de los mismos. Desagregar por 
año. Establecer el plazo final de ejecución.  
b- Especifique si se ha realizado algún informe sobre el impacto en la reducción de 
basura a través de estos EcoPuntos. Si es así adjúntelo.  
c- Detallar en qué lugar se encuentran los EcoPuntos en funcionamiento, los que 
se encuentran en construcción, los conveniados y los proyectados. Explique 
cantidad de recursos utilizados en cada caso y la fuente (Gob. Nacional, 
Provincial, Municipal). 
 
RESPUESTA: 
a) Según los objetivos del Plan Maestro de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos de la ACUMAR (posterior y específico de RSU en relación al 
PISA), se contempla la construcción de centros integrales de gestión de 
residuos (escombros, restos de poda y residuos domiciliarios) en todos los 
municipios (14), en algunos casos los proyectos pueden estar separados según 
corriente de residuo o en el caso de La Matanza debido al extenso territorio se 
proyectaron dos EcoPuntos. 
Estas plantas tendrán una capacidad instalada acumulada para toda la cuenca 
de 2.000 toneladas diarias de residuos: 
- 1000 toneladas por día de residuos domiciliarios. 
- 500 toneladas por día de restos de poda. 
- 500 toneladas por día escombros. 
 
EcoPuntos proyectados, avance de obra y presupuesto previsto: 
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Municipio N° EXP.
Monto 

conveniado
Cap. de trat. 

(t/d)
RSU  
(t/d)

Poda 
(t/d) 

Escombros 
(t/d) 

ALTE. BROWN 4112 / 2011 $ 5.942.800,00 200 100 50 50 En obra 40%

AVELLANEDA 5053 / 2011 $ 6.502.696,00 200 100 50 50 Finalizado 100%

EZEIZA  16406 / 2011 $ 38.598.720,23 250 150 50 50 En obra 85%

LA MATANZA 10594 / 2011 $ 11.624.075,00 100 0 50 50 En obra 60%

LANUS 891 / 2013 $ 28.692.200,64 100 100 0 0 En proceso 
licitatorio

0%

LOMAS DE ZAMORA - 
LANUS 4317 / 2011 $ 6.976.223,70 100 0 50 50 En obra 98%

MERLO 16947 / 2011 $ 7.811.997,00 100 0 50 50 En obra 90%

MORON       3870 / 2011 $ 7.034.300,00 200 100 50 50 En obra 45%
LAS HERAS 5722 / 2011 $ 30.000.000,00 200 100 50 50 En obra 70%

SAN VICENTE 5722 / 2011 $ 30.000.000,00 200 100 50 50 En obra 98%
MARCOS PAZ 5722 / 2011 $ 30.000.000,00 200 100 50 50 Finalizado 100%

CAÑUELAS 5722 / 2011 $ 30.000.000,00 200 100 50 50 En obra 70%
EST. ECHEVERRIA 2482 / 2013 200 100 50 50

PTE. PERON 5722 / 2011 0 0 0 0

LOMAS DE ZAMORA 2966 / 2013 300 300 0 0

Estado  y avance de obra

 
b) No se han realizado aún informes sobre el impacto en la reducción de 
residuos a través de los EcoPuntos, los municipios están comenzando con la 
implementación de Planes GIRSU donde se definirá la metodología de 
monitoreo y seguimiento de la operación de los EcoPuntos. 
c) Ubicación EcoPuntos 

 
 
130) ACUMAR 
Estimaciones estadísticas sobre la esperanza de vida al nacer 
 
PREGUNTA: 
a- Si a la fecha se pudieron realizar las estimaciones estadísticas sobre la 
esperanza de vida al nacer de la población perteneciente a la CMR. Si es así 
adjunte los datos obtenidos desagregados por jurisdicción.  
b- Adjunte un cuadro de población desagregado por sexo y edad para la CMR 
según el Censo 2010. 
c- Adjunte los datos actualizados de IDH (Índice de Desarrollo Humano) e índice 
de Pobreza para la población de la Cuenca.  
RESPUESTA: 

Municipio Ubicación

ALTE. BROWN José Ingenieros e/ Melian y Caferatta (Predio 1) y Patagones y Arroyo Del Rey e/ Timbó y 
Balbi (Predio 2), Parque Indiutrial de Burzaco 

AVELLANEDA Nicaragua y Sargento Ponce, Villa Domínico.
EZEIZA  Av. Argentina 2500, Spegazzini.

LA MATANZA Av. Cristiania e/ Tokio y Pekin, Isidro Casanova (Predio 1) y Peribebuy  entre Los Andes y 
Necochea, San Justo (Predio 2).

LANUS Av. Carlos Pellegrini (Camino de la Rivera Sur) s/n, al lado de Fabrica Gaita, Lanús Oeste.

LOMAS DE ZAMORA - 
LANUS Camino de La Rivera Sud s/n (a 400 m de Puente La Noria), Villa Fiorito.
MERLO Av. Bella Vista 8051, esquina Pereyra, Barrio Santa Mónica.

MORON       Área Calles Derqui al este, calle sin nombre paralela a Rodó al Sur, y el Arroyo Morón en 
su área entubada, 1° Brigada Aérea.

LAS HERAS Camino s/n a 1,2 km de la Ruta Provincial N° 6, Las Heras.
SAN VICENTE Ruta n° 16, a 300 m del Cruce con la Ruta Provincial N° 6, San Vicente.
MARCOS PAZ Dr. Dagnilo s/n°  a aprox. 1,5 km de Av. Patricios, Marcos Paz.

CAÑUELAS Camino s/n° a aprox. 0,45 km de la Ruta Provincial N° 6, Cañuelas.
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a) La “Esperanza de Vida al Nacer” es un indicador complementario del 
Sistema de Indicadores de la ACUMAR, y los datos actualizados se encuentran 
disponibles para su libre acceso a través de la sección indicadores del sitio web 
oficial del Organismo (www.acumar.gov.ar/indicadores/). 
 
Los datos publicados se construyeron en base a la última actualización de la 
información remitida por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) a la 
ACUMAR, en el marco del Plan de Acción Conjunto firmado entre ambos 
Organismos, el cual prevé la transferencia de información surgida del 
procesamiento de los datos provenientes de diferentes operativos realizados por el 
Instituto. 
 
Asimismo, y tal como se expresa en dicho sitio “Si  bien  desde  la  ACUMAR  se  
realizaron gestiones con el INDEC a fin de obtener estos datos para el ámbito de 
la Cuenca Matanza Riachuelo, a la fecha no es posible presentar dicha 
información, dado que no ha sido factible su estimación por métodos estadísticos 
que puedan estimar el error asociado y proyectar un valor para el área en 
cuestión. Aún así, se ha considerado una buena aproximación el uso de los 
valores en la CABA, la Provincia de Buenos Aires y el área comprendida por los 
24 partidos del GBA”. 
 
A continuación se presenta la información disponible al respecto. 

 
Grafico 1. Comparación de dos años censales de la esperanza de vida 
al nacer, por jurisdicción. 

 
 
 
Grafico 2. Comparación de dos años censales de la esperanza de vida 
al nacer, por jurisdicción mujeres. 

http://www.acumar.gov.ar/indicadores/
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Grafico 3. Comparación de dos años censales de la esperanza de vida 
al nacer, por jurisdicción varones. 

 
En síntesis, a la fecha no se han podido realizar las estimaciones mencionadas, 
por ello se adjunta en la siguiente página el cuadro de población desagregado por 
sexo y edad para la CMR según Censo nacional de Población Hogares y Vivienda 
2010. 
 
Adicionalmente se presentan dos gráficos que muestran la información en forma 
más simple. 
 
b) La “Población según sexo y edad” es otro de los indicadores que integran el 
Sistema de Indicadores de la ACUMAR, y se puede acceder de forma libre a su 
información a través del sitio web oficial del Organismo. 
 
A continuación se presenta la información disponible al respecto. 

 
Cuadro 1. Población según sexo y edad en la Cuenca Matanza 
Riachuelo. Censo 2010. 
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Varones Mujeres Varones Mujeres

Total 8.212.953 3.917.760 4.295.193 -47,7% 52,3%

0-4 626.049 318.087 307.962 -3,9% 3,7%

5-9 601.920 305.816 296.104 -3,7% 3,6%

10-14 603.524 305.783 297.741 -3,7% 3,6%

15-19 631.191 317.394 313.797 -3,9% 3,8%

20-24 678.801 335.170 343.631 -4,1% 4,2%

25-29 666.917 328.071 338.846 -4,0% 4,1%

30-34 664.866 325.950 338.916 -4,0% 4,1%

35-39 581.192 282.972 298.220 -3,4% 3,6%

40-44 495.860 238.849 257.011 -2,9% 3,1%

45-49 463.062 220.806 242.256 -2,7% 2,9%

50-54 442.392 208.659 233.733 -2,5% 2,8%

55-59 406.527 186.714 219.813 -2,3% 2,7%

60-64 364.050 164.766 199.284 -2,0% 2,4%

65-69 293.337 127.406 165.931 -1,6% 2,0%

70-74 233.296 95.387 137.909 -1,2% 1,7%

75-79 194.067 74.027 120.040 -0,9% 1,5%

80-84 147.561 49.331 98.230 -0,6% 1,2%

85-89 82.064 24.316 57.748 -0,3% 0,7%

90-94 28.409 6.827 21.582 -0,1% 0,3%

95-99 6.859 1.240 5.619 0,0% 0,1%

100 y más 1.009 189 820 0,0% 0,0%

Edad Total
Sexo %

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del 
Censo Nacional de Población, 
Hogares y Viviendas 2010 (INDEC). 
Nota: la población total incluye a las personas 
viviendo en situación de calle. 

Gráfico 1. Distribución de población según sexo y edad en la Cuenca 
Matanza Riachuelo. Censo 2010. 

-5% -4% -3% -2% -1% 0% 1% 2% 3% 4% 5%

0-4
5-9

10-14
15-19
20-24
25-29
30-34
35-39
40-44
45-49
50-54
55-59
60-64
65-69
70-74
75-79
80-84
85-89
90-94
95-99

100 y más

G
ru

po
 d

e 
ed

ad
 (a

ño
s)

Varones Mujeres

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del Censo Nacional 
de Población, Hogares y Viviendas 2010 (INDEC). 
Nota: la población total incluye a las personas viviendo en 
situación de calle. 

c) Al igual que para los casos anteriores, el “Índice de Desarrollo Humano” y el 
“Porcentaje de Población con Necesidades Básicas Insatisfechas” forman parte 
del Sistema de Indicadores de la ACUMAR, y se encuentran disponibles para su 
acceso por parte del público en general, a través del sitio web oficial del 
Organismo. 
  
A este respecto, se informa que los datos publicados para estos indicadores en 
particular, fueron construidos a partir de la última actualización de la información 
remitida por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) a la ACUMAR, 
en el marco del Plan de Acción Conjunto firmado entre ambos Organismos, el cual 
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prevé la transferencia de información surgida del procesamiento de los datos 
provenientes de diferentes operativos realizados por el Instituto. 
 
En este sentido, desde la ACUMAR se solicita periódicamente al INDEC la 
presentación de información nueva que pudiera surgir del procesamiento y 
actualización continua de los datos, con el objeto de proceder a la actualización de 
los indicadores que forman parte del Sistema de Indicadores de la ACUMAR. 
 
Sin perjuicio de lo indicado, a continuación se incorpora la información 
mencionada. 
 
Índice de Desarrollo Humano (IDH). 
Como se menciona en el sitio web de la ACUMAR, al momento de establecer la 
clasificación dentro del rango de valores posibles para el IDH, que oscila entre 0 y 
1, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) clasifica los 
valores de IDH superiores a 0,8 como de rango alto, entre 0,8 y 0,5 de rango 
medio, y por debajo de 0,5 de rango bajo. 
 
Con el fin de permitir un análisis más profundo y específico para el caso de los 
valores y rangos de la Cuenca Matanza Riachuelo y el total de la población que en 
ella vive, se optó por determinar cinco categorías, cuyos rangos son obtenidos en 
base al criterio de “intervalos naturales” o “natural breaks” (Jenks 1963). 
 
Básicamente, la metodología determina cuales son los intervalos de cada 
categoría a partir de los propios valores que toman el conjunto de datos bajo 
estudio. Así, considerando los resultados obtenidos para la Cuenca Matanza 
Riachuelo en este estudio, se obtienen los intervalos que dan origen a cinco 
posibles categorías y que se observan en el cuadro 1. 
 
En el mismo, el intervalo total considerado va desde 0,950 a 0,781, lo cual 
demuestra por un lado que, salvo Presidente Perón, que se clasificaría como 
medio, todos los partidos dentro de la CMR registran valores ubicados en un rango 
que se clasifica como “Alto” para el criterio de PNUD; y por el otro, que todas las 
jurisdicciones se ubican en un acotado rango de valores, lo que habla de la poca 
variabilidad observable en la CMR.  
 
Bajo la clasificación de cinco categorías al aplicar “Natural Breaks”, queda definido 
como intervalo de IDH “Muy Alto” el rango que va desde 0,950 a 0,857; “Alto” 
desde 0,857 a 0,847; “Medio” desde 0,847 a 0,809; “Bajo” desde 0,809 a 0,782; y 
por último “Muy Bajo” entre 0,782 y 0,781. 
 

 
 

Cuadro 1. Índice de Desarrollo Humano (IDH). Referencia de valores para la 
CMR. 
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Mapa 1. Índice de Desarrollo Humano (IDH) 
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Cuadro 2. Índice de Desarrollo Humano (IDH) para la CMR. 

 
 
Porcentaje de Población con Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI). 
Este indicador es de importancia para dimensionar la pobreza estructural, ya que 
incluye variables relacionadas con vivienda, saneamiento y educación, aspectos 
que hacen a las condiciones de vida y al desarrollo sostenible. A continuación se 
presenta la información disponible al respecto. 

 
 

Cuadro 1: Porcentaje de la población de la CMR (por jurisdicción) con 
necesidades básicas insatisfechas (NBI). Años 1991, 2001 y 2010. 
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Gráfico: Evolución del porcentaje total de población de la CMR con 
necesidades básicas insatisfechas (NBI). 

 
 
131) ACUMAR 
Calidad de agua- tratamiento del agua por estaciones de aireación 
PREGUNTA: 
a- Cuáles son las instituciones y/o empresas que se encargan del monitoreo de 
calidad de agua. Especificar en cada caso si es por convenio y/o contrato, las 
acciones que debe llevar a cabo y el monto pagado. 
b- Explicar en qué consiste el tratamiento del agua por estaciones de aireación del 
la CMR “en forma de cascada”. Especificar:  
1) monto total de la obra 
2) Empresas adjudicadas hasta el momento. Fecha del llamado a licitación en 
cada caso. Monto a pagar en cada caso. 
3) Si la maquinaria y tecnología a utilizar es nacional o importada. 
4) Ejecución física y económica hasta el momento.  
5) Fecha de finalización 
6) Si se ha realizado una evaluación de impacto ambiental. Adjuntarlo.  
7) Qué organismo del estado estará a cargo del seguimiento de la obra y su 
ejecución.   
RESPUESTA: 
a) El “Programa de Monitoreo Integrado de Calidad de Agua Superficial y 
Sedimentos” incluye un total de 38 estaciones en la Cuenca Matanza Riachuelo y 
52 estaciones en la Franja Costera Sur del Río de la  Plata, con muestreos 
trimestrales para agua y anuales para sedimentos, con determinaciones sobre 
más de 50 parámetros, entre los que se incluyen parámetros físico químicos 
generales, metales pesados (ej.: cromo, plomo, cobre), compuestos orgánicos 
persistentes, hidrocarburos, etc. e información correspondiente a 25 descriptores 
bióticos (ej.: especies del bentos y fitoplancton) y bacteriológicos. Este programa 
es realizado en la Cuenca Matanza Riachuelo a partir de un Contrato 
Interinstitucional con el Instituto Nacional del Agua (INA) para los parámetros 
físico-químicos   y  en  la  Franja  Costera  Sur  del  Rio  de  la  Plata  (FCS)  por  el  
Servicio de Hidrografía Naval (SHN) dependiente del Ministerio de Defensa. En 
relación a los parámetros biológicos y bacteriológicos, tanto en la CMR como en la 
FCS, los monitoreos son realizados por la Facultad de Ciencias Naturales y Museo 
de la UNLP, Instituto de Limnología “Dr. Raúl Ringuelet” (ILPLA). 
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Además a partir de diciembre de 2013 se ha dado inicio al desarrollo de un 
contrato con la empresa EVARSA que tiene como objeto el establecimiento de una 
nueva red de monitoreo de diferentes cursos superficiales de la CHMR, 
compuesta por un total de setenta (70) estaciones fijas de operación manual, con 
el objetivo de realizar aforos sistemáticos de periodicidad mensual y a su vez con 
una frecuencia bimestral realizar simultáneamente mediciones de calidad de agua 
superficial con determinaciones analíticas de laboratorio sobre diecinueve (19) 
parámetros. A la fecha EVARSA ha realizado cuatro (4) campañas de aforos 
(medición de caudales). 
En relación al Agua Subterránea, el Programa de Monitoreo en el Nivel Freático, 
y Acuíferos Pampeano y Puelche es realizado mediante la contratación del 
Instituto Nacional del Agua (INA) sobre 86 pozos. De manera conjunta con el 
monitoreo del INA, el Instituto de Hidrología de Llanuras «Dr. Eduardo Jorge 
Usunoff» (IHLLA) con apoyo de ACUMAR ejecutan la toma de muestra para 
análisis de Cl/Br, isotopos y Al, a fin de evaluar procesos que dan origen a la 
calidad del agua subterránea y la interacción con el agua superficial, en el marco 
de las actividades del Convenio Específico de Cooperación.(Fuente de la 
Información: Coord. de Calidad Ambiental, ACUMAR) 
En el cuadro a continuación se presenta el resto de la información relativa a los 
convenios y contratos vinculados a la materia en cuestión: 

Proyecto Tipo  De Contratación Monto Del Presupuesto Plazo
 INSTALACION DE ESCALAS HIDROMETRICAS, REALIZACION DE 

AFOROS SISTEMATICOS Y MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AGUA 
SUPERFICIAL EN LA CUENCA MATANZA RIACHUELO

CONTRATO EVARSA $ 4.583.000,00 12 Meses

MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AGUA SUBTERRANEA DE LA CUENCA 
MATANZA RIACHUELO: CONTRATACION INTERADMINISTRATIVA

CONTRATACION 
INTERADMINISTRATIVA INA AGUA 

SUBTERRANEA
$ 1.235.000,00 12 Meses

MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AGUA SUPERFICIAL DE LA CUENCA 
MATANZA RIACHUELO: CONTRATACION INTERADMINISTRATIVA

CONTRATACION 
INTERADMINISTRATIVA INA 

SUPERFICIAL
$ 2.557.800,00 12 Meses

CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACION Nro. 2 ENTRE LA AUTORIDAD 
DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y LA COMISION DE 

INVESTIGACIONES CIENTIFICAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
CONVENIO ILLHA $ 4.650.000,00 2 AÑOS

CONVENIO ESPECIFICO COMPLEMENTARIO N° 3 2012-2014 FCNyM-
ACUMAR "PROGRAMA DE MONITOREO INTEGRADO DE CALIDAD DE 

AGUA SUPERFICIAL Y SEDIMENTOS DE LA CMR Y DE LA FRANJA 
COSTERA SUR DEL RIO DE LA PLATA Y SISTEMATIZACION DE LA 

INFORMACION GENERADA

CONVENIO ILPLA $ 1.252.926,80 12 Meses

CONVENIO ESPECIFICO COMPLEMENTARIO N° 3 (2011-2012) ENTRE EL 
SERVICIO DE HIDROGRAFIA NAVAL Y LA AUTORIDAD DE CUENCA 

MATANZA-RIACHUELO
CONVENIO SHN $ 1.252.927,00 12 Meses

 
Fuente de la Información: Coord. de Calidad Ambiental, ACUMAR. 
 
b) La calidad del agua del Río Matanza – Riachuelo se ha visto afectada 
principalmente por la descarga de aguas residuales domesticas e industriales sin 
previo tratamiento, así como por el vertido de grandes cantidades de desechos 
sólidos. Dichas descargas aportan grandes cantidades de materia orgánica que 
conjuntamente con los lodos existentes a lo largo del lecho generan la disminución 
del oxígeno disuelto a lo largo del Río Matanza – Riachuelo hasta llegar a 
condiciones anóxicas. 
El Oxígeno Disuelto es uno de los parámetros más importantes en la calidad del 
agua de ríos, ya que afecta directamente los diferentes tipos de vida acuática y a 
su vez juega un rol muy importante en la recuperación de la calidad del agua 
permitiendo que microorganismos aerobios degraden la materia orgánica más 
rápidamente y aumentando así la capacidad de auto purificación del río. 
Para ello, la Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo (ACUMAR) a través de la 
Resolución N°3/09 estableció como meta a alcanzar en el mediano a largo plazo, 
en el ámbito de la Cuenca Matanza-Riachuelo, la conformada por los valores 
asociados al Uso IV – Apta para actividades recreativas pasivas. Esto implica, 
entre otros parámetros, cumplir el 90% del tiempo con una concentración de 
Oxígeno Disuelto (OD) superior a 2 mg/l. 
La modelación de calidad del Río Matanza – Riachuelo realizada por la 
Universidad Tecnológica Nacional–Regional Avellaneda (UTN–FRA) verificó que, 
aún con “cero descarga”, el Río no tenía capacidad de oxigenación. 
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La alternativa seleccionada para aumentar el oxígeno disuelto del Río Matanza – 
Riachuelo es la construcción de las Estaciones de Aireación SEPA por sus siglas 
en inglés (SidestreamElevated Pool Aeration) las cuales han sido utilizadas 
efectivamente para mejorar la calidad del agua en el Rio Calumet en Chicago, 
Illinois (EEUU). 
La aireación en la estación SEPA se da en gran medida por la captación de aire a 
lo largo de la lámina de agua producida por un vertedero de pared delgada. El aire 
puede ser captado a lo largo de la parte superior y de la parte inferior de la lámina 
de agua que se produce en cada salto o “cascada”.(Fuente de la información: 
AySA) 
1) El proyecto contempla la construcción de 6 (seis) estaciones SEPA, para lo 

cual se prevé una inversión total de aproximadamente 360 millones de Pesos 
(valores octubre 2012).(Fuente de la información: AySA) 

2) La SEPA N° 7 (ubicada el Pdo. de Avellaneda) se encuentra contratada y con 
Orden de Inicio. La misma ha sido adjudicada a la empresa ESUCO S.A. por 
un monto de $62.603.608 (IVA incluido). Proceso DI-LPI-0003/12 con fecha de 
llamado el 06/09/2012, presentación de ofertas el 28/11/2012 y contrato 
firmado el 11/03/2014. 
La SEPA N° 4 (ubicada en el Pdo. de Lanús), se encuentra en proceso 
licitatorio y su presupuesto estimado es del orden de los $ 60.000.000 (IVA 
incluido). Proceso  DI-LPI-0004/12 con fecha de llamado el 09/10/2012, 
presentación de ofertas el 19/12/12, aún no adjudicada. 
Los proyectos correspondientes a las SEPAs 2, 3, 5 y 6 se encuentran en 
elaboración. 
(Fuente de la información: AySA) 

3) Las bombas a tornillos se prevé que sean importadas (origen Holanda), cada 
SEPA se montará con 3 (tres) de este tipo de bombas. El resto del 
equipamiento, en términos generales, puede considerarse de origen 
nacional.(Fuente de la información: AySA) 

4) Sin ejecución física ni económica hasta el momento.(Fuente de la información: 
AySA) 

5) La SEPA N° 7 tuvo Orden de Inicio el 19/06/2014 con un plazo de 600 días, 
por lo cual su fecha de finalización prevista es el 09/02/2016.(Fuente de la 
información: AySA) 

6) Se adjuntan los Estudios de Impacto Ambiental correspondientes a las SEPAs 
N°4, N°6 y N°7. 
Para las restantes SEPAs los estudios están en elaboración, restando evaluar 
los Pasivos Ambientales por imposibilidad de acceder a los sitios.(Fuente de la 
información: AySA). 

7) El gerenciamiento de las obras y la inspección de las mismas está a cargo de 
AySA. (Fuente de la información: AySA). 

 
 
132) ENCUESTA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 

Informe de resultados 
PREGUNTA: 
Encuesta de Protección y Seguridad Social (ENAPROSS)- Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 
Informe si se encuentra disponible un informe de resultados de la Encuesta de 
Protección y Seguridad Social (ENAPROSS). En caso que su respuesta sea 
afirmativa remita copia del mismo. 
RESPUESTA: 
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Información en anexo formato papel 
 
133) PROGRAMA INGRESO SOCIAL CON TRABAJO-ARGENTINA TRABAJA 

Entes Ejecutores del programa- cooperativas de trabajo creada- cantidad de 
integrantes- receptores de la transferencia- ingreso monetario con carácter de  
“incentivo social básico”- proyectos conveniados- manual operativo- presupuesto 
ejecutado. 
 
PREGUNTA: 
Nota aclaratoria: Las presentes preguntas han sido formuladas luego de haber 
leído pormenorizadamente la información oficial publicada en la página web del 
Ministerio de Desarrollo Social. Por lo tanto, evite contestar las preguntas 
formuladas debajo remitiendo a dichos documentos, que no contiene información 
solicitada. 

 
a) Remita un listado con las Entes Ejecutores del programa según tipo 
(jurisdicciones provinciales, municipales, nacionales, confederaciones, 
federaciones de cooperativas de trabajo y mutuales, universidades, etc.), 
indicando nombre y los siguientes puntos: 

 
1- Informe monto de asignación otorgada para la adquisición de materiales, 
herramientas y gastos operativos. 
2- Aclare si dichos montos son homogéneos o varían de un período  a otro. 
En ese caso explique el criterio establecido para ello e informe la frecuencia 
de otorgamiento. 
3- Informe ultima transferencia realizada a cada ente ejecutor a tales 
efectos. 
4- En cada caso, indicar si el ente ejecutor es el encargado de la 
adquisición de materiales, herramientas y gastos operativos de manera 
centralizada y por ende de su facturación o bien dicha tarea la realiza cada 
cooperativa bajo su cargo. 

 
b) Remita el listado de cooperativas de trabajo creada en el marco del programa 
que se encuentren activas al día de la fecha, indicando nombre dirección, ente 
ejecutor responsable, y cantidad de asociados. 

 
c) Informe en promedio la cantidad de integrantes de cooperativas de trabajo 
creada en el marco del programa que se encuentren activas al día de la fecha. 

 
d) Informe la cantidad de receptores de la transferencia de del ingreso monetaria 
“con carácter de incentivo social básico”, según ente ejecutor.  

 
e) Informe el monto de la transferencia de ingreso monetario con carácter de  
“incentivo social básico”, y los montos de los incentivos establecidos por 
Resolución SCyMI N°1499/12, en el marco de los nuevo lineamientos del 
Programa, por productividad de la cooperativa (vinculada al cumplimiento de 
metas), otro por cumplimiento de concurrencia individual (tipo “presentismo") tanto 
en el ejercicio 2013 como 2014. Informe tanto el monto para los receptores así 
como el otorgado a los capataces y orientadores socio-comunitarios. 

 
f) A partir de la incorporación de la  herramienta de gestión “sistema online de 
concurrencias” informe, de la cantidad total de receptores del programa en 2013-



 

60 

 

2014 cuantos reciben los dos tipo de incentivos (productividad-presentismo), 
cuantos sólo de presentismo y cuantos sólo el incentivo de productividad. 

 
g) Informe cantidad de proyectos conveniados, según jurisdicción y nivel de 
cumplimiento en los ejercicios 2013-2014. 

 
h) Informe si el MDS ha confeccionado un manual operativo para la ejecución del 
programa que contenga pautas y principios comunes para todos los entes 
ejecutores. En caso que su respuesta sea afirmativa, remita copia del mismo.  
 
i) Informe el presupuesto ejecutado en el ejercicio 2013 y 2014 a la fecha, 
desglosando las partidas destinadas a : 

1- la gestión del programa,  
2- al financiamiento de las asignaciones monetarias “con carácter de 
incentivo social básico”. 
3- para la adquisición de materiales, herramientas y gastos operativos. 
 

j) Informe la cantidad de cooperativas de trabajo que han presentado (desde el 
lanzamiento del programa en 2009 a la fecha) las rendiciones contables de 
acuerdo a los procedimientos establecidos por la Resolución MDS N°2458/04.   

 
k) Informe la cantidad de cooperativas de trabajo incorporadas al programa que 
han remitido al INAES copias del balance general, estado de resultados y cuadros 
anexos, la memoria, informes del síndico y del auditor y convocatorias de reunión 
de los asociados (conforme a lo establecido por los art. 41, 48 y 56 de la Ley 
20337) según el ejercicio social, desde el lanzamiento del programa en 2009 a la 
fecha.  

 
l) Remita en caso de existir informes de evaluación y monitoreo elaborados por las 
Universidades Nacionales asignadas por convenio para tal fin. 

 
m) Informe la cantidad de receptores que pudieron acceder de manera efectiva a 
una obra social a través del Monotributo social.  

 
n) Informe si la terminalidad educativa es una opción o una obligación para los 
receptores del programa Ingreso Social con Trabajo-Argentina Trabaja en general 
y en particular, para las receptoras de “Ellas Hacen”. 
RESPUESTA: 
 
134) INDUSTRIA DEL SOFTWARE 
Fondo Fiduciario 
 
PREGUNTA: 
Acerca del Fondo Fiduciario para la Promoción de la Industria del Software creado 
por la Ley 25.922, informe lo siguiente: 
1- El monto al que ascienden los ingresos y egresos del fondo desde su creación 
hasta la actualidad; 
2- Los criterios que han sido aplicados para decidir la asignación de los recursos; 
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3- Los proyectos y programas que han sido financiados con recursos del fondo 
desde su creación hasta la actualidad; 
4- La distribución de los recursos por proyectos y programas, desde su creación, 
provincia por provincia; 
5- Periodicidad de las auditorías realizadas en cumplimiento del artículo 24 de la 
Ley 25.922. 
6- Principales conclusiones de los informes de las auditorías realizadas. 
 RESPUESTA: 
 1- Se detallan a continuación los ingresos y egresos del FONSOFT: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2- 
En 
pri
me
ra 
inst
an
cia 
es 
im
por
tan
te 
me
ncionar que el Fondo Fiduciario de Promoción de la Industria del Software 
(FONSOFT) tiene como objetivo apoyar el fortalecimiento de la Industria Nacional 
del Software y las Telecomunicaciones, a través del financiamiento de proyectos 
de Innovación Tecnológica; con tal fin desarrolla líneas de financiamiento 
destinadas a: 

AÑO INGRESOS EGRESOS 

Tesoro Nacional 1.127.730 Proyectos 0 
oct-05 

Otros Ingresos 0 Gastos 0 

Tesoro Nacional 4.132.096 Proyectos 200.000 
2006 

Otros Ingresos 59.217 Gastos 92.662 

Tesoro Nacional 9.765.000 Proyectos 837.390 
2007 

Otros Ingresos 85.461 Gastos 672.165 

Tesoro Nacional 3.878.981 Proyectos 4.241.582 
2008 

Otros Ingresos 194.435 Gastos 898.111 

Tesoro Nacional 2.945.308 Proyectos 11.834.059 
2009 

Otros Ingresos 1.326.858 Gastos 1.210.857 

Tesoro Nacional 18.906.750 Proyectos 17.833.666 
2010 

Otros Ingresos 728.494 Gastos 1.090.872 

Tesoro Nacional 17.563.800 Proyectos 18.563.646 
2011 

Otros Ingresos 249.260 Gastos 975.529 

Tesoro Nacional 34.818.079 Proyectos 33.336.268 
2012 

Otros Ingresos 2.484.839 Gastos 1.157.588 

Tesoro Nacional 32.103.275 Proyectos 30.732.448 
2013 

Otros Ingresos 658.904 Gastos 2.032.254 

Tesoro Nacional 26.324.406 Proyectos 19.367.788 
jun-14 

Otros Ingresos 844.551 Gastos 1.147.070 

          

TOTAL    158.197.445   146.223.954 

          

     

Tesoro Nacional 151.565.425 Proyectos 136.946.847 
TOTALES Rentas e 

Intereses 6.632.020 Gastos 9.277.107 
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· Incentivar las carreras de grado del sector TIC (Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones), permitiendo la inserción en el mercado 
de Recursos Humanos altamente capacitados. 

· Apoyar la constitución de nuevos emprendimientos y colaborar con el 
fortalecimiento de empresas conformadas del sector. 

· Financiar la exportación de productos, servicios, sistemas y soluciones del 
Sector TICs como también, creación de nuevas filiales en el extranjero. 

· Promover la realización de proyectos de I+D (Investigación y Desarrollo) 
relacionados a la creación, diseño, desarrollo, producción e implementación 
de sistemas de tecnología de la información y las telecomunicaciones. 

· Asistir en la co-ejecución de proyectos de innovación con pares extranjeros 

· Colaborar con la capacitación innovadora para el sector TICs. 
En éste contexto, todos los instrumentos de promoción que actualmente se 
ofrecen, fueron especialmente diseñados para apoyar cada uno de los diferentes 
temas antes mencionados. A continuación, una breve descripción de los mismos 
como así también, de su lógica de concatenación. 
 
Instrumentos de Promoción Agrupados según el tipo de Beneficiario: 

· Estudiantes:  
Ø Becas Jóvenes Profesionales TICs: esta línea tiene por objetivo principal 

incrementar el número de egresados de las carreras de Licenciatura e 
Ingenierías aplicadas a la Industria de las TICs como también, incentivar 
el espíritu emprendedores en los jóvenes profesionales mediante el 
otorgamiento de Becas por la presentación de una Idea-Proyecto, para la 
generación de productos y/o sistemas de información, con potencial de 
ejecución pudiendo luego, desarrollarlo a través de los subsidios a 
Emprendedores. 
v Modalidad de Presentación: Convocatoria Pública Nacional 
 

· Emprendedores 
Ø Subsidios a Emprendedores: ésta línea está destinada a subsidiar a 

personas físicas para la creación de nuevos emprendimientos 
comerciales mediante el desarrollo de proyectos de innovación en el 
ámbito de productos, sistemas, servicios y soluciones en tecnología de la 
información y telecomunicaciones como también, fortalecer la 
asociatividad entre personas de cualquier disciplina y profesionales del 
sector a través, de la constitución de Sociedades de Hecho.  
v Modalidad de Presentación: Convocatoria Pública Nacional 

 

· Empresas: 
Ø ANR Empresa Jóven FONSOFT: ésta línea está especialmente diseñada 

para fortalecer a todas aquellas empresas Pymes del Sector TICs, que 
posean hasta dos años en el mercado al momento del cierre de la 
convocatoria, a través de Aportes No Reembolsables para el desarrollo 
de proyectos de Innovación en Tecnología de la Información y 
telecomunicaciones.  

Ø ANR FONSOFT: ésta línea está especialmente diseñada para fortalecer 
y consolidar a todas aquellas empresas Pymes del Sector TICs, a través 
de Aportes No Reembolsables para el desarrollo y ejecución de 
proyectos de Innovación en Tecnología en el ámbito de nuevos 
productos, servicios, sistemas y soluciones en Tecnología de la 
Información y telecomunicaciones.  
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v Modalidad de Presentación: Convocatoria Pública Nacional para 
ambos casos 

v  
Ø ANR I+D (Investigación y Desarrollo): ésta línea está tiene como objetivo 

financiar proyectos de Innovación que requieran de la Investigación y 
Desarrollo (I+D) aplicados a la generación de nuevos productos, 
servicios, sistemas y soluciones en Tecnología de la Información y 
Telecomunicaciones, y por lo tanto, que fortalezcan el trabajo 
colaborativo entre Instituciones de Investigación y el Sector Productivo. 

Ø  ANR Ventanilla Internacional: en el marco de los convenios de 
cooperación Bi-Nacional o Multi-Lateral vigentes bajo la órbita de la 
Dirección Nacional de Relaciones Internacionales del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, ésta línea promueve la 
generación de proyectos de innovación tecnológica conjuntos con pares 
extranjeros, tendientes a mejorar las estructuras Productivas de las 
Empresas PyMes Nacionales del Sector TICs. 

Ø Crédito Exporta: ésta línea está destinada a financiar, a través de 
Créditos Blandos, la iniciación de actividades comerciales fuera del 
territorio Nacional y/o, la consolidación de la actividad Exportadora de 
Empresas PyMES Nacionales del sector TICs. A través de ésta línea se 
pueden financiar: participación en ferias internacionales (alquiler de 
estands, promociones, etc), apertura de oficinas comerciales en el 
extranjero, entre otras.  
v Modalidad de Presentación: Ventanilla Permanente 

 

 
Complementan la Oferta: 

Ø ANR FONSOFT Capacitación: ésta línea está destinada a financiar a 
Instituciones que organicen eventos de difusión, congresos o Jornadas 
de Capacitación (abiertas a la comunidad) en Tecnología de la 
Información y las Telecomunicaciones. 
v Modalidad de Presentación: Ventanilla Permanente 
 

Ø RC TICs: ésta línea tiene por objetivo co-financiar a Instituciones que 
organicen eventos de difusión y/o congresos destinadas a la divulgación 
de los avances científicos en el Sector TICs (Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones). Es co-ejecutado con el Fondo para la 
Investigación Científica y Tecnológica (FONCyT) .  
v Modalidad de Presentación: Convocatoria Pública Nacional 
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En términos de Criterios Aplicados: 
A la hora de realizar las evaluaciones técnicas-contables de las propuestas 
recibidas, en cualquiera de nuestras líneas, se aplica un criterio uniforme que va, 
desde lo general hacia lo particular. Comenzando con la descripción de la 
necesidad detectada en el mercado al cual se oriente el proyecto en cuestión, 
pasando por el alcance funcional del producto, servicio, sistema o solución 
tecnológica que se plantee desarrollar (tamaño de la muestra o prototipo), 
mercado asociado y verificación del estado de situación del emprendedor o 
empresa que se haya presentado como Beneficiario respecto a su categorización 
de inscripción en AFIP, calificación del Banco Central y que se encuentre 
encuadrada como empresa PyME (según la Disposición 147/06 de la SePyME). A 
modo de resumen a continuación se detallan los grandes hitos utilizados para 
realizar lo antes indicado; 
Aspectos Técnicos: 

a. Verificación del plazo en el que se plantea desarrollar el proyecto respecto a 
la complejidad del desarrollo en sí mismo.  

b. Conformación del equipo de trabajo (perfiles que lo componen) como 
también, porcentaje y tiempo de afectación de cada recurso para el logro de 
los objetivos técnicos definidos; analizando si dicho equipo esta 
adecuadamente dimensionado según la complejidad de lo que se plantea 
desarrollar. 

c. Verificación de la real existencia de un esfuerzo representativo del 
Beneficiario hacia el desarrollo planteado vs. subcontratación de 
Consultoría externa (no se financian proyectos del tipo “Llave en Mano” ni 
Auto-desarrollo) 

d. Afectación de los recursos a las diferentes etapas y tareas descriptas en el 
Plan de Trabajo o Carta Gantt del proyecto presentado respecto a la función 
que se definió para cada uno de ellos dentro del equipo de proyecto. 

Aspectos Financieros-Contables: 
e. Verificación del flujo de caja del proyecto, tanto del lado Beneficario como 

Agencia, respecto a las inversiones, contratación de personal adicional y/o, 
Consultorias definidas como requeridas para el logro del proyecto. 

f. Verificación del grado de conocimiento del mercado hacia el cual el 
proyecto esté orientado, y su impacto en términos de mejorar la 
competitividad y/o participación (market share) por parte del Beneficiario 
con el desarrollo del proyecto presentado. 

g. Verificación de la condición de Pyme de la empresa Beneficiaria mediante 
el análisis de las ventas reflejadas en los últimos 3 (tres) balances (que 
deben acompañar la presentación realizada). Como también, si disponen de 
empresas vinculadas, controladas o controlantes. 

h. Calificación del Beneficiario en el Banco Central como también, condición 
de regularidad en términos impositivos y de inscripción en AFIP según sea 
la figura de quien se presente.  

 
3- A continuación se detalla cantidad de proyectos financiados por línea o 
programa del fondo y año. 

Cantidad de Proyectos Financiados por Año Calendario 
INSTRUMENTOS 

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 
Emprendedores 
FONSOFT  - 121 89 216 202 96 114 

ANR FONSOFT 2 85 99 234 220 202 159 182 

ANR Internacional  1 1 1 - 
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ANR Capacitación  3 1 3 2 - 

ANR Empresa 
Joven  9 

ANR TVD 
(descontinuado)  7 5 Sin 

Convocatorias 

Becas Jóvenes 
Profesionales TICs  140 

Crédito Exporta   3 2 8 2 1 1 1 

Observatorios  1 2 Sin Convocatorias 

RC TICs  11 15 14 10 19 

Sub Totales 2 89 224 345 462 428 269 465 
 

Total de Proyectos Financiados 
durante período 2006-2013 2.284 

 
Nota: el instrumento Becas Jóvenes Profesionales Tics (creado en Diciembre de 
2012) está financiado con fondos del Banco Mundial. 

 
 
 
4- Se detalla a continuación la distribución provincia por provincia de proyectos 
financiados por el FONSOFT: 
 

Provincia Cantidad de Proyectos  
Período (2006-2013) 

Buenos Aires 362 

Ciudad de Buenos Aires 975 

Catamarca 5 

Chaco 10 

Chubut 19 

Córdoba 406 

Corrientes 13 

Entre Ríos 84 

Formosa 1 

Jujuy 18 

La Pampa 4 

La Rioja 3 

Mendoza 59 

Misiones 11 

Neuquén 13 

Rio Negro 6 

Salta 19 

San Juan 23 

San Luis 4 



 

66 

 

Santa Cruz 1 

Santa Fe 211 

Santiago del Estero 8 

Tierra del Fuego 1 

Tucumán 28 
Total 2.284 

 
 
135) SOFTWARE LIBRE 
Informe 
a- Proyectos financiados por el Fondo Fiduciario para la Promoción de la Industria 
del Software, creado por la Ley 25.922, para fomentar el estudio, creación, diseño 
y desarrollo de programas de software libre o de estándares abiertos. Indique el 
monto de financiamiento, y provincia y ciudad de radicación, de cada proyecto. 
b- Partidas presupuestarias y recursos efectivamente gastados en la contratación 
y/o renovación de las licencias de software privativo de todos los organismos y 
dependencias de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada. 
c- Normas dictadas, políticas o programas aplicados, partidas presupuestarias, y 
recursos económicos efectivamente gastados, para intensificar los procesos de 
migración a productos de software libre en los equipos portátiles y de escritorio 
que utilizan los organismos y dependencias de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada. 
d- Normas dictadas, políticas o programas aplicados, partidas presupuestarias, y 
recursos económicos efectivamente gastados para incentivar la investigación y el 
desarrollo de software libre en el país. 
e- Convenios vigentes con Universidades Nacionales u otras entidades para la 
innovación científica y tecnológica, con el objetivo de incrementar el uso de 
programas de estándares abiertos en el sector público nacional, recibir 
asesoramiento para la migración a software libre, y favorecer la creación de 
empleo para estudiantes y recién graduados. 
RESPUESTA:  
a) Si bien todos los instrumentos de promoción ofrecidos por FONSOFT incluyen 
también a aquellos proyectos orientados al desarrollo de Software Libre, y a que 
en las jornadas de difusión del fondo se hace especial hincapié en la necesidad de 
buscar nuevos mecanismos de comercialización de los productos que se 
desarrollen, rentabilizando el esquema a través de la venta de servicios de alto 
valor agregado (Ej.: Saas=Software as a Service), por el tipo de asociación que 
impulsa estas iniciativas (normalmente cooperativas), presentan ciertas 
dificultades a la hora de construir el aporte del 50% de contraparte exigido por los 
instrumentos de mayor volumen de presentaciones (Subsidios) como ser: ANR 
Empresa Joven y ANR FONSOFT y en menor medida: ANR I+D, ANR Ventanilla 
Internacional y Crédito Exporta; sumado a que existe aún una clara tendencia del 
mercado local hacia la contratación de servicios tecnológicos que garanticen la 
estabilidad y soporte en el tiempo (normalmente asociados a las empresas que 
comercializan software y sistemas licenciados), el volumen de proyectos 
presentados-financiados es marginal respecto al total de los proyectos recibidos. 
b- Los recursos efectivamente gastados en la contratación de las licencias de 
software, en el ámbito de este Ministerio, fueron con la firma MSLI LATAM, 
INC. por las licencias correspondientes a los años 2011, 2012 y 2013, las 
cuales ascienden a la suma de US$ 999.968,76.-, pagaderos en 3 cuotas 
anuales de US$ 333.322,92 (DOLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS, CON NOVENTA Y DOS 
CENTAVOS) cada una.- 
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c) A través de los estándares y dictámenes que realiza la ONTI (Oficina Nacional 
de Tecnología de Información) se instruye a cada organismo que realice el estudio 
de factibilidad de utilización de herramientas y aplicativos basados en software 
libre durante el proceso de formulación de los pliegos técnicos, dado que los 
responsables tecnológicos de cada uno de ellos son quienes tienen la 
responsabilidad primaria de definir la arquitectura y la definición estratégica sobre 
IT.  
 
Asimismo a través del Foro de Agenda Digital http://foro.agendadigital.gob.ar , se 
creó el Grupo de Trabajo Software Libre, compuesto por personal Informático de 
los Organismos, que tiene entre sus objetivos reflexionar, debatir y proponer 
acciones concretas en materia de uso de Software Libre en la Administración 
Pública. 
 
También a través del portal http://www.softwarelibre.gob.ar, se creó un espacio de 
intercambio de experiencias y mejores prácticas generado desde el Foro e 
impulsado por la SsTG. 
 
d) Desde la Jefatura de Gabinete, en el marco del SINDAP, se impulsan los 
Hackatones de Datos Públicos, donde las aplicaciones generadas, de acuerdo a la 
resolución JGM 538/2013, deben ser software libre. 
En acciones conjuntas entre diferentes organismos se encuentra el programa 
PROGRAM.AR, que fomenta la inclusión en la currícula educativa de la 
enseñanza de las ciencias de la computación, es concebido como únicamente 
basado en software libre. 
Como política nacional de amplio alcance cabe destacar el Huayra Linux, el 
sistema operativo desarrollado por ANSES y que es distribuido con todas las 
netbooks del Programa Conectar Igualdad, llegando en lo inmediato a un millón de 
estudiantes secundarios pero que puede extenderse a los más de cuatro millones 
de netbooks instaladas en el país. 
 
e) En el tema específico de los estándares abiertos, la SsTG consulto con una 
variedad de actores y delineó un anteproyecto que finalmente se transformó en el 
Proyecto de ley D2161/ 2013. El mismo fue discutido en la Cámara Baja, en el 
ámbito de la Comisión de Ciencia y Tecnología, estando pendiente de dictamen. 
En esa discusión participaron varias universidades, cámaras empresarias y 
organizaciones de la sociedad civil. 
 
 
 
136) RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
Cantidad recolectados-programas de valorización-centros de disposición-opinio 
de los pobladores-empresas adjudicatarias- 
 
PREGUNTA: 
a- Especifique el tipo y cantidad de residuos domiciliarios que son recolectados, y 
aquellos que son valorizados o que tienen potencial para su valorización, 
discriminados por provincias y municipios, y señalando la evolución desde 2004 
hasta la actualidad. 
b- Indique programas de valorización y sistemas de recolección diferenciada 
impulsados en las distintas provincias y municipios, desde 2004 hasta la 
actualidad. 
c- Informe cuántos centros de disposición final, plantas de tratamiento y 
estaciones de transferencia existen, precise su distribución por provincias y 
municipios, año de construcción, y proyecto por el cual se canalizó su 
financiamiento; 

http://foro.agendadigital.gob.ar/
http://www.softwarelibre.gob.ar/
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d- Cuántos centros de disposición final cuentan con el estudio de prefactibilidad 
positivo y aprobación de la Evaluación de Impacto Ambiental, que contemple la 
ejecución de un Plan de Monitoreo de las principales variables ambientales 
durante las fases de operación, clausura y postclausura. 
e- Sí se ha tenido en cuenta la opinión de los pobladores de las localidades donde 
se han construido, ¿Cuáles fueron los mecanismos utilizados para darles 
participación o conocer su opinión? 
f- Empresas adjudicatarias de las obras de construcción de los centros de 
disposición final, plantas de tratamiento y estaciones de transferencia construidos 
desde 2004 hasta la actualidad. 
g- Cantidad de centros de disposición final ubicados en sitios no suficientemente 
alejados de áreas urbanas o zonas inundables y aquellos cuyo emplazamiento se 
determinó considerando la planificación territorial, el uso del suelo y la expansión 
urbana durante un lapso que incluya el período de postclausura. Indique la 
ubicación de cada uno por provincias y municipios. 
 
RESPUESTA: 

a-   
En el marco de la Estrategia Nacional para la Gestión Integral de los Residuos 
Sólidos Urbanos (ENGIRSU) se realizó un estudio a nivel país de generación de 
residuos sólidos urbanos (RSU) que brindó información de generación de RSU per 
cápita diaria, por provincia y departamento/partido. 
En base a esta información y a los datos censales de 2001 y 2010 provistos por el 
INDEC, se estima la recolección de residuos y aquellos pasibles de ser 
valorizados entre 2004 y 2014. 
Para la estimación de la recolección de residuos sólidos urbanos se aplicó la 
siguiente metodología de cálculo:  
Las categorías jurisdiccionales que se consideraron según información censal 
INDEC, son las que se detallan a continuación:  

· Municipios. 

· Partidos (para el caso de la provincia de Buenos Aires). 

· Municipio/Colonia  (para el caso de la provincia de Córdoba). 

· Ciudad Autónoma de Buenos Aires (para el caso de la Ciudad de Buenos 
Aires). 

Para realizar la estimación se partió del supuesto que el 100% de los residuos 
generados son recolectados.  
Se utilizaron los datos de generación de RSU per cápita diaria provista por el 
servicio de Consultoría para la elaboración de la ENGIRSU que se consideran 
constantes para todo el período de análisis. 
Ver detalle de datos en el Anexo 7.  
En lo referido a la valorización de los residuos sólidos urbanos, la metodología de 
cálculo aplicada es la siguiente:  
Del total de los residuos sólidos urbanos generados -de acuerdo a lo 
anteriormente descripto- se estimó que el 10% es potencialmente valorizable. El 
porcentaje fue calculado en base al Estudio de Calidad de los Residuos sólidos 
urbanos 2012 realizado por FIUBA/CEAMSE y ajustando el valor de acuerdo a 
información cualitativa relevada sobre la industria del reciclado a nivel nacional. 
Ver detalle de datos en el Anexo 7. 
 

b-   
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Conforme lo dispuesto por el ordenamiento jurídico de nuestro país la temática de 
los residuos sólidos urbanos es propia de las jurisdicciones locales.  
En virtud del reparto de competencias vigente en nuestro país, el artículo 121 de la 
Constitución Nacional establece que las provincias conservan todo el poder no 
delegado por la Constitución Nacional al Gobierno federal, y el que expresamente 
se hayan reservado por pactos especiales al tiempo de su incorporación. 
No obstante ello, a continuación se mencionan los programas de valorización 
desarrollados en el marco de la implementación de un plan de gestión integral en 
aquellas jurisdicciones donde se han financiado obras a través de la Unidad 
Ejecutora de los Préstamos BID 1868/OC-AR y BIRF 7362-AR implementados por 
la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. Es preciso aclarar que la información 
que se provee ha sido generada a partir de los años 2006 y 2007, 
correspondientes, respectivamente, a la fecha de inicio de la ejecución de los 
préstamos: 
-En el marco del Préstamo BID 1868 OC-AR: 

· En el Municipio de Malargüe de la Provincia de Mendoza se desarrolló un Plan 
de Fortalecimiento mediante el cual se estableció un Programa de 
Recuperación en establecimientos educativos, edificios y espacios públicos. 
En lo que respecta a la separación de residuos el Municipio adaptó la 
campaña de educación SEPARA -elaborada por la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable- y desarrolló los denominados “Eco-encuentros” 
(Recolección selectiva en eventos los últimos días sábados de cada mes) y los 
“Drop off” (Recolección selectiva en puntos clave de la Ciudad). Desde abril de 
2014, el área ambiental del Municipio tiene a su cargo el área de recolección 
de residuos (la cual se encontraba bajo la órbita del área de Servicios 
Públicos) a los efectos de comenzar de manera gradual la separación en 
origen y recolección diferenciada en toda la ciudad. 

· En el Municipio de General Alvear de la Provincia de Mendoza se desarrolló 
un Plan de Fortalecimiento mediante el cual se estableció un Programa de 
Recuperación en establecimientos educativos, edificios y espacios públicos. 
En el municipio de General Alvear se realiza separación en origen en 
diferentes puntos de la Ciudad en contenedores habilitados a tal fin 
financiados con fondos del Préstamo BID 1868 OC/AR. Desde el año 2011, el 
municipio cuenta con recolección diferenciada  (Ordenanza Nro. 3747/11). 
Recientemente se ha implementado la entrega de bolsas de color naranja con 
la inscripción “martes y jueves – inorgánicos y reciclables” para concientizar a 
la población respecto a la separación domiciliaria. 

· En el Municipio de Gualeguaychú de la Provincia de Entre Ríos se realiza la 
separación en origen desde hace varios años y luego de entrar en vigencia la 
Ordenanza N° 11844/13, se institucionalizó la recolección diferenciada. Dicha 
Ordenanza establece que los vecinos deben disponer sus residuos 
recuperables los días martes y jueves y el resto de los residuos los días 
restantes (lunes, miércoles, viernes y sábados). En las escuelas y los clubes 
se tiene previsto la colocación de contenedores diferenciados para una mayor 
eficiencia en la separación. Por otra parte, los grandes generadores separan 
sus residuos en recuperables y no recuperables, utilizando bolsas de diferente 
color, ya que por la cantidad de residuos que generan deben disponer ambas 
bolsas todos los días. 

· El Municipio de Termas de Río Hondo de la Provincia de Santiago del Estero 
cuenta con un Programa de Separación selectiva denominado “Termas 
Recicla” el cual tiene como objetivo la colocación de contenedores en hoteles, 
comercios, edificios municipales, escuelas y eventos para disponer envases 
plásticos y metálicos, papel y cartón. 

 
-En el marco del Préstamo BIRF 7362-AR: 
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Chubut: En el sistema de Gestión de los Residuos en el Consorcio Público 
Intermunicipal Gestión RSU Virch-Valdés de la provincia de Chubut que 
comprende los municipios de Trelew, Rawson, Puerto Madryn, Dolavon y Gaiman, 
se han realizado acciones de comunicación conjuntas con la ayuda de la provincia 
para fomentar la valorización de los residuos y su posterior reciclaje. En particular, 
el municipio que implementó la recolección diferenciada es el de Puerto Madryn. 
En lo que refiere a programas de concientización ambiental se destaca Trelew con 
el Programa denominado “Educación Ambiental va a tu escuela”, lanzado en 2014. 
Este programa tiene como eje central el sistema de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos (GIRSU) y la separación de los residuos. 
Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires: Desde el mes de mayo de 2012, el 
Municipio de General Pueyrredón cuenta con un sistema de recolección 
diferenciada. Según el barrio, dos días a la semana los vecinos deben disponer en 
la vía pública solamente los residuos reciclables en bolsas de color verde y el 
resto de los días los residuos no recuperables en bolsas de color negro.  
A nivel provincial, se han implementado algunos programas para impulsar las 
políticas de reciclaje: Programa "Generación 3R´s", cuyo objetivo consiste en 
fomentar la minimización en la generación y valorizar los materiales mediante su 
reutilización y la producción de compost; Programa “Tu manzana recicla", el cual 
tiene como objetivo articular, junto a los municipios y las distintas estructuras de la 
comunidad, el recupero de los materiales reciclables de los RSU; y recientemente 
“Recicla BA” a través del cual se informa: Dónde reciclar, Por qué reciclar, Cómo 
separar y ubica en un mapa el punto de reciclado más cercano a la persona que lo 
consulta.  
Rosario, Provincia de Santa Fe: En el año 2009, en el marco de la licitación 
pública internacional lleva adelante en el marco del Préstamo BIRF 7362-AR, 
PNGIRSU- LPI -B - 08/08, con el objeto de fomentar la minimización, recuperación 
y reciclaje de residuos, se proveyó al Municipio de Rosario de contenedores 
metálicos de carga lateral con mayor capacidad de carga, lo que representó una 
innovación para la jurisdicción. En la Ciudad de Rosario se disponen dos clases de 
contenedores (uno verde para orgánicos y uno naranja para recuperables) que 
conforman lo que se denomina “Isla”. Existen 350 “Islas” en el área de influencia 
de la empresa SUMAR (distrito centro y principales avenidas) y se encuentran 
ubicadas cada 100 metros. En algunos barrios, se lleva a cabo un sistema de 
recolección de residuos denominado “Puerta a Puerta”. El mismo, consiste en la 
disposición de los residuos recuperables  por parte de los vecinos en los frentes 
de sus domicilios de acuerdo a un cronograma de días y horarios que varía según 
la zona del barrio. Por otra parte, existen los denominados “Centros de recepción” 
(contenedores plásticos que se colocan en escuelas, clubes, hospitales, 
empresas, dependencias oficiales, vecinales, facultades y otras). El sistema se 
basa en que el vecino (o generador) se acerque voluntariamente al centro de 
recepción y contribuya con la disposición de residuos recuperables en los mismos. 
Al momento existen un total de cuatrocientos (400) centros de recepción abiertos 
al público. 
 

c-   
En el marco de los proyectos del Préstamo BID 1868/OC-AR y BIRF 7362-AR 
implementados por la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
información se adjunta como Anexo 8. 
También, la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Programas 
Municipales para la Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, financiado con Fondos 
del Tesoro Nacional (Fuente 11), ha financiado:  
La construcción de 5 (cinco) Plantas de Tratamiento para los Municipios de San 
Cayetano (Buenos Aires), General Deheza (Córdoba), San Agustín (Córdoba), y 
La Paz (Entre Ríos) - Terminada. 
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El saneamiento de 7 (siete) Basurales a Cielo Abierto en los Municipios de El 
Hoyo (Chubut), Chazón (Córdoba), Laborde (Córdoba), Laguna Larga (Córdoba), 
Diamante (Entre Ríos), Coronda y Gálvez (Santa Fe) - Terminado.  
 
La construcción de 13 (trece) Plantas de Tratamiento y Clasificación de Residuos 
Sólidos Urbanos en los Municipios de Balcarce, Chivilcoy, Navarro, Roque Pérez, 
y Salto (Buenos Aires), Área Metropolitana Gran Resistencia (Chaco), General 
Deheza, Santa Rosa de Calamuchita y Ucacha (Córdoba), Curuzú Cuatiá 
(Corrientes), Paraná (Entre Ríos), General Roca (Río Negro), Ciudad de San Luis 
(San Luis) - En ejecución con un grado de avance del sesenta porciento (60%). 
La relocalización de 2 (dos) Plantas de Tratamiento y Clasificación de Residuos 
Sólidos Urbanos en los Municipios de Bragado (Buenos Aires) y Diamante (Entre 
Ríos) -En ejecución con un grado de avance del cuarenta porciento (40%). 
La construcción de 3 (tres) Rellenos Sanitarios – celda de disposición final en los 
Municipios de Chacabuco, Trenque Lauquen y Bolivar (Buenos Aires) -En 
ejecución con un grado de avance del cuarenta porciento (40%). 
d) 
La totalidad de los centros de disposición final financiados en el marco de los 
Préstamos BID 1868/OC-AR y BIRF 7362-AR implementados por la SECRETARÍA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS cuentan con el estudio de prefactibilidad positivo y 
aprobación de la Evaluación de Impacto Ambiental. Al respecto, se aclara que los 
organismos de financiamiento externo exigen, previo a la licitación de la obra 
correspondiente, la realización de estudios de prefactibilidad y la aprobación de la 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) en los proyectos de construcción de 
relleno sanitario. Es por ello, que las obras de relleno sanitario ejecutadas y en 
etapa de ejecución cuentan con estos estudios.  
Asimismo, los Estudios de Impacto Ambiental contemplan la realización de Planes 
de Gestión Ambiental y Social (PGAS), los cuales establecen medidas de 
prevención, mitigación y corrección de los impactos negativos significativos de las 
obras. En este sentido, el PGAS reúne todos los procedimientos de mitigación, 
control, monitoreo y seguimiento de la construcción y operación de los rellenos 
sanitarios e incorporan dichas medidas para la etapa de clausura y post clausura. 
El PGAS también incluye los cronogramas de seguimiento y monitoreo de los 
impactos negativos relevados en el Estudio de Impacto Ambiental; los encargados 
de la implementación de cada medida; el presupuesto y fuentes de financiamiento; 
y la articulación institucional necesaria para ejecutarlo.  
e) 
En todos los Proyectos financiados en el marco de los Préstamos BID 1868/OC-
AR  y  BIRF  7362-AR  implementados  por  la  SECRETARÍA  DE  AMBIENTE  Y  
DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
se tiene en cuenta la opinión de los pobladores, dado que dentro del proceso de la 
Evaluación de Impacto Ambiental (requisito previo al proceso licitatorio 
correspondiente) es obligatoria la instancia de Audiencia Pública. Por lo tanto, este 
mecanismo ha sido utilizado para conocer y tener en cuenta la opinión de los 
pobladores en las localidades donde se han construido los centros de disposición 
final. En tal sentido, las autoridades de la jurisdicción son las responsables de 
institucionalizar estos procedimientos de consulta, como instancias obligatorias, 
para la autorización de aquellas actividades que puedan generar efectos negativos 
y significativos sobre el ambiente. Si bien la opinión de los participantes no es 
vinculante, en caso de que éstos presenten opinión contraria a los resultados 
alcanzados en la audiencia o consulta pública, debe fundamentarse la decisión y 
hacerla pública. Las jurisdicciones determinan los procedimientos y requerimientos 
precisos de dichas instancias. Cabe aclarar que los requerimientos, 
procedimientos y autoridades de aplicación se realizan según cada proyecto en 
particular, su ubicación y características.  
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f) 
A continuación se listan el nombre de las empresas adjudicatarias de obras para 
los proyectos financiados, en el marco de los Préstamos BID 1868/OC-AR y BIRF 
7362-AR, implementados por la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 
Empresas adjudicatarias – Préstamo BIRF Nº 7362-AR 
Tecsan Ingeniería Ambiental S.A. (Diseño Construcción y Operación del Centro de 
Disposición Final y de sus Sistemas Asociados en el Municipio de General 
Pueyrredón, provincia de Buenos Aires). 
Deisa-Menara UTE (Acondicionamiento y Mejoras en la Planta de Separación del 
Municipio de General Pueyrredón). 
Urbaser S.A. (Diseño, Construcción y Operación del Centro de Disposición Final y 
de Estaciones de Separación y Transferencia en la Región I – Provincia de 
Chubut). 
Capitel Construcciones S.A. (Mejoras en la Operación de la Estación de 
Transferencia de la Municipalidad de Rosario, provincia de Santa Fe). 
EVASA (Ejecución de las Obras de Infraestructura, Instalación y Puesta en 
Marcha de Planta de Compostaje para Separación Orgánica, Municipio de 
Rosario, provincia de Santa Fe). 
Tecsan Ingeniería Ambiental S.A. (Diseño, Construcción y Operación de un Centro 
de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos, sus Sistemas Asociados y 
Estaciones de Transferencia en la Zona Este de la provincia de Mendoza – OBRA 
EN EJECUCIÓN, AÚN NO FINALIZADA). 
 
Empresas adjudicatarias – Préstamo BID Nº 1868/OC-AR 
Merco Vial S.A. (Construcción de una Planta de Separación y Recuperación de 
Materiales, Construcción de un Módulo de Disposición Final y el Saneamiento de 
los Basurales a Cielo Abierto en el Municipio de General Alvear, provincia de 
Mendoza). 
EVASA (Construcción de un centro ambiental y el saneamiento del basural a cielo 
abierto en la localidad de Termas de Río Hondo, provincia de Santiago del Estero). 
Camiletti S.A. (Construcción de una Planta de separación y recuperación de 
materiales, construcción de un Módulo de disposición final y el saneamiento de los 
basurales a cielo abierto en la localidad de Malagüe – Provincia  de Mendoza). 
EVASA (Construcción de un Centro Ambiental y el saneamiento del basural a cielo 
abierto en el Municipio de Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos). 
Cabe aclarar que la información que se provee ha sido generada a partir de los 
años 2006 y 2007, correspondientes, respectivamente, a la fecha de inicio de la 
ejecución de los Préstamos BID 1868/OC-AR y BIRF 7362-AR. 
g) 
 
Ningún centro de disposición final financiado en el marco de los Préstamos BID 
1868/OC-AR y BIRF 7362-AR ha sido ubicado en sitios no suficientemente 
alejados de áreas urbanas o zonas inundables. Es preciso aclarar que al momento 
de seleccionar los sitios destinados a centros de disposición final se realiza un 
estudio de alternativas de localización, donde se evalúan las características de los 
predios disponibles. La selección del sitio más apto se realiza teniendo en cuenta 
la planificación territorial, el uso del suelo y la expansión urbana durante un lapso 
que incluya el período de postclausura, entre otros factores requeridos por normas 
existentes y estándares de los organismos de financiamiento externo. Por lo tanto, 
todos los centros de disposición final ejecutados y en ejecución se encuentran 
ubicados considerando estos factores. En cuanto a la ubicación de los centros de 
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disposición final financiados con fondos del proyecto se remite a lo manifestado en 
la respuesta 136) c).  
 
 
 
 
137) BASURALES A CIELO ABIERTO 
Cantidad existentes-centros de disposición final-controles-responsabilidades-
estudio de impacto ambiental-órgano de control. 
 
PREGUNTA: 
a- Cantidad de basurales a cielo abierto existentes, discriminados por provincias y 
municipios. 
b- Cantidad de centros de disposición final de residuos domiciliarios que no 
cumplen con las disposiciones de las leyes 25.675 de Política Ambiental Nacional 
y 25.916 de Gestión de Residuos Domiciliarios, discriminados por provincias y 
municipios. 
c- Sí se han desarrollado controles que garanticen el cumplimiento de las leyes 
25.675 de Política Ambiental Nacional y 25.916 de Gestión de Residuos 
Domiciliarios respecto del emplazamiento de un basural a cielo abierto sobre la 
banquina de la Autopista Rosario – Buenos Aires, dentro del partido de Baradero, 
provincia de Buenos Aires, en inmediaciones del kilómetro 147. 
d- Sí se han determinado las responsabilidades por su emplazamiento o 
permanencia y sanciones aplicadas 
e- Estudios de impacto ambiental realizados en la zona afectada, precisando 
posibilidad de daños a terceros. 
f- Si el Órgano de Control de las Concesiones Viales (OCCOVI) o el concesionario 
de la traza (VIAL 3), han realizado denuncias respecto al emplazamiento del 
basural, indicando, fecha de iniciadas, estado del trámite y respuestas que se les 
ha brindado. 
 
RESPUESTA: 
a y b: Conforme lo dispuesto por el ordenamiento jurídico de nuestro país la 
temática de los residuos sólidos urbanos es propia de las jurisdicciones locales.  
En virtud del reparto de competencias vigente en nuestro país, el artículo 121 de la 
Constitución Nacional establece que las provincias conservan todo el poder no 
delegado por la Constitución al Gobierno federal, y el que expresamente se hayan 
reservado por pactos especiales al tiempo de su incorporación. 
En tal sentido, el ambiente es responsabilidad del titular originario de la 
jurisdicción, que no es otro que quien ejerce la Autoridad en el entorno natural y en 
la acción de las personas que inciden en ese medio (Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, A. 1629, XLII, “Asociación Ecológica Social de Pesca, Caza y Náutica c. 
Provincia de Buenos Aires y otros s/ daños y perjuicios” 12 de agosto del 2008). 
“Corresponde a las autoridades locales la facultad de aplicar los criterios de 
protección ambiental que consideren conducentes para el bienestar de la 
comunidad para la que gobiernan, así como valorar y juzgar si los actos que llevan 
a cabo sus autoridades, en ejercicio de poderes propios, afectan el bienestar 
perseguido.  
Tal conclusión procede de la Constitución Nacional, la que, si bien establece que 
le cabe a la Nación “dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos 
de protección”, reconoce expresamente a las jurisdicciones locales en la materia, 
las que no pueden ser alteradas - Artículo 41, Constitución Nacional; F. 318: 992, 
F. 328: 2280 (Corte Suprema de Justicia de la Nación, “ASSUPA, Asociación 
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Superficiarios de la PATAGONIA c/ Provincia de San Juan y otros, 25 de 
septiembre de 2007).  
No obstante ello, se listan en Anexo 9 los municipios que han solicitado asistencia 
al organismo – a través de los Programas Municipales para la Gestión de 
Residuos Sólidos Urbanos - para la remediación y saneamiento ambiental de 
Macro y Micro Basurales a Cielo Abierto (BCA) en sus jurisdicciones.  
c, d ,e y g: Conforme lo expresado, los controles, estudios y responsabilidades 
relativos al basural situado a la vera de la autopista Rosario Buenos Aires, a la 
altura de Bardero, provincia de Buenos Aires, recaen sobre las jurisdicciones y 
atribuciones propias de la Municipalidad de Baradero, el Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible -OPDS- de la provincia de Buenos Aires y el Órgano 
de Control de las Concesiones Viales (OCCOVI), con el alcance que determinen 
las normas locales o de creación.  
f) En el enunciado de la pregunta no se especifica el lugar de emplazamiento 
del aludido basural, por lo cual, no resulta posible brindar una respuesta cabal 
a la requisitoria. 
Sin perjuicio de lo expuesto, este Órgano de Control realizó un pormenorizado 
análisis de los antecedentes de la Concesión del Corredor Vial Nº 3, otorgada 
mediante el Decreto Nº 1007/2003, la cual se encontró vigente desde 
noviembre de 2003 hasta abril de 2010, a los efectos de comprobar  si existía 
algún tipo de dato o referencia con relación a la existencia de algún basural en 
la zona de camino del mencionado Corredor Vial o en sus inmediaciones. 
El único antecedente recabado que podría tener alguna relación con lo 
requerido se refiere a la existencia de un basural a cielo abierto ubicado en el 
Km. 148 de la Ruta Nacional Nº 9 (sentido descendente), ubicado fuera de la 
zona de camino. Dicho basural, según la información obrante en este 
organismo, sería utilizado por la Municipalidad de Baradero para depositar 
residuos urbanos. 
Durante la vigencia de la Concesión, la ex Concesionaria VIAL 3 S.A. efectuó, 
periódicamente, la limpieza de los sectores de préstamos y del cantero central 
de la zona de camino en las inmediaciones a dicho basural, donde se 
depositaban bolsas de polietileno y otros residuos provenientes del mismo. 
A fin de mitigar las consecuencias de la situación descripta, el asesor en 
forestación de este OCCOVI sugirió que la Concesionaria plantase una barrera 
de árboles, lo cual ha sido efectivamente ejecutado y ha moderado los efectos 
detallados. 

 
138) PROGRAMA NACIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
Acerca del Programa Nacional para la Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos, informe: 
PREGUNTA: 
a- Relación del Programa Nacional para la Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos con el Proyecto Nacional para la Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos. Precise características, objetivos, modo de financiamiento, recursos 
previstos y efectivamente gastados tanto en el Programa Nacional para la Gestión 
Integral de Residuos Sólidos Urbanos como en el Proyecto Nacional para la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos; 
b- Distribución por provincias y municipios de los recursos efectivamente invertidos 
tanto en el Programa como en el Proyecto; 
c- Estado de avance de los proyectos en ejecución en las ciudades y provincias, 
inversión total prevista y recursos gastados hasta la actualidad en cada uno, 
indicando sí se realiza en el marco del Programa o del Proyecto Nacional para la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos; 
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d- Acciones concretas desarrolladas para el logro de los objetivos específicos del 
Programa Nacional para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, y en 
particular precise: centros de disposición final, plantas de tratamiento y estaciones 
de transferencia construidos; basurales a cielo abierto cerrados; municipios y 
provincias asesorados para la elaboración de planes de gestión integral y 
encuanto a la gestión financiera para la recuperación de costos; políticas, normas 
y marcos institucionales adoptados para asegurar la sostenibilidad de los sistemas 
de gestión integral; planes implementados para la inclusión social de los 
recuperadores informales de residuos; políticas impulsadas para minimizar los 
residuos a generar y disponer, y para su máxima valorización en todas las etapas 
de la gestión integral. 
RESPUESTA: 
a) La relación que existe entre el Proyecto Nacional para la Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos Urbanos (PNGIRSU) y el Programa de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos Urbanos en Municipios Turísticos, consiste en que ambos son 
préstamos con financiamiento externo otorgados a la República Argentina cuya 
finalidad es la gestión integral de los residuos sólidos urbanos (GIRSU). El 
PNGIRSU se financia a través del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF), y el segundo, se financia a través del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID). A su vez, ambos préstamos son ejecutados por la misma Unidad 
Ejecutora, la cual está avocada a proveer soluciones estructurales y no 
estructurales de la GIRSU, para la eficiente ejecución de los fondos. A 
continuación se detallan las características de cada uno de los préstamos:  
Proyecto Nacional para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos. 
Préstamo BIRF 7362 – AR 
El objetivo general del proyecto consiste en lograr una mejora de la salud pública y 
la calidad de vida de la población, por medio de la implementación de sistemas de 
GIRSU ambientalmente adecuados y financieramente sostenibles, reduciendo la 
exposición a los contaminantes y los vectores de enfermedades provenientes de 
los residuos sólidos y, fundamentalmente, ayudando a la implementación de la 
Estrategia Nacional para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos por 
medio de: (i) el cierre de basurales a cielo abierto; (ii) la construcción de Centros 
de Disposición Final y/o Estaciones de Transferencia y/o Plantas de Separación y 
Clasificación, económica, ambiental y socialmente adecuados; (iii) la reinserción 
social de los trabajadores informales de la basura; (iv) la capacitación técnica e 
institucional; (v) el fomento de la utilización de los mercados de carbono como un 
medio para la obtención de recursos adicionales. 
Como se dijo anteriormente, el Programa es financiado con fondos provistos por el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) a través del Préstamo 
BIRF Nº 7362-AR. El monto total del préstamo es de USD 40 millones y los 
efectivamente gastados a junio 2014 ascienden a USD 29,5 millones. 
Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos en Municipios 
Turísticos. Préstamo BID 1868 OC-AR 
La finalidad del programa es apoyar la sustentabilidad ambiental del turismo en los 
municipios turísticos de la República Argentina  y mejorar la  gestión integral de 
residuos sólidos en los mismos, mediante proyectos que: (i) implementen 
soluciones técnica, ambiental y financieramente viables; (ii) fortalezcan las 
capacidades de los municipios para que puedan ejercer efectivamente sus 
competencias en materia de gestión de residuos; y (iii) amplíen la conciencia y 
participación de las comunidades locales en esta materia. 
El programa es financiado con fondos provistos por el Banco Interamericano de 
Desarrollo a través del Préstamo BID 1868 OC-AR y por recursos de aporte local. 
El programa está organizado en dos Subprogramas, Subprograma I: Municipios 
colindantes con Parques Nacionales, Áreas y Reservas Naturales Protegidas, 
Nacionales y Provinciales, y Subprograma II: Otros municipios turísticos que 
contienen diversos atractivos turísticos en su interior. El capital asignado para el 
Subprograma II es ejecutado por la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
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y representa la suma de U$ 25,2 millones subdivididos en el aporte local (Fuente 
11) de U$ 5 millones, y el aporte internacional (Fuente 22) de U$ 20,2 millones. 
Los recursos efectivamente gastados a Junio 2014 en el marco del Subprograma 
II de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ascienden a U$ 11,7 millones.  
b) A continuación se detalla lo solicitado de los Préstamos BID 1868 OC-AR y 
BIRF 7362 – AR. 
Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos en Municipios 
Turísticos. Préstamo BID 1868 OC-AR  
 
Categoría 
del 
Préstamo 

Fondos 
utilizados al 30 
de Junio de 
2014 

Provincias 
beneficiadas 

Municipios beneficiados 

1.-
Administraci
ón y 
Supervisión  

  
  1.114.224,82  
 

N/A N/A 

2.- Costos 
directos 

 
10.507.453,14  
 

- - 

 
 
 
 
Estudios  

   
 
 
 
 
 
 1.892.169,06  
 

 
Entre Ríos 
Buenos Aires 
Jujuy  
Santiago del Estero 
Catamarca 
Formosa  
Río Negro 
Mendoza 
Chaco 
Santa Fé 

 
 

Paraná 
Gualeguaychú 
Villa Gesell 
Pinamar 
Partido de la costa 
General Madariaga 
General Lavalle 
Luján 
Humahuaca 
La quiaca 
 Tilcara 
Maimará 
Purmamarca 
Tumbaya 
Río Hondo 
Mendoza Área Metropolitana 
Jujuy Área Metropolitana 
Villa Gobernador Galvez (Sta Fé) 
Comodoro Rivadavia 
Berazategui 
Florencio Varela 
La Matanza 
Resistencia 
San Salvador de Jujuy 

 
   Malargue y General Alvear, 

Provincia de Mendoza. 
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Obras 

 
 
8.427.055,06 
 

 
Mendoza, 
Santiago del 
Estero y Entre 
Ríos 

Obra finalizada. 
Termas de Río Hondo, 
Provincia de Santiago del 
Estero. Obra finalizada. 
Gualeguaychu, Provincia 
de Entre Ríos. Obra en 
ejecución 

Fortalecimie
nto 
Municipal  

119.355,70 
 

Mendoza Malargue y Gral Alvear 
 

Actividades 
Comunitaria
s 

68873,32 
 

Mendoza General Alvear 

3.- 
Evaluación 
y 
Seguimiento 

317.788,36 
 

N/A N/A 

4.- Auditoría 0 N/A N/A 

5.-Costos 
financieros 

0 N/A N/A 

 
Proyecto Nacional para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos. 
Préstamo BIRF 7362 – AR 
 

Categoría del 
Préstamo 

Fondos utilizados al 30 
de Junio de 2014 

Provincias 
beneficiadas 

Municipios beneficiados 

1.-Fortalecimiento 

Institucional y de 

Políticas  

9.136.718,80 

 

 

N/A N/A 

2.- Construcción de 

nuevos rellenos 

sanitarios y clausura 

de basurales a cielo 

abierto 

 

 

 

19.938.113,56 

 

Chubut 

Buenos Aires 

Santa Fé 

Mendoza 

Trelew 

Gral Pueyrredón 

Rosario 

San Martin 

Rivadavia 

 

 

3.- Inclusión Social 

 

 

 

358.467,27 

 

Chubut 

Jujuy 

Salta 

Chaco 

Santa Cruz 

Córdoba 

Buenos Aires  

Santa Fé 

Mendoza 
 

Comodoro Rivadavia 

Municipio de Córdoba 

Gral Pueyrredón 

Campana 

Rosario 

Zona Centro, Este y Sur de Mendoza 

Área Metropolitana de Mendoza 

Trelew 

Madryn 

Rawson 
 

c) A continuación se detalla el estado de avance de cada uno de los proyectos en 
ejecución (que están siendo realizados actualmente) tanto para el Préstamo BID 
1868/OC-AR: Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos en 
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Municipios Turísticos como para el préstamo Préstamo BIRF 7362–AR: Proyecto 
Nacional para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos.  
Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos en Municipios 
Turísticos Préstamo BID 1868 OC-AR 
 

 
Proyecto Nacional para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos. 
Préstamo BIRF 7362–AR 
 

d) En relación a los centros de disposición final construidos, plantas de 
tratamiento, estaciones de transferencia y Basurales a Cielo Abierto saneados se 
remite al cuadro referido en la respuesta 136) c). 
En lo que respecta al asesoramiento a municipios y provincias, la SECRETARIA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS ha desarrollado una Estrategia Nacional para la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (ENGIRSU), elaborada en el año 
2005 y actualmente en proceso de revisión y actualización. Esta Estrategia 
Nacional enfatiza los objetivos principales relacionados con una gestión integral y 
sostenible de los RSU.  
A su vez, mediante dicha Estrategia está previsto que los gobiernos provinciales y 
los municipios desarrollen planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Jurisdicción Proceso Localidad Monto Pagado % de avance

Provincia de Entre Ríos

LPI Nº GIRSU-MTII-02/2012 Implementación de Sistema 
GIRSU, que comprende la construcción de un Centro 

Ambiental y el saneamiento del basural a cielo abierto en el 
Municipio de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos

Gualeguaychú $ 32.000.000,00 $ 15.698.475,00 49%

Provincia de Catamarca
SBCC GIRSU-MT II -  10/2012 “Plan Provincial de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU)  para la 
Provincia de Catamarca”

Provincia de Catamarca $ 2.300.000,00 $ 707.396,05 31%

Provincia de Entre Ríos
SBCC GIRSU-MT II  “Plan Provincial de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU)  para la Provincia de Entre 
Ríos”

Provincia de Entre Ríos $ 4.500.000,00 $ 1.352.088,30 30%

Provincia de Formosa
SBCC GIRSU-MT II  “Plan Provincial de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU)  para la Provincia de 
Formosa”

Provincia de Formosa $ 3.500.000,00 $ 530.571,00 15%

Provincia de Río Negro
SBCC GIRSU-MT II  “Plan Provincial de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU)  para la Provincia de Río 
Negro”

Provincia de Río Negro $ 3.700.000,00 $ 1.128.875,00 31%

Provincia de Mendoza/ 
Jujuy/ Buenos Aires

GIRSU-MT II – SCC – 80/2013 “Evaluación Socioeconómica 
Siguiendo la Metodología de Evaluación Contingente de 

Proyectos para la Implantación de Servicios de Recolección, 
Separación, Transferencia y Disposición Final de Residuos 

Sólidos en seis ciudades de la República Argentina.

Mendoza-Area Metropolitana, San 
Salvador Jujuy-Area Metropolitana, 

Villa Gobernador Gálvez para rellenos 
sanitarios; Comodoro Rivadavia para 
rellenos sanitarios y remediación de 
basurales y Berazategui – Florencio 

Varela para la implantación de planta 
de separación y compostaje

$ 508.956,00 $ 254.478,00 50%

Provincia de Buenos Aires/ 
Chaco/Jujuy/ Santa Fé

GIRSU MTII – SCC – 79/2013 Encuestas para el Estudio de 
Cuantificación de beneficios Socioeconómicos y Evaluación 

de la Viabilidad Socioeconómica de la Implantación de 
Servicios de Recolección, Separación, Transferencia y 

Disposición Final de Residuos Sólidos en seis Ciudades de la 
República Argentina

La Matanza/ Berazategui/ Resistencia 
(Chaco)/ San Salvador de Jujuy (Jujuy)/ 

Mendoza/ Gral Galvez (Santa Fé)
$ 1.828.165,00 $ 1.279.716,00 70%

Jurisdicción Proceso Localidad Monto Pagado % de avance

Provincia de Mendoza
Diseño, Construcción y Operación de un Centro de 

Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos, sus Sistemas 
Asociados y dos Estaciones de Transferencia en la Zona Este, 

Municipios de San Martín y Rivadavia $ 54.195.504,30 $ 3.632.810,75 7%
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Urbanos (GIRSU), basados en un enfoque regional y de planeamiento estratégico, 
con establecimiento de prioridades, metas, y la implementación de mecanismos 
que garanticen su costo-efectividad y sostenibilidad en el tiempo.  
En este marco, el Plan Provincial (PP) es el instrumento que debe desarrollar la 
provincia, con la debida participación de los Municipios, para lograr un 
ordenamiento de la GIRSU en su territorio. 
Hasta el presente, se han financiado con fuentes del proyecto 8 (ocho) planes 
provinciales de GIRSU (PPGIRSU), en las provincias de Santa Cruz, Chubut, 
Santa Fe, Mendoza, Salta, Jujuy, Tucumán y Chaco. Actualmente, se encuentran 
en desarrollo los PPGIRSU de las provincias de Entre Ríos, Catamarca, Formosa 
y Río Negro. El objetivo general de estas consultorías consiste en formular los 
PPGIRSU a veinte (20) años, identificando lineamientos, acciones y políticas para 
lograr el ordenamiento y la mejora de la GIRSU en la respectiva provincia. Los 
mencionados estudios incluyen la realización de los siguientes productos: 
Diagnóstico, estudio de caracterización y generación de RSU, lineamientos 
estratégicos y de políticas de GIRSU, priorización de localidades a intervenir y 
estudio de alternativas, diseño de proyectos ejecutivos y adecuación del marco 
normativo. Además de la obtención concreta de estos productos, este proceso de 
planificación posibilita la construcción de una base de datos provinciales 
actualizada y un análisis territorial integral, que sirve de fundamento para proponer 
soluciones acordes a la realidad encontrada y en concordancia con los demás 
instrumentos de planificación territorial de la provincia.  
En cuanto a la gestión financiera para la recuperación de costos, se ha detectado 
la necesidad de fortalecer la gestión económico-financiera de los municipios. Esta 
necesidad fue confirmada en campo como una problemática a atender en las 
provincias y jurisdicciones donde se están desarrollando actividades de los 
Préstamos. 
El trabajo que se realiza para atender esta necesidad es una herramienta 
desarrollada por la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS que permite 
analizar con precisión la estructura de costos de la gestión de residuos y la 
manera en que se financian las mismas.  
El desarrollo de este trabajo ha alcanzado los siguientes objetivos: 
a) Determinar el costo que le implica a cada Municipio llevar adelante la  
gestión integral de los residuos. 
b) Clasificar la asignación de recursos de acuerdo a distintos criterios como 
categoría de gasto, tipo de programa y fase de la GIRSU. 
c) Disponer información de gasto específica y relevante para analizar la 
pertinencia y la eficiencia del gasto, y para mejorar la gestión de los residuos. 
d) Evaluar con precisión la sustentabilidad entre ingresos y gastos. 
e) Reunir a las áreas vinculadas con la gestión de los RSU, para trabajar 
coordinadamente. 
Desde octubre de 2012 a la actualidad, se han capacitado quinientos treinta y 
cinco (535) funcionarios de ciento setenta y seis (176) municipios en dieciséis (16) 
provincias (Catamarca, Chaco, Chubut, Entre Ríos, Jujuy, Mendoza, Misiones, 
Neuquén, Provincia de Buenos Aires, Rio Negro, Salta, San Juan, San Luis, Santa 
Fe, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y Tucumán). Asimismo, se 
han realizado talleres de capacitación individuales en Mar del Plata, Berazategui, 
Rosario y Gobernador Gálvez. Teniendo en cuenta la población de todos los 
municipios capacitados se ha logrado la representación del veintiséis por ciento 
(26%) de la población nacional.  
De acuerdo a las encuestas realizadas, el mayor aporte de los talleres a los 
funcionarios capacitados consiste en poder reunir el trabajo de todas las áreas, 
ampliar sus conocimientos sobre lo que implica una gestión integral y poder 
valorizar el conjunto de todas las actividades. 
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En relación a las políticas, normas y marcos institucionales adoptados para 
asegurar la sostenibilidad de los sistemas de gestión integral, cabe destacar que al 
momento de presentar los proyectos ejecutivos se analizan estos aspectos, 
elaborando propuestas concretas en este sentido. No obstante, en las actividades 
de monitoreo –que consisten en un análisis integral multidisciplinario una vez 
implementadas las obras- se vuelven a relevar los aspectos legales e 
institucionales proponiendo soluciones normativas. En cuanto a los casos 
concretos, se trabajó en el asesoramiento para elaboración de Ordenanzas 
GIRSU en los Municipios de Malargüe, Provincia de Mendoza y Gualeguaychú, 
Provincia de Entre Ríos. En el caso de Termas de Río Hondo –Santiago del 
Estero- se elaboró un Proyecto de Ordenanza GIRSU para que analice el ejecutivo 
municipal. Asimismo, en Chubut, se está trabajando en la implementación de 
normativa para institucionalizar la separación en origen en edificios públicos. 
En cuanto a los planes implementados para la inclusión social de los 
recuperadores informales de residuos, la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha colaborado con los municipios tanto en la elaboración de los Planes de 
Inclusión Social (PISO) como en los Planes de Fortalecimiento Institucional y 
Participación Comunitaria y participando del seguimiento de los mismos.  
Los PISO tienen como objetivo diseñar una estrategia de acción para evitar, 
mitigar y compensar los impactos negativos que el proyecto a financiar pueda 
tener sobre los ingresos y/o acceso a recursos de los recuperadores informales, a 
fin de alcanzar la inserción laboral de la población. El PISO se elabora mediante 
un proceso participativo de consulta con los recuperadores para que éstos dejen 
asentadas sus expectativas y requerimientos, de manera de garantizar que el 
documento alcanzado sea realista, aplicable y socialmente aceptado.  
A continuación se detallan los PISO que se han elaborado:  
Córdoba: Proyecto de Inclusión Social “Plaza Barrio Marqués de Sobremonte” 
(Préstamo BIRF 7362AR). 
Chubut: Plan de Inclusión Social y Laboral para los trabajadores informales de la 
basura de la Comarca Virch – Valdés de la provincia de Chubut (Préstamo BIRF 
7362AR). 
Rosario: Proyecto de Inclusión Social para los recuperadores informales del 
Municipio de Rosario, provincia de Santa Fe (Préstamo BRIF 7362AR). 
Mar del Plata: Plan de Inclusión Social para los recuperadores informales del 
Municipio de General Pueyrredón (Préstamo BRIF 7362AR). 
En la Ciudad de Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos, se elaboró un Plan de 
Inclusión Social y Fortalecimiento Institucional el cual se encuentra en proceso de 
aprobación por parte del Banco Interamericano de Desarrollo (Préstamo BID 1868 
OC-AR). 
Por su parte, los Planes de Fortalecimiento Institucional y Participación 
Comunitaria tienen por objetivo dotar de capacidades y herramientas de gestión al 
equipo municipal de la jurisdicción donde se emplaza el proyecto a fin de optimizar 
la gestión integral de residuos. 
A continuación se detallan los Planes de Fortalecimiento Institucional y 
Participación Comunitaria que se han elaborado: 
General Alvear: Plan de Fortalecimiento Institucional y Actividades Comunitarias 
para el Municipio de General Alvear, provincia de Mendoza.  
Malargüe: Plan de Fortalecimiento Institucional y Actividades Comunitarias para el 
Municipio de Malargüe, provincia de Mendoza.  
En Termas de Río Hondo se trabajó en una mesa de diálogo comunitaria para 
poder abordar las distintas necesidades de fortalecimiento institucional. La misma 
se encuentra actualmente en etapa de implementación. 
En cuanto a las políticas impulsadas para minimizar los residuos a generar y 
disponer y para su máxima valorización en todas las etapas de la gestión integral, 
hay que tener en cuenta que sin perjuicio que la gestión de residuos sólidos es 
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competencia municipal, la Provincia y la Nación coordinan acciones para la 
concreción de dichos objetivos.  
En este sentido el PGIRSU impulsa diversas acciones de fortalecimiento en los 
aspectos: Legales-institucionales, económico-financieros, técnicos-ambientales, 
sociales y comunicacionales los cuáles han sido descriptos en los párrafos 
anteriores. 
En cuanto al aspecto comunicacional, fundamental para incidir en los patrones de 
conducta de la comunidad, el proyecto ha incluido dentro de los Planes de 
Fortalecimiento anteriormente mencionados, estrategias de comunicación. 
Asimismo, en el marco del nuevo préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (Préstamo AR – L 1151), -en proceso de aprobación-, los proyectos 
deberán estar acompañados por un Plan de Comunicación Ambiental y Social 
(PCAS). El objetivo general del Plan consiste en elaborar una estrategia de 
comunicación que acompañe el desarrollo del proyecto, promoviendo la 
participación comunitaria mediante la modificación de hábitos y prácticas sociales, 
apuntando a contribuir con la sostenibilidad del proyecto a largo plazo. Los PCAS 
deberán basarse en un diagnóstico a nivel comunicacional que incluya el 
relevamiento y caracterización de los grupos de interés y la identificación de 
posibles obstáculos, para establecer cuál es la situación inicial y comenzar así el 
desarrollo de la estrategia de comunicación del proyecto. Esta última determinará 
el diseño del curso de acción para alcanzar la situación objetivo a través de la 
definición de objetivos y metas, el diseño de acciones y productos, la 
determinación de los recursos necesarios, los responsables de su implementación, 
la organización de un cronograma y la preparación de un instrumento de 
monitoreo y evaluación. De este modo, todas las actuaciones si bien podrán 
trabajar en ejes de comunicación diferentes o estar dirigidas a públicos distintos, 
se deberán legitimar mutuamente y trabajar en forma complementaria para el logro 
del objetivo común. 
 
139) PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN 
MUNICIPIOS TURÍSTICOS 
Acerca del programa de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos en Municipios 
Turísticos informe: 
PREGUNTA: 
a- Monto total y sumas transferidas a nuestro país del préstamo otorgado por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) con destino a este fin. 
b- fondos otorgados y cuál es el porcentaje de ejecución del préstamo contraído. 
Detalle la distribución del préstamo por municipios. 
c- Indique sí se ha transferido el dinero directamente y de una única vez desde las 
Secretarias Nacionales a los niveles inferiores, o se ha realizado de manera 
gradual contra presentación de certificados de obra; 
d- Qué tipo de monitoreo interno o externo se está realizando sobre la 
implementación del dinero otorgado al gobierno nacional, indicando razón social y 
fecha de comienzo del contrato de los responsables del monitoreo. 
e- Sí el BID ha aplicado sanciones a la República Argentina por no utilizar 
correctamente el dinero otorgado. En tal caso, ¿Cuáles son las razones por las 
cuales el préstamo no se habría ejecutado en tiempo y forma? ¿Por qué no se ha 
respetado el compromiso contraído? 
f- Sí continúa en ejecución el programa de Gestión de Residuos sólidos en áreas 
turísticas. En caso afirmativo, cómo será la ejecución del préstamo del BID en 
relación a las etapas pendientes. 
 
RESPUESTA: 
a) Monto Total del Subpréstamo: u$s 39.800.000.- (Subprograma 1, MINTUR) 

Monto total desembolsado al 30/06/2014: u$s 27.357.495,51 
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Monto desembolsado durante 2014: u$s 3.553.668,64 
 
b) Monto de Inversiones Ejecutadas al 30/06/2014 

Subpréstamo BID: u$s 24.512.715,72 
Aporte Local: u$s 9.363.811,41 
Porcentaje de Ejecución del Subpréstamo 1 del BID: 61,59% 

 

Montos Ejecutados por Provincias (u$s) 

Concepto Provincia Préstamo 
BID 

Aporte 
Local 

Total 

Buenos 
Aires 

197.969,50 82.420,46 280.389,96 

Córdoba 100.882,85 43.233,49 144.116,34 

Chubut 71.608,96 17.902,24 89.511,19 

Entre 
Ríos 

44.529,84 14.445,23 58.975,07 

La Rioja 129.556,17 55.878,94 185.435,11 

Mendoza 52.550,50 15.576,67 68.127,17 

Neuquén 131.907,28 56.590,87 188.498,15 

Río Negro 191.860,90 36.944,31 228.805,21 

San Juan 23.037,67 9.873,29 32.910,96 

Santa 
Cruz 

91.596,20 39.255,51 130.851,71 

Tucumán 77.452,16 33.193,78 110.645,94 

Estudios 

Tierra del 
Fuego 

134.213,87 33.562,31 167.776,18 

Total Estudios 1.247.165,90 438.877,10 1.686.043,00 
Chubut 993.448,10 249.040,25 1.242.488,35 

La Rioja 1.810.929,28 262.875,46 2.073.804,74 

Misiones 948.334,51 1.431.947,78 2.380.282,30 

Neuquén 11.175.351,38 2.799.298,98 13.974.650,36 

Obras 

Río Negro 6.661.677,11 1.769.288,81 8.430.965,92 

Total Obras 21.589.740,39 6.512.451,29 28.102.191,67 
Chubut 87.673,08 130.223,31 217.896,39 

Neuquén 196.105,29 293.779,73 489.885,02 

Río Negro 77.715,38 19.392,69 97.108,07 

La Rioja 77.715.38 19.392,69 97.108,07 

Fortalecimiento 
Institucional y 

Acciones 
Comunitarias 

Misiones 77.715.38 19.392,69 97.108,07 

Total Fortalec. y Acc. 
Comun. 

516.924,51 482.181,11 999.105,62 

Gastos Administrativos, 
Seguimiento y 

evaluación, e intereses y 
comisiones 

1.158.884,92 1.930.301,91 3.089.186,83 

Total del Programa al 24.512.715,72 9.363.811,41 33.876.527,13 
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30/06/2014 
 

c) El Subpréstamo BID 1868/OC-AR conforme el Contrato de Ejecución es 
enteramente administrado por la Unidad Ejecutora de Préstamos 
Internacionales del Ministerio de Turismo de la Nación, tanto en sus 
aspectos técnicos como administrativos financieros, llevando a cabo los 
Concursos de Consultoría para elaborar los proyectos ejecutivos, y 
efectuando Licitaciones Públicas para la  construcción de las obras. Recién 
una vez finalizadas las inversiones, estas son transferidas a los 
Beneficiarios, que pueden ser Provincias y/o Municipios, para continuar su 
responsabilidad a través de la Operación y Mantenimiento. 

d)  El monitoreo acordado con el Ministerio de Economía de la Nación y el 
Banco Interamericano de Desarrollo está a cargo de la Auditoria General de 
la Nación desde el comienzo de ejecución del Préstamo en el año 2008 (1er 
desembolso 12/06/2008). 

e) No hay sanciones aplicadas a este préstamo por parte del Banco 
Interamericano de Desarrollo. 

f) Fecha de finalización del préstamo (en trámite de aprobación):  24/11/2015. 
 
RESPUESTA: 
a) El monto total del Préstamo BID 1868/OC-AR Subprograma II asciende a USD 
25.200.000, siendo el monto del préstamo (deuda de la República Argentina) de 
USD 20.200.000. Al respecto, cabe destacar que según la Matriz del Préstamo se 
debe cumplir con un pari-passu 80%-20%, aporte BID y financiamiento local, 
respectivamente. 
El nivel de desembolso a la fecha es de USD 12.841.827,33. 
b) Los fondos otorgados, o el nivel de desembolso es de USD 12.841.827,33. El 
porcentaje de ejecución financiera del Préstamo BID 1868/OC-AR es de un 58%.  
Los municipios beneficiados por los recursos del Préstamo en relación con la 
Construcción de Plantas de Transferencia, Rellenos Sanitarios y Cierre de 
Basurales a cielo abierto son: 

· Malargue y General Alvear, provincia de Mendoza. Obra finalizada. 

· Termas de Río Hondo, provincia de Santiago del Estero. Obra finalizada. 

· Gualeguaychu, provincia de Entre Ríos. Obra en ejecución. 
Asimismo, en el marco del Préstamo se realizaron Consultorías, algunas de ellas 
se encuentran en ejecución a la fecha. Se detallan las localidades seleccionadas: 

· Paraná. Consultoría finalizada. 

· Gualeguaychu. Consultoría finalizada. 

· Villa Gesell, Pinamar, Partido de la Costa, General Madariaga, General 
Lavalle. Consultoría finalizada. 

· Luján. Consultoría finalizada. 

· Humahuaca, La Quiaca, Tilcara, Maimará, Purmamarca y Tumbaya. 
Consultoría finalizada. 

· Termas de Río Hondo. Consultoría finalizada. 

· Mendoza-Área Metropolitana, San Salvador Jujuy-Área Metropolitana, Villa 
Gobernador Gálvez; Comodoro Rivadavia y Berazategui – Florencio Varela. 
Consultoría en ejecución. 

· La Matanza/ Berazategui/ Resistencia (Chaco)/ San Salvador de Jujuy 
(Jujuy)/ Mendoza/ Gral Galvez (Santa Fé). Consultoría en ejecución. 
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· Provincias de Catamarca, Entre Ríos, Formosa y Río Negro. 4 Consultorías 
en ejecución. 

c) El proyecto no transfiere dinero a las Provincias y/o Municipios sino que se 
encarga de gestionar los procesos de contratación para las ejecuciones de obras 
y/o estudios. En esas condiciones, los pagos se efectúan de manera gradual 
contra presentación de certificados de obra, de conformidad, en cada caso, a los 
documentos licitatorios.. 
d) La Auditoría General de la Nación realiza el monitoreo externo e independiente 
de los Préstamos BID 1868/OC-AR y BIRF 7362-AR, por lo que no se han 
suscripto contratos sobre el particular. A su vez, la Unidad Ejecutora -de ambos 
Préstamos- realiza un monitoreo interno a través de las áreas de Evaluación y 
Seguimiento y Control de Gestión. También la Unidad de Auditoría Interna de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros realiza dentro de su plan de auditorías, el 
monitoreo interno del Préstamo. 
e) El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) no ha aplicado sanción alguna en 
el marco del Préstamo BID Nº 1868/OC-AR; habiéndose respetado, en todos los 
casos, los compromisos contraídos.  
f) El Préstamo BID 1868 OC/AR: Programa de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos en Municipios Turísticos, Subprograma II, está actualmente en 
ejecución. Se prevé ejecutar en el transcurso del corriente año el 42% restante 
con el objeto de alcanzar una ejecución financiera del 100%. Este monto que está 
previsto ejecutar corresponde tanto a la obra actualmente en ejecución como a las 
consultorías y adquisiciones de bienes en proceso. 
 
140) SISTEMA FERROVIARIO 
Recuperación y Modernización Ferroviaria 
PREGUNTA: 
a- En el marco de la Política de Recuperación y Modernización Ferroviaria, 
identifique cuales son los cursos de capacitación técnica que se encuentran 
incluidos en el marco de los contratos celebrados con empresas internacionales 
para la provisión de material rodante y de otros proyectos próximos a aprobarse 
de infraestructura tales como señalamiento y electrificación integral. Precise lugar 
de realización, plazos y contenidos; cantidad de personas involucradas, ciudad de 
origen de las mismas, taller fábrica a la que pertenecen, criterios de selección.   
b- Sí la capacitación es efectuada en origen, indique Estado, ciudad y fabricante 
por el que es ofrecida, y condiciones del curso. Sí es efectuada en talleres de 
nuestro país, indique ciudad de localización, razón social de la empresa que 
ofrece el curso, y condiciones del mismo. 
c- Talleres ferroviarios en los que se ha incorporado o está previsto incorporar 
mejoras en la infraestructura edilicia y/o en el equipamiento, a través de la SOFSE 
o de la ADIF, en el marco de la Ley de reordenamiento ferroviario. 
d- Cuáles son los talleres naciones con los cuales se trabaja en conjunto a fin de 
lograr alcanzar el salto tecnológico y la producción de insumos, repuestos y 
equipos específicos que permita sustituir importaciones, atendiendo al salto 
tecnológico que requiere el mantenimiento y reparación de las nuevas formaciones 
adquiridas, y considerando que es Política de Estado el desarrollo de proveedores 
locales y de la industria nacional. 
e- Especifique planes concreto de reactivación y fortalecimiento de los talleres 
ferroviarios nacionales: Material Ferroviario S.A., sucesora de FIAT Concord, 
Pérez, Remedios de Escalada, Junín, Mendoza, Tafí Viejo, Laguna Paiva, San 
Cristóbal, María Juana, y la fábrica EMEPA, entre otros. 
f- Detalle las inversiones extranjeras que se espera se radiquen en el país, para el 
desarrollo de la industria e incremento del pleno empleo en la materia. 
g- Considerando que el  relevamiento del material rodante en condiciones de ser 
dado de baja y/o puesto a desguace lo realiza la Administradora de la 
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Infraestructura Ferroviaria (ADIF), indique el número de las resoluciones por las 
que se calificó de este modo al material rodante existente, tipo, características, 
cantidad, y lugar de localización del mismo, segmentando por año desde la 
creación de esta entidad ferroviaria.   
 
RESPUESTA: 
a y b) En relación a la capacitación, cabe señalar que los contratos suscriptos 
oportunamente con la República Popular China, contemplan horas de 
capacitación vinculadas a la introducción y conocimiento del material rodante 
adquirido como así también, al vinculado con el Sistema de Paratren. 
Tratándose de contratos de acceso público, en virtud de haber sido publicados 
en el Boletín Oficial, podrá accederse a lo aquí mencionado. 
Sin perjuicio de ello, cabe agregar que la capacitación del personal resulta de 
valiosa importancia para el Estado nacional, por lo que las acciones de 
inducción, formación, e instrucción no se limitarán a las iniciales allí 
convenidas, por cuanto la misma, es luego en las distintas áreas, replicada o 
multiplicada conforme la especialidad a la totalidad del personal, según sus 
funciones, tareas y ámbito de incumbencia específica. 
Es decir, si bien en la República Popular China o en la República Argentina se 
han previsto horas de capacitación, las mismas no resultan ser las únicas 
previstas, sino que las mismas son luego replicadas y multiplicadas en cada 
una de las Líneas Ferroviarias, a fin de que los recursos humanos involucrados 
mantengan sus planes de capacitación y formación continua. 
En ese sentido, se informa que en virtud de los contratos celebrados con 
empresas internacionales para la provisión de material rodante y de otros 
proyectos próximos a aprobarse de infraestructura tales como señalamiento, se 
encuentran incluidos cursos de capacitación técnica específicos tanto para el 
mantenimiento como para la operación de los mismos. Tal capacitación es 
efectuada tanto en origen como dentro de los propios tallares de nuestro país, 
conforme las especialidades, profesiones o conocimientos básicos. Cabe 
agregar, que en muchos de los casos, se trabaja conjuntamente con las 
entidades sindicales a fin de abordar las distintas instancias de formación. 
En cuanto a la cantidad de horas, temas, manterias y cupos, tratándose de una 
actividad de formación continua, la definición de las mismas resulta a medida, 
según las necesidades de la Línea involucrada, personal a capacitar, 
requerimientos, etc. tendientes en todos los casos, a incluir a la totalidad del 
personal, ya sea de convenio o fuera de convenio. 
Por otra parte, es importante mencionar también que resultan de vital 
importancia para el Estado Nacional los recursos humanos involucrados, 
motivo por el cual se dio origen a la formación de la empresa estatal 
denominada “ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
FERROVIARIOS”, a fin de encomendar en dicha entidad la gestión del 
personal ferroviario bajo convenio sindical, en pos de la mejora no solo de 
instrucción, sino también en los aspectos humanos, sociales, etc.  
Como dato ilustrativo y a fin de ampliar a lo ya expuesto, cabe mencionar 
asimismo que se ha abierto una Licitación Pública para la adquisición de 
simuladores para la capacitación y formación del personal. Dichos 
equipamientos están conformados por un sistema de simulación compuesto de 
3 cabinas réplicas, 8 microsimuladores y 4 puestos de instrucción. Estos 
permitirán llevar adelante la instrucción del personal, más allá de las que 
puedan dictarse en el marco de los contratos de adquisición del material 
rodante. 
c) En el marco de la Licitación Pública N° 02-ADIF-2014, se prevé la refacción 
integral de los talleres de Villa Luro N° 1, 2, 3 y 4; refacción que involucra 
desde la reparación de solados hasta los desagües pluviales, puesta a punto y 
ampliación de la instalación eléctrica, refuncionalización de anexos, refuerzo 
estructural de apoyos de vías en zona de fosas. 
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Asimismo, se prevé la ampliación de los Talleres 3 y 4 en 60 metros de 
longitud.  
 
Línea Mitre: SOFSE 
En ejecución y en trámite de contratación: Reparación de techos y fosas taller 
Locomotoras Victoria; Instalaciones eléctricas taller Victoria; comodidades para 
el personal talleres Victoria y J.L Suárez. Mejoras y adaptación de talleres 
J.L.Suárez y Victoria para nuevo material rodante; planta de lavado automático 
y torno bajo piso. 
 
Línea San Martín: SOFSE 
En ejecución y en trámite de contratación: Talleres Retiro de Locomotoras y de 
coches. Mejoras edilicias y de instalaciones eléctricas, de abastecimiento de 
combustible, adecuaciones para nuevo material rodante, planta de lavado 
automático. 
 
Línea Belgrano Sur: SOFSE 
En ejecución y en trámite de contratación: Reacondicionamiento Talleres 
Tapiales de techos, pisos, fosas, desagües, instalaciones y comodidades para 
el personal. 
 
Línea Roca: SOFSE 
En ejecución y en trámite de contratación: Reacondicionamiento Talleres 
Remedios de Escalada de techos, pisos, fosas, desagües, instalaciones y 
comodidades para el personal. Primera etapa de Taller coches eléctricos KIM. 
5 (Gerli) para recibir nuevo Material Rodante de origen chino. 
 
Línea Sarmiento: SOFSE 
En ejecución: Mejoras en techos, pisos, instalaciones eléctricas y de seguridad, 
y comodidades para el personal en Depósitos Castelar y Haedo.  
En proceso de licitación: Remodelación Talleres Villa Luro (ADIFSE). Planta de 
lavado automático Castelar. 
 
d) Los talleres ferroviarios existentes en las distintas líneas poseen diferentes 
capacidades de infraestructura y equipamiento los que permiten resolver 
diferentes necesidades del sector. Los trabajos que en cada uno de ellos se 
realizan, se originan en los operadores de los servicios ferroviarios tanto de 
carga como de pasajeros, los cuales aplican sus respectivos procedimientos de 
contratación.  
A su vez, a través de la asignación de la operación a la SOFSE y de la 
administración de la infraestructura ferroviaria en manos de la ADIFSE con 
motivo del dictado de la Ley de Reordenamiento Ferroviario, se están 
desarrollando obras que permiten incorporar mejoras en la infraestructura 
edilicia y de equipamiento de los talleres ferroviarios. 
Por otra parte, es importante mencionar que las empresas que actualmente 
existen en el sector, dedicadas a la fabricación y/o reparación de material 
rodante y atento a la  capacidad actual de infraestructura y equipamiento 
disponible, las mismas permiten resolver las necesidades que presenta el 
sector en cuanto a la fabricación en una escala muy reducida. No obstante, si 
se encuentran en alguna medida con posibilidades de atender el 
mantenimiento. 
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Ahora bien, atendiendo al salto tecnológico que conllevan las nuevas 
formaciones adquiridas, es Política de Estado, el desarrollo de proveedores 
locales, de las industrias y talleres ferroviarios locales (en estos últimos 
mediante el aporte de equipamiento y capacitación), con lo cual si bien para 
una etapa inicial se ha previsto la adquisición de repuestos para 3 años de 
operación (ya que debe preservarse la operación en condiciones de seguridad 
del servicio y mantenimiento del material rodante y del señalamiento), se 
entiende que dicho plazo es el que permitirá el desarrollo de los proveedores 
locales tanto para la fabricación de repuestos, como para el suministro de los 
insumos de uso cotidiano. De esta manera, ya se está trabajando con las 
distintas cámaras empresarias, el Ministerio de Industria, Universidades e 
instituciones de Investigación, de modo de avanzar en el trabajo conjunto, con 
el fin de alcanzar el conocimiento y desarrollo nacional de aquellos productos 
que permitan dar cabida a la industria local y al pleno empleo de mano de obra 
especializada, con el fin de sustituir importaciones.  
Asimismo, se trabaja en la radicación de inversiones extranjeras, a fin de que 
con sus aportes tanto económicos como de equipamiento tecnológico permitan 
prontamente el desarrollo de la industria e incremento del pleno empleo en la 
materia. 
 
SOFSE: Actualmente se trabaja con todos los talleres locales en todas las 
líneas de ferrocarriles, tanto en carga como transporte de pasajeros; y con los 
talleres estatales como Tafi Viejo como talleres privados. Cabe destacar los 
programas de trabajo con Fabricaciones Militares para la reparación de 
vagones de carga y que se ha contemplado dentro del crédito otorgado por la 
República Popular China para el Belgrano Cargas y Logística el suministro de 
repuestos para la reparación de 2000 vagones en los talleres locales. Con 
respecto a los coches eléctricos adquiridos en la República Popular de China 
se está en tratativas para la instalación en la República Argentina de 
fabricantes chinos asociados a talleres locales para el alistamiento, reparación 
y futuras integraciones para la producción local.  
e)  Al respecto cabe señalar en primer lugar que los talleres precedentemente 
citados, se corresponden con una distinta situación jurídica y societaria, ya que 
algunos pertenecen a emprendimientos privados, y será materia de cada una 
de las empresas el encaminar su gestión del negocio y actividad, y otros a 
talleres que son propios de cada una de las Líneas ferroviarias que 
actualmente operan los servicios de transporte público de pasajeros o de 
carga. 
Por otra parte, Con relación a los talleres ferroviarios a los que hace mención, 
es importante señalar que poseen diferentes capacidades de infraestructura y 
equipamiento, los que permiten resolver diferentes necesidades del sector. Los 
trabajos que en cada uno de ellos se realizan, se originan en los operadores de 
los servicios ferroviarios tanto de carga como de pasajeros, los cuales aplican 
sus respectivos procedimientos de contratación. 
Por su lado tal como se indicara ut supra, cabe señalar que los talleres de 
Remedios de Escalada forman parte de los bienes administrados por la 
empresa operadora del servicio, y es allí donde se realizan las diferentes tareas 
de mantenimiento con personal propio de la línea, y en los cuales se están 
realizando inversiones para su puesta en valor, mejoramiento y equipamiento 
tecnológico. 
Con relación al Taller de Tafí Viejo con la sanción del Decreto Nº 566/2013 se 
lo incluyó entre los activos a ser transferidos a Belgrano Cargas y Logística 
S.A. Ya se encuentra en los albores de su reactivación, y con algunos trabajos 
en ciernes. 
 
f)  Atento los convenios suscriptos con la República Popular China, se está 
trabajando con las empresas involucradas el afincamiento e inversión para la 
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cooperación en la fabricación de material rodante local, y desarrollos 
tecnológicos en materia ferroviaria y señalamiento. 
g) Hacia fines del año 2009 se instrumento la licitación Publica 024/2009 - 
Venta de material fuera de servicio, en desuso, de rezago, chatarra, material 
desmantelado, etc. Ubicado en depósitos, almacenes, talleres, playas de 
maniobras, lugares de acopio, etc.  
Mediante la misma se procedió al retiro de los materiales que no resultaren 
aptos para el servicio ferroviario. Asimismo cada retiro que se afecto a esta 
Licitación debía ajustarse previamente y en un todo al “REGIMEN PARA LA 
DECLARACION DE BIENES MUEBLES, MATERIALES Y ELEMENTOS 
COMO REZAGO O EN DESUSO DE LA ADMINISTRACION DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF 
S.E.) establecidas en las RESOLUCIONES Nº26-ADIF-P-2009 y 23-ADIF-P-
2009.    
 
AÑO 2008 
POR INSPECCION TECNICA CONJUNTA ENTRE PERSONAL DE ADIF S.E.  
Tipo de material: Vagones  (Pertenecientes a ADIF S.E.) 
Cantidad: 14 Vagones.  
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: TAPIALES (Prov. Bs. As.) 

       
NOTA DE LA UGOFE LINEA BELGRANO SUR (N/REF:NºGGC 80/08 DE   
FECHA 30/06/2008 – CUDAP:EXP-S01:0264449/2008)  
Tipo de material: Locomotoras y vagones 
Cantidad: 2 Vagones, 12 Locomotoras.  
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: TAPIALES (Prov. Bs. As.) 
 
NOTA DE LA CNRT (TRI: S01:0104007/11 DE FECHA 29/11/2011 - 
REGISTRO Nº 7255/ADIF/2011) y NOTA DE LA EX CONCESIONARIA DE 
PASAJEROS TBA (GAF-2008-039 DEL 21/07/2008) 
Tipo de material: coches de pasajeros Metropolitan Vickers.  
Cantidad: 48 c/pasajeros.  
Características: en estado chatarra, obsoletos y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: PLAYA VICTORIA y PLAYA M. J. HAEDO (Prov. de Bs. 
As)  

 
AÑO 2009 
NOTA DE LA U.E.P.F.P DE FECHA 04/06/2009 - MATERIAL RODANTE 
FUERA DE SERVICIO DECLARADO SCRAP - REGISTRO Nº 1546/ADIF/2009 
Tipo de material: Coches de pasajeros,  vagones 
Cantidad: 6 C/Pasajeros, 7 vagones 
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: REMEDIOS DE ESCALADA (Predio en jurisdicción de la 
U.E.P.F.P. - Prov. de Bs. As.)  

 
AÑO 2010 
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NOTA DEL 07/04/2010 (REGISTRO Nº 01718/ADIF/2010) 
Tipo de material: Coches de Pasajeros (Pertenecientes a UEPFP) y   vagones. 
Cantidad: 2 Coches de pasajeros, 4 vagones. 
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: Estación MAIPU (Prov. de Bs. As.) 
 
POR INSPECCION TECNICA CONJUNTA ENTRE PERSONAL DEL ADIF S.E. 
Y DE LA U.E.P.F.P. 
Tipo de material: Coches de Pasajeros (Pertenecientes a UEPFP), vagones. 
Cantidad: 6 Coches de pasajeros, 21vagones.  
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: Estación GENERAL GUIDO (Prov. de Bs. As.) 
            
POR INSPECCION TECNICA CONJUNTA ENTRE PERSONAL DEL ADIF S.E. 
Y DE LA U.E.P.F.P. 
Tipo de material: Coches de Pasajeros (Pertenecientes a UEPFP). 
Cantidad: 3 Coches de pasajeros.  
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: Estación SEVIGNE (Prov. de Bs. As.) 

 
AÑO 2011 
NOTA  GI  (DP)  Nº  170/11  DE  FECHA  11/07/2011  (REGISTRONº  
4119/ADIF/2011) 
Tipo de material: Coches de Pasajeros (Conc. U.E.P.F.P.) 
Cantidad: 4 C/Pasajeros 
Características: Mat. Rod. F/ de uso y en estado chatarra (incendiados). 
Lugar de ubicación: PLAYA DE MANIOBRAS KILO 4 (Prov. de Bs. As). 
 
NOTA DE LA CONCESIONARIA DE CARGAS AMERICA LATINA LOGISTICA 
(ALL CENTRAL Nº 33-2011 DE FECHA 30/05/2011) 
Tipo de material: vagones  
Cantidad: 78 vagones  
Características: en estado chatarra y/o obsoletos y/o irrecuperables para su 
uso. 
Lugar de ubicación: PLAYA MECHITA (Prov. de Bs. As.) 
 
 
INSPECCION TECNICA DE PERSONAL DE ADIF S.E. 
Tipo de material: coches de pasajeros, vagones  
Cantidad: 5 c/pasajeros, 6 vagones  
Características: en estado chatarra y/o obsoletos y/o irrecuperables para su 
uso. 
Lugar de ubicación: PLAYA MECHITA (Prov. de Bs. As.) 
 
NOTA DE LA U.E.P.F.P. DE FECHA 15/03/2011 
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Tipo de material: Coches de pasajeros 
Cantidad: 12 coches de pasajeros 
Características: en estado chatarra y/o obsoletos y/o irrecuperables para su 
uso. 
Lugar de ubicación: PLAYA MECHITA (Prov. de Bs. As.) 
 
AÑO 2012 
NOTA DE FERROSUR ROCA DE FECHA 12/10/2012 (CUDAP: EXP-
S02:0039482/2012 - EXPTE S01-392830/2012 - Registro ADIF 6493/2012) 
Tipo de material: Vagones 
Cantidad: 160 Vagones  
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: PLAYA DE MANIOBRAS KILO 5 (Prov. de Bs. As.) 

 
POR INSPECCION TECNICA CONJUNTA ENTRE PERSONAL DE ADIF S.E. 
Y FERROSUR ROCA S.A. 
Tipo de material: Vagones 
Cantidad: 53 Vagones (FERROSUR ROCA S.A.) 
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: PLAYA DE MANIOBRAS KILO 5 (Prov. de Bs. As.) 

 
POR INSPECCION TECNICA CONJUNTA ENTRE PERSONAL DE ADIF S.E. 
Y FERROSUR ROCA S.A. 
Tipo de material: Vagones 
Cantidad: 43 Vagones (pertenecientes a ADIF S.E). 
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: PLAYA DE MANIOBRAS KILO 5 (Prov. de Bs. As) 
          
NOTA DE FERROSUR ROCA DE FECHA 12/10/2012 (CUDAP: EXP-
S02:0039482/2012 - EXPTE S01-392830/2012 - Registro ADIF 6493/2012) 
Tipo de material: Vagones  
Cantidad: 50 Vagones  
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: TANDIL (Prov. de Bs. As). 
 
POR INSPECCION TECNICA CONJUNTA ENTRE PERSONAL DE ADIF Y 
FERROSUR ROCA S.A. 
Tipo de material: Vagones (Pertenecientes a ADIF S.E.) 
Cantidad: 5 Vagones  
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: TANDIL (Prov. de Bs. As) 
 
POR INSPECCION TECNICA CONJUNTA ENTRE PERSONAL DE ADIF. 
Tipo de material: Vagones  y Coches de Pasajeros (Pertenecientes a ADIF 
S.E.) 
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Cantidad: 7 Vagones, 5 Coches de pasajeros.  
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: LAGUNA PAIVA (Prov. Santa Fe.) 
 
NOTA  DE  LA  UGOFE  SAN  MARTIN  DE  FECHA  22/05/2012  Y  30/05/2012  
(REGISTRO Nº 2990/ADIF/2012) 
Tipo de material: coches de pasajeros, locomotoras, guinche, tender y vagones  
Cantidad: 3 c/pasajeros, 8 locomotoras, 1 guinche, 1 tender y 10 vagones  
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: RETIRO (CABA)  
 
AÑO 2013 
ACTA DE DESAFECTACIÓN Nº 1 de ADIF DEL 25/07/2013  
Tipo de material: Coches de pasajeros, locomotoras y vagones. 
Cantidad: 15 C/Pasajeros – 7 Loc. – 6 Vagones  
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: REMEDIOS DE ESCALADA (Predio en jurisdicción de la 
UGOFE ROCA - Prov. de Bs. As.)  
 
Bienes Fuera de Uso. Retiro de Áreas Operativas (Nota UGOMS/GAC 2013 -
492 del 08/11/2013) 
Tipo de material: Coches de pasajeros, locomotoras y vagones. 
Cantidad: 19 C/Pasajeros, 4Loc., 4 Vagones  
Características: en estado chatarra/siniestrados  y/o irrecuperables para su 
uso. 
Lugar de ubicación: LINIERS (C.A.B.A.)  
 
Bienes Fuera de Uso. Retiro de Áreas Operativas (Nota UGOMS/GAC 2013 -
492 del 08/11/2013) 
Tipo de material: Coches de pasajeros, locomotoras. 
Cantidad: 11 Coches 
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: VILLA LURO (C.A.B.A.)  
POR INSPECCION TECNICA CONJUNTA ENTRE PERSONAL DE ADIF Y DE 
LA UEPFP.  
Tipo de material: Vagones. 
Cantidad: 1Vagones 
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: Playa M.J.HAEDO (Prov. de Bs. As.)  
 
POR INSPECCION TECNICA DE PERSONAL DE ADIF. 
Tipo de material: Vagones. 
Cantidad: 2 Vagones 
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: Playa M.J.HAEDO (Prov. de Bs. As.)  



 

92 

 

 
NOTA C.N.R.T. Nº 97/13 EXP. S02:0007976/2013 DEL 14/08/2013 
Tipo de material: Coches de pasajeros. (Conc. Ferrocentral) 
Cantidad: 20 C/Pasajeros 
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: Ex Almacenes LA PLATA (Prov. de Bs. As.) 
       
NOTA DE LA UEPFP DE FECHA 17/05/2013  
Tipo de material: Coches de Pasajeros (Conc. U.E.P.F.P.) 
Cantidad: 39 C/Pasajeros 
Características: Mat. Rod. F/ de uso y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: PLAYA DE MANIOBRAS KILO 4 (Prov. de Bs. As) 
 
NOTA DE LA CONCESIONARIA DE CARGA NCA (NCA - ADIF 025/13 DE 
FECHA 30/10/2013) REGISTRO Nº 11734/ADIF/2013 
Tipo de material: Coches de Pasajeros (pertenecientes a ADIF S.E.) y vagones  
Cantidad: 5 coches de pasajeros, 73 vagones  
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: ROSARIO / VILLA DIEGO  
 
POR INSPECCION TECNICA CONJUNTA ENTRE PERSONAL DE ADIF Y 
PERSONAL DE LA CONCESIONARIA AMERICA LATINA LOGISTICA (ALL) 
Tipo de material: vagones  
Cantidad: 90 vagones  
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: PLAYA M. J. HAEDO (Prov. de Bs. As.)  
 
POR INSPECCION TECNICA CONJUNTA ENTRE PERSONAL DE ADIF Y 
PERSONAL DE LA CONCESIONARIA N.C.A. 
Tipo de material: vagones (Pertenecientes a ADIF S.E.) 
Cantidad: 5 vagones  
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: PLAYA MIGUELETES (Prov. de Bs. As.)  
 
 AÑO 2014 
Bienes Fuera de Uso. Retiro de Áreas Operativas (Nota UGOMS/GAC 2013 - 
476 y 477 del 25 y 30/10/2013) y NOTA LM GAC2014-037 DE FECHA 
31/03/2014 
Tipo de material: Coches de pasajeros, vagones. 
Cantidad: 46 C/Pasajeros,   9 Vagones 
Características: en estado chatarra y/o irrecuperables para su uso. 
Lugar de ubicación: VICTORIA (Prov. de Bs. As.) 
 
141) RENOVACIÓN DE VÍAS TRAMO RETIRO-ROSARIO 
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En el marco de la renovación de vías en el tramo Retiro. Rosario del Ferrocarril 
Mitre, informe: 
 
PREGUNTA: 
a- Conclusiones del relevamiento realizado por ADIF (N° 153/2014), Ex UGOMS y 
CNRT, previo a los trabajos de renovación de vías actualmente en ejecución, por 
el que se comprobó el estado de la infraestructura, cuyo mantenimiento estuvo a 
cargo de la ex empresa Trenes de Buenos Aires S.A., y de la concesionaria de 
cargas Nuevo Central Argentino S.A., con el objeto de verificar sí ambas firmas 
cumplieron con las obligaciones de sus respectivos contratos de concesión. 
Asimismo precise sí atento al tenor de las mismas se iniciaron o está previsto 
iniciarse acciones legales. 
b- Sí no se eximió a la empresa Nuevo Central Argentino S.A., de sus obligaciones 
en cuanto al mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura de vías entre 
Buenos Aires y Rosario por qué el Estado es el que lleva adelante y financia las 
obras de renovación de vías. Por otra parte, cuánto será el aporte económico de la 
empresa Nuevo Central Argentino S.A. para la ejecución de las obras en el marco 
de la “Renovación Total de la Infraestructura de Vías Sector Empalme Bancalari 
(prog. 30.100) – Empalme Alvear (prog.   288.914) Ramal Buenos Aires - Rosario 
(GMI) perteneciente al Ferrocarril Mitre. 
c- Sí está previsto que la Concesionaria  Ferroviaria de Transporte de Cargas, 
NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A. (N.C.A. S.A.) se beneficie de las obras de 
renovación de vías sin contraprestación alguna, más que la colaboración para el 
señalamiento y la coordinación de la circulación ferroviaria en el sector durante la 
ejecución de los trabajos. 
d- Sí la Concesionario de Cargas N.C.A. S.A. deberá otorgar autorización de uso 
de vía (AUV) para la circulación del servicio de pasajeros que unirá Rosario con 
Buenos Aires. 
e- Qué consecuencias económicas y jurídicas asumirá la concesionaria N.C.A. 
S.A. que en 22 años no ha realizado inversiones importantes, no adquirió material 
rodante ni modernizó el existente, y más grave aún no mantuvo en condiciones 
óptimas la infraestructura de vías y estaciones. 
 
RESPUESTA: 
a) En lo que respecta a obras de inversión en el Ramal Retiro – Rosario, la 
C.N.R.T. ha sancionado a la concesionaria Nuevo Central Argentino S.A. por 
incumplimiento a los planes oportunamente comprometidos al inicio de la 
concesión. Los montos correspondientes a dichas sanciones, posteriormente, 
fueron incluidos en los “Reclamos mutuos”, Cláusula Decimoséptima del Acta 
Acuerdo de Renegociación Contractual que fuera oportunamente sometida a 
Audiencias Públicas, puesta a consideración del Honorable Congreso de la 
Nación y que culminara con el Dictado del Decreto Nº 1039 de fecha 5 de 
agosto de 2009. Finalmente, debe mencionarse que mediante Resolución Nº 
72/09, la Secretaría de Transporte aprobó la realización de obras de 
mejoramiento intensivo en el Ramal Zárate Rosario, las que culminaron en 
fecha 30 de diciembre de 2011. 
 Corresponde señalar que en el ámbito metropolitano la Secretaria de 
Transporte mediante resolución Nº358/06 aprobó la realización de la 
obra “Mejoramiento y Renovación parcial de vía doble entre Km. 71 y Km. 
93/13 - Ramal J.L. Suarez – Zarate”, cuya ejecución acumulada alcanzó un 
grado de avance del 90,58%. 
Con fecha 04/09/13, la Gerencia de Concesiones Ferroviarias elevó Mediante 
Memorándum GCF Nº 37 un informe respecto de los aspectos relacionados 
con la liquidación del Contrato de Concesión de la ex Concesionaria T.B.A. 
S.A., el cual incluye en Anexo 9 los saldos pendientes de anticipos financieros 
de obras de inversión no finalizadas a la fecha de rescisión del contrato de 
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concesión. En virtud de ello, el monto a reclamar correspondiente a la obra 
mencionada es de $854.486,63 (capital más intereses al 24/05/12). 
b) Al respecto, cabe señalar que dentro de los contratos de concesión y sus 
adecuaciones posteriores, resulta dable señalar que el Estado Nacional - sin 
perjuicio de las obligaciones que le competen a los operadores de los servicios 
públicos de carga concesionados respecto al mantenimiento y mejoramiento de 
las trazas-,  tiene a su cargo aquellas obras que impliquen la renovación de 
vías.  
A su vez, en razón del material ferroviario recientemente adquirido a la 
República Popular China, los parámetros de la infraestructura de vías que se 
pretenden ofrecer compatibles con un adecuado nivel de capacidad, confort y 
calidad del servicio de pasajeros que el Estado Nacional pretende brindar, 
requieren de una intervención mayor, motivo por el cual, se han encarado las 
obras aquí en responde. 
c) La empresa Nuevo Central Argentino S.A., en virtud de los contratos 
renegociados deben aportar al sistema un monto dinerario equivalente a un 
porcentaje de los ingresos que perciba la empresa por su servicio. Con lo cual 
una mejora en la productividad del servicio se ve reflejado en un incremento en 
los aportes al sistema.  
d) En el marco de la Resolución del MIT N° 888/12 se encomendó a la 
Secretaría de  Transporte para que, a través de la ADIF, se lleven a cabo las 
obras del programa de renovación de vías en el Tramo BUENOS AIRES - 
ROSARIO, y se celebren los acuerdos pertinentes con el concesionario NCA. 
En ese contexto, ADIF y NCA celebraron los acuerdos pertinentes, entre ellos, 
el relacionado al ingreso de vía.  
Por su parte, en cuanto a la autorización de uso de vía, deberá darse 
intervención a la SOFSE para que, en tal sentido, brinde su respuesta 
debiendo estarse a lo establecido en la Resolución N° 1.093/13 del MIT 
(Ferrocentral). 
e) Los contratos celebrados con el Estado Nacional prevén  un régimen de 
penalidades a través del cual se sanciona al concesionario ante  un 
incumplimiento contractual determinado por el órgano de control (Comisión 
Nacional de Regulación del Transporte), sin perjuicio del análisis que sobre 
cada concesión se efectúe, a fin de evaluar su nivel de cumplimento, 
fortalecimiento del servicio público de cargas que brinda, etc. 
 
142) REORDENAMIENTO FERROVIARIO 
Rol del sector privado en el proceso, tanto en la ejecución de las inversiones 
como en la explotación de los servicios. 
PREGUNTA: 
A 5 años de vigencia de la Ley 26.352 por la que se crearon las sociedades 
Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado y Operadora 
Ferroviaria Sociedad del Estado informe qué evaluación realizan del rol asignado 
al sector privado en el proceso, tanto en la ejecución de las inversiones como en la 
explotación de los servicios a futuro, considerando los términos de las 
obligaciones emergentes de las concesiones. Además, especifique cuál es la 
planificación de la participación del sector público a mediano y largo plazo. 
 
RESPUESTA: 
ADIF está trabajando en el PROYECTO RECUPERACIÓN Y MEJORAMIENTO 
DEL FERROCARRIL GRAL. BELGRANO, el cual está siendo coordinado 
conjuntamente con la Secretaría de Transporte. 
Dicho proyecto tiene por objeto mejorar las condiciones actuales de la 
infraestructura, el material rodante y las instalaciones de los tramos del 
Ferrocarril General Belgrano que se indican en la Ilustración , posibilitando el 
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incremento de transporte de cargas de la red, optimizando su funcionamiento, 
posibilitando la recuperación de las economías regionales, centros de 
producción y aspectos socio-ambientales relacionados a ellos. 
 
 

Tramo 1: Embarcación  - J. V. 
González 

Tramo 2: J. V. González – Avia Terai 
Tramo 2: Avia Terai – Resistencia 

(Puerto Barranqueras- 
Puerto Vilelas) 

Tramo 4: Avia Terai – Tostado 
Tramo 5: Tostado – Santa Fe 
Tramo 6: Santa Fe - Rosario 
Tramo 7: Las Cejas - Tostado 

 
 
El proyecto comprende: Estudios de Ingeniería, Estudios Socio-Económicos, 
Estudios Ambientales y tienen por objetivo desarrollar el  Anteproyecto 
Avanzado para la elaboración de la documentación Licitatoria para desarrollar 
el Proyecto Ejecutivo y de Detalle y la ejecución de las Obras para la mejora 
integral del Ramal FC Belgrano  y el Material rodante  y talleres  ferroviarios y 
los Estudios de Prefactibilidad para Circunvalación ferroviaria en el Gran 
Resistencia, Circulación ferroviaria en la Ciudad de Santa Fe y Acceso a los 
puertos situados en Timbúes.  
Por otra parte nos encontramos trabajando en la planificación y ejecución de 
las obras correspondientes a los ramales “Buenos Aires - Rosario” y “Buenos 
Aires - Mar del Plata” y en la Recuperación y Mejoramiento del Sector Moreno - 
Luján de la Línea Sarmiento. 
Estos proyectos tienen por objeto modernizar y mejorar integralmente la 
infraestructura ferroviaria en todas sus áreas (superestructura de vía, obras de 
arte, pasos a nivel, mejoramiento de estaciones, etc.) conjuntamente con la 
incorporación a los servicios del nuevo material rodante procedente de China, 
con el objeto de posibilitar el incremento de la capacidad de transporte, tanto 
de pasajeros como de cargas de la red, optimizando su funcionamiento con 
altos estándares de seguridad y confort, circunstancias que favorecerán la 
conectividad reposicionando a estos ramales ferroviarios competitivamente 
frente a otros modos de transporte, contribuyendo  a la integración territorial y 
mejorando sustancialmente los  aspectos socio-ambientales relacionados a 
ellos. 
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SOFSE: La Ley Nº 26.352 de Reordenamiento Financiero, sancionada en 
febrero del 2008, crea la Administración de Infraestructuras Ferroviarias y la 
Operadora Ferroviaria, ambas sociedades del Estado, asignándole a la primera 
la administración de la infraestructura ferroviaria, de los bienes necesarios para 
el cumplimiento de aquella, de los bienes ferroviarios concesionados a privados 
y del patrimonio ferroviario, y a la Operadora la prestación de los servicios 
ferroviarios, de pasajeros o de carga, que se le asignen. En dicho sentido, no 
hay participación del sector privado en el marco de esta ley, a excepción de la 
actuación por orden y cuenta de la Operadora Ferroviaria y sin perjuicio de las 
intervenciones asignadas a la CNRT en materia de control. Con respecto a las 
concesiones, se ha iniciado un proceso de transferencia paulatina de las 
inversiones contempladas en las concesiones de la década  de los 90 que 
implicaban el financiamiento por parte del concedente y la ejecución por parte 
del concesionario,  a la ejecución directa por parte de la ADIF, garantizando la 
transparencia, concurrencia y control efectivo de dichas inversiones, todo ello 
sin perjuicio de las distintas renegociaciones efectuadas en el marco de la 
legislación vigente. 
Cabe destacar que en materia de transporte ferroviario de pasajeros 
actualmente se encuentran vigentes solamente dos concesiones en las líneas 
Gral. Urquiza y Belgrano Norte. En cuanto a la planificación a mediano y largo 
plazo, en primer lugar debe resaltarse que todas las acciones se han 
encaminado a que los coordinadores de las mismas respecto a las inversiones 
y a la operación sean la  ADIF y la SOFSE respectivamente, aún en las 
concesiones vigentes, cumpliendo plenamente lo prescripto por la Ley N° 
26.352. Sin perjuicio de ello, por Decreto N°1004/2014 se ha creado el Instituto 
Argentino del Transporte como organismo asesor del Ministerio del Interior y 
Transporte en cuestiones de planificación. 
  
143) TREN DE PASAJEROS ROSARIO-RETIRO 
Futura electrificación del servicio. 
PREGUNTA: 
En el marco de las obras de renovación de vía doble del Ferrocarril Mitre en la 
sección Empalme Maldonado – Empalme Alvear, en la línea principal Buenos 
Aires – Rosario (Santa Fe); y construcción de la estación en Rosario en el 
Apeadero Sur, informe qué recaudos se han adoptado para la futura electrificación 
del servicio. 
RESPUESTA: 
La electrificación Retiro - Rosario no ha formado parte de las actuales obras de 
renovación y mejoramiento de los servicios de trenes.  
No obstante, esta potencial electrificación siempre podrá llevarse a cabo inclusive 
teniendo en cuenta que el sector Retiro - José León Suárez se ha mantenido 
electrificado con el sistema de tercer riel en 815 Vcc.  
  
144) TREN DE PASAJEROS ROSARIO-CAÑADA DE GOMEZ 
Reactivación del servicio 
PREGUNTA: 
Informe el plan de obras a realizar sobre vías y estaciones para la reactivación de 
este servicio, y el material rodante a adquirir. 
RESPUESTA: 
Los estudios efectuados, cuyos resultados, se transcriben más adelante 
permitirían implantar los siguientes servicios: 

1.      ROSARIO – CAÑADA DE GOMEZ 
2.      ROSARIO – SAN LORENZO 
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En el primer caso la integración modal seria la actual estación Rosario Norte y 
la infraestructura de vías a utilizar seria la del FFCC Mitre (trocha ancha) 
actualmente concesionada a NCA que vincula Rosario y Córdoba y que en este 
tramo su sección es de vía doble. 
En el segundo caso la integración modal seria la actual estación Central 
Córdoba y la infraestructura de vías a utilizar seria la del FFCC Belgrano 
(trocha métrica) actualmente Belgrano cargas y vincula Rosario con Santa Fe 
hacia el norte. 
Para ambos casos se prevén servicios utilizando coches motor diésel (duplas o 
triplas). 
     TRAMO 1 ROS - CANADA                POR SENTIDO DE CIRCULACION 
 

SERVICIOS DIARIOS 8 

CAPACIDAD 250 PASAJEROS 

OFERTA DIARIA 2000 VIAJES 

COEFICIENTE DE OCUPACION 
MEDIO 

75,00% 

PASAJES / SERVICIOS 175 

DEMANDA DIARIA TUP - TIR 7937 

DEMANDA A CAPTAR 1500 PASAJES 

 
TRAMO ROSARIO SAN LORENZO 
El servicio interurbano entre Rosario y Timbúes 

·Coche motor diésel bi-direccional 
·Capacidad de transporte: 170 asientos más 80 pasajeros parados total: 
250 pasajeros 
·Posibilidad de ampliación de capacidad con coches remolcados en 
función de demanda 
·Velocidades máximas 90 km/hs, aceleraciones y frenados 1m/s2 
·Intervalo de frecuencias 1h: 30 m 
·Horario: 6:00 AM a 22:00 PM 
·Velocidad comercial 60 km/hs 

 
145)  COMPRA  DE  MATERIAL  FERROVIARIO  DE  REZAGO  A  ESPAÑA  Y  
PORTUGAL 
Estado de avance del análisis y plazo 
PREGUNTA: 
Atento a que la Secretaría de Transporte está efectuando análisis y relevamientos 
de ambas contrataciones, en adición a las observaciones y recomendaciones 
formuladas por la Auditoría General de la Nación en la     Resolución 203/12 
recaída en la Actuación N° 634/10, para decidir las acciones que pudieren 
corresponder, informe estado de avance del análisis y plazo que se tomará la 
Administración para decidir qué acciones formula.   
 
RESPUESTA: 
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Al respecto cabe mencionar que se continúa trabajando sobre el análisis integral 
de ambas contrataciones. En virtud de la complejidad de las cuestiones 
involucradas, y siendo que a su vez, existen acciones judiciales en curso, deberá 
estarse a su vez, a lo que los plazos de dicho estamento judicial disponga. 
 
 
146) CONCESIÓN AMÉRICA LATINA LOGÍSTICA S.A 
Cuantificación de los daños- procedimiento de liquidación final 
PREGUNTA: 
En el marco de la rescisión, anunciada el día 4 de junio de 2013 por el Ministro del 
Interior y Transporte, de los contratos de concesión de los servicios de carga por 
ferrocarril en las líneas San Martín y Urquiza de que eran titulares las  empresas 
Tren de la Costa S.A. y América Latina Logística S.A., informe a qué monte 
asciende la cuantificación de los daños que la COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE ha realizado en un cuadro tentativo de daños 
producidos en el marco de las concesiones extintas y que se refleja en el marco 
de las actuaciones administrativas que fueron puestas en conocimiento del 
Servicio Jurídico del Ministerio del Interior y Transporte. Asimismo, informe cuál es 
el plazo legal establecido para concluir el procedimiento de liquidación final de los 
daños y perjuicios irrogados al Estado Nacional e imputables a las ex-
concesionarias. 
RESPUESTA: 
 
147) CONCESIÓN FERROCENTRAL S.A. 
Auditorías ya realizadas o en curso para determinar los incumplimientos de la   
empresa 
PREGUNTA: 
Respecto de la Resolución Nro. 1093/2013 de fecha 17 de Septiembre de 2013 
del Ministerio del Interior y Transporte de la Nación, mediante la cual se asignó, 
por un lado, a la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, en los 
términos de la Ley Nº 26.352, la prestación de los servicios interurbanos de 
pasajeros en los corredores ferroviarios CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS 
AIRES – Ciudad de CORDOBA (Provincia de CORDOBA); CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES - Ciudad de SAN MIGUEL DE TUCUMAN (Provincia de 
TUCUMAN); y Ciudad de CORDOBA (Provincia de CORDOBA) -Ciudad de CRUZ 
DEL EJE (Provincia de CORDOBA) operados hasta el momento por la Empresa 
FERROCENTRAL SOCIEDAD ANONIMA, conjuntamente con el material rodante 
cedido para la operatoria ferroviaria mencionada. Y por otro lado, se otorgó a la 
ADMINISTRACION DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTADO la administración de la infraestructura ferroviaria, no concesionada a 
terceros, de los mismos corredores, informe: 
a) Auditorías ya realizadas o en curso para determinar los incumplimientos de 
la   empresa FERROCENTRAL S.A.  durante  la vigencia del ACTA ACUERDO 
suscripta por tal compañía y la SECRETARIA DE TRANSPORTE PARA LA 
OPERACION DE SERVICIOS INTERURBANOS DE PASAJEROS EN LOS 
CORREDORES BUENOS AIRES  –  CORDOBA, BUENOS AIRES – SAN 
MIGUEL  DE  TUCUMAN  y  CORDOBA  –  CRUZ  DEL  EJE.,  y  asimismo  para  
cuantificar los   daños producidos tanto en el mantenimiento de la 
infraestructura fija como en  el material ferroviario rodante y tractivo. 
b) Medidas adoptadas para hacer efectivas las responsabilidades emergentes   
de las situaciones auditadas. 
RESPUESTA: 
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148) COCHERA ESTACIÓN RETIRO FERROCARRIL MITRE 
Resguardo de los vehículos ferroviarios históricos 
PREGUNTA: 
Respecto del desmantelamiento de la techumbre del playón de la Estación Retiro 
de la línea de ferrocarril Mitre, cuyo acceso se sitúa sobre Avenida del Libertador 
casi esquina Ramos Mejía, y que está destinado a albergar las plataformas 9, 10, 
11 y 12 de la mencionada estación, informe en concreto los Auditorías ya 
realizadas o en curso para determinar los incumplimientos de la   empresa para 
proteger la integridad de los vehículos ferroviarios históricos que allí se guardan y 
el lugar de localización actual de los mismos. 
 
RESPUESTA: 
Es importante destacar lo informado al respecto en anterior conteste dando 
cuenta que desde esta Administración, y en el marco de la puesta en valor de 
toda la infraestructura ferroviaria instrumentada por el MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE, se trabaja en la refuncionalización de la Estación 
Terminal RETIRO adecuándola al entorno urbano actual de conformidad a las 
acciones llevadas a cabo entre las autoridades nacionales y locales en pos del 
interés de la comunidad. 
En cuanto al desmonte del cocherón en donde se estacionaban los coches 
ferroviarios históricos, es importante destacar que dado el estado avanzado de 
su deterioro éstos no contaban asimismo, con una protección plena a la vez 
que se encontraba, atento su precariedad, comprometida la seguridad de 
quienes debían transitarlos. 
No obstante ello, se han tomado los recaudos necesarios y suficientes con el 
fin de proteger al material histórico hasta tanto se concreten los proyectos de la 
precitada refuncionalización completa de la Estación y se decida su 
reubicación. 
 
149) REGISTRO NACIONAL DE ARMAS (RENAR) 
Publicación de licencias expedidas- renovaciones otorgadas-licencias 
coleccionistas-licencias usuarios comerciales-solicitudes presentadas-armas 
que carecen de licencia-denuncias recibidas. 
PREGUNTA: 
Sobre el Registro Nacional de Armas (RENAR), informe: 
a- Motivos por los cuales dejo de publicarse información sobre las licencias 
expedidas para legítimos usuarios y los plazos de vigencia. Explique las 
razones por las cuales no se publicitan los titulares de las licencias de tenencia 
y portación. 
b- Cantidad de renovaciones otorgadas en el año 2013, cantidad de nuevas 
licencias de Legítimos Usuarios expedidas en el año 2013, y cantidad de 
licencias vencidas en el año 2013 y no renovadas. Asimismo, acompañe 
listados con la identificación de los titulares. 
c- Cantidad anual de licencias como coleccionistas expedidas desde el año 
2003 hasta el año 2013 (en caso de ser posible, con indicación de su 
distribución por provincias y cualquier otro criterio que se encuentre disponible. 
d- Cantidad anual de licencias como usuarios comerciales expedidas desde el 
año 2003 hasta el año 2013, desagregadas en distribuidores y armerías; 
fabricantes y talleristas; e importadores y exportadores (en caso de ser posible, 
con indicación de su distribución por provincias y cualquier otro criterio que se 
encuentre disponible. 
e- Cantidad anual de solicitudes que se presentaron ante el RENAR y fueron 
rechazadas, desagregadas por tipo de licencia (individual, colectiva o 
coleccionista; para tenencia o portación), y por provincias. Explicite además las 
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razones que fundamentaron tales rechazos y la cantidad de impugnaciones 
recibidas por el nuevo sistema. 
f- Si el organismo a su cargo estima de alguna forma la cantidad de armas de 
fuego que carecen de licencias. En caso afirmativo, cómo se realiza la 
estimación y si esa información puede ser desagregada de alguna forma. 
g- Cantidad de denuncias recibidas por el RENAR desde el año 2003 hasta el 
año 2013 en relación con la tenencia o portación de armas de fuego (en caso 
de ser posible, con indicación de las provincias de origen y trámite asignado a 
las mismas). 
RESPUESTA: 
a) Todas las solicitudes de tenencia y portación de armas son publicadas tanto en 
el Boletín Oficial como en la página web del Organismo. Todo ello conforme la 
Resolución N° 373/2013 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en la que 
se estableció el “Procedimiento de Participación Ciudadana por Oposición para la 
Autorización de Tenencia o Portación de Armas de Fuego”.  

b) Año 2013: 
- Cantidad de Legítimos Usuarios Individuales Renovados durante el año 
2013: 47.483 
- Cantidad de Legítimos Usuarios Individuales Nuevos en el año 2013: 
25.429 
- Cantidad de Vencimientos de Legítimos Usuarios Individuales que 
operaban en el año 2013: 63.687 
 
Estado actual de vencimientos: 
Vigentes o con trámites en proceso:   32.737 
Vencidos:       22.355 
Vencidos sin armas:     8.595   
No es posible acompañar un listado con la identificación de los titulares, 
dado que los mismos se encuentran protegidos por la Ley N° 25.326. 
c) Los Legítimos Usuarios Coleccionistas son primero Legítimos Usuarios 
Individuales y además deben poseer 10 o más armas de fuego (aunque un 
Legítimo Usuario con más de 10 armas no es necesariamente un 
Coleccionista. Para serlo, tiene que inscribirse como tal). Dicho material debe 
ser guardado desactivado o inutilizado y sus titulares no pueden disponer de 
las mismas para su uso en prácticas de tiro deportivo o caza. 

Período 2003-2013: 
- Cantidades de Inscripciones de Legítimos Usuarios Coleccionistas. 
- Los vencimientos operan cada 5 años. 
- Las provincias no listadas no poseen inscripciones en esta categoría. 
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Provincia Tipo 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013
BUENOS AIRES ARMAS 13 13 18 9 15 4 8 7 7 6 5

ARMAS Y MUNICIONES 3 1 2 2 1 1
MUNICIONES 3 1 3 3 2 1 4 2

CAPITAL FEDERAL ARMAS 16 12 14 11 5 7 13 8 6 7 5
ARMAS Y MUNICIONES 2 5 3 2 3 1 4 3 2 4 3
MUNICIONES 3 3 2 2 1 1 3 1 1 1 2

CHACO ARMAS 1 1 1
CHUBUT ARMAS 1 1

MUNICIONES 1 1
CORDOBA ARMAS 3 1 3 2 1 1 2 2 1 3

ARMAS Y MUNICIONES 1
MUNICIONES 1 1 1

CORRIENTES ARMAS 1 1
ENTRE RIOS ARMAS 1 1 1 1

ARMAS Y MUNICIONES 1
MUNICIONES 1

JUJUY ARMAS 1
LA PAMPA ARMAS Y MUNICIONES 1 1
MENDOZA ARMAS 1 1 1

MUNICIONES 1
MISIONES ARMAS 1
NEUQUEN ARMAS 1 1 1
RIO NEGRO ARMAS 2

ARMAS Y MUNICIONES 2
SALTA ARMAS 1 1
SAN JUAN ARMAS 1 1 1
SANTA FE ARMAS 3 1 3 1 3 3 1 1 1

MUNICIONES 1 1 1  
 
d) Período 2003-2013: 

- Cantidades de Inscripciones de Legítimos Usuarios Comerciales. 
- Se incluyen todos los tipos de materiales controlados. (Armas de Fuego, 

Municiones, Chalecos antibalas, Vehículos Blindados, Componentes 
Principales de Armas de Fuego, Municiones Controlados y de Materiales de 
Resistencia Balística) 

- Los vencimientos operan cada 1 o 5 años según el rubro. 
- Las provincias no listadas no poseen inscripciones en el rubro indicado. 
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Provincia 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013
BUENOS AIRES 139 119 119 95 104 72 94 91 99 81 66
CAPITAL FEDERAL 73 60 56 49 57 53 45 43 41 42 39
CATAMARCA 2 4 1 4 1
CHACO 3 4 7 3 2 1 5 2 3 2 4
CHUBUT 9 3 5 5 2 6 6 5 3 2 7
CORDOBA 17 16 30 27 20 21 14 26 27 19 17
CORRIENTES 2 6 2 3 2 2 4 2 6 1 1
ENTRE RIOS 14 23 11 8 12 10 10 7 9 13 10
FORMOSA 3 1 1 2 4 3 2
JUJUY 2 3 4 2 1 2 4 2 2 2
LA PAMPA 6 4 7 5 5 4 4 5 4 7 1
LA RIOJA 2 1 1 1 1 1
MENDOZA 9 7 10 4 4 6 4 6 5 4 5
MISIONES 3 3 2 1 2 1 1
NEUQUEN 1 4 1 4 2 1 3 1
RIO NEGRO 7 3 2 5 9 4 5 4 3 3 4
SALTA 4 3 1 1 3 2 3 2 2 5 3
SAN JUAN 7 3 1 2 2 1 2 1 2
SAN LUIS 2 2 2 2 1 1 1 2
SANTA CRUZ 1 1 4 2 2 1 1 3 2 2
SANTA FE 45 47 32 37 44 30 42 23 41 35 36
SANTIAGO DEL ESTERO 4 2 2 4 1 4 2 3 2 5
TIERRA DEL FUEGO 2 1 1
TUCUMAN 4 7 7 6 4 2 4 4 3 5 2
Total general 356 318 309 267 279 223 256 233 264 230 212

Inscripciones de Legítimos Usuarios Comerciales Distintos por Año

 
 
Rubro Provincia 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013
Fabricante BUENOS AIRES 62 15 28 26 30 27 27 27 30 24 28

CAPITAL FEDERAL 24 8 9 14 12 13 12 12 13 14 15
CORDOBA 3 1 1 1
ENTRE RIOS 1 1 1 1 1 1
FORMOSA 2 1 1 1
SANTA FE 1 3 2 2 3 6 4 3 2 5
TUCUMAN 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Total Fabricante 92 24 43 45 46 44 46 46 49 44 51  
 
Rubro Provincia 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013
Mayorista BUENOS AIRES 40 24 24 24 16 15 16 17 25 12 16

CAPITAL FEDERAL 32 23 19 14 18 13 13 7 18 9 13
CHACO 2 2
CORDOBA 1 3 2 7 4 1 3 5 6 4
CORRIENTES 1 2
ENTRE RIOS 1 3 2 1 3 1 1
FORMOSA 1 1 1
JUJUY 1 1
MENDOZA 2
MISIONES 1 1 1
RIO NEGRO 2 1 1
SALTA 1 1 1
SAN JUAN 1
SANTA CRUZ 1 1 1 1
SANTA FE 7 3 5 1 6 5 4 4 3 2 7
SANTIAGO DEL ESTERO 1 2 1 1 1
TUCUMAN 1 1 2 1 1 1 1 1 1

Total Mayorista 87 56 57 46 53 41 35 39 57 33 44  
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Rubro Provincia 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013
Importador BUENOS AIRES 43 47 35 42 37 38 37 32 31 29 26

CAPITAL FEDERAL 52 49 41 39 37 33 34 32 33 25 23
CORDOBA 1 2 2 1 1 1 2 1 2 1
ENTRE RIOS 2 1 1 1 1 1 1 1
FORMOSA 1 1 1 1
JUJUY 1
MENDOZA 1
SAN JUAN 1 1 1
SANTA FE 7 9 5 7 6 6 7 7 9 4 7
SANTIAGO DEL ESTERO 1 1 1 1 1
TUCUMAN 2 2 2 3 1 1 1 1 1 1 1

Total Importador 106 111 87 94 84 81 82 74 78 64 61  
 
Rubro Provincia 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013
Minorista BUENOS AIRES 125 118 94 71 75 44 74 74 87 54 41

CAPITAL FEDERAL 54 45 23 24 29 24 21 14 25 20 17
CATAMARCA 2 4 1 4 1
CHACO 3 4 7 4 2 1 6 2 4 2 4
CHUBUT 10 4 5 5 2 7 7 5 4 2 8
CORDOBA 14 15 32 29 21 23 14 26 28 19 18
CORRIENTES 2 6 2 3 2 2 4 3 6 1 1
ENTRE RIOS 15 23 10 8 12 9 11 8 11 12 10
FORMOSA 3 1 1 2 4 3 1
JUJUY 3 3 4 2 2 2 3 2 2 2
LA PAMPA 8 4 7 5 6 4 4 5 5 7 1
LA RIOJA 2 1 1 1 1 1
MENDOZA 12 8 11 5 4 7 4 7 5 5 5
MISIONES 3 3 2 1 3 1
NEUQUEN 1 6 1 5 3 1 3 1
RIO NEGRO 8 4 2 5 9 4 5 4 4 3 4
SALTA 4 3 1 1 3 2 3 2 2 5 3
SAN JUAN 9 3 1 2 2 1 2 1
SAN LUIS 2 3 2 2 1 1 1 2
SANTA CRUZ 4 1 2 2 1 3 2 2
SANTA FE 42 48 30 34 42 27 37 19 39 33 35
SANTIAGO DEL ESTERO 4 1 1 3 2 1 3 2 5
TIERRA DEL FUEGO 2 1 1
TUCUMAN 1 4 4 2 2 2 2 1 4 1

Total Minorista 324 301 249 213 220 163 210 183 239 177 162  
 
Rubro Provincia 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013
Exportador BUENOS AIRES 36 39 35 42 37 38 37 32 31 29 26

CAPITAL FEDERAL 40 37 40 39 37 33 34 32 33 25 23
CORDOBA 2 2 1 1 1 2 1 2 1
ENTRE RIOS 2 1 1 1 1 1 1 1
FORMOSA 1 1 1 1
JUJUY 1
MENDOZA 1
SALTA 1
SAN JUAN 1 1 1
SANTA FE 6 7 5 7 6 6 7 7 9 4 7
SANTIAGO DEL ESTERO 1 1 1 1 1
TUCUMAN 2 2 2 3 1 1 1 1 1 1 1

Total Exportador 85 90 86 94 84 81 82 74 78 64 61  
e) No es correcto considerar la existencia de trámites rechazados por el 
Registro Nacional de Armas, sino que existen trámites que no prosperan 
debido a que no cumplen con el total de la requisitoria exigida. Con relación al 
nuevo sistema de Oposición Ciudadana, a la fecha se han recibido seis 
impugnaciones. En virtud de las mismas, se iniciaron expedientes 
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administrativos en las cuales se ofició a la autoridad judicial interviniente en los 
casos de denuncia.  
f) En otra oportunidad hemos informado que entre los expertos en materia de 
armas de fuego existen distintos criterios al momento de efectuar una estimación 
respecto de la cantidad de armas en circulación que no poseen habilitación legal. 
No obstante ello, el Registro Nacional de Armas dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos no podría efectuar una ponderación de estas 
características, en virtud de ser el responsable de la registración y control del 
mercado legal de armas en la Argentina y por ello, de sus registros no surge la 
posibilidad de efectuar estadísticas de la índole mencionada.  
No obstante ello, el Registro Nacional de Armas se encuentra trabajando en la 
recopilación de datos de armas de fuego fabricadas o importadas previo a la 
creación de este Organismo. Dicha tarea fue iniciada a partir de la creación del 
sistema SIGIMAC a través del cual todos los Usuarios relacionados con el uso, la 
fabricación, importación, venta, registración y transporte de materiales controlados 
(armas, explosivos, chalecos antibalas, blindados, etc.) gestionan de manera 
directa sus productos y actividades, permitiendo su monitoreo en tiempo real, 
garantizándose de este modo la calidad en la información y la transparencia en las 
transacciones, y el uso del Nomenclador Técnico Oficial de Materiales 
Controlados. 
g) El Registro Nacional de Armas no recibe denuncias en relación a la tenencia o 
portación ilegal de armas de fuego, siendo las mismas recibidas y tramitadas por 
la Unidad Fiscal para la Investigación de delitos cometidos en el ámbito de 
actuación del Registro Nacional de Armas (UFI - RENAR). 
 
150) PROGRAMA NACIONAL DE LECHERÍA 
Resolución 297/2010-ejecución presupuestaria-objetivo del programa-
beneficios. 
PREGUNTA: 
Acerca del Programa Nacional de Lechería: 
a- Vigencia de la resolución 297/2010 del Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Pesca de la Nación, actualización normativa, y principales acciones 
desarrolladas en el marco del Programa Nacional de Lechería. 
b- Cómo se ha ejecutado el fondo de $ 48.000.000 (cuarenta y ocho millones 
de pesos) asignados inicialmente al Programa Nacional de Lechería y con qué 
fondos cuenta en la actualidad el programa. 
c- Especifique qué objetivos del Programa han sido cumplidos hasta la fecha y 
cuales restan cumplir. 
d- Indique en qué casos, con qué monto, y mediante qué instrumento financiero 
se benefició a pequeños productores e industrias PYMES lácteas. 
RESPUESTA: 
a) y c) El Programa Nacional de Lechería continúa vigente. Se describen a 
continuación las principales acciones desarrolladas en el marco del Programa 
Nacional de Lechería y objetivos avanzados y cumplidos: 
-Redacción del proyecto de ley de lechería: en tratamiento. 
-Incremento de la productividad: punto a desarrollar dentro del PEA. 
-Proyecto ley de arrendamiento: dado que gran parte de la lechería argentina está 
enclavada en tierras aptas para agricultura y ésta compite directamente con la 
actividad, y que además, aproximadamente el 50% de la producción de leche se 
realiza en campos arrendados, hemos desarrollado conceptos que deben formar 
parte de la reforma de Ley de Arrendamiento, para equilibrar el uso de la misma 
como primer concepto. Adicionalmente permite también hacer las rotaciones que 
requiere las prácticas de manejo sustentable evitando el monocultivo, 
principalmente soja. 
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-Transparencia de la Cadena Láctea: 
a. Pago de leche por atributo de calidad. 
Se promulgó la Resolución 344/2013.- Actualmente se está trabajando en una 
nueva resolución que gradualmente va disminuyendo el porcentaje de 
bonificaciones comerciales e incrementando la participación de los valores 
intrínsecos de la materia prima leche (grasa + proteínas) y la calidad higiénico –
sanitaria de la misma.- 
b. Leche promedio nacional comparativa. 
Se publica mensualmente en la página web de la Subsecretaría de Lechería, la 
calidad promedio que informan 18 empresas que representan el 64% de la 
producción total. 
c. Red de laboratorios lácteos. 
Ejecutado.- Se formalizó convenio con INTI Lácteos para que éste sea el 
Laboratorio Nacional de Referencia. 
d. Precio de referencia. 
Respecto de este tema se está trabajando bajo dos conceptos.- a) precio que 
pagaría la industria respecto de una leche patrón o de referencia y b) precio de 
referencia del poder de compra o de pago de la industria por los productos 
puestos en  el mercado interno y externo. 
e. Liquidación Única. 
Implementada desde el 01-11-11. Actualmente y en conjunto con AFIP, se está 
trabajando para proponer modificaciones que faciliten a las empresas la 
liquidación mensual de la producción. 
f. Certificado de depósitos de leche. 
Ya se encuentra diseñado y forma parte del borrador de proyecto de 
ordenamiento del sector. 
g. Costos de producción (Convenio INTA-MAGyP). 
Se desarrolló la unificación de los distintos criterios y metodologías existentes en 
Argentina para la determinación de costos de producción de leche (CREA, INTA, 
MÁRGENES, CARTIER, Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas, etc.). 
El proyecto está en revisión para luego hacer la modificación de la Resolución Nº 
180/1994 de la ex Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de La 
Nación. 
h. Precio promedio pagado. 
En la página Web de la Subsecretaría, se publica el precio promedio pagado e 
informado por la Industria. Este trabajo se realiza con la información que aportan 
18 empresas que representan aproximadamente el 64% del procesamiento 
nacional. 
Actualmente se está trabajando en conjunto con la AFIP, para el intercambio de 
información entre el Sistema Informático de Pago por Calidad, cruzando los datos 
con el organismo de referencia para obtener el precio promedio realmente pagado 
por el total de la industria procesadora. 
Se llevó a cabo el Programa de Inclusión de Operadores Lácteos en conjunto con 
el gremio de los trabajadores de la industria láctea (ATILRA), mediante el cual se 
relevó la totalidad de los operadores lácteos del país. 
     b)   El PROGRAMA NACIONAL DE LECHERIA se implementa a partir de la 
instrumentación de beneficios por rubro y provincias. A continuación, se detallan 
dichos aportes según ambas categorizaciones: 
Aportes entregados desde la Subsecretaría de Lechería de la Nación por 
provincia durante el período 2009 - 2014 
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Provincia Monto de Aportes 

Tucuman $ 310.000 

Corrientes $ 1.000.000 

Santiago del Estero $ 1.420.000 

La Pampa $ 3.595.000 

Entre Rios $ 15.979.326,90 

Chubut $ 19.150.000 

Buenos Aires $ 24.824.879,88 

Santa Fe $ 71.113.773,26 

Córdoba 77.725.384,77 

Total $ 215.118.364,81 

 
Observaciones:  

· Mediante expediente  0384073/10 se destinaron $ 300.000.000 para 
ampliar el convenio con Banco Nación, en concepto de financiamiento. 

· Teniendo en cuenta el aporte antes mencionado, el total de aportes 
entregados por la Subsecretaría de Lechería asciende a un TOTAL de 
$515.118.364,81. 

Aportes entregados desde la Subsecretaría de Lechería de la Nación por 
categoría de gasto durante el período 2009 – 2014. Gráficos:  
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        -COMPONENTE ECONOMICO – FINANCIERO: en el siguiente cuadro se 
muestran los convenios de financiamiento con tasas bonificadas enmarcados 
en el Programa Nacional de Lechería: 
 
TOTAL DE CONVENIOS DE CREDITO BONIFICADO PARA LA ACTIVIDAD 
LECHERA EN EL PERIODO 2006-2014 (datos a marzo 2014). 
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Convenio 
Nº Banco Actividad

Monto del 
convenio ($)

Condición de 
Bonificación

MONTO 
COLOCADO

Total 
operaciones

Bonificación 
acumulada

MONTO 
DISPONIBLE  

 11/06 Banco  
Nación

Tambo 450.000.000 6 % 221.126.826 1.767 25.615.250 0

 27/06
Nuevo 

Banco de 
Entre Ríos

Tambo 18.000.000 6 % 13.273.430 203 1.398.494 0

 29/06
Nuevo 

Banco de 
Santa Fé

Tambo 80.000.000 6 % 79.983.856 1.711 10.211.753 0

 39/06

Banco 
Provincia de 

Buenos 
Aires

Tambo 47.000.000 6 % 46.500.295 469 6.751.375 0

 129/06 Banco de 
Córdoba

Tambo 40.000.000 6 % 39.904.980 602 3.875.678 0

 09/07
Nuevo 

Banco de 
Santa Fé

Tambo 20.000.000 6 % 11.148.965 252 1.417.142 0

 18/07 Banco de La 
Pampa

Tambo 5.000.000 6 % 4.655.000 15 762.205 0

49/10 Banco  
Nación

Lecheria 500.000.000 6 % 486.632.062 1.954 41.847.158 0

640/10

Banco de la 
Pampa y 

Provincia de 
la Pampa

Sector 
Lechero

5.000.000
6 % minagri (Bco 6 % 

max - pequeñas 
industrias lacteas)

4.152.262 25 310.835 847.738

115/11

Banco 
Provincia de 

Buenos 
Aires

Sector 
Lechero

80.000.000 6 % 71.664.163 261 5.280.812 8.335.837

53/11 Banco de 
Córdoba 

Sector 
Lechero

20.000.000 6 % 20.000.000 198 1.413.350 0

158/13 Banco Nción Lecheria 
Tramo II 200.000.000 6 % 24.727.148 70 64.495 175.272.852

1.465.000.000 1.023.768.986 7.527 98.948.548 184.456.427TOTAL  
            

- Capacitación  
Se realizaron más de 140 jornadas de capacitación a productores lecheros, 
transportistas de leche y empresarios Pymes en diferentes localidades de las 
provincias de Córdoba, Santa Fe, Santiago del Estero, La Pampa, Buenos 
Aires y Entre Ríos. 
Se ha trabajado en territorio con el propósito de promover la producción de 
leche en proyectos integradores y verticales con el propósito de generar valor 
agregado en origen, creando nuevos puestos de trabajo y preservando la 
población en zonas rurales. Se destacan las labores llevadas a cabo en 
Gaiman (provincia de Chubut), Catamarca, La Rioja, La Pampa y Tucumán. 

- COMPONENTE DE DIFUSION Y APOYO INSTITUCIONAL 
Se prevé la promoción de actividades vinculadas al sector y sus productos 
como así también la de apoyo institucional a iniciativas públicas y/o privadas. 
Misiones técnico-comerciales a China, Brasil y otros países. Articulación con 
otras áreas del Gobierno (Cancillería, Fundación Exportar, Proargex, etc. con 
excelentes resultados). 
 
151) MERCADO LACTEO 
Congelamiento del precio- permisos de exportación- subsidios- líneas de 
financiamiento- indicadores de eficiencia- presión impositiva- saldos de IVA- 
exportación. 
PREGUNTA: 
a- En que información, estimación o cálculo se basa el gobierno para 
determinar el congelamiento del precio a los productores de leche dispuesto 
por el secretario de Comercio, actualmente en $3; 
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b- Qué empresas de la industria láctea reciben hoy los permisos de 
exportación? Cómo se tramitan? Para qué productos derivados se aplican? 
c- Detalle los subsidios destinados a empresas de la industria láctea desde 
2004, discriminados por año y por provincia. 
d- Cuáles son las líneas de financiamiento para la producción tambera vigentes 
y otros estímulos fiscales existentes? 
e- Con qué indicadores de eficiencia cuenta hoy el gobierno? Mastitis, 
reproduccion, conversión 
f- Cuál es la presión impositiva que soporta el sector y de qué tributos se 
compone? 
g- Cuáles son los saldos de IVA técnico del sector? 
h- Cuáles son las condiciones para la exportación de productos derivados de la 
leche? 
 
RESPUESTA: 
b) Todas las industrias lácteas habilitadas para exportar están exportando 
normalmente en volúmenes parecidos a los del año 2013. Durante el período 
enero/mayo del 2014, respecto de igual período del 2013, las exportaciones en 
volumen muestran un incremento del 4,5% y en divisas del 33,7% (con datos 
INDEC), a pesar de que la oferta de producción primaria ha decrecido. 
Previamente a la exportación, los operadores deben solicitar el ROE blanco y la 
autorización se realiza de acuerdo a un criterio de past - performance del año 
anterior. 
c) Detalles a continuación: 
Balance de Compensaciones al sector lácteo ($ estimados según cotización 
de cada período) 

US$ $
TOTAL 175.430.512 547.525.582

US$ $
TAMBOS 311.438.180 1.097.000.000
INDUSTRIAS 198.547.886 616.091.960
TOTAL 509.986.067 1.713.091.960

US$ $
TOTAL 332.793.385 1.156.892.166

Compensacioines Pagadas (ONCCA) - 2007 a 2011-

Aporte del Estado

Ingreso por Retenciones a las Exportaciones de Productos Lácteos 
(Fondo Res. 61/2007 y modif. (´07 y ´08)

 
 
Comparación Precio Promedio al Productor con compensaciones y sin 
compensaciones 
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Total Aportes No Reintegrables Productores Tamberos 2007-2011: $ 
1.097.000.000. Equivalentes a aprox. US$ 311.438.180. 
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Total Compensaciones a Industrias Lácteas 2007-2011: $ 616.091.960. 
Equivalentes a aprox. U$S 198.547.886 
 
d) Actualmente se encuentra en proceso de acuerdo para firma un convenio entre 
el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación Argentina, el Banco 
Nación y bancos provinciales (Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos, Buenos Aires y La 
Pampa). 
e) Por intermedio del Sistema Informático de Pago por Calidad, donde se cuenta 
con aproximadamente el 78% de la producción del país y 15% de los Operadores 
Comerciales, el estado dispone de las siguientes informaciones mensuales: 
1.- Litros de leche que procesa cada industria. 
2.- Cantidad de kilogramos de Grasa Butirosa. 
3.- Cantidad de kilogramos de Proteínas. 
4.- Promedio de Recuento de Células Somáticas (RCS) (Índice de Mastitis sub-
clínica del rodeo de un tambo en particular. 
5.- Promedio de Unidades Formadoras de Colonias (UFC). 
6.- Litros con inhibidores y o desechados por dicho concepto. 
7.- Índice de Crioscopía (Cantidad de agua en la leche). 
8.- Estado sanitario del rodeo respecto de Brucelosis y Tuberculosis. 
9.- Temperatura en tambo de la leche remitida por los productores a planta 
industrial. 
Se está trabajando para interactuar con SENASA para implementar en todos los 
tambos el Sistema de Vigilancia en Brucelosis.  
En reproducción, se utiliza información de INTA. 
h) Las empresas deben estar habilitadas por el SENASA y, en determinados 
casos, auditadas por organismos pertenecientes a países que compran productos 
lácteos argentinos. 
 
152) VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH) 
Faltante de fármacos- medidas se adoptadas- reclamos- responsable de 
proveer a los afiliados los fármacos- Formularios III y V- presupuesto asignado 
para campañas 
 
PREGUNTA: 
a) Atento lo publicado actualmente en la página web del Ministerio de Salud por 
la Dirección de Sida y Enfermedades de Transmisión Sexual 
http://www.msal.gov.ar/sida/index.php/noticias” (publicación actualizada al 
12/7/14) donde bajo el titulo de “El Estado garantiza el acceso a la medicación 
gratuita de las personas con VIH”, donde se manifiesta que “Carlos Falistocco 
explicó que hemos recibido denuncias de afiliados a obras sociales sobre 
demoras en la entrega de Ritonavir, que no dependen de la Dirección de Sida y 
ETS del Ministerio de Salud de la Nación. Sin embargo, se tomó contacto con 
el laboratorio responsable del suministro a las obras sociales y aseguró que ya 
se había solucionado el inconveniente y, por ende, ya se está haciendo la 
entrega de la medicación". … Informe: 
1) ¿Cuáles han sido las cusas que motivaron el faltante de fármacos ARVs en 
obras sociales y prepagas? 
2) ¿Qué medidas se adoptaron para revertir la situación? En su caso, 
especifique si se sancionó a las obras sociales y/o prepagas, a cuáles y por 
qué montos. 
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3) ¿Cuántos reclamos relacionados con la atención a personas portadoras del 
HIV ha recibido la Superintendencia de Servicios de Salud y la Dirección de 
Sida y Enfermedades de Transmisión Sexual durante los años 2010-2014?  
(detalle las mismas por año). 
4) Especifique quién o quienes son los responsable de proveer a los afiliados 
de  obras sociales y prepagas de los fármacos ARVs. 
b) Los afiliados gravados deben completar al igual que los no gravados, los 
Formularios III y V del Ministerio de Salud. Aclare cuál es el fin y en su caso, si 
el estado recupera los costos de esos medicamentos. 
c) Detalle el presupuesto asignado para campañas de prevención e 
información de HIV desde 2010 a la actualidad. Informe las campañas 
realizadas relacionadas con dicha temática. 
 
RESPUESTA: 
1) En todo el sistema público al cual provee medicación la Dirección de 
Sida y ETRS del Ministerio de Salud de la Nación no hubo faltante de 
Ritonavir. La explicación del faltante en el sistema de obras sociales, deberían 
solicitarla   a  las obras sociales, prepagas  o al  laboratorio encargado de la 
distribución del RITONAVIR.   
4) Según ley 24.445 las Obras Sociales en su artículo 1º  a) La cobertura 
para los tratamientos médicos, psicológicos y farmacológicos de las 
personas infectadas por algunos de los retrovirus humanos y los que padecen 
el síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA) y/o las enfermedades 
intercurrentes es obligación de las Obras Sociales. La misma obligación 
establece la ley 24.754 para las empresas de Medicina prepaga. 
 
 
153) SANCIONES SSS SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 
DE LA NACIÓN 
Denuncias por falta de prestación ley 26.682, leyes 23.660 y 23.661.  
PREGUTNA: 
a- ¿Cuántas denuncias por falta de prestación o negativa de afiliación se han 
recibido, en los últimos 5 años, en la Superintendencia de Servicios de Salud 
de la Nación, contra las entidades de medicina prepaga, en los términos de la 
ley 26.682? Especificar por fecha y tipo de reclamo, entidad de salud 
denunciada, y sanción aplicada, en caso de que hubiere. 
b- ¿Cuántas denuncias por falta de prestación o negativa de afiliación se han 
recibido, en los últimos 5 años, en la Superintendencia de Servicios de Salud 
de la Nación, contra las obras sociales, en los términos de las leyes 23.660 y 
23.661? Especificar por fecha y tipo de reclamo, entidad de salud denunciada, 
y sanción aplicada, en caso de que hubiere 
c- ¿Cuántas sanciones ha aplicado la Superintendencia de Servicios de Salud 
de la Nación en los últimos 5 años, a las distintas entidades de salud de 
medicina prepaga, en los términos de la ley 26.682? Especificar por tipo de 
sanción, motivo de la misma y monto de la multa, en caso de que hubiere. 
d-  ¿Cuántas sanciones ha aplicado la Superintendencia de Servicios de Salud 
de la Nación en los últimos 5 años, a las distintas obras sociales del sistema de 
Agentes del Seguro de Salud, en los términos de las leyes 23.660 y 23.661? 
Especificar por tipo de sanción, motivo de la misma y monto de la multa, en 
caso de que hubiere. 
 
RESPUESTA: 
a- Se acompaña planilla anexa. 
b- Se acompaña planilla anexa 
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c- En tal sentido se informa que, ante las denuncias recibidas de los usuarios, 
en forma permanente se efectúan intimaciones que son sustanciadas por medio 
de resoluciones emanadas de la máxima autoridad de la SSSalud, estos actos 
administrativos fueron recurridos por las Entidades de Medicina Prepaga, 
conforme lo habilita la normativa vigente, y se encuentran actualmente en trámite. 
d- Las sanciones aplicadas por la Super Intendencia de Servicios de Salud en 
los últimos 5 años:  

AÑO 2009   
   

NEGATIVA DE AFILIACION $ 22.872,30 3 
FALTA DE COBERTURA $ 564.067,50 26 

 $ 586.939,80 29 
   
AÑO 2010   
   

NEGATIVA DE AFILIACION $ 37.791,00 2 

FALTA DE COBERTURA $ 443.412,55 10 

 $ 481.203,55 12 
   
AÑO 2011   
   
NEGATIVA DE AFILIACION $ 146.799,60 4 

FALTA DE COBERTURA $ 1.069.839,23 29 

 $ 1.216.638,83 33 
   
AÑO 2012   
   

NEGATIVA DE AFILIACION $ 152.730,42 3 
FALTA DE COBERTURA $ 1.134.075,75 19 

 $ 1.286.806,17 22 
   
AÑO 2013   
   

NEGATIVA DE AFILIACION $ 1.363.091,06 18 
FALTA DE COBERTURA $ 2.753.184,62 32 

 $ 4.116.275,68 50 
   
AÑO 2014    
   
NEGATIVA DE AFILIACION $ 1.705.925,69 15 

FALTA DE COBERTURA $ 689.945,47 8 

 $ 2.395.871,16 23 
 
MONTOS COMPROMETIDOS POR PERIODO –SUBTOTAL Y TOTAL- 
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SUBTOTAL POR NEGATIVA DE 
AFILIACION $ 3.429.210,07 
SUBTOTAL POR FALTA DE 
COBERTURA  $ 6.654.525,12 
  

TOTAL  $ 10.083.735,19 
 
RESOLUCIONES DE CIERRE DE INVESTIGACION COMPROMETIDAS 
(CANT.).-  
SUBTOTAL POR NEGATIVA DE 
AFILIACION 45 
SUBTOTAL POR FALTA DE 
COBERTURA  124 

  

TOTAL 169 
 
 
154) LEY 26.689 – ENFERMEDADES POCO FRECUENTES 
Reglamentan de la ley 26.689- artículo 3 inc d)- reintegros por gastos. 
 
PREGUNTA: 
a- Especifique que normas reglamentan a la ley 26.689? En caso de que no 
exista la reglamentación, ¿cuáles son las acciones tendientes al cumplimiento 
de la ley? 
b- ¿Se elaboró el listado al que hace referencia el artículo 3 inc d) de la Ley 
26.689? ¿Cuántas veces se ha actualizado?  
c- Informe si el Ministerio de Salud realiza reintegros por los gastos de las 
prestadoras de servicios de salud en razón de los tratamientos de personas 
con EPF. En caso afirmativo indique el mecanismo, los requisitos y la causas 
para realizar dichos reintegros.   
 
RESPUESTA: 
c-  Desde la Superintendencia de Servicios de Salud se hace saber que según la 
aplicación de la definición se  considera Enfermedades Poco Frecuentes (EPF) a 
aquellas cuya prevalencia en la población es igual o inferior a una en dos mil (1 en 
2000) personas, referida a la situación epidemiológica nacional. Equivaldría a  
0.05%  de la población Argentina. 
Las enfermedades  poco frecuentes (denominadas en la Unión Europea también 
como raras, minoritarias o huérfanas) son crónicas,   con una  enorme 
heterogeneidad  la cual tiene que ver con: la   etiología - edad de  aparición - 
desarrollo en el tiempo - expresión clínica   y grado de afectación. El 80% de las 
enfermedades raras son genéticas, mayoritariamente monogénicas y siguen las 
leyes de la herencia mendeliana.  
Se caracterizan por tener una gran variabilidad de una enfermedad a otra y de un 
enfermo a otro. Suelen ser crónicas y discapacitantes.  
Tienen  una alta morbimortalidad, son de gran complejidad etiológica, diagnóstica 
y pronóstica y requieren un manejo y seguimiento multidisciplinario.  
Las opciones terapéuticas son, en general, escasas y poco eficaces.  
El desarrollo de nuevas terapias y fármacos  tiene que ver con los medicamentos 
huérfanos (entendiendo éstos como aquellos medicamentos de cualquier índole 
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—fármacos, terapia génica, terapia celular— orientados expresamente a tratar las 
enfermedades raras) 
La Ley 26.689 de cuidado integral de la salud de las personas con Enfermedades 
Poco Frecuentes, fue  sancionada el 29 de Junio del 2011 y promulgada el 29 de 
Julio del 2011 y no tiene ninguna reglamentación complementaria al momento. 
No hay  en nuestro país un  listado Oficial  de enfermedades poco frecuentes.  
(La clasificación de dichas enfermedades es un tarea  difícil ya que algunas por su 
rareza no son clasificables a tal punto que en los listados  que se utilizan en el 
mundo solo 250 enfermedades tienen un código de  clasificación por el CIE-10. ) 
La Superintendencia de Servicios de Salud, a través del  SUR establece apoyo 
financiero para la Seguridad Social, para enfermedades catastróficas 
contemplando el reintegro de prestaciones para patologías dentro de las cuales,  
según la prevalencia estipulada por la Ley 26.689 (igual o inferior a 1 en 2000 
personas)  y de existir un listado explícito, podrían ser consideradas como 
patologías  poco frecuentes  
 

· A modo de Ejemplos, se pueden citar: 

· Enfermedad Fibroquìstica del Páncreas 

· Fenilcetonuria 

· Enfermedad de Gaucher 

· Enfermedad de Fabry 

· Mucopolisacaridosis 

· Enfermedades del Complemento 

· Hemoglobinuria paroxística nocturna 

· Hipertensión Pulmonar 

· Mielofibrosis 
 
Para acceder a los reintegros correspondientes, los Agentes del Seguro de Salud, 
debe presentar la solicitud de reintegro y la documental requerida según 
Resolución SSSALUD Nº 1048/14. 
En el caso que el paciente en cuestión,  cuente con el Certificado de 
Discapacidad, deberá  ser amparado en su cobertura por la aplicación de la Ley 
24.901, SISTEMA DE PRESTACIONES BASICAS EN HABILITACION Y 
REHABILITACION INTEGRAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, la que establece un sistema de prestaciones básicas de 
atención integral a favor de las personas con discapacidad, contemplando 
acciones de prevención, asistencia, promoción y protección, con el objeto de 
brindarles una cobertura integral a sus necesidades y requerimiento. 

A través de su articulado, la mencionada ley obliga a las Obras Sociales y al 
Estado a la cobertura integral de las prestaciones básicas incluidas en la misma. 
 
155) LEY DE FERTILIZACIÓN ASISTIDA 
Reclamos recibidos- obligaciones establecidas por los Arts. 4 y 6. 
 
PREGUNTA: 
a- ¿Cuántos reclamos se recibieron ante la Superintendencia de Servicios de 
Salud de la Nación por falta de cumplimiento del Art. 8 de la ley de fertilización 
asistida (Ley 26.862)? 
b- ¿El Ministerio de Salud ha dado cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por los Arts. 4 y 6 de la ley de fertilización asistida (Ley 26.862)? 
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En caso de ser así, si pudiera remitir la información respectiva al trabajo 
realizado por el Ministerio de Salud en los términos de dicha ley. 
RESPUESTA: 
a - Los reclamos recibidos por incumplimiento de lo establecido por la Ley 26.862  
a  julio de 2014 fueron 1.052. 
b - En  cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 4º y 6º de la Ley 26.862 y 
su decreto reglamentario, a través del  portal del  Ministerio de Salud de la 
Nación ingresando  al  icono del REFES (REGISTRO FEDERAL DE 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ) – Ley Nacional 26862 de Fertilización 
Asistida – Instituciones  habilitadas, se puede acceder al registro de 
establecimientos sanitarios habilitados para realizar procedimientos y técnicas 
de reproducción médicamente asistida y los bancos de gametos y/o embriones. 
Asimismo, el Ministerio  de Salud de la Nación, a través del   Programa de 
Salud Sexual y Procreación  Responsable se propone  - entre otros objetivos - 
alcanzar para la población el nivel más elevado de salud sexual y reproductiva,  
prevenir embarazos no deseados, promover la salud sexual de jóvenes y 
adolescentes, detectar precozmente enfermedades de trasmisión sexual y 
patologías del aparato genital. Todos estos objetivos de alguna manera   
apuntan  a promover  los cuidados adecuados de la  fertilidad  de mujeres y 
varones.  
En tal sentido, en forma permanente se publican materiales gráficos del tipo  
folletos, dípticos, trípticos, afiches, etc.,  destinados a garantizar el acceso a la 
información de prestaciones al público en general. 
 Asimismo posee una línea gratuita de consultas (0-800-222-1002) que permite 
garantizar el acceso de la población en general a la información de orientación 
para todo tipo de consultas vinculadas a este tema. 
 
156) PLANES DE ASISTENCIA A LOS AGENTES DE SEGURO DE SALUD 
Subsidios en el marco SANO-SUMA-SUMATE-SUMA70- Asignación de los 
mismos 
PREGUNTA: 
a- A la fecha de hoy, ¿A que entidades y por qué montos le ha distribuido la 
Administración Federal de Impuestos Públicos (AFIP) y/o el Ministerio de 
Salud, los subsidios establecidos en el marco de los planes SANO, el subsidio 
SUMA, SUMARTE, SUMA70 y los reintegros del SUR (ex APE)? 
b- ¿Cuál es el mecanismo y los criterios por los cuales se asignan los mismos? 
 
RESPUESTA: 
a- Se acompaña planilla adjunta 
b- Las obras sociales sindicales reciben de forma directa el 85% de los 
aportes y contribuciones correspondientes a los incisos a) y b) del artículo 19 de la 
Ley 23.660 (80% en el caso de las obras sociales de dirección).Del 15% restante, 
que se destina al Fondo Solidario de Redistribución (20% en el caso de las obras 
sociales de dirección), se distribuye a través de: 
 

· Subsidios de distribución automática: 
o 1 - SUBSIDIO AUTOMATICO NOMINATIVO (SANO – Decreto Nº 1901/06),  
o 2 - SUBSIDIO DE MITIGACION DE ASIMETRIAS (SUMA – Decreto Nº 
1609/12 y Resolución SSS Nº 1227/12),  
o 3 - SUBSIDIO DE MITIGACION DE ASIMETRIAS PARA REGIMENES DE 
TRABAJO ESPECIAL (SUMARTE – Decreto Nº 1368/13 y Resolución SSSALUD 
Nº 2973/13 ) y  
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o 4 - SUBSIDIO DE MITIGACION DE ASIMETRIAS PARA MAYORES DE 70 
AÑOS (SUMA70 – Decreto Nº 1368/13 y Resolución SSSALUD Nº 2973/13). 
 

· Subsidios por Reintegros: pagos por reintegros correspondientes al Sistema 
Único de Reintegros (SUR – Resoluciones Nº 1200/12, Nº 1511/12, 1561/12 y Nº 
1048/14 SSSALUD).  
 
157) FLOTA DE AVIONES A4, SUBMARINOS Y BUQUES 
Cantidad-operatividad-recuperación-adquisición-planificación de horas de vuelo 
y navegación 
PREGUNTA: 
a- ¿Cuántos aviones A4, submarinos y buques posee nuestro país? ¿Cuántos 
se encuentran operativos?  
b- ¿Qué capacidades se han adquirido en los años 2010/2014?  
c- ¿Existe un plan para recuperar la flota y la aviación naval?  
d- Indique si se prevé algún plan de adquisición de aviones, helicópteros y/o 
barcos atento los años que poseen los existentes.  
e) ¿Cuántos días de navegación y cuantas horas de vuelo se han planificado 
para los años 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014? Diferencia por año. Para el caso 
que la Autoridad considere que las preguntas a) b) c) d) e) poseen clasificación 
de seguridad o ser parte del secreto militar, especifique la normativa que así lo 
establece. 
 
RESPUESTA: 
Idéntica pregunta fue formulada por el mismo Bloque en el Informe N° 86 del 
Jefe de Gabinete de Ministros a la Cámara de Diputados (Pregunta 72). 
DICHA INFORMACIÓN POSEE CLASIFICACIÓN DE SEGURIDAD, ES 
PARTE DEL SECRETO MILITAR (DECRETO 9390/63) Y SU DIVULGACIÓN 
ESTÁ PENADA POR LOS ARTÍCULOS 156, 157, 222 Y 223 DEL CÓDIGO 
PENAL. 
Por lo manifestado, dicha información se encuentra a su disposición en la  
Jefatura de Gabinete de Ministros.  
 
158) ASTILLERO ALMIRANTE STORNI 
Tareas que realiza 
PREGUNTA: 
¿Cuáles son las tareas que realiza el Astillero Almirante Storni? Especifique el 
presupuesto otorgado 2010 a 2014? Diferenciar por año. 
 
RESPUESTA: 
Las instalaciones del Astillero Almirante Storni se encuentran integradas al 
Astillero Tandanor desde 2008, constituyendo el Complejo Industrial Naval 
Argentino (CINAR), bajo la administración de una Sociedad Anónima con 
participación estatal mayoritaria denominada Talleres Navales Dársena Norte. 
En dichas instalaciones se desarrollaron y desarrollan las siguientes tareas: 

- Reparaciones mayores de submarinos:  
o Entre los trabajos más destacados y utilizando las capacidades de 

las instalaciones para las que fueron diseñadas originalmente, se 
llevó adelante la media vida del Submarino A.R.A. “San Juan”, 
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hito que implicó la recuperación de una capacidad estratégica 
para la Argentina. 

o El Submarino A.R.A. “Santa Cruz” ya se encuentra en el muelle 
de Tandanor, próximo a ingresar en las instalaciones de Almirante 
Storni para recambio de baterías y tareas de mantenimiento. Es 
importante recordar que hacia fines de los 90, hubo que recurrir a 
Brasil para la realización de la media vida a este submarino 
porque se había pedido dicha capacidad. 

- Construcciones y reparaciones de remolcadores: Se construyó el 
remolcador “El Zonda”, el de mayor tamaño que hoy navega la Hidrovía, 
para la empresa Damen de Holanda, con diseño y tecnología de esa 
Empresa. Además se realizaron reparaciones y transformaciones de 
remolcadores para empresas privadas nacionales. 

- Construcción de barcazas petroleras, cerealeras y portacontenedores. 
- Transformación de barcazas petroleras a doble casco. 
- Media vida de buques Guardacostas de la Prefectura Naval Argentina 

(PNA): El GC “Derbes”, que este año navegó en aguas antárticas, fue 
reparado y modernizado en estas instalaciones. En igual proceso, ya 
botado y próximo a salir a navegar, se encuentra en el GC “Mantilla”. 
Asimismo, ya está ingresado y se trabaja en la media vida y 
modernización del GC “Fique”. 

- Construcción de motoveleros: se reconstruyó totalmente y modernizó el 
Motovelero de la PNA “Bernardo Houssay”, que también navegó aguas 
antárticas. También se construyó el casco de la goleta escuela “Santa 
María del Buen Ayre”. 

- Construcción de bloques de acero para la reconstrucción del 
Rompehielos A.R.A. “Almirante Irízar”, lo que implicó el procesamiento 
de 860 toneladas de chapa de acero. 

- Construcciones metalmecánicas vinculadas al área del petróleo y gas, 
viales, hidráulicas, muelles, boyas, etc. 

 
159) PUBLICIDAD OFICIAL 
Envío de un proyecto de Ley que regule este tema. 
PREGUNTA: 
Teniendo en cuenta lo que manifestara el JGM en la sesión del 7 de mayo de 
2014, instando a dar el debate sobre si la pauta de publicidad oficial debe ser 
distribuida por el Poder ejecutivo o por el Poder Judicial, y encontrándose aún 
pendiente de regulación la distribución de la pauta oficial, informe si prevé el 
Poder Ejecutivo el envío de un proyecto de Ley que regule este tema. 
 
RESPUESTA: 
El Poder Ejecutivo Nacional trabaja en forma permanente en el análisis, 
conveniencia y mérito de propiciar la sanción de normas de alcance general.  
En cuanto a los criterios aplicables a una normativa de este tipo, los mismos 
son los que surgen de la DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS SOBRE LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN de la Relatoría para la Libertad de Expresión de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, entre los que cabe destacar los 
Principios de Desconcentración, Federalización y Subsidiariedad. 
 
160) INCORPORACIÓN DE EMPLEADOS PÚBLICOS 
Pases a planta permanente- concurso público. 
PREGUNTA: 
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Recientemente se ha anunciado que 7500 nuevos empleados se agregarán a 
la planta permanente del Estado Nacional. Informe lo siguiente: 
a) ¿En qué Organismos/dependencias/entes del Estado Nacional se producen 
estos pases a planta permanente y cantidad por cada organismo. Asimismo 
aclare de estos 7500, cuántos ingresaron por concurso público.  
b) En caso de concurso público detalle con que instrumentos se llamó al 
concurso público. 
 
RESPUESTA: 
a) La Decisión Administrativa 609/2014 dispone la autorización para la 
cobertura mediante los correspondientes procesos de selección, de SIETE MIL 
QUINIENTOS (7.500) cargos vacantes financiados para el personal 
encuadrado en el Sistema Nacional de Empleo Público, además de prorrogar la 
autorización para los cargos ya autorizados mediante la Decisión Administrativa 
N° 1.126/12. 
Consecuentemente, se están identificando los cargos, sus denominaciones 
funcionales y ubicaciones jerárquicas para proceder con las correspondientes 
convocatorias para la oportuna resolución de la SECRETARIA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. 
Se aclara que las 7500 vacantes deberán confirmarse en su totalidad por 
aplicación del procedimiento de Concursos de Antecedentes y oposición y que 
a la fecha no ha iniciado 
b) Los concursos se han materializado o se están materializando de conformidad 
con los regímenes de selección de personal oportunamente aprobados según lo 
establecido en el Anexo de la Ley Nº 25.164, Marco de Regulación del Empleo 
Público, y su Decreto Reglamentario Nº 1421/02, así como las prescripciones del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
instrumentado por el Decreto Nº 214/06. 

Los regímenes de selección aprobados y en uso en el ámbito del Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional (Decreto N° 
214/06) son: 

INCAA: Resolución Conjunta INCAA-SGCA N° 555/12 y 37/12 del 16/3/2012 
PROFESIONALES EQUIPO DE SALUD: Res. Conjunta MSAL-SGCA N° 2328/10 
y 311/10 del 30/12/2010 
SENASA: Resolución Conjunta SENASA-ex SGP N° 89/08 y 16/08 del 13/2/08 
SIGEN: Resolución Conjunta  SIGEN-exSGP Nº 108/97  del  28 -10 -09 
INTI :Resolución Conjunta INTI-exSGP N° 988/161-09  
COROS ,ORQUESTAS: Decreto N° 4345-72 y modificatorios 
SINEP Resolución ex SGPN° 39/10 y  modificatorias. Este último es de aplicación 
subsidiaria para los colectivos laborales que no disponen de régimen propio. 
 
161) AFIP 
Personal nuevo- concurso público y tipo de contrato que los vincula 
PREGUNTA: 
a- Informe si se ha incorporado personal nuevo a la dependencia durante 2013-
2014 en altos cargos ejecutivos tales como Subdirectores Generales de las 
Aéreas Centrales. 
b- Especifique cantidad de personal ingresado, si los ingresos fueron por 
concurso público y tipo de contrato que los vincula, en su caso antigüedad de 
cada uno de ellos en el organismo. 
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RESPUESTA: 
a) Durante el período solicitado se ha incorporado únicamente el Director 
General Adjunto. Además, dos funcionarios de planta de esta Organización han 
asumido cargos de Subdirección General. 
b) Durante el año 2013 se realizó un proceso abierto de selección a través de 
la página web de AFIP (Referencia 68) que culminó con el ingreso a planta 
permanente de 229 nuevos agentes con fecha 1/10/2013. 
 
162) SEGURIDAD 
Estadísticas criminológicas-determinación de reservado y sensible-página Web. 
PREGUNTA: 
a- Ante los dichos de la Ministra de Seguridad Sra. Rodríguez en la reunión de 
la “COMISIÓN BICAMERAL DE FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS Y 
ACTIVIDADES DE SEGURIDAD INTERIOR - LEYES 24.059 Y 24.194” el 
pasado 24/4/14 que ha manifestado que “El Ministerio sí tiene estadísticas que 
contribuyen a la conformación de mapas del delito que tienen que ver después 
con el despliegue operativo, existiendo un trabajo realizado a cargo del Director 
de Estadísticas Sr. Suárez”. Con más las aseveraciones del Sr. Suárez 
diciendo “Esa información -quiero decirlo claramente, para que no se confunda 
en términos jurídicos- no es secreta, pero debe requerir confidencialidad, debe 
requerir reserva y es información sensible”, solicito: 
1) Se me brinde copia de las estadísticas criminológicas que obran en poder 
del Ministerio de los años 2010 a 2013. 
2) Se informe quién ha determinado que esta información posea el carácter 
“confidencial, reservado y sensible” y NO deba ser publicada en clara violación 
a la ley 25.266. 
3) Para cuando se prevé su publicación en la página web del Ministerio. 
 
RESPUESTA: 
1-3) La información a nivel nacional se ha recolectado sin interrupciones desde 
el año 1992 hasta el 2012 por parte de la Dirección Nacional de Política 
Criminal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y a partir de 2013 por 
la Dirección Nacional de Gestión de la Información Criminal perteneciente al 
Ministerio de Seguridad de la Nación, como parte del traspaso de funciones 
previsto tras la creación del Ministerio, por lo que efectivamente existen 
estadísticas del Sistema Nacional de Información Criminal posteriores al año 
2009, aunque no se hallan consolidadas a nivel nacional. 
Se recoge información agregada según 31 tipos delictuales, se relevan con 
mayor nivel de desagregación algunos delitos contra la propiedad y, por último, 
se recolectan datos estadísticos por sumario para los casos de homicidios 
dolosos consumados, suicidios y homicidios culposos en ocasión de siniestros 
viales. 
Desde el año 2009, no se cuenta con información consolidada a nivel nacional 
dado que las provincias de Buenos Aires (desde el año 2009 inclusive) y 
Mendoza (desde el año 2010 inclusive)  y de Córdoba para el 2013 han 
incumplido en la remisión de información de fuente policial, encontrándose sólo 
disponibles los datos de fuente judicial publicados por la Procuración General 
de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires y la Procuración General 
de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Mendoza. Las limitaciones 
de dichos datos en términos de niveles de desagregación de sus categorías y 
falta de comparabilidad respecto a los que recoge el sistema para las demás 
jurisdicciones, no permiten considerarlos como fuente alternativa en tanto que 
la estadística nacional no cumpliría con los criterios de cobertura, confiabilidad 
y exactitud necesarios.  
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Dado que los niveles de comparabilidad son mayores para el caso de los 
homicidios dolosos, sólo se utilizan los datos de estas dos fuentes para la 
construcción del mencionado indicador a nivel nacional, con carácter provisorio. 
Además, la Provincia de Córdoba adeuda datos para tres meses del año 2012 
y para la totalidad del año 2013, por lo que también existe un problema de 
cobertura debido a este faltante. 
A partir de la firma de la Resolución Conjunta  MJDH 1986 y MS 1162 del año 
2012, se diseñó un plan de trabajo basado en los diagnósticos realizados 
durante el primer año de creación del Ministerio de Seguridad sobre los 
sistemas de información criminal en las 24 jurisdicciones y el estado de la 
información incorporada en la base de datos del SNIC y SAT. Desde la sanción 
de la Ley 25.266 se presentaron problemas de índole institucional, técnico, de 
formación y disponibilidad de equipamiento, entre otros. La decisión del 
Ministerio de Seguridad fue afrontar esta nueva etapa a partir de las siguientes 
acciones:  
a) promover una reafirmación de los acuerdos institucionales con las provincias 
a través del Memorando de Entendimiento aprobado por Resolución 1342/12, 
estableciendo compromisos mutuos entre la Nación y las Provincias para la 
Gestión de la Información Criminal (a la fecha suscripta por 17 provincias);  
b) el desarrollo de un aplicativo de carga remota on-line dinámico, ágil, seguro, 
auditable y eficiente que permite reducir tiempos de producción, eliminar los 
retrasos y errores de la transmisión en soporte papel de la información y un 
desarrollo escalable para cumplir con diferentes demandas de los usuarios del 
sistema (consultas, controles de inconsistencias, revisión de calidad de datos); 
c) la implementación de un plan de capacitación y de asistencia técnica con los 
contenidos y actividades necesarias para permitir que se apliquen 
adecuadamente los cambios funcionales y de contenido propuestos para el 
sistema. A la fecha se ha capacitado a 1190 efectivos de 14 provincias, y se 
han realizado trabajos de asistencia técnica en 17 jurisdicciones provinciales. 
No se encuentran publicadas, por las razones antes enunciadas. Para la 
publicación  se debe  cumplir con las condiciones de calidad, exactitud, 
integridad, comparabilidad y cobertura (es decir, incluyendo la totalidad de 
jurisdicciones policiales) que exige la rigurosidad estadística. 
Como se hace constar en el acápite a), desde el año 2009 no se cuenta con 
información consolidada a nivel nacional, dado que las provincias de Buenos 
Aires, Mendoza y Córdoba han incumplido en la remisión de información de 
fuente policial. Se han realizado las solicitudes pertinentes a los responsables 
institucionales, incluyendo a los jefes de las fuerzas de seguridad en los casos 
que correspondiese. En los tres casos se mantiene un diálogo fluido para 
resolver los obstáculos institucionales, técnicos y metodológicos que en cada 
caso han producido la interrupción del flujo de información. En el inciso a) se 
sintetizan las medidas adoptadas tendientes a regularizar la situación del 
sistema a la vez que mejorar los productos del mismo. 
La información se recolecta y existe. No hay partidas presupuestarias 
específicas para publicación o producción estadística. Los gastos y 
erogaciones corresponden a las previstas en el presupuesto del Ministerio de 
Seguridad para financiar el funcionamiento general  de la Dirección Nacional de 
Gestión de la Información Criminal. 
 Se continúa con la recopilación y consolidación de la información disponible. 
Una vez se pueda consolidar la información nacional con las 24 provincias del 
territorio estará apta para su publicación. 
La disponibilidad de la información depende del proceso de fortalecimiento y 
consolidación del sistema que se está llevando adelante, que incluye la 
regularización de las provincias que incumplieron en la remisión de 
información. 
 Se han realizado las solicitudes pertinentes a los responsables políticos e 
institucionales de la remisión de  información criminal de todas las provincias y 
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con reiteración a las provincias que presentan retrasos en la remisión. Así, se 
ha requerido la información a través de diversas comunicaciones formales y se 
ha puesto al Ministerio de Seguridad de la Nación a disposición de las 
provincias en cuanto pueda ser de utilidad para mejorar y agilizar el proceso de 
construcción y remisión de los datos que conforman la estadística criminal. 
Cabe aclarar que las medidas “disciplinarias” en el ámbito del derecho 
administrativo, son las que  alcanzan a los  agentes que dependen 
directamente de una jurisdicción y bajo las condiciones de la reglamentación 
vigente (la Ley de Empleo Público y sus decretos reglamentarios para la APN, 
las leyes orgánicas de policía para cada fuerza de seguridad, etc) no siendo 
este el caso de la Ley 25.266 que corresponde al plexo de las normas penales. 
Las “sanciones” (multas para el caso) previstas en la Ley 25.266 no son de 
instancia administrativa, devienen de una norma penal  y la tramitación de las 
mismas debe ser por vía judicial. Este procedimiento presenta de por sí una 
dificultad en su aplicación y no tiene antecedentes en el marco de la presente 
ley. El Ministerio de Seguridad entendiendo la importancia que tiene fortalecer 
el carácter federal de la aplicación de las políticas de seguridad ha optado por 
una acción más proactiva destinada a lograr que todas las jurisdicciones 
aporten la información requerida, que cuenten con los medios y métodos para 
realizarlo y que puedan aportar sus visiones y orientaciones de cómo debe 
estructurarse un sistema nacional de información criminal.  
Los resultados son parciales acorde a que no ha finalizado la ejecución del 
plan previsto.  
Hasta el momento, como se ha señalado, se ha adoptado una actitud proactiva 
en pos de lograr que todas las jurisdicciones cumplan con la remisión de 
información requerida, que cuenten con los medios y métodos para realizarlo y 
que puedan aportar sus visiones y orientaciones de cómo debe estructurarse 
un sistema nacional de información criminal. La intención es sostener esta línea 
de trabajo hasta cumplido el plazo previsto para la ejecución del plan de trabajo 
en diciembre del corriente año. Transcurrido ese plazo, se tendrán en 
consideración otro tipo de abordajes de esta cuestión. En este sentido, se está 
trabajando actualmente en la reglamentación de la Ley 25.266 en pos de un 
sistema claro y ordenado de sanciones e incentivos. 
Las restricciones metodológicas expuestas si bien condicionan la publicación 
de la información, no implican la ausencia de sistemas de información y de 
datos sobre los fenómenos del delito y la violencia. Como se señaló en 
respuesta a similar requerimiento, una adecuada gestión de la información 
criminal comprende diferentes usos de la información. De esta manera, sobre 
la base de una misma fuente se desarrollan diferentes procesos de análisis 
acorde los objetivos buscados. Como ejemplo, para una evaluación de 
impacto, se utilizan datos de estadística criminal, estudios de victimización 
disponibles, información de despliegue operativo y de recursos a partir de un 
marco teórico y metodológico elegido para la evaluación.  
En materia de gestión de la información criminal y diseño de política de 
seguridad existen dos dimensiones  principales  de aplicación y usos de la 
información.  
Uno corresponde a la información para la planificación, instrumentación 
operativa  y evaluación de planes y acciones. La otra dimensión corresponde a 
las estadísticas generales y de carácter público que muestran las evoluciones 
más generales de los fenómenos criminales y son relevantes para el diseño de 
las políticas de largo plazo, para el análisis e investigación académica de los 
fenómenos y para el conocimiento general de la población. Una y otra 
dimensión es relevante e importante pero tienen características diferentes. 
La primera dimensión, abarca el uso de la información para la planificación e 
instrumentación de las medidas y planes de prevención del delito de las 
agencias del estado  y de las acciones  tácticas y operativas, en  particular de 
las fuerzas de seguridad. En este plano uno de sus instrumentos es el mapa de 
delito o el análisis espacial dinámico de los fenómenos de violencia y delito que 
permiten ver el comportamiento de las distintas modalidades delictivas y aplicar 
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ese análisis al diseño operativo de las medidas preventivas. Los datos diarios, 
semanales y mensuales son utilizados para monitorear y evaluar el 
funcionamiento del policiamiento  preventivo  que también se comparan con  
datos operativos (frecuencia de patrullaje por control satelital, paradas, 
custodias operativos especiales, etc). 
Las fuerzas federales dependientes del Ministerio de Seguridad cuentan con 
sistemas de registro de información completos, informatizados y actualizados 
para proveer información diaria, mensual o anualizada. Por otra parte distintas 
áreas técnicas del Ministerio de Seguridad desarrollan análisis espacial y 
estadístico descriptivo para apoyar la planificación operativa, utilizando 
herramientas tecnológicas actualizadas y aplicando modelos de análisis de 
nivel internacional. 
En la Ciudad de Buenos Aires, que está bajo la responsabilidad del Ministerio 
de Seguridad a través de las Fuerzas Federales el Sistema Estadístico y de 
Gestión de la Información,  funciona integralmente: el sistema Visual Sep II 
(PFA) y los sistemas de GNA y PNA permiten registrar diariamente todos los 
hechos denunciados o detectados por las Fuerzas de Seguridad categorizados 
en más de 130 campos de información y tenerlos disponibles dentro de las 
24hs de ocurridos. La información es procesada y analizada por distintas áreas 
técnicas de la Secretaría  de Seguridad. Estas condiciones permiten que, en el 
ámbito que se encuentra bajo responsabilidad directa del Gobierno Nacional, 
se puedan realizar evaluaciones de las políticas implementadas, ofrecer 
diagnósticos y análisis a las diferentes áreas para el diseño de sus estrategias 
de intervención y para la aplicación de planes y medidas. 
 
163) NARCOTRAFICO 
Solicitud de ayuda al PEN. 
PREGUNTA: 
Qué provincias, ciudades o municipios solicitaron ayuda al Gobierno Nacional 
en términos económicos, materiales y recursos humanos para luchar contra la 
inseguridad y el narcotráfico en el término de los últimos tres años? Especificar 
en qué circunstancias y con qué objetivos.  
RESPUESTA: 
 
164) SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Problemática denunciadas por jueces-nuevo requerimiento 
PREGUNTA: 
a- Reitero esta pregunta la cual no fue incluida en la visita anterior del JGM ni 
respondida: Con fecha 31/10/2013 la Corte Suprema remitió oficios al Consejo 
de la Magistratura y al Ministerio de Justicia y Ministerio de Seguridad “para 
que arbitren las medidas que fueren necesarias para combatir la grave 
problemática denunciada” por los jueces de Salta y Tucumán, y con fecha 
12/11/2013, ante la ausencia de respuestas resolvió requerir al Consejo de la 
Magistratura de la Nación y al Ministerio de Justicia y Ministerio de Seguridad 
que arbitren en forma urgente las medidas sugeridas por los jueces de salta y 
Tucumán. Entre las solicitudes efectuadas han pedido un escaner para cada 
paso fronterizo y la presencia de mayor cantidad de reparticiones estatales: 
AFIP, Aduana, Migraciones, Gendarmería, PFA, Policía Aeroportuaria, 
Prefectura. ¿Qué respuesta les ha sido dada a estos reclamos? 
b- Atento el nuevo requerimiento realizado en fecha 8/5/14 por parte de los 
Sres. Miembros de las Cámaras Federales de las Provincias de Tucumán y 
Salta, el Vicepresidente de la Excma. Cámara Federal de Apelaciones de 
Tucumán, el Presidente de la Excma. Cámara Federal de Apelaciones de 
Salta, los Sres. Jueces Federales de Primera Instancia de dichas 
jurisdicciones, el Sr. Juez Titular del Juzgado Federal Nº 1 de Tucumán; el Sr. 
Juez Titular del Juzgado Federal Nº 2 de Tucumán, el Sr. Juez Subrogante del 
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Juzgado Federal Nº 2 de Jujuy; el Sr. Juez Titular del Juzgado Federal de 
Santiago del Estero; el Sr. Juez Subrogante del Juzgado Federal Nº 1 de Salta; 
el Sr. Juez Subrogante del Juzgado Federal de Catamarca; el Sr. Juez Titular 
del Juzgado Federal Nº 1 de Jujuy; la Sra. Jueza Federal de Presidencia 
Roque Sáenz Peña; los Sres. Jueces de los Juzgados Federales 1 y 2 de 
Formosa y el Sr. Juez Titular del Juzgado Federal de Oran. Informe las 
medidas adoptadas o a adoptar por estos tres Ministerios, con respecto a:  
1) Contar con establecimientos Federales en las provincias en cuestión, debido 
al hacinamiento en las cárceles Provinciales y Federales de la Jurisdicción;  
2) Extremar la provisión de recursos adecuados (humanos, tecnológicos y 
logísticos) para optimizar las acciones de prevención, investigación y combate 
de esta clase de criminalidad, especialmente en zona de frontera; 
3) Se arbitren los recursos para que los juzgados en su tarea de investigación 
tengan inmediato acceso a la información recopilada por las fuerzas de 
seguridad intervinientes (radarización, tareas de investigación u otras 
similares). 
 
RESPUESTA: 
a)Funcionarios de alto nivel de los ministerios de Seguridad y Justicia 
compartieron en el mes de Mayo pasado la primera jornada de trabajo con los 
jueces federales de la zona de frontera norte del país, en el hotel 
Panamericano de ciudad de Buenos Aires. 
 El secretario de Seguridad, Sergio Berni, presidió el encuentro junto al 
secretario de Cooperación con los Poderes Judiciales, Ministerios Públicos y 
Legislaturas de la cartera, Darío Ruiz y el Secretario de Justicia del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, Julián Álvarez, integrante también del 
Consejo de la Magistratura. 
Esta reunión materializa el compromiso del gobierno nacional de colaborar con 
el Poder Judicial en los desafíos concretos que deben sortear los magistrados 
de las zonas de frontera norte. En este diálogo, se abrieron puentes de trabajo 
sin obstáculos burocráticos ni especulaciones”, señaló el Secretario de 
Cooperación con los Poderes Judiciales, Ministerios Públicos y Legislaturas, 
Darío Ruiz. 
En la reunión a la que asistieron las principales autoridades judiciales con 
competencia en delitos complejos como el narcotráfico y la trata de personas 
del NOA y NEA se abordó un temario que incluyó temas penitenciarios, de 
investigación criminal y policía científica. 
Los funcionarios nacionales informaron a los jueces la disponibilidad de 
recursos y herramientas tecnológicas  para optimizar investigaciones. Así, 
pusieron a disposición de las jurisdicciones judiciales federales del norte 
argentino los sistemas de información biométrica (SIBIOS) y balística (SAIB) de 
los laboratorios de última generación instalados por el gobierno nacional en 
Policía Federal Argentina. 
 

· b) Se realizaron gestiones con las autoridades de Oran, Provincia de 
Salta a fin de obtener la donación de un predio para la implantación del proyecto, 
que culminaron con una oferta de donación por parte de la Provincia al Estado 
Nacional. Actualmente estamos a la espera de que se concrete la donación y 
poder realizar el proyecto del Centro Penitenciario Federal de Oran (primera etapa 
ampliacion de 200 plazas y segunda etapa 200 plazas aproximadamente) para 
después poder licitar el mismo.  

· Salta: Actualmente el Centro Federal Penitenciario Noroeste 
Argentino (Güemes) es de 488 Plazas. Se proyectaron para esta unidad 
una ampliación de 48 plazas, en una primera fase en 2014, y otra  de 120 plazas 
para el 2015.                                                           Instituto Penitenciario Federal 
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de Salta "Señor y Virgen del Milagro" U.16 (Cerrillos) en el cual se ampliaron 112 
plazas en 2006. 

· Jujuy: El Instituto Penitenciario Federal "Nuestra Señora del Rosario de 
Rio Blanco y Paypaya"  U.8 (Alto Comedero) es de 128 plazas las cuales fueron 
ampliadas en 2006. 

· Chaco: Colonia Penal de Presidencia Roque Sáenz Peña de 187 plazas 
+ 14 plazas en módulo de régimen abierto, actualmente se encuentran en una 
obra de recambio de cubiertas, alambrado, instalación eléctrica, etc., sin 
ampliación de plazas. Se tiene previsto para  el 2015 la posible iniciación del 
proyecto de la unidad federal de Resistencia con una capacidad aproximada de 
350 plazas (actualmente no contamos con terreno). 

· Formosa: Establecimiento penitenciario de Formosa U.10 se 
comprende de la Colonia Penal de 99 plazas y 20 plazas en anexo rural, 
actualmente en obra de re adecuación integral de la unidad, sin ampliación de 
plazas. 

· Además se está asistiendo técnicamente a las provincias de Tucumán, 
La Rioja y Santiago del Estero para que puedan desarrollar sus unidades 
provinciales. 

· Santiago del Estero: Instituto Penal Federal "Colonia Pinto" U.35 de 
134 plazas está bajo la dirección, administración y jurisdicción del SPF. (esta en 
comodato por 25 años). Existe una solicitud de asistencia técnica  por parte de 
ellos. 

· Catamarca: no contamos con establecimientos Federales por no tener 
jurisdicción. No se solicitó la asistencia técnica por parte de esta provincia. 
 
165) FUNDACION E INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS MADRES DE PLAZA DE MAYO  
Transferencias de fondos o desembolsos 
 
PREGUNTA: 
Informe si durante el 2013 y 2014 se han transferido fondos o desembolsos a la 
Fundación Madres de Plaza de Mayo. Especifique por que motivos, cantidad y 
fechas. Indique particularmente si existieron fondos destinados al Instituto 
Universitario Nacional de Derechos Humanos Madres de Plaza de Mayo 
 
RESPUESTA: 
 

2013 2014
Fundación Madres de Plaza de Mayo 5.326.850 3.972.790

Imputación Presupuestaria Devengado

 
 
RESPUESTA: 
La Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación nunca ha 
transferido fondos ni realizado desembolsos a favor de la Fundación Madres de 
Plaza de Mayo ni a la Fundación Madres de Plaza de Mayo. 
Tampoco se han destinado fondos al Instituto Universitario Nacional de 
Derechos Humanos Madres de Plaza de Mayo, téngase presente que tal 
instituto todavía no existe sino que está propuesta su creación en un proyecto 
de ley que recién tiene media sanción en el Senado. 
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166) COMPAÑÍA DE VALORES SUDAMERICANA (EX CICCONE) 
Pagó por la expropiación- trabajadores- actividades que realiza la empresa 
administración de la empresa? 
 
PREGUNTA: 
a- ¿Cuánto, a quién y qué día se pagó por la expropiación de Compañía de 
Valores Sudamericana? 
b- ¿Cuántos trabajadores tenía la empresa al momento de la expropiación y 
cuántos tiene actualmente? 
c- Indique las actividades que realiza la empresa (¿impresión de papel moneda 
y/o alguna otra actividad?) 
d- ¿Quiénes son los funcionarios públicos encargados de administrar la 
empresa? 
RESPUESTA: 
 
167) POLITICA ENERGETICA 
Ejecución presupuestaria- fondos extra- estimación de gastos 
 
PREGUNTA: 
De las cifras de ejecución presupuestaria del Ministerio de Economía se 
desprende que los primeros cinco (5) meses del año ya se comprometió un 
90% de los recursos asignados para cubrir los gastos de generación del 
sistema eléctrico, razón por la cual se han enviado fondos extra para afrontar 
los futuros gastos. Indique: 
a) ¿Cuál ha sido el monto de fondos extra enviados desde JGM? 
b) ¿Cuál es la estimación de gastos prevista destinados al subsidio del sistema 
eléctrico en el segundo semestre del año?. 
 
RESPUESTA: 
A continuación se presenta la ejecución presupuestaria acumulada al cierre del 
primer semestre de 2014 de las partidas por las cuales se canalizan las 
erogaciones vinculadas a energía: 



 

126 

 

En pesos

Crédito Inicial Crédito Vigente  Devengado

112
AUTORIDAD 
REGULATORIA 
NUCLEAR

16
Formulación y Fiscalizacion de las 
Actividades Nucleares

226.989.000 228.771.207 80.304.338

1 Actividades Centrales 56.372.003 155.222.003 35.252.600

5
Actividades Comunes a los Programas de 
Energia

65.156.076 81.156.076 28.320.532

19 Recursos Hídricos 43.599.962 8.599.962 6.535.423

73
Formulación y Ejecución  Políticas de 
Hidrocarburos

2.332.032.731 2.351.099.727 1.084.058.196

74
Formulación y Ejecución Politicas de E. 
Eléctrica

33.875.647.407 41.950.485.125 40.858.173.073

75
Acciones para el Uso Racional y Eficiencia 
de la Energía

231.454.662 131.454.662 20.427.025

77
Acciones para Ampliacion de Redes 
Eléctricas de Alta Tension

2.157.324.287 1.452.412.182 251.274.907

78 Desarrollo Energético Provincial 987.728.624 987.728.624 336.700.819

94 Asistencia Financiera a Empresas Públicas 495.371.000 495.371.000 0

95
Asistencia Financiera a Empresas Públicas 
y Ente Binacional

31.268.804.000 31.268.804.000 24.918.964.000

98 Asistencia Financiera a Provincias 164.700.000 164.700.000 109.800.000

357
MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y 
FINANZAS PUBLICAS

29 Plan Gas 4.855.000.000 7.060.634.914 4.095.844.644

651
ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS

16
Formulación del Transporte y 
Distribucion de Gas

259.945.147 259.945.147 127.189.106

652
ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD

16
Formulación y Contralor del Mercado 
Eléctrico

190.182.000 190.182.000 83.221.538

656
ORGANISMO 
REGULADOR DE 
SEGURIDAD DE PRESAS

17 Control de Seguridad de Presas                    40.985.000 40.985.000 18.965.815

77.251.291.899 86.827.551.629 72.055.032.016Total Adminstración Nacional -  Finalidad Función Energía

Adminstración Nacional 
 Finalidad Función Energía

Datos al 30 de junio de 2014

356
OBLIGACIONES A 
CARGO DEL TESORO

ProgramaSAF

354
MINISTERIO DE 
PLANIFICACION 
FEDERAL

 
 
 
168) SIFEM  
Medidas de prevención se llevaron a cabo en la zona mesopotámica- auxilio a 
las víctimas de las inundaciones- la cantidad de damnificados socorridos. 
PREGUNTA: 
a- Siendo que tanto el Sistema Federal de Emergencias como la Dirección 
Nacional de Protección Civil tienen como objetivo prevenir y propiciar acciones 
tendientes a solucionar situaciones extraordinarias o emergencias que se 
produzcan en el territorio de la Nación, explique qué medidas de prevención se 
llevaron a cabo en la zona mesopotámica debido a la previsible crecida del Río 
Uruguay. 
b- Indique si desde el Gobierno Nacional —a través del Sistema Federal de 
Emergencias y la Dirección Nacional de Protección Civil— se ha prestado auxilio a 
las víctimas de las inundaciones provocadas por la crecida del Río Uruguay. 
c- En caso de que la respuesta sea afirmativa, explique la cantidad de 
damnificados socorridos, cuándo se los auxilió y de qué manera. Asimismo, 
indique si se ha dispuesto el despliegue de fuerzas federales en las zonas 
afectadas. 
 
RESPUESTA: 
a) Si bien la responsabilidad primaria de la gestión del riesgo y la atención a las 
emergencias recae en las provincias, el Estado Nacional funciona como apoyo 
para las necesidades que éstas puedan requerir en caso de que una 
emergencia supere sus capacidades. De acuerdo con distintos protocolos 
internacionales a los que ha adherido nuestro país y cuya enumeración 
escapan a los alcances del presente informe, la doctrina que se aplica gira en 
torno a la mitigación, entendiendo por tal el conjunto de actividades de 
prevención y preparación. En ese sentido, la Dirección Nacional de Protección 
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Civil junto a otros organismos públicos dedicados a tareas específicas, 
trabajaron en la coordinación para monitoreo de la Cuenca del Plata, 
recolectando y organizando información de tipo hidrológica, meteorológica, 
espacial y demográfica. Los productos que se elaboraron fueron, entre otros: 
tablas con niveles de altura del río y caudales, proyecciones, informes 
especiales de pronósticos y estado del tiempo a corto plazo, mapas de zonas 
susceptibles, y tablas de población, hogares y vivienda. Esta línea de trabajo 
de monitoreo se enmarca en el enfoque de mitigación para acciones de 
respuesta a emergencias adoptado por la Dirección Nacional de Protección 
Civil.  
b) Desde el día 01/06 del presente año, la Subsecretaría de Protección Civil y 
Abordaje Integral a Emergencias y Catástrofes en su totalidad, incluida la 
Dirección Nacional de Protección Civil, quedó afectada a las acciones de 
atención y respuesta de las emergencias de inundaciones por crecidas tanto 
del Río Uruguay como del Río Paraná, en el litoral argentino.  
c) Las emergencias hidrometeorológicas de tipo extensivo, donde resultan 
afectadas más de una provincia, resultan complejas y difíciles de caracterizar. 
El Río Uruguay es sólo uno de los componentes de la Cuenca del Plata, la 
segunda cuenca hidrográfica del mundo, que abarca además de Argentina, a 
Paraguay, Brasil, Bolivia y Uruguay. Asimismo, en territorio nacional, el Río 
Uruguay pasa por el este de las provincias de Misiones, Corrientes y Entre 
Ríos, provocando dificultades en las localidades costeras de dichas provincias. 
La crecida del Río Uruguay fue identificada por la Dirección Nacional de 
Protección Civil el día 20 de Junio, a partir del seguimiento de precipitaciones 
en el sur de Brasil. El origen de la situación de emergencia se reconoció el 26 
de Junio, con la crecida en la cuenca media del Uruguay. 
El Estado Nacional abordó la emergencia interministerialmente. El Ministerio de 
Seguridad de la Nación dispuso y desplegó fuerzas federales: Gendarmería 
Nacional Argentina, Prefectura Naval Argentina y Policía Federal Argentina y 
equipos operativos de la Dirección Nacional de Protección Civil. También 
participaron, en las acciones de respuesta, el Ministerio de Defensa y el 
Ministerio de Desarrollo Social. Es fundamental comprender que el Estado 
Nacional actúa en apoyo a las provincias, responsable primario de la respuesta 
a emergencias. En este caso, el trabajo de coordinación se brindó junto a las 
Direcciones Provinciales de Defensa Civil de las provincias de Misiones, 
Corrientes y Entre Ríos y los Bomberos Voluntarios. 
Al día 10 de Julio, la cantidad de familias evacuadas y asistidas por provincia 
debido a la crecida del Río Uruguay fue la siguiente: Corrientes: 763 familias - 
Misiones: 410 familias - Entre Ríos: 297 familias. Se realizaron acciones tales 
como: facilitaciones logísticas para el traslado de los evacuados, apoyo para el 
armado de centros de evacuados, asistencia para el manejo de recursos, 
reconocimiento de situación y estado de rutas, coordinación de organismos 
públicos productores de información (INA, SMN, CONAE, INDEC) y 
elaboración de información para tomadores de decisión a nivel provincial, 
elaboración de informes de evaluación de daños y necesidades, y apoyo en 
comunicaciones de emergencias. 
 
169) CARBÓN BLANCO 
Colaboración del PEN- operativos antidrogas- medidas- colaboración al 
gobierno español- sumarios internos. 
PREGUNTA: 
En el marco del operativo y la causa judicial conocida como “Carbón Blanco”, 
expediente N° 572/2012, caratulada “Gorosito Patricio, Salvatore Carlos y otro s/ 
contrabando de estupefacientes” radicada en el Juzgado Federal de Sáenz Peña, 
Chaco, solicitamos se informe: 
a- ¿De qué manera colabora o ha colaborado el Poder Ejecutivo Nacional para el 
avance de dicha investigación? 
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b- ¿Qué operativos antidrogas ha realizado en virtud de la radicación de dicha 
causa?  
c- ¿Qué medidas tendientes a prevenir el narcotráfico adoptó el Poder Ejecutivo 
Nacional en dicha zona y desde el conocimiento de los hechos investigados?  
d- ¿Se han adoptado medidas en conjunto entre las fuerzas de seguridad 
dependientes del Poder Ejecutivo Nacional y las dependientes del Poder Ejecutivo 
de la provincia del Chaco en relación a dicha causa?  
e- ¿Se ha solicitado formalmente información y/o colaboración al gobierno español 
desde que en virtud de los operativos antidrogas realizados en dicho país se 
iniciaron las investigaciones judiciales en la ciudad de Sáenz Peña? 
f- ¿Se han iniciado sumarios internos en dependencias tales como Aduanas, 
Dirección Nacional de Migraciones o cualquier otro organismo dependiente del 
Poder Ejecutivo Nacional en relación a los hechos investigados y personas 
detenidas en el marco de dichas actuaciones?  
 
RESPUESTA: 
Atento a tratarse de investigaciones en curso no es factible otorgar dicha 
información. 
f) Asimismo, La Dirección Nacional de Migraciones no ha recibido información 
vinculada a la causa de referencia que hubiese ameritado la iniciación de 
sumarios internos. 
 
170) MIGRACIONES 
Ingreso a nuestro país de personas extranjeras con pedidos de captura-
sumarios internos. 
PREGUNTA 
a- De qué manera la Dirección Nacional de Migraciones verifica y controla el 
ingreso a nuestro país de personas extranjeras con pedidos de captura, 
procesamientos o condenas vinculadas a delitos de narcotráfico. Detallar las 
medidas adoptadas y los procedimientos previstos al efecto.  
b- En el caso de que se hayan detectado casos en los que se haya obviado dicho 
procedimiento, indicar si se ha iniciado algún sumario interno o se han tomado 
medidas al respecto. 
 
RESPUESTA: 
a-De conformidad a lo que prescribe la ley 25.871, la DNM tiene la potestad de 
controlar el ingreso de toda persona (argentina o extranjera) que pretenda 
ingresar al territorio nacional. 
En lo que respecta a los procedimientos de verificación y control que se ejercen 
en el ingreso a nuestro país, los mismos consisten en: 
- identificar a la persona con el respectivo documento de viaje que presente en 
el puesto de control. 
- corroborar que el documento de viaje presentado cumpla con los requisitos 
establecidos en las reglamentaciones vigentes sobre la materia, resultando 
válido para ingresar al país. Vale decir, que dicho documento sea válido (que 
no se trate de documentación falsa o adulterada); que se encuentre en buen 
estado de conservación; que esté vigente (no vencido) y que sea hábil para 
viajar de acuerdo cuál sea el país de procedencia. 
- chequear si, conforme a la nacionalidad del documento de viaje presentado, 
resulta necesario exigir el requisito de la visa. De requerirla, comprobar que la 
misma sea válida (no falsificada o adulterada) y que se encuentre vigente (no 
vencida). 
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- corroborar que la persona posea aptitud migratoria para poder ingresar al país 
a través de la consulta al Sistema de Gestión de Restricciones y Aptitud 
Migratoria (SiGeRAM) de este organismo.  Este sistema es utilizado por los 
agentes que cumplen funciones de control de ingreso y egreso en los puestos 
de frontera y el mismo contiene todas las medidas judiciales, administrativas, 
medidas internacionales de INTERPOL, documentos y visas robadas que 
hubieran sido comunicadas a la Dirección Nacional de Migraciones, tal como lo 
dispone la Disposición DNM Nº 15441/2005 publicada en  el Boletín Oficial el 
2/5/2005. 
El Registro de Aptitud Migratoria es la única base de datos para la carga, 
consulta y baja de impedimentos y restricciones migratorias en todos los pasos 
fronterizos, conforme Disposición DNM Nº 1151/2010. 
En tal sentido, la DNM, ingresa a la base de datos todas las medidas que son 
comunicadas por los organismos pertinentes y arbitra las medidas 
correspondientes en los pasos de frontera de acuerdo al carácter del 
requerimiento. 
En lo que a la causa “CARBON BLANCO” refiere, se hace saber que la DNM 
ha recibido oficio ordenando medidas de ORDEN DE CAPTURA y 
PROHIBICIÓN DE SALIDA (algunas se encuentran dadas de baja por nuevas 
comunicaciones recibidas) de veintitrés personas de nacionalidad 
ARGENTINA. Dichas medidas, conforme al procedimiento expresado 
previamente, fueron ingresadas a la base del Registros Nacional de Aptitud 
Migratoria de este organismo. 
b-en los supuestos de que el inspector migratorio no cumpla con sus funciones, 
mencionadas precedentemente, se adoptan las medidas administrativas 
internas correspondientes. La decisión depende de cada caso en particular, y 
de la conducta del inspector.  
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BLOQUE FRENTE RENOVADOR 
 
171) ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Informe Varios 
PREGUNTA: 
La ley N° 25152 de Administración Federal de los Recursos Públicos establece medidas a las 
cuales se  deberán ajustar los poderes del Estado Nacional para la administración de los  
recursos públicos. El articulo 8 al referirse a la eficiencia y calidad de la gestión pública. 
Establece el programa de evaluación de calidad del gasto, información pública y de libre 
acceso. Así, la documentación de carácter físico y financiero producida en el ámbito de la 
Administración Nacional y que se detalla a continuación, tendrá el carácter de información 
pública y será de libre acceso para cualquier institución o persona interesada en conocerla: 

a) Estados de ejecución de los presupuestos de gastos y del cálculo de recursos, hasta 
el último nivel de desagregación en que se procesen;  
b) Órdenes de compra, todo tipo de contratos firmados por autoridad competente, así 
como las rendiciones de fondos anticipados;  
c) Órdenes de pago ingresadas a la Tesorería Nacional y al resto de las tesorerías de la 
Administración Nacional; 
d) Pagos realizados por la Tesorería Nacional y por el resto de las tesorerías de la 
Administración Nacional;  
e) Datos financieros y de ocupación del Sistema Integrado de Recursos Humanos que 
administra la Secretaría de Hacienda, sobre personal permanente, contratado y 
transitorio, incluido el de los proyectos financiados por organismos multilaterales; 
f) Listado de beneficiarios de jubilaciones, pensiones y retiros de las Fuerzas Armadas y 
de Seguridad;  
g) Estado de situación, perfil de vencimientos y costo de la deuda pública, así como de 
los avales y garantías emitidas, y de los compromisos de ejercicios futuros contraídos; 
h) Listados de cuentas a cobrar;  
i) Inventarios de bienes inmuebles y de inversiones financieras; 
j) Estado del cumplimiento de las obligaciones tributarias, previsionales y aduaneras de 
las sociedades y las personas físicas ante la Administración Federal de Ingresos 
Públicos conforme a la reglamentación que ella misma determine;  
k) Información acerca de la regulación y control de los servicios públicos, obrante en los 
entes reguladores y de control de los mismos; 
l) Toda la información necesaria para que pueda realizarse el control comunitario de los 
gastos sociales a los que se refiere el artículo 5º, inciso b), de la presente ley. La 
información precedente será puesta a disposición de los interesados por el señor Jefe de 
Gabinete de Ministros;  
m) Toda otra información relevante necesaria para que pueda ser controlado el 
cumplimiento de las normas del sistema nacional de administración financiera y las 
establecidas por la presente ley 

La página web  del  sitio del ciudadano de la secretaría de hacienda  nada de lo antes 
indicado se expone. 
Por lo que solicito al señor Jefe de Gabinete  informe: 
¿Dónde se publica  de manera detallada  y actualizada la información física es decir 
cantidades de unidades físicas ejecutadas (ejemplo cantidad de atenciones médicas a 
beneficiarios de pensiones contributivas) y  los montos en pesos  es decir el  valor de esas 
unidades , para  todos y cada uno de los programas de gastos de la administración pública 
nacional  .-  y para  todos y cada uno de los incisos del artículo anterior   -hoy vigente .-   
RESPUESTA: 
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172) FONDOS PUBLICOS 
Medidas del PEN 
PREGUNTA: 
Hasta el Año 2006 según la Ley 25.827/04, el Jefe de Gabinete de Ministros tiene la 
obligación de informar cada cuatro meses al Congreso sobre “la evolución del flujo y uso de 
los fondos públicos, detallando las transferencias realizadas y las obras ejecutadas y 
programadas”. 
A partir del año  2006 hasta la actualidad   y según la ley  no 26.078  en su  artículo 14. - 
acorde al art 14 de la ley no 26.078 el Jefe de Gabinete de Ministros deberá presentar 
informes trimestrales a ambas cámaras del Honorable Congreso de la Nación sobre el flujo y 
uso de los fondos fiduciarios, detallando en su caso las transferencias realizadas y las obras 
ejecutadas y/o programadas.-    
También  de acuerdo al art. 8º  texto actualizado de la ley 24.156 de Administración financiera 
y de los sistemas de control del sector público nacional,  a los fondos fiduciarios le son 
aplicadas las normas de la citada ley. Por tanto informe: 
¿Cuándo y cómo se dio cumplimiento en el ejercicio 2014 y anteriores  a las normas indicadas 
anteriormente? Los cuadros globales en los mensajes de elevación de los presupuestos no 
cumplimentan en absoluto la información que debe producir el PEN al HCN. 
RESPUESTA: 
 
Se informa que con fecha 17 de julio de 2014 fue remitido a los señores Presidentes de las 
Honorables Cámaras de Diputados y de Senadores, el informe correspondiente al Cuarto 
Trimestre del Ejercicio 2013. En este mismo sentido, se indica que el informe relativo a la 
“evolución del flujo y uso de los fondos fiduciarios” correspondiente al Primer Trimestre de 
2014 se encuentra en la órbita del Poder Ejecutivo Nacional, y será remitido a la brevedad.   

 
173) LEY 26.842 
Reglamentación de la Ley de Trata de Personas 
PREGUNTA: 
Explique las razones por las cuales a casi diecinueve meses de aprobación de la ley 26.842 
de Prevención y Sanción de la trata de personas y asistencia a sus víctimas, aún no fue 
reglamentada, cuando en su artículo 28 establece que ello sería realizado en el plazo máximo 
de 90 días desde su promulgación. 
RESPUESTA: 
 
La Ley Nº 26.364 de Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus 
Víctimas, contiene descripciones lo suficientemente concretas y competencias debidamente 
delimitadas para su aplicación inmediata en general desde que fue sancionada y por esa 
razón, esta ley no requiere de otra norma para entrar en funcionamiento. 
En la actualidad se encuentran en plena vigencia mecanismos, programas y se han creado 
organismos que tienen como finalidad la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y la 
Protección y Asistencia a las Víctimas.  
La señalada ley Nº 26.364 establece derechos que pueden ser invocados, ejercidos y 
amparados sin el complemento de disposición legislativa alguna, por ello, a partir de su 
entrada en vigencia, desde el Estado Nacional se han llevado a cabo acciones positivas y 
políticas públicas con respecto a su implementación, como ser: la ejecución de Protocolos 
Nacionales para el combate del delito, la creación de la Oficina de Rescate y 
Acompañamiento a las Personas Damnificadas por el Delito de Trata, la Oficina de Monitoreo 
de Publicación de Avisos de Oferta de Comercio Sexual, la integración del Comité Ejecutivo 
para la Lucha contra la Trata y Explotación  de Personas y para la Protección y Asistencia a 
las Víctimas que ha iniciado su funcionamiento con fecha 02/09/13 y la realización de 
campañas de difusión sobre la temática y el tratamiento y abordaje interdisciplinario que se da 
desde las áreas de los Ministerios que integran el Comité Ejecutivo entre otras acciones. 
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Desde el Estado Nacional se viene trabajando mancomunadamente con los Estados 
Provinciales a través de los organismos que estos designan como puntos focales provinciales 
dedicados a trabajar integralmente esta temática.  
Desde la integración del Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación  de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas, además de la articulación con los 
denominados puntos focales provinciales, se han promovido acciones que tienden a 
federalizar las respuestas y el abordaje de esta problemática. 
Desde la Jefatura de Gabinete de Ministros se ha iniciado un proceso de articulación con 
representaciones de todos los organismos que deberían integrar el Consejo Federal para la 
Lucha contra la Trata y Explotación  de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas, con la finalidad de aunar criterios tendientes a la futura conformación de este 
Órgano. 
Es en este mismo sentido, que desde el Poder Ejecutivo Nacional, nos encontramos 
trabajando actualmente sobre la Reglamentación de la Ley 26.842 Prevención y Sanción de la 
Trata de Personas y Asistencia a las Víctimas, con la finalidad de mejorar la operatividad de 
ciertos aspectos de esta normativa y potenciar el trabajo que, desde los tres poderes del 
Estado, se viene desplegando en la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas. 
 
174) ECONOMIA 
Informe Varios 
PREGUNTA: 
 
a) El Poder Ejecutivo considera necesario actualizar el monto de $1.000 establecido en la Ley 
25.345 de Prevención de la Evasión Fiscal? 
b) Se solicita explique las razones por las cuales a la fecha no se procedió a la actualización 
del mínimo no imponible del Impuesto a las Ganancias. Está previsto modificar los montos 
incorporados en el Decreto 1242/13, dado que su falta de actualización está produciendo 
muchas distorsiones e inequidades al interior de la cuarta categoría. 
c) ¿Cuáles son las razones por las cuales el INDEC no publica las bases de datos de los 
valores del Índice de Precios al Consumidor -IPCNu-  .   
d) ¿Cuáles fueron los resultados del relevamiento catastral, dominial y de registro de personas 
jurídicas sobre propiedad de tierras rurales, según lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley 
26.737 de Régimen de Protección al Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión o 
Tenencia de las Tierras Rurales?. 
e) ¿Cuáles son los cálculos realizados para llegar al monto final de U$S 9.700 millones que se 
pagará al Club de Paris. ¿Cómo se explica la diferencia con las planillas de la Secretaría de 
Finanzas correspondientes a septiembre de 2013, donde la deuda de la Argentina alcanzaba 
los U$S 6.450 millones. ¿A cuánto ascienden los intereses y los punitorios reconocidos? 
f) Existen previsiones respecto a los gastos que demandará  para todo el año el programa 
Formulación y Ejecución de la Política de Energía Eléctrica, atento a que por la DA 477/14 se 
decidió incrementar el mismo en $7.361,67 millones, lo que representa un incremento del 
21%, respecto al monto originalmente presupuestado?. 
g)   i) ¿Cuáles son los ejes centrales del proyecto de ley sobre hidrocarburos que está previsto 
enviar a este Parlamento?  
       ii) ¿Está previsto adecuar la norma general a la nueva realidad hidrocarburífera del país? 
h) El problema con los holdouts  profundiza las dificultades del país para  acceder al 
financiamiento internacional y para buscar socios estratégicos que inviertan en desarrollos 
energéticos como Vaca Muerta. El problema del financiamiento ha llevado a que la petrolera 
estatal YPF dependa cada vez más de su caja interna aumentado el precio de los 
combustibles en seis oportunidades en el último año, acumulando una suba del 37%. El último 
aumento, realizado el  1° de julio promedió el 4%  afectando el nivel de consumo de los 
argentinos. 

a) ¿Qué medidas concretas está previendo el Gobierno Nacional para cumplir con la 
política de soberanía energética a la que se ha comprometido? 
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b) ¿Qué medidas espera implementar con la designación de la nueva Secretaria de 
Energía? 
c) ¿Pueden asegurar a los argentinos que no se incluirá a YPF como parte de la 
negociación con los fondos que no ingresaron al canje de la deuda?  

RESPUESTA: 
 
a) El monto establecido responde a una ley sancionada por el Congreso de la Nación, 
cualquier modificación a la misma es facultad exclusiva del poder legislativo 
b) En primer lugar, cabe destacar que se ha actualizado el MNoI en ocho oportunidades 
desde el año 2003 hasta el año 2013, de modo que los trabajadores que pagan ganancias 
pertenecen a los deciles más altos de ingresos.  
Durante octubre de 2013 hubo un ajuste en el Impuesto a las Ganancias (suba de las 
deducciones personales) y en enero de 2014 se incrementaron las alícuotas de los bienes 
suntuarios (autos, motos y embarcaciones). La evolución macro será tomada en cuenta a la 
hora de considerar nuevas decisiones y cambios en el frente fiscal. 
c) Remite a la respuesta de la pregunta 300 a). 
f) Dado el carácter de la partida, no existen previsiones exactas. Los montos se van 
actualizando progresivamente. 
i) Cabe destacar en primer lugar que la producción de petróleo y gas de YPF crece en torno al 
10% anual y por ende se redujo la tasa de caída en la producción nacional de hidrocarburos.  
La recuperación de YPF, la empresa más grande del país, en 2012 preparó el terreno para 
una serie de inversiones de gran envergadura en un sector clave como el energético. Según 
el plan de la empresa, en los próximos cinco años la producción de petróleo y gas aumentaran 
29% y 23% respectivamente. El Estado será protagonista de estas inversiones pero contará 
con un polo de atracción para las inversiones extranjeras como lo es el área de Vaca Muerta. 
El año pasado Chevron se asoció con YPF para explotar bajo la dirección de la empresa 
estatal un yacimiento, las principales petroleras del mundo miran con atención el desarrollo 
del shale oil y el gas en Argentina. El fin del litigio con Repsol, del cual muchos que no quieren 
ver crecer al país instalaban que no era viable, coloca a YPF en una condición excepcional. 
iii) Como ya ha anunciado la Presidenta de la nación, el Gobierno Nacional no permitirá que 
estos grupos especuladores que juegan con la suerte de naciones enteras avasallen los 
derechos del pueblo argentino. Esto incluye la defensa irrestricta de YPF, y los yacimientos de 
gas y petróleo no convencional de Vaca Muerta, claves para el desarrollo y futuro de nuestro 
país.  
 
RESPUESTA:  
 
d) La Ley 26.737 de Protección al Dominio Nacional de Tierras Rurales, aprobada el 22 de 
diciembre de 2011 y reglamentada el 29 de febrero de 2012 por Decreto 274/12; creó el 
Registro Nacional de Tierras Rurales (RNTR) como autoridad de aplicación de la ley. El 
mismo fue puesto en funcionamiento el 1° de junio de 2012 a través de los Decretos 782 y 
1716 del mismo año. 
La Ley, también conocida como “la ley de tierras”, prevé que los extranjeros que quieran 
adquirir derechos de propiedad o  posesión sobre tierras rurales deberán solicitar previamente 
Certificado de Habilitación, el que será otorgado sí:  

  
o Las tierras rurales en manos extranjeras no superan el 15 % a nivel  a nacional, 
provincial y subprovincial. 
o Los extranjeros de una misma nacionalidad no superan el 30% del 15% mencionado en 
el punto anterior. 
o Las tierras rurales de un mismo titular extranjero no supera las mil hectáreas (1.000 ha) 
en la zona núcleo o su equivalente propuesto por las Provincias y aprobada por el Consejo 
Interministerial de Tierras Rurales.  
o Las tierras rurales a adquirir no contienen  o son ribereñas a cuerpos de agua de 
envergadura y permanente.  
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RELEVAMIENTO Y SISTEMATIZACIÓN 
El Registro Nacional de Tierras Rurales, a fin de implementar la Ley, realizó un relevamiento 
de tierras rurales con el objetivo de determinar la superficie de las mismas en manos de 
extranjeros. Para ello la Ley establecía un plazo de 180 días, el cual fue cumplido. 
El relevamiento se realizó con Información Oficial provista por las veintitrés (23) provincias, 
con diversa calidad de información y plazo, provista por diferentes organismos. 
1. Catastros Provinciales 
2. Registros de la Propiedad de Inmueble, que en cuatro (4) provincias dependen del 
Poder Judicial. 
3. Direcciones de Personas Jurídicas y Registros Públicos de Comercio Provinciales. 
También se contó con la información proporcionada por las Declaraciones Juradas de 
personas físicas y jurídicas extranjeras que hubieren adquirido tierras rurales de manera 
previa a la vigencia de la Ley 26.737, debiendo cumplir con la presentación de las mismas 
dentro del plazo de 180 días. 
SISTEMA 
Desde el 28 de febrero de 2013 se puso en funcionamiento el Sistema de Trámites y 
Solicitudes del Registro Nacional de Tierras Rurales para peticionar el “Certificado de 
Habilitación” desde cualquier punto del país, con máximos estándares de seguridad y 
protección de datos personales en Internet. Para ello se creó un software que vincula 
inmuebles de distintas provincias y sus titulares extranjeros,  el mismo fue producido 
íntegramente por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.  
RESULTADO 
Concluido el relevamiento, se realizó un proceso de normalización, depuración y cruzamiento 
de datos que arrojó los resultados que fueran presentados en el mes de Julio de 2013 por la 
Señora Presidenta de la Nación Cristina Fernández de Kirchner. 
A continuación se presentan los principales resultados producidos en el marco del 
relevamiento de tierras rurales establecidos en la Ley 26.737. 
 

1) Datos País 

 
La superficie de la República Argentina a los efectos de esta ley, es la continental americana 
pues se cuenta la superficie del país en el continente americano (sin el antártico) y asciende a 
279.181.000 hectáreas, de las cuales casi su totalidad son tierras rurales 267.679.474 
hectáreas, es decir un 95.88% del total.  
A nivel nacional, las tierras rurales en manos de extranjeros resultan en 15.881.069 hectáreas, 
es decir, un 5,93% de extranjerización a nivel país.   
 
3) Superficie de tierras rurales en manos de extranjeros según provincia  
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3) Superficie extranjerizada según se trate de personas físicas o jurídicas. 

 
 
175) CULTURA 
Información Oficial Acerca De Las Tareas Adelantadas 
PREGUNTA 
Se ha cumplido un mes desde la creación del Ministerio de Cultura y de la composición a su 
interior de la Secretaria de Coordinación y Control de Gestión, la Secretaria de Gestión 
Cultural, la Secretaria de Políticas Socio-Culturales, la Subsecretaria de Promoción de 
Derechos Culturales y Participación Popular y la Secretaria de Coordinación Estratégica para 
el Pensamiento Nacional. Dado que, salvo los curriculums vitae de los secretarios, no se 
encuentra disponible ninguna  información oficial acerca de las tareas adelantadas en este 
tiempo por las instancias mencionadas, le pedimos se sirva informar acerca del plan 
estratégico de funcionamiento, el presupuesto y el personal asignado a estas dependencias. 
RESPUESTA 
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176) DIOXITEK SA 
Parque Tecnológico de Formosa 
PREGUNTA: 
En la rendición de informes al Senado de la Nación del 7 de mayo pasado, el Jefe de 
Gabinete determinó que “el eventual terreno donde se instalará la empresa Dioxitek SA será 
en el Parque Tecnológico de Formosa” y brindó las coordenadas del lugar. Senadores 
paraguayos y organizaciones defensoras del Medio Ambiente argentinas y paraguayas han 
manifestado su preocupación por este proyecto que afectaría seriamente el ecosistema de 
ambos países. La Fundación para la Defensa del Medio Ambiente (FUNAM) - organización 
con status consultivo ante el Consejo Económico y Social de Naciones Unidas (ECOSOC)-  
ha advertido en un informe reciente los impactos negativos del funcionamiento de  la planta de 
Dioxitec en Córdoba y señalan peligros similares  en  caso que se instale en Formosa. Le 
agradecemos facilite a esta corporación: 

a) Información completa y detallada del proyecto nuclear en Formosa 
b) Estudio de impacto ambiental realizado por la CNEA  
c) Información de los plazos legales de implementación de este proyecto, teniendo en 
cuenta que ya se tiene proyectada una audiencia pública para el 15 de julio 

RESPUESTA: 
 
La información detallada del proyecto de la planta de conversión a UO2 están en el Estudio de 
Impacto Ambiental realizado a solicitud de Dioxitek S.A. por Extrucplan Consultora S.A. ya fue 
presentado en el día 29 de Mayo del corriente año, a las autoridades de aplicación de la 
Provincia de Formosa de acuerdo a la Ley de ambiente de dicha Provincia, para información 
contenida en él mismo y para garantizar el acceso al EIA por parte de los ciudadanos y 
organizaciones 
Con respecto a la implementación de la Audiencia Publica la misma fue realizada el 15 de 
Julio del corriente año y en la evaluación del EsIA que se lleva adelante, la Provincia de 
Formosa, a través de los organismos competentes, se entiende que incorporarán los 
cuestionamientos, pedidos de aclaración o ampliación de algunos puntos solicitados por 
organizaciones no gubernamentales, ciudadanos y los organismos técnicos (Universidades y 
referentes de la comunidad formoseña) asesores del comité evaluador y las respuestas 
realizadas por Extrucplan S.A. y Dioxitek S.A. como de otros organismos nacionales y 
Provinciales que actuaron en el mecanismo celebrado de participación pública. 
Por lo expuesto se considera que el pedido efectuado deberá ser solicitado a la respectiva 
autoridad provincial de aplicación la que se encuentra sustanciado el mecanismo previsto en 
la ley 1060 de la Provincia de Formosa para el EIA. 
 
177) INDEC – PLANES ProCrear y  Auto Creauto 
Informe 
PREGUNTA: 
a) Las señales de una economía en recesión afloran en las estadísticas del INDEC que 
señalan una caída interanual acumulada del 3,8 por ciento en los cinco primeros meses de 
2014. 

i) A parte de medidas sectorizadas como el Plan ProCrear y el ProCreauto, ¿qué 
medidas estructurales  implementará el Gobierno Nacional para enfrentar esta situación?  
ii) ¿Cómo influyen los distintos escenarios de negociación con los holdouts en las 
expectativas de recuperación económica en el corto, mediano y largo plazo? 

b) Tomando en cuenta los datos de empleo industrial publicados por el INDEC –que arrojan 
una contracción del 1,2% de obreros ocupados formales–, además de las medidas de 
formalización laboral ¿qué otras acciones destinadas a fomentar la demanda y, por 
consiguiente, el empleo se están implementando para paliar esta situación? 
RESPUESTA: 
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a)  i) Hoy en día el PIB argentino se encuentra en su nivel más alto de la historia. Si bien hay 
factores externos que atentan contra el crecimiento, como el magro dinamismo de la 
economía brasileña o las inestabilidades financieras en los países emergentes, la economía 
argentina cuenta con un mercado interno sólido donde el desempleo se encuentra en mínimos 
históricos (6,4% en el IV.13). Por otro lado, desde el Estado, al igual que en 2009 en medio de 
una de las peores crisis internacionales de la historia, se impulsan diversas políticas para 
estimular la actividad y cuidar y ampliar los puestos de trabajo, uno de los principales objetivos 
de esta gestión. Entre ellas se destacan:  

· Impulso fiscal: La política fiscal ha sido la herramienta fundamental para lograr la 
reactivación, mostrando un impulso fiscal acumulado de 1,3% del PBI para el primer 
trimestre del año. Esto se logró priorizando las partidas que mejoran el bienestar de 
aquellos que menos tienen sumado a aquellas que se destinan al desarrollo de 
infraestructura.  

· Asignaciones Familiares: Importantes aumentos, beneficiando a las familias más 
vulnerables. El incremento en las Asignaciones Familiares y en la AUH (aumento del 40% 
en Junio 2014) ha sido una de las principales políticas sociales que mejoran la calidad de 
vida de la población al tiempo que tienen un impacto positivo en la demanda agregada.  

· Poder Adquisitivo: Las paritarias 2014 rondaron e incluso superaron el 30% en varios 
sectores. Esto permitió que los salarios se incrementen en términos reales 1.9% en el 
transcurso de 2014.  
A su vez, los acuerdos de precios permiten mejorar el poder adquisitivo de los importantes 
aumentos conseguidos a través de las paritarias, sin techo. 
De esta forma, en lo que va del año, el aumento de precios medido por IPCNu desaceleró 
-2,2 p.p. al pasar de 3,6% en enero a sólo 1,4% en mayo.  

· El programa Precios Cuidados tuvo un desempeño exitoso en lo que va del año;  
mostrando entre un 700% y 1.000% de aumento en las ventas de estos productos y 
logrando incrementar el acuerdo a 322 productos. 

· Financiamiento al Consumo: El BCRA estableció máximos a las tasas de interés cobradas 
por los bancos a las personas físicas, de forma tal de evitar abusos y reducir la carga de 
los intereses del financiamiento al consumo. Desde la implementación de la normativa, 
todos los bancos redujeron las tasas de interés ofrecidas para este tipo de préstamos. 
Estas nuevas reglamentaciones  mejoran los costos para los préstamos personales.  

· La estabilidad cambiaria y financiera tras el manejo exitoso de los episodios cambiarios de 
enero, permitieron a los bancos y comercios volver a financiar el consumo en cuotas.  

· Pro.Cre.Auto establece rebajas en los precios de los vehículos y contempla créditos del 
Banco Nación por el 90% del valor del automóvil a 60 meses a una tasa de interés que se 
ubica entre el 17% y el 19% nominal anual. De esta forma, se busca incentivar la demanda 
y reactivar un sector afectado por el magro desempeño de la economía brasileña. 

· Pro.Cre.Ar Los nuevos créditos de la línea permiten a los argentinos y argentinas acceder 
a su primera vivienda, impulsando la construcción y el empleo. En lo que va del programa, 
los beneficiarios han sido 317.418, con 66.308 obras iniciadas y con más de 140.000 
puestos de trabajo creados. 

· Energía La producción de petróleo y gas de YPF crece en torno al 10% anual y por ende 
se redujo la tasa de caída en la producción nacional de hidrocarburos.  
La recuperación de YPF, la empresa más grande del país, en 2012 preparó el terreno para 
una serie de inversiones de gran envergadura en un sector clave como el energético. 
Según el plan de la empresa, en los próximos cinco años la producción de petróleo y gas 
aumentaran 29% y 23% respectivamente. El Estado será protagonista de estas 
inversiones pero contará con un polo de atracción para las inversiones extranjeras como lo 
es el área de Vaca Muerta. El año pasado Chevron se asoció con YPF para explotar bajo 
la dirección de la empresa estatal un yacimiento, las principales petroleras del mundo 
miran con atención el desarrollo del shale oil y gas en Argentina. El fin del litigio con 
Repsol, del cual muchos que no quieren ver crecer al país instalaban que no era viable, 
coloca a YPF en una condición excepcional.  
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· Estabilidad Cambiaria En un contexto de estabilidad cambiaria, el volumen de 
exportaciones es mayor y junto con las compra de divisas del Banco Central en el mercado 
cambiario, se recuperan las reservas internacionales. Esto permite mayores grados de 
libertad para ejercer la política económica. 

ii) El Gobierno Nacional, a través de la Presidenta de la Nación, junto con el Ministro de 
Economía, viene advirtiendo en los distintos foros internacionales sobre los efectos fatales 
que tendría el fallo del Juez Griesa no solo en nuestra economía sino  también en todo el 
sistema financiero internacional.  
De sostenerse dicho fallo, el cual implica el pago de una sola vez a los fondos buitre, llevaría a 
una caída del PIB, aumento del desempleo, la imposibilidad de sostener gastos en salud, 
educación, ciencia y tecnología, entre muchas otras consecuencias. 
b) Desde el Estado, al igual que en 2009 en medio de una de las peores crisis internacionales 
de la historia, se impulsan diversas políticas para estimular la actividad y cuidar y ampliar los 
puestos de trabajo, uno de los principales objetivos de esta gestión.  
 
178) SECTOR AUTOMOTRIZ 
Exportación 
PREGUNTA: 
Teniendo en cuenta que las exportaciones MOI estuvieron en 2013 un 8% por debajo del nivel 
de 2011 –descontando el efecto del sector automotriz–, ¿qué medidas se están tomando para 
mejorar el desempeño exportador en función de su competitividad? 
RESPUESTA: 
 
En la actualidad, se están realizando misiones comerciales a distintos países para, por un 
lado, diversificar los destinos y evitar una concentración de la demanda externa, y, por otro 
lado, aumentar el nivel de exportaciones de bienes industriales. 
Por otra parte, el 01 de Julio de 2014 entró en vigencia el nuevo Protocolo del Acuerdo de 
Complementación Económica Nº14 con la República Federativa del Brasil. En el mismo, se 
explicita un fuerte compromiso, tanto del sector público como del privado del país vecino, para 
garantizar las cuotas de mercado de vehículos argentinos en el nivel de patentamiento del 
parque automotor brasilero. 
 
179) PROTECCION DEL MERCADO DE TRABAJO 
Producción De Bienes Y Servicios 
PREGUNTA: 
¿Qué políticas tienen en carpeta para proteger el mercado de trabajo en un marco de caída 
de la producción de bienes y servicios en determinados sectores sensibles por el empleo que 
generan? 
RESPUESTA: 
 
No coincidimos con el diagnóstico de caída relevante del nivel del empleo en ningún sector de 
actividad. En caso de observar algún problema en un sector determinado, el Gobierno cuenta 
con un amplio abanico de instrumentos y herramientas para proteger el actual nivel de empleo 
y a los trabajadores, para lo cual existe una coordinación entre distintas Jurisdicciones 
Ministeriales. 
180) DEUDA DEL SECTOR PRIVADO 
Informe 
PREGUNTA: 
¿Cómo planea el gobierno encarar la cuestión de la deuda con el sector privado hasta el fin 
del mandato, con USD 11.995 millones de vencimientos en 2015? 
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RESPUESTA: 

El Gobierno ha mantenido y mantendrá su política de pagar los vencimientos de deuda en su 
debido momento y plazo, tanto a privados, organismos internacionales, obligaciones 
bilaterales o las que fueren. Eso incluye los títulos, bonos, obligaciones de largo y mediano 
plazo o Letras del Tesoro, entre otras obligaciones 
 
181) LEY N° 19.640 
Régimen De Promoción Industrial 
PREGUNTA: 
a) ¿Cuál es el impacto de la disminución del 20% en la aprobación de las  Declaraciones 
Juradas de Anticipo de Importaciones y su correlato negativo en el sostenimiento de los 
puestos de trabajo, enmarcado en un proceso de sustitución de importaciones impuesto por el 
Poder Ejecutivo Nacional? 
b) ¿Cuál es la solución para los 4000 trabajadores del sector industrial, según  lo expresado 
en los medios periodísticos, que no están ocupados y dependen directamente de esa 
actividad, producto de las medidas anteriormente citadas? 
c) ¿Cuál es la solución para las familias que están asentadas de forma irregular en la 
Provincia de Tierra del Fuego, producto de la migración interna, a partir de la Ley N° 26.539 
de Impuesto Internos? 
RESPUESTA:  
 
b) De acuerdo a los datos oficiales, se trata de aproximadamente 2548 trabajadores con 
contrato a plazo fijo que una vez vencido su contrato no han sido reincorporados. A través del 
Programa de Recuperación Productiva del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
de la Nación se dispuso el otorgamiento durante 3 meses (prorrogable por 3 meses más) de 
un subsidio para 2.400 trabajadores que bajo la modalidad de “contrato a plazo fijo” todavía no 
han sido reincorporados (debido a cuestiones estacionales, de menor demanda, etc.) a las 
industrias electrónicas 
c)  Entre 2003 y 2009 el mercado de productos electrónicos se abasteció en un 80% de 
equipos importados, principalmente de Manaos, la maquila mexicana, el sudeste asiático y las 
Zonas Francas industriales de China. 
Entre noviembre y diciembre de 2009 entró en vigencia el paquete de medidas (Ley N° 
26.549, Decreto N° 252/09 y Decreto N° 2.111/09) que equiparó el tratamiento fiscal 
promocional de Tierra del Fuego con el de Manaos y permitió que los productores fueguinos 
puedan abastecer el mercado local reemplazando a los proveedores del exterior. El programa 
Conectar Igualdad dio un impulso definitivo en note/netbooks. 
A partir del 2010 el mercado de productos electrónicos volvió a proveerse de equipos 
fabricados en Tierra del Fuego y actualmente casi el 100% de los televisores, aire 
acondicionado y celulares se producen en el AAE. 
Esto tuvo un impacto fenomenal en el nivel de empleo, que casi se triplicó pasando de 5.267 
trabajadores en 2009 a 15.306 en 2013 (+ 191%). Tal expansión en el empleo constituyó un 
desafío para la Provincia en términos de infraestructura y servicios, que va generando 
cobertura progresivamente, a través de los distintos Programas con los que cuenta el Estado 
Nacional  -por medio de los distintos Ministerios con competencia en la materia-. 
 
182) METODOLOGÍA NUEVO PIB  
Informe 
PREGUNTA: 
a) Tras un cambio tan importante en la medición de las cuentas nacionales como el que 
impulsaron, no existe forma de analizar los datos porque aún no se presentó la metodología 
detrás del cálculo, ni la serie empalmada hacia atrás. Así no hay forma de comparar el 
desempeño de la última década con la de otros períodos. Informe: 
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a.- ¿Cómo consideraría que son los cambios evidenciados en el país respecto de otros 
momentos históricos? Expláyese en su descripción y en sus implicancias 
b.- Explique el por qué faltan un número importante de cuadros que antes estaban 
disponibles. Por ejemplo, cuadros de inversión y ahorro según origen público o privado.  
c.- Explique el por qué el concepto de discrepancia estadística pasa de ser nulo en 2004-
2011 a explicar un 0,2% del PBI en 2012-2013, lo que arroja dudas acerca de una 
metodología no explícita y su capacidad para informar sobre la evolución de la economía 
en el mediano plazo 

b)  Asimismo, el nuevo PBI afirma que no se debería haber pagado el cupón PBI en el año 
2008 lo que hubiese llevado a la economía a ahorrar alrededor de u$s 2.000 millones. 
También se desprende que hay un fuerte cambio en la lectura de la composición del PIB por 
el lado de la demanda. La participación del consumo aumentó en 8 puntos entre 2004-2012 y 
el ratio I/PBI sólo 4% con un máximo de 22% (antes daba 24%).  
Por último, corrigieron significativamente los datos de la cuenta de generación del ingreso. 
Así, los asalariados pasaron de representar el 42,9% del ingreso en 2007 al 34,6%. Casi 10 
puntos menos. Informe: 
Todo esto nos lleva a preguntarle como manejan el hecho de que este nuevo set de 
estadísticas pone en tela de duda mucha de las conocidas banderas del gobierno. ¿Están 
haciendo al interior del gobierno, algún análisis político? 
RESPUESTA: 
 
a) i.- Entre 2003 y 2013 Argentina experimentó el proceso de crecimiento más importante de 
su historia. En estos años, el escenario internacional jugó un rol favorable hasta el año 2007 a 
partir de los elevados niveles relativos en los precios de nuestras exportaciones agropecuarias 
y negativo a partir de 2008 cuando se desencadenó la peor crisis financiera internacional de la 
historia.  
En este escenario, nuestro país desarrolló una política orientada al crecimiento durante los 
primeros años que permitió recuperar y superar los niveles de empleo y actividad previos a la 
gran recesión de 1999-2002 , ello permitió sentar las bases para desarrollar políticas 
expansivas cuando el contexto internacional se volvió adverso. El principal pilar del 
crecimiento argentino fue la inclusión social. La recuperación de puestos de trabajo en 
actividades que prácticamente se habían extinguido durante la convertibilidad a partir del 
proceso de apertura comercial y apreciación cambiaria dieron lugar a la incorporación de 
vastos sectores de la población al consumo. En este sentido se impulsó la actividad industrial 
garantizando un tipo de cambio competitivo, incentivando a diversos sectores y poniendo fin a 
la apertura comercial indiscriminada de la economía. La mejora del salario fue una constante 
durante estos años permitiendo dinamizar el consumo interno fundamentalmente en los 
últimos años cuando nuestros socios comerciales como Brasil o Europa registraron un 
crecimiento sumamente moderado en el primer caso y recesivo en el segundo. 
Así el consumo privado se expandió entre 2003 y 2012 a una tasa promedio de 7,4%. Sin 
embargo, el componente más dinámico del PBI fue la inversión con una tasa media de 15,0%. 
Este crecimiento se sustentó justamente en la sólida demanda interna producto del 
fortalecimiento de los ingresos reales en el mercado interno. Al mismo tiempo, el Estado 
nacional contribuyó a partir de las políticas de sustitución de importaciones y nuevos 
instrumentos financieros destinados a brindar crédito a tasas bajas a sectores estratégicos 
con énfasis en las pequeñas y medianas empresas (se destacan las Líneas de crédito del 
Bicentenario, la Línea de Crédito para la Inversión Productiva o el Fondear). Por último, el 
Estado hizo un aporte directo en otros casos como por ejemplo a través de YPF donde tras la 
nacionalización de la firma se revirtieron años de caída en la producción de petróleo y gas. 
ii.- Los cuadros difundidos de la Cuentas Nacionales Argentina base 2004 presenta la 
totalidad de la información que habitualmente se difundía (en  la base 1993),  y muchos  casos 
con una mayor apertura. Lo que sucede es que dicha información por diseño de los cuadros 
está dispuesta de forma diferente. 
En el caso de los cuadros de Inversión y ahorro según origen  público o privado sólo se 
publicaron entre 2003 y 2006  (en forma anual) debiendo suspenderse ese año su publicación 
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por la falta de información de Gobiernos Municipales, a la fecha dicha información sólo está 
disponible en forma parcial hasta el año 2010.  
iii.- En la página 8 de la metodología publicada: 
http://www.indec.mecon.gov.ar/nivel3_default.asp?id_tema_1=3&id_tema_2=9  
Se explicitan las políticas de difusión y revisión de las Cuentas Nacionales. La información 
anual es relevada por los diversos operativos estadísticos durante el año siguiente al año 
calendario vencido (en el caso de 2012 durante 2013), lo mismo sucede con los 
procesamientos de la información de registro (Estados contables, Declaraciones de 
Impuestos, que deben a su vez ser reprocesadas por los órganos de recaudación para lograr 
una agregación que evite la violación del secreto tributario y ponerlas a disposición del 
INDEC). Una vez disponible todo este volumen de información se realiza la estimación de las 
Cuentas correspondientes al Año, momento en el cual se eliminan las discrepancias 
estadísticas, en el caso de 2012 esta tarea se encuentra en proceso y antes de fin de año se 
publicaran los datos Anuales y el ajuste correspondiente de los datos trimestrales, como es de 
práctica según la recomendaciones internacionales y dentro de plazos habituales a nivel 
internacional. Por su parte las cuentas anuales de 2013 estarán disponibles en 2015.  
b) La pregunta es poco clara. Lo que la realidad señala es que según las nuevas mediciones, 
Argentina registró un crecimiento promedio de 6,1% entre 2003 y 2013, lo que significa el ciclo 
de crecimiento económico más exitoso de nuestra historia. Asimismo, las estadísticas 
reafirman que el camino elegido por el gobierno nacional para la expansión económica fue el 
de la inclusión social. Mientras que en 2004 la participación de los asalariados en el ingreso 
era de tan solo 30,6% mientras que actualmente se encuentra en un máximo histórico de 
51,4%. 
 
183) BANCO CENTRAL 
Política Cambiaria 
PREGUNTA: 
En el ´92 se hicieron los billetes vigentes en términos de sus denominaciones actuales. En 
ese entonces la paridad cambiaria era demasiado fácil (aunque sumamente peligrosa), un 
dólar resultaba equivalente a un peso. En la actualidad, el valor “oficial” del dólar se ha 
multiplicado por 8. La inflación, lamentablemente, no sabemos cuánto acumuló, ya que este 
gobierno rompió el termómetro. Si consideramos la estadística oficial (con sus registros, entre 
2007 y 2013) la inflación se habría multiplicado por un número mayor que 4.  
Es absolutamente caprichosa la decisión del gobierno de no emitir nuevas denominaciones de 
200 y 500$; más teniendo en cuenta que hoy tenemos dos billetes de 100$, el de Eva y el de 
Roca. 
Mucha agua ha pasado bajo el puente, los problemas de abastecimiento de numerario 
durante el verano 2011, la UTE entre las Casas de Monedas de Argentina y de Brasil y el 
escandaloso caso Ciccone. Lo concreto es que la cantidad de billetes de 100$ producidos y 
emitidos creció exponencialmente y de manera irracional. Ni que hablar de la circulación de 
billetes de baja denominación, como ser 2 y 5$, casi destruidos, ya que los de 100$ son de 
absoluta prioridad. 
Por lo tanto informe: ¿Cómo evolucionó el gasto anual del Banco Central de la República 
Argentina (BCRA) respecto de los billetes impresos y cuantos billetes son requeridos 
anualmente, desde el año 2008 hasta el año 2013? ¿Tienen en mente un billete de mayor 
denominación?  
RESPUESTA: 
 
Mediante el cuadro que se muestra a continuación se detalla el gasto de impresión para el 
período 2008 – 2013 que representan los billetes contratados (para atención de la demanda, 
reemplazo de deteriorados y stock de seguridad): 
 

http://www.indec.mecon.gov.ar/nivel3_default.asp?id_tema_1=3&id_tema_2=9
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Período Gasto de Impresión
- en pesos -

2008 $ 72,465,300

2009 $ 133,361,400

2010 $ 207,611,805

2011 $ 535,676,858

2012 $ 607,548,622

2013 $ 829,853,100
 

 
En cuanto a los billetes requeridos anualmente, en el siguiente cuadro se muestra el 
equivalente en pesos correspondiente a los billetes necesarios para atender la demanda 
durante dicho período (crecimiento interanual de la circulación monetaria de billetes): 
 

Período Billetes Requeridos
- en pesos -

2008 $ 9,171,260,679

2009 $ 13,612,950,249

2010 $ 26,116,334,180

2011 $ 48,338,668,087

2012 $ 63,457,006,355

2013 $ 51,876,682,669
 

 
Con relación a lo consultado respecto a la evaluación de un billete de mayor denominación, el 
Banco Central cumple con la facultad delegada por el Honorable Congreso de la Nación, 
analizando permanentemente los distintos escenarios para atender la emisión de billetes y 
monedas. 
 
184) CLUB DE PARÍS 
Informe 
PREGUNTA: 
Teniendo en cuenta que la deuda con el Club de París con intereses se acerca a los u$s 
10.000 millones de dólares, que el stock de reservas internacionales no llega a ser ni siquiera 
tres veces superior a esa cifra, que la invitación formal para el inicio de la negociación con el 
Club de París ha sido el 26 de mayo y que Ud. mismo destacó que se trata de una 
negociación compleja, y que la negociación ya se demoró más de un lustro. Informe: 
¿Cómo serán los plazos para el pago, cuándo se iniciará el desembolso y cómo esto afectará 
las reservas?  
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RESPUESTA: 
 
185) BANCO CENTRAL 
Licitaciones 
PREGUNTA: 
Por un lado, las licitaciones semanales de títulos del BCRA durante los primeros 4 meses del 
2014 absorbieron pesos por un total de 74.270 millones de pesos. Sin embargo, la variación 
de la Base monetaria para igual período, explicada por el rubro títulos del BCRA fue 
contractiva en 52.600 millones de pesos. Existiendo una diferencia de expansión monetaria 
que supera los 20.000 millones queremos saber si: 

a) ¿El BCRA le estuvo recomprando por el mercado secundario al Banco Nación Lebacs 
y Nobacs? 
b) Habida cuenta el estancamiento en la evolución de los préstamos al sector privado 
que se advierte en la actualidad ¿en qué aplico esos fondos el Nación? ¿financió al 
sector público? 
c) Si ese fuera el destino de los fondos del Nación ¿Por qué el BCRA muestra una 
opacidad en sus operaciones de regulación monetaria, teniendo en cuenta que en marzo 
de 2014 el directorio ya aprobó su balance y la distribución total de utilidades de 2013 al 
Tesoro por 78.000 millones de pesos? 

RESPUESTA: 
 
a) Durante lo que va de 2014, esta Institución continuó participando, como lo viene haciendo 
desde fines de 2003, en el mercado secundario de Letras y Notas del BCRA. En esta 
oportunidad, la intervención del BCRA en el mercado secundario tuvo por objetivo reducir los 
abultados vencimientos que tenían lugar en los próximos meses, aprovechando que las tasas 
negociadas en este mercado se encontraban      -para los plazos comparables- prácticamente 
alineadas con las tasas de corte que se venían convalidando en las subastas semanales. 
Dentro de esta política de intervención durante el año en curso se han realizado operaciones 
con el BNA. 
Cabe señalar que, del monto de Letras y Notas en circulación al cierre de abril, las entidades 
financieras eran tenedoras del 84%, del cual el 50% estaba en cartera de la banca pública.  
Por otra parte, cabe mencionar que con el propósito de ampliar la gama de instrumentos 
financieros con que cuenta este Banco Central para cumplir con sus objetivos de política 
monetaria y cambiaria, favoreciendo a la vez la liquidación de divisas, hacia mediados de 
diciembre pasado se comenzaron a subastar Letras liquidables por Tipo de Cambio de 
Referencia a 180 días de plazo. 
Estas LEBACs fueron pensadas para ser utilizadas como vehículo para adelantar la 
liquidación de divisas por parte de sectores que cuentan con facilidades para el acceso a 
líneas de prefinanciación de exportaciones del exterior. El complejo cerealero y aceitero era el 
que presentaba mayores posibilidades para realizar este tipo de operaciones y además 
cuenta con una significativa estacionalidad a lo largo del año; por lo que se propició que este 
instrumento permitiera adelantar parte de los ingresos futuros que se producen a partir de abril 
hacia el período diciembre-febrero de baja estacionalidad de exportaciones del sector.  
Con la finalidad de otorgarles liquidez a estas Letras, se introdujo la posibilidad de que este 
Banco Central las pueda recomprar en forma total o parcial a su valor técnico antes del 
vencimiento y a partir del día 91 de su suscripción. En este escenario, a partir de mediados de 
marzo y hasta fines de abril, se han rescatado      $ VN 1.123 millones de estos instrumentos.   
c) Las operaciones efectuadas en el mercado secundario por este BCRA se reflejan en el 
stock en circulación que aparece en la página Web de este BCRA, solapa “Política Monetaria 
– Subasta de Letras y Notas” en base diaria. 
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186) BANCO CENTRAL - POLITICA MONETARIA 
Informe 
PREGUNTA: 
Teniendo en cuenta que en la actualidad el patrimonio del BCRA no llega a los 110.000 
millones de pesos, en tanto que activos de calidad “dudosa” como son los adelantos 
transitorios y las letras intransferibles en su conjunto ascienden a casi 530.0000 millones de 
pesos (190.000 millones y 340.000 millones, respectivamente) y que las RIN representan el 
65% de la base monetaria cuando un lustro atrás ese ratio era del 150%. Informe: 

a) ¿No considera poco saludable la reciente decisión del BCRA (en marzo) de distribuir 
todas sus utilidades al Tesoro cuando su patrimonio en términos económicos es 
negativo? 
b) ¿Hasta dónde llega la independencia funcional y practica de una autoridad monetaria 
que relaja la condición de “extraordinarios” que poseen los adelantos transitorios, que 
abandonó cualquier tipo de programación monetaria, que distribuye el 100% de utilidades 
contables al fisco, que entrega dólares líquidos por letras intransferibles para pagar a 
organismos internacionales, que en la práctica refinancian esos mismos dólares? 

RESPUESTA: 
 
a) Durante los últimos años, las reservas internacionales acumuladas han sido empleadas 
para apuntalar el proceso de desendeudamiento externo. Desde 2003, el proceso de 
desendeudamiento avanzó simultáneamente en tres dimensiones: i) una reducción a lo largo 
de la década del nivel de deuda en relación al tamaño de la economía, ii) un aumento de la 
proporción de la deuda que está en manos de tenedores con menor riesgo de roll-over y, iii) 
una reducción de la proporción de la deuda denominada en moneda extranjera. En diciembre 
de 2003 el total de deuda del sector público en moneda extranjera que estaba en manos 
privadas equivalía al 75,4% del PIB; en septiembre de 2013 este mismo concepto 
representaba sólo el 7,5% del Producto1. 
La distribución de utilidades por parte del Banco Central se ajusta en su totalidad a lo 
establecido por su Carta Orgánica (Ley N° 24.144). 
b) Según la Carta Orgánica vigente, aprobada por el Congreso Nacional en 2012, “el Banco 
tiene por finalidad promover, en la medida de sus facultades y en el marco de las políticas 
establecidas por el Gobierno nacional, la estabilidad monetaria, la estabilidad financiera, el 
empleo y el desarrollo económico con equidad social.” Así, si bien el Banco Central es 
independiente, se prevé que lleve adelante sus funciones de manera coordinada con el Poder 
Ejecutivo Nacional.  
En la última modificación de la Carta Orgánica también se dejó sin efecto el deber de dar a 
conocer un Programa Monetario y se estableció la obligación de “…publicar antes del inicio de 
cada ejercicio anual sus objetivos y planes respecto del desarrollo de las políticas monetaria, 
financiera, crediticia y cambiaria.” (Art. N° 42). En ese sentido, al término de 2012 y 2013, esta 
Institución publicó su Objetivos y Planes para los años 2013 y 2014, respectivamente. Los 
mismos incluyeron estimaciones de la evolución de los agregados monetarios y el crédito, y 
las medidas a tomar por parte del BCRA para que la oferta de dinero no exceda la demanda, 
bajo el escenario macroeconómico juzgado más probable al momento de elaborarse los 
planes. 
Por otra parte, la distribución de utilidades que se ha realizado también está contemplada en 
la Carta Orgánica, que indica que las utilidades no capitalizadas o aplicadas en los fondos de 
reserva, deberán ser transferidas libremente a la cuenta del Gobierno nacional. 
Por último, el financiamiento al Tesoro mediante reservas internacionales de libre 
disponibilidad se lleva a cabo en el marco de la Carta Orgánica, la Ley de Convertibilidad y 
mediante lo previsto en las leyes de presupuesto. 
 
 
 
                                                             
1 La base del PIB de 2003 es 1993 y la del PIB de 2013 es 2004. 
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187) PRESUPUESTO NACIONAL  
Informe Varios 
PREGUNTA: 
Atento la  sentencia de la C.S.J.N.j que instó al gobierno nacional  a  pagar las sentencias  
judiciales relacionadas con deudas  jubilados.  Ud. Señor jefe de gabinete  ha hecho uso de 
las facultades que se asigna el artículo  42 de la ley no  26895 presupuesto año 2014  para  
ampliar  el  límite establecido en el art.40  para  cancelar deudas previsionales reconocidas  
en sede judicial . Y también administrativas. Informe:  

a) ¿Qué modificaciones presupuestarias realizo para cumplimentar  dicha obligación?   
La ley 26895, articulo 67 ordena desde hace 20 años la  liquidaciones de entes residuales. 
Informe detalladamente:   

b) ¿ Cuántos entes subsisten dicha liquidación, cuanto personal  contratado cumple  
tareas en esas funciones  y  en qué  partidas  del  presupuesto se  registran   y se 
registraron  los recuperos de créditos de esos entes   especialmente   el del ex -  Banade 
, cuyos créditos a cobrar eran de más de  1500 millones de dólares? 
c) El  presupuesto 2013 aprobado por ley no 26784    autorizo    para la modernización 
de radares modelo tps 43  la suma de  $ 99.238.383.-a ejecutar en ese año 2013  y  a 
ejecutar en  el año 2014 $98.946.814.-  en próximos ejercicios hasta un total de  $ 
426.953.532.-    ya  en los presupuestos  2005  2006 y 2007  se habían autorizado  
equipos de radares  y  radarización  por  $ 776.millones.  

Para que informe detalladamente que se ha ejecutado, en los últimos 10 años en montos de 
dinero y  detalle de equipamiento, lugares de fronteras donde se encuentran emplazados  y  
montos invertidos a la fecha y desde hace 10 años.- 

d) ¿Cuál es el motivo por el que se ha dejado de publicar en  el detalle de la ejecución 
presupuestaria del gasto de la administración pública nacional  la   distribución geográfica 
de dicha ejecución.    Ello se hizo siempre desde la vigencia de la ley de administración 
financiera  y de la ley complementaria permanente de presupuesto textos vigentes y su 
cumplimiento permite verificar mandas constitucionales? 
e)  Informe la distribución geográfica de la ejecución presupuestaria del gasto de la 
administración pública nacional del año 2013 

 
RESPUESTA: 
a) Se informa que el Presupuesto asignado a la Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES) para el pago de sentencias judiciales a jubilados y pensionados del Sistema 
Integrado Previsional Argentino (SIPA) asciende a $6.500.000.000. 
A la fecha se devengaron $1.773.749.787  
Cabe destacar que cualquier modificación sobre el citado presupuesto debe ser solicitada por 
la ANSES. 
b) A través de la Ley Nº 23.696 se arbitraron los mecanismos necesarios para la concreción 
de los objetivos planteados en el proceso de Reforma del Estado. Por esto, conforme a ese 
marco legal se fijaron los mecanismos a adoptarse para la privatización de las empresas y 
sociedades pertenecientes al Estado Nacional, y se declararon "sujeta a privatización" a los 
entes enumerados en los listados anexos de la misma. Asimismo se estableció que la 
declaración de "sujeta a privatización" sería hecha por el Poder Ejecutivo Nacional, debiendo, 
en todos los casos, ser aprobada por ley del Congreso, asignándose trámite parlamentario de 
preferencia a los proyectos de esa naturaleza 
Asimismo se estableció que el Ministro en cuya jurisdicción se encontrara el ente a privatizar 
era Autoridad de Aplicación a todos los efectos de la ley. De resultas de ello, los distintos 
Departamentos de Estado entendieron en los procesos de privatización o concesión de las 
empresas, sociedades, entes total o parcialmente del Estado Nacional, de su esfera 
jurisdiccional. 
Posteriormente el artículo 1º del Decreto N° 2394/92, dispuso que todos aquellos entes que 
como consecuencia del proceso de Reforma del Estado hubieren dejado de cumplir su misión 
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y funciones o el objeto societario específico para el que fueron creados, debían ser declarados 
en estado de liquidación y disolución. 
Atendiendo lo señalado, las liquidaciones se decretaron en los ámbitos funcionales de las 
distintas Autoridades de Aplicación, con lo que en ocasión de la transferencia de las 
liquidaciones al ámbito del entonces Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, a 
partir de la creación de la ex Subsecretaria de Normalización Patrimonial (Dec. Nº 1100/92), 
las diversas empresas, sociedades o entes fueron absorbidas, en distintos grados de avance 
de las liquidaciones, con situaciones pendientes de resolución en aspectos atinentes a su 
privatización, con estados contables sin aprobación asamblearia e intervenciones de la ex 
SIGEP o bien Sindicatura General de la Nación con abstención de opinión, significando con 
ello que no pudieran validarse certeramente los saldos contables registrados. 
Lo expuesto derivó en la necesidad por parte de este Ministerio de entender en aspectos 
inherentes a la explotación societaria de que se tratara, no obstante su estado de liquidación, 
a fin de resolver los reclamos administrativos en stock, cuestiones pendientes de la 
privatización, verificación de la cartera judicial y atención de pasivos (mayoritariamente 
consolidados), todas tareas de difícil realización frente a la falta de documentación de 
respaldo y registros, implicando demoras necesarias en la substanciación del proceso 
liquidatorio, frente a la necesidad de dar certeza al reconocimiento o rechazo de deudas a 
proveedores, pagos de sentencias judiciales, etc. en la medida que la atención de los pasivos 
impactaba en definitiva en el erario público. 
Producto de esa situación, resultó necesario el dictado del Dec. Nº 1836/94 con el objetivo 
que, en orden a la meta de la liquidación definitiva del ente o sociedad de que se tratara, se 
establecieran certeramente los créditos y deudas del mismo, en la medida que el Estado 
Nacional, en virtud de lo dispuesto por el Art. 9º del Dec. Nº 2148/93, asume aquéllos. 
Por ello el Dec. Nº 1836/94, fijó pautas de modo de permitir a este Ministerio apreciar la 
condición en que se encontraba cada ente, permitiéndole contar con un instrumento, que fue 
el Estado de Situación Patrimonial de Activos y Pasivos a una fecha de corte que unificó los 
criterios acerca de aquella información que los responsables de la conducción de los procesos 
de liquidación (en su caso en los ámbitos de origen) debían proporcionar para el adecuado 
resguardo de los derechos y obligaciones del Estado Nacional. A dichos efectos, frente a la 
falta de información y registros confiables en las liquidaciones, la confección de ese estado 
debía basarse en la real situación de los derechos y obligaciones que se expusieran 
interviniendo a su respecto la Sindicatura General de la Nación emitiendo opinión sobre la 
razonabilidad de los criterios adoptados por la autoridad de la liquidación para confeccionar el 
estado patrimonial. 
Recién con el dictado del Dec. 1836/94 se dotó a este Ministerio de la herramienta necesaria 
para avanzar en la liquidación de los entes, al poder centralizar la actividad en la gestión de 
los créditos y cancelación de obligaciones que quedaron expuestos en ese estado patrimonial, 
la transferencia de los bienes registrables remanentes a la privatización, el tratamiento y 
resolución de los reclamos pendientes y la atención de la cartera litigiosa, entre otras de orden 
administrativo. 
Posteriormente, por el Art. 16 de la Ley Nº 24.624, actualmente Art. 133 de la Ley Nº 11672 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014), se elevó al rango de ley que los 
estados patrimoniales que fueran considerados como estado de liquidación, eran sustitutivos 
de los balances correspondientes al período comprendido entre el último balance auditado y la 
fecha del Estado Patrimonial, resultando de ello que a partir de la fecha de corte de ese 
estado, la liquidación efectuara rendiciones de cuentas ante el Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos sustitutivas de los balances anuales. Asimismo la norma vino a 
ratificar que la liquidación definitiva de los organismos o empresas se produce con el dictado 
de la resolución que, en el marco de los Decretos Nros. 2.148 del 19 de octubre de 1993 y 
1.836/94, disponga el cierre de los respectivos procesos liquidatarios, extinguiéndose la 
personería jurídica de aquéllos a los NOVENTA (90) días corridos de la fecha de publicación 
del acto que resolvió el cierre. 
Conforme a esos marcos legales se produjo el avance de las liquidaciones, y como resultado 
de los procesos cumplidos, se concretó la liquidación definitiva de los 64 entes, empresas u 
organismos consignados en el siguiente cuadro, con el dictado de los actos que en cada caso 
se consignan. 
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N° RAZON SOCIAL N° Resoluc. 
Fin Liquid. Fecha Fecha B.O 

1 EX-AUSTRAL LÍNEAS AÉREAS S.A 1326 25-Oct-94   ---

2 EX-SOC. INTERAMERICANA DE MAQUINARIAS S.A. -SIAM- 50 06-Ene-95 23-Ene-95

3 EX-PATR.REMANENTE DE LA PRIVATIZAC. DE TANDANOR S.A. 119 01-Feb-95 09-Feb-95

4 EX -CONSULTARA S.A. 767 29-May-95 07-Jun-95

5 EX-EMPRESA DE DESARROLLOS ESPECIALES S.A. -EDESA- 855 14-Jun-95   ---

6 EX-CONARSUD ASESORAMIENTO Y CONSULTORIA S.A. 258 15-sep-95 22-sep-95

7 EX -JUNTA NACIONAL DE GRANOS 356 05-Oct-95 17-Oct-95

8 EX -LAGOS DEL SUR SOC. ANÓNIMA COMERCIAL DE TURISMO 533 13-Nov-95 27-Nov-95

9 EX -EMPRESA FLOTA FLUVIAL DEL ESTADO ARGENTINO 595 27-Nov-95 05-Dic-95

10 EX-SIDERURGICA INTEGRADA S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 614 04-Dic-95 13-Dic-95

11 EX-AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.E. 398 13-Mar-96 12-Abr-96

12 EX-HIERRO PATAGÓNICO DE SIERRA GRANDE S.A. 415 15-Mar-96 01-Abr-96

13 EX-CAROLINA S.A. MINERA 512 12-Abr-96 23-Abr-96

14 EX-TECNOLOGÍA AEROESPACIAL S.A. 514 12-Abr-96 23-Abr-96

15 EX-ARGENTINA TELEVISORA COLOR LS 82 CANAL 7 570 29-Abr-96 17-May-96

16 EX-INDUSTRIAS MECÁNICAS DEL ESTADO S.A. 791 20-Jun-96 02-Jul-96

17 EX-PATR. DESAFECT.DE LA FÁBRICA MILITAR DE ÁCIDO SULFÚRICO 804 21-Jun-96 02-Jul-96

18 EX-COMPAÑÍA AZUCARERA LAS PALMAS S.A.I.C.A. 919 17-Jul-96 31-Jul-96

19 EX-PATR. DESAFECT.DE LA FÁBRICA MILITAR DE TOLUENO SINTÉCTICO 302 16-Oct-96 29-Oct-96

20 EX-PATR. DESAFECT.DE LA FÁBRICA MILITAR GENERAL SAN MARTÍN 540 18-Dic-96 03-Ene-97

21 EX-FORJA ARGENTINA S.A. 516 30-Abr-97 07-May-97

22 EX-SOCIEDAD MIXTA SIDERÚRGIA ARGENTINA -SOMISA- 561 13-May-97 19-Jun-97

23 EX-GAS DEL ESTADO S.E. 617 23-May-97 24-Jul-97

24 EX-PATR. DESAF. DE FÁBR. MILITAR DE VAINAS Y COND.ELÉCTRICOS 711 20-Jun-97 01-Jul-97

25 EX-ASTILLEROS Y FÁBRICAS NAVALES DEL ESTADO S.A. 1363 27-Nov-97 03-Feb-98

26 EX-YACIMIENTOS CARBONÍFEROS FISCALES EMPRESA DEL ESTADO 621 20-May-98 04-Jun-98

27 EX-SERVICIOS ELÉCTRICOS DEL GRAN BUENOS AIRES S.A. 557 11-May-98 22-Jun-98

28 EX-EMPRESA NACIONAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 558 11-May-98 22-Jun-98

29 EX-PATRIMONIO DESAFECTADO DE Y.P.F. S.A. 834 17-Jul-98 28-Jul-98

30 EX-HIDRONOR S.A - HIDROELÉCTRICA NORPATAGÓNICA S.A. 1647 22-Dic-98 16-Feb-99

31 EX-PATR.DES.del ex-TERRIT.NAC.de T.FUEGO, ANTART.e ISLAS del SUR 1714 23-Dic-98 13-Ene-99

32 EX-EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 218 24-Mar-00 31-Mar-00  
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N° RAZON SOCIAL N° Resoluc. 
Fin Liquid. Fecha Fecha B.O 

33 EX-FERROCARRILES ARGENTINOS 219 24-Mar-00 31-Mar-00

34 EX-ASTILLERO MINISTRO MANUEL DOMECQ GARCÍA S.A. 457 15-Jun-00 30-Jun-00

35 EX-PATR.DESAF.del CTRO. DE EXPLORAC. GEOLÓG.MINERO RESIDUAL 514 30-Jun-00 11-Jul-00

36 EX-LR 3 RADIO BELGRANO RESIDUAL 516 30-Jun-00 11-Jul-00

37 EX-LU 6 RADIO ATLÁNTICA RESIDUAL 517 30-Jun-00 11-Jul-00

38 EX-LV 7 RADIO TUCUMÁN RESIDUAL 518 30-Jun-00 11-Jul-00

39 EX-DICON - DIFUSIÓN CONTEMPORÁNEA S.A. 515 30-Jun-00 11-Jul-00

40 EX-PATR. DESAFECT.DE LA FÁBRICA MILITAR PILAR RESIDUAL 519 30-Jun-00 11-Jul-00

41 EX-LR 5 RADIO EXCELSIOR RESIDUAL 559 19-Jul-00 25-Jul-00

42 EX-AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA S.E. 587 31-Jul-00 11-Ago-00

43 EX-PATR. DESAF.DEL ESTABLECIM. ALTOS HORNOS ZAPLA RESIDUAL 671 11-Ago-00 18-Ago-00

44 EX-EMPRESA NUCLEAR ARGENTINA DE CENTRALES ELÉCTRICAS S.A. 796 20-Sep-00 03-Oct-00

45 EX-EMISORA LT 6 RADIO GENARO BERÓN DE ASTRADA RESIDUAL 824 12-Oct-00 20-Oct-00

46 EX-LU 33 EMISORA PAMPEANA RESIDUAL 833 12-Oct-00 20-Oct-00

47 EX-EMISORA LV 3 RADIO CÓRDOBA RESIDUAL 823 12-Oct-00 20-Oct-00

48 EX-EMPR.LÍNEAS MARÍTIMAS ARGENTINAS S.A.c/PARTIC.ESTAT.MAYOR. 803 29-sep-00 02-Nov-00

49 Ex-Res.MEYOSP N° 709/96 e INTERV.LEY N° 22.229 1100 28-Dic-00 05-Ene-01

50 EX-OBRAS SANITARIAS DE LA NACIÓN 1049 12-Dic-00 02-Ene-01

     "  " EX-OBRAS SANITARIAS DE LA NACIÓN (establece nueva fecha Liq. Def.) 569 12-Oct-01 02-Nov-01

51 EX-PETROQUÍMICA GENERAL MOSCONI S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 1111 28-Dic-00 19-Ene-01

52 EX-FÁBRICA ARGENTINA DE MATERIALES AEROESPACIALES S.A. 1115 29-Dic-00 19-Ene-01

53 EX-FONDO NACIONAL DE LA MARINA MERCANTE 881 19-Dic-01 31-Dic-01

54 EX-TANQUE ARGENTINO MEDIANO S.E. 23 08-Mar-02 03-Abr-02

55 EX-SISTEVAL S.A. 318 16-sep-03 25-Sep-03

56 EX-FERROCARRILES METROPOLITANOS S.A. 189 11-Mar-04 31-Mar-04

57 EX-CORPORACIÓN ARGENTINA DE PRODUCTORES DE CARNES 754 19-Nov-04 26-Nov-04

58 EX-CAJA NACIONAL DE AHORRO Y SEGURO 563 11-Oct-05 13-Oct-05

59 EX-"Patrimonio en Liquidación - BANCO NACIONAL DE DESARROLLO" 565 11-Oct-05 13-Oct-05

60 EX-INSTIT. NAC.DE  RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL -INARSS- 705 11-Sep-06 14-Sep-06

61 Concluir Administ."Patr.Desafectado del BANCO HIPOTECARIO NACIONAL 721 11-Sep-06 13-Sep-06

62 EX-EMPRESA NACIONAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS S.A. 723 04-Nov-10 19-Nov-10

63 EX-PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE PREEMBARQUE DE IMPORTACIONES 923 30-Dic-10 12-Ene-11

64 EX -LÍNEAS AÉREAS FEDERALES S.A. 1031 28-Dic-12 08-Mar-13  
Actualmente se encuentran en substanciación los procesos liquidatarios de que se informa en 
el cuadro que sigue en el que se consigna la norma por la que fue puesto en liquidación y las 
razones por las que el proceso es subsistente. 

ENTES EN LIQUIDACION Norma por la cual fue 
puesto en Liquidación Razones por las que le proceso subsiste

Personal al 30/06/2014 
(Planta Permanente y Ley 

Marco)

INDER S.E. (E.L.) DECRETO Nº 171/92

Judicialización de créditos en cartera administrativa
o declaración de incobrabilidad; confección de un
nuevo inventario de los bienes; determinar plan de
corte de responsabilidades para companías en
estado de liquidación forzosa; depuración de
negocios con el exterior; regularizar situación de la
cartera correpondiente a la ex CAJA NACIONAL DE
AHORRO Y SEGUROS; ordenar situación con el
Banco Seguros Estado del Uruguay y conciliación de
los registros de las cuentas a cobrar ypagar por los
Decretos Nros. 1220/2000 y 1130/2005.

9 (NUEVE)*

ATC S.A. (E.L) DECRETO Nº 94/2001

Pendiente la conclusión de los incidentes de 
verificación de créditos que no cuentan con 
resolución judicial firme y el dictado de la resolución 
judicial que determine la finalización del concurso, el 
levantamiento del concurso de acredores y de la 
inhibición general de bienes.

1 (UNO)

TELAM S.A.I. y P. (E.L.) DECRETO Nº 94/2001

Conclusión de la depuración de créditos y de los 
expedientes de cancelación de deudas. Realización 
de las tareas liquidatorias finales del SISTEMA 
NACIONAL DE MEDIOS PÚBLICOS.

4 (CUATRO)

SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS 
PUBLICOS S.E. (E.L.) DECRETO Nº 1526/2009

Expediente de cierre en trámite, fecha estimada de 
liquidación 31/12/2014.

0 (CERO)                                  
La Liquidación está a 

cargo del Liquidador de 
TELAM SAIyP(e.l.)

(*) Cuenta con personal contratado bajo el régimen de la Ley Marco por parte del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas  
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Los recuperos de créditos de entes liquidados se registran en la partida presupuestaria 
35.4.1.0 Rubro Otras Cuentas a Cobrar del Presupuesto Nacional. 
En cuanto a la situación del BANADE, si bien su liquidación se produjo a través del Decreto Nº 
1027/93, generándose la unidad patrimonial “Patrimonio en Liquidación – Banco Nacional de 
Desarrollo” el proceso estuvo a cargo del Banco de la Nación Argentina (BNA), en calidad de 
Liquidador. 
 Con el dictado del Decreto Nº 532 del 11 de junio de 1997 se dio por concluida  la función de 
Liquidador del BNA, encomendándose al ex MEYOSP la designación del liquidador en el 
ámbito de la ex Subsecretaria de Normalización Patrimonial, quien fue designado por la Res. 
ex MEYOSP 716/97, cesando el Banco en sus funciones el 1 de julio de 1997. 
Conforme a lo previsto en el citado Decreto, el BNA debía efectuar una rendición de cuentas 
documentada con relación a los actos de administración y acciones efectuadas como 
Liquidador, confeccionando entonces el Estado de Situación Patrimonial al 31-12-96. 
La entrega de la documentación en poder del Banco  comenzó a partir del mes de julio de 
1997,  según surge de las actas de recepción. 
Producto de lo indicado y considerando asimismo que a consecuencia del dictado de la Res. 
Ex Ministerio de Economía 263/2002 el Patrimonio en Liquidación debió concentrar esfuerzos 
en la gestión de reestructuraciones de deudas de préstamos irrecuperables, el proceso 
liquidatorio recién concluyó con el dictado de la Resolución Nº 565 de fecha 11.10.2005 (B.O. 
del 13.10.2005), que dispuso considerar como estado de liquidación del ente el Estado 
Patrimonial al 31/12/1996 y tener por presentadas las rendiciones de cuentas posteriores.  
Considerando ello, la información contenida en el Estado de Situación Patrimonial es la 
correspondiente a la gestión liquidatoria del BNA, a la vez que los saldos de inicio de las 
rendiciones de cuentas posteriores se corresponden con aquellos expuestos en dicho estado 
patrimonial. 
De este modo y estando a la información contenida en la última rendición de cuentas al 
11.01.2006 por ser ésta producto de los relevamientos efectuados ya en órbita de este 
Ministerio y con ello sustentados en información, antecedentes y registros disponibles en la 
liquidación respecto de los que intervino el órgano de control interno (UAI), los saldos 
registrados por los conceptos de créditos administrativos y judiciales arrojan un total de $ 
1.358.094.038 (administrativos  $ 34.712.743.- y judiciales $ 1.323.381.295.-). 
El monto correspondiente a los créditos en gestión judicial está previsionado por  $ 
1.309.059.608,73.  
Considerando la liquidación definitiva del ex Patrimonio, se continuó la gestión administrativa y 
judicial de los créditos en los ámbitos competentes de este Ministerio, habiéndose producido 
ingresos correspondientes a ambas gestiones al 10.06.2014 de $ 46.951.969 (que 
representan de acuerdo a muestreo de los últimos años, créditos percibidos por un valor 
nominal del orden del  31% de la cartera recibida). Sin perjuicio de ello, tal como surge del 
monto previsionado las perspectivas de recupero se encuentran sensiblemente limitadas en la 
medida que se trata de una cartera de créditos mayoritariamente judicializada desde hace 
varios años, con la consecuente posible disminución de los valores de los bienes dados en 
garantía (prendaria), imposibilidad de localizar a los deudores, desaparición de los bienes 
muebles afectados (independientemente de acciones penales que puedan caber) y que en 
casi todos los casos los derechos se persiguen en procesos falenciales. 
c)  
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RADARES TPS
Servicio Administrativo financiero 370 - MINISTERIO DE DEFENSA
Programa 18 - Mantenimiento y Producción para la Defensa
Actividad 4 - Recuperación Ciclo Logístico - Sistema de Radares Móviles

Ejercicio Crédito Devengado

2011 4.157.083 4.157.083

2012 4.483.305 4.483.305

2013 2.307.642 -

2014 (1° Semestre) 98.436.377 -
 

d) En la actualidad, la Secretaría de Hacienda se encuentra trabajando para poder poner a 
disposición pública la información solicitada. 
La normativa vigente hace referencia a la ubicación geográfica del gasto presupuestario en la 
etapa de formulación (Proyecto de Ley) y en la distribución de créditos aprobados en la Ley de 
Presupuesto..  
Se indica que en la página web del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, se 
encuentran los anexos geográficos de la Ley de Presupuesto Nacional (“Anexo estadístico y 
ubicación geográfica”), con un completo detalle de la asignación presupuestaria por 
provincias, exponiendo los datos de acuerdo a diversos clasificadores presupuestarios 
vigente.   
e)  
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EJECUCION PRESUPUESTARIA (Etapa devengado y pagado)
POR UBICACIÓN GEOGRAFICA
Año 2013

Cod. y Desc. Ubicación Geográfica Pagado
02 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires (*) 261,595,347,605
06 - Provincia de Buenos Aires (*) 143,195,427,652
97 - Nacional 35,504,925,419
14 - Provincia de Córdoba 29,324,795,787
82 - Provincia de Santa Fe 27,920,732,301
99 - No Clasificado 23,411,455,103
50 - Provincia de Mendoza 17,520,770,458
90 - Provincia de Tucumán 16,302,563,509
96 - Interprovincial 13,452,286,363
30 - Provincia de Entre Ríos 11,798,007,217
66 - Provincia de Salta 11,410,144,586
22 - Provincia del Chaco 10,914,519,044
54 - Provincia de Misiones 9,760,044,093
86 - Provincia de Santiago del Estero 9,701,833,510
62 - Provincia de Río Negro 9,437,256,105
18 - Provincia de Corrientes 8,898,846,143
70 - Provincia de San Juan 7,863,497,029
78 - Provincia de Santa Cruz 7,070,318,059
38 - Provincia de Jujuy 7,043,822,977
34 - Provincia de Formosa 6,665,915,624
26 - Provincia del Chubut 6,303,163,946
46 - Provincia de La Rioja 5,547,633,954
58 - Provincia del Neuquén 5,381,224,602
42 - Provincia de La Pampa 4,695,665,158
10 - Provincia de Catamarca 4,487,988,092
74 - Provincia de San Luis 4,387,768,983
94 - Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur

1,761,873,315

98 - Binacional 623,179,783
Total 701,981,006,417

(*) En el caso de la Ciudad Autónoma y la Provincia de Buenos Aires debe considerarse 
que una gran cantidad de acciones no se ejecutan en el ámbito territorial de la jurisdicción, 
pero se imputan allí por estar constituido el domicilio legal de los receptores de las 
asistencias o prestaciones que se brindan. Como por ejemplo la mayoría de las 
transferencias a favor de empresas públicas y privadas.

 
 
188) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
Informe 
PREGUNTA: 
a) Si existe alguna, desde la última visita del Jefe de Gabinete a la fecha, previsión o 
evaluación concerniente a la reducción de la alícuota general de IVA a los efectos de disminuir 
sus efectos regresivos y distorsivos. 
b) Si existe, desde la última visita del Jefe de Gabinete a la fecha, alguna previsión o 
evaluación de eliminar o disminuir el impuesto al valor agregado a aquellos alimentos que 
componen la “canasta básica de alimentos” (CBA) conforme a la composición establecida por 
el INDEC. 
RESPUESTA: 
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a) No se prevén cambios por el momento. 
b) Actualmente se aplica la devolución de 5 p.p. de la alícuota del IVA en aquellas compras 
realizadas con tarjeta de débito. Esta medida, tiene dos propósitos, por un lado ayuda a aliviar 
el peso del impuesto sobre los consumidores, y a su vez ayuda a reducir la evasión 
impositiva, ya que opera sobre las compras y ventas realizadas en blanco. 
 
189) SECTOR PRIVADO 
Precios IPCnu 
PREGUNTA: 
Explique por qué contando con un nuevo índice de precios (IPCnu) no se muestren aún los 
precios relacionados de las canastas que permitan estimar la CBA y la CBT? ¿Por qué no se 
da a conocer los detalle de la metodología, teniendo en cuenta que le otorgaría mayor 
credibilidad y que como siempre resaltan Uds. el sector privado no está capacitado para 
hacerlo? 
RESPUESTA: 
 
La metodología está publicada. 
 
190) POBREZA 
Política Social 
PREGUNTA: 
¿Cómo puede plantearse una política de asistencia social -pilar fundamental de la última 
década- sino se sabe cuántas personas viven en situación de pobreza o indigencia? Sobre 
qué bases empíricas se llevan adelante dichas políticas. 
 
RESPUESTA: 
El Ministerio de Desarrollo Social ejecuta, desde el año 2003, políticas sociales integrales, con 
un enfoque basado en derechos. Para interiorizarse de las características de dichas políticas, 
organizadas en el “Eje Familias” y el “Eje Argentina Trabaja”, puede acceder al sitio web del 
MDS www.desarrollosocial.gov.ar.  
En dicho sitio se puede identificar el lugar que ocupa la asistencia social. Asimismo sugerimos 
consultar especialmente las publicaciones “La Bisagra” y  “Políticas Sociales del Bicentenario”, 
editadas por el MDS. 
En cuanto a la afirmación expresada en la pregunta referida al desconocimiento de  la 
cantidad de personas bajo línea de pobreza e indigencia, debemos aclarar que no es 
coincidente con los registros oficiales.  
Si el legislador se refiere a las posibles derivaciones del cambio de sistema de medición de 
precios que pudiera impactar en las mediciones de pobreza e indigencia operado por el 
INDEC recientemente, es un proceso metodológico del cual el citado organismo ha brindado 
oportunamente las explicaciones pertinentes. 
Por otro lado, el Censo Nacional de Población del año 2010 nos proporciona una extensa y 
profunda  información de cada una de las localidades del país.  
No obstante, destacamos que, a partir de la concepción de la política social que sustenta el 
gobierno nacional, la implementación de las acciones se realizan a través de convenios y 
articulaciones con los gobiernos provinciales y locales, a partir de diagnósticos compartidos en 
territorio, con el protagonismo y la participación de las comunidades, en mesas de gestión 
local. 
 
 
 

http://www.desarrollosocial.gov.ar/
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191) PRESUPUESTO APROBADO 2014 
Precios 
PREGUNTA: 
Dado que el Ley de PPTO 2014 indica una variación de precios diciembre contra diciembre 
del 9,9% para todo 2014 del anterior IPC y que en el primer cuatrimestre ya está en 14.8% 
¿Tienen una actualización de la “Ley de Leyes” prevista que se adecue al nuevo IPCnu? ¿O 
acaso consideran un comportamiento deflacionario para el resto del año?   
RESPUESTA:  
 
Si se tiene en cuenta las diferentes políticas de administración de precios y su buen 
desempeño en el control de la inflación, por el momento no se considera necesario realizar 
revisiones de las diferentes partidas presupuestarias. 
Cabe destacar igualmente que el Gobierno mantiene un monitoreo constante de las 
principales variables económicas, y en caso de ser necesario, se realizaran las revisiones y 
modificaciones pertinentes en el Presupuesto 2014. 
 
192) POLITICA DE EMPLEO 
Reducción del empleo irregular 
PREGUNTA: 
¿Cuál es la meta de reducción del empleo irregular, no registrado para el año 2014 y para el 
año 2015. Se sirva informar  cuáles son las pautas y estrategias a los efectos de la 
consecución de tales fines? 
RESPUESTA: 
 
En las metas estratégicas del año 2014 planteadas por la Jefatura de Gabinete de Ministros 
se planteó como meta reducir el empleo no registrado siendo el objetivo lograr una tasa de 
empleo no registrado inferior a 32,5%. En este sentido, se observa que según la Encuesta 
Permanente de Hogares (INDEC) el porcentaje de asalariados sin descuento jubilatorio 
correspondiente al total de aglomerados urbanos representados fue de 32,8% en el primer 
trimestre de 2014. 
Además, se fijó, para el 2014 y 2015, como meta estratégica promover la transición de 
trabajadores informales al empleo asalariado registrado a través del “Plan integral de combate 
contra el trabajo no registrado” y otras políticas específicas, planteando como objetivos para 
lograrlo la fiscalización de 200.000 establecimientos, respecto de 136.00 alcanzados en 2013 
y la regularización de la situación laboral de 200.000 trabajadores informales, respecto a los 
50.000 alcanzados en el año 2013. A julio de 2014 ya se han realizado fiscalizaciones en más 
de 100.000 establecimientos en el marco del Plan Nacional de Regularización del Trabajo y 
fueron incorporados al sistema Mi Simplificación (AFIP) como efecto directo del mencionado 
Plan 29.758 trabajadores. Asimismo, se ha sancionado la Ley de Promoción de Trabajo 
Registrado y Prevención de Fraude Laboral, la cual instrumenta mecanismos para incentivar a 
la regularización de trabajadores y a través de cual se prevé superar las metas antes 
mencionadas. 
 
193) LEY DE EDUCACION 
Jornada Escolar Extendida 
PREGUNTA: 
 En virtud de los objetivos y fines establecidos por la Ley de Educación N° 26.206, atento las 
obligaciones a cargo del Estado Nacional establecidas en esta ley , y dado que pese al tiempo 
transcurrido desde la sanción de la ley 26.206, aún no se ha implementado la jornada escolar 
extendida o completa: ¿cuándo se implementará la jornada escolar extendida o completa?  Y 
¿qué medidas concretas se tomarán a los fines de la implementación de la misma? 
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RESPUESTA: 
Contar progresivamente con mayor cantidad de escuelas con oferta de jornada extendida es 
un desafío al que no renunciamos ni el estado nacional ni los estados provinciales; pero 
conlleva un conjunto de complejidades de orden presupuestario, organizacional, y docente 
que atañen a las 24 jurisdicciones del país y que impactan en el tiempo esperado para el 
cumplimiento de la meta establecida en la normativa.   
El Plan Nacional de Educación Obligatoria y Formación Docente 2012-2016, aprobado con el 
consenso de todo el país en el marco del Consejo Federal de Educación mediante Resolución 
CFE Nº 188/12, plantea como meta al 2016 duplicar la cantidad de escuelas con ampliación 
de la jornada respecto del año 2011.  
Como punto de partida para el año 2011 había 3094 unidades de servicio; lo que implica que 
al 2016 se plantea llegar a contar con 6188 unidades de servicio; esto a la fecha  representa 
—en función de la cantidad de unidades de servicio del nivel primario en 2012 (23037)— un 
26.86%. 
Asimismo se ha acordado una propuesta político-pedagógica para la implementación de la 
extensión de la jornada escolar en las escuelas, que implica además el diseño de materiales 
específicos y un proceso de acompañamiento permanente por parte del Ministerio de 
Educación de la Nación. En efecto, se trabaja en forma mancomunada entre el Ministerio de 
Educación de la Nación y cada jurisdicción para el financiamiento de cargos docentes, 
infraestructura escolar para ampliación, refacción y/o adecuación de espacios escolares, 
recursos y materiales didácticos, y capacitación a docentes, directivos y supervisores.  
 
194) GENDARMERIA 
Asistencia a las Victimas 
PREGUNTA: 
¿ Qué tipo de ayuda efectiva se ha brindado a los familiares de los efectivos de gendarmería 
que han perdido la vida y a los efectivos que han sufrido diferentes lesiones en el accidente 
sucedido en la provincia de Chubut cerca de la ciudad de Puerto Madryn en Junio del 2012? 
RESPUESTA:  
 
Fallecidos: NUEVE (9) 
• Se liquidaron a sus respectivos Beneficiarios la totalidad de los seguros personales, 
como así la correspondiente cobertura por sepelio y traslado de los cuerpos a sus respectivos 
lugares de residencia. 
• CUATRO (4) Familias están inscriptas en el Plan Federal de Vivienda “Techo Digno”,  
la fecha sin asignación.  
• Se les Brindo un Apoyo permanente a las familias, actividad que continua en la 
actualidad, conforme los requerimientos que se efectúen. 
Lesionados: CIENTO DIECINUEVE (119) 
 
•  SESENTA  Y  OCHO  (68)  politraumatizados,  CINCUENTA  Y  UNO  (51)  con  stress  post  
traumático. 
• Se le brindo todo tipo de cobertura médica en el más alto nivel brindando todo tipo de 
contención familiar (alojamiento, transporte, ayuda económica, racionamiento, etc.) durante el 
proceso de rehabilitación. 
• A la fecha, continúan con Licencia por enfermedad DIECIOCHO (18) integrantes de la 
fuerza. 
• Conforme fuera requerido por los causantes se promovió el cambio de destino a ciudades de 
donde eran oriundos o donde fue solicitado. 
• Se le brinda continua y permanente contención Familiar. 
• Inscripción de 27 Gendarmes en el Plan Federal de Vivienda “Techo Digno”. 
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• Apoyo al quien lo solicitó, lográndose el acomodamiento, restauración y acondicionamiento 
de Vivienda. 
• Se implementó el Curso de formación de Suboficiales, con la Aptitud de Operador de 
Sistemas Corporativos de Gendarmería”, lo que permitió que SESENTA Y SEIS (66) 
Gendarme accidentados se conviertan en Suboficiales de la Fuerza. 
De modo coordinado con la Dirección de Bienestar y Sanidad se estableció un Comité de 
Crisis con la finalidad de atender la salud mental con contenciones psicológicas para 
pacientes lesionados y víctimas no lesionadas en Puerto Madryn –Trelew. En la ciudad de 
Rosario se llevó a cabo un dispositivo permanente de contención psicológica, evaluando y 
manteniendo entrevistas con las víctimas y sus allegados, con actividades tales como 
abordajes grupales, talleres y “debriefing” emocional, con intervenciones individuales tanto en 
casos particulares como a pacientes internados. Se otorgó una Licencia Sanitaria especial a 
fin de permitir que los afectados se reencuentren con sus allegados con posibilidad de 
extenderse y un reintegro gradual con seguimiento de salud mental por un lapso de al menos 
SIES (6) meses a fin de prevenir, diagnosticar y eventualmente tratar trastornos por estrés 
postraumático. 
 
195) GAS NATURAL ENVASADO 
Uso Domiciliario 
PREGUNTA: 
Si existieron avances respecto al reclamo de la Senadora di Perna sobre si el Poder Ejecutivo 
considera implementar tarifas diferenciadas para el Gas Natural Envasado en recipientes 
superiores a 15 kilogramos (cilindros), y a granel para ser utilizados en Zeppelin de uso 
domiciliario, para la región patagónica. 
RESPUESTA: 
 
Se reitera en este sentido lo dicho en oportunidad de contestar el Informe del Jefe de 
Gabinete de Ministros Nº 87:  
El Gas Licuado de Petróleo (GLP) en envases de 45 Kg. (cilindros) y a granel está en la 
actualidad subsidiado en toda la Región Patagónica, al igual que el Gas Natural (GN) por 
redes, y el pago de las compensaciones está a cargo del Fondo Fiduciario creado por el 
Artículo 75 de la Ley Nº 25.565, reglamentado por el Decreto Nº 786/2002 y modificado por el 
Artículo 84 de la Ley Nº 27.725. 
 
196) VIVIENDAS 
Creditos Otorgados 
PREGUNTA: 
Ante la falta de respuesta en el informe anterior se vuelve a repetir la misma consulta. Indique 
en forma discriminada, cantidad de créditos otorgados, cantidad de viviendas terminadas, 
viviendas en ejecución, ampliaciones, refacciones y compra de vivienda nueva en la Provincia 
de Chubut a través del Pro.Cre.Ar. Especifique ubicación, terreno, monto invertido y 
porcentaje de ejecución presupuestaria en cada caso.  
RESPUESTA: 
 
197) PROGRAMA “ELLAS HACEN” 
Informe 
PREGUNTA: 
Informe cuántas mujeres por Provincia accedieron hasta la fecha, al Programa “Ellas Hacen”, 
destinado a madres solas con hijos menores de 18 años a cargo que viven en situación de 
vulnerabilidad en villas o barrios emergentes. 
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RESPUESTA: 
  
La información requerida puede observarse en el informe publicado en: 
http://www.desarrollosocial.gob.ar/ellashacen/1889 
 
198) COMUNICACIÓN 
Regulación Sobre Los Programas De Formato 
PREGUNTA: 
Entendiendo la desvinculación que ha hecho la CNC en referencia a si existen controles o 
regulación sobre los programas de formato “envié SMS y gane” que se emiten por TV durante 
los horarios nocturnos. Explique que autoridad nacional es la encargada de tal tarea. Remita 
la consulta sobre si existe un registro de empresas que ofrecen estos concursos y si existen 
denuncias o reclamos al respecto. 
RESPUESTA: 
 
La Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC) es un organismo descentralizado que 
funciona en el ámbito de la Secretaría de Comunicaciones del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios, cuya misión y funciones son la regulación, contralor, 
fiscalización y verificación  de los aspectos vinculados a la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones, postales y de uso del Espectro Radioeléctrico. 
La CNC no registra denuncias referidas al planteo de la pregunta. 
 
199) LOTERIA NACIONAL 
Juegos de Azar 
PREGUNTA: 
Explique si LOTERIA NACIONAL u otro ente regulador o repartición nacional, ante la 
evidencia de tratarse de un juego de azar y pese a ofrecerse burdamente como “programa de 
televenta” ha intervenido al respecto. 
RESPUESTA: 
 
El Decreto P.E.N. N° 588/98 delega en Lotería Nacional S.E. el contralor de todas aquellas 
operatorias promocionales que pretendan realizarse en su jurisdicción, ello en tanto se 
encuentre presente en la resolución de sus ganadores el elemento azaroso, su objeto consista 
en la promoción de un bien, servicio o espectáculo, y se utilice un medio masivo de 
comunicación. 
Del análisis de los videos de los programas denominados de “televenta”, se desprende que 
los mismos consisten en meros entretenimientos en los que en ningún momento interviene el 
azar para la determinación de sus ganadores y a la vez carecen de objeto promocional, hecho 
que también se verifica en las bases y condiciones que lo rigen; únicamente se constata la 
utilización del medio masivo de comunicación. Por ello, las operatorias de marras se hallan 
fuera del alcance normativo establecido por el Decreto P.E.N. N° 588/98 y la Resolución LNSE 
N° 17/11, modificada por su similar N° 20/14. 
 
200) OBRAS PÚBLICAS  
Obras De La Provincia De Chubut 
PREGUNTA: 
a) Ante la falta de respuesta del informe anterior se vuelve a  solicitar que se informe el estado 
de avance de las siguientes obras de la Provincia de Chubut: 
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TIPO LOCALIZACION 
EXACTA 

NOMBRE DE LA 
OBRA 

DESCRIPCION DE LA 
OBRA 

ORGANISMO 
NACIONAL CON EL 
QUE SE ENCUENTRA 
TRAMITANDO LA 
OBRA 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio La 
Arboleda 

Redes de Agua y 
Cloacas Barrio 
La Arboleda 

Ejecución de servicios: 
Agua y Cloacas 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio Las 
Bardas 

Redes de 
Electricidad y 
Gas Barrio Las 
Bardas 

Ejecución de servicios: 
Electricidad y gas 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio La 
Arboleda 

Cordón Cuneta 
Barrio La 
Arboleda 

Ejecucion de 
infraestructura: Cordon 
Cuneta 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio Las 
Bardas 

Redes de Agua, 
Cloacas y 
Cordón cuneta 
Barrio Las 
Bardas 

Ejecucion de servicios: 
Agua,Cloacas y 
Cordon Cuneta 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

CONECTIVIDAD 
URBANA 

Barrios El 
Porvenir, Don 
Bosco y 160 
Viviendas 

Construccion de 
veredas Barrio 
Porvenir, Don 
Bosco y 160 
viviendas 

Completamiento de 
veredas en el Barrio 
Porvenir, Don Bosco y 
Barrio 160 viviendas 

SUBSECRETARIA DE 
DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA 

EQUIPAMIENTO 
COMUNITARIO 

Parque de la 
Ciudad 

Veredas en el 
Parque de la 
Ciudad 

Ejecucion de veredas y 
senderos en el parque 
de la Ciudad. 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio Alta 
Tensión 

Redes de Agua y 
Cloacas Barrio 
Alta Tensión 

Ejecución de servicios: 
Agua y Cloacas 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

EQUIPAMIENTO 
COMUNITARIO 

Barrio Comercio 
4 

Junta Vecinal 
Barrio Comercio 
y Sede 
Municerca 

Ejecución de Edificio 
para el funcionamiento 
conjunta de Junta 
vecinal y Sede 
Municipal en el Barrio 
Comercio 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio La 
Arboleda 

Redes de 
Electricidad y 
Gas Barrio La 
Arboleda 

Ejecución de servicios: 
Electricidad y gas 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio Alta 
Tensión 

Cordón Cuneta 
Barrio Alta 
Tensión 

Ejecución de 
infraestructura: Cordón 
Cuneta 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio San 
Miguel Norte 1 

Red de Cloacas 
Barrio San 
Miguel Norte 1 

Ejecución de 
servicios:Cloacas 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio Nuevo 
Chubut 

Nexo Cloacal 
Barrio Nuevo 
Chubut 

Ejecución de servicios: 
Nexo Cloacal 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio Nuevo 
Chubut 

Redes de Agua y 
Cloacas Barrio 
Nuevo Chubut 

Ejecución de servicios: 
Agua y Cloacas 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio San 
Miguel Norte 2 

Red de Cloacas 
Barrio San 
Miguel Norte 2 

Ejecución de 
servicios:Cloacas 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio Nuevo 
Chubut 

Cordón Cuneta 
Barrio Nuevo 
Chubut 

Ejecución de 
infraestructura: cordón 
Cuneta 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

CONECTIVIDAD 
URBANA 

Avenida Juan B. 
Justo desde 
Moreno a 
Hansen 

Construcción y 
renovación de 
Cordones Cuneta 
Av. Juan B. Justo 

Ejecución de 
infraestructura: cordón 
Cuneta nuevo y a 
reemplazar 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 
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SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Planta de 
Tratamiento 
Norte 

Ampliación 
Estación PTN 
(exclusa) 

Construcción de 
Exclusa reguladora ENHOSA 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio San 
Miguel Norte 1 

Cordón Cuneta 
Barrio San 
Miguel Norte 1 

Ejecución de 
infraestructura: Cordón 
Cuneta 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio Alta 
Tensión 

Redes de 
Electricidad y 
Gas Barrio Alta 
Tensión 

Ejecución de servicios: 
Electricidad y gas 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

CONECTIVIDAD 
URBANA 

Barrio 160 
viviendas 

Intertrabado 
Barrio 160 
Viviendas 

Ejecución de 
pavimentación de 
intertrabado en 
pasajes peatonales y 
estacionamiento Barrio 
160 viviendas 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

EQUIPAMIENTO 
COMUNITARIO 

Barrio Nuevo 
Chubut 

CIC - Barrio 
Nuevo Chubut 

Construcción de un 
Centro de Integración 
Comunitaria 

DESARROLLO 
SOCIAL 

EQUIPAMIENTO 
COMUNITARIO 

Calles Mitre, 28 
de Julio, Zar y 
Belgrano 

Remodelación 
Plaza San Martin 

Remodelación de 
Plaza 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

EQUIPAMIENTO 
COMUNITARIO 

Calles Mitre, 28 
de Julio, Zar y 
Belgrano 

Nuevo edificio 
para el Concejo 
Deliberante 

Contruccion del nuevo 
edificio para el Consejo 
Deliberante 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

VIVIENDAS Y 
MEJORAMIENTOS 
BARRIALES 

Barrio Agustin 
Pujol 

50 VIVIENDAS 
DE 44 M2 Barrio 
Pujol 

Construcción de 
viviendas 

DESARROLLO 
SOCIAL 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA Barrio Pujol 

Estación 
Transformadora 
Pujol e 
Interconexion - 
1° Etapa 

Construcción Estación 
transformadora de MT 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

CONECTIVIDAD 
URBANA 

Casco Urbano 
de la ciudad 

PAVIMENTO 300 
CUADRAS- 
PUERTO 
MADRYN 

Pavimentación de 
calles de la ciudad VIVIENDA NACION 

EQUIPAMIENTO 
EDUCATIVO 

Barrio El 
Porvenir 

Biblioteca 
Popular "El 
Porvenir" 

Construcción de 
Biblioteca Popular PROMHIB 

EQUIPAMIENTO 
EDUCATIVO 

Av. Juan Muzzio 
y Gob. Fontana 

SUM Colegio 
Municipal de 
Pesca (2da. 
Etapa) 

Terminación SUM PROMHIB 

EQUIPAMIENTO 
EDUCATIVO 

Av. Juan Muzzio 
y Necochea 

Jardín Maternal 
Municipal Barrio 
El Porvenir 

Construcción de 
Centro Educativo 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

EQUIPAMIENTO 
EDUCATIVO 

Barrio Gob. 
Galina 

Jardín Maternal 
Municipal Barrio 
Galina 

Construcción de 
Centro Educativo 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio San 
Miguel Norte 2 

Cordón Cuneta 
Barrio San 
Miguel Norte 2 

Ejecucion de 
infraestructura: Cordon 
Cuneta 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio Nuevo 
Chubut 

Redes de 
Electricidad y 
Gas Barrio 
Nuevo Chubut 

Ejecucion de servicios: 
Electricidad y gas 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio San 
Miguel Norte 2 

Redes de 
Electricidad y 
Gas Barrio San 
Miguel Norte 2 

Ejecucion de servicios: 
Electricidad y gas 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio San 
Miguel Norte 1 

Redes de 
Electricidad y 
Gas Barrio San 

Ejecucion de servicios: 
Electricidad y gas 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 
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Miguel Norte 1 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA Barrio Pujol 

Red y nexo Agua 
Potable - Sector 
conexo Barrio 
Pujol 

Ejecucion de 
servicios:Redes y nexo 
de agua potable 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Estivariz y 
Piedrabuena 

Completamiento 
Estación 
Transformadora 
Estivariz 10 MVA 

Completamiento de ET INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA Barrio Pujol Cisterna 2.500 

m3 - Barrio Pujol 
Construcción de 
cisterna y nexo 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Av. del Trabajo 
e/ Colombia y 
Costa Rica 

Construcción 
desarenador 
Estación 
Pretratamiento 
Norte 

Construcción de obra 
civil y electromecánica 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

VIVIENDAS Y 
MEJORAMIENTOS 
BARRIALES 

Barrio 
Presidente 
Perón 

Promeba B° Pte. 
Peron 2Da. 
Etapa 

Consolidación Urbana PROMEBA 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Av. Irigoyen e/ 
Fuerte San José 
y el Mar 

Desagüe Pluvial 
Irigoyen 

Construcción de pluvial 
por conducto SSRH 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Río Chubut a 
Planta 
Potabilizadora 

Acueducto Toma 
Planta 
potabilizadora 

Optimización de 
acueducto ENHOSA 

OTRAS OBRAS 
Rambla costera 
e/ Irigoyen y Av. 
Gales 

DESARROLLO 
URBANO DEL 
FRENTE 
COSTERO - 
Irigoyen a Av. 
GALES 

Remodelación urbana INFRAESTRUCTURA 
NACION 

CONECTIVIDAD 
URBANA 

Centro 
comercial 
administrativo 

Reconversion de 
los semaforos 
vehiculares 

Cambio de sistema 
lumínico en semáforos 

MINISTERIO DE 
PLANIFICACION 
(PRONUREE) 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Quintas del 
Mirador 

Ampliación de 
Redes Agua 
Potable - Quintas 
del Mirador 

Ejecucion de 
servicios:Redes de 
agua potable 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio Acceso 
Norte 

Generacion de 
suelo urbano con 
servicios - Barrio 
Acceso norte - 
Red de agua 

Ejecucion de 
servicios:Redes de 
agua potable y cloacas 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

CONECTIVIDAD 
URBANA 

Barrio Acceso 
Norte 

Cordenes Cuneta 
Barrio Acceso 
Norte 

Sistema de 
escurrimiento 
superficial 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Acueducto 
reserva oeste - 
Parques 

Remediación 
Acueducto a 
Parques 
Industriales 

Renovación y arreglo 
de acueducto 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio Acceso 
Norte 

Generación de 
suelo urbano con 
servicios - Barrio 
Acceso norte - 
Red de electrica 

Ejecución de 
servicios:Redes de 
energía y gas 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Entre ET Oeste 
y Estivariz 

LMT entre ET 
Oeste y ET 
Estivariz 

Interconexión entre ET INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Entre ET Norte y 
Derbes 

Vinculación ET 
Norte y LMT 
entre ET Norte y 
ET Derbes 

Interconexión entre ET INFRAESTRUCTURA 
NACION 
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SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Sector norte de 
la ciudad 

Ampliación de 
Redes Agua 
Potable - Zona 
Norte 

Ejecución de 
servicios:Redes de 
agua potable 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Sector Sur de la 
ciudad 

Red Cloacal 
Curva del Indio y 
Nexo EPTS 

Ejecución de 
servicios:Cañerías y 
bocas de registro 
cloacales 

ENHOSA 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Barrio Roque 
González 

Cisterna 5.000 
m3 - Barrio 
Roque González 

Construcción de 
cisterna y nexo 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Sector Norte y 
Oeste de la 
ciudad 

ESTACIONES 
DE BOMBEO, 
CAÑERÍA DE 
IMPULSIÓN Y 
CISTERNA, 
ZONA 
NOROESTE 

Ejecución de 
servicios:Cañerías 
troncales de agua 
potable 

ENHOSA 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Desde la EPTN 
a PTN 

Repotenciación 
cañería de 
impulsión 
Sistema Cloacal 
a PTN 

Optimización cañería y 
sistema de bombeo 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

OTRAS OBRAS 
Calle 28 de Julio 
e/ Roca y M. A. 
Zar 

Peatonal 28 de 
Julio Remodelación urbana INFRAESTRUCTURA 

NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Parque 
Industrial 
Pesado 

Cisterna 5.000 
m3 e 
interconexion - 
Zona Parque 
Industrial 

Ejecucion de 
servicios:Construcción 
de cisterna y nexo 

ENHOSA 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Acueducto 
Trelew- Madryn 

Remodelación de 
la Estación Loma 
María 

Mejoramiento 
electromecánico y obra 
civil 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Entre ET Centro 
y Sur 

LMT entre ET 
Centro y ET Sur Interconexión entre ET INFRAESTRUCTURA 

NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Parque 
Industrial 
Pesquero 

Ampliación de 
Redes Agua 
Potable - Parque 
Industrial 
Pesquero 

Ejecución de 
servicios:Redes de 
agua potable 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Sector centro de 
la ciudad 

Subterranización 
LBT en zona 
céntrica 

Redes de BT INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Acueducto 
Trelew- Madryn 

Remodelación 
alimentación baja 
tensión 
rebombeo 

Mejoramiento 
electromecánico y obra 
civil 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Sector centro de 
la ciudad 

Subterranización 
LMT en zona 
céntrica 

Ejecución de 
servicios:Redes de MT 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA Barrio Rucalhue 

Renovación de 
redes de agua 
potable - Barrio 
Rucalhue 

Renovación de redes 
de agua potable 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA Barrio Rucalhue 

Renovación de 
redes cloacales - 
Barrio Rucalhue 

Ejecución de 
servicios:Redes 
cloacales 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Planta 
Potabilizadora 
de Puerto 
Madryn 

Remodelación de 
la Planta 
Potabilizadora 

Remodelación de obra 
civil y electromecánica 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 
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SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA Av. Juan XXIII 

Relocalización 
Estación 
Transformadora 
Juan XXII y 
Vinculación 

Relocalización de ET INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Distintos barrios 
de la ciudad 

Obras generales 
de distribución de 
Media y Baja 
Tensión 

Redes de MT y BT INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Av. Kenneth 
Woodley 

Cisterna 1.000 
m3  y  nexo  -  
Barrio Acceso 
Norte 

Construcción de 
cisterna y nexo 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Acueducto 
Trelew- Madryn 

Nueva Estación 
de Rebombeo 

Construcción de 
estación de bombeo 
acueducto 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Sector Oeste de 
la ciudad 

Estación 
Transformadora 
Oeste e 
Interconexión 

Construcción Estación 
transformadora de MT 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Urbanización Ex 
Tierras de la 
Armada 

Cisterna 1.000 
m3  y  nexo  -  
Barrio Zona Sur 

Construcción de 
cisterna y nexo 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA Derbes y Muzzio 

Relocalización 
Estación 
Transformadora 
Derbes y 
Vinculación 

Relocalización de ET INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Toma actual en 
el Río Chubut 

Remodelación 
Toma Río 
Chubut 

Mejoramiento 
electromecánico 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Sector Sur de la 
ciudad 

Estación 
Transformadora 
Sur y 
Vinculaciones 
132 y 33 KV 

Construcción Estación 
transformadora de MT 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Centro histórico 
de la ciudad 

Renovación y 
Ampliación 
Redes de Agua 
Potable - Área 
centro 

Ejecución de 
servicios:Redes de 
agua potable 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Sector Sur de la 
ciudad 

Planta de 
Tratamiento de 
Efluentes 
Cloacales Sur 

Construcción de Planta 
de Tratamiento 

INFRAESTRUCTURA 
NACION 

SANEAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA 

Recorrido Sur 
Norte de la 
ciudad 

Acueducto 
Circunvalación 

Ejecución de 
servicios:Cañerías 
troncales de agua 
potable 

ENHOSA 

 
 
b) Informe estado de construcción del sistema Lago Musters - Comodoro Rivadavia - Caleta 
Olivia, en las provincias de Santa Cruz y Chubut. Detalle los plazos de ejecución y el estado 
de las obras contempladas en forma individual. Explique si se han analizado la posibilidad de 
que se vuelvan a repetir los cortes de agua sufridos en el último verano y se están tomando 
medidas al respecto.  
c) Ante la falta de respuesta en el informe anterior se vuelve a repetir la misma consulta. 
Informe si el Poder Ejecutivo cuenta con algún estudio de pre factibilidad para la construcción 
y funcionamiento del Ferrocarril Transpatagónico uniendo las provincias de Río Negro, Chubut 
y Santa Cruz con el resto del sistema ferroviario nacional. 
RESPUESTA: 
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a) Ver anexo. 
b) Ver respuesta 490. 
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BLOQUE FRENTE AMPLIO PROGRESISTA 
 
 
201) DECRETO 1172/2003  
Sírvase informar. 
PREGUNTA:  
Si ya ha sido finalizada la matriz estadística para el procesamiento de las 
solicitudes de información que en sus visitas de abril y junio del corriente año a 
esta Honorable Cámara Usted informó que “se implementará en los próximos 
días”; 
a) Resultados de dicha implementación; 
b) Características de la matriz; 
c) Cantidad de solicitudes recibidas, respondidas satisfactoriamente y 
denegadas desde 2003 a la fecha, desagregado por organismos; 
d) De acuerdo a los números de la pregunta anterior, informe cuál es la 
actuación de la Autoridad de Aplicación orientado a mejorar los niveles de 
respuesta;  
e) Contenido de las 14 recomendaciones elaboradas por la Autoridad de 
Aplicación que según Usted en su informe anterior realizó la Subsecretaría para 
la Reforma Institucional y Fortalecimiento de la Democracia; 
f) Cantidad de personal destinado dentro de la Subsecretaría anteriormente 
mencionada para la aplicación de todos los Reglamentos incorporados en el 
Decreto 1172/03;  
g) Cantidad de personal con que cuenta la Subsecretaría para la Reforma 
Institucional y Fortalecimiento de la Democracia 

 
- Si el Poder Ejecutivo tiene pensando remitir un proyecto de ley al Congreso de 
la Nación referido al acceso a la información pública tal como recomendó 
recientemente la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el fallo "CIPPEC c/ 
EN - Mº Desarrollo Social -dto. 1172/03 s/ amparo ley 16.986" donde le ordenó al 
Estado Nacional que haga pública toda la información vinculada con los planes 
sociales que administra, lo que incluye a los padrones de los beneficiarios de 
esos programas.  Asimismo, como lo recomendara el Comité de Expertos del 
Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción.- 
 
RESPUESTA:  
a y b) Como se informara oportunamente, el Sistema para la gestión de las 
Solicitudes de Información Pública ha sido diseñado siguiendo las pautas 
establecidas por el decreto 1172/2003. En este momento, con la colaboración de 
la Oficina Nacional de Tecnologías de Gestión, nos encontramos resolviendo 
fallas que se identificaron durante el desarrollo. El sistema permitirá el 
seguimiento de las solicitudes de información registradas desde las Unidades 
Enlace, como así también posibilidad de producir información estadística.  
c) y d) La cantidad de pedidos de información pública recepcionados en el marco 
del Decreto Nº 1172/03 se detallan por años en los siguientes cuadros: 

SOLICITUDES POR AÑO  

2005 311 

2006 674 

2007 714 

2008 735 
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2009 321 

2010 803 

2011 1009 

2012 573 

2013 320 

2014  83 

 

CASOS POR AÑO   

2010 2017 

2011 2067 

2012 883 

2013 636 

2014 110 

 
e) Se remite en anexo el contenido de 14 recomendaciones que fueran 
informadas en el Informe 86 ante esa Honorable Cámara. 
f) y g) En la Subsecretaría se desempeñan 32 personas, de las cuales 9 cumplen 
funciones relacionadas con la implementación de los reglamentos aprobados por 
el decreto 1172/2003. 
-Respecto a la remisión de proyecto de ley desde el Poder Ejecutivo, remitirse a 
la respuesta a pregunta 367. 
 
 
202) ALIANZA PARA EL GOBIERNO ABIERTO  
Estado de avance. 
PREGUNTA:  
Se solicita al Sr. Jefe de Gabinete de Ministros que informe el estado de avance 
y ejecución de todos los compromisos asumidos por nuestro país con la Alianza 
por el Gobierno Abierto (OGP por sus siglas en inglés).  
 
RESPUESTA: 
En el mes de octubre de 2012, el Gobierno Nacional juntamente con actores 
multisectoriales comenzó a trabajar en la elaboración de la propuesta del Plan de 
Acción de Gobierno Abierto presentado en la Open Government Partnership 
(OGP)- Alianza para el Gobierno Abierto, en español. Este plan de acción se 
sustenta en un proceso de consultas presenciales, realizado en forma 
colaborativa y horizontal en consonancia con los principios de Gobierno 
Abierto.  
 
La tarea se llevó a cabo en el marco del Grupo de Trabajo de Gobierno Abierto 
de la Agenda Digital Argentina, participando en él distintos actores 
multisectoriales; organismos del Estado, Universidades, ONGs y actores 
involucrados en la temática. Para la formulación del Plan de Acción se habilitó 
también un foro virtual que permitió una participación abierta y federal. Allí se 
produjeron intercambios de experiencias, trazados de líneas y propuestas de 
trabajo con el propósito de que estos fueran recogidos en la producción de 
acciones y políticas públicas específicas que se plasmaron en dicho Plan.  
El mismo fue presentado en la OGP en la Reunión Ministerial organizada en 
Londres en el mes de abril de 2013. 
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El Plan de Acción desarrollado abarca un periodo de ejecución de 2 años (abril 
de 2013 – abril de 2015). 
 
Se asumieron 19 compromisos; de los cuales, 16 están CUMPLIDOS, y 3 
PARCIALMENTE CUMPLIDOS (en etapa de desarrollo).  
 
A continuación se informa sobre el estado actual de ejecución y desarrollo de 
cada uno de los compromisos asumidos en el Plan de Acción.  
 
 

· Desarrollo e implementación de una matriz de procesamiento de datos 
del Decreto 1172/2003 -Cumplido- 

 
Compromiso:  

· Crear una nueva matriz de procesamiento de datos que permita producir 
estadísticas inmediatas. 

 
Cumplimiento:  
Además del mecanismo de acceso a la información pública, el Decreto 1172/03 
contiene otros procedimientos para la participación ciudadana (audiencias 
públicas, registro de audiencias de intereses y la elaboración participada de 
normas). 
Finalizó el proceso de elaboración del Manual de Elaboración Participativa de 
Normas, destinado a capacitar a los distintos agentes de la Administración 
Pública (tanto Nacional, provincial como municipal), con el objetivo de fomentar la 
aplicación del mecanismo. En la actualidad se evalúan mecanismos de 
financiamiento para la publicación del mismo, a fin de repartirlo a entidades 
públicas, acompañado de reuniones de información y asesoramiento. 
Se implementarán mecanismos amplios de difusión - a nivel interno del Estado y 
externo- en medios masivos de comunicación, redes sociales y mediante envío 
amplio de correos electrónicos. 
 
 

· Ampliación de la Firma Digital  (FD) a otros organismos -Cumplido- 
 
Compromisos:  

· Promover la utilidad de adoptar la FD en la APN 
· Crear un nuevo marco regulatorio que facilite la implementación 

 
Cumplimiento: 
Se realizaron acciones de promoción sobre la utilidad de la adopción de la Firma 
Digital en los Ministerios de la Administración Pública Nacional que aún no la han 
adoptado. 
Por otra parte, se creó un nuevo marco regulatorio para implementar, bajo la 
estructura de la Autoridad Raíz Nacional, una única política y un sólo certificado 
que permita la interoperabilidad de la Firma Digital en todo el territorio nacional. 
De esta manera y reforzando el ecosistema de Firma con nuevas 
funcionalidades, como el Certificado de Aplicación, el Certificado de 
Competencia y el Time Stamp, se facilitará la implementación de nuevas 
aplicaciones para universos más grandes de usuarios, sin poner en riesgo la 
seguridad de la infraestructura de Firma Digital, permitiendo una disminución de 
tiempo y de complejidad  para su uso generalizado. 
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Observaciones: se encuentra en curso la firma de la Decisión Administrativa. 
 

 
· Desarrollo e implementación del Software Público Argentino - 

Cumplido- 
 
Compromisos:  

· Promover el uso del repositorio de SP en las dependencias estatales 
· Brindar asistencia técnica a los organismos nacionales, provinciales y 

municipales que lo requieran 
· Crear una plataforma on line para compartir aplicaciones  y proyectos 
· Emprender acciones en pos de normar sobre la licencia en SP 
 

· Avanzar en aplicaciones para la gestión del conocimiento 
 

Cumplimiento: 
Se promovió el uso del Repositorio de Software Público Argentino dentro de las 
dependencias del Estado Nacional y se brindó  asistencia técnica a los 
organismos nacionales, provinciales y municipales que así lo requirieron. 
Se creó la plataforma online para compartir aplicaciones y proyectos. 
http://cluster.softwarepublico.gob.ar/  
Se avanzó en aplicaciones para la gestión del conocimiento por comunidades 
técnicas de Software Público. https://www.agendadigital.gob.ar/software-
publico/comienza-a-operar-el-cluster-de-innovacion-de-firma-digital_n99  
Se realizó un plenario público en el marco del Foro de la Agenda Digital 
Argentina  con el objetivo de trabajar colaborativamente en la creación de una 
Licencia de Software Público. 
https://foro.agendadigital.gob.ar/enrol/index.php?id=28  
 
Observaciones: Actualmente se está trabajando en la profundización de la 
política y en la redefinición del concepto de Software Público. 
 
 
· Programa Nacional de Infraestructura Crítica de Información y 

Ciberseguridad (ICIC) e Internet Sano.  
-Compromiso cumplido- 
 

Compromisos:  

· Promover la concientización de la protección de las infraestructuras 
críticas de información y la ciberseguridad en dependencias de la APN 

· Actualizar la Estrategia Nacional ICIC 
· Dictar talleres y charlas técnicas sobre ciberseguridad 
· Formular ejercicios de respuesta a incidentes 
· Crear la Política de Seguridad de la Información 
· Generar nuevos contenidos para concientizar a la ciudadanía 
· Concertar alianzas público privadas  para la concreción y difusión de 

contenidos 
 
Cumplimiento: 

http://cluster.softwarepublico.gob.ar/
https://www.agendadigital.gob.ar/software-publico/comienza-a-operar-el-cluster-de-innovacion-de-firma-digital_n99
https://www.agendadigital.gob.ar/software-publico/comienza-a-operar-el-cluster-de-innovacion-de-firma-digital_n99
https://foro.agendadigital.gob.ar/enrol/index.php?id=28
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Se promovió la concientización de la protección de las Infraestructuras Críticas 
de Información y la Ciberseguridad dentro de las dependencias del Sector 
Público Nacional, brindando asistencia técnica a los organismos nacionales, 
provinciales y municipales que lo requirieron. Se dio asistencia técnica a los 
organismos adheridos al Programa Nacional y se realizó la Conferencia 
Internacional MERIDIAN 2013. 
Se actualizó la Estrategia Nacional ICIC: se realizaron 2 reuniones con los 
designados de 21 organismos para la elaboración de la Estrategia Nacional ICIC 
y se elaboró un documento con tareas definidas por cada organismo.  Se 
encuentra a la espera de la firma. 
Se dictaron talleres y charlas técnicas sobre Ciberseguridad: se realizaron 9 
talleres y  14 charlas en el transcurso del año 2013. 
Se formularon ejercicios de respuesta a incidentes: se realizó un ejercicio sobre 
seguridad cibernética en infraestructuras críticas en conjunto con OEA/CICTE. 
Se realizó el Ejercicio Nacional de Respuesta a Incidentes Cibernéticos (ENRIC)  
Se creó la Política de Seguridad de la Información: se aprobaron las políticas de 
seguridad de la información iniciadas en 2011 mediante EXP-JGM 50449/2011. 
Resolución ONTI N° 3/2013. 
Se generaron nuevos contenidos para concientización de la ciudadanía: Se 
generó el contenido para un nuevo curso de introducción a las infraestructuras 
críticas - dictado por plataforma INAP. Se generó el contenido para un nuevo 
curso de seguridad en la información- dictado por plataforma INAP 
Se concertaron alianzas público-privadas para la creación y difusión de 
contenidos: Alianzas para la difusión de contenidos con UNICEF - USUARIA - 
ESET - MICROSOFT - CONSEJO PUBLICITARIO 
 
 
· Mejora del Programa Carta Compromiso con el Ciudadano (PCCC) -

Cumplido- 
 
Compromisos: 

· Reformulación del Marco Conceptual Original del PCCC 
· Nuevos Compromisos de Gobierno Abierto y Participación Ciudadana 
· Desarrollo de una publicación de apoyo a la mejora de Herramientas de 

Participación Ciudadana 
· Generalización de la difusión de Compromisos de Calidad (estándares) del 

PCCC en el sitio web de la JGM 
· Generalización de la difusión de Compromisos de Calidad (estándares) del 

PCCC en la guía de trámites 
· Rediseño del tablero de monitoreo del PCCC 
· Diseño y lanzamiento de la Carta Compromiso 
· Desarrollo de una herramienta para evaluar el componente Calidad de 

Atención al Ciudadano 
 
Cumplimiento: 

Se reformuló el marco conceptual original del PCCC: se distribuyó la tarea entre 
los distintos equipos en función de los componentes del PCCC, se pautaron 
reuniones  quincenales. Durante el mes de junio se realizaron tres encuentros de 
discusión sobre los nuevos componentes del PCCC con la presencia de 
los coordinadores de implementación, de Participación y de Comunicación.    
El 6 de agosto de 2013 se realizó un Plenario de todos los consultores del PCCC 
y sus autoridades. Contó con la presencia de un representante de la Agenda 
Digital Argentina. Se presentaron las conclusiones del Encuentro para el 
desarrollo del Componente Comunicación y Gobierno Abierto. Se evaluaron 
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además las modificaciones y propuestas relativas al Sistema de Evaluación y 
Monitoreo próximo a implementarse.  
Se incluyeron nuevos compromisos de Gobierno Abierto y Participación 
Ciudadana: el 10/07/2013 se realizó un foro de discusión sobre  Comunicación y 
Gobierno Abierto. En esta instancia se discutieron sus características, su relación 
con los compromisos asumidos por Argentina ante la OGP y la naturaleza del 
trabajo al interior de los organismos adheridos al PCCC para este nuevo 
componente.   Complementariamente se elaboraron conclusiones para ser 
presenta en el Plenario del nuevo marco conceptual realizado durante el mes de 
agosto.  Las conclusiones fueron también  insumos para la presentación del 
enfoque de Gobierno Abierto del PCCC en tres  espacios: la Foro de la Agenda 
Digital Argentina, el Encuentro septiembre 2013 del COFEFUP (Instancia de 
articulación federal/interjurisdiccional de representantes de la gestión pública) 
y como ponencia en el Congreso del CLAD realizado en Montevideo Uruguay.  
Se desarrolló una publicación de apoyo a la mejora de Herramientas de 
Participación Ciudadana. 
Se generalizó la difusión de Compromisos de Calidad (estándares) del PCCC en 
la Guía de Trámites: se realizaron campañas de difusión de compromisos de 
calidad en los siguientes 6 (seis) organismos: Servicio de Conciliación obligatoria 
(SECLO); Dirección Nacional de Migraciones (DNM), Biblioteca Nacional de 
Maestros (BNM); Instituto Nacional Central Único de Ablación e 
Implante (INCUCAI); Subsecretaría de Defensa del Consumidor (SDC) y 
Prefectura Naval Argentina. 
El 100 % de los organismos que cumplen las condiciones exigidas por el PCCC 
para ser evaluados, han sido  evaluados.  En el siguiente link puede accederse al 
Sistema de Evaluación del PCCC y a la valoración que el mismo adjudica a la 
difusión pública por distintos canales de los compromisos de calidad, de las 
instancias de participación ciudadana y de las posibilidades de  comunicación 
con los 
organismos. http://www.sgp.gov.ar/contenidos/onig/carta_compromiso/index.htm 
También han sido distinguidos los organismos con desempeño destacado en el 
PCCC. http://www.jgm.gov.ar/sgp/paginas.dhtml?pagina=7&notcod=121 
Se generalizó la difusión de compromisos de calidad (estándares) del PCCC en 
el sitio web de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación. 
Se rediseñó el tablero de Monitoreo del PCCC: Se realizó el rediseño del Tablero 
de Monitoreo en línea con los compromisos de Gobierno Abierto ante la OGP 
privilegiando las instancias de medición cuantitativa.  Se realizó un encuentro de 
presentación del nuevo tablero con la presencia de todos los organismos 
adheridos y autoridades de la Secretaría. Se realizaron tres encuentros de 
capacitación sobre el nuevo tablero al que asistieron el 90% de los organismos 
nacionales y subnacionales adheridos al PCCC. En el caso de la provincia de 
San Juan  los consultores del PCCC concurrieron a capacitar a los 
organismos localmente, dadas las dificultades que éstos tuvieron para concretar 
el viaje. Se elaboró un manual para el usuario y se distribuyeron demos en pen 
drive para los organismos.  
Se desarrolló una herramienta para evaluar el componente Calidad de Atención 
al ciudadano: Se probó el instrumento en 5 organismos de la APN (Biblioteca 
Nacional del Maestro, Dirección Nacional de Migraciones; Servicio de 
Conciliación Obligatoria; Registro de la propiedad Inmueble y Superintendencia 
de Seguros de Salud) de modo exploratorio con la finalidad de recoger 
información adicional en función de los desajustes advertidos en las pruebas de 
confiabilidad y validez. Se reprogramó la finalización del instrumento al  20 de 
marzo de 2014. 
 
 
· Implementación del Decreto Nº 1023/2001 para el Sistema Electrónico 

de Contrataciones Públicas  -Cumplido- 

http://www.sgp.gov.ar/contenidos/onig/carta_compromiso/index.htm
http://www.jgm.gov.ar/sgp/paginas.dhtml?pagina=7&notcod=121
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Compromisos: 

· Avanzar en la implementación del Decreto 1023/2001 y su 
Reglamentación 893/12 

 
Cumplimiento: 
Se avanzó en la implementación del Decreto Nº 1023/2001 y su Reglamento 
Decreto 893/12 que disponen: 
Las contrataciones comprendidas en ese régimen pueden realizarse en formato 
digital firmado digitalmente, utilizando los procedimientos de selección y las 
modalidades que correspondan. 
Los organismos están obligados a aceptar el envío de ofertas, la presentación de 
informes, documentos, comunicaciones, impugnaciones y recursos relativos a los 
procedimientos de contratación, en formato digital firmado digitalmente y se 
considerarán válidas las notificaciones en dicho formato. 
Los documentos firmados digitalmente tendrán el mismo valor legal que los 
documentos en soporte papel con firma manuscrita y serán considerados como 
medio de prueba de la información contenida en ellos. 
La disponibilidad de toda la información en Internet para su consulta, que 
garantice la generación de oportunidades comerciales a nuevos potenciales 
oferentes y el control social directo sobre las compras que realiza el gobierno. 
La realización de estadísticas útiles para la toma de decisiones, como por 
ejemplo: estudios sobre perfiles de proveedores, sobre desarrollo de oferentes, 
sobre políticas de compra consolidadas, sobre tipos de bienes a ser adquiridos, 
sobre la planificación de las compras. 
 
Observaciones: se prevé para el último trimestre de 2014 el lanzamiento del 
ArCompra, un nuevo sistema electrónico de contrataciones públicas que será 
aplicable a todos los procedimientos de selección por parte del contratista 
estatal. Expediente JGM N° 37933/2013 
 
 
· Implementación de los procesos de despapelización -Cumplido- 

 
Compromiso: 

· Elaboración de un manual de digitalización y gestión documental 
electrónica para organismos y dependencias del Estado. 

 
Cumplimiento: 
Se elaboró un manual de digitalización y gestión documental electrónica para los 
organismos y dependencias del Estado Nacional. 
file:///C:/Users/mtischik/Downloads/Manual%20de%20digitalizaci%C3%B3n.pdf 
 
 
· Ampliación de la Encuesta TIC (ENTIC) -Cumplido- 
 
Compromiso: 

· Delimitación de prioridades de medición sobre acceso y uso de TIC en 
sectores que se consideren prioritarios. 
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Cumplimiento: 
En el marco del Foro de la Agenda Digital Argentina se creó un grupo de trabajo 
para la delimitación de prioridades de medición sobre acceso y uso de TIC en los 
sectores que se consideren prioritarios. 
Se discutieron y delimitaron definiciones conceptuales que dieron soporte a la 
construcción de indicadores. 
Se generaron procesos y mecanismos de colaboración interinstitucional en la 
construcción de sistemas de información sobre TIC. 
Las reuniones de este Grupo de Trabajo comenzaron en octubre 2012. En el 
transcurso de 15 encuentros realizados, se propusieron 19 indicadores de 
gobierno electrónico para incorporar a la Encuesta: 
1. % de organizaciones gubernamentales que utilizan sistema operativo de 

código fuente abierto. 
2. % de organizaciones gubernamentales que cuentan con un plan estratégico 

informático. 
3. % de organizaciones gubernamentales que cuentan con una unidad que 

centraliza las actividades informáticas. 
4. % de organizaciones gubernamentales que cuentan con una política de 

seguridad informática aprobada. 
5. % de empleados en organizaciones gubernamentales que usan Internet 

rutinariamente para su trabajo. 
6. % de organizaciones gubernamentales que cuentan con su propio sitio Web. 
7. % de empleados de organizaciones gubernamentales que disponen de TIC 

en su puesto de trabajo, según tipo de tecnología. 
8. % de organizaciones gubernamentales cuya política de seguridad informática 

incluye los contenidos requeridos por el modelo de política de seguridad de la 
información aprobado mediante la disposición ONTI N°06/2005. 

9. % de organizaciones gubernamentales que han designado un responsable 
de enlace con el ICIC-CERT (Programa Nacional de Infraestructura Crítica y 
Ciberseguridad). 

10. Porcentaje de organizaciones gubernamentales que ofrecen plataformas de 
servicios a usuarios, según tipo de plataforma disponible. 

11. Porcentaje de organizaciones gubernamentales que ofrecen servicios en 
línea, según tipo de actividad. 

12. % de organizaciones gubernamentales que cuentan con información de 
contacto del organismo, según el tipo de tecnología. 

13. Número total de visitas únicas en el sitio Web del organismo en “X tiempo”. 
14. Número total de trámites disponibles en su sitio Web durante “X tiempo”. 
15. Número total de trámites realizados en el sitio Web de la organismo durante 

“X tiempo”. 
16. % de organizaciones gubernamentales que cuentan con buscador de 

contenido Web. 
17. % de organizaciones gubernamentales que cuentan con Servidores, según 

lugar de alojamiento (en servidor de la propia organización, de otra 
organización gubernamental o en servidor privado). 

18. % de empleados en organizaciones gubernamentales destinados a tareas 
informáticas por perfil. 

19. % de organizaciones gubernamentales que cuentan con pautas W3C en su 
sitio Web (A-AA-AAA). 
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Observaciones: se está trabajando en el relanzamiento de la ENTIC. Para ello, 
se están manteniendo reuniones con el INDEC y diferentes organismos del 
Estado Nacional en la definición de nuevos indicadores. 
 
 

· Presentación de un Proyecto de Ley para la Reforma Judicial -
Cumplido- 

 
Compromiso: 

· Presentación de un proyecto de Ley al Congreso Nacional para la 
Reforma judicial que busca generar mayores niveles de publicidad, 
transparencia y acceso a la información pública, mostrar las declaraciones 
juradas de los funcionarios de los tres poderes y las causas judiciales de 
todos los tribunales del país. 

 
Cumplimiento:  
El Proyecto de Ley para la  Reforma Judicial busca generar mayores niveles de 
publicidad, transparencia y acceso a la información pública, mostrar las 
declaraciones juradas de los funcionarios de los tres poderes y las causas 
judiciales de todos los tribunales del país. 
Decreto Presidencial 643/2013, 3 de junio de 2013. 
 
 

·  Hackatón de Datos Públicos -Cumplido- 
 
Compromiso: 

· Encuentro de desarrolladores, programadores web y diseñadores en el 
que el Gobierno Nacional pondrá a disposición datos públicos. 

 
Cumplimiento: 
El 3 y 4 de agosto de 2013 se realizó el encuentro de programadores, 
diseñadores, periodistas, investigadores y entusiastas -convocados por la 
Jefatura de Gabinete de Ministros y el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva (MinCyT). Se trabajó durante 24 horas a partir de una 
serie de sets de datos que formarán parte del PDP. 
En función de esos datos -Electorales, de Cultura, del Censo 2010, de la ENTIC, 
de Desarrollo Social, sobre Trámites, de la Comisión Nacional de Valores, del 
Servicio Nacional de Rehabilitación y una abundante cantidad de información 
sobre Educación- los participantes desarrollaron unos 25 proyectos que fueron 
incluidos en el portal. http://datospublicos.gob.ar/hackatonprogramar/ 

 
 

· Creación de un Portal de Datos -Cumplido- 
 
Compromiso: 

· Creación del Portal de Datos Públicos con información general del Estado 
Nacional  

 
Cumplimiento: 
En el mes de Agosto de 2013, a través de la Resolución 538/2013 se creó el 
Sistema Nacional de Datos Públicos y el Portal de Datos Públicos. 

http://datospublicos.gob.ar/hackatonprogramar/


 10 

Los datos están disponibles de forma interactiva y dinámica para facilitar su 
comprensión y utilización por parte de la ciudadanía, como así también en 
formato abierto y reutilizable. 
http://datospublicos.gob.ar/  
Asimismo, los días 3 y 4 de agosto de 2013 se realizó el "Hackatón ProgramAR". 
Un evento organizado por el gobierno nacional para desarrollar aplicaciones y 
visualizaciones de datos para el Portal Nacional de Datos Públicos (PDP). 
El evento contó con la presencia de más de 250 participantes; programadores, 
diseñadores, periodistas, investigadores y entusiastas -convocados por la 
Jefatura de Gabinete de Ministros y el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva (MinCyT)- se dieron cita en el Polo Científico y 
Tecnológico del MinCYT, de la Ciudad de Buenos Aires, para trabajar juntos 
durante 48 horas a partir de una serie de sets de datos que forman parte del 
PDP. 
Los proyectos abarcaron una gama diversa de áreas, desde la construcción de 
una Agenda Social y Cultural hasta un sistema de Preparación para Emergencias 
Ciudadanas, pasando por un Sistema de Recuentos de Resultados Electorales, 
un Directorio colaborativo de Organizaciones Sociales o una aplicación titulada 
“La represión financiera de la dictadura” que se propuso “visualizar las 
conexiones de la dictadura militar con el robo y apropiación de bienes, empresas 
e industrias mediante secuestros de empresarios”. 
Para visualizar los distintos proyectos visitar el siguiente sitio web:  
http://programar.hackdash.org/  
 
 
· Reglamentación de la Ley 26653 -Cumplido- 
 
Compromisos: 

· Establecimiento de la Autoridad de Aplicación. 
· Establecimiento de Normas y requisitos de accesibilidad aprobados por la 

ONTI para el desarrollo del Software o hardware adquirido por el Estado 
Nacional. 

 
Cumplimiento:  
Esta Reglamentación establece normas y requisitos de accesibilidad aprobados 
por la Oficina Nacional de Tecnologías de Información para el desarrollo de 
software o hardware adquirido por el Estado Nacional. 
El 4 de mayo de 2013, mediante el Decreto Reglamentario 355/2013 se 
estableció a la Secretaría de Gabinete y Coordinación Administrativa como 
autoridad de Aplicación.  
 
 
· Desarrollo de un nuevo Portal de Trámites -Cumplido- 

 
Compromiso: 

· Nuevo portal de trámites con una guía unificada. 
 
Cumplimiento:  
El 5 de septiembre de 2013 el Estado Argentino lanzó un nuevo Portal de 
Trámites http://www.tramites.gob.ar/  con el fin de brindar a los ciudadanos, de 
manera simple y accesible, información vinculada a la gestión de aquellas 

http://datospublicos.gob.ar/
http://programar.hackdash.org/
http://www.tramites.gob.ar/
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tramitaciones que se efectúan ante la Administración Pública Nacional. En una 
única plataforma virtual se incluye información textual, videos, imágenes, links a 
sitios web, comunicación vía redes sociales, mayor accesibilidad e inclusión 
social con la presentación de video-trámites en Lengua de Señas Argentina 
(LSA), gestión de trámites en línea, organismos georreferenciados, entre otros.  
El gobierno argentino se comprometió a darle una amplia apoyatura a la guía de 
trámites unificada, donde figuren todas las tramitaciones comprendidas en la 
órbita del Estado Nacional. Allí el ciudadano podrá consultar la dependencia que 
compete al trámite que debe realizar. 
Actualmente se está trabajando en la federalización de la guía de trámites junto 
con el Consejo Federal de la Función Pública (COFEFUP). 

 
 

· Diseño e implementación del Mapa del Estado -Cumplido- 
 
Compromiso: 

· Rediseño del sitio que permita conocer y acceder a los organigramas de 
los organismos de la APN  

 
Cumplimiento: 
Este sitio permite conocer y acceder a los organigramas de los organismos de la 
Administración Pública centralizada y descentralizada. Asimismo, brinda 
información sobre la normativa relacionada con dichas estructuras, 
proporcionando versiones articuladas de ellas (en caso que corresponda), 
designaciones, entre otras. http://www.sgp.gov.ar/dno/sitio/index.html  

 
 

· Fomentar los mecanismos de participación previstos en el Decreto 
1172/2013 -Cumplido- 
 

Compromisos: 
· Capacitar a funcionarios sobre procedimientos de audiencias públicas, 

previos a decidir sobre aspectos trascendentes de interés público 
· Implementación de mecanismos de difusión (interna y externa) 
· Manual de Elaboración Participativa de Normas destinado a capacitar a 

los distintos agentes de la APN, provincial y municipal. 
 
Cumplimiento: 
Se establecieron mecanismos de difusión interna y externa. Se confeccionó el 
Manual de Elaboración Participativa de normas destinado a capacitar a los 
distintos agentes de la APN, provincial y municipal. 
 
Observaciones: está pendiente la impresión del Manual. 
 
 
· Plan de Capacitación de enlaces y responsables de acceso a la 

información -Cumplido- 
 

Compromisos: 

http://www.sgp.gov.ar/dno/sitio/index.html
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· Cursos de capacitación a enlaces y responsables de acceso a la 
información pública. 

 
Cumplimiento: 
Se cumplimentó el plan de capacitación. A su vez, a partir de 2014 la recolección 
de estadísticas sobre ingresos de solicitudes de información que se le requiere a 
las distintas jurisdicciones del PEN pasó a ser mensual, posibilitando producir 
información al respecto con esa periodicidad. 
 
 

· Federalización de los Grupos de Trabajo de la Agenda Digital –
Parcialmente cumplido- 

 
Compromisos: 

· Convocar a organismos provinciales y municipales que quieran 
implementar los grupos participativos y transversales que conforman la 
ADA 

 
Cumplimiento: 
Se desarrollaron convocatorias a través del Consejo Federal de la Función 
Pública (COFEFUP) a los gobiernos provinciales para la implementar los grupos 
participativos y transversales que conforman hoy la Agenda Digital Argentina 
(Interoperabilidad, Gobierno Abierto, Geoinformación, Gestión Documental, 
Software Público, entre otros), A partir de dicha convocatoria las provincias de 
Mendoza, Misiones, San Juan, Tierra del Fuego, Río Negro, Entre Ríos, 
Neuquén, Chaco y otras, han manifestado su interés para incorporar la Agenda 
Digital como metodología de trabajo para modernizar su administración y 
fomentar la participación de las organizaciones sociales y de la ciudadanía en 
general. 
Con este objetivo se confeccionaron manuales metodológicos de apoyatura para 
la implementación de la Agenda Digital en las provincias.  
 
Observaciones: ante el interés manifestado por varias provincias se está 
trabajando en el armado de un cronograma juntamente con cada una de ellas a 
través del COFEFUP. 
 
 
· Elaboración de un Manual de Buenas Prácticas de Gobierno Abierto -

Parcialmente cumplido- 
 
Compromiso: 

· Elaboración del Manual de Buenas Prácticas de Gobierno Abierto con 
estándares básicos que el gobierno debería adoptar para ser abierto 
transparente y que rinda cuenta a la ciudadanía. 

 
Cumplimiento: 
En el marco del Grupo de Trabajo de Gobierno Abierto del Foro de la Agenda 
Digital se realizó el índice del Manual. Se está trabajando en la búsqueda de 
financiamiento para la elaboración e impresión del Manual. 
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· Evento Nacional de Gobierno Abierto -Parcialmente cumplido- 
 
El Evento Nacional de Gobierno Abierto está previsto para el 27 y 28  de octubre 
de 2014.  
Tiene como objetivo fomentar, sensibilizar y compartir experiencias e iniciativas 
municipales, provinciales y nacionales de Gobierno Abierto, así como también 
presentar el Portal Nacional de Gobierno Abierto. 
Se realizarán talleres para funcionarios públicos de todo el país que tengan como 
objetivos brindarles herramientas y soluciones para la implementación de 
políticas de transparencia y participación ciudadana.  
 
 
 
Proyectos en curso: 
 
Cabe aclarar que el área de Gobierno Abierto está desarrollando en tres 
proyectos que dan continuidad al trabajo realizado hasta la fecha.  Estos son: 
 
Portal Nacional de Gobierno Abierto 
El Portal de Gobierno Abierto Argentina tiene por objetivo nuclear las políticas e 
iniciativas de Gobierno Abierto a nivel nacional, provincial y local con el objetivo 
de generar un espacio de articulación, diálogo y difusión que permita nuclear y 
promover proyectos que se desarrollen en el ámbito nacional e internacional 
referido a la temática de Gobierno Abierto. 
El Portal además busca promover la construcción de una red federal de 
productores, desarrolladores y divulgadores de conocimiento sobre Gobierno 
Abierto, impulsando el establecimiento de alianzas de conocimiento tecnológico 
entre los distintos actores para sustanciar y adecuar los conocimientos 
tecnológicos específicos en el plano nacional, regional, provincial y municipal.  
 
Portal de Participación Ciudadana 
El Portal de Participación Ciudadana tiene como objetivo generar un espacio de 
diálogo y debate que permita la colaboración entre el gobierno y la ciudadanía 
para la construcción participativa de políticas públicas. 
 
Observatorio TIC 
 El Observatorio TIC Argentina tiene como fin analizar y visibilizar las políticas en 
materia de TIC e inclusión digital en Argentina. El mismo pretende informar y 
consolidar estudios, estadísticas y proyectos del sector TIC en el país, 
contribuyendo a la producción de informes e indicadores TIC que permitan a 
futuro recomendar políticas públicas en el sector.  
El Observatorio forma parte de las herramientas de Gobierno Abierto que se 
vienen desarrollando desde la Subsecretaria de Tecnologías de Gestión, en 
consonancia con el Portal de Gobierno Abierto, el de Participación Ciudadana –
ambos próximos a lanzarse- y de Datos Públicos. 
También se creará, recopilará y coordinará diversas fuentes de información 
(nacional e internacional) en materia de TIC. Se realizarán informes y 
actualización de datos e indicadores.  
Asimismo, el Observatorio será un punto de encuentro y diálogo entre el sector 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y las distintas 
administraciones públicas.  
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Por último, mencionar que se está trabajando, juntamente con las ONG´s, en la 
propuesta de los compromisos que serán incluidos en el próximo Plan de Acción 
que abarcará el periodo 2015-2017. 
 
 
203) COMISIÓN ARGENTINA DE POLÍTICAS DE INTERNET  
Estado de avance  
PREGUNTA:   
a. Sírvase informar cuáles son las líneas de acción, estrategias y alcances de la 
actuación de esta comisión que tendrá por objeto “articular la participación de los 
distintos actores y diseñar una estrategia nacional sobre Internet y su 
gobernanza”, de acuerdo a los considerandos expuestos en dicha resolución.   
 b. Indique en qué plazos se constituirá la comisión, cómo estará conformada y si 
está prevista la inclusión de la sociedad civil en su conformación o en alguna 
instancia de participación.  
 
RESPUESTA: 
La Comisión Argentina de Políticas de Internet fue creada por Resolución 
13/2014 de la Secretaría de Comunicaciones. Dicha Resolución establece en su 
Artículo 1º “Créase la COMISION ARGENTINA DE POLITICAS DE INTERNET 
(CAPI), en el ámbito de la SECRETARIA DE COMUNICACIONES, la que 
elaborará su Reglamento de Funcionamiento Interno, a fin de articular la 
participación de los distintos actores y diseñar una estrategia nacional sobre 
Internet y su gobernanza, de acuerdo a los considerandos expuestos en la 
presente resolución”, en el Artículo 2º se realiza una invitación a diferentes 
áreas de gobierno la cual no es taxativa quedando abierta a la participación de 
“todo otro organismo o institución que oportunamente se determine”. 
Actualmente, las áreas enumeradas en el mencionado Artículo 2º se reúnen a 
fin de elaborar el Reglamento Interno que establecerá el funcionamiento de la 
Comisión, esta etapa se encuentra en un proceso bastante avanzado, solo resta 
definir cuestiones menores de procedimiento. 
En relación a las líneas de acción, estrategias y alcance de la actuación de la 
Comisión, la misma en un principio estará abocada a generar en su seno 
consensos sobre cuál debe ser la posición de la República Argentina, como 
Sector Gobierno, dentro de las organizaciones que actualmente debaten tanto 
las cuestiones tanto técnicas como políticas vinculadas a la Gobernanza de 
Internet en el ámbito nacional e internacional. 
Esto incluye entre otras cosas  los  siguientes aspectos: 

· Internet como un motor para el crecimiento y el desarrollo sostenible; 
· La seguridad, teniendo en consideración los marcos legales, regulatorios y 

otros en materia de protección de los datos personales, la privacidad, 
spam, hacking y cibercrimen, volviéndose indispensable garantizar el 
respeto del derecho a la protección de datos personales, el honor y la 
intimidad en todos los aspectos vinculados a Internet, así como aspectos 
que hacen a la seguridad y defensa nacional; 

· La neutralidad de la red; 
· Los recursos críticos de Internet, tales como las asignaciones de dominios 

de internet DNS y de direcciones IP versión CUATRO (4) y SEIS (6); 
· El modelo de múltiples partes interesadas en la “Gobernanza de Internet”; 
· Desafíos económicos, financieros y tributarios del uso extendido de 

Internet. 
La Comisión estará conformada con su reglamento de funcionamiento interno 
aprobado, e integrada por los representantes de las diferentes áreas de gobierno 
que tienen interés y competencia en temas vinculados a la Gobernanza de 
Internet. 
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Respecto de los demás actores del ecosistema, entre los que se encuentra la 
sociedad civil, se espera su participación bajo la forma de un órgano consultivo. 
Se ha mantenido una reunión desde la Comisión con los diferentes 
representantes de Sociedad civil, Sector Académico, Comunidad Técnica y 
Sector Privado, a fin de intercambiar ideas en pos de avanzar en la integración 
de dichos actores con la CAPI. El criterio objetivo de la convocatoria a dicha 
reunión, fue el que participen organizaciones y personas argentinas que hubieran 
participado en el evento Net.Mundial realizado en la ciudad de San Pablo durante 
el mes de abril. 
La reunión fue positiva y se logró consenso tanto en la necesidad de interactuar 
como en la necesidad de que todos los representantes de los diferentes actores, 
que fueran designados para intervenir en este tipo de procesos de múltiples 
partes interesadas, deberían ser seleccionados a través de posesos abiertos, 
democráticos, y transparentes, y en ese sentido los diferentes grupos deberían 
auto gestionar sus procesos. 
Por último, cabe destacar que este proceso ha sido elogiado por distintos 
organismos internacionales, siendo una de las primeras experiencias regionales 
y mundiales. 
  
204) INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA  
Informes varios 
PREGUNTA: 
a) Cuál es el criterio que utiliza la Inspección General de Justicia para distinguir 
entre información registral e información que excede lo registral con relación a los 
pedidos de informes, señalando normativa aplicable. En su caso, identifique 
claramente que tipo de información brinda la inspección General de Justicia, en  
cumplimiento a las leyes 19550, 22315, 26047 y el decreto 1493/1982 y quienes 
poseen interés legítimo para requerir información a dicho organismo.  
b)Indique las auditorías realizadas a la Inspección General de Justicia desde el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos desde el año 2012 a la fecha, 
detallando observaciones, hallazgos, acompañando los informes en su caso. 
c) Discrimine de las 27959 personas fallecidas detectadas a través del 
intercambio de información iniciado por la Inspección de Justicia con el Sistema 
de Identificación Nacional Tributario y Social (SINTyS), cuántas corresponden a 
sociedades que se constituyeron con personas fallecidas, cuántas a órganos de 
administración inscriptos con posterioridad a su constitución, cuántas 
informaciones sumarias se iniciaron al respecto (cuáles a la fecha se encuentran 
archivadas y cuántas continúan en proceso de análisis), cuántas intimaciones se 
efectuaron, cuántas sociedades modificaron su órgano de administración 
(discriminando cuántas lo realizaron antes de la intimación de IGJ y cuántas con 
posterioridad). Identifique los datos de la denuncia penal efectuada, fecha de 
inicio, juzgado en el cual tramita. Por último, señale si fue modificada la base de 
datos de la IGJ o continúan figurando en la misma las personas fallecidas.  
d)Cuál es la competencia del programa de Desarrollo Territorial de Políticas 
Públicas del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, acompañándose norma 
de creación y fijación de competencias; indicando el presupuesto que maneja 
actualmente el referido programa y presupuesto estimado anual; señale 
coordinador o director del referido programa como así también personal que se 
desempeña en el mismo, el sueldo que perciben y dependencia donde funciona 
el programa, número de teléfono y dirección de mail de contacto. 
e)Informe sobre el tipo de contrato con la empresa SICPA (licitación pública, 
privada o contratación directa), en relación a la provisión de tinta OVI, indicando 
valor de la tinta de seguridad por kilo, cuánto se utiliza para confeccionar cada 
billete, así como también indique gasto anual y mensual en tinta de seguridad en 
los últimos 10 años. En particular, informe el costo de emisión de los billetes de 
pesos 100 por unidad y cuál sería el costo total de emisión de un billete mayor. 
Revele, discriminando año y valor nominal, cuantos billetes se fabricaron en los 
últimos 10 años.  
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 f) En relación a los expedientes societarios de las empresas Compañía de 
Valores Sudamericana SA (ex Ciccone Calcográfica) y The Old Fund SA, los 
cuales se extraviaron de la Inspección General de Justicia, indique si los mismos 
fueron reconstruidos, en qué fecha, que documentación y procedimiento se 
utilizó para ello y si se solicitó a las empresas alguna documentación para la 
reconstrucción. 

 
RESPUESTA: 
a) La Inspección General de Justicia tiene las funciones otorgadas por las leyes  
Nº  22.315 y 19.550, siendo la de Registro Público de Comercio, de fiscalización 
y de administración.  
Por su parte, tanto la Ley Nº 19.550 (artículos 5º, 12, 60, 77, 83, 102, 111, 112, 
118, 123, 152, 156, 167, 168, 201, 339, 369 y 380 y cctes.) como la Resolución 
General I.G.J. Nº 7/2005 (artículo 35 y cctes.) prevén cuales son los actos 
sujetos a inscripción en dicho Registro Público de Comercio. Asimismo, el 
artículo 40 de dicha resolución establece los efectos del acto inscripto. Es decir, 
son registrales los actos que, por manda legal, deben ser inscriptos en el 
Registro Público de Comercio para su oponibilidad frente a terceros, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 7 y 12 de la Ley Nº 19.550.  
En virtud de ello, es información registral aquella correspondiente a las 
inscripciones de tales actos ante el Registro Público de Comercio que lleva la 
Inspección General de Justicia en los términos de la Ley 22.315. Esta 
información se encuentra a disposición de cualquier interesado sin otro requisito 
que el pago del formulario correspondiente y su presentación ante la Inspección 
General de Justicia conforme la Resolución General I.G.J. Nº7/2005.  
El resto de la información que consta en la Inspección General de Justicia no 
reviste dicho carácter registral. En primer  término, por imperio de la función de 
fiscalización que se encuentra a cargo de la Inspección general de Justicia, obra 
en su poder documentación que no tiene por fin su registración. Tampoco 
constituye información registral aquella documentación complementaria que la 
Inspección General de Justicia exige en los trámites registrales como 
consecuencia del control de legalidad que debe ejercer, conforme a los artículos 
6º y 167 de la Ley Nº 19.550. Finalmente, no es registral la información de 
carácter meramente administrativa. 
En relación a los pedidos de documentación no registral (conforme indicado 
precedentemente), la Inspección General de Justicia analiza los mismos bajo las 
previsiones del art. 11 de la Ley Nº 25.326. Tal análisis permite al Organismo 
evaluar si el interés del peticionante guarda relación con la documentación 
solicitada. Compartiendo la conceptualización de doctrina y jurisprudencia 
mayoritaria, la IGJ entiende por interés legítimo al interés personal y directo que 
tiene un individuo para peticionar ante las autoridades. En virtud de lo expresado 
precedentemente, posee interés legítimo quien acredite un vínculo directo entre 
los antecedentes solicitados y una situación de hecho que dé fundamento a  su 
pedido. Tales criterios normativos no rigen respecto de las peticiones efectuadas 
por la autoridad judicial, cuyos requerimientos son cumplidos en tiempo y forma 
haciendo entrega de la documentación solicitada.  
Por todo lo expuesto, la Inspección General de Justicia brinda la totalidad de la 
información establecida en las Leyes Nº 19550, 22315, 26047 y Decreto 
1493/1982 incluyendo información registral y no registral, es decir  la totalidad de 
la información incluida en los legajos de las entidades inscriptas ante la I.G.J. 
b) : La Inspección General de Justicia es auditada y monitoreada en su 
funcionamiento por la Unidad de Auditoría Interna, órgano de control interno del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos enmarcada en los lineamientos 
emanados de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, en su condición de 
órgano rector del Estado. En este marco, desde 2012 a la fecha se han auditado 
diferentes departamentos y procedimientos internos del organismo.  
En el año 2012 fue auditado el procedimiento referente al cumplimiento de las 
obligaciones ante la Unidad de Información Financiera (UIF), en el cual se han 
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detectado hallazgos en cuanto a la implementación de políticas de capacitación, 
de procedimientos internos, de reportes automáticos,  de archivos y estructura 
específica,  y ausencia de matriz de riesgo. La mayoría de las observaciones 
fueron  subsanadas, tomándose las medidas de orden interno correspondientes. 
También, fue auditado el Departamento de Control Federal de Ahorro (en el cual 
no ha sido detectado ningún hallazgo), y el procedimiento de control de ingreso y 
egreso de personal (sistema biométrico). Otra área auditada fue la de oficios 
judiciales (dependiente del Departamento de Planificación y Gestión de la 
Información) en el cual fueron observados los plazos para dar respuesta a los 
oficios judiciales,  aclarando, sin embargo, que los plazos han mejorado en 
relación a auditorias previas. Asimismo fueron observadas determinadas 
aplicaciones del sistema informático interno del organismo. 
En el año 2013 se realizaron auditorías al Departamento de Mesa de Entradas y 
Despacho, y a la Dirección de Entidades Civiles. En el primer caso, los hallazgos 
detectados refirieron al proceso de distribución de documentación, y a la 
organización del archivo intermedio y trámites con vistas. Ambos hallazgos 
fueron subsanados. En el segundo caso, se observó el incumplimiento de 
acciones asignadas al Registro de Simples Asociaciones  (registro que en la 
actualidad se encuentra en proceso de creación) y al departamento de Control 
Contable de Entidades Civiles (departamento que se puso en funcionamiento, 
por lo que se subsanó la observación).  
Por último, en el año 2014 se realizaron auditorías al Departamento de Control 
Contable de Entidades Civiles (sin hallazgos) y al Departamento de Control 
Contable de Sociedades Comerciales. En ésta última auditoria se detectaron los 
siguientes hallazgos: obsolescencia de la tecnología en la que se encuentra 
basada el sistema informático, se ha detectado como hallazgo la dificultad 
sistémica en cuanto a la obtención del universo de sociedades comerciales 
comprendidas en el art. 299 de la LSC como la obtención de reportes para la 
gestión, ausencia de procedimiento de controles periódicos referidos a la 
liquidación y pago de tasas emitidas, incumplimiento de acciones asignadas en 
cuanto a la fiscalización de oficio en materia contable,  falta de información 
sistemática para la gestión operativa diaria del departamento. En todos los 
casos, la Inspección General de Justicia se encuentra tomando las medidas 
correctivas correspondientes a fin de subsanar las observaciones efectuadas. 
 
c) Como consecuencia del análisis pormenorizado de la información obtenida a 
través del intercambio de información iniciado por la Inspección General de 
Justicia con el Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social (SINTyS), se 
ha detectado que las 27.959 personas fallecidas se distribuyen en 24.276 
entidades registradas en el Organismo. De este total, se depuró el padrón de 
entidades ya que se constató que en 23.644 entidades el fallecimiento de su/s 
administrador/es había acontecido con posterioridad a la presentación del trámite 
en cuestión, no correspondiendo, por ende, acción judicial alguna. Sin perjuicio 
de ello fue iniciado el proceso de fiscalización correspondiente para la 
actualización del órgano de administración.    
Asimismo, fue detectado que 654 personas fallecieron en fecha anterior al 
ingreso del trámite a la Inspección General de Justicia, siendo distribuidas en 632 
sociedades. De dicho universo, 14 entidades cancelaron su inscripción registral y 
70 entidades han modificado su órgano de administración.  
A partir del proceso de análisis efectuado, se han iniciado 18 actuaciones 
sumariales en donde se procedió a la intimación correspondiente. A raíz de 
dichas actuaciones 4 entidades han subsanado el órgano de administración, 
procediéndose al archivo del expediente. 
Con relación a la pregunta referente a “cuántas sociedades se constituyeron con 
personas fallecidas” corresponde aclarar que se han detectado que 31 
sociedades fueron inscriptas con posterioridad al fallecimiento de un 
administrador, lo que no implica que en el acto de constitución se haya 
constatado dicho extremo. Tal circunstancia se encuentra bajo estudio a fin de 
ser evaluar si corresponde iniciar acciones judiciales. El resto de las entidades 
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corresponden a miembros del órgano de administración inscriptos con 
posterioridad a su constitución. 
Cabe destacar que lo indicado precedentemente no concluye la labor que 
desarrolla el organismo respecto de la información obtenida, ya que se continúa 
con el proceso de análisis y fiscalización.  
Respecto de la denuncia penal interpuesta por la Inspección General de Justicia, 
se informa que fue iniciada el 8 de septiembre de 2011, caratulada “Etapa Griega 
SA s/ falsificación de documento público” y tramita ante el Juzgado Nacional 
Criminal en lo Correccional Federal Nº11, Secretaría Nº21.  
Se informa que no corresponde la modificación de la base de datos de la 
Inspección General de Justicia ante las situaciones detectadas por el cruce de 
información entre los Organismos indicados. Ante una nueva inscripción del 
órgano de administración se procede a la carga de sus nuevos integrantes, 
quedando actualizado el sistema informático.  
 
d) El Programa depende del Ministro de Justicia y Derechos Humanos. Sus 
competencias están determinadas por la Resolución Ministerial N° 937 del 28 de 
Mayo del 2014. Las mismas comprenden: 
a) Promover la realización de convenios y otros mecanismos de cooperación 
con diferentes organismos y/o asociaciones nacionales, provinciales y 
municipales que permitan el efectivo ejercicio de los derechos de todos los 
ciudadanos de territorio nacional. 
b) Generar articulaciones institucionales con los distintos organismos y/o 
asociaciones nacionales, provinciales y municipales que den respuesta a las 
diferentes necesidades de los habitantes de la Nación.  
c) Generar mecanismos de articulación que permitan un trabajo conjunto de 
los Centros de Acceso a la Justicia ya establecidos, a los efectos de optimizar 
procesos y acciones propias de dichos Centros. 
d) Coordinar y efectuar el apoyo logístico necesario para la apertura y puesta 
en funcionamiento de nuevos Centros de Acceso a la Justicia en el territorio 
nacional.  
e) Asistir a los Centros de Acceso a la Justicia en el desarrollo de las 
actividades que le son propias en función de las problemáticas específicas de su 
lugar de localización.  
 
Los gastos inherentes al Programa de Desarrollo territorial de Políticas Públicas 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humano se encuentran atendidos 
presupuestariamente con partidas de crédito correspondientes al Programa 1 – 
Actividades centrales, Actividad 1 – Dirección superior, ya que el mismo ha sido 
creado el 28 de mayo del corriente ejercicio, razón por la cual no hubieron 
requerimientos preliminares al momento de la elaboración del anteproyecto de 
presupuesto 2014 – 2016 (julio de 2013).  
El citado funciona en la sede del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos sito 
en España 2591 (Costanera Sur), Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Teléfono 
5300-4000 interno 78102. Su Coordinación se encuentra a cargo del Dr. Luis 
Rodolfo Tailhade. 
F) En principio es necesario aclarar que lo extraviado fueron trámites –no 
legajos- correspondientes a las empresas Compañía de Valores Sudamericana 
S.A. (ex Ciccone Calcográfica) y The Old Fund S.A.  
Estos trámites han sido reconstruidos conforme el procedimiento previsto en el 
artículo 105 del Decreto 1759/72. En el marco de dichos procedimientos no fue 
necesario requerir documental en poder de las sociedades toda vez que en el 
archivo de protocolos digitales de la Inspección General de Justicia se 
encontraban debidamente digitalizados los instrumentos contenidos en los 
trámites extraviados y oportunamente inscriptos. 
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El trámite de reforma de estatutos Nº2776773 correspondiente a la sociedad The 
Old Fund S.A. fue reconstruido mediante Resolución Particular IGJ Nº 618 de 
fecha 26 de abril de 2012. El correspondiente a la sociedad Compañía de valores 
Sudamericana S.A. (ex Ciccone Calcográfica) Nº 177745/28957 fue reconstruido 
mediante Resolución Particular IGJ Nº 314 de fecha 15 de marzo de 2012.  

  
 
 

205) PROGRAMA SUEÑOS COMPARTIDOS  
Medidas del PEN  
PREGUNTA: 
En virtud del informe oportunamente realizado por la Auditoría General de la 
Nación (AGN) sobre obras en distintas jurisdicciones provinciales y municipales, 
surgiendo del mismo diferentes irregularidades cometidas que involucran a 
funcionarios de distintas instituciones oficiales, y habiendo sido cumplidos 
diversos requerimientos de la Justicia mediante la administración de copias de 
expedientes, copias de certificados de obra, acompañamiento por parte del 
personal idóneo de cada Jurisdicción a funcionarios judiciales en visitas de obra, 
etc., según consta en el informe de marras presentado en abril de 2014, sírvase 
informar: 
a) ¿Si se han iniciado sumarios administrativos a los fines de avanzar en la 
investigación y esclarecimiento de los hechos, o bien se ha procedido a 
sancionar o apartar a las funcionarios involucrados? 
b) De no haber sido iniciados aún, ¿cuáles son las causas que motivan dicho 
accionar? 
c) ¿Se ha dado intervención de la SIGEN o algún otro organismo de control? 
 
RESPUESTA: 
 
c) La Sindicatura General de la Nación no ha tenido ninguna intervención en 
sumarios administrativos iniciados por el Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios y/o Secretaría de Obras Públicas relacionados con 
el Programa “Sueños Compartidos” ni emitió opinión relativa a la valoración de 
perjuicios fiscales en el marco de la tramitación de Sumarios Disciplinarios que 
se hubiesen abierto en virtud del Programa en cuestión. 
 
RESPUESTA: 
La Subsecretaría de Obras Públicas de la Nación ya ha aportado toda la 
información requerida por la Auditoría General de la Nación y a las causas 
judiciales en curso.  
 
 
206) ASIGNACIÓN UNIVERSAL POR HIJO 
Informe:  
PREGUNTA:  
En ocasión de la anterior sesión informativa en abril del corriente año, hemos 
preguntado los motivos por los cuales no se ha publicado información 
actualizada sobre el panorama general de alcance y evolución de la AUH 
correspondiente al año 2013, dado que el último informe detallado de 
beneficiarios corresponde al primer Cuatrimestre de 2013 (disponible en 
www.anses.gov.ar). La respuesta obtenida refirió a que la difusión de los 
informes periódicos se realiza conforme al calendario estipulado, por lo que se 
prevé la publicación de tres informes adicionales en el transcurso de 2014. A 
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mayo de 2014 siguen sin estar publicados dichos informes actualizados por lo 
que preguntamos:  
 
- Cuál es la periodicidad referida por la JGM, cuál es el calendario estipulado y 
cuándo estarán efectivamente publicados. 
RESPUESTA: 
 
207) AFIP  
Información pública  
PREGUNTA:  
a) ¿Por qué motivo la AFIP no publicó los datos correspondientes a los boletines 
mensuales de la seguridad social para los meses de Enero, febrero, marzo y abril 
del presente año? 
b) ¿Por qué motivo la AFIP no publicó los datos de los informes de recaudación 
correspondientes al cuarto trimestre de 2013 y al primer trimestre de 2014? 
c) ¿Cuáles son los datos correspondientes a los boletines mensuales de la 
seguridad social para los meses de Enero, febrero, marzo y abril del presente 
año? 
d) ¿Cuáles son los datos de los informes de recaudación correspondientes al 
cuarto trimestre de 2013 y al primer trimestre de 2014? 
 
RESPUESTA:  
a), b), c) y d) La información está siendo analizada y será publicada en el sitio 
web de la AFIP. 
 
 
208) ASUNTOS INDÍGENAS  
Relevamiento territorial indígena 
PREGUNTA:  
Sobre las obligaciones impuestas por la ley 26.160 al Instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas, y en base a lo señalado por el Jefe de Gabinete de Ministros 
en su informe a la Cámara de Diputados de la Nación en marzo pasado, del total 
de 550 comunidades relevadas y $16.355.992 devengados a diciembre de 2013; 
 
a) ¿Cuál es la distribución por provincia de ese total de 550 comunidades 
relevadas, diferenciando las que han completado el proceso y las que aún no lo 
han finalizado? 
b) ¿Cuál ha sido el destino de los $16.355.992 devengados a diciembre de 
2013? ¿Cómo ha sido la distribución por provincia del total devengado en 2013? 
 
RESPUESTA:  

 
a) La distribución de las 550 comunidades es la siguiente: 

Provincia Cantidad 

Buenos Aires 24 

Catamarca 2 

Chaco 33 

Chubut 46 
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Córdoba 6 

Entre Rios 2 

Formosa 2 

Jujuy 160 

La Pampa 7 

Mendoza 8 

Misiones 34 

Rio Negro 60 

Salta  49 

San Juan 5 

Santa Cruz 8 

Santa Fe 31 

Santiago 55 

Tierra del Fuego 1 

Tucumán 17 

TOTAL 550 

 
 

 
b) El destino de los fondos devengados es el siguiente: 

 

Provincia ETO Monto 
Devengado 

Tucumán Defensoría del Pueblo de 
Tucumán 2.158.337,00 

Santiago 
del Estero 

Subsecretaría de 
Desarrollo Social 1.682.904,00 

Misiones 
Ministerio de Derechos 
Humanos de la Provincia 
de Misiones 

1.439.389,00 

Neuquen 
Ministerio de 
Coordinacion de 
Gabinete 

2.991.267,00 

Chubut Ministerio de Gobierno de 
la Provincia de Chubut 1.209.303,00 

La Pampa Comunidad Rankül Rosa 
Moreno Mariqueo 36.000,00 

Mendoza Direccion de Desarrollo 
Territorial de Mendoza 202.500,00 

Mendoza Comunidad Mapuche Lof 
Malal Pincheira 212.200,00 

Salta 
Ministerio de Derechos 
Humanos de la Provincia 
de Salta 

2.202.478,00 

Salta Comunidad Diaguita 
Calchaquí El Divisadero 208.471,00 

Santiago 
del Estero 

Comunidad Ayllu de 
Atamisqui. 156.858,00 
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Santiago 
del Estero 

Comunidad Indígena 
Pozo Mositoj 
Departamento San 
Martín 

261.520,00 

Tucuman 
Union de los pueblos de 
las Naciones Diaguitas 
en Tucuman 

135.000,00 

 
 
 
209) MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN  
Secretaría de Coordinación Estratégica para el Pensamiento Nacional  
PREGUNTA:  
Respecto a la creación dentro del Ministerio de Cultura de la mencionada 
secretaría, a través del Decreto 837/2014, solicitamos informe, el presupuesto 
con que contará la misma para llevar a cabo su labor.- 
 
RESPUESTA: 
 
 
 
210) SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL  
Sírvase informar:  
 
PREGUNTA:  
 
Con relación a los licenciatarios de servicios de comunicación audiovisual por 
suscripción satelital: 

 
a) Si dichos licenciatarios cumplen lo estipulado por la Ley Nº26.522 su Decreto 
Reglamentario Nº1225/10 y, en particular, con las Resoluciones Nros.296-
AFSCA/10 y sus modificatorias y complementarias, en cuanto al orden de 
prelación de las señales en la grilla de programación, de forma que las que 
correspondan al mismo rubro y/o género temático se ubiquen en forma 
correlativa, conforme al artículo 1 inciso C) de la mencionada resolución  
b) Si los referidos licenciatarios han incorporado a su grilla de programación las 
señales estatales obligatorias y si les ha asignado a las mismas el lugar en la 
grilla que ordena las Resoluciones Nros. 296--AFSCA/10 y sus modificatorias y 
complementarias. 
c) Si han dado cumplimiento a las obligaciones establecidas por el artículo 65.3 
inc. 1 g) de la Ley Nº26.522, sobre canal de generación propia en cuanto a horas 
de programación propia, mínimo contenido de producción nacional, programa 
informativo local, ubicación del mismo en la primera señal de la grilla, etc. 
d) Sin han dado cumplimiento con lo normado en el artículo 67 de la Ley 
Nº26.522. 
e) Informe si el AFSCA tiene en tratamiento sumario por violación a la Ley 
Nº26.522 de las empresas prestadores de los servicios de comunicación 
audiovisual por suscripción satelital, detallan objeto de cada uno de dichos 
sumarios, sean estos en trámite o con resolución dictada. 
f) Informe el sustento legal y las razones por las cuales la AFSCA ha excluido a 
las licenciatarias de servicios de televisión por suscripción satelital, de la 
exigencia de incorporar a su grilla de programación algunas señales 
universitarias, tales como las señales “U” de Mendoza y “Córdoba 24 Noticias” de 
Córdoba, entre otras, sosteniendo un criterio opuesto con los licenciatarios de 
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servicios de televisión por suscripción por vinculo físico o con uso de espectro 
radioeléctrico y violando el articulo 65.3 inc. f) de la ley 26.522 
g) Informe la cantidad de abonados, tanto fijos como prepagos, de cada uno de 
los licenciatarios de servicios de televisión por suscripción satelital a la fecha. 
Asimismo, informe que porcentaje del mercado nacional de los servicios de 
televisión por suscripción satelital (excluyendo los abonados para servicios de 
comunicación audiovisual por suscripción por vinculo físico o que ocupan 
espectro radioeléctrico) representa la cantidad de abonados de cada licenciatario 
de servicios de televisión por suscripción satelital considerando el porcentaje o 
tope máximo del 35% del mercado nacional que establece la ley 26.522 y en su 
caso si dichos licenciatarios cumplen con el tope máximo  
h) Con relación a la noticia que ha tomado estado público en los últimos días 
sobre la mega fusión de la licenciataria “DirecTV” con la gigante operadora 
norteamericana de telecomunicaciones “AT&T”, informe  si  “DirecTV”  ya  ha  
realizado alguna presentación ante la AFSCA o ante la Comisión de Defensa de 
la Competencia. En caso que negativo, informe los motivos de la inacción estatal 
de ambas agencias y en su caso que se lo haya iniciado de oficio, informe 
número y estado de dichos sumarios a la Ley Nros. 26.522 y 25.156. 
i) Con relación a la pregunta anterior, informe a opinión del Poder Administrador 
si dicha transferencia tiene sustento legal, teniendo en cuenta la prohibición de 
transferir establecida por el articulo 41 de la ley 26.522 
 
- Con relación a la migración de frecuencias definida por la resolución SC18/2014 
de la Secretaría de Comunicaciones y su aplicación: 

 
j) Informe si la AFSCA cuenta con un plan que permita resolver, dentro del corto 
plazo establecido por la mencionado norma, la migración de los servicios de 
televisión que operan en la actualidad en frecuencias de las bandas del espectro 
radioeléctrico de 698 MHz a 806 Mhz, teniendo en cuenta el carácter escaso de 
dicho recurso y el importante despliegue de servicios que ocupan dichas 
frecuencias en la actualidad. 
k) De existir dicho plan de migración, informe si el mismo garantiza la continuidad 
de los servicios de comunicación audiovisual, en las mismas condiciones de 
prestación para los usuarios de dichos servicios, en las localidades de Lobos, 
Cañuelas, Rafael Castillo, Gregorio Laferrer, Citi Bell, Villa Elisa, Bahía Blanca, 
de la Provincia de Buenos Aires. 
l) Informe si en la migración de frecuencias establecida por la resolución SC 
18/2014 se dará la debida protección de índole constitucional a los derechos 
adquiridos de los licenciatarios que deben migrar sus redes garantizándoles la 
continuidad de los actuales productos y servicios audiovisuales que prestan en 
dichas bandas. 
m) Informe para la migración de frecuencias establecida por la resolución SC 
18/2014 se han presupuestados las partidas necesarias para solventar el 
mantenimiento indemne de los gastos e inversión de los licenciatarios que deben 
migrar sus redes garantizándoles la continuidad de los actuales productos y 
servicios audiovisuales que prestan en dichas bandas, y en tal situación a cuánto 
asciende dicha previsión presupuestaria. 

 
- Con respecto a la autorización de canales de televisión de baja potencia 
mediante adjudicación directa: 

 
n) Informe si para el otorgamiento de la autorización de canales de televisión de 
baja potencia, conforme a las resoluciones (1273-AFSCA/13, 50-AFSCA/2013, 
202-AFSCA/2014 entre otras), se ha dado cumplimiento a la exigencia de 
intervención previa y vinculante de la Comisión Nacional de Comunicaciones, 
autoridad competente en materia de gestión y control del espectro radioeléctrico 
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que debe dictaminar respecto de la disponibilidad de frecuencias radioeléctricas 
y condiciones técnicas de utilización de las mismas. 
ñ) Informe si, previo a la autorización de estos nuevos canales de televisión, la 
AFSCA ha dado cumplimiento a la aprobación del plan técnico que ordena el inc. 
c) del art, 156 de la Ley Nº26.522 dentro del plazo previsto por la ley. En su caso, 
sírvase informar el acto administrativo mediante el cual ha sido aprobado, o bien 
los motivos por los cuales la AFSCA se encuentra en incumplimiento de sus 
obligaciones. 
o) Informe si previo a la autorización de los canales de televisión de baja 
potencia, se ha verificado el cumplimiento de las condiciones previstas en el art. 
49 de la ley 26.522, en particular las referidas a la probada disponibilidad de 
espectro, su ubicación en áreas de alta vulnerabilidad social y/o escasa densidad 
demográfica y que existan probados compromisos de programación destinados a 
satisfacer las demandas comunicacionales de carácter social, como así también 
si se ha realizado un procesamiento de selección para otorgar las mismas. 
p) Informe si previo a la autorización de los canales de televisión de baja 
potencia, se ha verificado el cumplimiento de las condiciones previstas en los 
artículos 24 y 25 de la Ley Nº26.522, en particular las referidas al pago de las 
cargas laborales, previsionales, sindicales, tributarias y de los entres 
recaudadores. 
 
-En relación a los planes de adecuación que ordena el articulo 161 de la ley 
26.522 presentados ante el AFSCA y su tratamiento por parte de dicho 
organismo: 
 
q) Informe que grupos de medios de comunicación han presentado hasta la 
fecha los planes de adecuación que ordena el articulo 161 de la Ley Nº26.522, 
identificando en cada caso la fecha de presentación de cada uno de ellos y la 
fecha de tratamiento y resolución por parte de la AFSCA en cada caso. 
r) Informe si la AFSCA ha dado cumplimiento a lo normado por el Reglamento de 
la Ley de Procedimientos Administrativos aprobado por el Decreto Nº1759/72 en 
su artículo 5 inc. a), respecto de la cronología que debe guardarse en la 
evaluación de los expedientes administrativos que ha receptado con relación a 
los planes de adecuación que establece el artículo 161 de la ley 26.522, en orden 
a evitar la arbitrariedad la especulación política o comercial y la falta de 
transparencia en la resolución de las cuestiones sometidas a su resolución. En 
caso de incumplimiento de dicha norma, informe las razones de índole legal y/o 
reglamentaria que pudieran justificar la postergación de discrecional del 
tratamiento por parte de la AFSCA de algunas actuaciones en detrimento de 
otras receptadas con posterioridad 
s)  ¿Cuál  es  la  fecha  prevista  por  el  presidente  de  la  AFSCA,  Lic.  Martín  
Sabatella, para someter ante el Directorio de dicho organismo el tratamiento y 
resolución de los planes de adecuación que ordena el artículo 161 de la Ley 
Nº26.522 que aún no han sido tratados? 
 
RESPUESTA:  
a) La grilla de programación de las empresas que brindan televisión por 
suscripción por vía satelital Directv Argentina S.A. y Red Intercable Satelital S.A 
cumplen con lo previsto en la Resolución 296/10 en atención a las condiciones 
técnicas y conforme la capacidad técnica de su prestación, tal como lo prevén los 
considerandos de la misma.  
 
b) Ante denuncias recibidas ante la Dirección de Denuncias e Inspecciones y por 
intermedio de la Defensoría del Público de Servicios de Comunicación 
Audiovisual respecto a posibles incumplimientos en la incorporación a la grilla de 
señales de las señales Incaa TV, Paka Paka y CN23 por parte de la empresa 
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Directv Argentina S.A se informa que se están realizando las fiscalizaciones 
correspondientes y en caso de encontrarse algún incumplimiento a lo dispuesto 
por la legislación vigente se iniciarán los sumarios oportunos.  
 
c) Las empresas nombradas incorporan en sus servicios una señal de 
producción propia de acuerdo a lo dispuesto por la legislación vigente.  
La Dirección de Fiscalización y Evaluación se encuentra abocada a fiscalizar el 
cumplimiento de los porcentajes de producción dispuestos por la ley y en caso en 
caso de encontrarse algún incumplimiento, se iniciarán los sumarios 
correspondientes.  
 
d) Los mecanismos de cumplimiento del artículo 67 para todos los licenciatarios 
implico un trabajo en conjunto con los representantes de las distintas cámaras de 
prestadores de servicios y el INCAA y se tradujo en la Resolución 979/13 que fue 
puesta en marcha mediante un aplicativo web que se encuentra en periodo de 
prueba. Asimismo junto a las cámaras y titulares de cables y señales estamos 
iniciando la concreción de rondas de negocios para acercar a los cineastas 
argentinos a los sujetos obligados por lo dispuesto por el artículo para facilitar el 
acceso a la producción de filmes que de lugar al cumplimiento del mismo.  
 
e) El Organismo no posee sumario por infracción a la Ley 26.522 de las 
empresas prestadores de los servicios de comunicación audiovisual por 
suscripción satelital. 
f) Las resoluciones 597/14 y 598/14 no excluyen a las licenciatarios de televisión 
por suscripción satelital del cumplimiento de lo dispuesto por las mismas.  
 
g) La cantidad de abonados, tanto fijos como prepagos, de la empresa de 
servicios de televisión por suscripción satelital DirecTV Argentina S.A. es  de  
2.400.000. Representando el 29% del mercado, no alcanzando así el porcentaje 
o tope máximo del 35% del mercado nacional que establece la ley 26.522. Datos 
brindados por la declaración jurada de gravámenes de dicha empresa. 
h) Con relación a la noticia que ha tomado estado público en los últimos días 
sobre la mega fusión de la licenciataria DirecTV con la operadora 
estadounidense de telecomunicaciones AT&T, se informa que la empresa 
DirecTV no ha efectuado presentación alguna ante la AFSCA por lo que este 
organismo no puede analizar supuestos sobre “versiones” periodísticas que no 
tienen sustento fáctico ni jurídico. Así mismo, no ha habido inacción por parte de 
la AFSCA, ni omisión de inicio de sumarios a la Ley 26.522 ya que no hay 
constancia que acredite los hechos referenciados en la consulta en cuestión. 
i) Con relación a la pregunta anterior, no existiendo documentación alguna a 
analizar, este Organismo no puede emitir opinión al respecto. 
j) En función de dar respuesta a esta inquietud, informamos que la AFSCA en el 
marco de la elaboración de la Norma Nacional de Servicio de Televisión Digital 
Abierta y la Norma Nacional de Servicio para Sistemas Codificados se encuentra 
analizando caso por caso, lo que permitirá maximizar la utilización del espectro a 
fin de dar cumplimiento con la migración a los servicios en la banda del 698 Mhz 
a 806 Mhz. 
 
1) En función de lo establecido por la resolución SC 18/2014, es dable destacar 
que la continuidad de los servicios se encuentra garantizada a través de los 
artículos 92º y 93º de la ley Nº 26.522. 
 
m) Respecto al mantenimiento indemne de los gastos e inversión de los 
licenciatarios, en relación a la mencionada resolución, informamos que no existe 
partida presupuestaria a tal efecto. 
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n) En relación al otorgamiento de la autorización de canales de televisión de baja 
potencia, conforme a las resoluciones 1273-AFSCA/13, 50-AFSCA/2013, 202-
AFSCA/2014 entre otras, cabe aclarar que al tratarse de reconocimientos de 
servicios que se encuentran operativos desde hace más de 5 años sin producir 
interferencias en la frecuencia que declararon oportunamente y al no otorgarles 
derecho exclusivo sobre el uso de la frecuencia en la que actualmente emiten, el 
procedimiento mencionado no resulta pertinente. 

En razón de no tratarse de un otorgamiento de derechos sobre las 
frecuencias en cuestión, ni la asignación de parámetros técnicos a titulares de 
licencias, sino sólo sobre el reconocimiento de una situación de hecho, y en 
razón de no poseer las emisoras en cuestión antecedente alguno de 
interferencias, no hubo motivo que amerite la intervención de los organismos que 
se mencionan. 
 
ñ) Estas emisoras no poseen una licencia ni una autorización, por lo tanto no son 
alcanzadas por los requisitos de los artículos 24 y 25 de la Ley de Servicios de 
Comunicación Audiovisual. El fundamento del reconocimiento que les fue 
otorgado es un reconocimiento a la trayectoria y a la voluntad de regularización 
demostrada a los largo de los últimos 5 años, en razón de haber cumplimentado 
en tiempo y forma con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
Resolución Nº 003-AFSCA/09 y 325-AFSCA/10 las cuales dispusieron un 
relevamiento de la existencia y explotación de servicios de comunicación no 
autorizados en todo el país, con el objetivo de contar con una nómina actualizada 
de servicios operativos que pretendiesen su legalización, en las condiciones de 
emisión que oportunamente declararon, y no haber generado ningún tipo de 
interferencia a servicios licenciatarios nacionales o internacionales, presentes y/o 
futuros. Por lo tanto, la política de reconocimientos se comprende como una 
instancia más, en el camino a la regularización definitiva de los servicios de 
comunicación que es a través de la adjudicación de una licencia mediante 
concurso público conforme lo dispone el artículo 32 de la ley. 

El procedimiento de concurso público es obligatorio para el otorgamiento 
de licencias, por lo que al no revestir los reconocimientos otorgados tal carácter, 
dicho mecanismo no resulta pertinente, ya que no se han otorgado ni adjudicado 
licencias. 
Al no tratarse de licencias, la inclusión de estos servicios en el plan técnico no 
resulta pertinente, el reconocimiento otorgado tiene un carácter esencialmente 
precario, dirigido a servicios operativos preexistentes que han demostrado 
vastamente su voluntad de regularización a lo largo de los años. 

La vigencia de los reconocimientos provisorios se encuentra supeditada 
(tal cual lo establece cada resolución que reconoce los servicios en cuestión) a 
su presentación al llamado a concurso público para la adjudicación de licencias 
de Televisión Digital Abierta, que será convocado una vez elaborada y aprobada 
la Norma de Servicio de Televisión Digital en cumplimiento de los artículos 156º, 
92º y 93º de la Ley 26.522, la cual se encuentra en proceso de elaboración en 
coordinación con el Comité Conjunto Permanente, y en razón del apagón 
analógico dispuesto para el año 2019 mediante el Art. 4 del Decreto Nº 
1148/2009. Por tal motivo, la política de reconocimiento es concebida como una 
instancia más, en el marco del proceso de reordenamiento de los servicios 
operativos no autorizados dispuesto a través de la Resolución Nº 003-AFSCA/09 
la cual fuera oportunamente notificada y publicada en el Boletín Oficial, no 
habiendo sido motivo de impugnación alguna a pesar de los cuatro años 
transcurridos desde su publicación. 
 
o) A través de las Resoluciones Nº 1273-AFSCA/13, 50-AFSCA/14 y 202-
AFSCA/14, se reconoció de manera precaria el funcionamiento de estaciones de 
TV abierta de baja potencia que se encontraban operativas desde el año 2009, 
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sin otorgarles título alguno que se asemeje a la licencia excepcional establecida 
por el Art. 49. 
El fundamento del reconocimiento que les fue otorgado es un reconocimiento a la 
trayectoria y a la voluntad de regularización demostrada a los largo de los últimos 
5 años, en razón de haber cumplimentado en tiempo y forma con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la Resolución Nº 003-AFSCA/09 y 325-
AFSCA/10 las cuales dispusieron un relevamiento de la existencia y explotación 
de servicios de comunicación no autorizados en todo el país, con el objetivo de 
contar con una nómina actualizada de servicios operativos que pretendiesen su 
legalización, en las condiciones de emisión que oportunamente declararon, y no 
haber generado ningún tipo de interferencia a servicios licenciatarios nacionales 
o internacionales, presentes y/o futuros. Por lo tanto, la política de 
reconocimientos se comprende como una instancia más en el camino a la 
regularización definitiva de los servicios de comunicación que es a través de la 
adjudicación de una licencia mediante concurso público conforme lo dispone el 
artículo 32 de la ley. 
 
p) Respecto de los canales de televisión de baja potencia, resulta pertinente 
destacar que los mismos no poseen licencia ni autorización, en tanto no son 
alcanzadas por los requisitos comprendidos en los Artículos 24 y 25 de la Ley de 
Servicios de Comunicación Audiovisual. 
 
q) Del total de propuestas presentadas (40), el Directorio de la AFSCA ya dio 
tratamiento a 35 y restan considerar 5. De esos 35 planes ya tratados en el 
Directorio, 16 se consideró que no requerían adecuación a la Ley Nº 26.522 y 19 
fueron declarados formalmente  admisibles  y  tiene principio de ejecución; una 
vez verificado que se ha cumplido con lo establecido en el acto que aprobó la 
propuesta, se declarará culminado el proceso de adecuación.  

Quedan a la fecha 5 propuestas que están siendo evaluadas por las áreas 
correspondientes: Telecentro S.A., Grupo Prisa, Televisión Federal S.A., RED 
INTERCABLE SATELITAL S.A. y  Radio Libertad S.A. - Radiodifusora Bs. As. 
S.A. 
    

GRUPO RESOLUCIÓN  

Miriam E. Rolandi y Gustavo A. 
Olarte 

Resolución nº 439-AFSCA/2014 en fecha 
13/05/2014 

 
 
SUPERCANAL S.A. 
(incluye el análisis de la 
propuesta de CEROI CARONNA 
VALLS) 

Resolución Nº 196-AFSCA/2014 y 197-
AFSCA/14, ambas de fecha 18/02/2014 
  

Ricardo MICHELLI /RTC S.A. Resolución Nº 198-AFSCA/2014 en fecha 
18/02/2014 

GRUPO CLARÍN S.A. Resolución Nº 193-AFSCA/2014 en fecha 
18/02/2014 

Roberto Ricardo FERRARIS Resolución Nº 893-AFSCA/2013 en fecha 
18/07/2013 

Alejandro Héctor TIRACHINI Resolución Nº 894-AFSCA/2013 en fecha 
18/07/2013 

Jorge Ricardo NEMESIO Resolución N° 106-AFSCA/13 en fecha 
28/01/2013 
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Pablo CASTIGLIONE / Cecilia 
AHUMADA CEREZO 

Resolución Nº 617-AFSCA/13 en fecha 
08/05/2013 

RADIODIFUSORA DEL CENTRO 
S.A. (CADENA TRES) 

Resolución Nº 291-AFSCA/2013 en fecha 
05/03/2013 

CAS TV S.A./ GRUPO ICK 
Resolución Nº 994-AFSCA/2012 en fecha 
18/07/2012 
  

GRUPO HADAD - INDALO Resolución Nº 292-AFSCA/2013 en fecha 
05/03/2013 

DIREC TV S.A. Resolución Nº 618-AFSCA/2013 en fecha 
08/05/2013 

EL HOMBRE MIL S.A. Resolución Nº 635-AFSCA/2013 en fecha 
16/05/2013 

PAMPA DIFUSORA S.R.L. Resolución Nº 104-AFSCA/2013 en fecha 
28/01/2013 

Maria Jimena IBAÑEZ Resolución Nº 105-AFSCA/2013 en fecha 
28/01/2013 

RADIO VISION JUJUY S.A. Resolución Nº 615-AFSCA/2013 en fecha 
08/05/2013 

Jorge ALDREY  Resolución Nº 194-AFSCA/2014 en fecha 
18/02/2014 

LA SORPRESA S.R.L. Resolución Nº 616-AFSCA/13 en fecha 
08/05/2013 

ETECO S.R.L 

Resolución Nº 293-AFSCA/13 en fecha 
05/03/2013 
Resolución Nº 21-AFSCA/14, en fecha 
8/1/2014 aprueba transferencias 

 
Por consultas de la misma índole visitar www.afsca.gob.ar, en la misma 
encontrará todas las adecuaciones. 
 
r) En relación a la cronología que debe guardarse en la evaluación de los 
expedientes administrativos que ha receptado con relación a los planes de 
adecuación que establece el artículo 161 de la ley 26.522, cabe destacar que la 
AFSCA ha dado cumplimiento a lo normado por el art. 5 inciso a) del Decreto Nº 
1759/72. En este sentido, todos los planes de adecuación presentados se han 
analizado o se encuentran en análisis por las diferentes áreas competentes del 
Organismo. De los planes presentados, resta declarar la admisibilidad formal de 
aquellos cuya complejidad requiere un mayor análisis técnico/jurídico. Se 
destaca que no hay arbitrariedad ni especulación alguna, ni puede interpretarse 
como supuesta  falta de transparencia por parte de esta Autoridad Federal el 
análisis pormenorizado de los casos. A su vez, no hay postergación en 
el tratamiento por parte de la AFSCA de algunas actuaciones en detrimento de 
otras receptadas con posterioridad, ya que todos los planes de adecuación 
fueron presentados dentro de igual plazo y el tiempo en que se declara 
la admisibilidad de la propuesta depende de la complejidad del tema. 
s) Respecto a los planes de adecuación que aún no han sido tratados, se informa 
que no hay una fecha precisa para su tratamiento y consiguiente resolución. En 
todos los Directorios o en la mayoría de ellos, se tratan aquellas adecuaciones a 
medida que las áreas lo someten a su consideración por hallarse en proceso de 
resolución. En los próximos días se reunirá el Directorio y tratará varios 
expedientes de adecuación que se encuentran en distintas etapas. 
 

http://www.afsca.gob.ar/
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211) LEY 23.753 
Diabetes   
 
PREGUNTA:  
a. Explicite los motivos por los cuales no ha sido reglamentada la Ley 23.753 de 
Diabetes, según reforma de la Ley 26.914. 
b. Qué medidas prevé adoptar el Ministerio de Salud de la Nación con relación a 
aquellas coberturas de salud que se niegan a cubrir el 100% de la medicación y 
de los reactivos según receta médica sin topes ni límites tal como lo establece la 
ley 26.914. 
c. Frente a los incumplimientos detectados, ¿se iniciaron procedimientos 
sancionatorios? Especifique. 
 
RESPUESTA: 
a) La Ley 26.914 fue reglamentada el 6 de agosto del 2014 mediante el Decreto 
Nº 1286/2014 y publicado en el boletín oficial con fecha del 08/08/2014  
 
 
212) POLÍTICA DE SALUD  
Mortalidad materna:  
PREGUNTA:  
a) Últimos datos estadísticos obtenidos sobre la tasa de mortalidad materna en 
nuestro país. Detalle los mismos discriminados por jurisdicción. 
b) Cuáles son las medidas y/o programas que se están implementado 
actualmente con el fin de reducir la Mortalidad Materna 
c) Recursos económicos destinados a disminuir la tasa de mortalidad materna. 
Explicite montos, discriminados anualmente y por jurisdicción. 
 
RESPUESTA:  
 
a) A continuación se informan las defunciones maternas por principales causas, 
para el total del país y por jurisdicciones, y la Tasas correspondientes, incluyendo 
datos de 2012 (último año disponible consolidado por la DEIS).  

 
Tabla 1. Defunciones maternas por grupos de causas y Tasa de Mortalidad 
Materna según jurisdicción de residencia. República Argentina. Año 2012. 
 

  MUERTES MATERNAS TASA 

JURISDICCION DE GRUPO DE CAUSAS 
MORTALIDA
D 

DE RESIDENCIA TOTAL Aborto Directas Indirectas MATERNA 
REPUBLICA 
ARGENTINA 258 33 147 78 3,5 
Ciud. Aut. de  Buenos 
Aires  7 1 3 3 1,6 
Buenos Aires 86 14 51 21 3,0 
Catamarca * 2 0 1 1 3,2 
Córdoba 9 2 4 3 1,6 
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Corrientes 12 0 6 6 6,1 
Chaco 15 1 12 2 6,8 
Chubut * 5 0 3 2 5,2 
Entre Ríos 7 0 1 6 3,2 
Formosa 18 2 10 6 15,0 
Jujuy  10 3 5 2 7,7 
La Pampa * 2 0 1 1 3,7 
La Rioja * 1 0 1 0 1,6 
Mendoza 12 2 7 3 3,6 
Misiones 9 0 5 4 3,5 
Neuquén * 2 0 2 0 1,8 
Río Negro * 5 0 3 2 4,2 
Salta 12 4 6 2 4,5 
San Juan * 3 0 2 1 2,1 
San Luis * 2 0 1 1 2,6 
Santa Cruz * 2 0 0 2 3,4 
Santa Fe 16 1 12 3 3,0 
Santiago del Estero * 5 1 4 0 3,1 
Tucumán 13 2 5 6 4,5 
Tierra del Fuego * 0 0 0 0 0,0 
Otros Países 3 0 2 1 -- 
            

Fuente: DEIS –MSAL. Año 2012. 

 
(Nota: ( * )  El numerador de la tasa es igual o menor de 5 muertes maternas.) 

 
b) Argentina ha definido como una de sus prioridades en materia de salud 

pública la reducción de la mortalidad materno-infantil. La atención integral 
de calidad de la mujer en situación de embarazo, parto y puerperio es 
objeto de planificación sanitaria en  nuestro país, lo cual ha sido plasmado 
en las políticas públicas que se detallan a continuación: 
 

· Plan para la Reducción de la Mortalidad Materno Infantil, de la Mujer y 
Adolescentes: 

o El Ministerio de Salud de la Nación en el año 2009 elaboró el Plan 
para la Reducción de la Mortalidad Materno Infantil, de la Mujer 
y Adolescentes, que fue prorrogado hasta 2015. 

o La propuesta se centra en detectar las principales causales que 
desencadenan la muerte de mujeres, adolescentes, niños y niñas 
de nuestro país para actuar sobre ellas. Se trata de focalizar en los 
procesos de gestión, recursos humanos, insumos e infraestructura 
que resulten un obstáculo para la correcta atención de la población 
en cada provincia. 

o Esta tarea implica el trabajo coordinado y articulado entre el 
Ministerio de Salud de la Nación y los ministerios provinciales, con 
la convicción de que es una tarea que debe realizarse en conjunto 
para lograr disminuir las tasas de mortalidad materno infantil, de la 
mujer y adolescentes. 
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o El Plan se potencia con las múltiples estrategias ya existentes que 
han puesto en marcha las distintas jurisdicciones para incidir en el 
mejoramiento de la salud de las mujeres, adolescentes y niños/as. 

o Los objetivos generales del Plan incluyen la Reducción de la 
mortalidad materna por todas sus causas, y también la producida 
por embarazo y aborto adolescente; mediante la mejora en el 
acceso a la atención de calidad de la salud sexual y reproductiva y 
la implementación de un abordaje integral del embarazo  
adolescente con perspectiva a su disminución a mediano y largo 
plazo. 

 

· Regionalización de la atención perinatal: el objeto es garantizar la 
organización de la red de atención en función de la complejidad y la capacidad 
resolutiva de los efectores de la salud, facilitando la accesibilidad a la atención 
de calidad para las mujeres en situación de embarazo, parto y puerperio. Para 
la conformación de una red de atención perinatal, la estrategia de 
Regionalización Perinatal debe incluir el cumplimiento de las CONE – 
Condiciones Obstétricas y Neonatales esenciales –  (Maternidad Segura) en 
todas las maternidades del país, la categorización de todas las maternidades 
según nivel de complejidad, la regionalización territorial según nivel de 
complejidad de los establecimientos, la conformación de una red de detección 
precoz y derivación oportuna, para atender a cada binomio madre-hijo, según el 
grado de complejidad que requieran según su riesgo y el transporte perinatal. 

 
· Fortalecimiento del Programa de Salud Sexual y Procreación 

Responsable: con el fin de disminuir el embarazo no planificado se realiza 
consejería en anticoncepción, con particular énfasis en posteventos obstétricos 
(nacimientos o abortos) y se distribuyen métodos anticonceptivos a los 
efectores de salud pa7ra facilitar el acceso para todas las mujeres. 

 
· Mejoramiento de la Gestión y Organización de los Servicios de 

Obstetricia: consiste en la asistencia técnica y gestión en el primer nivel de 
atención fortaleciendo los circuitos de funcionamiento dentro de cada 
institución, mientras se favorece la articulación con otros servicios dentro de la 
institución: Hemoterapia y Medicina Transfusional, Unidades de Terapia 
Intensiva,  Laboratorio, Diagnóstico por imágenes, etc.  

 
· Disminución de la brecha de recurso humano: sensibilización de los 

referentes jurisdiccionales de la organización de la red de atención para cubrir 
esta necesidad de personal de enfermería. Las obstétricas son otro punto 
crítico para garantizar el adecuado seguimiento de las embarazadas, con 
detección temprana del riesgo y su derivación oportuna al centro asistencial de 
referencia según la necesidad. Se ha elaborado una propuesta de Ley para 
reglamentar el ejercicio profesional, estableciendo roles, determinando 
responsabilidades y atribuciones para facilitar la organización del sistema. 

 
· Mejora de la Calidad de Atención Obstétrica: implica el refuerzo de las 

prácticas de la medicina basada en la evidencia, se han actualizado y editado 
  

· Guías de Práctica Clínica para el abordaje de las principales patologías 
obstétricas: 
 Atención del parto normal en Maternidades Centradas en la Familia.  

 Enfermedad Hemolítica Perinatal.  
 Guía para el diagnóstico y tratamiento de la Hipertensión en el 
embarazo.  
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 Guía para el mejoramiento de la calidad de la Atención Post-Aborto. 
Guía de prevención y tratamiento de las infecciones congénitas y 
perinatales.  

 

· Capacitación en la Atención Integral de la Emergencia Obstétrica: para 
entrenar y mantener el nivel de entrenamiento en condiciones óptimas para 
garantizar el adecuado tratamiento de las complicaciones obstétricas, se realiza 
en las guardias de las principales maternidades públicas del país, e incluye la 
práctica con simuladores de la resolución de problemas de guardia, con la 
posterior evaluación y devolución, para mejorar la calidad de la atención en 
cada uno de los equipos. 

 

· Atención Integral del Postaborto: comprende tres elementos centrales: a) 
Tratamiento de la urgencia con la introducción de la técnica de aspiración 
manual endouterina (AMEU), b) Consejería en salud Reproductiva  y c) 
Referencia a los servicios de procreación responsable post-aborto. Para 
garantizar la atención se distribuye medicación e insumos a los efectores de 
salud, que incluyen desde las cánulas para la aspiración manual endoutrina, 
sulfato de magnesio, etc. 

 

· Mejora de la disponibilidad de datos: Con el fin de disponer de datos 
referidos a la atención del embarazo, tanto de morbilidad como de calidad de 
atención, se implementó el SIP – Sistema Informático Perinatal - , que cuenta 
con información de los controles prenatales y de la atención del parto. Para 
mejorar los datos de mortalidad materna se ha incorporado al informe 
estadístico de las mujeres en edad fértil la pregunta sobre si estuvo 
embarazada en el último año, lo cual permite hacer reparos y redefinir 
muertes maternas con omisión de registro que se observa principalmente en el 
aumento de registro de defunciones maternas por causas indirectas. 

 

· Sistema de Vigilancia Activa de Mortalidad Materna: ante la necesidad de 
contar con la información sobre las defunciones maternas con menor demora 
que la consolidación definitiva de datos que garantiza la DEIS, se implementó 
este Sistema que permite la denuncia on line dentro de las 72 hs. de ocurrido el 
evento, para posibilitar el desencadenamiento de una respuesta adecuada y 
oportuna para mejorar la atención perinatal. 

 

· Comités de Análisis de Muertes Maternas: para profundizar el análisis de los 
determinantes relacionados con cada defunción materna, se conformaron 
Comités en cada jurisdicción, para identificar los problemas y proponer las 
medidas para solucionarlos a nivel local. 

 

· Mejora del acceso a los servicios de salud de las mujeres embarazadas: 
La implementación de la Asignación Universal de Protección Social para 
embarazadas desde la semana 12 de la gestación hasta el nacimiento o 
interrupción del embarazo, que comenzó a implementarse a partir de mayo de 
2011, establece como contraprestación por parte de la embarazada el 
cumplimiento de los controles de salud y la aplicación de las vacunas 
correspondientes. El empadronamiento de estas mujeres en el Plan Nacer 
representa un incentivo para el primer nivel de atención para garantizar la 
disponibilidad de medios para realizar dichos controles. 

 
c) A continuación se informan los montos invertidos correspondientes al año 
2013. Se incluyen eventos, talleres, capacitaciones y otras actividades a nivel 
provincial y nacional, insumos y medicamentos, y acciones transversales 
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correspondientes a distintos programas que impactan en la Mortalidad Materna, y 
en las provincias que corresponde, el Plan Operativo para la Reducción de la 
Mortalidad Infantil, de las Mujeres y los adolescentes. 

Jurisdicción Total ($) 
Ciud. Aut. de  Buenos 
Aires 420.715 

Buenos Aires 7.751.627 

Catamarca 669.682 

Córdoba 712.107 

Corrientes 158.253 

Chaco 603.527 

Chubut 43.391 

Entre Ríos 371.622 

Formosa 312.795 

Jujuy 577.131 

La Pampa 37.638 

La Rioja 1.694.820 

Mendoza 216.673 

Misiones 685.742 

Neuquén 137.551 

Río Negro 73.585 

Salta 175.815 

San Juan 92.393 

San Luis 456.556 

Santa Cruz 49.856 

Santa Fe 315.342 

Santiago del Estero 807.992 

Tucumán 599.683 

Tierra del Fuego 13.349 

Actividades a nivel 
nacional 4.253.049 
Total País 20.810.178 

Fuente: Área administración- DINAMI y Subsecretaria de Medicina Comunitaria, 
Maternidad e Infancia- MSAL. Año 2013. 

 
A partir del año 2005 se puso en marcha el Plan Nacer, luego ampliado por el 
Programa SUMAR, que involucra un sistema de transferencias de recursos por 
prestaciones realizadas tanto en el primer nivel de atención como en la más alta 
complejidad del sistema de Salud y que contribuyen a las estrategias ya 
implementadas que fueron comentadas previamente para la reducción de la 
Mortalidad Materna.  
 
213) LEY 26.688 y LEY 26.689 
Reglamentación  
 
PREGUNTA:  
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a) Cuáles son los motivos por los que aun no se ha reglamentado la Ley 26.688 
que Declara de interés nacional la investigación y producción pública de 
medicamentos, materias primas para la producción de medicamentos, vacunas y 
productos médicos.  
b) En referencia a la Ley 26.689 (de Promoción del cuidado integral de la salud 
de las personas con Enfermedades Poco Frecuentes) y teniendo en cuenta la 
pregunta 664 del INFORME Nº 84 (03 de Abril 2014) del Jefe de Gabinete de 
Ministros a la Cámara de Diputados de la Nación, en la cual se solicita conocer 
los motivos por los cuales hasta el momento no ha sido reglamentada dicha ley: 
Se solicita al PEN  saber cuáles serían los tiempos específicos que se prevé 
concluya el proceso de aprobación de la reglamentación a los que el Jefe de 
Gabinete hace referencia en su  respuesta.   
 
RESPUESTA: 
a) La reglamentación de la Ley N° 26.688 fue aprobada por Decreto N° 1087 del 
10 de julio de 2014, publicado en el Boletín Oficial el 21 de julio de 2014. 
b) Los equipos técnicos están trabajando en la reglamentación de la mencionada 
ley.  
 
214) LEY 26.743.  
Reglamentación art. 11 
 
PREGUNTA:  
La Ley 26.743 que establece el derecho a la identidad de género de las 
personas,  ha significado un avance importantísimo hacia la igualdad al 
garantizar el derecho a  la identidad al colectivo de travestis, transexuales y 
transgéneros en todo el país, por  medio de un sencillo trámite administrativo y 
sin requisitos especiales. Pero además porque garantiza el acceso a la salud al 
colectivo trans que, según diversos estudios realizados en nuestro país, tiene 
una baja edad de expectativa de vida que se sitúa en apenas 45 años promedio.  
La ley 26.743 sancionada en mayo de 2012, ha sido reglamentada en julio del 
mismo año por el Decreto 1.007/2012 en los aspectos atinentes a la rectificación 
registral de sexo y cambio de nombres de pila e imagen, lo que sin duda es 
trascendente ya que en dos años de vigencia cerca de 6000 personas trans 
accedieron ya al reconocimiento de su identidad por vía administrativa.  
Sin embargo, resulta insuficiente ya que el Ministerio de Salud de la Nación sigue 
sin reglamentar  los aspectos sanitarios de la ley establecidos en el art. 11 y por 
lo tanto se dificulta el acceso a la salud integral a este colectivo que tanto lo 
necesita.  
La falta de reglamentación habilita a los efectores de salud, públicos o privados, 
que  por ley están obligadas a cubrir el acceso a intervenciones quirúrgicas 
totales y parciales y/o tratamientos integrales hormonales, a excusarse de 
autorizarlos so pretexto de que el artículo 11° de la ley no se encuentra 
reglamentado. En razón de lo expuesto, se solicita INFORME:  
a) El estado en que se encuentra la reglamentación del Artículo 11° de la Ley de 
Identidad de Genero (Ley 26.743).  
b) Si se han incluido las prestaciones de salud que marca la ley en el Plan 
Medico Obligatorio.  
c) Cuáles son las medidas de capacitación o de otro tipo, que se instrumentan a 
fin de garantizar el goce de la salud integral en las intervenciones quirúrgicas 
totales y parciales para modificación del cuerpo y reasignación genital.   
 
RESPUESTA : 
a y b) En proceso de reglamentación 
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c) Al momento actual se realizan capacitaciones solo en Consejería y 
asesoramiento en personas Trans,y  se deriva a centros especializados  

 
 
 
215) DISCAPACIDAD  
Sírvase informe:  
 
PREGUNTA: 
Qué cantidad de certificado de discapacidad hay vigentes en nuestro país 
discriminando por provincia de residencia de la persona con discapacidad y por 
tipología de discapacidad. 
 
RESPUESTA: 
A continuación se adjunta dos cuadros informativos de la cantidad de personas 
con Certificado Único de Discapacidad y sus porcentajes, desagregados por tipo 
de discapacidad y por jurisdicción, respectivamente.  
 

Distribución de las personas con 
discapacidad con Certificado Único de 
Discapacidad Activo al 4-7-14 según Tipo 
de Discapacidad. Total país. 
 

Tipo de 
discapacidad 

Cantidad 
de 
Personas 

Porcentaj
e 

Mental 174.077 33,26% 

Motora 147.871 28,25% 

Visceral 45.307 8,66% 

Auditiva 43.569 8,32% 

Motora Mental 35.287 6,74% 

Visual 29.959 5,72% 

Motora Visceral 16.401 3,13% 

Motora Mental 
Visceral 4.506 0,86% 

Mental Visceral 4.347 0,83% 

Motora Visual 3.454 0,66% 

Motora Auditiva 2.898 0,55% 

Mental Auditiva 2.895 0,55% 

Mental Visual 2.766 0,53% 

Visual Visceral 2.692 0,51% 

Motora Mental 
Visual 1.369 0,26% 

Auditiva Visual 1.158 0,22% 

Motora  1.046 0,20% 
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Auditiva Visceral 938 0,18% 

Motora Mental 
Auditiva 800 0,15% 

Motora Auditiva 
Visceral 388 0,07% 

Motora Mental 
Visual Visceral 310 0,06% 

Motora Auditiva 
Visual 274 0,05% 

Mental Auditiva 
Visual 244 0,05% 

Motora Mental 
Auditiva Visual 207 0,04% 

Mental Visual 
Visceral 205 0,04% 

Motora Mental 
Auditiva Visceral 134 0,03% 

Auditiva Visual 
Visceral 131 0,03% 

Mental Auditiva 
Visceral 108 0,02% 

Motora Auditiva 
Visual Visceral 60 0,01% 

Mental Auditiva 
Visual Visceral 30 0,01% 

Sin datos 1 0,00% 
Total 523.432 100,00% 
Fuente: Elaboración Propia en Base al 
Registro Nacional de Personas Con 
Discapacidad. 

 
 
 
 
 

 Distribución de las personas con 
discapacidad con Certificado Único de 
Discapacidad Activo al 4-7-14 según 
Provincia de Residencia. Total país. 
 
Provincia de 
Residencia 

Cantidad de 
Personas Porcentaje 

Buenos Aires 203.245 38,8% 

Santa Fe 60.922 11,6% 

Mendoza 36.642 7,0% 

Tucumán 34.714 6,6% 

Salta 32.163 6,1% 

San Juan 21.060 4,0% 
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Entre Ríos 17.425 3,3% 

Jujuy 13.942 2,7% 

Rio Negro 12.499 2,4% 

Santiago del 
Estero 

12.252 2,3% 

Chaco 9.793 1,9% 

Chubut 8.516 1,6% 

Corrientes 8.432 1,6% 

Neuquén 8.157 1,6% 

La Rioja 7.281 1,4% 

Catamarca 6.423 1,2% 

Córdoba 5.848 1,1% 

San Luis 5.395 1,0% 

Formosa 5.256 1,0% 

La Pampa 4.643 ,9% 

Misiones 4.631 ,9% 

Santa Cruz 2.049 ,4% 

Tierra del 
Fuego 

1.344 ,3% 

Ciudad 
Autónoma de 
Buenos Aires 

800 ,2% 

Total 523.432 100,0% 
Fuente: Elaboración Propia en Base al 
Registro Nacional de Personas Con 
Discapacidad. 

 
 
Es dable destacar que en muchas provincias y en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires aún se encuentran vigentes los certificados de discapacidad 
previos a la adhesión al “Certificado Único de Discapacidad”, los registros 
correspondientes a los mismos son competencia de cada jurisdicción. 
 
 
216) SALUD PÚBLICA  
Medidas del PEN  
 
PREGUNTA: 
a) Cuáles son las políticas y acciones previstas para los años 2014 y 2015 para 
adecuar el contenido de minerales y otros contaminantes en el agua de consumo 
de las poblaciones, de acuerdo a los estándares propuestos por la Organización 
Mundial de la Salud. 
b) Cuáles son las políticas y acciones previstas para los años 2014 y 2015, para 
evaluar el impacto en el medio ambiente y la salud de las personas, para su 
atención y especialmente para la prevención de riesgos ciertos para la salud 
derivados de la utilización del glifosato en la producción sojera en nuestro país y 
cuáles son las evaluaciones realizadas por el Estado Nacional sobre la 
contaminación ambiental y los riesgos para la salud debido a la utilización de 
este producto. 
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c) Especifique si se están realizando controles de la aplicación de productos 
fitosanitarios y cuál es el sistema de vigilancia epidemiológica.  
 
RESPUESTA: 
a) La calidad del agua de bebida en nuestro país está regulada por el Código 
Alimentario Argentino (CAA), cuya administración y eventuales modificaciones 
depende del Sistema Nacional de Control de Alimentos (SNCA), establecido por 
el Decreto N° 815/99 del Poder Ejecutivo Nacional, con el objetivo de asegurar el 
cumplimiento del CAA. 
El SNCA está integrado por: 
• Comisión Nacional de Alimentos (CONAL) 
• Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SeNaSA). 
• Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT). 
• Autoridades Provinciales y del Gobierno Autónomo de la Ciudad de 
Buenos Aires. 
Corresponde al SNCA evaluar todas las propuestas y recomendaciones que 
pudieren implicar modificaciones a la norma nacional, incluyendo las de la OMS. 
 
b) El Estado Nacional a través de la Comisión Nacional de Investigaciones sobre 
Agroquímicos solicitó al CONICET la evaluación de la contaminación ambiental y 
los riesgos para la salud asociados al empleo de glifosato. El informe producido 
está publicado en la página web del Ministerio de Salud 
http://www.msal.gov.ar/agroquimicos/investigacion.php . 
Acciones en desarrollo y previstas para la investigación sobre indicadores de 
exposición laboral y ambiental a plaguicidas agrícolas, percepción de riesgos 
para la salud, incidencia de intoxicaciones agudas, epidemiología de trastornos 
reproductivos y cáncer en zonas agrícolas de Argentina 
2.1.-ESTUDIOS DE MORTALIDAD POR MALFORMACIONES CONGÉNITAS Y 
CÁNCER. En colaboración con la Universidad Nacional del Litoral y el Registro 
Nacional de Anomalías Congénitas (RENAC) del Programa Nacional de Genética 
y la implementación de registros provinciales de malformaciones. 
2.2.- ELABORACIÓN DE UNA METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE 
PERCEPCIÓN DE RIESGOS PARA LA SALUD ASOCIADOS AL USO Y 
EXPOSICIÓN A PLAGUICIDAS. Implementada en la evaluación de población 
horticultora del Valle Inferior del Río Chubut y de Maimará (Jujuy). 
2.3. Proyectos de investigación sobre el impacto de los plaguicidas en la salud 
humana y en el ambiente avalados por el Programa ejecutados por unidades 
académicas universitarias con fondos de la Agencia Nacional de Ciencia y 
Técnica. 
2.3.1. EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A PLAGUICIDAS EN POBLACIÓN 
HUMANA EN ARGENTINA; Unidad Ejecutora: Centro Nacional de Toxicología 
Analítica – Cátedra de Toxicología y Química Legal – Facultad de Farmacia y 
Bioquímica – UBA, Responsable: Prof. Dra. Edda Villaamil Lepori. 
2.3.2. MONITOREO DE IMPACTO AMBIENTAL DE PLAGUICIDAS ASOCIADO 
A ACTIVIDAD AGRÍCOLA Y HORTÍCOLA-FLORÍCOLA; Unidad Ejecutora: 
Centro de Investigaciones del Medio Ambiente (CIMA), Facultad de Ciencias 
Exactas, Universidad Nacional de La Plata, Responsable: Prof. Dra. Alicia Ronco. 
2.4 VALORACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A PLAGUICIDAS EN CULTIVOS 
EXTENSIVOS DE LA ARGENTINA Y SU POTENCIAL IMPACTO SOBRE LA 
SALUD – Estudio Colaborativo Multicéntrico: 5 becas del MINISTERIO DE 
SALUD a través de SALUD INVESTIGA (ver ANEXO 2.4). 
2.5. PROYECTO DE INVESTIGACIÓN SOBRE LOS AGROQUÍMICOS COMO 
FUENTE DE CONTAMINACIÓN DIFUSA EN AGROECOSISTEMAS (PE PNNAT 
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1128043) en colaboración con el Programa Nacional Recursos Naturales, 
Gestión Ambiental Y Ecorregiones de INTA (ver ANEXO 2.5). 
 
c) Los controles de la aplicación de productos fitosanitarios están en la órbita de 
responsabilidad de las provincias y no forman parte de las misiones y funciones 
del Ministerio de Salud de la Nación. 
Se presenta a continuación una descripción del sistema nacional de vigilancia 
epidemiológica en lo que refiere al tema motivo de la solicitud. 
INTOXICACIONES E INDICADORES DE EXPOSICIÓN Y EFECTO A 
PLAGUICIDAS: NORMATIVA Y TUTORIAL PARA LA VIGILANCIA A TRAVÉS 
DEL SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA DE LA SALUD – SNVS (C2 y 
SIVILA) -Actualización 2013- 
Dependencias del Ministerio de Salud de la Nación participantes en la presente 
actualización: 
• Programa Nacional de Prevención y Control de las Intoxicaciones 
• Programa Nacional de Prevención y Control de las Intoxicaciones por 
Plaguicidas 
• Laboratorio de Asesoramiento en Toxicología Analítica (CENATOXA) de la 
Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires. 
Laboratorio de Referencia Nacional 
• Área de Vigilancia, Dirección de Epidemiología, Ministerio de Salud de la 
Nación 
• Coordinación de Salud para Cuenca Matanza Riachuelo 
Vigilancia clínica: Intoxicación por PLAGUICIDAS 
Objetivo: Alertar en forma temprana ante la ocurrencia de casos de 
intoxicaciones por plaguicidas en general, para generar una investigación acerca 
del o los posibles determinantes del evento. 
Modalidad: Individual 
Periodicidad: Semanal 
Planilla de Investigación epidemiológica complementaria (PIEC): Si. La PIEC se 
utilizará para cargar la información de la investigación epidemiológica realizada y 
puede ser utilizada como ficha para las unidades centinela. 
Definición de caso 
Caso sospechoso: Toda persona con antecedentes de exposición a plaguicidas, 
aunque no presente signos ni síntomas  de enfermedad atribuible a dichos 
compuestos en el momento de la consulta. 
Caso probable: Toda persona con o sin antecedentes de exposición 
identificados, sin signos ni síntomas de enfermedad atribuible a intoxicación por 
plaguicidas en el momento de la consulta, con concentraciones de dichos 
compuestos o sus metabolitos en muestras biológicas superiores a los valores de 
referencia o alteraciones bioquímicas características como inhibición de 
colinesterasas eritrocitaria o plasmática. O toda persona con antecedentes de 
exposición a plaguicidas con signos y síntomas de enfermedad atribuible. 
Caso confirmado: Toda persona con  antecedentes de exposición a plaguicidas, 
con signos y síntomas de enfermedad atribuible con concentraciones de dichos 
compuestos o sus metabolitos en muestras biológicas superiores a los valores de 
referencia o alteraciones bioquímicas características como inhibición de 
colinesterasas plasmáticas o eritrocitaria. 
 
Signos y síntomas de enfermedad atribuible a intoxicación plaguicidas 
• Síntomas Generales: debilidad. 
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• Neurológicos: cefalea, mareos, confusión, fasciculaciones musculares, 
temblores,  depresión o excitación, convulsiones, coma. 
• Gastrointestinales: dolor abdominal, diarrea, náuseas, vómitos, sialorrea. 
• Cardiovasculares: hipotensión, hipertensión, bradicardia, taquicardia. 
• Respiratorios: rinorrea, broncorrea, broncoespasmo, dificultad respiratoria. 
• Dermatológicos: dermatitis de contacto, lesiones ampollares, acné. 
• Otros: visión borrosa, miosis, midriasis, lagrimeo. 
Definiciones compatibles con Intoxicación por Plaguicidas en el registro clínico: 
Agroquímicos, Herbicidas, Acaricidas, Insecticidas con Fosforados, Insecticidas 
con Carbamatos, Insecticida con Clorados, Fumigantes, Fosfuros, Fungicidas, 
Cofa, Curasemillas, Insecticidas, Insecticidas con fosforado, Insecticidas con 
carbamato, Antipolillas, Raticidas, Rodenticidas, Dicumarínicos, Insecticida con 
Piretrinas /Piretroides, Líquidos o tabletas termoevaporables, Naftalina, 
Repelentes de insectos, mosquitos, Matababosas, Hormiguicidas. 
 
ANEXO 2.4: ESTUDIO COLABORATIVO MULTICÉNTRICO: VALORACIÓN DE 
LA EXPOSICIÓN A PLAGUICIDAS EN CULTIVOS EXTENSIVOS DE LA 
ARGENTINA Y SU POTENCIAL IMPACTO SOBRE LA SALUD. 
5 BECAS del MINISTERIO DE SALUD a través de SALUD INVESTIGA, desde 
mayo 2014 hasta abril 2015 
Problema de investigación 
Los plaguicidas constituyen actualmente un problema de carácter sanitario tanto 
a nivel mundial como nacional, especialmente en el ambiente de trabajo agrícola 
(Damalas y Eleftherohorinos, 2011). El importante crecimiento agropecuario en la 
región pampeana del país, resultante del  aumento de la demanda de sus 
productos para exportación y consumo interno, ha requerido el uso de los 
plaguicidas con el fin de conservar la producción (Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, OPS: AAMMA, 2007). En Argentina, a partir de la década 
del ’90, se produce un importante cambio en el modelo tecnológico agrario, con 
la introducción de la soja transgénica (Glycinemax L.) resistente al glifosato (soja 
GR), la siembra directa y uso intensivo de plaguicidas y fertilizantes, fenómeno 
conocido como “agriculturización”. Este modelo tecnológico fue acompañado de 
la aplicación de volúmenes crecientes de productos agroquímicos (CASAFE 
2012). La Provincia de Córdoba, con una expansión de la superficie agrícola de 
aproximadamente 4300000 a más de 7000000 de hectáreas entre 1996 y 2011 
(SIIA, 2013) para los principales cultivos (soja, maíz, sorgo, maní, trigo y girasol), 
resulta un claro ejemplo de este fenómeno nacional. La incorporación de los 
nuevos paquetes bio-tecnológicos junto con la siembra directa aumentó 
considerablemente el rendimiento de las cosechas (Souza Casadinho, 2008). 
Si bien se reconocen los beneficios de los plaguicidas tanto industrial como 
sanitario, éstos se encuentran entre las principales causas de contaminación 
ambiental e intoxicaciones humanas, siendo alarmantes las exposiciones de tipo 
ocupacional, causadas principalmente por su mal uso (Maroni et al, 1999). Estos 
compuestos difieren entre sí, según sus características químicas, la vía de 
entrada al organismo, el modo de acción, metabolismo, eliminación y toxicidad 
para el hombre (Ferrer, 2003). 
A nivel nacional y hasta la fecha, no existen descripciones espaciales o analíticas 
que ofrezcan elementos objetivos, aunque sea usando información de fuentes 
secundarias, para la realización de un diagnóstico acerca de la exposición, la 
metodología de medición, y menos aún, indicadores o escalas que incorporando 
el conocimiento de las prácticas laborales y condiciones de vida en escenarios 
locales, y una vez validadas, sirvan para la identificación de grupos vulnerables, 
y por ende, a la toma de decisiones a nivel de Salud Pública. En este sentido, la 
información existente, provista desde el Estado nacional y los Estados 
provinciales, en relación al uso de la tierra y producción agropecuaria, la cual se 
encuentra desagregada por actividad, constituye un aspecto muy valioso para la 
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construcción de índices que definan, desde algún criterio predefinido, a la 
exposición. 
El cáncer en Argentina ocupa el segundo lugar de causa de muerte por 
enfermedades. De origen multicausal, está relacionada a factores de tipo 
biológicos: carga genética, sexo, edad y raza y según organizaciones 
internacionales, el 35% de ellos con estilos de vida como la ocupación, actividad 
física, hábitos dietarios. Serían, por lo tanto, prevenibles (WCRF 20). Díaz et al 
(2009; 2010a) reportaron un patrón de incidencia no aleatorio en Córdoba 
(Argentina), identificando su distribución y asociándola con características 
biológicas (Díaz et al 2010a), socioeconómicas (Díaz et al, 2009), de estilo de 
vida (Niclis et al, 2012; Pou et al, 2011) y ambientales (Aballay et al, 2012). Esta 
enfermedad es así el resultado final de la interacción variable de dos grupos de 
determinantes, el genético y el ambiental (Harris, 1995). Algunos componentes 
ambientales asociados al cáncer a los que los grupos poblaciones están 
expuestos involucran a exposición a tóxicos (Alavanja 2004, 2009), tanto de 
origen natural como antrópico, entre ellos los plaguicidas. Sobre los segundos, el 
equipo ha sentado las bases metodológicas para abordar poblaciones 
ocupacionalmente expuestas a plaguicidas y mostrado diagnósticos en relación a 
tales exposiciones. Varios autores han mostrado un aumento significativo del 
riesgo para distintos cánceres en poblaciones ocupacionalmente expuestas, 
como los agroaplicadores de plaguicidas. Aunque los mecanismos aún no son 
conocidos, existe un cuerpo de conocimientos creciente sugiriendo que algunos 
plaguicidas podrían inducir estrés oxidativo (Wong et al, 2008) y con ello daños 
genéticos pro-oncogénicos (Barry et al, 2012). Así, diversos autores han 
reportado daño genotóxico asociado al uso de plaguicidas (Bolognesi, 2003; 
Simoniello et al., 2008; Aiassa et al., 2010) 
El uso ocupacional de plaguicidas y sus efectos en la salud de la población de 
agroaplicadores terrestres, han sido escasamente estudiados en nuestro país. 
Lantieri et al., (2009, 2011a) y Butinof et al. (2014), pertenecientes al equipo que 
postula el presente plan, a partir de un estudio de base poblacional en la 
provincia de Córdoba, caracterizan esta población y aportan instrumentos de 
valoración de la citada exposición, estimando algunas de las asociaciones con 
indicadores culturales. Los agroaplicadores enfrentan de forma directa los 
mayores niveles de exposición a plaguicidas y las familias tanto de los 
agricultores como las de la comunidad general, que viven en terrenos próximos a 
campos cultivados se exponen de manera indirecta. En efecto, las personas que 
viven en zonas agrícolas pueden estar expuestas a plaguicidas a través de la 
deriva desde campos tratados hacia las viviendas, del polvo y del agua de bebida 
(Alavanja 2009; Ward et al., 2006). En este contexto, el conocimiento de las 
prácticas de los aplicadores terrestres de plaguicidas es una cuestión prioritaria, 
a los nes de adecuar y fortalecer las estrategias preventivas tendientes  a  
mejorar  las  condiciones  de  higiene  y  seguridad  de  los  trabajadores,  sus  
familias  y las comunidades aledañas, además de proteger los ecosistemas 
próximos a los campos tratados y  favorecer la seguridad de los alimentos 
producidos. Entre los factores básicos condicionantes de la exposición 
ocupacional a pesticidas, se cuentan el tipo de producto y su toxicidad, la 
cantidad utilizada, la duración, el ambiente y la organización del trabajo, el 
entrenamiento en seguridad, las características de los trabajadores y sus 
comportamientos durante la tarea, el uso de equipo de protección personal, los 
hábitos de higiene luego de la labor, los mecanismos de control ejercidos desde 
el Estado (Quandt et al, 2006). En ese aspecto, los trabajos realizados en la 
población cordobesa de aplicadores terrestres, han permitido analizar 
aproximadamente 2000 trabajadores, obteniendo información acerca de los 
principales condicionantes locales de la exposición; evidenciando la existencia de 
un complejo escenario de riesgo e identicando asociaciones con una alta 
prevalencia de síntomas y de consultas médicas y hospitalización  relacionadas 
al uso de agroquímicos durante la labor (Lantieri et al. 2011, Butinof et al., 2011, 
Fernández et al. 2011). 
En comunidades agrícolas, el riesgo a la salud por la exposición a plaguicidas es 
mayor comparada con la población en general, debido a que existen diferentes 
rutas de exposición, por la proximidad de sus hogares a los campos donde se 
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aplican plaguicidas, por los usos y costumbres relacionados con el lavado en 
casa de la ropa de trabajo contaminada con plaguicida, por el almacenamiento 
de agroquímicos en el hogar, lo que trae como consecuencia un mayor riesgo de 
exposición. En muchos de los hogares rurales, los niños colaboran con el trabajo 
en la parcela familiar y los adolescentes son quienes a menudo aplican los 
plaguicidas. Por otra parte, es común que las madres lleven consigo a sus bebés 
al campo, incrementando aun más su exposición (Needham et al., 2005). En las 
comunidades agrícolas, también se exponen a los plaguicidas, al asistir a una 
escuela ubicada cerca de las zonas asperjadas o bien cuando su casa esté 
cerca, o dentro de los campos de cultivo. Los niños representan el grupo más 
vulnerable; pueden estar expuestos a estos compuestos a través del aire, el 
agua, el suelo, el polvo de los hogares, los alimentos, en los entornos tanto 
interiores como exteriores, donde viven, aprenden y juegan. Dicha situación, 
particularmente en contextos laborales poco o mal regulados, como podrían ser 
algunos entornos en Argentina, ha sido reportada en otros escenarios (Quandt et 
al., 2004; Mandel et al., 2005), habiéndose demostrado la mayor exposición de 
niños de familias de agricultores que aquellos de familias con otras ocupaciones 
(Lu et al., 2000, 2004). Proteger su salud es una prioridad social, científica y 
emocional (Neri et al., 2006; Merlo et al., 2007). 
De todo lo anterior se desprende el interés que reviste profundizar el estudio del 
impacto de los plaguicidas en la salud humana, y de los trabajadores agrícolas y 
sus familias en particular, (Wiechenthal et al., 2010); en este sentido, se ha 
postulado que los efectos tardíos en la salud podrían ser identificados o 
confirmados sólo a través de estudios epidemiológicos de poblaciones 
ocupacionalmente expuestas (Bolognesi et al, 2011). 
Preguntas de investigación 
¿Están las distribuciones de la morbimortalidad de los principales tumores 
asociadas a patrones de exposición a plaguicidas y tienen estas asociaciones 
correlato a nivel biológico? 
¿Existe asociación entre exposición a plaguicidas y efectos en la salud de 
agroaplicadores terrestres de cultivos extensivos y, en base a la exposición de 
estos trabajadores, pueden valorarse las condiciones de salud de los niños/as 
que pertenecen a sus familias? 
Objetivo general: Estudiar el patrón de exposición a plaguicidas y su asociación 
con la mortalidad por cáncer en el país, y con su incidencia en la provincia de 
Córdoba, evaluando biomarcadores de efecto y construyendo instrumentos 
metodológicos que permitan estimar los niveles de riesgo en la población e 
identificar grupos y regiones vulnerables. 
Objetivos específicos: 
-Confeccionar un mapa de la exposición a plaguicidas a nivel nacional mediante 
la confección de un Índice de Exposición a Plaguicidas (IEP) acumulada y un 
Índice de Impacto Total a fin de identificar regiones con poblaciones vulnerables, 
usando fuentes de información secundaria. 
-Validar la consistencia y confiabilidad del IEP con los construidos usando datos 
primarios provistos por los agroaplicadores terrestres en la provincia de Córdoba. 
-Estimar mediante estudios ecológicos la probable asociación del patrón espacial 
de la incidencia y mortalidad por diversos cánceres con la exposición a 
plaguicidas utilizando el Índice de Exposición a Plaguicidas y el Índice de 
Impacto Total ya construidos para el territorio nacional. 
-Evaluar, en trabajadores de cultivos extensivos de la Provincia de Córdoba, si 
existe correspondencia entre los biomarcadores de efecto: niveles de 
Colinesterasa eritrocitaria y los que indican genotoxicidad (Ensayo Cometa, 
Micronúcleos, Aberraciones Cromosómicas), entre sí y con los niveles de 
exposición ocupacional obtenidos a partir de las escalas de exposición a 
plaguicidas desarrolladas por el equipo de investigación. 
-Valorar las condiciones de salud de los niños/as que pertenecen a las familias 
de agroaplicadores terrestres de la Provincia de Córdoba, y su probable 
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asociación con el nivel de exposición ocupacional a plaguicidas de sus padres, 
previamente obtenidos a través de las escalas de exposición ya desarrolladas 
ANEXO 2.5: LOS AGROQUÍMICOS COMO FUENTE DE CONTAMINACIÓN 
DIFUSA EN AGROECOSISTEMAS (PE PNNAT 1128043) 
Programa Nacional RECURSOS NATURALES, GESTIÓN AMBIENTAL Y 
ECORREGIONES de INTA 
Ministerio de Salud de la Nación 
Incumbencias: Acompañamiento y gestión administrativa para la toma de 
muestras y análisis de las mismas. Análisis y determinación de los riesgos para 
la salud producto de la contaminación difusa con agroquímicos. Análisis y 
validación del modelo de simulación y sus efectos en salud asociados. Análisis e 
interpretación de los resultados obtenidos en las matrices suelo, aire, agua y 
matriz ecotoxicológica. 
Objetivo: Conocer la deriva de principios activos de agroquímicos que sean de 
interés para establecer límites acordes de restricción de aplicación de los mismos 
a los fines de reducir los riesgos en salud con fundamentación científica. 
Procedimiento: 
1. Elección de principios activos 
2. Elección de metodología de aplicación 
3. Corrida del modelo 
4. Con los resultados del modelo se determinará cómo será el muestreo 
5. En función al modelo se medirá por cromatografía gaseosa en las matrices 
suelo agua y aire y variables ecotoxicológicas 
Dinámica de trabajo: Previo a la toma de muestras y trabajo de campo se 
realizarán los cálculos matemáticos y estimaciones con el modelo de simulación 
de deriva francés o americano permitiendo con esas estimaciones decidir 
adecuadamente la distancia, cantidad de muestras, volumen de aire a muestrear, 
etc. a los fines de validar el modelo de simulación con el trabajo de campo. Serán 
los franceses y/o los americanos quienes correrán el modelo participando así del 
proyecto. INTA tiene el modelo americano. 
Será necesario conseguir de EPA o FAO los ensayos supervisados de medición 
de agroquímicos utilizando Buenas Prácticas Agrícolas para la aplicación, 
logrando así resultados comparables. 
Concentración del producto: Se aplicarán dos a los fines del  proyecto; aquella 
que indica el marbete del principio activo que se desee medir y una 
concentración 10 veces mayor. La concentración 10 veces mayor tendrá como fin 
justificar el incremento de la dosis en su uso para las malezas resistentes. 
Selección del sitio para el ensayo: Se seleccionará el sitio considerando las 
condiciones ambientales favorables y desfavorables, definiendo además la zona 
de exclusión. Se evaluará como posibilidad instalar los equipos y realizar las 
prácticas en un predio de INTA, considerando que la institución ha llevado 
adelante con anterioridad otros ensayos supervisados. 
Características del muestreo: 
Distancia óptima y forma de aplicación: Se definirá la distancia óptima y 
necesaria para realizar las mediciones y toma de muestra del principio activo en 
aire a partir del punto de pulverización a partir de los resultados del modelo de 
simulación de deriva. 
La forma de aplicación será en principio de tipo terrestre incorporándose la 
posibilidad de aplicación aérea si es que logra disponerse de avioneta de 
pulverización. 
Principios activos a medir: glifosato, endosulfan, 2,4-D y clorpirifos. En una etapa 
de trabajo posterior podrá pensarse en trabajar sobre los coadyuvantes, 
emulsionantes y toda otra sustancia que constituya el formulado. 
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Tiempos de aplicación: Se definirán cuántos días se aplicarán por cada 
muestreo, evaluando la posibilidad de pulverización y toma de muestras un día 
en el campo objetivo y otro día en un campo vecino. Se definirá el momento 
oportuno del año para realizar el modelo, se harán en 4 momentos pueden ser 
distintos del año. 
Momentos del día donde se tomarán las muestras: mañana temprano, media 
mañana, mediodía, media tarde y atardecer. Se tomarán diferentes horarios para 
analizar cómo inciden las variaciones climáticas en la deriva de plaguicidas. La 
muestra de aire se tomará en el momento de la aplicación, alcanzando 5 
muestras de aire por día. 
Variables a considerar: tamaño de gota, 
Matrices a medir: aire en forma directa y suelo y agua de manera indirecta. 
En función del límite de detección del equipo se determinan cantidad de 
muestras diarias y qué volumen de aire es necesario para detectar principio 
activo por encima del límite de detección del equipo. 
Se tendrán en cuenta diferentes escenarios: para cultivo a campo extensivo tipo 
soja, maíz, zona ganadera, frutales, hortaliza, etc. 
Se tendrán en cuenta la humedad relativa, temperatura, viento, luz solar y toda 
otra variable climática que se considere relevante como influyentes en la 
medición de agroquímicos en aire. 
Se analizará la posibilidad de incorporar gente de CONEA Aire para que haga el 
modelo y simular hasta dónde llega la gota del principio activo. 
Sobre los resultados del modelo haríamos un análisis toxicológico de riesgo en 
salud humana. Se evaluará la posibilidad de Análisis de Riesgo Ecotoxicológico 
por el Centro de Investigación en Medio Ambiente de UNLP. 
Instituciones participantes: 
INTA: Mario Bogliani, Vanina Hermida 
MSAL – PRECOTOX: Susana García, Luciana Antolini 
ISEA (Universidad Nacional de Córdoba): Mirtha Nassetta 
Centro de Química Aplicada (Universidad Nacional Córdoba): Gustavo Arguello, 
Pablo Roqué, Silvia Kivatinitz 
CONEA AIRE: Laura Dawidowski 
 
 
 
217) RELACIONES EXTERIORES  
Fábrica de pasta celulosa. Ex botnia  
PREGUNTA: 
a) Según su informe anterior, el control de la calidad de aire en territorio 
argentino es limitado, ya que resulta necesario conocer las mediciones de los 
efluentes gaseosos emitidos desde la chimenea de la planta UPM, siendo el 
Comité Científico creado en el seno de la Comisión Administradora del Río 
Uruguay (CARU) el encargado de monitorear los efluentes emitidos por la planta. 
Entendemos que el Servicio Meteorológico Nacional (SMN) y la Comisión 
Nacional de Energía Atómica (CNEA) trabajan en la elaboración del modelo de 
dispersión de contaminantes y evalúan a nivel regional los lugares de mayor 
impacto potencial que tendría la pluma contaminante emitida desde la chimenea 
de la planta, pero aún faltan por conocer estas mediciones de los efluentes 
gaseosos. ¿Cuáles son las políticas que se están llevando a cabo o que se 
llevarán a los fines de obtener esta información? 
b) ¿Cuál es la evaluación, seguimiento e información existente del impacto 
ambiental de las emanaciones atmosféricas contaminantes que provienen de las 
chimeneas de la planta de UPM y que por los vientos predominantes caen sobre 
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territorio argentino? Remitir los informes y resultados obtenidos por la CARU, así 
como cualquier otro informe realizado por SMN y CNEA. 
c) ¿Qué diligencias se adoptaron con relación a la presunta presencia de altos 
niveles de sustancias contaminantes en los efluentes y pluviales de la planta y su 
impacto en la cuenca, tales como fósforo, endosulfán (sustancia prohibida en 
Uruguay) o cromo? Remitir informes de la Delegación Argentina de la Comisión 
Administradora del Río Uruguay (DACARU) al respecto. 
RESPUESTA: 
En relación a las tres preguntas formuladas, referidas a la fábrica de pasta de 
celulosa de UPM (ex Botnia) instalada en Fray Bentos se informa lo siguiente: 
a) En los fundamentos de la pregunta que se formula, cabe aclarar que donde 
señala que “[…], ya que resulta necesario conocer las mediciones de los 
efluentes gaseosos emitidos desde la chimenea de la planta UPM, siendo el 
Comité Científico creado el seno de la Comisión Administradora del Río Uruguay 
(CARU) el encargado de monitorear los efluentes emitidos por la planta. […]”; ello 
no surge del plan específico acordado para que dicho Comité lleve adelante el 
monitoreo. Ello es así, ya que, sobre este particular, el 14 de noviembre de 2010 
se acordó en Montevideo el plan específico de monitoreo de la Planta Orion, 
previéndose en la actividad 3.1. acción c) de dicho plan que se obtendrían los 
“Datos emisión continua en chimenea: MP (Material Particulado), NOx 
(compuestos nitrogenados), SO2 (dióxido de azufre), CO (monóxido de carbono), 
TRS (compuestos de Azufre reducido total), caudal, temperatura y otros datos 
disponibles con menor frecuencia (por ejemplo VOCs (Compuestos orgánicos 
volátiles) , dioxinas y furanos, accesibles a través de DINAMA” (Dirección 
Nacional de Medio Ambiente de Uruguay). 
  
La DINAMA fue renuente a entregar la información, y a instancias de la 
Delegación argentina ante la CARU, ésta finalmente reclamó ante la DINAMA la 
entrega de esta información. La DINAMA envió a la CARU la información de los 
Datos emisión continua en chimenea del MP (Material Particulado), NOx 
(compuestos nitrogenados), SO2 (dióxido de azufre), CO (monóxido de carbono), 
TRS (compuestos de Azufre reducido total), caudal y temperatura. Dichos datos 
están disponibles en la Delegación Argentina ante la CARU. 
 
La Delegación argentina está gestionando la entrega de los datos de fecha 
posterior y de lograr que el envío de los mismos sea en forma contínua. 
Con respecto a los datos de VOCs, dioxinas y furanos, a la fecha el Uruguay no 
los ha entregado a pesar de los numerosos reclamos realizados por la 
Delegación argentina ante la CARU. 
 
Parte de la información disponible en la Delegación argentina ante la CARU fue 
remitida por esa Delegación a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Nación, a los fines  de que esa Secretaría pueda estimar el 
impacto sobre la salud de las personas en territorio argentino durante el evento 
de emisiones gaseosas tóxicas ocurrido en 28 de febrero de 2014 sobre las 
ciudades de Pueblo General Belgrano y Gualeguaychú. 
 
b) De acuerdo a lo informado en la respuesta de la Pregunta a), se está a la 
espera del informe final de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 
la Nación. 
 
c) En relación a la pregunta que se formula, se señala que la presencia de los 
contaminantes detectados y medidos por laboratorios internacionales y aceptado 
por el Comité Científico de la CARU, no es presunta ya que la presencia de las 
sustancias y materiales contaminantes en los efluentes de la planta de 
tratamiento de los efluentes de la Planta de UPM(ex Botnia) y de los vuelcos de 



 46 

los pluviales son reales y medibles. Por otra parte, cabe destacar que las 
sustancias nombradas en la pregunta son solo algunas de las encontradas entre 
otras que también son contaminantes; y muchas otras más que en conjunto con 
las más tóxicas, pueden provocar alteraciones en la integridad ecológica del 
medio acuático. 
 
Para mayor ilustración remitimos a los señores Diputados al sitio web de la 
Cancillería, donde se podrá bajar el informe de los Integrantes argentinos del 
Comité Científico remitido por la Delegación argentina ante la CARU. 
 
 
 
218) REPSOL  
Pasivo ambiental  
PREGUNTA:  
De acuerdo a lo manifestado por el Ministro de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios, Arq Julio De Vido en el Senado de la Nación el día 17 de 
abril de 2012, al momento de debatirse en Plenario de Comisiones de Energía y 
Presupuesto la Ley 26.741, de Declaración de Utilidad Pública y expropiación las 
empresas YPF S.A. y Repsol YPF Gas S.A, 
“(…) En el día de hoy por la mañana, los compañeros de Mendoza dejaron una 
serie de fotos del desastre en que dejan la infraestructura de producción; eso no 
es regulatorio. Eso es la infraestructura de producción, que las provincias 
estaban entre pararla por el problema ambiental, la paralización del yacimiento, 
de la fuente de trabajo, la falta de abastecimiento, la extorsión. Bueno, en este 
momento de la historia tiene su costo y lo van a tener que pagar, porque el 
medioambiente, el territorio de los argentinos no se rifa, tiene precio, al igual que 
el precio que el Sr. [Antonio] Brufau estima que tiene REPSOL. En eso vamos a 
ser inflexibles, vamos a liquidar -y ya hemos hablado con los gobernadores- para 
que liquiden provincia por provincia cada uno de los pasivos ambientales, 
causados por oleoductos rotos, los tanques rotos, la permanente pérdida de 
efectividad en la producción. Mañana nos estamos reuniendo con Axel [Kicillof] 
con todos los jefes de yacimientos a los efectos de poder analizar un plan de 
recuperación de la infraestructura de producción que sin duda al igual que las 
destilerías nos están quitando un porcentaje de producción que hoy estamos 
importando, lisa y llanamente (…)” 
¿Cuál es la liquidación del pasivo ambiental señalada al Ministro de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios, Arq Julio De Vido, por cada una de las 
provincias afectadas como consecuencia de las actividades de dichas compañías 
al momento de la fecha mencionada? 
RESPUESTA: 
 
 
219) SALUD PÚBLICA  
Insecticida endosulfan  
 
PREGUNTA:  
Informe los siguientes aspectos referidos al cumplimiento de la Resolución del 
SENASA Nº 511/2011, de prohibición del insecticida ENDOSULFAN en nuestro 
país, a partir de su incorporación al listado de contaminantes objeto de 
eliminación correspondiente al Convenio de Estocolmo, debido a su afectación a 
la salud humana: 
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a) ¿Cuáles son las empresas que a la fecha cuentan con el Principio Activo 
Endosulfán y/o sus productos formulados inscripto en el Registro Nacional de 
Terapéutica Vegetal, dependiente del SENASA? 
b) ¿Cuáles son las existencias remanentes del Principio Activo Endosulfán y/o 
sus productos formulados al 31 de diciembre de 2012, según Declaración Jurada 
presentada ante la Dirección Nacional de Agroquímicos, Productos Veterinarios y 
Alimentos del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (Res 
SENASA Nº 511/2011) por cada una de las empresas? Se solicita localización de 
dichos remanentes. 
c) ¿Cuáles son las cifras correspondientes a los términos mencionados en el Art. 
5º de la Res SENASA Nº 511/2011: “Se tomará como período de base, el 
promedio de los volúmenes de Principio Activo Endosulfán y productos 
formulados en base a éste, importados durante los últimos cinco (5) años. 
Período del 1º de enero de 2006 al 31 de diciembre de 2010”? 
d) ¿Se han recibido solicitudes para el registro de nuevos productos, principios 
activos y productos formulados en base al principio activo Endosulfán en el 
Registro Nacional de Terapéutica Vegetal a partir de agosto de 2011? 
e) ¿La Dirección Nacional de Agroquímicos, Productos Veterinarios y Alimentos 
del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria ha autorizado en 
forma excepcional el uso de productos sustitutos del Principio Activo Endosulfán 
para el control de las plagas y en cultivos? 
RESPUESTA: 
 
DIRECCION DE AGROQUIMICOS, PRODUCTOS VETERINARIOS Y 
ALIMENTOS - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD VEGETAL 
 
SUSTANCIAS CONTAMINANTES: ENDOSULFAN 
a) No hay a la fecha empresas que cuenten con inscripciones del Principio Activo 
y/o Productos Formulados a base de Endosulfán, en el Registro Nacional de 
Terapéutica Vegetal. 
b)  

Empresa Remantes  

CHEMOTECNICA S.A 
 

Declararon 47.260 litros se realizo el 
seguimiento de la mercadería hasta llegar a 
stock cero. 

GLEBA  S.A 
 

Declararon 17.384 litros se realizo el 
seguimiento de la mercadería hasta llegar a 
stock cero. 

MAGAN ARGENTINA 
S.A 
 

Declararon 278.200 litros se realizo el 
seguimiento de la mercadería hasta llegar a 
stock cero. 

AGRO IYASI S.A. 
Declararon  640  litros  se  realizo  el  
seguimiento de la mercadería hasta llegar a 
stock cero. 

ASOCIACION DE 
COOPERATIVAS 
ARGENTINAS COOP. 
LTDA. 

Declararon 20.980 litros se realizo el 
seguimiento de la mercadería hasta llegar a 
stock cero.  

BONQUIM S.A, 
Declararon 6960 litros se realizo el 
seguimiento de la mercadería hasta llegar a 
stock 0. 

ENRIQUE BAYA 
CASAL S.A. Declararon  160  litros  se  realizo  el  

seguimiento de la mercadería hasta llegar a 
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stock 0. 

FALCROP S.A. 
Declararon 7040 litros se realizo el 
seguimiento de la mercadería hasta llegar a 
stock 0. 

GRUPO AGROS SRL 
Declararon 36.375 litros se realizo el 
seguimiento de la mercadería hasta llegar a 
stock 0. 

HELM ARGENTINA 
S.R.L. 

Declararon 1651 litros. Se realizo el 
seguimiento de la mercadería constatando 
un remanente final de 600 litros. Se realizo 
el seguimiento hasta la disposición final 
correspondiente realizada el 18/11/2013 
en la firma Marcos Martini S.A y 
constatada por el SENASA. (*) 

ICONA SA 
Declararon 46.320 litros se realizo el 
seguimiento de la mercadería hasta llegar a  
stock cero.  

JNG & ASOCIADOS 
S.A. 

Declararon 13.540 litros se realizo el 
seguimiento de la mercadería hasta llegar a  
stock cero. 

LANTHER QUIMICA 
Declararon 2200 litros se realizo el 
seguimiento de la mercadería  hasta llegara  
a stock cero. 

RED SURCOS S.A. 
Declararon 28.880 litros se realizo el 
seguimiento de la mercadería hasta a 
llegara  a stock cero.  

REOPEN S.A. 
Declararon 7840 litros se realizo el 
seguimiento de la mercadería hasta llegara  
a stock cero. 

SINER S.A. 
Declararon 44.120 litros se realizo el 
seguimiento de la mercadería hasta llegara  
a stock cero. 

 
* La mercadería fue desnaturalizada por la empresa MARCOS MARTINI S.A., 
emitiendo el  Certificado de Tratamiento de Residuos N° 77585, dando 
cumplimiento a lo establecido por los Artículos Ns 6° y 7° de la Resolución 
SENASA N° 511/11. 
 
c) Promedios de Importación (años 2006-2010) 
Productos Formulados:   721.204,99 kg. 
Cupo establecido 2° semestre 2011: 547.785,09 kg.  
Ingreso efectuado 2° semestre de 2011: 499.200,00 kg. 
Cupo establecido 1° semestre 2012: 360.602,50 kg.  
Ingreso efectuado 1° semestre de 2012: 0,00 kg. 
Principio Activo:    2.088.180,00 kg 
Cupo establecido 2° semestre 2011: 1.516.240,00 kg. 
Ingreso efectuado2° semestre de 2011: 620.195,00 kg. 
Cupo establecido 1° semestre 2012: 1.044.090,00 kg.  
Ingreso efectuado 1° semestre de 2012: 454.825,00 kg. 
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De los volúmenes expresados en los párrafos anteriores se desprende que los 
ingresos realizados fueron sustancialmente menores a los cupos otorgados.  
Menores ingresos de productos, facilitó el seguimiento de los remanentes. 
 
d) A partir de su entrada en vigencia y dando cumplimiento al Art°. 8 de la 
Resolución SENASA N° 511/11, no se han recibido solicitudes para el registro de 
nuevos productos, principios activos y productos formulados en base al principio 
activo Endosulfán en el Registro Nacional de Terapéutica Vegetal. 
 e) La Dirección Nacional de Agroquímicos, Productos Veterinarios y Alimentos 
del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria no ha autorizado, ni 
en forma regular ni excepcional, el uso de productos sustitutos del Principio 
Activo Endosulfán para el control de las plagas y en cultivos. 
 
220) PARQUE NACIONAL CALILEGUA 
Estado de situación:  
 
PREGUNTA: 
Según se respondió en el informe del JGM nro. 86 y tomando en cuenta la 
respuesta número 527, quisieramos profundizar en los siguientes incisos a partir 
de la respuesta que contiene dicho informe: 
a) Con respecto a la respuesta del JGM numero 527 Inciso b) sírvase 
informar, si hubo algún pedido formal en estos años a la empresa concesionaria 
o ex concesionaria para el correcto sellado de los más de 20 pozos inactivos. De 
no haber existido dicho pedido, ¿que razones jurídicas y/o administrativas han 
impedido que se realice?  
b) Con respecto a la respuesta del JGM numero 527 inciso b) respecto al 
Cuadro adjuntado de las sanciones que se le han aplicado a la empresa 
PLUSPETROS, no está expresado la moneda, ni las denominaciones (no se si 
esta bien dicho… pero me refiero a si es en cientos, miles o millones) 
c) Con respecto a la respuesta del JGM numero 527 Inciso d) expresa que: 
“En febrero de 2009, la Delegación Regional NOA a través de su Director Gpque. 
Juan Temporetti informa al Secretario de Medioambiente de Jujuy acerca del 
pozo Ca.e-3 y solicita a esa Secretaría, arbitre los medios necesarios para que la 
provincia de Jujuy como autoridad de aplicación, remedie la situación de este 
pozo petrolero” quisiera solicitarle me informe que actividades ha realizado la 
Secretaria de Medioambiente de Jujuy en respuesta a la solicitud realizada por 
APN; y de no haberse realizado ninguna acción, que planes tiene el Gobierno 
Nacional para remediar dichos pasivos ambientales que afectan territorio de 
dominio público nacional. 
d) Con respecto a la respuesta del JGM numero 527 Inciso f): “La APN no ha 
autorizado nuevas perforaciones en el Yacimiento Caimancito. Desde el dictado 
de la Res.Nº 240/10, la empresa concesionaria no puede realizar nuevas 
actividades de desarrollo, fuera de las estrictas tareas de operación y 
mantenimiento rutinarias, hasta tanto presente el Proyecto de Desarrollo con su 
Estudio de Impacto Ambiental, y se cumplimente el correspondiente proceso de 
evaluación por la APN” sírvase informar, si en estos últimos meses la empresa 
JHP INTERNATIONAL PETROLEUM ENGINEERING LTD ha realizado la 
presentación del Proyecto de Desarrollo con su Estudio de Impacto Ambiental 
porque el acuerdo firmado entre JUJUY ENERGIA Y MINERIA SOCIEDAD DEL 
ESTADO (J.E.M.S.E) y JHP INTERNATIONAL PETROLEUM ENGINEERING 
LTD implica la perforación de nuevos pozos petroleros y sumideros según 
información brindada por la empresa a la Administración de Parques Nacionales. 
De no contar con dicha presentación, ¿que fundamentos legales y razones 
imposibilitan dar cumplimiento consecuentemente con la Ley N° 22.351 de 
Parque Nacionales?.   
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e) Sírvase informar en detalle el presupuesto, personal y medios con lo que 
cuenta la unidad de Fiscalización Yacimiento Caimancito que fuera creada por 
Administración de Parques Nacionales con el objeto de fiscalizar la actividad 
hidrocarburífera. 
 
RESPUESTA: 
a) El cierre definitivo de un pozo petrolero en un yacimiento, es una potestad del 
Estado Provincial que ejerce su propiedad y lo gestiona. En este marco, debe 
diferenciarse la denominación de “pozo inactivo”, de “pozo a abandonar”. En el 
primer caso, se trata de un pozo temporalmente fuera de operación, que puede 
ser nuevamente reactivado. Un pozo a abandonar en cambio, es un pozo 
irrecuperable desde el punto de vista de la producción, por haberse agotado sus 
reservas. La Provincia de Jujuy no tiene declarados ante la Secretaría de 
Energía de la Nación para el Yacimiento Caimancito, pozos en situación “a 
abandonar” (AA). 
b) Los montos consignados son en PESOS 
c) La Provincia de Jujuy no ha remediado la situación del Pozo Ca.e-3. De 
acuerdo a los antecedentes que disponemos al respecto, Jujuy ha solicitado por 
vía administrativa al Estado Nacional, se haga cargo de la remediación a través 
de YPF, por ser la empresa estatal la que perforó dicho pozo. 
d) A la fecha, la empresa JHP no ha presentado ante la APN el Proyecto de 
Desarrollo con su correspondiente Estudio de Impacto Ambiental. En este 
contexto, en el Yacimiento Caimancito se mantiene vigente la Res.Nº 240/10 de 
la APN. 
e) El control del yacimiento se efectúa a través del área técnica del 
“Departamento Guardaparques Nacionales” que se encuentra dentro de la 
estructura organizativa del Parque Nacional Calilegua. El área protegida cuenta 
con presupuesto de gastos para “Personal” (inciso 1) que asciende a la suma de 
$6.755.389.-, para “Bienes de Consumo” (inciso 2) por $385.081.-, para 
“Servicios no Personales” (inciso 3) por $414.406.- y para “Bienes de Uso” (inciso 
4) por $95.000.- Lo que asciende a un presupuesto total (partidas 1, 2, 3 y 4) de 
$7.649.876.- 
 
 
 
221) POLÍTICA AGROPECUARIA  
Exportación 
 
PREGUNTA:  
El Expediente 1574/2014 del registro del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas (Comisión Nacional de Valores) caratulado “PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN CONJUNTA CNV-MAGyP s/ REGISTRO DE CONTRATOS EN 
MERCADOS” establece una serie de requisitos para registrar las operaciones del 
comercio de granos y así darle mayor transparencia a los mercados a través de 
la publicación de los precios y condiciones comerciales de los negocios.  
De esta manera el Estado Nacional, podrá arbitrar los mercados, a los efectos de 
evitar lo que viene sucediendo en los últimos años, que los sectores más 
concentrados de la industria y la exportación, utilizando su capacidad dominante 
y ante la falta de precios de referencia, pagan a los productores más vulnerables, 
precios muy inferiores al FAS teórico o precio de equilibrio.  
El Estado otorga en forma unilateral los permisos de exportación a estas grandes 
empresas exportadoras, a sabiendas de estas maniobras, donde existieron 
grandes transferencias de recursos de los sectores de la producción más débiles, 
a los más concentrados. 
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Solicitamos nos informe, el motivo por el cual no se incluye en esta resolución un 
órgano de fiscalización comprendido por toda la cadena granaria, (productores, 
acopios, corredores, exportadores, industrias, molinería, etc.) a los efectos de 
que los actores de ese órgano, participen, discutan y lleven adelante la 
transparencia  de los precios de los comodities agrícolas.  
RESPUESTA: 
  
 
222) INSTITUTO NACIONAL DE LA SEMILLA  
Sírvase informar:  
 
PREGUNTA:  
El INASE fue creado por el Decreto 2.817/91 como el órgano de aplicación de la 
Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 20.247/73 y de su Decreto 
Reglamentario Nº 2183/91. 
 El INASE tiene como los objetivos principales: 
•    Entender en la aplicación de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº20.247. 
•    Ejercer el poder de policía derivado de la instrumentación de la citada ley. 
•  Expedir la certificación de la calidad, nacional e internacional, de todo órgano 
vegetal destinado para la siembra, plantación o propagación, observando los 
acuerdos firmados o a firmarse en la materia. 
•  Proteger y registrar la propiedad intelectual de las semillas y creaciones 
fitogenéticas y biotecnológicas. 
•         Proponer la normativa referida a la identidad y a la calidad de la semilla y 
conducir su aplicación. 
  
El mencionado Decreto establece en su artículo 5, que la administración y 
dirección está a cargo de un Directorio. 
Por qué a la fecha no se ha realizado aún el proceso de integración del INASE,  
a los efectos de realizar una correcta fiscalización. A raíz de la falta de 
fiscalización del mencionado Organismo, se ha permitido a las empresas 
multinacionales la realización de contratos abusivos, burlando la propia ley de 
semillas que protege a los productores en el uso propio gratuito de la semilla. 
Estas empresas pretenden cobrar regalías extendidas y adueñarse de un 
germoplasma  que fue producto de varios años de mejoramiento por parte de los 
productores. 
 
RESPUESTA:  
En primer lugar, el INASE tiene un Presidente designado por el Poder Ejecutivo 
Nacional, con las atribuciones del Directorio del INASE, por lo que nunca se 
dejaron de cumplir con todas las funciones y obligaciones que marca la Ley de 
Semillas nº 20.247, su Decreto Reglamentario nº 2.183/91 y la Ley de 
Recreación del INASE nº 25.845/04. También existe la Comisión Nacional de 
Semillas, creada por la Ley nº 20.247, que se halla en pleno funcionamiento y 
está integrada por representantes de todos los sectores de la actividad semillera, 
incluídos los representantes de las entidades de productores. Esta Comisión 
asesora al Ministerio y al INASE en todas las temáticas de la Ley de Semillas y 
no se resuelve ningún acto administrativo en aplicación de dicha Ley sin su 
opinión. 
En segundo lugar, respecto al tema de la fiscalización del INASE y los contratos 
que suscriben las empresas semilleras con sus usuarios no existe una relación 
entre ambos. 
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223) SECTOR AGROPECUARIO  
Pequeños productores 
 
PREGUNTA:  
Los pequeños productores agropecuarios se ven afectados por los aumentos de 
costos de combustible, servicios, empleados, altas tasas de interés para 
financiarse y una presión tributaria nacional y municipal asfixiante. Asimismo los 
precios de los comodities agrícolas en dólares en el mercado internacional, se 
encuentran en descenso.  
Toda esta problemática mencionada precedentemente, hace que los pequeños 
productores agropecuarios no tengan capital de trabajo para poder implantar los 
cultivos en la próxima campaña. Para poder sembrar, deben recurrir a préstamos 
a tasas muy altas que superan considerablemente la rentabilidad que poseen. 
Se ha pensado otorgar préstamos a través de la banca pública a quienes 
verdaderamente necesitan y no a quienes tienen un gran patrimonio y siempre 
son los beneficiarios de los préstamos a tasas subsidiadas. Esto es muy 
importante, porque la incorporación de mayor tecnología, la utilización de mayor 
cantidad de fertilizantes, la inversión en maquinarias e instalaciones, beneficia no 
sólo al productor, sino que lo hace también a raíz de una mayor producción 
obtenida, contribuyendo a una mejor recaudación impositiva por parte del Fisco 
Nacional y de esa manera se beneficiarán también las provincias a través de los 
impuestos coparticipables. 
 
RESPUESTA: 
La situación de los pequeños productores ha sido y es una de las prioridades 
fundamentales del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. En función de 
ello, se han tomado numerosas medidas e impulsado diversas políticas. 
En lo referente al financiamiento de sus actividades, entre las políticas 
implementadas se encuentran programas para reducir el costo del financiamiento 
bancario y mejorar el acceso al crédito para esos productores. Así, se han 
implementado 58 Convenios de bonificación de tasa de interés con 6 bancos 
nacionales y provinciales mediante los cuales se han otorgado créditos por $ 
7.400 millones a unos 38.000 micro, pequeños y medianos productores, 
cooperativas y empresas agropecuarias, los cuales a la fecha se han beneficiado 
con una reducción en sus pagos por  un monto de bonificación pagado por el 
MAGYP a esos Bancos, en nombre de los tomadores de crédito, de $ 650 
millones. 
También, recientemente se acaba de relanzar el Programa de Cambio Rural que 
tradicionalmente prestaba asistencia técnica a grupos de pequeños productores 
dotándolo, entre otras cosas, de herramientas de financiamiento específicamente 
diseñadas para los mismos por $ 420 millones. 
 
 
224) POLÍTICA ENERGÉTICA 
Hidrocarburos 
PREGUNTA:  
Informe si el Poder Ejecutivo tiene previsto enviar al Congreso un proyecto de 
Ley actualizando el marco regulatorio en materia de administración de los 
recursos hidrocarburíferos, a partir de un esquema de cooperación entre la 
nación y las Pcias. 
 



 53 

RESPUESTA:  
Tal como quedara expresado en la respuesta a la Pregunta 18, la Ley 26.741 
prevé expresamente en su Art. 2°, que el Poder Ejecutivo Nacional, en su calidad 
de autoridad a cargo de la fijación de la política nacional en materia de 
hidrocarburos, arbitrará las medidas conducentes al cumplimiento de los 
objetivos declarados en su Art. 1°, con el concurso de las provincias. 
 
 
225) GARRAFA SOCIAL  
Informes varios  
PREGUNTA:  
Con relación a la implementación y funcionamiento del programa Garrafa para 
Todos: 
a) Consumo anual de gas licuado de petróleo (GLP), butano y/o mezcla, 
discriminado por provincia y distrito. 
b) Provincias que forman parte del Plan Garrafas para Todos, informando por 
escrito puntos de venta realmente existentes habilitados en cada provincia, y si 
existen previsiones para aumentar la cantidad puestos de venta y ampliar los 
horarios de atención de los mismos. 
c) Cantidad anual de garrafas de 10, 12 y 15 kilos comercializadas en el marco 
de dicho programa y del Acuerdo de Estabilidad de Precio del Gas Licuado de 
Petróleo (GLP), butano y/o mezcla, discriminada por provincia y distrito. 
d) Listado completo de productores y fraccionadores de gas licuado de petróleo 
(GLP), volumen operado y monto de subsidios recibidos por cada uno de ellos. 
e) Qué medidas de control se han implementado para garantizar que la población 
de menores recursos pueda acceder a la denominada “garrafa social”. 
f) Informe si existen previsiones para aumentar la cantidad de puestos de venta 
de la “garrafa social” y ampliar los horarios de atención de los mismos. 
g) Cantidad de garrafas con las que se abastece a cada uno de los puntos de 
venta habilitados en todo el territorio nacional, y si se prevé aumentar los cupos 
de entrega del Plan Garrafas para Todos, así como la creación de puntos de 
venta móviles, a los efectos de abastecer los puntos de venta acorde el 
requerimiento de la demanda. 
h) Cuál es la autoridad que audita que se cumpla con el Acuerdo de Estabilidad 
del Precio del Gas Licuado de Petróleo (GLP) envasado en garrafas de 10, 12 y 
15 kilogramos de capacidad, suscripto con fecha 19 de septiembre de 2008 y 
ratificado por resolución 1.071/2008 de la Secretaría de Energía, en cuanto al 
control de precio, garantía de abastecimiento y calidad del producto entregado. 
Cuál es el grado de cumplimiento de dicho acuerdo. 
i) Qué mecanismos de control ha utilizado la autoridad de aplicación para 
corroborar el cumplimiento de los precios establecidos por resolución 197/2010 y 
establecer las multas pertinentes, ante incumplimientos. 
j) Cuáles son los organismos que controlan los puntos de distribución, de qué 
manera se realizan y cuáles son las sanciones. Indique puntos de venta donde 
se hayan detectado irregularidades. En caso de incumplimientos, especifique si 
las mismas fueron denunciadas y si se establecieron multas al respecto.  
k) Si se han firmado convenios de fiscalización y contralor con autoridades 
locales. En caso de resultar afirmativa la respuesta, indique detalladamente en 
qué consisten los mismos y con qué organismos provinciales y/o municipales se 
han firmado. 
l) Cuáles son las causas y/o motivos que afectan el normal abastecimiento y 
comercialización de garrafas de gas licuado de petróleo que se han detectado a 
la fecha, y cuáles son las medidas implementadas para su solución. 
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m) En caso de contar con estadísticas de seguimiento y control, en qué parte del 
proceso se detectaron la mayor cantidad de fallas y/o irregularidades. 
n) Si ha tomado conocimiento de la existencia de prácticas irregulares en la 
distribución de las garrafas sociales en diversas provincias y/o municipios. 
ñ) Lugares donde pueden recurrir los usuarios a efectos de realizar alguna queja 
por el incumplimiento del Acuerdo de Estabilidad del Precio del Gas Licuado de 
Petróleo (GLP) envasado en garrafas de 10, 12 y 15 kilogramos, así como de 
otras normas anexas y/o complementarias (como la resolución 7 del año 2002, 
sobre exhibición de precios, reglamentaria de la ley 22.802, de lealtad comercial). 
o) En relación a la determinación de los precios de referencia, identifique y 
detalle incidencia de los costos fijos, variables e impositivos en la determinación 
de la tarifa final, desagregados por sectores empresarios involucrados 
(productos, fraccionadores y distribuidores/comercializadores).  
 
RESPUESTA:  
a) Atento a las propias y particulares características del mercado de  Gas 
Licuado de Petróleo (GLP) cuya explicación excede el ámbito del presente 
informe y que se vinculan a la complejidad en cuanto al seguimiento de la 
trazabilidad del producto, esta SECRETARÍA DE ENERGÍA no cuenta con la 
información requerida tal  y como se la solicita.  
La complejidad que reviste la obtención de la información solicitada radica 
básicamente en que desde cualquier boca de despacho (fraccionadora y 
distribuidora) ubicada en cualquier provincia y/o localidad del país, puede 
comercializarse producto a cualquier zona, región o provincia del país, lo que 
genera una gran dificultad en lo que respecta al seguimiento de la trazabilidad 
del producto. 
Sin perjuicio de lo señalado, se hace saber que tal como se informa infra,  a partir 
del 1º de enero de 2014 se implementó un nuevo sistema informático de carga 
de datos en el que se encuentran obligados a informar todos los sujetos activos 
de la industria, lo que permitirá llevar un estricto control de la trazabilidad del 
producto desde la salida de la planta productora hasta su destino final. 
Dicha información posibilitará a la Autoridad de Aplicación conocer con exactitud 
y de manera diaria la situación de abastecimiento interno en todo el país y 
adoptar, en caso de ser necesario, las pertinentes medidas correctivas, pudiendo 
asimismo contar con datos como los solicitados en el presente punto. 
b) Conforme lo establecido en la normativa vigente, el denominado “Plan Garrafa 
para todos” es de aplicación a nivel nacional. Esto quiere decir que es aplicable y 
de cumplimiento obligatorio para todos los operadores de la industria en todas 
las provincias del país. 
En relación a los puntos de venta habilitados por esta SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, se acompaña anexo en donde se detallan los mismos, (Empresas 
Fraccionadoras y Distribuidoras), debidamente inscriptas en el Registro Nacional 
de la Industria del Gas Licuado de Petróleo (RNIGLP). 
En lo que respecta a la posible ampliación de los puntos de venta, se hace saber 
que: 
Mediante la Ley Nº 26.020 se estableció el Régimen Regulatorio de la Industria y 
Comercialización de Gas Licuado de Petróleo. 
Conforme lo establecido en los Artículos 4º, 12, 16, 23 y concordantes de la Ley 
mencionada en el párrafo anterior, las actividades reguladas por dicha norma 
podrán ser realizadas por personas físicas o jurídicas autorizadas al efecto por la 
Autoridad de Aplicación. 
A tal fin, en lo que respecta a la actividad de fraccionamiento, se podrá autorizar 
la instalación de nuevas plantas, o la ampliación de las existentes sin otro 
requisito que el cumplimiento de la ley y su reglamentación. 
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Asimismo, para ser fraccionador se deberá contar con la autorización 
correspondiente otorgada por la Autoridad de Aplicación. Los sujetos que 
desarrollen dicha actividad deberán encontrarse registrados ante la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA y cumplimentar los  requisitos que fije la 
reglamentación, (Resolución Nº 136 de fecha 14 de abril de 2003 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA). 
Por otra parte, la distribución de Gas Licuado de Petróleo (GLP) deberá 
efectuarse de acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley Nº 26.020, su 
reglamentación y la normativa vigente o que al efecto se dicte, (Resolución Nº 
136 de fecha 14 de abril de 2003 y Resolución Nº 709 de fecha 6 de julio de 
2004, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA). 
Por todo lo señalado, y a los efectos requeridos se hace saber que aquellos 
sujetos que deseen intervenir en alguno de los segmentos de la actividad supra 
referidos, deberán dar cumplimiento a los requisitos establecidos en la normas 
vigentes. 
c) Remitirse a lo informado en el punto a). 
d) ver anexo.  
Listado completo de productores y fraccionadores de gas licuado de petróleo 
(GLP), volumen operado y monto de subsidios recibidos por cada uno de ellos.  
En lo que respecta al volumen operado, remitirse a lo informado en el punto a) 
e) En lo que respecta a los mecanismos de verificación y control que garantizan 
el cumplimiento de los precios acordados/establecidos, es necesario señalar que 
mediante  la Resolución Nº 1083 de fecha 1º de octubre de 2008 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, se procedió a aprobar el Reglamento del 
PROGRAMA NACIONAL DE CONSUMO RESIDENCIAL DE GAS LICUADO DE 
PETRÓLEO (GLP) ENVASADO. 
Uno de los objetivos esenciales de dicho Programa, es garantizar el 
abastecimiento de Gas Licuado de Petróleo (GLP) a los usuarios residenciales 
de todo el territorio nacional, hasta que el acceso a las redes de Gas Natural sea 
efectivo para toda la población. 
A través del Reglamento referido supra, se establecieron, entre otras cosas, los 
mecanismos para un efectivo control del cumplimiento de los precios acordados 
mediante el ACUERDO DE ESTABILIDAD DEL PRECIO DEL GAS LICUADO DE 
PETRÓLEO (GLP) ENVASADO EN GARRAFAS DE DIEZ (10), DOCE (12) Y 
QUINCE (15) KILOGRAMOS DE CAPACIDAD. 
Dicho mecanismo de control se lleva a cabo mediante inspecciones periódicas 
efectuadas por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, Ente Nacional Regulador del Gas 
(ENARGAS), Provincias, Municipios y Organismos de Defensa del Consumidor 
adherentes al Plan, a aquellas instalaciones que vendan Gas Licuado de 
Petróleo (GLP) envasado en envases de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) 
kilogramos de capacidad a usuarios residenciales. 
Asimismo, se estableció un Régimen de Aplicación de sanciones para el caso de 
verificarse apartamientos en los precios de venta acordados. 
En los casos de los comercios y estaciones de servicio en los que se ha 
verificado un apartamiento a los precios de venta establecidos por la normativa 
vigente, y toda vez que la SECRETARÍA DE ENERGÍA carece de competencia 
para sancionar a los mismos, se ha procedido a remitir la documentación 
pertinente a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR a los efectos de que la 
misma proceda conforme a las facultades establecidas por la Ley Nº 24.240. 
Sin perjuicio de lo expuesto, en lo que hace específicamente a la verificación y 
control del abastecimiento en el mercado interno, la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, en virtud a las problemáticas detectadas, determinó, mediante los 
actos administrativos correspondientes, las siguientes obligaciones para 
fraccionadores y distribuidores:   
a) En cada boca de despacho de producto, los fraccionadores y distribuidores 
deben contar, en forma obligatoria, con un cartel en fondo blanco con letras 
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negras, que deberá contener la siguiente información: 
i) Marca que identifica a los envases vendidos. 
ii) Horario de atención. Se aclara que se entiende por horario de atención, el 
horario en que el personal del establecimiento realiza tareas propias de la 
actividad. 
iii) Precio al usuario de los envases de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15)  
kilogramos de capacidad por venta en mostrador. 
iv) Nota al usuario, la que deberá rezar: “Sr. usuario, antes de retirarse de 
establecimiento, verifique que el envase cuente con el correspondiente precinto 
de seguridad, con la marca pertinente impresa en el mismo. En caso de detectar 
cualquier anomalía, o un precio superior al indicado, comunicarse al (011) 4021 
1500, Dirección de Gas Licuado de Petróleo (GLP), SECRETARÍA DE ENERGÍA 
o por e – mail a crenze@minplan.gov.ar. 
b) Se ha notificado, mediante los actos administrativos pertinentes, a 
fraccionadores y distribuidores que: 
i) Se encuentra prohibido cobrar suma alguna por cualquier concepto, por el 
“envase” entregado al usuario, toda vez que se encuentra prohibida la compra de 
los citados envases por parte del consumidor. 
ii) Es obligatorio recibir de los usuarios, envases vencidos, como así también, 
identificados con marcas y/o leyendas y/o pintados con colores que difieran de 
las que dichos sujetos utilizan para operar en el mercado.   
ii) Deberán, de manera obligatoria, abastecer a los consumidores de Gas 
Licuado de Petróleo (GLP) envasado que detentan envases de QUINCE 
KILOGRAMOS (15 KG.) de capacidad, canjeando los mismos de manera gratuita 
por otro envase de la misma o de distinta capacidad. 
c) Se estableció la obligación tanto para fraccionadores como distribuidores de 
publicar quincenalmente en diarios de circulación nacional, provincial, municipal 
y/o local, conforme seguidamente se detalla, la siguiente información: 
i) La ubicación de sus Plantas de Fraccionamiento y/o Depósitos 
ii) Los precios de venta en mostrador a los usuarios del producto envasado 
precedentemente mencionado. 
iii) Asimismo se deberá dejar constancia en la mencionada publicación de lo 
siguiente: 
Se encuentra prohibido cobrar suma alguna por cualquier concepto, por el 
“envase” entregado al usuario. 
Es obligatorio recibir de los usuarios, de manera gratuita envases vencidos, como 
así también, identificados con marcas y/o leyendas y/o pintados con cualquier 
color.   
Los envases de QUINCE KILOGRAMOS (15 KG.) de capacidad, serán 
canjeados de manera gratuita por otro envase de la misma o de distinta 
capacidad. 
Dichas publicaciones deberán efectuarse de la siguiente manera: 
- Aquellos fraccionadores y distribuidores que comercialicen producto a nivel 
nacional, deberán efectuar las publicaciones supra mencionadas en todos los 
medios anteriormente citados. 
- Aquellos fraccionadores y distribuidores que comercialicen producto en menos 
de TRES (3) provincias del país, en principio deberán efectuar las publicaciones 
referidas en las provincias en cuestión. 
- Para el caso de fraccionadores y distribuidores que comercialicen producto en 
una única localidad, en principio deberán efectuar la citadas publicaciones en 
dicha localidad. 
Sin perjuicio de lo expuesto, y en todos los casos, cada fraccionador y 
distribuidor deberá efectuar las publicaciones pertinentes en el medio de la 
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localidad en donde se encuentra ubicada su Planta de Fraccionamiento o 
Depósito. 
Es necesario destacar que a los efectos de tornar más eficientes y eficaces las 
medidas adoptadas como así también lograr un efectivo control de su 
cumplimiento, se procedió a notificar de las mismas al Defensor del Pueblo de la 
Nación y a la totalidad de los gobernadores de cada una de las provincias del 
país. 
Finalmente, y en relación a este punto, se hace saber que a partir del 1º de enero 
de 2014 se implementó un nuevo sistema informático de carga de datos en el 
que se encuentran obligados a informar todos los sujetos activos de la industria, 
lo que permitirá llevar un estricto control de la trazabilidad del producto desde la 
salida de la boca de despacho hasta su destino final. 
Dicha información posibilitará a la Autoridad de Aplicación conocer con exactitud 
y de manera diaria la situación de abastecimiento interno en todo el país y 
adoptar, en caso de ser necesario, las pertinentes medidas correctivas. 
f)  
f) Se encuentra respondida en el punto b). 
g) En primera instancia, cabe aclarar que no existe un “cupo” de gas licuado de 
petróleo (GLP) butano y/o mezcla destinado al “Plan Garrafa para Todos” y un 
volumen que está por fuera de ese “Plan”. 
Todo el volumen de Gas Licuado de Petróleo (GLP) butano y/o mezcla que se 
comercializa en envases de 10, 12 y 15 kilogramos de capacidad, en todo el 
territorio del país, se rige por las disposiciones del Acuerdo de Estabilidad del 
Precio del Gas Licuado de Petróleo (GLP) envasado en garrafas de 10, 12 y 15 
kilogramos de capacidad, ya sea en lo que se refiere a volúmenes 
(abastecimiento) y precios. 
No obstante lo expuesto, y por los motivos señalados en el punto a) y que 
breviatis causae se dan por reproducidos, la SECRETARÍA DE ENERGÍA no 
cuenta con la información solicitada en el presente punto tal y como se la 
requiere.  
Finalmente y con respecto a los puntos de venta móviles, cabe señalar que los 
mismos se vienen realizando a través de distribuidores de YPF GAS S.A.  
A título informativo se acompaña anexo en el que constan la cantidad de 
envases entregados desde junio del corriente año hasta la fecha. 
g)  
h) Se encuentra respondida en el punto e). 
i) Se encuentra respondida en el punto e) 
j) En lo que a los organismos de control se refiere, y la metodología llevada a 
cabo para el mencionado control,  dicha inquietud ya ha sido respondida en el 
punto e). 
Sanciones: 
Las mismas se encuentran establecidas en la Resolución Nº 532 de fecha 22 de 
mayo de 2014 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, homologatoria de la V 
Addenda al Acuerdo de Estabilidad del Precio del Gas Licuado de Petróleo (GLP) 
envasado en garrafas de 10, 12, y 15 kilogramos de capacidad, cuyas partes 
pertinentes a continuación se transcriben: 
ARTÍCULO 18.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTOS A LOS PRECIOS 
ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN.  
18.1.- Incumplimientos de los precios de venta por parte del Productor al 
Fraccionador: 
Para el caso en que las Empresas Productoras vendieran el Gas Licuado de 
Petróleo (GLP) -butano- a las Empresas Fraccionadoras a precios que 
superen los establecidos en la presente resolución, serán pasibles de: a) la 
suspensión del pago de las compensaciones previstas en la presente 
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resolución por el término de TREINTA (30) días y b) la aplicación de una multa 
equivalente de hasta DOS (2) veces el costo de una tonelada de Gas Licuado 
de Petróleo (GLP) –propano- a nivel mayorista por cada tonelada vendida en 
violación a los precios establecidos en el presente instrumento.    
18.2.- Incumplimientos de los precios de venta por parte del Fraccionador al 
Distribuidor: 
Para el caso en que las Empresas Fraccionadoras vendieran el Gas Licuado 
de Petróleo (GLP) -butano- a las Empresas Distribuidoras Inscriptas en el 
Registro Nacional de la Industria del Gas Licuado de Petróleo, a precios que 
superen los establecidos en la presente resolución, se aplicarán las siguientes 
sanciones: i) las suspensión del pago de las compensaciones previstas en la 
presente resolución por el término de TREINTA (30) días, ii) la aplicación de 
una multa equivalente de hasta el 10% (DIEZ POR CIENTO) del costo de UNA 
(1) tonelada de Gas Licuado de Petróleo (GLP) –propano- a nivel mayorista, 
por cada envase vendido en esas condiciones. 

Cuando se verificaren reiteraciones a la citada infracción dentro del mismo año 
calendario, las sanciones correspondientes serán las siguientes: 

a) Primera reiteración: i) Suspensión del pago de las compensaciones previstas 
en la presente resolución por el término de CIENTO VEINTE (120) días; ii) la 
aplicación de una multa equivalente de hasta el CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) del costo de UNA (1) tonelada de Gas Licuado de Petróleo (GLP) –
propano- por cada envase vendido en las condiciones detalladas en el presente 
punto. 

b) Segunda reiteración: i) Suspensión del Registro Nacional de la Industria del 
Gas Licuado de Petróleo (RNIGLP) por UN (1) año. El volumen histórico que le 
correspondiera al infractor, podrá ser redistribuido   proporcionalmente entre los 
fraccionadores y/o distribuidores que vendan en la zona de influencia del citado 
infractor, a criterio de esta Autoridad de Aplicación 
18.3.- Incumplimientos de los precios de venta por parte de los fraccionadores y 
distribuidores a comercios mayoristas y/o minoristas, municipios y/o estaciones 
de servicio. 

Cuando los fraccionadores y/o distribuidores vendieran Gas Licuado de Petróleo 
(GLP) –butano- en envases de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos 
de capacidad, a comercios mayoristas y/o minoristas, municipios y/o estaciones 
de servicio, en violación a los precios establecidos en el Anexo I de la presente 
resolución, se le aplicarán las siguientes sanciones: i) suspensión del pago de las 
compensaciones previstas en la presente resolución por el término de SESENTA 
(60) días; ii) la aplicación de una multa equivalente de hasta el DIEZ POR 
CIENTO (10%) del costo de UNA (1) tonelada de Gas Licuado de Petróleo (GLP) 
-propano- a nivel mayorista por cada envase vendido. 
Cuando se verificaren dentro los 12 meses reiteraciones a la citada infracción, las 
sanciones correspondientes serán las siguientes: 
a) Primera reiteración: i) Suspensión del pago de las compensaciones 
previstas en la presente resolución, por el término de CIENTO VEINTE (120) 
días; ii) la aplicación de una multa equivalente de hasta el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) del costo de UNA (1) tonelada de Gas Licuado de Petróleo (GLP) 
–propano- por cada envase vendido en las condiciones detalladas en el presente 
punto. 
b) Segunda reiteración: i) Suspensión del Registro Nacional de la Industria 
del Gas Licuado de Petróleo (RNIGLP) por UN (1) año. En el presente caso, el 
volumen histórico que le correspondiera al infractor, podrá ser redistribuido 
proporcionalmente entre los fraccionadores y/o distribuidores que vendan en la 
zona de influencia del citado infractor, a criterio de esta Autoridad de Aplicación 

18.4.- Incumplimientos de los precios de venta a usuarios por parte de 
Fraccionadores y/o Distribuidores. 

Cuando los organismos y/o dependencias habilitadas para efectuar controles a 
los Fraccionadores y/o Distribuidores verificaran que el precio de venta al usuario 
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(consumidor final) supere los precios establecidos en el Anexo I de la presente 
resolución, se aplicará una multa de hasta el VEINTE POR CIENTO (20%) del 
costo de UNA (1) tonelada de Gas Licuado de Petróleo (GLP) -propano- a nivel 
mayorista por cada envase vendido. 
Cuando se verificaren dentro los 12 meses reiteraciones a la citada infracción, las 
sanciones correspondientes serán las siguientes: 
a) Primera reiteración: la aplicación de una multa de hasta el CINCUENTA 
POR CIENTO (50%) del costo de UNA (1) tonelada de Gas Licuado de Petróleo 
(GLP) –propano- por cada envase vendido en las condiciones detalladas en el 
presente punto. 
b) Segunda reiteración: Suspensión del Registro Nacional de la Industria del 
Gas Licuado de Petróleo (RNIGLP) por UN (1) año. 
ARTICULO 19.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO AL DEBER DE 
ABASTECIMIENTO DEL MERCADO INTERNO. 
Las Empresas Productoras deberán cumplir con los parámetros de 
abastecimiento interno que, oportunamente determine la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, mediante los actos administrativos correspondientes. Si así no lo 
hiciesen, se encontrarán inhabilitadas para exportar hasta que regularicen su 
situación. 

Asimismo, dichas Empresas, en tanto se encuentren en la situación indicada 
en el párrafo precedente, no podrán efectuar operaciones de compra y venta 
de Gas Licuado de Petróleo (GLP) en el mercado interno con ninguno de los 
sujetos activos de la industria, ya sea de manera directa o efectuando 
triangulaciones en el mercado, en tanto dichas operaciones no se realicen en 
el marco de la presente resolución. Dicha restricción se aplicará para con sus 
Empresas vinculada y/o vinculantes, o a través de acuerdos comerciales 
específicos. 

Sin perjuicio de lo expuesto y de acuerdo al grado de incumplimiento de los 
parámetros de abastecimiento interno determinados por la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, se procederá a aplicar por cada mes en el que se registre la falta 
de entrega de producto en los términos y condiciones determinados por la 
Autoridad de Aplicación, una multa equivalente al costo de DOS (2) 
TONELADAS de Gas Licuado de Petróleo (GLP) —propano — a nivel 
mayorista, por cada tonelada que no haya sido entregada. Dicha sanción 
tendrá como límite máximo lo previsto en el Inciso b) del Artículo 42 de la Ley 
Nº 26.020. 
19.1.- Cuando se efectuaran denuncias por falta de abastecimiento de 
Empresa/s Fraccionadora/s y/o Distribuidora/s, realizadas por usuarios 
residenciales, gobiernos provinciales y/o municipales u organismos de 
defensa del consumidor, etc., que afectaran a una zona o región del país y 
siempre y cuando dichas denuncias fueran verificables y significativas, ya sea 
por la magnitud de las mismas y/o por la cantidad de volumen comprometido, 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA procederá a suspender el pago de las 
compensaciones correspondientes a la/s Empresa/s Fraccionadora/s y/o 
Distribuidora/s abastecedora/s de dicha zona o región hasta que se 
regularicen las condiciones de abastecimiento.  
Sin perjuicio de lo expuesto la Empresa en cuestión será pasible de la 
aplicación de una multa de hasta CIEN (100) veces el costo de UNA (1) 
tonelada de Gas Licuado de Petróleo (GLP) propano- a nivel mayorista, cuya 
graduación quedará a criterio de la Autoridad de Aplicación.  
19.2.- En caso de detectarse incumplimientos por parte de los sujetos activos 
de la Industria de Gas Licuado de Petróleo (GLP) a las disposiciones 
establecidas por la Ley N° 26.020, normativa reglamentaria de la misma y/o 
normas dictadas en forma previa a la sanción de dicha Ley pero actualmente 
vigentes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA evaluará dichos incumplimientos, en 
cada caso en particular, pudiendo resolver la suspensión o la pérdida del 
derecho a la percepción total o parcial del pago de las compensaciones, en 
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función de la gravedad de la infracción verificada y las circunstancias 
particulares en cada caso. 
ARTÍCULO 20.- Se deja expresamente establecido que los precios de venta 
finales a los usuarios residenciales de Gas Licuado de Petróleo (GLP) butano y/o 
mezcla, son de PESOS DIECISEIS ($ 16), para los envases de DIEZ (10) 
kilogramos de capacidad, de PESOS VEINTE ($ 20.-) para los envases de DOCE 
(12) kilogramos de capacidad  y de PESOS VEINTICINCO ($ 25.-) para los 
envases de QUINCE (15) kilogramos de capacidad.  
Dichos precios son aplicables a la totalidad de las ventas efectuadas en 
mostrador, quedando expresamente prohibido, en estos casos, cobrar suma 
alguna adicional por cualquier otro concepto. 

Asimismo, corresponde señalar que tanto las Empresas Fraccionadoras como las 
Empresas Distribuidoras deberán abastecer en sus bocas de despacho y a los 
precios señalados en el primer párrafo del presente artículo, todo el producto 
disponible en la planta o el depósito, conforme sea requerido por los 
consumidores finales del mismo que concurran a dichas bocas. 
En caso de que se constataran incumplimientos a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, la Empresa infractora será pasible de la aplicación de la sanción 
establecida en el artículo 19.1 de la presente resolución. 

Para aquellas ventas que no se efectúen en mostrador y por las que se cobre un 
valor adicional en concepto de entrega a domicilio, se establece que de las 
respectivas facturas o tickets, deberán surgir expresamente, de manera clara e 
inequívoca los precios acordados en el primer párrafo del presente Artículo. En 
ningún caso tal concepto podrá superar los PESOS DIECISEIS ($ 16.-), para los 
envases de DIEZ (10) kilogramos de capacidad, los PESOS VEINTE ($ 20.-) 
para los envases de DOCE (12) kilogramos de capacidad  y los PESOS 
VEINTICINCO ($ 25.-) para los envases de QUINCE (15) kilogramos de 
capacidad. 
Los precios de aquellas ventas de un fraccionador a un Distribuidor con entrega 
en depósito de destino, no podrán contemplar otros valores que incrementen 
aquellos acordados en la presente resolución. 

A tales efectos, la SECRETARÍA DE ENERGÍA podrá requerir a los sujetos 
activos de la industria, la información y/o documentación necesaria, bajo 
apercibimiento, en caso de incumplimiento de aplicar lo determinado en el inciso 
19.2 del Artículo 19 de la presente resolución. 

Finalmente y de acuerdo a lo requerido, se hace saber que las Empresas que 
a continuación se detallan se encuentran imputadas y/o sancionadas y/o en 
estado de investigación y/o con actuaciones administrativas en trámite, por temas 
vinculados a incumplimientos de precios y abastecimiento: CAPEX S.A, GAS 
ARGENTINO S.R.L., CENTRO GAS DISTRIBUCIÓN S.A., PIRUGAS S.A., 
RUTIGAS S.A., AMARILLA GAS S.A., COOPERATIVA ELÉCTRICA MIXTA DEL 
OESTE Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA, COOPERATIVA DE 
ELECTRICIDAD EL DORADO LTDA. y SPECIAL GAS S.A. 
 
k) La Dirección de Gas Licuado de Petróleo (GLP)  no intervino en la suscripción 
de dichos convenios, motivo por el cual carece de cualquier tipo de datos y/o 
documentación al respecto. 
l) Dicha pregunta se encuentra respondida en el punto e). 
m) La mayor cantidad de irregularidades, en cuanto al cumplimiento de los 
precios establecidos se refiere, fueron detectadas en “comercios”, los que por no 
ser sujetos activos de la Ley Nº 26.020 se encuentran fuera de la órbita de la 
competencia de la SECRETARÍA DE ENERGÍA. 
n) Dicho punto se encuentra respondido en el punto e), en donde se explica las 
irregularidades detectadas y las medidas adoptadas por la Autoridad de 
Aplicación al respecto. 
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ñ) Tanto la SECRETARÍA DE ENERGÍA como el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) reciben denuncias de usuarios ya sea vía 
telefónica o por correo electrónico vinculadas a problemas de abastecimiento e 
incumplimiento de precios. 
En lo que respecta a la Ley de Lealtad Comercial, la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA no es la autoridad de aplicación de dicha norma, siendo la misma la 
SECRETARÍA DE COMERCIO (Art. 11 de la Ley 22.802).  
o) A continuación se formula detalle de las variables analizadas a los fines de 
determinar los precios de referencia: 
COSTOS QUE SE TUVIERON EN CUENTA PARA LA DETERMINACION DE 
LOS PRECIOS DE REFERENCIA 

· VENTAS AÑO PROMEDIO POR FRACCIONADOR 

· COSTO DEL MATERIA PRIMA/ENVASES EN BOCA (SEGÚN SEA 
FRACCIONAODR O DISTRIBUIDOR) 

· COSTO TRANSPORTE DE BOCA A PLANTA (T1), DE PLANTA A 
DEPOSITO (T2) DE DEPOSITO A CLIENTES (T3) 

· COSTOS FIJOS 
o COSTOS FIJOS 
§ REMUNERACIONES Y CARGAS SOCIALES 
§ VIGILANCIA 
§ ENERGIA Y SERVICIOS 
§ SEGUROS 
§ INSUMOS TOTALES 
§ TELEFONIA 
o GASTOS VARIOS 
§ MANTENIMIENTO GENERAL 
o COSTOS ADMINISTRACION 

· MANTENIMIENTO DE ENVASES Y CANJES 

· AMORTIZACION DE PLANTAS Y ACTIVOS 

· OTROS 
o TRANSFERENCIA BANCARIA 
o SEG. E HIGIENE 
o INGRESOS BRUTOS 
o IMPUESTO A LA GANANCIA 
 
 
 
226) GAS 
Producción y distribución 
PREGUNTA:  
a) Informe si se controla que las productoras de gas cumplan con los cupos para 
el abastecimiento interno. En caso de resultar afirmativo, indique cuáles fueron 
sus resultados. 
b) Criterios de control de calidad utilizados en la confección de los tubos de gas y 
garrafas de Gas Licuado de Petróleo (GLP). 
c) En relación al funcionamiento del fondo fiduciario para atender el consumo 
residencial de gas licuado de petróleo envasado para usuarios de bajos recursos 
y para la expansión de redes de gas a zonas no cubiertas por redes de gas 
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natural, creado en marzo de 2005 a través de la ley 26.020 -Régimen Regulatorio 
de la Industria y Comercialización de Gas Licuado de Petróleo-, indique:  
-Estado de situación patrimonial del referido fondo fiduciario a la fecha. 
-Estado de evolución del patrimonio neto fiduciario a la fecha. 
-Estado de flujo de efectivo fiduciario a la fecha. 
-Estado de origen y aplicación del referido fondo fiduciario. 
-Inventarios de transferencia de bienes y pasivos del mencionado fideicomiso. 
-Auditorías realizadas en referencia a los estados contables del fideicomiso. 
Sírvase remitir copia de las mismas. 
-Fuentes de financiación utilizadas para la constitución del mencionado fondo. 
-Objetivos perseguidos en la implementación de este fondo fiduciario. 
-Montos efectivamente erogados en los diferentes conceptos (subsidio a 
garrafas, obras de infraestructura). 
d) Qué obras de infraestructura se han financiado, se están financiando y se 
prevé financiar con recursos del referido fondo fiduciario, detallando: 
-Estado de evolución de las obras. 
-Plazo estimado para su finalización. 
-Cronograma establecido para la ejecución de las mismas. 
-Monto ejecutado hasta el presente. 
-Identificación del acto administrativo por el cual se adjudicó cada licitación. 
e) Indique qué estudios y relevamientos se han realizado para determinar: 
e.1) Cuántos son los hogares destinatarios de las garrafas a precio diferencial. 
e.2) Consumo mensual promedio de GLP por hogar, discriminando según 
provincia y/o región, y especificando estaciones del año. 
e.3) Consumo total mensual de GLP estimado para cada una de las provincias. 
e.4) Acciones de consultas desarrolladas en las distintas provincias y 
localidades, sus poblaciones, sectores productivos, ONG y otros, sobre las 
necesidades y formas de acceso y consumo de gas y su impacto en el desarrollo 
de las economías regionales. 
f) Políticas implementadas por el Poder Ejecutivo para expandir los ramales de 
transporte, distribución y redes domiciliarias de gas natural en zonas no 
cubiertas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 45, inciso b), de la ley 
26.020. 
g) En caso de no encontrarse un punto de venta en alguna localidad, quién se 
hace cargo del pago de flete. Indique asimismo valores de referencia para el 
costo del flete. 
RESPUESTA:  
a) Los controles se efectúan a través de los datos aportados en carácter de 
declaración jurada por parte de las Empresas Productoras y 
Fraccionadoras.(volúmenes comprados y vendidos). En el marco de lo expuesto, 
si se verificara que una Empresa Productora no ha cumplido con los parámetros 
de abastecimiento establecidos/acordados, la misma es pasible de la aplicación 
de las sanciones establecidas en la normativa vigente. (Resolución Nº 532 de 
fecha 22 de mayo de 2014 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA).  
Se contestó en la Pregunta 225 inciso g 

b) La Norma que se aplica a tal fin es la Resolución Nº 2013 de fecha 12 de 
noviembre de 2012 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA. “Normas para la 
Construcción, Ensayo, Acondicionamiento y Destrucción de Microgarrafas, 
Garrafas y Cilindros para contener Gas Licuado de Petróleo”. 
A mayor abundamiento, algunas de las pruebas que se efectúan sobre los 
recipientes y que hacen al control de su seguridad, son las siguientes: 
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Radiografiado de soldaduras 
Prueba de torque de válvulas 
Granallado y pintura 
Inspección visual 
Prueba de medición de espesores 
Prueba de hermeticidad 
Prueba hidráulica 
Control de Tara 
Expansión volumétrica 
Prueba de rotura a presión, entre otras. 
Se contestó en la Pregunta 225 inciso e 
 
c) Respecto a los estados contables del Fondo Fiduciario, cabe formular la 
aclaración que la preparación y presentación de los mismos está a cargo del 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, en su condición de Fiduciario del contrato 
de fideicomiso. Se adjunta un archivo en formato .pdf con los estados 
correspondientes al 30/06/2014. 
En cuanto a las auditorías sobre los estados contables del fideicomiso, el 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA solicitó oportunamente a la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA su autorización para la contratación respectiva, la que actualmente 
se encuentra en trámite de ejecución.  
El objetivo perseguido por el Fondo Fiduciario, según lo establecido en el Artículo 
44 de la Ley Nº 26.020 de creación, es atender el consumo residencial de gas 
licuado de petróleo envasado para usuarios de bajos recursos y la expansión de 
redes de gas a zonas no cubiertas por redes de gas natural. 
Fuentes de financiación: De acuerdo al Artículo 46 de la Ley Nº 26.020, el Fondo 
Fiduciario estará integrado por los siguientes recursos:  

i) Los Aportes Obligatorios que efectúen los fiduciantes en virtud del 
Acuerdo Complementario de fecha 19 de septiembre de 2008 

ii) La totalidad de los recursos provenientes del régimen de sanciones 
establecido en la presente ley;  

iii) Los fondos que por Ley de Presupuesto se asignen;  
iv) Los fondos que se obtengan en el marco de programas especiales de 

créditos que se acuerden con los organismos o instituciones pertinentes, 
nacionales e internacionales;  

v) Los aportes específicos que la Autoridad de Aplicación convenga con los 
operadores de la actividad. 

vi) Los aportes efectuados por el co fiduciante al Fondo de Estabilización. 
Montos de subsidios pagados: Téngase presente lo informado en el punto 225 
inciso d) del presente Informe.  
Obras de Infraestructura: No se han financiado obras de infraestructura con 
recursos del Fondo Fiduciario Ley Nº 26.020. Complementariamente, se aclara 
que el Decreto Nº 1539/2008 del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
reglamentario de los Artículos 44, 45 y 46 de la Ley Nº 26.020 de creación del 
Fondo Fiduciario para Subsidios de Consumos residenciales de GLP, establece 
en su Anexo I –Objeto: “Que a los fines del presente se constituirá un fideicomiso 
que reciba en propiedad fiduciaria los bienes fideicomitidos y que tendrá por 
objeto financiar las compensaciones por la venta de garrafas para consumo 
residencial de gas licuado de petróleo, en garrafas de DIEZ (10), DOCE (12) y 
QUINCE (15) kilogramos, efectuadas a precios diferenciales establecidos.” 
d) Con respecto a este punto, es necesario señalar que el Artículo 5º del Decreto 
Nº 1.539/2008, que a continuación se transcribe, no contempla dentro del objeto 
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del PROGRAMA NACIONAL DE CONSUMO RESIDENCIAL DE GAS LICUADO 
DE PETROLEO ENVASADO lo indicado en el punto en responde.  “Art.  5º  —  
Créase el PROGRAMA NACIONAL DE CONSUMO RESIDENCIAL DE GAS 
LICUADO DE PETROLEO ENVASADO que tendrá por objeto establecer las 
condiciones para que las garrafas de Gas Licuado de Petróleo puedan ser 
adquiridas por los usuarios residenciales a un precio diferencial establecido.” 
e) Por los motivos oportunamente expuestos, la SECRETARÍA DE ENERGÍA no 
cuenta aún con dicha información. 
Se contestó en la Pregunta 381 inciso h 

f) Con respecto a este punto, es necesario señalar que el Artículo 5º del Decreto 
Nº 1.539/2008, que a continuación se transcribe, no contempla dentro del objeto 
del PROGRAMA NACIONAL DE CONSUMO RESIDENCIAL DE GAS LICUADO 
DE PETROLEO ENVASADO lo indicado en el punto en responde.  “Art.  5º  —  
Créase el PROGRAMA NACIONAL DE CONSUMO RESIDENCIAL DE GAS 
LICUADO DE PETROLEO ENVASADO que tendrá por objeto establecer las 
condiciones para que las garrafas de Gas Licuado de Petróleo puedan ser 
adquiridas por los usuarios residenciales a un precio diferencial establecido.” 
g) El valor del “flete” es un costo que no se encuentra regulado por las normas 
vigentes. 
Téngase presente lo informado en el punto c) anterior de esta misma pregunta, 
adjuntándose archivo en Planilla de Excel (INFORME JEFATURA DE GABINETE 
Nº 88 – Fdo Fid 26020 Estados contables a junio 2014).  
 
 
227) SITUACIÓN ENERGÉTICA  
Localidad de Puan, Provincia de Buenos Aires  
PREGUNTA:  
Informe qué medidas se han llevado adelante en relación a la resolución dirigida 
por parte del Honorable Concejo Deliberante de la localidad de Puán, provincia 
de  Buenos  Aires,  al  Sr.  Ministro  de  Planificación  Federal,  Inversión  Pública  y  
Servicios, Arq. Julio De Vido, y al Sr. Subsecretario de Coordinación y Control  de 
Gestión del Ministerio de Planificación y Control de la Nación, Lic. Roberto 
Baratta, solicitando arbitren los medios necesarios para priorizar la  instalación de 
generadores, dentro del Plan de Generación de Energía Distribuida, en la 
localidad de Azopardo, partido de Puán, por 5 MVA, lo que permitiría paliar las 
situaciones de déficit energético en los picos de demanda que afecta a  todas las 
localidades del partido de Puán, hasta la eventual puesta en operaciones de la 
Estación Transformadora Puán (Expediente Número: 2403 - 2168/2013 0 1:  
CONSTRUCCION NUEVA ESTACION TRANSFORMADORA (ET) PUAN 
2X30/30/20 MVA 132/33/13,2 KV Y VINCULACIONES AL SISTEMA DE ALTA 
TENSION DE 132 KV.), y que demorará al menos dos años. 
 
RESPUESTA:  
 
 
228) YPF  
Acuerdo con Chevron  
PREGUNTA:  
a) Se solicita al Sr. Jefe de Gabinete de Ministros brindar información acerca del 
convenio firmado con la petrolera Chevrón en el marco del Decreto 929/2013  
Régimen de promoción de inversión para la explotación de hidrocarburos a fin de 
explotar hidrocarburos en el Yacimiento de Vaca Muerta. Informe en tal sentido, 
cual es la jurisdicción que dirimirá posibles conflictos en la ejecución del contrato. 
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Asimismo, informe si se debió depositar en el exterior algún importe en concepto 
de garantía por la ejecución del contrato por parte de la Argentina.- 
b) Remita el contrato suscripto entre YPF y Repsol para la exploración del 
yacimiento de Vaca Muerta. 
 
RESPUESTA:  
 
 
229) SISTEMA DE TRANSPORTE  
Servicio Ferroviario   
PREGUNTA:  
a) Informe sobre cuáles han sido los servicios ferroviarios interurbanos de 
transporte de pasajeros de largo recorrido de carácter interjurisdiccional cuya 
prestación fuera reasumida efectivamente por el Estado Nacional, en virtud del 
dictado del Decreto  1261 de fecha 27 de septiembre de 2004. 
b) ¿Cuál/es ha/n sido el/los sistema/s de contratación previsto/s para otorgar la 
concesión de la explotación de dichos servicios a empresas privadas (licitación, 
concurso, contratación directa u otro)?  
c) Informe si ha tomado conocimiento y qué planes de acción se han programado 
en relación a la situación de la empresa Emprendimientos Ferroviarios S.A. 
(EmFer), perteneciente el grupo Cirigliano, la cual, hasta la finalización de la 
concesión de TBA S.A. se encuentra en una permanente situación de 
conflictividad laboral, con reducciones salariales e persistentes amenazas de 
pérdida de puestos de trabajo, considerando que allí trabajan más 350 operarios.  
 
- Servicios ferroviarios Área Metropolitana de Buenos Aires. 
Con relación a la Resolución Nº 41/2014 del 7 de febrero de 2014 del Ministerio 
del Interior y Transporte se consulta:  
d) Si se han realizado estudios económico-financieros por parte de la empresa 
S.O.F. SE. y/u otras reparticiones oficiales o empresas privadas que justifiquen la 
conveniencia de definir como modalidad de prestación de los servicios 
ferroviarios de transporte de pasajeros en las líneas Roca, Belgrano Sur, Mitre y 
San Martín, la realizada “por terceros”, en vez de la realizada “por sí” por la 
sociedad estatal S.O.F. S.E. o de ésta “asociada con terceros”. En su caso 
acompañar copia autenticada de dichos estudios.  
e) Si han sido establecidas por la Autoridad de Aplicación las condiciones 
técnicas y empresariales, de experiencia, de solvencia y demás requisitos a 
cumplimenta por empresas que desearen participar en un eventual proceso 
licitatorio para ser designados como “operadores ferroviarios”. En tal caso citar 
norma, fecha y lugar de publicación.  
f) ¿Cuál es el estado actual de los procedimientos de renegociación contractual 
ordenados por las leyes Nº 25.561 y Nº 25.790, normas complementarias y 
modificatorias, entre el Estado Nacional y las empresas concesionarias de 
servicios de transporte ferroviario de pasajeros en el área metropolitana de 
Buenos Aires Metrovías S.A. y Ferrovías S.A.?  
g) Con relación a los inventarios de bienes muebles e inmuebles en el F.C. 
Belgrano:  
h) Informe sobre el estado actual de los bienes muebles e inmuebles que han 
sido asignado a la Empresa estatal Belgrano Cargas y Logística S.A. en virtud 
del Decreto Nº 566/2013, acompañando sus correspondientes inventarios y 
comparándolos con el estado ye inventarios entregados por el Estado Nacional a 
la empresa concesionaria Belgrano Cargas S.A. y que fueran recepcionados por 
ésta de conformidad el 15 de noviembre de 1999, fecha de la toma de posesión 
de la concesión, conforme el acta respectiva? 
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i) En el supuesto de no contar con dicha información, señale en qué plazo estará 
finalizada la Encomendada por el Poder Ejecutivo Nacional a la Secretaría de 
Transporte, con la intervención de la empresa estatal ADIF S.E., la Comisión 
Nacional de Regulación del Transporte y la Sindicatura General de la Nación.  
- Ramal 48 del ex Ferrocarril Gral. Roca entre La Plata y Brandsen.  
J) Dentro del Plan de recuperación de los ferrocarriles de carga llevado adelante 
por el Ministerio del Interior y Transporte. ¿Está previsto la reactivación del 
Ramal 48 del ex Ferrocarril Gral. Roca entre La Plata y Brandsen?  
RESPUESTA: 
 
a) Los servicios ferroviarios interurbanos de transporte de pasajeros incorporados 
en virtud del Decreto N° 1261/2004 son los siguientes: 

i) Córdoba – Villa María – Córdoba: Inaugurado el 13 de agosto de 2004.  
 
ii) Córdoba – Buenos Aires – Córdoba: Inaugurado el 10 de Abril de 2005. 
 
iii) Buenos Aires – Tucumán – Buenos Aires: Inaugurado el 05 de diciembre 

de 2005 
 
iv) Tren de las Sierras:  
 

Etapa Rodríguez del Busto – La Calera: Inaugurado el 12 de Agosto de 
2007. 

 
Ampliación a Santa María de Punilla y Cosquín: Inaugurado el 4 de 
julio de 2008. 

 
v) Lincoln – Realicó: Inaugurado el día 17 de junio de 2011. 
 
vi) Once – Bragado: Inaugurado el día 18 de octubre de 2003. 

 
b) Los servicios Lincoln – Realicó y Once – Bragado son prestados en forma 
directa por la Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado. 
En cuanto al resto de los servicios citados en la respuesta a la pregunta A, los 
mismos fueron asignados, en el marco de la Resolución Nº 1093 de fecha 17 de 
septiembre de 2013 del Ministerio del Interior y Transporte, a la OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO en los términos de la Ley Nº 26.352, 
conjuntamente con el material rodante oportunamente asignado para la 
operatoria ferroviaria antes mencionada. 
En ese marco,  la Empresa Ferrocentral S.A. opera dichos servicios por cuenta y 
orden de la  OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, hasta 
tanto se decida la modalidad de contratación. 
c) La situación de la empresa Emprendimientos Ferroviarios S.A. (EmFer) se 
está abordando en el ámbito del Ministerio de Trabajo de La Nación. 
d) En esta instancia no se evaluó para las Líneas Ferroviarias Mitre, General San 
Martín, General Roca y Belgrano Sur, el cambio de modalidad de operación del 
sistema ferroviario a través de terceros, por cuenta y orden del Estado Nacional, 
hacia un esquema de operación directa por parte de la SOFSE.  
A través de la adecuación de los Acuerdos de Operación se impulsa una mejora 
del servicio ferroviario en virtud de modificaciones en las cláusulas del Acuerdo 
que acentúan el control y la responsabilidad de los operadores, definiendo 
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nuevos criterios de gestión y operación ubicando como pieza clave al usuario. 
Esto conforme a lo establecido en las Resoluciones Nº 848/2013 artículo 5º y Nº 
1083/2013 artículo 7º, en las cuales se instruye a la SOFSE a adecuar en  90 
días los acuerdos de operación a los fines de la prosecución de los objetivos 
establecidos por la Ley 26.352. 
e) En el presente proceso de adecuación de los Acuerdos de Operación, 
conforme a lo establecido en las Resoluciones Nº 848/2013 artículo 5º y Nº 
1083/2013 artículo 7º, se basó en las modificaciones a las cláusulas del acuerdo 
que acentúan el control y la responsabilidad de los operadores ubicando como 
pieza clave al usuario.  
Dichos operadores, UGOMS SA y UGOFE SA cuya conformación accionaria 
estaba distribuida entre dos sociedades anónimas (Ferrovías SAC y Metrovías 
SA) fueron reorganizados societariamente en Corredores Ferroviarios SA 
(constituida por Benito Roggio SA, controlante de Metrovías SA) y en Argentren 
SA (controlada por Ferrovías SAC). 
Se considera que la asignación de la operación de cada Línea a una única 
empresa permitirá una mayor homogeneidad de criterios entre sus directivos, lo 
que debería conducir a simplificar los procesos de toma de decisión internos y, 
en consecuencia, reducir los tiempos para la implementación de las acciones 
necesarias para la operación y mejora en la prestación del servicio. 
 
h; i) La Secretaría de Transporte resolvió conformar un Grupo de Trabajo a fin de 
desarrollar las tareas conducentes a los efectos de delinear un plan de acción a 
seguir en materia de inventarios, cumplimentando así las directrices emanadas 
del  PODER  EJECUTIVO  NACIONAL  y  del  MINISTERIO  DEL  INTERIOR  Y  
TRANSPORTE, mediante el Decreto Nº 566/2013 y las Resoluciones 
Ministeriales Nros. 28/2013 y 469/2013 respectivamente.  
Es decir, que en el seno de dicho Grupo se trabaja simultáneamente en los 
inventarios de las líneas que otrora administraban la Sociedad Operadora de 
Emergencia, la empresa Belgrano Cargas S.A. y la empresa América Latina 
Logística Central y Mesopotámica S.A.   
Dicho Grupo de Trabajo se encuentra conformado por el Gabinete de Asesores 
de esta Secretaría,  por la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL TRANSPORTE, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO, 
la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, la 
ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS S.E. y la 
sociedad BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. 
En el marco de las diversas reuniones de trabajo mantenidas, los agentes 
intervinientes de la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA SOCIEDAD 
ANONIMA, de la COMISION NACIONAL DE REGULACION DEL TRANSPORTE 
y de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 
SOCIEDAD DEL ESTADO, propusieron dos alternativas para llevar adelante la 
tarea encomendada, una de ellas fue presentada el día 24 de septiembre de 
2013 y la otra el día 24 de octubre del mismo año. 
La propuesta del día 24 de septiembre fue desestimada tanto por la 
ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS S.E. como por 
la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA S.A. 
A su vez, la segunda proposición preveía un tiempo estimado de 24 meses 
ininterrumpidos, con la asignación plena de los recursos humanos y materiales 
allí consignados. 
Por otra parte se tomó conocimiento a través de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de este Ministerio del Concurso Preventivo de las empresas América 
Latina Logística Central S.A. y América Latina Logística Mesopotámica S.A., 
operando la prescripción de las acciones legales en agosto de 2015.     
De lo expresado en el párrafo precedente se desprende que la propuesta en la 
cual se venía trabajando en el seno del Grupo de Trabajo, es decir, 24 meses 
ininterrumpidos con la asignación plena de los recursos humanos y materiales, 
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no podía prosperar en virtud del plazo esgrimido por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos para verificar créditos en el concurso ya citado. 
Por todo lo expuesto, y frente a esta nueva realidad, se convocó a una nueva 
reunión de trabajo el día 3 de julio del corriente año, a fin de que cada área 
implicada en el proceso de marras informara si cuenta con los recursos humanos 
y materiales que permitan efectuar el trabajo en un plazo de tiempo que permita 
al servicio jurídico de este Ministerio presentar la verificación de créditos antes 
del mes de agosto de 2015. 
En ese sentido, se consultó a las partes presentes si podían realizar una 
propuesta superadora a la que requería de 24 meses ininterrumpidos para su 
concreción, manifestando tanto ADIFSE como BCyL que si bien resultaría factible 
efectuar la tarea en tan poco tiempo, ello implicaría destinar demasiados 
recursos humanos y desatender, por consiguiente, tareas propias que tanto 
ADIFSE como BCyL vienen realizando, motivo por el cual resultaría aconsejable 
evaluar otras alternativas. Habiendo cambiado el contexto, la Secretaría de 
Transporte se comprometió a analizar la posibilidad de efectuar una contratación 
con alguna Universidad Pública, a fin de poder cumplir en el plazo que resta para 
presentar la verificación tardía, el inventario de que se trata. 
Asimismo, el Grupo de Trabajo, dejó asentado que, de realizar el Inventario una 
Universidad, dichas tareas serán supervisadas por la ADIFSE, la CNRT y el 
BCyL.    
La SIGEN, manifestó la importancia de definir, en el seno del Grupo de Trabajo, 
los lineamientos metodológicos, el Plan de Trabajo y el alcance de las tareas a 
realizar, en suma, los términos de referencia para la institución que resulte 
hacedora del Inventario de marras.        
En consecuencia, la empresa BCyL y la ADIFSE se encuentran abocadas a 
redactar una propuesta de términos de referencia,  para su consideración en el 
seno del Grupo de Trabajo.  
 
j) En el marco de las políticas de consolidación y potenciación del sistema de 
transporte ferroviario de cargas, con el objeto de ubicarlo en un futuro dentro del 
contexto nacional como uno de los motores del crecimiento sostenido de la 
producción y como consecuencia, del sistema de transporte en el territorio 
nacional, el Estado se encuentra analizando, evaluando y ejecutando obras de 
recuperación y mejoramiento de ramales ferroviarios que mejorarán el transporte 
tanto de cargas como de pasajeros. 
En ese marco, se incluye también, la reactivación del Ramal de la Línea Roca 
que vincula La Plata y Brandsen, destacando que tal acción requiere de 
importantes inversiones atento su alto grado de deterioro y que el mismo 
atraviesa importantes rutas y autovías cuyo cruces deben resolverse a distinto 
nivel. 
 
 
 
230) SISTEMA SUBE 
Sírvase informar:  
PREGUNTA:  
a) Las licitaciones en las cuales se presentó la empresa Iatasa desde 2003 a la 
fecha y en las que quedó seleccionada. 
b) Detalle de los contratos realizados entre el Estado Nacional y la empresa 
Iatasa desde 2003 hasta la fecha.  
c) Si la empresa Iatasa audita en la actualidad el Sistema Único de Boleto 
Electrónico. 
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d) Los antecedentes de la empresa Iatasa que sirvieron como base para que 
fuera seleccionada para auditar el Sistema Único de Boleto Electrónico.  
e) El plan estratégico o plan de acción  presentado por la empresa Iatasa al 
momento de la licitación o al quedar seleccionada, según corresponda, que 
permite conocer las acciones de la empresa a fin de auditar el SUBE.   
f) Si existen contratos, desde 2003 hasta la fecha, entre el Estado Nacional y la 
empresa Consular S.A. De existir los mismos, informe cada uno de ellos.  
g) Si existen contratos, desde 2003 hasta la fecha, entre el Estado Nacional y las 
empresas Global Infrastructure, IRV y González Fischer y Asociados. De existir, 
informe cada uno de ellos.  
  
RESPUESTA:  
a) 
 

Proceso Firma Préstamo 

Supervisión de la 
Modernización de la 
Línea A de 
Subterraneos 
Consultora 

UTE-
ELECTROW ATT 
-IATASA- 
LATINOCONSUL
T 

BIRF 4163 AR 
“Proyecto de 
transporte Urbano de 
Buenos Aires” 
 
BIRF 7442 AR 
“Financiamiento 
adicional Proyecto de 
transporte Urbano de 
Buenos Aires” 

Estudio de prioridades 
para la ejecución de 
pasos a distinto nivel 
en el AMBA 

IATASA 
 
BIRF 4163 AR 
 

Supervisión de la 
construcción de un 
paso bajo nivel en las 
calles Panamá Nahuel 
Huapi Tres de Febrero 

IATASA- 
INCOCIV SRL 

BIRF 4163 AR 
 

Modelo de 
Plani ficación de 
Transporte Urbano 
para la Región 
Metropol itana de 
Buenos Aires 

LOGIT 
ENGENHARIA 
CONSULT.LTDA
, I.R.V., IATASA 
(UTE) 

BIRF 7794 AR 

Supervisión de las 
Obras de Mejoras de 
Entornos de 
Estaciones de FF CC 
Suburbano en la Zona 
4 

IATASA S.A. 
BIRF 7442 AR 
BIRF 7794 AR 
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Servicios de 
Consultoría para el 
Estudio Integral de 
Transporte Masivo y 
Rápido en el Corredor 
de la Línea “A” de 
Trolebús y la 
factibi l idad Técnico-
Económica para el 
Desarrol lo y 
Vinculación de los 
Centros de Integración 
de Vil la Libertador y 
Mitre de la Ciudad de 
CÓRDOBA 

PÖYRI  – 
IATASA – 
CONSULAR 

BIRF 7442 AR 

Supervisión de la 
Construcción paso 
vehicular y peatonal 
bajo nivel de vías 
ferroviarias en 
Municipio Tres de 
Febrero 

IATASA 
 
BIRF 7442 AR 

Encuesta de Movil idad 
Domici l iaria en la 
Región Metropoli tana 
de Buenos Aires 
(ENMODO 2) 

IATASA – Jul io 
Aurel io S.A. – 
ARESCO 

BIRF 7442 AR 

Conteos de Transi to 
en Transporte e 
Individual Manual 
(CONTRAPI-M) 

IATASA  /  Jul io  
Aurel io S.A. – 
ARESCO 

BIRF 7442 AR 

Supervisión de la 
puesta en marcha y 
operación continua del 
Sistema Único de 
Boleto Electrónico -
SUBE 

Global 
Infraestructura/I
RV/ 
IATASA/Gonzále
z  Fischer  &  
Asociados 

BIRF 7794 AR 

 
b) 

 

Proceso Firma Préstamo Monto adjudicado 

Supervisión 
de la 
Modernización 
de la Línea A 
de 
Subterraneos 
Consultora 

UTE-
ELECTROW ATT 
-IATASA- 
LATINOCONSULT 

BIRF 4163 AR 
“Proyecto de 
transporte 
Urbano de 
Buenos Aires” 
 
BIRF 7442 AR 
“Financiamiento 
adicional 
Proyecto de 
transporte 
Urbano de 

U$S 1.256.981,16 
y $2.835.254,36 
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Buenos Aires” 

Estudio de 
prioridades 
para la 
ejecución de 
pasos a 
distinto nivel 
en el AMBA 

IATASA 
 
BIRF 4163 AR 
 

U$S 196.349 

Supervisión 
de la 
construcción 
de un paso 
bajo nivel en 
las cal les 
Panamá 
Nahuel Huapi 
Tres de 
Febrero 

IATASA- INCOCIV 
SRL 

BIRF 4163 AR 
 

U$S 95.921 

Modelo de 
Plani ficación 
de Transporte 
Urbano para 
la Región 
Metropol itana 
de Buenos 
Aires 

LOGIT 
ENGENHARIA 
CONSULT.LTDA, 
I.R.V., IATASA 
(UTE) 

BIRF 7794 AR U$S 3.684.080.00 

Supervisión 
de las Obras 
de Mejoras de 
Entornos de 
Estaciones de 
FF CC 
Suburbano en 
la Zona 4 

IATASA S.A. 
BIRF 7442 AR 
BIRF 7794 AR 

$ 996.577,42 
 

Servicios de 
Consultoría 
para el 
Estudio 
Integral de 
Transporte 
Masivo y 
Rápido en el 
Corredor de la 
Línea “A” de 
Trolebús y la 
factibi l idad 
Técnico-
Económica 
para el 
Desarrol lo y 

PÖYRI  – IATASA – 
CONSULAR BIRF 7442 AR $ 3.525.987,47 
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Vinculación de 
los Centros de 
Integración de 
Vil la 
Libertador y 
Mitre de la 
Ciudad de 
Córdoba 

Supervisión 
de  la 
Construcción 
paso vehicular 
y peatonal 
bajo nivel de 
vías 
ferroviarias en 
Municipio Tres 
de Febrero 

IATASA 
 
BIRF 7442 AR 

 
$ 1.585.651,82 
 

Encuesta de 
Movi l idad 
Domici l iaria 
en la Región 
Metropol itana 
de Buenos 
Aires 
(ENMODO 2) 

IATASA – Jul io 
Aurel io S.A. – 
ARESCO 

BIRF 7442 AR $ 5.546.063,04 

Conteos de 
Transi to en 
Transporte e 
Individual  
Manual 
(CONTRAPI-
M) 

IATASA / Jul io 
Aurel io S.A. – 
ARESCO 

BIRF 7442 AR $ 3.760.169,87 

Supervisión 
de la puesta 
en marcha y 
operación 
continua del 
Sistema Único 
de Boleto 
Electrónico –
SUBE 

Global 
Infraestructura/IRV/ 
IATASA/González 
Fischer & 
Asociados 

BIRF 7794 AR 
U$S 4.447.554,27 
y $47.885.301,72 
 

 
c) La empresa IATASA SA no audita actualmente el Sistema Único 
de Boleto Electrónico. 
En este sentido, mediante Resolución N° 509/2012 del Ministerio del 
Interior y Transporte con fecha 3 de octubre del año 2012, se 
rescindió el contrato “Supervisión de la puesta en marcha y de la 
operación continua del Sistema Único de Boleto Electrónico (SUBE)” 
celebrado con la UTE “Global Infrastructure S.A., Ingeniería en 
Relevamientos Viales IRV- S.A, Ingeniería en Asistencia Técnica 
Argentina- I.A.T.A.S.A- y González Fischer & Asociados”. Operada 
la misma, se celebró un convenio entre el Ministerio del Interior y 
Transporte y la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad 
de Buenos Aires con fecha 26/12/2012, con el objeto de asisti r 
técnicamente al Ministerio en la supervisión de la implementación y 
funcionamiento del Sistema Único de Boleto Electrónico (SUBE). 
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d)  Para la contratación de “Supervisión de la puesta en marcha y de 
la operación continua del Sistema Único de Boleto Electrónico 
(SUBE)” que fuera f inanciado por préstamo BIRF N° 7794-AR: 
“Proyecto de Transporte Urbano para las Áreas Metropolitanas de 
Argentina” (PTUMA), se l levó a cabo un proceso de selección de 
firmas consul toras de conformidad a las Normas para la Selección y 
Contratación de Consultores por Prestatarios del Banco Mundial , 
organismo financiador de Préstamo. 
En una primera etapa se confeccionó la l ista corta de consultoras 
seleccionadas en virtud de su expresión de interés para la 
contratación, conformándose la misma por las siguientes 
consultoras:  
 
Barimont S.A. Consultora/Price Water House Cooper 
Athos Origin España/ Athos Origin Argentina 
Global Infrastructure Group, Ingeniería en Relevamientos Viales –

IRV- S.A, Ingeniería en Asistencia Técnica Argentina- 
I.A.T.A.S.A- y González Fischer & Asociados. 

Ibi Group – Tecno Mak 
Vil lagarcia y asociados / PKF Argentina – HQ Solutions 
Deloi tte & CO S.R.L. 
 
Respecto a las ofertas y condiciones de las f irmas consultoras 
indicadas precedentemente, a f js 2003 (CUERPO 10) del Expediente 
Nº S01:428631/09, por el que tramitó la l icitación, se encuentra el 
acta de apertura y ofertas presentadas, siendo éstas: 

A.- CONSULTORA BARIMONT SA – PRICE W ATERHOUSE 
(PWH) 

     B.- IRV INGENIERIA EN RELEVAMIENTOS  - IATASA –
GFA – GLOBAL INFRAESTRUCTURA 
     C.-DELOITTE & CO SRL 
D.- VILLAGARCIA Y ASOCIADOS – PKF ARGENTINA- HQ 
SOLUTIONS 
E.- IBI GROUP – TECNO MAK  

Luego al momento de evaluar las propuestas presentadas por las 
f irmas se tuvieron en cuenta cri terios de adjudicación señalados en 
el documento de contratación, los cuales son aplicados para cada 
presentación, esto signif ica que se evalúa a la UTE en su totalidad. 
En este sentido, el método de selección conforme a las normas del 
organismo financiador (Banco Mundial) está basado en la calidad y 
costo, resul tando ello de la aplicación de cri terios de adjudicación 
indicados en el documento de l ici tación. 
Los mismos, se encuentran explicitados en la cláusula  5.2 de la 
Sección 2. Instrucciones para los consultores; los cri terios técnicos 
para la evaluación de las propuestas técnicas en f js 1831/1832 del 
expediente citado precedentemente, que en forma sucinta se 
describe: 
a.- Metodología y Plan de Trabajo propuestos: 50 puntos 
             Enfoque Técnico y Metodología 
            Plan de Trabajo y Organización y Dotación de Personal 
b.- Personal Clave:50 puntos 
            Jefe de Proyecto 
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            Especial ista Contable  
            Especial ista en Sistemas de Control 
            Coordinador de Campo 
            Especial ista en Base de Datos 
            Administrador Residente de Proyecto  
La fórmula para determinar el puntaje f inanciero se encuentra 
explicitada en la cláusula 5.7 de la Sección 2., que luce a f js  1833. 
La fórmula combina los puntajes técnicos y f inancieros obtenidos y 
se especi f ican en la cláusula 5.7 Sección 2, obrante  a  f js 1826. 
(CUERPO 9 DEL EXPEDIENTE CITADO) 
La puntuación obtenida por las f irmas consultoras en oportunidad de 
la evaluación técnica se detalla a f js 3996 a 4073 del expediente 
citado (CUERPO 20) que se pone a su disposición para consulta en 
atención a su extensión y complejidad, que impiden la presentación 
en esta instancia. La evaluación f inanciera y f inalmente la 
combinación de ambos puntajes (técnica y f inanciera) de 
conformidad a la fórmula indicada en el documento de selección que 
se encuentra explicitado de f js. 4156 a 4182 (CUERPO 20) del 
citado expediente, define la puntuación final de cada empresa.. 
 
Los argumentos técnicos a favor de la adjudicación de la UTE 
conformada por las f irmas mencionadas se encuentran citados en el 
informe de evaluación técnica que consta agregado a f js. 3996 a 
4073 (CUERPO 20). 
e) En el contrato suscripto con la UTE conformada por Global 
Infrastructura S.A., Ingeniería en Relevamientos Viales IRV- S.A, 
Ingeniería en Asistencia Técnica Argentina- I.A.T.A.S.A- y González 
Fischer & Asociados contiene en la descripción de los servicios la 
propuesta y metodología evaluada que se tuvo en cuenta al 
momento de seleccionar a la UTE (CUERPO 22 desde f js 4537  
hasta f js 4626 del citado expediente SO1:428631/09). 
f)  

Proceso Firma Préstamo 
Monto 
adjudicado 

Supervisión de la 
construcción del 
paso bajo nivel en 
Av. Centenario San 
Isidro 

CONSULAR S.A. 
 
BIRF 4163 AR 
 

  U$S 210.103  

Supervisión de la 
Construcción paso 
vehicular y peatonal 
bajo nivel de vías 
ferroviarias en 
Municipio Florencio 
Varela 

CONSULAR S.A. 
BIRF 4163 AR 
BIRF 7442 AR 

 
 
 
$ 1.133.208,12 

Servicios de 
Consultoría para el 
Estudio Integral de 
Transporte Masivo y 
Rápido en el 
Corredor de la 
Línea “A” de 
Trolebús y la 

PÖYRI  – IATASA 
– CONSULAR BIRF 7442 AR 

 
 
 
 
  $ 
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factibi l idad Técnico-
Económica para el 
Desarrollo y 
Vinculación de los 
Centros de 
Integración de Vil la 
Libertador y Mitre 
de la Ciudad de 
Córdoba 

3.525.987,47 

Estudio y 
documentación 
técnica para las 
obras de mejoras 
en los entornos de 
las estaciones 
ferroviarias del 
Área Metropol itana 
de Buenos Aires – 
AMBA 

CONSULAR S.A. 
/ HYTSA Estudios 
y Proyectos S.A.   

BIRF 7794 AR 

 
 
 
U$S 1.092.794 

 
g) El único contrato que se formalizó por parte de la Unidad 
Ejecutora del Proyecto PTUMA con la UTE conformada por las 
empresas “Global Infrastructure S.A., Ingeniería en Relevamientos 
Viales IRV- S.A, Ingeniería en Asistencia Técnica Argentina- 
I.A.T.A.S.A- y González Fischer & Asociados” es el contrato para la 
“Supervisión de la puesta en marcha y de la operación continua del 
Sistema Único de Boleto Electrónico (SUBE)”, rescindido con fecha 
3 de octubre del año 2012, mediante Resolución N° 509/2012 del 
Ministerio del Interior y Transporte.  
 
 
231) INFRAESTRUCTURA 
Programa PROPASA  
PREGUNTA: 
a) Describa cuál es el estado de avance en cada una de las provincias del 
territorio nacional. 
b) Solicitamos información referida a la asistencia técnica y financiera que brinda 
el programa para la provisión de servicios de abastecimiento de agua potable y 
desagües cloacales. Dicha asistencia está destinada a las comunidades rurales 
concentradas o dispersas, o en núcleos urbano-periféricos que se encuentren en 
situación de carencia, precariedad, o bajo contingencias extraordinarias de 
riesgo. Por este motivo, solicitamos también información referida a los resultados 
obtenidos en estas comunidades y cuáles han sido los avances y limitaciones 
con los que se han encontrado. Detalle las estrategias realizadas o por realizar a 
los fines de lograr el pleno abastecimiento de agua potable y desagües cloacales 
en estas comunidades. En caso de tratarse a estrategias por realizar, indique los 
plazos propuestos. 
c) Si existen en la actualidad otros programas en el marco del mencionado 
ministerio, que cumplan con ese mismo objetivo? 
RESPUESTA:  
 
232) OBRA PÚBLICA  
Vialidad  
PREGUNTA:  
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- Con relación a la Licitación Pública de la Dirección Nacional de Vialidad Nº 
14/10, sobre la construcción de una autopista en el tramo comprendido entre la 
ciudad de Bahía Blanca y la ciudad de Pigüé, en la Provincia de Buenos Aires: 
a) Estado de ejecución actual de la consultoría, llevada adelante por las 
consultoras Gago Tonin S.A, Ungaro, Ale Ortiz y Asociados SA, Consulbaires 
Ingenieros Consultores SA y Cadia-Consultores Argentinos Asociados SA. 
b) Informe las variantes presentadas por las Consultoras en lo que respecta a los 
tramos comprendidos entre los “Km 34,00 y Km 39,50” y al “Paso por la ciudad 
de Pigüé”, requeridas en las Generalidades de la Licitación Pública Nº 14/10. 
c) Causa/s por la/s que no se cumplió con los plazos establecidos en la Licitación 
Nº 14/10 respecto de los tiempos de ejecución para cada una de las etapas. 
d) Indique si el presupuesto total de la obra ha sido modificado desde el llamado 
a Licitación. En caso afirmativo, sírvase indicar el monto actualizado. 
e) Sírvase remitir a esta Honorable Cámara de Diputados todos los informes con 
los que cuente la Dirección Nacional de Vialidad respecto a la obra en cuestión. 
 
- Autopista Presidente Perón.  
 
f)  Si sirva informar si en la obra prevista para la construcción del Tramo IVb de la 
Autopista Presidente Perón, se otorga estricto cumplimiento con lo dispuesto en 
la Ley General del Ambiente N° 25.675, que en su artículo 4°.  
RESPUESTA:  
a)  Las cuatro Secciones del proyecto de transformación en Autopista de la 
R.N.N° 33 se encuentran en la etapa elaboración del Proyecto Ejecutivo. 
b)  A continuación, se muestran en el croquis las Variantes presentadas para el 

paso por la localidad de Pigüé: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 77 

c) Los plazos establecidos en la Licitación 14/10, fueron previstos teniendo en 
cuenta que el proyecto se trataba de una Autovía. Una vez adjudicada la 
licitación se elaboró una Adenda jerarquizando el mismo con el objetivo de 
realizar un proyecto con mayor grado de seguridad para el usuario y con mayor 
vida útil. En la adenda mencionada se transformó el proyecto en Autopista. Este 
nuevo proyecto, por tratarse de un trabajo con mayor alcance conlleva más 
tiempo de elaboración. Consecuentemente se informa que el avance del mismo 
está siendo llevado por las Consultoras en tiempo y forma de acuerdo con la 
importancia y envergadura del proyecto. 
 
d)  El presupuesto total del proyecto de cada uno de los tramos, fue modificado 
por lo expuesto en el punto anterior. Al aumentar los alcances del trabajo 
contratado se ha reconocido el mayor gasto generado. Los montos actualizados 
de los proyectos de cada uno de las Secciones son: 
- Sección 1: Gago Tonnin   $ 4.036.810,77 
- Sección 2: Ungaro Ale Ortiz  $ 3.156.550,00 
- Sección 3: Consulbaires  $ 3.051.230,99 
- Sección 4: Cadia    $ 5.073.939,00   
En cuanto al presupuesto de la obra aún no se ha estimado el mismo, pues se 
calcula al finalizar la etapa de Proyecto Ejecutivo. 
 
e) Con respecto a los informes sobre el Proyecto de la ruta en cuestión, los 
mismos se encuentran a disponibilidad para su consulta en la Oficina Zona 
Centro de la Sub-Gerencia de Estudios y Proyectos, 4° piso de Vialidad Nacional, 
en el horario de 10 hs. a 16:30 hs. Debido al gran volumen que los mismos 
representan se hace inviable su remisión. 
f) Las obras que se ejecutan en orden de la Dirección Nacional de Vialidad 
cumplen con las normativas ambientales Nacionales, Provinciales, y con los 
procedimientos  internos previstos por el  Manual de Evaluación y Gestión 
Ambiental de Obras Viales MEGA II. 
En la Obra Autopista Presidente Perón,  se mantiene el mismo temperamento, tal 
que para la ejecución de los trabajos contratados solo tienen inicio, una vez 
obtenida la Declaración de Impacto Ambiental otorgada por la OPDS, autoridad 
de aplicación en el territorio bonaerense. 
En lo que respecta al Tramo IV-b, fue descartado en razón del fallo dictado por la 
CSJN en fecha 24 de Septiembre de 2013. 
 
233) POLÍTICA DE SEGURIDAD  
Medidas del PEN 
PREGUNTA:  
En el documento Metas Estratégicas 2014 vemos  que  para  el  Ministerio  de  
Seguridad se plantea incorporar “20 nuevos municipios de hasta 100.000 
habitantes con mayor inseguridad, gestionados e incorporados” al “Programa 
Federal de Colaboración y Asistencia para la Seguridad”. Pareciera que el 
Gobierno compilara adecuadamente las estadísticas de inseguridad, como para 
poder determinar cuáles son los municipios con mayor tasa de delincuencia del 
país.  
Informe: 
a. ¿Cuáles son los “20 nuevos municipios de hasta 100.000 habitantes con 
mayor inseguridad, gestionados e incorporados” que menciona en sus METAS 
2014?.  
b. ¿Cuáles son todos los municipios con mayor inseguridad del país actualmente 
gestionados e incorporados?  
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c. ¿Cuál es la evolución de los Hechos Delictuosos a nivel nacional y en cada 
una de las 24 jurisdicciones subnacionales desde 2000 a 2013?  
d. ¿Cuál es la evolución de la Tasa de Delincuencia cada 10.000 habitantes. 
Promedio nacional y de cada una de las 24 jurisdicciones subnacionales desde 
2000 a 2013?  
e. ¿Cuál es la evolución de la Tasa de Delincuencia por tipo de delito cada 
10.000 habitantes. Promedio nacional y de cada una de las 24 jurisdicciones 
subnacionales desde 2000 a 2013? 
f. ¿Cuál es el Promedio diario de Hechos Delictuosos según tipo de delito. A nivel 
nacional y de cada una de las 24 jurisdicciones subnacionales en 2012 y 2013?  
g. ¿Cuál es el número de Delitos con Sentencia Condenatoria según tipo de 
delito. A nivel nacional y de cada una de las 24 jurisdicciones subnacionales 
2000 a 2013? 
h. ¿Cuál es el número de víctimas con resultado de muerte en ocasión de los 
saqueos a comercios y episodios conexos ocurridos en varias provincias durante 
los primeros días de diciembre de 2013? 
i. ¿Con qué insumos se diseñan y ejecutan las políticas públicas en materia de 
seguridad?  ¿Sobre la base de qué datos se toman decisiones atinentes a la 
organización y el funcionamiento de las fuerzas de seguridad nacionales? 
j. ¿Se han fijado metas de reducción del delito? ¿Cuáles son? ¿Se han 
alcanzado? 
k. ¿Cómo se evalúa la situación de la seguridad pública en cada una de las 
jurisdicciones provinciales, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en el 
orden nacional? 
 
RESPUESTA: 
c) d) e) de la presente pregunta, fueron respondidas en el Informe N°86 pregunta 
278 inc a).  De todas maneras, se adjunta la respuesta a continuación: 
La información a nivel nacional se ha recolectado sin interrupciones desde el año 
1992 hasta el 2012 por parte de la Dirección Nacional de Política Criminal del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y a partir de 2013 por la Dirección 
Nacional de Gestión de la Información Criminal perteneciente al Ministerio de 
Seguridad de la Nación, como parte del traspaso de funciones previsto tras la 
creación del Ministerio, por lo que efectivamente existen estadísticas del Sistema 
Nacional de Información Criminal posteriores al año 2009, aunque no se hallan 
consolidadas a nivel nacional. 
Se recoge información agregada según 31 tipos delictuales, se relevan con 
mayor nivel de desagregación algunos delitos contra la propiedad y, por último, 
se recolectan datos estadísticos por sumario para los casos de homicidios 
dolosos consumados, suicidios y homicidios culposos en ocasión de siniestros 
viales. 
Desde el año 2009, no se cuenta con información consolidada a nivel nacional 
dado que las provincias de Buenos Aires (desde el año 2009 inclusive) y 
Mendoza (desde el año 2010 inclusive)  y de Córdoba para el 2013 no han 
incumplido en la remisión de información de fuente policial, encontrándose sólo 
disponibles los datos de fuente judicial publicados por la Procuración General de 
la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires y la Procuración General de la 
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Mendoza. Las limitaciones de 
dichos datos en términos de niveles de desagregación de sus categorías y falta 
de comparabilidad respecto a los que recoge el sistema para las demás 
jurisdicciones, no permiten considerarlos como fuente alternativa en tanto que la 
estadística nacional no cumpliría con los criterios de cobertura, confiabilidad y 
exactitud necesarios. 
Dado que los niveles de comparabilidad son mayores para el caso de los 
homicidios dolosos, sólo se utilizan los datos de estas dos fuentes para la 
construcción del mencionado indicador a nivel nacional, con carácter provisorio. 
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Además, la Provincia de Córdoba adeuda datos para tres meses del año 2012 y 
para la totalidad del año 2013, por lo que también existe un problema de 
cobertura debido a este faltante. 
A partir de la firma de la Resolución Conjunta  MJDH 1986 y MS 1162 del año 
2012, se diseñó un plan de trabajo basado en los diagnósticos realizados durante 
el primer año de creación del Ministerio de Seguridad sobre los sistemas de 
información criminal en las 24 jurisdicciones y el estado de la información 
incorporada en la base de datos del SNIC y SAT. Desde la sanción de la Ley 
25.266 se presentaron problemas de índole institucional, técnico, de formación y 
disponibilidad de equipamiento, entre otros. La decisión del Ministerio de 
Seguridad fue afrontar esta nueva etapa a partir de las siguientes acciones: 
- Promover una reafirmación de los acuerdos institucionales con las provincias a 
través del Memorando de Entendimiento aprobado por Resolución 1342/12, 
estableciendo compromisos mutuos entre la Nación y las Provincias para la 
Gestión de la Información Criminal (a la fecha suscripto por 17 provincias); 
- El desarrollo de un aplicativo de carga remota on-line dinámico, ágil, seguro, 
auditable y eficiente que permite reducir tiempos de producción, eliminar los 
retrasos y errores de la transmisión en soporte papel de la información y un 
desarrollo escalable para cumplir con diferentes demandas de los usuarios del 
sistema (consultas, controles de inconsistencias, revisión de calidad de datos); 
- La implementación de un plan de capacitación y de asistencia técnica con los 
contenidos y actividades necesarias para permitir que se apliquen 
adecuadamente los cambios funcionales y de contenido propuestos para el 
sistema. A la fecha se ha capacitado a 1190 efectivos de 14 provincias, y se han 
realizado trabajos de asistencia técnica en 17 jurisdicciones provinciales. 
f) No se calculan delitos en promedio diario  ya que no es un criterio estadístico 
correcto (los días del año no son una "variable"). 
h) En el Sistema nacional de información Criminal  no se registra una 
particularidad como ocasión o en circunstancia de saqueo, etc el dato lo puede 
proveer cada provincia  a partir de  la información del sumario. Se puede recortar 
un rango de días y estimar pero no sería correcto.  
 
 
 
 
234) CRIMINALIDAD  
Estadísticas oficiales  
PREGUNTA:  
a) ¿Por qué se discontinuó la publicación de las estadísticas criminales que 
efectuaba el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación? 
b) ¿Cuántas muertes se registraron en el mismo período como debidas a una 
“causa externa de intención indeterminada”? 
c) ¿Se siguen realizando encuestas de victimización?  ¿Cuáles son los 
resultados de la última que se llevó a cabo? 
 
RESPUESTA:  
 
a) La información a nivel nacional se ha recolectado sin interrupciones desde el 
año 1992 hasta el 2012 por parte de la Dirección Nacional de Política Criminal 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y a partir de 2013 por la 
Dirección Nacional de Gestión de la Información Criminal perteneciente al 
Ministerio de Seguridad de la Nación, como parte del traspaso de funciones 
previsto tras la creación del Ministerio, por lo que efectivamente existen 
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estadísticas del Sistema Nacional de Información Criminal posteriores al año 
2009, aunque no se hallan consolidadas a nivel nacional. 
Se recoge información agregada según 31 tipos delictuales, se relevan con 
mayor nivel de desagregación algunos delitos contra la propiedad y, por último, 
se recolectan datos estadísticos por sumario para los casos de homicidios 
dolosos consumados, suicidios y homicidios culposos en ocasión de siniestros 
viales. 
Desde el año 2009, no se cuenta con información consolidada a nivel nacional 
dado que las provincias de Buenos Aires (desde el año 2009 inclusive) y 
Mendoza (desde el año 2010 inclusive)  y de Córdoba para el 2013 no han 
incumplido en la remisión de información de fuente policial, encontrándose sólo 
disponibles los datos de fuente judicial publicados por la Procuración General de 
la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires y la Procuración General de la 
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Mendoza. Las limitaciones de 
dichos datos en términos de niveles de desagregación de sus categorías y falta 
de comparabilidad respecto a los que recoge el sistema para las demás 
jurisdicciones, no permiten considerarlos como fuente alternativa en tanto que la 
estadística nacional no cumpliría con los criterios de cobertura, confiabilidad y 
exactitud necesarios.  
Dado que los niveles de comparabilidad son mayores para el caso de los 
homicidios dolosos, sólo se utilizan los datos de estas dos fuentes para la 
construcción del mencionado indicador a nivel nacional, con carácter provisorio. 
Además, la Provincia de Córdoba adeuda datos para tres meses del año 2012 y 
para la totalidad del año 2013, por lo que también existe un problema de 
cobertura debido a este faltante. 
A partir de la firma de la Resolución Conjunta  MJDH 1986 y MS 1162 del año 
2012, se diseñó un plan de trabajo basado en los diagnósticos realizados durante 
el primer año de creación del Ministerio de Seguridad sobre los sistemas de 
información criminal en las 24 jurisdicciones y el estado de la información 
incorporada en la base de datos del SNIC y SAT. Desde la sanción de la Ley 
25.266 se presentaron problemas de índole institucional, técnico, de formación y 
disponibilidad de equipamiento, entre otros. La decisión del Ministerio de 
Seguridad fue afrontar esta nueva etapa a partir de las siguientes acciones:  
a) promover una reafirmación de los acuerdos institucionales con las provincias a 
través del Memorando de Entendimiento aprobado por Resolución 1342/12, 
estableciendo compromisos mutuos entre la Nación y las Provincias para la 
Gestión de la Información Criminal (a la fecha suscripta por 17 provincias);  
b) el desarrollo de un aplicativo de carga remota on-line dinámico, ágil, seguro, 
auditable y eficiente que permite reducir tiempos de producción, eliminar los 
retrasos y errores de la transmisión en soporte papel de la información y un 
desarrollo escalable para cumplir con diferentes demandas de los usuarios del 
sistema (consultas, controles de inconsistencias, revisión de calidad de datos); 
c) la implementación de un plan de capacitación y de asistencia técnica con los 
contenidos y actividades necesarias para permitir que se apliquen 
adecuadamente los cambios funcionales y de contenido propuestos para el 
sistema. A la fecha se ha capacitado a 1190 efectivos de 14 provincias, y se han 
realizado trabajos de asistencia técnica en 17 jurisdicciones provinciales. 
No se encuentran publicadas, por las razones antes enunciadas. Para la 
publicación  se debe  cumplir con las condiciones de calidad, exactitud, 
integridad, comparabilidad y cobertura (es decir, incluyendo la totalidad de 
jurisdicciones policiales) que exige la rigurosidad estadística. 
Como se hace constar en el acápite a), desde el año 2009 no se cuenta con 
información consolidada a nivel nacional, dado que las provincias de Buenos 
Aires, Mendoza y Córdoba han incumplido en la remisión de información de 
fuente policial. Se han realizado las solicitudes pertinentes a los responsables 
institucionales, incluyendo a los jefes de las fuerzas de seguridad en los casos 
que correspondiese. En los tres casos se mantiene un diálogo fluido para 
resolver los obstáculos institucionales, técnicos y metodológicos que en cada 
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caso han producido la interrupción del flujo de información. En el inciso a) se 
sintetizan las medidas adoptadas tendientes a regularizar la situación del sistema 
a la vez que mejorar los productos del mismo. 
La información se recolecta y existe. No hay partidas presupuestarias específicas 
para publicación o producción estadística. Los gastos y erogaciones 
corresponden a las previstas en el presupuesto del Ministerio de Seguridad para 
financiar el funcionamiento general  de la Dirección Nacional de Gestión de la 
Información Criminal. 
Se continúa con la recopilación y consolidación de la información disponible. Una 
vez se pueda consolidar la información nacional con las 24 provincias del 
territorio estará apta para su publicación. 
La disponibilidad de la información depende del proceso de fortalecimiento y 
consolidación del sistema que se está llevando adelante, que incluye la 
regularización de las provincias que incumplieron en la remisión de información. 
Se han realizado las solicitudes pertinentes a los responsables políticos e 
institucionales de la remisión de información criminal de todas las provincias y 
con reiteración a las provincias que presentan retrasos en la remisión. Así, se ha 
requerido la información a través de diversas comunicaciones formales y se ha 
puesto al Ministerio de Seguridad de la Nación a disposición de las provincias en 
cuanto pueda ser de utilidad para mejorar y agilizar el proceso de construcción y 
remisión de los datos que conforman la estadística criminal. 
Cabe aclarar que las medidas “disciplinarias” en el ámbito del derecho 
administrativo, son las que  alcanzan a los  agentes que dependen directamente 
de una jurisdicción y bajo las condiciones de la reglamentación vigente (la Ley de 
Empleo Público y sus decretos reglamentarios para la APN, las leyes orgánicas 
de policía para cada fuerza de seguridad, etc) no siendo este el caso de la Ley 
25.266 que corresponde al plexo de las normas penales. Las “sanciones” (multas 
para el caso) previstas en la Ley 25.266 no son de instancia administrativa, 
devienen de una norma penal  y la tramitación de las mismas debe ser por vía 
judicial. Este procedimiento presenta de por sí una dificultad en su aplicación y 
no tiene antecedentes en el marco de la presente ley. El Ministerio de Seguridad 
entendiendo la importancia que tiene fortalecer el carácter federal de la 
aplicación de las políticas de seguridad ha optado por una acción más proactiva 
destinada a lograr que todas las jurisdicciones aporten la información requerida, 
que cuenten con los medios y métodos para realizarlo y que puedan aportar sus 
visiones y orientaciones de cómo debe estructurarse un sistema nacional de 
información criminal. No obstante, se considera importante revisar, a través de 
una adecuada reglamentación de la ley, un sistema de sanciones e incentivos 
que refleje el compromiso y la voluntad de cada jurisdicción de construir un 
verdadero sistema federal. 
Hasta el momento, como se ha señalado, se ha adoptado una actitud proactiva 
en pos de lograr que todas las jurisdicciones cumplan con la remisión de 
información requerida, que cuenten con los medios y métodos para realizarlo y 
que puedan aportar sus visiones y orientaciones de cómo debe estructurarse un 
sistema nacional de información criminal. La intención es sostener esta línea de 
trabajo hasta cumplido el plazo previsto para la ejecución del plan de trabajo en 
diciembre del corriente año. Transcurrido ese plazo, se tendrán en consideración 
otro tipo de abordajes de esta cuestión. En este sentido, se está trabajando 
actualmente en la reglamentación de la Ley 25.266 en pos de un sistema claro y 
ordenado de sanciones e incentivos. 
Las restricciones metodológicas expuestas si bien condicionan la publicación de 
la información, no implican la ausencia de sistemas de información y de datos 
sobre los fenómenos del delito y la violencia. Como se señaló en respuesta a 
similar requerimiento, una adecuada gestión de la información criminal 
comprende diferentes usos de la información. De esta manera, sobre la base de 
una misma fuente se desarrollan diferentes procesos de análisis acorde los 
objetivos buscados. Como ejemplo, para una evaluación de impacto, se utilizan 
datos de estadística criminal, estudios de victimización disponibles, información 
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de despliegue operativo y de recursos a partir de un marco teórico y 
metodológico elegido para la evaluación.  
En materia de gestión de la información criminal y diseño de política de 
seguridad existen dos dimensiones  principales  de aplicación y usos de la 
información. Uno corresponde a la información para la planificación, 
instrumentación operativa  y evaluación de planes y acciones. La otra dimensión 
corresponde a las estadísticas generales y de carácter público que muestran las 
evoluciones más generales de los fenómenos criminales y son relevantes para el 
diseño de las políticas de largo plazo, para el análisis e investigación académica 
de los fenómenos y para el conocimiento general de la población. Una y otra 
dimensión es relevante e importante pero tienen características diferentes. 
La primera dimensión, abarca el uso de la información para la planificación e 
instrumentación de las medidas y planes de prevención del delito de las agencias 
del estado  y de las acciones  tácticas y operativas, en  particular de las fuerzas 
de seguridad. En este plano uno de sus instrumentos es el mapa de delito o el 
análisis espacial dinámico de los fenómenos de violencia y delito que permiten 
ver el comportamiento de las distintas modalidades delictivas y aplicar ese 
análisis al diseño operativo de las medidas preventivas. Los datos diarios, 
semanales y mensuales son utilizados para monitorear y evaluar el 
funcionamiento del policiamiento  preventivo  que también se comparan con  
datos operativos (frecuencia de patrullaje por control satelital, paradas, custodias 
operativos especiales, etc). 
Las fuerzas federales dependientes del Ministerio de Seguridad cuentan con 
sistemas de registro de información completos, informatizados y actualizados 
para proveer información diaria, mensual o anualizada. Por otra parte distintas 
áreas técnicas del Ministerio de Seguridad desarrollan análisis espacial y 
estadístico descriptivo para apoyar la planificación operativa, utilizando 
herramientas tecnológicas actualizadas y aplicando modelos de análisis de nivel 
internacional. 
En la Ciudad de Buenos Aires, que está bajo la responsabilidad del Ministerio de 
Seguridad a través de las Fuerzas Federales el Sistema Estadístico y de Gestión 
de la Información,  funciona integralmente: el sistema Visual Sep II (PFA) y los 
sistemas de GNA y PNA permiten registrar diariamente todos los hechos 
denunciados o detectados por las Fuerzas de Seguridad categorizados en más 
de 130 campos de información y tenerlos disponibles dentro de las 24hs de 
ocurridos. La información es procesada y analizada por distintas áreas técnicas 
de la Secretaría  de Seguridad. Estas condiciones permiten que, en el ámbito 
que se encuentra bajo responsabilidad directa del Gobierno Nacional, se puedan 
realizar evaluaciones de las políticas implementadas, ofrecer diagnósticos y 
análisis a las diferentes áreas para el diseño de sus estrategias de intervención y 
para la aplicación de planes y medidas. 
 
b) El Ministerio de Salud utiliza como fuente para la construcción de sus cifras de 
morbilidad la información recolectada en los informes estadísticos de defunción 
realizados por el cuerpo médico/forense, a partir del cual se realiza la 
clasificación de la causa de la muerte según el sistema CIE10- Clasificación 
Internacional de Enfermedades. El Ministerio de Salud de la Nación publica esta 
información con periodicidad anual a través del sitio oficial de la Dirección de 
Estadísticas e Información en Salud (DEIS): 
http://www.deis.gov.ar/indicadores.htm. La última publicación corresponde al año 
2012. 
Es importante tener en cuenta la fuente y finalidad de la información consultada, 
ya que no resulta correcto asociar de forma directa las cifras reportadas por el 
Ministerio de Salud y los datos de estadística criminal que construye el Ministerio 
de Seguridad. Éste último, utiliza como fuente de los homicidios la información 
policial, la cual basa su definición en la categorización penal de los hechos. Por 
lo tanto, las dos fuentes terminan siendo complementarias y es erróneo 
pretender que sean iguales o que arrojen numéricamente los mismos resultados, 

http://www.deis.gov.ar/indicadores.htm
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como es erróneo afirmar que en base a la fuente de salud se pueda inferir que la 
cifra de homicidios dolosos de fuente policial esta “minimizada” o aumentada. 
Como señalamos al inicio el Ministerio de Salud utiliza como fuente para la 
construcción de sus cifras de morbilidad la información recolectada en los 
informes estadísticos de defunción. El médico forense es el responsable del 
diligenciamiento de este formato en el cual se realiza la clasificación de la causa 
de la muerte según el sistema CIE10 - Clasificación Internacional de 
Enfermedades. El volante estadístico conformado respeta las condiciones de 
confidencialidad estadística y por tanto no consigna ningún tipo de dato filiatorio 
o de referencia al fallecido y  no tiene valor jurídico (como el acta de defunción). 
Esta ordenación se define como un “sistema de categorías a las cuales se les 
asignan entidades morbosas de acuerdo con criterios establecidos”. Este sistema 
permite realizar un registro sistemático, análisis, interpretación y comparación de 
los datos de mortalidad y morbilidad recolectados en diferentes países o áreas y 
en diferentes épocas. Su utilidad está dirigida al análisis de problemas de salud, 
consignados en distintos tipos de registros vitales y de salud. 
Dentro de esta clasificación NO EXISTE la categoría “Homicidio Doloso”, por lo 
tanto la construcción del dato de muertes violentas intencionales se genera a 
partir de la agregación de registros del grupo de agresiones. Los códigos que van 
del X85 a Y09 reúne las muertes por causa externa por agresión, es decir, que 
no son causa de una enfermedad y son producto de una agresión. Este número 
total a lo largo de la serie es en general inferior al de Homicidios Dolosos 
registrados por la fuente policial o judicial. 
Adicionalmente, existe un grupo de muertes por causas externas no clasificadas 
o no determinadas sobre el total de causas externas, que comprende los códigos 
Y10 a Y34 del CIE10. Que exista una alta proporción de las muertes clasificadas 
en este subgrupo, es una deficiencia que se presenta desde el origen del dato. 
Una vez el médico forense clasifica la causa de la muerte (epidemiológicamente), 
este dato es el que sigue su curso dentro del circuito  estadístico. Se debe tener 
en cuenta que para la estadística de salud lo importante es la definición de las 
causas de morbilidad por enfermedades, la calificación de “externas” para las 
otras causas da cuenta de ello. 
 
c) El Ministerio de Seguridad no realiza encuestas de victimización en la 
actualidad. Con el objetivo de promover el desarrollo de estudios y encuestas 
permanentes, considerando además la proliferación de mediciones privadas que 
no cumplen con los estándares de calidad técnica para considerarse estudios de 
“victimización “, el Ministerio de Seguridad llevó a cabo un plan de trabajo que 
incluyó el análisis y comparación de distintos instrumentos nacionales e 
internacionales para consolidar un instrumento oficial de medición que pueda ser 
utilizado por todos los gobiernos provinciales. Paralelamente (en el mes de 
Octubre de 2013) la República Argentina fue invitada a participar del Grupo de 
Trabajo Internacional que integran UNODC, BID,SES CISALVA, Banco Mundial, 
INEGI México y tres países de la región (Argentina , Colombia, Chile) que tiene 
como objetivo el desarrollo de una Metodología común para la aplicación de 
Encuestas de Victimización en todos  los países.  
El Plan de trabajo culminará con la elaboración de un formulario estandarizado 
en el mes de Junio del corriente año, al que se agregará un manual de 
aplicación, quedando validado internacionalmente el instrumento que podrá usar 
el Estado en la República Argentina para desarrollar Encuestas de Victimización 
en todas sus jurisdicciones.  
 
 
235) SERVICIO PENITENCIARIO  
Cárceles Federales  
PREGUNTA:  
a) ¿En qué ciudades de nuestro país se encuentran emplazadas?  
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b) ¿Cuál es el cupo de cada una de ellas para alojar internos?  
c) ¿Qué cantidad de internos se encuentran alojados en cada una de ellas?  
d) ¿De los qué se encuentran alojados, cuántos o qué porcentaje de ellos se 
encuentran procesados y cuántos o qué porcentaje se encuentran cumpliendo 
una condena. 
e) Asimismo, se solicita al JGM informe si el Poder Ejecutivo Nacional tiene 
previsto construir y poner en funcionamiento una unidad carcelaria federal en la 
Provincia de Santa Fe. En su caso, indique para cuántas plazas estaría prevista; 
tiempo estimativo para el inicio y finalización de la obra. Indique a su vez en qué 
ciudad será emplazada, y qué monto oficial de obra tiene previsto. 
 
RESPUESTA:  

 
a)  

 
ESTABLECIMIENTOS UBICACIÓN 

COMPLEJO PENITENCIARIO 
FEDERAL I - EZEIZA 

EZEIZA – PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

COMPLEJO PENITENCIARIO 
FEDERAL II – MARCOS PAZ 

MARCOS PAZ – PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES 

COMPLEJO PENITENCIARIO 
FEDERAL III - “CENTRO 
FEDERAL PENITENCIARIO 
NOROESTE ARGENTINO” 

GENERAL GUEMES – PROVINCIA DE SALTA 

COMPLEJO   
PENITENCIARIO FEDERAL 
DE  LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES  

CUIDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

COMPLEJO FEDERAL DE 
JÓVENES ADULTOS  

MARCOS PAZ – PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES 

COMPLEJO PENITENCIARIO 
FEDERAL IV DE MUJERES   

EZEIZA – PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

COLONIA PENAL DE SANTA 
ROSA (U.4) 

SANTA ROSA – PROVINCIA DE LA PAMPA 

COLONIA PENAL 
“SUBPREFECTO MIGUEL 
ROCHA” (U.5) 

GENERAL ROCA – PROVÍNCIA DE RIO 
NEGRO 

INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y RESOCIALIZACIÓN (U.6) 

RAWSON – PROVINCIA DEL CHUBUT 

PRISIÓN REGIONAL DEL 
NORTE (U.7) 

RESISTENCIA – PROVINCIA DEL CHACO 

INSTITUTO PENITENCIARIO 
FEDERAL “NUESTRA 
SEÑORA  
DEL ROSARIO DE RÍO 
BLANCO Y PAYPAYA” (U. 8) 

SAN SALVADOR DE JUJUY – PROVINCIA DE 
JUJUY 

PRISIÓN REGIONAL DEL 
SUR (U.9) 

NEUQUÉN – PROVINCIA DE NEUQUÉN 

CÁRCEL DE FORMOSA 
(U.10) 

FORMOSA – PROVINCIA DE FORMOSA 

COLONIA PENAL DE  PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA – 
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PRESIDENCIA ROQUE 
SÁENZ PEÑA (U.11) 

PROVINCIA DEL CHACO 

COLONIA PENAL DE 
VIEDMA (U.12) 

VIEDMA – PROVÍNCIA DE RIO NEGRO 

INSTITUTO CORRECCIONAL 
DE MUJERES  
“NUESTRA SRA. DEL 
CARMEN”(U.13) 

SANTA ROSA – PROVINCIA DE LA PAMPA 

CÁRCEL DE ESQUEL  
“SUBALCAIDE ABEL 
ROSARIO MUÑOZ” (U.14) 

ESQUEL – PROVINCIA DEL CHUBUT 

CÁRCEL DE RIÓ GALLEGOS 
(U.15) 

RIO GALLEGOS – PROVÍNCIA DE SANTA 
CRUZ 

INSTITUTO  PENITENCIARIO  
FEDERAL  DE  SALTA 
"SEÑOR   y   VIRGEN   DEL  
MILAGRO”(U.16) 

DEPARTAMENTO CERRILLOS – PROVINCIA 
DE SALTA 

COLONIA PENAL DE 
CANDELARIA (U.17) 

CANDELARIA – PROVINCIA DE MISIONES 

CASA DE PREEGRESO "DR. 
JOSÉ INGENIEROS" - (U.18) 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

COLONIA PENAL DE EZEIZA 
(U.19) 

EZEIZA – PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

CENTRO PENITENCIARIO 
DE ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS (U.21) 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

CÁRCEL FEDERAL DE 
JUJUY (U.22) 

SAN SALVADOR DE JUJUY – PROVINCIA DE 
JUJUY 

CÁRCEL FEDERAL DE 
SALTA (U.23) 

SALTA – PROVINCIA DE SALTA 

INSTITUTO CORRECCIONAL 
ABIERTO DE GENERAL 
PICO (U.25) 

GENERAL PICO – PROVINCIA DE LA PAMPA 

CENTRO DE DETENCIÓN 
JUDICIAL (U.28) 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

ALCAIDÍA PENAL FEDERAL 
(U.29) 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

ALCAIDÍA CORRECCIONAL  
JUNCAL 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

ALCAIDÍA PENAL "CORONEL 
(R) MIGUEL ANGEL PAIVA”  

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

ALCAIDÍA CORRECCIONAL 
LAVALLE 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

ALCAIDÍA FEDERAL LOMAS 
DE ZAMORA 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

ALCAIDÍA PENAL  
"INSPECTOR GENERAL (R)  
ROBERTO PETTINATO” 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

ALCAIDÍA FEDERAL "LA 
PLATA” 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
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INSTITUTO DE JÓVENES 
ADULTOS  "DR. JULIO 
ANTONIO ALFONSIN" (U.30) 

SANTA ROSA – PROVINCIA DE LA PAMPA 

CENTRO FEDERAL  DE 
DETENCIÓN  DE MUJERES  
"NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO DE SAN NICOLAS" 
(U.31) 

EZEIZA – PROVINCIA DE BUENOSAIRES 

CENTRO DE DETENCIÓN 
JUDICIAL DE MENDOZA 
U.32) 

MENDOZA – PROVINCIA DE MENDOZA 

INSTITUTO ABIERTO DE 
PREEGRESO  “NUESTRA 
SEÑORA DEL VALLE” (U.33) 

EZEIZA – PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

INSTITUTO PENAL FEDERAL 
“COLONIA PINTO” (U.35) 

DEPARTAMENTO SAN MARTIN – PROVINCIA 
DE SANTIAGO DEL ESTERO 

 
 

 
c)  
 

UNIDAD CANT. 
POBLACION 

CPF I 1963 

CPF II 1519 

CPF III 435 

CPF CABA 1649 

CPF IV 444 

U.4 469 

U.5 270 

U.6 479 

U.7 318 

U.8 133 

U.9 177 

111 

U.11 123 

U.12 281 

U.13 33 

U.14 84 

U.15 88 

U.16 117 

U.17 205 

U.18 6 

U.19 209 

U.21 19 

U.22 100 
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U.23 11 

U.24 533 

U.25 15 

U.30 19 

U.31 190 

U.35 141 

TOTAL 10141 

 
d) 

 

UNIDAD CANT. 
PROCESADOS %PROC 

CANT. 
CONDENADOS 

%COND 

CPF I 1463 75% 500 25% 

CPF II 1204 80% 315 20% 

CPF III 266 62% 169 38% 

CPF CABA 1376 84% 273 16% 

CPF IV 325 73% 119 27% 

U.4 77 16% 392 84% 

U.5 41 15% 229 85% 

U.6 92 19% 387 81% 

U.7 102 32% 216 68% 

U.8 80 60% 53 40% 

U.9 27 15% 150 85% 

U.10 68 61% 43 39% 

U.11 26 21% 97 79% 

U.12 22 79% 259 21% 

U.13 12 36% 21 64% 

U.14 13 15% 71 85% 

U.15 23 26% 65 74% 

U.16 89 76% 28 24% 

U.17 101 49% 104 51% 

U.18 0 0% 6 100% 

U.19 14 67% 195 33% 

U.21 11 57% 8 43% 

U.22 56 56% 44 44% 

U.23 11 100% 0 0% 

U.24 424 79% 109 21% 

U.25 0 0% 15 100% 

U.30 2 10% 17 90% 

U.31 136 71% 54 29% 

U.35 61 43% 80 57% 

TOTAL 6122 60% 4019 40% 
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e) 
 Se está pronto a comenzar el proceso licitatorio del Centro Federal 
Penitenciario Litoral Argentino ubicado en Coronda, Santa Fe. El cual está 
previsto en su primera etapa para 192 plazas de condenados masculinos. La 
obra tiene fecha de inicio en 120 días aproximadamente y se programa para 
la misma unos 720 días de ejecución, por un monto de $ 250.281.052,98. 
Posteriormente se prevé una segunda etapa de plazas para alojamiento de 
femeninas condenadas. 

 
 
236) PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS  
Sírvase informar:  
  
PREGUNTA:  
El Programa Nacional de Monitoreo de la Implementación de Políticas para la 
Prevención del Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo instaurado 
por Decreto 1642 del año 2011, tiene a su cargo a) la coordinación a nivel 
nacional de las actividades, planes y programas de evaluación y monitoreo de las 
estrategias de prevención y persecución del lavado de activos y el financiamiento 
del terrorismo; b) la producción de estudios, investigaciones y diagnósticos 
respecto de cuestiones críticas en la materia; c) la realización del seguimiento y 
programación de los cursos de acción para la evaluación y adecuación de la 
implementación de las reformas legislativas antilavado de activos y 
financiamiento del terrorismo; d) la promoción de ámbitos de trabajo y 
participación que permitan generar consensos, fijar metas y formular políticas en 
la materia de su competencia; e) convocar a los poderes del estado, instituciones 
privadas y organizaciones de la sociedad civil que actúen en forma directa o 
indirecta en la temática; f) prestar colaboración y apoyo técnico a los organismos 
responsables en la prevención, persecución y sanción del lavado de dinero y el 
financiamiento del terrorismo. 
a) Solicitamos se informe las acciones y los resultados obtenidos hasta el 
momento de cada uno de los ítems mencionados anteriormente.  
b) Informe la integración del consejo asesor creado por el Decreto 1642/2011. 
c) En el informe anterior se señaló que la Secretaría Ejecutiva y Área Técnica, 
creadas mediante resolución ministerial N° 1837 del año 2011, se encuentran 
trabajando en coordinación con las distintas áreas del Estado a efectos de 
cooperar en la implementación de la efectividad del sistema antilavado de activos 
y de prevención del financiamiento del terrorismo. Detalle específicamente las 
acciones de coordinación referidas. 
 
RESPUESTA:  
a) En relación al ítem a) sobre la coordinación a nivel nacional de las actividades, 
planes y programas de evaluación y monitoreo de las estrategias de prevención y 
persecución del lavado de activos y el financiamiento del terrorismo, debe 
señalarse que: 
El artículo 3° del decreto del Poder Ejecutivo Nacional 1642/2011 establece que 
el Programa Nacional de Monitoreo es presidido y coordinado por el Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación y contará con un consejo asesor 
integrado en una primera etapa, con representantes de organismos 
descentralizados de regulación y supervisión financiera, ministerios y 
dependencias del Poder Ejecutivo Nacional que se considere necesario para el 
abordaje de la temática. Y mediante la resolución ministerial N° 1837/11 se creó, 
en el ámbito del Programa de Monitoreo, la Secretaría Ejecutiva y el Área 
Técnica. 
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Ahora bien, teniendo en cuenta que el artículo 3° del decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional 1936/2010 estableció que la Unidad de Información Financiera actúa 
como ente coordinador en el orden nacional, provincial y municipal; con 
facultades de dirección respecto de los organismos públicos mencionados en el 
artículo 12 de la ley 25.246, entre los cuales se encuentra el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, la coordinación a nivel nacional que lleva a cabo 
el Programa Nacional de Monitoreo en cuanto a las actividades de prevención 
del LA/FT se ha realizado en conjunto con la Unidad de Información Financiera, 
la cual también funciona en jurisdicción del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.  
Cabe mencionar también que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
tiene a su vez, un vocal en el Consejo Asesor de la Unidad de Información 
Financiera, tal como lo establece el artículo 8 de la ley 25.246, el cual también es 
oficial de enlace del Ministerio con la Unidad de Información Financiera, tal como 
dispone el artículo 12 de la ley 25.246. 
De lo señalado se deriva que la UIF es el organismo a nivel nacional con 
facultades en el territorio nacional encargado del análisis, el tratamiento y la 
transmisión de información a los efectos de prevenir e impedir los delitos del 
lavado de activos y la financiación del terrorismo, así como también, el único con 
facultades de regulación y sanción por los incumplimientos en dicha materia. 
En esa inteligencia, el Programa de Monitoreo ha venido realizando la 
coordinación de las estrategias de prevención del delito de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo en conjunto con la Unidad de Información 
Financiera y los distintos organismos reguladores, puesto que la mayor crítica 
que el GAFI le realizo a nuestro país en esta materia se refería justamente a que 
la estrategia de prevención del sistema anti-lavado en nuestro país funcionaba 
deficientemente porque se actuaba como si fueran compartimentos estancos 
dentro de la Administración Pública Nacional, sin un plan uniforme, coordinado y 
dirigido. 
Por ello mismo, en los últimos años se han venido cumpliendo acabadamente 
con todas las acciones comprometidas en el Plan de Acción aprobado por el 
Pleno del GAFI en junio de 2011 y en el cual la Argentina asumió públicamente el 
compromiso de desarrollar una serie de acciones tendientes a mejorar sus 
herramientas institucionales, normativas y regulatorias a efectos de lograr una 
profunda transformación estructural del sistema. 
Entre esas medidas se destacan las siguientes: 
-Se reorganizó y jerarquizó la Unidad de Información Financiera poniendo bajo 
su órbita la dirección de todo el sistema de lucha contra el lavado de activos 
(decreto 1936/10). 
-Readecuación y modernización de toda la reglamentación administrativa de la 
UIF. 
-Modificación del Código Penal Argentino en materia de lavado de activos (ley 
26.683) y los actos con finalidad terrorista y su financiación (ley 26.734). También 
se incorporaron al Código Penal nuevos delitos financieros (ley 26.733) 
-Unificación registral a nivel nacional y creación del Registro Nacional de Bienes 
Decomisados durante el proceso penal (Decreto 826/11) 
- Además se dictaron un sinnúmero de resoluciones y readecuaciones 
administrativas de organismos reguladores como el Banco Central de la 
República Argentina, la Comisión Nacional de Valores, la AFIP, la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, la IGJ, el INAES, etc. 
- Recientemente la República Argentina suscribió por primera vez el Acuerdo 
Multilateral de IOSCO (Organización Internacional de Comisiones de Valores), 
como resultado de la evaluación positiva que hizo la IOSCO de los estándares 
regulatorios de la Argentina a partir de la sanción de la nueva Ley de Mercado de 
Capitales N° 26.861 y su decreto reglamentario N° 1023/2013 que alinea a la 
Argentina con las normas más avanzadas a nivel internacional conforme las 
regulaciones previstas por el GAFI. 
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A partir de la firma del Acuerdo Multilateral se incrementará la protección de los 
inversores en nuestro país ya que se fortalecerá la prevención de las prácticas 
fraudulentas y otras conductas contrarias a la transparencia. La investigación de 
los delitos y de las infracciones de grupos económicos y operaciones que 
vulneran las normas cambiarias, impositivas, de lavado de dinero, etc., más allá 
de las fronteras, se verá mejorada drásticamente con este instrumento.  
En orden a señalar las actividades de coordinación realizadas en conjunto con la 
Unidad de Información Financiera, cabe destacar que se han realizado 
numerosas acciones de capacitación en conjunto, como por ejemplo, entre otras, 
la jornada organizada en fecha 7 de junio de 2013 en la ciudad de Posadas, 
Provincia de Misiones, dirigida a la capacitación de distintos sectores de  sujetos 
obligados a reportar operaciones sospechosas de lavado de activos (escribanos 
públicos, profesionales de ciencias económicas y Registros de la Propiedad 
Automotor). (ver http://jct.unam.edu.ar/index.php/inicio/1058-jornada-de- 
prevencion-de-lavado-de-activos-se-llevo-a-cabo-en-ciencias-economicas). 
También se realizó el “Congreso Internacional de Prevención y Sanción del 
Lavado de Activos” celebrado en la ciudad de Iguazú, Provincia de Misiones,  el 
día 1° de octubre de 2012 en el cual participaron no solo gran cantidad de 
sujetos obligados a reportar operaciones sospechosas sino también gran 
cantidad de 
magistrados.(http://www.cataratasonline.com/sitio/noticia/04842_congreso_intern
acional_sobre_prevencion_y_sancion_del_lavado_de_activo-1.htm) 
Asimismo se organizaron las “Jornadas sobre Prevención del Lavado de activos 
y Financiamiento del Terrorismo” celebradas los días 3 y 10 de octubre de 2013 
en el Salón de Actos del Banco de la Nación Argentina, dirigidas a los titulares de 
los Registros de la Propiedad Automotor de la Provincia de Buenos Aires y de la 
Capital Federal. 
El Programa de Monitoreo tiene a su vez, contacto permanente y directo a 
efectos de coordinar acciones vinculadas con la temática no solo con la Unidad 
de Información Financiera, sino también con todos los organismos reguladores 
del sistema de prevención de lavado de activos y financiamiento del Terrorismo.  
En este sentido se han venido realizando reuniones periódicas con los 
representantes de los distintos organismos reguladores como por ejemplo: el 
Banco Central de la República Argentina (BCRA), la Comisión Nacional de 
Valores (CNV), la Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN), la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), la Inspección General de 
Justicia (IGJ) y el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES). 
 Como ejemplo de ello, el Programa de Monitoreo elaboró y coordinó la 
publicación del libro “Lavado de Activos. Prevención y Sanción” de la Editorial 
Infojus, en el cual se han recopilado varios artículos sobre la temática elaborados 
especialmente para su publicación en dicha obra por parte de los distintos 
funcionarios a cargo de los organismos públicos señalados en el párrafo 
precedente como así también otras áreas del Estado que con competencia en la 
materia. 
También se han llevado a cabo varias reuniones tanto con magistrados del fuero 
penal económico y penal tributario en el cual se abordaron distintos aspectos 
propios de las investigaciones judiciales del delito de lavado de activos como así 
también con entidades de la sociedad civil  como por ejemplo con todos los 
integrantes del G-6 en las cuales se analizaron los avances logrados en la 
materia. (http://tiempo.infonews.com/2012/10/12/argentina-88091-el-g-6-
respaldo-la-politica-oficial-de-combate-contra-el-lavado-de-activos.php) 
En relación al ítem b) se elaboraron estadísticas a nivel nacional acerca de la 
existencia de causas judiciales en trámite cuyo objeto sea la investigación de los 
delitos de lavado de activos y financiamiento del terrorismo. 
Debido al carácter federal de nuestro país y que la Republica Argentina cuenta 
con dos niveles de Justicia, la Justicia Federal o Nacional (con excepción de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la cual son distintas sus competencias) y 
la Justicia Provincial, sumado a que la investigación de los delitos de lavado de 
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activos y financiamiento del terrorismo no tienen una competencia penal 
específica asignada, cualquier juez o fiscal con competencia criminal dentro de la 
Argentina puede llevar a cabo su investigación. 
Como consecuencia de ello, no existían en nuestro país estadísticas acerca de la 
cantidad de procesos judiciales en trámite cuyo objeto procesal fuera la 
investigación de actividades de lavado de activos de origen ilícito y/o 
financiamiento del terrorismo ni mucho menos cifras de decomisos de bienes 
utilizados para cometer el hecho y de las cosas o ganancias que son el producto 
o el provecho del delito, o bien, medidas cautelares de aseguramiento de bienes.  
De esa forma se requirió en una primera etapa a todas las Cámaras Penales de 
nuestro país, ya sean de la Justicia Federal o de las Provinciales, como así 
también, a Tribunales Orales Federales, a Juzgados Federales, Penal 
Económico y Penal Tributario con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
Cabe señalar que de las requisitorias cursadas se recibieron un total de 58 
respuestas.  
De esa forma, se realizó un primer relevamiento en el año 2012 sobre la base de 
las respuestas recepcionadas, resultando que de dichas respuestas, solo el 25% 
daba cuenta de la existencia de causas sustanciadas en orden a la posible 
comisión de actividades vinculadas al delito de lavado de activos de origen ilícito.  
Ahora bien, de ese 25%, un 63% de la información proporcionada referida a 
causas en trámite por lavado de activos de origen ilícito provino de juzgados 
criminales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo que en buena 
medida pudo haber tenido explicación no solo por la mayor cantidad de población 
con relación a las demás jurisdicciones del país sino por tratarse del mayor 
centro económico, financiero y bursátil de la Argentina. 
Por su parte, también se observó que la Provincia de Salta registraba el 25 % del 
total de las causas informadas, que representaba un porcentaje muy superior a 
las causas informadas por las Provincias de Buenos Aires (7%), Santa Fe (4%), 
Mendoza (4%) y Jujuy, Misiones y Tucumán (todas con el 2%).  
También se verificó que el 46% del total de los informes referían a 
investigaciones iniciadas en torno a los delitos de encubrimiento y lavado de 
activos, siguiéndole en orden de importancia las causas en las que se investigan 
estos hechos en relación a otros delitos precedentes como los aduaneros (21%), 
infracciones al régimen penal tributario (10%), infracción a la Ley 23.737 (9%), 
contrabando (7%), y otros delitos (5%).  
En lo que respecta a la adopción de medidas cautelares según la información 
procesada en dicha oportunidad, solamente en el 22% de las causas referidas al 
delitos de lavado de activos o vinculados a él, los tribunales habían adoptado 
este tipo de medidas, al tiempo que en el 29% de ellas directamente se informó 
que no se procedió en ese sentido.  
Este último dato resulta especialmente relevante, habida cuenta que los 
estándares internacionales requieren que se dicten medidas cautelares en 
relación a los bienes de los responsables de delitos. 
En el año 2013 se realizó un nuevo  relevamiento con fines estadísticos a fin de 
detectar los obstáculos en materia de investigación para la obtención de 
condenas en los tipos penales relacionados al delito de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo.  
Ello se debió principalmente a dos cuestiones fundamentales. Por un lado porque 
se detectó que no se habían podido obtener datos de algunos Juzgados 
Federales y por el otro, que resultaba necesario obtener información respecto de 
las causas que tramitaban en la Justicia ordinaria, ya sea que la investigación 
estuviese a cargo de un Juzgado o de una Fiscalía. 
Con este propósito, se requirió a todos los Juzgados y Fiscalías del país, tanto 
del fuero federal como del ordinario, a fin de que proporcionen información sobre 
todas aquellas causas judiciales en trámite en las cuales se investigara la posible 
comisión del delito de lavado de activos de origen ilícito y financiamiento del 
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terrorismo. Dichos requerimientos fueron acompañados por una planilla de 
recolección estadística (cuya elaboración fue solicitada a la Dirección Nacional 
de Política Criminal). 
Concretamente se ofició a 86 Juzgados Federales; a 457 Fiscalías Provinciales y 
192 Juzgados Provinciales.  
De 280 respuestas recibidas de Juzgados y Fiscalías, 113  tribunales informaron 
tener causas vinculadas a los delitos que nos ocupan, correspondiendo el 39% 
de esa cantidad a causas que tramitan en la Provincia de Buenos Aires. Además 
se observó que la mayoría de las causas fueron iniciadas entre el año 2011 y 
2012 (64%), dato obtenido a partir de que el pedido de informe especificaba que 
los datos requeridos debían aportarse a partir del 2010. 
Por su parte los delitos precedentes al delito de lavado de activos 
mayoritariamente corresponden en este orden por su cantidad a: delitos 
tributarios, asociación ilícita, contrabando de armas divisas o estupefacientes, 
prostitución de menores y pornografía infantil, delitos contra la fauna silvestre, 
financiación del terrorismo, infracciones a la Ley de profilaxis, delitos contra la 
Administración Pública y trata de personas, entre otros no especificados 
correctamente. 
También se obtuvieron datos relativos a cantidad de imputados en las causas 
informadas (130 personas); indagados (71 personas); procesados (46 personas); 
sobreseídos (10 personas); en rebeldía (2 personas); condenados (5 personas) y 
detenidos o con prisión preventiva (13 personas). 
Finalmente otro dato obtenido se refiere al bajo porcentaje de secuestro o 
decomiso de las cosas que sirvieron para cometer el hecho y/o ganancias del 
ilícito, registrándose esas circunstancias sólo en el 32% de los casos. 
En relación al punto c) relativo a la realización del seguimiento y programación 
de los cursos de acción para la evaluación y adecuación de la implementación de 
las reformas legislativas anti-lavado de activos y financiamiento del terrorismo 
cabe señalar lo siguiente: 
El esfuerzo está orientado al cumplimiento del plan de efectividad elaborado en 
conjunto con la Unidad de Información Financiera tendiente a conocer y mitigar 
con precisión e inmediatez, los verdaderos riesgos y amenazas en esta materia, 
a la vez de detectar cualquier obstáculo que merezca modificar las disposiciones 
normativas vigentes. 
Este Plan de Efectividad despliega actividades simultáneas en tres ejes: 
-Desarrollo y elaboración de estadísticas cualitativas referidas a existencia de 
investigaciones criminales y condenas en materia de LA y FT y a investigaciones 
patrimoniales en el seno del Poder Judicial (ver acciones descriptas en el ítem b). 
-Determinación de riesgos de LA y FT mediante el establecimiento de nuevas 
tipologías por parte de la UIF. 
- Implementación de protocolos de actuación con las fuerzas de seguridad para 
la documentación de sus actuaciones, con el fin de recabar datos, efectuar 
seguimientos y elaborar sistemas estadísticos. 
En cuanto a algunos datos estadísticos que merecen destacarse, cabe señalar 
que: 
-Se ha incrementado más de ocho veces el presupuesto de la UIF desde el año 
2009, superando los $ 45.000.000 asignados para este año 2014. 
-Se triplicó la cantidad de personal de la UIF. Actualmente son aproximadamente 
190 agentes. 
-Se registraron 32.440 sujetos obligados a reportar operaciones sospechosas. 
-En el año 2013 se recibieron en la UIF la cantidad de 36.079 reportes de 
operaciones sospechosas de lavado de activos y 8 reportes de financiamiento 
del terrorismo. 
-En el año 2013 se impusieron sanciones a sujetos obligados por 
incumplimientos a los deberes de debida diligencia por la suma de $ 13.329.972. 
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-En el año 2013 se realizaron  268 inspecciones in situ y 4264 inspecciones extra 
situ a sujetos obligados. 
- La UIF se encuentra colaborando en 315 procesos penales en trámite. 
Con respecto a los ítems d), e) y f) cabe mencionar entre otras, las siguientes 
acciones: 
El Programa ha organizado varias capacitaciones dirigidas a diversos sectores 
obligados a reportar operaciones sospechosas de LA/FT (artículo 20 ley 25.246), 
convocando, no sólo a los organismos gubernamentales involucrados en la 
materia, sino además a entidades del sector civil y organismos no 
gubernamentales: 
En tal sentido, el Programa Nacional de Monitoreo desde su creación viene 
auspiciando los todos los encuentros que anualmente organiza la Fundación 
Argentina para el Estudio y Análisis sobre la Prevención del Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo (FAPLA)”, dirigidos a profesionales y personas cuya 
actividad se vincula con la temática por tratarse de sujetos obligados a informar. 
El Programa de Monitoreo participó en el Primer Encuentro Regional sobre 
“Recupero de Activos de Origen Ilícito” celebrado el día 23 de agosto de 2012 en 
el auditorio del Banco de la Nación Argentina. Dicho encuentro regional fue 
organizado por el Registro Nacional de Bienes Secuestrados y Decomisados 
durante el Proceso Penal y en el mismo disertaron, entre otros, tanto el Ministro 
de Justicia y Derechos Humanos de la Nación como el Secretario Ejecutivo y el 
Jefe del Área Técnica de este Programa. 
El Programa de Monitoreo organizó el “Congreso Internacional de Prevención y 
Sanción del Lavado de Activos” celebrado en la ciudad de Iguazú, Provincia de 
Misiones,  el día 1° de octubre de 2012 en el cual, además del Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación y el Presidente de la Unidad de 
Información Financiera, participaron funcionarios extranjeros, funcionarios de 
organismos internacionales, jueces de nuestro país y destacados profesionales 
vinculados a la materia. 
(http://www.cataratasonline.com/sitio/noticia/04842_congreso_internacional_sobr
e_prevencion_y_sancion_del_lavado_de_activo-1.htm) 
El Programa de Monitoreo también organizó las Jornadas sobre “Implementación 
de la Lucha Contra el Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo” en la 
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Misiones en 
conjunto con la Unidad de Información Financiera, que se llevaron a cabo el día 
viernes 7 de junio de 2013 en la Ciudad de Posadas, Misiones dirigida a la 
capacitación de distintos sectores de  sujetos obligados a reportar operaciones 
sospechosas de lavado de activos (escribanos públicos, profesionales de 
ciencias económicas y Registros de la Propiedad Automotor). (ver 
http://jct.unam.edu.ar/index.php/inicio/1058-jornada-de- prevencion-de-lavado-de-
activos-se-llevo-a-cabo-en-ciencias-economicas). 
El Programa de Monitoreo también organizó las “Jornadas sobre Prevención del 
Lavado de activos y Financiamiento del Terrorismo” celebradas los días 3 y 10 de 
octubre de 2013 en el Salón de Actos del Banco de la Nación Argentina, dirigidas 
a los titulares de los Registros de la Propiedad Automotor de la Ciudad de 
Buenos Aires y de la Provincia de Buenos Aires. 
Además, el Programa de Monitoreo elaboró y coordinó la publicación del libro 
“Lavado de Activos. Prevención y Sanción” de la Editorial Infojus, en el cual se 
han recopilado varios artículos sobre la temática elaborados especialmente para 
su publicación en dicha obra por parte de los distintos funcionarios a cargo de los 
organismos públicos señalados en el párrafo precedente como así también otras 
áreas del Estado. 
El Programa de Monitoreo auspicia y también su secretario ejecutivo integra el 
staff de profesores y ha dado clases en el “Programa de Actualización sobre 
Prevención Global de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo” que se 
realiza en la Universidad de Buenos Aires (UBA) desde el año 2012. 
(http://www.derecho.uba.ar/academica/posgrados/prog_actua_prev_lavado_diner
o_y_financ_terrorismo.php) 

http://www.cataratasonline.com/
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Se está organizando para el mes de agosto del corriente año en conjunto con la 
UIF y la Dirección Nacional de los Registros de la Propiedad Automotor un taller 
de prevención de lavado de activos en la provincia de Mendoza, dirigido a los 
Titulares de los Registros de la Propiedad Automotor de las Provincias de 
Mendoza, San Juan, San Luis y la Pampa. 
 
b) : El Consejo Asesor se integra con los representantes de los siguientes 
organismos: Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas, Unidad de Información Financiera, Secretaría de 
Programación para la Prevención de la Drogadicción y Lucha contra el 
Narcotráfico, Comisión Nacional de Valores, Superintendencia de Seguros de la 
Nación, Inspección General de Justicia y Ministerio de Seguridad.  

Las actividades propuestas al Programa de Monitoreo por el consejo asesor 
se refieren a: 

· La pertinencia de realizar actividades con fines de capacitación con 
participación de diferentes organismos especializados en la materia. 

· La necesidad de realizar encuentros nacionales con los sujetos obligados  
· La conveniencia de obtener estadísticas judiciales oficiales vinculadas a 

hechos de lavado de dinero y prevención del financiamiento del terrorismo. 
c) En respuesta a este punto, remitirse, a efectos de evitar repeticiones 
innecesarias  a las respuestas brindadas en los puntos anteriores. 
No obstante ello, se agrega que el Programa de Monitoreo participa 
habitualmente como miembro de la delegación Argentina en los grupos de 
trabajo de expertos ante distintos Organismos Internacionales, a saber: 
En las Reuniones Plenarias del Grupo de Acción Financiera Internacional (FATF-
GAFI) y de las reuniones plenarias del Grupo de Acción Financiera de 
Sudamérica (GAFISUD). 
Participó además, del XXXV Grupo de Expertos para el Control del Lavado de 
Activos de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas 
(CICAD) que se celebró el 17 y 18 de septiembre de 2012 en Buenos Aires. 
También en la reunión de UNASUR realizada en la sede de la Cancillería 
Argentina “Encuentro Suramericano de Ministros sobre la lucha contra el lavado 
de activos del Consejo Suramericano en materia de Seguridad Ciudadana, 
Justicia y Coordinación de Acciones contra la delincuencia organizada 
transnacional” celebrado el 4 de octubre de 2013. 
Asistió en representación de la República Argentina a la reunión de la ENCCLA 
2013 (Estrategia Nacional contra la Corrupción y el Lavado de Dinero) celebrada 
en la ciudad de Joao Pessoa, Estado de Paraíba, República Federativa de Brasil, 
los días 26 al 30 de noviembre.  
Por último cabe destacar que el Programa de Monitoreo fue designado mediante 
la resolución ministerial N° 59/2014 como Área de implementación de la 
Audiencia Pública celebrada el día 14 de febrero de 2014, a efectos de llevar a 
cabo el procedimiento para la selección del Presidente y Vicepresidente de la 
Unidad de Información Financiera conforme lo establece el artículo 9 inciso e) de 
la ley 25.246. 
En ese sentido, el Programa de Monitoreo se encargó de la implementación de la 
audiencia pública convocando a la misma mediante la publicación de edictos en 
diarios de circulación nacional y fue presidida por el secretario ejecutivo a los 
efectos de la evaluación de las observaciones presentadas a la propuesta de 
designación de los Licenciados José Sbatella y Germán Saller para ocupar los 
cargos de Presidente y Vicepresidente de la Unidad de Información Financiera. 
En dicha audiencia pública, celebrada el día 14 de febrero de 2014 en el ámbito 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, participó la ciudadanía en 
general como así también diputados y senadores de todos los espacios políticos, 
organizaciones no gubernamentales, colegios y asociaciones profesionales, 
entidades académicas y expertos en la materia convocados especialmente para 
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que dieran a conocer sus opiniones en relación a la implementación de la 
efectividad del sistema anti-lavado de activos y financiamiento del terrorismo en 
la Argentina. (http://www.infojusnoticias.gov.ar/nacionales/en-cuatro-anos-
cambio-el-sistema-antilavado-en-la-argentina-3195.html 
 
 
237) TRATA DE PERSONAS   
Implementación de la Ley 26.364.   
PREGUNTA:  
En oportunidad de las anteriores visitas del Jefe de Gabinete de Ministros se ha 
respondido por escrito que la Ley Nº 26.364 de Prevención y Sanción de la Trata 
de Personas y Asistencia a sus Víctimas "contiene descripciones lo 
suficientemente concretas y competencias debidamente delimitadas para su 
aplicación inmediata en general desde que fue sancionada y por esa razón, esta 
ley no requiere de otra norma para entrar en funcionamiento".  
A su vez, se informó que existían distintas etapas y ejes de trabajo en orden a la 
implementación del Plan de Acción y que “los recursos utilizados en prevención, 
persecución del delito, intervención en casos y asistencia anteriormente 
descriptas forman parte de los disponibles de cada uno de los Ministerios que 
integran el Comité Ejecutivo”. 
 

a) En tal sentido, y atento la falta de detalle en la Ley 26.895 y sus Anexos, 
solicitamos discrimine por Jurisdicción y Programa los recursos presupuestarios 
asignados -para el ejercicio 2014- a la prevención, persecución del delito, 
intervención y asistencia, así como el grado de ejecución de los mismos. 
b) Informe si, tal como fuera previsto por la ley, se creó el Programa Nacional 
para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas, que tenía por finalidad afectar los recursos 
jurisdiccionales a un programa unificado y articulado. En su caso detalle tales 
partidas. 
c) ¿Cuáles son los plazos estimados para la conformación del Consejo Federal 
para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas? Indique y detalle si existen informes o minutas acerca 
de los avances del proceso de articulación con todos y cada unos de los actores 
que tendrán representación en dicho organismo.  
RESPUESTA: 
a) Se informa que los recursos utilizados en prevención, persecución del delito, 
intervención en casos y asistencia, se forman con lo que aporta cada uno de los 
Ministerios que integran el Comité Ejecutivo. 
b) Todas las tareas previstas en el Artículo 22, de la ley 26.842, se cumplimentan 
conforme la especificidad de las funciones y tareas que llevan adelante todos los 
Organismos que integran el Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y 
Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas.  
La creación y el despliegue de un Plan de Acción, resulta responsabilidad 
primaria del Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas. Este se aborda en 
diferentes etapas teniendo en cuenta la evaluación y diagnósticos efectuados de 
las acciones y componentes. 
Al respecto se detallan: 

- Inciso a) El trabajo de los Organismos integrantes del Comité, despliega 
su actuación en todo el circuito que va desde el momento de la denuncia 
hasta la asistencia a las víctimas. A partir del momento de la denuncia del 
hecho, se brinda asesoramiento técnico y apoyo psicológico, por parte de 
los/as profesionales de la línea 145, pertenecientes al Programa Nacional 
de Rescate y Acompañamiento a las Personas Damnificadas por el delito 

http://www.infojusnoticias.gov.ar/nacionales/en-cuatro-anos-cambio-el-sistema-antilavado-en-la-argentina-3195.html
http://www.infojusnoticias.gov.ar/nacionales/en-cuatro-anos-cambio-el-sistema-antilavado-en-la-argentina-3195.html


 96 

de Trata. A partir de la instancia del allanamiento, el mismo Programa 
interviene, conjuntamente con las Fuerzas de Seguridad, ofreciendo a las 
Víctimas, alojamiento y acompañamiento psicológico hasta que se 
encuentren en condiciones de prestar Declaración Testimonial en Sede 
Judicial. Luego toma intervención en la asistencia a las personas 
damnificadas, los denominados “Puntos Focales”, tanto nacional como 
provinciales, quienes articulan sus acciones con la finalidad de proveer de 
alojamiento, apoyo económico y asistencia directa a las víctimas 
(asistencia psicológica, médica, obtención de documentación y 
asesoramiento jurídico) El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, pone a disposición de las personas damnificadas, todos los planes 
y programas destinados a la totalidad de la ciudadanía, agilizando las 
tramitaciones para las mismas a través de sus Oficinas y Gerencias de 
Empleo y Capacitación en todo el territorio nacional. 

El Programa Nacional de Rescate y Acompañamiento a las Personas 
Damnificadas por el delito de Trata, la Secretaría de Niñez, Adolescencia y 
Familia a través del Área para la Prevención de las Peores Formas de 
Vulneración de Derechos, y las Fuerzas de Seguridad Federales, poseen 
protocolos detallados que regulan su actuación y los principios que rigen la 
misma.  

 
- Inciso b) Se han puesto en funcionamiento distintas dependencias 

especializadas en la detección, persecución y desarticulación del delito de 
trata de personas, a saber: en la Policía Federal Argentina – la División 
Trata de Personas; en la Gendarmería Nacional Argentina – el 
Departamento Anti Trata de Personas; en la Policía de Seguridad 
Aeroportuaria – la Unidad Operacional del Control de Narcotráfico y 
Delitos Complejos y en la Prefectura Naval Argentina – el Departamento 
Investigaciones de Trata.  

La ley 26.364, establece la competencia federal para perseguir el delito de Trata, 
habilitando así el trabajo conjunto y coordinado de las diferentes instancias 
jurisdiccionales, locales, provinciales y nacionales así como el accionar conjunto 
y articulado de diferentes estamentos gubernamentales en las etapas de 
prevención, detección y persecución del mismo.  

- Incisos c y d) Desde el año 2007, existe en el Ministerio de Desarrollo 
Social un área que tiene como misión la asistencia, prevención y 
capacitación, no realizándose acciones orientadas a la persecución del 
delito. El Área cuenta con un centro de refugio exclusivo para albergar a 
víctimas del delito de trata con fines de explotación sexual y laboral.  

Cada una de las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires cuentan con 
centros de refugios, que en algunos casos son exclusivos para esta 
problemática.  
Existe también en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos un programa 
que actúa a requerimiento judicial o del Ministerio Público Fiscal, durante el 
allanamiento y realiza su intervención en el rescate, junto a las Fuerzas 
Federales que lo asisten y acompañan, también provee asistencia y 
acompañamiento a las víctimas hasta el momento en que se encuentren en 
condiciones de prestar Declaración Testimonial en Sede Judicial.  
El Ministerio de Seguridad ha elaborado y puesto en marcha una serie de 
Protocolos de Actuación  para la detección temprana del delito, la actuación de 
las fuerzas federales para el rescate de las víctimas, la detección temprana en 
pasos fronterizos  y  Guías de actuación regional y de recepción de denuncias. 
Las personas relevadas como víctimas de trata y las personas relevadas e 
informadas en situación de vulnerabilidad vinculada a la prostitución son 
registradas en las Oficinas de Empleo de la Red de Servicios Públicos de Empleo 
de extensión nacional, como destinatarias del Seguro de Capacitación y Empleo, 
habilitando la suscripción de las personas interesadas de su Convenio de 
Adhesión al citado Seguro y el ingreso de su Historia Laboral a la plataforma 
informática de la Red de Servicios de Empleo para su consideración en procesos 
de intermediación laboral y/o de acceso  a prestaciones formativas para la mejora 
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de sus competencias laborales. El Seguro de Capacitación y Empleo tiene por 
objeto de brindar apoyo a trabajadoras y trabajadores desocupados en la 
búsqueda activa de empleo, en la actualización de sus competencias laborales, 
en su inserción en empleos de calidad y/o en el desarrollo de emprendimientos 
independientes. Como mecanismo de apoyo a la puesta en marcha de un 
emprendimiento económico independiente por parte de sus participantes, el 
Seguro de Capacitación y Empleo, dispone de las prestaciones de asistencia 
técnica y económica previstas por el Programa de Empleo Independiente y 
Entramados Productivos Locales. 
- Inciso e) Los protocolos que guían la actuación de los diferentes Organismos 
integrantes del Comité Ejecutivo, se rigen, en líneas generales, por los siguientes 
principios: Respeto a los Derechos Humanos, No discriminación, adecuada y 
oportuna Información a las víctimas sobre sus derechos y el proceso de 
asistencia, Consentimiento informado, Confidencialidad y el Derecho a la 
privacidad, Seguridad y Protección, Evitar un daño mayor, Asistencia 
individualizada, Trato justo y Acceso a la Justicia, Permanencia en el país de 
destino y estatuto de residencia. 

- Inciso f) En el ámbito del Ministerio de Seguridad de la Nación 
existe el SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN CRIMINAL DEL 
DELITO DE TRATA DE PERSONAS (SISTRATA) el cual consolida de 
manera sistemática y uniforme, en una base de datos, la información que 
resulta de los operativos realizados por las Fuerzas Policiales y de 
Seguridad Federales, así como de toda otra intervención que estas 
puedan tener en el fenómeno de la Trata de Personas o sus ilícitos 
conexos. Este sistema cuenta con información desde el 01 de enero de 
2011. El SISTRATA permite extraer datos y registros estadísticos relativos 
a la temática y proporciona información sobre la caracterización del 
fenómeno delictivo ayudando, a partir de ello, a conocer el estado de 
situación de este delito en nuestro país, sus mutaciones y tendencias para 
la toma de decisiones estratégicas, proporcionando asimismo información 
respecto del desempeño y actuación de las mencionadas fuerzas y 
cuerpos policiales. Además el SISTRATA cuenta con información relativa 
a los operativos (tareas investigativas, allanamientos, etc.), a las causas 
judiciales donde estos se ordenan, a ciertos datos relativos a los 
imputados y a datos generales relativos a las víctimas, considerando la 
prohibición de revictimizar a estas personas, por lo que solo se registran 
datos estadísticos como nacionalidad, edad, sexo, tipo de trata de la cual 
fue víctima, etc.  

Asimismo, en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, existe el 
Programa Nacional de Rescate y Acompañamiento a las Personas Damnificadas 
por el delito de Trata, lleva adelante un registro que contiene la información que 
surge de los procedimientos en los que interviene el mismo y datos aportados 
por las Fuerzas de Seguridad Federales u otros Organismos públicos o privados, 
con la finalidad de la elaboración de estadísticas, centralización y análisis de la 
información recogida, con una periodicidad mensual.  
La Oficina de Monitoreo de Publicación de Avisos de Oferta Sexual, dependiente 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, cuenta con una 
base de datos integrada aproximadamente por 250.000 avisos clasificados con 
posible vinculación a la promoción de la explotación sexual, articulando 
permanentemente con diversos organismos del Poder Judicial y del Ministerio 
Público Fiscal, así como también colaborando en forma permanente con el 
Ministerio de Seguridad de la Nación y el Programa Nacional de Rescate y 
Acompañamiento a las Personas damnificadas por el Delito de Trata.  
- Inciso g) En esta materia se han llevado adelante innumerable cantidad de 
acciones entre las cuales pueden destacarse 
- Campañas de difusión y sensibilización desplegadas por los diferentes 
organismos: 
“Te aviso no hay trato o “Sin clientes, no hay trata” del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos; “Campaña Mercosur Libre de Trata” desplegada por el 
Ministerio de Seguridad y “Campaña Mercosur Libre de Trata de Mujeres” llevada 
adelante por la Cancillería, el Consejo Nacional de las Mujeres y el Ministerio de 
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Seguridad; “Campaña decile no a la Trata” desplegada por el ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, el Ministerio de Desarrollo Social y el Consejo 
Nacional de las Mujeres; “Campaña: mi vida tiene valor, mi cuerpo no tiene 
precio” llevada adelante por la Coordinación del Comité Ejecutivo, Jefatura de 
Gabinete de Ministros; solo por mencionar algunas. 
- El decreto presidencial que prohíbe la publicación de avisos de oferta sexual y 
crea una oficina de monitoreo para que se desarrolle una eficaz tarea en la lucha 
contra la trata. El trabajo sostenido que lleva adelante la Oficina de Monitoreo de 
Publicación de Avisos de Oferta de Comercio Sexual, ha permitido reducir 
significativamente la cantidad de avisos como así también llevar un registro 
pormenorizado de avisos engañosos con falsas ofertas laborales. 
- Diferentes Foros, Jornadas y Seminarios desplegados en distintos puntos del 
país. 
Festivales musicales desarrollados en conjunto con la Fundación María de los 
Ángeles y el Programa Memoria en Movimiento y Maravillosa Música 
dependientes de la Jefatura de Gabinete de Ministros donde se ha sensibilizado 
en la temática y proporcionado diversos materiales de prevención por parte del 
Ejecutivo Nacional. 
- Capacitaciones presenciales a los organismos provinciales encargados de la 
asistencia por parte de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia del MDS, 
Capacitaciones a Fuerzas Federales de Seguridad; Capacitaciones a agentes de 
la administración pública nacional desplegados en territorio; Capacitaciones a 
diferentes organizaciones sociales y de derechos humanos sobre la temática, 
Cátedras libres y seminarios de posgrado en Universidades Nacionales, Mesas 
de Trabajo por localidad con los actores claves del lugar; capacitaciones a 
distancia desarrolladas por diferentes organismos de gobierno a través de su 
plataforma virtual. 
- Respecto de la incorporación a la currícula escolar desde el año 2012 existe 
incorporado a las notebooks de Conectar Igualdad y en Educ.ar los siguientes 
materiales: Introducción a la Trata de Personas; Abordaje de la Trata de 
Personas en Argentina; Trata de Personas en La Región y en el Mundo. 
- Dentro del material producido para capacitación docente y para el trabajo en 
clase con alumnos del Programa Nacional de Educación Sexual Integral del 
Ministerio de Educación de la Nación se ha incorporado la temática de la Trata 
de Personas.  
Desde una perspectiva de desarrollo social se realizan campañas en forma 
periódica en la zona de la Triple Frontera, aprobadas por el Grupo de Trabajo 
MERCOSUR Social. Estas campañas gráficas han sido redactadas en 
castellano, portugués y guaraní y distribuidas en las zonas de frontera de mayor 
tránsito, especialmente en los puentes y oficinas de migraciones. Asimismo, se 
ha utilizado material gráfico para la Campaña de sensibilización “Los Derechos 
de niñas, niños y adolescentes contra la trata y explotación” en Ciudades 
Gemelas La Quiaca – Villazón, redactado en castellano, quechua y aymará, en 
conjunto entre la República Argentina y el Estado Plurinacional de Bolivia.  
Desde una perspectiva enfocada a la seguridad, se llevan adelante diversas 
acciones tendientes a la prevención y concientización sobre el delito de Trata de 
Personas mediante diversos mecanismos de intervención que abarcan desde 
presencia territorial a través de Participación Ciudadana hasta la participación en 
post título de especialización en políticas de infancia, charlas en escuelas y 
congresos nacionales e internacionales. A su vez, existe una campaña gráfica 
que ha diseñado Ministerio de Seguridad de la Nación, con afiches que se 
exhiben en terminales de ómnibus de larga distancia como así también en pasos 
fronterizos. 
Finalmente, en el marco de la campaña “Mercosur Libre de Trata de Mujeres” se 
ha distribuido material gráfico de afiches, stickers  y guías orientativas, en los 
pasos fronterizos del territorio de la República Argentina. 
Desde una perspectiva relacionada al empleo, a través de las responsabilidades 
encomendadas a la Subsecretaria de Relaciones Laborales del Ministerio de 

http://secuencias.educ.ar/mod/resource/view.php?id=5824
http://secuencias.educ.ar/mod/resource/view.php?id=5826
http://secuencias.educ.ar/mod/resource/view.php?id=5826
http://secuencias.educ.ar/mod/resource/view.php?id=5828
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Trabajo, Empleo y Seguridad Social, se ha llevado adelante la colección “Nuevos 
contenidos de la negociación colectiva”, en cuyo Volumen N° IV, Capítulo IV se 
desarrolla: La trata de personas: lo negocial y lo institucional fortaleciendo la 
contención e inclusión social de las víctimas. Ed. Ministerio de Trabajo, empleo y 
seguridad social, 2013, Buenos Aires. 
Asimismo se ha coordinado la recopilación en el libro: Trata de personas con 
fines de explotación laboral – Compendio normativo. Ed. Infojus, 2013, Buenos 
Aires.  
Se ha lanzado  una campaña publicitaria anual nacional, tanto gráfica como 
televisiva, abarcando distintos ejes de la problemática.  
Se encuentra ya en funcionamiento una página web propia del Comité, donde se 
encuentra disponible toda la información sobre el mismo y sus actividades, 
contenidos bibliográficos y links a los diversos espacios de articulación 
relacionados con la temática 
El Comité Ejecutivo ha realizado capacitaciones sobre Trata de Personas, 
destinadas a Organizaciones Sociales y Agentes del Gobierno.  
Se ha diseñado un Curso Virtual sobre Trata de Personas, por iniciativa del 
Comité Ejecutivo para la lucha contra la Trata de Personas, dependiente de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y del Programa de Capacitación Electrónica 
(PROCAE), cuyo objetivo es el desarrollo de la formación en la modalidad e-
learning (formación en línea) en la administración pública nacional. Se origina en 
el marco del Proyecto de Modernización del Estado, de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros, conjuntamente con el Instituto Nacional de la Administración Pública 
(INAP). El curso es especialmente destinado a Agentes de la Administración 
Pública Nacional Provincial o Municipal que, por la especificidad de sus 
funciones, tengan contacto con la temática y a la ciudadanía en general. Se está 
desarrollando un proceso de articulación y sensibilización  capacitación de las 
Oficinas descentralizadas en cada jurisdicción de los Ministerios que integran el 
Comité Ejecutivo y de los Organismos Provinciales que abordan la problemática 

 
- Inciso h)  Se realizan articulaciones y reuniones periódicas con el 

Programa Nacional de Educación Sexual Integral del Ministerio de 
Educación. Como resultado de esto se han realizado actividades en 
conjunto. Parte del equipo del Comité Ejecutivo ha brindado y seguirá 
brindando charlas de capacitación en las distintas "rondas de dialogo" que 
el Programa realiza como modo de seguir reforzando la formación de sus 
referentes.  Asimismo, se ha realizado, desde la Coordinación del Comité, 
una articulación para la provisión de libros para las bibliotecas de los 
distintos refugios, con la Dirección de Políticas Socioeducativas, del 
Ministerio de Educación. 

 
- Inciso i) Resulta imprescindible señalar que, sin perjuicio de los 

recursos abocados específicamente a la problemática, se encuentran a 
disposición de las personas damnificadas por el delito de Trata y 
Explotación, la totalidad del andamiaje de planes, programas y recursos 
de asistencia relacionados íntimamente con la ampliación de derechos del 
Poder Ejecutivo Nacional.  
 
- Inciso j) Se han realizado capacitaciones presenciales en conjunto 

por los Organismos que integran el Comité, de Capacitación sobre Trata 
de Personas, destinada a Organizaciones Sociales y Agentes del 
Gobierno. Se ha diseñado un Curso Virtual sobre Trata de Personas, por 
iniciativa del Comité Ejecutivo para la lucha contra la Trata de Personas, 
dependiente de Jefatura de Gabinete de Ministros y del Programa de 
Capacitación Electrónica (PROCAE), cuyo objetivo es el desarrollo de la 
formación en la modalidad e-learning (formación en línea) en la 
administración pública nacional. Se origina en el marco del Proyecto de 
Modernización del Estado, de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conjuntamente con el Instituto Nacional de la Administración Pública 
(INAP). El presente curso es especialmente destinado a Agentes de la 
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Administración Pública Nacional Provincial o Municipal que, por la 
especificidad de sus funciones, tengan contacto con la temática y a la 
ciudadanía en general. Las Fuerzas de Seguridad Federales, 
dependientes del Ministerio de Seguridad, se encuentran realizando en 
forma permanente capacitaciones internas para su personal, sobre la 
temática de trata de personas. 

 
- Inciso k) se firmó un convenio de cooperación y asistencia técnica 

para la prevención de la Trata de Personas con la Aerolínea de bandera. 
La firma del convenio establece acciones de capacitación orientadas a la 
prevención, detección y sensibilización del delito de trata de personas, 
dirigidas al personal administrativo, técnico y de tripulación de Aerolíneas 
Argentinas y Austral. Los trabajadores de la compañía mantienen contacto 
permanente con pasajeros, tanto en aeropuertos como a bordo de las 
aeronaves, lo que les permite detectar eventuales casos de personas 
secuestradas por redes de trata. Además, se exhibirá en las pantallas de 
entretenimiento de los aviones un spot informativo sobre este delito. 
 

- Inciso l) El Programa Nacional de Rescate cuenta con la línea de 
denuncias, identificada bajo el número 145, uniforme en todo el territorio 
nacional, que funciona en forma permanente durante las veinticuatro 
horas del día, los 365 días del año a fin de receptar denuncias sobre los 
delitos de trata y explotación de personas. Las llamadas telefónicas 
entrantes son sin cargo y pueden hacerse en forma anónima, desde 
teléfonos públicos, semipúblicos, privados o celulares. 

Asimismo, durante el año 2012, 2013 y 2014 se llevaron a cabo jornadas de 
sensibilización dirigidas a la sociedad civil en distintos espacios de afluencia 
masiva en todo el territorio nacional: centros turísticos, plazas públicas de la 
Ciudad de Buenos Aires, recitales, partidos de fútbol, eventos culturales, etc. En 
dichas jornadas se distribuyó material sobre la problemática, y se difundió la 
existencia de la línea de denuncias nacional, gratuita y anónima 145. 
 
c) Desde el Estado Nacional se viene trabajando mancomunadamente con los 
Estados Provinciales a través de los organismos que estos designan como 
puntos focales provinciales dedicados a trabajar integralmente esta temática.  
Desde la integración del Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y 
Explotación  de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas, 
además de la articulación con los denominados puntos focales provinciales, se 
han promovido acciones que tienden a federalizar las respuestas y el abordaje 
de esta problemática. 
Desde la Jefatura de Gabinete de Ministros se ha iniciado un proceso de 
articulación con representaciones de todos los organismos que deberían integrar 
el Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación  de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas, con la finalidad de aunar criterios 
tendientes a la futura conformación de este Órgano. 
Es en este mismo sentido, que desde el Poder Ejecutivo Nacional, nos 
encontramos trabajando actualmente sobre la Reglamentación de la Ley 26.842 
Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a las Víctimas, con la 
finalidad de mejorar la operatividad de ciertos aspectos de esta normativa y 
potenciar el trabajo que, desde los tres poderes del Estado, se viene 
desplegando en la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas. 
 
 
 
238) CONSEJO DE LA MAGISTRATURA  
Informe:  
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PREGUNTA:  
¿Cuántas ternas elevadas por el Consejo de la Magistratura tiene el Poder 
Ejecutivo Nacional pendiente de resolución, indicando en caso por caso las 
fechas de ingreso?  
RESPUESTA: 
 

CONCURSO CARGO TERNAS 

      

130 
Juez en la Cámara Federal de 
Apelaciones de Resistencia, provincia 
de Chaco 

1 

183 
Juez del Juzgado Federal de Villa 
Mercedes, Provincia de San Luis (NO 
HABILITADO) 

1 

185 
Juez de los Juzgados Nacionales del 
Trabajo N° 7, 23, 31, 68 y 75 (5 
cargos) 

5 

186 
Juez del Juzgado Federal de 
Libertador General San Martín, 
Provincia de Jujuy (NO HABILITADO) 

1 

204 Vocal de la Cámara Federal de 
Apelaciones de Córdoba (3 cargos) 3 

231 
Juez del Juzgado Federal de Primera 
Instancia Nº 3 de Mendoza, Provincia 
de Mendoza 

1 

236 
Juez del Juzgado Federal de Primera 
Instancia en lo Criminal y Correccional 
N° 1 de San Martín 

1 

237 

Juez de cámara del Tribunal Oral en lo 
Criminal  Federal  de  Concepción del 
Uruguay, Provincia de Entre Ríos (NO 
HABILITADO) (3 cargos) 

3 

239 
Juez de Cámara en los Tribunales 
Orales de Menores Nº 3 de la Capital 
Federal 

1 

242 
Juez de los Juzgados Nacionales de 
Primera Instancia en lo Civil, Juzgados 
Nº 22,  43, 73, 78, y 96  (5 cargos)  

5 

247 Juez del Juzgado Federal N° 2 de 
Jujuy 1 

262 

Juez del Juzgado Federal de Primera 
Instancia de Moreno, Provincia de 
Buenos Aires (NO HABILITADO) 

1 
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264 

Juez de los Juzgados Nacionales en 
lo Contencioso Administrativo Federal, 
Juzgados Nº  5 y 8. (2 cargos) 

2 

269 

Juez del Juzgado Federal de Primera 
Instancia de Campana, provincia de 
Buenos Aires 

1 

TOTAL DE TERNAS REMITIDAS 27 

 
 
Cabe destacar que en el mes de junio del corriente año, se designaron 10 
magistrados, y que al día de la fecha se encuentran en la órbita de la Comisión 
de Acuerdo del  Honorable Senado de la Nación, 22 mensajes elevados por el 
PEN, a la espera de que se fije la fecha para la Sesión Publica que posibilite la 
designación de los candidatos propuestos   
 
 
239) PRESUPUESTO NACIONAL  
Ejecución presupuestaria:  
PREGUNTA: 
a) ¿Cuál fue la ejecución presupuestaria en el ejercicio actual hasta el 30 de 
Junio del 2014 correspondiente al Consejo Nacional de las Mujeres? 
b) ¿Cuál fue la ejecución presupuestaria en el ejercicio actual hasta el 30 de 
Junio del 2014 correspondiente al AFSCA? 
c) ¿Cuál fue la ejecución presupuestaria en el ejercicio actual hasta el 30 de 
Junio del 2014 correspondiente al Ministerio de Desarrollo Social de la Nación? 
Indicar detallando por dependencias tomando como unidad mínimas las 
direcciones nacionales 
d) ¿Cuál fue la ejecución presupuestaria en el ejercicio actual hasta el 30 de 
Junio del 2014 correspondiente a la partida destinada al total de las 
universidades nacionales? Indicar detallando por Universidad. 
e) ¿Cuál fue la ejecución presupuestaria en el ejercicio actual hasta el 30 de 
Junio del 2014 correspondiente al Ministerio de Interior y Transporte? Indicar 
detallando por dependencias tomando como unidad mínimas las direcciones 
nacionales 
f) ¿Cuál fue la ejecución presupuestaria en el ejercicio actual hasta el 30 de 
Junio del 2014 correspondiente al Ministerio de Salud? Indicar detallando por 
dependencias tomando como unidad mínimas las direcciones nacionales. 
g) ¿Cuál fue la ejecución presupuestaria en el ejercicio actual hasta el 30 de 
Junio del 2014 correspondiente al Ministerio de Planificación Federal? Indicar 
detallando por dependencias tomando como unidad mínimas las direcciones 
nacionales 
h) ¿Cuál fue la ejecución presupuestaria en el ejercicio actual hasta el 30 de 
Junio del 2014 correspondiente al "Programa Fútbol Para Todos"? 
 
RESPUESTA:  
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240) CONICET  
Estado de situación de los trabajadores.  
PREGUNTA: 
Becarios del CONICET. Teniendo en cuenta que no se garantiza en el 
reglamento de becarios del CONICET, respecto a su obra social, aportes 
jubilatorios  y tampoco se establece un estipendio mensual mínimo, ni un 
mecanismo transparente de actualización de sus ingresos, no obstante se le 
exige exclusividad de titulo cuando pueden llevar en esta situación hasta 7 años.  
¿Qué medidas se piensan tomar en la actualidad para resolver esta situación? 
 
RESPUESTA:  
En primer lugar corresponde aclarar que los becarios no son trabajadores del 
Estado, son estudiantes de doctorado, cuyas becas son financiadas por el 
CONICET. De esta manera, obviamente no pueden tener aportes jubilatorios. Sin 
perjuicio de ello, el organismo sostiene para cada becario el plan Clasic de la 
obra social Unión Personal durante la vigencia de la beca. Con respecto a la 
actualización del monto del estipendio, es dable destacar, que el mismo ha sido 
actualizado con el mismo porcentaje de aumento correspondiente a la pauta 
salarial acordada para los trabajadores de la Administración Pública Nacional en 
los sucesivos años desde 2006. 
 
241) POLÍTICA EXTERIOR 
Memorándum de Entendimiento con la República Islámica de Irán 
PREGUNTA: 
El artículo 6 del Memorando de Entendimiento sobre los temas vinculados al 
ataque terrorista a la sede de la Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA) en 
Buenos Aires el 18 de julio de 1994 firmado el 27 de enero de 2013 entre la 
República Argentina y la República Islámica de Irán, establece: "6. Entrada en 
vigencia. Este acuerdo será remitido a los órganos relevantes de cada país, ya 
sean el Congreso, el Parlamento u otros cuerpos, para su ratificación o 
aprobación de conformidad con sus leyes. Este acuerdo entrará en vigencia 
después del intercambio de la última nota verbal informando que los requisitos 
internos para su aprobación o ratificación han sido cumplimentados". 
a) ¿La República Islámica de Irán ha ratificado o aprobado en conformidad con 
sus leyes el Memorando de Entendimiento? 
b) ¿Se ha producido el intercambio de la última nota verbal informando que los 
requisitos internos para su aprobación o ratificación han sido cumplimentados? 
c) ¿Ha entrado en vigencia el Memorando de Entendimiento? 
 
RESPUESTA:  
a) Desde el momento de la firma del Memorándum, la Argentina realizó con 
celeridad todos los actos y gestiones necesarios para aprobar el instrumento 
citado. Así se lo hizo saber a la contraparte iraní, instándola en más de una 
oportunidad a actuar del mismo modo. 
 
Recién en septiembre de 2013, durante el encuentro mantenido entre el Sr. 
Canciller de la República Argentina y el Sr. Canciller de la República Islámica de 
Irán en las Naciones Unidas, éste último aseguró que el Memorándum fue 
aprobado por el organismo interno del Estado iraní con competencia en la 
materia, de acuerdo a lo establecido en el mismo Memorándum. 
 
b) Debido a que el 15 de mayo de 2014, la Sala 1 de la Cámara Nacional en lo 
Criminal y Correcional Federal resolvió “1º) HACER LUGAR A LA ACCIÓN DE 
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AMPARO interpuesta y en consecuencia, DECLARAR INCONSTITUCIONALES 
EL MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República Islámica de Irán sobre los temas 
vinculados al ataque terrorista a la sede de la AMIA en Buenos Aires el 18 de 
Julio de 1994 Y LA LEY 26.843 que lo aprobó. 2°) ORDENAR de modo 
preventivo, en virtud de las medidas cautelares que los incidentistas solicitaran 
(conf. fs.1/55 y 568/587), COMUNICAR lo aquí resuelto al Poder Ejecutivo 
Nacional (Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto) a 
fin de que no se dé comienzo a la ejecución del Memorándum de Entendimiento 
aprobado por Ley 26.843 mientras transiten las eventuales vías recursivas que 
contra la presente puedan ser deducidas…”, el Poder Ejecutivo suspendió toda 
iniciativa tendiente a la ejecución del mencionado Memorándum de 
Entendimiento. 
 
c) No 
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BLOQUE PTS 
 
 
242) REFORMA DEL CODIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL 
Derogación 
PREGUNTA: 
 
Ante la crisis que se ha desatado en torno a la deuda pública externa y el fallo de un 
juez de Estados Unidos, queremos preguntarle al Jefe de Gabinete de Ministros por 
qué el gobierno nacional mantiene vigente la reforma introducida por la última 
dictadura cívico militar al Código Procesal Civil y Comercial de la Nación en su 
artículo primero para habilitar la prórroga de jurisdicción a países extranjeros en 
asuntos que son de evidente interés nacional. 
En ese sentido, es de destacar que se han presentado en todos estos años 
numerosos proyectos de ley proponiendo derogar dicha reforma, pero no se han 
aprobado pese a que el oficialismo cuenta con amplia mayoría en ambas Cámaras. 
De allí que preguntamos por qué no se ha derogado esa norma proveniente de la 
dictadura genocida permitiendo así que siga vigente esa norma que doblega el 
sometimiento a las potencias imperialistas que son las que imponen su jurisdicción 
para el juzgamiento de diferendos en torno a la deuda externa, tratados de inversión, 
empresas multinacionales, etc. 
 
RESPUESTA: 
La mayoría de los proyectos de ley que proponen prohibir la prórroga de jurisdicción 
a favor de tribunales extranjeros mediante la modificación o derogación del artículo 
1° del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (2360-D-2010, 1201-D-2011, 
7666-D-2012, 8544-D-2012, 6347-D-2013) persiguen también la nulidad de toda 
transferencia de jurisdicción a favor de jueces extranjeros que haya sido efectuada 
por el Estado nacional. En este sentido, se propone declarar la nulidad de la ley de 
aprobación del convenio CIADI (1201-D-2011), de las leyes aprobatorias de 
Tratados de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones y Tratados Bilaterales 
de Inversión (8544-D-2012) e incluso de todos los procesos arbitrales y judiciales 
radicados ante tribunales extranjeros independientemente del estado procesal en 
que se hallen, así como de sus sentencias y laudos (6347-D-2013).  
En primer lugar debe considerarse que el Estado argentino ha celebrado una gran 
cantidad de Tratados Bilaterales de Inversión (TBI).  Los TBI celebrados por el 
Estado argentino prevén cláusulas de prórroga de jurisdicción a favor de tribunales 
extranjeros por lo que, aun en el caso en que se efectuara la modificación referida 
en el artículo 1° del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, la misma no 
podría dejar sin efecto lo convenido por el Estado argentino en los TBI que se 
encuentran en vigor, ya que en ningún caso puede oponerse un cambio en el 
derecho interno para incumplir un tratado internacional. En efecto, el incumplimiento 
por parte de un Estado de las obligaciones asumidas en un tratado acarrea su 
responsabilidad internacional.  



2 
 

En este sentido, Argentina ha ratificado la Convención de Viena sobre Derecho de 
los Tratados (aprobada por Ley N° 19.865 y ratificada por el Poder Ejecutivo el 5 de 
diciembre de 1972) que establece la imposibilidad para los Estados ratificantes de 
dictar leyes contrarias a los tratados celebrados, a la vez que, con la reforma 
constitucional de 1994, se ha otorgado a los tratados jerarquía superior a las leyes 
(artículos 31 y 75 inciso 22).  
No obstante, vale destacar que en el artículo 1651 del Proyecto de Reforma y 
Unificación de los Códigos Civil y Comercial de la Nación que recibió aprobación del 
Senado el 27 de noviembre de 2013, se ha incluido una previsión estableciendo que 
las disposiciones del Código relativas al Contrato de Arbitraje no son aplicables a las 
controversias en que sean parte el Estado nacional o local.  
 
 
243) FUNCIONARIOS PUBLICOS 
PREGUNTA: 
Implementación de artículos 
 
El vicepresidente de la Nación Amado Boudou ha sido procesado por delitos 
relacionados con hechos de corrupción. Dado que no es el único alto funcionario que 
está procesado por hechos cometidos en la función pública, como es el caso del jefe 
de gobierno de la Ciudad de Buenos Aires Mauricio Macri, involucrado en un caso 
de espionaje ilegal, le preguntamos por qué no se implementa para estos casos 
donde se ven involucrados funcionarios públicos lo establecido en la Constitución 
Nacional desde 1853 en los artículos 24, 75 inc. 12 y 118 (contemplado incluso en 
los antecedentes constitucionales) con relación a la implementación del juicio por 
jurados. 
 
RESPUESTA: 
Los dos procesos penales mencionados tramitan ante la justicia federal y se rigen 
por las disposiciones del Código Procesal Penal de la Nación, sancionado por Ley 
N° 23.984 y vigente desde el año 1991. Este Código, al igual que los sistemas de 
enjuiciamiento anteriormente vigentes en el ámbito federal, no contiene 
disposiciones referidas a la implementación del juicio por jurados, situación sobre la 
que sí se ha avanzado en una buena parte de nuestras provincias.  
Se trata, por lo tanto, de una manda constitucional históricamente pendiente, ya que 
su incorporación tiene origen en el texto original de la Constitución Nacional de 
1853/60, y pese a la gran cantidad de proyectos de ley oportunamente presentados, 
ninguna de las iniciativas ha sido sancionada. 
A la fecha, ninguno de los procesos penales que se desarrollan en la justicia penal 
federal, sea cual fuere el delito que se juzgue, han contado con la participación de 
jurados, y en los casos en que se solicitó su conformación, la jurisprudencia indicó la 
necesidad de contar previamente con la ley reglamentaria respectiva, ya que la 
cláusula constitucional no es directamente operativa. 
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En definitiva, la implementación del juicio por jurados en el proceso penal que fuere 
en el ámbito de la justicia federal, se encuentra supeditada a la previa sanción de la 
ley reglamentaria correspondiente por parte de este Parlamento, sin que recaiga 
sobre los justiciables su aplicación. 
Por último, en el sentido de lo anunciado por la Presidenta de la Nación en la 
apertura del actual ciclo legislativo, en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos se ha elaborado un Anteproyecto de Código Procesal Penal de la Nación 
que prevé el juicio por jurados, iniciativa que oportunamente será presentada para 
su tratamiento parlamentario. 
 
 
244) FUERZAS DE SEGURIDAD Y SERVICIO PENITENCIARIO 
Cantidad de Miembros- actuación cívico militar 
 
PREGUNTA: 
En atención a que no hemos obtenido respuesta en las anteriores presentaciones 
del señor Jefe de Gabinete de Ministros, reiteramos nuestro pedido de informes 
sobre la cantidad de miembros de la Gendarmería Nacional, la Prefectura Nacional y 
Servicio Penitenciario Federal que estaban en esas instituciones durante el período 
1976/1983 y que continúan en funciones en la actualidad. Así también solicitamos 
que se contemple en el presente informe sobre los agentes que actuaron en la 
dictadura cívico militar y que continúan en funciones a la fecha, a la Policía Federal 
Argentina, incluyendo especialmente a los integrantes del Cuerpo de Informaciones 
de la Policía Federal Argentina. Ello ya que nos consta que miembros de ese cuerpo 
de espionaje especial continúan en funciones, como venimos denunciando junto con 
organismos de Derechos Humanos respecto de Américo Alejandro Balbuena, que 
ingresó en la dictadura y continuaba en funciones cuando fue descubierto como 
infiltrado en la Agencia de Comunicaciones Rodolfo Walsh en 2012. 
 
RESPUESTA: 
 
 Se adjunta  nómina  del personal con fecha de ingreso dentro del periodo solicitado, 
según los registros sobrantes en el sistema informático de la  Dirección de Personal  
dependiente de la Dirección General del Cuerpo Penitenciario. 
NOMINA DEL PERSONAL CON AÑO DE INGRESO CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO DE 1976/1983 
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GRADO NOMBRES APELLIDO CRED. DEST. FUNCION ESCALF. 
DIA 
ING. 

MES 
ING. 

INSP. 
GRAL 

CLAUDIO 
ENRIQUE BARBERA 18368 SN 

SUBDIRECTOR 
NACIONAL E.C.G. 1 3 

INSP. 
GRAL 

DANIEL 
ALCIDES GUTIERREZ 

20952 

CC 

INTEGRANTE DEL 
CONSEJO DE 
PLANIFICACION Y 
COORDINACION E.C.G. 

1 4 

INSP. 
GRAL 

ADRIAN 
ADOLFO BRACCELARGHE 

22932 

CP 

DIRECTOR 
GENERAL DEL 
CUERPO 
PENITENCIARIO E.C.G. 

1 3 

INSP. 
GRAL 

CARLOS 
ALBERTO ECED 

22948 
DA 

DIRECTOR 
GENERAL DE 
ADMINISTRACION ADMIN. 

1 3 

INSP. 
GRAL WALTER FLOREZ 

22956 

ZM 

DIRECTOR 
GENERAL DE 
REGIMEN 
CORRECCIONAL E.C.G. 

1 3 

INSP. 
GRAL 

PAULO 
ADRIAN PETRUZZI 

22991 

RC 

INTEGRANTE DEL 
CONSEJO DE 
PLANIFICACION Y 
COORDINACION E.C.G. 

1 3 
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PREFECTO 
ALEJANDRO 
CESAR YAPUR 

18489 

SG 

HAGASE CARGO 
DE LA 
DIRECCION SIN 
PERJUICIO DE 
SU ACTUAL 
FUNCION E.C.G. 

1 3 1978

PREFECTO 
DARIO 
OSVALDO FERRARA 22954 DT DIRECTOR ADMIN. 1 3 1983

PREFECTO 
LUIS 
ALBERTO GULA 22963 DC DIRECTOR ADMIN. 1 3 1983

PREFECTO MANUEL LEGUIZAMON 22969 CT DIRECTOR ADMIN. 1 3 1983

PREFECTO 
JORGE 
NELSON MEZA 22982 02 

JEFE DEL 
COMPLEJO E.C.G. 1 3 1983

PREFECTO 
RUBEN 
MARINO PAREDES 22989 PR DIRECTOR ADMIN. 1 3 1983

PREFECTO HUGO ABEL RODRIGUEZ 23065 DC DIRECTOR ADMIN. 1 4 1983

ALC. 
MAYOR 

ANTONIO 
RAUL OLIVERA 

22467 

28 

JEFE DIVISION 
SEGURIDAD 
EXTERNA Y 
COMPARENDO E.C.G. 

1 3 1982

ALC. 
MAYOR 

VICTOR 
SANTOS TOLEDO 

22493 

C1 

SUBDIRECTOR 
DE UNIDAD 
RESIDENCIAL DE 
INGRESO E.C.G. 

1 3 1982

ALC. 
MAYOR 

LUIS 
ALFREDO DUARTE 

22947 
02 

JEFE DIVISION 
CONTROL 
CENTRAL DE 
SISTEMAS DE E.C.G. 

1 3 1983
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SEGURIDAD Y 
COMUNICACIONE 

AYTE. 
MAYOR 

VICTOR 
AUGUSTO SILVA 20288 28 

INSPECTOR DE 
TURNO E.C.G. 17 7 1979

AYTE. 
MAYOR 

JOSE 
LORENZO RETAMAL 22565 15 

ENCARGADO DE 
TRASLADOS E.C.G. 15 3 1982

AYTE. 
MAYOR 

JUAN 
CARLOS 
CESAR CABALERI 

22597 

50 

ENCARGADO DE 
TURNO DIVISION 
ASUNTOS 
INTERNOS MTZA. 

4 8 1982

AYTE. 
MAYOR 

JORGE LUIS 
ALBERTO ORELLANO 

23149 
09 

ENCARGADO 
SECCION 
SUMINISTRO E.C.G. 

4 7 1983

AYTE. 
MAYOR 

REINALDO 
OSCAR SILVA 23165 15 

ENCARGADO 
GENERAL E.C.G. 4 7 1983

AYTE. 
PPAL. 

NORBERTO 
ENRIQUE FOTI 20917 AS 

ENCARGADO DE 
MANTENIMIENTO INTEND. 1 4 1980
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245) CASO MILANI 
Medidas del PEN 
 
PREGUNTA: 
 Ante la aparición de nuevas denuncias que involucrarían al General César Milani 
en crímenes de lesa humanidad, queremos saber qué medidas se han tomado 
desde el Gobierno Nacional, ya que los distintos medios periodísticos hablan de 
una gran influencia sobre algunos de los fiscales y jueces intervinientes para ir 
cerrando las causas que involucran a Milani sin tener en cuenta el testimonio de 
los sobrevivientes. 
 
RESPUESTA: 
Ver respuesta 20 del presente informe 
Se descarta cualquier influencia del Poder Ejecutivo sobre el Poder Judicial. En 
nuestro país rige el principio de división de poderes, el cual es respetado por este 
gobierno.  
 
246) FUERZAS FEDERALES 
Estadísticas- Denuncias- Sumarios 
PREGUNTA: 
El día 3 de julio se realizó en el ámbito de la Cámara de Diputados una audiencia 
pública que organizó esta banca del PTS en el Frente de Izquierda para visibilizar 
y denunciar la situación de una grave práctica criminal que desarrollan las policías 
y demás fuerzas de seguridad del país conocida como “gatillo fácil”. En ella, 
víctimas como Carla Lacorte del Centro de Profesionales por los Derechos 
Humanos denunciaron la situación de impunidad y el amparo que gobiernos 
locales le brindan a estos criminales. En este caso, a pesar que el policía que le 
disparó a Carla dejándola en una silla de ruedas de por vida se encuentra 
condenado, con sentencia firme en todas las instancias, se lo mantiene como 
empleado del Ministerio de Salud provincial. 
Dada la conclusión a la que en esa audiencia se arribó sobre el crecimiento de 
esta práctica, preguntamos al Jefe de Gabinete de Ministros cuáles son las 
estadísticas que el propio Gobierno tiene con relación a todo el país sobre muertes 
por gatillo fácil, así como en comisarías y cárceles. Y en consecuencia, qué 
porcentaje de responsables condenados por esos hechos hay a la actualidad. 
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Así también se nos informe qué cantidad de sumarios tienen abiertos en las 
diversas fuerzas federales por intervenciones en hechos de torturas y cuántas 
denuncias judiciales con agentes involucrados.    
RESPUESTA: 
 
247) LEAR CORPORATION 
Medidas del PEN 
PREGUNTA: 
El día 1 de julio la empresa de autopartes Lear Corporation de capitales 
estadounidenses impidió la entrada de los integrantes de la Comisión Interna de 
Trabajadores sin poder ampararse en ninguna orden judicial y violando toda la 
normativa en la materia, lo que dejó sin representantes a los trabajadores dentro 
de la planta. Esta empresa ya había suspendido en forma ilegal a 330 
trabajadores y el 27 de junio despidió a 200 trabajadores. Le preguntamos al Jefe 
de Gabinete por qué el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social no tomó ninguna 
medida contra la empresa para garantizar el derecho de los trabajadores y, por el 
contrario, el PEN a través del Ministerio de Seguridad hizo un enorme despliegue 
de tropas de la Gendarmería Nacional para coercionar a los trabajadores e 
impedirles su derecho de manifestación y protesta. Informe asimismo cuánto costó 
el operativo de la GNA sobre la fábrica Lear entre los días 27 de junio  y 27 de julio 
del corriente año en todo concepto. 
RESPUESTA: 
 
El 19 de junio 2014 se inicia un expediente a partir de la denuncia del SMATA por 
suspensiones ilegales, posible cierre de la empresa y conflicto sindical. 
En audiencia de ambas partes celebrada el mismo día, el sindicato ratificó su 
denuncia y la amplió asegurando que se habían producido despidos y solicitó la 
reincorporación de dichos trabajadores. Industrias Lear de Argentina SRL hizo 
referencia a la gravedad de su estado financiero-económico, que la empresa no es 
rentable, ni tiene utilidades y que los despidos se habían producido en el marco 
del artículo 242 de la LCT. También indicó que mantenía abierto un plan de retiros 
voluntarios. 
Los dichos de la empresa fueron rechazados por la entidad sindical, y las partes 
acordaron en esa audiencia una conciliación voluntaria por 10 días, contados 
desde las cero horas de ese mismo día.  
En la audiencia del día 10 de julio la empresa aseguró que en el establecimiento 
se estaban desarrollando las tareas de manera normal y habitual y que dejaba un 
plan de retiros abierto en las condiciones existentes a la fecha y por 10 días 
corridos más; indicó que un gran porcentaje de los despedidos habían acordado 
extrajudicialmente su desvinculación de la compañía. 
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La entidad sindical, manifestó que continuarían en tratativas y que evaluaría las 
reincorporaciones de trabajadores despedidos que se habían producido y solicitó 
que se acerque al MTEYSS el listado de trabajadores que acordaron su 
desvinculación. 
El 16 de julio se realizó una nueva audiencia de partes en la cual la asociación 
sindical recibió un listado de 20 trabajadores que iban a ser reincorporados a partir 
del día siguiente. La empresa indicó también que al 17 de julio no quedarían 
trabajadores suspendidos y que se abonarían los salarios caídos de los mismos. 
También, la empresa presentó un listado con 70 trabajadores que habían 
aceptado el retiro voluntario, plan que se mantendrá abierto, según se aclaró. 
La representación de SMATA ratificó la denuncia inicial y exigió la reincorporación 
de todos los trabajadores. 
 
248) TRABAJADORES DE INTI 
Actuación del PEN 
PREGUNTA: 
Los trabajadores de INTI (Instituto Nacional de Tecnología Industrial) han 
denunciado la presencia permanente de centenares de efectivos de la 
Gendarmería Nacional y de la Policía Federal frente a la sede de ese instituto sito 
en la localidad de Villa Martelli, provincia de Buenos Aires, como forma de 
amenazar y amedrentar a los trabajadores, incluyendo dos micros del Ministerio 
Seguridad, 10 combis de GNA, 4 camiones de GNA, 1 tanqueta de asalto, 12 
combis de la PFA, 1 camión hidrante, 1 camión de comunicaciones satelitales y 21 
autos con personal civil. Solicitamos informe el contenido de la orden para 
semejante despliegue y de qué organismo del PEN surgió, quién la firmó y cuál es 
el costo total mensual del operativo mencionado. 
RESPUESTA: 
 
249) CONTRATO DE TRABAJO  
Actuación del PEN 
PREGUNTA: 
De acuerdo con lo establecido en el artículo  92 bis de la ley de contrato de trabajo 
(LCT), el empleador podrá extinguir el contrato de trabajo durante el período de 
prueba sin expresión de causa, sin derecho a indemnización por parte del 
trabajador con motivo de la extinción. Esto es aprovechado por las patronales para 
despedir en forma persistente a trabajadores, constituyendo un fraude laboral 
contra los trabajadores. Este artículo fue sancionado por el Congreso en ocasión a 
la reforma laboral impulsada por el gobierno de Fernando De la Rúa, que terminó 
en un escándalo por la llamada "Ley Banelco". ¿Por qué el PEN decidió 
mantenerlo vigente pese a que viola abiertamente los derechos de los 
trabajadores? 
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RESPUESTA: 
 
La ley 25877 modifica especialmente el instituto del período de prueba, y la norma 
expresamente impide su utilización abusiva o fraudulenta. Cualquier violación a las 
disposiciones del art. 93 BIS  es objeto de control por la inspección del trabajo.  
 
250) AUMENTO DE LOS COMBUSTIBLES 
Autorización a la suba 
PREGUNTA: 
 
Por qué el PEN autorizó un aumento cercano al 30% en el precio de los 
combustibles en lo que va del año? ¿Qué relación hay entre estos aumentos y el 
acuerdo de YPF con Chevrón para la explotación de Vaca Muerta? 
RESPUESTA: 
 
251) CLUB DE PARIS  
Condiciones de pago- acuerdo 
PREGUNTA: 
Por qué el PEN se niega a informar a los legisladores nacionales y al pueblo 
argentino las condiciones de pago y el acuerdo alcanzado con el Club de París 
para pagar la deuda ilegítima, ilegal y fraudulenta, según el fallo del juez Jorge 
Ballesteros del 13 de julio del año 2000. 
RESPUESTA: 
 
Se puede acceder a un Informe sobre Acuerdo con el Club de París y el monto de 
deuda conciliado, el proceso llevado a cabo para la mencionada conciliación y el 
detalle sobre el acuerdo en la dirección:  

http://www.mecon.gob.ar/wp-content/uploads/2014/07/informe_club_paris.pdf 

Asimismo, a través del vínculo al final del mencionado Informe se puede acceder a 
los cuadros con la información sobre cada crédito, con el detalle de organismo 
acreedor en cada país miembro del Club de París, la clase de deuda, el monto, el 
organismo argentino deudor, el capital remanente de cada obligación y la 
discriminación de los intereses compensatorios y punitorios a la fecha de corte 30-
04-2014. 
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BLOQUE COMPROMISO FEDERAL  
 
252) PRESUPUESTO NACIONAL  
Reasignación de partidas presupuestarias.  
PREGUNTA:  
a) En estos primeros seis meses de ejecución del Presupuesto Nacional 2014, 
indique cuales fueron las partidas presupuestarias modificadas, detallando: 
a.1) Rubro 
a.2) Monto 
a.3) Razones que motivaron la modificación. 
b) Indique el monto de los fondos reasignados con el objeto de atender las 
erogaciones correspondientes a transferencias a la Compañía Administradora del 
Mercado Mayorista Eléctrico S.A. (CAMMESA) para el sostenimiento de dicho 
mercado, al Fondo Fiduciario para Subsidios de Consumos Residenciales de Gas 
Licuado de Petróleo (Garrafa para Todos) y al Fondo Fiduciario para el Transporte 
Eléctrico Federal, para la ampliación de redes eléctricas de alta tensión. 
c) De las modificaciones / ampliaciones del presupuesto, indique las que fueron 
realizadas conforme a: 
-Ley de Administración Financiera 
-Otras leyes 
-Decretos de Necesidad y Urgencia 
 
RESPUESTA:  
 
a.1 y a.2) Seguidamente, se acompaña un cuadro con los detalles de crédito por 
Jurisdicción: 
 

Jurisdicción Crédito Inicial                      
2014 

Crédito 
Vigente al 30-
06-2014 

Variación 
absoluta 

1-Poder Legislativo Nacional 5.884.887.791 6.027.114.909 142.227.118 

5-Poder Judicial de la Nación 9.197.042.990 9.197.042.990 0 

10-Ministerio Público 2.821.623.545 2.822.823.545 1.200.000 

20-Presidencia de la Nación 4.374.507.803 4.546.290.010 171.782.207 

25-Jefatura de Gabinete de 
Ministros 5.496.354.025 5.865.354.025 369.000.000 
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30-Ministerio del Interior 
29.500.947.63
9 

30.799.043.17
1 

1.298.095.53
2 

35-Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio 
Internacional  3.575.527.049 3.575.527.049 0 

40-Ministerio de Justicia, 
Seguridad  y Derechos Humanos 6.701.282.585 6.701.282.585 0 

41-Ministerio de Seguridad 
36.293.787.04
0 

36.385.787.04
0 92.000.000 

45-Ministerio de Defensa 
35.103.169.65
9 

35.103.169.65
9 0 

50-Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas 9.016.929.889 

11.331.084.79
7 

2.314.154.90
8 

51-Ministerio de Industria 1.809.334.569 1.809.334.569 0 

52-Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca 8.727.198.327 9.033.898.327 306.700.000 

53-Ministerio de Turismo 1.742.718.000 1.739.583.000 -3.135.000 

56-Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Ser 

83.379.434.62
1 

90.918.373.85
8 

7.538.939.23
7 

70-Ministerio de Educación 
45.669.706.98
6 

45.669.706.98
6 0 

71-Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 
Productiva 5.578.022.050 5.693.659.540 115.637.490 

75-Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social 

340.989.748.7
33 

344.019.250.1
78 

3.029.501.44
5 

80-Ministerio de Salud 
16.307.231.06
4 

16.307.231.06
4 0 

85-Ministerio de Desarrollo 
Social 

48.822.237.29
0 

49.239.237.29
0 417.000.000 

90-Servicio de la Deuda Publica 
77.212.000.00
0 

77.212.000.00
0 0 

91-Obligaciones a Cargo del 
Tesoro 

81.377.992.52
1 

81.646.792.52
1 268.800.000 

Total General 859.581.684.1
76 

875.643.587.1
13 

16.061.902.9
37 
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a.3) Las razones que modificaron el crédito se pueden encontrar en los 
considerandos de las siguientes Decisiones Administrativas: 172/2014, 211/2014, 
222/2014, 213/2014, 397/2014, 403/2014, 751/2014, 426/2014 y 477/2014. 
 
 
b) A tales fines se acompaña el siguiente cuadro: 
 

Jurisdicción Crédito Inicial                      
2014 

Crédito 
Vigente al 
30-06-2014 

Variación 
absoluta 

CAMMESA 
32.999.991.0
00 

39.590.489.8
27 

6.590.498.8
27 

Fondo Fiduciario para Subsidios de 
Consumos Residenciales de GLP 

1.654.968.75
1 

1.570.318.75
1 -84.650.000 

Fondo Fiduciario para el Transporte 
Eléctrico Federal 

1.042.750.07
9 437.837.974 

-
604.912.105 

 
c) Las modificaciones presupuestarias efectuadas al 30/06/2014 se efectuaron 
conforme las facultades delegadas por el artículo 37º de la Ley de Administración 
Financiera y la Ley de Presupuesto 2014, Nº 26.895. 
 
253) POLÍTICA ENERGÉTICA  
Energías renovables  
PREGUNTA:  
La fuerte dependencia de nuestra matriz energética de los combustibles fósiles, 
especialmente de hidrocarburos, que es en torno al 90% demuestra la 
insostenibilidad de la misma en el largo plazo, por el agotamiento de nuestras 
reservas, o la incapacidad de explotarlas adecuadamente, y también por el daño 
ambiental. Argentina, por su gran extensión y su privilegiada geografía, es un país 
con inmensas posibilidades para el desarrollo de las energías renovables y 
limpias.  
¿Qué medidas se están adoptando para modificar esta fuerte dependencia de las 
fuentes no renovables? 
 

RESPUESTA: 

Esta pregunta fue formulada en el informe 86 pregunta 42 punto a) 
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 “ En primer lugar debe tenerse presente que partir de la sanción de la Ley de 
Soberanía Hidrocarfurífera de la República Argentina, Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales (YPF) se encuentra avanzando firmemente en la incorporación de nuevas 
reservas, mejorando notablemente las perspectivas futuras de disponibilidad de 
gas y petróleo.  

Por otra parte, cabe destacar que sin perjuicio de que no deben abandonarse las 
políticas tendientes a cumplir con los objetivos de la mencionada Ley, se requiere 
desarrollar simultáneamente múltiples líneas para la diversificación de la matriz 
energética. En este sentido, en el marco del Plan Energético Nacional se han 
encarado diversas líneas de trabajo. Entre ellas, se destacan: la reactivación del 
Plan Nuclear, por el que ingresará próximamente Atucha II y con el que se seguirá 
trabajando para la instalación de la cuarta central nuclear; la finalización de las 
centrales hidroeléctricas Yacyretá y Caracoles y la proyección grandes 
aprovechamientos hidroeléctricos (Centrales Kirchner, Cepernic, Chichuido, etc.); 
el incremento del corte de combustibles convencionales con biodiesel y bioetanol 
para el transporte automotor (en la actualidad 10% y 8% respectivamente) y para 
la generación eléctrica (este año se implementará en un 10%), y el desarrollo de 
programas específicos para la instalación de plantas de generación eléctrica con 
fuentes renovables: solar, eólica, a partir de biogás y biomasa, y pequeños 
aprovechamientos hidroeléctricos. 

En síntesis, además de garantizar la provisión de hidrocarburos convencionales, 
las acciones de gobierno han propiciado el aprovechamiento de múltiples recursos 
que habían sido olvidados o que no habían sido explotados con anterioridad”.  

 

 
 
254) POLÍTICA ENERGÉTICA  
Importación de combustible y abastecimiento de Gas Licuado.  
PREGUNTA: 
a) ¿Cuál es el actual nivel de endeudamiento de ENARSA u otro organismo 
nacional, con la República Bolivariana de Venezuela producto de las 
importaciones para cubrir necesidades energéticas?. Detalle: tipo de producto 
suministrado, monto, moneda adeudada, tasa de interés pactada, plazo promedio 
de vencimiento; resaltando si existe deudas exigibles no abonadas al presente. 
b) Cuáles son las medidas que adoptó o adoptará para garantizar el 
abastecimiento del mercado interno del gas licuado de petróleo (GLP)? 
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c) ¿Cuáles son las medidas que adoptó o a adoptará para proteger los derechos 
de los consumidores de GLP, posibilitando la universalidad del servicio y el acceso 
a precios justos y razonables; 
d) ¿Sí ha tomado conocimiento que en todo el país no se cumplen los precios de 
referencia establecidos por la Secretaría de energía a través de la resolución 
532/2014?. 
e) ¿Sí ha tomado conocimiento que no se cumple con el precio preferencial fijado 
por la ley 26.314? 
 
RESPUESTA:  
a) Esta pregunta ya fue respondida en  informe Diputados 86,  42 b.I) 
b) Cabe consignar en este sentido que la Ley Nº 26020 establece la prioridad de 
abastecimiento al mercado interno por sobre cualquier tipo de operación de 
comercio externo. Es así, que con el marco del Decreto Nº 645/2002 y la 
Resolución Nº 1679/2004, de la Secretaría de Energía, entre otros, se dispuso que 
el Gas licuado de Petróleo (GLP) fuera incorporado al régimen de autorización 
previa, de esta última jurisdicción, para realizar cualquier tipo de exportación, 
justamente para asegurar el normal abastecimiento del mercado interno como 
prioridad de acción.  
c), d) y e) En lo que respecta a los mecanismos de control, se hace saber que 
desde el año 2008 los mismos se encuentran en vigencia y en pleno 
funcionamiento. 
Ello así toda vez que mediante la Resolución Nº 1083 de fecha 1º de octubre de 
2008 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA,  se procedió a aprobar el Reglamento del 
PROGRAMA NACIONAL DE CONSUMO RESIDENCIAL DE GAS LICUADO DE 
PETRÓLEO (GLP) ENVASADO. 
Uno de los objetivos esenciales de dicho Programa, es garantizar el 
abastecimiento de GLP a los usuarios residenciales de todo el territorio nacional, 
hasta que el acceso a las redes de Gas Natural sea efectivo para toda la 
población. 
A través del Reglamento referido supra, se establecieron, entre otras cosas, los 
mecanismos para un efectivo control del cumplimiento de los precios acordados 
mediante el ACUERDO DE ESTABILIDAD DEL PRECIO DEL GAS LICUADO DE 
PETRÓLEO (GLP) ENVASADO EN GARRAFAS DE DIEZ (10), DOCE (12) Y 
QUINCE (15) KILOGRAMOS DE CAPACIDAD. 
Dicho mecanismo de control se lleva a cabo mediante inspecciones periódicas 
efectuadas por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, Ente Nacional Regulador del Gas 
(ENARGAS), Provincias, Municipios y Organismos de Defensa del Consumidor 
adherentes al Plan, a aquellas instalaciones que vendan Gas Licuado de Petróleo 
(GLP) envasado en envases de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos 
de capacidad a usuarios residenciales,  
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Asimismo, se estableció un Régimen de Aplicación de sanciones para el caso de 
verificarse apartamientos en los precios de venta acordados. 
En los casos de los comercios y estaciones de servicio en los que se ha verificado 
un apartamiento a los precios de venta establecidos por la normativa vigente, y 
toda vez que la SECRETARÍA DE ENERGÍA carece de competencia para 
sancionar a los mismos, se ha procedido a remitir la documentación pertinente a la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR a los efectos de que la misma proceda 
conforme a las facultades establecidas por la Ley Nº 24.240. 
 
 
255) ENERGÍA  
Servicio eléctrico.  
PREGUNTA:  
a) Monto de subsidios a las empresas de energía eléctrica detallados por empresa 
distribuidoras, detallando: motivos y grado de cumplimiento por las mismas de los 
niveles de inversiones. 
-Inversiones y calidad de prestación del servicio eléctrico: 
b) Que porcentaje de los hogares argentinos, tuvo en el período 2012-2013 cortes 
de luz o bajas de tensión. 
b.1) Discrimine según poder adquisitivo de los hogares, y según provincias. 
b.2) Indique las pérdidas económicas estimadas por dichos inconvenientes. 
b.3) Detalle las inversiones en mantenimiento y mejora del servicio eléctrico 
realizado en cada provincia, y el total nacional. 
b.4) Indique si las empresas concesionarias del sector, cumplen con los planes de 
inversión estipulados. Detalle según cada caso. 
b.5) En los casos de incumplimiento, qué medidas se han adoptado y que multas 
se aplicaron. Indique los montos. 
 
RESPUESTA:  
a) No existen subsidios a empresas de distribución de energía eléctrica de 
jurisdicción federal, en las actividades reguladas por el ENRE. Los subsidios 
existentes son a los usuarios, no a las empresas y se encuentran detallados en las 
respectivas facturas.  
b) No es posible establecer un porcentaje de hogares afectados toda vez que los 
eventos afectan conexiones que pueden o no coincidir con la misma cantidad de 
hogares afectados. A continuación se detalla la evolución de los indicadores de 
calidad registrados por el ENRE. 
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En el caso del indicador SAIFI –índice de frecuencia media de interrupción, que 
puede asociarse primariamente con la inversión en expansión y en reposición de 
instalaciones, así como al mantenimiento de las mismas-, el que corresponde a 
EDENOR S.A. mantiene una cierta estabilidad a lo largo del tiempo hasta el 
semestre 21, y a partir de ahí con tendencia creciente. En el caso de EDESUR 
S.A. experimenta un crecimiento progresivo, acentuado particularmente a partir del 
semestre 21 (septiembre 2006 / febrero 2007). 
Lo expuesto permite concluir que, específicamente a partir del año 2006, las 
acciones adoptadas por la Distribuidora EDESUR S.A. (es dable presumir que 
aquellas vinculadas a las inversiones, los gastos de operación, mantenimiento) no 
han alcanzado para abastecer la demanda del período en condiciones de calidad 
que efectivamente pudo mantener en los tramos anteriores. Puede inferirse que 
dicho escenario –caracterizado por un veloz deterioro de los indicadores de 
calidad que coloca a EDESUR S.A. como la Distribuidora que al presente tiene, en 
general, los peores indicadores entre las dos Distribuidoras controladas al 
presente por el ENRE-, se mantendrá a futuro si dicha Concesionaria no adopta 
acciones correctivas para evitar el consiguiente deterioro progresivo de la calidad 
del servicio prestado.  
Como dato adicional hay que mencionar que la estructura de las redes de las 
Concesionaria EDENOR S.A. cuenta con mayor porcentaje de redes aéreas 
respecto al total de redes (aérea + subterránea), redes que en general resultan 
más afectadas por los fenómenos atmosféricos típicos (fuertes vientos y 
descargas atmosféricas) que acontecen en sus respectivas áreas de concesión. 
En cambio, EDESUR S.A. tiene el 62% de sus usuarios alimentados por red 
subterránea (EDENOR S.A. tiene el 22%). Sin perjuicio de lo expuesto, las 
instalaciones subterráneas pueden resultar afectadas por fenómenos asociados a 
lluvias intensas o altas temperaturas persistentes, cuando no se encuentran 
debidamente acondicionadas para soportar los efectos de dichos fenómenos. 
Aquellas variaciones bruscas de los indicadores de ciertos semestres están 
asociadas a fenómenos climáticos de magnitud, como por ejemplo el tornado 
acontecido en abril de 2012 y 2014 (semestres 32 y 34 respectivamente)  
En el caso del indicador CAIDI -Índice de duración media de interrupción por 
usuario, que puede asociarse primariamente con la gestión de la distribuidora en 
la detección de fallas y reposición del suministro, aunque también guarda relación 
directa con la inversión en expansión (reservas operativas) de las redes-, el que 
corresponde a EDENOR S.A. experimenta un crecimiento progresivo acentuado a 
partir del semestre 21. Igual tendencia, con una pendiente de crecimiento más 
pronunciada, se observa en la evolución del indicador CAIDI de EDESUR S.A. 
Lo expuesto permite concluir que, específicamente a partir del año 2006, se 
aprecia un deterioro progresivo en la gestión de ambas Distribuidoras frente a las 
interrupciones del suministro. 
Este deterioro, tanto en la gestión como en la inversión es más apreciable en la 
Concesionaria EDESUR S.A. que en EDENOR S.A.  



 8 

Ello en un escenario de tarifas que progresivamente no fueron cubriendo las 
necesidades de inversiones y los gastos de operación y mantenimiento. 
A partir del año 2012, el ENRE mediante Resolución ENRE Nº 347/2012, dispuso 
aplicar un monto fijo diferenciado para cada una de las categorías tarifarias, para 
inversión en obras de infraestructura y mantenimiento correctivo, aplicable 
mediante la creación de un fondo fiduciario específico (FOCEDE). El monto anual 
asciende al orden de 450 millones por empresa. 
Anexo CALIDAD DEL SERVICIO TECNICO – EDENOR S.A. Y EDESUR S.A. 
DEFINICION DE LOS INDICADORES 
En este punto se definen los indicadores que serán utilizados en el informe. 
Los indicadores, de uso a nivel internacional, son: 
a) SAIFI = Índice de frecuencia media de interrupción del sistema (System average 
interruption frequency index). En un período determinado representa la cantidad 
de interrupciones que afectaron a los usuarios en promedio, y se calcula como el 
total de usuarios interrumpidos en “n” interrupciones/total de usuarios abastecidos 
[Interrupciones/usuario-semestre]  
b) SAIDI = Índice de duración media de interrupción del sistema (System average 
interruption duration index). En un período determinado representa la duración 
total de interrupción que afectó a los usuarios en promedio, y se calcula como el 
total de horas-usuario interrumpidos en “n” interrupciones/total de usuarios 
abastecidos [horas/usuario-semestre], o visto de otra manera es SAIFI*CAIDI.  
c) CAIDI = Índice de duración media de interrupción por usuario (customer 
average interruption duration index). Representa el tiempo medio de interrupción 
por usuario, y se calcula como el total de horas-usuario interrumpidos en “n” 
interrupciones/total de usuarios interrumpidos en “n” interrupciones 
[horas/interrupción]. 
En este informe se consideran los indicadores para interrupciones mayores a 3 
minutos, correspondiente al total de interrupciones que afectaron a los usuarios 
(red interna + red externa). A mayor valor del indicador, implica peor condición de 
calidad. 
Cabe mencionar que en el cómputo de estos indicadores se incorporan las 
interrupciones en las redes de todos los niveles de tensión. 
Por ejemplo un indicador SAIFI de 3 significa que en promedio, cada usuario de la 
distribuidoras tuvo 3 cortes en un semestre de control. Un indicador CAIDI de 2 
significa que en promedio cada interrupción duró 2 horas, mientras que un SAIDI 
de 6 implica que cada usuario en promedio tuvo 6 horas de corte en el semestre. 
Se adjunta evolución histórica.  



 9 

Internas Externas Total Internas Externas Total Internas Externas Total
EDENOR 01º Sem 2,709 0,183 2,892 5,177 0,036 5,213 1,911 0,197 1,803
EDENOR 02º Sem 2,056 0,795 2,851 3,877 0,391 4,268 1,886 0,492 1,497
EDENOR 03º Sem 3,275 0,660 3,935 5,664 0,207 5,871 1,729 0,314 1,492
EDENOR 04º Sem 2,420 0,200 2,620 4,337 0,082 4,419 1,792 0,410 1,687
EDENOR 05º Sem 3,005 0,321 3,326 6,229 0,130 6,359 2,073 0,405 1,912
EDENOR 06º Sem 2,340 0,235 2,575 3,649 0,075 3,724 1,559 0,319 1,446
EDENOR 07º Sem 3,182 1,157 4,339 4,691 0,349 5,040 1,474 0,302 1,162
EDENOR 08º Sem 3,023 0,180 3,203 7,075 0,047 7,122 2,340 0,261 2,224
EDENOR 09º Sem 3,720 1,810 5,530 10,572 1,179 11,751 2,842 0,651 2,125
EDENOR 10º Sem 2,302 0,516 2,818 4,268 0,182 4,450 1,854 0,353 1,579
EDENOR 11° Sem 2,168 0,512 2,680 3,456 0,267 3,723 1,594 0,521 1,389
EDENOR 12° Sem 2,115 0,546 2,661 4,562 0,161 4,723 2,157 0,295 1,775
EDENOR 13° Sem 2,323 0,564 2,887 6,024 1,114 7,138 2,593 1,975 2,472
EDENOR 14° Sem 1,889 0,200 2,089 3,338 0,076 3,414 1,767 0,380 1,634
EDENOR 15° Sem 2,576 0,063 2,639 6,726 0,052 6,778 2,611 0,825 2,568
EDENOR 16° Sem 1,898 0,206 2,104 3,609 0,087 3,696 1,901 0,422 1,757
EDENOR 17° Sem 2,108 0,087 2,195 5,246 0,043 5,289 2,489 0,494 2,410
EDENOR 18° Sem 2,306 0,417 2,723 5,973 0,166 6,139 2,590 0,398 2,254
EDENOR 19° Sem 2,971 0,082 3,053 6,695 0,038 6,733 2,253 0,463 2,205
EDENOR 20° Sem 2,102 0,102 2,204 4,604 0,046 4,650 2,190 0,451 2,110
EDENOR 21° Sem 2,737 0,010 2,747 8,000 0,071 8,071 2,923 7,100 2,938
EDENOR 22° Sem 3,551 0,428 3,979 10,586 1,547 12,133 2,981 3,614 3,049
EDENOR 23° Sem 3,451 0,071 3,522 8,012 0,071 8,083 2,322 1,000 2,295
EDENOR 24° Sem 2,305 0,134 2,439 5,682 0,061 5,743 2,465 0,455 2,355
EDENOR 25° Sem 2,606 0,159 2,765 5,575 0,062 5,637 2,139 0,390 2,039
EDENOR 26° Sem 2,891 0,002 2,893 6,967 0,025 6,992 2,410 12,500 2,417
EDENOR 27° Sem 3,741 0,123 3,864 8,773 0,069 8,842 2,345 0,561 2,288
EDENOR 28° Sem 2,783 0,139 2,922 7,143 0,096 7,239 2,567 0,691 2,477
EDENOR 29° Sem 2,954 0,004 2,958 8,882 0,006 8,888 3,007 1,500 3,005
EDENOR 30° Sem 2,948 0,230 3,178 13,619 0,064 13,683 4,620 0,278 4,306
EDENOR sep-11 feb-12 31° Sem 3,862 0,006 3,868 13,915 0,039 13,954 3,603 6,500 3,608
EDENOR mar-12 ago-12 32° Sem 4,294 0,175 4,469 28,386 0,040 28,426 6,611 0,229 6,361
EDENOR sep-12 feb-13 33° Sem 4,771 0,308 5,079 17,594 0,587 18,181 3,688 1,906 3,580
EDENOR mar-13 ago-13 34° Sem 3,912 0,006 3,918 16,669 0,033 16,702 4,261 5,500 4,263

EDESUR 01º Sem 2,623 0,210 2,833 4,313 0,055 4,368 1,644 0,262 1,542
EDESUR 02º Sem 2,021 0,969 2,990 3,850 0,738 4,588 1,905 0,762 1,534
EDESUR 03º Sem 1,771 0,944 2,715 3,362 0,296 3,658 1,898 0,314 1,347
EDESUR 04º Sem 1,450 0,272 1,722 2,670 0,116 2,786 1,841 0,426 1,618
EDESUR 05º Sem 2,543 0,650 3,193 9,374 0,161 9,535 3,686 0,248 2,986
EDESUR 06º Sem 1,787 0,234 2,021 3,111 0,099 3,210 1,741 0,423 1,588
EDESUR 07º Sem 2,230 1,321 3,551 4,029 0,611 4,640 1,807 0,463 1,307
EDESUR 08º Sem 2,262 0,204 2,466 6,324 0,173 6,497 2,796 0,848 2,635
EDESUR 09º Sem 3,380 1,910 5,290 8,400 1,490 9,889 2,485 0,780 1,869
EDESUR 10º Sem 1,566 0,577 2,143 3,311 0,217 3,528 2,114 0,376 1,646
EDESUR 11° Sem 1,675 0,417 2,092 3,237 0,384 3,621 1,933 0,921 1,731
EDESUR 12° Sem 2,020 0,083 2,103 3,865 0,025 3,890 1,913 0,301 1,850
EDESUR 13° Sem 1,559 0,887 2,446 3,206 2,358 5,564 2,056 2,658 2,275
EDESUR 14° Sem 1,573 0,195 1,768 3,078 0,076 3,154 1,957 0,390 1,784
EDESUR 15° Sem 1,793 0,002 1,795 3,235 0,000 3,235 1,804 0,000 1,802
EDESUR 16° Sem 1,846 0,128 1,974 3,194 0,047 3,241 1,730 0,367 1,642
EDESUR 17° Sem 1,810 0,001 1,811 3,747 0,000 3,747 2,070 0,000 2,069
EDESUR 18° Sem 2,174 0,056 2,230 4,130 0,012 4,142 1,900 0,214 1,857
EDESUR 19° Sem 2,381 0,000 2,381 4,373 0,000 4,373 1,837 0,000 1,837
EDESUR 20° Sem 2,145 0,086 2,231 4,117 0,012 4,129 1,919 0,140 1,851
EDESUR 21° Sem 2,844 0,000 2,844 6,069 0,000 6,069 2,134 0,000 2,134
EDESUR 22° Sem 4,255 0,511 4,766 10,270 1,789 12,059 2,414 3,501 2,530
EDESUR 23° Sem 2,825 0,051 2,876 6,702 0,029 6,731 2,372 0,569 2,340
EDESUR 24° Sem 3,241 0,001 3,242 8,080 0,001 8,081 2,493 1,000 2,493
EDESUR 25° Sem 3,897 0,000 3,897 11,588 0,000 11,588 2,974 0,000 2,974
EDESUR 26° Sem 3,248 0,000 3,248 9,790 0,000 9,790 3,014 0,000 3,014
EDESUR 27° Sem 5,133 0,071 5,204 18,263 0,012 18,275 3,558 0,169 3,512
EDESUR 28° Sem 4,132 0,043 4,175 15,788 0,069 15,857 3,821 1,605 3,798
EDESUR 29° Sem 3,952 0,030 3,982 16,726 0,004 16,730 4,232 0,133 4,201
EDESUR 30° Sem 3,755 0,187 3,942 13,399 0,061 13,460 3,568 0,326 3,415
EDESUR sep-11 feb-12 31° Sem 3,917 0,038 3,955 17,759 0,011 17,770 4,534 0,289 4,493
EDESUR mar-12 ago-12 32° Sem 3,914 0,057 3,971 55,150 0,144 55,294 14,090 2,526 13,924
EDESUR sep-12 feb-13 33° Sem 3,779 0,075 3,854 23,206 0,055 23,261 6,141 0,733 6,036
EDESUR mar-13 ago-13 34° Sem 2,530 0,000 2,530 15,941 0,000 15,941 6,301 0,000 6,301
EDESUR sep-13 feb-14 35° Sem 4,864 0,000 4,864 52,052 0,000 52,052 10,701 0,000 10,701

CAIDI
Tot. Int Tot. IntDistribuidora Semestre
SAIFI SAIDI

Tot. Int

 
 
MULTAS APLICADAS A LAS CONCESIONARIAS (desde el inicio de la concesión 
hasta el 24/7/2014) – en pesos corrientes. 
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Empresa  Tipo de Control   Multas Aplicadas 
Edenor  Calidad Comercial     $  16.976.763,77 
   Calidad de Producto Técnico   $ 132.742.260,71 
   Calidad de Servicio Técnico   $ 324.610.651,13 
   Total        $ 474.329.675,61 
 
Edesur  Calidad Comercial     $  39.578.872,77 
   Calidad de Producto Técnico   $  85.743.422,13 
   Calidad de Servicio Técnico   $ 433.113.770,19 
   Total        $ 558.436.065,09 
 
 
 
256) HIDROCARBUROS  
Contaminación.  
PREGUNTA: 
Los organismos internacionales consideran que la contaminación de las aguas 
subterráneas es el principal problema ambiental de la Argentina:  
La Asociación Superficiarios de Petróleo de la Patagonia (ASSUPA) realizo una 
denuncia penal por contaminación por vertido de hidrocarburos del agua que se 
consume en la región. La denuncia mencionada está basada en el resultado del 
análisis de distintas muestras de agua en superficie y en napas subterráneas 
realizado por la División de Delitos Ambientales de la Policía Federal y el 
Laboratorio de Toxicología y Química Legal de la Corte Suprema de justicia de la 
Nación. Cristina Cherqui, ciudadana argentina, miembro de la comunidad 
Mapuche de Añelo, fue una de las 200 personas querellantes junto con la entidad. 
Cristina falleció luego que le detectaran un alto grado de plomo y otros metales 
pesados en sangre fruto de la contaminación de las petroleras a su agua potable.  
¿Qué sanciones aplicó el Poder Ejecutivo Nacional a las empresas implicadas en 
la contaminación? 
 
RESPUESTA:  
Ante todo debe indicarse que no se aportan datos concretos como para poder 
identificar a la denuncia penal de la que se hace sólo una mera referencia, ni 
tampoco se indica cuál o cuáles empresas hidrocarburíferas estarían involucradas. 
Además, si se trata de una denuncia penal, debería estarse a lo que la justicia de 
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ese fuero resuelva. Es por ello que resulta imposible a priori informar sobre esta 
situación.  
De todos modos, en la faz administrativa y por aplicación de lo dispuesto en la Ley 
26.196 (Arts. 2° y 6°), de haberse producido el hecho que se menciona en la 
localidad de Añelo, como se la cita en la pregunta, la Autoridades a cargo de 
adoptar las medidas de fiscalización de la actividad y eventual aplicación de 
sanciones a una empresa que hubiera incurrido en contaminación, son las 
correspondientes a la Provincia del Neuquén en su carácter de Autoridad de 
Aplicación local de la Ley de Hidrocarburos N° 17.319 y demás normas 
reglamentarias y complementarias. 
 
 
257) YPF  
Estado de situación  
PREGUNTA:  
a) ¿Cuáles serán los pasos a seguir respecto de los juicios contra YPF –ahora 
estatal en un 51%-, que ascienden a miles de millones de dólares? 
b) informe cuales son los antecedentes, planes y proyectos de inversión de la 
sociedad YPFS.A. y asimismo, brinde explicaciones sobre el impacto que tienen 
los marcos normativos nacionales y provinciales sobre hidrocarburos en los planes 
y proyectos de inversión de la empresa. 
 
RESPUESTA:  
a) Bajo el art. 15 de la Ley N° 26.741, YPF S.A. e YPF GAS S.A., continúan 
operando como sociedades anónimas abiertas, en los términos del Capítulo II, 
Sección V, de la Ley 19.550 y normas concordantes, no siéndoles aplicables 
legislación o normativa administrativa alguna que reglamente la administración, 
gestión y control de las empresas o entidades en las que el Estado nacional o los 
Estados provinciales tengan participación. Por tanto, la gestión de YPF S.A. es la 
cualquier sociedad comercial abierta, incluyendo esa gestión lo atinente a la parte 
contenciosa, sea como actora o demandada, estando registradas sus 
contingencias contablemente en los Estados Financieros que son de acceso 
público a través de la página oficial de la Comisión Nacional de Valores 
(www.cnv.gob.ar). 

b) Remite a la respuesta del inciso a).  

YPF S.A., como empresa cotizante, publica información sobre sus actividades, 
proyectos de inversión e impactos en los planes y proyectos de inversión de la 
empresa, tanto en la página oficial de la Comisión Nacional de Valores 

http://www.cnv.gob.ar/
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(www.cnv.gob.ar) como de la Securities and Exchange Commission de los 
Estados Unidos de América (www.sec.gov). 

 
 
258) ISLAS MALVINAS  
Negociaciones y referéndum ilegal   
PREGUNTA: 
a) Informe si el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, presentara una 
Resolución ante el 69 º sexagésimo noveno- período de sesiones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, a realizarse en el mes de septiembre del 
presente año, a fin de que se inste al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte a sentarse a entablar negociaciones con la República Argentina a fin de 
encontrar una solución pacífica al problema de la Cuestión colonial de las Islas 
Malvinas. 
b) En relación a la cuestión de nuestras Islas Malvinas, ¿Qué repercusiones a 
nivel internacional y multilateral ha tenido el reciente –e ilegal- referéndum de 
autodeterminación, para la postura argentina en pos de una solución negociada 
entre Londres y Buenos Aires, a la cuestión de la soberanía? 
 
RESPUESTA: 
a) La Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó 10 resoluciones sobre la 
Cuestión de las Islas Malvinas en las que reconoce la existencia de una disputa de 
soberanía entre la Argentina y el Reino Unido e insta a las dos partes a reanudar 
las negociaciones a fin de encontrar una solución pacífica y definitiva a la 
controversia. Dicho mandato de la Asamblea General se encuentra plenamente 
vigente 
Desde 1989, la Cuestión de las Islas Malvinas es considerada por el Comité 
Especial de Descolonización, que aprueba anualmente una resolución en términos 
semejantes a las resoluciones pertinentes de la Asamblea General. 
Asimismo, el tema de la Cuestión de las Islas Malvinas figura desde el año 2004 
en la agenda permanente de la Asamblea General, pudiendo ser considerado 
previa notificación de un Estado miembro. 
El tratamiento de la Cuestión de las Islas Malvinas en ámbitos multilaterales, 
especialmente en el marco de las Naciones Unidas, es objeto de permanente 
análisis por parte de la Cancillería Argentina, que impulsa la adopción de 
pronunciamientos sobre la cuestión en el marco de foros multilaterales y 
regionales. En tal sentido, además de las resoluciones aprobadas el 20 de junio de 
2013 y el 26 de junio de 2014 por el Comité de Descolonización, en el último año y 
medio se pronunciaron a favor de la posición argentina sobre la Cuestión de las 
Islas Malvinas: la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos 

http://www.sec.gov/
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(AG/DEC. 72 (XLIII-O/13) y AG/DEC. 77 (XLIV-O/14)), el Grupo de los 77 y China 
(Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, 14 y 15 de junio de 2014) la Cumbre 
Iberoamericana (Panamá, 18 y 19 de octubre de 2013), y la Zona de Paz y 
Cooperación del Atlántico Sur (Montevideo, Uruguay, 15 y 16 de enero de 2013). 
Por su parte, el MERCOSUR (Montevideo, Uruguay 11 y 12 de julio de 2013), la 
Unión de Naciones Suramericanas (Paramaribo, Surinam, 30 de agosto de 2013), 
la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (Santiago, Chile, 28 de 
enero de 2013 y La Habana, Cuba, 29 de enero de 2014) y la Cumbre América del 
Sur – África (Malabo, Guinea Ecuatorial, 20 al 22 de febrero de 2013) expresaron 
su respaldo a los derechos de soberanía de la República Argentina sobre las Islas 
Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos 
circundantes.  
b) La votación que tuvo lugar en las Islas Malvinas en marzo de 2013 fue 
organizada unilateralmente por el Reino Unido, sin  la aprobación o supervisión de 
otros gobiernos u organismos internacionales.  
La Cancillería Argentina llevó adelante gestiones a efectos de hacer saber a la 
comunidad internacional que la iniciativa británica contradice las resoluciones de 
las Naciones Unidas sobre la Cuestión de las Islas Malvinas y no tiene efecto 
alguno para la disputa de soberanía.  
 
Ningún Estado u organismo multilateral ha reconocido la ilegítima consulta 
británica. Por su parte, los países de la región rechazaron la celebración de la 
ilegítima consulta británica a través de sendas declaraciones del MERCOSUR 
(diciembre 2012), la UNASUR (noviembre 2012) y la Alianza Bolivariana para los 
pueblos de Nuestra América (marzo 2013).  
 
 
259) UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA (UIF) 
Sírvase informar 
PREGUNTA:  
a) ¿Qué cantidad de causas y fondos hubo  intervenidos y/o congelados  mediante 
el mecanismo establecido en el artículo N° 6 de la Ley N°  26.734, por la Unidad 
Información Financiera, durante el año 2013/2014?  
b) ¿Cuáles han sido los dictámenes finales o resoluciones en que  culminan estos 
procedimientos?  
c) ¿Cuál es el número de sentencias condenatorias o procesos  con imputación 
formal o indagatoria, realizados con la agravante del  artículo 41 quinquies del 
Código Penal –incorporado por ley 26.734-;  precisando cuáles son los delitos en 
los cuales se ha aplicado esta  agravante y qué juzgados y/o fiscalías del país han 
tomado intervención durante el año 2013/2014? 
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RESPUESTA:  
a) La cantidad de causas en las que se intervino fueron 8, mientras que los fondos 
congelados desde 2012 hasta 2013 ascendieron a $ 965.019,07 discriminadas en 
110 cuentas bancarias, 12 carpetas de bonos y/o títulos, 4 fondos comunes de 
inversión y 8 plazos fijos.  
b) Las investigaciones se inician a partir de la existencia de un Reporte de 
Operación Sospechosa de Financiamiento de Terrorismo (RFT), la UIF 
corroborara los extremos reportados y verifica la existencia de un posible 
financiamiento a actividades terroristas. 
Agotado el análisis correspondiente y de verificarse la existencia de activos se 
dicta un acto administrativo a través del cual se dispone el congelamiento de los 
mismos.   
En función de lo previsto en el artículo 6, último párrafo, de la Ley 26.734 y 15 del 
Decreto Nº 918/12, la Unidad somete la Resolución a control por parte del 
Juzgado Federal con competencia penal, a fin que proceda a su ratificación, 
rectificación o revocación, y según el caso efectúa la denuncia por financiamiento 
del terrorismo. 
Se han dictado 14 Resoluciones de congelamiento de activos, encontrándose 
vigentes a la fecha solo una de ellas. 
c)  Al respecto se informa que a la fecha no se han dictado sentencias 
condenatorias por financiamiento del terrorismo en las causas a que dio origen 
esta Unidad. Asimismo si bien no se han verificado llamamientos a prestar 
declaración indagatoria, si existen imputaciones formales. A continuación se 
informan los juzgados y fiscalías intervinientes: 1.- Juzgado en lo Criminal y 
Correccional Federal Nº 5, Secretaría Nº 9. Dr. Norberto Oyarbide y Fiscalía 
Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 12, Dr. Patricio Evers. 2.- 
Juzgado Federal Nº 1 de Bahía Blanca. Secretaría de Derechos Humanos. Dr. 
Martínez, Santiago Ulpiano y Fiscalía Federal de Bahía Blanca. Dr. José Nebbia. 
3.- Juzgado Federal de Rawson. Dr. Hugo Ricardo Sastre y Fiscalía Federal de 
Rawson. Dr. Fernando Gelvez. 4.- Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 
Federal Nº 9, Secretaría 18, Dr. Osvaldo Rodríguez. 5.- Juzgado Nacional en lo 
Criminal y Correccional Federal Nº 11, Secretaría 22, Dr. Claudio Bonadio. 6.- 
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 6, Secretaría 12. Dr. 
Rodolfo Canicoba Corral y Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional Federal 
Nº 11. Dr. Gerardo Pollicita. 
 
 
260) INDEC  
Publicación de datos  
PREGUNTA: 
a) ¿Cuáles son los índices de pobreza, según el Indec, del año 2013? Discrimine 
por provincia y por edad. 
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b) ¿Por qué  razón el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) no ha 
publicado los datos de pobreza e indigencia correspondientes al segundo 
semestre de 2013?  
 
RESPUESTA:  
a) Los datos referidos al primer semestre se encuentran publicados en la página 
Web del INDEC. 
b) La periódica revisión de la metodología utilizada para el cálculo de diferentes 
indicadores es considerada una buena práctica a realizar por los distintos 
organismos de estadísticas. En este marco, actualmente el INDEC se encuentra 
realizando una revisión integral de la metodología utilizada para el cálculo de los 
distintos indicadores de la situación socio-económica de la población de nuestro 
país. 
 
 
261) RESIDUOS RADIOACTIVOS  
Leyes 24.804 Y 25.018 
PREGUNTA:  
a) La Comisión Nacional de Energía Atómica elaboró el Plan Estratégico de 
Gestión de Residuos Radiactivos, tal como lo dispone el artículo 9º de la ley 
25.018. En caso afirmativo, exprese los motivos por los que dicho Plan no ha sido 
enviado al Congreso para su aprobación. En caso negativo, informe las razones 
por las que, a pesar de haber transcurrido más de quince años de vencido el plazo 
que la ley otorga, se ha incumplido con la citada norma. 
b) Cuáles son las razones por las que aún no se ha constituido el “Fondo para la 
Gestión y Disposición Final de los Residuos Radiactivos”? 
c) Qué destino se le dio a los fondos recaudados de los aportes que realizaron los 
generadores de residuos radiactivos desde la sanción de la ley 25.018 y que 
debían ser aplicados al “Fondo para la Gestión y Disposición Final de los Residuos 
Radiactivos” Detalle los montos totales percibidos anualmente bajo este concepto 
desde la promulgación de la mencionada norma.  
 
RESPUESTA: 
a) La Ley Régimen de Gestión de Residuos Radiactivos (Ley N° 25018) establece 
en su Artículo 9° que la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) 
debe elaborar un Plan Estratégico de Gestión de Residuos Radiactivos, que debe 
ser enviado al Poder Ejecutivo Nacional quien a su vez, previa consulta a la 
Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN), lo enviará al HONORABLE CONGRESO DE 
LA NACIÓN (HCN) para su aprobación por Ley.  Además debe presentar 
anualmente ante el HCN un informe de las tareas realizadas, de la marcha del 
plan estratégico y en su caso, de la necesidad de su actualización. 
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En cumplimiento de tal disposición legal, esta Comisión Nacional elaboró en 1999 
(aprobado por Resolución del Directorio N° 57/99) y oportunamente elevó a 
consideración del Poder Ejecutivo Nacional un primer Plan Estratégico de Gestión 
de Residuos Radiactivos (Expte. 628-07/2001) que no mereció objeciones por 
parte de la Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN). Sin embargo, el trámite de 
aprobación por el Honorable Congreso Nacional nunca se completó por causas 
ajenas a esta Comisión Nacional.  
Cabe destacar  que desde el año 2003 esta CNEA envía a la Cámara de 
Senadores y a la Cámara de Diputados de la Nación el Informe Anual sobre las 
actividades realizadas durante el ejercicio anterior por el Programa Nacional de 
Gestión de Residuos Radiactivos (PNGRR), cumpliendo con el Artículo 9° de la 
Ley N° 25.018, habiendo presentado en el presente año el décimo segundo 
informe anual consecutivo. 
b) El “Fondo para la Gestión y Disposición Final de los Residuos Radiactivos” que 
debía ser constituido a partir de la promulgación de la Ley 25.018 en 1998, así 
como el fondo para el retiro de servicio de cada una de las centrales nucleares 
que estaban operativas al promulgarse la Ley 24.804 en 1997, “Ley Nacional de la 
Actividad Nuclear”, habían sido previstos en la legislación debido a la decisión 
política del gobierno de entonces de privatizar la operación de las principales 
instalaciones nucleares.  Es así como el Artículo 36 de la Ley 24.804 dice: 
“Declárese sujeta a privatización la actividad vinculada al ciclo de combustible 
nuclear con destino a la generación nucleoeléctrica a escala industrial o de 
investigación, y a la producción y aplicaciones de radioisótopos y radiaciones que 
desarrolla la Comisión Nacional de Energía Atómica, en forma directa o asociada 
con otras entidades, considerado ello tanto en su totalidad como en cualquiera de 
sus partes componentes”. 
Estos fondos deberían provenir de los aportes de los generadores, que 
actualmente se encuentran bajo la órbita estatal. En virtud del principio de unidad 
de acción y patrimonial del Estado, y en la medida que las centrales nucleares 
continúen en la órbita estatal, el financiamiento de las actividades del PNGRR, 
dependerá del Presupuesto Nacional otorgado a la CNEA. 
c) CNEA ha actualizado y ejecutado el PEGRR el cual se implementa sustentado 
por los aportes del Tesoro Nacional incluidos en su presupuesto y aprobado por el 
Poder Legislativo Nacional. 
 

 
262) SISTEMA FEDERAL DE EMERGENCIA (SIFEM)  
Estado de situación 
PREGUNTA:  
a) ¿El Sistema Federal de Emergencias (SIFEM) continúa dependiendo de la 
Secretaria de Seguridad de la Nación? En caso afirmativo, indique resolución y 
fecha de la misma. 
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b) ¿Cuáles son los planes de prevención que se han elaborado a efectos de dar 
rápida y acertada respuesta a los posibles desastres naturales, que ya han sido 
pronosticados por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y que se 
vienen sucediendo desde el año 2012? 
c) ¿Se han realizado planes de difusión y propaganda hacia la población 
(fundamentalmente hacia aquella ubicada en áreas de riego), a efectos capacitarla 
sobre los peligros que implican los desastres naturales y cómo actuar en 
consecuencia? En caso afirmativo, indicar cuáles. En caso negativo explique los 
motivos. 
d) ¿Qué acciones ha realizado la SIFEM desde el año 2012 a la actualidad 
tendientes a la formulación de la doctrina, políticas y planeamiento para la 
coordinación de las acciones de protección civil tendientes a prevenir, evitar, 
disminuir o mitigar los efectos de los desastres naturales o causados por el 
hombre? 
e) ¿Por qué motivo la SIFEM actualmente no cumple con sus funciones? 
f) ¿Existe una autoridad de aplicación para cumplir con las medidas sancionatorias 
por su falta de actuación? En caso afirmativo indique cual y si cumplió con sus 
funciones. 
 
RESPUESTA:  
 
a) El Poder Ejecutivo Nacional dictó una norma, el Decreto Nº 636 del 31 de mayo 
de 2013, mediante el que se modificó el Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992, 
t.o. de la Ley de Ministerios. 
La norma citada asigna la responsabilidad de conducir el SIFEM al Ministerio de 
Seguridad, según lo establecido en su artículo 3:   
Art.  3°  — Incorpóranse como incisos 16 y 17 del artículo 22 bis de la Ley de 
Ministerios (texto ordenado por el Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992), y sus 
modificatorias, los siguientes respectivamente: “16. Entender en la coordinación de 
las acciones tendientes a solucionar situaciones extraordinarias o emergencias 
que se produzcan en el territorio de la Nación” y “17. Coordinar el Sistema 
Federal de Emergencias (SIFEM) creado por el Decreto Nº 1250 del 28 de 
octubre de 1999.”1 

Respecto de la Dirección Nacional de Protección Civil, la norma mencionada 
establece que: 
“Art. 7° — Transfiérese la DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION CIVIL, del 
ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, a la órbita del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, con las unidades organizativas que le 
dependen1, sus respectivos cargos, niveles y categorías, dotación de personal, 
patrimonio, bienes y créditos presupuestarios vigentes a la fecha de la presente 
                                                             
1 El resaltado nos pertenece 



 18 

medida, conservando su personal sus respectivos niveles, grados y categorías de 
revista escalafonarios.” 
Este Decreto, fue perfeccionado mediante el Decreto Nº 48 del 14 de enero de 
2014 que modifica el organigrama de la Secretaría de Seguridad, creando en su 
seno la Subsecretaría de Protección Civil y Abordaje Integral de Emergencias y 
Catástrofes y la Decisión Administrativa Nº 214 del 1° de abril de 2014, que 
aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de ese 
organismo. Asimismo, complementó las herramientas que el Estado Nacional 
posee para la atención de eventos adversos en los ámbitos de otros Ministerios. 
 
b) De acuerdo con distintos protocolos internacionales a los que ha adherido 
nuestro país y cuya enumeración escapan a los alcances del presente informe, la 
doctrina que se aplica gira en torno de la mitigación, entendiendo por tal el 
conjunto de actividades de prevención y de preparación. 
La actual gestión iniciada con posterioridad a la transferencia dispuesta en el 
Decreto Nº 636/2013 mencionado supra, se abocó al fortalecimiento institucional 
del conjunto del Sistema Nacional de Protección/Defensa Civil.  
En función de las actividades específicas del organismo y de las debilidades 
sistémicas detectadas en el conjunto de las instituciones específicas de los niveles 
provinciales y de grandes núcleos urbanos multijurisdiccionales, se priorizaron las 
siguientes actividades de preparación: 
PROTOCOLO DE COMUNICACIONES PARA JURISDICCIONES 
PROVINCIALES  
Documento generado por la Dirección de Operaciones que tiene por objetivo 
optimizar las comunicaciones en emergencias y desastres, garantizando con su 
aplicación un manejo oportuno de recursos humanos, técnicos, administrativos y 
económicos indispensables para el manejo de situaciones adversas. 
MANUAL DE OPERACIÓN DE LA RED NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES DE PROTECCIÓN CIVIL  
Contiene los procedimientos de carácter general que contribuirán con el 
desempeño de las Centrales de Comunicaciones y las demás estaciones 
colaboradoras que componen el Sistema Nacional de Telecomunicaciones de 
Protección Civil en el territorio nacional, en cumplimiento de su misión específica, 
con los requisitos de fidelidad, seguridad y rapidez que son las características 
fundamentales de toda comunicación 
SISTEMA DE ALERTA Y ALARMA TEMPRANA  
Diseñado con la misión de implementar un sistema de alerta y alarma temprana; 
coordinar con los distintos organismos participantes el potencial de 
comunicaciones; establecer y mantener enlaces permanentes entre los entes 
involucrados en la emergencia; y facilitar el mando y la coordinación de los 
responsables de las actividades operativas frente a la situación de emergencias, 
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se busca cumplir con todos los requisitos y exigencias ante una emergencia y/o 
desastre de cualquier origen.  
Para ello se propone pautar claramente las actividades y responsabilidades de los 
Centros de comunicaciones y móviles de los diferentes organismos, a efectos de 
hacer más eficiente el aprovechamiento de sus recursos humanos, materiales y 
técnicos en cuanto a las comunicaciones. 
PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DE SITUACIONES QUE AFECTEN 
PERSONAS Y BIENES EXTRANJEROS EN EL TERRITORIO NACIONAL  
Establece el procedimiento a seguir ante la novedad de la ocurrencia de un Evento 
Adverso donde se identifica ciudadanos o bienes de otra nacionalidad tomado 
conocimiento por Embajada o representación Consular; Organismos oficiales del 
estado Nacional; Organismos oficiales del estado Provincial; Organismos oficiales 
del estado Municipal; Medios de comunicación social; u otras fuentes. 
DIRECTIVAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA CENTRAL DE COMUNICACIONES 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL  
Compendio de pautas de trabajo en la Central de Comunicaciones para 
eficientizar el aprovechamiento de sus recursos humanos y materiales, con los 
siguientes alcances:  
Organización del Personal.  
Actividades y tareas del servicio de turno.  
Procedimiento de Comunicaciones de Rutina y Emergencias.  
ACTUALIZACIÓN DE COTAS DE INUNDACIÓN PARA EL RÍO DE LA PLATA  
Debido a la necesidad de mejorar el sistema de informes diarios y avisos de 
alertas referidas al comportamiento del Rio de la Plata a lo largo de sus costas, se 
llevan a cabo distintas  reuniones de características técnicas y operativas donde 
se trabajan los siguientes temas:  
- Necesidad de robustecer la interacción del SMN y las tres jurisdicciones 
vinculadas con la Defensa/Protección Civil  
- Trabajar sobre la actualización de los niveles de cotas a lo largo del Rio de la 
Plata. Se presentaron las nuevas alturas  
- Actualizar el acta complementaria al convenio de alertas que se remite al año 
1986  
- Reactivar el sistema de comunicaciones que conectaba a varios organismos, la 
cual tenía la virtud de funcionar independientemente de las prestadoras de 
telecomunicaciones comerciales.  
 
Al presente se está trabajando en la revisión de todos estos materiales para 
actualizarlos al año 2014. La dilación se debe al traspaso de la Dirección Nacional 
a la órbita del Ministerio de Seguridad y de la creación de la Subsecretaría de 
Protección Civil y Abordaje Integral de Emergencias y Catástrofes.  
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c) La instrumentación y ejecución de los planes de difusión y propaganda son 
responsabilidad de las direcciones provinciales y juntas municipales de defensa 
civil, en los términos fijados por las respectivas leyes provinciales vigentes. 
d) En parte, la misma se responde en la respuesta a la pregunta b). 
Sin embargo, la realidad es mucho más amplia y se completa con las siguientes 
acciones: 

· Rediseño de la estructura de la Secretaría de Seguridad creando la 
Subsecretaría de Protección Civil y Abordaje Integral de Emergencias y 
Catástrofes, integrada por las Direcciones Nacionales de Protección Civil y 
de Gestión de Riesgos y sus unidades dependientes, mediante el decreto 
48/2014 y la Decisión Administrativa 214/2014. 

· Carta Intención vigente, suscripta con la Subsecretaría de Planificación 
Territorial de la Inversión Pública y la Dirección de Cambio Climático de la 
Secretaría de Ambiente Humano y Desarrollo Sustentable, que ha dado 
lugar a varios logros concretos de cooperación interinstitucional en materia 
de mitigación de poblaciones expuestas a amenazas derivadas del cambio 
climático. 

· Creación, conjuntamente con la Secretaría de Articulación Científico-
Tecnológica, de la Comisión de Trabajo en Gestión Integral del Riesgo. La 
Comisión trabaja bajo demandas específicas del Ministerio de Seguridad de 
la Nación con el fin de contribuir a que el mismo cuente en el corto y 
mediano plazo con herramientas que requiere, tales como información 
sobre eventos históricos, características del territorio y de las amenazas 
localizadas en la actualidad, la evolución del clima,  la exposición y 
vulnerabilidad de la población, sus bienes, y la infraestructura pública de 
servicios, plataformas digitales, modelización y protocolos de apoyo a la 
toma de decisiones.  Sus objetivos son: 

§ Identificar, ordenar y estandarizar la información científico-tecnológica y sus 
fuentes; promover nuevos estudios, investigaciones, desarrollos  tecnológicos  
de utilidad para la gestión integral del riesgo y la formación de recursos 
humanos. 
§ Fortalecer las condiciones de interoperabilidad y visualización de la 
información entre todos los organismos nacionales que proveen a la protección 
civil y la reducción de riesgo de desastres en territorio argentino. 
§ Los miembros permanentes de la Comisión son: Consejo Interuniversitario 
Nacional (CIN);  Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE); 
Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR); Instituto Nacional del Agua 
(INA);  Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET); 
Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA); Administración Nacional de 
Laboratorios e Institutos de Salud (ANLIS); Instituto Nacional de Tecnología 
Industrial (INTI); Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero 
(INIDEP); Consejo de Rectores de las Universidades Privadas (CRUP); 
Instituto Antártico Argentino (IAA);    Instituto Nacional de Tecnología 
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Agropecuaria (INTA); Instituto de Investigaciones Científicas y Técnicas para la 
Defensa (CITEDEF);     Instituto Geográfico Nacional (IGN); Servicio 
Meteorológico Nacional (SMN); Servicio de Hidrografía Naval (SHN) 

 

· Proyecto de Ley Nacional de Protección Civil, cuyo texto revisado ha 
comenzado el proceso de gestión administrativa para su remisión al 
Honorable Congreso de la Nación. 

· Proyecto de Glosario Integrado de Protección Civil y Gestión Integral del 
Riesgo, cuyo texto revisado ha comenzado el proceso de gestión 
administrativa para su aprobación mediante acto administrativo de la 
autoridad competente. 

 
e) De acuerdo con los términos del decreto 636 del 31 de mayo de 2013, las 
funciones del SIFEM recaen en el Ministerio de Seguridad. 
En ese sentido dicho Ministerio, en coordinación con otros Ministerios y demás 
áreas del Estado Nacional, cumple con las funciones mentadas. 
f) De acuerdo con lo que se interpreta, el SIFEM, en tanto que parte de la 
Administración Pública Nacional, está sujeto al cumplimiento de la Ley de 
Procedimientos Administrativos y normas concordantes que rigen la actividad 
propia de los organismos centralizados del Estado. 
En función de ello está sometida al control que ejerce la Unidad de Auditoría 
Interna de la Jurisdicción. 
 
 
263 ) PUEBLOS ORIGINARIOS 
Medidas del PEN  
PREGUNTA: 
a) ¿Cuantos acuerdos se han suscriptos con las comunidades de pueblos 
originarios desde el año 2003 a la actualidad? Discrimine por provincia, por 
comunidad y por año. 
b) Informe que aspectos comprenden los acuerdos y si los mismos se han 
cumplido.-En caso negativo, explique los motivos. 
c) ¿Han sido entregadas las 5000 hectáreas a la comunidad aborigen QOM para 
ser ocupadas como reserva, leguas Ay B de la Sección III, de la Colonia Laguna 
Blanca; tal como fuera reconocido a través del Decreto Nº 80.513? En caso 
afirmativo, informe en qué fecha y en condiciones. En caso negativo, explique los 
motivos. 
d) Resulta de público conocimiento los maltratos que vienen padeciendo la 
comunidad QOM desde el año 2010 a la actualidad sobre la integridad física como 
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psicológica; en la propiedad comunitaria "La Primavera" que es de su pertenencia. 
e) ¿Qué medidas ha adoptado o adoptara el Poder Ejecutivo Nacional para 
erradicar y preservar tanto la integridad física como psicológica de dicha 
comunidad frente a graves violaciones a los derechos humanos? 
f) ¿Que políticas concretas ejecutó el Gobierno Nacional en favor de las 
comunidades originarias de todo el país? 
 
RESPUESTA:  
a) A los efectos de poder contestar la requisitoria es menester que indique con 
exactitud a qué tipo de acuerdos se refiere, indicando las temáticas específicas 
sobre las que desea ser informado. Ello en virtud de que el término acuerdo es 
una palabra vaga con varias acepciones, siendo menester especificar si se refiere 
a convenios, gestiones, carpetas técnicas aprobadas de relevamiento territorial, 
títulos, etc.  
b) Se remite a la contestación del punto a). 
c) En la comunidad Qom “La Primavera” con personería jurídica reconocida 
mediante disposición de la Dirección General de Personas Jurídicas de la 
provincia de Formosa N° 113/85, se realizó mensura y se entregó título de 
propiedad comunitario en el marco de la ley provincial N° 486/84 sobre 5.187 
hectáreas, en fecha 11 de diciembre de 1985 por Escritura N° 468 de la Escribanía 
Mayor de Gobierno.  
d) y e) Un sector de la Comunidad Qom La primavera se escindió de la personería 
jurídica provincial, siendo reconocida su personería jurídica ante el Re.Na.Ci. 
Esta Comunidad denunció oportunamente diversos hechos de violencia que 
fueron abordados en una mesa de trabajo en el ámbito del Ministerio de Interior y 
en articulación con la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y el INAI. En 
dicho contexto se han adoptado medidas a efectos de garantizar la integridad 
física de las familias de la comunidad.  
f)  Las políticas implementadas por el Gobierno Nacional a través del INAI prioriza 
cinco temáticas:  
1) instrumentación del relevamiento territorial (ley 26.160). 
2) Participación y organización indígena. 
3) Interculturalidad. 
4) Territorialidad. 
5) Reivindicación histórica y cultural. 
 
 
264) POLÍTICA DE SALUD  
Personal médico  
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PREGUNTA:  
a) ¿Cuántos médicos se reciben anualmente? Discrimine las cifras por provincia, 
sexo y edad. 
b) ¿Cuantos médicos recibidos realizan las residencias medicas? En caso 
negativo, explique los motivos. 
c) ¿Qué autoridad tiene a su cargo fijar el plazo de realización de la residencia 
como así también su carga horaria? Informe en base a que parámetros y en qué 
condiciones de salud física y mental se les fijan a los residentes. 
d) ¿Dicha residencia es rentada? En caso afirmativo, informe los montos 
mensuales que perciben los residentes. 
e) ¿Los médicos recibidos que no realizaron la residencia pueden medicar, operar 
y atender pacientes? En caso afirmativo informe quien tiene a su cargo el control 
de los mismos ante su falta de experiencia. 
f) Ante informaciones que denuncian que solo la mitad de los médicos recibidos 
cumplen con la residencia ¿Qué medidas ha adoptado o adoptara el Poder 
Ejecutivo para revertir esta situación? 
 
RESPUESTA: 
b, c, d, e y f) 
Como orientación general, es importante destacar que el título de médico es 
habilitante para el ejercicio profesional, como todos los de grado universitario, tal 
como lo establece la Ley de Educación Superior. Por lo tanto, los profesionales 
médicos no necesitan certificar una especialidad para ejercerla. Lo único que no 
pueden hacer es anunciarse como especialistas. 
Para el ejercicio deben contar con matrícula habilitante. La matrícula, por ser 
Argentina un país federal en el cual las competencias de salud no han sido 
delegadas en la Nación, es responsabilidad de cada provincia el control del 
ejercicio profesional.  
La especialización, si bien es considerada un proceso necesario, no es obligatorio. 
Y existen otros procesos de formación legalmente reconocidos para acceder a 
ella, como son las carreras de especialista universitario y, en algunas 
jurisdicciones, las concurrencias.  
La oferta de cargos de residentes a través del Examen Único de Ingreso a 
Residencias Médicas fue de un 63%, aún habiendo cantidad suficiente de 
postulantes para cubrirlos. Quedan cargos vacantes en el NEA, NOA y Patagonia. 
Las estadísticas muestran que los jóvenes no quieren desplazarse a localidades 
alejadas del lugar en el que viven o se formaron. También que hay una preferencia 
para determinadas especialidades, no siempre en relación con las que necesita 
cada provincia para la atención de la salud de la población en problemas 
prevalentes 
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La residencia por definición es rentada. Si no existe remuneración no puede 
considerarse como tal. El Ministerio de Salud de la Nación financia cargo de 
residentes en 21 provincias y en las instituciones que le dependen. Las provincias 
también ofertan cargos financiados por las jurisdicciones y suplementan el monto 
nacional para adecuarlo a los estándares remunerativo local. 
Los programas de formación son gestionados por las provincias bajo acuerdos 
federales. Se trabaja desde este ministerio en la elaboración de documentos 
marco de consenso para contar con criterios mínimos comunes (estándares) para 
la formación en todo el país. Desde el Sistema Nacional de Acreditación de 
Residencias del Equipo de Salud se observa la adecuación de los programas de 
formación a dichos estándares. 
Es política de este ministerio promover la formación a través de las residencias, 
que se considera el mejor sistema de formación para la especialización de los 
médicos. La falta de cobertura es una preocupación de esta cartera. 
Se trabaja en la mejora y acreditación de las sedes de formación y la capacitación 
docente en forma directa. A través de acuerdos federales se busca mejorar las 
condiciones de trabajo de los residentes. Para poder incentivar mayor ingreso a 
las residencias, se realizan investigación a los efectos de conocer  las preferencias 
y motivaciones de los recién egresados. 
Hay información disponible sobre el trabajo de la Dirección Nacional de Capital 
Humano y Salud Ocupacional en la página web del Ministerio 
 
www.msal.gov.ar/residencias 
www.msal.gov.ar/observatorio 

http://www.msal.gov.ar/residencias
http://www.msal.gov.ar/observatorio
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265) TRATA DE PERSONAS 
Ley N°26.842 
PREGUNTA:  
La trata de personas es mucho más que un delito ya que en ese delito están 
condensadas todas las violaciones a los derechos humanos: explotación laboral, 
la reducción a servidumbre, la explotación de la mendicidad, el robo de órganos, la 
apropiación y venta de bebés, y la explotación sexual. "La relevancia de esta 
última (87%) nos dice que la trata está mayormente destinada al sometimiento y 
prostitución de sus víctimas, de las cuales un 90% son mujeres y niñas". Conforme 
a ello es de suma importancia la necesidad de reglamentación de la ley y la 
asignación de un presupuesto acorde. 
Teniendo en cuenta la gravedad de la problemática, por qué razón no se ha 
reglamentado la ley N°26842 sobre Prevención y Sanción de la Trata de Personas 
y Asistencia a sus Víctimas, la cual fuera promulgada y publicada en el Boletín 
Oficial según el Decreto 2571/2012, el día 27 de diciembre de 2012? 
 
RESPUESTA: 
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La Ley Nº 26.364 de Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a 
sus Víctimas, contiene descripciones lo suficientemente concretas y competencias 
debidamente delimitadas para su aplicación inmediata en general desde que fue 
sancionada y por esa razón, esta ley no requiere de otra norma para entrar en 
funcionamiento. 
En la actualidad se encuentran en plena vigencia mecanismos, programas y se 
han creado organismos que tienen como finalidad la Lucha contra la Trata y 
Explotación de Personas y la Protección y Asistencia a las Víctimas.  
La señalada ley Nº 26.364 establece derechos que pueden ser invocados, 
ejercidos y amparados sin el complemento de disposición legislativa alguna, por 
ello, a partir de su entrada en vigencia, desde el Estado Nacional se han llevado a 
cabo acciones positivas y políticas públicas con respecto a su implementación, 
como ser: la ejecución de Protocolos Nacionales para el combate del delito, la 
creación de la Oficina de Rescate y Acompañamiento a las Personas 
Damnificadas por el Delito de Trata, la Oficina de Monitoreo de Publicación de 
Avisos de Oferta de Comercio Sexual, la integración del Comité Ejecutivo para la 
Lucha contra la Trata y Explotación  de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas que ha iniciado su funcionamiento con fecha 02/09/13 y la 
realización de campañas de difusión sobre la temática y el tratamiento y abordaje 
interdisciplinario que se da desde las áreas de los Ministerios que integran el 
Comité Ejecutivo entre otras acciones. 
Desde el Estado Nacional se viene trabajando mancomunadamente con los 
Estados Provinciales a través de los organismos que estos designan como puntos 
focales provinciales dedicados a trabajar integralmente esta temática.  
Desde la integración del Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y 
Explotación  de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas, además 
de la articulación con los denominados puntos focales provinciales, se han 
promovido acciones que tienden a federalizar las respuestas y el abordaje de esta 
problemática. 
Desde la Jefatura de Gabinete de Ministros se ha iniciado un proceso de 
articulación con representaciones de todos los organismos que deberían integrar 
el Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación  de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas, con la finalidad de aunar criterios 
tendientes a la futura conformación de este Órgano. 
Es en este mismo sentido, que desde el Poder Ejecutivo Nacional, nos 
encontramos trabajando actualmente sobre la Reglamentación de la Ley 26.842 
Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a las Víctimas, con la 
finalidad de mejorar la operatividad de ciertos aspectos de esta normativa y 
potenciar el trabajo que, desde los tres poderes del Estado, se viene desplegando 
en la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas. 
 
 
266) POLÍTICA SOCIAL  



 27 

Programa  PRIMEROS AÑOS 
PREGUNTA:  
a) ¿Se ha realizado un relevamiento para conocer cuál es la cantidad de 
beneficiados en el Plan PRIMEROS AÑOS desde el año 2003 a la actualidad? En 
caso afirmativo, detallar la información por año desde la fecha de su 
implementación a nivel nacional y por Provincias. 
b) ¿Cuál es el avance que se ha obtenido en el cumplimiento de las metas 
propuestas por el Plan Primeros Años en cada provincia? 
c) ¿Qué resultado arroja el último análisis realizado en relación al programa? 
d) ¿Qué cantidad de recursos económicos fueron aportados por el Plan 
PRIMEROS AÑOS anualmente a cada provincia desde la creación del mismo a la 
actualidad? 
 
RESPUESTA : 
 
a) En la gestión del Programa pueden identificarse dos etapas con 
objetivos específicos en cada una de ellas: la primera desde noviembre de 
2006 a junio de 2012 y la segunda de julio de 2012 a junio de 2016. Los 
beneficiarios directos de las acciones son las familias, en su carácter de 
titulares de derecho, y también las comunidades, las organizaciones de la 
sociedad civil y las instituciones de los diferentes niveles jurisdiccionales que 
tienen la responsabilidad del cuidado y atención del desarrollo infantil 
temprano. De esta manera se generan condiciones más apropiadas para el 
desarrollo de las niñas y los niños de 0 a 4 años. 
El Programa dispone de un instrumento que posibilita caracterizar a las familias 
que participan en las actividades del Programa, el mismo se aplica trimestralmente 
a una muestra de las Familias que participan de las mismas. 
 
 
Familias primera etapa (2006-2012) 

Provincias Cantidad de Familias  

Buenos Aires 113.176 

CABA 7.784 

Catamarca 16.889 

Córdoba 18.068 

Corrientes 8.680 
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Chaco 29.863 

Chubut 8.633 

Entre Ríos 26.985 

Formosa 31.419 

Jujuy 20.144 

La Pampa 25.239 

La Rioja 21.890 

Mendoza 29.202 

Misiones 36.892 

Río Negro 10.945 

Salta 20.050 

San Juan 21.701 

San Luis 25.503 

Santa Cruz 14.106 

Santa Fe 17.880 

Santiago del 
Estero 16.229 

Tucumán 17.927 

Tierra del Fuego 5.095 

Total 544.300 

 
Familias segunda etapa (2012-2014) 

Provincias Cantidad de Familias  

Buenos Aires 10.464 

Catamarca 4.512 

Córdoba 7.872 

Corrientes 2.544 

Chaco 7.728 

Entre Ríos 4.464 

Formosa 6.048 

Jujuy 8.688 
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La Pampa 4.320 

La Rioja 5.232 

Mendoza 7.488 

Misiones 8.736 

Río Negro 768 

Salta 2.736 

San Juan 1.968 

San Luis 4.608 

Santa Fe 11.376 

Santiago del Estero 5.952 

Tucumán 3.552 

Total 109.056 

 



 30 

 
b) Respecto de las metas, durante la primera etapa se destaca que:  
Información primera etapa (2006-2012) 

Provincias 
Cantidad de 
Mesas 
Locales 

Cantidad de 
Facilitadores 

Cantidad de 
iniciativas 
comunitarias 

Cantidad 
de Familias 

Buenos Aires 39 2.399 35 113.176 

CABA 2 165 2 7.784 

Catamarca 7 358 18 16.889 

Chaco 13 633 21 29.863 

Chubut 8 183 0 8.633 

Córdoba 9 383 0 18.068 

Corrientes 7 184 5 8.680 

Entre Ríos 24 572 7 26.985 

Formosa 13 666 12 31.419 

Jujuy 13 427 2 20.144 

La Pampa 8 535 5 25.239 

La Rioja 10 464 19 21.890 

Mendoza 6 619 11 29.202 

Misiones 23 782 40 36.892 

Río Negro 4 232 3 10.945 

Salta 9 425 3 20.050 

San Juan 12 460 8 21.701 

San Luis 10 540 6 25.503 

Santa Cruz 6 299 0 14.106 

Santa Fe 9 379 10 17.880 

Santiago del 
Estero 11 344 7 16.229 

Tucumán 8 380 7 17.927 

Tierra del Fuego 1 108 0 5.095 

Total 252 11.537 221 544.300 
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Para la segunda etapa, el Programa se plantea las siguientes metas: 
- 250 localidades con Proyectos Participativos Locales promotores del 

Desarrollo Infantil Temprano  
- 250 Mesas Locales  
- 500 Espacios de sostén y acompañamiento a la crianza 
- 5.000 Facilitadoras/es capacitados en el abordaje integral del desarrollo 

infantil temprano en condiciones de acceder a la  certificación de sus 
competencias. 

En relación al cumplimiento de estas metas, a julio de 2014 se han logrado los 
siguientes avances: 
Información segunda etapa (2012-2014) 

Provincias 
Cantidad 
de Mesas 
Locales 

Cantidad de 
Facilitadores 

Cantidad de 
Proyectos 
Participativos 
Locales 

Cantidad de 
Espacios de 
sostén y 
acompañamiento 

Cantidad 
de 
Familias 

Buenos 
Aires 29 218 14 5 10.464 

Catamarca 3 94 3 17 4.512 

Chaco 9 161 13 65 7.728 

Córdoba 12 164 9 19 7.872 

Corrientes 9 53 4 7 2.544 

Entre Ríos 16 93 8 19 4.464 

Formosa 20 126 18 49 6.048 

Jujuy 17 181 6 17 8.688 

La Pampa 4 90 4 9 4.320 

La Rioja 5 109 5 17 5.232 

Mendoza 9 156 5 12 7.488 

Misiones 19 182 19 87 8.736 

Río Negro 6 16 2 0 768 

Salta 8 57 6 15 2.736 

San Juan 3 41 3 11 1.968 

San Luis 4 96 3 6 4.608 

Santa Fe 12 237 10 43 11.376 

Santiago 15 124 5 10 5.952 
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del Estero 

Tucumán 12 74 6 11 3.552 
Total 212 2.272 143 419 109.056 

 
c) En esta segunda etapa del Programa, el trabajo en el nivel local se 
centra en el desarrollo de Proyectos Participativos Locales en cada una de las 
zonas de trabajo donde se están realizando acciones. Esto implica 
principalmente el desarrollo de un trabajo articulado con referentes nacionales, 
provinciales y locales a partir de una serie de acuerdos sobre las líneas de 
acción prioritarias. Además se trabaja intensamente a través de capacitaciones 
y asistencias técnicas a los diferentes actores de la comunidad, acerca de la 
formulación de los Proyectos Participativos Locales.  
El desarrollo de estos Proyectos Participativos Locales, que promueven los 
derechos de las niñas y niños de las comunidades,  ha ido avanzando y en la 
actualidad varios de ellos ya se encuentran en ejecución con espacios de sostén y 
acompañamiento a la crianza funcionando de forma regular. Esta estrategia 
promueve la apropiación de la propuesta del Programa por parte de los distintos 
actores presentes en la comunidad, favoreciendo la generación mejores 
condiciones en la calidad de vida de niñas, niños y sus Familias. 
Además, se desarrollan acciones destinadas a constituir redes de actores y 
recursos orientadas al Desarrollo Infantil Temprano en el plano local. Así es que, 
por un lado, se continúa con la instancia de selección de Facilitadoras y 
Facilitadores y su posterior capacitación en un abordaje integral del Desarrollo 
Infantil que les permite desarrollar sus tareas y acompañar a las familias. Por el 
otro, se continúan desarrollando acciones de capacitación en el abordaje integral 
del Desarrollo Infantil destinadas a actores provinciales y locales a fin de dejar 
capacidades instaladas en el territorio. Esto se refleja en las capacitaciones 
realizadas en el marco de la estrategia “Creciendo Juntos” y en las capacitaciones 
realizadas mujeres del Programa “Ellas Hacen” y “Argentina Trabaja”. 
Además se desarrollan estrategias específicas de comunicación que colaboraron 
en la sensibilización y promoción de la responsabilidad colectiva en torno a la 
primera infancia, principalmente a través de actividades de difusión en localidades 
y medios de comunicación (radios, televisión, diarios, internet).  
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d) Recursos económicos 
Inversión de fondos por provincia 2006-2014 en pesos argentinos 

CABA                167.285,29  *  

Buenos Aires           18.996.263,27  

Catamarca             3.059.606,03  

Chaco             6.707.356,73  

Chubut             1.021.367,82  

Córdoba             2.967.590,65  

Corrientes             2.078.577,38  

Entre Ríos             3.807.232,32  

Formosa             5.486.479,82  

Jujuy             6.287.122,10  

La Pampa             4.892.227,57  

La Rioja             5.477.548,70  

Mendoza             5.684.109,68  

Misiones             8.650.672,62  

Río Negro                971.437,23  

Salta             3.682.973,28  

San Juan             3.926.163,25  

San Luis             4.676.756,62  

Santa Cruz             1.661.998,01  

Santa Fe             4.147.275,54  

Santiago del Estero             3.942.405,83  

Tucumán             7.934.429,88  

Total         106.226.879,60  

* Facilitadores por dos años  
 
 
 
 
267) TRANSPORTE FERROVIARIO  
Traza Villa Mercedes-Justo Daract. Provincia de San Luis 
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PREGUNTA: 
La provincia de San Luis ha tomado la decisión de seguir impulsando el transporte 
ferroviario dentro de su territorio, y apuesta a rehabilitar el servicio ferroviario de 
pasajeros en la jurisdicción provincial en el tramo del ramal VILLA MERCEDES-
JUSTO DARACT al amparo de los términos del Decreto Nº 1261/2004, que 
establece en sus considerandos: “Que asimismo corresponde establecer que los 
Servicios Ferroviarios de Pasajeros de carácter regional, a desarrollar en el interior 
de las provincias, podrán ser prestados por los Gobiernos Provinciales en cuyos 
territorios se asienten los ramales ferroviarios, tanto en los casos que se 
encuentran en actividad como aquellos que en el futuro se presenten para su 
habilitación ante la Autoridad de Aplicación.” 
La provincia de San Luis, desde el año 2009 viene desarrollando un plan de 
articulación del transporte ferroviario para lo cual ha creado una Zona de 
Actividades Logísticas, con playa ferroviaria propia de 6 km. de extensión y ha 
llevado adelante la reconstrucción del ramal que va desde Justo Daract hasta Villa 
Mercedes. 
También ha suscripto con la Empresa Belgrano Cargas y Logística, acuerdo para 
la provisión del Servicio Ferroviario de Carga desde la Zona de Actividades 
Logísticas en Villa Mercedes, hasta Santos Lugares provincia de Buenos Aires y 
viceversa; este servicio se realiza de manera ininterrumpida desde el año 2009 
(anteriormente con la ex concesionaria América Latina Logística S.A.), habiendo 
transportado desde julio de 2.009 a la actualidad casi 7.000 vagones. 
La totalidad de lo invertido con fondos provinciales propios (superior a los treinta 
millones de pesos) se traduce la puesta en valor de toda la infraestructura de vías 
existente y en proyecto de reactivación y en la adquisición en el año 2011 de 
material tractivo de una locomotora (La Puntana), cero kilómetro de última 
generación habiendo suscripto un acuerdo para su uso con la Empresa Belgrano 
Cargas y Logística. 
En relación a ello quisiera saber: 
a) ¿En qué plazos se dará continuidad al trámite contenido en el 
Expte.S02:1843/2013 “Habilitación de tren de pasajeros – traza Villa Mercedes-
Justo Daract en la Provincia de San Luis”, que está a la espera de la firma por 
parte del Sr Ministro del Interior y Transporte de la Nacion? 
b) ¿Qué razones han retrasado la continuidad de dicho trámite? 

 
En San Luis tenemos la certeza de que este proyecto sin ninguna duda será 
importante no sólo para la provincia sino que además servirá para la integración 
cultural y el desarrollo económico de la región y de nuestro país. 
 
RESPUESTA:  
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d) No obran en trámite activo ante esta SSTF reclamos sobre el particular. No 
obstante, oportunamente se analizará en caso de corresponder cualquier reclamo 
que la provincia invoque. 
f) El Estado Nacional a través de la Resolución N° 35/2013 determinará las 
bandas tarifarias aplicables a la prestación de los servicios ferroviarios de cargas, 
teniendo en cuenta los costos específicos del sector y del resto de los modos de 
transporte, las condiciones de competitividad regional y de la producción en 
particular de los diferentes productos, sobre la base de principios de equidad e 
igualdad de acceso. 
i) Al respecto, cabe mencionar, que como Política de Estado, la reactivación del 
servicio público de transporte de pasajeros, en todos los casos, es una cuestión 
que propende al desarrollo económico, social, cultura y de la salud de la 
población. 
Sin perjuicio de lo manifestado, resulta importante señalar que por Decreto Nº 
1168 de fecha 10 de julio de 1992 se suprimieron, a partir del 31 de julio de 1992, 
los servicios interurbanos de pasajeros que prestaba la ex– Empresa 
FERROCARRILES ARGENTINOS, con exclusión del corredor Plaza Constitución 
– Mar del Plata – Miramar.  
Asimismo, a partir del 1 de enero de 1993, se estableció que las provincias que 
manifestaren interés en seguir prestando el servicio interurbano de pasajeros, 
deberían asumir la totalidad de los costos que implique el hacerse cargo del 
mismo. 
En ese aspecto, los Estados Provinciales interesados en la continuidad de los 
servicios de pasajeros, podían firmar con la Nación convenios para la prestación 
de los servicios dentro de su territorio. 
En ese marco varias provincias han optado por la continuidad de los  servicios, 
suscribiendo con la Nación los respectivos convenios de concesión, no siendo la 
provincia de San Luis, una de las que optara oportunamente por correr servicios 
de trenes de pasajeros dentro de su territorio, por lo cual no cuenta con convenio 
firmado con Nación. 
En función de ello, la continuidad del trámite, se encuentra vinculada a la 
finalización de la totalidad de los aspectos involucrados, entre los que se 
encuentra la pertinente suscripción del respectivo convenio de operación Nación-
Provincia. 
 
 
268) REGIMEN DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL  
Ley N° 22.021 
PREGUNTA: 
 
a) La Presidenta de la Nación Dra. Cristina Fernández de Kirchner firmó el decreto 
699/2010 mediante el cual se ampliaba el plazo de vigencia de los Beneficios 
Promocionales en el Impuesto a las Ganancias y en el Impuesto al Valor Agregado 
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acordados en el marco de la Ley N° 22.021, la conocida Promoción Industrial, 
lamentablemente ese Decreto no fue reglamentado, no habiendo tenido respuesta 
al respecto, vuelvo a consultar al Jefe de Gabinete de Ministros ¿El Poder 
Ejecutivo Nacional reglamentará dicho decreto? ¿Cuándo?  
 
b) El Gobierno de la Provincia de San Luis entiende que la consolidación de la 
actividad industrial con la radicación de nuevos proyectos, a partir de la puesta en 
marcha del decreto 699/2010 por el cual se extienden los beneficios de la 
promoción industrial, es de vital importancia para nuestra provincia, y una prueba 
de la voluntad real de inversión de los empresarios son todos los anteproyectos 
presentados oportunamente en el Ministerio de Industria, Comercio, Minería y 
Transporte. 
Los altos de costos logísticos, y su impacto en la competitividad de las industrias 
sanluiseñas hace necesario la implementación de este mecanismo de incentivo, 
con la reglamentación del Decreto Nacional 699/10 una herramienta de impulso 
clave para la radicación de nuevas empresas, y para la consolidación de las que 
siguen invirtiendo en San Luis  
¿Cuál es la fecha estimativa de la reglamentación y puesta en marcha del decreto 
699/2010 y cuales son los motivos de la demora de la implementación de esta 
normativa que ha sido firmada por la actual presidente?  
 
RESPUESTA:  
El Artículo 12 del Decreto N° 699/2010 establece que la extensión del plazo de 
vigencia de los beneficios promocionales en el Impuesto a las Ganancias y en el 
Impuesto al Valor Agregado acordados en el marco de la Ley Nº 22.021, entrará 
en vigencia a partir de la adhesión de las Provincias y la firma del Convenio de 
instrumentación. Hasta el momento ninguna provincia ha adherido ni se ha firmado 
Convenio de instrumentación. 
Por otra parte, la aprobación de ampliaciones de proyectos industriales que tenía 
previsto otorgar, por esas ampliaciones, los beneficios establecidos en los 
artículos 3º (Impuesto a las Ganancias) y 8º (Impuesto al Valor Agregado) de la 
Ley Nº 22.021, de conformidad a la escala prevista en el artículo 2º de la misma,  
debían tener su respectiva puesta en marcha antes del 31 de diciembre de 2012. 
 
 
 
269) INDUSTRIA AUTOMOTRIZ  
Suspensiones y situación del sector autopartes  
PREGUNTA:  
a) Explique cuáles serán los mecanismos que llevará adelante el Poder Ejecutivo 
Nacional con respecto a las más de 15.000 suspensiones en la industria 
automotriz que se efectuaron en lo que va del año. 
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b) Inconvenientes que están teniendo las empresas por la caída de la producción y 
la desnacionalización del mercado al cual abastecen. (Ej  Polimetal, Empresa 
radicada en San Luis, lider a nivel nacional y regional, que presenta actualmente 
una capacidad ociosa del 50 %. 
La situación del mercado y la pérdida de producción que surge, no sólo de la baja 
del mercado automotriz de 0km, sino por una “falta de competitividad local”, 
implica potenciales y futuros problemas laborales. 
Las automotrices importan un 60% del mercado, pero ahora están transfiriendo 
futuros proyectos a empresas del exterior, en virtud de estos factores. 
¿Está previsto la generación de algún plan estratégico que permita evitar las 
desnacionalizaciones, y el tratamiento específico de algunos casos de Dumping 
(China)? 
 
RESPUESTA:  
a) La desaceleración en la producción nacional de vehículos que se viene dando 
desde principios de 2014 es producto de dos situaciones. La primera es la 
disminución de la demanda externa debido a la coyuntura que está transitando la 
economía brasilera – nuestro mayor socio comercial en el sector –. En este marco, 
se prorrogó el acuerdo comercial sectorial con Brasil en el que los sectores público 
y privado de este país se comprometieron a aumentar la participación en el 
mercado de vehículos de origen argentino en el nivel de patentamiento brasilero. 
Esto aumentará el nivel de exportaciones a nuestro mayor destino comercial. 
La segunda situación fue originada por el reacomodamiento de la demanda 
interna, consecuencia de las subas desmedidas de los precios en las que 
incurrieron las terminales. Para solucionar esto, el Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Industria y de Economía han logrado la reducción del precio de los 
vehículos de producción nacional, así como también han lanzado un plan de 
financiamiento sustantivamente más económico que el que actualmente ofrecen 
las concesionarias y terminales para la compra de estos vehículos. 
Con estos dos instrumentos, el nivel de producción de vehículos alcanzará las 
750.000 unidades. 
b) El seguimiento que realiza el Ministerio de Industria evalúa en las Mesas de 
Integración la evolución de la integración local en el sector de automóviles, entre 
otros, y no se registran casos destacables de desnacionalización de proveedores; 
en las mismas se evidencia todo lo contrario. El trabajo realizado ha permitido el 
incremento de la integración local en los vehículos producidos en el país. En el 
caso particular de Polimetal se ha trabajado con la empresa y las terminales 
automotrices compradoras de las autopartes para analizar la problemática 
particular de la empresa. 
Por otra parte, las terminales no están trasfiriendo futuros proyectos a empresas 
del exterior. Un detalle de los proyectos que se están llevando a cabo entre los 
que se puede mencionar es Mercedes Benz en la producción del VITO y las 
nuevas líneas de camiones y buses; la Nueva Hilux de Toyota que implica una 
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inversión de más de 800 millones de dólares; el proyecto FENNIX de GM y la 
nueva planta de motores que representa una inversión de 760 millones de dólares; 
así como los nuevos modelos a ser producidos por Renault con una inversión 
estimada de 200 millones de dólares. En base a esto, se estima que en los dos 
próximos años se producirán inversiones del orden de 2200 millones de dólares, 
considerando terminales y autopartistas. 
 
 
270) GARRAFA SOCIAL  
Informe 
PREGUNTA:  
a) ¿Cuál es la cantidad de “garrafas sociales” subsidiadas totales, y de estas 
cuantas son destinadas a la provincia de San Luis? 
b) ¿Qué control de la distribución en destino realiza la Secretaria de Energía de la 
Nación? 
c) ¿Según que estadísticas oficiales se calcula la cantidad de garrafas necesarias 
para satisfacer la demanda de los usuarios subsidiados? 
 
RESPUESTA:  
a)En primera instancia y teniendo en cuenta que en la pregunta en responde no se 
especifica período en relación a la información solicitada, se ha tomado el año 
2013. 
En segunda instancia y tal como se manifestara oportunamente, por las propias y 
particulares características del mercado de GLP, corresponde aclarar que reviste 
un alto grado de complejidad, el registro del volumen comercializado discriminado 
por cantidad de envases, motivo por el cual, se acompaña el volumen de Gas 
Licuado de Petróleo (GLP) butano subsidiado en el año 2013 en todo el país, 
expresado en toneladas. 

ENE  
           
45.950    

 FEB  
           
44.172    

 MAR  
           
53.749    

 ABR  
           
55.387    

 MAY  
           
68.489    

 JUN  
           
71.467    
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 JUL  
           
88.198    

 AGO  
           
82.311    

 SEP  
           
65.024    

 OCT  
           
61.327    

 NOV  
           
49.179    

 DIC  
           
44.173    

 TOTAL 
         
729.428    

 
b)Remitirse a lo informado en el punto 225 a) y e) del presente informe. 
 
c)En primera instancia cabe aclarar que la totalidad del volumen de Gas licuado de 
Petróleo (GLP) butano y/o mezcla comercializado en envases de 10, 12 y 15 
kilogramos de capacidad se encuentra subsidiado por el ESTADO NACIONAL. 
Por otra parte, los beneficiarios del subsidio, conforme la normativa vigente no son 
los usuarios, es decir no se encuentra subsidiada de manera directa la demanda, 
sino que los beneficiarios del subsidio son las Empresas Productoras, 
Fraccionadoras y Distribuidoras que operan en el mercado de GLP. 
Dicha situación permite que todos los usuarios de todo el país accedan al producto 
precedentemente mencionado a los precios subsidiados. Quede claro entonces, 
que no hay dentro del marco regulatorio vigente “usuarios subsidiados” y “ 
usuarios no subsidiados”, el precio del producto es uniforme para todos los 
usuarios y aplicable en todo el territorio nacional. 
A mayor abundamiento y en lo que respecta a la asignación de los “cupos”, cabe 
señalar que el sistema de asignación de “cupos” de Gas Licuado de Petróleo 
(GLP) butano no se encuentra definido ni por provincia, ni por jurisdicción, ni por 
localidad. 
Al momento de determinar el Gas Licuado de Petróleo (GLP) butano necesario 
para el abastecimiento del mercado interno, se tiene en cuenta, entre otras 
variables, la cantidad de producto que históricamente han necesitado las distintas 
Empresas Fraccionadoras del país para satisfacer su demanda. 
Esa información es obtenida de los datos brindados en carácter de declaración 
jurada por parte de los sujetos activos del sistema (productores, fraccionadores, 
distribuidores).  
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De este modo, se efectúan los cruces de la información relativa a las compras y 
ventas de productores y fraccionadores y se efectúan los correspondientes cruces 
de información con las Empresas Distribuidoras, lo que permite tener un claro 
panorama de las necesidades del mercado interno. 
 
 
 
 
271) POLÍTICA DE SEGURIDAD  
Medidas del PEN  
PREGUNTA: 
Según estadísticas oficiales del PNUD, Argentina fue, entre 2005 y 2011, el país 
con mayor cantidad de robos por cada 100.000 habitantes de la región y más del 
40% de estos delitos en 2012 estuvieron acompañados de violencia, con respecto 
a esta información, consulto al señor Jefe de Gabinete de Ministros, ¿Qué 
acciones concretas están llevándose a cabo desde el Ministerio de Seguridad de 
la Nación para revertir dichas estadísticas? 
 
RESPUESTA:  
Previo a dar a conocer las acciones que realiza el Ministerio de Seguridad – las 
que se ampliarán seguidamente – para mejorar permanentemente las condiciones 
de seguridad en el país y en particular en las jurisdicciones en que las que el 
servicio público de policía está bajo la dependencia directa de esta cartera, es 
importante hacer consideraciones sobre las aseveraciones previas a la pregunta.  
El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, entre otras tantas tareas, 
realiza investigaciones, estudios técnicos y académicos para los cuales recurre a 
diferentes fuentes estadísticas que en la mayoría de los casos no son de 
producción propia dado que su función principal no es producir estadísticas.  
La aseveración “Según estadísticas oficiales del PNUD, Argentina fue, entre 2005 
y 2011, el país con mayor cantidad de robos por cada 100.000 habitantes de la 
región y más del 40% de estos delitos en 2012 estuvieron acompañados de 
violencia” es una interpretación periodística, como tal que puede o no ser 
compartida, pero no puede ser considerada como un dato técnico objetivo, menos 
aún si no es fundamentada.  
 
Para contribuir a una mejor interpretación es conveniente revisar las fuentes. La 
principal es el Informe de PNUD (disponible en 
http://www.undp.org/content/dam/rblac/img/IDH/IDHAL%20Informe%20completo.p
df) la difusión del informe surge de una nota del Diario El País de España que 
reproduce en forma completa el diario La Nación en su portal 
(http://elpais.com/elpais/2013/11/13/opinion/1384360480_467829.html) y que 
luego comenta el mismo diario con posterioridad y  con otro título. Es  en esta nota 
en la  que en su primer párrafo se hace referencia al ranking en el que la Argentina 

http://www.undp.org/content/dam/rblac/img/IDH/IDHAL%20Informe%20completo.pdf
http://www.undp.org/content/dam/rblac/img/IDH/IDHAL%20Informe%20completo.pdf
http://elpais.com/elpais/2013/11/13/opinion/1384360480_467829.html
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esta primero en la tasa de robos.( http://www.lanacion.com.ar/1638142-segun-la-
onu-argentina-es-en-promedio-el-pais-con-mas-robos-de-america-latina) 
 
Con estas aclaraciones lo importante es analizar con  más rigurosidad lo que dice 
el informe, que tiene 285 páginas, y es un excelente aporte para apoyar los 
debates y la a reflexión constituyendo  un aporte a los países de la región para 
mejorar el enfoque y orientación de sus políticas de seguridad. 
El informe pone especial hincapié en la evolución de las tasas de Homicidios 
Dolosos en la región  ( ubicando correctamente a nuestro país en el  grupo de 
países con tasas bajas), las particularidades de países en materia de  secuestros, 
la regulación y control de los servicios de seguridad privada o la categorización 
jurídico penal diferente que se le ha dado a la violencia de género con las 
tipificaciones nuevas como el femicidio, entre las que está la Argentina   ( que en 
otros países no se pueden contar como tales ya que no están siquiera tipificadas). 
En la crónica se resaltan recomendaciones  que en algunos casos son taxativas, 
como la que transcribe uno de sus redactores en nota publicada en el diario El 
País  “Una de las principales lecciones de la región es que las políticas de 
"mano dura" no funcionan: la fuerte represión policial y penal a menudo ha 
coincidido con espirales de violencia y altos índices de criminalidad”. Las 
tasas de robo y homicidio están en un cuadro de la página 18 en la que figura 
Argentina con una tasa de robo cada 100.000 habitantes de 973,3 para el año 
2008 .Dicho cuadro no puede interpretarse sin las consideraciones metodológicas 
que realizan los autores en varias páginas del documento entre  las cuales la más 
importante a estos efectos es la siguiente:  “Cualquier comparación entre datos de 
distintos países debe  tomar en cuenta que probablemente aquéllos con mejores 
sistemas estadísticos documentan cifras más altas de delitos, aunque eso no 
signifique que, efectivamente, padezcan más inseguridad. En muchas ocasiones, 
un mayor índice de delito puede desprenderse de una mejor capacidad de registro 
de datos, y no necesariamente de más delitos; o bien, de una mayor confianza en 
las instituciones y, por lo tanto, una mayor tasa de denuncia. Cada país tiene sus 
propias definiciones de los distintos delitos y su propio sistema de recolección de 
datos, por lo que una comparación entre países no siempre refleja un contraste 
genuino del mismo tipo de delito. Este problema se mitiga cuando se compara la 
tendencia del delito específico en cada país.”  
Esta cita que explica bastante bien que se puede y no se puede hacer con los 
datos, que se puede comparar y que no  pero más allá de la contundencia que 
tiene podemos bajarla al caso argentino en particular para que se comprenda aún 
más. 
En el caso de Argentina la interpretación surge de una comparación  inadecuada, 
México por ejemplo (con una tasas de robo de 661/100.000 de 661) , y que en  el 
mismo documento se señala que la tasa de denuncia para los delitos contra la 
propiedad en promedio no supera el 13% y  el 22 % para el total de los delitos, no 
puede compararse pari passu con Argentina en el que la tasa promedio de 
denuncia  para los delitos contra la propiedad va del 95% en el caso de vehículos, 

http://www.lanacion.com.ar/1638142-segun-la-onu-argentina-es-en-promedio-el-pais-con-mas-robos-de-america-latina
http://www.lanacion.com.ar/1638142-segun-la-onu-argentina-es-en-promedio-el-pais-con-mas-robos-de-america-latina
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a más del 60% en robo en vivienda , a un  promedio de 33% para el robo y hurto 
simple. De la misma manera otros países como Paraguay y Bolivia presentan 
subregistros muy altos de denuncias. Entre otras cifras dudosas para  Chile se 
presenta una tasa de homicidios dolosos para el año 2012 de 1,4 que no se 
corresponde con la tendencia. 
Otro ejemplo de comparación inadecuada y que derrumba la validez del ranking 
(criterio que no usan los autores del documento) puede señalarse con el caso de 
Uruguay que en su legislación considera dos categorías penales, para lo que 
nosotros consideramos en la categoría de robos, el robo y la rapiña, que se 
diferencian según la intensidad de la violencia ejercida en el hecho. A esta 
diferencia hay que agregar que las cifras que arrojan esa tasa de robos cada 
100.000 referida en el informe, corresponden al Sistema Nacional de Información 
Criminal que en la categoría robo contabiliza los robos consumados y los tentados 
tipo de cálculo que no se utiliza en otros países en que la tasa de robos solo 
corresponde a los que para nosotros son los consumados.  
A riesgo de ser considerados reiterativos sugerimos poner atención en esta frase 
de los autores “Cada país tiene sus propias definiciones de los distintos delitos y 
su propio sistema de recolección de datos, por lo que una comparación entre 
países no siempre refleja un contraste genuino del mismo tipo de delito. Este 
problema se mitiga cuando se compara la tendencia del delito específico en cada 
país.”  Si tomamos el caso de Argentina en términos de evolución la serie histórica 
nos muestra que no hay una tendencia creciente en los delitos contra la propiedad 
en los últimos diez años.  
A los efectos del análisis y la interpretación es ver la nota  metodológica Nº 44 del 
documento  que aclara como fueron construidos los datos. Se utiliza el criterio 
“circa” (“ca.”) ya que no se dispone de datos para esos años para cada país. Se 
les dio prioridad a los datos de registros oficiales. En los casos donde no hubo 
información disponible, se utilizaron otras fuentes que también se obtuvieron de 
registros oficiales, ya sea UNODC, OEA o directamente de fuentes oficiales de 
cada país. En estos casos, el criterio de selección fue el año inmediatamente 
anterior, y si éste no existía, se tomó el inmediatamente posterior, y de no existir, 
se continuó con la misma lógica cada dos años. Para 2011, se utilizó 
exclusivamente el criterio de ir hacia el primer año anterior donde existía la 
información. Se desecharon algunos casos puntuales, en lo que los datos tenían 
serias deficiencias. Finalmente, cuando se utilizaron series de datos de fuentes 
distintas a las recolectadas por PNUD, se tomó como referencia la serie cuya 
variación porcentual entre la primera medición, y la última fue la más moderada. 
Este comentario muestra una multiplicidad de fuentes  e incompletitud de datos 
reconocida por los autores  

Finalmente cuando se dice que más del 40% de los delitos de robo estuvieron 
acompañados por violencia es importante tener en cuenta que según nuestra 
tipificación no hay robo sin violencia (sea esta ejercida sobre la persona o sobre 
las cosas) y que tal vez la confusión surge de una aproximación que hace el 
documento al incremento del uso de las armas de fuego en la comisión de los 
delitos en general. 
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No obstante las consideraciones antedichas, el Ministerio de Seguridad de la 
Nación establece una serie de lineamientos para mejorar permanentemente las 
condiciones de seguridad en el país y en particular en las jurisdicciones en que las 
que el servicio público de policía está bajo la dependencia directa de esta cartera. 
Dichos lineamientos se establecen sobre la base de necesidad de políticas de 
seguridad con perspectiva democrática, basadas en un accionar integral contra el 
crimen organizado, el fenómeno de la participación ciudadana, la conducción 
política de las Fuerzas Policiales y de Seguridad, la promoción de políticas de 
bienestar del personal, la modernización de los planes de estudio y la inclusión de 
una perspectiva de derechos humanos y género. Entre los principales ejes 
señalamos: 
 

• Conducción política de las fuerzas de seguridad: Criterios y 
lineamientos estratégicos, operativos y financieros de las políticas de corto, 
mediano y largo plazo en materia de seguridad. Significando por un lado, la 
coordinación y fiscalización operativa y por el otro, la conducción territorial y 
apoyo en el despliegue y accionar de las fuerzas policiales y de seguridad. 
• Optimización de las capacidades operativas y de despliegue de las 
fuerzas policiales y de seguridad, aumentando en un 55% la cantidad total 
de agentes, duplicando el personal de GNA, incrementando en un 25% el 
número de agentes de la PFA y el PNA el 45%. Además de la creación y el 
crecimiento del personal de la PSA.  
Este aumento sumado a la inversión tecnológica, permitió incrementar la 
presencia de las fuerzas Federales en todas las provincias del país, ya sea 
con la creación de nuevas unidades, regiones o escuadrones, o con el 
refuerzo de las existentes.  
A saber, Operativo Centinela; Operativo Unidad Cinturón Sur; Operativo 
Escudo Norte; Plan de Seguridad Urbana, Cuerpo policial de prevención 
barrial, creación de a Región IV de GN, despliegue operativo en diciembre 
de 2013 y despliegue operativo en Ciudad de Rosario.  
• Transformaciones tecnológicas. Exigiendo un importante esfuerzo de 
inversión presupuestaria. Se adquirieron 2936 vehículos, (entre patrulleros, 
camionetas, cuatriciclos y minibuses), 39000 chalecos antibalas y 8 
aeronaves. Se repotenciaron 3 guardacostas marítimos, y se adquirieron 
1200 cámaras de seguridad y 822 patrulleros multitecnológicos. Además de 
14 scanner de última generación.  Se refuncionó el centro unificado de 
comando y control de última generación y el sistema de emergencia 911.    
Se incorporó tecnología indispensable para ampliar las capacidades de 
detección y prevención de delitos y para la preservación de evidencia 
vinculada al esclarecimiento de hechos delictivos. Se destacan tres 
sistemas, el sistema nacional automatizado de identificación balística, SAIB. 
El SIBIOS, sistema federal de identificación biométrica para la seguridad y 
el sistema de gestión integral de centros de monitoreo y vigilancia.  
• Fortalecimiento de la inteligencia criminal. Se trata de la constante 
actualización y modernización normativa de la Dirección Nacional de 
Inteligencia Criminal y la formación de su personal para integrar 
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operacionalmente las labores con el resto de las estructuras del sistema de 
seguridad.  
• Articulación Federal del sistema de Seguridad: La herramienta 
principal para esta articulación es el Consejo de Seguridad Interior, 
trabajando en una agenda nacional común sobre asuntos de seguridad 
interior que permitan vincular de forma efectiva a las jurisdicciones 
provinciales con el Ministerio de seguridad y sus diferentes áreas de 
competencia.  
Otra herramienta de articulación es el Programa Federal de asistencia y 
colaboración para la seguridad que se implementa a través de la 
suscripción de convenios marco y específicos.  
Desde el Ministerio de seguridad brindamos asistencia técnica en materia 
de formación y a la trasferencia de recursos económicos destinados a la 
adquisición de equipamientos solicitados por las jurisdicciones. 15 
provincias han firmado actualmente Convenio Marco, a saber; Buenos 
Aires, Catamarca, Chubut, Jujuy, La Rioja, Misiones, Mendoza, Neuquén, 
Rio Negro, Santa Fe, Salta, San Juan, Santiago del Estero, Tierra del 
Fuego y Tucumán. 4 se encuentran en trámite para firmar, La Pampa, Entre 
Ríos, Santa Cruz y San Luis.  
En cuanto a los convenios específicos de colaboración y asistencia, 7 son 
las provincias que ya han recibido transferencias, a saber; Buenos Aires, 
Catamarca, Chubut, La Rioja, Neuquén, Tucumán y San Juan.      
Mientras que los protocolos son:     
CRITERIOS MÍNIMOS PARA LA ACTUACIÓN POLICIAL EN CASO DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA CADENA DE CUSTODIA DE 
LOS REGISTROS FOTOGRÁFICOS PERICIALES PARA LA POLICÍA 
FEDERAL 
PROTOCOLO ÚNICO PARA ASEGURAR LA PRESERVACIÓN, 
TRASLADO Y CUSTODIA DE LOS ESTUPEFACIENTES Y 
PRECURSORES QUÍMICOS SECUESTRADOS HASTA SU EFECTIVA 
DESTRUCCIÓN 
PROTOCOLO PARA LA DETECCIÓN TEMPRANA DE SITUACIONES DE 
TRATA DE PERSONAS EN CONTROLES VEHICULARES EN RUTAS 
GUÍA ORIENTATIVA PARA LA RECEPCIÓN DE DENUNCIAS SOBRE EL 
DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN DEPENDENCIAS DE LAS 
FUERZAS DE SEGURIDAD Y CUERPOS POLICIALES 
GUÍA DE ACTUACIÓN PARA LAS FUERZAS POLICIALES Y DE 
SEGURIDAD FEDERALES PARA LA INVESTIGACIÓN DE FEMICIDIOS 
EN EL LUGAR DEL HALLAZGO 
ACUERDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA RED ISOPRO 
ACTA COMPROMISO PARA LA COLABORACIÓN EN LA BÚSQUEDA 
DE PERSONAL DE LAS FUERZAS POLICIALES PROVINCIALES 
IMPUTADOS/AS EN DELITOS DE LESA HUMANIDAD 
ACTA COMPROMISO PARA LA COLABORACIÓN EN TEMÁTICAS DE 
GÉNERO EN EL  ÁMBITO DE LOS CUERPOS POLICIALES 
PROVINCIALES 
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ACTA COMPROMISO POR LA ERRADICACIÓN DE LAS POLICIAS Y/O 
GENDARMERIAS INFANTILES. 
ACTA ACUERDO CRITERIOS MÍNIMOS SOBRE LA ACTUACIÓN DE 
LOS CUERPOS POLICIALES Y FUERZAS DE SEGURIDAD EN 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS. 
PROTOCOLO PARA LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA A LOS 
POSTULANTES A INGRESAR A LOS CUERPOS POLICIALES Y 
FUERZAS DE SEGURIDAD 
PROTOCOLO DE PRESERVACIÓN DEL LUGAR DEL HECHO O 
ESCENA DEL CRIMEN. 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA FUERZAS DE SEGUIRIDAD 
PARA EL RESCATE DE VÍCTIMAS DE TRATA DE PERSONAS 
(SOMETIDAS A EXPLOTACIÓN EN EL COMERCIO SEXUAL PREVISTA 
EN LA LEY 26.364). 
ACTA COMPROMISO DE COOPERACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA NACIONAL AUTOMATIZADO DE IDENTIFICACIÓN 
BALÍSTICA (SAIB) 
CONVENIO DE ADHESIÓN AL SISTEMA FEDERAL DE 
IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICA PARA LA SEGURIDAD (SIBIOS) 
MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO PARA LA ADHESIÓN AL SISTEMA 
NACIONAL DE INFORMACIÓN CRIMINAL Y EL SISTEMA DE ALERTA 
TEMPRANA 
 

· La acción integral contra la criminalidad organizada: se estableció como 
prioridad la lucha contra el narcotráfico y contra el delito de trata de 
personas con fines de explotación sexual o laboral. 
En lo que respecta a narcotráfico,  el Ministerio de Seguridad ha 
implementado las siguientes acciones, que mencionaré sucintamente pues 
se referirá a ellas el Secretario de Seguridad. 
a. Despliegue de operativos específicos, como por ejemplo los ya 
mencionados Escudo Norte y Vigía.  
b. Mayor esfuerzo operacional en fronteras y rutas nacionales. Por 
ejemplo, hoy en día el personal de GNA que se encuentra afectado a las 
unidades de fronteras es igual a la cantidad total de gendarmes que había 
en todo el país en 2003. 
c. Articulación con los Ministerio Públicos en la coordinación de 
esfuerzos y seguimiento de causas judiciales. 
d. Incorporación de nuevas tecnologías (los sistemas mencionados 
SIBIOS, SAIB, MORPHOS TOUCH, reconocimiento de voz, adquisición 
scanners, adiestramiento de perros en detección de sustancias ilegales, 
sistema AFIS, análisis y tipificación de supuesta violaciones a ley 23.737 
detectadas por las cámaras de alta definición, etc)  
e. Aumento de las capacitaciones locales e internacionales en lucha 
contra el narcotráfico  
f. Jerarquización  de un área específica en el marco orgánico del 
Ministerio que tiene por función centralizar la información, cooperar en el 
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diseño de estrategias de conjuración de este delito y actuar en el marco de 
los acuerdos internacionales  
g. Diferenciación orgánica de la lucha contra el narcotráfico y de la 
prevención y asistencia al consumo problemático de sustancias. Esta 
división permite una mayor eficiencia en el abordaje de ambos aspectos. 
Respecto del delito de Trata de personas, a partir de las leyes 26.364 del 
2008 y la ley 26.842 se estableció un Marco Institucional, Penal y 
Asistencial Integral para combatir el delito la trata de personas con fines de 
explotación sexual o laboral. En 2008 se crearon unidades especiales en el 
ámbito de cada una de las Fuerzas de Seguridad Federales, con 
competencia y capacitación específica, que intervienen en las 
investigaciones solicitadas por el Poder Judicial. El Ministerio de Seguridad 
participa con herramientas para la etapa de detección, denuncia e 
investigación. Las principales son: I) Recepción de denuncias en sede 
policial y recepción de denuncias a través del 0800. El Ministerio posee 
protocolos de actuación específicos para ambos casos; II) SISTRATA El 
SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN CRIMINAL DEL DELITO DE 
TRATA DE PERSONAS, creado en 2011, contiene información cuantitativa 
y cualitativa sobre cada una de las tareas (investigativas o allanamientos) 
realizadas por las fuerzas federales en relación a la posible comisión del 
delito de trata e ilícitos conexos. III) El Ministerio participa del Comité 
Ejecutivo para la Lucha contra la Trata de Personas dependiente de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros y constituido por representantes de los 
ministerios de Seguridad, Justicia, Desarrollo Social y Trabajo. IV) 
Elaboración y actualización de tres protocolos de actuación para la 
detección y rescate de víctimas de trata en distintos contextos: pasos 
fronterizos y controles vehiculares en ruta.  

· Este Ministerio ha fortalecido los vínculos con la comunidad dando lugar 
prioritario a todos los mecanismos de participación ciudadana en tres áreas 
centrales. A) coordinación con las áreas operativas para la incorporación 
de la información cualitativa que deriva de los diagnósticos participativos 
que se elaboran en las Mesas Barriales y/o el trabajo territorial que lleva 
adelante la el Ministerio en la planificación del despliegue operativo de las 
Fuerzas de Seguridad en seguridad ciudadana. B) implementación e 
acciones de prevención social del delito a través de actividades y talleres 
de difusión y concientización realizados conjunto con organizaciones de la 
sociedad civil. C) la coordinación del trabajo con otras agencias del Estado 
para el abordaje de situaciones comunitarias conflictivas que no 
necesariamente configuran delitos pero que pueden transformarse en 
tales. 

· Creación de la Subsecretaría de Protección Civil y Abordaje Integral de 
Emergencias y Catástrofes en la órbita de la Secretaría de Seguridad y a la 
creación de la  Secretaría de Coordinación Militar de Asistencia en 
Emergencias del Ministerio de Defensa 

 
Para información más detallada, se pueden consultar los siguientes documentos:  
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http://www.inees.gob.ar/images/pdfs/docsEstrategicos/ModeloArgentinoSeguridad
Democratica2011-2012.pdf 
http://www.minseg.gob.ar/sites/default/files/Publicaciones/El%20Modelo%20Argent
ino%20de%20Seguridad%20Democratica.pdf 
 
 
272) SERVICIO PENITENCIARIO 

Transferencia de recursos  
PREGUNTA:   
Señor Jefe de Gabinete, la primera pregunta se refiere a lo concerniente al 
Servicio Penitenciario Provincial San Luis, en la actualidad la Nación mantiene una 
deuda por alojamiento de internos Federales con la Provincia de San Luis por la 
suma de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS UN MIL QUINIENTOS CATORCE 
CON 00/100 ($1.301.514) la cual no se salda desde el mes de Enero de 2014, por 
lo cual la pregunta es cuándo tiene previsto la Nación efectuar el pago 
correspondiente y cuál es la forma de pago que se tiene prevista, sin perjuicio de 
preguntarle cuál es el fundamento que tiene fijado el Ministerio de Justicia de la 
Nación que le abona al Gobierno de la Provincia de San Luis por cada preso 
Federal la suma diaria de PESOS CIENTO CUARENTA ($140), siendo que 
actualmente en el Servicio Penitenciario Provincial se encuentran alojados 59 
internos y en aquellas Provincias en donde existe Servicio Penitenciario Federal el 
pago diario por alojamiento de cada interno asciende a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS CUARENTA ($240).- 
 
RESPUESTA: 
Respecto a la deuda existente entre el ESTADO NACIONAL y la provincia de SAN 
LUIS, en la actualidad la deuda que se mantiene posee saldo a favor del ESTADO 
NACIONAL por un monto de $ 437.424.-, registrando como última transferencia 
aquella efectivizada por parte del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS con fecha 10 de julio de 2014 mediante la Orden Pago N° 1299 –  a 
través de la Resolución M.J.yD.H. Nº 1036/14 -   a favor de la citada provincia por 
un monto de $ 449.650.- 
Por otra parte, respecto de los fundamentos que rigen para la determinación 
del monto  del valor diario por el alojamiento de internos, se informa que el 
mismo ha sido determinado a través del Convenio de Adhesión “RÉGIMEN DE 
FIJACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL VALOR DIARIO POR EL ALOJAMIENTO 
DE INTERNOS” suscripto entre las partes con fecha 21 de diciembre de 2010 – 
registrado bajo el M.J Y D.H. N° 025-, mediante el cual las partes acordaron 
fijar de común acuerdo un monto único y total a reconocer por el alojamiento y 
atención integral de los internos que se derivaran recíprocamente, monto que 
se viene actualizando a través del procedimiento previsto en el mentado 
Convenio.  

http://www.inees.gob.ar/images/pdfs/docsEstrategicos/ModeloArgentinoSeguridadDemocratica2011-2012.pdf
http://www.inees.gob.ar/images/pdfs/docsEstrategicos/ModeloArgentinoSeguridadDemocratica2011-2012.pdf
http://www.minseg.gob.ar/sites/default/files/Publicaciones/El%20Modelo%20Argentino%20de%20Seguridad%20Democratica.pdf
http://www.minseg.gob.ar/sites/default/files/Publicaciones/El%20Modelo%20Argentino%20de%20Seguridad%20Democratica.pdf
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En tal sentido, la última actualización de este monto fue autorizada a través de 
la Resolución M.J. Y D.H. N° 366 de fecha 17 de marzo de 2014, mediante la 
cual se fijó el monto único y total a reconocer por el alojamiento y atención 
integral recíproca de internos de extraña jurisdicción en establecimientos 
penitenciario federales y provinciales, en la suma de $ 220 por día y por interno 
desde el 1° de enero de 2014. Asimismo, cabe destacar, que la citada 
modificación fue comunicada a todas las provincias con una antelación de 60 
días corridos, tal como lo establece el mecanismo previsto en la cláusula cuarta 
del mencionado Convenio de Adhesión, pudiendo ellas expedirse dentro del 
citado plazo  respecto de su conformidad. 
 
 
273) PLAN NACIONAL DEL MANEJO DEL FUEGO  
Convenio con la Provincia de San Luis  
PREGUNTA:  
En el año 2011 se firmó un Convenio de Ratificación del Plan Nacional del Manejo 
del Fuego, entre Jefatura de Gabinete de la Nación y el Ministerio Seguridad de la 
Provincia de San Luis. Este preveía una asignación mediante partida de PESOS 
TRESCIENTOS MIL, suma que se abonó en el año 2011, pero que a partir del año 
2012 Nación dispuso un aumento de la asignación a PESOS CUATROCIENTOS 
MIL anuales y siendo que durante el año 2012, 2013 y lo transcurrido del 2014 no 
se percibió la suma anual antes mencionada,  la pregunta es cuando tiene previsto 
el Gobierno Nacional saldar con la Provincia de San Luis la deuda mantenida y 
cuál será la forma de saldar la misma.-  
 
RESPUESTA:  
La Coordinación de Manejo del Fuego de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE informó que los fondos solicitados por la provincia 
de San Luis en el año 2011 han sido rendidos en el mismo ejercicio, resolviendo el 
contrato con dicha rendición. Durante el ejercicio 2012 no se han solicitado fondos 
a la citada Coordinación y en el ejercicio 2013 solicitaron fondos, los cuales se han 
documentado por expediente CUDAP: EXP-JGM: 30113/2013. Dichos fondos han 
sido transferidos con fecha 10 de febrero de 2014. 
 
 
274) POLÍTICA HABITACIONAL  
Construcción de viviendas  
PREGUNTA:  
La provincia de San Luis viene desarrollando una agresiva política habitacional, la 
cual ha llevado a que una de cada dos viviendas construidas en el territorio 
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provincia, según el último censo, fue construida por el Estado Sanluiseño, la 
consulta está dirigida a conocer  
a) ¿Porque existe tanta diferencia con otras provincias en la cantidad de viviendas 
aprobadas para los acuerdos económicos de construcción? San Luis tiene solo 
400 viviendas construidas en acuerdos con nación, de las 3224 ya  entregadas en 
los últimos dos años y de las mas de 3500 que se encuentran en construcción. 
Recordándole que a asumido por el estado nacional de girar los fondos de esas 
400 casas, no se ha cumplido, por eso me permito agregar a la anterior pregunta 
b) ¿Cuando piensan pagar lo que le deben a la provincia por las 400 viviendas que 
ya fueron entregadas? 
 
RESPUESTA: 
Las 400 viviendas fueron financiadas a través de 2 Convenios: 
1808/2013 – 250 viviendas 
1809/2013 – 150 viviendas 
Ver anexo con los pagos efectuados 
 
 
 
275) PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA  
Provincia de San Luis  
PREGUNTA:  
De acuerdo a la demora que se ha producido en el envio de fondos a los cuales se 
había comprometido el Gobierno Nacional para con la provincia de San Luis, 
deseamos conocer los motivos de  
a) ¿Por qué no fueron transferidos los fondos del Programa Nacional de Seguridad 
Alimentaria, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, con destino a la 
compra de leche entera fortificada , y alimentación para celíacos (Exd. MdS E 
2031-2014)? y  
b) ¿Por qué no se transfirieron los fondos de la cápita de Programa Incluir Salud? 
 
RESPUESTA:  
a) Con relación al expediente 20031/2014 “Proyecto Federal San Luis”, se informa 
que el pago se efectuó en  un todo de acuerdo con los términos del convenio 
suscripto con La Provincia expresados en la Resolución SES/MDS Nº 330/2014, 
con fecha 9-5-2014. 
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En dicho convenio se fija un monto total del proyecto por $6.400.038,60, 
habiéndose transferido con fecha 16-5-2014 la suma de $3.200.019,30, lo que 
equivale al 50% del total. 
Cabe aclarar que la normativa establece que para el pago de la segunda cuota, la 
contraparte debe presentar previamente la rendición de al menos el 50% del 
monto previamente transferido. Al día de la fecha, la Provincia de San Luis no ha 
presentado dicha rendición. 

 
RESPUESTA 
b) Se adjunta planilla de pagos de la cápita. Ver anexo 
 
 
276) COMERCIO EXTERIOR  
Producto agro industrial. Provincia de San Luis  
PREGUNTA:  
Según datos del primer trimestre del año 2014, en relación al mismo período de 
2013, a nivel nacional las exportaciones de alimentos balanceados en base a 
derivados de soja cayeron 25% (79,7 millones de dólares versus 106,4 millones) 
La principal causa de tal caída es que desde fines del año pasado el gobierno 
nacional incrementó la retención efectiva del 2,95% al 32,0% de balanceados 
comprendido en la posición arancelaria (23.09. preparaciones de los tipos 
utilizados para la alimentacion de los animales) 
Representantes de la Cámara Argentina de Empresas de Nutrición Animal 
(Caena) están negociando con funcionarios del gobierno alternativas que permitan 
volver a gravar con una retención efectiva del 2,95% (derecho del 5,0% con un 
reintegro del 2,05%) a todos los productos industriales generados por el sector. 
San Luis por su ubicación estratégica y cercanía de los puertos de Pacifico, se ha 
posicionados como el ultimo anillo sojero de Argentina, con la radicación de 
Pymes elaboradoras de productos derivado de la soja (harina de soja) y mezcla 
con otros cereales y oleaginosas, para la elaboración de alimentos balanceados 
para animales. 
Pero el incremento en las retenciones a las exportaciones mencionado, ha 
impactado fuertemente en la producción y comercialización, y las empresas 
radicadas han sufrido una pérdida económica de relevancia, con riesgo de 
posibles cierres de plantas procesadoras, por la pérdida de contratos de 
comercialización internacional que tenían, (ej:  Pitey, Agroindustria Villa Mercedes, 
BPJ Group, CAP,) 
Consultas/Preguntas: 
Se considera un tema de relevancia solicitar al Gobierno Nacional, un análisis 
profundo de las políticas de Comercio exterior relacionadas con arancelamiento de 
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las exportaciones y de las importaciones, para evitar o minimizar los problemas 
que se derivan, como los descriptos. 
 
RESPUESTA:  
No hay pregunta sólo una recomendación.  
 
 
277) TRANSPORTE FERROVIARIO  
Circulación de bitrenes y transporte ferroviario de carga  
PREGUNTA:  
-En el año 2009 la Provincia de San Luis, tomo la iniciativa de generar las normas 
y condiciones para ofrecer una nueva modalidad de transporte en la Argentina, 
basada en la experiencia de los países más desarrollados del mundo. 
Con la sanción y posterior reglamentación de la Ley N° VIII-0676-2009, se habilita 
la circulación de modo experimental de los Bi-trenes. 
Desde el año 2012 en la provincia de San Luis (única en el país que los ha 
autorizado) estos vehículos estan circulando por todas las rutas de la provincia. A 
la fecha hay ocho unidades, adquiridas por empresas privadas. 
Consulta/Pregunta: 
A partir de la firma del Decreto 574/2014 de la Nación, el cual autoriza la 
circulación de los bitrenes por las rutas nacionales, es nuestra intención saber: 
a) ¿Cuál va a ser el mecanismo de implementación de la Comisión Nacional de 
Transporte y Seguridad Vial para la determinación de los corredores viales de 
circulación de bitrenes? 
b) ¿Qué política de incentivos para la adquisición de bitrenes llevara a delante la 
nación? 
c) Los bitrenes pueden circular por cualquier tipo de de camino, pero son mas 
efectivos en autovías ¿tiene la Nación previsto construir autopistas sobre la Ruta 7 
y Ruta 8? ¿se extenderá a otras rutas nacionales? 
  
- El sistema de transporte ferroviario de carga es relevante para el desarrollo de la 
actividad económica del país, por sus características y extensión, principalmente 
para las economías regionales. 
En ese sentido, consideramos que es necesario e importante que el Gobierno 
nacional implemente con celeridad políticas de transporte ferroviario de carga que 
impacten de manera directa en las economías del interior en general y en San Luis 
en particular. 
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En ese sentido, la Provincia viene desarrollando una intensa acción de 
recuperación de los servicios ferroviarios de carga en favor de la producción 
agropecuaria e industrial, incluyendo: 
La construcción de nuevas terminales de carga (Zona de Actividades Logisticas  - 
ZAL)  
El relevamiento, diagnóstico y rehabilitación de ramales abandonados por las 
concesionarias (ramal Justo Daract - Villa Mercedes, rehabilitado en 2009, y 
construcción de un puente sobre el Río Nuevo en 2013-14), relevamiento, y en 
rehabilitación el ramal SM19 V Mercedes - La Toma - Santa Rosa, y en estudio  el 
ramal SM 48 Villa Mercedes - San Luis.   
La adquisición de locomotora para la tracción de las cargas de nuestras 
terminales.  
Consulta/Pregunta 
Nos interesa saber cuál es la política de la Nación en relación con San Luis, en los 
siguientes temas: 
d) Devolución de la inversión realizada por la Provincia en momentos de la 
concesión ferroviaria de ALL 
e) Incorporación de locomotoras y vagones para ofrecer más frecuencias y 
volúmenes, para esta región del paìs 
f) Incentivo en tarifas a cargas industriales 
g) Mejora de los servicios logísticos en terminales (Alianza) 
h) Acceso ferroviario a puertos de cargas generales (contenedores); acuerdos con 
concesionarias y navieras. 
i) Habilitación tren de pasajeros en traza Justo Daract-Villa Mercedes 
j) Reactivación de los  Ramales SM  48 y SM 19 
k) Recuperación de Estaciones Ferroviarias usurpadas 
l) Inversión en la modernización y puesta en valor de las estructuras de vías 
m) Señalización ferroviaria en Pasos a Nivel 
 
 
RESPUESTA:  
e) En el marco de un acuerdo con China Development Bank y el banco ICBC, se 
invertirán 2.470 millones dólares para llevar adelante una serie de inversiones 
estratégicas en la red de Trenes Argentinos Cargas y Logística. Las obras se 
llevaran a cabo a través de la empresa estatal China Machinery Engineering 
Corporation, y para la Línea San Martin (cargas), que es la que atraviesa el 
territorio de San Luis, se acordó la adquisición de 60 locomotoras y 2.050 
vagones. Esto potenciará la calidad y los respectivos niveles de servicio, 
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beneficiando de forma directa a los productores y economías regionales de la 
Provincia de San Luis y Cuyo.  
 
g) En la Base Logística Alianza, el cual constituye un nodo central y estratégico 
para las operaciones de la Línea San Martín (Cargas) y por consiguiente para la 
política de Trenes Argentinos Cargas y Logística, se vienen llevando a cabo 
importantes obras en la mejora integral de su estructura operativa. La mejora de 
los pisos que se está ejecutando, la renovación e incorporación del material de 
manipuleo de las cargas (como las zorras para agilizar la operación con pallets 
dentro de los vagones), el mejoramiento de los techos, etc. van a impactar de 
forma positiva en una mayor productividad de la empresa, produciendo múltiples 
mejoras en el servicio a todos los clientes de las cadenas productivas que utilizan 
la red ferroviaria del San Martín (Cargas). 
h) Reconociendo la importancia que tienen los accesos ferroportuarios en la red 
de cobertura de la empresa, una de las políticas centrales de mayor importancia 
de Trenes Argentinos Cargas y Logística es recuperar el acceso del ferrocarril al 
Puerto Buenos Aires, a la vez que optimizar e incrementar en tiempo y calidad las 
operaciones de los servicios de carga en el área portuaria de la Región 
Metropolitana de Rosario. Para ello se está trabajando en el mejoramiento de vías 
en el área de influencia, y coordinando con el Ministerio del Interior y Transporte y 
la Administración General de Puertos las acciones necesarias que permitan 
transformar esta prioridad y política interna en un conjunto de acciones concretas 
que mejoren significativamente las operaciones de la Línea San Martin (Cargas) y 
Belgrano (Cargas). 
j) Actualmente las políticas de la empresa BCyL están orientadas a la mejoras del 
ramal SM 18 en la Provincia de San Luis, dado que es el ramal principal que 
dispone la Línea San Martin (Cargas) en sus operaciones de transporte. No 
obstante, desde el área de planificación de la empresa se está analizando y 
estudiando los beneficios económicos y sociales de reactivar estos ramales. 
k) A la fecha no se recuperó ninguna estación usurpada. Se han realizado las 
denuncias correspondientes, y estamos en proceso de recuperación de las 
mismas. 
l) Mejorar y recuperar niveles de eficiencia en la prestación de los servicios implica 
llevar a cabo una política de renovación y mejoramiento de la infraestructura de 
vía. Es por ello, que en el mismo marco de financiación citado anteriormente para 
incrementar el material rodante, se llevara a cabo la construcción de una vía 
nueva entre las Estaciones Soldini (Santa Fe) y Justo Daract (San Luis), arrojando 
múltiples beneficios en el desarrollo de la producción de la Provincia de San Luis. 
m) Actualmente se está llevando a cabo una política coordinada con la Dirección 
Nacional de Preinversión, para financiar mejoras en diferentes pasos a nivel 
vinculados con la red de Trenes Argentinos Cargas y Logística. A la vez, de forma 
coordinada con la Comisión Nacional de Regulación de Transporte, se está 
trabajando para intervenir en el cercano, mediano y largo plazo en la mejora de 
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todos los pasos a nivel que se despliegan en el conjunto de ramales operativos de 
la empresa. 
 
 
278) ADUANA  
Resolución 3581 – AFIP – Escaners 
PREGUNTA:  
La Resolución General 3581/2014 en su  en su Art. 4º inciso a) exige equipar a la 
Zonas Primarias Aduaneras con un Sistema de Control No Intrusivo de Cargas 
(escáner) y en su Art. 8º establece que se deberá cumplir a partir del 1 de junio de 
2014. 
El Gobierno provincial entiende que la actividad logística y aduanera es un pilar 
muy importante para nuestra economía, permitiendo la exportación de la 
producción, como así también la importación de bienes de capital y materias 
primas a las más de trescientas industrias radicadas en el territorio provincial 
desde diversos destinos en el mundo, además las más de 50.000 mil fuentes de 
trabajo, entre empleos directos e indirectos que generan las industrias, y que 
dependen de ellas. 
En este sentido el Gobierno de la Provincia de San Luis, ha realizado cuantiosas 
inversiones para elevar el servicio prestado por los operadores aduaneros en las 
Zonas Primarias Aduaneras de  la ciudad de San Luis y Villa Mercedes y Zona 
Franca de Justo Daract donde poseemos depósitos fiscales. 
El proyecto logístico de San Luis está en marcha y consolidándose en el centro de 
la República Argentina y la provincia se posiciona como centro agroindustrial y 
terminal granaría de las zonas de influencia, en el centro del corredor bioceánico 
del eje Atlántico – Pacifico, permitiendo que nuevas empresas lleguen con 
inversiones y posibilidades de dar valor de agregado en la provincia y salir al 
mundo para lo cual se llevan adelante políticas de estado a largo plazo y en 
concordancia con la política de desarrollo de comercio exterior del Gobierno 
Nacional. 
Consulta/Pregunta: 
a) Se solicita la postergación de la vigencia de la referida Resolución, y la 
posibilidad que el equipamiento exigido sea provisto por la Administración 
Nacional de Aduanas, y que las Zonas Primarias Aduaneras que poseen depósitos 
fiscales (caso San Luis) puedan continuar cumpliendo la importante labor están 
desarrollando en el interior del país. 
 
RESPUESTA:  
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279) POLÍTICA ADUANERA  
Zonas Francas 
PREGUNTA:  
El Código Aduanero (Ley 22.415 - art 590) define a la Zona Franca como el ámbito 
dentro del territorio nacional en el cual la mercadería no está sometida al control 
habitual del servicio aduanero y su introducción como extracción  no están 
gravadas con el pago de tributos. 
En el año 1994 se dicta la ley 24.331 que define, reglamenta, promueve y 
establece un régimen de Zonas Francas para todo el país. La ley faculta al Poder 
Ejecutivo Nacional a crear una zona franca en cada provincia. La provincia de San 
Luis adhiere a dicha ley Ley Nº VII-0180-2004 (5027) creándose la Zona Franca 
Justo Daract. 
El objetivo de las Zonas Francas fomentar el comercio y la actividad  industrial 
exportadora mediante la reducción de costos y simplificación de procesos 
administrativos ofreciendo además incentivos fiscales. 
Las zonas francas pueden ser de almacenamiento (donde se espera un destino 
posterior y puede ser objeto solamente de conservación, manipulación y 
acondicionamiento para el transporte), uso comercial (la mercadería puede ser 
comercializada, utilizada o consumida) e industrial (complejos industriales de 
fabricación o transformación de mercaderías con el único objeto de ser exportadas 
salvo que no posean antecedentes de fabricación nacional). 
Actualmente la Zona Franca de Justo Daract es una Zona Franca industrial, 
comercial y de servicios  que permite un tratamiento impositivo y aduanero 
diferencial de las inversiones, la mercadería, los gastos operativos y las 
provisiones de los bienes y servicios. 
Sin embargo la realidad, compartida con el resto de las Zonas Francas en el país, 
es que luego de 20 años de creada la Ley no se han cumplido los objetivos que se 
plantearon de fomentar el desarrollo industrial y el comercio exterior del país, 
situación que no es similar en el resto del mundo que cuenta con mas de 2.500 
Zonas Francas, en las cuales el 30 % del comercio internacional pasa por estas 
áreas, mientras que en nuestro país esa cifra alcanza solo al 3%. 
Podemos decir que la mayoría de las Zonas Francas en Argentina operan como 
meros depósitos fiscales, pero no producen ningún tipo de mercaderías. 
Los factores principales que limitan la concreción de los objetivos creados por la 
Ley que son: 
Las mercaderías que se produzcan en Zona Franca solo tendrán destino 
exclusivamente a terceros países (salvo en caso de que no haya antecedentes de 
producción nacional) 
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Las mercaderías originarias de Zonas Francas y áreas especiales de países del 
Mercosur pagan arancel externo común como si se tratara de mercaderías 
provenientes de terceros países. 
La ley no comprende beneficios adicionales, como reducción o eliminación de IVA, 
Ganancias, Warrants entre otros. 
 
Existen diferencias entre los beneficios que otorgan las Zonas Francas entre si 
dentro del territorio. Por ejemplo la Zona Franca La Pampa por el Decreto de 
necesidad y urgencia 285/99, permite la venta dentro del Territorio Aduanero 
General de mercaderías producidas en su Zona Franca. Cabe destacar 
que  oportunamente la Zona Franca de Córdoba presento una acción de amparo 
solicitando la nulidad de dicho Decreto. 
El Gobierno de la Provincia de San Luis en el año 2000 elevo una propuesta al 
Comité Federal de Zonas Francas (presididas por el Sr. Jorge Landau)  para la 
modificación de la Ley de Zonas Francas. Dicha propuesta fue expuesta mediante 
una audiencia pública convocada por la Comisión Nacional de Presupuestos en la 
Cámara de Diputados, pero no prosperaron en aquella ocasión. Las propuestas 
manifestadas y las cuales nosotros adherimos y creemos convenientes fueron las 
siguientes: 
Que la mercadería o parte de ella producida en las Zonas Francas puedan ser 
introducidas al territorio aduanero general. 
Liberación de IVA para las operaciones intrazona (entre empresas radicadas en 
Zonas Francas) y entre empresas radicadas en diferentes Zonas Francas) 
Liberación de Impuestos a las Ganancias para empresas radicadas en Zonas 
Francas aunque sea temporalmente. 
Permitir la utilización de Warrants para mejorar el financiamiento de las empresas. 
Reducción de costos laborales mediante la rebaja de contribuciones sociales. 
Que los países integrantes del Mercosur reconozcan las mercaderías provenientes 
de Zona Franca sin aplicarles arancel externo común. 
Elevar ante el Gobierno de Uruguay el reclamo por el cual dicho país otorga 
aranceles diferenciales perjudiciales a mercaderías provenientes de Industrias que 
fueran beneficiadas con algún régimen de promoción industrial como es el caso de 
la Provincia de San Luis. 
 
Consultas/Preguntas: 
 
a) Qué opinión tiene sobre la situación de las Zonas Francas en el país. 
b) Tiene previsto alguna modificación de la ley actual de Zonas Francas y cuáles 
serían esas modificaciones. 
c) En caso afirmativo, dentro de esas modificaciones, están contempladas algunas 
de las propuestas descriptas anteriormente. 
d) Por otra parte solicitamos que se eleve una protesta al gobierno de Uruguay ya 
que contempla en su legislación un arancel perjudicial a las mercaderías 
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provenientes de industrias promocionadas en Argentina (decreto 550/03 y 
anteriores). 
 
 
RESPUESTA:  
a) La situación de las zonas francas es muy heterogénea. Si bien la Ley de Zonas 
Francas faculta al PEN a crear una zona franca por provincia, más cuatro 
adicionales, no todas las provincias han establecido zonas francas.  
En general, el funcionamiento de las zonas francas en el país está ligado a la 
intensidad del tráfico comercial en la zona en la cual se establecen. Las zonas 
francas tienen el objetivo de reducir costos financieros y logísticos y simplificar 
procedimientos aduaneros. Estos beneficios no pueden por sí solos hacer que una 
región se desarrolle, sino contribuir al desarrollo en el marco de otras políticas 
regionales. Es decir, la zona franca interactúa con el contexto económico de la 
región en la cual se establece. Asimismo, hay diferentes tipos de zonas francas: 
comerciales, industriales y de almacenamiento, con distintos objetivos. 
Por último, las zonas francas industriales deben ser capaces de atraer industrias 
con potencial exportador, dado que necesariamente sus productos deben 
destinarse a terceros países. 
b) y c) Por el momento no hay prevista ninguna modificación a la Ley de Zonas 
Francas. 
 
  
280) AEROLINEAS ARGENTINAS  
Frecuencia de vuelos 
PREGUNTA:  
En relación a las frecuencias de servicios aéreos de pasajeros la provincia de San 
Luis se encuentra en una desventaja y desproporción muy marcada en relación  a 
provincias vecinas. 
Esta situación perjudica el desarrollo de la provincia, principalmente en las 
actividades turísticas y comerciales, que se ven afectadas en la recepción por vía 
aérea de pasajeros de diferentes nacionalidades y argentinos a que nos visite 
utilizando el medio aéreo. 
Comparativos entre las Provincias de San Luis – Cordoba – Mendoza.: 
Provincia           Población     %       Vuelos    %            $ costo pasaje    
San Luis            450.000     8,13           1        2,56       $ 1.850 
Córdoba          3.200.000   59,81        20       51,28       $   800 
Mendoza         1.700.000   32,06        18        46,16      $ 1.000 
Totales           5.350.000  100,00      39       100,00 
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Resumiendo, San Luis se encuentra claramente perjudicada, en relación a las 
provincias vecinas: 
•       Frecuencias por habitante: San Luis tiene el 8,13 % de los habitantes de la 
región y solo el 2,56 % de los vuelos. 
•   Costo: Es mas alto en San Luis que en las provincias vecinas. El costo 
operativo de una aeronave se cubre con el 65% de las plazas: San Luis lo cubre 
con 33% de ocupación. Y a pesar de ello hay oportunidades en que no hay 
lugares disponibles, y menos aun en temporadas altas de turismo. 
•       Horario: el peor horario del mediodia, el menos adecuado para realizar 
tramites tanto de ida como regreso. 
 
Consultas/Preguntas: 
a) San Luis actualmente tiene un servicio diario de Aerolineas Argentinas con solo 
49 asientos disponibles (y en temporada alta a veces disposición de solo medio 
avión). 
La Provincia de San Luis cuenta con tres aeropuertos en su territorio (Ciudad de 
San Luis, Villa Mercedes y Santa Rosa del Conlara), y considerando la actividad 
económica, productiva, comercial y turística requiere contar al menos con tres 
frecuencias diarias de Aerolineas Argentinas, con costos equitativos y horarios 
convenientes. 
 
 
RESPUESTA:  
Aerolíneas Argentinas tiene 6 vuelos directos por semana con destino al 
aeropuerto de la ciudad de San Luis y una vez por semana al aeropuerto de San 
Rafael.  
Todas las Operaciones se realizan con aeronaves E-90, que cuenta con una 
capacidad de 96 plazas, las cuales pueden ser comercializadas en su totalidad 
para el mercado de San Luis.  
Previamente la provincia compartía todos sus vuelos con San Rafael por lo que el 
vuelo directo implica un aumento de 18% de los asientos kilómetro en 2014.   
Igualmente, el objetivo de Aerolíneas es continuar incrementando la oferta a la 
provincia (al igual que el de otras provincias que cuentan solo con un vuelo diario, 
como Catamarca, La Rioja, Santiago del Estero), lo cual esperamos poder realizar 
en 2015, gracias al incremento de la flota. Ello permitirá no sólo incrementar la 
oferta sino además brindar una mejor cobertura horaria. 
Con relación a los costos de viajes, cabe señalar que las tarifas aéreas para el 
mercado doméstico se encuentran reguladas por la autoridad regulatoria, 
mediante el establecimiento de tarifas de referencia para cada destino, por lo que 
existe una banda tarifaria para cada uno de ellos. El costo del pasaje depende de 
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la anticipación de compra y tres semanas antes de la partida del vuelo existen 
tarifas promocionales.  
Análisis preliminares nos permiten informar que estamos contemplando para el 
año 2015, un incremento de frecuencias a dicha provincia. 
 
 
 
281) POLÍTICA AGROPECUARIA  
Sector ganadero. Provincia de San Luis 
PREGUNTA:    
La provincia de San Luis tiene en vigencia La Ley N° 5459 que establece y regula 
el Plan de Desarrollo Ganadero y el Plan de Desarrollo Agrícola en la provincia de 
San Luis. 
Los beneficios establecidos en dicha ley representan un fuerte estímulo al sector 
agropecuario brindando los mecanismos para que en función de una adecuada 
planificación de las explotaciones se proyecten acciones e inversiones que 
continúen transformando y modernizando las estructuras productivas de la 
Provincia; 
Mediante esta norma se prevé la reducción de los Impuestos Inmobiliario y de 
Sellos, y la exención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos respecto de las 
actividades agropecuarias, dando continuidad a las políticas de promoción a la 
inversión, incremento productivo, desarrollo sustentable de nuestros recursos 
naturales y un mejor nivel de vida del poblador rural. 
PARAMETROS: 
Impacto Productivo: Esto se determina por la relación entre los volúmenes 
producidos y a producir, desarrollados en la Situación Actual y Proyectada. 
Impacto Ecológico: Se tomará en consideración, como prioridad el 
aprovechamiento del recurso hídrico potencial, en forma racional y eficiente, ya 
sea para consumo ganadero como para riego; por último, se tomarán en cuenta el 
de los otros recursos naturales. En todos los casos con criterio sustentable. 
Impacto Social: Se evaluará en forma global la mejora en la calidad de vida de la 
población rural, involucrada en el proceso productivo proyectado, en especial el 
incremento de la utilización de mano de obra, el mejoramiento en el uso de nuevas 
técnicas y la consiguiente capacitación de las personas afectadas. Como así 
también, el mejoramiento de la vivienda rural y otros factores que hagan al 
bienestar humano, priorizándose las empresas que contraten mano de obra, con 
un mínimo de dos años de residencia en la Provincia  
El puntaje será determinado por el Evaluador en base a un dictamen fundado. 
Basándose en el puntaje alcanzado por cada proyecto se fijará la prioridad, que se 
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menciona en el Artículo 11° la Ley y según la cual se procederá a la adjudicación 
del cupo fiscal. 
Serán consideradas como inversión, a toda aquella que dure más de un ciclo 
productivo dentro del campo. 
Se reconocerán como Inversiones Proyectadas, a aquellas que sean ejecutadas 
con fecha posterior a la Inspección Inicial, la que se efectuará una vez 
cumplimentados todos los requisitos. 
OBSERVACIONES: 
Por la ley antes mencionada se han presentado 67 (SESENTA Y SIETE) 
proyectos de inversión y realizado inversiones en la provincia por $ 102.291.634 
(PESOS CIENTO DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO), con un costo fiscal teórico para la provincia 
de aproximadamente. $ 15.750.000 (pesos quince millones setecientos cincuenta 
mil).  
- Sería muy importante y coveniente el dictado de una ley nacional con 
características similares a las aplicadas por la provincia de San Luis y mediante la 
cual se otorguen beneficios y reducciones de impuestos nacionales. 
 
RESPUESTA: 
El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, a través de la 
Resolución 24/2010, creó el Plan Federal del Bicentenario de Ganados y Carnes 
(PLAN), con una mirada federal, integradora y participativa, que contempla y 
respeta las características agroecológicas, productivas, sociales y económicas de 
cada región del país, su situación actual y su potencial de desarrollo. 
Entre sus objetivos primordiales se procura el incremento de la oferta global de la 
cadena de ganados y carnes, promoviendo productividad y eficiencia, con 
impactos específicos dentro de cada eslabón de las cadenas involucradas, 
impulsándose la producción primaria en todas sus etapas, la modernización de los 
sistemas actuales de transformación y comercialización, la adecuación de los 
estándares higiénico-sanitarios, así como la diversificación del consumo de carnes 
por parte de la población. 
En virtud de ello podrán ser suscriptos acuerdos con las provincias, municipios, 
instituciones académicas, entidades financieras, asociaciones, cooperativas y 
organizaciones ganaderas, acordando el aporte de recursos económicos, técnicos 
y humanos. 
El PLAN se implementará mediante la aprobación por parte del citado Ministerio, 
de Proyectos Específicos presentados por los Gobiernos Provinciales y/o 
Municipales, Asociaciones, Cooperativas, Organizaciones o Entidades Privadas 
del sector de ganados y carnes. Estos Proyectos Específicos estarán financiados 
mediante Aportes No Reintegrables (ANR), destinados a aumentar la 
productividad y eficiencia de las actividades de ganados y carnes. 
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En este sentido, se aprobaron proyectos que dieron lugar a la firma de 209 
convenios por un monto total de $590 millones. Por otro lado, se ejecutaron 
convenios con el Banco de la Nación Argentina, Banco Provincia de La Pampa y 
Banco de la Provincia de Bs. As. mediante los cuales, desde la creación del Plan, 
se ha colocado la suma de $ 2.087.250.427 para atender a 7.059 beneficiarios con 
créditos a tasa subsidiada, fija en pesos, generando una erogación acumulada por 
bonificación de tasa del Plan de $ 204.719.456. 
 
 
282) SENASA 
Control Sanitario  
PREGUNTA:  
Fallas históricas y permanentes en el Control y Seguimiento de los Equinos y por 
ende de su Sanidad, tanto a nivel Nacional como Provincial, con lo cual, nuestra 
provincia cuyo estatus sanitario con respecto a las principales enfermedades de 
los Equinos se encuentra en excelentes condiciones, con esta falencia del 
organismo SENASA estamos quedando susceptibles y totalmente expuestos a 
contraer dichos problemas, con todo lo que esto conlleva (pérdidas económicas, 
inversiones, etc) 
Grandes problemas internos en el manejo de los Sistemas de Trazabilidad y Stock 
Bovino actual. 
Continuos problemas y quejas de los Productores en el Trámite de gestionar la 
Guía para mover bovinos, llegando en varios casos a tener que movilizarse más 
de 100 Kilómetros para obtenerlas. 
El área de Sanidad Animal cuenta con escaso personal, son aproximadamente 11 
jefes de oficina (con sus secretarias) un promedio de 1 por departamento, que son 
multiuso: controlan movimientos, emiten DTes, inspeccionan campos, habilitan 
camiones, controlan ferias, habilitan lavaderos de camiones, control de los 
vacunadores y entes de vacunación, etc..Por lo antedicho es IMPOSIBLE que una 
sola persona, por mas profesional que sea, este a cargo de semejante 
responsabilidad. 
No cuentan con la cantidad de vehículos adecuada: en todo San Luis el área de 
sanidad animal cuenta con una sola camioneta, el resto del personal se mueve en 
su vehículo particular (la mayoría de las veces no adecuado para los caminos 
rurales). 
En caso de un brote de alguna enfermedad tiene que solicitar ayuda a la pampa 
ya que dependen de dicha regional de la pampa y muchas veces no les da la 
atención necesaria. 
ü No cuentan con apoyo legal. 
ü Atención deficiente y no cuentan con oficinas propias (alquilan). 
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ü No tienen control en las fronteras, permitiendo el acceso y egreso de 
animales a la provincia sin control. 

ü Los controles en ferias y exposiciones son deficientes. 
ü Su participación en los planes sanitarios muchas veces es solo teórica. 

Sobre Picudo Algodonero: 
ü En San Luis, zona Quines-Candelaria se implantan y se cosechan 2.800 

has de algodón bajo riego.  La plaga que mayor daños causa al cultivo de 
algodón es el Picudo Algodonero, por lo cual fue declarada plaga a nivel 
nacional, estableciéndose zonas de emergencia.  

La provincia de San Luis está declarada ZONA LIBRE de Picudo Algodonero,  
según SENASA quien hace los monitoreos de la plaga en la Provincia, este 
organismo mediante la resolución N° 717/2011-SENASA además de tener la 
facultad de vigilancia, está facultado para llevar a cabo las actividades de control y 
prevención de la plaga. Ahora si bien cumple con las actividades de vigilancia, NO 
ejerce las acciones de control y prevención en la Provincia (las realiza COSAFI 
dependiente del Ministerio del Campo). 
Informe:  
-Se encuentra un proyecto de resolución de SENASA de restricción de 
movimientos para caprinos por el tema brucelosis, la creación de barreras 
sanitarias y la restricción de movimientos para animales sin análisis de brucelosis 
caprina. 
Este proyecto fue pedido por el Ministerio del Campo, aprobado por COPROSA y 
presentado a las autoridades nacionales de SENASA sin respuesta a la fecha. 
OBSERVACIONES: 
Es necesaria una reorganización y readecuación de este organismo nacional, 
dada la importancia y magnitud de los temas que abarca. 
 
RESPUESTA: 
En atención al mejoramiento en los controles y seguimiento de los Programas de 
Enfermedades de los Equinos a nivel nacional se están desarrollando distintos 
proyectos: 
1.- Identificación del Equino de Alta movilidad; aquellos caballos que por su 
actividad deportiva/eventos hípicos, son los que tienen y se consideran como 
equinos de “alta movilidad” : entre ellos se pueden mencionar a los caballos de 
Polo, los relacionados con la Asociación de Criadores Pura Sangre de Carrera, los 
equinos de Salto, los caballos de los Centros Tradicionalistas, los animales de 
raza Criolla, etc., los cuales actualmente se encuentran amparados sanitariamente 
por documentación como la libreta sanitaria o certificados de registro de las 
asociaciones equinas y para el tránsito del animal, se emite el DTe (documento de 
tránsito electrónico del SENASA). 
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En estos casos, los equinos “como proyecto de identificación equina” estarán 
identificados mediante un dispositivo electrónico cuya base de datos está 
conformada con la información generada conjuntamente entre el SENASA, el 
MAGyP y las asociaciones de criadores.  
Dicha información, permite el reconocimiento de más de 300.000 equinos bajo el 
esquema de “alta movilidad”, los cuales son de atención especial en función a que 
son los realmente intercambian predios, jurisdicciones, siendo los mismos 
considerados de pasibles de mayor riesgo sanitario de difundir enfermedades. 
Esta relación entre movimientos y existencias se vincula directamente a la base de 
datos del SIGSA (Sistema Integrado de Gestión Sanitaria) que administra el 
SENASA. 
2.- Proyecto de regionalización elaborado y propuesto por la Dirección Nacional de 
Sanidad Animal del SENASA, teniendo en cuenta la caracterización por 
enfermedades y regiones geográficas,  permitiría desarrollar con éxito las distintas 
políticas y estrategias para abordar las acciones de prevención, control y erradicar 
enfermedades de la especie equina, entre otras: Anemia Infecciosa Equina, 
Influenza Equina y Encefalomielitis Equina.  
 
 
Grandes problemas internos en el manejo de los Sistemas de Trazabilidad y Stock 
Bovino actual. 
 
Mediante la plena aplicación de la Resolución SENASA N° 754/2006 
(identificación bovina) y la normativa complementaria, se está en pleno desarrollo 
del sistema de identificación animal de la totalidad de los bovinos en el territorio 
nacional. Es de destacar que a partir del año 2012 todas las Oficinas Locales del 
SENASA (oficinas de atención sanitaria a productores en el interior del país) 
fueron incluidas al SIGSA (Sistema Integrado de Gestión Sanitaria) que permite la 
administración de información sanitaria “on line” (tiempo real) de todos los 
eventos, antecedentes y movimientos sanitarios, así como de las existencias 
bovinas y de todas las especies de interés sanitaria en las que tiene facultades de 
contralor el SENASA. Ello transforma al SIGSA en una herramienta fundamental 
para la gestión y el seguimiento de cualquier evento sanitario en forma inmediata. 
En forma concomitante a las acciones directas realizadas en terreno por los 
funcionarios del SENASA, es de destacar la existencia de una red de Entes 
Sanitarios que, además de cumplir con sus tareas específicas, aportan por lo 
menos dos (2) veces al año y en cada uno de las unidades productivas de todo el 
país, la declaración de existencias y la posibilidad de la emisión de alertas 
sanitarias. Dicha información, es asociada a las bases de datos permitiendo una 
evaluación de cualquier desvío sanitario que pudiera ocurrir. 
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Continuos problemas y quejas de los Productores en el Trámite de gestionar la 
Guía para mover bovinos, llegando en varios casos a tener que movilizarse más 
de 100 Kilómetros para obtenerlas. 
 
En relación a la documentación que los productores necesitan gestionar para 
poder mover sus animales, se debe diferenciar lo que se denomina “GUIA de 
TRASLADO” la cual es emitida por diferentes instituciones provinciales o 
municipales y tiene relación con la propiedad de los animales, el Certificado 
Sanitario (DTe) es el documento de certificación de la condición sanitaria de los 
animales, lo emite el SENASA y es exigido previo a la extracción de la “GUIA”. 
Como se mencionó, al ser el SIGSA una herramienta de gestión sanitaria, éste 
también permite la emisión de DTe (certificado sanitario que ampara el movimiento 
de los animales en tránsito). 
Considerando que la base de datos y en aquellos productores que lo soliciten, 
evaluación mediante por el Jefe de Oficina Local, podrán utilizar y emitir los 
documentos para el tránsito de los animales de las especies permitidas mediante 
el sistema de “autogestión”. Esta posibilidad de emisión del DTe está disponible 
para la totalidad  de los productores del país que así lo soliciten.  
Actualmente, la implementación de autogestión dispone solamente de 216 CUIT 
de tenedores de animales bovinos incorporados al sistema, sobre un universo de 
unos 210.000 productores a nivel país.   
No obstante, en muchas jurisdicciones los titulares o tenedores de animales no se 
adhieren a esta posibilidad tecnológica brindada por el SENASA dado que los 
productores deben realizar el trámite la obtención de la “GUIA” (que es de gestión 
municipal o provincial) para poder realizar el movimiento de los animales. Dado 
esta situación de tener que concurrir a realizar la gestión ante las oficinas 
emisoras de guías, como se mencionó, el productor realiza también la gestión del 
DTe. 
ü No tienen control en las fronteras, permitiendo el acceso y egreso de 

animales a la provincia sin control. 
ü Los controles en ferias y exposiciones son deficientes. 
ü Su participación en los planes sanitarios muchas veces es solo teórica. 

La disponibilidad de recursos humanos, económicos y de otras índoles mantienen 
una dinámica acorde a las situaciones sanitarias y productivas regionales. En 
relación a ello, en la última década y en forma estratégica, el SENASA decidió 
desarrollar herramientas tecnológicas de avanzada como por ejemplo el SIGSA, 
equipamiento informático, medios modernos de comunicación (teléfonos 
corporativos, sistema de mails, redes sociales intranet, entre otros aspectos) 
grupos emergenciales regionales, sedes regionales en edificios propios, lo que 
permite cumplir con los objetivos, misiones y funciones en forma más eficiente, 
siendo estos recursos administrados por los Directores de Centros Regionales de 
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acuerdo a las demandas zonales específicas, debiéndose articular en los casos 
que así lo ameriten, correcciones que son atendidas por las Autoridades centrales. 
Independientemente de lo expuesto precedentemente, hay lugares que el Servicio 
cuenta con recursos insuficientes. En  ese sentido, en la medida que el 
presupuesto es ampliado, dichas deficiencias se procuran subsanar. 
 
Sobre Picudo Algodonero: 
  
 La Dirección Nacional de Protección Vegetal de SENASA determina el 
estatus sanitario nacional, mediante vigilancia por trampeo y prospección. San 
Luis no ha presentado capturas que indiquen presencia de la plaga, por lo que se 
encuentra dentro de una zona libre de la plaga Picudo del Algodonero. 
 
 El Picudo del Algodonero (Antonomus grandis) está declarado plaga de la 
agricultura en nuestro país, por lo tanto el productor está obligado a realizar los 
controles cuando fuese necesario. 
 
 Al presentar el país distintos estatus sanitarios respecto de esta plaga, 
SENASA centra su acción de vigilancia y control en las zonas de transición y de 
escasa prevalencia, a fin de evitar que se amplíe la región afectada protegiendo 
así a Provincias como San Luis donde la plaga aún no está presente. No obstante 
SENASA trabaja en todas la zonas donde se realiza siembra del cultivo, 
desarrollando estrategias regionales acordes a cada situación. 
SENASA controla el movimiento de Algodón y subproductos por medio de un 
Documento de Tránsito (DTAL) que actúa como amparo sanitario permitiendo 
trazar la mercadería a fin de minimizar los riesgos de desplazamiento de la plaga 
por transporte. 
Es función de SENASA controlar las barreras de desinsectación en sitios 
estratégicos de movimiento de vehículos en zonas con presencia de la plaga, con 
el fin de evitar la dispersión de la misma hacia áreas sin presencia de la plaga. 
SENASA registra y fiscaliza cada uno de los eslabones que participan de la 
cadena algodonera, los que (según cada caso) deben cumplir con medidas 
fitosanitarias de suma importancia para controlar y mitigar el riesgo de dispersión 
de la plaga (ej: portación del DTAL en transportes, arcos de pulverización y 
trampeo en desmotadoras, control de los productos fitosanitarios y procedimientos 
utilizados en barreras de desinsectación, etc.). 
Habiendo expuesto los trabajos que realiza SENASA a través de su Programa 
Nacional de Prevención y Erradicación del Picudo del Algodonero, y 
principalmente habiendo aclarado que San Luis no registra presencia de la plaga, 
se entiende que el control no es pertinente continuando con la vigilancia, la 
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elaboración de estrategias regionales de intervención y de planes de contingencia 
como método de prevención 
Respecto a la afirmación que el proyecto presentado por las Autoridades del 
Ministerio del Campo de la Provincia de San Luis al SENASA y que se encuentra 
sin respuesta a la fecha, se cumple en informar que la misma fue enviada 
oportunamente por el citado Ministerio y está siendo trabajada técnicamente por la 
Dirección de Programación Sanitaria, la cual depende de la Dirección Nacional de 
Sanidad Animal.  
En relación a ello, después de varios intercambios técnicos sobre la propuesta, 
desde fin del mes de mayo de 2014, la misma -en su última versión- se encuentra 
a disposición de las Autoridades del Ministerio del Campo y la COPROSA para su 
evaluación y remisión final a este Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
Asimismo, cabe mencionar, que el primer intercambio técnico de propuesta por 
parte del SENASA fue realizada y enviada en el mes de octubre de 2013, por lo 
que no correspondería afirmar que no se ha dado respuesta, dado que desde ese 
momento se está trabajando en la misma y el PEN a través del Servicio Nacional 
está a la espera de la propuesta final por parte de la Provincia de San Luis. 
 
 
283) AGROQUIMICOS 
Regulación y uso 
PREGUNTA:  
SAN LUIS 
LEY IX-320-2004 (5559), (LEY DE AGROQUIMICOS, REGULACION DE USO) 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN MINISTERIO DEL CAMPO. 
DECRETO 1963-2014 (24/04/2014) (REGLAMENTARIO DE LA LEY) 
Trabajo de elaboración del decreto reglamentario: 
En pos de la defensa de la salud humana, el cuidado del medio ambiente y el 
correcto uso de productos fitosanitarios en la producción agrícola es que se 
pensaron cada uno de los puntos de la reglamentación para que la ley sea 
aplicable y cumpla su cometido. 
Para ello durante varias jornadas de trabajo llevadas a cabo en la ciudad de San 
Luis y de Villa Mercedes, durante los meses de mayo, junio, julio y agosto de 2013 
y enero y febrero de 2014, a razón de una jornada de trabajo semanal, la 
Comisión Asesora de Sanidad Vegetal, (COPROSAVE), conformada con el 
propósito de CONSULTA para la elaboración del nuevo Decreto reglamentario de 
la Ley de Agroquímicos y que estuvo organizada por El Ministerio del Campo, con 
la participación activa de representantes de Instituciones Públicas Nacionales y 
Provinciales como el Ministerio del campo y el Ministerio de Medio Ambiente de la 
provincia de san Luis, facultad de Agronomía de la  FICES, Instituto Nacional de 
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Tecnología Agropecuaria (INTA), SENASA, Colegio de Ingenieros Agrónomos y 
Afines de la Provincia de San Luis y también de técnicos en representación de 
entidades agropecuarias como Aapresid y referentes del Consejo Apícola 
Provincial, con el objeto de revisar todos y cada uno de los puntos de la 
reglamentación y de la Ley, como así también se ha elaborado un protocolo de 
trabajo que consiste en fijar paso a paso el procedimiento para la aplicación de la 
Ley y su nuevo decreto reglamentario (como es el caso de la apertura del registro 
de profesionales, registro de empresas y  directores técnicos de comercios, la 
instrumentación del sistema de compra y aplicación de productos a través de la 
receta agronómica). 
De esta manera se ha logrado el desarrollo de la normativa en todos los puntos 
del reglamento y esto permitirá armar los protocolos de trabajo para la aplicación y 
además tendrá objetivos precisos y aplicables a la hora de su puesta en marcha. 
OBSERVACIONES: 
La principal dificultad es que NO existe una ley nacional sobre AGROQUIMICOS y 
que unifique algunos criterios importantes para su aplicación y uso, que son 
producto de permanente reclamo público, como por ejemplo, las distancias de 
aplicación de los mismos en los periurbanos. Si bien recientemente nación ha 
enviado a las provincias un informe acerca de buenas prácticas para aplicación de 
productos fitosanitarios con algunas recomendaciones técnicas, esto no es una 
normativa por lo que cada provincia tiene una reglamentación particular y que en 
algunos casos difiere notablemente respecto de la norma en cuanto a retiro de los 
periurbanos. 
El punto importante es que SENASA es el organismo de aplicación de algunas 
normativas que regulan fabricación, distribución, transporte y etiquetado de 
productos fitosanitarios, fertilizantes y enmiendas,  así como también el registro de 
aplicadores, PERO NO EXISTE UNA LEY NACIONAL EN TAL SENTIDO, por lo 
que cada provincia, como se observara mas adelante, ha dispuesto leyes, 
decretos y resoluciones a su criterio (en algunos casos muy distintas) 
reglamentando este tema tan importante.  
 
NORMATIVAS  DE SENASA RESPECTO DE AGROQUIMICOS  
RESOLUCION 546-2005: FORMULARIO INSCRIPCION DE 
ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES Y FORMULADORES DE 
AGROQUIMICOS. 

RESOLUCION 816-2006: NORMATIVA PARA EL ETIQUETADO Y ENVASE DE 
AGROQUIMICOS. 

RESOLUCION 822-2011: NORMAS PARA REGISTRO DE PRINCIPIOS 
ACTIVOS Y FORMULACIONES. 

RESOLUCION 871-2010: NORMATIVAS PARA PRODUCTOS DE LINEA 
JARDIN. 
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RESOLUCION 6-2002: NORMAS Y CONDICIONES PARA LA IMPORTACION DE 
PRODUCTOS. 
RESOLUCION 45-2001: REGISTRO DE EXPORATDORES DE 
AGROQUIMICOS. 
RESOLUCION CONJUNTA 1562/2010 Y 340/2010: CONDICIONES PARA LA 
PUBLICIDAD DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS. 
RESOLUCION 299/13: CREACION DEL SISTEMA FEDERAL INTEGRADO DE 
REGISTRO DE APLICADORES DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS.  ES UN 
REGISTRO DE  INSCRIPCION  PARA APLICADORES TERRESTRES O 
AEREOS, DESARROLLADO VIA WEB, E INVITACION A LA ADHESION A 
ORGANISMOS COMPETENTES.  

ANTECEDENTES DE AUTORIDAD DE APLICACIÓN DE LAS LEYES Y/Ó 
DECRETOS REGLAMENTARIOS RELACIONADAS CON AGROQUIMICOS Y 
SANIDAD VEGETAL EN LAS PROVINCIAS ARGENTINAS 
BUENOS AIRES 
LEY 10699 (LEY DE AGROQUIMICOS)= MINISTERIO DE ASUNTOS AGRARIOS 
DECRETO 499/91 (REGLAMENTACION LEY 10699)= MINISTERIO DE 
ASUNTOS AGRARIOS A TRAVES DE LA DIRECCION DE SANIDAD VEGETAL 
Y FISCALIZACION AGRICOLA 
CATAMARCA 
LEY 4395 (USO DE PRODUCTOS AGROQUIMICOS) 
DECRETO G Nº 2659 = SUBSECRETARIA DE ASUNTOS RURALES 
DECRETO E Nº 3175 (REGLAMENTACION LEY)= SUBSECRETARIA DE 
ASUNTOS RURALES A TRAVES  DE LA DIRECCION DE AGRICULTURA 
CHACO 
LEY 7032 (LEY DE BIOCIDAS) = MINISTERIO DE PLANIFICACION Y 
AMBIENTE 

DECRETO 2428/12 (REGLAMENTACION LEY 7032) = MINISTERIO DE 
PLANIFICACION Y 
CHUBUT 
LEY 4073-95 (REGULACION DE LAS ACCIONES RELACIONADAS CON 
BIOCIDAS  AGROQUIMICOS) = DIRECCION DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
DECRETO 2139 (REGLAMENTACION DE LA LEY 4073) = DIRECCION DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA 
CORDOBA 
LEY 4967 (LEY DE SANIDAD VEGETAL)= EL ORGANO QUE EL P.E. DESIGNE. 
LEY 9164 (PRODUCTOS DE USO AGROPECUARIO)= SECRETARIA DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA 
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DECRETO 132/05 (REGLAMENTACION LEY 9164)= SECRETARIA DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA 
RES. 263/05 (CREACION DE REGISTROS PUBLICOS) = SECRETARIA DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA 
CORRIENTES 
LEY 5300 (REGIMEN REGULATORIO DEL USO DE AGROTOXICOS)= 
MINISTERIO DE PRODUCCION Y DESARROLLO 

ENTRE RIOS 
LEY 6599 (LEY DE PLAGUICIDAS) )= SECRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOS 
A TRAVES DE LA  DIRECCION GENERAL DE FOMENTO AGRARIO 
DECRETO 279 (REGLAMENTACION LEY 6599)= DIRECCION DE 
AGRICULTURA Y SUELOS DEPENDIENTE DE SECRETARIA DE 
AGRICULTURA  
FORMOSA 
LEY  1163  (LEY  DE  PRODUCTOS  FITOSANITARIOS)  =  MINISTERIO DE 
ASUNTOS AGROPECUARIOS Y RECURSOS NATURALES 
JUJUY 
LEY 4975 (LEY DE SANIDAD VEGETAL)= SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO 3214/13 (REGLAMENTACION DE LA LEY 4975)= MINISTERIO DE 
PRODUCCION A TRAVES DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE CONTROL 
AGROPECUARIO, INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

LA PAMPA 
LEY 1173 (LEY DE AGROQUIMICOS)= MINISTERIO DE ASUNTOS AGRARIOS 
A TRAVES DE LA DIRECCION DE AGRICULTURA 
DECRETO 618/90 (REGLAMENTACION DE LA LEY 1173)= SUBSECRETARIA 
DE AGRICULTURA Y GANADERIA A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE 
SANIDAD VEGETAL DE LA DIRECCION DE AGRICULTURA 

DISPOSICION 1198 (REGISTRO DE DEPOSITOS DE AGROQUIMICOS)= 
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

MENDOZA 
LEY 5665 (LEY DE AGROQUIMICOS) = SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA 
MISIONES 
LEY 2980 (USO DE AGROTOXICOS) = MINISTERIO DE ECOLOGIA Y 
RECURSOS NATURALES 

NEUQUEN 
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LEY 1859 (REGIMEN PARA EL USO DE BIOCIDAS)= MINISTERIO DE 
ECONOMIA A TRAVES DE LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOS  
RIO NEGRO 
LEY 2175 (REGULACION DE AGROQUIMICOS) = MINISTERIO DE RECURSOS 
NATURALES 

SALTA 
LEY 7070 (DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE)= ORGANO QUE 
DESIGNE EL PODER EJECUTIVO 
LEY 7191 (MODIFICATORIA DE LA LEY 7070)= S/D 
SAN JUAN 
LEY 6744 (LEY DE FITOSANITARIOS)= MINISTERIO DE LA PRODUCCION, 
INFRAESTRUCTURA Y MEDIO AMBIENTE  A TRAVES DE LA 
SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCION DE 
SANIDAD VEGETAL 
RES. 012/99 (DE LOS ASESORES TECNICOS FITOSANITARIOS) = 
DIRECCION DE SANIDAD VEGETAL 
SAN LUIS 
LEY IX-320-2004 (5559), (LEY DE AGROQUIMICOS, REGULACION DE USO) 
ACTUALMENTE EL MINISTERIO DEL CAMPO ES LA AUTORIDAD DE 
APLICACIÓN. 
DECRETO 1963-2014 (24/04/2014) (REGLAMENTARIO DE LA LEY). 
SANTA CRUZ 
LEY 2484 (REGIMEN DE FITOSANITARIOS) LEY DE SANIDAD Y CALIDAD 
VEGETAL = CONSEJO AGRARIO PROVINCIAL 
LEY 2529 (USO DE AGROQUIMICOS) = CONSEJO AGRARIO PROVINCIAL 
SANTA FE 
LEY 11273 (LEY DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS) = MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERIA, INDUSTRIA Y COMERCIO, A TRAVES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 

LEY 11354 (MODIFICATORIA DE LA LEY 11273), DECRETO 552 = MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERIA, INDUSTRIA Y COMERCIO, A TRAVES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 
SANTIAGO DEL ESTERO 
LEY 6312 (LEY DE AGROQUIMICOS) = MINISTERIO DE LA PRODUCCION, 
RECURSOS NATURALES, FORESTACION Y TIERRAS A TRAVES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
LEY 5517 (TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y VENTA DE 
AGROQUIMICOS)= MINISTERIO DE LA PRODUCCION, RECURSOS 
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NATURALES, FORESTACION Y TIERRAS A TRAVES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
DECRETO 38/01 (REGLAMENTARIOS DE LA LEY 6312) = MINISTERIO DE LA 
PRODUCCION, RECURSOS NATURALES, FORESTACION Y TIERRAS A 
TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

TUCUMAN 
LEY 6109( LEY DE SANIDAD VEGETAL)= SECRETARIA DE ESTADO DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA A TRAVES DE LA DIRECCION DE FOMENTO Y 
EXTENSION RURAL 

LEY 6291 (LEY DE AGROQUIMICOS) = SECRETARIA DE  AGRICULTURA Y 
GANADERIA DE LA PROVINCIA A TRAVES DE LA DIRECCION DE FOMENTO 
Y EXTENSION RURAL 
LEY 7248 (LEY DE ENVASES)= DIRECCION GENERAL DE ACTIVIDADES 
PRIMARIAS (SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA) 
DECRETO 299 (REGLAMENTARIO DE LA LEY 6291) = DIRECCION GENERAL 
DE ACTIVIDADES PRIMARIAS Y RECURSOS  NATURALES – SECCION 
AGROQUIMICOS  

RES. 400 (REUTILIZACION DE ENVASES) = SUBSECRETARIA DE ASUNTOS 
AGRARIOS Y ALIMENTOS A TRAVES DE LA DIRECCION  DE AGRICULTURA. 
 
RESPUESTA  
Se acuerda con la necesidad de disponer de un instrumento de regulación a nivel 
nacional.  
 
 
284) POLÍTICA DE SEGURIDAD  
Narcotráfico. Medidas del PEN 
PREGUNTA:  
Solicitar al Sr. Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación informe a esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, qué acciones ha ejecutado el 
Estado Nacional frente a la creciente ola de narcocriminalidad y, en su caso, si las 
mismas incluyen un relevamiento de la totalidad de los expedientes en trámite 
ante el Fuero Federal de todo el país, y el estado y contenido de cada una de ellas 
(ej: modalidades, sospechosos, vinculaciones con el extranjero, cantidad y tipo de 
droga incautada, armas utilizadas, tecnología, aeronaves, etc.), como así también 
si considera que en la materia se está haciendo un esfuerzo acorde a la dimensión 
del flagelo. 
Fundamentos: 
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RESPUESTA: 
Por Resolución N° 10/2013 se creó el Sistema Integrado de Investigaciones 
Judiciales sobre Droga –SISDRO-, que contiene información vinculada a causas 
judiciales en las que se investiguen infracciones a la Ley N° 23.737, excluyendo la 
tenencia para consumo personal y a su vez información de todo procedimiento de 
rutina efectuado por las Fuerzas, que dé inicio a actuaciones en sede judicial. 
 
 
285) POLÍTICA EDUCATIVA  
Salario de docentes universitarios  
PREGUNTA:  
Solicitar al Sr. Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación informe a esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, qué acciones ha ejecutado el 
Gobierno Nacional frente a la crisis por los salarios docentes que viven hoy las 
universidades nacionales de todo el país –me toca de cerca el caso de la 
Universidad Nacional de San Luis, que está atravesando una situación muy difícil, 
en perjuicio de los estudiantes- y, en su caso, si dichas acciones incluyen la 
provisión de fondos para atender los justos reclamos del sector. 
 
RESPUESTA:  
Como se viene haciendo regularmente todos los años desde el 2005, se ha 
convocado a la reunión de la mesa de negociación salarial correspondiente, 
lográndose la firma del acuerdo con cinco de las seis federaciones sindicales 
participantes, a saber: CONADU, FEDUN, CETERA, UDA Y FAGDUT. En tanto 
que la CONADU Histórica no ha suscripto el acuerdo. 
Al respecto no puede dejar de subrayarse que en los últimos diez años la 
CONADU Histórica ha rechazado sistemática y recurrentemente las mismas 
propuestas de incrementos salariales que han aceptado las otras cinco 
federaciones. Ante esta situación cabe preguntarse: ¿es razonable que solamente 
una federación sindical siempre tome posición contraria a las propuestas del 
Gobierno Nacional y el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), en tanto que las 
cinco restantes las acepten? Téngase presente que el CIN nuclea a la totalidad de 
las Universidades Nacionales representadas por sus respectivos rectores y 
rectoras. 
En términos concretos el acuerdo suscripto para el período 2014-2015 contempla 
los siguientes puntos: 16,5% a partir del 1 de junio, 10% a partir del 1 de agosto, 
2% a partir del 1 de septiembre como parte del programa de jerarquización de la 
labor docente. Además de continuarse con los programas de capacitación gratuita, 
mejoramiento de las condiciones y ambiente de trabajo, la promoción de estudios 
de posgrado, etc. 
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Dado el tenor de la pregunta, en lo que respecta a si las acciones de gobierno 
“incluyen la provisión de fondos”, la respuesta es: naturalmente que sí. El 
presupuesto destinado a las universidades tuvo un incremento sostenido en la 
última década. Mientras en el año 2003 el presupuesto universitario representaba 
un 0,53 % del PBI, en el año 2014 supera el 1 % del PBI. 
 
286) SEGURIDAD VIAL 
Estadísticas 
PREGUNTA:  
Según la Agencia Nacional de Seguridad Vial no son fiables las estadísticas sobre 
accidentes de tránsito en el país que difunde la organización no gubernamental 
Luchemos por la Vida, con lo cual consultamos 
¿Con qué estadísticas concretas trabaja el Ministerio de Transporte y cuáles son 
al día de la fecha las mismas? 
 
RESPUESTA:  
En materia de seguridad vial el Ministerio de Transporte trabaja con las 
estadísticas provistas por el Observatorio Vial de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial. La información más actualizada se encuentra publicada en el Sitio 
Web de la mencionada institución: http://observatoriovial.seguridadvial.gov.ar 
  
 
287) POLÍTICA DE TRANSPORTE  
Servicio ferroviario urbano 
PREGUNTA: 
a) ¿Qué plazos considera el Ministerio de Transporte para renovar las unidades 
del Ferrocarril Roca (Constitución- La Plata y Constitución- Bosques) que aún no 
cuentan con puertas automáticas, y que son motivo de mayor peligro de caídas y 
accidentes fatales entre los usuarios? 
b) Cuáles son las indicaciones brindadas por el Ministerio de Transporte para el 
llamado "control de pasajes" que se realiza en las distintas estaciones de trenes, 
ya que en algunos casos los controles son repentinos en las formaciones, en otros 
casos solo se realizan en las entradas de los andenes y en otros casos no se 
realiza, generando confusión y desigualdad entre quienes abonan su pasaje y 
quienes no.  
c) ¿Qué piensa el Ministerio de Transporte de las personas "sin techo" que 
duermen en algunas estaciones de tren de Buenos Aires y en algunas estaciones 
de subte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y qué medidas considera para 
mejorar la situación de esas personas?  

http://observatoriovial.seguridadvial.gov.ar/
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d) ¿Cuáles son las indicaciones y la coordinación que realiza con los organismos 
pertinentes el Ministerio de Transporte en relación a la distribución de las fuerzas 
de seguridad en estaciones de tren, ya que se ven estaciones en el conurbano 
bonaerense que no cuentan con personal de seguridad y otras donde hay cuatro o 
más en un mismo lugar?  
 
RESPUESTA:  
a) La renovación de las unidades del Ferrocarril Roca está directamente asociado 
con el plan global de electrificación del Ferrocarril Roca –Área Metropolitana y la 
incorporación de trenes eléctricos nuevos que vendrán con puertas automáticas.  
La fecha estimada para la operación de trenes eléctricos Plaza Constitución - La 
Plata, y reemplazo total de trenes diesel (sin puertas automáticas) es diciembre de 
2015. 
b) Control de Pasajes - El referido control de pasajes resulta ser aleatorio 
premeditadamente. La razón de lo precedentemente expuesto se configura debido 
a que se intenta generar en los pasajeros cierta incertidumbre respecto de donde 
se realizará efectivamente el control dentro del tramo recorrido, e incluso si 
efectivamente el mismo se llevará a cabo. 
Finalmente, cabe destacar que la finalidad de los controles no pretende generar 
desigualdades, por el contrario, intenta evitar que cualquier usuario evada abonar 
el pasaje correspondiente. 
c) La problemática de las personas sin techo como así también los casos de 
intrusiones en algunas estaciones y terrenos del ferrocarril se está abordando en 
la órbita del Ministerio de Desarrollo Social. 
d) En el marco de los convenios suscriptos con las Fuerzas de Seguridad 
Nacionales y la Policía Federal Argentina, se articula con las mismas la cobertura 
de las estaciones de las distintas Líneas operadas por Trenes Argentinos-
Operadora Ferroviaria, atendiendo el flujo de pasajeros y el índice de delitos 
acaecidos en las mismas. 
Los mencionados convenios facultan a esta Operadora Ferroviaria a solicitar las 
adecuaciones en la cobertura que considere necesarias. 
Cabe aclarar que por disposiciones internas de las Fuerzas las mismas varían la 
cantidad de efectivos que asignan a cada Estación. En el caso de Policía Federal 
la misma asigna dos (2) efectivos por estación. 
Gendarmería Nacional asigna cinco (5) y en algunos casos puntuales siete (7) 
efectivos por Estación y Prefectura Naval Argentina asigna siete (7) efectivos por 
Estación. 
Respecto de las estaciones del conurbano que no cuentan con cobertura, cabe 
aclarar que las mismas eran cubiertas en el pasado por la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, y que la mencionada Fuerza discontinuó a partir del mes de abril 
del año pasado esa cobertura. 
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A fin de reanudarla, se suscribió el 13 de junio pasado un nuevo convenio, esta 
vez entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y SOFSE, en 
virtud del cual, a la fecha, la PPBA está volviendo paulatinamente a cubrir los 
objetivos requeridos. 
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BLOQUE PRO 

 
288) MODIFICACION DEL EMPLAZAMIENTO DE HITOS DEMARCATORIOS 
Provincia de Salta 
PREGUNTA: 
a) ¿Es cierto que en el mes de noviembre de 2013 funcionarios del gobierno nacional, 
custodiados por personal de Gendarmería Nacional, procedieron a modificar el 
emplazamiento de hitos demarcatorios de la frontera al norte del poblado Abra Santa Cruz, en 
el Departamento de Santa Victoria, provincia de Salta? 
b) ¿Por qué motivos en dicha oportunidad se procedió a modificar el lugar de emplazamiento 
de hitos demarcatorios de la mencionada frontera o a agregar nuevos hitos? 
c) Informe en base a qué normativa se verificó tal cambio de emplazamiento de hitos y quién 
tomó la decisión de hacerlo. Informe asimismo todas las reparticiones del gobierno nacional 
que intervinieron en tal decisión. 
d) Explique la relación exacta entre la línea de frontera establecida por los tratados 
correspondientes y el lugar de emplazamiento de los hitos, antes y después de la modificación 
mencionada. 
 
RESPUESTA: 
No se ha modificado el emplazamiento de hitos demarcatorios en la frontera con Bolivia.  
Con fecha 28-XI-2013 la Comisión Mixta Demarcadora de Límites Argentina – Bolivia, 
integrada por delegados demarcadores de la Argentina y de Bolivia, realizó  una 
densificación del límite internacional con la erección del Hito IV-2-a (sector Abra de Santa 
Cruz) entre los hitos IV-2 (Cerro Peña Orko) y IV-3 (Cerro Mecoya).  
El Hito IV-2-a fue colocado sobre la línea del límite definida por el Tratado Definitivo de 
Límites de 1925 que establece, para ese sector, una línea recta desde la unión de la 
Quebrada de La Raya con el Río Yanalpa hasta la cima del Cerro Mecoya.  
Esta  densificación, con la erección del hito de referencia, se llevó a cabo a pedido de las 
autoridades de la zona a efectos de aclarar el recorrido de la línea del límite en este sector.  
Sobre este tramo de línea recta del límite internacional la Comisión Mixta de Límites ha 
colocado, a partir de 1940 hasta nuestros días,  25 hitos y marcas y ha confeccionado 
mapas oficiales con la traza del límite firmado por los delegados demarcadores de los dos 
países. 
 
 
289) PROTOCOLO CONSTITUTIVO DEL PARLAMENTO DEL MERCOSUR 
Implementación de elecciones directas de parlamentarios 
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PREGUNTA: 
A partir de la firma del Protocolo Constitutivo del Parlamento del Mercosur suscripto el 9 de 
diciembre de 2005 en Montevideo, nuestro país asumió el compromiso de elecciones directas 
de parlamentarios del Mercosur. Teniendo en cuenta que solo Paraguay lo ha cumplimentado, 
informe: 
a) ¿Cuándo se llevarán a cabo las elecciones directas de parlamentarios del Mercosur en 
nuestro país? 
b) ¿Qué políticas actuales se están llevando a cabo para fortalecer el proceso de integración 
regional a nivel Mercosur? 
c) Si existen políticas de coordinación macroeconómica en materia de políticas cambiaras con 
los países del Mercosur 
d) Si se están desarrollando programas de complementación productiva   
e) ¿En qué grado de avance se encuentra el Acuerdo de Asociación entre el MERCOSUR y la 
Unión Europea tendiente a desarrollar un área de libre comercio birregional gestada desde 
abril de 2000? 
 
 
RESPUESTA: 
a) Se encuentran en tratamiento en Comisión de Asuntos Constitucionales los proyectos que 
se consignan a continuación, de acuerdo a los cuales, de tener aprobación, las elecciones se 
celebrarían conjuntamente con las presidenciales 2015. 
 

  
0134-D-
2014 
  
  

  
05/03
/14 

  
LANDAU, 
JORGE 
ALBERTO 
(FRENTE 
PARA LA 
VICTORIA 
– PJ) 
  

  
Modificación Código 
Electoral Nacional  
(Ley N° 19945 y  
modificatorias) y de 
la Ley de 
Financiamiento de 
los Partidos Políticos 
(Ley N° 26215). 
  
Tema: Elección de 
Parlamentarios del 
MERCOSUR 
conjuntamente con 
los comicios 
nacionales. 
  

  
Elección 
Parlamenta
rios del 
MERCOSU
R 
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7928-
D-
2013 
  

  
09/12/13 

  
LARROQUE, 
ANDRES 
(FRENTE 
PARA LA 
VICTORIA – 
PJ); 
PIETRAGALLA 
CORTI, 
HORACIO 
(FRENTE 
PARA LA 
VICTORIA – 
PJ); CONTI, 
DIANA 
BEATRIZ 
(FRENTE 
PARA LA 
VICTORIA – 
PJ); DE 
PEDRO, 
EDUARDO 
ENRIQUE 
(FRENTE 
PARA LA 
VICTORIA – 
PJ); 
MENDOZA, 
MAYRA 
SOLEDAD 
(FRENTE 
PARA LA 
VICTORIA – 
PJ); 
FERNANDEZ 
SAGASTI, 
ANABEL 
(FRENTE 
PARA LA 
VICTORIA – 
PJ); 
ALONSO, 
MARIA LUZ 

  
Modificación 
Código 
Electoral 
Nacional  (Ley 
N° 19945 y  
modificatorias) 
y de la Ley de 
Financiamiento 
de los Partidos 
Políticos (Ley 
N° 26215). 
  
Tema: 
Elección de 
Parlamentarios 
del 
MERCOSUR 
conjuntamente 
con los 
comicios 
nacionales. 
  

  
Elección 
Parlamentarios 
del 
MERCOSUR 
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(FRENTE 
PARA LA 
VICTORIA – 
PJ); 
CARMONA, 
GUILLERMO 
RAMON 
(FRENTE 
PARA LA 
VICTORIA – 
PJ); 
CLERI, 
MARCOS 
(FRENTE 
PARA LA 
VICTORIA – 
PJ); GARCIA, 
MARIA 
TERESA 
(FRENTE 
PARA LA 
VICTORIA – 
PJ); 
DOMINGUEZ, 
JULIAN 
ANDRES 
(FRENTE 
PARA LA 
VICTORIA – 
PJ) 
  

 
 
290) RIO ATUEL 
Conflicto entre las provincias de La Pampa y Mendoza 
PREGUNTA: 
¿Tiene previsto el Gobierno Nacional tomar medidas en la mediación entre la Pampa y 
Mendoza por el conflicto del Rio Atuel? 
 
RESPUESTA: 
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Estamos a la espera del tramite realizado por la provincia de la pampa a la provincia de  
Mendoza  por el no cumplimiento del convenio  firmado entre ambas provincias el 
7/8/2008  nunca ratificado por las camaras legislativas de la provincia de mendoza  ante la 
suprema corte de justicia de la nacion  

1.    Consejo de Gobierno, Acta N° 56: correspondiente a la reunión de Gobernadores 
y Ministro del Interior, celebrada el 7 de agosto de 2008 en la ciudad de Mendoza, 
con la presencia de la Sra. Presidente Cristina Fernández. 

  
En el ente interjurisdiccional COIRCO  seguimos trabajando en la viabilidad del 
proyecto portezuelo del viento  
Pronunciamiento Previo del Comité Ejecutivo con relación al pedido de modificación del 
Proyecto Portezuelo del Viento, formulado por el Gobernador de la provincia de Mendoza, 
Sr. Celso Jaque, referente a que el proyecto no incluya las obras vinculadas al trasvase 
(Nota del 22 de marzo de 2011). Dicho Pronunciamiento Previo fue comunicado al Sr. 
Ministro del Interior por Nota N° 79/11 y al Sr. Gobernador de la Provincia de Mendoza  por 
Nota N° 80/14, en ambos casos el 14 de abril del 2011. 

1.    Pronunciamiento previo del Comité Ejecutivo: para lo cual se deberá contar con la 
aprobación de los puntos precedentes. Se recuerda que a la fecha el Comité 
Ejecutivo emitió el Pronunciamiento Previo al pedido de Mendoza en modificar el 
Proyecto Portezuelo del Viento a su variante sin trasvase. Está pendiente que el 
Comité Ejecutivo emita el Pronunciamiento Previo en lo concerniente al proyecto 
propiamente dicho, de manera de contar con todo lo necesario para elevar la 
presentación al Consejo de Gobierno.  

Presentación al Consejo de Gobierno del “Proyecto de Portezuelo del Viento sin trasvase”, 
para su correspondiente pronunciamiento definitivo. 
 
 
291) BCRA 
Reservas 
PREGUNTA: 
¿Cuál es el nivel actual de reservas de dólares en el Banco Central? Informe desagregado. 
 
RESPUESTA: 
El nivel de las Reservas Internacionales del BCRA asciende al 30.06.2014 (último Estado 
Resumido de Activos y Pasivos del BCRA publicado mediante Comunicación “C” 66.192) a 
U$S 29.278.334 miles equivalentes a $ 238.111.906, cuya desagregación en miles de 
pesos, se detalla a continuación: 
 
RESERVAS INTERNACIONALES  238.111.906 
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- Oro (Neto de Previsiones) 
.................................................................................... 21.418.615 
- Divisas  
................................................................................................................. 40.054.773 
- Colocaciones realizables en divisas 
................................................................... 176.310.809 
- Convenios Multilaterales de Créditos 
................................................................. 333.043 
    MENOS:   
- Instrumentos Derivados sobre Reservas 
Internacionales………………………. 5.334 
 
 

Nota: La información descripta se encuentra disponible en nuestro sitio web en el link 
“Normativa-Comunicaciones” (http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/C66192.pdf)  y en 
“Institucional-Balances” (http://www.bcra.gov.ar/pdfs/contad/econ0200.pdf) .  
 
 
292) INDUSTRIA AUTOMOTRIZ Y AUTOPARTISTA 
Renovación del protocolo con Brasil 
PREGUNTA: 
¿Cuál es su visión sobre la renovación del Protocolo con Brasil sobre las exportaciones a 
dicho país, que involucra la actividad de la industria automotriz y autopartista, con alrededor 
de 30000 trabajadores en esa actividad? 
 
RESPUESTA: 
La perspectiva que tiene el Gobierno Nacional respecto de la renovación del Acuerdo de 
Complementación Económica Nº14 con Brasil es positiva. Se estima que, con la entrada en 
vigencia del nuevo protocolo, el nivel de exportaciones se recuperará debido a que existe un 
compromiso explícito de los sectores público y privado del país vecino en aumentar la 
participación en el mercado de vehículos brasilero. 
Además, se estipuló en la prórroga una agenda que trabaje sobre la modificación del Acuerdo 
antes de que finalice el nuevo protocolo. 
 
293) POLITICA ECONOMICA 
Cumplimiento de los objetivos propuestos 

http://www.bcra.gov.ar/pdfs/comytexord/C66192.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/contad/econ0200.pdf
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PREGUNTA: 
¿Cómo harán este año para cumplir con los objetivos propuestos? Resulta imposible 
alcanzarlos como está la situación actual. En Remuneraciones enero 2014 vs. enero 2013, el 
aumento fue del 34%, mientras la ley prevé para 2014 un aumento del 18% para todo el año. 
En Prestaciones a la Seguridad Social enero 2014 vs enero 2013, el aumento fue del 34% 
también, mientras la ley prevé un aumento del 21% para todo el año. En Transferencias 
corrientes enero 2014 vs. enero 2013, el aumento fue del 60%, mientras la ley prevé un 
aumento del 11% para todo el año. ¿Reducirán gasto? ¿Qué partidas? 
 
RESPUESTA: 
Llama la atención cómo desde diferentes partidos políticos y en ciertos medios de 
comunicación se está hablando de la palabra “ajuste”. Lo extraño es que ellos son justamente 
quienes lo están pidiendo constantemente y se preocupan de que este gobierno hace caso 
omiso de sus reclamos. La prueba fundamental de esto se encuentra en las cifras que se 
mencionan en esta pregunta, donde queda claro que el gobierno en lugar de contraer el gasto 
público se ha encargado de expandirlo en el primer semestre de 2014, aún por encima de las 
proyecciones de inflación de muchas consultoras privadas. Como se ha mencionado en varias 
oportunidades, el efecto sobre las cuentas públicas de un mayor tipo de cambio junto con una 
política de administración de precios redunda en una mejora del resultado fiscal, lo que 
conduce a recursos fiscales excedentes que se orientarán a sostener estos niveles de gasto 
público que lejos están de reflejar una política de ajuste como la que llevaron a cabo los 
gobiernos de la década del noventa. 
 
294) MINIMO NO IMPONIBLE 
Acciones del PEN 
PREGUNTA: 
Hoy según la redacción del Decreto No. 244/2013, el mínimo no imponible está virtualmente 
indexado al quedar congelado los ingresos que se usan para categorizar al contribuyente en 
función de los ingresos en el año 2013. Pero esto implica que nuevos trabajadores pueden 
estar gravando lo que no gravan quienes trabajaban antes, aun percibiendo los mismos 
impuestos. Hemos escuchado que muchas empresas están transfiriendo ganancias a sueldos 
(bonus a directores, p. e.), justamente para reducir la carga impositiva. Es consiente el 
gobierno de esta realidad? 
 
RESPUESTA: 
Dado que la característica principal del impuesto es su progresividad, una persona que tributa 
una alícuota de 35%, lo hace porque está obteniendo una renta elevada, mucho mayor al 
salario promedio de la economía. Cabe destacar que los trabajadores que pagan ganancias 
pertenecen a los deciles más altos de ingresos.  Es política de este gobierno, redistribuir la 
renta desde los sectores con mayores ingresos hacia los de menores recursos. Asimismo, 
durante octubre de 2013 hubo un ajuste en el Impuesto a las Ganancias (suba de las 
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deducciones personales) y en enero de 2014 se incrementaron las alícuotas de los bienes 
suntuarios (autos, motos y embarcaciones). Tal como viene realizando desde hace 10 años, 
este gobierno velará por sostener el poder adquisitivo de la población en general y de los 
trabajadores en particular. Por ende la evolución macro será tomada en cuenta a la hora de 
considerar nuevas decisiones y cambios en el frente fiscal. 
 
 
295) IMPUESTO A LAS GANANCIAS-BIENES PERSONALES 
Actualización 
PREGUNTA: 
¿Está previsto, a breve plazo, una actualización de las tablas para liquidar el impuesto a las 
ganancias y bienes personales?  
 
RESPUESTA: 
Durante octubre de 2013 hubo un ajuste en el Impuesto a las Ganancias (suba de las 
deducciones personales) y en enero de 2014 se incrementaron las alícuotas de los bienes 
suntuarios (autos, motos y embarcaciones). La evolución macro será tomada en cuenta a la 
hora de considerar nuevas decisiones y cambios en el frente fiscal. 
 
296) POLITICA FISCAL 
Informes Varios 
PREGUNTA: 
a) ¿A los fines de mejorar el control fiscal sobre los ingresos gravados por el IVA,  se ha 
considerado disminuir el porcentual de dicha tasa?  
b) ¿Cuál es la razón - dando los fundamentos legales y políticos- de que aún no se grave la 
renta financiera en nuestro país?  
c) ¿El gasto público está actualmente en 50% del PBI lo cual representa un altísimo costo 
fiscal para los sectores productivos. ¿Qué proporción de este porcentaje representa 
inversión?  
d) ¿Tiene previsto el gobierno disminuir la presión impositiva que ejerce el IVA sobre los 
alimentos, Imitando así las decisión del gobierno de la República Oriental del Uruguay como 
medida para disminuir la Inflación? 
e) En el año 2007, la presión tributaria que soportaban los ciudadanos era inferior al 25% del 
PBI. Viene aumentando sostenidamente desde entonces, al punto de que en 2012 y 2013 
alcanzó niveles récord, superando los 31 puntos del producto. Sin embargo, el déficit fiscal 
sólo ha empeorado en los últimos años ¿Cómo revertirá el Estado Nacional el deterioro fiscal 
en este contexto de presión tributaria record?  
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f) La contracción monetaria implementada por el Banco Central en febrero se logró a partir de 
una fuerte emisión de Lebac, las que pasaron de representar un 17,7% del pasivo de esa 
institución en Enero a un 22,2% en febrero. Como esa emisión conlleva una alta tasa nominal 
de interés, implicará la necesidad de más emisión en el futuro, algo conocido como déficit 
cuasi-fiscal. ¿Cómo espera controlar el crecimiento de este déficit cuasi fiscal?  
g) Informe las razones de la demora en la devolución del crédito fiscal que la AFIP retiene a 
los productores de granos que en muchos casos llega a mas de dos años de retraso cuando 
debería ser devuelto en  días 
 
RESPUESTA: 
a) No se prevén cambios por el momento. 
b) La renta financiera ya se encuentra gravada en el impuesto a las ganancias, tanto para 
sociedades como para personas físicas (en el caso de las personas físicas por la Ley 26.893). 
Esta inclusión opera a partir del 23/9/2013. 
c) El Gasto Primario del Sector Público Nacional se encuentra ubicado en un 30,2%, mientras 
que el Total es de un 32,0% del PIB. Actualmente, el Gasto en Capital representa un 3,6% del 
Producto. 
A partir del actual gobierno, el porcentaje del gasto de capital respecto del gasto total repuntó, 
luego de una herencia nefasta que culminó en la crisis del 2002. Asimismo, se han proyectado 
aumentos para 2014, principalmente a través de transferencias de capital a provincias y 
municipios, obras de capital de saneamiento, transporte ferroviario, centrales termoeléctricas y 
la asistencia financiera para el PRO.CRE.AR. 
Hasta la década pasada la carga sobre la inversión pública la tenían las provincias, mientras 
que a partir de este ciclo la Nación tomó la posta de la mayor parte del gasto de capital, no 
sólo ejecutando más gasto propio sino enviando más transferencias de capital a provincias 
para obras públicas que ellas ejecutaran. Y, como si esto fuera poco, descentralizó la toma de 
decisiones de las obras públicas para infraestructura social a través del Fondo Federal 
Solidario, delegando en el mejor juicio de cada provincia qué obra era conveniente encarar. 
Por otra parte, se destaca que un importante porcentaje del Gasto Público es dirigido a los 
sectores productivos, vía transferencias y gastos de capital (como por ejemplo, el mencionado 
programa PRO.CRE.AR., a través de la Inversión Financiera), con lo cual no es correcto 
mencionar que el Gasto Público representa un “altísimo costo fiscal para los sectores 
productivos”, dado que los mismos son receptores de numerosos beneficios. 
d) Actualmente se aplica la devolución de 5 p.p. de la alícuota del IVA en aquellas compras 
realizadas con tarjeta de débito. Esta medida, tiene dos propósitos, por un lado ayuda a aliviar 
el peso del impuesto sobre los consumidores, y a su vez ayuda a reducir la evasión 
impositiva, ya que opera sobre las compras y ventas realizadas en blanco. 
e) Cabe destacar en primer lugar que esta gestión ha mejorado considerablemente la 
capacidad recaudatoria del Estado. Dichos recursos se han canalizado hacia mayores niveles 
de gasto social, ejecutado bajo programas tales como: la AUH, el Progresar, el plan de 
inclusión previsional, el programa Conectar igualdad, Argentina Trabaja. Además, es 
importante recalcar que esta gestión ha logrado revertir exitosamente la estructura tributaria 
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regresiva heredada de los años ‘90. La imposición directa en 1997 representaba el 18% de la 
recaudación total, mientras que en 2012 ascendió a 36%.  
En cuanto al déficit primario en la actualidad se ubica en torno al 1% del PBI, un monto 
sumamente pequeño en relación al tamaño de la economía. El hecho queda todavía más 
claro si se analiza la evolución del resultado primario en términos históricos: entre 1960 y 
2002 tan sólo hubo 7 años donde fue positivo. Actualmente el déficit fiscal no implica ningún 
tipo de riesgo en términos de sustentabilidad, ya que el nivel de endeudamiento del Sector 
Público se encuentra en mínimos históricos (12,3% del PIB con el sector privado para junio de 
2013). Todavía más, no se puede excluir del análisis el hecho de que durante esta gestión el 
resultado primario fue superavitario durante 9 años consecutivos, mientras que solamente en 
los últimos 2 años fue deficitario (siendo además, como se mencionó anteriormente, de una 
magnitud muy pequeña en relación al tamaño total de la economía). 
f) Las Lebac y Nobac son uno de los principales instrumentos de regulación monetaria con los 
que cuenta el Banco Central, y se utilizan para administrar las condiciones de liquidez 
doméstica y cumplir con los mandatos de la autoridad monetaria, es decir, mantener la 
estabilidad monetaria y el crecimiento económico. 
Ningún Banco Central del mundo administra la política monetaria bajo la premisa de 
maximizar ganancias, y sería irresponsable hacerlo, sino que el objetivo de estas instituciones 
es utilizar todas las herramientas a su alcance para sostener un entorno adecuado para el 
desempeño de la economía real. 
 
297) LEY DE CONVERTIBILIDAD 
Derogación 
PREGUNTA: 
La Ley de Convertibilidad anuló desde el 01/04/1992 la posibilidad de utilizar el ajuste por 
inflación para las empresas. Sin embargo, pese a que el Gobierno reconoce la existencia de 
inflación, en términos generales a través de los índices de inflación, y en términos específicos 
por actualización de los mínimos no imponibles y de las deducciones personales, aún no hubo 
modificaciones que permitan utilizar el mecanismo. ¿Por qué el oficialismo no permite la 
eliminación definitiva de  la referida ley? 
 
RESPUESTA: 
Los mecanismos automáticos y generalizados de ajuste por inflación, muy utilizados en la 
década de los 80s, han probado ser poco eficaces para el buen funcionamiento económico. 
Por ejemplo, los mecanismos de indexación no hacen otra cosa que perpetuar las subas de 
precios y crear las condiciones para el descontrol nominal de la economía. En los 90s tuvimos 
otros problemas con estas arbitrariedades, pero de naturaleza diferente: estos mecanismos 
indexatorios se prohibieron por ley, pero se exceptuaron a las tarifas de servicios públicos, 
transformándolas en una de las más caras del mundo. 
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Además, si se tienen en cuenta las diferentes políticas de administración de precios y su buen 
desempeño en el control de la inflación, por el momento no se considera necesario realizar  
cambio alguno en la vigencia de dicha ley. 
 
 
298) CANASTA BÁSICA, DEL ÍNDICE DE INDIGENCIA Y DE POBREZA 
Publicación 
PREGUNTA: 
¿Cuál es el motivo que justifica la no publicación de la medición de la canasta básica, del 
índice de indigencia y de pobreza? ¿Cuándo darán a conocer estos datos? 
RESPUESTA: 
Remite a la respuesta de la pregunta 260 b). 
 
299) BCRA 
Déficit cuasi fiscal- devaluación de la moneda nacional- política cambiaria 
PREGUNTA: 
a) Vista la estrategia del BCRA a partir de la asunción de Fábregas al frente de la entidad, 
¿cuál se estima que será el déficit cuasi fiscal?   
b) Además de las políticas monetarias que viene llevando adelante esta nueva conducción del 
BCRA. ¿Qué medidas de corte fiscal tienen previstas, más allá del recorte de subsidios a 
ciertos servicios públicos? 
c) Atento a la devaluación del peso ocurrida en Enero, ¿tiene previsto el PEN una nueva 
devaluación de la moneda nacional para el 2014?  
d) ¿Qué deberíamos esperar para el resto del año respecto a la política cambiaria? ¿El Banco 
Central implementará un esquema de tipo de cambio flotante o buscará mantener la paridad 
en un valor “teórico definido por las autoridades? En este último caso, como se movería el tipo 
de cambio respecto a la inflación. 
 
RESPUESTA: 
a) Se estima que en 2014 el resultado del BCRA será nuevamente positivo (superávit) y 
que superará el registrado en 2013. Cabe mencionar que el resultado del BCRA depende 
de diversos factores. Entre ellos se destacan la variación del tipo de cambio peso/dólar 
estadounidense, los cambios en las cotizaciones de otras divisas respecto al dólar, las 
variaciones en las cotizaciones de los títulos públicos en cartera y la evolución de las tasas 
de interés, tanto locales como internacionales. Por otra parte, los pagos de intereses por 
los títulos que emite el BCRA y los pases que concierta con las entidades financieras 
dependerán también de las necesidades de esterilización, en función de la oferta y la 
demanda de dinero; que a su vez, dependen de la evolución de la actividad económica. 
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c) El BCRA ejecuta la política cambiaria través de un régimen de flotación administrada 
(ver inciso d); de acuerdo a lo estipulado por su Carta Orgánica, el BCRA lleva adelante 
sus medidas en el marco de las políticas establecidas por el Gobierno nacional.  
d) En materia de política cambiaria se continuará interviniendo en el mercado de cambios 
bajo el régimen de flotación administrada del tipo de cambio con el objeto de acotar los 
excesos de volatilidad cambiaria que pudieran ser perjudiciales en términos monetarios, 
financieros o de actividad económica. Se preserva así la flexibilidad necesaria para 
amortiguar shocks de diversa naturaleza que afecten la economía. 
 
 
300) INDEC 
Publicación de precios-aceleración de precios-medición 
PREGUNTA: 
a) Usted dijo que el tema del INDEC era un tema del pasado. Sin embargo persisten las 
dudas sobre la veracidad del índice de precios a nivel nacional. ¿Por qué el Indec no publica 
los precios promedios de los productos relevados a fin de que se pueda constatar la realidad 
de los números? 
b) ¿Por qué cree que se aceleraron tanto los precios mayoristas que releva el INDEC? 
c) ¿Por qué no van a seguir midiendo la pobreza como le dijo a los senadores? 
 
RESPUESTA: 
a) Las dudas mencionadas son relativas a la comparación con índices elaborados por 
consultoras privadas que no publican sus metodologías y responden a intereses económicos y 
políticos concretos. Los precios promedio no se publican porque esto responde a la 
bibliografía y prácticas internacionales al respecto: los IPC sirven para medir variaciones de 
precios y no el valor absoluto de una canasta de bienes y servicios. 
c) Remite a la respuesta de la pregunta 260 b). 
 
301) GASTO PÚBLICO Y SUBSIDIOS 
Informes Varios 
PREGUNTA: 
Informar la cantidad de subsidios repartidos por el Estado durante los años 2012, 2013 primer 
trimestre de 2014, tanto directos e indirectos, subvenciones, y recursos financieros para 
capitalización. Detallar en cada caso: 
a) Fecha, monto y destino, y la partida presupuestaria utilizada sea esta original de la ley 
aprobada o el cambio de partida decidida por el Jefe de Gabinete de Ministros en base a las 
facultades delegadas. 
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b) Resoluciones y Disposiciones emanadas para efectuar los cambios de asignaciones 
transferidas a otras jurisdicciones.  
c) Una baja de subsidios implicaría un golpe al bolsillo de los trabajadores. Si estos se 
reacomodaran, probablemente con el objetivo de racionalizar el consumo de energía, 
deberían bajarse otros impuestos. El gobierno, sin embargo ha disminuido los subsidios sin 
que esta baja de impuestos se produzca. ¿Por qué?   
d) ¿Ud. considera que se está ante un aumento exponencial de la calidad y equidad del gasto 
público, en dónde los subsidios se focalizan en los más pobres y no se discrimina según en 
qué provincia viven? 
e) ¿Por qué no se lleva a cabo una quita en los subsidios en todos los sectores ligados a la 
energía, dado el problema de abastecimiento energético? ¿Realmente necesitamos subsidiar 
el consumo de bienes escasos para el país  y que a su vez representan un grave problema 
sobre el flujo de reservas?  
f) ¿El Poder Ejecutivo tiene planificado aplicar una política de recorte de los subsidios a los 
servicios públicos y/o de aumento de las tarifas? En caso afirmativo, ¿cuál es el cronograma? 
¿Cuáles serán los servicios afectados, en qué zonas, en qué porcentaje se harán los 
recortes/aumentos y cuáles serán los criterios a aplicar? 
g) En vistas de que, según datos de la Dirección Provincial de Estudios y Proyecciones 
Económicas de la Provincia de Buenos Aires, el 20% más rico de la población recibe el 29,5% 
de los subsidios a los servicios públicos, mientras que el 20% más pobre percibe apenas el 
12,1% (y totalidad de los subsidios alcanza casi los 5 puntos del PBI- $134.000 millones). 
¿Considera que la política de subsidios es progresiva y apunta hacia una redistribución 
equitativa de los recursos, o lo contrario?  
h) ¿Existen planes para corregir el destino/reducir el volumen de los subsidios? De existir 
algún plan para reducir subsidios, ¿Qué compromiso está dispuesto a asumir el gobierno para 
que ese ajuste no recaiga en el presupuesto de las familias? En otras palabras, ¿Qué otro 
impuesto están dispuestos a comprometer a bajar en compensación por la suba tarifaria? 
¿Por ejemplo consideraría una baja en el IVA por un monto equivalente al aumento en las 
tarifas? En su defecto, ¿El gobierno estaría dispuesto a comprometer una baja en la tasa de 
emisión monetaria para reducir el impuesto inflacionario?  
RESPUESTA: 
a) y b) 
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PRESUPUESTO NACIONAL
Asistencia Financiera a Sectores de Energía, Transporte, Agua Potable y Vivienda
Ejecución Presupuestaria y Modificaciones al Presupuesto Inicial
Años 2012 a Primer Trimestre de 2014
en millones de pesos

Devengado Principales Modificaciones 
Presupuestarias involucradas *

Vivienda y urbanismo Aporte de capital 
PRO.CRE.AR

Agua Potable y 
alcantarillado

AYSA 1.691,4 DNU N°2.436, DA N°988, y N°1.200

Fondo Fiduciario Sistema 
Infraestructura Transporte 13.867,4 DNU N°2.436, DA N°988, N°905 y

N°1.200, Resolución N°97
Venta de Combustible 
Transporte de Pasajeros 828,8 Resolución N° 97 y Delegación de

Facultades N° 702, DNU N°2.436

Transporte 
Ferroviario

Empresas Concesionarias y 
a cargo serv. Ferroviarios 2.780,8 DA N°1.200, Resolución N° 97

Transporte 
Aerocomercial

Aerolíneas Argentinas 3.946,2 Resolución N°97, DA N°988 y N°905 

Compañía Adm. Mercado 
Eléctrico Mayorista 
(CAMMESA)

24.577,3 DNU N°2.436

Energía Argentina S.A. 
(ENARSA) 17.075,0 DNU N°2.436, DA N°988 y N°1.200

Fondo Compensador Tarifario 
(FSCT) 284,4

Energía

Sector Concepto
2012

Transporte 
Automotor
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Devengado Principales Modificaciones 
Presupuestarias involucradas *

Vivienda y urbanismo Aporte de capital 
PRO.CRE.AR 6.000,0 DNU N°1.170 y  N°1.757, DA N°149

Agua Potable y 
alcantarillado

AYSA 2.800,0 DNU N°1.170 y N°1.757

Fondo Fiduciario Sistema 
Infraestructura Transporte 13.364,7 Delegación de Facultades N° 38

y DNU N°1.757

Venta de Combustible 
Transporte de Pasajeros 3.242,0

Delegación de Facultades N° 38,
Resolución N° 418, DNU N°1.170 y
N°1.757

Transporte 
Ferroviario

Empresas Concesionarias y 
a cargo serv. Ferroviarios 3.058,4

Delegación de Facultades N° 38,
Resolución N° 418, Delegación de
Facultades N°1.254, DA N° 937,
DNU N°1.757

Transporte 
Aerocomercial

Aerolíneas Argentinas 3.045,0 Resolución N°584, DNU N°1.757

Compañía Adm. Mercado 
Eléctrico Mayorista 
(CAMMESA)

36.229,1
DNU N°1.170,  N°1.757, DA N°361 , 
N° 150

Energía Argentina S.A. 
(ENARSA) 28.644,2 DNU N°1.170, N°1.757, DA N°361

Fondo Compensador Tarifario 
(FSCT) 262,4

Energía

Sector Concepto

2013

Transporte 
Automotor
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c) Es importante destacar que esta gestión ha mejorado considerablemente la capacidad 
recaudatoria del Estado y que dichos recursos se han canalizado hacia mayores niveles de 
gasto social, ejecutado bajo programas tales como: la AUH, el Progresar, el plan de 
inclusión previsional, el programa Conectar igualdad, Argentina Trabaja. Además, es 
importante recalcar que esta gestión ha logrado revertir exitosamente la estructura 
tributaria regresiva heredada de los años ‘90. La imposición directa en 1997 representaba 
el 18% de la recaudación total, mientras que en 2012 ascendió a 36%. 
d) En efecto, la política de subsidios llevada a cabo por este gobierno es progresiva y 
apunta hacia una redistribución más equitativa del ingreso disponible. Es muy importante 
destacar que en la actual distribución de ingresos de nuestra sociedad, todos los subsidios 
son progresivos (excepto transporte aéreo). Debe decirse que los subsidios al transporte 
aéreo cayeron nominalmente en 2012 (-2% i.a.) y también en 2013 (-9% i.a.), a 
contramano del resto. 
A su vez, cada vez que fue necesario aplicar una tarifa social, el gobierno nacional 
encontró la manera (SUBE, tarjeta Nativa para jubilados, descuentos en colectivos de corta 
y larga distancia para mayores y discapacitados, etcétera), por lo cual no se debería dudar 
de su capacidad para volver a hacerlo. Este gobierno es el que menos puede ser tildado de 
no respetar las diferencias geográficas, implementando medidas compensatorias para 
zonas desfavorecidas tales como el Programa Integral Norte Grande de inversión vial y 
energética y demás asistencia financiera a numerosas provincias, además del 

Devengado Principales Modificaciones 
Presupuestarias involucradas *

Vivienda y urbanismo Aporte de capital 
PRO.CRE.AR

Agua Potable y 
alcantarillado

AYSA 581,5

Fondo Fiduciario Sistema 
Infraestructura Transporte 3.338,0 Delegación de Facultades N° 53                   

Venta de Combustible 
Transporte de Pasajeros 1.032,0

Transporte 
Ferroviario

Empresas Concesionarias y 
a cargo serv. Ferroviarios 800,0 Delegación de Facultades N° 20                   

Transporte 
Aerocomercial

Aerolíneas Argentinas 644,0 Delegación de Facultades N° 53                   

Compañía Adm. Mercado 
Eléctrico Mayorista 
(CAMMESA)

15.418,0

Energía Argentina S.A. 
(ENARSA) 6.000,0
Fondo Compensador Tarifario 
(FSCT) 50,2

Nota: * Incluye las principales medidas que modifican el Presupuesto Inicial.

Transporte 
Automotor

Energía

Sector Concepto

1er Trimestre 2014
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importantísimo Programa de Desendeudamiento de las provincias que alivia la carga fiscal 
de los niveles subnacionales. 
e) La modificación de la política de subsidios se hará a través de una quita PROGRESIVA 
y en función de no empeorar la distribución del ingreso respecto de la actual. A su vez, 
este gobierno ha tomado la medida histórica de recuperar la soberanía sobre YPF, 
herramienta crucial para llevar a cabo el aumento de la producción necesario para dejar de 
depender de importaciones de hidrocarburos y lograr el autoabastecimiento doméstico. Es 
dable destacar la estrategia de expansión de YPF para los próximos años. Según el plan 
de la empresa, en los próximos cinco años la producción de petróleo y gas aumentaran 
29% y 23% respectivamente. 
f) En cuanto a las partidas relacionadas con el sector energético, la disminución gradual de 
estas erogaciones se llevará a cabo a través de la quita progresiva de subsidios. Esto no 
solo permitirá dicha reducción sino además impulsar la demanda doméstica por medio de 
la reorientación de los recursos a los sectores más vulnerables y con mayor efecto 
multiplicador. De este modo, los subsidios se reducen a aquellos que a lo largo de la 
recuperación fueron mejorando su capacidad para afrontar el costo real las tarifas de los 
servicios públicos, al mismo tiempo que se continuará favoreciendo a los sectores de la 
población que no puedan afrontar la tarifa plena. 
A su vez, este gobierno ha tomado la medida histórica de recuperar la soberanía sobre 
YPF, herramienta crucial para llevar a cabo el aumento de la producción necesario para 
dejar de depender de importaciones de hidrocarburos y lograr el autoabastecimiento 
doméstico. Es dable destacar la estrategia de expansión de YPF para los próximos años. 
Según el plan de la empresa, en los próximos cinco años la producción de petróleo y gas 
aumentaran 29% y 23% respectivamente. 
El objetivo fundamentalmente de estas medidas es evitar ciertos consumos excesivos de 
estos servicios. Nuestra intención es sostener los subsidios para los que menos tienen y de 
este modo mejorar la redistribución del ingreso que realiza desde 2003 esta 
administración. 
g) En efecto, la política de subsidios SÍ es progresiva y apunta hacia una redistribución 
más equitativa del ingreso disponible. Es muy importante destacar que en la actual 
distribución de ingresos de nuestra sociedad, todos los subsidios son progresivos (excepto 
transporte aéreo). Debe decirse que los subsidios al transporte aéreo cayeron 
nominalmente en 2012 (-2% i.a.) y también en 2013 (-9% i.a.), a contramano del resto. 
Esto se debe a la distinción entre “pro-rico vs. pro-pobre” y “progresivo vs. regresivo”. 
Mientras le cubramos una parte mayor de su consumo a sectores de menores ingresos 
que a los de mayores ingresos, los subsidios serán progresivos. 
h) En cuanto a las partidas relacionadas con el sector energético, la disminución gradual 
de estas erogaciones se llevará a cabo a través de la quita progresiva de subsidios. Esto 
no solo permitirá dicha reducción sino además impulsar la demanda doméstica por medio 
de la reorientación de los recursos a los sectores más vulnerables y con mayor efecto 
multiplicador. De este modo, los subsidios se reducen a aquellos que a lo largo de la 
recuperación fueron mejorando su capacidad para afrontar el costo real las tarifas de los 
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servicios públicos, al mismo tiempo que se continuará favoreciendo a los sectores de la 
población que no puedan afrontar la tarifa plena. 
El objetivo fundamentalmente de estas medidas es evitar ciertos consumos excesivos de 
estos servicios. Nuestra intención es sostener los subsidios para los que menos tienen y de 
este modo mejorar la redistribución del ingreso que realiza desde 2003 esta 
administración. 
En cuanto a la reducción de algún impuesto, esta gestión ha mejorado considerablemente 
la capacidad recaudatoria del Estado. Dichos recursos se han canalizado hacia mayores 
niveles de gasto social, ejecutado bajo programas tales como: la AUH, el Progresar, el plan 
de inclusión previsional, el programa Conectar igualdad, Argentina Trabaja. Además, es 
importante recalcar que esta gestión ha logrado revertir exitosamente la estructura 
tributaria regresiva heredada de los años ‘90. La imposición directa en 1997 representaba 
el 18% de la recaudación total, mientras que en 2012 ascendió a 36%. A su vez, 
actualmente se aplica la devolución de 5 p.p. de la alícuota del IVA en aquellas compras 
realizadas con tarjeta de débito. Esta medida, tiene dos propósitos, por un lado ayuda a 
aliviar el peso del impuesto sobre los consumidores, y a su vez ayuda a reducir la evasión 
impositiva, ya que opera sobre las compras y ventas realizadas en blanco. 
En efecto, la política de subsidios SÍ es progresiva y apunta hacia una redistribución más 
equitativa del ingreso disponible. Es muy importante destacar que en la actual distribución 
de ingresos de nuestra sociedad, todos los subsidios son progresivos (excepto transporte 
aéreo). Debe decirse que los subsidios al transporte aéreo cayeron nominalmente en 2012 
(-2% i.a.) y también en 2013 (-9% i.a.), a contramano del resto. 
 
302) CLUB DE PARÍS 
Monto-intereses 
PREGUNTA: 
a) ¿Podría explicar como se llegó a la cifra 9700 millones de dólares adeudados al Club de 
París? 
b) La negociación con el Club de Paris no logró quita alguna en los intereses y punitorios 
adeudados. Esto fue producto de que el país no aceptara un Articulo 4º del FMI. Siendo que el 
Articulo 4º es simplemente un informe que no contiene condicionalidad ni condicionante 
alguno, podría decirnos ¿qué costo económico tuvo esta decisión?  
 
RESPUESTA: 
a) Apenas declarada la cesación de pagos en 2001, la deuda elegible para el Club de París 
sumaba USD 3.854,52 millones al 31 de diciembre de ese año. El monto se componía de 
USD 3.852,28 de capital y ya contaba con atrasos de intereses impagos por USD 2,24 
millones. De esa cifra, USD 1.879 millones correspondían a saldo de vencimientos 
provenientes de las Rondas IV y V acordadas oportunamente con el Club en 1991 y 1992, y 
USD 1.973 millones correspondía a montos pendientes de otras obligaciones bilaterales 
elegibles para ser tratada en el marco del Club de París.  
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El acuerdo alcanzado en mayo con los países que integran el Club establece la cancelación 
de la deuda por un monto total de USD 9.690M, que se compone de USD 4.955M de capital, 
USD 1.102M de intereses y USD 3.633M de intereses punitorios.  
Las cifras resultantes del proceso de conciliación llevado a cabo por la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía y las agencias extranjeras acreedoras, que establecieron los 
montos mencionados al 30-04-2014, surgieron como consecuencia directa e ineludible de la 
aplicación estricta de la letra de los contratos firmados por los gobiernos anteriores al default 
de 2001. 
b) En realidad, la intervención del FMI hubiera significado que la República Argentina, en lugar 
de discutir con cada uno de los Estados miembros del Club de París y defender la necesidad 
de una refinanciación de la deuda en función de sus posibilidades reales de pago y 
respetando sus principios en materia de política económica, tendría que haber aceptado un 
programa de ajuste –y otras condicionalidades– diseñado por el FMI, quien luego expondría 
frente a los países miembros del Club sobre la situación Argentina. Es decir, en lugar de 
negociar directamente con los 20 países miembros del Club, la República podría haber tenido 
un solo interlocutor: el FMI. La tarea seguramente hubiera sido mucho más sencilla. De 
ninguna manera más conveniente.  
Al respecto conviene destacar, en primer lugar, que la participación del FMI no hubiese dado 
lugar a una reducción de la deuda. En efecto, en toda la experiencia del Club de París y 
dentro de los parámetros consagrados por la organización no existe la posibilidad de obtener 
una quita en el monto adeudado salvo lo previsto específicamente para los mencionados 
países de bajo ingreso per cápita y con niveles de endeudamiento insostenible. Claro está que 
Argentina no califica en este último grupo de países ya que no cumple con ninguna de las dos 
condiciones. Y en segundo lugar, conviene recordar que los acuerdos de reestructuración de 
deuda realizados en el pasado con intervención del Fondo Monetario Internacional no 
resultaron particularmente beneficiosos para el país, sino que implicaron un incremento de la 
carga de la deuda en el largo plazo y, adicionalmente, impusieron condicionamientos a las 
políticas económicas que, en muchos casos, contribuyeron a la irrupción de crisis económicas 
de importancia. 
 
 
303) HOLDOUTS:  
Medidas del PEN 
PREGUNTA: 
a) Me gustaría un comentario sobre si espera enviar al Congreso una propuesta de oferta a 
los holdouts y como hará el Gobierno para no correr riesgos respecto a la clausula RUFO. 
b) ¿Como piensa manejar el gobierno las eventuales consecuencias de las acciones judiciales 
del resto de Holdouts fuera de los tribunales de Griessa? 
RESPUESTA: 
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304) PÁGINA WEB DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DE LA NACIÓN 
Publicación de la ejecución presupuestaria 
PREGUNTA: 
a) Si existe una razón por la cual no se publican en la página web de la Secretaría de 
Hacienda de la Nación las cifras de la ejecución presupuestaria desde el año 2012 en 
adelante, discriminando por ubicación geográfica (ejecución en cada Provincia y CABA). 
b) En el caso en que la respuesta a la pregunta indicada precedentemente fuese afirmativa, 
para que informe los fundamentos que indiquen los motivos por los cuales no deben ser 
publicadas las cifras antes mencionadas. 
c) En el caso en que la respuesta a la pregunta indicada en el apartado 1) fuese negativa, 
para que informe cuáles serán las acciones para que la publicación de las cifras mencionadas 
tenga efecto inmediato. 
 
RESPUESTA: 
a), b) y c) En la actualidad, la Secretaría de Hacienda se encuentra trabajando para poder 
poner a disposición pública la información solicitada. 
La normativa vigente hace referencia a la ubicación geográfica del gasto presupuestario en 
la etapa de formulación (Proyecto de Ley) y en la distribución de créditos aprobados en la 
Ley de Presupuesto..  
Se indica que en la página web del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, se 
encuentran los anexos geográficos de la Ley de Presupuesto Nacional (“Anexo estadístico 
y ubicación geográfica”), con un completo detalle de la asignación presupuestaria por 
provincias, exponiendo los datos de acuerdo a diversos clasificadores presupuestarios 
vigente.   
 
 
305) DÉFICIT DEL PRESUPUESTO NACIONAL 
Medidas del PEN 
PREGUNTA: 
Dado el incremento del gasto público por encima de las ingresos (con una deuda neta que 
ronda el 22% del PBI) y el BCRA sin reservas para continuar siendo un prestamista de última 
instancias: 
a) Que acción tomara el gobierno 
b) Seguir incrementando la inflación vía emisión espuria? 
c) Seguir saqueando los recursos del ANSES mediante la colocación de bonos del gobierno, 
hipotecando los haberes jubilatorios de futuras generaciones? 
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RESPUESTA: 
a), b) y c) En cuanto a las partidas relacionadas con el sector energético, la disminución 
gradual de estas erogaciones se llevará a cabo a través de la quita progresiva de subsidios. 
Esto no solo permitirá dicha reducción sino además impulsar la demanda doméstica por 
medio de la reorientación de los recursos a los sectores más vulnerables y con mayor efecto 
multiplicador. De este modo, los subsidios se reducen a aquellos que a lo largo de la 
recuperación fueron mejorando su capacidad para afrontar el costo real las tarifas de los 
servicios públicos, al mismo tiempo que se continuará favoreciendo a los sectores de la 
población que no puedan afrontar la tarifa plena. 
El objetivo fundamentalmente de estas medidas es evitar ciertos consumos excesivos de 
estos servicios. Nuestra intención es sostener los subsidios para los que menos tienen y de 
este modo mejorar la redistribución del ingreso que realiza desde 2003 esta administración. 
En cuanto a la reducción de algún impuesto, esta gestión ha mejorado considerablemente la 
capacidad recaudatoria del Estado. Dichos recursos se han canalizado hacia mayores niveles 
de gasto social, ejecutado bajo programas tales como: la AUH, el Progresar, el plan de 
inclusión previsional, el programa Conectar igualdad, Argentina Trabaja. Además, es 
importante recalcar que esta gestión ha logrado revertir exitosamente la estructura tributaria 
regresiva heredada de los años ‘90. La imposición directa en 1997 representaba el 18% de la 
recaudación total, mientras que en 2012 ascendió a 36%. A su vez, actualmente se aplica la 
devolución de 5 p.p. de la alícuota del IVA en aquellas compras realizadas con tarjeta de 
débito. Esta medida, tiene dos propósitos, por un lado ayuda a aliviar el peso del impuesto 
sobre los consumidores, y a su vez ayuda a reducir la evasión impositiva, ya que opera sobre 
las compras y ventas realizadas en blanco. 
En efecto, la política de subsidios SÍ es progresiva y apunta hacia una redistribución más 
equitativa del ingreso disponible. Es muy importante destacar que en la actual distribución de 
ingresos de nuestra sociedad, todos los subsidios son progresivos (excepto transporte aéreo). 
Debe decirse que los subsidios al transporte aéreo cayeron nominalmente en 2012 (-2% i.a.) y 
también en 2013 (-9% i.a.), a contramano del resto.  
 
 
306) ASIGNACION UNIVERSAL POR HIJO 
Formación Laboral 
PREGUNTA: 
En Garganta y Gasparini, “El Impacto de un Programa Social sobre la Informalidad Laboral, el 
Caso de la AUH”, Doc de Trabajo Cedlas Nro 133, de la Universidad Nacional de La Plata se 
ha demostrado, observando el desempeño laboral de los beneficiarios de la AUH con familias 
similares que no perciben el beneficio, que el grupo beneficiado ha tenido un menor nivel de 
formalización laboral. ¿Qué políticas están pensando para fortalecer la AUH, para que, sin 
resignar el efecto positivo de la misma en términos de equidad se pueda palear este efecto? 
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RESPUESTA: 
El Ministerio de Trabajo no asume como un hecho “demostrado” que la AUH genere 
efectos adversos en la inserción laboral de los beneficiarios en el empleo formal. Si bien, 
se valora la iniciativa del CEDLAS de llevar a cabo una evaluación de impacto de la AUH 
en la inserción laboral de sus titulares, es importante destacar que los estudios llevados a 
cabo por el Estado Nacional plantean una conclusión diferente: la AUH no genera efectos 
adversos en el acceso al mercado de trabajo. En función de lo señalado, cabe destacar los 
siguientes puntos: 

· Se cuenta con estudios realizados a partir de una sólida evidencia empírica y 
utilizando modelos estadísticos similares a los empleados por el CEDLAS, que 
arriban a conclusiones diferentes a las planteadas por dicho centro de estudios.  

· Se plantean una serie de cuestionamientos metodológicos al artículo del CEDLAS 
que permiten debatir sus principales afirmaciones.   

Efectivamente, en los últimos años, se ha dado un intenso debate académico y político en 
el que se ponen de manifiesto afirmaciones que subrayan los posibles efectos “negativos” 
que la AUH —y medidas similares de programas de transferencias monetarias— puede 
tener sobre el mercado de trabajo. Dicho debate hace alusión al desincentivo respecto de 
la participación en el mercado de trabajo, a la extensión de la duración del desempleo y a 
los incentivos para permanecer o elegir un trabajo formal, suponiendo implícitamente que 
esa es una elección plena y libre del trabajador. 
En este sentido, en un artículo elaborado por la Subsecretaría de Programación Técnica y 
Estudios Laborales - “Asignación Universal por Hijo: alcance e impacto por regiones del 
país” (Bustos, Giglio y Villafañe)1 – se analiza el impacto de la política en el mercado de 
trabajo a nivel nacional y regional. En dicho estudio se evalúa, el efecto de la política en la 
participación de los integrantes de los hogares que perciben la AUH en relación a un grupo 
de hogares con personas no beneficiarias, que presentan características socio-económicas 
similares a las personas adheridas a la política, denominado en la literatura especializada 
“grupo de control”.  
La información indica que, en promedio, la tasa de actividad del total de integrantes de los 
hogares que perciben la AUH se ha comportado de manera similar a la de aquellos que 
pertenecen al grupo control. Se incrementan un 3% y 2%, respectivamente, entre el 
momento inicial y el final. Cuando se controla por las características de las personas y 
hogares, esas diferencias no resultan estadísticamente significativas. A nivel general no se 
observa que la AUH haya tenido un efecto ni alentando ni desalentando la participación en 
el mercado de trabajo. 
En la actualidad, la Subsecretaria de Programa Técnica y Estudios Laborales se encuentra 
realizando un nuevo estudio de evaluación de impacto de similares características al 
mencionado previamente, pero en este caso se utiliza la Encuesta Nacional de Seguridad y 

                                                             
1 Publicado en Serie de Estudios N° 11:” Investigaciones sobre Protección Social y Relaciones Laborales Argentina 2012”, 
Subsecretaria de Programación Técnica y Estudios Laborales (SSPTyEL), Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social. 
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Protección Social (ENAPROSS), que contiene información más específica sobre la 
temática. 
Por otro lado, desde el punto de vista metodológico, si bien el artículo del CEDLAS 
enriquece el debate académico sobre el impacto de la AUH en las condiciones socio-
económicas de la población, toma una serie de definiciones estadísticas ampliamente 
debatibles, principalmente vinculadas a la falta de información. 
El artículo compara, a partir del procesamiento de las bases de datos de la Encuesta 
Permanente de Hogares (INDEC), los efectos de la AUH sobre un grupo de hogares que 
pueden acceder a la política (personas informales que tienen hijos) contra un grupo de 
personas informales que no pueden incorporarse a la misma (porque no poseen hijos). 
Una condición necesaria  para la realización de estos trabajos de evaluación de impacto, 
es la existencia de dos grupos que sean similares en las características socio-económicas 
y en las condiciones de participación de la política y en los cuales uno participe y el otro no, 
donde la única diferencia entre ambos sea participar de la política. 
De acuerdo a la visión de la Subsecretaría de Programación Técnica y Estudios Laborales, 
los grupos que se comparan no verifican ninguno de los dos requerimientos 
(características socio-económicas igualadas estadísticamente y ambos en condiciones de 
participación de la política donde algunos accedieron y otros no). Este estudio, puede 
pensarse como una aproximación o estimación, pero no una evaluación de impacto. 
En particular se observa que el grupo de control posee una edad promedio e ingresos muy 
superiores a los beneficiarios de la AUH. Por lo cual, estas diferencias podrían estar 
indicando que las diferentes trayectorias posteriores se deben a diferencias de origen. Otro 
elemento central es la omisión de la variable experiencia laboral (considerando que la 
experiencia laboral es central para explicar la inserción formal de una persona). 
En el propio documento se reconoce que los grupos no son iguales en términos 
estadísticos. Por lo cual, las diferencias encontradas en el impacto, no pueden  atribuirse a 
los efectos de la política. De este modo, las conclusiones del informe deberían ser puestas 
en debate. 
En conclusión, teniendo en cuenta diversas consideraciones analíticas y la evidencia 
empírica disponible, hasta el momento no se verifican efectos negativos de la AUH sobre la 
inserción en el empleo formal. Es por esta razón, que no se han implementado políticas 
específicas sobre esta temática. No obstante, se considera relevante sostener el debate 
académico y político sobre los efectos positivos y negativos de este componente central 
del sistema de protección social argentino, y la discusión de nuevas acciones para 
profundizar su impacto.  
 
 
307) PRESUPUESTO NACIONAL 
Prestamos de la ANSES 
PREGUNTA: 
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¿Cuál es la evolución de los préstamos de la ANSES al Estado nacional desde diciembre 
2010 hasta la fecha en la modalidad de compra de letras del Tesoro nacional? 
RESPUESTA: 
 
A continuación se exhibe las suscripciones de instrumentos de deuda pública realizadas 
por el Fondo de Garantía de Sustentabilidad de ANSES desde diciembre de 2010 al 11 de 
julio de 2014. 

INSTRUMENTO 

MONEDA 
DE 
EMISIÓN Y 
PAGO DE 
SERVICIOS 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

VALOR 
NOMINAL 

VALOR 
EFECTIVO 

Letra del Tesoro a 91 días USD 20/12/2010 125.707.000 125.707.000 

Letra del Tesoro a 90 días USD 02/02/2011 258.000.000 258.000.000 

DICA USD 16/03/2011 116.056.580 125.707.000 

DICA USD 18/03/2011 572.441.206 631.600.000 

DICA USD 22/03/2011 972.761.262 1.055.847.000 

DICA USD 05/04/2011 712.081.831 800.362.000 

DICA USD 28/04/2011 245.133.350 279.412.000 

DICA USD 19/05/2011 210.993.437 240.000.000 

DICA USD 31/05/2011 210.288.540 949.999.997 

DICA USD 09/06/2011 216.450.216 999.999.998 

DICA USD 14/07/2011 329.910.714 1.477.999.999 

DICA USD 29/07/2011 193.160.438 881.777.400 

DICA USD 16/08/2011 222.222.222 999.999.999 

DICA USD 05/09/2011 358.244.493 1.626.429.998 

DICA USD 28/09/2011 405.201.288 1.400.000.000 

BONAR 2018 - AN18 USD 23/11/2011 1.155.585.126 4.349.999.998 

BONAR 2018 - AN18 USD 24/11/2011 1.156.002.350 4.349.999.999 

BONAR 2018 - AN18 USD 12/12/2011 653.662.915 2.379.999.996 

BONAR 2018 - AN18 USD 19/01/2012 191.100.753 786.999.999 

BONAR 2018 - AN18 USD 14/02/2012 218.008.536 899.999.996 

BONAR 2019 - AM19 USD 12/03/2012 456.360.048 1.789.999.999 

BONAR 2019 - AM19 USD 28/03/2012 504.868.294 2.000.000.000 
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Letra del Tesoro a 365 días USD 19/04/2012 341.631.174 341.631.174 

Letra del Tesoro a 365 días USD 23/04/2012 113.770.820 113.770.820 

Letra del Tesoro a 365 días ARS 11/07/2012 1.000.000.000 1.000.000.000 

Letra del Tesoro a 367 días ARS 13/07/2012 3.500.000.000 3.500.000.000 

Letra del Tesoro a 365 días ARS 26/09/2012 900.000.000 900.000.000 

Letra del Tesoro a 365 días ARS 22/10/2012 1.083.000.000 1.083.000.000 

Letra del Tesoro a 365 días ARS 28/11/2012 835.000.000 835.000.000 

Letra del Tesoro a 364 días ARS 21/12/2012 2.570.000.000 2.570.000.000 

BONAR 2018 - AG18 ARS 19/02/2013 1.037.807.265 1.029.999.999 

BONAR 2018 - AG18 ARS 25/02/2013 2.022.268.158 2.000.000.000 

BONAR 2018 - AG18 ARS 05/03/2013 2.008.995.916 2.000.000.000 

BONAR 2018 - AG18 ARS 03/04/2013 3.873.751.140 3.999.999.999 

Letra del Tesoro a 365 días USD 19/04/2013 350.148.554 350.148.554 

Letra del Tesoro a 365 días USD 23/04/2013 116.607.298 116.607.298 

BONAR 2018 - AG18 ARS 25/04/2013 1.853.346.392 2.000.000.000 

BONAR 2018 - AG18 ARS 28/05/2013 1.335.413.042 1.334.548.526 

BONAR 2019 - AJ19 ARS 12/06/2013 1.996.360.601 2.000.000.000 

BONAR 2019 - AJ19 ARS 26/06/2013 503.639.399 488.699.853 

BONAR 2019 - AJ19 ARS 05/07/2013 1.319.190.935 1.300.000.000 

BONAR 2019 - AJ19 ARS 10/07/2013 1.034.927.333 1.000.000.000 

BONAR 2019 - AJ19 ARS 16/07/2013 2.617.921.243 2.499.999.999 

BONAR 2019 - AJ19 ARS 22/07/2013 1.784.632.557 1.702.000.000 

BONAR 2019 - AJ19 ARS 26/09/2013 2.155.985.578 2.200.000.000 

BONAR 2019 - AJ19 ARS 02/10/2013 1.039.598.617 1.050.000.000 

BONAR 2019 - AJ19 ARS 17/10/2013 1.077.369.801 1.130.604.305 

BONAR 2019 - AJ19 ARS 29/10/2013 992.830.042 1.038.395.694 

BONAR 2018 - AG18 ARS 02/12/2013 2.518.545.102 2.537.000.000 

BONAR 2020 - AD20 ARS 18/12/2013 7.193.568.671 7.199.999.999 

BONAR 2020 - AD20 ARS 28/01/2014 2.407.591.711 2.499.999.999 

Letra del Tesoro  94 días ARS 31/01/2014 2.000.000.000 2.000.000.000 

BONAR 2017 - AM17 ARS 28/03/2014 1.012.145.748 999.999.999 
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Letra del Tesoro a 35 días ARS 31/03/2014 2.600.000.000 2.600.000.000 

Letra del Tesoro a 182 días USD 21/04/2014 358.878.285 358.878.285 

Letra del Tesoro a 183 días USD 23/04/2014 119.530.467 119.530.467 

BONAR 2019 - AM19 USD 25/04/2014 489.317.890 450.000.000 

Letra del Tesoro a 32 días ARS 05/05/2014 4.799.241.715 4.799.241.715 

Letra del Tesoro a 91 días ARS 09/06/2014 1.500.000.000 1.500.000.000 

Letra del Tesoro a 91 días ARS 16/06/2014 5.000.000.000 5.000.000.000 

Letra del Tesoro a 31 días ARS 04/07/2014 3.700.000.000 3.700.000.000 

Actualizado al viernes 11 de julio de 2014    
 
 
308) COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS 
Acciones del PEN 
PREGUNTA: 
a) ¿Por qué motivo el oficialismo no permite la coparticipación del Impuesto a los débitos y 
créditos bancarios, o, en su defecto, su cómputo como pago a cuenta en su totalidad de otros 
impuestos?  
b) ¿Cuáles son las acciones concretas que el Gobierno Nacional planea llevar adelante para 
una más equitativa distribución de los fondos nacionales coparticipables por la ley vigente? 
¿Consideran viable el Poder Ejecutivo nacional, el impulso de una nueva ley de 
coparticipación? 
c) ¿Cuál es el estado actual del proceso judicial por el que Córdoba demandó a la Nación ante 
la Corte Suprema de la Nación por deuda con su caja previsional y por lo adeudado desde el 
abandono del pacto fiscal? ¿El Gobierno Nacional tiene perspectivas de lograr un acuerdo con 
el Gobierno de Córdoba en este conflicto? 
RESPUESTA: 
a) El impuesto se coparticipa, pero no en su totalidad. Lo recaudado se destina: 

· El 70% al Tesoro Nacional y lo administra el Poder Ejecutivo Nacional con destino a la 
atención de los gastos que ocasione la Emergencia Pública declarada por Ley N° 25.561. 

· El 30% se coparticipa según Ley de Coparticipación Federal de Impuestos. 
Además, el impuesto es pago a cuenta en un porcentaje que va desde 17% hasta 34% de lo 
ingresado en los siguientes tributos: 

- Impuesto a las Ganancias  
- Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta 
- Contribución especial sobre el capital de las cooperativas 
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b) El Gobierno Nacional está realizando importantes esfuerzos para atenuar el déficit y la 
necesidad de financiamiento de las provincias en 2014.  
La política sobresaliente en este sentido ha sido la firma de convenios bilaterales con las 
provincias, mediante los cuales el Gobierno Nacional otorgó a cada una de las jurisdicciones 
firmantes un aporte proveniente del Fondo de Aportes del Tesoro Nacional (ATN) que permitió 
alivianar el peso del stock de la deuda total provincial desde un 30,7% de los recursos totales 
($ 164.178 mm) a un 28,8% de los recursos totales ($ 154.178 mm). 
Además del Programa Federal de Desendeudamiento de las Provincias Argentinas y de 
Asistencia Financiera, el Gobierno Nacional ha continuado con la constante remisión de 
fondos. En 2013 los recursos tributarios transferidos automáticamente a las provincias y la 
CABA en concepto de coparticipación federal impositiva y leyes especiales (impuestos de 
afectación específica) sumaron $475.523 millones, lo que significó un aumento de 30% con 
respecto a 2012. Asimismo, las transferencias presupuestarias nacionales dirigidas a las 
provincias y la CABA sumaron $40.636 millones en 2013, un 38% más que en 2012. 
En 2014 el aumento de los recursos transferidos por la Nación se acelera, tanto las 
transferencias automáticas por coparticipación y leyes especiales  como transferencias 
presupuestarias. Entre las transferencias presupuestarias, se destaca el Fondo Federal 
Solidario, de distribución automática a las provincias y CABA. 
Adicionalmente el Gobierno Nacional ha llevado a cabo desde finales del 2012 una política de 
asistencia a municipios mediante transferencias de capital a través del programa “Más Cerca, 
Más Municipios, Mejor País, Más Patria” (“Más Cerca”). Esto, a la vez que reactiva la obra 
pública y genera empleos de manera descentralizada, exime en cierta parte a las provincias 
respecto de la asistencia financiera que precisen los municipios para los fines mencionados. 
Desde el cuarto trimestre de 2012 hasta la finalización del 2013, el Plan Más Cerca alcanzó a 
ejecutar $ 5.515 mm, de los cuales $ 3.971 mm (el 72%) fueron destinados a municipios de la 
Provincia de Buenos Aires, en virtud de desahogar a una de las provincias más ajustadas 
financieramente. 
 
 
309) INFLACIÓN  
Informes varios 
PREGUNTA: 
a) ¿Si proyectamos lo que informará el INDEC a lo largo del año, podríamos calcular como 
mínimo una inflación del 40 % anual ¿Cuáles son las medidas – si es que se está tomando 
alguna – destinadas a contener la inflación? 
b) ¿Por qué no se permite un mecanismo de “ajuste automático” por inflación de las variables 
que conforman la base imponible tributaria y los umbrales de gravabilidad de los impuestos 
nacionales vigentes, para evitar que se desvirtúe la esencia de los tributos y se atente contra 
la capacidad contributiva de la ciudadanía 
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c) ¿Los técnicos del Gobierno Nacional han realizado estudios de los efectos colaterales, 
mediatos e inmediatos, que genera el no reconocimiento (en medidas concretas) por parte del 
Estado de los efectos inflacionarios en todo el sistema jurídico vigente?  
d) ¿Planea el Poder Ejecutivo nacional proponer mecanismos de ajuste por inflación en 
términos generales para todas las normas que están atadas a variables nominales? 
e) ¿Es consciente el Poder Ejecutivo nacional de que la devaluación implementada en febrero 
tendrá un efecto “adicional” sobre los precios? ¿No se prevé llevar a cabo un plan económico 
tendiente a frenar la inflación que cada día que pasa es mayor? 
f) ¿Cuál es la metodología para la nueva medición de la inflación y cuál es la explicación 
estadística para no poder hacer el empalme de las dos series, la anterior serie y la actual? 
g) El poder adquisitivo de los salarios se está deteriorando con el aceleramiento de la 
inflación. En 2012 el nivel general se redujo en un 1%, y en 2013 un 2%. En especial, son los 
salarios del sector público los más perjudicados en términos reales en los últimos años, 
cayeron un 10 en 2011, 6% en 2012 y 2% de nuevo en 2013. ¿Pretende el Gobierno utilizar 
los salarios de los trabajadores como ancla nominal contra la inflación? ¿Son los trabajadores 
los que van a tener que asumir el costo de la inflación y de un eventual ajuste?   
h) Al tener una inflación acumulada a febrero del 7,2%, reconocida por el INDEC, y un tipo de 
cambio de referencia promedio del 2014 hasta la fecha de 18 de marzo de $ 7,54, es 
improbable que se cumpla con las proyecciones del presupuesto sancionadas por el 
Congreso que pronosticaban una inflación anual del 9,9% y un tipo de cambio de referencia 
de un promedio anual de $ 6,33. Dado que ya podemos anticipar que el presupuesto no va a 
coincidir con la realidad ¿Va a pedir al Congreso reabrir el debate presupuestario como 
resultado de la divergencia evidente que se producirán en la estimación de recursos? 
RESPUESTA: 
a) Las políticas no se centran en un objetivo único como la inflación, sino que forman un 
conjunto homogéneo y coherente destinado a asegurar la estabilidad pero también el 
crecimiento, el empleo y la inclusión social. 
Las políticas fiscales y monetarias son utilizadas por el Gobierno con el fin de mejorar los 
ingresos de la población y asegurar la inclusión social, y no con objetivos puramente 
antiinflacionarios. 
Si bien Precios Cuidados no es exclusivamente una herramienta antiinflacionaria, al 
establecer precios de referencia obliga a los empresarios a fijar sus precios en niveles 
similares con el fin de no perder mercado. De esta forma, una medida que regula un pequeño 
número de precios puede reducir la dinámica inflacionaria de toda la economía. Las políticas 
subsiguientes se concentran en sostener el poder de compra, estimular la inversión y la oferta, 
y solucionar los cuellos de botella productivos. 
b) Los mecanismos automáticos y generalizados de ajuste por inflación, muy utilizados en la 
década de los 80s, han probado ser poco eficaces para el buen funcionamiento económico. 
Por ejemplo, los mecanismos de indexación no hacen otra cosa que perpetuar las subas de 
precios y crear las condiciones para el descontrol nominal de la economía. En los 90s tuvimos 
otros problemas con estas arbitrariedades, pero de naturaleza diferente: estos mecanismos 
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indexatorios se prohibieron por ley, pero se exceptuaron a las tarifas de servicios públicos, 
transformándolas en unas de las más caras del mundo. 
Además, si se tiene en cuenta las diferentes políticas de administración de precios y su buen 
desempeño en el control de la inflación, por el momento no se considera necesario realizar  
cambio alguno en la vigencia de dicha ley. 
d) En primer lugar cabe destacar que Argentina tiene una inflación moderada, semejante a la 
que caracterizó a muchos países con crecimiento acelerado en los años de prosperidad de la 
economía mundial de la posguerra.  
El Gobierno ya viene aplicando desde 2003 medidas donde la mayor consideración y énfasis 
está puesto en mejorar las condiciones de los individuos más vulnerables, no sólo a procesos 
inflacionarios, sino ante cualquier situación. Las políticas aplicadas abarcan el empleo, el 
ingreso y la protección social: AUH y Plan de Inclusión Previsional para incrementar la 
cobertura de la protección social en los dos extremos etarios más vulnerables; incrementos 
periódicos del SMVM y actualizaciones automáticas de las Jubilaciones y Pensiones mediante 
la Ley de Movilidad, para mantener el poder adquisitivo de los ingresos; programas dirigidos a 
la juventud, como el programa Progresar; atención a la vivienda con el programa Procrear, 
entre otros. Y respecto de la inflación, se han implementado acuerdos de precios mediante el 
programa de “Precios cuidados” (ver punto siguiente). 
e) Los efectos de la devaluación sobre los precios (también conocido como pass through) 
dependen de varias condiciones, de las que mencionaremos solo dos. Por un lado, afecta el 
traspaso el componente importado de los costos de producción. A mayor participación de 
importados, mayor pass through. Por el otro, el ajuste también puede depender de la 
capacidad monopólica de algunos sectores para aprovechar la devaluación con el fin de 
obtener mayores ganancias “dolarizando” sus precios de venta. El Gobierno ha llevado a cabo 
controles para identificar este tipo de ajuste desmedido, teniendo en cuenta que ni los costos 
salariales ni los insumos locales se pagan en dólares. Por lo tanto, el ajuste cambiario referido 
(que no es de febrero sino del mes de enero) solo debe tener un efecto parcial sobre los 
precios. 
También debe mencionarse que luego de la variación cambiaria de enero, el tipo de cambio 
mostró cierta tendencia a la baja nominal en los meses siguientes, lo que confirma que los 
efectos de la depreciación son transitorios, y que están lejos de tener un efecto “adicional” 
sobre los precios como sugiere la pregunta. 
Las políticas no se concentran en un objetivo único como la inflación, sino que forman un 
conjunto homogéneo y coherente. 
f) La metodología se encuentra publicada en la página web del INDEC con abundante 
información sobre métodos de medición, relevamiento, características y la descripción al 
máximo nivel de detalle de la composición de las canastas. La publicación de la información 
con tal detalle es inédita en la historia del INDEC. 
Mientras la serie anterior medía 440 variedades en GBA la actual mide 520 en cada región del 
país por lo tanto las series no pueden ni deben empalmarse ya que reflejan fenómenos 
absolutamente diversos. 
g) Es de suma importancia recordar que en el período 2003-2013 se produjeron 25 aumentos 
periódicos del SMVM, lo cual representa un incremento acumulado del 1700%, mientras que 
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desde julio de 1993 y por 10 años, el SMVM, cuyo nivel y variaciones suelen ser referencia 
para los trabajadores no registrados, había permanecido congelado en $200. 
Desde enero de 2014 el SMVM alcanzó los $3600, lo cual representó un incremento anual del 
(34,8%). (Si se compara febrero de cada año, el incremento fue del 25,2% anual). El SMVM 
en dólares es de USD 449 (T.cambio AR$/USD =8,02) y sigue estando entre los más 
elevados de América Latina, luego de Venezuela. 
Además, en el período 2004-2012 se homologaron, en promedio 1.231 convenios y acuerdos 
colectivos. El ritmo de negociación de estos 9 años es 7 veces más elevado que el promedio 
anual registrado en el período 1991-1999 (177 negociaciones). 
La mejora en las condiciones salariales de estos últimos 10 años fue posible también gracias 
al aumento de la calidad del empleo. Entre 2003 y 2013 el empleo privado registrado creció un 
74,3% (dato a septiembre de cada año). En tanto, los asalariados no registrados, se redujeron 
del 49,5% al 34,6% (entre III.03 y III.13), esto implica que hay más trabajadores que a futuro 
tendrán acceso a una jubilación o pensión y además, hoy, están en mejores condiciones 
salariales.  
La inflación afecta los ingresos que se mantienen fijos, y este no es el caso en Argentina. El 
Gobierno está interviniendo en la economía para asegurar que los ingresos de aquellos más 
desprotegidos crezcan a un ritmo superior a la inflación. Esto incluye las jubilaciones, el 
salario mínimo, la ayuda a quienes quieren estudiar y no tienen trabajo, las asignaciones 
familiares y la asignación universal por hijo. 
En cuanto al poder adquisitivo de los trabajadores, las paritarias 2014 rondaron e incluso 
superaron el 30% en varios sectores. Esto permitió que los salarios se incrementen en 
términos reales 1.9% en el transcurso de 2014.  
En el mismo sentido, de creación de empleo y garantía de derechos, se lanza el Programa 
Progresar, para que los jóvenes puedan iniciar o completar sus estudios en cualquier nivel 
educativo e insertarse en el mercado de trabajo en mejores condiciones.  
A su vez, siguen mejorando las Asignaciones Familiares, con un aumento importante en junio 
de este año, beneficiando a las familias más vulnerables. El incremento en las Asignaciones 
Familiares y en la AUH (aumento del 40% en Junio 2014) ha sido una de las principales 
políticas sociales que mejoran la calidad de vida de la población al tiempo que tienen un 
impacto positivo en la demanda agregada.  
Desde marzo de 2014 el Haber mínimo jubilatorio se elevó a $2.757 ello implica un aumento 
del 11,3% para todos los haberes previsionales desde el último incremento de septiembre y 
anualiza el 27,3%. Estos dos incrementos anuales, en marzo y septiembre, se realizan a partir 
de la Ley 26.417 de Movilidad Jubilatoria implementada en 2008, que establece un 
procedimiento automático de actualización de haberes previsionales y permite mantener 
actualizado el poder adquisitivo de las jubilaciones y pensiones. 
h) Se está evaluando la evolución de las diferentes variables macroeconómicas y el impacto 
de la reciente política fiscal, monetaria y cambiaria para de esta manera definir si el nuevo 
escenario macroeconómico hace necesaria una revisión del presupuesto.   
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310) CEPO  CAMBIARIO 
Informes Varios 
PREGUNTA: 
a) En abril preguntamos si tenía pensado liberar el cepo cambiario en lo que resta del año, a 
lo que nos contestó que se había liberado la compra para personas físicas. ¿Piensa liberarse 
aun más el cepo en lo que resta del año? 
b) Se solicita que se informe acerca de: 
1- La modalidad y los criterios a tener en cuenta por la AFIP para resolver y hacer efectivos 
los reintegros a monotributistas y empleados no alcanzados por impuestos a las ganancias o 
bienes personales, de los montos retenidos por erogados en dólares con tarjetas de 
débito/crédito o pagos en el exterior. 
2- Se informe acerca de la cantidad de trámites iniciados ante la AFIP por monotributistas y 
empleados no alcanzados por impuestos a las ganancias o bienes personales, pidiendo el 
reintegro de los montos retenidos por erogados en dólares con tarjetas de débito/crédito o 
pagos en el exterior. 
3- Sobre el destino que tienen aquellos fondos no reintegrados a monotributistas y 
trabajadores en relación de dependencia no alcanzados por los regímenes de impuestos a las 
ganancias y a los bienes personales, por erogaciones en dólares con tarjetas de débito/crédito 
o pagos en el exterior 

 
311) BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 
Falta de dinero en cajeros-provincia de Santa Fé 
PREGUNTA: 
Es cada vez más frecuente el reclamo en las sucursales del interior de la provincia de Santa 
Fe, referido a la falta de dinero en los cajeros automáticos del banco oficial. Se solicita informe 
el contrato de provisión de fondos y transporte de caudales,  quien tiene a su cargo la  
reposición de los billetes en los mismos y con qué frecuencia deben realizarlo.  
 
RESPUESTA: 
El Banco de la Nación Argentina tiene actualmente 128 ATM´S en la provincia de Santa 
Fe, de los cuales 120 son cajeros automáticos situados en sucursales y 8 son cajeros 
extrabancarios 
La provincia de Santa Fe está dividida en 4 zonales: Rosario, Santa Fe, Reconquista y 
Venado Tuerto. 
La provisión de numerario se hace desde los siguientes tesoros regionales: 

Zonal Rosario se atiende desde el tesoro regional de Rosario 
Zonal Santa Fe se provee desde el tesoro regional de Paraná 
Zonal Reconquista se provee desde el tesoro regional de Corrientes 
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Zonal Venado Tuerto se atiende desde el tesoro regional de Rosario 
Los fondos son provistos con recursos propios desde los mencionados tesoros regionales 
y el transporte se realiza con blindados del Banco de la Nación Argentina según la 
siguiente distribución: 

Zonal Rosario cuenta con 8 blindados con sede en la ciudad de Rosario 
Zonal Santa Fe cuenta con 2 blindados con sede en Rafaela y 3 en la ciudad de 
Santa Fe 
Zonal Reconquista tiene 2 blindados con asiento en Reconquista 
Zonal Venado Tuerto posee 2 blindados con asiento en Venado Tuerto 

La frecuencia de atención de las sucursales y cajeros automáticos está en función de las 
necesidades de las mismas, las cuales son atendidas entre las 24 y 72 horas de la 
solicitud. 
El Up Time de las gerencias zonales para el último semestre se encuentra  por arriba del 
promedio general del banco, que es del 85% ,que incluye los cajeros bancarios y 
extrabancarios. 
Hay casos particulares, por ejemplo, la Facultad de Derecho de la UNR, que en las últimas 
dos semanas no se pudo cargar porque la Universidad estuvo cerrada por receso invernal 
y los cajeros extrabancarios de la Mutual de Personal de Bancos Oficiales y la Universidad 
Tecnológica de Santa Fe, que han tenido problemas de enlace en los últimos 15 días y que 
ya han sido resueltos. 
 
 
312) AVALES A LA PROVINCIA DE CORDOBA 
Otorgamiento 
PREGUNTA: 
¿Cuáles son los motivos por los que el Poder Ejecutivo nacional no presta a Córdoba los 
avales necesarios para que acceda a un crédito del banco brasileño de desarrollo BNDES 
para la construcción del gasoducto del sur que comprende numerosas localidades 
cordobesas? 
 
RESPUESTA: 
 
313) LICITACION DE AREAS PETROLERAS 
Acciones del PEN 
PREGUNTA: 
¿Podría confirmar que el gobierno nacional respetará el derecho de las provincias a licitar las 
áreas petroleras sin condicionar a que las mismas deban ser operadas por YPF? 
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RESPUESTA: 
YPF S.A. es el principal operador de áreas hidrocarburíferas (permisos de exploración o 
concesiones de explotación), además de ser la primera empresa petrolera que integró 
verticalmente todas sus actividades. Esto ha sido así desde sus orígenes, en 1922, cuando 
se creó la Dirección General de Yacimientos Petrolíferos Fiscales. 
Pero ello no significa que en la actualidad no existan decenas de otras empresas –entre 
pequeñas, medianas y grandes- que conforman el mercado de los hidrocarburos en su 
segmento “upstream”, que son titulares legales de múltiples permisos y concesiones en 
áreas localizadas en las distintas cuencas productivas del país, cuyos derechos los han 
adquirido a través de procedimientos licitatorios, y/o cesiones, enmarcados en las 
disposiciones de las Leyes 17.319 y 26.197 y sus normas reglamentarias y 
complementarias.  
 
 
 
314) PROMOCIÓN INDUSTRIAL 
Provincias de San Luis, LA Rioja, Catamarca y San Juan 
PREGUNTA: 
a) En relación al decreto 699/2010 que prorroga de la promoción industrial a las provincias de 
San Luis, La Rioja, Catamarca y San Juan por 15 años y teniendo conocimiento de que el 
mismo se encuentra vigente: ¿Cuándo y bajo qué términos se van a firmar los respectivos 
convenios con las provincias mencionadas? 
b) Informe acerca del costo estimado que tendrá la aplicación del decreto 699/10 durante los 
15 años de su prórroga. 
c) Informe si se prevén medidas para indemnizar los daños sufridos por la Provincia de 
Mendoza ante los beneficios de sus vecinas derivados de la promoción industrial. 
d) Si el Estado Nacional prevé iniciar las conversaciones tendientes al dictado de una nueva 
ley de coparticipación federal. 
 
RESPUESTA: 
Ver respuesta 268) 
 
 
315) PROMOCIÓN INDUSTRIAL 
Economías regionales 
PREGUNTA: 
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¿Se está estudiando la implementación de un nuevo sistema de promoción industrial por 
cadenas de valor, que contemple las producciones regionales e incremente la capacidad 
exportadora de la Argentina? 
 
RESPUESTA: 
 
La preservación y aliento a las actividades industriales en todas las provincias de la 
República, forma parte del eje central de las políticas impulsadas por el Gobierno Nacional 
para alcanzar un desarrollo equitativo de las mismas. Asimismo se procura lograr un 
crecimiento sustentable que permita asegurar la creación de empleo y empresas con inserción 
en el tejido productivo local y con capacidad de competir en los mercados nacionales. 
Con referencia a la radicación de nuevas actividades productivas en las provincias que 
oportunamente fueran beneficiarias de regímenes de promoción industrial, debe resaltarse 
que el Gobierno Nacional entiende que hoy los mecanismos inductores del crecimiento 
industrial no sólo debe alcanzar a estas provincias sino al conjunto de provincias con menores 
niveles relativos de industrialización, pero esto debe promoverse sobre la base de cinco 
acciones: 

· Macroeconómicos: tipo de cambio competitivo, desendeudamiento, impulso a un 
mercado interno pujante. 

· Sectoriales: por ejemplo Bienes de Capital, Minería, Vitivinicultura, Automotriz. 

· Defensa del mercado interno: por ejemplo textil y calzado. 

· Inversión para el desarrollo: infraestructura, educación, salud. 

· Financiamiento: FONDEAR, PyMEs. 
 En todos los casos promoviendo la integración de cadenas de producción locales, 
aprovechando en muchos casos la existencia de productos regionales, nichos vacíos de 
mercado atendidos por importaciones de otras provincias o del exterior o promoviendo el 
desarrollo de proveedores para las cadenas productivas maduras, siguiendo los principios de 
industrializar la ruralidad y federalizar la industria. 
Desde el 2003, se han sentado las bases que permitieron que el crecimiento sea generalizado 
a todas las regiones del país, sin considerar que existen sectores o lugares que sea inviables. 
Se continuará trabajando en pos de remover las asimetrías de desarrollo que presenten las 
zonas menos favorecidas para consolidar y profundizar las transformaciones realizadas. 
 
 
316) ACTIVIDAD INDUSTRIAL 
Medidas del PEN 
PREGUNTA: 
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La actividad industrial en el primer trimestre acumuló una baja del 3,3% en términos 
desestacionalizados en la comparación interanual, según el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC) Se espera que esta tendencia se consolide en la segunda parte del año. 
¿Cuáles son las medidas que el gobierno propone para revertir esta situación? 
 
RESPUESTA: 
 
 
317) RESPONSABILIDAD DEL ESTADO Y RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS 
PREGUNTA: 
La Ley de Administración Financiera establece que las personas físicas responderán por los 
daños económicos que ocasione por su culpa, dolo o negligencia (art. 130, Ley 24.156). El 
decreto 1154/97 estableció el procedimiento administrativo para el recupero con la 
consecuente acción judicial en caso de falta de pago. A su vez, el citado decreto establece la 
obligación de la SIGEN de brindar un informe trimestral al Presidente de la Nación sobre los 
perjuicios patrimoniales registrados por funcionarios públicos y los procedimientos adoptados 
en cada caso para obtener adecuado resarcimiento, que debe hacerse operativo siguiendo las 
pautas de la resolución 12/07 (SIGEN). 
En tal sentido solicito: 
a) ¿La SIGEN cumple con la presentación trimestral de este informe? ¿Cuándo fue la última 
vez que se presentó? 
b) ¿Podría detallar el monto total del perjuicio patrimonial causado a la fecha y pendiente de 
recuperación? ¿Podría detallar cuántas acciones administrativas y/o judiciales se han llevado 
adelante para el recupero patrimonial en los últimos 10 años?  
c) ¿Podría detallar en cuantas de esas acciones se ha logrado recuperar el perjuicio 
patrimonial? 
d) ¿Podría detallar cuantas acciones no se han iniciado por considerarse antieconómicas? 
e) ¿Podría detallar el monto que ha sido recuperado en los últimos 10 años? 
f) ¿Podría enviar un listado completo de todas las acciones de recupero iniciadas, indicando 
responsables del perjuicio patrimonial, monto y acciones desarrolladas? 
g) ¿Podría enviar copia de los últimos 3 informes trimestrales elevados por la SIGEN al 
Presidente de la Nación? 
 
RESPUESTA: 
a) Efectivamente la Sindicatura General de la Nación ha cumplido con la presentación 
trimestral de los Informes, conteniendo los datos aportados por los entes y jurisdicciones 
involucrados. Para ello, desde 2007 se diseñó un aplicativo específico que las Unidades de 
Auditoría Interna respectivas, a tenor de lo manifestado por los servicios jurídicos 
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permanentes, cargan vía remota en el Sistema de Seguimiento de Recupero Patrimonial 
(SISREP WEB). 
La última oportunidad en que se ha concretado la remisión ha sido la correspondiente al 
Primer Trimestre de 2014, mediante Notas del 29/05/14, firmadas por el Sr. Síndico 
General para la Sra. Presidenta de la Nación y el Sr. Jefe de Gabinete de Ministros. 
Se aclara que el Informe del Segundo Trimestre 2014, tuvo como siempre, fecha de 
finalización de carga por parte de los órganos y entidades obligados, el séptimo día hábil 
del mes siguiente al fin del trimestre (julio en el particular). En razón de ello, actualmente el 
trabajo se encuentra en el usual proceso de consolidación por parte de esta SIGEN, previo 
a su envío al Poder Ejecutivo Nacional.  
b) El monto total del perjuicio causado al 30/06/14 y pendiente de recuperación, asciende a 
la suma de $ 96.943.624,54.  
Se han llevado a cabo 1.140 actividades administrativas y 182 acciones judiciales, en los 
últimos 10 años. 
c) De acuerdo con lo registrado por los afectados, se ha logrado el recupero en 922 
acciones administrativas y 15 judiciales, de las indicadas en el punto anterior. 
d) El Sistema utilizado por la Sindicatura General de la Nación, no solicita ese distingo en 
la información, sino exclusivamente lo pendiente, lo cobrado y lo formalmente declarado 
incobrable por los motivos de ley, al margen de la cuantía de cada supuesto. Por otra parte 
la pauta de antieconomicidad, establecida por esta SIGEN (Res. SGN Nº 192/02, art. 1º), 
en los términos del art. 4º del Decreto 1154/97, es sólo una orientación genérica y no 
vinculante. 
e) El monto recuperado en los últimos 10 años asciende a la suma de $7.181.892,03 (lo 
cual incluye el producto de las causas iniciadas dentro de ese período, y las comenzadas 
con anterioridad). 
f) Si bien los detalles requeridos no se muestran en los Informes Trimestrales, se ha 
elaborado la contestación peticionada, a partir de los datos que surgen de las diversas 
pantallas internas del Sistema. (Ver Archivo Adjunto). 
g) Los anexos a los que hace referencia la respuesta, por tener carácter de 
confidencialidad se encuentran a su disposición, en esta Jefatura de Gabinete de Ministros.  
 
318) RESPONSABILIDAD CIVIL 

Acciones del Pen 
PREGUNTA: 
¿Cuál es la razón jurídica que sostiene el Gobierno que Ud. representa para excluir de 
responsabilidad Civil, incluso subsidiaria, al Estado y los funcionarios por el accionar de las 
empresas concesionadas por el mismo Estado?  
 
RESPUESTA: 
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En primer lugar, es necesario aclarar que no corresponde hablar de Responsabilidad Civil 
sino que la Responsabilidad del Estado es un instituto jurídico regulado por el Derecho 
Administrativo; es, por lo tanto, una responsabilidad regida por el derecho público.  
En segundo lugar, el artículo 1° del proyecto de ley sancionado establece la 
responsabilidad del Estado por los daños que su actividad o inactividad les produzca a los 
bienes o derechos de las personas. Por este artículo se caracteriza a la responsabilidad 
del Estado como objetiva y directa. Por otra parte, en el ámbito extracontractual la 
responsabilidad se divide en responsabilidad por actividad e inactividad ilegítima (art. 3º) 
y por actividad legítima (art. 4º).  
En tercer lugar, y con respecto a la cuestión relativa a los daños que causen los 
prestadores de servicios públicos, si bien el artículo 6° excluye la responsabilidad del 
Estado, tanto en forma directa como subsidiaria, con relación a los perjuicios causados por 
los concesionarios o contratistas de los servicios públicos a los cuales se les atribuya o 
encomiende un cometido estatal -cuando la acción u omisión sea imputable a la función 
encomendada-, el proyecto de Ley N° 26.944 no excluye definitivamente la responsabilidad 
del Estado ni de los funcionarios por el accionar de las empresas concesionarias o 
contratistas de los servicios públicos, en ciertos supuestos excepcionales.   
 Ésta resultará, en su caso, como causal autónoma con base en el factor de 
atribución “falta de servicio”, (inciso d] del citado art. 3°), si el órgano estatal encargado de 
la regulación y/o control de los servicios públicos los ejerce en forma irregular o 
directamente omite hacerlo. En tales supuestos, por lo tanto, la responsabilidad del Estado 
no será la derivada de una pretendida norma que “faltaría” expresar en el artículo 6° de la 
mentada ley, sino que aquélla será directa y objetiva en virtud de los artículos 1° y 3°. 
(Conf. Senador Guinle, ver versión taquigráfica sesión del 2-7-2014, pág. 50 y 51)   
En este sentido, el proyecto de Ley N° 26.944 recoge la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación en el caso “Bianchi” del año 2006 ("'Bianchi, Isabel del 
Carmen Pereyra de c/ Buenos Aires, Provincia de y Camino del Atlántico S.A. y/o quien 
pueda resultar dueño y/o guardián de los animales causantes del accidente s/ daños y 
perjuicios'). 
    En este caso, el Estado fue demandado por la familia de un conductor que había 
fallecido a raíz de un accidente de tránsito producido por el cruce de un caballo en una 
autopista. La familia demandó por reparación a la empresa concesionaria y al Estado 
provincial y la Corte Nacional rechazó la demanda contra la provincia de Buenos Aires, 
señalando que en este caso el Estado no había fallado en su función de control y que 
debía responder la empresa concesionaria en los términos de los compromisos asumidos 
en el contrato de concesión. El artículo 6° del proyecto de Ley N° 26.944 se adecua por 
lo tanto a la jurisprudencia de la Corte y cuenta con el respaldo de algunos tratadistas, 
como Gordillo, quien en el Tomo II de su Tratado de Derecho Administrativo señala que no 
cabe imaginar por ahora un cambio jurisprudencial que haga responsable al Estado por los 
actos, hechos u omisiones de los concesionarias o licenciatarios.2 (Conf. Senador 
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González, miembro informante por la mayoría, ver versión taquigráfica sesión del 2-7-2014, 
pág. 38)   
En conclusión, cuando se afirma que el proyecto de Ley N° 26.944 excluye la 
responsabilidad del Estado y la de sus funcionarios por el accionar de las empresas 
concesionadas por o contratistas de aquel (Agustín Gordillo, Tratado cit. Tomo II Capitulo 
XX, La responsabilidad del Estado y de sus concesionarios y licenciatarios. Página 10, 11 y 
12.  www.gordillo.com ),se incurre en un inadvertido error de interpretación acerca del 
alcance de las normas contenidas en el texto legal, las que en ciertos supuestos de 
excepción habilitan la responsabilidad estatal de una manera principal, directa y objetiva de 
conformidad con el régimen que conforman los artículos 1° y 3° de la norma legal 
sancionada. (Se aclara que los hechos del transporte ferroviario conocidos como “Tragedia 
de Once” no constituye un supuesto de responsabilidad estatal derivada de la actividad o 
inactividad del prestador del servicio público sino que configuran un supuesto concreto de 
responsabilidad estatal directa y objetiva con fundamento en el factor atributivo “falta de 
servicio” en la vigilancia o control de la prestación del servicio público (Conf. Senadores 
Sanz y Guinle, ver versión taquigráfica, sesión del 2-7-2014, pág. 50 y 51) 
 
 
 
 
319) ACTIVIDAD PRESIDENCIAL 
Listado de Obsequios recibidos 
PREGUNTA: 
 
Informe el listado de obsequios recibidos por la Presidente Cristina Fernández de Kirchner, 
desde diciembre de 2007 hasta la actualidad, detallando destino de los mismos. 
RESPUESTA: 
 
Se informa que la señora Presidenta en el ejercicio de su cargo, solo ha recibido presentes de 
escaso valor económico, que ameriten un registro para ser incorporados al patrimonio del 
Estado Nacional. Los mismos fueron recibidos en relación o con motivo de cortesía, protocolo 
o ceremonial.  
 
 
320) BIENES O RECURSOS SECUESTRADOS JUDICIALMENTE 
Creación del Fondo Especial 
PREGUNTA: 
De acuerdo con el artículo 27 de la ley 25246, " (…) El dinero y los otros bienes o recursos 
secuestrados judicialmente por la comisión de los delitos previstos en esta ley, serán 
entregados por el tribunal interviniente a un fondo especial que instituirá el Poder Ejecutivo 

http://www.gordillo.com/
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nacional. Dicho fondo podrá administrar los bienes y disponer del dinero conforme a lo 
establecido precedentemente, siendo responsable de su devolución a quien corresponda 
cuando así lo dispusiere una resolución judicial firme (...)".  
a) ¿Ha sido creado dicho fondo especial?;  
b) ¿Cuál es la norma de creación?;  
c) ¿Cómo ha sido su conformación y evolución del dinero y/o bienes hasta la actualidad? 
 
RESPUESTA: 
El artículo 27 de la Ley 25.246 no ha sido reglamentado por el Decreto 290/07 y sus 
modificatorios. En consecuencia, no ha sido creado aún un fondo especial. 
 
 
321) REGLAMENTACIÓN LEY 26.586  
Informe: 
PREGUNTA: 
Exprese las razones por las cuales aún no se ha reglamentado la ley Nº 26.586 "Programa 
Nacional de Educación y prevención sobre las adicciones y el consumo indebido de drogas". 
 
RESPUESTA: 
 
 
322) REGLAMENTACIÓN LEY 26.689  
Informe 
PREGUNTA: 
Explique por qué no se ha cumplido con el mandato impuesto en el artículo 99 inc. 2 de la 
Constitución Nacional, en cuanto a la reglamentación de la ley 26.689 la cual  promueve el 
cuidado integral de la salud de las personas con enfermedades poco frecuentes (EPOF), 
sancionada  tres años atrás. 
 
RESPUESTA: 
 
Los equipos técnicos del Ministerio de Salud se encuentran trabajando en la mencionada 
reglamentación. 
 
 

http://www1.hcdn.gov.ar/dependencias/ceducacion/leyes/26586.html
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323) JUZGADO FEDERAL EN LA CIUDAD DE TARTAGAL  
 Instalación: 
PREGUNTA: 
Informe los motivos por los que aún no se cumple con la instalación y puesta en marcha del 
Juzgado Federal de Primera Instancia de la ciudad de Tartagal (Prov. de Salta), creado porla 
Ley N°26.707, sancionada el día 2 de Noviembre de 2011 y promulgada de hecho el día 16 de 
Diciembre de 2011. 
 
RESPUESTA: 
La instalación y la puesta en marcha del Juzgado Federal de Primera Instancia de Tartagal 
creado por Ley 26.707, se halla actualmente en la esfera de las atribuciones del Poder 
Judicial de la Nación. 
 Ello en virtud de que, por una parte, aún no se ha iniciado la construcción del edificio para 
la sede del Juzgado cuyos terrenos ya han sido cedidos por la Provincia de Salta y EDESA 
al Consejo de la Magistratura de la Nación en el año 2013; y por la otra, el concurso por el 
cual tramita la cobertura del cargo creado –CONCURSO 299- se encuentra en la órbita del 
Consejo de la Magistratura de la Nación, con llamado a concurso e inscripción prevista 
para los días 4 a 8 de agosto del corriente. 
 
 
324) CUOTA HILTON 
Cupos otorgados 
PREGUNTA: 
 
a) Identifique las causas de orden administrativa, técnica, económica, legal y de cualquier otro 
tipo por las cuales se ha incumplido con la totalidad del cupo otorgado a nuestro país bajo el 
régimen de Cuota Hilton correspondiente al periodo 2013-2014, siendo este el séptimo año 
que nuestra país incumple dichas exportaciones de carne vacuna. 
b) Enuncie las consecuencias económicas y políticas de corto y mediano plazo que esto 
generará al país. En particular, especifique si dispone de una valoración del impacto del 
incumplimiento del presente período y de los anteriores, que puedan derivar en la pérdida de 
este beneficio extraordinario concedido por la Unión Europea. 
c) Detalle si se han planificado medidas para atender en particular la situación de los 
productores ganaderos afectados por la imposibilidad de colocar su producción. 
d) Explique cuál es la política a largo plazo que de aquí en adelante se piensa tomar con 
respecto a  este deber internacional y cuáles son las iniciativas para revertir la deficiente 
gestión que se observa en la materia. 
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e) Explique las razones por las cuales continua vigente el Registro de Orden de Exportación, 
que de ser eliminado permitiría exportar con mejores cotizaciones permitiendo a su vez, un 
mercado más fluido a futuro. 
 
RESPUESTA: 
a), b), c), d) Desde su creación, el Mercado Común Europeo desarrolló una Política 
Agrícola Común (PAC), que procura la defensa de los productores locales y se traduce en 
subsidios a la exportación o impuestos a la importación. En 1979, dentro del marco de la 
Ronda Tokio del GATT, Argentina, Australia, Estados Unidos y Uruguay expresaron su 
oposición al proteccionismo europeo en el marco del diseño de la arquitectura de una 
organización de comercio internacional. Es así que, en lo referido a la comercialización de 
carne, la negociación resultó en un acuerdo por el cual la entonces Comunidad Económica 
Europea se comprometía a compensar con la asignación de una cuota global a cada una 
de las naciones mencionadas, en forma bilateral, basándose en una descripción país por 
país del producto a exportar.  
La medida determinada por la Comunidad se hizo efectiva hacia 1980 y Argentina fue así 
beneficiada con una cuota arancelaria de importación (vista desde el continente europeo) 
que comúnmente se conoce como cuota HILTON. 
Logrado el propósito de obtener una cuota bilateral, es decir asignada al país, se convino 
con la Comunidad Europea su asignación a cargo de las naciones exportadoras, lo cual en 
la práctica ello supone que son las naciones exportadoras las que establecerán en qué 
términos y bajo qué condiciones harán uso del beneficio concedido. Por caso, Australia no 
ha exportado ni una tonelada de su cuota de búfalos en los últimos ciclos comerciales, y 
eso no significó la cancelación del beneficio por parte de la Unión Europea. E incluso Brasil 
ha cumplimentado sólo el 7% de su cuota parte para el ciclo 2009-2010 y la Unión Europea 
ha premiado a ese país con un incremento del 50% de su asignación anual. 
Es así que no existe ninguna sanción jurídica y/o económica en el reglamento 810/2008 
que actualmente regula esta cuota arancelaria desde el país de destino (Unión Europea). 
Y, de hecho, no puede existir sanción alguna toda vez que la naturaleza jurídica de una 
concesión internacional de carácter bilateral no la contempla. 
De lo anterior se desprende que es la República Argentina la que puede usar el beneficio 
de exportar a un arancel preferencial o no hacerlo. Pero está claro que no puede sufrir una 
sanción económica por no hacer uso de la preferencia otorgada.  
Por todo ello, se impone mencionar que el término “incumplimiento” no se corresponde con 
la naturaleza jurídica de la discusión de una preferencia arancelaria. Se 
cumplen/incumplen los tratados o acuerdos internacionales entre las partes y los firmantes, 
no así una preferencia o un beneficio comercial que viene a compensar un desequilibrio en 
la competitividad mundial. La historia económica internacional ha demostrado –y lo sigue 
haciendo- que es el poder de “lobby” y la estrategia de política exterior un país la que 
puede incrementar o reducir una cuota arancelaria. De esta forma, Argentina ha 
conseguido –y a pesar de las dificultades para exportar durante el ciclo finalizado- un 
incremento de su cuota parte de 2.000 toneladas de carne vacuna y 200 toneladas de 
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carne de búfalo que beneficiará directamente a las economías regionales del noreste 
argentino. 
e) El “Registro de Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior” o ROE fue intituido por la 
Resolución 543/2008 a instancias de las Leyes Nros. 21.453 y 26.351 y los Decretos Nros. 
1.177 de fecha 10 de julio de 1992 y 654 de fecha 19 de abril de 2002, que implementaron 
un procedimiento especial bajo un Registro de Ventas al Exterior de productos de origen 
agrícola mediante Declaraciones Juradas, que operan como autorización previa para 
solicitar las destinaciones de exportación ante la Aduana. 
Comprende todos los granos, aceites y derivados (ROE Verde); las carnes propiamente 
dichas, las menudencias y los termoprocesados (ROE Rojo) y las  leches en polvo y 
fluidas,  quesos y cremas elaborados con leche bovina (ROE Blanco), producidos en el 
país que por su importancia estratégica, fundamentan un registro previo de exportación. Se 
extiende a los exportadores de nuestro país cada vez que lo solicitan y necesitan realizar 
una exportación de dichas mercaderías. 
El mismo es una herramienta de política fundamental para el Estado argentino, quien 
cuenta con todas las facultades para llevar adelante el mismo. 
 
 
 
 
325) LECHERÍA 
Otorgando ROE- Medidas para el sector 
PREGUNTA: 
a) ¿Por qué el Poder Ejecutivo nacional no está otorgando ROE para exportar el excedente 
productivo de leche? 
 
 
RESPUESTA: 
 
326) REGISTRO DE GRANOS 
Resolución 3594 
PREGUNTA: 
¿Cuál es el estado actual del Registro de Granos implementado por la AFIP mediante la 
resolución 3594 del corriente año?. 
 
RESPUESTA  
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Se respondió en el Informe 86 ante Diputados. El Registro está implementado y validado y se 
está dando cumplimiento por parte de los contribuyentes. 
 
327) CULTIVO DEL TRIGO 
La Pampa 
PREGUNTA: 
a) En el sudeste de La Pampa, por la calidad de la tierra, solo es posible el cultivo del trigo. 
Así,  este cereal  es la fuente principal  y casi  única para el  desarrollo de esta región.  El  rinde 
promedio histórico de la zona no supera los 1250 kg ¿Es justo que se sostenga lo mismo 
niveles de retenciones que las zonas de excelencia productiva nacional? 
b) ¿Tiene previsto el Gobierno Nacional la aplicación de tasas subsidiadas para beneficiar a 
los pequeños productores de trigo? El sector fue golpeado en los últimos años por las 
continuas sequias, las cuales han afectado los rindes de la producción pampeana como 
también las de otras regiones del país. 
RESPUESTA 
a) La recaudación de derechos de exportación por las exportaciones de trigo es devuelta 
íntegramente a los productores. La recaudación se deriva a un fideicomiso y se devuelve a los 
productores que lo solicitan a través del CEPAGA. 
b) El BNA está aprobando una línea de financiamiento con tasa subsidiada para 
fertilización que estará disponible para los productores trigueros al 19% (tasa BNA 23% - 
bonificación de 4 p.p.). 
 
328) POLÍTICA AGRÍCOLA-GANADERA 
Medidas del PEN 
PREGUNTA: 
a) Se pide que informe sobre cuáles son los ejes de la actual política agrícola-ganadera del 
PEN, en particular, aquellos orientados a apoyar y desarrollar las actividades,  
emprendimientos e incentivo de la inversión y producción  del sector pequeño y mediano.  
b) En los últimos años el stock ganadero fue decreciendo en la Argentina ¿El gobierno tiene 
un plan para contrarrestar esta situación y que tengamos que acudir a la importación? 
RESPUESTA: 
a) Plan Nacional de Riego 2014-2030  
La ESTRATEGIA NACIONAL DE RIEGO 2014-2030 busca duplicar la superficie irrigada de 
2,1 a 4,2 millones de hectáreas, mejorar el uso del agua de riego y garantizar el aumento de la 
producción, el desarrollo sustentable y el equilibrio territorial que facilita el arraigo poblacional. 
La duplicación de la superficie irrigada al año 2030 es un pilar fundamental para mejorar la 
gestión de riesgos, afrontar los desafíos del cambio climático y promover la seguridad 
alimentaria.  
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Nuevas metas PEA2  
Recientemente, se presentó la nueva etapa del Plan Estratégico Agroalimentario y 
Agroindustrial, Participativo y Federal (PEA) 2020, "De las Metas a las Políticas", que tiene 
como propósito central lograr el diseño de políticas públicas coordinadas y consensuadas 
para alcanzar los objetivos planteados en la fase previa y desarrollar nuevos desafíos 
productivos de cara al 2030. Las mesas sectoriales comienzan a reunirse a partir del 29 de 
Julio. 
Iniciativas legislativas  
Un marco normativo claro, preciso y actualizado es crucial para el diseño y la implementación 
de las políticas públicas necesarias para cambiar la función de producción del sector 
agropecuario. Estas iniciativas atienden el hecho de que la política agropecuaria requiere una 
mirada integral y sistémica que excede las cuestiones comerciales. Los principales proyectos 
en los que se está trabajando son: 
§ Resolución Conjunta CNV – MAGyP, que exige la registración de todas las operaciones de 

compraventa de productos y subproductos agropecuarios subyacentes de contratos a 
futuro, a fin de aportar a la transparencia en la formación de precios y a la disponibilidad 
pública e inmediata de los mismos. 

§ Bioinstitucionalidad. Argentina es un referente mundial en el diseño institucional para la 
aprobación de eventos transgénicos. Es necesario fortalecer esa institucionalidad de tal 
forma que acompañe a una de las instancias más dinámicas del sector agropecuario. La 
bioinstitucionalidad busca promover la colaboración público-privada, los desarrollos 
nacionales, la bioseguridad, la aprobación estratégica de eventos y la adopción de 
tecnologías por pequeños agricultores 

§ Proyecto de ley del programa de gestión de envases vacíos de fitosanitarios. 
§ Proyectos de ley de fomento y promoción de la acuicultura. 
§ Proyecto de ley de suelos; ley de ordenamiento territorial. 
§ Proyectos de ley sobre sistema nacional de recursos genéticos para la alimentación y la 

agricultura, entre otras. 
Relanzamiento Cambio Rural II: Innovación e Inversión 
Se está poniendo en pleno funcionamiento una versión potenciada de Cambio Rural, el 
programa que impulsó el crecimiento de pequeños y medianos productores de todo el país 
durante dos décadas, con eje en el trabajo asociativo. El programa “Cambio Rural II, 
Innovación e Inversión” dará asistencia técnica en cuestiones de financiamiento, gestión y 
comercialización a proyectos de inversión e innovación tecnológica, productiva y de 
organización a productores. Se priorizarán las Economías Extra pampeanas y la Agricultura 
Familiar. 
Nativos Digitales y Nuevas Generaciones 
Estamos atravesando uno de los cambios generacionales más abruptos en mucho tiempo. 
Hacia 2030, los “nativos digitales” alcanzarán el 60% de la población en América Latina. Las 
nuevas tecnologías de producción y comunicación van a tener un gran impacto en la 
agricultura, que requerirá un proceso de aprendizaje de los mayores y la generación de 
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instancias de comunicación intergeneracional. Este es un proceso trans-clase social, trans-
geográfico y trans-cultural que también genera un desafío para el proceso de formulación de 
políticas públicas, y necesitamos generar instancias de capacitación y colaboración público-
privada orientado a las nuevas generaciones. 
Política de Sistemas de Información 
El diseño, implementación, seguimiento y control de las políticas públicas requiere la 
disponibilidad de un sistema integral de información que hoy, para el sector agropecuario, se 
encuentra fragmentado y disperso. Se busca generar un sistema de información integrado, 
procesos eficientes de control y que dicho sistema favorezca la transparencia del mercado. 
 
Mejora de Competitividad de las Economías Regionales: Transporte Ferroviario  
Se está trabajando con la Secretaría de Transporte para avanzar en la revitalización del 
transporte de cargas por ferrocarril de productos agropecuarios, que tendrá un alto impacto en 
la reducción de costos logísticos. La creación del Instituto Argentino de Transporte brinda un 
ámbito propicio para continuar pensando la política agropecuaria como eje para el desarrollo 
argentino. 
 
329) ACITIVIDAD APICOLA 
Programas 
PREGUNTA: 

Informe que programas se implementan desde el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
en relación a la actividad apícola. Importes destinados y provincias beneficiadas. 
 
RESPUESTA: 
Desde el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, a través de la Secretaria de Desarrollo 
Rural, se lleva adelante el Programa de Asistencia para la Cadena Apícola, creado por 
Resolución  250  de la Ex SAGPyA).  
A partir del año 2009 se crea el Programa de Asistencia a la Cadena Apícola ( Res 250  Ex 
SAGPyA), y se destinan $  22.288.106  para 9.600 productores de hasta 500 colmenas que 
reciben fondos para recupero de capital de trabajo, por estar en situación de emergencia 
debido a factores climáticos. 
Si bien la actividad apícola se desarrolla en todo el país, zonas como el NOA, NEA, CUYO y 
PATAGONIA con un gran potencial dado por la diversidad florística procedente del monte 
nativo no han tenido un crecimiento acorde a esta riqueza. A ello se suma que son regiones - 
principalmente NOA y NEA-  donde se encuentran los mayores indicadores de pobreza. La 
apicultura se vuelve entonces una herramienta para el desarrollo rural por las condiciones 
ambientales óptimas,  por la baja inversión que requiere, y porque no se necesita ser dueño 
de los recursos florísticos.  
A partir del año 2010 se definen varios ejes de trabajo:  
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v Desarrollo de la actividad apícola en zonas con gran potencial NOA, NEA, CUYO, 
PATAGONIA  

v Promoción de la actividad en Comunidades Indígenas 
v Promoción de la Producción de  otros productos de la colmena Polen, Propóleos  y 

Jalea Real,  
v Conformación de grupos de Jóvenes Apícultores dada la no competencia por el uso del 

suelo con la unidad familiar de procedencia.  
v Fortalecimiento de Infraestructura y Maquinarias de de Salas de Extracción 
v Caracterización de las Mieles  y propóleos de Argentina según su orígen botánico. 
v Fortalecimiento de Cooperativas y creación de nuevas Cooperativas que permitan 

mejorar las condiciones de acceso al mercado 
v Plan Sanitario de Control de Varroosis.  

Para ello, se destinaron $ 54.802.302 provenientes del Programa de Asistencia a la cadena 
Apícola y $ 14.224.532 procedente del fondo de Economías Regionales, es decir un total de  $ 
69.026.834 que han beneficiado a mas de 30.000 productores (individuales y miembros de 
organizaciones y cooperativas) de manera directa e indirecta de la siguiente  manera:    
§ Agregado de Valor: $ 14.519.530, para el reacondicionamiento y construcción de salas 

de extracción y plantas de Fraccionado, así como también la compra de salas Móviles para 
las siguientes provincias: Corrientes, Chaco, Formosa, Misiones, Santiago del Estero, 
Catamarca, Jujuy, Salta, Mendoza, La Rioja, Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos, Córdoba 
y Chubut . 

§ Apoyo a la producción primaria: $ 36.447.408 para la compra de colmenas, mallas de 
propóleos y trampas para polen, herramientas e indumentaria para productores, 
carpinterías apícolas, plantas de procesamiento de cera, apiarios demostrativos para 
escuelas rurales, Cooperativas, estudios polínicos de mieles a través de entregas directa y 
fondos rotarorios. Promoción de la apicultura en Comunidades Indígenas: Se esta 
desarrollando la actividad en comunidades Wichis, guaraní Avá, Diaguitas, Tobas y Mbya 
Guaraní.   

 
Comercialización y financiamiento: $22.100.394. Fondos rotatorios por $ 290.500 para 
prefinanciación de exportaciones a 12 Cooperativas de la Pcia de Corrientes. Asistencia a 26 
Cooperativas Apícolas de las provincias de Corrientes, Chaco y Buenos Aires. Articulando 
recursos con la Fundación Standard Bank y la Fundación Exportar, para que logren exportar 
sus mieles en forma directa a los mercados internacionales, evitando la intermediación. Desde 
este Ministerio se brinda asistencia técnica y capacitación en producción, procesos, valor 
agregado y comercialización. 
 
 
330) INUNDACIONES 
Medidas del PEN  
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PREGUNTA: 
Informe las acciones y medidas llevadas a cabo por el Poder Ejecutivo Nacional en las zonas 
afectadas por las recientes inundaciones del noreste argentino. ¿El gobierno nacional piensa 
decretar la emergencia agropecuaria en la zona? 
 
RESPUESTA:  
El Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca ha desarrollado medidas de carácter urgente 
como es la alimentación de animales evacuados de zonas inundadas y rodeos que han 
quedado sin posibilidades de alimentación forrajera a causa del fenómeno de crecidas de ríos. 
Se ha coordinado la actividad con las delegaciones de la Subsecretaría de Agricultura Familiar 
de este Ministerio y con el INTA.  
Las ayudas consisten en proveer alimentación balanceada a la ganadería principalmente 
vinculada a la agricultura familiar en las provincias de Formosa, Corrientes, Misiones, Santa 
Fe, Chaco, Entre Ríos y Buenos Aires. 
El Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca puede declarar la emergencia agropecuaria en 
el marco de la Ley Nacional Nº 26.509, si previamente es declarada a nivel provincial, hecho 
que aún no fue realizado por ninguna de las provincias afectadas.  
En el caso de zonas con terrenos que sean anegables existen impedimentos legales para la 
declaración de emergencia y/o desastre agropecuario ya que el Art. Nº 7 de la citada ley y en 
su Decreto Reglamentario Nº 1712/09 se indica que no corresponde la misma cuando de su 
análisis se concluye que las situaciones son de carácter permanente y  no resulte posible de 
recuperación con la aplicación de técnicas ordinarias. 
 
 
331)POLÍTICA DE SEGURIDAD  
Gendarmería  
PREGUNTA: 
a) Desplazamiento de miembros de Gendarmería para afectarlos a tareas de seguridad 
interior 
b) ¿Cuál fue el motivo por el cual no se dio participación de los desplazamientos de elementos 
de las fuerzas de seguridad al Congreso de la Nación ya que seguramente los mismos han 
producido un efecto sobre la seguridad de todas las fronteras de la Nación, considerando que 
es una de las atribuciones del Congreso proveer a la seguridad de las fronteras tal lo 
establecido por el inciso 16° del artículo 75° de la Constitución Nacional? 
 
RESPUESTA:  
 
a) 
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Actualmente Gendarmería Nacional tiene movilizados (desplazados) personal afectado a 
los siguientes operativos: 

· Operativo “CENTINELA”:  521 efectivos. 

· Operativo “CINTURÓN SUR”: 492 efectivos. 

· Operativo “VIGÍA”:   257 efectivos. 

· Operativo “ESCUDO NORTE”: 14  efectivos. 

· Operativo “ROSARIO”:  1035 efectivos. 
 
TOTAL:    2319 efectivos 
 
 
332) SEGURIDAD  
Tasa de homicidios  
PREGUNTA:  
Informe la cantidad de homicidios en ocasión de robo que se han dado en el país durante el 
último año. 
 
RESPUESTA:  
La información a nivel nacional se ha recolectado sin interrupciones desde el año 1992 
hasta el 2012 por parte de la Dirección Nacional de Política Criminal del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, y a partir de 2013 por la Dirección Nacional de Gestión de la 
Información Criminal perteneciente al Ministerio de Seguridad de la Nación, como parte del 
traspaso de funciones previsto tras la creación del Ministerio, por lo que efectivamente 
existen estadísticas del Sistema Nacional de Información Criminal posteriores al año 2009, 
aunque no se hallan consolidadas a nivel nacional. 

Se recoge información agregada según 31 tipos delictuales, se relevan con mayor nivel de 
desagregación algunos delitos contra la propiedad y, por último, se recolectan datos 
estadísticos por sumario para los casos de homicidios dolosos consumados, suicidios y 
homicidios culposos en ocasión de siniestros viales. 

Desde el año 2009, no se cuenta con información consolidada a nivel nacional dado que 
las provincias de Buenos Aires (desde el año 2009 inclusive) y Mendoza (desde el año 
2010 inclusive)  y de Córdoba para el 2013 no han incumplido en la remisión de 
información de fuente policial, encontrándose sólo disponibles los datos de fuente judicial 
publicados por la Procuración General de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos 
Aires y la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 
Mendoza. Las limitaciones de dichos datos en términos de niveles de desagregación de 
sus categorías y falta de comparabilidad respecto a los que recoge el sistema para las 
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demás jurisdicciones, no permiten considerarlos como fuente alternativa en tanto que la 
estadística nacional no cumpliría con los criterios de cobertura, confiabilidad y exactitud 
necesarios.  

Dado que los niveles de comparabilidad son mayores para el caso de los homicidios 
dolosos, sólo se utilizan los datos de estas dos fuentes para la construcción del 
mencionado indicador a nivel nacional, con carácter provisorio. Además, la Provincia de 
Córdoba adeuda datos para tres meses del año 2012 y para la totalidad del año 2013, por 
lo que también existe un problema de cobertura debido a este faltante. 

A partir de la firma de la Resolución Conjunta  MJDH 1986 y MS 1162 del año 2012, se 
diseñó un plan de trabajo basado en los diagnósticos realizados durante el primer año de 
creación del Ministerio de Seguridad sobre los sistemas de información criminal en las 24 
jurisdicciones y el estado de la información incorporada en la base de datos del SNIC y 
SAT. Desde la sanción de la Ley 25.266 se presentaron problemas de índole institucional, 
técnico, de formación y disponibilidad de equipamiento, entre otros. La decisión del 
Ministerio de Seguridad fue afrontar esta nueva etapa a partir de las siguientes acciones:  

a) promover una reafirmación de los acuerdos institucionales con las provincias a través 
del Memorando de Entendimiento aprobado por Resolución 1342/12, estableciendo 
compromisos mutuos entre la Nación y las Provincias para la Gestión de la Información 
Criminal (a la fecha suscripta por 17 provincias);  

b) el desarrollo de un aplicativo de carga remota on-line dinámico, ágil, seguro, auditable y 
eficiente que permite reducir tiempos de producción, eliminar los retrasos y errores de la 
transmisión en soporte papel de la información y un desarrollo escalable para cumplir con 
diferentes demandas de los usuarios del sistema (consultas, controles de inconsistencias, 
revisión de calidad de datos); 

c) la implementación de un plan de capacitación y de asistencia técnica con los contenidos 
y actividades necesarias para permitir que se apliquen adecuadamente los cambios 
funcionales y de contenido propuestos para el sistema. A la fecha se ha capacitado a 1190 
efectivos de 14 provincias, y se han realizado trabajos de asistencia técnica en 17 
jurisdicciones provinciales. 

No se encuentran publicadas, por las razones antes enunciadas. Para la publicación  se 
debe  cumplir con las condiciones de calidad, exactitud, integridad, comparabilidad y 
cobertura (es decir, incluyendo la totalidad de jurisdicciones policiales) que exige la 
rigurosidad estadística. 

Como se hace constar en el acápite a), desde el año 2009 no se cuenta con información 
consolidada a nivel nacional, dado que las provincias de Buenos Aires, Mendoza y 
Córdoba han incumplido en la remisión de información de fuente policial. Se han realizado 
las solicitudes pertinentes a los responsables institucionales, incluyendo a los jefes de las 
fuerzas de seguridad en los casos que correspondiese. En los tres casos se mantiene un 
diálogo fluido para resolver los obstáculos institucionales, técnicos y metodológicos que en 
cada caso han producido la interrupción del flujo de información. En el inciso a) se 
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sintetizan las medidas adoptadas tendientes a regularizar la situación del sistema a la vez 
que mejorar los productos del mismo. 

La información se recolecta y existe. No hay partidas presupuestarias específicas para 
publicación o producción estadística. Los gastos y erogaciones corresponden a las 
previstas en el presupuesto del Ministerio de Seguridad para financiar el funcionamiento 
general  de la Dirección Nacional de Gestión de la Información Criminal. 

 Se continúa con la recopilación y consolidación de la información disponible. Una vez se 
pueda consolidar la información nacional con las 24 provincias del territorio estará apta 
para su publicación. 

La disponibilidad de la información depende del proceso de fortalecimiento y consolidación 
del sistema que se está llevando adelante, que incluye la regularización de las provincias 
que incumplieron en la remisión de información. 

 Se han realizado las solicitudes pertinentes a los responsables políticos e institucionales 
de la remisión de  información criminal de todas las provincias y con reiteración a las 
provincias que presentan retrasos en la remisión. Así, se ha requerido la información a 
través de diversas comunicaciones formales y se ha puesto al Ministerio de Seguridad de 
la Nación a disposición de las provincias en cuanto pueda ser de utilidad para mejorar y 
agilizar el proceso de construcción y remisión de los datos que conforman la estadística 
criminal. 

Cabe aclarar que las medidas “disciplinarias” en el ámbito del derecho administrativo, son 
las que  alcanzan a los  agentes que dependen directamente de una jurisdicción y bajo las 
condiciones de la reglamentación vigente (la Ley de Empleo Público y sus decretos 
reglamentarios para la APN, las leyes orgánicas de policía para cada fuerza de seguridad, 
etc) no siendo este el caso de la Ley 25.266 que corresponde al plexo de las normas 
penales. Las “sanciones” (multas para el caso) previstas en la Ley 25.266 no son de 
instancia administrativa, devienen de una norma penal  y la tramitación de las mismas 
debe ser por vía judicial. Este procedimiento presenta de por sí una dificultad en su 
aplicación y no tiene antecedentes en el marco de la presente ley. El Ministerio de 
Seguridad entendiendo la importancia que tiene fortalecer el carácter federal de la 
aplicación de las políticas de seguridad ha optado por una acción más proactiva destinada 
a lograr que todas las jurisdicciones aporten la información requerida, que cuenten con los 
medios y métodos para realizarlo y que puedan aportar sus visiones y orientaciones de 
cómo debe estructurarse un sistema nacional de información criminal.  

Los resultados son parciales acorde a que no ha finalizado la ejecución del plan previsto.  

Hasta el momento, como se ha señalado, se ha adoptado una actitud proactiva en pos de 
lograr que todas las jurisdicciones cumplan con la remisión de información requerida, que 
cuenten con los medios y métodos para realizarlo y que puedan aportar sus visiones y 
orientaciones de cómo debe estructurarse un sistema nacional de información criminal. La 
intención es sostener esta línea de trabajo hasta cumplido el plazo previsto para la 
ejecución del plan de trabajo en diciembre del corriente año. Transcurrido ese plazo, se 
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tendrán en consideración otro tipo de abordajes de esta cuestión. En este sentido, se está 
trabajando actualmente en la reglamentación de la Ley 25.266 en pos de un sistema claro 
y ordenado de sanciones e incentivos. 

Las restricciones metodológicas expuestas si bien condicionan la publicación de la 
información, no implican la ausencia de sistemas de información y de datos sobre los 
fenómenos del delito y la violencia. Como se señaló en respuesta a similar requerimiento, 
una adecuada gestión de la información criminal comprende diferentes usos de la 
información. De esta manera, sobre la base de una misma fuente se desarrollan diferentes 
procesos de análisis acorde los objetivos buscados. Como ejemplo, para una evaluación 
de impacto, se utilizan datos de estadística criminal, estudios de victimización disponibles, 
información de despliegue operativo y de recursos a partir de un marco teórico y 
metodológico elegido para la evaluación.  

En materia de gestión de la información criminal y diseño de política de seguridad existen 
dos dimensiones  principales  de aplicación y usos de la información.  

Uno corresponde a la información para la planificación, instrumentación operativa  y 
evaluación de planes y acciones. La otra dimensión corresponde a las estadísticas 
generales y de carácter público que muestran las evoluciones más generales de los 
fenómenos criminales y son relevantes para el diseño de las políticas de largo plazo, para 
el análisis e investigación académica de los fenómenos y para el conocimiento general de 
la población. Una y otra dimensión es relevante e importante pero tienen características 
diferentes. 

La primera dimensión, abarca el uso de la información para la planificación e 
instrumentación de las medidas y planes de prevención del delito de las agencias del 
estado  y de las acciones  tácticas y operativas, en  particular de las fuerzas de seguridad. 
En este plano uno de sus instrumentos es el mapa de delito o el análisis espacial dinámico 
de los fenómenos de violencia y delito que permiten ver el comportamiento de las distintas 
modalidades delictivas y aplicar ese análisis al diseño operativo de las medidas 
preventivas. Los datos diarios, semanales y mensuales son utilizados para monitorear y 
evaluar el funcionamiento del policiamiento  preventivo  que también se comparan con  
datos operativos (frecuencia de patrullaje por control satelital, paradas, custodias 
operativos especiales, etc). 

Las fuerzas federales dependientes del Ministerio de Seguridad cuentan con sistemas de 
registro de información completos, informatizados y actualizados para proveer información 
diaria, mensual o anualizada. Por otra parte distintas áreas técnicas del Ministerio de 
Seguridad desarrollan análisis espacial y estadístico descriptivo para apoyar la 
planificación operativa, utilizando herramientas tecnológicas actualizadas y aplicando 
modelos de análisis de nivel internacional. 

En la Ciudad de Buenos Aires, que está bajo la responsabilidad del Ministerio de 
Seguridad a través de las Fuerzas Federales el Sistema Estadístico y de Gestión de la 
Información,  funciona integralmente: el sistema Visual Sep II (PFA) y los sistemas de GNA 
y PNA permiten registrar diariamente todos los hechos denunciados o detectados por las 
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Fuerzas de Seguridad categorizados en más de 130 campos de información y tenerlos 
disponibles dentro de las 24hs de ocurridos. La información es procesada y analizada por 
distintas áreas técnicas de la Secretaría  de Seguridad. Estas condiciones permiten que, 
en el ámbito que se encuentra bajo responsabilidad directa del Gobierno Nacional, se 
puedan realizar evaluaciones de las políticas implementadas, ofrecer diagnósticos y 
análisis a las diferentes áreas para el diseño de sus estrategias de intervención y para la 
aplicación de planes y medidas. 

 
333) ASUNTOS MIGRATORIOS  
Estadísticas  
PREGUNTA: 
a) ¿Si se poseen estadísticas sobre la cantidad de extranjeros ilegales en el país y qué se 
hace al respecto?  
b) Indique de manera desglosada por pasos fronterizos ubicados en noreste y noroeste, total 
de personas que han ingresado y egresado mediante estos pasos, e ilícitos detectados 
anualmente, detallando por tipo, desde 2011 a esta parte. 
 
RESPUESTA:  
a- No. Resulta importante aclarar que, de acuerdo a la ley 25.871, no se admite la 
calificación de “ilegal” de un extranjero. 
b- Respecto de los datos estadísticos de personas que ingresaron y egresaron, los 
mismos se encuentran detallados abajo discriminado por paso fronterizo y año. En cuanto a la 
consulta de ilícitos detectados anualmente, se sugiere realizar la consulta a las autoridades 
judiciales de las jurisdicciones correspondientes, atento a que, conforme a la ley 25.871, la 
DNM no cumple funciones de investigación criminal. 

 
INGRESOS y EGRESOS NORESTE: 
TRANSITOS NORESTE    

1er Semestre 2014 ENTRADA SALIDA 
Total 
general 

AERO CATARATAS DEL 
IGUAZU 3.685 3.610 7.295 

AERO CORRIENTES 31 32 63 

AERO FORMOSA 11 32 43 

AERO POSADAS 8 30 38 

AERO RESISTENCIA 101 86 187 

ANDRESITO - 28.359 27.399 55.758 
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CAPANEMA 

EL SOBERBIO - 
P.SOBERBO 3.020 3.138 6.158 

EL SOBERBIO - 
P.SOBERBO (PF) 30.546 28.878 59.424 

PANAMBI - VERACRUZ 787 300 1.087 

PASARELA LA 
FRATERNIDAD 159.587 32.487 192.074 

PASO BERNARDO DE 
IRIGOYEN 146.323 129.165 275.488 

PASO DE LOS LIBRES 373.332 407.666 780.998 

PTE INT SANTO TOME - 
SAO BORJA 223.277 244.808 468.085 

PTE. INT. TANCREDO 
NEVES 2.293.560 2.205.658 4.499.218 

PTE. SAN IGNACIO DE 
LOYOLA 540.517 10 540.527 

PTE. SAN ROQUE 
GONZALEZ DE SAN 1.999.429 1.989.945 3.989.374 

PTO LIB. GRAL. SAN 
MARTIN (PF) 40.255 40.376 80.631 

PUERTO ALBA POSSE 1.952 2.102 4.054 

PUERTO ALBA POSSE 
(PF) 56.819 46.175 102.994 

PUERTO ALVEAR (PF) 975 2.308 3.283 

PUERTO 
BARRANQUERAS   10 10 

PUERTO BERMEJO 1.358 1.105 2.463 

PUERTO COLONIA CANO 4.334 4.351 8.685 

PUERTO CORRIENTES 4 3 7 

PUERTO ELDORADO 17.603 16.761 34.364 

PUERTO FORMOSA 145.813 145.215 291.028 

PUERTO IGUAZU - TRES 
FRONTERAS 24.920 37.651 62.571 

PUERTO ITA IBATE 267 188 455 
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PUERTO ITATI 10.341 8.792 19.133 

PUERTO LIBERTAD 464 453 917 

PUERTO LIBERTADOR 
GENERAL SAN 9.889 8.690 18.579 

PUERTO MANI 1.296 764 2.060 

PUERTO MONTE 
CASEROS 2.013 2.116 4.129 

PUERTO MONTECARLO 10.002 9.702 19.704 

PUERTO OASIS 53   53 

PUERTO  PASO  DE  LA  
BARCA 1.539 1.613 3.152 

PUERTO  PASO  DE  LA  
BARCA (PF) 27.829 26.877 54.706 

PUERTO  PASO  DE  LA  
PATRIA 3.153 2.817 5.970 

PUERTO PILCOMAYO 2.028 1.886 3.914 

PUERTO PILCOMAYO 
(PF) 65.344 51.687 117.031 

PUERTO PINARES 4   4 

PUERTO PIRAY 262 194 456 

PUERTO POSADAS 8.266 7.526 15.792 

PUERTO SAN ANTONIO 90.702 87.878 178.580 

PUERTO SANTA ANA 4 4 8 

PUERTO VICTORIA 8   8 

PUERTO WANDA 1.149 1.092 2.241 

PUERTO YAHAPE 263 8 271 

SAN IGNACIO DE 
LOYOLA (PRY) 19 346.488 346.507 

YACIRETA (CTES) 16.208 15.852 32.060 

Total general 6.347.709 5.943.928 12.291.637 
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TRANSITOS NORESTE    

Año 2013 ENTRADA SALIDA 
Total 
general 

AERO CATARATAS DEL 
IGUAZU 11.846 10.639 22.485 

AERO CORRIENTES 227 268 495 

AERO FORMOSA 6 1 7 

AERO POSADAS 117 132 249 

AERO RESISTENCIA 276 209 485 

ANDRESITO - 
CAPANEMA 24.403 22.069 46.472 

EL SOBERBIO - 
P.SOBERBO 17.693 15.731 33.424 

EL SOBERBIO - 
P.SOBERBO (PF) 44.170 36.134 80.304 

PANAMBI - VERACRUZ 200 66 266 

PASARELA LA 
FRATERNIDAD 320.517 60.388 380.905 

PASO BERNARDO DE 
IRIGOYEN 165.022 135.656 300.678 

PASO DE LOS LIBRES 359.365 476.754 836.119 

PTE INT SANTO TOME - 
SAO BORJA 243.599 276.491 520.090 

PTE. INT. TANCREDO 
NEVES 4.589.058 4.467.192 9.056.250 

PTE. SAN IGNACIO DE 
LOYOLA 911.774 133 911.907 

PTE. SAN ROQUE 
GONZALEZ DE SAN 4.043.246 3.897.934 7.941.180 

PTO LIB. GRAL. SAN 
MARTIN (PF) 34.992 33.403 68.395 

PUERTO ALBA POSSE 5.741 4.119 9.860 

PUERTO ALBA POSSE 
(PF) 96.923 75.853 172.776 

PUERTO ALVEAR (PF) 1.701 5.305 7.006 

PUERTO   1 1 



 56 

BARRANQUERAS 

PUERTO BERMEJO 4.553 2.989 7.542 

PUERTO COLONIA CANO 4.159 3.848 8.007 

PUERTO CORRIENTES 11 13 24 

PUERTO ELDORADO 33.655 32.598 66.253 

PUERTO ESQUINA   2 2 

PUERTO FORMOSA 280.099 279.803 559.902 

PUERTO GOYA   2 2 

PUERTO IGUAZU - TRES 
FRONTERAS 53.840 101.024 154.864 

PUERTO ITA IBATE 1.046 878 1.924 

PUERTO ITATI 21.247 18.319 39.566 

PUERTO ITUZAINGO 2 1 3 

PUERTO LIBERTAD 1.235 1.114 2.349 

PUERTO LIBERTADOR 
GENERAL SAN 75.098 70.720 145.818 

PUERTO MANI 529 200 729 

PUERTO MONTE 
CASEROS 6.959 6.787 13.746 

PUERTO MONTECARLO 17.415 16.969 34.384 

PUERTO OASIS 24   24 

PUERTO  PASO  DE  LA  
BARCA 16.789 17.601 34.390 

PUERTO  PASO  DE  LA  
BARCA (PF) 39.158 36.927 76.085 

PUERTO  PASO  DE  LA  
PATRIA 5.390 5.053 10.443 

PUERTO PILCOMAYO 10.892 9.609 20.501 

PUERTO PILCOMAYO 
(PF) 150.251 116.315 266.566 

PUERTO POSADAS 6.171 6.422 12.593 

PUERTO SAN ANTONIO 3.751 1.686 5.437 

PUERTO SAN ANTONIO 
DE APIPE 32 26 58 
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PUERTO SAN ISIDRO DE 
APIPE 6 2 8 

PUERTO SANTA ANA 1.475 1.111 2.586 

PUERTO WANDA 3.637 4.317 7.954 

PUERTO YAHAPE 350 185 535 

SAN IGNACIO DE 
LOYOLA (PRY) 63 709.876 709.939 

YACIRETA (CTES) 23.373 23.201 46.574 

Total general 11.632.086 10.986.076 22.618.162 

    

TRANSITOS NORESTE    

Año 2012 ENTRADA SALIDA 
Total 
general 

AERO CATARATAS DEL 
IGUAZU 10.942 10.751 21.693 

AERO CORRIENTES 151 140 291 

AERO FORMOSA 14 18 32 

AERO POSADAS 172 152 324 

AERO RESISTENCIA 375 282 657 

ANDRESITO - 
CAPANEMA 4.549 4.363 8.912 

PASARELA LA 
FRATERNIDAD 50.059 12.664 62.723 

PASO BERNARDO DE 
IRIGOYEN 87.110 78.929 166.039 

PASO DE LOS LIBRES 349.757 446.719 796.476 

PTE INT SANTO TOME - 
SAO BORJA 147.348 195.614 342.962 

PTE. INT. TANCREDO 
NEVES 4.015.489 3.935.336 7.950.825 

PTE. SAN IGNACIO DE 
LOYOLA 684.690 108 684.798 

PTE. SAN ROQUE 
GONZALEZ DE SAN 3.688.653 3.593.392 7.282.045 

PTO LIB. GRAL. SAN 51.476 48.579 100.055 
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MARTIN (PF) 

PUERTO ALBA POSSE 860 519 1.379 

PUERTO ALBA POSSE 
(PF) 99.805 79.332 179.137 

PUERTO ALVEAR (PF) 2.139 7.976 10.115 

PUERTO 
BARRANQUERAS   2 2 

PUERTO BERMEJO 2.315 1.740 4.055 

PUERTO COLONIA CANO 16.300 14.115 30.415 

PUERTO CORRIENTES 3 5 8 

PUERTO ELDORADO 21.836 19.483 41.319 

PUERTO FORMOSA 298.434 277.308 575.742 

PUERTO GARRUCHOS 975 951 1.926 

PUERTO IGUAZU - TRES 
FRONTERAS 50.235 79.376 129.611 

PUERTO ITA IBATE 66 32 98 

PUERTO ITATI 21.562 17.778 39.340 

PUERTO ITUZAINGO 13 10 23 

PUERTO LIBERTAD 1.614 1.359 2.973 

PUERTO LIBERTADOR 
GENERAL SAN 19.694 20.201 39.895 

PUERTO MANI 4.557 3.028 7.585 

PUERTO MONTE 
CASEROS 10.799 10.600 21.399 

PUERTO MONTECARLO 39.131 38.331 77.462 

PUERTO OASIS 2.969 2.938 5.907 

PUERTO  PASO  DE  LA  
BARCA 2.824 3.046 5.870 

PUERTO  PASO  DE  LA  
BARCA (PF) 44.208 43.525 87.733 

PUERTO  PASO  DE  LA  
PATRIA 3.747 3.062 6.809 

PUERTO PILCOMAYO 
(PF) 85.379 71.385 156.764 
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PUERTO PINARES 28 12 40 

PUERTO PIRAY 967 785 1.752 

PUERTO SAN ANTONIO 1.462 749 2.211 

PUERTO SAN ANTONIO 
DE APIPE 63 42 105 

PUERTO SAN ISIDRO DE 
APIPE 83 102 185 

PUERTO SANTA ANA 1.016 975 1.991 

PUERTO VICTORIA 49 29 78 

PUERTO WANDA 31.252 31.112 62.364 

PUERTO YAHAPE 138 35 173 

SAN IGNACIO DE 
LOYOLA (PRY) 37 577.602 577.639 

YACIRETA (CTES) 2.248 2.263 4.511 

Total general 9.857.593 9.636.855 19.494.448 
 
TRANSITOS NORESTE    

Año 2011 ENTRADA SALIDA 
Total 
general 

AERO CATARATAS DEL 
IGUAZU 5.495 5.167 10.662 

AERO CORRIENTES 135 162 297 

AERO FORMOSA 1 55 56 

AERO PASO DE LOS 
LIBRES 6 18 24 

AERO POSADAS 299 333 632 

AERO RESISTENCIA 234 265 499 

PASO BERNARDO DE 
IRIGOYEN 118.300 101.251 219.551 

PASO DE LOS LIBRES 280.655 391.979 672.634 

PTE INT SANTO TOME - 
SAO BORJA 158.401 203.145 361.546 

PTE. INT. TANCREDO 
NEVES 3.950.434 3.919.959 7.870.393 
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PTE. SAN IGNACIO DE 
LOYOLA 109.540 3 109.543 

PTE. SAN ROQUE 
GONZALEZ DE SAN 3.869.578 3.719.579 7.589.157 

PTO LIB. GRAL. SAN 
MARTIN (PF) 74.515 69.881 144.396 

PUERTO ALBA POSSE 
(PF) 90.475 67.530 158.005 

PUERTO ALVEAR (PF) 5.340 8.282 13.622 

PUERTO 
BARRANQUERAS 2 3 5 

PUERTO BERMEJO 4.655 3.323 7.978 

PUERTO CANDELARIA 106 577 683 

PUERTO COLONIA CANO 15.141 15.968 31.109 

PUERTO CORRIENTES 2 7 9 

PUERTO DE SAN ISIDRO 9.586 10.947 20.533 

PUERTO ELDORADO 25.346 21.424 46.770 

PUERTO FORMOSA 341.837 296.481 638.318 

PUERTO GARRUCHOS 1.793 1.769 3.562 

PUERTO GARUHAPE 10   10 

PUERTO IGUAZU 2   2 

PUERTO IGUAZU - TRES 
FRONTERAS 78.192 105.710 183.902 

PUERTO ITA IBATE 299 120 419 

PUERTO ITATI 10.688 6.116 16.804 

PUERTO LEONI 1   1 

PUERTO LIBERTAD 2.201 2.034 4.235 

PUERTO LIBERTADOR 
GENERAL SAN 12   12 

PUERTO MANI 2.683 1.742 4.425 

PUERTO MONTE 
CASEROS 10.512 10.210 20.722 

PUERTO MONTECARLO 46.704 47.742 94.446 

PUERTO OASIS 6   6 
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PUERTO PARANAY 8   8 

PUERTO  PASO  DE  LA  
BARCA (PF) 43.051 38.262 81.313 

PUERTO  PASO  DE  LA  
PATRIA 4.839 3.264 8.103 

PUERTO PILCOMAYO 2 11 13 

PUERTO PILCOMAYO 
(PF) 74.630 69.902 144.532 

PUERTO PINARES 21 4 25 

PUERTO PIRAY 1.451 952 2.403 

PUERTO SAN ANTONIO 
DE APIPE 5 4 9 

PUERTO SAN IGNACIO 1   1 

PUERTO SAN ISIDRO DE 
APIPE 351 346 697 

PUERTO SANTA ANA 248   248 

PUERTO SANTA MARIA 337 329 666 

PUERTO VICTORIA 160 70 230 

PUERTO WANDA 22.492 21.792 44.284 

PUERTO YAHAPE 1.988 584 2.572 

SAN IGNACIO DE 
LOYOLA (PRY) 4 112.793 112.797 

Total general 9.362.774 9.260.095 18.622.869 

 
 
INGRESOS y EGRESOS NOROESTE: 
 
TRANSITOS NOROESTE    

1er Semestre 2014 ENTRADA SALIDA 
Total 
general 

AERO BENJAMIN 
MATIENZO (TUCUMA 46 50 96 

AERO JUJUY 16 38 54 

AERO LA RIOJA 34 34 68 
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AERO SALTA 3.899 3.813 7.712 

AERO SANTIAGO DEL 
ESTERO 14 42 56 

LA QUIACA – VILLAZON 173.283 178.008 351.291 

PASO AGUA NEGRA 14.661 14.154 28.815 

PASO AGUAS BLANCAS 147.955 146.639 294.594 

PASO DE JAMA 53.717 50.454 104.171 

PASO PIRCAS NEGRAS 407 447 854 

PASO SAN FRANCISCO 4.690 4.386 9.076 

PASO SICO 425 694 1.119 

PUERTO CHALANAS 96.811 116.978 213.789 

SALVADOR MAZZA - 
YACUIBA 188.003 196.901 384.904 

Total general 683.961 712.638 1.396.599 

 
 
   

TRANSITOS NOROESTE    

Año 2013 ENTRADA SALIDA 
Total 
general 

AERO BENJAMIN 
MATIENZO (TUCUMA 113 115 228 

AERO JUJUY 187 135 322 

AERO LA RIOJA 17 15 32 

AERO SALTA 5.450 5.560 11.010 

AERO SANTIAGO DEL 
ESTERO 10 17 27 

AERO TARTAGAL 3   3 

LA QUIACA – VILLAZON 212.344 209.547 421.891 

PASO AGUA NEGRA 16.278 17.458 33.736 

PASO AGUAS BLANCAS 137.608 175.383 312.991 

PASO DE JAMA 78.987 79.770 158.757 

PASO PIRCAS NEGRAS 11 25 36 

PASO SAN FRANCISCO 3.915 4.160 8.075 
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PASO SICO   1 1 

PASO VALLE HERMOSO 20   20 

PUERTO CHALANAS 66.108 73.238 139.346 

SALVADOR MAZZA - 
YACUIBA 184.246 203.362 387.608 

Total general 705.297 768.786 1.474.083 

    

TRANSITOS NOROESTE    

Año 2012 ENTRADA SALIDA 
Total 
general 

AERO BENJAMIN 
MATIENZO (TUCUMA 71 95 166 

AERO JUJUY 1.632 1.574 3.206 

AERO LA RIOJA 11 3 14 

AERO SALTA 8.937 8.905 17.842 

LA QUIACA – VILLAZON 223.054 197.673 420.727 

PASO AGUA NEGRA 18.868 22.374 41.242 

PASO AGUAS BLANCAS 12.213 20.596 32.809 

PASO DE JAMA 91.220 89.464 180.684 

PASO SAN FRANCISCO 1 3.126 3.127 

PASO SICO 11 12 23 

SALVADOR MAZZA - 
YACUIBA 152.706 165.175 317.881 

Total general 508.724 508.997 1.017.721 

 
 
TRANSITOS NOROESTE    

Año 2011 ENTRADA SALIDA 
Total 
general 

AERO BENJAMIN 
MATIENZO (TUCUMA 310 328 638 

AERO CORONEL FELIPE 
VARELA 3 4 7 

AERO JUJUY 869 981 1.850 
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AERO LA RIOJA 19 23 42 

AERO SALTA 17.091 16.950 34.041 

AERO SANTIAGO 9 53 62 

LA QUIACA - VILLAZON 218.941 170.340 389.281 

PASO AGUA NEGRA 13.293 15.989 29.282 

PASO DE JAMA 89.959 99.777 189.736 

PASO SAN FRANCISCO 2.016   2.016 

SALVADOR MAZZA - 
YACUIBA 151.360 160.098 311.458 

Total general 493.870 464.543 958.413 

 
 
 
334) SERVICIO PENITENCIARIO  
Cárceles federales  
PREGUNTA:  
a) Cantidad de presos federales alojados en cárceles provinciales y/o comisarías. Detalle por 
provincia. 
b) Situación procesal de los presos federales alojados en comisarías, alcaidías y/o penales 
provinciales. 
c) Detalle del importe abonado a cada jurisdicción en concepto de manutención por preso y 
por mes, durante los últimos doce meses. 
d) Detalle de deuda del Servicio Penitenciario Federal a cada provincia en concepto de 
manutención. 
e) Cuál es el mecanismo utilizado para la actualización de los montos a pagar  para la 
manutención de los presos federales alojados en cárceles provinciales. 
f) Detalle cantidad y ubicación de personal del Servicio Penitenciario Federal afectado a 
tareas de cuidado de presos en cárceles provinciales. 
g) Cantidad de cárceles federales construidas y en construcción desde 2003 a la fecha. 
Ubicación de las mismas. Existen procesos de licitación para nuevas cárceles. Informe estado 
de los mismos. 
 
RESPUESTA: 
En la actualidad hay 1423 internos a disposición de la justicia nacional y federal alojados 
en establecimientos provinciales. 
Las respectivas jurisdicciones  provinciales tienen la exclusividad de la información sobre la 
situación procesal de los detenidos por delitos federales en establecimientos provinciales. 
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Respecto del importe abonado a cada jurisdicción en concepto de manutención por preso y 
por mes, cabe señalar que la última actualización de este monto fue autorizada a través de 
la Resolución M.J. Y D.H. N° 366 de fecha 17 de marzo de 2014, mediante la cual se fijó el 
monto único y total a reconocer por el alojamiento y atención integral recíproca de internos 
de extraña jurisdicción en establecimientos penitenciarios federales y provinciales, en la 
suma de $ 220 por día y por interno desde el 1° de enero de 2014. Cabe poner de resalto 
que previo a esta resolución, regía el monto de $140 por día y por interno desde del 1° de 
enero de 2013, monto que fuera aprobado a través de la Resolución M.J. Y D.H. 209/2013. 
La compensación de deudas y acreencias entre el ESTADO NACIONAL y cada provincia 
es fluctuante, por lo tanto la información obtenida al respecto se establece mes a mes, y se 
va saldando de manera organizada por períodos entre las partes.  
A tales efectos, el Ministerio ejecuta los pagos de manera periódica una vez que se 
conforma la información que procede de los distintos servicios penitenciarios provinciales y 
es validada con la propia información del Servicio Penitenciario Federal; en consecuencia 
se informa que  a través de la Resolución N° 1036 de fecha 24 de junio de 2014, se 
autorizó a efectuar el último pago en concepto de alojamiento de internos federales en 
establecimientos carcelarios provinciales por el monto total  de $ 4.283.238,70.- a las 
provincias de Salta, San Luis, Tucumán, Misiones y Catamarca, en esta misma línea 
durante el período 2013 el ESTADO NACIONAL abonó por este concepto un total de $ 
28.976.009,64.- 
 
335) PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN  
Índice sobre consumo de drogas ilícitas  
PREGUNTA:  
a) Informe datos concretos y exhaustivos sobre la situación con respecto al tráfico y consumo 
de drogas ilícitas en Argentina, desde el 1.01.2010 a la fecha. 
b) ¿Cuáles son los motivos de la parálisis del Observatorio Argentino de Drogas? El último 
trabajo presentado data de 2012 (trabajo de campo 2011) que fue la 5ta encuesta a 
estudiantes de enseñanza media. Desde entonces, no se conocen cifras. 
c) ¿Se ha tomado alguna medida con respecto a las denuncias efectuadas por el actual 
Secretario de la SEDRONAR? ¿Existe algún sumario administrativo, cuál es el avance de las 
actuaciones de la SIGEN? 
d) ¿Cuántas personas han fallecido en el transcurso del año 2013 y lo que va del año 2014 
por consumo de sustancias estupefacientes? Se solicita asimismo informe las franjas etarias 
de los fallecidos por esta problemática. 
e) ¿Cuántas personas han acudido a instituciones públicas en el transcurso del año 2013 y lo 
que va del año 2014 para realizar tratamientos para salir del consumo de sustancias 
estupefacientes? 
f) Estadísticas de tráfico y consumo de THC (marihuana), DCI (cocaína) y metanfetamina 
(desoxiefedrina) realizadas en el año 2013 que permitan comprender el nivel de penetración 
que sufre nuestro país. 



 66 

 
RESPUESTA:  
a) En virtud del decreto 48/2014 las actividades de control del tráfico ilícito de sustancias 
fueron transferidas al Ministerio de Seguridad, organismo competente en la materia al que 
deberá ser remitida la solicitud de información estadística.  
Para un análisis al respecto del consumo de sustancias psicoactivas en el país remitirse al 
informe “La situación epidemiológica en Argentina” elaborado por el Observatorio Argentino de 
Drogas de la SEDRONAR, disponible en el siguiente enlace web:  
http://www.observatorio.gov.ar/especificos/especificosadicionales/La%20situaci%C3%B3n%2
0epidemiol%C3%B3gica%20en%20Argentina%202012.pdf 
b) Se desconoce la fuente de tal afirmación. Durante los años 2012 y 2013 se realizaron 
los diferentes informes específicos y estudios:  

ü Una mirada específica sobre el consumo de psicofármacos en Argentina (2012) 
ü La situación epidemiológica en Argentina (2012) 
ü Estudio  Nacional sobre la asociación entre el consumo de sustancias y la consulta 

de emergencia (2013) 
ü Estudio Nacional sobre Condiciones de Salud consumo de Sustancias Psicoactivas 

y Demanda de Tratamiento en población privada de Libertad en Unidades del 
Servicio Penitenciario Federal (2012) 

ü Estudios de Ventanas Epidemiológicas en 
- SANTA FE Rafaela (2012) 
- SANTA FE: Sunchales (2012) 
- SANTA FE: Esperanza (2012) 
- BUENOS AIRES: Lanús (2012) 
- BUENOS AIRES: Florencio Varela (2012) 
- BUENOS AIRES: Moreno (2012) 
- BUENOS AIRES: Berisso (2013)  
- RIO NEGRO: Viedma (2013)  

 
Actualmente se están llevando adelante seis líneas de investigación, con desarrollo de trabajo 
de campo en todas las provincias, actividad que se está llevando adelante de manera 
articulada con los observatorios y/o referentes provinciales. 
c) A raíz de las denuncias efectuadas por el Sr. Secretario de Estado, se iniciaron las 
investigaciones sumarias pertinentes. El estado de los expedientes antes mencionados no 
pueden ser revelado atento la posibilidad de violar garantías constitucionales de los sujetos 
supuestamente involucrados. 

http://www.observatorio.gov.ar/especificos/especificosadicionales/La%20situaci%C3%B3n%20epidemiol%C3%B3gica%20en%20Argentina%202012.pdf
http://www.observatorio.gov.ar/especificos/especificosadicionales/La%20situaci%C3%B3n%20epidemiol%C3%B3gica%20en%20Argentina%202012.pdf
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d) La estimación del indicador de Mortalidad Relacionada con el Consumo de Drogas 
(IMRCD) se realiza tomando como fuente de información el Registro Nacional de Defunciones 
de la Dirección de Estadísticas e Información de Salud (DEIS) del Ministerio de Salud de la 
Nación. Las bases de datos de la DEIS se encuentran disponibles durante el segundo 
semestre del año siguiente al año en estudio (esto es, para el año 2010, durante el segundo 
semestre del año 2011), por lo tanto aún no se cuenta con la fuente de información para 
estimar la mortalidad relacionada al consumo de sustancias durante los años solicitados. 
e) El abordaje y tratamiento de las adicciones a sustancias psicoactivas está incorporada y 
contextualizada en la Ley Nacional de Salud Mental y Adicciones N° 26.657, en la cual se 
enuncia en su artículo 4° que “Las adicciones deben ser abordadas como parte integrante de 
las políticas de salud mental. Las personas con uso problemático de drogas, legales e 
ilegales, tienen todos los derechos y garantías que se establecen en la presente ley en su 
relación con los servicios de salud.” 
El Registro de Instituciones Prestadoras en todo el país lo posee la entidad habilitante 
(Ministerio de Salud de la Nación) conforme lo establecen las Resoluciones Conjuntas 361/97 
y 153/97. No obstante, SEDRONAR  posee un registro de Instituciones con las cuales, 
mediante convenios específicos, garantiza el tratamiento y asistencia de aquellas personas 
que demandan atención de forma particular a éste organismo y que no son atendidos a través 
de la red de efectores públicos o no poseen cobertura médica alguna.  
Para el año 2013, SEDRONAR canalizó  un total de 6683 consultas a través del Centro de 
Consulta y Orientación (CEDECOR)  de las cuales el 11% de dichas consultas fueron 
articuladas con efectores públicos y las restantes mediante articulación con instituciones 
privadas u organizaciones no gubernamentales. Los datos para el transcurso del 2014 indican 
que de las 11348 consultas recepcionadas, el 6% de ellas se derivaron a efectores públicos, 
recayendo la atención de las restantes a entidades no públicas.   
f) En virtud del decreto 48/2014 las actividades de control del tráfico ilícito de sustancias 
fueron transferidas al Ministerio de Seguridad.  
Para un análisis al respecto del consumo de sustancias psicoactivas en el país remitirse al 
informe “La situación epidemiológica en Argentina” elaborado por el Observatorio Argentino de 
Drogas de la SEDRONAR, disponible en el siguiente enlace web: 
http://www.observatorio.gov.ar/especificos/especificos-
adicionales/La%20situaci%C3%B3n%20epidemiol%C3%B3gica%20en%20Argentina%20201
2.pdf 
En diciembre del corriente año se presentará el análisis del Estudio Nacional de Consumo de 
Sustancias Psicoactivas en Estudiantes de Enseñanza Media, cuyo trabajo de campo 
desarrollado en establecimientos educativos a lo largo de todo el territorio nacional se 
encuentra en curso.   
 
 
 
336) NARCOTRÁFICO  
Lavado de activos  

http://www.observatorio.gov.ar/especificos/especificos-adicionales/La%20situaci%C3%B3n%20epidemiol%C3%B3gica%20en%20Argentina%202012.pdf
http://www.observatorio.gov.ar/especificos/especificos-adicionales/La%20situaci%C3%B3n%20epidemiol%C3%B3gica%20en%20Argentina%202012.pdf
http://www.observatorio.gov.ar/especificos/especificos-adicionales/La%20situaci%C3%B3n%20epidemiol%C3%B3gica%20en%20Argentina%202012.pdf


 68 

PREGUNTA:  
¿Sobre el dinero proveniente del Narcotráfico: se ha resuelto adoptar políticas de control de 
lavado de activos, fortaleciendo  la Unidad de Información Financiera y controlando las 
entidades bancarias,  financieras y casas de cambio? 
 
RESPUESTA:  
Se han adoptado medidas de control de Lavado de Activos proveniente de este delito, a 
través de las distintas Resoluciones dictadas por la UIF. Concretamente en lo que se 
refiere a las entidades financieras y casa de cambio resulta aplicable la Resolución UIF Nº 
121 y sus modificatorias.  
 
 
337) POLÍTICA DE SEGURIDAD  
Narcotráfico. Medidas del PEN 
PREGUNTA:  
a) ¿EL Gobierno de la Nación ha considerado la creación de una agencia nacional de lucha 
contra el narcotráfico? Considerando la relevancia de la cuestión a nivel regional, ¿Cómo 
consideran trabajar la temática en el mencionado nivel? 
b) Se le reitera la pregunta  que hasta ahora no contesto: ¿cuales son las acciones reales 
adoptadas, en relación a la expansión del narcotráfico en la frontera norte de nuestro país? 
c) ¿Cuál es el índice real de criminalidad relacionado con el narcotráfico en  la Argentina? 
d) ¿Qué políticas puntuales se están desarrollando desde el Gobierno para trazar un Mapa del 
Narcotráfico, jurisdicción por jurisdicción? 
e) ¿Por qué  el Gobierno Nacional no quiere implementar una verdadera política de lucha 
contra el narcotráfico, con radarización del espacio aéreo? 
f) ¿Desde el Gobierno se ha merituado la propuesta de implementar un Plan Integral; crear un 
“Grupo Especial de Investigación Criminal”; blindar ética y profesionalmente a la fuerzas de 
seguridad frente a la amenaza de infiltración del poder y el dinero del narcotráfico; 
implementar un  Programa de Radarización del espacio aéreo nacional; coordinar la 
información de los organismos de inteligencia; fortalecer  el control en las fronteras terrestres 
y el espacio marítimo, aéreo y pluvial? 
g) Hemos pasado de ser un país de “transito” a ser un país de “producción y elaboración”, 
según informaciones internacionales. ¿Desde el Gobierno se ha considerado tomar medidas 
consistentes, permanentes y drásticas para erradicar las redes relacionadas al narco? 
h) Detalle las medidas destinadas a combatir el avance del narcotráfico a lo largo y ancho del 
país y el diagnóstico con el que cuenta el Gobierno Nacional en relación a esta cuestión 
i) Sírvase informar que acciones se han adoptado para solucionar las deficiencias 
manifestadas en reiteradas oportunidades por la Corte Suprema de la Nación, las Cámaras 
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Federales de Salta y Tucumán y los Sres. Jueces de los Juzgados del Norte en relación a la 
expansión del narcotráfico en la frontera norte de nuestro país.  
j) ¿Considera errónea la afirmación de las Naciones Unidas que dice que la Argentina es el 
tercer puerto mundial proveedor de cocaína, detrás de Colombia y Brasil? En caso de que no 
esté de acuerdo con dicha afirmación, en qué posición coloca el gobierno a la Argentina.  
k) Explique los objetivos, recursos y funcionamiento del operativo Escudo Norte. Indique si en 
el mismo se encuentran participando personal de las Fuerzas Armadas, y en su caso, defina 
cuáles son sus funciones y atribuciones. 
l) ¿Se han tomado medidas de colaboración con la provincia de Santa Fe en la lucha contra el 
narcotráfico? En caso afirmativo ¿en qué consistieron? ¿Se piensa asistir a dicha provincia a 
futuro por esta problemática? 
m) ¿Cuántos kilogramos y/o dosis de sustancias estupefacientes han sido incautados a través 
de operativos de fuerzas de seguridad en el transcurso del año 2013 y lo que va del año 
2014? 
n) ¿Existen datos que reflejen la cantidad de vuelos ilegales arribados al país? ¿Cuáles son 
las medidas aplicadas al respecto? 
o) Informe la cantidad de crímenes que se han cometido en el territorio de la Nación en el 
transcurso del año 2013 y lo que va del año 2014 con causas vinculadas al narcotráfico. 
p) Informe y detalle cantidad de pruebas encontradas en los operativos realizados por las 
fuerzas de seguridad, que denoten la elaboración de estupefacientes en la República 
Argentina, en el período comprendido entre enero de 2013 y febrero de 2014. 
q) Informe las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional en términos económicos y 
humanos para luchar contra la inseguridad, el narcotráfico y el crimen organizado en todas las  
provincias 
r) Informe cantidad de personas demoradas, detenidas y bienes decomisados, detallados por 
tipo, mediante operativos terrestres, aéreos y fluviales mediante la implementación del 
Operativo Escudo Norte. 
s) Indique porcentaje de ilícitos detectados relacionados con narcotráfico y contrabando, 
desglosado por año, provincia y paso, según corresponda. 
t) Informe cantidad y tipo de radares con que cuentan los pasos fronterizos del noreste y 
noroeste, especificando capacidades técnicas, horas de actividad, y alcance de los mismos. 
u) Informe cantidad y tipo de equipos de comunicaciones aportados para explotar la 
información obtenida a través de los sensores, entre éstos y los centros de comando y control, 
y entre estos últimos y los medios desplegados en el terreno. Detalle nómina de los 
integrantes del Centro de Comando, Control, Comunicaciones, Inteligencia y Vigilancia. 
v) Especifique cantidad de efectivos de las fuerzas armadas y de seguridad afectados al 
Operativo Escudo Norte, desglosado por fuerza a la que pertenece, provincia y paso, según 
corresponda. 
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w) Informe cantidad de efectivos de las Fuerzas Especiales y Antidrogas de Gendarmería 
Nacional Argentina y Prefectura Naval Argentina, desplegados en el área norte del territorio 
nacional. 
x) Informe cantidad de helicópteros de las Fuerzas de Seguridad en apoyo a las patrullas 
desplegadas en terreno, y ubicación de sus respectivas bases primarias de despliegue. 
z) Detalle cantidad de guardacostas, lanchas de patrulla fronteriza, embarcaciones menores y 
motos de agua destinadas al patrullaje fluvial. 
aa) Precise cuáles han sido desde el lanzamiento del Operativo hasta la fecha los operativos 
realizados sobre vuelos ilegales y el resultado de los mismos en la zona de emplazamiento 
del Escudo Norte. 
bb) Informe, en relación al "Operativo Vigía" anunciado en el año 2011, porcentaje de ilícitos 
detectados relacionados con narcotráfico y contrabando, desglosado por año y sus tres ejes. 
cc) Dadas las apreciaciones oficiales contradictorias acerca del narcotráfico en la Argentina, 
defina claramente la situación de ingreso, producción primaria o derivada (de acuerdo a la 
droga), distribución interior y hacia el exterior, consumo y lavado de dinero de estupefacientes 
en nuestro país. 
dd) ¿Cuál es la apreciación, lo realizado y las previsiones en Seguridad, Inteligencia y en 
materia Judicial en general y en particular sobre el despliegue territorial creciente de bandas 
de narcotraficantes en las grandes ciudades del país. Qué cooperación se está dando con las 
provincias? 
ee) Cuáles son las medidas adoptadas y las previsiones para mejorar los controles en 
Aeropuertos y Puertos del país. 
ff) ¿Existen nuevas medidas para concentrar los esfuerzos de los distintos organismos 
nacionales vinculados a la lucha contra el Narcotráfico. (Migraciones, Aduana, Ministerio de 
Seguridad Interior y Defensa Nacional)? 
gg) ¿Cuáles son las previsiones de incremento en cooperación internacional, en particular con 
los países limítrofes, especialmente Bolivia y Paraguay? 
hh) ¿Qué tipo de cooperación existe actualmente con Brasil, Colombia y México? 
ii) ¿Existe alguna previsión para incrementar la cooperación con países extra regionales, en 
particular los Estados Unidos y los de la Unión Europea? ¿Por qué se disminuyó la 
cooperación con la DEA? 
jj)¿En qué situación se encuentra la cooperación con Brasil en materia de Ciberseguridad? 
¿Cómo estima el Poder Ejecutivo conciliar las restricciones del marco legal argentino (que 
diferencia claramente Seguridad Interior de Defensa Nacional) con un fenómeno que trasvasa 
las fronteras y cuyo origen (si es exterior o interior) es difícil de determinar? ¿Qué tareas está 
realizando la Oficina Nacional de Tecnologías de la Información al respecto? 
kk) Entendemos que dada la sensibilidad del tema existen datos que deben permanecer 
confidenciales, pero ¿Existen mapas del delito que contemplen la cantidad de carteles 
instalados en el país, las modalidades delictivas que prosiguen y sus conexiones con carteles 
del exterior? En el mismo sentido, ¿Existen datos sobre los familiares de narcotraficantes 
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extranjeros que están radicados en nuestro país, cantidad de propiedades que poseen y 
movimientos de dinero que realizan? 
mm) Informe cuantos agentes de la Policía Federal Argentina especialistas de delitos referidos 
al narcotráfico prestan servicios en la provincia de Santa Fe  y qué actividades desarrollan 
para la prevención e inteligencia de delitos relacionados al narcotráfico. 
 
RESPUESTA:  
 
b) El Operativo Escudo Norte es la medida conducente a incrementar la vigilancia y el 
control del espacio terrestre, fluvial y aéreo de jurisdicción nacional en las fronteras noreste 
y noroeste, conforme lo expresa el Decreto Nº 1091/2011. 
Así, especifica en su Artículo Nº 2 que el operativo “se ejecutará a partir del esfuerzo del 
Sistema de Seguridad Interior, en coordinación con los esfuerzos de otros Organismos del 
Estado Nacional”.  
En este sentido, las Fuerzas Armadas, a partir de la “Fuerza de Tareas FORTÍN II” y las 
Fuerzas de Seguridad contribuirán, cada una desde su jurisdicción competente, a reforzar 
la capacidad de detectar, interceptar y capturar durante el aterrizaje a las aeronaves y 
tripulaciones que incursionen ilegalmente en el territorio nacional, en la zona de fronteras 
noroeste y noreste, como así el control y vigilancia para los delitos vinculados al tráfico 
ilícito de drogas y otros delitos complejos.  
c) El consumo de drogas es un factor confluyente en la recurrencia, aumento y mayor 
crueldad del delito contra las personas, existiendo cierta vinculación entre ambos. 
El narcotráfico y la violencia son parte de un problema complejo que exigen un abordaje 
multilateral y multidimensional y la articulación de estrategias y acciones de los distintos 
organismos involucrados.  
Los procesos de formulación, implementación y evaluación de política criminal por parte de 
la Secretaría de Seguridad para enfrentar el tráfico de estupefacientes se realizan sobre 
diagnósticos actualizados, integrales y certeros con evidencia empírica válida derivada de 
elementos objetivamente precisos para determinar cursos de acción adecuados. Tales 
datos surgen de las bases de datos criminales vigentes, coordinadas y consolidadas por la 
Dirección Nacional de Inteligencia Criminal, en los términos de la Ley Nº 24.059 y la Ley Nº 
25.520, bajo clasificación de seguridad. 
d) El Sistema de Seguridad Interior cuenta con información certera y constantemente 
actualizada de los escenarios provinciales en materia de narcotráfico.  
 
e) La pregunta está basada en supuestos carentes de rigor o comprobación.  
f) El Ministerio de Seguridad de la Nación, de manera diaria, toma medidas integrales en la 
lucha contra el Narcotráfico. Asimismo, se sigue implementando el programa Escudo Norte 
y la coordinación de información obtenida por los órganos de Inteligencia, acorde a lo 
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previsto por la Ley de Inteligencia Nacional Nº 25.520 y la Ley de Seguridad Interior Nº 
24.059.  
La Dirección Nacional de Inteligencia Criminal es el órgano encargado de la dirección 
funcional y coordinación de la actividad de los órganos de información e inteligencia de la 
Policía Federal Argentina y de la Policía de Seguridad Aeroportuaria; como también de los 
pertenecientes a la Gendarmería Nacional y la Prefectura Naval Argentina, en estos 
últimos casos exclusivamente a los efectos concernientes a la seguridad interior, y de los 
existentes a nivel provincial de acuerdo a los convenios que se celebren, conforme los 
términos del art. 16 de la Ley Nº 24.059. 
g) La información estadística y operativa actual determina que la República Argentina es 
un país de tránsito en el que no se producen ni fabrican -salvo aisladas excepciones 
oportunamente reducidas- estupefacientes naturales ni sintéticos, siendo la principal 
operatoria en términos de tráfico ilícito en el territorio nacional el tránsito de 
estupefacientes hacia mercados externos de consumo, de sustancias producidas en otros 
países de la región. 
j) La afirmación aludida ha sido subsanada en el mismo informe editado por la UNODC 
(Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito) titulado “World Drug Report 
2013.  
Al respecto, en el gráfico titulado “Traffickin: most frequently mentioned countries of 
provenance”, donde Argentina figura en el puesto mencionado, la UNODC debió realizar 
una salvedad, donde aclaró que los datos sobre incautaciones de droga no proporcionan 
una cobertura universal y por ese motivo la información presentada en dichas tablas debe 
interpretarse con precaución. 
Asimismo, corresponde indicar que los datos expresados en dicha tabla han dado como 
resultado ese posicionamiento atento que muchos países no remitieron en tiempo y forma 
sus datos y otros países los remitieron parcialmente, y en consecuencia no fueron incluidos 
en la medición.   
l) 
Se llevó a cabo de forma exitosa un operativo en la ciudad de Rosario, Provincia de Santa 
Fe, con el fin de atacar la estructura de las organizaciones: Producción-Transporte-
Almacenamiento-Distribución-Comercialización, conjuntamente con la ocupación territorial 
masiva para restablecer el imperio de la ley. 
La primera fase del plan de cooperación del gobierno nacional a la crisis de seguridad 
provincial en Rosario fue la investigación sobre la red de complicidades policiales con las 
bandas de narcotraficantes asignadas por la Justicia Federal de la Policía de Seguridad 
Aeroportuaria en 2012. 
La segunda fase del plan de auxilio federal a dicha ciudad consistió en la desarticulación 
de las bandas de proveedores mayoristas de cocaína y “paco”. 
La tercera fase del plan fue configurada por el gobierno nacional al ejecutar el operativo 
masivo más importante de la historia, desplegando 3000 efectivos de las cuatro fuerzas de 
seguridad federales, en apoyo al esfuerzo provincial contra las organizaciones de 
narcotraficantes instaladas en el Gran Rosario, con el objetivo de pacificar el área. 
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La cuarta fase del plan fue lograr la consolidación territorial y por último la quinta fase del 
plan consistió en la implementación de políticas integradas e integrales. 
La Dirección Nacional de Formación y Capacitación que depende de la Subsecretaria de 
Planeamiento y Formación diseñó un plan estratégico de asistencia técnica a la provincia 
de Santa Fe que consiste en el acompañamiento en la formación y diseño de un Cuerpo 
Policial Táctico Operativo de intervención territorial y su capacitación correspondiente. 
Para ello se realizó asistencia técnica a veintiocho funcionarios de la provincia de Santa Fe 
y de la municipalidad de Rosario en nuevos abordajes de intervención desde una 
perspectiva de Seguridad Ciudadana y se capacitó a 24 oficiales instructores y 8 
funcionarios provinciales del área de Seguridad y del Gabinete Social. 
Actualmente se viene desarrollando la fase de capacitación de la conducción de dicho 
Cuerpo, a la espera que el Gobierno de Santa Fe defina los oficiales a cargo de la 
conducción. 
s) Las estadísticas son de carácter reservado y pueden ser consultadas de manera 
reservada por los miembros de la Comisión Bicameral de Fiscalización de los Órganos y 
Actividades de Seguridad Interior. 
x)  

§ Unidad Especial de Operaciones de Vuelo “Campo de Mayo” 
            Helicóptero Eurocopter EC 135 T2. Matrícula GN 925 

§ Unidad Aviación “Orán” 
            Helicóptero Eurocopter AS 350 B3 “Ecuriel”. Matrícula GN927 

§ Sección Operaciones de Vuelo “Santiago del Estero” 
            Helicóptero Eurocopter AS 350 B3 “Ecuriel”. Matrícula GN 930 

§ Sección Aviación “Posadas” 
            Helicóptero Eurocopter AS 350 B3 “Ecuriel”. Matrícula GN 931 

§ Sección Aviación “Paraná” 
            Helicóptero Eurocopter AS 350 B2 “Esquilo”. Matrícula GN 924 

§ Sección Aviación “Trevelín” 
            Helicóptero Eurocopter AS 350 B3 “Ecuriel”. Matrícula GN 929 

§ Sección Aviación “Río Gallegos” 
            Helicóptero Eurocopter AS 350 B3 “Ecuriel”. Matrícula GN 926 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 

§ HELIPUERTO CENTRAL, CABA:  3 HELICÓPTEROS  
§ CORRIENTES, CAPITAL:   1 HELICÓPTERO  
§ POSADAS, MISIONES:    1 HELICÓPTERO  
§ MAR DEL PLATA, BSAS*:   1 HELICÓPTERO  
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§ COMODORO RIVADAVIA, CHUBUT*: 1 HELICÓPTERO 
*: Helicópteros destinados a tareas de Búsqueda y Rescate (SAR), y apoyo a las 
actividades de rutina de seguridad del personal estable en los mencionados destinos. 
POLICÍA FEDERAL ARGENTINA 

§ ISLA DEMARCHI, CABA: 6 HELICÓPTEROS EN SERVICIO. 
 
Es importante mencionar que las unidades se van trasladando de sitio y se afectan a 
diferentes actividades, en función de los requerimientos emanados por las autoridades 
competentes y en base a las necesidades que surjan en materia de seguridad y logística.  
 
z)  
Prefectura de Zona Alto Paraná (con asiento en la ciudad de Posadas): 

Listado Completo de Medios 
Navales 
Orden Tipo Cantidad 

1 Bote de 
Aluminio 21 

2 Bote Plástico 24 

3 GC Tipo Alu 
Cat 1050 (a) 1 

4 GC Tipo Alu 
Cat 850 (b) 5 

5 GC Tipo 142 
(c) 1 

6 GC Tipo 
21(d) 1 

7 GC Tipo 48 
(e) 1 

8 Lancha de 
Frontera (h) 27 

9 Moto 
Acuática 7 

10 Motor Fuera 
de Borda 60 

11 Semirrígido 7 
  Total 155 
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Prefectura de Zona Paraná Superior y Paraguay (con asiento en la ciudad de Corrientes): 

Listado Completo de Medios Navales 
Orden Tipo Cantidad 
1 Bote de Aluminio 14 

2 Bote Plástico 26 

3 GC  Tipo  Alu  Cat  
1050 (a) 1 

4 GC  Tipo  Alu  Cat  
850 (b) 6 

5 GC Tipo Stantender 
1700 (Ex SP) (f) 1 

6 GC Tipo 48 (e) 3 

7 GC Tipo 64 (g) 1 

8 Lancha de Frontera 
(h) 19 

9 Lancha de Servicio 2 

10 Moto Acuática 13 

11 Motor Fuera de 
Borda 72 

12 Semirrígido 11 
  Total 169 

Prefectura de Zona Alto Uruguay (con asiento en la ciudad de Paso de los Libres): 

Listado Completo de Medios Navales 
Orden Tipo Cantidad 
1 Bote de Aluminio 32 

2 Bote Plástico 19 

3 Moto Acuática 5 

4 Motor Fuera de 
Borda 54 

5 Semirrígido 3 

  Total 113 

 
Prefectura de Zona Bajo Uruguay (con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay): 
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Listado Completo de Medios Navales 
Orden Tipo Cantidad 
1 Bote de Acero 1 

2 Bote de Aluminio 6 

3 Bote Plástico 14 

4 Dependencia 
Flotante 1 

5 GC Tipo Alu Cat 
1050 (a) 1 

6 GC Tipo Alu Cat 850 
(b) 3 

7 GC Tipo Pushy Cat 
1100 (Ex SP) (i) 1 

8 GC Tipo 102 (j) 1 

9 GC Tipo 48 (e) 3 

10 GC Tipo 64 (g) 1 

11 Lancha de Frontera 
(h) 2 

12 Moto Acuática 17 

13 Motor Fuera de 
Borda 38 

14 Semirrígido 13 
  Total 102 

 
Prefectura de Zona Bajo Paraná  (con asiento en la ciudad de Rosario): 

Listado Completo de Medios Navales 
Orden Tipo Cantidad 
1 Bote de Aluminio 6 

2 Bote Plástico 18 

3 GC Tipo Alu Cat 
1050 (a) 1 

4 GC Tipo Alu Cat 
850 (b) 7 

5 GC Tipo Pushy Cat 5 
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1100 (Ex SP) (i) 

6 GC Tipo Stantender 
1700 (Ex SP) (f) 1 

7 GC Tipo 101 (j) 1 

8 GC Tipo 102 (j) 1 

9 GC Tipo 190 (k) 1 

10 GC Tipo 48 (e) 2 

11 GC Tipo 64 (g) 1 

12 Moto Acuática 26 

13 Motor Fuera de 
Borda 56 

14 Semirrígido 21 

  Total 147 

 
Prefectura de Zona Delta  (con asiento en la ciudad de Tigre): 

Listado Completo de Medios Navales 
Orden Tipo Cantidad 
1 Aerodeslizador 1 

2 Bote de Aluminio 1 

3 Bote Plástico 13 

4 Dependencia 
Flotante 3 

5 GC  Tipo  Alu  Cat  
1050 (a) 4 

6 GC  Tipo  Alu  Cat  
850 (b) 10 

7 
GC Tipo Pushy 
Cat  1100  (Ex  SP)  
(i) 

1 

8 GC Tipo 114 (l) 1 

9 GC Tipo 21 (d) 1 

10 GC Tipo 48 (e) 8 

11 GC Tipo 64 (g) 2 

12 Lancha de Servicio 1 
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13 Moto Acuática 54 

14 Motor Fuera de 
Borda 98 

15 Semirrígido 55 

16 Servicio de 
Incendio 1 

17 Servicio de 
Salvamento 1 

  Total 255 

 
 
Prefectura de Zona Río de la Plata  (con asiento en la ciudad autónoma de Buenos Aires): 

Listado Completo de Medios Navales 
Orden Tipo Cantidad 
1 Aerodeslizador 1 

2 Bote de Aluminio 5 

3 Bote Plástico 1 

4 GC Tipo Pushy Cat 
1100 (Ex SP) (i) 1 

5 GC Tipo Stantender 
2000 (Ex SP) (m) 2 

6 GC Tipo 48 (e) 4 

7 GC Tipo 64 (g) 3 

8 Moto Acuática 18 

9 Motor Fuera de 
Borda 41 

10 Semirrígido 27 

11 Servicio de Incendio 2 

12 Servicio de 
Protección Ambiental 1 

  Total 106 

 
Referencias:   

a) Guardacostas de 11.45 mts de eslora. 
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b) Guardacostas de 09.20 mts de eslora. 
c) Guardacostas de 11.90 mts de eslora. 
d) Guardacostas de 30.00 mts de eslora. 
e) Guardacostas de 12.54 mts de eslora. 
f) Guardacostas de 16.52 mts de eslora. 
g) Guardacostas de 27.65 mts de eslora. 
h) Guardacostas de 08.70 mts de eslora. 
i) Guardacostas de 11.20 mts de eslora. 
j) Guardacostas de 21.20 mts de eslora. 
k) Guardacostas de 14.40 mts de eslora. 
l) Guardacostas de 12.00 mts de eslora. 
m) Guardacostas de 20.00 mts de eslora. 

 
aa) La información es de carácter reservado.  
dd) Conforme los términos del Presupuesto Nacional vigente, se encuentra en marcha un 
proceso de fortalecimiento de los recursos humanos destinados a la lucha contra el 
narcotráfico, incremento de la cantidad de efectivos en las áreas específicas consideradas 
sensibles o de alta exposición, e intensificación de programas de capacitación a dichos 
efectivos. 
Los procesos de formulación, implementación y evaluación de política criminal por parte de 
la Secretaría de Seguridad para enfrentar el tráfico de estupefacientes se realizan sobre 
diagnósticos actualizados, integrales y certeros con evidencia empírica válida derivada de 
elementos objetivamente precisos para determinar cursos de acción adecuados. Tales 
datos surgen de las bases de datos criminales vigentes, coordinadas y consolidadas por la 
Dirección Nacional de Inteligencia Criminal, en los términos de la ley 24.059 y la ley 
25.520, bajo clasificación de seguridad. 
Sin perjuicio de ello, bajo el principio de responsabilidad común y compartida promovida 
por la Comisión Interamericana para el Control de Abuso de Drogas (CICAD) y plasmada 
en la Estrategia Hemisférica sobre Drogas de mayo de 2010, y en el marco de un plan de 
reducción de oferta, se centralizan los esfuerzos en la identificación, persecución y 
desmantelamiento de organizaciones delictivas complejas dedicadas al narcotráfico y sus 
redes de apoyo, ejecutando investigaciones criminales complejas y un progresivo 
fortalecimiento de la inteligencia criminal sobre todos los componentes del fenómeno. En 
similares términos se están llevando adelante acciones investigativas sobre la directa 
vinculación de la matriz de evolución del narcotráfico con el tráfico ilícito de armas de 
fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados, y las posteriores mecánicas 
complejas de lavado de activos. 
gg)  
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En el marco de las relaciones en materia de narcotráfico que nuestro país ha establecido 
con los países limítrofes, especialmente Bolivia y Paraguay, existen sendos acuerdos de 
cooperación: el Convenio entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
República de Bolivia sobre Cooperación para el Control de Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes, Sustancias Sicotrópicas y Delitos Conexos, Prevención del Consumo, 
Rehabilitación y Desarrollo Alternativo firmado en la ciudad de  La Paz en el año 2000, el 
cual crea una Comisión Mixta Argentino-Boliviana. Dicha comisión retomó las actividades 
de la Subcomisión Mixta creada en el marco del Convenio entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno de la República de Bolivia sobre Prevención del Uso 
Indebido y Represión del Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, de 
diciembre de 1989. 
En el caso de la relación con la República de Paraguay existe un Convenio sobre la 
Prevención del Uso Indebido y Represión del Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
República del Paraguay suscripto en  Asunción del Paraguay en 1989, el cual crea una 
Comisión Mixta Paraguayo Argentina sobre prevención del Uso Indebido y Represión del 
Tráfico Ilícito y Sustancias Psicotrópicas. 
hh) 
El nivel de colaboración con países de la región y aquellos de relevancia estratégica se 
realiza en los planos tanto sistemático cuanto casuístico, trabajando sobre líneas 
investigativas particulares e intercambio de información estandarizada conforme patrones 
de análisis de riesgo.  
La República Argentina y la República Federativa de Brasil firmaron en Buenos Aires, en 
mayo de 1993 un Acuerdo de Cooperación sobre Prevención del Uso Indebido y Lucha 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas entre la República 
Argentina y la República Federativa del Brasil. 
En el caso de la República de Colombia, existe un Convenio entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno de la República de Colombia sobre Cooperación en 
Materia de Prevención del Uso Indebido de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas 
firmado en la ciudad de Bogotá en el año 1988, en el cual se crea una Comisión Mixta 
Argentino-Colombiana sobre prevención del uso indebido de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, integrada por representantes de los organismos y servicios nacionales 
competentes de ambos Estados, que actúa como mecanismo de cooperación y enlace en 
la materia. 
Por último, con la República de Estados Unidos Mexicanos, existe también una Comisión 
Mixta de Cooperación Técnica y Científica en el marco del Convenio Básico de 
Cooperación Técnica y Científica entre ambos gobiernos, suscrito en Buenos Aires en 
1996. 
Asimismo, existe cooperación con los países mencionados en materia de narcotráfico en el 
marco multilateral de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas 
(CICAD) y de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD). 
Sin perjuicio de ello, la República Argentina integra INTERPOL. 
ii) 
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El nivel de colaboración con países de la región y aquellos de relevancia estratégica se 
realiza en los planos tanto sistemático como casuístico, trabajando sobre líneas 
investigativas particulares e intercambio de información estandarizada conforme patrones 
de análisis de riesgo.  
Entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América existe un Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de Estados Unidos de América para reducir la demanda, impedir el consumo 
indebido y combatir la Producción y el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Psicotrópicas.  Firmado en 1989 en la ciudad de Buenos Aires.  
Por otro lado, existen acuerdos de cooperación que crearon Comisiones Mixtas con 
algunos países que forman parte de la Unión Europea: Acuerdo entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno de la República Italiana sobre Cooperación en la Lucha 
contra el Terrorismo, el Tráfico Ilícito Internacional de Estupefacientes y la Criminalidad 
Organizada, firmado en Roma en 1992, el Acuerdo sobre Cooperación en Materia de 
Prevención del Uso Indebido y Control del Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Psicotrópicas entre la República Argentina y el Reino de España de 1998 y el Convenio 
sobre la Prevención del Uso Indebido y Represión del Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas entre la República Argentina y la República Portuguesa de 1997. 
kk) Esta información es de carácter reservado. 
mm) En la provincia de Santa Fe se encuentran prestando servicio aproximadamente 240 
agentes de la Policía Federal Argentina. 
 
RESPUESTA:  
 
a) Por Decreto 48 de fecha 14 de enero de 2014 se creó la Subsecretaria de Lucha contra 
el Narcotráfico, dependiente de la Secretaria de Seguridad, del Ministerio de Seguridad con 
los siguientes objetivos: 
1. Asistir al Secretario en la elaboración de políticas nacionales y planificación de 
estrategias contra la producción, el tráfico y la comercialización de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas. 
2. Coordinar la aplicación de políticas, estrategias y acciones para el control del uso 
indebido y el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas con el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, el MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, el MINISTERIO DE DEFENSA y la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, entre otras dependencias. 
3. Coordinar las políticas y estrategias para el control del uso indebido y el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas con los gobiernos provinciales brindando 
asistencia técnica, a fin de homogeneizar las actividades y maximizar los recursos, 
generando espacios de discusión, trabajo conjunto e intercambio de información. 
4. Asistir al Secretario en la representación del Gobierno Nacional, como parte querellante, 
en las investigaciones criminales que se realicen en el marco de la Ley Nº 23.737, de 
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acuerdo con su relevancia, y de conformidad con las instrucciones impartidas por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL. 
5. Coordinar la implementación del “Plan Federal de Prevención Integral de la 
Drogadependencia y de Control del Tráfico Ilícito de Drogas” de acuerdo con el Decreto Nº 
623/96, en lo referente a las materias de su competencia. 
6. Asistir al Secretario en la representación del Gobierno Nacional en las reuniones y 
decisiones de los organismos especializados en la materia, implementando, dentro de su 
Competencia, el cumplimiento de los tratados internacionales suscriptos y coordinando con 
el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO la centralización de la 
información específica y la documentación técnica respectiva. 
7. Planificar, programar y ejecutar el Plan Nacional de Capacitación de los Recursos 
Humanos para la Lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas dentro del “Plan Federal de 
Prevención de la Drogadependencia y de Control del Tráfico Ilícito de Drogas”. 
8. Asistir al Secretario en su relación con el Consejo Federal para la Prevención y 
Asistencia de las Adicciones y Control del Narcotráfico (COFEDRO) y de la Comisión 
instituida por la Ley Nº 24.450, en el ámbito de su competencia. 
 
h) El PEN mediante la SEDRONAR publico el Plan Federal de Prevención Integral de la 
Drogadependencia y Control del Tráfico Ilícito de Drogas 2012-2017. A su vez, este plan 
está siendo revisado y actualizado por la reciente creada Subsecretaria de Lucha contra el 
Narcotráfico dependiente de la Secretaria de Seguridad, Ministerio de Seguridad. 
El PEN mediante el decreto 48/2014 ha creado la Subsecretaria de Lucha Contra el 
Narcotráfico, que cumplirá las funciones asignadas inserta en el Ministerio de Seguridad, 
donde se trabajara de forma mancomunada, cohesionada y bajo las directrices de la 
autoridad ministerial competente. 
*Se ha prorrogado hasta diciembre del 2014 el Operativo Escudo Norte, con el propósito 
de incrementar la vigilancia y el control del espacio terrestre, fluvial y aéreo en las fronteras 
noreste y noroeste del país, así como la detención y puesta a disposición de las 
autoridades judiciales de los incursores ilegales. 
 
i)  
OPERATIVOS:  
El Ministerio de Seguridad ha implementado acciones que tienen que ver con el despliegue 
de operativos específicos, como el Escudo Norte y el Operativo Vigía que es el operativo 
con las fuerzas federales y con la PSA en las estaciones de ómnibus, sobre todo en Retiro 
y en la ruta 197. Es el mayor esfuerzo operacional en fronteras y rutas nacionales. En la 
actualidad, el personal de la Gendarmería Nacional se encuentra afectado a las unidades 
de frontera. En lo que se refiere al Operativo escudo Norte, sintetizando lo ya informado en 
otras respuestas se puede afirmar que sus principales líneas de acción consisten en la 
lucha contra el narcotráfico, la trata de personas y el contrabando en el Norte del país a 
través del incremento en la vigilancia, en el control del espacio aéreo, terrestre y fluvial en 
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las fronteras del Noreste y Noroeste de nuestro país, y de la detección y puesta a 
disposición de la justicia de los incursores ilegales. El operativo se basa en importantes 
protocolos de actuación que fijan los roles y las actividades que se deben cumplir para la 
detección e identificación en tierra de los tránsitos aéreos irregulares, y en el sostenimiento 
de un sistema de patrullaje integrado, no sólo en la zona de frontera, sino también en la 
profundidad del territorio nacional. Atendiendo a la necesidad operativa que se realiza, las 
unidades empeñadas son especialmente preparadas y capacitadas para el cumplimiento 
de esta misión. 
 
PERSONAL Y EQUIPAMIENTO: En los últimos diez años la cantidad de agentes por 
fuerza ha mantenido un crecimiento sostenido, llegando a un aumento del 55 por ciento del 
total de las cuatro fuerzas, pero destacamos que en la Gendarmería la cantidad de 
personal ascendió un 100 por ciento, pasando de 18 mil a 36 mil hombres.  En el caso de 
la PFA −Policía Federal Argentina− logramos un incremento de un 25 por ciento y para 
Prefectura del 45 por ciento. Durante el período analizado, es destacable la creación y el 
crecimiento del personal de la Policía de Seguridad Aeroportuaria. Este aumento, sumado 
a la inversión tecnológica que es necesaria, permitió incrementar la presencia de las 
fuerzas federales en todas las provincias del país, ya sea en la creación de nuevas 
unidades, regiones o escuadrones, o con el refuerzo del despliegue de escuadrones ya 
existentes. 
 
GENDARMERÍA NACIONAL:  
Gendarmería Nacional Argentina tiene bajo su jurisdicción un total de 102 Pasos limítrofes; 
afectando un total de 812 efectivos, conforme el siguiente detalle: 
·         Límite con Uruguay: 3 Pasos, 495 Km, 74 efectivos. 
·         Límite con Brasil: 14 Pasos, 1132 Km, 224 efectivos. 
·         Límite con Paraguay: 9 Pasos, 1699 Km, 101 efectivos. 
·         Límite con Bolivia: 5 Pasos, 742 Km, 96 efectivos. 
·         Límite con Chile: 72 Pasos, 5308 Km, 317 efectivos. 
Gendarmería Nacional Argentina tiene a su cargo la  Seguridad física de los 102 Pasos 
Internacionales  (PI); el control técnico vehicular de los transportes de carga y de pasajeros 
en 61 PI; la Fiscalización aduanera en 42 PI; el control de sanidad y calidad 
Agroalimentaria en 35 PI y el Control Migratorio en 30 PI. La función aduanera en los PI 
con mayor movimiento de personas, vehículos y mercaderías se encuentra a cargo de la 
AFIP-DGA; motivo  por el cual la tecnología y el equipamiento (Ej: Scanner) para el control 
de vehículos y mercaderías son propiedad de la AFIP- DGA. Gendarmería Nacional 
Argentina se encuentra en proceso de adquisición de sistemas de videocámaras para 
monitorear la mayor parte de los PI. 
 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
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Cantidad de tecnologías, equipamiento y personal destinado en los pasos limítrofes. 
CANTIDAD DE TECNOLOGIA, EQUIPAMIENTO Y PERSONAL DESTINADO EN LOS 
PASOS LIMITROFES 

N
º 

PR
EF. 
ZO
NA 

NOMBRE 
DEL PASO 

CAN
T.  

CARACTERIST
ICAS 
TECNICAS   (1) 

TECNOLOG
IA 

PE
RS. 
ASI
G. 

1 PZA
P 

ELDORADO - 
MAYOR 
OTAÑO 

DNM 0 

2 PZA
P 

POSADAS - 
PACU CUA 

DNM 0 

3 PZA
P 

LIBERTAD - 
DOMINGO 
MARTRINEZ 
DE IRALA 

1 WINDOWS 
2000 - DISCO 4 
GB - MEMORIA 
128 MB RAM 

SIN 
ACCESORI
OS 

5 

4 PZA
P 

WANDA - ITA 
VERA 

1 WINDOWS 
2000 - DISCO 
80 GB - 
MEMORIA 128 
MB RAM 

MONITOR  5 

5 PZA
P 

VICTORIA - 
CAPITAN 
URBINA 

NO POSEE  4 

6 PZA
P 

PINARES - 
CARLOS 
ANTONIO 
LOPEZ 

1 WINDOWS 
2000 - DISCO 4 
GB - MEMORIA 
128 MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

4 

7 PZA
P 

MADO - 
LOMAS 
VALENTINAS 

NO POSEE 4 

8 PZA
P 

PIRAY - 7 DE 
AGOSTO 

1 WINDOWS 
2000 - DISCO 4 
GB   - 
MEMORIA 128 
MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

4 

9 PZA
P 

MONTECAR
LO - APE 
AIME 

2 WINDOWS 
2000 - DISCO 4 
GB - MEMORIA 
156 MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

7 
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1
0 

PZA
P 

PUERTO 
RICO - PTO. 
TRIUNFO 

3 SIEMENS 
WINDOWS 
2000 - 
MEMORIAS 
128 MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE - 
IMPRESOR
A 

10 

1
1 

PZA
P 

PARANAY - 
COLONIA 
ALBORADA 

NO POSEE 5 

1
2 

PZA
P 

GARUHAPE - 
3 DE MAYO 

NO POSEE 5 

1
3 

PZA
P 

LEONI - PTO. 
TRIUNFO 

NO POSEE 5 

1
4 

PZA
P 

SANTA ANA 1 SIEMENS  -     
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 
MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

8 

1
5 

PZA
P 

SAN 
IGNACIO - 
PTO. 
PARAISO 

NO POSEE 4 

1
6 

PZA
P 

MANI - 
BELLA 
VISTA 

1 PENTIUM  II  -
WINDOWS 
2000 - DISCO 8 
GB - MEMORIA 
128 MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

4 

1
7 

PZA
P 

OASIS - 
CAPITAN 
MEZA 

NO POSEE 4 

1
8 

PZA
P 

CANDELARI
A 

NO POSEE 8 

1
9 

PZA
P 

ITUZAINGO - 
AYOLAS 

1 WINDOWS 
2000  

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

2 

2
0 

PZA
P 

SAN 
ANTONIO DE 
APIPE -
AYOLAS 

NO POSEE 2 

2
1 

PZA
P 

ITA IBATE - 
PANCHITO 
LOPEZ 

1 SIEMENS - 
WINDOWS 
2000 -  
MEMORIA 4 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

6 
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GB - MEMORIA 
128 MB RAM  

2
2 

PZA
P 

YAHAPE - 
PTO.CERRIT
O 

NO POSEE 3 

2
3 

PZA
P 

IGUAZU - 
PUERTO 
MEIRA 

DNM 0 

2
4 

PZA
P 

IGUAZU - 
TRES 
FRONTERAS 

DNM 0 

2
5 

PZA
U 

SAN ISIDRO 
- SAN 
ISIDRO 

1 PENTIUM  II  -
WINDOWS 
2000 - DISCO 4 
GB - MEMORIA 
128 MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

4 

2
6 

PZA
U 

SANTA 
MARIA - 
COLONIA 
FLORIDA 

NO POSEE 4 

2
7 

PZA
U 

PASO DE LA 
BARCA - 
PORTO 
XAVIER 

DNM 0 

2
8 

PZA
U 

MONTE 
CASEROS - 
BELLA 
UNION 

1 CELERON 900 
MHZ   - 
WINDOWS 
2000 - DISCO 
20 GB  

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

4 

2
9 

PZA
U 

GARRUCHO
S - 
GARRUCHO
S 

1 PENTIUM  II  -  
WINDOWS 
2000 - DISCO 4 
GB - MEMORIA 
128 MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

3 

3
0 

PZA
U 

ALVEAR - 
ITAQUI 

3 PENTIUM  II  -  
WINDOWS 
2000 - DISCO 4 
GB - MEMORIA 
256 MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

3 

3
1 

PZA
U 

YAPEYU - 
SAN 

NO POSEE 1 
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MARCOS 

3
2 

PZB
U 

CONCEPCIO
N DEL 
URUGUAY - 
PAYSANDU 

DNM 0 

3
3 

PZB
U 

BOCA DEL 
GUALEGUAY
CHU - FRAY 
BENTOS 

NO POSEE 1 

3
4 

PZB
U 

PUERTO 
LUIS - VILLA 
CONSTITUCI
ON 

NO POSEE 2 

3
5 

PZB
U 

COLON - 
PAYSANDU 

1 PENTIUM  II  -  
WINDOWS 
2000 - DISCO 4 
GB - MEMORIA 
128 MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

2 

3
6 

PZB
U 

PARANACIT
O - NUEVA 
PALMIRA 

1 SIEMENS - 
WINDOWS 
2000  

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

1 

3
7 

PZB
U 

CONCORDIA 
- SALTO 

2 SIEMENS   
PENTIUM  II  -  
WINDOWS 
2000 - DISCO 
4G - MEMORIA 
128 MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

2 

3
8 

PZB
U 

FEDERACIO
N - VILLA 
CONSTITUCI
ON 

NO POSEE 2 

3
9 

PZB
U 

SANTA 
ELOISA - 
BELEN 

NO POSEE 2 

4
0 

PZ
MS 

PUERTO 
ALMANZA - 
PTO 
WILLIAMS 

NO POSEE 1 

4
1 

PZ
MS 

MONTE 
DINERO 

NO POSEE 1 
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4
2 

PZP
P 

FORMOSA - 
ALBERDI 

4            
(mas 
una 
CPU 
servid
or) 

PENTIUM  IV  -  
WINDOWS 
2002 - DISCO 
80 GB - 256 MB 
RAM 

(5) 
MONITOR -       
(4) 
TECLADO -       
(4) MOUSE -          
(1) 
IMPRESOR
A          (1)  
ESTABILIZA
DOR  

11 

4
3 

PZP
P 

PILCOMAYO 
- ITA 
ENRAMADA 

3 SIEMENS   
PENTIUM  II  -  
WINDOWS 
2000 - DISCO 4 
GB - MEMORIA 
128 MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

5 

4
4 

PZP
P 

PASO DE LA 
PATRIA - 
PASO 
PATRIA 

1 PENTIUM - 
WINDOWS 
2000 - DISCO 4 
GB - MEMORIA 
128 MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

2 

4
5 

PZP
P 

ITATI - ITA 
CORA 

1 PENTIUM  III  -  
WINDOWS 
2000 - DISCO 4 
GB  -  128  MB  
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

2 

4
6 

PZP
P 

COLONIA 
CANO - 
PUERTO 
PILAR 

2 PENTIUM  III  -  
WINDOWS 
2000 - DISCO 
20 GB - 200 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

1 

4
7 

PZP
P 

BERMEJO - 
PUERTO 
PILAR 

1 SIEMENS - 
WINDOWS 
2000 - DISCO 4 
GB - MEMORIA 
128 MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

5 

4
8 

PZP
P 

LAS PALMAS 
- HUMAITA 

NO POSEE 1 

4
9 

PZD
E 

GUAZU 
GUAZUCITO 
- CARMELO 

1 PENTIUM  II  -  
WINDOWS 
2000 - DISCO 
4G - 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

3 
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5
0 

PZD
E 

MARTIN 
GARCIA - 
CARMELO 

1 SIEMENS - 
WINDOWS 
2000 - DISCO 4 
GB -  
MEMORIA 128 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

6 

CANTIDAD DE PASOS  50 

CANTIDAD DE TECNOLOGIA (CPU) 38 

CANTIDAD PERSONAL ASIGNADO 168 

En los Pasos Fronterizos controlados por esta Institución, no se posee ningún scanner fijo, 
destacando que en las Prefecturas de Zona Paraná Superior y Paraguay (Corrientes) y 
Alto Paraná (Posadas), tienen asignados un scanner móvil cada una, los cuales son 
afectados en forma atemporal y sorpresiva a los distintos pasos o próximos a zonas 
portuarias, dentro de sus respectivas jurisdicciones, acorde necesidades emergentes.  

REFERENCIAS:  

PZAP PREFECTURA DE ZONA ALTO PARANÁ  

PZAU PREFECTURA DE ZONA ALTO URUGUAY  

PZBU PREFECTURA DE ZONA BAJO URUGUAY  

PZMS PREFECTURA DE ZONA MAR ARGENTINO SUR  

PZPP PREFECTURA DE ZONA PARANÁ SUPERIOR Y PARAGUAY  

PZDE PREFECTURA DE ZONA DELTA  

 

 
El presupuesto total en Seguridad invertido por el Estado nacional es doce veces mayor al 
de 2003, y pasó de 2.231 millones de pesos a 28.802 millones.   
En términos de inversión en equipamiento y bienes de capital para las fuerzas policiales y 
de seguridad, el aumento presupuestario para el mismo período es aún mayor. En este 
rubro, el presupuesto se incrementó de 55 millones de pesos en 2003, a 1.247 en la 
actualidad (veinte veces mayor). A modo ilustrativo, en los últimos tres años se han 
adquirido 2.936 vehículos -entre patrulleros, camionetas, cuatriciclos y minibuses-; 39.000 
chalecos antibalas; y 8 aeronaves. Se repotenciaron tres guardacostas marítimos; se 
adquirieron 1.200 cámaras de seguridad de alta definición y 822 patrulleros 
multitecnológicos; y también hemos adquirido 14 escáner de última generación, que según 
la palabra de la Ministra,  son pioneros en América latina. 
 
En particular la Prefectura Naval Argentina trabaja en fortalecer los controles existentes, 
mediante el empleo de más medios fluviales, terrestres y aéreos, en toda la hidrovía y el 
Escudo Norte, el Decreto Nº 1091/11, instruyó la implementación de este Operativo 
mediante el cual se establece un mecanismo de coordinación entre las Fuerzas Federales 
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y la AFIP, cuyo objetivo es incrementar la vigilancia y el control del espacio terrestre, fluvial 
y aéreo de jurisdicción nacional en las fronteras noreste y noroeste del país, así como la 
aprehensión y judicialización de los incursores ilegales. 
  
Comenzó el  01 de Julio de 2011 afectándose por parte de esta Institución elementos como 
ser: 

· Dos (2) helicópteros con base de operaciones en las Prefecturas de Zona Paraná 
Superior y Paraguay (Corrientes) y Alto Paraná (Posadas), respectivamente. 

· El despliegue en las jurisdicciones mencionadas en el punto anterior de 150 efectivos 
de la Agrupación Albatros, que se suman a los componentes locales. 

· El incremento de los patrullajes fluviales con los efectivos y medios propios con asiento 
en las Prefecturas de Zona antes mencionadas, que refuerzan a las Unidades 
Jurisdiccionales. 

· Dos camiones equipados con scanners (uno en Corrientes y otro en Posadas). 
 
 
DETALLE DE FONDOS INVERTIDOS DURANTE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS, A LOS 
EFECTOS DEL MEJORAMIENTO Y DESARROLLO: 
 

CONCEPTO 2011 2012 2013 
SAF 

  EJECUTADO EJECUTADO EJECUTADO 
Gastos en 
Personal 

3.911.884.96
1 

5.024.355.35
6 

6.569.099.22
6 

Funcionamient
o 464.718.022 591.384.387 

1.318.173.04
6 

Inversiones 35.970.807 38.291.163 87.820.988 

375 - 
Gendarmería 
Nacional  

TOTAL 
4.412.573.79
0 

5.654.030.90
6 

7.975.093.26
0 

Gastos en 
Personal 

2.277.667.34
7 

2.877.019.51
1 

3.612.088.33
5 

Funcionamient
o 207.779.281 377.648.117 551.369.419 

Inversiones 48.767.420 210.832.321 178.093.531 

380 - 
Prefectura 
Naval 
Argentina 

TOTAL 
2.534.214.04
8 

3.465.499.94
9 

4.341.551.28
5 

382 - Policía 
Gastos en 324.419.645 

444.004.318 600.593.152 
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Personal 

Funcionamient
o 42.888.689 55.267.720 65.222.559 

Inversiones 33.664.976 22.470.037 71.185.354 

de Seguridad 
Aeroportuari
a 

TOTAL 400.973.310 521.742.075 737.001.065 

 
Hay seis radares primarios desplegados en el Norte del país. Se encuentran en Santiago 
del Estero, Resistencia, Formosa, Posadas, Las Lomitas y Tartagal. Tienen la capacidad 
de operar las 24 horas del día y los huecos o conos de sombra que se generan están 
complementados con radares móviles. 
Esos conos de sombra que produce el efecto doppler del radar son cubiertos por tierra por 
22 radares Rasit que, en un convenio que se ha hecho con el Ejército, que los opera, 
pasan a formar parte del sistema de vigilancia aérea de nuestro país. Esos 22 radares 
tienen la capacidad de ser móviles y van fluctuando, por razones obvias, por diferentes 
lugares de nuestra frontera. 
Ha entrado en servicio recientemente una importante aeronave de Prefectura Naval que 
patrulla permanentemente no solamente observando a través de las imágenes satelitales, 
sino realizando observación directa de los lugares donde pudiera haber pistas no 
declaradas.  
El desarrollo de la Red de Observaciones Aéreas (ROA) es el principal elemento con el 
que proceden nuestras fuerzas especiales para la identificación de vuelos vinculados al 
narcotráfico. Consiste en observación directa de personal especializado y basada en mapa 
del delito e investigaciones en curso. 
k) Los procesos de formulación, implementación y evaluación de política criminal por parte 
de la Secretaría de Seguridad para enfrentar el tráfico de estupefacientes se realizan sobre 
diagnósticos actualizados, integrales y certeros con evidencia empírica válida derivada de 
elementos objetivamente precisos para determinar cursos de acción adecuados. Tales 
datos surgen de las bases de datos criminales vigentes, coordinadas y consolidadas por la 
Dirección Nacional de Inteligencia Criminal, en los términos de la ley 24.059 y la ley 
25.520, bajo clasificación de seguridad. 
Sin perjuicio de ello, bajo el principio de responsabilidad común y compartida promovida 
por la Comisión Interamericana para el Control de Abuso de Drogas (CICAD) y plasmada 
en la Estrategia Hemisférica sobre Drogas de mayo de 2010, y en el marco de un plan de 
reducción de oferta, se centralizan los esfuerzos en la identificación, persecución y 
desmantelamiento de organizaciones delictivas complejas dedicadas al narcotráfico y sus 
redes de apoyo, ejecutando investigaciones criminales complejas y un progresivo 
fortalecimiento de la inteligencia criminal sobre todos los componentes del fenómeno. En 
similares términos se están llevando adelante acciones investigativas sobre la directa 
vinculación de la matriz de evolución del narcotráfico con el tráfico ilícito de armas de 
fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados, y las posteriores mecánicas 
complejas de lavado de activos. 
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El Operativo Escudo Norte, en forma primaria, se concibió  como una operación de 
Seguridad Interior, a los fines del control y vigilancia del  espacio aéreo, terrestre  y fluvial, 
instrumentado a través del Decreto 1091/11 
Así, el instrumento legal de marras, especifica en su Artículo 2: Que el operativo  “se 
ejecutará a partir del esfuerzo del Sistema de Seguridad Interior, en coordinación con los 
esfuerzos de otros Organismos del ESTADO NACIONAL”. En este sentido,  las Fuerzas 
Armadas, a partir de la “Fuerza de Tareas FORTÍN II” y las Fuerzas de Seguridad 
contribuirán, cada una desde su jurisdicción competente, a reforzar la capacidad de 
detectar, interceptar y capturar durante el aterrizaje a las aeronaves y tripulaciones que 
incursionen ilegalmente en el territorio nacional. 
 Se organizan los siguientes escalones: 
Escalón Detección: Ejército Argentino, Fuerza Aérea Argentina y Gendarmería Nacional. 
Escalón Interceptación: Aviación de Ejército, Fuerza Aérea y Gendarmería Nacional 
Escalón Interdicción: Gendarmería Nacional 
Escalón Intervención: Gendarmería Nacional 
Escalón Apoyo Investigativo: Gendarmería Nacional 
Reserva Operativa: Gendarmería Nacional 
La Operación consiste en el despliegue de SENSORES de Vigilancia Aeroterrestres 
operados por personal del Ejército Argentino (Radares RASIT) y Fuerza Aérea Argentina 
(Radares WESTINGHOUSE TPS 43 y RAME), los que están acompañados por personal 
de enlace de Gendarmería Nacional, constituyendo todos, el Escalón de Detección. 
Una vez detectado un TAI, y determinada su ubicación, el Escalón Interceptación 
procederá a su seguimiento a fin que los Escalones de Interdicción e Intervención, 
constituidos por elementos de despliegue rápido de Gendarmería Nacional Argentina 
realizarán la acción directa sobre  los blancos detectados a fin de hacer cesar el delito, en 
caso que existiera. 
Este despliegue complementa el normal funcionamiento y emplazamiento en sus 
respectivas Zonas de Responsabilidad, de los elementos de ejecución de Gendarmería 
Nacional Argentina 
Fase II: Ejecución de la Operación. 
La operación se basa en un protocolo de actuación donde se fijan los roles, actividades y 
tareas que  se deben cumplir para la detección, identificación, interceptación e interdicción 
en tierra de un Tránsito Aéreo Irregular (TAI) empleado para la comisión de delitos, como 
así también realizar y sostener en el tiempo un sistema de patrullaje integrado con 
responsabilidad no solo en la zona de frontera sino también en la profundidad del territorio 
nacional. 
DESPLIEGUE DE RECURSOS: Atendiendo a la necesidad operativa que se realiza, las 
Unidades empeñadas en el Operativo utilizan la totalidad de medios automotores 
disponibles (motocicletas, cuatriciclos, automóviles, camionetas, camiones y escáner) 
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ZONA DE COBERTURA La zona de cobertura del Operativo Escudo Norte es coincidente 
con lo establecido en el Artículo 1 del decreto 1091/11, es decir fronteras noroeste y 
noreste, como así también, para los delitos vinculados al tráfico ilícito de drogas, la trata de 
personas y el contrabando de bienes,  GENDARMERIA NACIONAL (GN) hace extensiva 
su jurisdicción  las Provincias de SANTIAGO DEL ESTERO, CHACO, FORMOSA, LA 
RIOJA,  CATAMARCA,  CORDOBA  y  SANTA  FE;  y  a  la  totalidad  de  las  Provincias  de  
ENTRE RIOS y CORRIENTES, conforme el Articulo 7 de la norma de marras. 
Por otra parte, en el contexto de este operativo la cantidad de efectivos de la Prefectura 
afectados al 01 de Marzo de 2014, es de (2.219)  hombres con (154)  medios fluviales, 
(166) medios terrestres y (2) dos aéreos, discriminados de la siguiente manera, en la 
provincia de Misiones, (1.161) hombres, (70) medios fluviales y (89) medios terrestres y un 
(1) medio aéreo, la  Provincia de Corrientes (706) hombres,  (57) medios fluviales, (43) 
terrestres y un(1) medio aéreo, en la Provincia del  Chaco (80) hombres, con (13) medios 
terrestres y (6) fluviales y en la provincia de Formosa ( 272) hombres, con ( 21) medios 
terrestres y (21) medio navales. 
Gendarmería Nacional, desde el inicio del Operativo “ESCUDO NORTE”, en la fecha 
20 de Julio del año 2.011 y hasta el 01 de marzo de 2014, empleó la siguiente 
cantidad de efectivos, discriminados por provincias: 
 

PROVINCIA PERSONAL EMPLEADO 
SANTIAGO DEL ESTERO 8.497 
TUCUMÁN 7.853 
SALTA 10.694 
JUJUY 5.868 
FORMOSA 7.600 
CATAMARCA 3.476 
CHACO 1.969 
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TOTAL 45.957 
 
Asimismo es oportuno destacar que en forma indirecta se empleó personal que no se 
cuantifica, quienes realizaron actividades administrativas, de apoyo logístico 
(comunicaciones, acondicionamiento, reparación y recuperación de efectos) y producción y 
análisis de información. En el mismo sentido se pone a consideración que las Unidades de 
la Fuerza que no conforman el esfuerzo principal del Operativo, ante requerimientos que se 
generaron fueron empeñadas sin ser cuantificada su participación. 
Actualmente se encuentran asignados 3.500 efectivos en el Operativo Centinela.  
Entre las acciones llevadas a cabo por el Ministerio de Seguridad se encuentran la 
Articulación con los Poderes Judiciales y Ministerios Públicos, creación de bases de datos 
y análisis de información, tareas investigativas de las fuerzas policiales y de seguridad, a la 
elaboración  de protocolos de actuación y la articulación con otros organismos a nivel 
nacional y provincial. Este accionar conjunto permitió rescatar por operativos de seguridad 
1679 víctimas de trata en el periodo comprendido desde el 31/01/2013 al 28/02/2014, de 
acuerdo al SISTRATA 
Por otra parte se realiza en este sentido, capacitación permanente de los integrantes de las 
fuerzas federales, como así también campañas de concientización, además de la activa 
participación por parte del Ministerio de Seguridad del comité Ejecutivo contra la Trata de 
Personas. La reglamentación de la Ley 26842 se encuentra en análisis.  
m) En los operativos ejecutados por Gendarmería Nacional durante el período enero de 
2013 y febrero de 2014, no fueron “encontradas” pruebas que denoten la elaboración de 
estupefacientes en la República Argentina. 
En el período indicado y con relación con la temática tratada, únicamente se incautaron, en 
TRES (03) procedimientos, sustancias que indican su empleo para completar la etapa final 
del producto o para el estiramiento de la droga. 
 
 

Sustancia Cantidad 

COCAINA (kg) 42,345 

PICADURA DE CANNABIS (kg) 0,774 

ACETONA (lt) 71 
CAFEINA (kg) 9 
LACTOSA (kg) 70,405 
LIDOCAINA (kg) 10 
SUSTANCIA DE CORTE NO 
IDENTIFICADA (kg) 40,75 
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PROCEDIMIENTOS Y DETENIDOS POR FLAGRANCIA  2013. POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA.  
 
PROCEDIMIENTOS 492 
 DETENIDOS 374 
 
PROCEDIMIENTOS Y DETENIDOS POR INVESTIGACIONES 2013. POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA.  
PROCEDIMIENTOS 147 
DETENIDOS 60 
 
DETALLE DE INCAUTACIONES REALIZADAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2013 
CLORHIDRATO DE COCAINA 
(GRS) 

324.544,34 

MARIHUANA (GRS) 48.654,00 
HOJAS DE COCA (GRS) 700.113,00 
ANFETAMINAS (UNIDADES) 21.419 
ÉXTASIS (UNIDADES) 4  
LSD (DOSIS) 186 
PLANTA DE CANNABIS 
(UNIDADES) 

2 

SEMILLA DE MARIHUANA (GRS) 3,68 
SEMILLA DE MARIHUANA 
(UNIDADES) 

4 

EFEDRINA (GRS) 16,20 
EFEDRINA (UNIDADES) 4 
METANFETAMINA (GRS) 18.686 
METANFETAMINA (UNIDADES) 7 
 
PROCEDIMIENTOS Y DETENIDOS POR FLAGRANCIA 2013 POLICÍA FEDERAL 
ARGENTINA.  
PROCEDIMIENTOS 2914 
DETENIDOS 3702 
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PROCEDIMIENTOS Y DETENIDOS POR INVESTIGACIONES 2013 POLICÍA FEDERAL 
ARGENTINA.  
 
PROCEDIMIENTOS 1012 
DETENIDOS 649 
 
DETALLE DE INCAUTACIONES REALIZADAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2013 
 
MARIHUANA (GRS) 7.839.491,0 
PLANTAS DE MARIHUANA 
(UNIDADES) 

531 

SEMILLAS DE MARIHUANA 
(GRS) 

915 

SEMILLA DE MARIHUANA 
(UNIDADES) 

6974 

HOJAS DE CANABBIS SATIVA 
(GRS)  

152,0 

HOJAS DE COCA (GRS) 327.485,0 
PASTA BASE (GRS) 211.886,0 
PACO (UNIDADES) 130.251 
CLORHIDRATO DE COCAINA 
(GRS) 

611.402,0 

CRACK (GRS) 17,0 
ANFETAMINA (GRS) 20,0 
ANFETAMINA (UNIDADES)  115 
LSD-25 (DOSIS) 3946 
M.D.M.A. EXTASIS (UNIDADES) 22.716 
M.D.M.A. EXTASIS (GRS) 7,0 
M.D.M.A – CAPSULAS 
(UNIDADES) 

39 

POPPER (UNIDADES) 1 
CRISTAL M.D.M.A. (GRS) 857,0 
PSICOFARMACOS 
(UNIDADES)  

12.506 
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KETAMINA (GRS) 19,0 
KETAMINA (Cm3)  775 
CUCUMELO (UNIDAD) 65 
MATERIA PRIMA P/ EXTASIS 
(UNIDADES) 

100.000 

ACETONA (cm3) 2.409.600 
ACIDO CLORHIDRICO (cm3) 51.000 
ALCOHOL  ETILICO (cm3) 12.000 
BICARBONATO DE SODIO 
(GRS) 

686,0 

CAFEINA (GRS) 50.000 
CLORHIDRATO DE PROCAÍNA 
(GRS) 

75.000,0 

ELEMENTOS DE CORTE S/D 
(GRS) 

177.873,0 

LACTOSA (GRS) 25.000,0 
ETER ETILICO (cm3) 9.250 
HIDROXIDO DE ALUMINIO 
(cm3) 

25.000 

MANITOL (cm3) 125.110 
PRECURSORES S/D (cm3) 89.700 
SODA CAUSTICA  (GRS) 225.000,0 
SULFATO DE AMONIO (GRS) 22.700 
XILENO (cm3) 6.000 
MARIHUANA COGOLLOS 
(UNIDADES) 

850 

MARIHUANA COGOLLOS  
(GRS) 

289,0 

ACIDO BÓRICO (GRS) 25.000,0 
ACIDO SULFURICO (cm3) 79.500 
ACIDO SULFURICO (GRS) 120.000,0 
ALCOHOL  ISOPROPILICO 
(cm3) 

1.000 

AMONIACO (cm3) 403.000 
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BHT –ANTIOXIDANTE (GRS) 25.000,0 
GEL CRISTALIZADO (GRS) 30.000,0 
LIDOCAÍNA (GRS) 65.300,0 
THINNER  (cm3) 9.000 
TOLUENO (cm3) 25.000 
XILOCAINA (GRS) 50.000,0 
AGLUTINANTES (GRS) 1.000,0 
ACIDULANTES ( cm3) 18.000 
BENZOATO DE SODIO (GRS) 1.000,0 
CLORURO DE SODIO (GRS) 1.000,0 
FOSFATO DIBASICO (GRS) 6.000,0 
PVKT A30 (GRS) 9.000,0 
 
PROCEDIMIENTOS Y DETENIDOS POR FLAGRANCIA 2013 PREFECTURA NAVAL 
ARGENTINA.  
PROCEDIMIENTOS 175 
DETENIDOS 132 
 
PROCEDIMIENTOS Y DETENIDOS POR INVESTIGACIONES  2013 PREFECTURA 
NAVAL ARGENTINA.  
PROCEDIMIENTOS 11 
DETENIDOS 37 
 
DETALLE DE INCAUTACIONES REALIZADAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2013 
 
MARIHUANA (GRS) 21868811 
CLORHIDRATO DE COCAINA 
(GRS) 

302542 

 
 
 
PROCEDIMIENTOS  Y DETENIDOS POR FLAGRANCIA 2013. GENDARMERTIA 
NACIONAL ARGENTINA.  
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PROCEDIMIENTOS 3503 
DETENIDOS 705 
INFRACTOR 2215 
 
PROCEDIMIENTOS Y DETENIDOS POR INVESTIGACIONES  2013 GENDARMERTIA 
NACIONAL ARGENTINA.  
PROCEDIMIENTOS 136 
DETENIDOS 262 
INFRACTOR 49 
 
 
DETALLE DE INCAUTACIONES REALIZADAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2013 
CLORHIDRATO DE COCAINA  
(GRS) 

3596252,0 

COMPRIMIDOS (UNIDAD) 2532 
EXTASIS (UNIDADES)  4229 
HACHÍS RESINA (GRS) 17033000,0 
HOJAS DE COCA (GRS) 62230157,0 
LSD (UNIDADES) 717 
PASTA BASE (GRS) 225 
PICADURA DE CANNABIS 
(GRS)  

51375261,6 

PLANTA DE CANNABIS 
(UNIDADES)  

159 

PQE INCAUTADOS (LTS) 143548 
PQE INTERDICTADOS (LTS) 69581 
SEMILLAS DE CANNABIS 
(UNIDADES)  

4179 

SUSTANCIA DE CORTE (GRS) 130155,0 
 
 
n) Se ha prorrogado hasta diciembre del 2014 el Operativo Escudo Norte, con el propósito 
de incrementar la vigilancia y el control del espacio terrestre, fluvial y aéreo en las fronteras 
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noreste y noroeste del país, así como la detención y puesta a disposición de las 
autoridades judiciales de los incursores ilegales 
Las Fuerzas Armadas que conforman el “ Operativo Fortín”, que es uno de los 
componentes del “ Operativo Escudo Norte” han informado sobre Tránsitos Aéreos 
Irregulares (TAIS), en el 2011  fueron 108; en el año 2012 : 334, y en el 2013  : 347, 
ninguno de ellos vinculados al narcotráfico. 
p) Con respecto a la cantidad de pruebas encontradas en los operativos realizados por la 
fuerza de seguridad en el periodo comprendido entre Enero de 2013 y febrero 2014, son 
causas que interviene el Poder Judicial, por lo que se hallan bajo el secreto de sumario 
judicial. 
q) Conforme los términos del Presupuesto Nacional vigente, se encuentra en marcha un 
proceso de fortalecimiento de los recursos humanos destinados a la lucha contra el 
narcotráfico, incremento de la cantidad de efectivos en las áreas específicas consideradas 
sensibles o de alta exposición, e intensificación de programas de capacitación a dichos 
efectivos. 
r)  
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES 
PROCEDIMIENTOS ESTUPEFACIENTES 
 Escudo norte 
 2011 2012 2013 2014 
cantidad 
procedimientos 10 146 118 36 

detenidos 8 90 54 4 

infractores 3 79 60 24 

vehículos 6 26 18 1 

armas 3 1 4 1 

     
 
ESTUPEFACIENTES INCAUTADOS 
 Escudo norte 
  2011 2012 2013 2014 
COCAINA 836,816 1058,297 636,934 18,825 

MARIHUANA 420,739 6784,061 3520,105 37,081 

HOJAS DE COCA 0 2193 4643,95 1769 

     
OTRAS SUSTANCIAS     
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Total Comprimidos 0 134 0 0 

Total Semillas de 
Cannabis 0 284 26 0 

Total Éxtasis 0 0 1 5 

Total LSD 0 0 0 4 

PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE CONTRABANDO 
 Escudo norte 
 2011 2012 2013 2014 
cantidad procedimientos 132 853 539 60 

detenidos 0 94 31 2 

infractores 0 73 156 31 

vehículos 0 15 1 1 

armas 5 3 12 1 

     

rubros incautados     

marroquinería y tapicería 2 30 12 2 

combustible y lubricante 0 1 27 2 

juguetes 7 8 7 0 

art de tienda 179 493 307 28 

electrónica 24 78 54 15 

bazar y menaje 1 7 0 2 

cigarrería 8 7 17 0 

calzados 0 124 58 10 

muebles y madera 0 1 2 0 

art regionales 0 7 4 0 

relojería y joyería 0 2 0 0 

repuesto y herramientas 0 1 16 1 

art de almacén  0 7 15 10 

librería 0 1 1 0 

ganado y aves 0 3 3 0 

art del hogar 0 0 1 2 

art de farmacia y veterinaria 0 0 0 0 
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material para la construcción 0 0 0 1 

 
 

PERSONAS 
APREHENDIDAS BIENES DECOMISADOS 

AÑO 
MASCULIN
OS 

FEMENINO
S 

EMBARCACIO
NES 

VEHÍCUL
OS 

ARM
AS 

2011 64 3 18 19        
5 

2012 116 20 92 51 15 

2013 122 18 139 77 16 

2014 18 4 38 14         
6 

TOTAL
ES 

320 45 287 161 42 

 
u) 
La información aportada por la totalidad de los sensores (RADARES utilizados en el 
operativo “ESCUDO NORTE”, que pertenecen a la FAA y el EA y conforman al Escalón de 
Detección, integrando el Operativo homologo FORTIN II) se recepciona en el Centro de 
Comando y Control de la Fuerza Aérea Argentina,  instalado en el aeropuerto “MADRE DE 
CIUDADES” de la Provincia de Santiago del Estero, donde también se encuentra 
emplazado el Radar de Alcance Medio 3 · (RAME 3).  
Luego de recibida la información, el personal de la Fuerza Aérea Argentina, realiza el 
proceso de filtraje, verificación y obtención de certeza a través de la interacción con el 
Centro de Vigilancia y Control Aeroespacial, ubicado en la localidad de Merlo, provincia de 
Buenos Aires, determinando si el evento corresponde a un “TRÁNSITO AÉREO 
IRREGULAR” (TAI).  
Seguidamente la información procesada se comunica al oficial de enlace de Gendarmería 
Nacional (Oficial de la Unidad de Reconocimientos Especiales “SANTIAGO DEL 
ESTERO”) que cumple funciones en el Centro de Comando y Control del Radar RAME3, 
durante el horario de funcionamiento de los sensores. 
Luego, el oficial de enlace de Gendarmería Nacional, realiza inmediatas comunicaciones 
con los titulares de las Unidades del despliegue institucional más próximas al lugar donde 
se desarrolló/desarrolla el evento informado por la Fuerza Aérea Argentina, para que se 
ordenen los desplazamientos de las patrullas pertinentes.  
Para la ejecución de las mencionadas comunicaciones, el oficial de enlace, utiliza telefonía 
celular, pudiendo en caso de necesidad hacer uso de sistemas de comunicación VHF o 
UHF disponibles (que hasta la fecha no surgió tal necesidad). 
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Para la ejecución de la actividad de patrullaje ante la detección de eventos, se prioriza el 
empeño de las Unidades de Reconocimiento Especiales destacada en  las SANTIAGO 
DEL ESTERO, TUCUMÁN, GRAL MOSCONI (SALTA) y COMANDANTE FONTANA 
(FORMOSA), en razón de su alta capacidad de movilidad y facilidades de operaciones 
especiales.  
Asimismo se informa, que en cumplimiento de la Resolución Interministerial MD 821 y MS 
905,  DOCE (12) radares RASIT operados por personal del Ejército Argentino, se 
encuentran empeñados en función de detección terrestre, por lo cual se estableció que las 
Patrullas de Gendarmería Nacional que operan en conjunto, se compongan con cuatro (4) 
efectivos, de los cuales un (1) integrante cumplirá las funciones de enlace del RASIT. La 
comunicación entre el personal del sensor y el de Gendarmería, se efectúa en forma oral y 
directa. 
La función del enlace de Gendarmería Nacional, para el caso descripto, consiste en 
transmitir a la patrulla de la Fuerza (de la cual forma parte integrante), por el medio más 
conveniente y oportuno, la información generada por el RASIT. En base a la información 
recibida del enlace de GNA – RASIT, la patrulla ejecutará las operaciones 
correspondientes para intervenir/neutralizar el evento detectado. 
Gendarmería Nacional despliega convenientemente sus medios para que las patrullas 
desplegadas en este tipo de operación, puedan emplazarse en lugares próximos a los 
sensores, siempre sosteniendo el vínculo que las comunicaciones propias le permitan y la 
capacidad de reacción no se limite. 
Con relación al Centro de Comando, Control, Comunicaciones, Inteligencia y Vigilancia, en 
el ámbito de Gendarmería Nacional se integra en su funcionamiento a través de Oficial de 
Enlace perteneciente al Centro de Reconocimientos y Operaciones Especiales contra el 
Narcotráfico, que se destina a diario en el Radar RAME 3 de la Ciudad de Santiago del 
Estero (en horario de funcionamiento de los sensores). 
Asimismo, la Fuerza Aérea Argentina, diariamente destina un Oficial de Enlace, en el 
Edificio Centinela de Gendarmería Nacional (Dirección Antidrogas), para consolidar la 
transmisión de la información que es aportada al mismo tiempo al RAME 3 de Santiago del 
Estero. 
v) 
El Operativo Escudo Norte, en forma primaria, se concibió  como una operación de 
Seguridad Interior, a los fines del control y vigilancia del  espacio aéreo, terrestre  y fluvial, 
instrumentado a través del Decreto 1091/11 
Así, el instrumento legal de marras, especifica en su Artículo 2: Que el operativo  “se 
ejecutará a partir del esfuerzo del Sistema de Seguridad Interior, en coordinación con los 
esfuerzos de otros Organismos del ESTADO NACIONAL”. En este sentido,  las Fuerzas 
Armadas, a partir de la “Fuerza de Tareas FORTÍN II” y las Fuerzas de Seguridad 
contribuirán, cada una desde su jurisdicción competente, a reforzar la capacidad de 
detectar, interceptar y capturar durante el aterrizaje a las aeronaves y tripulaciones que 
incursionen ilegalmente en el territorio nacional. 
 Se organizan los siguientes escalones: 
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Escalón Detección: Ejército Argentino, Fuerza Aérea Argentina y Gendarmería Nacional. 
Escalón Interceptación: Aviación de Ejército, Fuerza Aérea y Gendarmería Nacional 
Escalón Interdicción: Gendarmería Nacional 
Escalón Intervención: Gendarmería Nacional 
Escalón Apoyo Investigativo: Gendarmería Nacional 
Reserva Operativa: Gendarmería Nacional 
La Operación consiste en el despliegue de SENSORES de Vigilancia Aeroterrestres 
operados por personal del Ejército Argentino (Radares RASIT) y Fuerza Aérea Argentina 
(Radares WESTINGHOUSE TPS 43 y RAME), los que están acompañados por personal 
de enlace de Gendarmería Nacional, constituyendo todos, el Escalón de Detección. 
Una vez detectado un TAI, y determinada su ubicación, el Escalón Interceptación 
procederá a su seguimiento a fin que los Escalones de Interdicción e Intervención, 
constituidos por elementos de despliegue rápido de Gendarmería Nacional Argentina 
realizarán la acción directa sobre  los blancos detectados a fin de hacer cesar el delito, en 
caso que existiera. 
Este despliegue complementa el normal funcionamiento y emplazamiento en sus 
respectivas Zonas de Responsabilidad, de los elementos de ejecución de Gendarmería 
Nacional Argentina 
Fase II: Ejecución de la Operación. 
La operación se basa en un protocolo de actuación donde se fijan los roles, actividades y 
tareas que  se deben cumplir para la detección, identificación, interceptación e interdicción 
en tierra de un Tránsito Aéreo Irregular (TAI) empleado para la comisión de delitos, como 
así también realizar y sostener en el tiempo un sistema de patrullaje integrado con 
responsabilidad no solo en la zona de frontera sino también en la profundidad del territorio 
nacional. 
DESPLIEGUE DE RECURSOS: Atendiendo a la necesidad operativa que se realiza, las 
Unidades empeñadas en el Operativo utilizan la totalidad de medios automotores 
disponibles (motocicletas, cuatriciclos, automóviles, camionetas, camiones y escáner) 
ZONA DE COBERTURA La zona de cobertura del Operativo Escudo Norte es coincidente 
con lo establecido en el Artículo 1 del decreto 1091/11, es decir fronteras noroeste y 
noreste, como así también, para los delitos vinculados al tráfico ilícito de drogas, la trata de 
personas y el contrabando de bienes,  GENDARMERIA NACIONAL (GN) hace extensiva 
su jurisdicción  las Provincias de SANTIAGO DEL ESTERO, CHACO, FORMOSA, LA 
RIOJA,  CATAMARCA,  CORDOBA  y  SANTA  FE;  y  a  la  totalidad  de  las  Provincias  de  
ENTRE RIOS y CORRIENTES, conforme el Articulo 7 de la norma de marras. 
Por otra parte, en el contexto de este operativo la cantidad de efectivos de la Prefectura 
afectados al 01 de Marzo de 2014, es de (2.219)  hombres con (154)  medios fluviales, 
(166) medios terrestres y (2) dos aéreos, discriminados de la siguiente manera, en la 
provincia de Misiones, (1.161) hombres, (70) medios fluviales y (89) medios terrestres y un 
(1) medio aéreo, la  Provincia de Corrientes (706) hombres,  (57) medios fluviales, (43) 
terrestres y un(1) medio aéreo, en la Provincia del  Chaco (80) hombres, con (13) medios 
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terrestres y (6) fluviales y en la provincia de Formosa ( 272) hombres, con ( 21) medios 
terrestres y (21) medio navales. 
Gendarmería Nacional, desde el inicio del Operativo “ESCUDO NORTE”, en la fecha 20 de 
Julio del año 2.011 y hasta el 01 de marzo de 2014, empleó la siguiente cantidad de 
efectivos, discriminados por provincias: 

PROVINCIA PERSONAL EMPLEADO 
SANTIAGO DEL ESTERO 8.497 
TUCUMÁN 7.853 
SALTA 10.694 
JUJUY 5.868 
FORMOSA 7.600 
CATAMARCA 3.476 
CHACO 1.969 
TOTAL 45.957 
    

Asimismo es oportuno destacar que en forma indirecta se empleó personal que no se 
cuantifica, quienes realizaron actividades administrativas, de apoyo logístico 
(comunicaciones, acondicionamiento, reparación y recuperación de efectos) y producción y 
análisis de información. En el mismo sentido se pone a consideración que las Unidades de 
la Fuerza que no conforman el esfuerzo principal del Operativo, ante requerimientos que se 
generaron fueron empeñadas sin ser cuantificada su participación. 
Actualmente se encuentran asignados 3.500 efectivos en el Operativo Centinela. 
Entre las acciones llevadas a cabo por el Ministerio de Seguridad se encuentran la 
Articulación con los Poderes Judiciales y Ministerios Públicos, creación de bases de datos 
y análisis de información, tareas investigativas de las fuerzas policiales y de seguridad, a la 
elaboración  de protocolos de actuación y la articulación con otros organismos a nivel 
nacional y provincial. Este accionar conjunto permitió rescatar por operativos de seguridad 
1679 víctimas de trata en el periodo comprendido desde el 31/01/2013 al 28/02/2014, de 
acuerdo al SISTRATA 
Por otra parte se realiza en este sentido, capacitación permanente de los integrantes de las 
fuerzas federales, como así también campañas de concientización, además de la activa 
participación por parte del Ministerio de Seguridad del comité Ejecutivo contra la Trata de 
Personas. La reglamentación de la Ley 26842 se encuentra en análisis.  
w)  
Cantidad de efectivos pertenecientes a las Fuerzas Especiales (Escuadrón Alacrán): 95 
efectivos. 
Se encuentran destacados en el Operativo “Escudo Norte”, “Lanza” y “Fortín II” la cantidad 
de 45 efectivos que refuerzan a las unidades con jurisdicción en la zona, (Agrupaciones 
Jujuy, Salta, Chaco, Formosa, Santiago del Estero y elementos dependientes). 
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Con relación a la cantidad de efectivos pertenecientes a las diferentes Unidades 
Antidrogas de Gendarmería Nacional, que específicamente se dedican a la lucha contra el 
Narcotráfico y otros delitos federales conexos; actualmente esas Unidades se encuentran 
destacadas conforme al siguiente dispositivo y Misión específica impuesta: 
a)CENTRO ESPECIALIZADO DE ADIESTRAMIENTO ANTIDROGAS Y OPERACIONES 
RURALES, denominado “CEADANOR”, compuesto por UNA (01) Sección 
“OPERACIONES ANTIDROGAS” y UNA (01)Sección “OPERACIONES RURALES”, 
ubicado en la localidad de Bernardo de Irigoyen (MISIONES); cuya misión es capacitar al 
personal en la lucha contra el narcotráfico y ejecutar operaciones antidrogas. Con un total 
de CUARENTA Y UN  (41) efectivos desplegados. 
b) CENTRO DE RECONOCIMIENTOS Y OPERACIONES ESPECIALES CONTRA EL 
NARCOTRÁFICO, denominado “CENRECONAR”, cuyo Comando se encuentra en la 
ciudad de Santiago del Estero, del cual dependen CUATRO (04) Unidades de 
Reconocimientos Especiales, denominadas UNRECES, ubicadas en “SANTIAGO DEL 
ESTERO”, “TUCUMAN”, “GRAL MOSCONI” (SALTA) y “CTE FONTANA” (FORMOSA), y 
UNA (1) “UNIDAD ESPECIAL ANTINARCOTICOS FRONTERA NORTE” (SGO DEL 
ESTERO), cuya misión es ejecutar reconocimientos, operaciones especiales y producción 
de Inteligencia Criminal contra el Narcotráfico; con un total de CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE (199) efectivos desplegados y con dedicación exclusiva. 
DIECISEIS (16) UNIDADES ESPECIALES DE INVESTIGACIONES Y PROCEDIMIENTOS 
JUDICIALES, denominadas “UESPROJUD”, desplegadas en las provincias del NOA y 
NEA, cuya misión consiste en brindar el apoyo investigativo y procedimental, a los 
Juzgados Federales y Ministerios Públicos con jurisdicción y competencia en las diferentes 
provincias. Con un total de QUINIENTOS VEINTINUEVE (529) efectivos desplegados y 
con dedicación exclusiva. 
d. CATORCE (14) CENTROS DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN, denominados “CRI”, 
desplegados en las provincias del NOA y NEA, cuya misión consiste en producir 
Inteligencia Criminal a las Unidades Operativas. Con un total de TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES (353) efectivos desplegados y con dedicación exclusiva. 
e. CUATRO (04) UNIDADES DE AVIACIÓN, denominadas: Unidad de Aviación “ORAN” y 
Secciones de Aviación “SANTIAGO DEL ESTERO”, “POSADAS” y “PARANA”, cuya misión 
es brindar el apoyo del Servicio de Aviación, a las operaciones que ejecutan las Unidades 
Operativas desplegadas en las provincias del NOA y NEA. Con un TOTAL DE CUARENTA 
(40) efectivos desplegados. 
Consecuentemente, Gendarmería Nacional Argentina, despliega en las regiones que 
abarcan las provincias del NOA y NEA, un TOTAL APROXIMADO DE MIL CIENTO 
SESENTA (1.160) efectivos, pertenecientes a diferentes unidades especiales, cuya misión 
específica es la lucha contra el Narcotráfico y delitos federales conexos. 
bb)   
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES 

PROCEDIMIENTOS ESTUPEFACIENTES 

 Vigia  
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 2012 2013 2014  

cantidad 
procedimientos 995 923 198  

detenidos 215 96 34  

infractores 602 425 92  

vehiculos 61 33 17  

armas 1 0 0  

     
ESTUPEFACIENTES INCAUTADOS 
     

 Vigia  

  2012 2013 2014  

COCAINA 886,864 493,783 53,9616  

MARIHUANA 2319,088 867,593 38,349  

HOJAS DE COCA 54096,115 48414,128 10614,06  

     
OTRAS SUSTANCIAS 

Total Comprimidos 11890 0 0  

Total Semillas de 
Cannabis 569 847 0  

Total Éxtasis 8 0 0  

Total LSD 59 0 0  

     

 
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE CONTRABANDO 

 Vigia 

 2012 2013 2014 

cantidad 
procedimientos 5302 3655 466 

detenidos 264 40 11 

infractores 1428 1130 1 

vehículos 46 9 0 
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armas 0 3 6 

    

rubros incautados    

marroquinería y 
tapicería 314 150 35 

combustible y 
lubricante 6 11 0 

juguetes 106 63 24 

art de tienda 4823 2488 225 

electrónica 754 336 32 

bazar y menaje 153 78 6 

cigarrería 204 71 7 

calzados 1054 579 69 

muebles y madera 5 2 0 

art regionales 54 83 1 

relojería y joyería 2 0 1 

repuesto y 
herramientas 7 14 3 

art de almacén  77 108 12 

librería 4 2 0 

ganado y aves 6 23 2 

art del hogar 9 2 0 

art de farmacia y 
veterinaria 38 7 1 

material para la 
construcción 0 1 0 

 
cc)  
Nuestro país sigue siendo un país de tránsito ilícito de estupefacientes, cuyo destino final 
mayoritariamente, es el mercado europeo. En cuanto a las estadísticas de consumo son 
las siguientes al año 2010: 

· Marihuana, la droga de mayor consumo, se estima en el 2004 en el 1.9% de usuarios, 
que pasando por el pico en el 2006 del 7%, desciende a 4.0% en el  2008 y a 3.5% en 
el 2010. 
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·  La tasa de consumo  de cocaína muestra oscilaciones del mismo sentido que 
marihuana, pero con tasas menores. Parte de un 0.3%, pasa en el 2006 al 2.6% y se 
ubica alrededor del 1% en el 2008 y 2010.  

·  Las tasas estimadas del consumo reciente de pasta base-paco se estabiliza en el 0.1% 
según las mediciones del 2008 y del 2010. 

ff)  
Se está trabajando de manera coordinada y con una cooperación inter-agencial tanto con 
la Dirección Nacional de Migraciones, como con la Aduana y con el Ministerio de Defensa 
en la logística del Operativo Escudo Norte. 
 
 
 
338) FUERZAS ARMADAS  
Inteligencia militar  
PREGUNTA:  
a) Detalle de elementos de Inteligencia creados desde el año 2003 al 2014. 
b) Fundamentos por las cuales fueron creados nuevos elementos de Inteligencia en el período 
mencionado. 
c) Previsiones de creación de nuevas unidades de inteligencia. 
d) Fundamentos de su creación. 
e) Asiento, Misión, Funciones asignadas. 
f) Detalle de elementos operativos creados entre 2003 y 2014. 
 
-Fundamentos de su creación. Misión y Funciones de los siguientes Elementos de Inteligencia 
Militar: 
 
g) Agrupación Apoyo de Inteligencia. 
h) Dirección de Inteligencia Operacional. 
i) Dirección de Inteligencia Funcional. 
j) Destacamento de Inteligencia de Combate. 
k) Central de Inteligencia Militar. 
l) Central de Inteligencia Geoespacial. 
m) Compañía de Inteligencia de Señales. 
n) Batallón Apoyo de Inteligencia. 
o) Sección de Educación de Inteligencia de Combate. 
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RESPUESTA: 
La información relacionada con la estructura orgánica del Sistema de Inteligencia Militar, 
parte integrante del Sistema de Inteligencia Nacional, posee, por disposición legal, la 
clasificación de "estrictamente secreto y confidencial". 
 
La Ley de Inteligencia Nacional N° 25.250, en su artículo 16 establece que “Las 
actividades de inteligencia, el personal afectado a las mismas, la documentación y los 
bancos de datos de los organismos de inteligencia llevarán la clasificación de seguridad 
que corresponda en interés de la seguridad interior, la defensa nacional y las relaciones 
exteriores de la Nación. 
El acceso a dicha información será autorizado en cada caso por el Presidente de la Nación 
o el funcionario en quien se delegue expresamente tal facultad, con las excepciones 
previstas en la presente ley.” 

  
Por su parte, el Decreto N° 950/2002, reglamentario de la citada Ley, indica las distintas 
clasificaciones de seguridad de la información, y aplica la máxima restricción de 
“estrictamente secreto y confidencial” a “…toda información, documento o material que 
esté exclusivamente relacionado con la organización y actividades específicas de los 
organismos del Sistema de Inteligencia Nacional”.  

 
Y además, ES INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA PROTEGIDA POR LAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL EN MATERIA DE SECRETO (ARTS. 222 Y/O 
223). 
En razón de la criticidad de este tipo de información, el Congreso Nacional previó en su 
ámbito, la COMISIÓN BICAMERAL DE FISCALIZACIÓN DE LOS ORGANISMOS Y 
ACTIVIDADES DE INTELIGENCIA, con expresas atribuciones (artículos 35 y 37 inciso 2), 
para la gestión de información como la que se ha solicitado por esta vía. 
Asimismo, el Decreto Reglamentario mencionado precedentemente, en el artículo 20, 
prevé el procedimiento para dar respuesta a tales solicitudes. 
Por lo expresado, la Comisión Bicameral y los procedimientos previstos en el marco legal 
de aplicación, constituyen los canales idóneos para la tramitación de la información 
solicitada en la presente pregunta. 
 
 
 
339) POLÍTICA DE TRANSPORTE  
Sistema ferroviario  
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PREGUNTA:  
-Estado de las estaciones y terminales de las líneas de ferrocarril situadas en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 
a) Indicar que tratamiento se ha adoptado a partir de la exhortación remitida por el Defensor 
del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través de la Resolución N° 806/13 de 
fecha 22 de abril de 2013. 
b) Describir cuales serán las políticas activas que se prevén adoptar para la solución de los 
problemas edilicios, de seguridad, salubridad pública, limpieza, comodidad y de accesibilidad, 
que, con relación a las estaciones de ferrocarril, la Resolución precitada reseña. 
c) Detalle y acompañe el programa de obras de mantenimiento y puesta en valor de las 
estaciones de trenes que se describen en la resolución emitida por el Defensor del Pueblo y 
las partidas presupuestarias afectadas para ello. 
d) Si el Interventor de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte Dr. Fernando 
Rodrigo Manzanares, posee un detalle e informe de la situación edilicia de todas las 
estaciones del sistema público de transporte de personas por ferrocarril, en general y referida 
a los aspectos de accesibilidad, en particular; en su caso, describa el mismo y adjunte una 
copia a esta H. Cámara. 
e) Se acompañe un detalle e informe de las verificaciones efectuadas en las estaciones 
ferroviarias en los últimos cinco (5) años, relacionadas a la accesibilidad, comodidades, 
puesta en valor, condiciones estructurales, limpieza y salubridad de las estaciones 
ferroviarias; en su caso, indique cuales fueron las medidas adoptadas en caso de constatarse 
faltas o incumplimientos. 
 
RESPUESTA: 
a) Mediante la Resolución Nº 806/13, la Defensoría del Pueblo de la C.A.B.A. exhortó a a 
esta Comisión Nacional de Regulación del Transporte a realizar las siguientes acciones: 
  1) verificar el cumplimiento de las normas relativas a la accesibilidad, tomando las medidas 

correspondientes a fin de dar cumplimiento a la citada normativa. 
  2) verificar la situación edilicia, de infraestructura general y las instalaciones, en todo lo que 

se refiere a seguridad y comodidad de los usuarios del servicio público de transporte 
ferroviario. 

  3) disponer la construcción de baños y sanitarios de uso público en las estaciones que aún 
no cuentan con ellos y mejorar los existentes en el resto de las estaciones ferroviarias. 

  4) disponer la colocación de carteles de información respecto de los esquemas, roles de 
evacuación y adecuada cartelería para situaciones de emergencia, 

  5) disponer la provisión de carteles de información con escritura en sistema Braille en las 
estaciones ferroviarias. 

 
Ahora bien, en relación al punto 1 (verificar el cumplimiento de las normas relativas a la 
accesibilidad, tomando las medidas correspondientes a fin de dar cumplimiento a la citada 
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normativa.), corresponde señalar que esta Comisión Nacional de Regulación de Transporte 
es un ente autárquico que actúa en el ámbito de la SECRETARIA DE TRANSPORTE, 
teniendo como misión el control y fiscalización del transporte terrestre de jurisdicción 
nacional, conforme las competencias y atribuciones conferidas mediante el Decreto Nº 
1388/96, que fueron ratificadas por la Ley 26.352 de Reordenamiento de la Actividad 
Ferroviaria.  
En cumplimiento a la normativa, esta Comisión Nacional de Regulación del Transporte 
verifica que los proyectos de obras a realizar cumplan con la normativa vigente, 
analizando, entre otros aspectos, que cumplan con las la normativa vigente en materia de 
accesibilidad. Dichos análisis son luego remitidos a la autoridad que debe entender en la 
materialización de los proyectos, a fin de que sean ponderados junto con el resto de la 
documentación técnica..   
Además, la Comisión Nacional de Regulación del Transporte coordina las acciones 
técnicas y administrativas relativas a la ejecución de los programas de inversiones, 
supervisando su ejecución y certificando su avance. 
Por tal motivo, la Gerencia de Concesiones Ferroviarias de la Comisión Nacional de 
Regulación del Transporte, a  través de la Subgerencia de Inversiones, ejerce la 
supervisión de todas aquellas obras de inversión en materia de accesibilidad -tanto en 
estaciones como en material rodante-, verificando previamente el cumplimiento de la 
normativa vigente, con el fin de que se adecúe al “Sistema de Protección Integral para 
Personas Discapacitadas”. 
Así, en cada obra nueva cuyo proyecto se encuentre bajo control y supervisión de esta 
Comisión Nacional e involucre aspectos relacionados con accesos para personas con 
movilidad reducida es verificado a fin de determinar si se adecúa a la normativa vigente.  
En lo que atañe al punto 2) (verificar la situación edilicia, de infraestructura general y las 
instalaciones, en todo lo que se refiere a seguridad y comodidad de los usuarios del 
servicio público de transporte ferroviario.), corresponde señalar que, periódicamente, el 
personal de la Subgerencia de Concesiones Metropolitanas de la Gerencia de 
Concesiones Ferroviarias de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte efectúa 
inspecciones a los fines de controlar, entre otras cuestiones, el estado de conservación de 
los dispositivos destinados a personas discapacitadas y/o con movilidad reducida 
emplazados en, las estaciones y/o en el material rodante.  
Los incumplimientos a la normativa vigente detectados en el marco de dichas inspecciones 
son asentados en planillas de inspección en base a los que, luego, se elaboran informes 
técnicos que dan lugar a la aplicación de penalidades y/o a informes que luego son 
elevados a la Subsecretaría de Transporte, ADIF y/o SOFSE, según corresponda. 
Respecto al punto 3) (disponer la construcción de baños y sanitarios de uso público en las 
estaciones que aún no cuentan con ellos y mejorar los existentes en el resto de las 
estaciones ferroviarias.) corresponde señalar que esta Comisión Nacional de Regulación 
del Transporte, en tanto organismo de control, carece de facultades para disponer la 
realización de dichas obras.  
Por tal motivo corresponde señalar que, si bien se realizan acciones de control, la 
intervención de esta Comisión Nacional de Regulación del Transporte se circunscribe en 
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este caso al análisis de los proyectos de obras que los operadores ferroviarios presentan 
para su aprobación (entre los cuales podría encontrarse la inclusión de, mejoras en los 
sanitarios existentes y la construcción de otros nuevos).  
A fin de dar cumplimiento al apartado 4) (disponer la colocación de carteles de información 
respecto de los esquemas, roles de evacuación y adecuada cartelería para situaciones de 
emergencia), esta Comisión Nacional de Regulación del Transporte remitió la nota GCF Nº 
1985 del 2 de julio de 2013 a todos los operadores ferroviarios del AMBA, a fin de ponerlos 
en conocimiento de la Resolución 806/13 de la Defensoría del Pueblo de la C.A.B.A.  
Finalmente, en lo que hace al punto 5) (disponer la provisión de carteles de información 
con escritura en sistema Braille en las estaciones ferroviarias), se adjunta copia de la nota 
GCF Nº 1985 del 2 de julio de 2013 mediante la que se solicitó a todos los operadores 
ferroviarios del AMBA que, en oportunidad de producirse trabajos de reparación, 
modernización o reconstrucción de estaciones debían llevar todas las acciones necesarias 
a los fines de dar cumplimiento a las Leyes N° 22.431 y 24.314 y al Decreto Reglamentario 
N° 914/97. Cabe señalar que dicho pedido extendía el requerimiento efectuado por la 
Defensoría del Pueblo de la C.A.B.A. a la totalidad de las estaciones de la red ferroviaria, 
dado que el requerimiento original refería exclusivamente a las estaciones ubicadas en el 
ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. (Anexo) 
b) Dado el rol de control y fiscalización que corresponde cumplir a esta Comisión Nacional 
de Regulación del Transporte, se ha iniciado un proceso de redefinición de los criterios de 
inspección y de las planillas que se utilizan a tal efecto, con el fin de relevar el estado de 
conservación y limpieza de las estaciones ferroviarias y el material rodante, 
incorporándose ítems específicos relativas a las cuestiones que hacen a la accesibilidad 
para personas con movilidad reducida y/o discapacidad.  
Cabe señalar que, según corresponda, las deficiencias detectadas son informadas a las 
empresas concesionarias u operadoras a fin de que sean subsanadas. Ello sin perjuicio de 
las penalidades que corresponda aplicar por los incumplimientos detectados. 
 
c) En los últimos meses del año 2012 y durante el año 2013 los Inspectores de la C.N.R.T. 
han verificado la ejecución de obras de refacción, adecuación y pintura de estaciones 
ejecutadas por el Operador UGOMS en las Líneas Mitre y Sarmiento, en el marco de la 
Resolución del MIyT Nº 217/2012. Las obras realizadas cumplen el propósito de mejorar la 
situación edilicia, infraestructura e instalaciones en general. 
El listado de las estaciones de estas Líneas en que se verificaron las obras indicadas es el 
siguiente: 
 

Líne
a 

Subti
po 
de 
Obra 

Descripción 

Mitre Obra 
Civil Pintura General de Estaciones - Estación  3 de Febrero 
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Mitre Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Carranza 

Mitre Obra 
Civil Pintura General de Estaciones - Estación Colegiales 

Mitre Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Belgrano R. 

Mitre Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Saavedra 

Mitre Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación J.B. Justo 

Mitre Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Florida 

Mitre Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Bmé. Mitre 

Mitre Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Urquiza 

Mitre Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Pueyrredón 

Mitre Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Migueletes 

Mitre Obra 
Civil Pintura General de Estaciones - Estación Malaver 

Mitre Obra 
Civil Pintura General de Estaciones - Estación  L. de la Torre 

Mitre Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Belgrano C 

Mitre Obra 
Civil Pintura General de Estaciones - Estación  Rivadavia 

Mitre Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Nuñez 

Mitre Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Vicente Lopez 

Mitre Obra 
Civil Pintura General de Estaciones - Estación Olivos 

Mitre Obra 
Civil Pintura General de Estaciones - Estación  La Lucila 

Mitre Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Martínez 
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Mitre Obra 
Civil Pintura General de Estaciones - Estación Acassuso 

Mitre Obra 
Civil Pintura General de Estaciones - Estación Acassuso 

Mitre Obra 
Civil 

Pintura General de Estaciones - Estación Acasusso - 
Beccar - Virreyes - Drago – Malaver 

Mitre Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación San Isidro 

Mitre Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Victoria 

Mitre Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación San Fernando 

Mitre Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Carupá 

Mitre Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Tigre 

Mitre Obra 
Civil 

Pintura General de Estaciones - Estación Lisandro de la 
Torre, Rivadavia, La Lucila, Tres de Febrero, Cetrangolo, 
Coghlan.  

Mitre Obra 
Civil 

Reparación de Oficinas Piso 2º Edificio Retiro Av. Ramos 
Mejía 1358 

Mitre Obra 
Civil 

Reparación de Piso 4º Edificio Retiro Av. Ramos Mejía 1358 
100 

Mitre Obra 
Civil 

Reparación de Planta Baja Edificio Retiro Av. Ramos Mejía 
1358 

Mitre Obra 
Civil 

Reparación de Sanitarios Edificio Retiro Av. Ramos Mejía 
1358 

Mitre Obra 
Civil Reconstrucción y remodelación Est. Acassuso 

Mitre 

Instal
ación 
Eléctr
ica 

Cable Estructurado 4º Piso – UGOMS S.A. 

Sarm
iento 

Obra 
Civil Pintura Puentes Peatonales Calles - Estación Caballito 

Sarm
iento 

Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Caballito 

Sarm Obra Refacción Parcial de Estaciones - Estación Flores 



 116 

iento Civil 

Sarm
iento 

Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Floresta 

Sarm
iento 

Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Haedo 

Sarm
iento 

Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Liniers 

Sarm
iento 

Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Morón 130 

Sarm
iento 

Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Villa Luro 

Sarm
iento 

Obra 
Civil Cerramiento entre Estaciones Caballito-Moreno 

Sarm
iento 

Obra 
Civil Remodelación de la Esta. Morón 

Sarm
iento 

Obra 
Civil Refacción Parcial de Estaciones - Estación Ciudadela 

 
En  cuanto a las obras realizadas en las Líneas Belgrano Norte y Urquiza, las obras 
realizadas contemplaron trabajos menores de mantenimiento tendientes a preservar obras 
realizadas en ejercicios anteriores. 
Con referencia a las Líneas San Martín, Roca y Belgrano Sur, las obras de refacción de 
estaciones han sido ejecutadas por el Operador UGOFE y esa responsabilidad ha sido 
transferida a la SOFSE mediante Res MIyT Nº 848de fecha 21 de agosto de 2013, por lo 
cual cabe remitirse a la información que suministre dicha empresa.  
 
Por otra parte las “Addendas para la asignación de Obras Previstas en el Acuerdo de 
Operaciones de los Servicios Urbanos de Pasajeros”, suscriptas el 22 de abril de 2014 por 
la Sociedad Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE), y con los operadores 
Corredores Ferroviarios S.A. y Argentren S.A., contemplan programas de inversión que 
incluyen obras en estaciones que complementan las ya realizadas. Las obras consignadas 
en dichos programas de obras se listan a continuación: 
Línea San Martín 
Servicios de Información al Pasajero. 
Instalación e Implementación del sistema de molinetes en estaciones del FFCC. 
Refacción de boleterías en Estación Chacarita. 
Refacción de boleterías en anden isla en Estación Sáenz Peña. 
Refacción de boleterías en Estación San Miguel. 
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Remodelación y mejoras de estaciones – Adecuación de boleterías con incorporación de 
Vidrios antivandalismo. 

Refacción y adecuación de boleterías (rejas, vidrios antibalas, sanitarios, etc.). 
Instalación de Molinetes y cierre de cuadro de molinetes de estaciones Ramal Suarez – Mite. 
Sistema de ticketing para ramales disel 
Adecuación de la Estación Retiro para la colocación de los molinetes necesarios acorde al 

flujo de pasajeros. 
 
Línea Roca 

i) Estación Plaza Constitución: Iluminación playa entre extremo sur de andenes y Puente 
Bradsen. 

ii) Construcción de rampa y tareas complementarias – Estación Alejandro Korn. 
iii) Remodelación de boletaría – Estación Gerli. 
iv) Remodelación de boletaría – Estación Lanús. 
v) Remodelación de boletaría – Estación Remedios de Escalada. 
vi) Remodelación de boletaría – Estación Lomas de Zamora. 
vii) Remodelación de boletaría – Estación Monte Grande. 
viii) Remodelación de boletaría – Estación Burzaco. 
ix) Remodelación de boletaría – Estación Longchamps. 
x) Mejoras en Estación Ardigó – Techos. 
xi) Trabajos de desobstrucción y limpieza de desagües pluviales en techos altos – 

Estación Plaza Constitución. 
xii) Trabajos de desobstrucción y limpieza de desagües pluviales en techos bajos – 

Estación Plaza Constitución. 
xiii) Pda. Levenne (ramal Ezz-Cñ): Instalación eléctrica completa (fuerza motriz e 

iluminación) y alimentación a cabina de señales. 
xiv) Estación Spegazzinni (ramal Ezz-Cñ): Instalación eléctrica completa (fuerza motriz e 

iluminación). 
xv) Estación Unión Ferroviaria (ramal Ezz-Cñ): Instalación eléctrica completa (fuerza motriz 

e iluminación) y alimentación a cabina de señales. 
xvi) Adecuación de locales para baños públicos – Estación Tolosa. 
xvii) Pda. Hospital Español: Provisión y montaje de columnas y artefactos de iluminación 

de plataformas descubiertas. Con alimentador subterráneo. 
xviii) Estación Constitución. Iluminación de andénes. Renovación de artefactos, lámparas 

y circuitos. 
xix) Instalación en Estaciones de Molinetes. 
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xx) Video Vigilancia. 
xxi) Modernización sistema digital de cartelería en las Estaciones de la línea Gral. Roca 

– Etapa I. 
 
Línea Belgrano Sur 

a) Mejoras en estaciones – accesos, pavimentación de andenes, equipamiento, 
iluminación y baños para personas con diferentes capacidades – Remodelación y 
Mejora de Estación Aldo Bonzi. 

b) Mejoras en estaciones – accesos, pavimentación de andenes, equipamiento, 
iluminación y baños para personas con diferentes capacidades – Remodelación y 
Mejora de Estación Mendeville. 

c) Mejoras en estaciones – accesos, pavimentación de andenes, equipamiento, 
iluminación y baños para personas con diferentes capacidades – Remodelación y 
Mejora de Estación Villegas. 

d) Remodelación y Mejora de Estación Merlo Gómez. 
e) Mejoras en estaciones – accesos, pavimentación de andenes, equipamiento, 

iluminación y baños para personas con diferentes capacidades – Remodelación y 
Mejora de Estación Libertad. 

f) Servicio de Información al Pasajero. 
g) Video Vigilancia. 
h) Reacondicionamiento de boletaría y oficina auxiliar en Estación Aldo Bonzi. 

 
d) A fin de efectuar un relevamiento integral de la red ferroviaria, el Interventor de la 
Comisión Nacional de Regulación del Transporte ha dispuesto que se elaboren informes 
por cada línea, los cuales, entre otros aspectos, contemplan la situación en materia de 
accesibilidad.  
A tal fin, se efectúa un relevamiento de la situación de cada línea, el cual luego es volcado 
en el informe respectivo. 
Hasta el momento se han relevado: las líneas San Martín, Belgrano Sur y Norte, Mitre y 
Sarmiento, encontrándose en proceso de elaboración el que corresponde a la Línea Roca. 
(Anexo) 
e) La fiscalización del estado de conservación y limpieza de las cuestiones relacionadas 
con accesibilidad se efectúa en el marco de inspecciones integrales, que, además, 
incluyen: la verificación del estado de conservación o limpieza de otros aspectos de las 
estaciones, el cumplimiento en materia de información al público y  la atención en 
boleterías, según corresponda.  
Por tal motivo, no resulta posible discriminar cuáles han sido aplicadas específicamente 
por cuestiones relacionadas con las condiciones de accesibilidad y, en consecuencia, no 
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se puede remitir un listado de penalidades aplicadas por incumplimientos a la normativa de 
accesibilidad. 
Sin perjuicio de ello, se adjunta un listado con el detalle de las penalidades aplicadas 
desde el 2010 a la fecha.  
Finalmente, corresponde que también se fiscalizan aspectos relacionados con la 
accesibilidad en las inspecciones que se realizan en relación al material rodante.(Anexo) 
 
 
340) AEROLINEAS ARGENTINAS  
Estados contables  
PREGUNTA:  
¿Por qué Aerolíneas no tiene balances auditados por reconocidas empresas de auditoría? En 
su respuesta a esta pregunta en abril Ud. nos indicó que los balances estaban publicados en 
la página oficial de Aerolíneas, pero no pudimos encontrarlos (si encontramos un cuadro de 
resultados y situación patrimonial, pero eso dista de ser un balance), con lo cual reiteramos la 
pregunta.  
 
RESPUESTA:  
Los Estados Contables aprobados por asamblea de Aerolíneas Argentinas fueron 
auditados por un reconocido organismo auditor como es la Auditoría General de la Nación. 
Respecto de la publicación de los estados contables, éstos se encuentran publicados y 
completos en la página web de aerolíneas argentinas: http://www.aerolineas.com.ar/es-
ar/la-empresa/informe-financiero. 
 
 
341) YPF 
Explotación de petróleo en las provincias  
PREGUNTA:  
a) ¿Es cierto que el gobierno propone limitar lo que las provincias petroleras puedan obtener 
al licitar sus áreas de exploración y explotación de hidrocarburos? 
b) ¿Podría confirmar que el gobierno nacional respetará el derecho de las provincias a licitar 
las áreas petroleras sin condicionar a que las mismas deban ser operadas por YPF? 
c) El gobierno avaló la suba en el precio de las naftas con los fines de generar un flujo de caja 
para la empresa YPF. ¿Piensan seguir aumentando el precio de las naftas según las 
necesidades financieras de la empresa? 
 
RESPUESTA:  

http://www.aerolineas.com.ar/es-ar/la-empresa/informe-financiero
http://www.aerolineas.com.ar/es-ar/la-empresa/informe-financiero
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342) YPF 
Acuerdo con REPSOL  
PREGUNTA:  
El acuerdo con Repsol le implica al gobierno un pago de intereses de más de 400 millones de 
dólares anuales. ¿Ud. piensa que la sociedad recuperará esos 400 millones en 2014?  
 
RESPUESTA:  
 
 
 
343) YPF 
Acuerdo con Chevron  
PREGUNTA:  
a) ¿Podría clarificar cuánto dinero lleva invertido YPF en el yacimiento de Vaca Muerta y el 
nivel de producción alcanzado a la fecha? 
b) Habiendo preguntado en la Comisión de Energía sobre el convenio YPF-Chevron sin tener 
respuesta al respecto, ¿podría dar a conocer los detalles del acuerdo entre YPF y Chevron?  
c) Informe las condiciones contractuales del acuerdo celebrado por la empresa YPF S.A. y la 
filial en Argentina de Chevron Corporation para la explotación de recursos no convencionales 
del yacimiento denominado "Vaca Muerta", ubicado en la Provincia de Neuquén, remitiendo 
copia del mismo, con todos sus anexos; y 
d) Indique si se proyectó la realización de pruebas piloto en un área determinada, como etapa 
previa a la explotación definitiva, ello considerando que se trata de recursos técnicamente 
recuperables y no de reservas probadas. 
e) Explique si a su criterio la extensión de los plazos de concesión no exceden los previstos 
en las leyes vigentes y, en caso afirmativo, cómo es que se decidió vulnerar el ordenamiento 
legal y las implicancias jurídicas y económicas potenciales de tal accionar. 
RESPUESTA: 
 
 
344) POLÍTICA ENERGÉTICA  
Tarifa, subsidios y obras:  
 
PREGUNTA: 
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a) Indique si existe un plan estratégico para el sector energético que prevea acciones a corto, 
mediano y largo plazo y que contemple, en forma integral, los aspectos técnicos, jurídicos, 
económicos, financieros y ambientales, que lo componen. 
En caso afirmativo, se deberá indicar si para su elaboración se ha contado con la intervención 
de especialistas en el sector, identificando universidades, organismos internacionales, 
organizaciones empresariales y gremiales que hayan participado. 
Se solicita indique los motivos por los cuales no se ha dado intervención al Congreso Nacional 
en su preparación y elaboración. 
b) En caso no haberse elaborado un plan estratégico para el sector energético: 
Se solicita que indique los motivos o causas de su no elaboración y cuáles son, en su defecto, 
las bases y premisas generales sobre las que el Gobierno proyecta sus políticas para el sector 
energético. 
c) Importaciones de energía: sobre este punto se solicita que se informe: 
c.1) ¿Cuál es el monto total en dólares estadounidenses de las importaciones de energía 
correspondientes a los últimos cinco (5) ejercicios presupuestarios, con detalle semestral? 
c.2) ¿A cuánto asciende el monto de las importaciones correspondientes al primer semestre 
del ejercicio en curso? 
c.3) ¿Cuál es la proyección anual para el corriente año? y en su caso, indique si dichos 
montos coinciden con lo presupuestado y si las adquisiciones fueron anticipadas para 
hacerlas en forma eficiente, debiendo indicarse la metodología de contratación que se utiliza y 
las empresas seleccionadas 
c.4) Informes técnico- económicos: se solicita que acompañe los informes técnico-económicos 
que sustentaron la conveniencia de importar gas natural licuado (GNL), así como el precio que 
se abonó por ello, en detalle semestral, y su comparación con los precios que abonaron otros 
países, incluido Chile, por el mismo producto. En caso de divergencia de valores, explique su 
causa. 
d) Asimismo, se solicita que indique: 
d.1) Si existe infraestructura portuaria, de almacenamiento y regasificación suficiente y 
adecuada para ese tipo de importación; y 
d.2) Qué normas de seguridad son las utilizadas en las operaciones de trasbordo y 
regasificación. 
e) Proyección de necesidad de importación de GNL: sobre el punto, se solicita que explicite: 
e.1) Si las autoridades competentes tienen hecha alguna proyección de las necesidades de 
importación de GNL para los próximos 5 años, en función de los escenarios de oferta y 
demanda interna; y 
e.2) En caso afirmativo, indique si se contempla la posibilidad de mejorar las condiciones de 
logística para importar el combustible en condiciones más ventajosas, tanto en términos 
operativos como de coordinación de compras (acordes a la conveniencia del despacho de gas 
natural de origen doméstico, así como el importado desde Bolivia). 
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f) Indique cual es la política tarifaria proyectada para el sector energético y cuál es la 
estructura jurídica que la sustenta: 
f.1) Indique si se va a mantener el congelamiento tarifario vigente desde el año 2003, y en 
dicho caso durante qué período; 
f.2) Detalle cuáles serán las fuentes de financiamiento del sistema; 
f.3) Detalle cuáles serán las fuentes de financiación con las que contarán las empresas 
prestadoras del sector en particular 
g) ¿Si la prestación de servicios, con las actuales condiciones, resulta viable económica y 
financieramente? En caso contrario, se informe cual será la política de recomposición de 
tarifas y el plazo y la formas previstas para su ejecución? 
h) Política de subsidios al respecto se solicita que informe cual es la política de subsidios que 
el Gobierno Nacional tiene proyectado  necesitados. 
 
RESPUESTA: 
 
345) ENERGÍA  
Obras realizadas  
PREGUNTA: 
Obras públicas realizadas al respecto se solicita: Se remita un informe de las obras públicas 
relacionadas con la producción, transporte y distribución de energía iniciadas en los últimos 
diez (10) años, acompañándose: 
a) Los estudios técnicos, económicos, financieros y presupuestarios que acreditaron su 
viabilidad, 
b) El plazo previsto y el cronograma de ejecución de cada uno de ellos, 
c) Los costos parciales y totales de la obra, 
d) El procedimiento licitatorio donde se seleccionara el contratado; y 
e) Especialmente, se solicita que remita en forma separada la información precitada con 
respecto a la adjudicación de las obras hidroeléctricas a realizarse sobre el río Santa Cruz, 
presentándose estudios de factibilidad integrales que avalen una afectación presupuestaria 
plurianual. 
 
RESPUESTA: 
 
346) CONSEJO FEDERAL DE HIDROCARBUROS  
Informe 
PREGUNTA:  
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¿Por qué razón no se ha puesto en funcionamiento el Consejo Federal de Hidrocarburos 
creado por el artículo 4° de la ley 26.741? 
RESPUESTA: 
 
347) GAS  
Importación  
PREGUNTA  
Podría explicar cuál es la lógica de pagar 12 dólares el MMBTU por el gas boliviano, 17 
dólares el MMBTU al gas importado a través del barco regasificador, cuando a los productores 
locales se les paga mucho menos 
 
RESPUESTA: 
 
 
348) ENARSA 
Sírvase informar:  
PREGUNTA: 
a) ¿Podría explicarnos cual es la contribución a la producción de petróleo y gas de la empresa 
Enarsa así como los costos incurridos para su operación? 
b) Indique los criterios de asignación de capacidad de generación por parte de ENARSA en el 
marco del Programa GENREN para el cumplimiento de la Ley 26.190; y los desembolsos 
realizados por la empresa estatal ENARSA en la construcción de centrales eléctricas en el 
marco del Programa de Generación Distribuida, especificando (a) el costo medio por KW de 
potencia instalada y (b) cómo se compara éste con la inversión y costos de generación 
requeridas por fuentes renovables. 
 
RESPUESTA: 
a) ENARSA se encuentra asociada con diferentes empresas operadoras en bloques de 
explotación, contribuyendo con una producción de 100 m3/día de petróleo. En relación a los 
costos operativos, los mismos son incurridos por las empresas operadoras.   
b) CRITERIO GENREN: El criterio empleado para la asignación de la capacidad de 
generación en el programa GENREN fue el cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Nº 
26.190[1], razón por la cual el MPFIPyS, en su carácter de accionista mayoritario, instruyó a 
ENARSA a instrumentar un proceso licitatorio, por el cual se convocara a la presentación 
de ofertas de disponibilidad de generación de energía eléctrica proveniente de distintas 
fuentes de origen renovable. 
                                                             
[1] Ley Nacional Nº 26.190, “Régimen de Fomento Nacional para el Uso de Fuentes Renovables de Energía destinada a 
la producción de Energía Eléctrica”. 
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En cumplimiento de esa manda, ENARSA realizó en su oportunidad el llamado a la 
Licitación Pública Nacional e Internacional ENARSA Nº EE 01/2009 (“Licitación GENREN”) 
y posteriormente – a partir de la recepción de otras instrucciones- convocó nuevos 
proyectos de generación de energía eléctrica a partir de diversas fuentes renovables. 
A continuación se detalla, en forma sucinta, las licitaciones realizadas por ENARSA. 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL ENARSA Nº 01/2009 (GENREN) 
Las potencias totales contratadas según la fuente de Energía Renovable en cuestión 
fueron: 

· Eólica: 760 MW 

· Térmica con Biocombustible: 110 MW 

· Pequeños aprovechamientos hidroeléctricos: 10 MW 

· Solar fotovoltaica: 20 MW 
Las centrales se emplazan en las provincias de Chubut, San Juan, Mendoza, Santa Cruz, 
Jujuy y Catamarca. 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL  Nº  001/2010 (Biogás) 
Esta licitación, corresponde a la  generación de Energía  Renovable a partir de la 
utilización de Biogás proveniente del relleno sanitario del CEAMSE de Campo de Mayo. 
Potencia total contratada: 15 MW 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL ENARSA Nº 11/2010 (RSU 
provenientes de la Cuenca Matanza-Riachuelo) 
La misma provee la generación de Energía Eléctrica a partir de los Residuos Sólidos 
Urbanos provenientes de la Cuenca Matanza Riachuelo. 
La potencia a generar es de 80 MW. 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ENARSA Nº EE 04/2011 (Contratación de la primera 
etapa del CARE) 
El Centro Ambiental de Reconversión Energética (CARE) ubicado en Gonzalez Catan, 
Municipio de la Matanza, es un Proyecto que busca cambiar el actual sistema de 
disposición final de residuos en el relleno sanitario del CEAMSE , también en Gonzalez 
Catan, por un tratamiento integral de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU  mediante el 
reciclado y su aprovechamiento energético, logrando en su etapa final la generación de 
energía eléctrica. 
CONCURSO PRIVADO ENARSA Nº EE  03/2011 (Biomasa 2) 
Esta licitación se emplaza en las provincias de Tucumán y Corrientes y generan una 
potencia total de 89 MW, mediante el aprovechamiento del bagazo de la caña de azúcar y 
el despuente de montes y restos de madera proveniente de aserraderos.  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  E INTERNACIONAL ENARSA N° EE 01/2012 - 
GENERACIÓN A PARTIR DE RSU provenientes de la jurisdicción de ACUMAR 
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La misma consiste en la generación de energía  eléctrica empleando para dicha actividad, 
la fuente de rechazo de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) provenientes de la Cuenca 
Hídrica Matanza Riachuelo (LA CUENCA), ya sea que se hayan originado en su Cuenca 
Alta, Baja o Media.  
La potencia a generar es de 100 MW 
b) (a) Las tarifas promedio para las centrales de energía renovable por tipo de fuente 
expresadas en U$S/MWh son:  
para Biocombustibles 204.02,  Biogás 123.42,  Biomasa: 92.32,  Eólica 126.76, 
 Fotovoltaica 574.85, Pequeños Aprovechamientos Hidroeléctricos 166.44.  
b) (b) En la actualidad hay 930 MW de GEED instalados en el país. 
El costo de PPAD (Potencia puesta a disposición) oscila aproximadamente entre 25.000 y 
28.000 U$S/MW-mes (costo fijo). 
El costo por MWh generado (fijo + variable) oscila entre 380 y 400 USD/MWh. 
 
349) GASODUCTO REGIONAL SUR 
Ampliación  
PREGUNTA:  
a) Informe nómina final de localidades beneficiadas con la ampliación del gasoducto regional 
sur. 
b) Presupuesto estimativo oficial de la obra. 
c) Criterio de selección de las localidades seleccionadas.  
d) Se ha previsto y contemplado  la extensión del gasoducto hacia el sur de la provincia, 
incluyendo en dicha ampliación a diversas localidades que a la fecha no cuentan con provisión 
del servicio de gas. 
 
RESPUESTA: 
Respecto de las localidades beneficiadas con la ampliación del Gasoducto Regional Sur, 
son las localidades de Casilda, Firmat, Chovet, Murphy, Carmen, Melincue, Teodelina y 
Venado Tuerto en la Provincia de Santa Fe. 
En relación con el presupuesto estimativo oficial de la obra, se señala que la elaboración 
del mismo corresponde al comitente de la obra que es quien está encargado de efectuar el 
llamado a licitación, en este caso, la Municipalidad de Venado Tuerto. 
Este proyecto no ha tenido una selección previa de localidades sino que dichas 
Localidades encabezadas por Venado Tuerto y  son las que realizaron las acciones 
pertinentes para lograr el proyecto y el acuerdo por el cual se emprenderá la obra 
asociada. 
Asimismo, se advierte que el otorgamiento de factibilidad de suministro a los nuevos 
anteproyectos de obras que abarquen a diversas localidades que a la fecha no cuentan 
con provisión del servicio de gas, corresponde a los operadores de los Sistemas de 
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Distribución, de conformidad con lo establecido por el Marco Regulatorio de la Industria del 
Gas. 
En este caso es LITORAL GAS S.A. quien posee la licencia para prestar el servicio de 
provisión de gas en la Provincia de Santa Fe y será en su carácter de operadora quien 
analizará el caso puntual de manera independiente a los fines de determinar las obras de 
infraestructura que resultan necesarias para abastecer los consumos solicitados, 
resultando las mismas vigentes por un determinado período en atención al carácter 
dinámico que presentan las redes en las distintas localidades que son atendidas desde el 
Gasoducto Regional Sur, ello en función de los cambios que se producen en el sistema de 
distribución. 
 
 
350) ENERGíA NUCLEAR  
Atucha II, Embalse e informes varios:  
PREGUNTA: 
a) ¿Podría indicar cuál ha sido la rentabilidad económica real y esperada de cada una de las 
centrales nucleares construidas en Argentina?  
b) En su respuesta nos dijo que las centrales nucleares solo tienen derecho a recuperar sus 
costos operativos y de mantenimiento totales que les permitan mantener la calidad, 
continuidad y seguridad del servicio. Pero la pregunta apuntaba a saber cuánto la sociedad 
argentina ha invertido en estos emprendimientos. ¿Podría darnos la tasa interna de retorno de 
estas inversiones? 
c) Detallar si existe programada una licitación para la construcción de cuatro (4) centrales 
nucleares, por un valor aproximado de dólares estadounidenses 16.000 millones, como parte 
de un plan nuclear que tiene un costo total de dólares estadounidenses 42.000 millones, que 
se extendería hasta el año 2023. 
En caso afirmativo, se solicita que informe: 

· las previsiones de financiamiento para ese nivel de inversiones; 

· módulo de potencia de cada uno de los reactores; 

· el lugar de su emplazamiento y si se han hecho los estudios ambientales pertinentes; 

· cuál es el precio estimado del kWh a entregar al sistema; 

· si todo ello responde a un plan estratégico de energía nuclear y, en su caso, detalle sus 
componentes principales y sus costos asociados (previsión de nuevas centrales 
nucleoeléctricas; instalaciones mineras; fábricas de elementos combustibles, etc.); y 

·  si estas obras cuentan con estudios de pre-factibilidad que demuestren la viabilidad 
técnica, económica, financiera y ambiental de cada una de ellas. Asimismo, en su caso, 

· informe quién sería el proveedor de combustible para el caso en que las centrales a 
licitar utilicen uranio enriquecido y cuál es el programa de producción nacional de agua 
pesada para los próximos cinco (5) años. 
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d) La Central de Atucha II tenía un costo estimado de 745 millones de dólares, pero ya se 
llevan invertidos unos 3200 millones de dólares. Con ese dinero en vez de construir un central 
de 745 MW se podría haber construido un parque térmico de 3500 MW. ¿Podría explicar los 
motivos del desvío y la racionalidad de la inversión? 
e) ¿Cuál es la fecha prevista de entrada en servicio comercial de la Central Nuclear de Atucha 
II? 
f) ¿Cuál es la fecha prevista de la primera puesta a crítico de dicha central? 
g) ¿Cuál es el costo final de las obras realizadas y el de las necesarias para su conclusión? 
h) ¿Cuál es la fecha de inicio de las obras de la extensión de vida útil de la Central Nuclear de 
Embalse? 
i) ¿Cuál es el costo previsto y cuáles son las fuentes de financiamiento previstas para dichas 
obras, así como su cronograma y los Estudios de Impacto Ambiental (EIA) respectivos? 
 
RESPUESTA: 
a) Conforme lo establecido en la Ley 24.065, la generación del estado nacional, entre la cual 
se incluye la generación nucleoeléctrica, sólo tiene derecho a cobrar los costos operativos y 
de mantenimiento totales, por lo cual no es de aplicación el concepto de rentabilidad 
económica. 
b) Se reitera la respuesta dada en el punto anterior, y tampoco es aplicable el concepto 
económico financiero de tasa interna de retorno empresario.  
c) No existe programado una inversión de cuatro centrales nucleares, ni tampoco los costos 
mencionados como parte del plan nuclear para centrales nucleares.  
d) Cabe mencionar que la inversión original se basó en el diseño y datos del diseñador a ese 
momento para culminar la obra. Posteriormente el diseñador desiste de culminar la obra y es 
concluida exitosamente por NA-SA, actualizando su diseño a los estándares internacionales 
actuales y mejorando su seguridad bajos los nuevos criterios surgidos de la experiencia de 
post Fukushima. Además el costo de terminación incluye el costo de haber recuperado la 
capacidad de construir centrales nucleares, y más aún de ser autoridad de diseño de las 
mismas, permitiendo a Argentina, en especial a NA-SA y la industria nuclear del país, contar 
con la capacidad tecnológica propia para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 26.566. 
Además de lo señalado, cabe mencionar que los costos o montos en dólares 
estadounidenses, entre las fechas de estimación y de inversión no son directamente 
comparables, debido principalmente a ser una obra de mano de obra intensiva y que durante 
dicho período ha habido un incremento significativo en el salario de los trabajadores, medidos 
en dólares estadunidenses. 
Cabe mencionar que la generación eléctrica térmica insume combustibles fósiles (gas natural, 
fuel oil y/o gas oil), en su gran parte importados, que poseen un altísimo costo y que conllevan 
a un muy alto costo de generación eléctrica para la sociedad.  
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e) La Central ya está entregando energía eléctrica a red eléctrica nacional, de fines de 
junio/14. Se estima alcanzar el 100% de la potencia, y por ende su entrada en servicio 
comercial, a fin del presente año.  
f) La misma fue el 03/06/14. 
g) A marzo del 2014, el costo estimado de las obras realizadas y a realizar para la  conclusión 
es de 20.137 millones de pesos (IVA incluido). 
h) Primer trimestre del 2015. 
i) El costo estimado del proyecto a la fecha, es de 1.780 MM U$S, teniendo previsto su 
financiamiento mayoritariamente por aportes del Estado Nacional, y parcialmente por la 
colocación de títulos por oferta pública, a través de un Fideicomiso Financiero, y la CAF -
Banco de Desarrollo de América Latina-. Se prevé el inicio de las obras de  extensión de vida 
el 01/02/15 con una duración estimada del orden de 21 meses. Con respecto al  Estudio de 
Impacto Ambiental, se ha presentado la documentación solicitada por el Municipio de Embalse 
y se encuentra en la etapa de ejecución del mismo.  
 
 
351) POLÍTICA AMBIENTAL  
Estado de aplicación de la legislación vigente  
PREGUNTA: 
 
-Ley 25.688 Régimen de Gestión Ambiental de Aguas. 
a) Teniendo en consideración que la presente ley se sanciono hace 14 años, Informar con 
respecto al estado de lo establecido en el artículo 7 inc. D. En caso de que la Autoridad no 
haya elaborado lo establecido en el presente artículo, indicar los motivos. 
b) Indicar y brindar detalles si existen zonas declaras críticas de protección especial a pedido 
de las jurisdicciones competentes. 
c) Brindar detalles e informar, en caso de que por medio de la Secretaria de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Nación, y/o los Organismos correspondientes, tanto de la 
Provincia de Buenos Aires, como municipales, se realizaron en los últimos cinco años 
estudios de impacto ambiental sobre la situación sanitaria y social ambiental en el Arroyo 
Morón ubicado en la Provincia de Buenos Aires.  

 
-Ley 26.331 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos. 
d) Brindar informes con respecto al estado de situación, al dia de la fecha, de cada jurisdicción 
con respecto al Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos establecido en el art. 6 de la ley 
26.331. 
e) Remitir informes si se ha registrado deforestación en áreas de conservación clasificadas 
como Categoría I (Rojo) o Categoría II (Amarillo) conforme el art. 9. En caso afirmativo, 
indique zonas afectadas. Indique aquellas personas físicas y/o jurídicas, públicas y/o privadas, 
que hayan sido sancionadas, y aquellas que se encuentren en el Registro Nacional de 
Infractores, especificando en cada caso acto administrativo y/o denuncia penal 
correspondiente. Indique en particular si en la Provincia de Salta debido a la formas de 
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realizar las recategorizaciones del Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos se han 
presentado denuncias por parte de organizaciones sociales, comunidades indígenas.  
f) Indicar el Presupuesto destinado al Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la 
Conservación de los Bosques Nativos -arts. 30 y 31 de la Ley 26.331-desde el año 2008 al 
2014. Informar y remitir copia con respecto a lo instituido de los incisos a), b) y c) del Art. 32 y 
los montos que se destinan a cada jurisdicción que haya acreditado la documentación para la 
aprobación de sus bosques nativos. 
g) Informar y remitir copia de lo establecido en el art. 37 de la Ley Nº 26.331 con respecto a la 
trasferencia de fondos de los años 2010 al 2014. 
 
RESPUESTA: 
Cabe informar que los incisos a), b) y c) ya se respondieron en el Informe Nº 86, pregunta 384 
inc f 1, 2 y 3 
 
a) La Ley Nº 25.688 recibió numerosos cuestionamientos que incluyeron proyectos de 
modificación y derogación, y una solicitud de inconstitucionalidad realizada ante la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación. Esas circunstancias dificultaron la reglamentación de la ley, 
y por ende la definición de los alcances y características del Plan Nacional previsto en su art. 
7 inciso d). 
 Dicha definición deberá efectuarse considerando que según la Constitución Nacional 
corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales, y por lo tanto su 
gestión. 
b) No se han recibido solicitudes de declaración de zona crítica de protección especial por 
parte de las autoridades competentes. 
 
c) Al respecto, se informa que la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros no posee información ni estudios de impacto ambiental 
sobre el Arroyo Morón. 
Asimismo, se hace saber que la normativa para la evaluación de impacto ambiental está 
supeditada a lo dispuesto por la Ley General del Ambiente Nº 25.675, artículos 11 a 13 y 8 
inc. 2 que establecen los principios generales en materia de política y gestión ambiental, que 
deberán ser complementados para aquellas normas de la jurisdicción local que corresponda. 
En particular, deja expresamente establecido el Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental que contiene tres etapas claramente diferenciadas: 

a. ESTUDIO/INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL: lo presenta el titular de la obra o 
actividad que sea susceptible de degradar de manera significativa o relevante el 
ambiente. 
b. EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL: atribución a cargo de la  Autoridad 
Competente.  
c. DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL: atribución a cargo de la  Autoridad 
Competente.  
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Es decir, la elaboración del informe o estudio de impacto ambiental corresponde al titular del 
predio. Como así también, incumbe a cada una de las autoridades competentes, ya sea de la 
jurisdicción nacional, provincial o municipal, la Evaluación y Declaración de Impacto 
Ambiental. 
d) El artículo 6° de la Ley N° 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los 
Bosques Nativos expresa que cada jurisdicción debe realizar el Ordenamiento Territorial de 
los Bosques Nativos (OTBN) existentes en su territorio mediante un proceso participativo y de 
acuerdo a criterios de sustentabilidad ambiental que se establecen en su Anexo, respetando 
las categorías de conservación que fueron definidas en función del valor ambiental de las 
distintas unidades de bosque nativo y de los servicios ambientales que éstos presten.  
En la actualidad, 21 provincias han finalizado y aprobado por ley provincial su OTBN 
(Catamarca, Chaco, Chubut, Córdoba, Corrientes, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa, 
Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, 
Santiago del Estero, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y Tucumán).  
El Fondo Nacional para el Enriquecimiento y Conservación de los Bosques Nativos se 
distribuye entre las provincias que luego de aprobar el OTBN por ley provincial, lo acreditaron 
ante la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS. Si bien las provincias de Córdoba y Corrientes aún no han 
obtenido una acreditación del OTBN, han recibido excepcionalmente los beneficios del Fondo 
como consecuencia de un avance en los puntos en conflicto de carácter técnico-legal y los 
compromisos asumidos por parte de la Autoridad Local de Aplicación, que surgieron de la 
revisión de la documentación entregada a la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE que se realiza con la finalidad de verificar que los OTBN se encuadran en el 
cumplimiento la Ley y su normativa complementaria. En ambos casos se han realizado desde 
la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE intensas gestiones para 
salvar los puntos de las leyes provinciales de manera de lograr que dichas provincias accedan 
a los fondos de los años 2013 y 2014 (Corrientes) y del año 2014 (Córdoba). 
La provincia de Entre Ríos no ha presentado formalmente hasta el momento la 
documentación necesaria para la acreditación e informó que lo hará en el transcurso del 
presente año. 
En cuanto a las provincias sin OTBN, Buenos Aires se encuentra en etapa de desarrollo del 
OTBN mientras que La Rioja posee una ley provincial vetada por el Poder Ejecutivo Provincial 
y se encuentra en la actualidad reformulando el OTBN. 
Por último cabe aclarar que la Ley N° 26.331 establece que los OTBN deberán actualizarse 
cada cinco (5) años y en este sentido varias provincias, tales como Santiago del Estero, 
Chaco, Jujuy, San Juan, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y Río Negro se 
encuentran realizando este proceso. 
e) En las Tablas “Pérdida de bosque nativo por categoría de conservación del OTBN para el 
período OTBN - Año 2011” y “Pérdida de bosque nativo por categoría de conservación del 
OTBN para el período OTBN - Año 2013” se remite la información solicitada  
Tabla: Pérdida de bosque nativo por categoría de conservación del OTBN para el período 
OTBN - Año 2011. 
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Pérdida de bosque nativo por Categoría de conservación 

ROJO 
(Categoría I) 

AMARILLO 
(Categoría II) 

VERDE 
(Categoría III) 

SIN  
CATEGORÍA 

TOTAL 
Provincia 

ha 
 

ha 
 

ha 
 

ha 
 

ha 

Catamarca 0 678 3.197 209 4.084 

Chaco 3 21.749 13.851 3.135 38.738 
Córdoba  6.048 624 0 2.310 17.964 

Corrientes 0 465 516 122 1.103 
Formosa 898 1.029 22.767 12.307 37.001 

Jujuy 201 624 11.547 320 12.692 

La Rioja (*) S/D S/D S/D S/D 25.683 
Misiones 0 3.630 699 1.005 5.334 

Salta 8.080 31.749 78.590 2.624 121.043 
San Juan 0 79 0 0 79 

San Luis 
(**) 228 3.649 3.274 2.531 9.682 

Santa Fe 
(***) S/D S/D S/D S/D 5.059 

Sgo. del 
Estero 6.719 195.001 45.469 36.480 283.669 

Tucumán 19 813 5.957 614 7.403 

(*) OTBN aprobado por Decreto en el Año 2009 (aunque no se disponía de las coberturas) y 
por Ley en el Año 2013. 
(**) Incluye sólo la Región del Parque Chaqueño. 
(***) Dato de deforestación desde la aprobación de la Ley 26.331 hasta el Año 2011. A la 
fecha la provincia no tiene OTBN. 
 
Tabla: Pérdida de bosque nativo por categoría de conservación del OTBN para el período 
OTBN - Año 2013. 
 

Pérdida de bosque nativo por Categoría de conservación 

ROJO 
(Categoría 
I) 

AMARILLO 
(Categoría II) 

VERDE 
(Categoría III) 

SIN  
CATEGORÍA 

TOTAL Provincia 

ha ha ha ha ha 
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Chaco 455 29.699 75.603 464 106.221 
Formosa 1324 1554 82.296 43.980 129.154 

La Pampa (*) S/D S/D S/D S/D 1.504 
Salta 17.535 93.596 157.392 26.559 295.082 

Sgo. del Estero 
(**) 1.697 109.405 31.149 19.339 161.590 

 
(*) si bien fue aprobado el OTBN en el año 2011 aún no se dispone de las coberturas finales. 
(**) Datos preliminares 
Referencias: http://www.ambiente.gob.ar/umsef 
 
1) A la fecha, no se cuenta con dicha información. Cabe destacar, que la SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, está sustanciando actuaciones administrativas relativas a presuntas infracciones 
cometidas en el marco de la Ley Nº 26.331, en ciertos casos que ha tomado intervención por 
tener competencia por ejemplo en materia de emisión de dictámenes de extracción no 
perjudicial de especies comprendidas en el Convenio sobre Comercio Internacional de 
especímenes de Flora y Fauna Silvestre (CITES). Una vez que se decida la aplicación de 
sanciones en ese marco, se cargará la información pertinente en el RNI. 
 
2) La Autoridad Nacional de Aplicación (ANA) ha recibido -en sede administrativa- más de 
cuarenta (40) presentaciones desde el año 2009 hasta la fecha, realizadas por organizaciones 
de la sociedad civil, comunidades de pueblos originarios, campesinas y de pequeños 
productores.   
En esas presentaciones recibidas se manifiestan irregularidades por aprobación de 
desmontes en categorías I y II, el mal y sistemático uso de la normativa de recategorización 
predial que redunda en la modificación del OTBN aprobado, se objetan las condiciones de las 
audiencias públicas y se aduce falta de discusión de las propuestas de recategorización a 
escala predial, carencia de documentación con suficiente antelación, es decir falta de la 
información pública ambiental necesaria para formular opiniones y falencias en las consultas a 
las comunidades de pueblos originarios –entre otros actores relevantes -en los términos del 
Convenio 169 de la OIT.  
Adicionalmente, se ha reclamado por parte de ciertos actores relevantes, la falta de 
intervención en el procedimiento participativo para la elaboración del OTBN de la provincia. 
A pesar de las numerosas evidencias sobre desmontes ilegales y de reiterados 
requerimientos formalizados mediante notas emitidas por la ANA y aclaraciones en reuniones 
del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA), la provincia de Salta no ha incorporado 
hasta el momento información alguna en el Registro Nacional de Infractores, incumpliendo la 
obligación establecida en virtud del art. 27 de la ley y su reglamentación. Sólo remitió 
información sobre presuntos infractores y actuaciones administrativas iniciadas. 
Ante el avance de la deforestación en la provincia, la creciente cantidad de presentaciones de 
organizaciones de la sociedad civil, de organismos de control, y la falta de respuesta obtenida 
por esta ANA por parte de la ALA, la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

http://www.ambiente.gob.ar/umsef
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SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la decisión de 
participar de procedimientos de audiencias públicas convocadas por la ALA a efectos de 
manifestar la posición institucional ante procedimientos de recategorización a nivel predial y el 
tratamiento en zonas del OTBN de categoría amarilla de planes de cambio de uso del suelo3. 
 La primera Audiencia (19/06/2014) trató una solicitud de autorización de plan de 
ordenamiento predial y cambio de uso de suelo, con fines de agroganadería, en una superficie 
de 5.234 ha netas a habilitar y 5.741 ha de protección y reserva, en “Finca Establecimiento 
Pluma de Pato”, inmueble matrícula N° 3502 del Depto. Rivadavia, Provincia de Salta. La finca 
está en el OTBN original se encuentra en categoría II (amarilla) y se pretende cambiar a III 
(verde) para autorizar allí un desmonte. La segunda Audiencia (04//07/2014) trató de la 
solicitud de autorización de plan de ordenamiento predial y cambio de uso de suelo, con fines 
de agroganadería, en una superficie de de 3.043 ha netas a habilitar y 2.423 ha de protección 
y reserva, en Finca "Puesto Alcoba", inmueble matrículas N° 29217, 29218 y 29219 del Dpto. 
San Martín, Salta. La finca está en el OTBN original se encuentra en categoría II (amarilla) y 
se pretende cambiar a III (verde) para autorizar allí un desmonte. 
 
f) Los montos adjudicados anualmente por la ley de presupuesto nacional para la 
implementación de la Ley N° 26.331 es el expresado en la Tabla “Partidas del presupuesto 
nacional asignadas al FNECBN”. 
 
Tabla: Partidas del presupuesto nacional asignadas al FNECBN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Presupuesto que anualmente el COFEMA ha asignado a las provincias para la aplicación 
del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos 
(FNECBN) según el art. 35° de la Ley N° 26.331 es el detallado en la Tabla “Montos finales 
asignados al FNECBN”. 
 
Tabla: Montos finales asignados al FNECBN 

                                                             
 

 

Año Partida Asignada al FNECBN 
por el Presupuesto Nacional  

2010 $ 300.000.000 

2011 $ 300.000.000 

2012 $  300.085.190 

2013 $ 253.000.000 

2014 $  247.043.707 
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Estos montos difieren del presupuesto adjudicado anualmente según la ley nacional de 
presupuesto porque en este último se descuentan los fondos destinados al Programa 
Nacional de Protección de los Bosques Nativos (PNPBN) (art. 36°), a la asistencia financiera 
para la realización de los OTBN (art. 6°) y al pago de planes del  Programa Experimental de 
Manejo y Conservación de los Bosques Nativos, Resolución SAyDS N° 256/09. 
La distribución anual del FNECBN que instruye el Art. 32 se realiza en el ámbito del COFEMA 
mediante una metodología que contempla en su operación los tres aspectos que constan en 
los sus incisos a), b) y c). Esta metodología de distribución fue consensuada y aprobada por el 
COFEMA y se adjunta en Anexo 2. 
Los montos girados a cada jurisdicción se remiten en la Tabla “Monto girado a cada 
jurisdicción durante el periodo 2010-2013.  
Tabla: Monto girado a cada jurisdicción durante el periodo 2010-2013. 
 
 
Jurisdicción 

 
AÑO 2010 

 
AÑO 2011 

 
AÑO 2012 

 
AÑO 2013 

 
Total 
 

Catamarca 7.249.214 13.469.680 14.828.571 11.347.791 46.895.256 
Chaco 6.159.794 21.262.520 22.923.900 18.303.662 68.649.876 
Chubut - 8.695.083 4.479.460 7.422.513 20.597.056 
Corrientes - - - 3.490.885 3.490.885 
Formosa - 10.818.061 12.079.514 9.322.757 32.220.332 
Jujuy - 6.588.983 8.056.207 6.113.354 20.758.544 
La Pampa - 15.206.751 18.603.774 13.765.149 47.575.674 
Mendoza 5.492.083 10.484.301 11.719.474 9.147.870 36.843.728 
Misiones - 9.135.001 10.888.700 8.332.565 28.356.266 

Año Montos adjudicados al 
FNECBN 

2010 $ 94.563.095 

2011 $ 230.000.000 

2012 $ 245.467.244 

2013 $ 218.735.000 

2014 $ 222.000.000 
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Neuquén - - - 3.147.704 3.147.704 
Río Negro 1.711.299 3.679.828 5.328.234 4.012.982 14.732.343 
Salta 28.034.993 44.650.594 42.416.960 34.412.757 149.515.304 
San Juan - 8.715.528 9.542.766 7.560.038 25.818.332 
San Luis 9.267.897 15.937.501 17.961.271 13.927.868 57.094.537 
Santa Cruz - 836.614 2.415.553 2.720.167 5.972.334 
Santiago 
del Estero 

35.201.183 43.554.157 41.472.961 35.180.372 155.408.673 

Tierra del 
Fuego 

- - 6.889.382 5.370.549 12.259.931 

Tucumán 4.285.714 7.442.714 8.430.669 6.599.175 26.758.272 
Total 97.402.177 220.477.316 238.037.396 200.178.158 756.095.047 
 
g) La SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y el CONSEJO FEDERAL DE MEDIO AMBIENTE han publicado 
en sus páginas web numerosos documentos en los que se informan los montos distribuidos a 
cada provincia, en forma de tablas, informes y Resoluciones, con distinto grado de detalle (Ver 
Informe de Estado de Implementación de la Ley Nº 26.331 Enero 2013 en:  
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/OrdTerrBN/file/informe%20resultados%20Ley%2026
331abril-2013.pdf.  
 
 
 
352) EFECTO INVERNADERO  
Emisiones  
PREGUNTA: 
¿Qué medidas está tomando la Argentina para disminuir las emisiones del efecto invernadero 
y cuál es su posición a nivel internacional ante aquellos países con mayor nivel de emisión? 
 
RESPUESTA: 
A continuación se detallan acciones directas e indirectas tendientes a reducir emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero. 
En eficiencia energética: 
- El Decreto Nº 140/07 crea el Programa Nacional de Uso Racional y Eficiente de la Energía, 
que incentiva el uso racional de la energía eléctrica y del gas natural a partir de un sistema de 
incentivos a la reducción del consumo. 

http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/OrdTerrBN/file/informe%20resultados%20Ley%2026331abril-2013.pdf
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/OrdTerrBN/file/informe%20resultados%20Ley%2026331abril-2013.pdf
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- Ley Nº 26.473: prohibió, a partir del 31 de diciembre de 2010, la importación y 
comercialización de lámparas incandescentes. 
- Otros programas nacionales: Programa de Incremento de la Eficiencia Energética y 
Productiva de la PYME Argentina, el Programa de Calidad de Artefactos Energéticos, el 
Programa de ahorro y Eficiencia energética en Edificios Públicos. 
En energías renovables: 

-Ley Nº 26.190, la cual otorga subsidios a la producción de energía eléctrica mediante fuentes 
de energía renovables tales como eólica, solar fotovoltaica, mini hidráulica, biogás y biomasa, 
estableciendo también beneficios impositivos para incentivar inversiones en el sector (En este 
marco, la empresa estatal ENARSA se encuentra desarrollando licitaciones para provisión de 
energía renovable para la matriz eléctrica). 
-Programa de Energías Renovables en Mercados Rurales. 
-Ley Nº 26.123 de Promoción del Hidrógeno.  
-Ley Nº 26.093 y el Programa Nacional de Biocombustibles, los cuales establecen un mínimo 
de corte de bioetanol y biodiesel en las naftas y diesel de petróleo que se comercializan en el 
país a partir de 2010, ofreciendo beneficios impositivos y precios diferenciales para los 
productores de biocombustibles.  
En el sector del uso del suelo y cambio de uso del suelo: 

-Ley Nº 16.331, la cual establece el ordenamiento territorial para el uso del suelo y el manejo 
racional y sustentable del bosque nativo, brindando apoyo financiero a las provincias para 
compensar potenciales pérdidas económicas de corto plazo. 
-Ley Nº 26.432, que promueve las inversiones en nuevos emprendimientos forestales y en las 
ampliaciones de los bosques existentes. 
-Programa "Agricultura Inteligente", Resolución Nº 120/2011 del Ministerio de Agricultura que 
tiene actividades vinculadas a la promoción de prácticas agrícolas sustentables (entre otras, 
siembra directa y agricultura de precisión). 
En el sector del manejo de residuos: 
-El Proyecto Nacional para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (PNGIRSU) tiene 
como objetivo implementar soluciones integrales a la problemática de los residuos, a través de 
emprendimientos sostenibles desde una perspectiva federal  
http://www.ambiente.gov.ar/?idseccion=191. Esta iniciativa se verá fortalecida por el proyecto 
GEF (actualmente en diseño con la etapa de PIF ya aprobado)  “Modelos de negocio 
sostenibles para la producción de biogás a partir de residuos sólidos urbanos orgánicos” que 
tiene como objetivo principal dar a conocer las tecnologías de biogás para la producción de 
energía renovable. 
En el sector del transporte: 

-Programas de recuperación del ferrocarril del Ministerio de Interior y Transporte, que incluye 
la recuperación del Ferrocarril General Belgrano y el Transporte interurbano de pasajeros 
(incluyendo la electrificación de algunos ramales).  

http://www.ambiente.gov.ar/?idseccion=191
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En cuanto a las políticas de mitigación en el marco del Mecanismo de Desarrollo Limpio 
(MDL), el Estado Argentino ha promovido y regulado el MDL en el país a través, 
respectivamente, de la creación del “Mecanismo de Consulta Previa”  y la “Oficina Argentina 
del Mecanismo para un Desarrollo Limpio”. Estas acciones han dado como fruto que 
actualmente se cuente con cincuenta y seis  proyectos aprobados en la instancia nacional, 
muchos de los cuales también resultaron aprobados en la instancia internacional (30 se 
encuentran registrados ante la Junta Ejecutiva de Naciones Unidas) y acreditaron Certificados 
de Reducción de Emisiones (9.365.348 certificados al 01/12/2012). 
En el plano de articulación institucional, al igual que en adaptación, la Estrategia Nacional en 
Cambio Climático http://www.ambiente.gob.ar/?idarticulo=9752 que lleva adelante el Comité 
Gubernamental en Cambio Climático es el principal articulador de políticas en la materia. En la 
actualidad se está trabajando sobre la definición de metas e indicadores 
http://www.ambiente.gob.ar/archivos/web/UCC/file/2013_12_5_Estado%20de%20situaci%C3
%B3n%20.pdf sobre acciones específicas contenidas dentro de las siete líneas de acción en 
mitigación que tiene la Estrategia. 
Existen diversas iniciativas/proyectos (algunos con apoyo de la cooperación internacional) 
vinculados a  acciones de mitigación. Entre ellos se destacan: 

-PROYECTO TERCERA COMUNICACIÓN NACIONAL SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO: el 
proyecto en ejecución, incluye, entre otras,  la realización de los nuevos inventarios 
nacionales de Gases de Efecto Invernadero, la identificación de medidas de mitigación, la 
construcción de escenarios de cambio climático, el análisis histórico de extremos climáticos, 
así como la identificación de impactos del cambio climático y de medidas de adaptación 
frente a los mismos  http://www.ambiente.gob.ar/?idseccion=356.  
-PROYECTO PNUD ARG12/022 “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES EN  BAJAS EMISIONES”. Este proyecto en ejecución,  busca apoyar el 
desarrollo de una estrategia conjunta hacia la reducción de los gases de efecto invernadero. 
Para cumplir con esta estrategia, se avanzará en: i) desarrollo de capacidades de los 
actores públicos y privados involucrados,  y ii) identificación y desarrollo de acciones de 
mitigación e instrumentos de monitoreo 
http://www.ambiente.gob.ar/archivos/web/UCC/file/iniciativas_Petro%20y%20Fert_PNUD.pd
f.  
-PROYECTO GEF 4861 EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ENERGÍA RENOVABLE EN LA 
VIVIENDA SOCIAL ARGENTINA. El proyecto GEF, cuya implementación se iniciará en 
2015, aborda la temática de la eficiencia energética y energías renovables aplicables al 
subsector residencial, comercial y público, implementando viviendas piloto en el sector de la 
vivienda social de ocho localidades del país. El proyecto ya fue aprobado por el GEF y está 
en proceso de aprobación por el BID 
http://www.ambiente.gob.ar/archivos/web/UCC/file/2014_proy_vivienda.pdf.  
-ESTRATEGIA NACIONAL REDD+: La SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha presentado al Fondo 
Colaborativo para el Carbono de Bosques FCPF del Banco Mundial la Propuesta de Plan de 
Preparación. Desde octubre de 2009 es parte del Comité del Fondo y del Programa de 
Colaboración de las Naciones Unidas para Reducir las Emisiones debidas a la 
Deforestación y la Degradación Forestal en los Países en Desarrollo (ONU-REDD). Este 

http://www.ambiente.gob.ar/?idarticulo=9752
http://www.ambiente.gob.ar/archivos/web/UCC/file/2013_12_5_Estado%20de%20situaci%C3%B3n%20.pdf
http://www.ambiente.gob.ar/archivos/web/UCC/file/2013_12_5_Estado%20de%20situaci%C3%B3n%20.pdf
http://www.ambiente.gob.ar/?idseccion=356
http://www.ambiente.gob.ar/archivos/web/UCC/file/iniciativas_Petro%20y%20Fert_PNUD.pdf
http://www.ambiente.gob.ar/archivos/web/UCC/file/iniciativas_Petro%20y%20Fert_PNUD.pdf
http://www.ambiente.gob.ar/archivos/web/UCC/file/2014_proy_vivienda.pdf
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programa es administrado por el PNUD, PNUM y la FAO. La participación de Argentina en 
estas dos iniciativas permitirá desarrollar un programa nacional para REDD, y obtener 
financiamiento para su implementación 
http://www.ambiente.gob.ar/archivos/web/UCC/file/FICHA%20REDD_iniciativas%20SAyDS.
pdf.  

-PROBIOMASA. Proyecto de promoción de la energía derivada de la Biomasa. 
-PROYECTO RED ARGENTINA DE MUNICIPIOS FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO  
http://www.ambiente.gob.ar/archivos/web/UCC/file/Ficha%20RAMCC.pdf 
Además, se han generado distintas herramientas vinculadas a promover la estimación de las 
emisiones de gases efecto invernadero en distintos niveles (personas, empresas, municipios y 
provincias): 

 
Herramientas de estimación: 
-HUELLA DE CARBONO DEL ARGENTINO PROMEDIO. El calculador de huella de carbono 
es una herramienta cuyo objetivo consiste en estimar las emisiones de CO2 producidas por el 
uso de energía, el transporte y otras actividades humanas. En este contexto, la SECRETARIA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS ha desarrollado una primera versión del calculador de carbono con el fin de que 
cada argentino pueda estimar lo más ajustadamente posible las emisiones asociadas a su 
estilo de vida y pueda así compararse con las emisiones de un “argentino promedio” (5,71 ton 
CO2e/año, en el 2008) http://www.ambiente.gov.ar/?IdArticulo=5495. 
-HUELLA DE CARBONO DE AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. Dicha huella comprende la 
estimación de la HC para cada una de estas instalaciones: Torre Bouchard; Edificio Perú; 
Planta Industrial Ezeiza; Aeroparque Jorge Newbery y por último el Aeropuerto Internacional 
Ministro Pistarini. 
-HUELLA DE CARBONO MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN. La misma incluye la 
estimación de la HC de la Administración Municipal considerando el consumo de gas y 
electricidad de los edificios municipales y la flota propia utilizada por la administración; por otro 
lado, respecto a la Ciudad de San Miguel de Tucumán se consideró el consumo eléctrico del 
alumbrado público, consumo de combustible del transporte público y tratamiento de efluentes 
cloacales. 
-PERFILES PROVINCIALES DE EMISIONES: HERRAMIENTA DE ESTIMACIÓN DE GEIs 
POR PROVINCIA. El objetivo es brindar  un instrumento para la definición de políticas 
ambientales regionales http://www.ambiente.gob.ar/?IdArticulo=12022.  
Posición Nacional frente a países desarrollados: 
Actualmente, las Partes se encuentran definiendo los elementos que contendrá el futuro 
acuerdo en cambio climático que será adoptado en el marco de la denominada “Plataforma de 
Durban”, ámbito en el cual se comienza a negociar “un protocolo, otro instrumento jurídico o 
un resultado acordado con fuerza legal bajo la Convención, aplicable a todas las partes”. El 
mismo debería ser acordado en diciembre de 2015 durante la 21º Conferencia de las Partes 
con la finalidad de entrar en vigor en 2020. 

http://www.ambiente.gob.ar/archivos/web/UCC/file/FICHA%20REDD_iniciativas%20SAyDS.pdf
http://www.ambiente.gob.ar/archivos/web/UCC/file/FICHA%20REDD_iniciativas%20SAyDS.pdf
http://www.ambiente.gob.ar/archivos/web/UCC/file/Ficha%20RAMCC.pdf
http://www.ambiente.gov.ar/?IdArticulo=5495
http://www.ambiente.gob.ar/?IdArticulo=12022
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La posición argentina considera necesario mantener en el mismo los principios de la 
Convención (responsabilidades comunes pero diferenciadas y equidad, entre otros) y aplicarlo 
en función de las contribuciones propuestas por los países. 
Los esfuerzos deberán ser asumidos por todos los países en diferentes escalas y plazos y 
según diversos condicionamientos. Las diferentes posiciones nacionales giran en torno a las 
diversas interpretaciones respecto de cuál será el nivel de esfuerzos y costos que asumirá 
cada parte. 
Argentina es parte del grupo denominado “Like Minded Developing Countries”, constituido por 
Argelia, Bolivia, China, Cuba, República Democrática del Congo, Ecuador, Egipto, El 
Salvador, India, Irán, Kuwait, Malasia, Mali, Nicaragua, Pakistán, Filipinas, Arabia Saudita, Sri 
Lanka, Suda, Tailandia y Venezuela. 
Considerando a EEUU y China como aquellos países con mayores niveles de emisiones, 
Argentina considera de manera diferenciada a los mismos en función de sus 
responsabilidades históricas y considerando la pertenencia de éste último al mismo grupo de 
negociación. 
La posición nacional considera que el nuevo acuerdo debe adoptarse bajo la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático conforme su estructura, principios y 
disposiciones. Este nuevo acuerdo deberá considerar balanceadamente todos los elementos, 
entendiendo por los mismos la mitigación, la adaptación, el financiamiento, el desarrollo y 
transferencia de tecnología, la construcción de capacidades, y la transparencia de la acción y 
del apoyo. 
En este sentido, las acciones de mitigación que se implementen deberán considerar 
principalmente su necesidad de desarrollarse y estarán sujetas al apoyo por parte de los 
países desarrollados respecto de financiamiento, transferencia de tecnología y creación de 
capacidades. 
También se insta a reforzar la diferenciación entre las contribuciones de las Partes, dado que 
las Partes del Anexo I han asumido compromisos obligatorios de mitigación y las Partes No 
Anexo I solo deben realizar acciones voluntarias de mitigación sujetas al apoyo que reciban 
de los países desarrollados. 
 
 
353) ACUMAR 
Sírvase informar 
PREGUNTA: 
¿Cuál es el estado de avance en el saneamiento de la Cuenca  Matanza -   Riachuelo?       
 
 
 
RESPUESTA: 
 
VER RESPUESTA EN ANEXO  
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354) POLÍTICA EDUCATIVA  
Educación media y superior 
PREGUNTA: 
a) Indique si el índice de estudiantes matriculados en primer año del ciclo de enseñanza 
media, durante el primer cuatrimestre del período 2014, se incrementó o disminuyó con 
relación al período anterior.  
b) Indique si el índice de estudiantes matriculados en el último año del ciclo de enseñanza 
media, durante el primer cuatrimestre del período 2014, se incrementó o disminuyó con 
relación al período anterior. 
c) ¿Cuál ha sido la tasa de repitencia de alumnos del ciclo de enseñanza media durante el 
primer cuatrimestre del período 2014? 
d) ¿Cuál ha sido la tasa de abandono de alumnos del ciclo de enseñanza media durante el 
primer cuatrimestre del período 2014? 
e) Indique si el índice de estudiantes matriculados en el primer año del ciclo de Educación 
Superior en Universidades Nacionales, durante el primer cuatrimestre del período 2014, se 
incrementó o disminuyó con relación al período anterior. 
f) Indique si el índice de egresados del ciclo de Educación Superior en Universidades 
Nacionales, durante el primer cuatrimestre del período 2014, se incrementó o disminuyó con 
relación al período anterior. 
g) ¿Cuál ha sido la tasa de repitencia de alumnos de los 1° y 2° años del ciclo de Educación 
Superior, en Universidades Nacionales, durante el primer cuatrimestre del período 2014?  
h) ¿Cuál ha sido la tasa de abandono de alumnos de los 1° y 2° años del ciclo de Educación 
Superior, en Universidades Nacionales, durante el primer cuatrimestre del período 2014?  
i) Informar acerca del grado de cumplimiento de la ley 26.002. – Obligatoriedad para las 
Universidades Nacionales, Institutos Superiores o Terciarios dependientes del Ministerio de 
Educación, de disponer la entrega de los diplomas de graduación dentro de los 60 (sesenta) 
días de cumplidas las exigencias curriculares. 
 
 
RESPUESTA:  
 
Puntos a) y b) 
Años 2012 -  2013: Educación Común.   
Educación Secundaria: Alumnos de los años de estudio 7mo. y 
12vo según división político-territorial. 
     

2012 2013 División 
político-
territorial 7mo. 12vo. 7mo. 12vo. 
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Total País 808.580 406.273 804.109 432.663 
Ciudad de 
Buenos Aires 38.193 31.625 38.675 32.180 

Buenos Aires 313.978 142.626 313.039 157.693 

Conurbano 194.783 88.867 194.596 97.594 

Buenos Aires 
Resto 119.195 53.759 118.443 60.099 

Catamarca 7.695 4.920 8.531 5.118 

Córdoba 66.981 31.068 66.624 33.906 

Corrientes 23.160 10.766 22.331 11.658 

Chaco 24.542 13.015 23.264 13.901 

Chubut 11.982 5.413 12.080 5.614 

Entre Ríos 28.783 12.619 29.511 12.663 

Formosa 15.003 7.683 14.676 7.738 

Jujuy 14.755 9.700 14.385 10.375 

La Pampa 6.455 3.202 6.359 3.346 

La Rioja 6.473 4.432 6.512 4.949 

Mendoza 31.322 18.824 30.411 19.201 

Misiones 25.046 9.646 24.764 10.331 

Neuquén 10.687 7.126 10.611 6.956 

Río Negro 12.739 7.476 12.469 7.870 

Salta 26.457 17.256 27.013 17.081 

San Juan 15.198 6.447 15.943 6.230 

San Luis 9.875 3.917 9.881 4.594 

Santa Cruz 6.306 2.490 6.278 3.410 

Santa Fe 54.931 29.920 52.990 30.875 

Santiago del 
Estero 20.133 7.950 19.849 7.860 

Tucumán 34.507 16.515 34.609 17.297 

Tierra del 
Fuego 3.379 1.637 3.304 1.817 

     
Fuente: Relevamientos Anuales 2012 y 2013 (DATOS 
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PROVISORIOS). DiNIECE. Ministerio de Educación. 
Realización: 16/07/13 Gestión de la Información y 
Capacitación.  
 
     
Años 2012 -  2013: Educación 
Común.   
Educación Secundaria: Variación de la matrícula de los años 
de estudio 7mo y 12vo según división político-territorial. 
     

2012 - 2013   División 
político-
territorial 7mo 12vo   

Total País -0,6 6,1   

Ciudad de 
Buenos Aires 1,2 1,7   

Buenos Aires -0,3 9,6   

Conurbano -0,1 8,9   

Buenos Aires 
Resto -0,6 10,5   

Catamarca 9,8 3,9   

Córdoba -0,5 8,4   

Corrientes -3,7 7,7   

Chaco -5,5 6,4   

Chubut 0,8 3,6   

Entre Ríos 2,5 0,3   

Formosa -2,2 0,7   

Jujuy -2,6 6,5   

La Pampa -1,5 4,3   

La Rioja 0,6 10,4   

Mendoza -3,0 2,0   

Misiones -1,1 6,6   

Neuquén -0,7 -2,4   

Río Negro -2,2 5,0   
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Salta 2,1 -1,0   

San Juan 4,7 -3,5   

San Luis 0,1 14,7   

Santa Cruz -0,4 27,0   

Santa Fe -3,7 3,1   

Santiago del 
Estero -1,4 -1,1   

Tucumán 0,3 4,5   

Tierra del 
Fuego -2,3 9,9   

     
Fuente: Relevamientos Anuales 2012 y 2013 (DATOS 
PROVISORIOS). DiNIECE. Ministerio de Educación. 
             (1) Para el cálculo de la Variación de Matrícula de la 
serie 2012-2013 la fórmula que se utilizó fue: VM =(Matrícula 
2012-Matrícula 2013)/Matrícula 2013 * 100 
Realización: 16/07/13 Gestión de la Información 
y Capacitación.  
 
Puntos c) y d) 
    
EDUCACION COMUN: Nivel secundario 
Indicadores de proceso 2011   
    

División   

Político Territorial 
Repitencia Abandono 

Interanual   

TOTAL PAIS         10,24 10,68   

BUENOS AIRES  11,46 10,38   
CATAMARCA                      3,25 12,39   
CHACO                           9,44 10,06   
CHUBUT                          11,22 11,45   
CIUDAD DE BUENOS 
AIRES 9,08 7,34   
CORDOBA                         9,70 10,15   
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CORRIENTES                     8,29 11,44   
ENTRE RIOS                     12,65 12,15   
FORMOSA                         8,75 15,99   
JUJUY                           8,73 11,45   
LA PAMPA                        11,84 8,32   
LA RIOJA                        3,07 7,53   
MENDOZA                         8,93 10,68   
MISIONES                        8,61 13,58   
NEUQUEN                         14,38 10,74   
RIO NEGRO                       8,82 10,72   
SALTA                           10,34 9,73   
SAN JUAN                        11,58 13,61   
SAN LUIS                        7,77 11,05   
SANTA CRUZ                     8,94 9,03   
SANTA FE                 10,99 11,54   
SANTIAGO DEL 
ESTERO 8,28 11,09   
TIERRA DEL FUEGO               14,33 8,67   
TUCUMAN                         7,35 12,13   

    

Tasa de Repitencia:     
Porcentaje de alumnos que se matriculan 
como alumnos repitientes en el año 
lectivo siguiente. 

    

Tasa de Abandono 
Interanual: 

Porcentaje de alumnos que no se 
matriculan en el año lectivo siguiente. 

    

Fuente: Relevamientos Anuales 2011 y 2012. DiNIECE. MEN.  
Nota: Dado que el cálculo de indicadores se realiza en base a los 
estimados correspondientes al Relevamiento Anual 2012, los mismos 
son provisorios y sujetos a los ajustes pertinentes 
Realizado:16/072014. Gestión de la Información y Capacitación. 
 
e) La última información consolidada disponible en el Departamento de Estadística de la 
Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación corresponde al año 
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académico 2012. Esto se debe a que la información se releva sobre año académico 
vencido. Debe tenerse en cuenta que la definición de “año académico” no se corresponde 
con la del año calendario. Como el año académico 2014 finaliza a inicios del año 
calendario 2015, se presenta una proyección basada en el criterio estadístico de la línea de 
tendencia que implica un crecimiento de la cantidad de nuevos inscriptos del orden de 
0,3%. 
f) Sobre la base de criterios similares a los explicitados en el punto anterior, el índice de 
crecimiento de la tasa de graduación es de 2,7%. 
g) No es correcto hacer referencia a “tasa de repitencia” intercurso en los estudios 
universitarios, por cuanto cada carrera tiene una estructura de correlatividades diferente. 
En todo caso, debería hacerse referencia a tasa de repitencia por asignatura o, mejor 
todavía, grado de avance en la carrera. Si bien todavía los sistemas en uso no permiten 
relevar esta información, se está trabajando para perfeccionarlos de modo que pueda 
realizarse el seguimiento de la trayectoria académica de los estudiantes. 
 
h) Como el sentido del concepto “tasa de repitencia” intercurso en los estudios 
universitarios es sumamente endeble, resulta más acorde a la estructura de 
correlatividades el concepto de “índice de permanencia”. Como el procesamiento de los 
datos recabados hasta la fecha para el año 2013 no permite acotar el error relativo (para 
ello sería necesario contar con datos del presente año 2014), se proveen los datos 
correspondientes al intervalo 2011-2012. Dado el comportamiento de este tipo de sistemas 
(gran cantidad de elementos) es improbable que se produzcan discontinuidades 
estadísticas, por lo cual esto es suficiente para estimar un valor de orden para el año 2013. 
 
 
 
Índice de permanencia: 
 
2011: 64.2% 
2012: 62.7% 
 
Criterio de estimación: 
Se calculan los nuevos inscriptos del año 2010 y los reinscriptos en 2011. 
Para el 2011 se toma la cantidad de ingresantes y los reinscriptos en  2012,  
Cifras que corresponden a alumnos luego de un año de permanencia en la universidad, 
suponiendo que están la misma unidad académica y en la misma carrera. Esto permite 
calcular el índice de permanencia, obviamente, referido a la misma carrera en la misma 
unidad académica (no contempla posibles cambios de carrera, de facultad o de 
universidad). 
 
Estos resultados no indican deserción, sino permanencia en la misma carrera, el 
porcentaje restante, puede que haya abandonado, o bien cambiado de carrera, de facultad 
o de universidad. 
 
i) Los mecanismos y sistemas implementados en la Secretaría de Políticas Universitarias 
del Ministerio de Educación han permitido lograr significativos avances con relación a la 
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celeridad en la tramitación de títulos. Actualmente los trámites de certificación que se 
realizan en dependencias de la Dirección Nacional de Gestión Universitaria se desarrollan 
en un plazo máximo de 15 días. Además, se ha implementado un sistema de certificación 
de muy elevado nivel de seguridad. No obstante, es necesario también decir que una parte 
importante de la tramitación de títulos que se realiza en el propio ámbito de cada 
universidad. 
 
 
 
 
355) CONFLICTIVIDAD SOCIAL EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS  
Ley 26.892   
 
PREGUNTA:  
a) Informar acerca de las acciones propiciadas por el Estado Nacional a fin de llevar a las 
escuelas lo dispuesto en la ley 26.892 - Ley para la promoción de la convivencia y el abordaje 
de la conflictividad social en las instituciones educativas -, sancionada el 11 de sep 2013, 
publicada en el B.O., el 4/10/13, durante el primer cuatrimestre del período 2014.  
b) Informar las normas promovidas o revisadas por el Ministerio de Educación, atento a lo 
dispuesto en el art. 4° de la ley 26.892, durante el primer cuatrimestre del período 2014. 
c) Informar sobre las acciones promovidas tendientes a fortalecer el desarrollo de estrategias, 
capacitación  y herramientas para la prevención y el abordaje de situaciones de violencia; 
atento a lo dispuesto en el art 8° de la ley 26.892, durante el primer cuatrimestre del período 
2014. 
d) Informar sobre las acciones realizadas con el propósito de impulsar la consolidación de 
espacios de orientación y reflexión acerca de la conflictividad social (art.8°, ley 26.892), 
durante el primer cuatrimestre del período 2014.  
 
RESPUESTA: 
 
a) Pcia de Formosa 
El Programa Nacional de Convivencia escolar luego de asesorar la producción de la 
Resoluc. Provincial 3262/12 del Ministro de Educación de la Provincia en cumplimiento por 
lo dispuesto por la Resol. 93/09 del CFE, puso en marcha el proyecto de producción de 
Acuerdos Escolares de Convivencia en todas las escuelas secundarias de la provincia en 
sus diversas modalidades. El PNCE (Programa Nacional de Convivencia Escolar) viene 
trabajando y asesorando al equipo técnico local SETIC desde hace 6 años. Este servicio 
técnico que tiene representación en todas las localidades del interior de la provincia 
asesora e interviene en las problemáticas de convivencia de las escuelas de todos los 
niveles del sistema educativo formoseño. El PNCE realizó dos jornadas de formación en 
distintas localidades de capital e interior de la provincia para formar a los directivos de las 
escuelas secundarias, para organizar y coordinar la realización de las tres jornadas 
institucionales en las que se discute y consensúan los AEC.  
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Luego de realizarse las jornadas  de discusión y acuerdo en todas las escuelas 
secundarias de la provincia durante los dos últimos años este año el día 28 de Marzo del 
corriente año se realizó la Jornada de Evaluación con los supervisores de secundaria de la 
provincia. La mayoría de los Acuerdos Escolares de Convivencia fueron evaluados 
positivamente y elevados para su aprobación final por número de Disposición de la 
Dirección de Nivel. Contando cada escuela con su número de aprobación e iniciándose la 
etapa de la puesta en marcha de los Consejos Escolares de Convivencia con 
asesoramiento del PNCE.  
Pcia de Tierra del Fuego 
El Programa Nacional de Convivencia Escolar luego de asesorar a la provincia para la 
producción de la Resol. Provincial (267/13) que pone en aplicación lo determinado por el 
Consejo Federal de Educación (CFE, 93/09) y reafirmado por la Ley 26.892 concretó la 
decisión política educativa de la producción de Acuerdos y Consejos Escolares de 
Convivencia en todas las escuelas secundarias del país. En un trabajo que llevó tres años 
de duración de manera, el PNCE (Programa Nacional de Convivencia Escolar) asistió a la 
consolidación de un equipo técnico local en Convivencia Escolar, organizó encuentros con 
supervisores y autoridades políticas del ministerio de educación buscando consolidar el 
proyecto. Los dos años pasados se hicieron dos jornadas de discusión en todas las 
escuelas secundarias para producir los AEC (Acuerdos Escolares de convivencia) En el 
año en curso los días 25 y 26 de Junio en las ciudades de Ushuaia y Río Grande se realizó 
una reunión con todos los directivos de las escuelas secundarias de la provincia, para 
retomar el grado de avance. Las escuelas de la ciudad de Río Grande están elevando sus 
acuerdos para ser aprobados.   
Pcia de Río Negro 
El día 31 de Julio luego de dos años de trabajo  se podrá terminar el proceso de 
implementación de la Resolución Provincial  02746/12 del Ministro de Educación de la 
Provincia con la realización de la Jornada de Evaluación de los Acuerdos Escolares de 
Convivencia elevados por las escuelas secundarias de toda la provincia. Como lo señalado 
más arriba este momento culmina un trabajo de dos años con los siguientes pasos 
a) Conformación del equipo provincial de Convivencia Escolar 
b) Dos Jornadas de Formación para todos los directivos escolares del nivel secundario en 
Viedma, Bariloche, Roca y Cipolletti y la ciudad de las Grutas.  
c) Realización de tres jornadas institucionales de discusión y acuerdo de los AEC  
d) La mencionada jornada de evaluación técnica  y posterior elevación a la Dirección de 
Nivel para su aprobación oficial por Disposición.  
Pcia de Neuquén 
La Provincia de Neuquén a través del Ministerio de Justicia, Educación e Interior con 
asesoramiento del PNCE  promulgó la Resol. 11722/12 en cumplimiento de la Resol 93/09 
que dispone que todas las escuelas secundarias produzcan sus Acuerdos Escolares de 
Convivencia y organicen sus Consejos Escolares de Convivencia.  
Durante el curso de este año la Provincia retoma el proyecto y solicita al PNCE un trayecto 
de Formación para los supervisores del nivel secundario como “Asesores en Problemáticas 
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de Convivencia” como  primer paso para retomar la producción de los AEC en todas las 
escuelas secundarias. Los días 28 y 29 de Abril del corriente año el Coordinador del 
Programa  y miembros del equipo nacional tuvieron reuniones organizativas en la que 
participaron los vocales y el presidente del Consejo Provincial de Educación y la Secretaria 
de Educación provincial, direcciones de Nivel y Jefe de Supervisores. Allí se aprobó el 
programa de trabajo para todo el año que incluye tres jornadas de formación para todos los 
supervisores de la provincia y una jornada de formación para los directores de todas las 
escuelas secundarias. Estas últimas tendrán como sedes: San Martín de los Andes, 
Zapala, Neuquén Capital. Luego de estas jornadas las escuelas tendrán plazo hasta marzo 
del año 2015 para elevar sus acuerdos que retoman el trabajo de estos dos años, con un 
período de interrupción. El PNCE impulsó la conformación del equipo local de convivencia 
escolar que acompañará tanto la etapa de formación de los supervisores como el trabajo 
de las escuelas.  
El día 4 de Julio se realizó la primera jornada de formación de supervisores como Asesores 
en Problemáticas de Convivencia en las escuelas. Asistieron la totalidad de los 
supervisores del nivel secundario a una jornada de 7 horas de duración que tuvo un nivel 
muy alto de aceptación y una evaluación muy positiva. Las próximas jornadas se realizarán 
el día 8 de Agosto, 9 de Septiembre con los supervisores 23, 24, 25 de Septiembre con 
directivos escolares. En el mes de Octubre las escuelas harán la última jornada 
institucional para producir sus acuerdos cerrando el proceso de estos dos años de trabajo.  
b) Se reglamentó la Ley 26.892 a partir de la Res. N° 226 del Consejo Federal de 
Educación, del 3 de julio de 2014. El artículo 8° Inc d) .de la Ley 26892 prescribe la 
redacción de una Guía Federal de Orientaciones, la misma fue aprobada por el Consejo 
Federal de Educación bajo resolución N° 217 del 15 de abril de 2014- 
c) Se desarrollaron trayectos de formación en relación a las temáticas en las provincias de 
Jujuy, Formosa, Entre Ríos, Río Negro, La Rioja, CABA, Corrientes, Córdoba, Buenos 
Aires, Misiones, Santiago del Estero. 
d) En la reglamentación de la ley 26.892 (res. 226) aprobada por el Consejo Federal de 
Educación, el artículo 11 establece un plazo de sesenta (60) días para aprobar una 
normativa federal respecto de la dependencia, organización y modos de intervención de los 
Equipos de Apoyo y Orientación Escolares. 
Además se han consolidado capacitaciones a estos equipos en Entre Ríos, Santiago del 
Estero, La Rioja, Córdoba.  
 
 
 
 
356) POLÍTICA EDUCATIVA  
Ley 26.917, Ley 26.793, Ley 26.890  
 
PREGUNTA: 
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a) Informar el grado de implementación que tuvo, durante el primer cuatrimestre del período 
2014, la ley 26.917 - creación del Sistema Nacional de Bibliotecas y Unidades de Información 
Educativas - en el marco de lo previsto en la ley 26.206 de Educación Nacional. 
b) Informe con relación a las universidades extranjeras autorizadas atento a lo dispuesto en el 
art. 3° de la ley. 
 
c) Informar sobre el grado de aplicación en que se encuentra la ley 26.890, con relación a la 
puesta en marcha del acuerdo para la Constitución de la Academia Internacional Contra la 
Corrupción como Organización Internacional, sancionada el 11/09/2013 
 
RESPUESTA:  
 
a) El artículo 3° de la Ley 26.917 sostiene que el Ministerio de Educación de la Nación, a 
través de la Dirección Biblioteca Nacional de Maestros, será su autoridad de aplicación y, en 
tanto tal, tendrá a su cargo la coordinación y articulación del Sistema, en conformidad con 
convenios jurisdiccionales vigentes.  
Las funciones de coordinación y articulación del Sistema serán las de formación y 
actualización, asistencia técnica, monitoreo y evaluación, y desarrollo de tecnologías para 
la estandarización y normalización del Sistema.  
Esta ley se propone recuperar el trabajo de las redes locales, provinciales y regionales que 
a lo largo de los años se ha desarrollado en las jurisdicciones para fortalecerlo y 
consolidarlo desde un escenario con proyección nacional.  
En relación a las funciones de coordinación y articulación, en el transcurso del primer 
semestre de 2014 se han realizado las siguientes acciones: 
 
NORMATIVA VINCULANTE 
Se ha elaborado el documento para aprobación y elevación del Consejo Federal de 
Educación para redactar la normativa vinculante con el objetivo de cumplimentar con 
establecimiento del Sistema y lograr el consenso de un plan quinquenal de implementación 
según el articulado de la Ley, con las responsabilidades nacionales y jurisdiccionales. 
FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
 Se realizaron instancias de  capacitación (en distintas modalidades: virtual, presencial y 
por videoconferencia) de las que participaron 2328 personas entre personal a cargo de las 
bibliotecas escolares y otras unidades de información del sistema educativo (centros de 
documentación, bibliotecas pedagógicas, archivos y museos de escuela) en las siguientes 
temáticas: conservación preventiva del patrimonio documental, alfabetización 
informacional, rol del bibliotecario escolar en el modelo 1 a 1, usos y aplicaciones en las 
unidades de información del sistema educativo de los vocabularios en línea en educación 
argentina, redes sociales y comunicación en unidades de información, desarrollo de 
contenidos virtuales para explorar el pasado y reconocer el presente, herramientas y 
estrategias para la elaboración de proyectos en bibliotecas escolares, fueron algunas de 
las temáticas abordadas en estos encuentros.  
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ASISTENCIAS TÉCNICAS 
En cuanto a las asistencias técnicas, el equipo de la BNM  ha realizado 4557   
intervenciones de distinta naturaleza y dimensión, tanto presencial como virtual ante 
demandas realizadas por responsables de bibliotecas escolares, centros de 
documentación, bibliotecas pedagógicas, archivos y museos de escuela de todo el país en 
relación a diversas temáticas técnico - bibliotecológicas. 
MONITOREO Y EVALUACIÓN 
En relación a este punto se realizaron acciones de monitoreo y evaluación de proyectos 
para la transferencia de fondos a distintas unidades de información jurisdiccionales así 
como también a equipos que desarrollaron jornadas de trabajo y capacitación. Para llevar 
adelante estas acciones se firmaron actas, acuerdos y  convenio.  
Córdoba, Tucumán, Tierra del Fuego, Salta, Chubut, Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, San Juan, Entre Ríos, La Rioja, Chaco, San Luis, Formosa, Neuquén, La Pampa, 
Santiago del Estero, Catamarca y Corrientes son las jurisdicciones con las que se firmaron 
actas.  
Asimismo se ha procedido a la evaluación de los indicadores comprometidos en la Matriz 2 
del Plan Nacional de Educación Obligatoria referidos al desarrollo de acciones 
comprometidas para la coordinación de las redes de información que se constituirán en el 
Sistema Nacional como  establece  la Ley en cuestión. 
DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS PARA LA ESTANDARIZACIÓN Y 
NORMALIZACIÓN DEL SISTEMA 
Actualizaciones del software Aguapey 
La Biblioteca Nacional de Maestros ha desarrollado hace algo más de una década el 
software de gestión bibliotecaria Aguapey. Con esta herramienta, las bibliotecas escolares 
pueden automatizar sus colecciones catalogando según estándares bibliotecológicos 
internacionales de excelencia. A su vez, el software Aguapey dispone de módulos de 
Circulación, de Consulta (OPAC por sus siglas en inglés, Online Public Access Catalog) y 
de Catalogación por Copia (que permite, entre otras cosas, copiar virtualmente registros ya 
catalogados por la BNM).  
Durante el 2013 y 2014, junto con el Centro Superior para el Procesamiento de la 
Información (CeSPI) de la Universidad Nacional de La Plata, la BNM desarrolló un módulo 
de etiquetas que permite automatizar la impresión de tejuelos y códigos de barras de los 
fondos bibliográficos, generar carnets de usuarios de la biblioteca, imprimir con formatos 
fijos las boletas de préstamos y devolución así como las fichas bibliográficas, actualizar los 
campos de ayuda de la catalogación en Aguapey, generar listados de libros y de usuarios 
legibles por procesadores de textos y hojas de cálculos y habilitar cambios globales para 
realizar modificaciones en grupos de registros. Este desarrollo, completado en la primera 
mitad del 2014, da cierre a las funcionalidades de escritorio de Aguapey y abre los 
desafíos para la posibilidad de subir los catálogos a la web y generar instancias de 
catalogación colectiva y consulta remota que faciliten los préstamos y las consultas 
interbibliotecarias.  
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La BNM se encuentra trabajando con los desarrolladores de Huayra Linux  del equipo 
ANSES-Conectar Igualdad, a fin de desarrollar un Aguapey compatible con las Netbooks 
que se han distribuido a los estudiantes desde el Programa Conectar Igualdad de manera 
de mantener un diálogo fluido con la biblioteca de su institución que funcione en entornos 
web. 
En otro sentido, se continúa actualizando dos herramientas de estandarización 
terminológica y de difusión del material producido por el Ministerio de Educación que 
forman parte de la línea nacional de Gobierno Abierto y Gobierno Electrónico, que son 
respectivamente el Vocabulario argentino de educación on-line (7000 términos 
controlados) y  el Repositorio Digital Institucional (38.000 objetos digitales)  
ACCIONES DE CAPACITACION, DIFUSION Y SENSIBILIZACION  
Se han realizado reuniones nacionales y regionales, compras de libros, becas de 
capacitación y proyectos especiales. 
Asimismo, están en proceso de impresión trípticos, posters y desplegables para enviar a 
los establecimientos escolares de todos los niveles educativos en todo el país. Cabe 
aclarar que la ley comprende todos los niveles de la Ley 26206 (LEN) 
ACCIONES DE RESPONSABILIDAD JURISDICCIONAL 
En forma paralela cada jurisdicción continúa avanzando en sus responsabilidades con 
respecto a garantizar las pautas mínimas para el funcionamiento de las unidades de 
información que conformarán las redes jurisdiccionales que conformarán el Sistema 
Nacional. Cuando se establezca el consenso a través de la normativa vinculante, se 
deberán garantizar las mismas con la gradualidad que se desprenda del plan quinquenal a 
aprobar. 
Las condiciones mínimas de funcionamiento se establecen en el artículo 5° de la Ley y se 
refieren a espacios y mobiliario adecuados, cargos de conducción y técnicos, conectividad, 
equipamiento tecnológico y fondos documentales en distintos soportes, según la 
especificidad de cada unidad de información mencionada. 
 
 
357) POLÍTICA EDUCATIVA  
Fondo para educación y promoción cooperativa 
PREGUNTA:  
Informar sobre la situación en que se encuentra la aplicación de las modificaciones previstas a 
la la ley 23.427- fondo para educación y promoción de cooperativas, dispuestas en la ley 
25.791 – Cooperativas.  
 
RESPUESTA:  
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358) Plan PROCREAR  
Requisitos 
PREGUNTA:   
a) La presidenta en su discurso de inauguración de las sesiones, mencionó que los ingresos 
promedios del plan Procrear son de casi 10.000 pesos mensuales. Esto ubica al beneficiario 
promedio dentro del 35% más rico de la población. Como el programa implica un subsidio 
monetario significativo (una tasa de interés del 16% cuando la inflación ya orilla el 40%), ¿cual 
es la lógica para que el gobierno subsidie con el dinero público a los estamentos más ricos de 
la población? 
Su respuesta a esta pregunta en abril fue una descripción del plan Procrear, pero la pregunta, 
insisto, es ¿cual es el criterio por el cual el gobierno dirige este subsidio a segmentos de altos 
de ingresos?  
b) Informe respecto del Programa de Crédito Argentino (PROCREAR):  

· Requisitos para ser beneficiario de cada una de las líneas de crédito. 
· Mecanismos de control del cumplimiento de los requisitos de inscripción. 
c) Especifique en cuanto a la línea de crédito para “compra de terreno y construcción” cuál es 
la forma de verificar los valores de terreno al cual fueron adquiridos y si el valor declarado se 
corresponde con el valor de mercado. ¿Existe algún tipo de sanción para aquellos que 
declaren valores menores a los de mercado? 
d) Mecanismo de control de obras para considerar su valor respecto del terreno. 
e) Especifique si está contemplado que las personas que cuentan con más de un terreno 
puedan acceder al crédito de “construcción”. 
f) Explique el fundamento por el cuál no se considera necesario un valor máximo de ingresos 
para ser beneficiario del Programa 
 
RESPUESTA:  
 
a) Los datos se refieren al ingreso neto familiar, los ingresos promedios netos de las 
familias que aplican al crédito es $10.756. 
b) Todos los requisitos se encuentran publicados en la página oficial de PROCREAR, 
sección Líneas de Créditos: 
http://procrear.anses.gob.ar/construccion/requisitos; 
http://procrear.anses.gob.ar/ampliacion-terminacion/requisitos; 
http://procrear.anses.gob.ar/refaccion/requisitos; 
http://procrear.anses.gob.ar/compra-terreno/requisitos; 
http://procrear.anses.gob.ar/compra-estrenar/requisitos 
El Banco Hipotecario, fiduciario del Fondo, implementa el otorgamiento y cobro de los 
créditos, garantizando la ejecución del programa, según lo establece el decreto 902/12. 

http://procrear.anses.gob.ar/construccion/requisitos
http://procrear.anses.gob.ar/ampliacion-terminacion/requisitos
http://procrear.anses.gob.ar/refaccion/requisitos
http://procrear.anses.gob.ar/compra-terreno/requisitos
http://procrear.anses.gob.ar/compra-estrenar/requisitos
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c) El inmueble sobre el que se asiente la obra quedará afectado en garantía del préstamo, 
con hipoteca en primer grado de privilegio, a favor del Fideicomiso y simultáneamente, se 
creará una letra hipotecaria escritural conforme Ley 24.441. 
El inmueble, ya sea que se constituya o no en garantía del préstamo, deberá cumplir con la  
aprobación técnica del Sector Tasaciones – Gerencia Alta de Productos del Banco 
Hipotecario, fiduciario del Fideicomiso, el deberá controlar que se cumpla la relación entre 
el monto otorgado y el valor de la garantía o valor de obra restante. 
d) Previo a cada desembolso se solicitará una inspección fotográfica y tasación de la obra 
en el estado en que se encuentra, por parte de una empresa especialmente contratada por 
el Banco Hipotecario para este fin. 
e) Si bien un terreno no se considera vivienda a los fines de la presente operatoria, a los 
efectos de cumplir con el requisito de vivienda única, familiar y de ocupación permanente 
exigido por el decreto 902/12, solamente se admitirá que además del lote a ofrecer en 
garantía, el grupo familiar tenga a lo sumo otro terreno baldío. 
f) Desde el inicio del Programa se establecieron segmentos de ingresos, con un tope 
máximo que durante 2013 fue de $30.000. Desde junio del 2014 dicho tope fue establecido 
en $35.000. 
 
 
359) PLAN PROGRESAR  
Estado de situación  
PREGUNTA: 
Respecto del decreto 84/2014, ¿qué monto se ha otorgado desde su implementación a los 
beneficiarios del Plan Progresar? Asimismo, informe la cantidad de inscriptos hasta mayo de 
2014. 
 
RESPUESTA: 
El programa PROG.R.ES.AR. que se lanzó el 23 de enero del corriente año ha inscripto, a 
junio de 2014, 432.305 jóvenes. Hasta la fecha el programa ha otorgado prestaciones por un 
monto total de $ 951.966.240. Asimismo, es necesario aclarar que el programa otorga el 80% 
del monto de la prestación cada mes, y el 20% restante se paga una vez que él/la joven 
acredite escolaridad (marzo, julio, noviembre). También es necesario aclarar que la fecha que 
se considera para calcular los pagos es la de la entrega del formulario inicial, lo que hace que 
algunos jóvenes reciban montos diferentes, según la distancia entre esta fecha y la de entrega 
del certificado de escolaridad. 
 
 
360) PROGRAMA “GARRAFA PARA TODOS”  
Informe 
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PREGUNTA:  
a) Acerca del Programa “Garrafas para Todos” especificando la cantidad de garrafas que se 
entregan a cada provincia y el criterio utilizado para dicha distribución. En el mismo sentido, 
especifique cuales son las provincias y municipios que suscribieron convenios; cuáles son los 
controles que se efectúan para verificar el cumplimiento de los convenios.  
b) En cuanto a perspectivas a futuro informe si existe proyecto de aumentar la cantidad de 
garrafas que se distribuyen considerando que muchas provincias se encuentras 
desabastecidas. 
RESPUESTA:  
a)Téngase presente lo respondido en el punto 270 c). 
Con respecto a la información requerida en relación a los convenios suscriptos, la 
Dirección de Gas Licuado de Petróleo (GLP) no ha tenido intervención en dicho tema, 
motivo por el cual no se poseen datos ni documentación alguna vinculada a los mismos. 
 b)En lo que respecta a este punto, remitirse a lo respondido en los puntos 225 b) y 270 c). 
 
 
 
361) POLÍTICA DE SALUD  
Informes varios. 
PREGUNTA: 
 
a) Ley 26.835. Ley de promoción y capacitación en las técnicas de reanimación 
cardiopolmonar básicas. 
a.1) Informar sobre las acciones producidas, durante el primer cuatrimestre del 2014, para la 
toma de conciencia sobre la relevancia social de difundir y aprender las técnicas de RCP 
básicas. 
a.2) Informar sobre las acciones implementadas con el propósito de capacitar en la atención 
primaria básica del paro cardiorrespiratorio para prevenir el acontecimiento de muertes 
evitables en el ámbito extrahospitalario. 
a.3) Informar sobre la creación de la Comisión RCP, sobre su conformación y sobre la 
aplicación de las funciones previstas. (art. 4° y subsiguientes / ley 26.835)   
b) Ley 25.724 "Programa de nutrición y alimentación nacional": 
b.1) Detalle la implementación de la política alimentaria nacional. 
b.2) Describa los mecanismos de descentralización y resultados obtenidos en la asistencia 
nutricional de los beneficiarios de los programas competentes. 
b.3) Especifique las estadísticas que certifiquen la situación de riesgo alimentaria de la 
población. 
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b.4) Exponga los resultados obtenidos y las medidas preventivas para desterrar la 
desnutrición, el hambre y la pobreza estructural en el año 2013. 
b.5) Detalle los resultados en la fiscalización del funcionamiento de los servicios, 
establecimientos e instituciones relacionadas con la salud y la seguridad alimentaria. 
b.6) Especifique si existen asignaciones especiales para resolver los problemas de salud en 
situaciones de emergencia alimentaria y nutricional. 
b.7) Detalle las medidas adoptadas para reducir las inequidades en las condiciones de salud 
de la población y los programas implementados para prevenir la mortalidad infantil. 
c) Se solicita que  indique en qué plazo tendrá plena ejecutividad el ley de diabetes 
sancionada para que las personas que padecen esta enfermedad puedan, por fin,  tener los 
materiales que necesitan.  
RESPUESTA: 
B) Los aportes desde el Ministerio de Salud de la Nación son:  
b) 1) NOMBRE DEL PROGRAMA 
 
PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 
 
Institución responsable 
 
 
Los organismos responsables de la ejecución del Plan son el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación y los gobiernos provinciales y municipales en sus respectivas 
jurisdicciones sumados a las organizaciones de la sociedad civil.  
 
Los organismos de nivel nacional tienen a su cargo los lineamientos estratégicos, el 
financiamiento, la cooperación técnica para la gestión y el seguimiento de las acciones y 
resultados. 
 
Por su parte, los gobiernos provinciales  y municipales constituyen un ámbito de análisis y 
coordinación de Políticas Sociales y elaboran su plan de acciones integrales para abordar 
la problemática alimentaria-nutricional en sus jurisdicciones; ejecutando las prestaciones 
en forma directa, centralizada, descentralizada o mixta, transfiriendo recursos materiales o 
financieros a los municipios para que sean gestionados localmente.  
 
En todos los casos, los gobiernos provinciales y municipales tienen la responsabilidad de la 
ejecución de los proyectos, realizar el monitoreo, coordinar con todos los sectores 
intervinientes, y dar cuenta de la utilización de los fondos.  
 
La coordinación efectiva de las acciones y el impulso para la conformación de una red de 
efectores para la prestación de bienes y servicios se realiza en los municipios y 
localidades.  
 



 156 

La sociedad civil, dado que en numerosos casos integra la red de efectores, participa en 
las prestaciones del Plan, como por ejemplo, en los comedores comunitarios administrados 
en muchos casos por las Organizaciones No Gubernamentales. 
 
 
Modalidad de ejecución 
 
Desde el nivel central se realizan las transferencias de fondos a cada jurisdicción y 
Organización a fin de que cada titular de derecho reciba su prestación alimentaria, ya sea a 
través de una tarjeta magnética o ticket que le permita la compra de alimentos o bien un 
módulo alimentario acorde. Igual modalidad se lleva adelante para la ejecución de los 
proyectos con comedores escolares y comunitarios. 
 
En todos los casos, los gobiernos provinciales y municipales tienen la responsabilidad de la 
ejecución de los proyectos, de realizar el monitoreo, coordinar con todos los sectores 
intervinientes, y dar cuenta de la utilización de los fondos.  
La coordinación efectiva de las acciones y el impulso para la conformación de una red de 
efectores para la prestación de bienes y servicios se realiza en los municipios y 
localidades.  

 
La sociedad civil, dado que en numerosos casos integra la red de efectores, participa en 
las prestaciones del Plan, como por ejemplo, en los comedores comunitarios administrados 
en muchos casos por las Organizaciones No Gubernamentales. 
 

Para el financiamiento es requisito la presentación y aprobación de  Proyectos de Inversión 
por parte de las jurisdicciones y/u organizaciones a financiar. Dichos proyectos deben 
contener un diagnóstico de la situación alimentaria, los objetivos a alcanzar, metas a 
cumplir, monto solicitado, criterios de elegibilidad. 

 
Población destinataria 
 
Como criterio general la población destinataria es la de Familias en situación de 
vulnerabilidad social, priorizando a las familias con niños menos de 14 años, las mujeres 
embarazadas, desnutridos, discapacitados y adultos mayores de setenta años que viven 
en condiciones socialmente desfavorables. Dentro de ese criterio general, cada jurisdicción 
establece sus criterios propios de elegibilidad de acuerdo con las particularidades de su 
territorio. 
 
 
El PNSA Promueve el fortalecimiento de las instituciones de la comunidad a través de la cooperación 
técnica, capacitación y financiamiento, con el fin de que cada provincia y gobiernos locales,  
implementen el Plan de acuerdo a sus particularidades culturales y diagnósticos situacionales. 
 
OBJETIVO GENERAL 
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Impulsar la transformación de la política alimentaria desde una perspectiva de derechos, territorial, de 
integración familiar, comunitaria e institucional, facilitando el acceso a una alimentación adecuada y  
generando condiciones familiares y comunitarias que promuevan  la seguridad alimentaria y el 
desarrollo humano. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
· Asistencia Alimentaria. Facilitar, mediante la complementariedad con otras políticas 

públicas, el acceso a una alimentación adecuada a familias en condición de vulnerabilidad 
social.  

· Ayuda directa. Brindar asistencia alimentaria a familias afectadas por emergencias 
climáticas y sociales  

· Comedores Escolares. Reforzar los servicios alimentarios escolares de los niños/as que 
asisten a establecimientos en riesgo socioeducativo  

· Pro-huerta: Complementar el acceso a una alimentación sustentable a familias en 
condición de vulnerabilidad social, organizaciones e instituciones, a través de la 
autoproducción de alimentos.  

· Familias y Nutrición-Educación Alimentaria Nutricional: fortalecer el desarrollo familiar 
y comunitario a través de actividades de educación y promoción de la alimentación como 
derecho de las personas, como práctica familiar, cultural, social y comunitaria. 

· Abordaje Comunitario. Profundizar el fortalecimiento de las organizaciones comunitarias 
que brindan servicios alimentarios, aumentando su capacidad de gestión y mejorando la 
calidad y las condiciones en que se desarrollan los servicios que ofrecen a sus 
comunidades. 

· Primeros Años Promover el desarrollo infantil temprano, desde un abordaje integral, a 
partir de la construcción de entornos contenedores y protectores de los derechos de 
niños/as. 
 
Las acciones orientadas al logro de dichos objetivos específicos se organizan de 
acuerdo a las siguientes líneas de acción: 

 
1. Asistencia Alimentaria. 

1.1. Financiamiento de tarjetas magnéticas y/o tickets habilitadas para la compra de 
alimentos a familias en condición de vulnerabilidad social.  

1.2. Financiamiento para proyectos de autoproducción de alimentos y provisión de agua 
potable 

1.3. Provisión directa de alimentos a comunidades aborígenes 
2. Ayuda directa.  

2.1. Provisión directa de alimentos a familias afectadas por emergencias climáticas y 
sociales  

3. Comedores Escolares.  
3.1. Financiamiento para la compra de alimentos 

4. Pro-huerta 
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4.1. Entrega de semillas orgánicas, animales de granja y frutales  
4.2. Elaboración y entrega de material educativo con el fin de capacitar a promotores y 

huerteros en la creación de huertas, granjas y soberanía alimentaria. Capacitación a 
docentes, con puntuación, a través de convenio con Ministerio de Educación.  

4.3. Fortalecimiento de Mercado solidario y economía social, apoyando y promoviendo la 
participación de pequeños productores en ferias, exposiciones y mercados justos.  

4.4. Fortalecimiento de acceso al agua potable en zonas vulnerables  
5. Familias y Nutrición-Educación Alimentaria Nutricional 

5.1. Asistencia Técnica y Capacitación a técnicos, organizaciones, promotores y otros 
actores institucionales y comunitarios que forman parte de la red de trabajo del PNSA 
y MDS 

5.2. Acompañamiento técnico y recursos para la implementación de proyectos de acción 
comunitarios que promuevan prácticas alimentarias adecuadas y en torno a la 
nutrición en un sentido cultural amplio, desde una perspectiva de derechos. 

5.3. Elaboración, selección de materiales educativos y entrega de materiales de educación 
alimentaria nutricional que enriquezcan la labor de la red de actores en su 
acompañamiento a las familias 

5.4. Difusión, acompañamiento técnico, y financiamiento de proyectos comunitarios: 
“Alimentos Tradicionales”: Seguridad Alimentaria, identidad y diversidad cultural en 
Argentina  
 

6. Abordaje Comunitario  
6.1. Alimentario nutricional: Específicamente dirigida a fortalecer el servicio alimentario 

que las organizaciones brindan a sus comunidades, con especial énfasis en el 
mejoramiento de la calidad alimentaria.  

6.2. Niñez, adolescencia y Género: Orientada a la implementación de acciones de 
sensibilización y difusión respecto de estás problemáticas, a fin de contribuir a la 
conformación y adopción de una perspectiva común.  

6.3. Articulación: Dirigida a profundizar los vínculos y multiplicar las acciones entre los 
diferentes actores, tanto a nivel local-territorial como a nivel nacional. 

7. Primeros Años  
7.1. Formación y fortalecimiento de una red de actores territoriales que acompañen a las 

Familias en su rol de crianza 
7.2. Fortalecimiento de capacidades instaladas de las Mesas Intersectoriales Locales y en 

la red de facilitadoras/es para el abordaje integral del desarrollo infantil temprano y la 
gestión de Proyectos Participativos Locales que tengan como centro a las niñas y 
niños pequeños como sujetos de derechos. 

 
 
 
SISTEMA DE INFORMACIÓN 
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El seguimiento del PNSA se realiza desde el Área de evaluación, seguimiento y monitoreo. 
La misma organiza sus tareas de acuerdo a dos ejes fundamentales. Por un lado, el 
registro y administración de información cuantitativa, que incluye principalmente 
transferencias, devengamientos,  beneficiarios y prestaciones. Por otra parte, se efectúan 
relevamientos en terreno que proveen información cualitativa y/o cuantitativa.  
Con relación al Sistema de Información, debe señalarse que se encuentra operativo Banco 
de Datos de Proyectos Alimentarios, que permite obtener toda la información de convenio 
del Plan de manera eficiente, confiable y oportuna. Se ha incorporado al sistema, la 
información de ejecución financiera y de evolución de la ejecución física. 
Por otro lado, está operativo el registro único de titulares de tarjeta alimentaria. 
 
 
CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD 
 
En las distintas jurisdicciones se aplica una ficha social a fin de identificar a los titulares de 
derecho. De esta forma se recaba información sobre la situación socio nutricional de los 
distintos integrantes del hogar en situación de vulnerabilidad social y se los incluye en el 
programa acorde a sus particularidades. 
 
 
COMENTARIOS ADICIONALES 
 
Actualmente se lleva a cabo un proceso de centralización en la ejecución de la prestación 
de tarjeta alimentaria. De esta manera algunos municipios de la Provincia de Buenos Aires 
y de la provincia de San Luis se encuentran bajo esta modalidad a partir de junio último. 
Implica que los titulares de derecho reciben su prestación directamente desde el nivel 
central y no ya desde el municipio o provincia de la contraparte. Se trata de un proceso en 
marcha, por lo cual se irán incorporando paulatinamente más jurisdicciones bajo esta 
modalidad. 
 
Para los casos de asistencia alimentaria en la modalidad de ejecución centralizada, los 
titulares deben  tener un nivel de ingresos  inferior al límite superior del primer decil de 
ingresos per cápita familiar según lo informa la Encuesta Permanente de  Hogares 
 
b.2) La Dirección Nacional de Maternidad e Infancia distribuye a todas las provincias y CABA 
leche entera en polvo fortificada con hierro, zinc y vitamina C, según lo dispone la ley nacional 
25.459 y obtenida mediante licitación pública nacional, anualmente. Desde 2001 la 
distribución se realiza mediante una metodología consensuada por el COFESA que considera 
la distribución provincial de la población de nacidos vivos en el sector público y un estimador 
de vulnerabilidad a partir de la mortalidad proporcional de menores de 1 año, la proporción de 
nacidos vivos de mujeres con bajo nivel de instrucción, la proporción de niños menores de 5 
años con NBI y la tasa de desocupación abierta. La cobertura en 2012 fue de 74%. 
RESPUESTA:  
 
b) 2) Los mecanismos de descentralización, fueron descritos en el punto anterior. 
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Respecto de los resultados obtenidos, se presenta la siguiente información 
correspondiente al segundo trimestre de 2014: 
1. Asistencia Alimentaria.  

· 3.031.560 tarjetas y tickets para la compra de alimentos financiados 
· 4 proyectos de autoproducción de alimentos y provisión de agua potable financiados 

2. Ayuda directa.  
· 261.587 módulos alimentarios remitidos.  

3. Comedores Escolares.  
· 12.231 comedores escolares financiados. 

4. Pro-huerta 
· 491.119 huertas familiares financiadas 
· 2.684 huertas comunitarias financiadas 
· 6.126 huertas escolares financiadas  

5. Familias y Nutrición-Educación Alimentaria Nutricional 

· 25 Asistencias Técnicas en nutrición realizadas 
· 30 eventos de capacitación en nutrición realizados 

 

6. Abordaje Comunitario  
· 1.343 comedores comunitarios asistidos 

7. Primeros Años  

· 374 facilitadores capacitados 
 
b) 3) EL PNSA se desenvuelve dentro del marco conceptual de la Seguridad Alimentaria, 
no bajo el de Riesgo Alimentario. 
Como criterio general de selección general se trabaja con el de vulnerabilidad social, de 
acuerdo con lo definido en la pregunta b.1. Dentro de ese criterio general, son los efectores 
subnacionales quienes a través de sus respectivos proyectos de inversión definen sus 
propios criterios de elegibilidad de acuerda a sus situación particular.  
 
b) 4 ) Los resultados obtenidos por el PNSA se detalla en la respuesta a la pregunta b.2. 
Por otro lado, como se señaló anteriormente, el PNSA es un plan de Seguridad 
Alimentaria, no de lucha contra la desnutrición, el hambre y la pobreza estructural. 
b)5) La realización efectiva de las transferencias de fondos a las jurisdicciones y / 
organizaciones dependen de la presentación en tiempo y forma por parte de estas de las 
correspondiente rendición de cuentas, las cuales deben ser aprobadas por las instancias 
pertinentes del Ministerio de Desarrollo Social. De manera que la fiscalización, es una 
tarea regular, permanente y requisito indispensable para el giro de los fondos. 
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b)6) Las problemáticas de salud no son abordadas por el PNSA 
 
b)7) Las problemáticas de salud no son abordadas por el PNSA 
 
RESPUESTA: 
b.4) En los niños menores de 6 años el sobrepeso y la obesidad así como la anemia en los 
niños menores de 2 años son un mayor problema nutricional que la desnutrición crónica y 
aguda. Mientras que la obesidad de los niños menores de 6 años es cercana al 10%, el 
retraso de talla (desnutrición crónica) es del 4% y la desnutrición aguda es inexistente: La 
anemia en los menores de 2 años es de 33%. 
 
 
b.7) En el marco de las prioridades definidas en materia de salud pública por este Ministerio, 
la reducción de la mortalidad infantil se encuentra como un objetivo sustancial. Para ello se 
encuentran en implementación las siguientes estrategias: 

· Mejoramiento de la Gestión y Organización de los Servicios de Neonatología: Se 
realiza asistencia técnica y capacitación en servicio en unidades de neonatología de todo el 
país, priorizando las actividades en las regiones más vulnerables, NEA y NOA. El 
mejoramiento de la gestión y la organización de los servicios de neonatología, optimiza su 
funcionamiento mientras favorece la articulación con otros servicios dentro de la institución, 
y con otras instituciones. 

· Disminuir la brecha de recurso humano en obstetricia y neonatología: Una de las 
principales carencias que tiene el sistema de salud del país es el déficit de recurso humano, 
principalmente de enfermería, por lo cual la DINAMI trabaja en la sensibilización de los 
referentes jurisdiccionales de la organización de la red de atención para cubrir esta 
necesidad.  

· Alta conjunta e identificación de la familia de riesgo: Al momento de recibir el alta 
de la maternidad, las madres y sus niños deben ser contrarreferenciados al efector de salud 
donde se realizará su seguimiento de acuerdo a las necesidades que presenten. Ambos 
deben recibir el turno para el seguimiento oportuno y el efector de salud debe recibir la 
información de los pacientes, para poder desencadenar los mecanismos de búsqueda en 
caso de ser necesarios. 

· Programa de seguimiento del recién nacido de alto riesgo: Para garantizar la 
calidad del cuidado neonatal durante una internación y posteriormente, se realiza 
capacitación en los principales servicios de neonatología del país y se fortalecen los 
consultorios de seguimiento para los pacientes de alto riesgo, incluyendo la provisión de 
palivizumab (anticuerpo monoclonal para la prevención de la infección grave por Virus 
Sincicial Respiratorio)  

· Capacitación en RCP Neonatal: Para mantener un elevado nivel de entrenamiento y 
capacitación en reanimación neonatal, a través de un convenio con la Sociedad Argentina 
de Pediatría se capacitan pediatras, neonatólogos y enfermeras para optimizar el 
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rendimiento y el adiestramiento para actuar adecuadamente ante la necesidad de 
reanimación neonatal.  

· ACoRN: Más allá de los esfuerzos por regionalizar la atención neonatal, un porcentaje 
de partos de alto riesgo pueden terminar atendiéndose en maternidades de menor 
complejidad de la necesaria o pueden presentarse complicaciones en el neonato que 
requieren la capacitación del equipo de salud para sobrellevar esta situación. Esta estrategia 
tiene como objetivo capacitar a los profesionales involucrados con la atención del recién 
nacidos en riesgo y sus familias, independientemente de su experiencia o entrenamiento en 
emergencias neonatales. Proporciona conceptos y destrezas básicas de la estabilización 
neonatal y eventualmente la preparación para un traslado a un centro de mayor complejidad. 

· Programa Nacional de Pesquisa Neonatal Metabólica y Auditiva: La pesquisa de 
patologías asintomáticas al nacimiento permite el inicio del tratamiento temprano y oportuno 
de 5 enfermedades metabólicas (fenilcetonuria, hipotiroidismo congénito, fibrosis quística, 
hiperplasia suprarrenal congénita y galactosemia) e hipoacusia, mejorando tanto la 
sobrevida como la calidad de vida de los niños. El diagnóstico se acompaña de la provisión 
de alimentos que requieren los pacientes fenilcetonúricos y galactosémicos durante el primer 
año de vida y la provisión del primer par de audífonos para los niños con hipoacusia.   

· Programa de Cardiopatías Congénitas: La conformación de una red nacional para 
garantizar el diagnóstico precoz y la corrección quirúrgica oportuna de los defectos 
cardíacos congénitos, permite disminuir los tiempos de espera y garantizar la realización de 
las intervenciones necesarias, para todos los niños de nuestro país. 

· Programa de Resolución Quirúrgica de Malformaciones Congénitas: Con el mismo 
propósito que el Programa de Cardiopatías Congénitas, se está organizando una red para la 
resolución quirúrgica del resto de las malformaciones congénitas. 

· Programa Nacional de Salud Respiratoria: la segunda causa de muerte de niños 
entre 1 y 12 meses en nuestro país son las enfermedades respiratorias. Para mejorar el 
rendimiento del sistema de salud en el abordaje de esta problemática se trabaja en el 
Fortalecimiento del SIA (Sistema de Internación Abreviada) a través de la capacitación y 
distribución de insumos al primer nivel de atención y a los hospitales. También los servicios 
de pediatría y de Terapia Intensiva Pediátrica son fortalecidos a través de la capacitación en 
servicio y la provisión de insumos, mejorando la disponibilidad de camas críticas. 
Anualmente se organiza una “Campaña de Invierno” que tiene como objetivo fortalecer el 
trabajo realizado para mejorar la atención de la patología respiratoria aguda. 

· Programa Nacional de Tratamiento integral de diarrea – Síndrome Urémico 
Hemolítico (SUH): Si bien el peso relativo de las defunciones por diarrea en menores de 5 
años en nuestro país es escaso (62 defunciones en el año 2012), en algunas jurisdicciones y 
en determinados grupos de edad estos cuadros siguen representando un problema, por lo 
cual se realiza capacitación en servicio en todos los niveles de atención de las zonas 
comprometidas y la provisión de insumos (sales de rehidratación oral y sueros para 
reposición de volumen), y la capacitación en la estrategia de “Postas de rehidratación” para 
compensar rápidamente a estos pacientes. En cuanto al SUH, si bien se registran pocas 
defunciones anuales por esta causa, Argentina es el país con mayor carga de enfermedad 
por esta patología. Es por ello que en el abordaje de la prevención de la diarrea se incluye la 
capacitación en la pesquisa y el tratamiento adecuado y oportuno del SUH.  
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· Programa Nacional de Prevención del Síndrome de Muerte Súbita: Para disminuir 
las defunciones infantiles por muerte súbita se realiza capacitación a los efectores de salud 
para mejorar la adherencia familiar a los factores protectores identificados para la 
prevención de la muerte súbita del lactante (posición boca arriba al dormir, temperatura 
ambiental adecuada, protección de contaminantes ambientales como el humo del cigarrillo, 
etc.). 

· Mejoramiento de la Gestión y Organización de los Servicios de Pediatría: Se 
realiza asistencia técnica y gestión en el primer nivel de atención desde hace más de 20 
años. La deficiente organización y gestión de los servicios requiere el fortalecimiento de los 
circuitos de funcionamiento dentro de cada institución y para ello se realiza asistencia 
técnica y capacitación en servicio en las regiones más vulnerables del país, priorizando la 
región de NEA y NOA.  

· Promoción de la Salud Integral del niño menor de 6 años: para garantizar el 
desarrollo de las potencialidades de cada uno de los niños de nuestro país, resulta 
indispensable acompañar a los padres en la crianza, aportándoles herramientas para 
estimular su desarrollo, pesquisando los desvíos que pudieran recibir un tratamiento 
temprano que le permita obtener los mejores resultados.  

· Nutrición infantil: los estudios realizados confirman que la vulnerabilidad e 
inseguridad alimentaria de ciertos grupos de población son atribuibles a sus limitaciones en 
el acceso y consumo de alimentos. Las políticas activas de transferencia de ingresos y del 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria, ha permitido incrementar el acceso a los alimentos 
vía, en general, la compra de los mismos.  

· Promoción de la Lactancia Materna: La lactancia materna es una estrategia de 
comprobada costo-efectividad para proteger la salud de los niños durante los primeros años 
de vida. Para fortalecer la adherencia a la lactancia materna, desde la DINAMI se fomenta la 
incorporación de Hospitales y Centros de salud amigos de la lactancia materna, se 
promocionan sus múltiples beneficios en la población general, se capacitan equipos de 
salud, se distribuye equipamiento y se establecen las reglamentaciones necesarias. 

· Leche fortificada: Debida a la alta prevalencia de anemia en mujeres embarazadas y 
en los niños en los primeros años de vida así como para complementar la nutrición de niños 
pequeños, desnutridos y embarazadas, la DINAMI compra y distribuye leche fortificada a las 
jurisdicciones para garantizar este insumo a las embarazadas a partir del quinto mes, a las 
madres de los menores de 1 año (para reforzar su alimentación durante la lactancia y para 
reforzar la alimentación infantil cuando inicie la alimentación complementaria), a los menores 
de 2 años y a los niños desnutridos. 

· Comités de Análisis de Muertes: Para profundizar el análisis de los determinantes 
relacionados con cada defunción materna o infantil, se conformaron los Comités de Análisis 
de Muertes en cada jurisdicción y en la mayoría de los establecimientos públicos de 
referencia a nivel de cada jurisdicción, para identificar los problemas y proponer las medidas 
para solucionarlos a nivel local. 
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C) El proyecto ya fue elaborado y corregido por Legal y Tecnica. En la actualidad se 
encuentra en el despacho del Sr. Ministro a la firma con todas las modificaciones incorporadas 
para que en el corto plazo esté plenamente vigente.  
 
 
362) DESEMPLEO 
Estadísticas y situación general  
PREGUNTA:  
a) En los datos de desempleo se ve algo sorprendente. La correlacion entre la gente 
desempleada y la fuerza de trabajo pasa de 0,5 en el periodo 2003 a 2010 a 0,93 desde 2011 
lo cual revela una alevosa manipulación de los datos con los que se construye la tasa de 
desempleo. ¿Por qué se falsea un dato tan relevante a la realidad argentina? 
b)  Especifique que quiso decir con “problemas de empalme” para justificar la no difusión de 
las tasas de desocupación actuales de la Argentina. 
c) ¿Es conocida la difícil situación que están pasando actualmente las PYMES y las 
empresas, en las cuales no se renueva el personal que se jubila o retira por causa propia, -
esto en el mejor de los casos – o – en el peor – se producen suspensiones y despidos 
masivos ¿Cuál es el plan – si es que lo hay – del Gobierno para evitar el “ajuste sobre los 
trabajadores” de esta manera? 
d) ¿Hay algún plan de incentivo de trabajo a nivel impositivo? 
 
RESPUESTA:  
a) Los datos de desempleo no están falseados. 
b) Los cambios estructurales que experimentó la Argentina en la última década obligan a 
los organismos de estadística a afinar sus estimaciones cada vez más, para captar, por 
ejemplo, nuevas modalidades de empleo encubiertas, lo que motiva los cambios de 
metodología del indicador. No se pueden empalmar datos medidos con metodologías 
distintas. 
c) Aún cuando puedan advertirse algunos cuellos de botella en sectores puntuales, el 
panorama del empleo no es problemático. El nivel de empleo registrado en empresas 
privadas relevadas por la EIL se mantuvo estable en I.14 en relación al trimestre anterior.  
 Asimismo, en I.14 el porcentaje de asalariados despedidos en relación al empleo total 
alcanzó al 0,7%, porcentaje equivalente al verificado en 2013 y 2010, e inferior al 
observado en los períodos 2006 al 2012 y 2011 al 2012. Estos indicadores reflejan que 
durante los primeros tres meses de este año, ante un contexto económico cambiante, el 
conjunto de empresas privadas relevadas no redujo el número de puestos de trabajo 
formales. Por otra parte, la tasa de desempleo no ha crecido de manera significativa en 
I.14. El desempleo fue 7,1%, 0,8pp menos que en igual período de 2013 y 0,7pp más que 
en el trimestre anterior, comparación esta última que incluye el fuerte cambio estacional 
entre fines y principios de año. 
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En suma el panorama laboral en la actualidad no es problemático y este gobierno está 
tomando las medidas necesarias para apuntalar la producción y evitar así que la situación 
laboral pueda complicarse a futuro. En particular con aquellos sectores con dificultades se 
están trabajando políticas específicas tal como es el caso de automotriz, impulsando el 
programa PROCREAUTO. 
d) Ley de Promoción del Trabajo Registrado y Prevención del Fraude Laboral. Contempla: 

· Reducción de contribuciones patronales para microempresas y techo en la cuota de la ART 

· Cambios en el régimen de promoción del empleo registrado al que se le introducen 
incentivos diferenciados de acuerdo al tamaño 

· Medidas de fortalecimiento en la fiscalización e inspección  y creación de un registro donde 
se incluye a las empresas que violen la legislación laboral.   

Por medio de esta nueva ley el Gobierno exceptúa del pago de los aportes patronales a las 
microempresas que empleen hasta cinco trabajadores. Aquellas que tengan hasta 15 
trabajadores gozarán de un descuento del 100% en contribuciones patronales por cada 
empleo nuevo que tomen durante el primer año. El texto establece que el descuento será 
del 50% para las microempresas de 16 a 80 integrantes, y del 25% para las que empleen 
más de 80 personas, durante los primeros dos años. 
 
 
 
 
363) EMPLEO PÚBLICO  
Cantidad de trabajadores de planta permanente y contratada  
PREGUNTA: 
¿Cuál ha sido el aumento de la planta permanente de personal de todo el sector público 
nacional entre 2007 y  julio 2014, discriminado por dependencia y jurisdicción?  
 
RESPUESTA: 
Conforme a los Boletines Fiscales respectivos emitidos por el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, los resultados son: 
 
 
 



 166 

PERS. PERMAN. PERS. PERMAN. PERS. PERMAN.
Y TRANSITORIO Y TRANSITORIO Y TRANSITORIO

IV- 2001 (octubre) 244.362 16.674 261.036 261.036
I - 2002 (enero) 224.522 15.715 240.237 17.209 225 17.434 257.671
II - 2002 (abril) 224.892 15.661 240.553 17.854 510 18.364 258.917
III - 2002 (julio) 228.172 15.800 243.972 18.482 489 18.971 262.943

IV- 2002 (octubre) 227.242 15.891 243.133 18.978 622 19.600 262.733
I - 2003 (enero) 226.250 15.133 241.383 19.330 376 19.706 261.089
II - 2003 (abril) 227.291 16.122 243.413 19.303 373 19.676 263.089
III - 2003 (julio) 230.012 15.354 245.366 19.444 530 19.974 265.340

IV- 2003 (octubre) 227.704 17.242 244.946 19.405 565 19.970 264.916
I - 2004 (enero) 225.641 17.538 243.179 19.515 591 20.106 263.285
II - 2004 (abril) 225.961 18.115 244.076 19.476 728 20.204 264.280
III - 2004 (julio) 228.993 18.352 247.345 19.625 561 20.186 267.531

IV - 2004 (octubre) 229.767 18.278 248.045 20.224 622 20.846 268.891
I - 2005 (enero) 230.198 18.734 248.932 20.852 417 21.269 270.201
II - 2005 (abril) 231.737 20.138 251.875 20.976 425 21.401 273.276
III - 2005 (julio) 237.395 21.230 258.625 21.071 364 21.435 280.060

IV - 2005 (octubre) 238.200 22.082 260.282 21.143 409 21.552 281.834
I - 2006 (enero) 236.393 22.882 259.275 20.830 259 21.089 280.364 8.741 776 9.517 289.881
II - 2006 (abril) 238.652 23.676 262.328 20.820 285 21.105 283.433 8.718 810 9.528 292.961
III - 2006 (julio) 241.158 24.898 266.056 20.842 265 21.107 287.163 8.663 903 9.566 296.729

IV-2006 (octubre) 239.505 26.441 265.946 20.793 301 21.094 287.040 8.762 887 9.649 296.689
I - 2007 (Enero) 239.457 28.083 267.540 20.912 271 21.183 288.723 9.733 921 10.654 299.377
II - 2007 (Abril) 241.041 29.555 270.596 21.060 283 21.343 291.939 10.018 838 10.856 302.795
III - 2007 (Julio) 240.177 30.524 270.701 21.221 266 21.487 292.188 9.892 937 10.829 303.017

IV - 2007 (Octubre) 247.299 31.770 279.069 21.340 273 21.613 300.682 10.321 1.037 11.358 312.040
I - 2008 (Enero) 247.432 33.758 281.190 21.453 195 21.648 302.838 14.648 1.113 15.761 318.599
II - 2008 (Abril) 249.185 34.746 283.931 21.564 251 21.815 305.746 14.898 1.356 16.254 322.000
III - 2008 (Julio) 251.759 35.625 287.384 21.746 200 21.946 309.330 19.991 1.342 21.333 330.663

IV - 2008 (Octubre) 251.148 35.922 287.070 21.791 265 22.056 309.126 20.085 1.361 21.446 330.572
I - 2009 (Enero) 252.177 37.414 289.591 21.133 277 21.410 311.001 20.628 1.394 22.022 333.023
II - 2009 (Abril) 257.919 36.091 294.010 23.171 345 23.516 317.526 20.984 1.345 22.329 339.855
III - 2009 (Julio) 263.647 38.018 301.665 23.175 399 23.574 325.239 20.807 1.446 22.253 347.492

IV- 2009 (Octubre) 263.759 39.737 303.496 23.136 476 23.612 327.108 20.818 1.283 22.101 349.209
I -2010 (Enero) 266.240 39.353 305.593 23.128 340 23.468 329.061 14.819 1.428 16.247 345.308
II -2010 (Abril) 267.676 40.960 308.636 23.099 418 23.517 332.153 14.973 1.452 16.425 348.578
III -2010 (Julio) 267.532 42.442 309.974 23.036 447 23.483 333.457 15.449 1.144 16.593 350.050

IV -2010 (Octubre) 266.862 43.973 310.835 22.995 456 23.451 334.286 15.577 1.281 16.858 351.144
I -2011 (Enero) 269.432 45.489 314.921 22.940 439 23.379 338.300 16.775 1.256 18.031 356.331
II -2011 (Abril) 269.527 47.294 316.821 22.884 372 23.256 340.077 19.918 1.493 21.411 361.488
III -2011 (Julio) 272.891 49.024 321.915 22.783 424 23.207 345.122 19.878 1.491 21.369 366.491

IV -2011 (Octubre) 273.057 50.765 323.822 22.746 450 23.196 347.018 20.175 1.803 21.978 368.996
I -2012 (Enero) 275.899 49.113 325.012 22.663 417 23.080 348.092 20.862 1.916 22.778 370.870
II -2012 (Abril) 277.416 49.847 327.263 22.534 420 22.954 350.217 21.022 2.032 23.054 373.271
III -2012 (Julio) 277.193 51.396 328.589 22.435 396 22.831 351.420 21.460 2.018 23.478 374.898

IV -2012 (Octubre) 279.435 53.342 332.777 22.283 398 22.681 355.458 21.998 1.882 23.880 379.338
I -2013 (Enero) 282.020 55.238 337.258 22.141 391 22.532 359.790 21.885 2.001 23.886 383.676
II -2013 (Abril) 285.158 56.531 341.689 22.026 396 22.422 364.111 22.036 2.042 24.078 388.189
III -2013 (Julio) 284.274 58.693 342.967 22.070 450 22.520 365.487 22.272 2.211 24.483 389.970

IV -2013 (Octubre) 287.498 61.166 348.664 22.280 215 22.495 371.159 22.745 2.234 24.979 396.138
I -2014 (Enero) 287.426 63.395 350.821 22.184 169 22.353 373.174 23.194 2.093 25.287 398.461

NOTA METODOLOGICA:

Ver Aspectos Metodológicos - capítulo 5, "Ocupación y Salarios - Poder Ejecutivo Nacional"

Para acceder a información mensual sobre ocupación, remitirse al Informe Mensual de Ocupación en el Poder Ejecutivo en la Página Web de la Secretaría de Hacienda.

PERS. 
CONTRATADO

TOTAL PERS. 
CONTRATADO

TOTAL

La información del personal ocupado se elabora en base a las liquidaciones de haberes entregadas al SIRHU.

- No suministran información: Correo Argentino (17.031 cargos), Agua y Saneamientos Argentinos S.A. - AYSA (6.041 cargos), Yacimientos Carboníferos de Río Turbio (2.961 
cargos), Energía Argentina S.A. (26 cargos), TANDANOR (596 cargos), AR-SAT (582 cargos). Corresponden a cargos del Presupuesto 2014. 

CUADRO 1. EVOLUCION DE LA OCUPACION EN EL PODER EJECUTIVO NACIONAL - OTROS ENTES DEL SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO - EMPRESAS Y SOCIEDADES DEL ESTADO
PERIODO IV TRIMESTRE 2001 - I TRIMESTRE 2014

TRIMESTRES
PODER EJECUTIVO NACIONAL

OTROS ENTES DEL SECTOR PUBLICO NO 
FINANCIERO

SUBTOTAL
EMPREAS Y SOCIEDADES DEL ESTADO TOTAL 

GENERALPERS. 
CONTRATADO

TOTAL
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364) OBRAS PÚBLICAS 
Rutas nacionales 5, 11, 20, 152.  
PREGUNTA: 
a) ¿Tiene prevista el Gobierno Nacional la construcción de una autovía en la Ruta 
Nacional N° 5, tramo Mercedes – Santa Rosa? La misma viene postergándose 
hace tiempo y resulta imprescindible dado el intenso tráfico de camiones y 
vehículos que se registra en dicho tramo. 
b) ¿Tiene previsto el Gobierno Nacional realizar mejoras en las Rutas Nacionales 
N° 152 y N° 20 que atraviesan la provincia de La Pampa? Un intenso tráfico de 
camiones y de vehículos se registra en estas rutas por eso es indispensable 
refaccionarlas.  
c) ¿Tiene contemplado el Gobierno Nacional disponer en el trayecto de la Ruta 
Nacional N° 152 que une Santa Rosa con General Roca, en la provincia de Rio 
Negro, como también en el trayecto  de la Ruta Nacional N° 20 que une General 
Acha con 25 de Mayo, Centros de Atención de Salud? Es menester que se 
construyan centros asistenciales ya que en estos trayectos se registran muchos 
accidentes y los centros de salud más cercanos se ubican a más de una hora y 
media de distancia. 
d) Detalle los tramos concesionados de la ruta nacional 11.  
d.1)Detalle los contratos de concesión de los mismos y en virtud de ello ¿qué 
controles se realizan a las empresas concesionarias? Si se las ha sancionado o 
emplazado a las mismas. Detalle el plan de obras que debían cumplir y la etapa 
de ejecución. 
 
RESPUESTA:  
a) Se encuentra en revisión el proyecto de la Obra Nueva (ONU-2),  del 
Corredor Vial H-5 S.A., la cual prevé la duplicación de calzada de la Ruta 
Nacional N° 5 en el tramo Mercedes – Suipacha.  
Por otro lado, tiene previsto  el corredor, la duplicación de calzada como “Obra 
por Salir” (OPS), la Autovía Suipacha – Chivilcoy, cuyo proyecto no fue 
presentado a la fecha en esta Subgerencia de Estudios y Proyectos. 
b) La Ruta 20 es de jurisdicción provincial, ahora bien la DNV firmó un 
convenio con la DPV de La Pampa, para la ejecución de una obra de 
tratamiento superficial según el siguiente detalle: 
Expediente Principal Nº 1991/2010 
-Tipo de Convenio: Recuperación Vial 
-Obra: Ejecución de Microaglomerado Asfáltico en frío en Ruta Provincial Nº 20 
- Tramo: Ruta Pcial. Nº 3 - Ruta Nac. Nº 35 - Sección: Km. 18,080 - Km. 
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58,650 y Accesos a Agustoni, Unanue, y Santa María - Provincia de La 
Pampa. 
-Presupuesto: $ 11.960.000,00 
-Plazo de Ejecución: 6 meses 
-Fecha de suscripción de Convenio: 2/02/2010 
-Resolución de Convalidación Convenio Específico Nº 3 Nº: 1888/10 
-Notificación de Resolución al Sr. Presidente DPV Nº: 5065/2010 del 
20/10/2010 
Resta licitar por parte de la DPV la obra. 
Respecto de la RN 152: 
- Se llamó a Licitación Pública N°  52/14 con fecha de apertura el 18/09/14 el 
tramo: Emp RN 143 ( El Carancho) - Puelches Sección Km 72,,060 - km 
161,00 Tipo de OBRA: Bacheo intensivo y ejecución de Carpetines con mezcla 
asfáltica en caliente, con un Presupuesto Oficial de $ 21.570.660,00 . 
c) No se encuentra por el momento proyecto que contemple la construcción de 
Centros de Atención de Salud en las Rutas Nacionales mencionadas. 
d) La Ruta Nacional N°11 se encuentra concesionada a lo largo de 681.44 km, 
desde la Localidad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe (km 326.35) hasta 
el empalme con la Ruta Nacional N° 16, en la Localidad de Resistencia, 
Provincia del Chaco (km 1007.79). 
El Contrato de Concesión del Corredor Vial N° 5 junto con el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares fue ratificado por el Decreto N° 543/2010. 
Los controles que se realizan a la Empresa Concesionaria son: 
A) La gestión e inspección de la ejecución de las obras de repavimentación, 
ampliación de capacidad y obras de seguridad previstas en el PLIEGO DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 
Las obras de repavimentación antes mencionadas son conocidas 
contractualmente como Obras de Reacondicionamiento de Infraestructura 
(ORI). Estas obras prevén tareas de saneamiento de la calzada existente 
mediante tareas de sellado de fisuras, bacheo y texturizados, repavimentación 
de la calzada existente en distintos espesores y tareas de señalamiento 
vertical y horizontal, colocación de barandas de defensa tipo Flex-beam y 
reacondicionamiento de las banquinas existentes.  
Se detalla a continuación el plan de obras ORI previstas en el contrato y el 
estado de situación de las mismas: 
ORI C.5.1.4 (Ruta Nacional N° 11;km 327.00 – 366.00) 
Estado: Neutralizada 
Monto Vigente: $67.966.131,94 
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Monto Ejecutado: $15.489.682,57 
ORI C.5.1.5 (Ruta Nacional N° 11;km 366.00– 413.00 / 458.00 – 468.70) 
Estado: Neutralizada 
Monto Vigente: $91.982.523,41 
Monto Ejecutado: $21.743.502,73 
ORI C.5.1.6 (Ruta Nacional N° 11;km 468.70– 566.00) 
Estado: Neutralizada 
Monto Vigente: $47.580.440,63 
Monto Ejecutado: $1.549.650,95 
ORI C.5.2.1 (Ruta Nacional N° 11;km 566 - 600 / 609,50 – 747) 
Monto de inversión previsto (valores febrero de 2010): $ 109.144.491,00 
Inicio previsto: Año IV de la Concesión (2014-2015) 
Estado: Proyecto Ejecutivo en estudio por parte de la Repartición. 
ORI C.5.2.2 (Ruta Nacional N° 11;km 747 - 878 / 898 - 1007,6) 
Monto de inversión previsto (valores febrero de 2010): $ 125.548.983,00 
Inicio previsto: Año IV de la Concesión (2014-2015) 
Estado: Proyecto Ejecutivo en estudio por parte de la Repartición. 
ORI C.5.2.3 (Ruta Nacional N° 11;km 476,6 - 507 / 600 - 609,5) 
Monto de inversión previsto (valores febrero de 2010): $ 37.350.852,00 
Inicio previsto: Año IV de la Concesión (2014-2015) 
Estado: Proyecto Ejecutivo en estudio por parte de la Repartición. 
ORI C.5.2.4 (Ruta Nacional N° 11;km 878 - 898) 
Monto de inversión previsto (valores febrero de 2010): $ 10.682.592,00 
Inicio previsto: Año IV de la Concesión (2014-2015) 
Estado: Proyecto Ejecutivo en estudio por parte de la Repartición. 
B) Desde el ORGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES – OCCOVI 
-, los controles que se realizan están relacionados con: 
La ejecución de las tareas de mantenimiento, reparación y conservación del 
CORREDOR VIAL durante el plazo de la CONCESIÓN de acuerdo a lo 
previsto  en  el  PLIEGO  DE  ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS  
PARTICULARES, en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
GENERALES y en las cláusulas correspondientes de este CONTRATO. 
Respecto a las tareas de mantenimiento, la CONCESIONARIA deberá ejecutar 
todos los trabajos de conservación en el CORREDOR VIAL, tales como 
bacheo superficial y profundo, sellado de grietas y fisuras, eliminación de 
deformaciones (ahuellamiento y desplazamientos de borde), corrección de 
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textura superficial y exudaciones; corte de pastos y malezas; perfilado de 
banquinas, taludes y zonas marginales; limpieza, mantenimiento y 
desembanque de desagües, alcantarillas y obras de arte mayores; 
mantenimiento de bosquecillos; limpieza de la zona de camino; limpieza y 
reposición de señales camineras; mantenimiento de la demarcación horizontal; 
reparación y reposición de barandas de defensas; reparación, reposición y 
pintado de columnas de alumbrado; reposición de lámparas y luminarias; 
mantenimiento de semáforos, postes SOS y sistemas de control y gestión de 
tránsito con y todos los demás elementos componentes del sistema, despeje 
de obstáculos en calzada; despeje de nieve y mantenimiento invernal; de 
alambrados existentes y a construir; y toda otra tarea preventiva y/o correctiva 
que resulte necesaria para el correcto funcionamiento de la CONCESIÓN, que 
permita brindar a los usuarios del CORREDOR adecuadas condiciones de 
seguridad vial y confort. 
Cabe destacar que las tareas reseñadas en el párrafo precedente son 
meramente indicativas, ya que la responsabilidad de la CONCESIONARIA es 
cumplir con las condiciones exigidas, para lo cual deberá ejecutar éstas y otras 
actividades. La CONCESIONARIA no podrá invocar omisiones en este listado 
para no llevar a cabo tareas que resulten imprescindibles para el correcto 
mantenimiento del CORREDOR VIAL. 
El Órgano de Control de Concesiones Viales, por incumplimientos de la 
Concesionaria respecto a las tareas de mantenimiento en el tramo 
concesionado de la Ruta Nacional N° 11, ha labrado NOVENTA Y UNA (91) 
Actas de Constatación para la aplicación de penalidades. 
 
365) PLAN FEDERAL DE CONTROL DE INUNDACIONES 
Laguna “La Picasa” 
PREGUNTA: 
a) Estado en el que se encuentran actualmente las obras destinadas a los fines 
de prevenir y solucionar las permanente inundaciones en la Laguna "La Picasa" y 
enmarcadas dentro del Plan Federal de Control de Inundaciones.  
b) Motivo por el cual se han demorado las obras mencionadas en el párrafo 
anterior.  
c) Plazo en el que se estima finalizarán dichas obras.  
d) Estado en el que se encuentran actualmente los pagos correspondientes a 
aquellos productores de la región que fueron expropiados de sus tierras 
inundadas para la creación de reservorios así como a aquellos que cedieron sus 
tierras para la construcción de los canales.  
 
 
RESPUESTA:  
a) El estado de avance  de la obra a junio de 2014 es de 67,65 %.  
b) La obra estuvo neutralizada por falta de aprobación del proyecto ejecutivo, por 
parte de la provincia de Santa Fe. Por otra parte durante el período de 
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construcción se sucedieron diversos eventos meteorológicos que produjeron 
retrasos. 
c) 24 meses. 
d) El Estado Nacional a través de UCOFIN, tiene previstos los pagos por 
expropiación. La tramitación es responsabilidad de las provincias, (Santa Fe, 
Córdoba y Buenos Aires). Una vez finalizada, por parte de la provincia, la 
tramitación es remitida a la Nación para el inicio del trámite de tasación y posterior 
gestión de pago. 
 
 
366) PROGRAMA FUTBOL PARA TODOS  
Presupuesto 
PREGUNTA:  
a) Explique las razones por las cuales según el Presupuesto Nacional 2014 
aprobado por el Congreso Nacional y formulado por el Poder Ejecutivo Nacional 
del cual usted es parte,  se destina 1410 millones de pesos para financiar  el 
programa “Futbol para Todos” mientras que los fondos destinados al deporte 
nacional no supera los 300 millones de pesos. ¿Quiere decir que es más 
importante ver que practicar deporte? 
b) Si entendemos por rentabilidad social  los beneficios que se proveen a la 
sociedad en general, y si el gobierno decide publicitar de manera exclusiva en 
Fútbol para Todos, gastando más de 1410 millones de pesos anuales en dicho 
programa. ¿Qué mecanismos de evaluación se llevan a cabo para asegurar que 
se maximice dicha rentabilidad de la publicidad oficial en dicho segmento? 
c) ¿Cuál es el monto total en pesos de la pauta oficial de publicidad destinada al 
programa Futbol para Todos con motivo del mundial de futbol Brasil 2014? 
 
RESPUESTA:  
a) Me remito a la respuesta dada a la pregunta N° 105) del Informe N° 85 brindado al 
Honorable Senado de la Nación: 
 
“El Presupuesto de la Administración Nacional presentado por el Poder Ejecutivo ha 
sido discutido y aprobado por el Congreso Nacional. En el mismo se asignaron los 
créditos necesarios para desarrollar las diferentes políticas que conforman el Plan de 
Acción del Gobierno Nacional.” 
Y también me remito a la respuesta dada a la pregunta N° 105) del Informe N° 84 
bridado a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación: 
“a) Con la finalidad de permitir el acceso libre, gratuito y universal por televisión abierta 
en todo el territorio de la República, la Asociación del Fútbol Argentino, en su carácter 
de único titular, cedió a la Jefatura de Gabinete de Ministros, mediante contrato 
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asociativo suscripto el 20 de agosto de 2009, entre otros, lo derechos de transmisión 
para la explotación comercial de los encuentros de fútbol correspondientes a los 
campeonatos que AFA realiza en la actualidad u organice en el futuro, en cualquiera 
de sus divisiones, para su transmisión en vivo y en directo y/o en diferido, en Capital 
Federal, el interior y exterior del país, ya sea por medio de la señal LS 82 TV CANAL y 
su red de repetidoras de televisión abierta terrestre, sistema de televisión por cable, 
satelital y cualquier otra forma o sistema de comunicación electrónica o de transmisión 
creado o a crearse, incluyendo pero no limitado a televisión cerrada, televisión abierta 
terrestre, televisión interactiva, Internet —tanto para imágenes televisivas o señal de 
audio—, telefonía fija, celular y satelital, video stream, medios interactivos, u otros…. 
Se acordó dicha cesión por el término de diez años, a computar desde la suscripción 
del acuerdo, venciendo en consecuencia el día 19 de agosto de 2019.- 
b) Los fondos asignados al Programa Fútbol para Todos a ejecutarse en el corriente 
año son los asignados en el Presupuesto Nacional. 
c) Se reitera la respuesta dada a la pregunta 144 del Informe N° 81 del Jefe de 
Gabinete de Ministros en la Honorable Cámara de Diputados 
(http://www.jgm.gov.ar/paginas.dhtml?pagina=51): “b) El objetivo del Programa, 
respecto a la comercialización de espacios para publicidad, no es la generación de 
ganancias, sino mantener una comunicación fluida con la sociedad, como parte del 
proceso de difusión de sus políticas públicas. 
Me remito a la respuesta dada a la pregunta 29 a) 

b) Me remito a la respuesta dada a la pregunta N° 413) del Informe N° 85 brindado al 
Honorable Senado de la Nación 
“Los mecanismos de evaluación de las piezas publicitarias emitidas en el Programa 
Futbol para Todos tendientes a maximizar la rentabilidad de la inversión son de dos 
tipos.  
Mecanismos de evaluación internos: se trata de instancias de contacto - teléfonos, 
0800, Páginas Web, Facebook o Twiter – que están contenidos en las piezas y que 
permiten cuantificar los contactos efectivos que el servicio o política pública difundida 
genera entre la población. Permiten delimitar el universo de ciudadanos que se 
sintieron interpelados por la publicidad y toman un rol activo comunicándose con las 
áreas del Estado que brindan ese servicio o política pública.  
Mecanismos de evaluación externos: encuestas cuantitativas con cuestionarios 
semiestructurados que permiten delimitar el universo de ciudadanos que vieron la 
publicidad y la describen”.  

 
c) “La emisión de publicidad no representa un costo para el programa” respuesta dada 
en el informe 87,  323 g) 
“El 80 % de las piezas publicitarias que se emiten en el programa Fútbol para 
Todos son creadas y producidas por equipos propios de la Secretaria de Medios 
de Comunicación. La creatividad comprende el planeamiento de las campañas, 
los guiones y el diseño, mientras que la producción se efectiviza en islas de 
edición existentes en la Agencia TELAM y en el Ministerio de Desarrollo Social de 
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la Nación. El otro 20 % es material que aportan los distintos organismos oficiales 
y/o empresas públicas que solicitan la difusión de los mismos.” 
 
 
 
 
 
 
367) ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
Proyecto de Ley  
 
PREGUNTA:  
Posición del poder ejecutivo frente a negativa del  oficialismo en el Congreso de la 
Nación a tratar los proyectos de información pública que han sido presentados y 
que han perdido el estado parlamentario luego de obtener medias sanciones en 
ambas cámaras. 
 
RESPUESTA: 
En relación a la sanción de una Ley de Acceso a la Información se informa que, 
tal derecho está debidamente reglamentado en el ámbito del Poder Ejecutivo 
Nacional a través del Decreto 1172/03. Dicho Decreto demuestra la voluntad 
expresa del Poder Ejecutivo Nacional de garantizar el acceso a la información 
pública en todos los ámbitos en donde tiene competencia.    
Por otro lado, el compromiso de este Gobierno con el efectivo acceso a la 
información se ha vuelto a ratificar mediante distintas normas que se han dictado 
en consecuencia, a saber: 
-           El Decreto 4/2010 firmado por la Presidenta que relevó de la clasificación 
de seguridad a toda documentación e información vinculada al accionar de las 
Fuerzas Armadas en el período comprendido entre los años 1976 y 1983; 
-           Los Decretos 200/2012 y 431/2012 que ordenaron la desclasificación del 
Informe Rattenbach y su posterior digitalización; 
-           El Decreto 2103/2012 que dejó sin efecto el carácter secreto o reservado 
de los Decretos Administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional; 
-           La firma en noviembre de 2012 de un acuerdo entre el Poder Ejecutivo 
Nacional Argentino y los respectivos Poderes Ejecutivos de Brasil, Colombia, 
México, Chile, Ecuador, Perú, Venezuela y El Salvador por el cual se implementó 
el acceso libre y gratuito a toda información científica producida por profesionales 
que obtengan financiamiento gubernamental de sus Estados. 
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-           Los proyectos de Ley sobre democratización de la justicia impulsados 
también por la Presidenta de la Nación en el año 2012, los cuales promovieron y 
posibilitaron un mayor acceso a la información. De esta manera, se estipuló: 
1) La publicación en internet del estado de las causas judiciales pendientes de 
resolución para que todos los ciudadanos cuenten de manera accesible y 
constante con esa información;  
2) La obligación de hacer públicas las declaraciones juradas de los Diputados, 
Senadores y funcionarios del Poder Judicial, al igual que ya sucede con los 
funcionarios del Poder Ejecutivo Nacional; 
3) El ingreso igualitario al Poder Judicial y al Ministerio Público, lo cual implica que 
haya un sistema transparente y de información pública sobre los aspirantes a 
ocupar cargos en aquél Poder del Estado. 
En lo que respecta a las políticas de difusión proactiva de información, es 
relevante destacar la impresión del denominado “Informe Mosconi”, el primero de 
una serie de cuadernos de acceso a la información destinados a poner en 
conocimiento de la ciudadanía información relativa a los intereses de la Nación 
que antes le era vedada; la digitalización y edición del segundo cuaderno de la 
serie,  el “Informe Rattenbach”, se encuentra en la etapa final para publicación. 
 
 
 
 
368) INTERNET  
Registro de dominios  
PREGUNTA: 
Informe respecto del registro de dominios de internet de personas físicas y 
jurídicas:  
a) Los motivos por los que se realizaron cambios del sistema para el registro de 
dominios de internet de personas físicas y jurídicas.¿Cuáles son los beneficios del 
nuevo sistema implementado? 
b) ¿Los motivos por los que no se informó a quienes ya estaban inscriptos en el 
registro los cambios que se iban a realizar? fundamentos de la decisión de 
arancelar el registro de dominios de internet; detalle la forma en que se utilizarán 
los recursos que se obtengan a partir del registro de dominios de internet. 
 
RESPUESTA:  
a) Los cambios implementados en el Sistema de Registro y Administración de 
Dominios de Internet van en concordancia con un proceso de cambio global, 
que afecta a la estructura administrativa que respalda y sirve de sustento al 
desarrollo del ecosistema de Internet en términos generales, y de sus 
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particularidades en Argentina, y que es complementado por nuevos procesos 
dentro del organismo, que pasó de ser una unidad operativa en el ámbito de la 
Cancillería, a asumir el carácter de Registro, con el rango de Dirección 
Nacional dentro de la Secretaría Legal y Técnica. 
Este proceso representa una transición hacia un nuevo paradigma, el cual se 
despliega en cuatro dimensiones principales: 
1 – Técnica 
Código fuente 
El sistema que históricamente se utilizaba para la gestión de nombres de 
dominio de Internet en nuestro país había perdido la capacidad de ser sujeto a 
modificaciones, producto de la pérdida de su código fuente. El nivel de 
obsolescencia tecnológica, derivado de dicha imposibilidad para ser 
actualizado, generaba múltiples problemas en lo relativo a las operaciones de 
reserva, registro y utilización de los nombres de dominio de Internet. Estas 
circunstancias dieron lugar, entonces, a la necesidad de diseñar, desde cero, 
un nuevo sistema de registro y administración de dominios, que contemple las 
mejores prácticas en el desarrollo de software, y que se acople a los 
lineamientos actuales y constantemente cambiantes de Internet. Asimismo, 
resultaba imprescindible que este nuevo sistema incorpore nuevas 
funcionalidades orientadas a mejorar la experiencia del usuario. 
 
Protocolo de Internet 
La coyuntura está signada por el agotamiento de los recursos de 
direccionamiento del protocolo de Internet versión 4 o IPv4 
(http://www.lacnic.net/web/lacnic/agotamiento-ipv4). El nuevo aplicativo fue 
pensado y diseñado para ser compatible con la versión 6 de este protocolo, o 
IPv6 (incorporando la dirección ipv6.ar sólo verificable desde un equipo 
habilitado para la navegación IPv6), situación que no hubiera sido posible con 
base en la versión anterior de la aplicación para gestión de dominios. 
 
Seguridad 
Las características intrínsecas de Internet se prestan para que, bajo un manto 
de anonimato, se lleven a cabo delitos de diversa índole como phishing, DDos, 
venta de medicamentos sin permiso, etc. NIC Argentina asume la 
responsabilidad que tiene, en su carácter de Registro, de proveer los 
mecanismos y herramientas necesarios para la protección de sus usuarios 
finales ante este accionar deshonesto. Entre otras acciones, descritas más 
adelante en el punto 4, la nueva plataforma está preparada para soportar la 
futura implementación de DNSSEC (extensiones de seguridad del sistema de 
nombres de dominios), el cual añade un nivel más de seguridad a la 
navegación en Internet. 
 

http://www.lacnic.net/web/lacnic/agotamiento-ipv4
http://ipv6.nic.ar/
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2 – Procesos 
 
Celeridad en los trámites 
La nueva aplicación de Registro y Administración de Dominios de Internet 
facilita la interacción de los usuarios con el sistema, y permite una sustancial 
reducción en los tiempos de procesamiento de los trámites inherentes a la 
gestión de dominios. Trámites que, en el modelo anterior, tenían una demora 
de entre 48 y 72 hs. hábiles, se procesan ahora en cuestión de horas, y en 
algunos casos, en el acto. Esta mejora cuantitativa representa, una mejora 
cualitativa del servicio, y brinda al usuario un dinamismo que se ajusta al 
carácter velozmente cambiante de su ámbito. 
 
Actualización de zona cada 3 hs., los 365 días del año 
El nuevo aplicativo incorpora una mejora trascendente respecto de la 
actualización de información DNS, o Publicación de Zona. Esta es la 
funcionalidad mediante la cual se incorporan al Servicio de Resolución de 
Nombres de Dominios (DNS) las actualizaciones de información de los 
nombres de dominio (Altas, Bajas y Modificaciones). 
Bajo el paradigma previo, esta incorporación de nueva información al sistema 
global, se realizaba, en promedio, cada 72 hs. hábiles. Actualmente, esta 
actualización, que es un proceso fundamental de la operatoria de Internet, se 
lleva a cabo cada 3 horas, todos los días del año, lo que constituye una 
importante mejora, permitiendo así que cualquier usuario pueda, en un máximo 
de 3 horas, dejar un sitio activo en Internet. 
 
Digitalización de la interacción con el usuario 
La digitalización representa otra dimensión en la que se optimizaron los 
procesos del organismo. El nuevo aplicativo, que incorpora la validación de la 
identidad de sus usuarios (ver punto 4.a), hace que no sea un requisito el 
envío de documentación en papel. Ello supone un avance, además, en materia 
de federalización, y un considerable ahorro de recursos, espacio de 
almacenamiento y tiempo, tanto para el usuario como para el organismo, que 
recibe y almacena, en forma digital, la documentación requerida para la 
gestión de dominios. 
 
3 – Servicio 
 
Multiplicación de los canales de comunicación 
Viniendo de una estructura que tenía al correo electrónico, el teléfono y el fax 
como pilares de la interacción con el usuario, a comienzos de 2012, y luego de 
haber analizado las características del usuario promedio, se juzgó provechoso 
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abrir nuevos canales de comunicación en redes sociales, que multiplicaron las 
vías de acceso disponibles, redujeron los tiempos de espera, y a su vez se 
convirtieron en un medio ágil para que el organismo transmita novedades a 
sus usuarios. 
El 2 de Febrero de 2012, NIC Argentina se incorporó a Facebook y Twitter, que 
son las dos redes con mayor número de usuarios en nuestro país. 
Posteriormente, el 5 de Junio de 2012, se amplió la presencia a Google+ y 
LinkedIn, y el 21 de Marzo de 2013, se inauguró la plataforma de chat. 
Actualmente, se procesan, en promedio, 1800 consultas diarias a través del 
canal digital. 
 
Usabilidad, mejoras para la inclusión de usuarios inexpertos 
Otro beneficio saliente del nuevo aplicativo, es que simplifica los 
procedimientos que se requieren para el registro de un nombre de dominio 
antes dominado por pocos “expertos”, a través de la implementación de un 
Panel centralizado de gestión de Dominios. Ello acerca las funcionalidades del 
nuevo sistema a cualquier ciudadano, sin necesidad de que tenga experiencia 
previa en el tema. Para aquellos que ya poseen ese conocimiento técnico, por 
su parte, se potencia la facilidad con la que se pueden administrar los dominios 
registrados, y se reducen los tiempos mediante la función de "acciones 
masivas", que posibilita la realización de altas, bajas y modificaciones de 
múltiples dominios en simultáneo. 
 
Asistencia para nuevos usuarios 
Sumado a que se redujo la complejidad de los trámites inherentes a la 
administración de nombres de dominio, se generó en forma anexa una 
estructura de materiales complementarios, diseñados para acompañar al 
usuario a lo largo de sus gestiones ante el organismo, compuesta de tutoriales 
multimedia, instructivos, un manual de usuario y una guía de respuestas a 
preguntas frecuentes, entre otras. Así mismo se participó en varios eventos a 
nivel nacional en los cuales se instruyó a los usuarios en el uso del sistema. 
 
Zonas especiales 
El nuevo sistema orienta sus esfuerzos también a un ordenamiento del espacio 
de Internet, que se materializa a través del registro de dominios en zonas 
especiales: .net.ar, .org.ar, .tur.ar, .gob.ar, .mil.ar, .int.ar. Éstas se caracterizan 
por ser de uso exclusivo para aquellas personas físicas o jurídicas, en su 
ámbito de pertinencia particular, y su objetivo ulterior es brindar al usuario final 
una mayor especificidad en cuanto a los contenidos. 
El caso testigo es la zona .tur.ar, puesta en funcionamiento por Cancillería en 
2008, y cuyo auge se dio en 2011. Esta zona es de uso exclusivo para 
agencias de viajes o para entidades de gobierno vinculadas al ejercicio del 
turismo, que estén habilitadas por el Ministerio de Turismo de la Nación, lo cual 

http://net.ar/
http://org.ar/
http://tur.ar/
http://gob.ar/
http://mil.ar/
http://int.ar/
http://tur.ar/
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implica que, toda vez que un usuario navegue en un sitio .tur.ar, está 
accediendo a contenidos publicados por un agente que se encuentra alineado 
con la normativa vigente de dicho Ministerio. 
 
4 – Legales 
Validación 
Inicialmente, el alta en el sistema anterior no tenía entidad de registro. Los 
datos ingresados por los usuarios no se encontraban normalizados, y ello daba 
lugar a que, en gran cantidad de casos, los titulares declararan datos inválidos. 
El nuevo sistema de Registro y Administración de Dominios incorpora el inicio 
de sesión con un nombre de usuario y una contraseña, y el proceso de alta 
de usuario requiere completar un formulario con datos verídicos, que luego son 
validados por NIC Argentina, en colaboración con otros organismos del 
Estado. 
- Unificación de cuentas de usuario 
Esta validación de la información registral declarada por los usuarios permite 
depurar la base de datos del organismo, a través de la eliminación de 
información duplicada, y de la comprobación de que dicha información es 
verídica. 
- La principal consecuencia de la validación de los datos registrales, es la 
disminución en la cantidad y frecuencia de las prácticas deshonestas y de 
mala fe.  
 
Seguridad jurídica 
De lo expresado en el punto anterior se desprende que, en tanto que NIC 
Argentina mantiene una base actualizada de datos reales de sus usuarios, el 
organismo se encuentra facultado para dar respuesta ante indagatorias 
judiciales, ya sea en lo referido a temas vinculados al registro, como es el caso 
de la ciberocupación, como en cuestiones de contenido ilegal o delitos 
informáticos. 
 
Mecanismos de resolución de conflictos 
Se estableció como proceso para la resolución de conflictos entre usuarios la 
Política de Disputa de Dominios, a través de la que cualquier usuario, en 
cualquier momento dado, puede presentar ante el organismo su objeción ante 
el registro de un nombre de dominio por parte de otro usuario.  
 
Normativa 
El advenimiento de todos estos cambios, producto de una necesidad real y 
efectiva de modernizar la estructura administrativa vinculada con la inserción 

http://tur.ar/
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de Argentina en el ámbito de Internet, se volvió imprescindible redactar un 
nuevo cuerpo normativo que los contemple. Se confeccionó así el Reglamento 
para la Administración de Dominios de Internet en Argentina, donde resultó 
necesario ajustar, tanto la normativa como el glosario de términos, a las 
características de la actualización técnica y a la modernización de los sistemas 
de registro de dominios de Internet. 
 
b) Desde que, en Diciembre de 2011, el organismo asume el carácter de Registro, 
y se crea la Dirección Nacional del Registro de Dominios de Internet, le 
corresponde la responsabilidad de mantener una base de datos de sus usuarios. 
En pos de estas nuevas obligaciones adquiridas, se inició una campaña dirigida a 
que los usuarios titulares de dominios actualizaran sus datos registrales. Las 
acciones derivadas de la mencionada campaña especificaban en forma expresa 
que dicha actualización de datos era un paso fundamental en la transición hacia 
los nuevos procesos que posteriormente se implementaron. 
Esta campaña generó una tasa de actualización de información muy baja. No 
obstante, la misma se sostuvo durante aproximadamente 18 meses, a través 
de las redes sociales y de la página de inicio de NIC Argentina, https://nic.ar, 
portal al que es imprescindible acceder para efectuar cualquier tipo de gestión 
sobre los dominios. Teniendo en cuenta que los registros de nombres de 
dominio en el ccTLD .ar tienen una validez de un año, todos los usuarios 
titulares de dominios tuvieron acceso a esta información en algún momento 
durante esos 18 meses previos al lanzamiento del nuevo sistema. 
Además de esta campaña, se dio una conferencia de prensa en los días 
previos al lanzamiento, en la cual se informó en forma oficial de los cambios 
que se implementarían. 
Por su parte, el arancelamiento era una medida necesaria y que se venía 
estudiando desde hacía más de 6 años, producto de los perjuicios de la 
ciberocupación o la acción que llevan a cabo los registradores masivos, que 
reservan grandes cantidades de dominios a la espera que otro usuario, que 
necesite el dominio para su emprendimiento, les pague un canon para 
transferírselo a su nombre. En diciembre de 2011, la situación del organismo, 
en término de la cantidad de nombres de dominio, era de aproximadamente 
3.000.000 de dominios registrados, y más del 50% no se encontraban 
delegados, es decir que, en principio, estos dominios no estaban disponibles 
para su registro, pero tampoco estaban siendo utilizados por sus titulares, ya 
que no se encontraban en funcionamiento en Internet. 
Esta tasa de ciberocupación se encuentra, en la actualidad, en franca caída. 
Primero, empezó a disminuir con el advenimiento de la nueva plataforma, en la 
medida en que, para registrar dominios, el sistema requiere registrarse y 
declarar datos verídicos, que son validados por NIC Argentina, en colaboración 
con otros organismos. Sin embargo, esta tendencia se profundizó al aplicar un 
arancel sobre el registro y la renovación de dominios, ya que el registro masivo 
con fines especulativos no resulta conveniente si esa especulación requiere 
una inversión inicial tan fuerte. 

https://nic.ar/
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Por otro lado, y más allá de motivos vinculados a la lucha contra la 
ciberocupación, la aplicación de un arancel se vincula con un proceso mayor, 
que es la modernización, en todos los niveles, de la estructura administrativa 
de la Dirección Nacional del Registro de Dominios de Internet. 
El arancelamiento está entre lo que la comunidad global de Internet considera 
mejores prácticas, y la inserción del organismo en la red internacional de 
ccTLDs (Country Code Top Level Domains – Dominios de Primer Nivel con 
Código de País) va de la mano con la adopción de estas mejores prácticas.  
Paralelamente, como se mencionó más arriba, la implementación de un nuevo 
sistema de registro y administración de dominios, está inserta en un proceso 
más abarcativo de mejora de la calidad del servicio. Estas mejoras que se 
mencionaron ut supra, requieren la inversión en infraestructura, tanto en 
términos de tecnología como de recursos humanos, y el arancel provee los 
medios para reinvertir y generar un crecimiento sustentable. 
 
369) COMERCIO EXTERIOR  
Exportación de litio  
PREGUNTA: 
¿Cuáles son las cifras oficiales de las exportaciones referidas al carbonato de 
litio? 
RESPUESTA: 
Las exportaciones de carbonato de litio fueron de 18.794.882,66 dólares para el 
período enero-mayo 2014. 
 
 
370) ECONOMÍA  
Mercado inmobiliario.  
PREGUNTA:  
Informe en términos porcentuales, cuál es la retracción del mercado inmobiliario 
referida a la compraventa de inmuebles desde enero de 2014 al presente.  
 
RESPUESTA:  
En los últimos meses el mercado inmobiliario muestra tendencias heterogéneas. 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ve un resultado negativo del 6.5% 
acumulado, en comparación con el mismo periodo del año anterior. Sin embargo, 
la tendencia en el interior del país es inversa. Para ejemplificar, la ciudad de 
Córdoba, con un 7.5% de recuperación. 
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BLOQUE UNIÓN CÍVICA RADICAL  
 
371) FUNCIONAMIENTO DE LOS JUZGADOS FEDERALES  
Provincia de Jujuy y Salta 
PREGUNTA: 
Hace años que este Congreso sancionó las leyes de creación de los juzgados federales de 
Libertador General San Martín (Ley 25.927 promulgada el 7 de septiembre de 2004), en la 
provincia de Jujuy y de Tartagal (Ley 26.707 promulgada el 16 de diciembre de 2011), en 
la provincia de Salta, en cuyas zonas de influencia se está moviendo el narcotráfico con un 
alto grado de impunidad. Atento a las limitaciones y la sobrecarga que tienen los juzgados 
cercanos de Jujuy y San Ramón de la Nueva Orán, se requiere el detalle de las causas por 
las cuales no se han habilitado los medios necesarios para que ambos juzgados funcionen 
plenamente. 
 
RESPUESTA:  
A la fecha, el Juzgado Federal de Primera Instancia de Libertador General San Martín 
(Provincia de Jujuy), creado por Ley 25.927, se encuentra inhabilitado.  
 El procedimiento de habilitación de un nuevo órgano judicial, es un trámite complejo donde 
intervienen los tres poderes del Estado, cada uno con atribuciones específicas. 
En lo que respecta a la infraestructura, mobiliario y dotación de personal es 
competencia exclusiva del Poder Judicial de la Nación, escapando a la órbita de este 
Poder Ejecutivo Nacional toda actuación relativa a esta problemática. 
 En cuanto a la designación del magistrado, el Consejo de la Magistratura a través de la 
Comisión de Selección de Magistrados, lleva adelante la convocatoria y sustanciación del 
concurso tendiente a la cobertura del cargo creado, que concluye con la elevación de la 
terna definitiva de carácter vinculante al Poder Ejecutivo Nacional. 
 A partir de allí, el PEN debe seleccionar a uno de los candidatos que conforman la terna y 
elevar la propuesta al Honorable Senado de la Nación a efectos de recabar el Acuerdo 
pertinente para, finalmente, poder proceder al dictado del decreto de designación del 
magistrado de que se trate. 
 El caso que nos ocupa -CONCURSO 186, destinado a cubrir la vacante de Juez del 
Juzgado Federal de Primera Instancia de Libertador General San Martín, Provincia de 
Jujuy-, se encuentra actualmente en estudio en este Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación, habiéndose cumplimentado todas las etapas que contemplan la 
participación ciudadana prevista por el Dec. 588/03. 
En el Juzgado Federal de Primera Instancia de Tartagal (Provincia de Salta) la instalación y 
la puesta en marcha del Juzgado Federal de Primera Instancia de Tartagal creado por Ley 
26.707, se halla actualmente en la esfera de las atribuciones del Poder Judicial de la 
Nación. 
 Ello en virtud de que, por una parte, aún no se ha iniciado la construcción del edificio para 
la sede del Juzgado cuyos terrenos ya han sido cedidos por la Provincia de Salta y EDESA 
al Consejo de la Magistratura de la Nación en el año 2013; y por la otra, el concurso por el 
cual tramita la cobertura del cargo creado –CONCURSO 299- se encuentra en la órbita del 
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Consejo de la Magistratura de la Nación, con llamado a concurso e inscripción prevista 
para los días 4 a 8 de agosto del corriente. 
 

 
372) TELEFONÍA MÓVIL 
Aumentos de tarifas  
PREGUNTA: 
En los últimos meses varias empresas telefónicas prestadoras de servicio de telefonía 
celular aplicaron ajustes, con aumentos en los valores de las tarifas de los planes que 
ofrecen. Sin embargo, existe una normativa (la Resolución 26/2013) por las que deben 
llevar a cabo un procedimiento de notificación previa ante la autoridad de aplicación – en 
este caso la Secretaría de Comunicaciones -, que por lo que sabemos no ha sido 
respetado. Preguntamos los motivos por los cuales se han permitido tales aumentos sin 
cumplir con los pasos establecidos y si se han iniciado los sumarios de rigor, aplicando las 
sanciones que correspondan. 
RESPUESTA: 
Con relación a la Res. 26/2013, la CNC realiza verificaciones para el control de 
cumplimiento de la mencionada norma. En virtud de los resultados de las tareas 
efectuadas, en los casos en los que se ha detectado el incumplimiento del artículo 4to 
de dicha norma se han iniciado los procesos sancionatorios correspondientes.  
Asimismo, se informa que el Área Económico Financiera, dependiente de la Gerencia 
de Control de esta Comisión Nacional de Comunicaciones, dentro de sus funciones de 
fiscalización y control, se encuentra auditando la correcta facturación y tasación de los 
servicios de comunicaciones en forma regular y habitual. 
 
373) SISTEMA EDUCATIVO 
Jornada extendida  
 
PREGUNTA: 
En qué estado se encuentra  a nivel nacional detallando por provincia la implementación  
de la jornada extendida y en especial la jornada completa en la escuela primaria.- Téngase 
presente la Ley 26.075 de Financiamiento Educativo  que en su artículo 2° establece 
"Lograr que, como mínimo, el TREINTA POR CIENTO (30%) de los alumnos de educación 
básica tengan acceso a escuelas de jornada extendida o completa, priorizando los 
sectores sociales y las zonas geográficas más desfavorecidas."  Y la Ley 26.206  de 
Educación Nacional que establece en su artículo 28 "Las escuelas primarias serán de 
jornada extendida o completa con la finalidad de asegurar el logro de los objetivos fijados 
para este nivel por la presente ley. Los dichos del Sr. Perczyk, en ocasión de la visita del 
Ministro de Educación Dr. Sileoni el  18-09-2012 a la Comisión de Educación de la HCDN 
“Este año la Argentina tiene un 11 por ciento de escuelas de jornada extendida o completa, 
estamos abriendo 400 escuelas de jornada extendida en todo el país. En varias provincias 
esto se ha puesto en marcha y estamos planteando duplicar la cantidad de escuelas de 
jornada extendida hacia el final del mandato. Es decir, ir creando nuevas escuelas de 
jornada extendida hasta llegar a un número de 2.500, ubicadas en sectores populares 
donde los pibes necesitan estar más tiempo en la escuela.” Y lo consensuado en el marco 
del plan trienal para la educación obligatoria mencionado en las  “Políticas prioritarias para 
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el nivel primario.- punto 8.Ampliación de la jornada escolar La ley nacional de educación 
estipula que las escuelas serán de jornada extendida o completa. Para lograrlo, el camino 
de la implementación requiere de una cuidadosa planificación de etapas y definiciones que 
suponen en todos los casos para el tiempo de esta gestión estrategias de corto, mediano y 
largo plazo. En el corto plazo se atenderán las experiencias ya existentes en el país de 
manera de colaborar con las jurisdicciones en la renovación de la propuesta escolar que, 
en muchas de estos casos requiere revisarse. A la vez, se brindará ayuda particular a las 
escuelas hogares y albergues para fortalecer el tiempo no escolar que los niños 
transcurren en la escuela. En el próximo año se espera consensuar los lineamientos 
pedagógicos que orienten la implementación en las provincias que decidan avanzar sobre 
ella. A la vez se estimarán las metas financieras necesarias para permitir la 
implementación de la EJE a partir de la nueva formulación de la ley de financiamiento. Una 
medida de corto plazo de absoluta justicia educativa será implementar las acciones 
necesarias para solucionar la situación que subsiste en algunas instituciones del país en 
las cuales y por diversas razones aún se sostienen turnos intermedios. En el mediano 
plazo, se espera concluir con el plan de infraestructura que mejora las condiciones edilicias 
de escuelas que son de jornada extendida o lo serán en breve, como así también realizar 
una estimación de las posibilidades de extensión de la jornada en los próximos 10 años. 
 
RESPUESTA: 
Contar progresivamente con mayor cantidad de escuelas con oferta de jornada extendida 
es un desafío al que no renunciamos ni el estado nacional ni los estados provinciales; pero 
conlleva un conjunto de complejidades de orden presupuestario, organizacional, y docente 
que atañen a las 24 jurisdicciones del país y que impactan en el tiempo esperado para el 
cumplimiento de la meta establecida en la normativa.   
El Plan Nacional de Educación Obligatoria y Formación Docente 2012-2016, aprobado con 
el consenso de todo el país en el marco del Consejo Federal de Educación mediante 
Resolución CFE Nº 188/12, plantea como meta al 2016 duplicar la cantidad de escuelas 
con ampliación de la jornada respecto del año 2011. Como punto de partida para el año 
2011 había 3094 unidades de servicio; lo que implica que al 2016 se plantea llegar a contar 
con 6188 unidades de servicio; esto a la fecha  representa  llegar a un 26.9% de escuelas 
con esa oferta. 
Cabe señalar asimismo que se ha acordado una propuesta político-pedagógica para la 
implementación de la extensión de la jornada escolar en las escuelas, que implica además 
el diseño de materiales específicos y un proceso de acompañamiento permanente por 
parte del Ministerio de Educación de la Nación. En efecto, se trabaja en forma 
mancomunada entre el Ministerio de Educación de la Nación y cada jurisdicción para el 
financiamiento de cargos docentes, infraestructura escolar para ampliación, refacción y/o 
adecuación de espacios escolares, recursos y materiales didácticos, y capacitación a 
docentes, directivos y supervisores.  
Mientras que en el año 2008 había 2.353 escuelas de Jornada Extendida/Completa a nivel 
país (10.24% del total), en 2013 se alcanzan las 4.012 escuelas (17,4% del total). Esto 
implica una evolución de +71% en la cantidad de escuelas con dicha oferta entre 2008-
2013. 
En el cuadro siguiente se presenta información desagregada por jurisdicción de acuerdo al 
Relevamiento Anual 2013 (de carácter provisorio ya que se está finalizando la revisión de 
la consistencia de la información): 
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Año 2013: Educación Común. Nivel 
Primario  
Unidades de Servicio de jornada extendida/completa 
(JE/JC)  
según división político-territorial   
    

Jornada Extendida y Jornada 
Completa 
Escuelas de nivel primario División político-

territorial 
Total 
escuelas JE/JC % JE/JC 

Total País 23.025 4.012 17,4% 
Ciudad de Buenos 
Aires 883 386 43,7% 

Buenos Aires 5.920 512 8,6% 

Conurbano 2.465 194 7,9% 

Buenos Aires Resto 3.455 318 9,2% 

Catamarca 457 85 18,6% 

Córdoba 2.149 917 42,7% 

Corrientes 928 40 4,3% 

Chaco 1.191 231 19,4% 

Chubut 238 70 29,4% 

Entre Ríos 1.301 92 7,1% 

Formosa 598 70 11,7% 

Jujuy 431 109 25,3% 

La Pampa 204 58 28,4% 

La Rioja 382 40 10,5% 

Mendoza 856 427 49,9% 

Misiones 1.154 95 8,2% 

Neuquén 356 49 13,8% 

Río Negro 387 160 41,3% 

Salta 833 248 29,8% 

San Juan 404 84 20,8% 

San Luis 353 18 5,1% 

Santa Cruz 111 10 9,0% 

Santa Fe 1.810 91 5,0% 
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Santiago del Estero 1.265 75 5,9% 

Tucumán 758 115 15,2% 

Tierra del Fuego 56 30 53,6% 

    
Fuente: Relevamiento Anual 2013 (DATOS 
PROVISORIOS). DiNIECE. Ministerio de Educación. 
Nota: (*) Se incluyen los alumnos de 7mo siempre que 
estos correspondan al nivel primario. 
 

 
374) DEFENSA DEL CONSUMIDOR 
Provisión de pilas y baterías de litio 
PREGUNTA: 
El faltante de pilas y baterías de litio es una de las demandas que más nos hacen saber los 
usuarios, en especial los de teléfonos celulares. El origen de la mayoría de estos productos 
es por importaciones, por lo que sin perjuicio del régimen vigente para importar – que debe 
respetar el ingreso por los autorizados por la marca de origen – y de la vigencia del cepo 
cambiario, queremos preguntar sobre las medidas que se están adoptando para evitar los 
faltantes de baterías y pilas en el mercado. 
 
RESPUESTA: 
La Secretaría de Comercio no está tomando ninguna medida que impida el normal 
abastecimiento de baterías y pilas. 
 
375) DEFENSA DEL CONSUMIDOR 
Atención de usuarios 
PREGUNTA: 
Medidas se están implementando para que los usuarios puedan reclamar, ser atendidos y 
escuchados y se les dé una solución al pedido efectuado con la inmediatez y la brevedad 
que amerite el problema, atento a que en los últimos tiempos hemos visto como las 
empresas y los organismos de control no les dan una respuesta inmediata o al menos en 
un plazo razonable y adecuado, a los reclamos justos de los consumidores; se ha vuelto un 
problema comunicarse con las empresas para poder realizar un reclamo, ser atendidos por 
una persona y hasta en algunos  casos tampoco funcionan las  máquinas para dar 
respuestas y menos que se les dé una solución inmediata o al menos mediata al problema 
que se les plantea. De esto no están ajenos los organismos de control.  Transcribimos lo 
que dice al respecto la Ley Nº 24.240 establece en su artículo 8º bis:  “Trato digno. 
Prácticas abusivas. Los proveedores deberán garantizar condiciones de atención y trato 
digno y equitativo a los consumidores y usuarios….. Cualquier excepción a lo señalado 
deberá ser autorizada por la autoridad de aplicación en razones de interés general 
debidamente fundadas.” En este sentido,DIP requerimos también información sobre los 
sumarios que se han llevado adelante desde las autoridades competentes por estos 
motivos. 
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RESPUESTA: 
Registros para cada sector de actividad 
En el caso de la Telefonía Fija, la Gerencia de Control de la Comisión Nacional de 
Comunicaciones (CNC) audita periódicamente las dos vías de recepción de consultas y 
reclamos, resultando  el número de contacto 112, para la  recepción de consultas y 
reclamos en general, y el número 114 específicamente para desperfectos y deficiencias en 
la prestación del servicio, obteniendo en tal caso el usuario, un número de registración 
especial en relación al reclamo efectuado. En tales supuestos, debe inhibirse de 
facturación -o no percibirse en su caso- los cargos cuestionados,  hasta la resolución del 
problema planteado por el afectado. Para el caso de no obtenerse satisfacción respecto del 
caso planteado, el usuario debe efectuar el reclamo en cualquiera de las oficinas de la 
CNC.  
En el caso de la prestación del servicio de Energía Eléctrica, en la propia factura del 
usuario se encuentran consignados los datos pertinentes para realizar, en su caso,  el 
reclamo ante la empresa por la deficiente o irregular prestación del servicio, resultando la 
Gerencia de Calidad Comercial del Ente Nacional Regulador de la Electricidad, el área 
especifica que realiza las auditorias a las empresas. En caso de no obtener satisfacción el 
usuario, sea por falta de suministro del servicio o de falta de seguridad en la vía pública, 
puede recurrir al organismo específico de control ENRE, donde los reclamos se reciben en 
forma personal en Suipacha 615 C.A.B.A; en forma telefónica, servicio 08003333000, por 
fax al 08003335962, o por correo Apartado Gratuito N° 505 del Correo Argentino.  El 
usuario puede consultar el estado de su reclamo ingresando en http://www.enre.gob.ar. 
En el caso de suministro del servicio de  Gas, el procedimiento prevé efectuar el reclamo 
ante la propia empresa prestadora,  a través de las vías de contacto que figuran en las 
respectivas facturas (modo telefónico, personal, electrónico o postal), donde se recibe un 
número de reclamo y la fecha estimada de solución del problema. En caso de no recibirse 
respuesta o si la misma no es satisfactoria, el usuario debe comunicarse al Ente Nacional 
Regulador del Gas (ENARGAS), a través de las cuatro vías de contacto; en forma 
personal, en cualquiera de las oficinas del Ente, telefónicamente al 08003334444, 
electrónicamente a la siguiente dirección: reclamos@enargas.gov.ar o a través de la 
página web www.enargas.gov.ar  y al  apartado postal  Especial  N° 600 (C1000WAF)  del  
Correo Central. 
Para el caso de la prestación del servicio de aguas, los usuarios pueden presentar sus 
reclamos relativos a la prestación del servicio propiamente dicho o a las tarifas en forma 
personal, por correo o en forma telefónica -en primera instancia- ante el concesionario del 
servicio, recibiendo  en ese momento el número de constancia de su reclamo. Cuando el 
nivel del servicio es inferior al establecido en la normativa vigente o la Concesionaria no 
hubiere atendido en tiempo y forma el reclamo presentado, los usuarios pueden recurrir al 
Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS), en forma personal, por correo postal 
Callao 982 (1023) CABA, o a través del propio sitio web www.eras.gob.ar, o 
telefónicamente a la línea gratuita 0800-333-0200. El ERAS hace un seguimiento de los 
reclamos presentados y realiza inspecciones in situ para verificar el estado de avance de 
los mismos. 
En síntesis, el procedimiento tal como se explicó, es básicamente el mismo para todos los 
servicios, debiendo primero el usuario plantear el reclamo respectivo ante la propia 
empresa prestadora, siguiendo como guía los datos de contacto que figuran en las propias 
facturas, obteniendo así el número de registro o reclamo y el plazo de resolución, que en 
todos los casos debe ajustarse a la normativa específica de cada servicio y sector de 
actividad. Para el supuesto de no ser debidamente satisfecho el reclamo planteado, puede 
efectuarse la denuncia correspondiente por tal situación ante el Ente de control de cada 

mailto:reclamos@enargas.gov.ar
http://www.enargas.gov.ar/
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servicio; pudiendo alternativamente el consumidor realizar el reclamo por la defectuosa 
prestación o el incumplimiento de que se trate ante las autoridades de aplicación de la Ley 
24.240, tanto a nivel nacional, provincial como municipal, según sea el lugar de comisión 
de los hechos denunciados y la materia de que se trate. 
Respecto de la cantidad y demás detalles relacionados con las quejas de los usuarios por 
cada sector de actividad, resulta ilustrativa la información atinente obrante en los sitios web 
de cada uno de los organismos de control, que a continuación se transcriben: 
Servicio de aguas:  http://www.eras.gov.ar/atención-usuarios-reclamos.asp   
Servicio de gas: http://www.enargas.gov.ar/agcdel/EstadRecl/Estadisticas.php 
Servicio de energía eléctrica: http://www.enre.gob.ar/web/estadisticas.asp   
Servicio de Telefonía fija, http://www.cnc.gov.ar/tramites/index.asp  
 
376) RUTA NACIONAL 
Ruta N. 9/34 
Oportunamente hemos presentado ante este cuerpo legislativo proyectos que solicitaban al 
Poder Ejecutivo la incorporación en el Presupuesto Nacional de obras de infraestructura de 
incidencia sustancial para el desarrollo de nuestra provincia de Salta, entre los cuales se 
contemplaba la construcción de una autovía de cuatro carriles, dos de ida y dos de vuelta 
en la traza de la Ruta Nacional Nº 9/34 en el tramo comprendido entre las ciudades de San 
José de Metán y Rosario de la Frontera, de la Provincia de Salta. La iniciativa contempla el 
ensanchamiento del trazado que en su tramo inicial desde San José de Metán la une a la 
Provincia de Tucumán y desde Gral. Güemes se extiende hasta Salvador Mazza - donde 
se encuentra el paso fronterizo Salvador Mazza-Yacuiba que comunica a la República 
Argentina con Bolivia, accediendo desde el lado argentino a través de la Ruta Nacional 34, 
atravesando también en su recorrido a la provincia de Jujuy.  Dicho proyecto encontró las 
respuestas que buscaba, destinándose setecientos cincuenta millones de pesos 
(750.000.000 $) de los fondos del Presupuesto Nacional a tal efecto. No obstante ello, 
actualmente existen obstáculos que impiden su concreción al retrasarse sostenida y 
significativamente el llamado a licitación para la adjudicación de la obra que contempla  
incorporar rotondas, dobles trochas, cuatro carriles en varios tramos, retornos cada 3 o 4 
km y siete  puentes.  
Al respecto y considerando la incidencia que adquiere el nudo vial  que conforman las ruta 
9/34  vía de comunicación que forma parte del corredor bioceánico por el cual se transita 
desde Bolivia, Paraguay y Brasil hacia Chile y Perú o en sentido inverso, y una de las más 
utilizadas para el transporte de pasajeros y cargas, y que hoy por su estado de significativo 
deterioro es escenario de cuantiosos accidentes viales, cobrándose numerosas vidas 
humanas, solicitamos informe:  
a) Motivos que originan la actual demora en el llamado licitación para la obra vial “Autovía 
de cuatro (4) carriles de la Ruta Nacional N° 9/34” en el tramo comprendido entre las 
ciudades de San José de Metán y Rosario de la Frontera, de la Provincia de Salta.” 
b) Plazos estipulados para la conclusión final de dicha obra.  
c) Medidas previstas por el Estado Nacional a efectos de garantizar el efectivo      
desarrollo y cumplimiento de dicha obra en tiempo y forma. 
d) Cuál es el compromiso que asume el Estado Nacional en pos de salvaguardar los 
derechos de los ciudadanos salteños que se ven afectados por la dilatación en la ejecución 
de un emprendimiento de tanta envergadura para la provincia. 

http://www.eras.gov.ar/atenci%C3%B3n-usuarios-reclamos.asp
http://www.enargas.gov.ar/agcdel/EstadRecl/Estadisticas.php
http://www.enre.gob.ar/web/estadisticas.asp
http://www.cnc.gov.ar/tramites/index.asp
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RESPUESTA: 
a, b, c y d) Elaboración de Proyecto Ejecutivo y Construcción de la Obra: Ruta Nacional N° 
9, Ruta Nacional Nº 9/34, Tramo: Rosario de La Frontera – Metán, Sección I: Km. 1.424,07 
- Km. 1.432,46, Provincia de Salta. 
Plazo de Obra: 24 meses. 
Presupuesto Oficial: $ 290.403.785,00 
Elaboración de Proyecto Ejecutivo y Construcción de la Obra: Ruta Nacional N° 9, Ruta 
Nacional Nº 9/34, Tramo: Rosario de La Frontera – Metán, Sección II: Km. 1.432,46 - Km. 
1.458,10, Provincia de Salta. 
Plazo de Obra: 24 meses. 
Presupuesto Oficial: $ 670.759.809,00 
Se estima que para el año 2015 podría concretarse su Licitación. 
 
377) RUTA NACIONAL  
 Ruta N. 50 
PREGUNTA: 
La Ruta Nacional 50 es una carretera argentina, que se encuentra en el Departamento de 
San Ramón de la Nueva Orán, al norte de la provincia de Salta. Con una extensión de 71 
kilómetros, desde el empalme con la Ruta Nacional 34 en la ciudad de Pichanal hasta el 
puente internacional sobre el Río Bermejo, atraviesa en su recorrido las localidades de 
Pichanal en su inicio en el Km.0, Hipólito Yrigoyen en el Km. 9, San Ramón de la Nueva 
Orán en el km.21 y Aguas Blancas en las márgenes del río Bermejo, que hace de límite 
natural entre Argentina y Bolivia. El centro fronterizo se encuentra en el km 70 y la aduana 
en el km 71. Las obras de construcción de una autopista en el trazado de esta ruta se 
iniciaron en el año 2007, pero han sido muchas las marchas y contramarchas en este 
emprendimiento, el cual quedó interrumpido sin siquiera haberse avanzado en su tramo 
inicial dejando sin respuesta a quienes sufren las consecuencias directas de tal 
interrupción. La ruta nacional 50 o “camino de la muerte”, como comenzaron a llamarla los 
lugareños, resulta una trampa mortal en la que coexisten la imprudencia de los 
conductores, las altas velocidades, y una cinta asfáltica por demás angosta para el nivel 
actual de circulación. Al respecto solicitamos informe: 
a) Cuál es el criterio y los parámetros específicos que se aplican para la evaluación de las 
obras de infraestructura vial para determinar su incorporación en las partidas del 
Presupuesto Nacional. 
b) Cuáles son los estudios y las evaluaciones que se realizan al respecto. 
c) En qué situación se encuentra la solicitud planteada de manera sistemática por este 
cuerpo legislativo ante el Poder Ejecutivo nacional respecto de la construcción de la 
autopista y las obras complementarias que correspondan, en la traza de la Ruta Nacional 
Nº50, desde su empalme con la Ruta 34 en la localidad de Pichanal hasta el Puente 
Internacional sobre el río Bermejo en la localidad de Aguas Blancas,  departamento de San 
Ramón de la Nueva Orán, en la provincia de Salta. 
 
RESPUESTA: 
 a) y b)  Se procede a la formulación anual y gestión del denominado Plan Nacional de 
Inversiones Públicas (PNIP) el cual es remitido a la Dirección Nacional de Inversión 
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Pública. Dicho Plan se elabora anualmente con una proyección trianual y las obras que 
integran el primer año de ese PNIP constituyen el Proyecto de Presupuesto General de la 
Administración Nacional. 
Una de las etapas fundamentales en ese proceso es la elección de los proyectos que 
serán incluidos y el cálculo de los recursos que para tal fin serán necesarios. En tal sentido, 
en las diversas áreas técnicas de esta Dirección Nacional se realiza anualmente un 
relevamiento de las necesidades que serán cubiertas mediante alguno de los Sistemas de 
Gestión disponibles, elaborando en consecuencia un Plan de Necesidades Viales en base 
a indicadores de estado de la calzada y datos de tránsito en la Red del Plan de 
Necesidades Viales y luego de un exhaustivo análisis se eligen cada una de las obras que, 
previa estimación de la inversión y el consecuente cálculo de los recursos, serán 
consideradas para su incorporación en el Presupuesto Preliminar y, simultáneamente, en el 
Plan Nacional de Inversiones Públicas. 
En esta etapa del proceso, se efectúan evaluaciones económicas que permiten la 
asignación de prioridades, procesando datos relativos al tránsito, estado de la calzada, 
costo de operación de vehículos y datos técnicos de cada proyecto. Dicha evaluación, con 
pautas que se establecen en conjunto con la Dirección Nacional de Inversión Pública, 
permite una adecuada elección y priorización técnica de las obras al identificar aquellos 
proyectos cuya ejecución resulta necesaria y presentan además alta  rentabilidad 
económica. 
En la última etapa de elaboración del Presupuesto se aplican al Preliminar las limitaciones 
impuestas por los denominados Techos Presupuestarios que el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas remite oportunamente a los Organismos de la Administración Nacional. 
Aplicando esos Techos al relevamiento preliminar efectuado hasta ese momento, las 
entidades conforman el Anteproyecto de Presupuesto que deriva luego en el Proyecto de 
Ley que el Ministerio de Economía, juntamente con el Plan Nacional de Inversiones 
Públicas definitivo, remite al Congreso para su debate y aprobación.  
Las siguientes tareas específicas son las que se realizan en las etapas de elaboración del 
Presupuesto y del Plan Nacional de Inversiones Públicas: 

· Determinación de los Sistemas de Gestión que son pasibles de ser utilizados a fin 
de cubrir las necesidades viales 

· Análisis previo de documentación técnica y solicitudes de obras enviadas por 
Organismos Gubernamentales (Intendencias; Gobiernos Provinciales; Congreso de 
la Nación; etc) y No Gubernamentales (ONG; Asociaciones Civiles; Cámaras; etc). 

· Análisis de informes de áreas técnicas competentes relativos a Evaluación de 
Estado (Evaluaciones Visuales; Indice de Estado; Indice de Servicialidad Presente) 
y a Estudios del Tránsito (Tránsito Medio Diario Anual; Nivel de Servicio y Consumo) 
en la Red Vial.  

· Análisis definitivo de las obras solicitadas oportunamente por Organismos 
Gubernamentales y No Gubernamentales,  estableciendo prioridades y eligiendo 
aquellas que se incorporarán al Presupuesto.   

· Elaboración de Evaluaciones Económico-Financieras de Proyectos de Inversión 
Vial, (contemplando la revisión de los presupuestos de las obras y elaboración de 
Legajo Económico) y Supervisión de Estudios Económico-Financieros realizados por 
servicio de Consultorías.  

· Análisis de la factibilidad de los Proyectos de Inversión de la Red Vial, utilizando 
información relativa al tránsito (Tránsito Medio Diario Anual; Nivel de Servicio y 
Consumo, Composición), datos de Evaluación de Estado (Evaluaciones Visuales; 
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Indice de Estado; Indice de Serviciabilidad Presente) y Costo de Operación de 
Vehículos.  

· Elección y priorización técnica de las obras que serán incluidas en el Proyecto de 
Presupuesto y en el Plan Nacional de Inversiones Públicas, compatibilizando las 
gestiones consideradas en el Ejercicio anterior con las gestiones que se prevé 
considerar en el Presupuesto que se está elaborando.  

· Estimación de la inversión y cálculo de los recursos necesarios. 

· Actualización del Inventario de Proyectos que se incorporan al Banco de Proyectos 
de Inversión Pública (BAPIN) lo que permite registrar la información de los mismos 
para su seguimiento y control en relación a la inversión pública. 

 
c) Actualmente se encuentra en ejecución la obra:  
OBRA: RUTA NACIONAL Nº 50 – PROVINCIA DE SALTA 
TRAMO: EMPALME RUTA NACIONAL Nº 34 (PICHANAL) – ACCESO A ORAN (ORAN) 
SECCIÓN: KM 0,00 – KM 20,451 
OBRA: PROYECTO Y EJECUCIÓN DE AUTOPISTA – MULTITROCHA 
La misma cuenta con un avance del 67,38%. Actualmente se encuentra en trámite una 
modificación de obras con ampliación del plazo de 22 meses y 11 días, lo que lleva el final 
de obras al 11/03/2016 
Se destaca que el tránsito existente entre la localidad de Pichanal y Orán es de 7.800 
vehículos, bajando abruptamente entre Orán y el límite c/ Bolivia a 2974 vehículos, 
por lo que la necesidad de ampliación de capacidad estaba dada para el primer 
tramo. 
La presente Obra tiene su inicio a través de un Convenio firmado entre la DNV con DPV-
Salta, en el cual se acuerdan las condiciones mediante las cuales La DPV- Salta toma a 
cargo la confección del Anteproyecto y documentación necesaria para el llamado a 
licitación de La Obra, como así también faculta a la DPV-Salta para llevar a cabo la 
Inspección de los trabajos, Certificaciones, Recepciones Provisorias y Definitivas entre 
otros.  
La obra es llamada a Licitación mediante Licitación Pública Nº 14/07 del 28/12/2007, 
adjudicada el 26/02/2008 y finalmente contratada con La Empresa DYCASA S.A. el 
09/04/2008, dando inicio el día 01/07/2008. 
Durante el desarrollo de la obra, se dieron distintas circunstancias que dificultaron su 
normal avance y que concluyeron en la firma de la ADDENDA I  con fecha 07/09/2010 , 
entre nuestra Repartición y La DPV-Salta, mediante la cual “VIALIDAD PROVINCIAL” 
transfiere el Contrato de Obras Públicas suscrito con la firma DYCASA S.A. a La D.N.V., 
como así también la totalidad de los derechos y obligaciones contraídas, por lo que la DNV 
asume el carácter de Comitente, sustituyendo y liberando a “VIALIDAD PROVINCIAL” en 
relación a todos los derechos y obligaciones emergentes del contrato cedido.  
 
378) RUTA NACIONAL  
Ruta N. 51 
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La Ruta Nacional 51 es una carretera argentina, que se encuentra en el oeste de la 
Provincia de Salta y el sudoeste de la Provincia de Jujuy. Su recorrido es de 293 km, de los 
cuales pocos kilómetros se hallan pavimentados y el resto es calzada enripiada. Une la 
rotonda del Aeropuerto; límite oeste del tejido municipal de Salta capital,(Ciudad de Salta) 
con el Paso Sico, en el límite con Chile. La Ruta Nacional Nº 51 constituye junto con las 
Rutas Nacionales Nº 9, 9/34, 34, 16, y 12 el Corredor Bioceánico Atlántico – Pacifico, que 
conecta por el Norte del país a los Puertos de Antofagasta y Mejillones en Chile y con 
Porto Alegre en Brasil- La traza de esta ruta es afectada en parte de sus tramos por las 
consecuencias de erosiones hídricas, destacándose los aluviones que quedan depositados 
sobre su calzada y que provoca  el aislamiento de las localidades aledañas, razón por la 
cual solicitamos por este medio la construcción de los canales de desagües entre las 
localidades de la Merced Chica y Campo Quijano en el Departamento de Lerma. Este 
corredor adquiere vital importancia ya que es la conexión directa de tres países, iniciando 
la integración de los mismos mediante la infraestructura vial, requisito indispensable para 
toda integración económica. Al respecto y con la  intención de no dejar librada a la suerte 
del abandono a una vieja ruta que décadas atrás fuera la que abrió el enlace del paso de 
Salta hacia Chile, solicitamos informe. 
A) Cuáles son las medidas contempladas por el Poder Ejecutivo para el mantenimiento de 
las rutas nacionales. 
B) Relevamientos realizados a instancias del Poder Ejecutivo Nacional respecto del Estado 
de las rutas nacionales en la provincia de Salta.  
C) Programa de acción prevista para el mejoramiento y mantenimiento de las rutas 
referidas. 
D) Medidas específicas que se han contemplado para la ejecución de las obras de 
pavimentación en la traza de la Ruta Nacional Nº51, en los tramos Muñano – San Antonio 
de Los Cobres,  Río Blanco - Alto Chorrillo y la ampliación de la banquina y construcción de 
los canales de desagües entre las localidades de La Merced Chica y Campo Quijano, 
Departamento Rosario de Lerma¸ en la provincia de Salta. 
E) Plazos estipulados para su finalización. 
 
RESPUESTA: 
a) El mantenimiento de la Ruta Nacional Nº 51 se lleva a cabo mediante dos sistemas: 
Entre los Km. 0,00 al Km. 21,89 
    - Sistema C.Re.Ma. – Malla 401B 
      Rutas Nacionales Nº 68 y 51.  
      Tramo: Talapampa – Río Ancho// Aerop. El Aybal – Campo Quijano. 

Entre los Km. 21,89 al Km. 289,10 
    - Mantenimiento de Rutina Sistema Modular 
      Rutas Nacionales Nº V40 y 51 - Pcia de Salta 
      Tramo: Abra del Acay - San Antonio de Los Cobres y Cmpo Quijano - Lte. con Chile 
      Sección: Km. 4607,03 - Km. 4666,62 y Km. 26,39 - Km. 296,44 
 

http://c.re.ma/
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c) Para el tramo: Campo Quijano - Estación Chorrillos, se encuentra contratado el Estudio y 
Proyecto de l tramo a la Empresa GRIMAUX - ATEC, el que a la fecha, no ha finalizado. 
Dentro de este Tramo actualmente se ejecuta la siguiente obra:  
    - Ruta Nacional Nº 51 
      Sección: Puente 2 (Km. 35,07) - Puente 3 (Km.39,57) - LIcitación Nº 45/2012, Obra: 
Construcción de Variante, obra básica, enripiado y defensas - Contratista: Pigüe S.A. - 
Ecas S.A. - Vialtec S.A. - Expediente Nº 9932-2012 - Fecha de inicio: 15/11/2013, Fecha 
de finalización: 15/02/2015. 
d) Se encuentra en ejecución la siguiente Obra:  
ELABORACIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO Y CONSTRUCCIÓN DE OBRA. 
RUTA NAC. Nº 51 - PCIA. DE SALTA 
TRAMO: ESTACIÓN MUÑANO – SAN ANTONIO DE LOS COBRES 
SECCIÓN 1: ESTACIÓN MUÑANO (KM. 140,40) – LOS PATOS (KM. 155,08) 
SECCIÓN 2: LOS PATOS (KM. 155,08) – SAN ANTONIO DE LOS COBRES (KM. 161,12) 
–PASO URBANO POR SAN ANTONIO DE LOS COBRES.- 
Fecha de inicio: 23/10/2012 - Fecha de Finalización: 23/10/2014. Actualmente se 
encuentra en trámite una modificación con ampliación del plazo de obra de seis meses, 
llevando la finalización al 23/04/2015 
Actualmente cuenta con un avance de obra del 43,76 % 
Se encuentran Licitadas las siguientes secciones: 
Sección: San Antonio de Los Cobres Km. 161,12 - Mina Poma Km. 176,62 (Licitación Nº 
13/2013) 
Sección: Mina Poma Km. 176,62 - Alto Chorrillos Km. 194,62 (Licitación Nº 171/2013) 
Sección: Alto Chorrillos Km. 194,62 - Campo Amarillo Km. 209,62 (Licitación Nº 172/2013) 
En lo que respecta a las erosiones hídricas entre las Localidades de La Merced Chica - 
Campo Quijano, actualmente no existen cortes de ruta, habiéndose realizado mediante el 
contrato C.Re.Ma. Malla 401 B mencionado, la construcción de un alteo con alcantarilla 
próxima al acceso a la localidad de la Silleta, que resolvió el problema del único corte que 
se generaba en ese sector. No obstante en época de lluvias se producen derrames de 
agua sobre la calzada, debido a que nuestra ruta es utilizada en varios sectores como 
colectora del excedente de los campos linderos y al existir una exigua zona de camino (10 
a 12 mts) no es posible la conformación de cunetas. Todo ello ante la falta de obras 
hidráulicas en los campos linderos y la falta de regulación y control de los entes 
competentes provinciales.    
    
379) LEY 26.689 
Cumplimiento de la Ley 
PREGUNTA: 
En relación con el cumplimiento de la ley 26.689, de Promoción del cuidado integral de la 
salud de las personas con Enfermedades Poco Frecuentes, esta ley aún no ha sido 
reglamentada, lo que implica que gran número de obras sociales y prepagas niegan la 
cobertura, ya que las EPOF no están incluidas expresamente en el Plan Médico Obligatorio 
al no estar creado un listado oficial de Enfermedades, y eso, además de vulnerar sus 

http://c.re.ma/
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derechos de acceso a servicios de salud, obliga a judicializar la cuestión y demorar la 
recepción de prestaciones básicas.  
Con fecha 3 de abril del corriente, el Jefe de Gabinete de Ministros, en respuesta a las 
preguntas realizadas con motivo de su concurrencia mensual al Congreso Nacional, indicó 
que “La implementación de la mencionada ley se encuentra concluida en proceso de 
aprobación”:  
a. ¿Cuáles son los motivos por los que hasta el momento no ha sido reglamentada 
dicha ley? 
b. ¿En qué estado de avance se encuentra el proceso de aprobación de la 
reglamentación? ¿Cuál es el plazo aproximado proyectado para la conclusión del mismo? 
c. A pesar de encontrarse en proceso de aprobación la reglamentación 
correspondiente, no existiendo ningún impedimento para confeccionar de manera 
autónoma el listado oficial y el Registro Nacional prescriptos en la ley ¿Cuáles son las 
razones por los que hasta el momento no han sido creados el listado oficial de 
Enfermedades Poco Frecuentes y un Registro Nacional de Personas con Enfermedades 
Poco Frecuentes? ¿En qué estado de avance se encuentran sus respectivas 
confecciones? 
d. Informe si se ha puesto en marcha en forma simultánea con la elaboración de la 
reglamentación de dicha ley, la creación de centros de asesoramiento, atención e 
investigación; centros y servicios de referencia; y/o si se han efectuado estudios 
epidemiológicos que den cuenta de la prevalencia de Enfermedades Poco Frecuentes a 
nivel regional o nacional. De ser afirmativa la respuesta, informe detalladamente qué 
centros se crearon y/o qué estudios se efectuaron, de qué naturaleza y en qué localización. 
De ser negativa, indique las razones por las que no fueron realizados.  
RESPUESTA: 
 
380) MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
Decisión Administrativa 
En relación con la Decisión Administrativa 426 / 2014 de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, con fecha 12 de junio de 2014, que modifica la distribución del Presupuesto 
General de la Nación, aumentando el Gasto Total en $ 2040,9 millones e incrementando 
en $ 210 millones las partidas destinadas al Programa 19, Prensa y Difusión de Actos de 
Gobierno.  
PREGUNTA: 
a. ¿Cuál es el fundamento para ampliar las asignaciones presupuestarias en 210 
millones de pesos a Prensa y Difusión de Actos de Gobierno? 
b. ¿A qué medios de comunicación fue destinada la ejecución de las nuevas partidas 
presupuestarias? 
c. ¿Cuáles fueron los montos desagregados dispuestos a cada uno de ellos? 
d. ¿Qué criterios de distribución de la pauta se aplicaron? 
 
RESPUESTA: 
a) Las necesidades de comunicación de los actos de gobierno están condicionadas por el 
devenir de la gestión política propiamente dicha. En consecuencia, con la Ley de 
Presupuesto 2014, se aprobó un presupuesto de asignación presupuestaria que luego, por 
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los públicos y notorios acontecimientos internacionales, se debió actualizar conforme a las 
necesidades planteadas por el área interviniente.-  
b) Es preciso determinar que por la DA 426/14 no se crearon nuevas partidas 
presupuestarias, sino que se modifica de la distribución del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2014. Dicho esto, la Jefatura de Gabinete de 
Ministros a través de la Secretaría de Comunicación Pública implementa, de acuerdo a las 
necesidades comunicacionales del Gobierno Nacional, todos los canales de comunicación 
(RADIO – TV – VIA PUBLICA – GRAFICA – WEB – ETC) 
b)La asignación de recursos presupuestarios para cada campaña, es la resultante de una 
planificación realizada considerando los objetivos del mensaje solicitado, su alcance (local, 
regional o nacional), estableciendo la cobertura geográfica, los destinatarios deseados, 
tratando de llegar a la mayor cantidad de medios en el territorio (nacional o regional), 
permitiendo de esta forma fortalecer el pluralismo informativo. 
c) La información del 1er semestre se halla en proceso de sistematización por parte de la 
Agencia Télam S.E 
d) Se remite a lo respondido en el informe 86 del mes de mayo próximo pasado 
 
381) LEY 26.020 
Gas licuado de Petróleo 
 En relación con el cumplimiento de la ley N° 26.020, en lo referido al abastecimiento y 
comercialización de gas licuado de petróleo para sectores de bajos recursos. 
PREGUNTA: 
a. A qué importe mensual ascienden los subsidios emitidos por el Estado Nacional, en 
el marco de la implementación del plan de Garrafa Social en todo el País. 
b. Indique cantidad de garrafas sociales subsidiadas por mes en todo el país y por 
provincia, desagregando por peso, en 10 kg, 12 kg y 15 kg. En caso de incumplimiento 
respecto de alguna/s de las medidas, cuáles fueron los motivos. Así mismo informe sobre 
la existencia de demora producida en el último ejercicio en cuanto a las obligaciones de 
pago por parte del Estado a distribuidoras y cadenas de comercialización. 
 
RESPUESTA: 
a) Toda vez que no se indica el período de la información requerida, en relación a lo 
solicitado en el presente punto, y de acuerdo a los datos obrantes en la Dirección Nacional 
de Economía de los Hidrocarburos, se consigna a continuación, los subsidios abonados 
por el Estado Nacional en el marco del Programa Nacional de Consumo Residencial de 
Gas Licuado de Petróleo Envasado, en el año 2013, expresado en pesos y discriminado 
mensualmente: 

ENE  73.320.397 
 FEB  73.954.524 
 MAR  87.753.148 
 ABR  161.964.130 
 MAY  108.704.213 
 JUN  126.998.219 
 JUL  146.248.557 
 AGO  288.043.372 

 SEP  114.369.737 
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 OCT  105.523.296 
 NOV  89.791.232 
 DIC  196.682.494 
 TOTAL 1.573.353.319 

 
b) En relación a este punto, y por las propias y particulares características del mercado de 
GLP, corresponde aclarar que reviste un alto grado de complejidad, el registro del volumen 
comercializado discriminado por envase, motivo por el cual, se acompaña el volumen de 
Gas Licuado de Petróleo (GLP) butano subsidiado en el año 2013 en todo el país, 
expresado en toneladas y discriminado mensualmente. 

ENE             45.950    
 FEB             44.172    
 MAR             53.749    
 ABR             55.387    
 MAY             68.489    
 JUN             71.467    
 JUL             88.198    
 AGO             82.311    
 SEP             65.024    
 OCT             61.327    
 NOV             49.179    
 DIC             44.173    
 TOTAL          729.428    

 
En lo que hace a las eventuales demoras en los pagos de las compensaciones, es 
necesario señalar que, de haber existido las mismas, han obedecido a cuestiones 
vinculadas con los tiempos que demanda la fiscalización y control de la documentación 
recibida, cruce de datos, etc, propio de todo trámite administrativo. 
 
 
382) PROGRAMA PREVENIR 
Provincia de Jujuy  
PREGUNTA: 
 En relación con el Programa “Prevenir”, implementado por la SEDRONAR en los 
municipios de San Pedro de Jujuy, Libertador General San Martín y Palpalá, en la 
Provincia de Jujuy.  
a. Qué acciones concretas fueron puestas en marcha desde la implementación del 
Programa 
b. Qué análisis y mediciones se efectuaron. Qué resultados se obtuvieron como 
consecuencia de la ejecución de dicho programa. 
c. Qué diagnóstico se elabora a partir de la implementación del programa y qué 
acciones futuras se proponen efectuar. 
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RESPUESTA:  
a) Las actividades desarrolladas en el marco del Programa Prevenir en los Municipios 
señalados se enmarcan en las siguientes líneas de acción: 

I. Acciones de fortalecimiento institucional gubernamental 
ü Creación de la Oficina de Prevención 
ü Reuniones de Articulación con coordinadores y Referentes de 

Instituciones Locales 
II. Acciones de sensibilización y concientización 

ü Campañas publicitarias de prevención de adicciones 
ü Difusión de pautas comunicacionales 
ü Campaña de promoción y difusión de actividades 
ü Elaboración y sistematización de encuesta diagnóstica      

III. Acciones de capacitación en prevención de adicciones 
ü Talleres dirigidos al equipo local 
ü Talleres dirigidos a padres 
ü Talleres dirigidos a la comunidad en general 

IV. Acciones de fortalecimiento local de redes 
ü Talleres de articulación de trabajo en red para la prevención del Uso 

Indebido de Drogas destinado a miembros de la comunidad 
ü Reuniones de los referentes de las redes de trabajo interinstitucionales 

con medios televisivos y radiales 
b) Al día de la fecha se han realizado dos Evaluaciones del Programa Prevenir. La primera 
se desarrolló en octubre de 2012, mientras que la segunda en Enero de 2013. Las mismas 
fueron efectuadas por consultoras externas al Programa, bajo la concepción de que sus 
resultados, en tanto evaluación de proceso y de impacto, pudiera determinar reajuste en 
las acciones planificadas. Los resultados de estas evaluaciones serán dados a conocer 
una vez finalizado el Programa.  
 
383) EXHORTOS JUDICIALES 
Caso Báez, Lázaro y otros  
PREGUNTA: 
Cuál es el motivo por el que se demoraron los exhortos judiciales hacia la República 
Oriental del Uruguay en lo referente a aquellos que se solicitan sobre “Báez, Lázaro y otros 
s/ encubrimiento y otros”.  
 
RESPUESTA: 
Causa nro. 3017/13 caratulada “Báez, Lázaro y otros s/ encubrimiento y otros”.  Juzgado 
Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 7, Secretaría nro. 13 
El Juzgado argentino ha librado a la República Oriental del Uruguay 2 (dos) exhortos, no 
habiendo existido demoras en su envío al nombrado país. 
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Ambos exhortos fueron recibidos en Cancillería el 19 de junio de 2013 y, luego de que esta 
Autoridad Central efectuara el análisis correspondiente para determinar el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por el Protocolo de Asistencia Jurídica Mutua en Asuntos Penales 
del MERCOSUR – marco normativo en el que fueron librados y aplicable a los pedidos de 
asistencia jurídica internacional en materia penal librados entre la República Argentina y la 
República Oriental del Uruguay - , con fecha 28 de junio se procedió a remitir los mismos a 
la Autoridad Central de la República Uruguay designada en el marco del citado tratado, a 
los fines de su diligenciamiento de estilo, siendo los mismos recepcionados por la 
nombrada Autoridad Central el 08 de julio.  
Con relación a uno de los exhortos, posteriormente la Autoridad Central de la R.O.U. 
devolvió el exhorto, adjuntando resolución que no hace lugar a la asistencia solicitada en 
virtud de la causa de carácter reservado que lleva adelante la justicia uruguaya. 
El exhorto diligenciado no haciendo lugar a lo peticionado fue recibido en Cancillería el 5 
de marzo de 2014 y remitido al Juzgado actuante el 10 de marzo. 
Con relación al otro de los exhortos librados, el mismo fue posteriormente devuelto por la 
Autoridad Central de la R.O.U. diligenciado, siendo recibido en Cancillería el 25 de febrero 
de 2014 y remitido al Juzgado actuante el 28 de dicho mes. 
 
384) FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE  
Medidas del PEN 
PREGUNTA: 
Comunique la postura oficial del Gobierno Nacional respecto de renuncia o pedido de 
licencia del Sr. Vicepresidente de la Nación Argentina Lic. Amado Boudou, con motivo de 
su procesamiento por cohecho y negociaciones incompatibles con su función. 
 
RESPUESTA: 
El PEN, es respetuoso de la división de poderes, y en consecuencia el referido tema se 
encuentra en la investigación que está desarrollando el juez a cargo. 
Cualquier otra acción u omisión sería introducirse en órbitas ajenas a la competencia del 
gobierno nacional. 
 
385) FUTBOL PARA TODOS 
Montos Presupuestarios 
PREGUNTA: 
 A cuánto ascienden los montos presupuestados para el Programa “Futbol para Todos”, 
previstos para el primero y segundo semestre (desagregado) de este año. Qué porcentaje 
de las partidas previstas han sido dispuestas efectivamente hasta el momento.   
 
RESPUESTA: 
Me remito a las respuestas dadas a las preguntas N° 27 del Informe N° 84 brindado a la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación: 

 “a) Los fondos asignados al Programa Fútbol para Todos a ejecutarse en el corriente año son los 
asignados en el Presupuesto Nacional. 
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Asimismo se describe Detalle de los Fondos Asignados al Programa 46 y su grado de ejecución: 
Cod. 

Inciso 
Cod. 

Principal 
Cod. 

Parcial 
Desc. Parcial Crédito Inicial Crédito Vigente Devengado 

Porcentaje de 
Ejecución 

3 3 1 

Mantenimiento y 
Reparación de 
Edificios y Locales 800.000,00 800.000,00 0,00 0% 

3 4 1 

Estudios, 
Investigaciones y 
Proyectos de 
Factibilidad 26.600.000,00 26.600.000,00 0,00 0% 

3 4 9 Otros N.E.P. 223.026.837,00 223.026.837,00 109.983.411,34 49% 

3 5 1 Transporte 600.000,00 600.000,00 0,00 0% 

3 5 9 Otros N.E.P. 400.000,00 400.000,00 0,00 0% 

3 7 1 Pasajes 14.268,00 14.268,00 0,00 0% 

3 7 2 Viáticos 300.000,00 300.000,00 0,00 0% 

3 7 9 Otros N.E.P. 885.732,00 885.732,00 0,00 0% 

3 8 3 Derechos y Tasas 1.157.400.000,00 1.194.400.000,00 963.688.589,62 81% 

 

 
386) PARAJE VALLE DEL SILENCIO 
Provincia de Salta 
PREGUNTA: 
Explique la postura oficial sobre la problemática suscitada en el paraje Valle del Silencio, 
Santa Victoria Oeste, Provincia de Salta, donde fue corrido el hito en enero del corriente, 
invadiendo aproximadamente 600 km2 de territorio Argentino, por parte de la República de 
Bolivia, y quedando en territorio boliviano 50 familias Argentinas. 
 
RESPUESTA: 
La postura oficial sobre una supuesta problemática que se habría suscitado en el paraje 
del Valle del Silencio, Provincia de Salta fue expresada por la Cancillería en su 
comunicado de fecha 29 de enero de 2014 en el que se señala que: 
"El límite internacional entre Argentina y Bolivia está determinado por el Tratado Definitivo 
de Límites de 1925. No se ha modificado, ni existe ningún proyecto de hacerlo..."   
Se agrega que: "Entre la República Argentina y el Estado Plurinacional de Bolivia no hay 
diferencias en materia de límites fronterizos." 
 
 
387) AFECTACIÓN DE DERECHOS HUMANOS-SUDAN 
Postura del  PEN 
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PREGUNTA: 
Teniendo en cuenta que el Estado Argentino no se ha manifestado respecto a la afectación 
de Derechos Humanos por parte del Gobierno de Sudán al condenar a muerte a Merian 
Jahia Ibrahim, por profesar la religión cristiana en Sudan, cuál es la postura oficial respecto 
de estos casos. 
 
RESPUESTA: 
La Argentina detenta la Presidencia Pro-tempore de la Comisión Internacional contra la 
Pena de Muerte (CIPM), organismo creado en 2010 por iniciativa española y al cual 
nuestro país fue invitado a presidir, por su conocida trayectoria de lucha contra la pena de 
muerte.  
En la actualidad la CIPM se encuentra integrada por más de 20 expertos internacionales 
independientes. En este caso particular la CIPM emitió un Comunicado de Prensa 
condenando enérgicamente la sentencia de muerte de Merian Jahia Ibrahim y solicitando 
detener la pena, conmutarla por otra  y abolir la pena de muerte en Sudán. 
Cabe destacar que la Argentina es el único país de Latinoamérica que realiza una 
contribución anual y voluntaria a la CIPM.  
Asimismo,  nuestro país integra el grupo de apoyo que presenta la Resolución de la 
Asamblea General de Naciones Unidas sobre moratoria de la pena de muerte, que fue 
presentada en los años 2008, 2010 y 2012 y ha sido siempre copatrocinada por la 
Argentina. En cada ocasión que se ha sido presentado el proyecto de Resolución, nuestro 
país ha realizado un arduo trabajo en pos de lograr el mayor número de copatrocinantes. 
A nivel de ordenamiento interno, vale resaltar que la Argentina procedió a la ratificación de 
todos los instrumentos internacionales y regionales existentes relativos a la abolición de la 
pena de muerte. En tal sentido, cabe recordar que en el año 2008 el Congreso Nacional 
sancionó la ley que derogó el Código de Justicia Militar, única norma hasta entonces 
vigente en nuestro país que preveía la aplicación de la pena de muerte. Si bien la pena de 
muerte había quedado derogada  de hecho  en 1994, con el otorgamiento de jerarquía 
constitucional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y con la reciente 
derogación del Código de Justicia Militar, la pena capital desapareció completamente del 
sistema jurídico argentino. 
 
388) CONTROLES FILOSANITARIOS  
Informe  
PREGUNTA: 
Informe qué controles fitosanitarios se disponen en las fronteras del Norte de nuestro País, 
que impidan el ingreso de cualquier tipo de sustancias alimenticias sin los debidos 
controles de inocuidad. 
 
RESPUESTA: 
En relación al tema de la referencia  se informa que en las fronteras del país, aéreas, 
marítimas, fluviales y terrestres incluyendo las de la zona a la que se alude, se realizan en 
las mismas control de personas vehículos de toda índole y equipajes, no solo para 
preservar la salud pública, sino nuestro estatus zoo-fitosanitario. 
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A ese fin este tipo de operatividad que ejecuta personal del SENASA de las distintas 
regiones, responden a lo normado en la materia, donde hay un listado positivo de 
productos de origen animal y vegetal que pueden ingresarse, que por sus características y 
conservación no revisten ningún riesgo. Ellos están incluidos en la Resolución SENASA 
295/99. A su vez hay un manual de procedimientos para este tipo de tarea, incluido en la 
Resolución SENASA 299/99. 
En esos sitios de frontera que se alude en el primer párrafo y conforme a las características 
de cada paso, se destaca personal del Servicio abocado a esa tarea exclusivamente, 
apoyados en algunos casos por escaners, para facilitar mejor el control. 
Estos agentes están capacitados para ello y además tenemos delegadas estas funciones 
en las fuerzas de seguridad tanto Prefectura como Gendarmería, que no sólo nos sirven de 
apoyo sino que en algunos sitios en particular son ellos los responsables de ejecutarlas, en 
base a los convenios vigentes y al adiestramiento otorgado para ese fin. 
En lo que respecta a cargas comerciales las mismas están debidamente reguladas y tienen 
un análisis de riesgo previo considerándose tres premisas, riesgo país, riesgo producto y 
riesgo destino de uso, y su autorización de ingreso esta avalada previamente, 
documentada, notificada y fiscalizada por el Servicio, en los sitios de frontera habilitados 
exclusivamente a ese fin. 
 
389) RADIO Y TELEVISION ARGENTINA S.E 
Monto de contrato 
PREGUNTA: 
A que monto asciende el contrato suscripto por Radio y Televisión Argentina S.E. con la 
productora Pensado para Televisión, para el programa denominado 678, para el presente 
año.  
 
RESPUESTA  
 
 
390) PROGRAMA CONECTAR IGUALDAD  
Criterio de Selección  
PREGUNTA: 
Cuál es el criterio de selección de escuelas para la distribución de computadores como 
parte del Programa Conectar Igualdad. 
 
RESPUESTA: 
El Programa Conectar Igualdad creado a través del Decreto 459/10 como política de 
inclusión digital, está destinado a garantizar el acceso y uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC) mediante la distribución de más de 4 millones de 
computadoras portátiles a alumnos, alumnas y docentes de las escuelas de gestión estatal 
de Educación Secundaria Orientada, de Educación Especial y para los Institutos 
Superiores de Formación Docente de todo el país.  
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A través de la Resolución 123/10 del Consejo Federal de Educación y sus modificaciones 
139/11 y 227/14 se determina que dentro de la Educación Secundaria serán beneficiarias 
las  Escuelas Secundarias Orientadas, Artísticas y de Educación Técnico Profesional.  
 
 
391) AEROLINEAS ARGENTINAS  
Informe  
PREGUNTA: 
Informe si los aviones de Aerolíneas Argentinas que según manifestaciones del Ejecutivo 
fueron adquiridos en los últimos años, son propiedad del Estado Argentino o son 
alquilados, como manifestó el presidente de dicha  compañía. 
 
RESPUESTA: 
Conforme fuera informado en oportunidades anteriores la flota operativa de Aerolíneas 
Argentinas S.A. y de Austral Líneas Aéreas Cielos del Sur S.A. es la siguiente: 
Flota Propia y Alquilada (a Julio 2014): 
 

ESTADO Modelo N° de serie Matricula Observacione
s 

PROPIEDAD 
AR B737-700 33938 LV-BYY   

  B737-700 35962 LV-GOO   

Total PROPIEDAD AR     2   

PROPIEDAD 
AU E190-100 19000365 LV-CDY   

  E190-100 19000377 LV-CDZ   

  E190-100 19000383 LV-CET   

  E190-100 19000389 LV-CEU   

  E190-100 19000390 LV-CEV   

  E190-100 19000395 LV-CHO   

  E190-100 19000397 LV-CHQ   

  E190-100 19000400 LV-CHR   

  E190-100 19000402 LV-CHS   

  E190-100 19000409 LV-CID   

  E190-100 19000414 LV-CIE   

  E190-100 19000421 LV-CIF   

  E190-100 19000427 LV-CIG   

  E190-100 19000428 LV-CIH   
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  E190-100 19000439 LV-CKZ   

  E190-100 19000445 LV-CMA   

  E190-100 19000448 LV-CMB   

  E190-100 19000457 LV-CPI   

  E190-100 19000463 LV-CPJ   

  E190-100 19000474 LV-CPK   

  E190-100 19000639 LV-FPS   

  E190-100 19000640 LV-FPT   

Total PROPIEDAD AU     22   

LEASING 
FINANCIERO A340-200 63 LV-ZPO   

  A340-200 80 LV-ZPX   

Total LEASING 
FINANCIERO     2   
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ESTADO Modelo N° de 
serie 

Matricul
a Observaciones 

B737-700 32674 LV-BZA   LEASING 
OPERAT
IVO B737-700 32676 LV-BZO   

  B737-700 32680 LV-CAD   

  B737-700 30243 LV-CAM   

  B737-700 32695 LV-CAP   

  B737-700 32696 LV-CBF   

  B737-700 30235 LV-CBG   

  B737-700 30236 LV-CBS   

  B737-700 34756 LV-CBT   

  B737-700 30237 LV-CCR   

  B737-700 28240 LV-CMK   

  B737-700 28238 LV-CPH   

  B737-700 30630 LV-CSC   

  B737-700 30707 LV-CSI   

  B737-700 30641 LV-CVX   

  B737-700 30644 LV-CWL   

  B737-700 30638 LV-CXN   

  B737-700 30647 LV-CYJ   

  B737-700 30648 LV-CYN   

  B737-700 30633 LV-CYO   

  B737-800 30478 LV-CTB   

  B737-800 30570 LV-CTC   

  B737-800 39425 LV-CXS   

  B737-800 39426 LV-CXT   

  B737-800 36886 LV-FQB   

  B737-800 37744 LV-FQC   

  B737-800 39436 LV-FQY   

  B737-800 41560 LV-FRK   

  B737-800 41561 LV-FRQ Incorporado a la flota el 09 de Abril 
de 2014 

  B737-800 41562 LV-FSK Incorporado a la flota el 19 de Junio 
de 2014 

  B737-800 40548 LV-FUA A incorporarse a la flota 
empresarial el 18 de Julio de 2014 
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  A330-200 290 LV-FNI   

  A330-200 358 LV-FNK   

  A330-200 364 LV-FNL   

  A330-200 300 LV-FNJ Incorporado a la flota el 05 de Junio 
de 2014 

  A340-300 94 LV-CEK   

  A340-300 123 LV-CSD   

  A340-300 126 LV-CSE   

  A340-300 128 LV-CSF   

  A340-300 170 LV-FPU   

  A340-300 193 LV-FPV   

  A340-300 373 LV-CSX   

Total LEASING 
OPERATIVO     42   

Total 
general       68 

 
 
392) RUTA NACIONAL N° 9 
Tramo entre San Salvador de Jujuy- Yala  
PREGUNTA: 
Informe qué cantidad de dinero remitió al Gobierno de la Provincia de Jujuy y a qué 
porcentaje de la inversión corresponde, los pagos por parte del Ejecutivo Nacional en la 
obra sobre la Ruta nacional N° 9, en el tramo entre San Salvador de Jujuy – Yala. Informe 
además el Porcentaje de avance de obra estipulado en función del monto desembolsado. 
 
RESPUESTA: 
Obra: RN. Nº9 – Sección: Puente Asunción del Paraguay – Acceso a   Yala 

· Contrato Vigente: $ 568.181.820,00 
· Pagado: $ 333.468.874,10 
· Avance físico alcanzado: 75% 

 
 
393) LEY 26.842 
Reglamentación de la Ley  
PREGUNTA: 
Explique los motivos por los cuales todavía no se reglamentó la Ley N° 26842 de 
Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a las víctimas, que fue 
sancionada en el año 2012. 
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RESPUESTA: 
La Ley Nº 26.364 de Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus 
Víctimas, contiene descripciones lo suficientemente concretas y competencias 
debidamente delimitadas para su aplicación inmediata en general desde que fue 
sancionada y por esa razón, esta ley no requiere de otra norma para entrar en 
funcionamiento. 
En la actualidad se encuentran en plena vigencia mecanismos, programas y se han creado 
organismos que tienen como finalidad la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y 
la Protección y Asistencia a las Víctimas.  
La señalada ley Nº 26.364 establece derechos que pueden ser invocados, ejercidos y 
amparados sin el complemento de disposición legislativa alguna, por ello, a partir de su 
entrada en vigencia, desde el Estado Nacional se han llevado a cabo acciones positivas y 
políticas públicas con respecto a su implementación, como ser: la ejecución de Protocolos 
Nacionales para el combate del delito, la creación de la Oficina de Rescate y 
Acompañamiento a las Personas Damnificadas por el Delito de Trata, la Oficina de 
Monitoreo de Publicación de Avisos de Oferta de Comercio Sexual, la integración del 
Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación  de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas que ha iniciado su funcionamiento con fecha 
02/09/13 y la realización de campañas de difusión sobre la temática y el tratamiento y 
abordaje interdisciplinario que se da desde las áreas de los Ministerios que integran el 
Comité Ejecutivo entre otras acciones. 
Desde el Estado Nacional se viene trabajando mancomunadamente con los Estados 
Provinciales a través de los organismos que estos designan como puntos focales 
provinciales dedicados a trabajar integralmente esta temática.  
Desde la integración del Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación  de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas, además de la articulación con 
los denominados puntos focales provinciales, se han promovido acciones que tienden a 
federalizar las respuestas y el abordaje de esta problemática. 
Desde la Jefatura de Gabinete de Ministros se ha iniciado un proceso de articulación con 
representaciones de todos los organismos que deberían integrar el Consejo Federal para 
la Lucha contra la Trata y Explotación  de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas, con la finalidad de aunar criterios tendientes a la futura conformación de este 
Órgano. 
Es en este mismo sentido, que desde el Poder Ejecutivo Nacional, nos encontramos 
trabajando actualmente sobre la Reglamentación de la Ley 26.842 Prevención y Sanción 
de la Trata de Personas y Asistencia a las Víctimas, con la finalidad de mejorar la 
operatividad de ciertos aspectos de esta normativa y potenciar el trabajo que, desde los 
tres poderes del Estado, se viene desplegando en la Lucha contra la Trata y Explotación 
de Personas. 
 
 
394) VIOLENCIA DE GÉNERO 
Base de datos 
PREGUNTA: 
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Explique si el poder Ejecutivo Nacional, cuenta con una base de datos estadísticos de 
mujeres víctimas de violencia de género y victimas de femicidio. En caso afirmativo, 
indique el organismo y las cifras, en caso negativo, explique los motivos. 
 
RESPUESTA: 
Mediante la suscripción del Convenio de Cooperación entre el Consejo Nacional de las 
Mujeres y el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), el día 11 de septiembre 
de 2012, se propició la elaboración de un instrumento de medición que permita tener un 
real diagnóstico acerca de la violencia de género, posicionando a la República Argentina 
dentro del grupo de países que cuentan con estadísticas oficiales al respecto. 
El objetivo del convenio se centró en el diseño de un conjunto de indicadores 
consensuados entre ambos organismos que den cuenta del fenómeno de la violencia 
contra las mujeres, edad, sexo, estado civil, ocupación, vínculo con el agresor, entre otros, 
con el objeto de crear un Registro Único de Casos de Violencia contra la Mujer, 
resguardando la identidad de la víctima, tomando como unidad de análisis a la mujer 
víctima de algún tipo de violencia enmarcada en la Ley N° 26.485.  
Con el fin de homogeneizar la información de los diferentes registros administrativos de los 
organismos que participen, y preservar la confidencialidad del dato -en cumplimento del 
secreto estadístico- el personal técnico del INDEC, brinda capacitación y asistencia 
técnica, a los que relevan el dato primario, es decir quienes administran el registro de cada 
organismo. 
Al día de la fecha algunas de las principales acciones desarrolladas en el marco del 
convenio fueron: a) Definición de las variables y sus respectivas categorías, en forma 
consensuada con diferentes organismos del Estado Nacional; b) elaboración de un 
formulario guía para el ingreso de los organismos al registro y un esquema de informe para 
la presentación de los datos a incorporar al registro; c) diseño de una plataforma 
informática, que consiste en, la estructura de la base del registro y la ficha de ingreso; entre 
otras acciones.  
El convenio marco y las actas complementarias que formalizan la cooperación entre los 
organismos del Estado Nacional y las provincias a la fecha fueron firmados por: Ministerio 
de Justicia de la Nación, el Ministerio Publico de la Defensa de la Nación; el Ministerio de 
Seguridad de la Nación, la Provincia de Córdoba, la Provincia de Salta, la Provincia de 
Catamarca, la Provincia de La Rioja, la Provincia de Chaco, la Provincia de Santiago del 
Estero, la Provincia de Buenos Aires y la Provincia de Rio Negro. 
Actualmente se encuentran en proceso de firma convenios con otros organismos del 
Estado Nacional y demás Provincias. 
 
395) MEMORÁNDUM A IRAN  
Resultados 
PREGUNTA: 
Que resultados favorables obtuvo el Estado Argentino con la firma del memorándum de 
entendimiento con Irán y cuál fue su influencia en el avance de la causa. En caso de ser 
negativa la respuesta, explique el motivo por el que Argentina no denuncia el mismo. 
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RESPUESTA: 
El Memorandum de Entendimiento no ha entrado en vigencia y el Poder Ejecutivo 
suspendió toda iniciativa y acciones tendientes a la ejecución del mencionado 
Memorándum de Entendimiento, debido a que el 15 de mayo de 2014, la Sala 1 de la 
Cámara Nacional en lo Criminal y Correcional Federal resolvió “1º) HACER LUGAR A LA 
ACCIÓN DE AMPARO interpuesta y en consecuencia, DECLARAR 
INCONSTITUCIONALES EL MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO entre el Gobierno de 
la República Argentina y el Gobierno de la República Islámica de Irán sobre los temas 
vinculados al ataque terrorista a la sede de la AMIA en Buenos Aires el 18 de Julio de 1994 
Y LA LEY 26.843 que lo aprobó. 2°) ORDENAR de modo preventivo, en virtud de las 
medidas cautelares que los incidentistas solicitaran (conf. fs.1/55 y 568/587), COMUNICAR 
lo aquí resuelto al Poder Ejecutivo Nacional (Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto) a fin de que no se dé comienzo a la ejecución del Memorándum de 
Entendimiento aprobado por Ley 26.843 mientras transiten las eventuales vías recursivas 
que contra la presente puedan ser deducidas…”. 
 
396) CLUB DE PARÍS 
Deuda 
PREGUNTA: 
Siendo que a diciembre de 2013 se reconocía una deuda de 6.000 millones de dólares con 
el llamado Club de París, ¿por qué el acuerdo es por 9.700 millones de dólares? ¿A qué 
conceptos son imputados los 3.700 millones de dólares restantes que aparecen en el 
acuerdo? 
 
RESPUESTA: 
El acuerdo con el organismo consta de la cancelación de la deuda por un monto total de 
USD 9.690M, que se compone de USD 4.955M de capital, USD 1.102M de intereses y 
USD 3.633M de intereses punitorios. Respecto de la diferencia con el monto referido en el 
Informe de Deuda publicado a septiembre 2013, conviene aclarar que no es de práctica 
habitual actualizar permanentemente los montos de la deuda en condiciones irregulares 
cuando aún se desconocen las condiciones de los acuerdos de regularización que se 
alcanzarán y máxime cuando, como en este caso, el proceso de conciliación es el producto 
de un esfuerzo bilateral con cada país acreedor, lo que en este caso abarca a 16 países 
distintos.  
Apenas declarada la cesación de pagos en 2001, la deuda elegible para el Club de París 
sumaba USD 3.854,52 millones al 31 de diciembre de ese año. El monto se componía de 
USD 3.852,28 de capital y ya contaba con atrasos de intereses impagos por USD 2,24 
millones. De esa cifra, USD 1.879 millones correspondían a saldo de vencimientos 
provenientes de las Rondas IV y V acordadas oportunamente con el Club en 1991 y 1992, 
y USD 1.973 millones correspondía a montos pendientes de otras obligaciones bilaterales 
elegibles para ser tratada en el marco del Club de París. Las cifras resultantes del proceso 
de conciliación llevado a cabo por la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y 
las agencias extranjeras acreedoras, surgieron como consecuencia directa e ineludible de 
la aplicación estricta de la letra de los contratos firmados por los gobiernos anteriores al 
default de 2001. 
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397) TUPAC AMARÚ 
Subsidios 
PREGUNTA: 
Detalle los subsidios recibidos por la organización Tupac Amarú por parte del Estado 
Nacional correspondientes al último año, desagregando por finalidad. Asimismo indique los 
programas nacionales en los cuales participa con subsidios externos dicha organización.  
 
RESPUESTA:  
En el último año no se han efectuado transferencias a la Asociación Civil Tupac Amaru por 
parte de este organismo, Ministerio de Trabajo. 
RESPUESTA: 
Desde el Estado Nacional, a través de este Ministerio, Planificación, , no hay transferencias 
realizadas a la Organización Tupac Amarú. 
Las Transferencias se realizan a la Provincia de Jujuy y es el Estado Provincial quien licita 
y/o hace acuerdos con Organizaciones, Cooperativas, o lo que crean conveniente para la 
ejecución de sus obras. 
RESPUESTA:  
El Ministerio de Desarrollo Social no ha otorgado subsidios a la organización Tupac Amarú 
en el último año. 
 
 
398) IMPUESTO A LAS GANANCIAS  
Actualización 
PREGUNTA: 
Explique los motivos por los que el Gobierno Nacional no ha actualizado hasta el momento 
las alícuotas y el mínimo no imponible del impuesto a las ganancias de los trabajadores y 
jubilados. Si está previsto efectuar dichas correcciones en el segundo semestre del 
corriente, a cuánto ascenderían los aumentos. 
 
RESPUESTA: 
Dado que la característica principal del impuesto es su progresividad, una persona que 
tributa una alícuota de 35%, lo hace porque está obteniendo una renta elevada, mucho 
mayor al salario promedio de la economía. Cabe destacar que los trabajadores que pagan 
ganancias pertenecen a los deciles más altos de ingresos.  Es política de este gobierno, 
redistribuir la renta desde los sectores con mayores ingresos hacia los de menores 
recursos. Asimismo, durante octubre de 2013 hubo un ajuste en el Impuesto a las 
Ganancias (suba de las deducciones personales) y en enero de 2014 se incrementaron las 
alícuotas de los bienes suntuarios (autos, motos y embarcaciones). Tal como viene 
realizando desde hace 10 años, este gobierno velará por sostener el poder adquisitivo de 
la población en general y de los trabajadores en particular. Por ende la evolución macro 
será tomada en cuenta a la hora de considerar nuevas decisiones y cambios en el frente 
fiscal. 
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399) SISTEMA IMPOSITIVO NACIONAL 
Informe 
 En relación con el sistema impositivo nacional y los mecanismos de recaudación:  
a) Indique el criterio seguido por el Poder Ejecutivo Nacional a los efectos de 
determinar la capacidad contributiva de los ciudadanos en el actual sistema impositivo. 
b) Explique las razones que justifican el hecho que para un mismo ingreso tributen en 
forma diferenciada los trabajadores autónomos respecto de trabajadores en relación de 
dependencia. 
c) Indique la participación en términos porcentuales dentro de la recaudación 
impositiva, de los contribuyentes incluidos en la cuarta categoría del Impuesto a las 
Ganancias, especificando la cantidad de empleados en relación de dependencia y 
trabajadores autónomos incluidos en dicha categoría. 
 
RESPUESTA:  
b) El artículo 8° de la Ley N° 24.241 establece que los trabajadores autónomos efectuarán 
los aportes previsionales obligatorios sobre los niveles de rentas de referencia, calculadas 
en base a categorías que fijarán las normas reglamentarias, de acuerdo con la capacidad 
contributiva y la condición frente al impuesto al valor agregado.   
En uso de tales facultades el Poder Ejecutivo dictó el Decreto N° 1866/06, a través del cual 
estableció las rentas de referencia que se debían tener en cuenta para la tributación 
previsional de los trabajadores autónomos. Es decir, que la base imponible previsional para 
estos trabajadores no es el monto real de los ingresos mensuales que perciben por su 
trabajo, sino una renta presunta que fijó la reglamentación.  
En cambio, en el supuesto de trabajadores en relación de dependencia, la base imponible 
que se debe considerar a los efectos de la tributación previsional, es la remuneración real 
devengada por el trabajador y definida por la misma Ley N° 24.241 en su art. 6°. 
Por otra parte, cabe destacar que mientras los trabajadores autónomos deben tributar con 
destino al sistema previsional, una alícuota de aportes y contribuciones del 27% sobre las 
rentas de referencia vigentes, los trabajadores dependientes tributan, sobre los salarios 
reales, un aporte del 11% con el mismo destino ya que el 16% restante para llegar al 
mismo 27%, lo deben ingresar como contribución los empleadores que contratan sus 
servicios (arts. 10 y 11 de la Ley N° 24.241). 
 
400) IMPUESTO A LOS AUTOMOVILES 
Informe  
PREGUNTA: 
Explique y detalle el impacto que tuvo la implementación del impuesto a los automóviles de 
alta gama, respecto del erario público y la producción y venta de automotores. Cuáles son 
los pasos a seguir respecto de la aplicación de este impuesto. 
 
RESPUESTA: 
Tomando como base las ventas del año 2013 y realizando una actualización de los precios 
de los vehículos a junio del año actual, se observa que:  
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El impuesto alcanzó al 3,4% de los vehículos patentados en 2013 (31.869 unidades), de 
los cuales el 90% corresponde a vehículos importados.  
Sobre los vehículos de producción nacional sólo fueron afectadas 10 versiones 
pertenecientes a 3 modelos. El principal modelo afectado es Toyota Hilux SW4, aunque no 
ha sido afectada su producción. En efecto, entre enero y junio de 2013 la terminal produjo 
8.365 unidades mientras que durante el 2014, la producción ascendió a 8.616. 
El Estado viene realizando un monitoreo permanente del sector y del posible impacto de 
las diferentes medidas. 
 
401) LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO Y EL NARCOTRAFICO 
Provincia de Salta y Jujuy 
PREGUNTA: 
Qué medidas está tomando el Estado Nacional frente a los pedidos realizados por jueces 
federales de Salta y Jujuy respecto a la enorme problemática que enfrentan en sus 
jurisdicciones en la lucha contra el crimen organizado y el narcotráfico en particular. 
 
RESPUESTA: 
OPERATIVOS:  
El Ministerio de Seguridad ha implementado acciones que tienen que ver con el despliegue 
de operativos específicos, como el Escudo Norte y el Operativo Vigía que es el operativo 
con las fuerzas federales y con la PSA en las estaciones de ómnibus, sobre todo en Retiro 
y en la ruta 197. Es el mayor esfuerzo operacional en fronteras y rutas nacionales. En la 
actualidad, el personal de la Gendarmería Nacional se encuentra afectado a las unidades 
de frontera. En lo que se refiere al Operativo escudo Norte, sintetizando lo ya informado en 
otras respuestas se puede afirmar que sus principales líneas de acción consisten en la 
lucha contra el narcotráfico, la trata de personas y el contrabando en el Norte del país a 
través del incremento en la vigilancia, en el control del espacio aéreo, terrestre y fluvial en 
las fronteras del Noreste y Noroeste de nuestro país, y de la detección y puesta a 
disposición de la justicia de los incursores ilegales. El operativo se basa en importantes 
protocolos de actuación que fijan los roles y las actividades que se deben cumplir para la 
detección e identificación en tierra de los tránsitos aéreos irregulares, y en el sostenimiento 
de un sistema de patrullaje integrado, no sólo en la zona de frontera, sino también en la 
profundidad del territorio nacional. Atendiendo a la necesidad operativa que se realiza, las 
unidades empeñadas son especialmente preparadas y capacitadas para el cumplimiento 
de esta misión. 
PERSONAL Y EQUIPAMIENTO: En los últimos diez años la cantidad de agentes por 
fuerza ha mantenido un crecimiento sostenido, llegando a un aumento del 55 por ciento del 
total de las cuatro fuerzas, pero destacamos que en la Gendarmería la cantidad de 
personal ascendió un 100 por ciento, pasando de 18 mil a 36 mil hombres.  En el caso de 
la PFA −Policía Federal Argentina− logramos un incremento de un 25 por ciento y para 
Prefectura del 45 por ciento. Durante el período analizado, es destacable la creación y el 
crecimiento del personal de la Policía de Seguridad Aeroportuaria. Este aumento, sumado 
a la inversión tecnológica que es necesaria, permitió incrementar la presencia de las 
fuerzas federales en todas las provincias del país, ya sea en la creación de nuevas 
unidades, regiones o escuadrones, o con el refuerzo del despliegue de escuadrones ya 
existentes. 
GENDARMERÍA NACIONAL:  
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Gendarmería Nacional Argentina tiene bajo su jurisdicción un total de 102 Pasos limítrofes; 
afectando un total de 812 efectivos, conforme el siguiente detalle: 
·         Límite con Uruguay: 3 Pasos, 495 Km, 74 efectivos. 
·         Límite con Brasil: 14 Pasos, 1132 Km, 224 efectivos. 
·         Límite con Paraguay: 9 Pasos, 1699 Km, 101 efectivos. 
·         Límite con Bolivia: 5 Pasos, 742 Km, 96 efectivos. 
·         Límite con Chile: 72 Pasos, 5308 Km, 317 efectivos. 
Gendarmería Nacional Argentina tiene a su cargo la  Seguridad física de los 102 Pasos 
Internacionales  (PI); el control técnico vehicular de los transportes de carga y de pasajeros 
en 61 PI; la Fiscalización aduanera en 42 PI; el control de sanidad y calidad 
Agroalimentaria en 35 PI y el Control Migratorio en 30 PI. La función aduanera en los PI 
con mayor movimiento de personas, vehículos y mercaderías se encuentra a cargo de la 
AFIP-DGA; motivo  por el cual la tecnología y el equipamiento (Ej: Scanner) para el control 
de vehículos y mercaderías son propiedad de la AFIP- DGA. Gendarmería Nacional 
Argentina se encuentra en proceso de adquisición de sistemas de videocámaras para 
monitorear la mayor parte de los PI. 
 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
Cantidad de tecnologías, equipamiento y personal destinado en los pasos limítrofes. 
CANTIDAD DE TECNOLOGIA, EQUIPAMIENTO Y PERSONAL DESTINADO EN LOS 
PASOS LIMITROFES 
N
º 

PREF
. 
ZON
A 

NOMBRE DEL 
PASO 

CANT.  CARACTERISTICA
S TECNICAS   (1) 

TECNOLOGIA PERS
. 
ASIG. 

1 PZAP ELDORADO - 
MAYOR OTAÑO 

DNM 0 

2 PZAP POSADAS - 
PACU CUA 

DNM 0 

3 PZAP LIBERTAD - 
DOMINGO 
MARTRINEZ DE 
IRALA 

1 WINDOWS  2000  -  
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

SIN 
ACCESORIOS 

5 

4 PZAP WANDA - ITA 
VERA 

1 WINDOWS  2000  -  
DISCO 80 GB - 
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR  5 

5 PZAP VICTORIA - 
CAPITAN 
URBINA 

NO POSEE  4 

6 PZAP PINARES - 
CARLOS 
ANTONIO 
LOPEZ 

1 WINDOWS  2000  -  
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

4 
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7 PZAP MADO - LOMAS 
VALENTINAS 

NO POSEE 4 

8 PZAP PIRAY - 7 DE 
AGOSTO 

1 WINDOWS  2000  -  
DISCO 4 GB  - 
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

4 

9 PZAP MONTECARLO - 
APE AIME 

2 WINDOWS  2000  -  
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 156 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

7 

1
0 

PZAP PUERTO RICO - 
PTO. TRIUNFO 

3 SIEMENS 
WINDOWS  2000  -  
MEMORIAS 128 
MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE - 
IMPRESORA 

10 

1
1 

PZAP PARANAY - 
COLONIA 
ALBORADA 

NO POSEE 5 

1
2 

PZAP GARUHAPE - 3 
DE MAYO 

NO POSEE 5 

1
3 

PZAP LEONI - PTO. 
TRIUNFO 

NO POSEE 5 

1
4 

PZAP SANTA ANA 1 SIEMENS  -     
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

8 

1
5 

PZAP SAN IGNACIO - 
PTO. PARAISO 

NO POSEE 4 

1
6 

PZAP MANI - BELLA 
VISTA 

1 PENTIUM  II  -
WINDOWS  2000  -  
DISCO  8  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

4 

1
7 

PZAP OASIS - 
CAPITAN MEZA 

NO POSEE 4 

1
8 

PZAP CANDELARIA NO POSEE 8 

1
9 

PZAP ITUZAINGO - 
AYOLAS 

1 WINDOWS 2000  MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

2 

2
0 

PZAP SAN ANTONIO 
DE APIPE -
AYOLAS 

NO POSEE 2 

2
1 

PZAP ITA IBATE - 
PANCHITO 
LOPEZ 

1 SIEMENS - 
WINDOWS  2000  -  
MEMORIA 4 GB - 
MEMORIA 128 MB 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

6 
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RAM  

2
2 

PZAP YAHAPE - 
PTO.CERRITO 

NO POSEE 3 

2
3 

PZAP IGUAZU - 
PUERTO MEIRA 

DNM 0 

2
4 

PZAP IGUAZU - TRES 
FRONTERAS 

DNM 0 

2
5 

PZAU SAN ISIDRO - 
SAN ISIDRO 

1 PENTIUM  II  -
WINDOWS  2000  -  
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

4 

2
6 

PZAU SANTA MARIA - 
COLONIA 
FLORIDA 

NO POSEE 4 

2
7 

PZAU PASO DE LA 
BARCA - PORTO 
XAVIER 

DNM 0 

2
8 

PZAU MONTE 
CASEROS - 
BELLA UNION 

1 CELERON 900 
MHZ  - WINDOWS 
2000 - DISCO 20 
GB  

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

4 

2
9 

PZAU GARRUCHOS - 
GARRUCHOS 

1 PENTIUM  II  -  
WINDOWS  2000  -  
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

3 

3
0 

PZAU ALVEAR - 
ITAQUI 

3 PENTIUM  II  -  
WINDOWS  2000  -  
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 256 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

3 

3
1 

PZAU YAPEYU - SAN 
MARCOS 

NO POSEE 1 

3
2 

PZBU CONCEPCION 
DEL URUGUAY - 
PAYSANDU 

DNM 0 

3
3 

PZBU BOCA DEL 
GUALEGUAYCH
U - FRAY 
BENTOS 

NO POSEE 1 

3
4 

PZBU PUERTO LUIS - 
VILLA 
CONSTITUCION 

NO POSEE 2 
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3
5 

PZBU COLON - 
PAYSANDU 

1 PENTIUM  II  -  
WINDOWS  2000  -  
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

2 

3
6 

PZBU PARANACITO - 
NUEVA 
PALMIRA 

1 SIEMENS - 
WINDOWS 2000  

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

1 

3
7 

PZBU CONCORDIA - 
SALTO 

2 SIEMENS   
PENTIUM  II  -  
WINDOWS  2000  -  
DISCO 4G - 
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

2 

3
8 

PZBU FEDERACION - 
VILLA 
CONSTITUCION 

NO POSEE 2 

3
9 

PZBU SANTA ELOISA - 
BELEN 

NO POSEE 2 

4
0 

PZMS PUERTO 
ALMANZA - PTO 
WILLIAMS 

NO POSEE 1 

4
1 

PZMS MONTE DINERO NO POSEE 1 

4
2 

PZPP FORMOSA - 
ALBERDI 

4            
(mas 
una 
CPU 
servidor
) 

PENTIUM  IV  -  
WINDOWS  2002  -  
DISCO 80 GB - 256 
MB RAM 

(5)  MONITOR  -       
(4)  TECLADO  -       
(4)  MOUSE  -          
(1) IMPRESORA     
(1) 
ESTABILIZADO
R  

11 

4
3 

PZPP PILCOMAYO - 
ITA ENRAMADA 

3 SIEMENS   
PENTIUM  II  -  
WINDOWS  2000  -  
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

5 

4
4 

PZPP PASO DE LA 
PATRIA - PASO 
PATRIA 

1 PENTIUM - 
WINDOWS  2000  -  
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

2 

4
5 

PZPP ITATI - ITA 
CORA 

1 PENTIUM III - 
WINDOWS  2000  -  
DISCO  4  GB  -  128  
MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

2 
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4
6 

PZPP COLONIA CANO 
- PUERTO PILAR 

2 PENTIUM III - 
WINDOWS  2000  -  
DISCO 20 GB - 200 
MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

1 

4
7 

PZPP BERMEJO - 
PUERTO PILAR 

1 SIEMENS - 
WINDOWS  2000  -  
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

5 

4
8 

PZPP LAS PALMAS - 
HUMAITA 

NO POSEE 1 

4
9 

PZDE GUAZU 
GUAZUCITO - 
CARMELO 

1 PENTIUM  II  -  
WINDOWS  2000  -  
DISCO 4G - 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

3 

5
0 

PZDE MARTIN GARCIA 
- CARMELO 

1 SIEMENS - 
WINDOWS  2000  -  
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

6 

CANTIDAD DE PASOS  50 

CANTIDAD DE TECNOLOGIA (CPU) 38 

CANTIDAD PERSONAL ASIGNADO 168 

En los Pasos Fronterizos controlados por esta Institución, no se posee ningún scanner fijo, 
destacando que en las Prefecturas de Zona Paraná Superior y Paraguay (Corrientes) y 
Alto Paraná (Posadas), tienen asignados un scanner móvil cada una, los cuales son 
afectados en forma atemporal y sorpresiva a los distintos pasos o próximos a zonas 
portuarias, dentro de sus respectivas jurisdicciones, acorde necesidades emergentes.  

REFERENCIAS:  

PZAP PREFECTURA DE ZONA ALTO PARANÁ  

PZAU PREFECTURA DE ZONA ALTO URUGUAY  

PZBU PREFECTURA DE ZONA BAJO URUGUAY  

PZMS PREFECTURA DE ZONA MAR ARGENTINO SUR  

PZPP PREFECTURA DE ZONA PARANÁ SUPERIOR Y PARAGUAY  

PZDE PREFECTURA DE ZONA DELTA  

 

 
El presupuesto total en Seguridad invertido por el Estado nacional es doce veces mayor al 
de 2003, y pasó de 2.231 millones de pesos a 28.802 millones.   
En términos de inversión en equipamiento y bienes de capital para las fuerzas policiales y 
de seguridad, el aumento presupuestario para el mismo período es aún mayor. En este 
rubro, el presupuesto se incrementó de 55 millones de pesos en 2003, a 1.247 en la 
actualidad (veinte veces mayor). A modo ilustrativo, en los últimos tres años se han 
adquirido 2.936 vehículos -entre patrulleros, camionetas, cuatriciclos y minibuses-; 39.000 
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chalecos antibalas; y 8 aeronaves. Se repotenciaron tres guardacostas marítimos; se 
adquirieron 1.200 cámaras de seguridad de alta definición y 822 patrulleros 
multitecnológicos; y también hemos adquirido 14 escáner de última generación, que según 
palabra de la Ministra,  son pioneros en América latina. 
En particular la Prefectura Naval Argentina trabaja en fortalecer los controles existentes, 
mediante el empleo de más medios fluviales, terrestres y aéreos, en toda la hidrovía y el 
Escudo Norte, el Decreto Nº 1091/11, instruyó la implementación de este Operativo 
mediante el cual se establece un mecanismo de coordinación entre las Fuerzas Federales 
y la AFIP, cuyo objetivo es incrementar la vigilancia y el control del espacio terrestre, fluvial 
y aéreo de jurisdicción nacional en las fronteras noreste y noroeste del país, así como la 
aprehensión y judicialización de los incursores ilegales. 
  
Comenzó el  01 de Julio de 2011 afectándose por parte de esta Institución elementos como 
ser: 

· Dos (2) helicópteros con base de operaciones en las Prefecturas de Zona Paraná 
Superior y Paraguay (Corrientes) y Alto Paraná (Posadas), respectivamente. 

· El despliegue en las jurisdicciones mencionadas en el punto anterior de 150 
efectivos de la Agrupación Albatros, que se suman a los componentes locales. 

· El incremento de los patrullajes fluviales con los efectivos y medios propios con 
asiento en las Prefecturas de Zona antes mencionadas, que refuerzan a las 
Unidades Jurisdiccionales. 

· Dos camiones equipados con scanner (uno en Corrientes y otro en Posadas). 
 
 
DETALLE DE FONDOS INVERTIDOS DURANTE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS, A LOS 
EFECTOS DEL MEJORAMIENTO Y DESARROLLO: 
 

CONCEPTO 2011 2012 2013 
SAF 

  EJECUTADO EJECUTADO EJECUTADO 
Gastos en 
Personal 3.911.884.961 5.024.355.356 6.569.099.226 

Funcionamiento 464.718.022 591.384.387 1.318.173.046 

Inversiones 35.970.807 38.291.163 87.820.988 

375 - 
Gendarmería 
Nacional  

TOTAL 4.412.573.790 5.654.030.906 7.975.093.260 

Gastos en 
Personal 2.277.667.347 2.877.019.511 3.612.088.335 

Funcionamiento 207.779.281 377.648.117 551.369.419 

Inversiones 48.767.420 210.832.321 178.093.531 

380 - 
Prefectura 
Naval 
Argentina 

TOTAL 2.534.214.048 3.465.499.949 4.341.551.285 

382 - Policía 
de Seguridad 

Gastos en 
Personal 324.419.645 444.004.318 600.593.152 
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Funcionamiento 42.888.689 55.267.720 65.222.559 

Inversiones 33.664.976 22.470.037 71.185.354 

Aeroportuaria 

TOTAL 400.973.310 521.742.075 737.001.065 

 
Hay seis radares primarios desplegados en el Norte del país. Se encuentran en Santiago 
del Estero, Resistencia, Formosa, Posadas, Las Lomitas y Tartagal. Tienen la capacidad 
de operar las 24 horas del día y los huecos o conos de sombra que se generan están 
complementados con radares móviles. 
Esos conos de sombra que produce el efecto doppler del radar son cubiertos por tierra por 
22 radares Rasit que, en un convenio que se ha hecho con el Ejército, que los opera, 
pasan a formar parte del sistema de vigilancia aérea de nuestro país. Esos 22 radares 
tienen la capacidad de ser móviles y van fluctuando, por razones obvias, por diferentes 
lugares de nuestra frontera. 
Ha entrado en servicio recientemente una importante aeronave de Prefectura Naval que 
patrulla permanentemente no solamente observando a través de las imágenes satelitales, 
sino realizando observación directa de los lugares donde pudiera haber pistas no 
declaradas.  
El desarrollo de la Red de Observaciones Aéreas (ROA) es el principal elemento con el 
que proceden nuestras fuerzas especiales para la identificación de vuelos vinculados al 
narcotráfico. Consiste en observación directa de personal especializado y basada en mapa 
del delito e investigaciones en curso. 
 
402) TELEFONIA MOVIL 
Empresa libre.ar 
PREGUNTA: 
Explique los motivos por los cuales la nueva empresa estatal de telefonía móvil, Libre.ar 
anunciada por el gobierno nacional en diciembre de 2012, nunca llegó a funcionar 
operativamente.  
 
RESPUESTA: 
Desde que se asignó el espectro a ARSAT que fuera devuelto por MOVISTAR, se 
realizaron diversos estudios para determinar la viabilidad de las inversiones necesarias 
para montar una operación móvil. Las alternativas analizadas no resultaron satisfactorias 
por lo que el Estado Nacional determinó volver a licitar el espectro en cuestión, ya que el 
fin último de su explotación es que la población tenga mejores servicios de comunicaciones 
móviles. 
 
403) REHABILITACION DE FERROCARRIL GENERAL BELGRANO 
Detalle  
PREGUNTA: 
Explique si el Estado Nacional planea rehabilitar el Ferrocarril General Belgrano para 
conectar las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, San Luis, Mendoza, San 
Juan, La Rioja, Catamarca, Tucumán, Santiago del Estero, Chaco, Formosa, Salta y Jujuy 
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con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Detalle si existen estudios de viabilidad y de 
costos, su grado de avance. 
 
RESPUESTA: 
 
404) CUOTA HILTON  
Incumplimiento 
PREGUNTA:  
Explique los motivos por el nuevo incumplimiento para este año de la Cuota Hilton por 
parte del país, y las medidas tendientes a corregir esta situación. 
 
RESPUESTA: 
El volumen exportado de la Cuota de Cortes Enfriados de Alta Calidad denominada Hilton 
de 30.000 toneladas peso producto anuales, de acuerdo a la información de la Unión 
Europea, ha sido de 23.663 toneladas peso producto, equivalente al 79%. Diversos 
factores han contribuido a un nivel de cumplimiento que se encuentra por debajo del 
promedio histórico. La baja oferta de novillos pesados de exportación ha sido la principal 
limitante de estos años por el corrimiento de la frontera agrícola (que disputa con la 
ganadería por el uso de la tierra) y el compromiso de abastecer el mercado interno, ha 
llevado a que las exportaciones de carnes vacuna en general disminuyeran siendo el 
promedio de los últimos tres años agrícolas (julio/junio) de 196.000 toneladas equivalentes 
res con hueso. A pesar de ello, las exportaciones de cortes Hilton se han mantenido 
estables en un promedio de participación en las exportaciones totales de 12% (medido en 
toneladas equivalentes res con hueso) contra el 5% de años anteriores y un cumplimiento 
promedio trianual del 75%. Es decir, a pesar de la baja de las exportaciones, Argentina 
hizo el esfuerzo de sostener el negocio de Alta Calidad. 
 
405) INDUSTRIA FRIGORIFICA 
Medidas del PEN 
PREGUNTA: 
 Ante la actual situación de la industria frigorífica de nuestro país, cuáles son las medidas 
se prevé implementar en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional para revertir la caída de su 
actividad y el cierre de establecimientos. 
 
RESPUESTA: 
Se está trabajando desde el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, a través de sus 
dependencias y organismos descentralizados como el SENASA y la Dirección Nacional de 
Matriculación y Fiscalización, en el seguimiento y control de la situación higiénico sanitario 
del sector frigorífico, preservando los status sanitarios aprobados por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE SALUD ANIMAL (OIE) como también avanzar en los acuerdos sanitarios 
para favorecer el acceso de material genético, animales en pie, productos y subproductos 
bovinos (ejemplo: China, Rusia, Vietnam). 
Por otro lado, desde la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca se está trabajando en 
el ordenamiento del control comercial de ganados y carnes a través de las acciones de la 
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Dirección Nacional de Matriculación y Fiscalización mediante la matriculación de los 
operadores de la cadena bovina, el mejoramiento del sistema de información y la presencia 
de los inspectores en los establecimientos faenadores. También se ha avanzado en la 
comercialización de los animales para que tengan un peso adecuado para faena de 
acuerdo a la normativa vigente. Y conjuntamente con el SENASA se trabaja en los 
movimientos de la hacienda en pie a las plantas frigoríficas mediante la unificación de base 
de datos SIGSA (SENASA) y RUCA (SAGyP). 
Por otra parte, también deben considerarse las acciones que se realizan a partir de la 
interrelación con el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, el Ministerio de Trabajo y 
el Ministerio de Industria. 
La reciente resolución para exportación de carne proveniente de animales con terminación 
en feed lot hacia la Unión Europea es otro aporte en este sentido. 
 
 
406) DÉFICIT ENERGÉTICO 
Medidas del PEN  
PREGUNTA: 
 
 Qué medidas está implementando el Poder Ejecutivo Nacional para contener el flujo de 
divisas como consecuencia del déficit energético. Asimismo, qué acciones de 
mejoramiento de infraestructura se están ejecutando para evitar las graves falencias en la 
producción energética y distribución del sistema eléctrico, tal como ocurrió durante la última 
estación de verano. 
 
RESPUESTA: 
407) LOTERIA NACIONAL- JUEGOS DE AZAR 
Situación Actual 
En relación con la actuación de Lotería Nacional y la administración de juegos de azar: 

a) Enuncie la cantidad de concesiones de juego de azar que fueron 
otorgadas por Lotería Nacional Sociedad del Estado, precisando la 
fecha de otorgamiento y de vencimiento, precio del contrato y N° de 
expediente de la licitación. 

b) Enuncie la cantidad de máquinas tragamonedas que posee cada una 
de las empresas concesionarias que explotan juegos de azar. 

c) Describa y explique los mecanismos y sujetos destinados a realizar las 
tareas de control o auditoría sobre la recaudación de cada una de las 
empresas concesionarias que explotan juegos de azar, bajo el amparo 
de Lotería Nacional Sociedad del Estado. 

d) Enumere la cantidad de programas o planes de recuperación de 
adictos al juego patológico que funcionan bajo la órbita de Lotería 
Nacional Sociedad del Estado, indicando la cantidad de centros de 
atención y beneficiarios correspondientes a los períodos 2009, 2010, 
2011, 2012, 2013. 
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RESPUESTA:  
a)Hipódromo Argentino:  
Por Decreto P.E.N. N° 1418/1992 se adjudico a “ITACO S.A.; HIPICA IRAOLA S.A.; 
VALFINSA S.A.; SEBASTIAN MARONESE E HIJOS S.A.; KOCOUREK DE 
CONSTRUCCIONES C.I.F.I. y PRODUCTORA KARTELL S.A. – UNION TRANSITORIA 
DE EMPRESAS” la concesión de uso y explotación del Hipódromo Argentino. La 
adjudicación de la concesión se estableció por el período de 25 años, produciéndose su 
vencimiento en el año 2017. Posteriormente, por Decreto P.E.N. N° 88/93 fue transferida la 
adjudicación de la  misma por Concurso Público Internacional Nº 1/92 al Hipódromo 
Argentino de Palermo S.A.  Finalmente, mediante Decreto PEN N° 1851/2007 se prorrogó 
dicha concesión por un plazo de 10 años, con opción a extenderlo 5 años más. Para el 
caso de la actividad hípica, el valor se determinó a través de un porcentaje que grava la 
venta de boletos del Hipódromo Argentino, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto PEN N° 292/92. Asimismo, en concepto de cannon por única vez, el Pliego de 
Bases y Condiciones  del año 1992, fijo el monto de U$S 61.500.000 (Dólares 
Estadounidenses Sesenta y Un Millones Quinientos Mil), más un adicional de U$S 
15.000.000 (Dólares Estadounidenses Quince Millones) para ser utilizados en mejoras y 
obras nuevas, las que quedarán como propiedad de Lotería Nacional S.E. a la finalización 
de la concesión. La distribución del beneficio líquido que arroje las máquinas 
tragamonedas electrónicas y/o electromecánicas de juegos de azar, se dispondrá de 
conformidad con lo establecido en el Art. 4° del Decreto PEN 1155/2003.  
Buques Casino: 
El Agente Operador de los Buques Casino es Casino Buenos Aires S.A., conforme 
Resolución LNSE N° 292 del 11 de Agosto del año 1.999. Esta concesión fue otorgada por  
el plazo de 15 años, con opción a una prórroga de 5 años más a exclusivo criterio de esta 
Sociedad del Estado, finalizando el período de duración en el año 2019. La distribución del 
beneficio líquido que arroje la explotación de casinos se distribuye conforme el Decreto 
PEN N° 600/99.    
Agencias Oficiales 
El Reglamento para la Adjudicación y Explotación de Agencias Oficiales y Permisos 
Precarios, aprobado por Resolución LNSE N° 90/02, establece los requisitos necesarios 
para ser designado Agente Oficial. A la fecha, los contratos poseen una fecha de 
vencimiento unificada al 31 de Diciembre del año 2018. A la fecha se encuentran 
habilitadas 1276 Agencias Oficiales. Las comisiones que reciben los Agentes Oficiales se 
encuentran establecidas en la normativa que rige cada juego (ley, Decreto, etc.) que 
administra y explota Lotería Nacional S.E., sean propios o no.  
Bingos 
Lotería Nacional S.E. designó mediante Resolución LNSE N°  98 de fecha 14 de Diciembre 
de 2007, para la explotación del juego Loto Bingo, Loto Familiar, Loto de Salón, a los 
Agentes que a continuación se detallan: 
SALA BINGO CABALLITO, Agente Operador BINGO CABALLITO S.A. 
SALA BINGO CONGRESO, Agente Operador NATIONAL GAME S.A. 
SALA BINGO LAVALLE, Agente Operador BINGO LAVALLE S.A. 
SALA BINGO FLORES, Agente Operador U.T.A. S.A. 



 41 

SALA BINGO BELGRANO, Agente Operador LAMARTINE S.A. 
Los contratos fueron suscriptos con los Agentes Operadores seleccionados el día 20 de 
diciembre de 2007 por el término de 7 (siete) años, con una opción de renovación por 3 
(tres) años más a exclusivo criterio de Lotería Nacional S.E.  
La distribución del producido de la recaudación del juego Loto Bingo, Loto Familiar, Loto de 
Salón, se estableció por Decreto N° 1772/1992. 
 
b) A la fecha, se encuentran instaladas en el Hipódromo Argentino 4.500 máquinas 
tragamonedas y en los Buques Casino 1.620 máquinas tragamonedas.  
 
c) Loteria Nacional S.E. cuenta con capital humano destinado a la fiscalización del 
Concesionario del Hipódromo Argentino, del Agente Operador de los Buques Casinos, de 
los Agentes Operadores de las Salas de Bingo y de los Agentes Oficiales que explotan los 
juegos propios de esta Sociedad del Estado. Dicho personal cumple funciones en las Salas 
de Juego, inspeccionando Agencias Oficiales y realizando tareas administrativas en Sede 
Central. El plantel de agentes destinado a esta tarea suma 238 empleados, distribuidos 
entre tareas operativas (in situ) y tareas administrativas. Particularmente, en lo referente a 
las Salas de Juego el personal se encuentra asignado en 3 turnos durante las 24 hs., los 
365 días del año.  
Respecto a los mecanismos de control de las Máquinas Tragamonedas, Loteria Nacional 
S.E., ha determinado los requisitos de características técnicas, funcionamiento, seguridad y 
fiscalización de las máquinas tragamonedas, creando de esta manera el marco normativo 
adecuado para la explotación de las mismas en jurisdicción de Lotería Nacional S.E. (vg. 
Resoluciones N° 86/02 y 97/04 L.N.S.E.). 
En la actualidad rige la Resolución N° 145/12 L.N.S.E. que establece los requisitos, 
características y funcionamiento de las máquinas electrónicas y/o electromecánicas de 
juego de azar; el procedimiento para la aprobación de las máquinas electrónicas y/o 
electromecánicas de juegos de azar; el procedimiento y características de los sistemas de 
juegos acumulados o progresivos y de premios extras; sistema de interconexión de las 
máquinas electrónicas y/o electromecánicas de juegos de azar y las características de los 
sistemas de gestión de salas. Lotería Nacional S.E. realiza el control y fiscalización de las 
apuestas en las Máquinas Tragamonedas que operan  en los Buques Casino y el 
Hipódromo Argentino, para ello esta Sociedad del Estado tiene implementado dos sistemas 
de control: 
1) El PRIMER sistema de control se basa en la fiscalización material in situ con personal de 
Loteria Nacional S.E., que sirve como control cruzado. Dicho personal desarrolla 
procedimientos de control sobre los contadores y el parque de máquinas (cantidad, juego, 
denominación etc.). Para ello Lotería Nacional S.E. cuenta con espacios físicos adecuados 
en cada una de las operaciones con monitoreo efectivo de manera continua. Tanto en las 
salas de juego como en Sede Central el personal cuenta con terminales de consulta del 
sistema de interconexión y acceso al Sistema de CCTV (Circuito Cerrado de Televisión) 
que permite visualizar en directo las imágenes de la actividad de las salas.  
2) El SEGUNDO de ellos, se realiza a través de un Sistema de Interconexión (IGT Machine 
Accounting System versión 8.2 SP6), utilizado para llevar a cabo el monitoreo, 
administración, fiscalización y control On Line de la totalidad de las Máquinas Electrónicas 
y/o Electromecánicas de Juegos de Azar, siendo Loteria Nacional S.E. titular de las 
licencias de uso perpetuo. 
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Esta herramienta permite conocer y controlar los eventos que se producen en cada 
máquina electrónica y/o electromecánica, como por ejemplo: desconexión de las máquinas, 
apertura de puerta, ingreso de billetes, pago de premios, etc. La determinación del 
Beneficio de las Máquinas Tragamonedas autorizadas por esta Sociedad del Estado en las 
comercializaciones de los Buques Casino y el Hipódromo Argentino, es calculado por 
Lotería Nacional S.E. Dicha liquidación se realiza diariamente a través del Sistema de 
Monitoreo y Control siguiendo los procedimientos aprobados por Resolución N° 145/12 
L.N.S.E. 
 
Con relación a la Fiscalización de las Mesas de Juego, Lotería Nacional S.E. ha 
establecido los requisitos de fiscalización para la determinación del beneficio de las 
mismas, creando de esta manera el marco normativo adecuado para su explotación, dentro 
de su jurisdicción.  
En la actualidad, todas las tareas que se realizan con relación a la determinación del 
beneficio de las mesas de juego de los Buques Casino, se encuentran comprendidas en el 
Manual de Determinación del Beneficio de las Mesas de Juego del Casino, cuya versión N° 
III fuera aprobada por Resolución N° 28/2009 LNSE. 
Las tareas inherentes a los controles que se realizan sobre las acciones y/o variables que 
tienen que ver directa o indirectamente con la determinación del resultado de las mesas de 
juego, son fiscalizadas por personal in situ de esta Loteria Nacional S.E. Para un mejor 
entendimiento, se informa que a fin de realizar la tarea más arriba descripta, es necesario 
fiscalizar cada una de ellas. 
Asimismo, diariamente se fiscaliza el cierre de mesas de juego, la recolección de 
zambullos, conteo en bóveda, credit o excedente, fill o reposición, control para el cambio 
con caja de las mesas de juego. Todas las tareas descriptas son necesarias para la 
determinación del Resultado diario. En dicho proceso que es efectuado por personal de 
LNSE, se ingresan los datos a través de la aplicación, y de acuerdo a procedimientos 
preestablecidos se obtiene el resultado diario de cada una de las mesas de juego. 
Además, se realizan controles in situ acerca del cumplimiento de los reglamentos de juego 
y mínimos y máximos aprobados por esta Sociedad del Estado; conservación, renovación y 
circuitos de los materiales de juego; arqueos de cajas y control del stock de fichas de 
juego; control del cumplimiento de las normativas relacionadas con el ingreso, exclusión y 
autoexclusión del público concurrente, quedando cada uno de los controles detallados 
registrados en los  formularios correspondientes. Por último se informa que, en las oficinas 
que posee LNSE en los Buques Casino,  se cuenta con acceso al sistema de Monitoreo 
por CCTV y archivos del mismo, pudiendo visualizar la totalidad de las cámaras con que 
cuenta dicho sistema. 
Con relación a la fiscalización de la Actividad Hípica, la misma contempla el control de las 
reuniones hípicas a través de terminales de monitoreo, en las que puede visualizarse los 
datos inherentes a, la venta de boletos en los distintos tipos de apuestas, la devolución, los 
dividendos, los caballos sangre pura de carrera participantes, los retirados, los ganadores, 
etc.. Asimismo, se lleva un control de la distribución del fondo de apuestas aplicando sobre 
la venta de boletos los porcentajes correspondientes a cada uno de los beneficiarios, 
verificando con posterioridad que el depósito de cada una las obligaciones emanadas del 
mencionado Decreto, hayan sido realizados en tiempo y forma, en un todo de acuerdo con 
lo previsto por el Decreto N° 274/98. 
La fiscalización también incluye a los premios hípicos, el Concesionario del Hipódromo 
Argentino emite un programa de carreras oficial por medio del cual informa las 
competencias que realizará, los caballos de sangre pura de carrera que participarán, 
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además de los premios que se abonarán en cada una de las competencias. Dicha 
información, junto con la visualizada en las terminales de monitoreo, es controlada con la 
remitida por el Concesionario, a efectos de verificar la coincidencia y su pertinencia a lo 
establecido en la distribución. 
La fiscalización en las Salas de Bingo es efectuada por personal de Lotería Nacional 
afectado al mismo. A tal efecto, se encuentran destinados 61 (sesenta y un) agentes, que 
realizan trabajos operativos y administrativos, habiendo personal in situ desde el comienzo 
de la jornada diaria hasta su culminación. 
Los controles efectuados por el personal destacado en sala se complementan con la 
información provista por un sistema de control para verificar desde la misma sala, la 
actividad y monitorear las posibles alertas que pudieran surgir, desde el inicio a la 
finalización de la jornada. 
El personal efectúa y documenta a través de informes y actas, tareas de fiscalización que 
comprenden el Control de Premios Pagados y No Pagados, fiscaliza la recepción de la 
entrega del material de juego (Cartones de Bingo) por parte del Proveedor, controla la 
cantidad máxima de partidas jugadas con un juego de bolillas, verifica el Libro de Quejas a 
disposición del público apostador, verifica la cantidad de Entradas vendidas, supervisa la 
anulación de cartones por fallas de impresión o partidas anuladas, efectúa informes por 
partidas especiales, promociones comerciales y partidas con premios adicionales. 
Asimismo, lleva el control de stock de cartones en sala, de las bolillas extraídas y 
verificación de la reposición de pozos. 
Diariamente la información producida en las Salas de Juego es remitida al organismo, a fin 
de verificar que la recaudación obtenida se condiga con la documentación respaldatoria. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Controles 

Juegos REGISTROS APUESTAS RECAUDACION GANADORES PREMIOS 

Loto * * * * * 

Loto 5 * * * * * 

Quiniela 
Conjunta (1)(2) 

* * * * * 

Quiniela 
Poceada   

* * * * * 

Tombolina(2) * * * * * 

Prode * * * * * 

Quini 6 (3)  * * *            *  

Borratina (3) * * *            *     

Brinco (3) * * *            *  
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Con relación a las inspecciones efectuadas a las Agencias Oficiales, es dable destacar que 
el plantel de inspectores ha efectuado aproximadamente un total de 11.000 inspecciones al 
año sobre un universo de 1276 Agencias Oficiales habilitadas. Dichas inspecciones son 
documentadas a través de actas donde se verifica el cumplimiento de la reglamentación 
vigente. 
En relación a los juegos On Line que explota esta Sociedad se puede detallar los diferentes 
controles que se realizan a través de diversos sistemas de auditoría, a saber:    
 
 
(1)   Se controlan los sorteos correspondientes  la jurisdicción de Lotería Nacional S.E 
(2) Se realizan controles respecto de las anulaciones de apuestas, en razón que son los 
únicos juegos que permiten esta operatoria. 
 (3) Se controlan las apuestas comercializadas en la jurisdicción de Lotería Nacional S.E. 
Conceptos 
REGISTROS = Cantidad de registros incluidos en el CD de apuestas. 
APUESTAS = Cantidad de apuestas que se generaron con los registros del CD. 
RECAUDACION = Importe recaudado del total de apuestas jugadas. 
GANADORES = Cantidad de Ganadores del sorteo. El Sistema discrimina los mismos por 
Tipo de Premio.  
PREMIOS = Importe a pagar en concepto de premios. El Sistema discrimina los mismos 
por Tipo de Acierto. 
 
d) 
Lotería Nacional S.E., cuyo jurisdicción comprende la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
tiene la misión de regular, administrar, explotar y ejercer el contralor de los juegos de azar 
a fin de presentar a la ciudadanía una oferta lúdica ordenada y transparente, que garantice 
la protección de sus grupos de interés, para contribuir al desarrollo de la sociedad en su 
conjunto, generando beneficios destinados a la promoción y asistencia social a partir de la 
consolidación de un modelo de gestión pública de juegos de azar que integre, resguarde y 
promueva prácticas de comportamiento ético y de responsabilidad social corporativa. 
En el marco de la Responsabilidad Social asumida, Lotería Nacional S.E se compromete a 
promover el Juego Saludable y Responsable y a brindar contención y asesoramiento a 
quienes precisen asistencia médica por problemas de adicción asociada a los juegos de 
azar. 
Lotería Nacional S.E. no posee centros propios de atención al ludópata por considerar que 
su función principal es la de generar políticas de prevención primaria, ser proactivo y 
generar acciones concretas antes de que la enfermedad esté instalada en la persona. Es 
por ello que L.N.S.E. brinda a toda la comunidad información a través de su línea gratuita 
0800 333 1331, Página Web y personalmente a quienes se presenten a realizar el trámite 
de Autoexclusión Voluntaria, sobre los centros de atención existentes en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que abordan las patologías asociadas al juego.  
Sin perjuicio de lo expuesto, sin pertenecer a este organismo, a continuación se brinda 
información sobre los centros de ayuda y asistenciales a personas que padecen de 
compulsión a los juegos de azar.  
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ASOCIACIÓN JUGADORES ANÓNIMOS, JUGADORES ANÓNIMOS, "AGRONOMÍA”, 
JUGADORES ANÓNIMOS "UNIDAD”, JUGADORES ANÓNIMOS "VIVENCIAS”, 
JUGADORES ANÓNIMOS "LINIERS”, JUGADORES ANÓNIMOS "ALEGRÍA”, 
JUGADORES ANÓNIMOS "NUEVA VIDA”, JUGADORES ANÓNIMOS "FLORESTA”, 
JUGADORES ANÓNIMOS "COMPROMISO”, “JUGADORES ANÓNIMOS "MATUTINO”, 
“JUGADORES ANÓNIMOS "ESPERANZA”, “JUGADORES ANÓNIMOS "DEL 
DOMINGO”, “HOSPITAL  ALVAREZ”, ASOCIACIÓN DE JUGADORES COMPULSIVOS, 
CACIS, MOTIVAR, RECONECTARSE. 
 
 
 
408) LEY 23.737 
Estupefacientes 
PREGUNTA: 
Detalle la cantidad de operativos por infracción a la ley de estupefacientes n° 23.737, 
realizados en todo el país, desagregado por Provincia. 
 
RESPUESTA: 
 

Provincia 

Sumarios 
Fuerzas 
Federales 
2013 

BUENOS 
AIRES 1.142 

CATAMARCA 59 

CHACO 82 

CHUBUT 307 

CABA 3.304 

CÓRDOBA 132 

CORRIENTES 134 

ENTRE RIOS 89 

FORMOSA 113 

JUJUY 905 

LA PAMPA 42 

LA RIOJA 84 

MENDOZA 194 

MISIONES 316 

NEUQUEN 147 
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RIO NEGRO 212 

SALTA 915 

SAN JUAN 46 

SAN LUIS 44 

SANTA CRUZ 83 

SANTA FE 75 

SGO DEL 
ESTERO 101 

TIERRA DEL 
FUEGO 15 

TUCUMÁN 130 

 
 
 
409) TRATA DE PERSONAS 
Operativos 
PREGUNTA: 
 Detalle la cantidad de operativos realizados en la lucha contra la trata de personas 
realizados en todo el país, desagregado por Provincia. 
 
RESPUESTA: 
Al respecto, le informo que se ha consultado en el SISTEMA INTEGRADO DE 
INFORMACIÓN CRIMINAL DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS (SISTRATA), creado 
por Resolución Ministerial Nro. 848/11, que está conformado con bases de datos 
consolidadas de manera sistemática y uniforme, a partir de los operativos realizados por 
las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales, así como de toda otra intervención que 
estas puedan tener en el fenómeno de la trata de personas e ilícitos conexos, en el periodo 
comprendido entre el 01 de enero de 2011 y el 31 de mayo de 2014, arrojando los 
siguientes resultados: 

Provincia 
Allanamient
os % 

Tareas 
Investigativas %2 

Otras 
Tareas %3 Total %4 

Sin datos 6 
0,
27 52 

0,61
9 14 

1,73
5 72 

0,62
9 

Ciudad 
Autónoma 
de Buenos 
Aires 659 

29
,5 3974 47,3 338 

41,8
8 4971 

43,4
6 

Buenos 
Aires 815 

36
,5 3238 

38,5
4 182 

22,5
5 4235 

37,0
2 

Catamarca 3 
0,
13 12 

0,14
3 1 

0,12
4 16 0,14 
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Córdoba 135 
6,
05 159 

1,89
3 22 

2,72
6 316 

2,76
2 

Corrientes 19 
0,
85 67 

0,79
8 16 

1,98
3 102 

0,89
2 

Chaco 13 
0,
58 13 

0,15
5 4 

0,49
6 30 

0,26
2 

Chubut 19 
0,
85 27 

0,32
1 7 

0,86
7 53 

0,46
3 

Entre Ríos 39 
1,
75 57 

0,67
8 13 

1,61
1 109 

0,95
3 

Formosa 2 
0,
09 14 

0,16
7 8 

0,99
1 24 0,21 

Jujuy 10 
0,
45 15 

0,17
9 26 

3,22
2 51 

0,44
6 

La Pampa 9 
0,
4 11 

0,13
1 5 0,62 25 

0,21
9 

La Rioja 17 
0,
76 4 

0,04
8 2 

0,24
8 23 

0,20
1 

Mendoza 101 
4,
53 162 

1,92
8 14 

1,73
5 277 

2,42
2 

Misiones 18 
0,
81 74 

0,88
1 34 

4,21
3 126 

1,10
1 

Neuquén 68 
3,
05 76 

0,90
5 4 

0,49
6 148 

1,29
4 

Río Negro 54 
2,
42 55 

0,65
5 8 

0,99
1 117 

1,02
3 

Salta 22 
0,
99 42 0,5 58 

7,18
7 122 

1,06
7 

San Juan 28 
1,
26 35 

0,41
7 18 2,23 81 

0,70
8 

San Luis 21 
0,
94 12 

0,14
3 0 0 33 

0,28
8 

Santa Cruz 29 
1,
3 33 

0,39
3 6 

0,74
3 68 

0,59
4 

Santa Fe 60 
2,
69 158 

1,88
1 13 

1,61
1 231 

2,01
9 

Santiago 
del Estero 24 

1,
08 16 0,19 6 

0,74
3 46 

0,40
2 

Tucumán 38 
1,
7 72 

0,85
7 6 

0,74
3 116 

1,01
4 

Tierra del 
Fuego 22 

0,
99 23 

0,27
4 2 

0,24
8 47 

0,41
1 
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TOTAL 2231 
10
0 8401 100 807 100 

1143
9 100 
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410) ASIGNACIÓN UNIVERSAL POR HIJO 
Relevamientos. 
Indique la cantidad de beneficiarios de la Asignación Universal por Hijo (AUH) en la 
provincia de Jujuy, especificando si se han realizado relevamientos y/o estudios acerca de 
su correlación con los índices de calidad educativa, deserción y repitencia escolar, y en 
caso afirmativo, detalle los resultados. 
RESPUESTA  
 
La cantidad de beneficiarios a los que se les liquidó en el mensual Junio de 2014 la 
Asignación Universal por Hijo en la Provincia de Jujuy asciende a 65.977 casos. 
 
 
 
411) PLAN PROGRESAR 
Informe 
PREGUNTA: 
 Indique la cantidad de beneficiarios del Plan PROGESAR en todo el país, desagregado 
por Provincia, especificando cantidad de anotados y planes entregados. 
 
RESPUESTA:  
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1. Anotados en PROG.R.ES.AR. 

Provincia Cantidad Cuiles 

Buenos Aires 363.829 

Salta 73.263 

Tucumán 64.840 

Córdoba 64.278 

Santa Fe 62.306 

Mendoza 55.781 

Chaco 50.234 

Misiones 48.044 

Cdad. Aut. de Buenos Aires 45.961 

Corrientes 41.897 

Entre Ríos 39.883 

Jujuy 33.077 

Santiago del Estero 33.034 

San Juan 28.132 

Formosa 22.500 

Rio Negro 17.507 

La Rioja 14.365 

San Luis 12.671 

Catamarca 11.486 

Neuquén 11.444 

La Pampa 10.486 

Chubut 9.298 

Santa Cruz 4.121 

Tierra del Fuego 2.906 

Total general 1.121.343 

2. Titulares de PROG.R.ES.AR. 

PROVINCIA TITULARES 

BUENOS AIRES 147.340 

SALTA 32.078 

SANTA FE 24.890 

TUCUMAN 24.044 

CORDOBA 23.217 
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MENDOZA 22.534 

CHACO 21.208 

MISIONES 18.713 

ENTRE RIOS 16.345 

SANTIAGO DEL ESTERO 14.166 

CORRIENTES 14.156 

CAPITAL FEDERAL 11.363 

SAN JUAN 11.241 

JUJUY 10.439 

FORMOSA 7.728 

RIO NEGRO 7.232 

CATAMARCA 4.636 

LA RIOJA 4.353 

SAN LUIS 3.957 

NEUQUEN 3.867 

CHUBUT 3.395 

LA PAMPA 3.264 

SANTA CRUZ 1.407 

TIERRA DEL FUEGO 752 

TOTALES 432.325 

 
 
 
 
412) LEY 25.927 
Incumplimiento de la Ley. 
PREGUNTA: 
 Explique los motivos por el incumplimiento hasta el momento de la ley N° 25.927 de 
creación del Juzgado Federal con asiento en Libertador General San Martín, Provincia de 
Jujuy. 
 
 
RESPUESTA: 
 
VER RESPUESTA A LA PREGUNTA N° 371 
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413) FRONTERAS VULNERABLES 
Informe 
PREGUNTA:  
Ante la  preocupante vulnerabilidad de las fronteras del NEA Y NOA, su absoluta 
permeabilidad y la falta de infraestructura suficiente, ¿Cuáles considera usted que son los 
principales déficits de los pasos fronterizos? ¿Existen limitaciones en cuanto a la 
tecnología en los pasos fronterizos? ¿Existe planificación para mejorar la infraestructura de 
los controles aduaneros y migratorios? En su caso, ¿en qué consiste? 
 
RESPUESTA:  
Se consideran inverosímiles los supuestos planteados sobre la permeabilidad y la falta de 
infraestructura en las fronteras del NEA y NOA.  
En cuanto a la planificación, el Decreto Nacional N° 2221/2013  establece la continuidad 
del Operativo Escudo Norte hasta el 31/12/2014. 
 
 
RESPUESTA: 
 
Si bien existen falencias en lo referente a la infraestructura edilicia de los Pasos 
Internacionales, ello no es óbice para efectuar los controles correspondientes, dichas 
falencias, según el flujo de personas, pueden acarrear una mayor demora en la atención a 
los usuarios de los Pasos Internacionales.  
Sin perjuicio de lo expuesto cabe destacar que, en lo que respecta a la frontera entre 
nuestro País y el Estado Plurinacional de Bolivia y la República del Paraguay. 
 
La Dirección de Asuntos Técnicos de Fronteras, en su carácter de Organismos 
Coordinador de los Pasos Internacionales a nivel Nacional, lleva adelante distintas 
acciones tendientes a mejorar la operatividad de los Pasos Internacionales. En ese marco, 
entre otras tareas, realiza anteproyectos para la mejora de la infraestructura de los 
complejos fronterizos, dando intervención a los distintos Organismos de control. Una vez 
consensuados los mismos, son remitidos a la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, para el desarrollo del proyecto 
correspondiente y ejecución de las Obras. Por otra, en el supuesto de que las Provincias 
ejecuten las obras, la modalidad de trabajo es similar a la anteriormente expuesta, 
colaborando con aquellas en el desarrollo del anteproyecto correspondiente. 
Existen proyectos para la ejecución de obras para nuevos complejos fronterizos, como ser 
el Proyecto Yasma, en los que esta Dirección de Asuntos Técnicos de Fronteras participa 
como Organismo Técnico coordinador. Otro ejemplo es el nuevo Complejo Fronterizo para 
el Paso Internacional Posadas- Encarnación para el control de turismo y transito vecinal 
fronterizo, cuyo desarrollo de proyecto y ejecución de obra estaría a cargo del Ente 
Binacional Yacyretá. 
 
 
414) CARCELES FEDERALES 
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Estadísticas 
PREGUNTA:  
Según un informe del director de Derechos Humanos en cárceles de la Procuración de la 
Penitenciaría nacional doctor Ariel Cejas Meliare, presentado en la reunión de la Comisión 
de Fiscalización de los Órganos y Actividades de Seguridad Interior el 22 de mayo del 
corriente año, las datos oficiales al año 2012 demuestran que el 21 por ciento de detenidos 
en cárceles federales son extranjeros, y si tomamos todo el país, el 6 por ciento son 
detenidos extranjeros. Informe estadísticas actualizadas al año 2014 del porcentaje de 
población extranjera en las cárceles de nuestro país. 
a) Informe la problemática en torno a los  controles migratorios en los pasos fronterizos 
en cuanto a extranjeros. ¿Cuáles son los requisitos para permitir y/o denegar la entrada al 
país en caso de personas extranjeras en situación delictiva: imputados, procesados o 
condenados por delitos en el extranjero -con o sin pena cumplida en su totalidad-?  
b) La ley de migraciones dispone que el extranjero residente regular en Argentina que es 
condenado por delito tiene que cumplir su pena en la República Argentina y, una vez 
agotada la pena, la autoridad administrativa -la Dirección Nacional de Migraciones- puede 
ordenar su expulsión. A su vez, si el extranjero se encuentra en situación irregular en 
nuestro país, puede ser expulsado al cumplimiento de la mitad de la condena, es decir que 
la ley prevé que al momento de materializarse la salida del país de ese extranjero, la pena 
queda agotada. ¿Qué cantidad de extranjeros condenados por delitos en nuestro país 
fueron expulsados en el último año? ¿Se han detectado intentos de reingreso al país? 
¿Cuál es el criterio para admitir o denegar la entrada al país de los condenados extranjeros 
que ya fueron expulsados por la Dirección Nacional de Migraciones? ¿Cuáles son los 
controles existentes al efecto? 

 
RESPUESTA: 
 
a) La situación procesal del extranjero es sólo tenida en cuenta de existir algún tipo de 
coincidencia en la base del Registro Nacional de Aptitud Migratoria, tal como ya se 
explicara en la respuesta Nº 170.  
 
b) La cantidad de extranjeros condenados en un proceso penal en Argentina y que fueron 
expulsados de nuestros país durante el 2013 asciende a 347 expulsiones. 
La información respecto a si estos extranjeros intentaron reingresar al país requiere un 
análisis minucioso y transversal de los datos disponibles y una vinculación de distintas 
bases de datos, por lo que requiere tiempo para su obtención. Sin perjuicio de lo cual, la 
Dirección Nacional de Migraciones se encuentra trabajando en su recopilación.  
 
Respecto al criterio para admitir o denegar la entrada al país de los condenados 
extranjeros que ya fueron expulsados por la Dirección Nacional de Migraciones, la Ley N° 
25.871 y su decreto reglamentario N° 616/2010 en sus artículos 70 y subsiguientes se 
expide acerca de las medidas cautelares dictadas en aplicación de la citada norma. 
Asimismo, el artículo 63 inciso b) de la Ley N° 25.871dispone que toda prohibición de 
reingreso dispuesta a los extranjeros tendrá una vigencia no inferior a los CINCO (5) años 
y hasta de manera permanente. 
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415) GAS NORESTE ARGENTINO 
Informe  
PREGUNTA: 

     Las provincias de Chaco, Formosa, Corrientes, Misiones y el norte de Santa Fe aún hoy 
carecen del servicio público esencial de gas natural servido por redes, en abierta 
contradicción con el mandato constitucional de garantizar una distribución equitativa y 
solidaria de las posibilidades de desarrollo de las distintas regiones del país. Por esta 
razón, le solicito que informe a esta Honorable Cámara sobre el grado de avance del 
proyecto de construcción y licitación del Gasoducto del Noreste Argentino (GNEA), y su 
estado de situación a la actualidad.  

 
RESPUESTA: 
Se encuentra adjudicada la licitación Pública Nacional GNEA 003/2012, correspondiente a 
tres tramos ubicados en la provincias de Salta, Formosa y Santa Fe, que alimentará con 
gas natural a 23 localidades. 
Simultáneamente, ENARSA ha adjudicado la fabricación de 797 km de cañería de Ø24” 
Dn. 
Se encuentran aprobados por el Directorio de ENARSA los pliegos licitatorios para los 
tramos faltantes del Gasoducto GNEA de Ø24 Dn  (GNEA 004/2014) y de los Gasoductos 
de alimentación a las localidades de las provincias de Formosa, Chaco y Norte de Santa 
Fe GNEA 006/2014).  
En la misma situación se encuentran los pliegos de licitación para la provisión de la cañería 
de Ø24” Dn por aproximadamente  680 km- (GNEA 003/2014) y de diámetros menores 
para los gasoductos de alimentación, cuya longitud se estima en unos 1533 km (GNEA 
005/2014). 
También se encuentra adjudicada la realización de la Ingeniería Básica del Gasoducto 
para las provincias de Corrientes y Misiones. 
 

 
416) LEY 26.020 
gas licuado de petróleo 
PREGUNTA: 
En cuanto a la provisión de Gas Licuado de Petróleo (GLP), si bien la Ley 26.020 establece 
valores diferenciados para su adquisición, estos precios distan mucho de ser equivalentes 
al subsidio establecido para el gas natural servido por redes del que goza el resto del país. 
Además, sólo contempla dicho beneficio para las garrafas de 10, 12 y 15 kilogramos, 
dejando afuera la garrafa más consumida, la de 45 kilos, cuyo precio cada vez es más alto. 
Por otro lado, las garrafas sociales, son muy difíciles de conseguir, y solo son destinadas a 
las personas de más bajos recursos, cuando esta situación es por demás injusta para 
todos los habitantes. Por todo lo descripto, es que le solicitamos nos indique ¿porqué no se 
ha establecido aún un precio regional diferencial que sea realmente equivalente al subsidio 
establecido para el gas de red existente en el país, para los consumos residenciales de 
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GLP en garrafas de cualquier kilaje para estas provincias, es decir sin dejar afuera las 
garrafas de 45 kilos? 
 
 
RESPUESTA: 
VER RESPUESTA A LA PREGUNTA N° 381 inc   h). 
 
417) CARNE VACUNA 

Informe 
PREGUNTA: 
De acuerdo a las estimaciones presentadas por el PEA2 en lo que respecta a carne 
vacuna, para 2020 las exportaciones ascenderían a casi 1 millon de toneladas, lo que 
implicaría una nueva política que no se hizo hasta ahora, el fomento de las exportaciones.  
 
a) ¿Cómo explica que estas proyecciones sean posibles, cuando desde hace 9 años la 
política de ganados y carnes ha estado orientada al mercado interno, en detrimento de las 
exportaciones, que pasaron de 770 mil toneladas a casi 200 mil en la actualidad, con una 
tendencia aun inferior esperada para 2014?.  
En estos años Argentina pasó de ser el 3er exportador de carne vacuna al 11vo lugar. 
Entonces: 
b) ¿Cuál es la política que está llevando el gobierno nacional en la actualidad para 
alcanzar el esperado millón de toneladas de exportación en 2020?. 
 
RESPUESTA: 
Desde una visión sistémica, en el marco del PEA2 2020 se trabaja desde la producción, la 
industria y la distribución fundamentándose en el trabajo realizado desde el año 2010 con 
los actores de la Cadena de Valor de Carne Vacuna a través de las Mesas del Plan. Se 
trata de un trabajo coordinado con el INTA en lo que respecta a transferencia e 
implementación de tecnología aplicada al manejo sustentable del rodeo. 
La articulación de los distintos actores ha facilitado una identificación de las debilidades y 
las amenazas del sector. En función de ello, se trabajará y debatirá en las mesas de este 
año (de manera participativa) las políticas públicas necesarias para lograr las metas 
propuestas en el PEA. Esto, considerando los siguientes lineamientos estratégicos: 
§ Mejorar los indicadores de productividad y eficiencia en toda la cadena. 
§ Mejorar y modernizar los sistemas de fiscalización y comercialización. 
§ Asegurar el acceso a políticas de financiamiento. 
§ Consolidar las políticas de calidad de producto.   
§ Desarrollar un sistema integrado de información, confiable, transparente y accesible.   
§ Fortalecer el proceso de innovación y adopción tecnológica. 
§ Trazabilidad. 
§ Fortalecer la formación y capacitación de RRHH en áreas sensibles de la Cadena de 

Valor de la Carne Bovina. 
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§ Mejorar el acceso sanitario y comercial de los productos de origen bovino a los 
mercados objetivo. 

 
418) TRIGO 
Actuación del PEN  
PREGUNTA: 
La política agrícola en los últimos años ha sido sojizar el país, en detrimento de otros 
cultivos muy importantes para la producción como el trigo, el maíz y el girasol. El área 
sembrada de trigo llegó a ser la más baja de los últimos 110 años, a partir de la 
intervención de los mercados, el control de los cupos de consumo, stock y exportaciones 
por parte del gobierno Nacional, transfiriéndose desde los productores al resto de la 
cadena y al estado un equivalente a casi el 50% del valor de la tonelada que producen, lo 
que desalentó la producción de este cereal. 
Los innumerables anuncios del gobierno por tratar de subsanar las consecuencias de las 
políticas antes mencionadas y de estimular la producción de trigo, como los subsidios, los 
programas de compensaciones, el programa trigo y maíz plus y el fideicomiso del trigo, han 
demostrado que no sirvieron para aumentar ni la producción ni el área sembrada.  
Por lo tanto, dado que ninguna de estas medidas permitió alcanzar aquella meta: 
a)  ¿qué medidas planea implementar el gobierno nacional para que la producción de 
trigo efectivamente aumente y alcance las 21,2 millones de toneladas proyectadas en el 
PEA2? 
 
 
RESPUESTA: 
a) El Gobierno Nacional está llevando adelante la nueva etapa del PEA2 (“De las metas a 
las políticas”) donde se están realizando reuniones con todos los actores de la cadena 
productiva para definir las políticas de Estado que nos permitirán alcanzar las metas 
propuestas. La reunión con la mesa de trigo se realizará en el próximo mes de agosto. 
Entre los principales temas a tratar se considera la mejora genética (la labor estatal 
realizada por la Chacra Barrow); la diferenciación por calidad; la definición de un estándar 
de calidad panadera ajustada a las necesidades de la molinería; modernización del 
mercado con el uso de instrumentos financieros y del mercado de futuros para garantizar el 
normal abastecimiento de la industria; el desarrollo de nuevos paradigmas de fertilización; 
la biotecnología y el acceso al crédito son los prioritarios. 
 
 
419) FÚTBOL PARA TODOS 
Informe varios 
PREGUNTA: 
En virtud de la Decisión Administrativa N°221/2009 se creó el Programa Futbol Para 
Todos, en la órbita de la Jefatura de Gabinete de Ministros.  Ahora bien, el artículo 2° de 
dicha normativa específica las distintas funciones del Coordinador de dicho Programa. En 
atención a las consideraciones precedentes, sírvase a informar lo siguiente:  
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a) Indique las medidas, programas o acciones implementadas a los efectos de 
supervisar el destino de los ingresos, según lo establece el artículo 2°, 4.2 de la 
Decisión Administrativa N° 221/2009.  

b) Describa y explique el sistema de contralor y seguimiento global implementado, 
según lo preceptuado en el artículo 2°, 4.3 de la Decisión Administrativa N° 
221/2009.  

c) Precise las medidas o acciones se han implementado para diversificar los ingresos 
por publicidad con empresas privadas.  

d) Indique el porcentaje de la publicidad del Programa Fútbol para Todos que 
corresponde a pauta oficial.  

 
 
RESPUESTA: 
a) Se destaca en primer término que las funciones del COORDINADOR DEL PROGRAMA 
FÚTBOL PARA TODOS son: 
 
1. Ejecutar las acciones relacionadas con la transmisión y explotación comercial de la 
televisación de los Torneos de Fútbol para la REPUBLICA ARGENTINA y el exterior, 
organizados por la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO, y toda otra acción necesaria 
para cumplimentar los objetivos del PROGRAMA. 
2. Informar y asesorar al Jefe de Gabinete de Ministros sobre el desenvolvimiento del 
PROGRAMA. 
3. Coordinar las tareas específicas del PROGRAMA, a fin de cumplir con los objetivos 
asignados en la presente Decisión Administrativa. 
4. Coordinar tareas con las autoridades nacionales, provinciales, y asociaciones deportivas.  
A continuación del  punto 4) la norma determina las funciones del Secretario Ejecutivo del 
Programa entre las que encontramos la de “2. Administrar los fondos y recursos del Programa y 
supervisar el destino de los ingresos.” Estas funciones son ejercidas en forma directa por las 
áreas pertinentes de la Jefatura de Gabinete de Ministros dado que el Programa no posee 
Servicio Administrativo Financiero.  En este sentido el artículo N° 5 de la Decisión Administrativa  
N° 221/09 establece: “La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS brindará al citado 
Programa el apoyo técnico y administrativo necesario para su funcionamiento.” 
b)  En cuanto a los métodos implementados para realizar el seguimiento y control de gastos se 
informa que la Jefatura de Gabinete de Ministros y la Sindicatura General de la Nación 
celebraron el Convenio Marco Plan Compromiso de Mejora de la Gestión y de Control Interno, 
cuyo objeto, según su Cláusula Primera, es el “desarrollo en la JGM de acciones de mejora de 
la gestión y de fortalecimiento del sistema de control interno, comprometiéndose las partes a 
brindar las herramientas necesarias de cooperación técnica, a fin de poner en práctica las 
soluciones que mejoren el desempeño organizacional”, estableciendo su Cláusula Tercera que 
las tareas a realizar se instrumentarán mediante Actas Acuerdo.  
Encuadrada en este Convenio Marco, se suscribió el Acta Acuerdo N° 1 que establece un 
compromiso de mejora de la Gestión y de Control Interno en los procedimientos de selección 
para la contratación de los servicios relacionados con el Programa Fútbol para Todos.  El 
artículo 4° de la mencionada Acta señala que “el seguimiento del cumplimiento del Plan 
establecido en la presente Acta Acuerdo, se llevará a cabo por la SINDICATURA GENERAL DE 
LA  NACIÓN  y  por  la  Unidad  de  Auditoría  Interna  de  la  JEFATURA  DE  GABINETE  DE  
MINISTROS…”.  
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Por otra parte, el Coordinador del Programa Fútbol para Todos ha dictado, en el marco de sus 
facultades,  distintas Disposiciones tendientes al control de la efectiva prestación, por parte de 
las empresas proveedoras, de los servicios  contratados en el marco del Programa y que 
resultan necesarios para lograr la transmisión -en forma libre, abierta y gratuita-  de los partidos 
de fútbol correspondientes a los torneos organizados por la Asociación del Fútbol Argentino 
(AFA). 
c) Se reitera la repuesta dada a la pregunta 144 del Informe N° 81 del Jefe de Gabinete de 
Ministros en la Honorable Cámara de Diputados  
“b) El objetivo del Programa, respecto a la comercialización de espacios para publicidad, no es 
la generación de ganancias, sino mantener una comunicación fluida con la sociedad, como 
parte del proceso de difusión de sus políticas públicas. En tal sentido es importante resaltar la 
relevancia social de estas acciones Donación de Sangre 
Objetivo: Promover la solidaridad de la población para que todas las personas que se 
encuentren en condiciones de hacerlo se postulen como donantes voluntarios de sangre.  

En el mes de abril se registraron 80 llamados telefónicos o al 0800, durante el mes de mayo el 
número aumentó a 139.  

En el mes de junio, luego del pautado en Fútbol Para Todos, las llamadas se incrementaron en 
un 457 % llegando a 775.  

Campaña de Trabajo Joven 
Objetivo: Promover la inclusión social y laboral de los jóvenes a través de acciones integradas 
que les permitan finalizar su escolaridad obligatoria y construir un perfil profesional. 
Durante el primer fin de semana de pautado en el programa Fútbol Para Todos las visitas al 
sitio Web www.empleo.gob.ar rondaron las 11.500. Durante el segundo fin de semana  el 
número de visitas al sitio se elevó a 14.700, anteriormente no se había logrado superar las 
5.000 visitas semanales. 
Durante el segundo fin de semana de pautado en el programa Fútbol Para Todos el incremento 
de llamados fue del 380% llegando a 1.552 llamadas.  
En las tres semanas anteriores no se superaron los 900 llamados en total.   

Violencia de Género 
Objetivo: Informar los recursos y servicios que brinda el Estado Nacional para prevenir y 
erradicar la violencia de género. 
A partir del pautado en el programa Fútbol Para Todos, en el mes de mayo de 2011 los 
llamados recibidos aumentaron un 121% en relación al mes de abril.  
Asimismo, aumentaron en un 36% los llamados de personas que nunca antes se habían 
comunicado para solicitar asistencia. 
Trata de Personas 
Objetivo: Colaborar en la protección de todas aquellas mujeres, hombres, niñas y niños víctimas 
de la trata de personas, incentivando la realización de las denuncias correspondientes.  

La cantidad de llamados recibidos se incrementó en un 30% a partir del pautado en el programa 
Fútbol Para Todos.  

Campaña Plan Fines 
Objetivo: Incentivar a quienes no han completado sus estudios secundarios a finalizar dicha 
etapa a través de nuevos esquemas de enseñanza y organización.  

http://www.empleo.gob.ar/
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En el mes de abril se registraron 35.920 visitas al sitio web, durante el mes de mayo el número 
aumentó a 37.684.  

En el mes de junio, luego del pautado en Fútbol Para Todos, el incremento fue de un 26% 
llegando a 47.676 visitas. 

 
d) Remito a las respuestas dadas a las preguntas N° 29 del Informe N° 84 brindado a la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación: 
a) Salvo el auspicio que realiza IVECO S.A. el resto de la publicidad durante las 
transmisiones de los partidos de fútbol organizados por AFA es oficial. En este sentido se 
reitera la repuesta dada a la pregunta 144 del Informe N° 81 del Jefe de Gabinete de 
Ministros en la Honorable Cámara de Diputados 
(http://www.jgm.gov.ar/paginas.dhtml?pagina=51): “b) El objetivo del Programa, respecto a 
la comercialización de espacios para publicidad, no es la generación de ganancias, sino 
mantener una comunicación fluida con la sociedad, como parte del proceso de difusión de 
sus políticas públicas. En tal sentido es importante resaltar la relevancia social de estas 
acciones Donación de Sangre 

Objetivo: Promover la solidaridad de la población para que todas las personas que se 
encuentren en condiciones de hacerlo se postulen como donantes voluntarios de sangre. 

En el mes de abril se registraron 80 llamados telefónicos o al 0800, durante el mes de 
mayo el número aumentó a 139. 

En el mes de junio, luego del pautado en Fútbol Para Todos, las llamadas se 
incrementaron en un 457 % llegando a 775. 

Campaña de Trabajo Joven Objetivo: Promover la inclusión social y laboral de los jóvenes 
a través de acciones integradas que les permitan finalizar su escolaridad obligatoria y 
construir un perfil profesional. 
Durante el primer fin de semana de pautado en el programa Fútbol Para Todos las visitas 
al sitio Web www.empleo.gob.ar rondaron las 11.500. Durante el segundo fin de semana el 
número de visitas al sitio se elevó a 14.700, anteriormente no se había logrado superar las 
5.000 visitas semanales. 
Durante el segundo fin de semana de pautado en el programa Fútbol Para Todos el 
incremento de llamados fue del 380% llegando a 1.552 llamadas. 
En las tres semanas anteriores no se superaron los 900 llamados en total. 

Violencia de Género 
Objetivo: Informar los recursos y servicios que brinda el Estado Nacional para prevenir y 
erradicar la violencia de género. 
A partir del pautado en el programa Fútbol Para Todos, en el mes de mayo de 2011 los 
llamados recibidos aumentaron un 121% en relación al mes de abril. 
Asimismo, aumentaron en un 36% los llamados de personas que nunca antes se habían 
comunicado para solicitar asistencia. 
Trata de Personas Objetivo: Colaborar en la protección de todas aquellas mujeres, 
hombres, niñas y niños víctimas de la trata de personas, incentivando la realización de las 
denuncias correspondientes. 

La cantidad de llamados recibidos se incrementó en un 30% a partir del pautado en el 
programa Fútbol Para Todos. 
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Campaña Plan Fines Objetivo: Incentivar a quienes no han completado sus estudios 
secundarios a finalizar dicha etapa a través de nuevos esquemas de enseñanza y 
organización. 
En el mes de abril se registraron 35.920 visitas al sitio web, durante el mes de mayo el 
número aumentó a 37.684. 
En el mes de junio, luego del pautado en Fútbol Para Todos, el incremento fue de un 26% 
llegando a 47.676 visitas. 
A ello agregamos que a partir de un spot publicado en el entretiempo de los partidos de 
fútbol transmitidos en el marco del Programa Fútbol para Todos que busca la 
concientización sobre la peligrosa adicción al paco, las llamadas al 0800 correspondiente 
al servicio de orientación en adicciones de la Secretaría de Programación para la 
Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico aumentaron en un 1200%. 
(Entrevista periodística al titular del SEDRONAR, Sr. Juan Carlos Molina 
 

http://www.diarioregistrado.com/sociedad/87788-spot-en-futbol-para-todos-aumento-
masde- 1000-llamadas-a-sedronar.html) 

 
 
420) REHABILITACIÓN RAMAL FERROVIARIO  
Tucumán – Concepción  
PREGUNTA: 
En la pregunta N° 140 del Informe N° 86 de la JGM a la Honorable Cámara de Diputados 
se indagó sobre diversas cuestiones relacionadas a la rehabilitación del ramal Tucumán – 
Concepción. Ahora bien, en su respuesta la JGM remita a la pregunta siguiente, donde se 
mezclan respuestas sobre otra obra rehabilitación de un ramal ferroviario en la provincia de 
Tucumán. Por lo tanto, en base a la trascendencia de esta obra la población tucumana, 
sírvase a informar detalladamente las siguientes cuestiones relacionadas al ramal en 
cuestión.  
La Secretaria de Transporte de la Nación, a través de la Resolución N° 877/2005, ratificada 
por Resolución N° 407/2006 del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios, aprueba la Licitación Pública Nacional llevada a cabo para la rehabilitación de 
vía del Sector Tucumán – Concepción (Provincia de Tucumán) concesionada a la Empresa 
Belgrano Cargas Sociedad Anónima perteneciente a la ex – Línea General Belgrano de la 
que resulta adjudicada la firma Luis Carlos Zonis S.A., por un monto de $ 7.986.000. La 
fecha de inicio de los trabajos, fue el 21/05/2004 y según respuesta al Honorable Senado 
por parte del anterior Jefe de Gabinete, Dr. Abal Medina, se ejecutó el 99,72 % de la Obra, 
siendo firmada el Acta de Recepción Definitiva el 22/03/2007. En base a dicha obra, 
sírvase a informar lo siguiente:  
 

a. Indique si el Poder Ejecutivo Nacional realizó alguna Auditoria Técnica –  
Contable para evaluar el desarrollo de la obra en cuestión, si se ajustó a lo 
estipulado en el Pliego de Especificaciones con el que fue convocada la 
Licitación Pública y al Contrato de Obra rubricado con la Empresa 
adjudicataria.  

b. Indique si el Poder Ejecutivo Nacional tiene previsto continuar las obras hasta 
la efectiva rehabilitación del Ramal Ferroviario Tucumán – Concepción. En 
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caso afirmativo, describa las inversiones que resultarían necesarias, con 
indicación de metas y plazos estimados.  

c. Explique si se realizaron los proyectos para el reacondicionamiento y/o 
reconstrucción de los puentes ferroviarios existentes sobre ríos y arroyos que 
cruzan la traza del Ramal. En caso afirmativo, remita una copia de dichos 
proyectos.  

d. Informe si el Poder Ejecutivo Nacional suscribió algún convenio con el Poder  
Ejecutivo de la Provincia de Tucumán a los efectos de erradicar los 
asentamientos que rodean la ruta ferroviaria del ramal en cuestión. En caso 
afirmativo, remita una copia de dichos acuerdos.  

 
 
RESPUESTA: 
Cabe en primer lugar hacer un breve racconto de la obra que nos ocupa, en tanto la 
misma, ha sido llevada adelante años atrás. 
 
Con fecha 26 de septiembre de 2003, el Señor Secretario de Transporte, otrora 
dependiente del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, dictó la 
Resolución N° 20/2003 por conducto de la cual aprueba el plan de obras para la reparación 
de infraestructura presentado por la empresa Belgrano Cargas S.A. para la rehabilitación 
del corredor ferroviario Tucumán – Concepción (73,76 km). 
 
A los fines de atender las erogaciones resultantes de la ejecución del mentado plan de 
obras, la Autoridad de Aplicación afectó hasta el monto de $ 4.927.048, instruyendo a la 
C.N.R.T. para que efectúe las tareas de verificación e inspección de las obras ejecutadas 
por contar con la estructura idónea para dicho cometido, efectuando la certificación de 
obras por rubros, secciones o tramos. 
 
En ese estado de cosas, el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios – Secretaría de Transporte, por intermedio de la empresa Belgrano Cargas S.A. 
llamó a Licitación Pública Nacional. Una vez analizadas las diferentes propuestas, la 
empresa Belgrano Cargas S.A., decidió adjudicarle la obra licitada a la firma Zonis S.A. por 
considerar que la oferta por esta realizada, resultaba la más conveniente. Es dable señalar 
que la firma  elegida cotizó por el total de la obra  la suma de $ 7.997.753,60, sin I.V.A. 
 
De acuerdo a lo informado oportunamente por la empresa Belgrano Cargas S.A. todos los 
oferentes sobrepasaron y algunos hasta duplicaron, el monto de $ 4.927.048 que fijara la 
Resolución N° 209/2003 lo que habría dado la pauta, según la apreciación de la empresa 
Belgrano Cargas S.A., de que la partida presupuestaria afectada resultaba insuficiente y 
ajena a la realidad económica de los mercados, más allá de que el valor de $ 4.927.048 
había sido calculado en base a ejecutar la obra bajo el esquema de obras por 
administración y no por contratación. 
 
En razón de lo señalado en el párrafo precedente, la empresa Belgrano Cargas S.A. 
informó a Zonis S.A., que atento a que la oferta seleccionada superaba el monto aprobado 
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por la Resolución N° 209/2003, se estaban realizando los trámites necesarios en dicho 
organismo a fin de incrementar la afectación presupuestaria originalmente prevista. 
 
Sin perjuicio de ello, la empresa Belgrano Cargas S.A. y la firma Zonis S.A. suscribieron el 
contrato sin la participación de la Secretaría de Transporte, que dio comienzo con fecha 21 
de mayo de 2004 mientras se aguardaba que la empresa ferroviaria obtuviera la 
ampliación de la partida presupuestaria  comprometida. 
 
Finalmente en fecha 15 de noviembre de 2005, por Resolución Nº 877 del Señor Secretario 
de Transporte adjudica la obra con su nuevo alcance a la empresa Zonis por el monto 
máximo de $ 7.986.000, monto este que incluye los $ 4.927.048 aprobados por la 
Resolución Nº 209/2003. Dicha Resolución adjudicataria, fue ratificada por Resolución Nª 
407/2006 del Sr. Ministro de Planificación Federal Inversión Pública y Servicios. 
 
Esta obra, aprobada por Resolución Nº 877/2005 fue ejecutada y presenta Acta de 
Terminación de obra suscripta por la CNRT de fecha 22 de marzo de 2007, órgano 
competente en la certificación e inspección de la obra aquí en trato. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, el Estado Nacional por Decreto N° 566 de fecha 21 de mayo 
de 2013 dispone la constitución de la sociedad “BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA 
SOCIEDAD ANONIMA”, en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, la 
que tendrá por objeto la prestación y explotación comercial del servicio, la operación y 
logística de trenes, la atención de estaciones, el mantenimiento del material rodante, 
infraestructura, equipos, terminales de carga y servicios de telecomunicaciones y todas las 
demás actividades complementarias y subsidiarias del sector de la red nacional ferroviaria 
integrada por el FERROCARRIL GENERAL BELGRANO y de los sectores de la red 
ferroviaria nacional que en un futuro se le asignen. 
 
Entre los sectores de la red que le fueron asignados se encuentra el correspondiente a 
Tucumán – Concepción, debiendo dicha sociedad en función de su plan de inversiones, 
merituar la ejecución de las obras necesarias que permitan vincular ambas ciudades, 
siempre que en forma previa se efectúen la erradicación de los asentamientos que se 
encuentran en las inmediaciones de la traza, cuyos habitantes son ciudadanos de la 
Provincia de Tucumán. 
 
Con relación a la erradicación de asentamientos se informa que no se ha suscripto 
convenio con el Poder  Ejecutivo de la Provincia de Tucumán. 
 
 
 
421)  REHABILITACIÓN DEL RAMAL FERROVIARIO 
 Tucumán – Tafí Viejo. Reapertura. 
PREGUNTA: 
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En la pregunta N° 141 del Informe N° 86 de la JGM a la Honorable Cámara de Diputados 
se indagó sobre diversas cuestiones relacionadas a la rehabilitación del ramal Tucumán-
Tafí Viejo. Atento a la vaguedad e imprecisión de la respuesta, sírvase a informar 
nuevamente sobre las cuestiones indagadas en dicha oportunidad.  
 

a. Indique los motivos por los cuales se frustró la reapertura del Ramal en 
cuestión. 

b. Detalle las inversiones realizadas por el Poder Ejecutivo Nacional y el Poder 
Ejecutivo de la provincia de Tucumán relacionadas con la obra en cuestión. 

c. Indique si el Poder Ejecutivo Nacional tiene previsto insistir con la 
rehabilitación del ramal en cuestión. En caso afirmativo, describa las 
inversiones que resultarían necesarias, con indicación de metas y plazos 
estimados. En caso negativo, describa las razones que justifican dicha 
decisión.  

d. Explique las razones políticas que motivan la pseudo inauguración del ramal 
en cuestión celebrada el 18 de Junio de 2009, mediante una teleconferencia 
con la Presidente de la Nación.   
 
 

RESPUESTA: 
Atento las recisiones contractuales y cambios normativos, las trazas en cuestión se 
encuentran bajo la órbita del Belgrano cargas y logística. 
El servicio al cual se hace mención, en la provincia de Tucumán no se encuentra en 
funcionamiento puesto que restan resolver asuntos vinculados a la seguridad operativa, los 
cuales se describen a continuación. 
El primer tema a considerar son los inconvenientes que se generan a partir de la presencia 
de asentamientos dentro de la traza ferroviaria en distintas zonas del recorrido. En este 
punto corresponde destacar el peligro que representa la circulación de trenes en las 
cercanías de los mismos para la vida de los habitantes de dichos asentamientos como para 
la integridad física y psíquica del personal del ferrocarril y la seguridad de los pasajeros 
transportados.  
En segundo lugar, para lograr la concreción del servicio de pasajeros de forma segura, 
resulta necesario realizar una serie de inversiones para la puesta en condiciones de la 
infraestructura de vía. Esto último se encuentra directamente ligado a la situación descrita 
en los párrafos precedentes, ello en razón de que la existencia de estos asentamientos al 
margen de la vía, trae aparejado un deterioro de la infraestructura de la misma debido, 
entre otros, a la proliferación de basurales que no permiten el adecuado drenaje de las 
aguas, la utilización del tendido eléctrico ferroviario para abastecer de energía los hogares 
y la imposibilidad de realizar el mantenimiento y desmalezamiento de vías en zonas de 
plataforma y linderas (situación que a mediano plazo modifica la geometría de vía 
impidiendo la prestación del servicio en condiciones adecuadas). 
Asimismo, la invasión del gálibo ferroviario con construcciones precarias, el constante 
transitar de personas y animales sobre las vías en lugares que no son adecuados para ello 
y la necesidad de participación de personal policial para brindar seguridad a las 
formaciones, son situaciones que además de limitar la velocidad de circulación de las 
formaciones a velocidad de precaución, encarecen y dificultan la puesta en marcha de un 
servicio de pasajeros. 
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No obstante lo expuesto, a fin de poder dar una solución integral a la cuestión, ya que la 
misma involucra aspectos sociales, deberán articularse a través de las áreas competentes 
de la Provincia, aquellas medidas que permitan la reubicación de las personas asentadas 
en las inmediaciones de la traza, que permitan la rehabilitación a futuro de la prestación del 
servicio aquí en cuestión. 
 
422) LEY 26.689 
Reglamentación de ley- Enfermedades Poco Frecuentes.  
PREGUNTA: 
 
En la pregunta N° 145 del Informe N° 86 de la JGM a la Honorable Cámara de Diputados 
se indagó sobre el proceso de reglamentación de la Ley N° 26.689 (B.O. 03/08/2011). En 
su respuesta, la JGM afirma que “Los equipos técnicos del Ministerio de Salud están 
trabajando en el proyecto ya que recibió algunos comentarios para su ajuste”.  
En base a la respuesta transcripta ut supra, sírvase a informar y describir en que consisten 
esos comentarios y cuándo estiman que estará concluido el proceso de reglamentación de 
la ley mencionada.  
 
RESPUESTA: 
Los equipos técnicos del Ministerio de Salud se encuentran trabajando en la mencionada 
reglamentación  
 

 
423) HECHOS DE SAQUEOS VIOLENCIA  
Diciembre de 2013 
PREGUNTA: 
En la pregunta N° 147 del Informe N° 86 de la JGM a la Honorable Cámara de Diputados 
se indagó sobre diversas cuestiones relacionadas a los hechos de saqueos y violencia 
acaecidos en numerosas provincias durante el mes de diciembre de 2013. En su 
respuesta, la JGM aclara algunas de las preguntas formuladas, pero deja otras sin 
responder. Por lo tanto, sírvase a informar detalladamente aquellas que no recibieron 
contestación, a saber:  

a. Indique la cantidad de víctimas fatales con motivo u ocasión de hechos de 
saqueos y violencia acaecidos en varias provincias durante los primeros días 
de diciembre de 2013, detallados por provincia y día de defunción.  

b. Detalle para cada una de las jurisdicciones provinciales que solicitaron 
asistencia de las fuerzas de seguridad federales: a) fecha y hora en que las 
autoridades provinciales solicitaron dicha asistencia; b) cantidad de efectivos 
federales enviados, diferenciado por fuerzas intervinientes; c) fecha y hora en 
que arribaron las fuerzas federales a cada jurisdicción provinciales; d) costo 
total de la movilización de efectivos federales.  

 
RESPUESTA: 
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Las provincias que solicitaron asistencia federal, en el marco de lo establecido por la ley de 
Seguridad Interior fueron las siguientes: Santa Fe, Catamarca, Córdoba, Río Negro, 
Neuquén. Ello implicó el traslado de efectivos y recursos logísticos de las Fuerzas 
Federales de Seguridad o el refuerzo de los ya existentes en la jurisdicción a disposición 
operativa de los distintos Comités de Crisis.  Los recursos especialmente movilizados 
fueron los siguientes 
 

PROVINCIA VEHÍCULOS EFECTIVOS 

Santa Fe 174 1913 

Catamarca 14 346 

Córdoba 128 1050 

Neuquén 16 136 

Río Negro 15 110 

TOTAL 347 3555 

 
Estos recursos humanos y materiales se sumaron a los ya existentes en las distintas 
jurisdicciones. 
Al mismo tiempo, en aquellas provincias que presentaban conflictos con sus policías 
provinciales se reforzó el despliegue de las Fuerzas Federales para la custodia de los 
objetivos con responsabilidad primaria del Estado Nacional, como ser rutas nacionales, 
fronteras, etc.), involucrándose 4350 efectivos y 350 vehículos. 
La Dirección Nacional de Inteligencia Criminal de este Ministerio no recibió informes de 
inteligencia que dieran cuenta de la posibilidad cierta de saqueos y hechos vandálicos en 
las provincias durante la última semana del mes de Noviembre 2013 y la primera semana 
del mes de Diciembre del mismo año. Sí recibió alertas para las dos últimas semanas del 
mes de Diciembre de 2013, como prospectiva en base a los hechos sucedidos en el mismo 
período del año 2012, respecto a posibles acontecimientos de delitos contra la propiedad 
en supermercados de grandes centros urbanos, con el fin específico de tareas de 
prevención en la jurisdicción asignada a las fuerzas federales.  
El órgano de inteligencia de la Policía Federal Argentina es el encargado de las actividades 
de inteligencia criminal sobre delitos contra la propiedad en el ámbito de la Capital Federal, 
así como los órganos de inteligencia de Gendarmería Nacional y Prefectura Naval respecto 
de las jurisdicciones asignadas en la Ciudad en el marco del Plan Unidad Cinturón Sur, y el 
órgano de inteligencia de la Policía de Seguridad Aeroportuaria en la jurisdicción asignada 
en el aeroparque metropolitano.  
Respecto de las actividades de inteligencia criminal sobre delitos contra la propiedad en 
cada jurisdicción provincial, es competencia no delegada por las provincias en el Gobierno 
Nacional, quedando reservada al análisis por los Órganos de Inteligencia Criminal de las 
Fuerzas Federales las actividades vinculadas a delitos federales.  
 
 
424) PLANES SOCIALES  
Cumplimiento del PEN 
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PREGUNTA:  
En la pregunta N° 150 del Informe N° 86 de la JGM a la Honorable Cámara de Diputados 
se indagó acerca del cumplimiento por parte del Poder Ejecutivo Nacional de la sentencia 
dictada en los autos "CIPPEC c/  EN – M° Desarrollo Social  -  dto.  1172/03 s/  amparo ley 
16.986", dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el 26 de marzo de 2014. En 
su respuesta, la JGM informa que “se dio cumplimiento a la sentencia mediante la 
publicación en el sitio web del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL de la información 
requerida por CIPPEC. Se puede acceder a dicha información ingresando en el siguiente 
link http://www.desarrollosocial.gov.ar/informacionpublica/213 accediendo a  “CONSULTAS 
SOBRE INSTITUCIONES” o “AYUDA SOCIAL A PERSONAS 2006 – 2007”.  
Ahora bien, consultando dicho link jamás se puede acceder a la información requerida. Por 
lo tanto, en atención a la importancia y transcendencia institucional que tiene dicho 
precedente de nuestro Alto Tribunal formulo nuevamente las mismas preguntas:  

a. Indique si el Poder Ejecutivo Nacional cumplió con la sentencia dictada en  
los autos "CIPPEC c/ EN – M° Desarrollo Social - dto. 1172/03 s/ amparo ley 
16.986", dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el 26 de 
marzo de 2014.  

b. Remita el padrón de beneficiarios de los distintos planes sociales otorgados 
bajo la órbita del Poder Ejecutivo Nacional, diferenciando por tipo de plan, 
año de otorgamiento y provincia en la que reside el beneficiario.   
 
 

RESPUESTA: 
a.- Este ministerio considera que se dio cumplimiento a la sentencia mediante la 
publicación en el sitio web del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL de la información 
requerida por CIPPEC. 
 
b.-Se puede acceder a dicha información ingresando en el siguiente link: 
http://www.desarrollosocial.gov.ar/informacionpublica/213 
<http://www.desarrollosocial.gov.ar/informacionpublica/213>  accediendo a "CONSULTAS 
SOBRE INSTITUCIONES"  o "AYUDA SOCIAL A PERSONAS 2006 - 2007" 
 
 
 
425)  INDEC 
Desocupación y Desempleo 
PREGUNTA: 
En la pregunta N° 151 del Informe N° 86 de la JGM a la Honorable Cámara de Diputados 
se indagó acerca de si en la metodología empleada por el INDEC para medir las tasas de 
desocupación y desempleo se incluyen o excluyen de su cómputo a los beneficiarios de los 
distintos planes sociales. En su respuesta, la JGM explica que “la metodología de la EPH 
es la misma que históricamente se ha desarrollado, que además coincide con las 
recomendaciones internacionales de la OIT”.  
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Ahora bien, atento a la imprecisión de esa respuesta, sírvase a contestar por si o por no la 
pregunta consultada (¿la metodología empleada por el INDEC para medir las tasas de 
desocupación y desempleo incluye a los beneficiarios de los distintos planes sociales?).  
 
RESPUESTA: 
La indagación respecto a la percepción de beneficios sociales es independiente de la 
medición de la condición de actividad de las personas. Los beneficiarios de planes sociales 
al igual que aquellas personas que no lo son pueden ser ocupados, desocupados o 
inactivos.  
Son ocupadas las personas que han trabajado al menos 1 hora en la semana de 
referencia. Se incluye a los trabajadores sin pago aunque hayan trabajado menos de 15 
horas semanales; a los que no trabajaron en la semana de referencia por causas 
personales (vacaciones, licencia, enfermedad); a los que no trabajaron en la semana de 
referencia por ciertas causas laborales (rotura de equipos, mal tiempo, etc.) sólo si el 
tiempo de retorno es de hasta 1 mes; y a aquellos trabajadores suspendidos a los que se 
les mantiene el pago independientemente del tiempo de la suspensión. 
Son desocupadas las personas que sin tener ningún trabajo estaban disponibles para 
trabajar en la semana de referencia o en dos semanas más y han buscado trabajar en 
forma activa en los últimos 30 días. 
Son inactivas las personas que no han tenido trabajo ni lo han buscado activamente en la 
semana de referencia. 
 
 
426) CASO PAULINA LEBBOS 
 Investigación de la causa judicial. 
PREGUNTA: 
En la pregunta N° 154 del Informe N° 86 de la JGM a la Honorable Cámara de Diputados 
se indagó acerca de los motivos que determinaron la exclusión de Silvio Manino Leal, 
coordinador regional del NOA, de Juan José Raimondo, del área de operaciones de la 
Delegación Regional NOA y de Esteban Augusto Aybar Critto, segundo comandante de 
Gendarmería Nacional, quienes colaboraban con el fiscal López Ávila en la investigación 
del crimen todavía impune de Paulina Lebbos, cuya trascendencia es de público 
conocimiento a nivel nacional.  
En su respuesta, la JGM remite a la pregunta N° 630 del Informe N° 83 al Honorable 
Senado de la Nación. Sin embargo, dicha pregunta habla sobre otra cuestión. Además, 
suponiendo que se tratare de un mero error material, referido al número de pregunta, 
podemos advertir que la N° 723 de dicho Informe indaga sobre la misma cuestión. 
Paradójicamente, ese requerimiento tampoco tiene respuesta.  
Ahora bien, atento a las remisiones a preguntas sin respuestas, sírvase a informar los 
motivos que originaron la exclusión de los funcionarios nacionales Manino Leal, Raimondo 
y Aybar Critto.   
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RESPUESTA: 
 
Atento a tratarse de investigaciones en curso, no es factible otorgar dicha información.  
 
 
427) LOTERÍA NACIONAL  
Informe varios. 
PREGUNTA: 
En la pregunta N° 156 del Informe N° 86 de la JGM a la Honorable Cámara de Diputados 
se indagó sobre diversas cuestiones referidas a Lotería Nacional Sociedad del Estado. 
Como dicha pregunta no obtuvo respuesta alguna, sírvase a informar nuevamente sobre 
esas cuestiones:  

a. Enuncie la cantidad de concesionarias de juego de azar fueron entregadas 
por Lotería Nacional Sociedad del Estado, precisando la fecha de 
otorgamiento y de vencimiento, precio de la locación y N° de expediente de la 
licitación.  

b. Enuncie la cantidad de máquinas tragamonedas que posee cada una de las 
empresas concesionarias que explotan juegos de azar.  

c. Describa y explique los mecanismos y sujetos destinados a realizar las tareas 
de control o auditoría sobre la recaudación de cada una de las empresas 
concesionarias que explotan juegos de azar, bajo el amparo de Lotería 
Nacional Sociedad del Estado.  

d. Enumere la cantidad de programas o planes de recuperación de adictos al 
juego patológico que funcionan bajo la órbita de Lotería Nacional Sociedad 
del Estado, indicando la cantidad de centros de atención y beneficiarios 
correspondientes a los períodos 2009, 2010, 2011, 2012, 2013.  

 
 

RESPUESTA: 
 VER RESPUESTA A LA PREGUNTA N° 407 
 
428) CONTROL DE LA MERCADERÍA  
En  pasos fronterizos del norte argentino 
PREGUNTA: 
Dada la información publicada por diversos medios periodísticos (ver por ejemplo 
http://www.lagaceta.com.ar/nota/594467/policiales/caravana-omnibus-autos-tour-compras-
embistio-contra-control.html) respecto del habitual ingreso irregular al país a través de 
determinados pasos fronterizos de mercadería ilegal por valores millonarios, le solicito que 
a través de las reparticiones gubernamentales correspondientes: 

a. Brinde detalle acerca de de la situación operativa actual de los pasos 
fronterizos que unen nuestro país con las hermanas República de Bolivia y 
República del Paraguay, con indicación precisa acerca de modalidades de 



 70 

inspección de personas y de cargas, cantidad de personal y tecnología 
aplicada al efecto en cada uno de los puntos fronterizos.   

b. Informe sobre la situación de operación en la que se encontraba el paso 
internacional Aguas Blancas-Bermejo los pasados martes 10 y miércoles 11 
de junio de 2014, indicando cuáles son los organismos actuantes en el paso 
fronterizo, con detalle preciso de la identidad de aquellos agentes que 
desempeñaron su función con indicación de rango y responsabilidades 
atinentes al cargo. 

c. Informe cuáles son las medidas adoptadas por las autoridades 
correspondientes tendientes a evitar y/o reducir el ingreso irregular al país a 
través de esos pasos fronterizos de ingentes cantidades de mercadería ilegal, 
con la consiguiente afectación para fabricantes y comerciantes debidamente 
registrados. Se brinde detalle sobre la eventual existencia de estudios de 
impacto del problema y sobre plazos estimados para su corrección. 

 
 
RESPUESTA: 
a) 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
En jurisdicción de esta Institución existen treinta (30) Pasos Fronterizos que unen nuestro 
país con la República del Paraguay, no se poseen Pasos Fronterizos con el Estado 
Plurinacional de Bolivia. 
 
GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA 
Los Pasos Internacionales que unen a la República Argentina con el Estado Plurinacional 
de Bolivia y la República de Paraguay se encuentran en situación operativa normal en 
general, con excepción de los pasos con Paraguay en la Ciudad de Clorinda, que desde 
fines de junio se encuentran afectados temporalmente en su operatoria por inundaciones 
en la zona. 
-Gendarmería Nacional Argentina cumple en los pasos internacionales la función de 
seguridad y auxilio de la fuerza pública a los organismos de control.  
-El control de personas en los Pasos Internacionales es función de la Dirección Nacional 
de Migraciones, con excepción de algunos pasos que cuentan con muy poco movimiento 
con la Republica de Paraguay  como son los Pasos Internacionales Isleta-Roja Silva, 
Remanso- La Verde, Lamadrid- Misión San Leonardo, Misión La Paz- Pozo Hondo y con el 
Estado Plurinacional de Bolivia el Paso Internacional El Condado- La Mamora, en los 
cuales el control migratorio lo realiza la Fuerza, por delegación.  
-El control de ingreso y egreso de mercaderías por los Pasos Internacionales es función de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos – Dirección General de Aduanas (AFIP-
DGA), con excepción de los Pasos Internacionales: Isleta-Roja Silva, Remanso- La Verde, 
Lamadrid- Misión San Leonardo y El Condado- La Mamora, en los cuales la función de 
aduanera la cumple Gendarmería Nacional por delegación. En los pasos señalados 
solamente se encuentran habilitados para el Régimen de Equipaje, motivo por el cual no se  
pueden ingresar cargas y el movimiento es muy escaso.  
b) La situación de operación del Paso Internacional Aguas Blancas-Bermejo durante los 
días martes 10 y miércoles 11 de junio de 2014 fue normal. 
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Los organismos actuantes en el paso fronterizo antes mencionado son la Dirección 
Nacional de Migraciones; Dirección General de Aduanas; Servicio Nacional de Sanidad y 
Calidad Agroalimentaria y Gendarmería Nacional.   
A continuación se detalla el personal de Gendarmería Nacional que desempeñaron 
funciones en la fecha indicada: 
PERSONAL PRESENTE EL DÍA 10 AL 11 DE JUNIO DE 2014. 

· JEFE  SECCIÓN AGUA BLANCA: COMANDANTE D LUIS DANIEL LOPEZ. 

· AUXILIAR  SECCIÓN AGUA BLANCA:  SUBALFEREZ D JUAN MANUEL 
FERREYRA. 
PERSONAL QUE CUBRIÓ SERVICIO DE ARMAS EL DÍA 10 AL 11 DE JUNIO DE 2014. 
· OFICIAL DE SERVICIO:               ALFEREZ   D              DARIO   R.  
LEGUIZAMON. 
· JEFE  GUARDIA  PREVENCIÓN:   SARG  1RO                ISIDRO  NICOLAS  
GORDILLO. 
· INTEGRANTE GUARDIA:            CABO                       CESAR PASTRANA. 
· INTEGRANTE GUARDIA:            GENDARME             ENZO GASTON NINA.   
· INTEGRANTE GUARDIA:            GENDARME             MARCELA GALLARDO. 
· RADIOP. DE TURNO:                  SARG 1RO               MARCELO ARGUELLO. 
· ESCRIBIENTE OPERACIONES:   GENDARME             DARIO  
EMANUEL CASTRO. 
· CONDUCTOR DE TURNO:           GENDARME            RAMIRO ALVARADO. 
· ENFERMERO DE TURNO:           GENDARME            GABRIELA ARDOY.        
PERSONAL DE TURNO EN TRANSPORTE “ACI PARA EL DÍA 100800 AL 
102000JUN14. 

·  CABO 1RO JUAN ALEJANDRO SILVA. 

· CABO   MATIAS ARANDA. 
SERVICIO DE GUARDIA PUESTO “PUENTE INTERNACIONAL”, DEL DÍA 100800 AL 
110800JUN14. 
· JEFE DE PUESTO (PTE):  CABO 1RO   JUAN FRANCISCO CORTEZ. 

· INTEGRANTE (PTE):  GENDARME  WALTER GALLARDO. 
PERSONAL QUE CUBRIÓ SERVICIO DE ARMAS EL DÍA 11 AL 12 DE JUNIO DE 2014. 

· OFICIAL DE SERVICIO:   SUBOF PR   JULIO MELGAREJO. 
· JEFE GUARDIA PREVENCION:  CABO    LUIS ALEJANDRO 
LAGUTT. 
· INTEGRANTE GUARDIA:  CABO    MATIAS ARANDA. 
· INTEGRANTE GUARDIA:  GENDARME   RUBEN FRANCO. 
· INTEGRANTE GUARDIA:  GENDARME   MARCELA LUNA. 
· RADIOP. DE TURNO:   SARG 1RO   MARCELO 
ARGUELLO. 
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· ESCRIBIENTE GPO OPERACIONES: GENDARME   DARIO E CASTRO. 
· CONDUCTOR DE TURNO:  GENDARME   RAMIRO ALVARADO. 
· ENFERMERO DE TURNO:  GENDARME   GABRIELA ARDOY. 
 
PERSONAL DE TURNO EN TRANSPORTE “ACI PARA EL DÍA 110800 AL 
112000JUN14. 

· CABO 1RO JUAN ALEJANDRO SILVA. 
 
SERVICIO DE GUARDIA PUESTO “PUENTE INTERNACIONAL”, DEL DÍA 110800 AL 
120800JUN14. 
· JEFE DE PUESTO (PTE):  CABO    CRISTIAN VERON. 

· INTEGRANTE (PTE):   GENDARME  DANIEL MARTINEZ. 
 
Existe además en la zona de Oran el Paso Internacional “Puerto Chalanas”, se encuentra 
habilitado para el Régimen de Turista y Transito Vecinal Fronterizo (TVF), las autoridades 
con responsabilidad en el movimiento del Paso Internacional son la Administración Federal 
de Ingresos Público - Dirección General de Aduana y la Dirección Nacional de Migraciones, 
ejerciendo Gendarmería Nacional la seguridad y el apoyo ante requerimiento de estos 
organismos nacionales. 
PERSONAL PRESENTE DEL DÍA 10 Y 11 DE JUNIO DE 2014. 

· JEFE  SECCIÓN AGUA BLANCA: COMANDANTE D LUIS DANIEL LOPEZ. 
SERVICIO  DE  GUARDIA  PUESTO  “ACI  -  CHALANA”,  DEL  DÍA  100800  AL  
110800JUN14.- 
· ENC. ACI CHALANAS: SARG AY FABIAN ANDRES SAMANA (HASTA 19:00 
HS). 
· JEFE DE PUESTO: SARG 1RO EDMUNDO GOMEZ. 

· INTEGRANTE:  CABO 1RO RODRIGO PABLO BAZAN. 

· INTEGRANTE:  GENDARME EDGARDO MAMANI. 
 
PERSONAL PATRULLA SECTOR “ACI- CHALANA”, DEL DÍA 100700 AL 
110700JUN14.- 
· JEFE DE PATRULLA: SUBOF PR JULIO CRUZ RIVERO (VIGIA). 
· INTEGRANTE:  SARG  DANIEL ALBERTO ORREGO (VIGIA). 
· INTEGRANTE:  CABO 1RO JUAN JOSE ORTIZ (VIGIA). 
 
SERVICIO  DE  GUARDIA  PUESTO  “ACI  -  CHALANA”,  DEL  DÍA  110800  AL  
120800JUN14.- 
· ENC. ACI CHALANAS: SARG AY FABIAN ANDRES SAMANA (HASTA 19:00 
HS). 

· JEFE DE PUESTO: CABO   JORGE ALFREDO CAMACHO. 
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· INTEGRANTE:  GENDARME  YESICA  CARI     (19:00 HS PASA A 
SECCION). 
· INTEGRANTE:  GENDARME EDGARDO BENITEZ. 
 
PERSONAL PATRULLA SECTOR “ACI- CHALANA”, DEL DÍA 110700 AL 
120700JUN14.- 

· JEFE DE PATRULLA: SARG 1RO HUMBERTO ATENCIO  (VIGIA). 
· INTEGRANTE:  CABO 1RO JOSE ARIEL DAVILA     (VIGIA). 
· INTEGRANTE:  CABO 1RO MARCOS ANTONIO FERREYRA  (VIGIA). 
 
NÓMINA DEL PERSONAL DE SENASA QUE PRESTÓ SERVICIO LOS DÍAS 10 Y  11 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2014 EN EL ÁREA DE CONTROL INTEGRADO 
“PUERTO CHALANAS”: 
 
DÍA 10 JUN 14: PAPA DAKIS LUIS.- 
DÍA 11 JUN 14: PIÑEIRO SERGIO FERNANDO.- 

 
Asimismo, el Señor Néstor Alejandro Linares Orsini, encargado del Puesto de Frontera de 
SENASA, manifestó que en los días mencionados el personal a su cargo desempeño sus 
funciones sin ningún tipo de novedad.- 
NÓMINA DEL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES QUE 
PRESTÓ  SERVICIO  LOS  DÍAS  10  Y   11  DEL  MES  DE  JUNIO  DEL  AÑO  2014  EN  EL  
ÁREA DE CONTROL INTEGRADO “PUERTO CHALANAS”: 
DIAS 10 Y 11 JUN14: 
JEFE DE SECTOR:  SUAREZ LUIS 
SUPERVISORES:  CARI LILIANA.- 
INSPECTORES: ARROYO SOLEDAD, CORBACHO JAIRO, CORDERO PAULA, FARIAS 
FABIOLA, FERREYRA ARIEL, GUTIERREZ CESAR, GUTIERREZ CRISTINA, ZALAZAR 
ENZO, PALAVECINO CINTIA.-  
Asimismo, el Señor Juan Farfan, supervisor del día de la fecha del Paso Internacional 
“Puerto Chalanas”, manifestó que en los días mencionados el personal de la DNM 
desempeñó sus funciones sin ningún tipo de novedad, de acuerdo al libro de parte de 
novedades.- 
DIRECCIÓN DE ADUANAS: 
JEFE DEL RESGUARDO “CHALANAS”: FERNANDO RODRÍGUEZ,  
JEFE DE LA ADMINISTRACIÓN DE ADUANAS “ORAN”: ÁNGEL EDUARDO DÍAZ,  
c)  
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
En los Pasos Fronterizos a cargo de la Prefectura Naval Argentina, la modalidad que se 
aplica es de Tráfico Vecinal Fronterizo, siendo ello un régimen que de acuerdo a 
compromisos internacionales asumidos, permite el intercambio de mercancías destinadas 
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al uso o consumo doméstico entre las poblaciones fronterizas, libre de formalidades y del 
pago de impuestos aduaneros.  
Asimismo es dable destacar que la Prefectura solo actúa en relación al ingreso/egreso de 
mercaderías, por delegación como Policía Auxiliar Aduanera (art. 6 inc. a de la Ley Nº 
18.398) bajo el régimen de Trafico Vecinal Fronterizo, en los pasos con mínimo movimiento 
de mercancías, siendo otro ente nacional la autoridad de aplicación, acorde lo establecido 
por la Ley Nº 22.415. 
GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA 
El control del Ingreso de mercaderías extranjeras por los Pasos Habilitados es 
responsabilidad exclusiva y excluyente de la AFIP – DGA. Toda aquella mercadería que no 
ingresa por dichos pasos constituye materia de delito de contrabando o infracción 
aduanera. 
En los pasos internacionales la Gendarmería Nacional brinda seguridad y ejerce el Poder 
de Policía en apoyo a las otras Instituciones que cumplen funciones en el mismo tales 
como AFIP-DGA, DNM, SENASA, etc. 
El día 25 de enero del año 2014, mediante la Orden Especial Nro 1/14 del Director 
Nacional de Gendarmería, se dio inicio al Operativo de controles de ruta a ejecutar por la 
distintas Unidades de la Fuerza a  los “TOURS DE COMPRAS”; a partir del 31 de mayo del 
corriente año, se emplazaron desde la zona de frontera del Noroeste argentino, en zonas 
llaves, SIETE (7) controles de ruta permanentes “REFORZADOS” y DIECINUEVE (19) 
controles de ruta eventuales diarios; a fin de desalentar  e impedir las actividades ilícitas 
que se desprenden de los Tours de compras. 
Hasta el momento y conforme los registros efectuados, se han obtenido los siguientes 
resultados: 

- VEHÍCULOS CONTROLADOS: 174 
- VEHICULOS SECUESTRADOS: 10 
- PREVENTIVOS:   15 
- PARTES CIM:                 1.364 
- INFRACTORES:    1.191 
- DETENIDOS:              29 
- AVALUÓ:    $ 96.971.399. 
 
Es importante destacar que el estricto control que realiza la Fuerza, también produce un 
efecto multiplicador sobre otros actores, que en un momento dado no se tenían en cuenta, 
como por ejemplo el empleo de: 

- Facilitadores de depósitos o lugares para un acopio o guarda eventual de mercaderías. 

- Alquiler de vehículos preferentemente Utilitarios y Camionetas, para cargar la 
mercadería y eludir los Controles de la Fuerza con mayor rapidez o para recurrir a 
caminos de alternativas, que un Micro no pude utilizar. 

- Aumento en el empleo de “punteros”, algunos llegan a ser “contratados”  hasta  el  
destino final otros se “contratan” en forma escalonada en puntos intermedios, serían los 
conocidos como los “baqueanos de las rutas”. 

- El aumento del “canon”, en base a los riesgos y el incremento de las medidas de 
seguridad para que la mercadería ilegal llegue a su destino. 
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Teniendo en cuenta el producido ya señalado, los lugares geográficos donde se 
concentraron la mayor cantidad de incidentes son los siguientes: 

- SALTA: sobre RN34 y RP1, Paraje  ANTILLAS” y sobre RN 34 altura Paraje “EL 
NARANJO”. 

- CHACO: dado por las RN 94 y RN16; RN89 y RP5 

- TUCUMÁN: sobre el corredor de la RN9 en proximidades al ingreso a la Ciudad de San 
Miguel de Tucumán. 

- SANTIAGO DEL ESTERO: sobre los corredores de la RN34 altura localidad de PINTOS 
y RN 157 al Oeste de la Provincia. 

- CÓRDOBA: especificados por la zona comprendida por la RN60 y RP16 y por la RN9 
altura “SAN JOSÉ DE LA DORMIDA”. 

- LA RIOJA: esencialmente comprendidas por la localidad de CHAMICAL y CHEPES. 

- SANTA FE: está dado por la RN34 en el tramo de las localidades de CERES/RAFAELA 
y por las Rutas Provinciales al Sur Este de la provincia. 

La presión ejercida por los Controles y Dispositivos ejecutados por la Fuerza, ha generado 
determinados cambios en los Modus Operandi de los “Tours de Compra”, los que 
sucintamente se mencionan a continuación: 

- En términos generales, el recorrido de los “Tours” se iniciaba desde la ciudad de Oran, 
en DOS/TRES columnas de aproximadamente 10 micros, juntamente a unos 15/20 
utilitarios, que luego se iban separando acorde los destinos finales, ofreciendo una 
resistencia ostensible hacia los Controles de Gendarmería. 

- Luego las salidas se conformaban por columnas de 8 micros en más, juntamente a una 
serie de utilitarios, los cuales intentaban por todos los medios trasponer los 
DISPOSITIVOS de la Fuerza. 

- A medida que los CONRUT se reforzaban y hasta lograban en algunos casos el apoyo 
de las Policías Provinciales, el secuestro de los vehículos y las consecuentes 
detenciones, hicieron que los actores en pugna comenzaron a evitar las 
confrontaciones, aplicando otras argucias para lograr el cometido. 

- Consecuentemente, los actores ilegales comienzan con una diseminación de la 
mercadería, recurriendo a distintos tipos de vehículos (Camionetas, Utilitarios, etc), con 
el fin también de utilizar caminos secundarios apropiados y como alternativa para eludir 
los controles de la Fuerza. 

- Como otra alternativa, toman la acción de utilizar camiones de carga para el transporte 
de la mercadería, lo cual se comprueba mediante los procedimientos que por ejemplo 
realizaron el Escuadrón “SALTA” y el último, el 07 de julio de 2014,  por la Sección Vial 
“TOTORAS” dependiente del Escuadrón de Seguridad Vial “RAFAELA”. 

- Es importante señalar, que previo a la interceptación y secuestro de los camiones, se 
constata que algunos MICROS de “Tours de Compra”, identificados en el momento que 
partían de la localidad de Oran, fueron controlados debidamente, sin transportar 
mercaderías, por lo que se infiere el posible traslado de la mercancía a dichos 
camiones. 

- Otro punto importante a mencionar, son las distancias considerables que recorren para 
sortear los controles, tal es el caso del procedimiento realizado por el  Escuadrón 58 
“LA RIOJA”, por el cual se determina que los micros habían partido de la localidad de 
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ORAN, pasando por la Pcia. de la Rioja, para luego trasponer la Provincia de San Luis, 
con destino final Buenos Aires. 

En síntesis, estas organizaciones delictivas que lideran los “TOURS DE COMPRAS” han 
demostrado que poseen una gran estructura para lograr sortear los controles de la Fuerza, 
permanentemente van tomando distintas acciones, con el objeto de preservar por todos los 
medios las mercaderías y así arribar al destino final; generando grandes dividendos 
económicos motivo por el cual estas organizaciones ofrecen una dura resistencia a los 
controles. 
Los Elementos de la Fuerza empeñados en los Controles de Ruta son instruidos y 
alertados permanentemente con respecto a los cambios en las modalidades delictivas, tal 
como se ha detectado con respecto al traspaso de las mercaderías a camiones, 
semirremolques o al fraccionamiento de la mercancía en transportes utilitarios tipo Combi, 
Sprinters o Deily. 
No obstante, que los “Tours de compras”  continúan saliendo desde la localidad de Orán 
(Salta), el proceder de la Fuerza ha conllevado a un desaliento en la actividad que 
preocupa a las organizaciones delictivas, quienes por diferentes medios e interlocutores 
reclaman para que “Gendarmería deje de controlar los Tours”. 
 
RESPUESTA: 
 
a. A continuación se expresa la nomina de los Pasos Internacionales habilitados entre 

nuestro País y el Estado Plurinacional de Bolivia y la República del Paraguay, 
manifestándose en cada caso la modalidad de control (situación operativa): 
Con el Estado Plurinacional de Bolivia poseemos CINCO Pasos Internacionales 
Habilitados, siendo ellos los siguientes: 
En la Provincia de Salta:  

SALVADOR MAZZA – YACUIBA (Area de Control 
Integrado- funciona integrado) 
AGUAS BLANCAS – BERMEJO (Area de Control 
Integrado- funciona integrado) 
PUERTO LAS CHALANAS (Area de Control Integrado- 
funciona integrado) 

    EL CONDADO - LA MAMORA (Control tradicional) 
 
En la Provincia de Jujuy: 

LA QUIACA – VILLAZON (Área de Control Integrado- 
funciona integrado) 

 
Entre la República del Paraguay y nuestro País existen TREINTA Y NUEVE Pasos 
Internacionales Habilitados, siendo ellos los siguientes: 

En la Provincia de Misiones:    
PUERTO IGUAZÚ - PUERTO TRES FRONTERAS 
(Control tradicional) 
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PUERTO LIBERTAD - PUERTO DOMINGO MARTÍNEZ 
DE IRALA (Control tradicional) 
PUERTO WANDA - PUERTO ITÁ VERÁ (Control 
tradicional) 
PUERTO MADO - PUERTO LOMAS VALENTINAS 
(Control tradicional) 
PUERTO VICTORIA - CAPITÁN URBINA(Control 
tradicional) 
PUERTO PINARES - CARLOS ANTONIO LÓPEZ 
(Control tradicional) 
PUERTO  ELDORADO - PUERTO MAYOR JULIO 
OTAÑO (Control tradicional) 
PUERTO  PIRAY  -  PUERTO  7  DE  AGOSTO  (Control  
tradicional) 
PUERTO MONTECARLO - PUERTO APÉ AIMÉ (Control 
tradicional) 
PUERTO PARANAY - COLONIA ALBORADA (Control 
tradicional) 
PUERTO SAN IGNACIO - PUERTO PARAÍSO (Control 
tradicional) 
PUERTO RICO-PUERTO TRIUNFO (Control tradicional) 
PUERTO LEONI - PUERTO TRIUNFO (Control 
tradicional) 
PUERTO OASIS - CAPITÁN MEZA (Control tradicional) 
PUERTO MANÍ - PUERTO BELLA VISTA – SUR (Control 
tradicional) 
PUERTO GARUHAPÉ - PUERTO 3 DE MAYO (Control 
tradicional) 
PUERTO POSADAS - PUERTO PACÚ CUÁ (Control 
tradicional) 
PUERTO CANDELARIA -  CAMPICHUELO (Control 
tradicional) 
POSADAS-ENCARNACIÓN (Area de Control Integrado –
integrado parcialmente) 
PUERTO SANTA ANA - PUERTO SAMUHU (Control 
tradicional) 
 

En la Provincia de Corrientes: 
PUERTO ITÁ IBATÉ - PANCHITO LÓPEZ (Control 
tradicional) 
PUERTO YAHAPÉ - PUERTO CERRITO (Control 
tradicional) 
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PUERTO ITATÍ - PUERTO ITÁ CORÁ (Control 
tradicional) 
YACIRETÁ – YACIRETÁ (Control tradicional) 
PUERTO PASO DE LA PATRIA - PASO DE LA PATRIA 
(Control tradicional) 
PUERTO SAN ANTONIO DE APIPÉ - PUERTO AYOLAS 
(Control tradicional) 
PUERTO ITUZAINGÓ - PUERTO AYOLAS (Control 
tradicional) 
En la Provincia del Chaco: 
PUERTO LAS PALMAS - PUERTO HUMAITÁ (Control 
tradicional) 
PUERTO BERMEJO - PUERTO PILAR (Control 
tradicional) 

En la Provincia de Formosa 
PUERTO COLONIA CANO - PUERTO PILAR (Control 
tradicional) 
PUERTO FORMOSA- PUERTO ALBERDI (Control 
tradicional) 
PUERTO PILCOMAYO - PUERTO ITÁ ENRAMADA 
(Control tradicional) 
CLORINDA-PUERTO JOSÉ A. FALCÓN (Area de Control     
Integrado – integrado parcialmente) 
PASARELA LA FRATERNIDAD (Área de Control 
Integrado- Integrado) 

      COLONIA GENERAL BELGRANO - GENERAL 
BRUGUEZ  

ISLETA - PARAJE ROJAS SILVA (Control tradicional) 
PASO LAMADRID - MISIÓN SAN LEONARDO (Control 
tradicional) 
PASO EL REMANSO - LA VERDE (Control tradicional)
  

En la Provincia de Salta 
MISIÓN  LA PAZ - POZO HONDO (Control tradicional) 
 

En todos los Pasos Internacionales indicados se realizan la totalidad de los controles 
correspondientes, ya sea mediante los funcionarios pertenecientes a los distintos 
Organismos de Control de la República Argentina, o a través de Gendarmería 
Nacional o de Prefectura Naval, según la jurisdicción que corresponda, mediante la 
figura de delegación de funciones. 
En aquellos Pasos Internacionales que funcionan como Áreas de Control Integrado, 
además de los Organismos de control Argentinos, desarrollan sus tareas los 
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Organismos de control del país vecino, sean Paraguayos o Bolivianos, según 
corresponda. 
En cuanto a la cantidad de funcionarios que cada Organismo de control asigna a 
cada Paso Internacional, ello tiene que ver con la modalidad y volumen de usuarios 
del Paso. El número de funcionarios debe ser requerido a cada uno de los 
Organismos en particular. Idéntico temperamento cabría adoptar para la tecnología 
aplicada al control por cada uno de los Organismos con injerencia en la operatoria 
fronteriza. 

b. Los días 10 y 11 de junio del corriente año, el Paso Internacional AGUAS BLANCAS 
– BERMEJO se encontraba funcionando normalmente, desarrollando sus tareas en 
dicho Paso de Frontera funcionarios Argentinos de la Dirección Nacional de 
Migraciones, de la Dirección General de Aduanas, del Servicio Nacional de Sanidad 
y Calidad Agroalimentaria, de Gendarmería Nacional Argentina, y del Estado 
Plurinacional de Bolivia funcionarios de Aduanas, Migraciones y del SENASAG. 

c. Los diversos Organismos de control desarrollan sus tareas, en los Pasos 
Internacionales en base a sus normativas y reglamentos, esta Dirección carece de 
facultades para indicar a uno u otro Organismo que desarrolle tareas en una u otra 
manera, los funcionarios que ejercen sus tareas en los complejos fronterizos lo 
hacen en función de las directivas que reciben de sus respectivos órganos de 
conducción. 
 
 

 
429) UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA  
Informe 
PREGUNTA: 
Informe cantidad de analistas asignados en el ámbito de la Unidad de Información 
Financiera (UIF) a la investigación de Reportes de Operación Sospechosa (ROS) de 
acuerdo a lo previsto en el inciso 2 del art. 13 de la ley 25.246. 
 
RESPUESTA: 
La Dirección de Análisis de la UIF, de conformidad con lo establecido por Resolución UIF 
Nº 452/2013, tiene previsto una dotación de 36 agentes, de los cuales, 34 resultan ser 
analistas distribuidos en los departamentos de colaboraciones, estratégico y operativo 
(conf. Resolución UIF 453/2013). 
 
430) LEY 26.020 
Indique 
PREGUNTA: 
a. Indique y detalle la distribución de cupos para las jurisdicciones, desagregado por 
provincia y localidad, y cuál fue el criterio de asignación de los mismos para cada provincia. 
Indique además cual es el periodo de reposición de garrafas una vez vendidas aquellas 
consignadas en el cupo.  
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b. Con qué mecanismos de control sobre distribuidoras y puntos de venta cuenta el 
Estado Nacional para garantizar la distribución y comercialización de la totalidad de 
garrafas al precio o valor indicado. 
 
RESPUESTA: 
a) Con respecto a este punto, es necesario señalar que el sistema de asignación de 
“cupos” de Gas Licuado de Petróleo (GLP) butano no se encuentra definido ni por 
provincia, ni por jurisdicción, ni por localidad. 
Al momento de determinar el Gas Licuado de Petróleo (GLP) butano necesario para el 
abastecimiento del mercado interno, se tiene en cuenta, entre otras variables, la cantidad 
de producto que históricamente han necesitado las distintas Empresas Fraccionadoras del 
país para satisfacer su demanda. 
Esa información es obtenida de los datos brindados en carácter de declaración jurada por 
parte de los sujetos activos del sistema (productores, fraccionadores, distribuidores).  
De este modo, se efectúan los cruces de la información relativa a las compras y ventas de 
productores y fraccionadores y se efectúan los correspondientes cruces de información con 
las Empresas Distribuidoras, lo que permite tener un claro panorama de las necesidades 
del mercado interno. 
Sin perjuicio de lo expuesto, y en lo que respecta al Gas Licuado de Petróleo (GLP) 
butano, los fraccionadores pueden adquirir producto por fuera de los volúmenes 
correspondientes al cupo asignado, a precios libremente negociados en el mercado, los 
que no podrán superar los valores de paridad de exportación. 
b) Téngase presente lo informado en el punto 225 e) del presente informe. 
 
 
431)  LEY 26.020 
Informe 
RESPUESTA: 
a. Qué sistemas de control se establecen sobre de los usuarios, para garantizar el 
efectivo cumplimiento de la ley y una eficiente distribución, evitando la reventa o la compra 
para fines que excedan el consumo, entre otras irregularidades. 
b. De qué mecanismos de pronta respuesta y asistencia específicos dispone el Estado 

ante reclamos o quejas de usuarios, por desabastecimiento del producto, suba de 
precios no convenida u otro tipo de irregularidades. En caso de no contar con dichos 
servicios de asistencia, indique los motivos y plazos para el establecimiento de los 
mismos. 

RESPUESTA: 
a) La competencia de la SECRETARÍA DE ENERGÍA como Autoridad de Aplicación de la 
Ley Nº 26.020 recae sobre los sujetos activos de la industria, los que se encuentran 
taxativamente enumerados en dicha norma. 
Consecuentemente con lo expuesto, son dichos sujetos, en el caso que puntualmente nos 
ocupa, en virtud a los temas planteados en el informe en responde, productores, 
fraccionadores y distribuidores participantes en la cadena de comercialización los que la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA debe controlar. 
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Dichos controles y el sistema de información que maneja la Dirección de Gas Licuado de 
Petróleo (GLP), permiten detectar situaciones como las indicadas en el presente punto, 
posibilitando la adopción de las pertinentes medidas correctivas y/o sancionatorias según 
corresponda.    
b) Tanto la SECRETARÍA DE ENERGÍA como el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS) reciben denuncias de usuarios ya sea vía telefónica o por correo 
electrónico vinculadas a problemas de abastecimiento e incumplimiento de precios. En los 
casos pertinentes, la SECRETARÍA DE ENERGÍA concurre a los lugares indicados por los 
usuarios a los efectos de verificar la situación y adoptar las medidas pertinentes 
 
 
432) LEY 26.020 
Informe Varios 
PREGUNTA: 
a. Informe en el marco de los Arts. 15 y 16 de la Ley 26.020 (que establece la creación 
de un Registro de Envases de GLP), qué cantidad de envases se registraron en todo el 
País.  
b. En virtud del art. 34 de la citada ley, cuáles son los precios oficiales por región de 
garrafas hasta 45 kg, cuáles corresponden a la denominada "garrafa social" y cuáles no lo 
conforman, para el segundo semestre del corriente año. Por qué motivos no fueron 
incluidas las garrafas que no poseen "precio social" en el Programa de Precios Cuidados.  
 
RESPUESTA: 
a) El Registro de Envases contemplado en los artículos 15 y 16 de la Ley Nº 26.020, aún 
no ha sido reglamentado. Sin perjuicio de lo expuesto, la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
lleva un control sobre la cantidad y condiciones de los envases que circulan en todo el 
territorio nacional. 
El seguimiento de las condiciones de los envases se efectúa desde el momento de su 
fabricación, pasando por los acondicionamientos integrales, hasta su destrucción. 
Al año 2003, se verificó una existencia de alrededor de VEINTE MILLONES (20.000.000) 
de envases.  
Toda vez que el período de acondicionamiento integral de los envases es de DIEZ (10) 
años, es que, cada ese lapso de tiempo la SECRETARÍA DE ENERGÍA realiza un 
relevamiento global del parque de envases, habiéndose efectuado el último en el año 
2003, encontrándose en proceso la información correspondiente al período 2003–2013. 
b) Básicamente, el criterio tenido en cuenta por esta SECRETARÍA DE ENERGÍA al 
momento de determinar la aplicación del subsidio a los envases de DIEZ (10), DOCE (12) y 
QUINCE (15) kilogramos de capacidad (Gas Licuado de Petróleo butano), ha sido que son 
los usuarios  de menores recursos aquellos que consumen GLP BUTANO en envases de 
esas capacidades, por oposición, por ejemplo, a aquellos que consumen GLP propano en 
(tubos o cilindros) o en las vulgarmente conocidas como “chanchas” (recipientes de GLP 
de hasta una capacidad de 7,6 M3). 
Con respecto al Gas Licuado de Petróleo (GLP) propano, se hace saber que no se 
encuentra regulado en la actualidad un precio de venta para los usuarios, consumidores 
finales del mismo. Sin perjuicio de lo expuesto, es necesario señalar que el precio de 
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compra que deben abonar los fraccionadores por el producto a las correspondientes 
Empresas Productoras, no puede superar el valor de paridad de exportación. 
Con respecto al Gas Licuado de Petróleo (GLP), butano y/o mezcla, en envases de 10, 12 
y 15 kg. de capacidad, el precio a usuario en boca de despacho es de $16, $ 20 y $25 
respectivamente y es aplicable en todo el territorio nacional y a todos los usuarios del 
mismo. 
 
433) LEY 26.020 
Artículo 42 – articulo 45 inc B 

a. Qué sanciones fueron impuestas a integrantes de la cadena de comercialización en 
aplicación del artículo 42 de la ley 26.020. Indique razón social del incumplidor, qué 
sanciones, motivo y lugar donde fueron dispuestas. 

b. Indique en virtud del Art. 45 inc. B de la Ley 26.020, el detalle de expansión de 
ramales de transporte y distribución, redes domiciliarias de gas no cubiertas desde el 
día de sanción de ese precepto legal hasta el día de la fecha. Describa además el 
avance de las mismas por provincia y localidad. 

 
RESPUESTA: 
a) Téngase presente lo informado en el punto 225 j) in fine. 
b) Con respecto a este punto, es necesario señalar que el Artículo 5º del Decreto Nº 
1.539/2008, que a continuación se transcribe, no contempla dentro del objeto del 
PROGRAMA NACIONAL DE CONSUMO RESIDENCIAL DE GAS LICUADO DE 
PETROLEO ENVASADO lo indicado en el punto en responde. “Art. 5º — Créase el 
PROGRAMA NACIONAL DE CONSUMO RESIDENCIAL DE GAS LICUADO DE 
PETROLEO ENVASADO que tendrá por objeto establecer las condiciones para que las 
garrafas de Gas Licuado de Petróleo puedan ser adquiridas por los usuarios residenciales 
a un precio diferencial establecido.” 
 
434) FÚTBOL PARA TODOS 
Decisión Administrativa N° 221/2009 Articulo 2 
PREGUNTA: 
En virtud de la Decisión Administrativa N°221/2009 se creó el Programa Futbol Para 
Todos, en la órbita de la Jefatura de Gabinete de Ministros.  Ahora bien, el artículo 2° de 
dicha normativa específica las distintas funciones del Coordinador de dicho Programa. En 
atención a las consideraciones precedentes, sírvase a informar lo siguiente:  
Describa y explique el sistema de contralor y seguimiento global implementado, según lo 
preceptuado en el artículo 2°, 4.3 de la Decisión Administrativa N° 221/2009.  
 
RESPUESTA: 
En cuanto a los métodos implementados para realizar el seguimiento y control de gastos se 
informa que la Jefatura de Gabinete de Ministros y la Sindicatura General de la Nación 
celebraron el Convenio Marco Plan Compromiso de Mejora de la Gestión y de Control Interno, 
cuyo objeto, según su Cláusula Primera, es el “desarrollo en la JGM de acciones de mejora de 
la gestión y de fortalecimiento del sistema de control interno, comprometiéndose las partes a 
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brindar las herramientas necesarias de cooperación técnica, a fin de poner en práctica las 
soluciones que mejoren el desempeño organizacional”, estableciendo su Cláusula Tercera que 
las tareas a realizar se instrumentarán mediante Actas Acuerdo.  
Encuadrada en este Convenio Marco, se suscribió el Acta Acuerdo N° 1 que establece un 
compromiso de mejora de la Gestión y de Control Interno en los procedimientos de selección 
para la contratación de los servicios relacionados con el Programa Fútbol para Todos.  El 
artículo 4° de la mencionada Acta señala que “el seguimiento del cumplimiento del Plan 
establecido en la presente Acta Acuerdo, se llevará a cabo por la SINDICATURA GENERAL DE 
LA  NACIÓN  y  por  la  Unidad  de  Auditoría  Interna  de  la  JEFATURA  DE  GABINETE  DE  
MINISTROS…”.  
Por otra parte, el Coordinador del Programa Fútbol para Todos ha dictado, en el marco de sus 
facultades,  distintas Disposiciones tendientes al control de la efectiva prestación, por parte de 
las empresas proveedoras, de los servicios  contratados en el marco del Programa y que 
resultan necesarios para lograr la transmisión -en forma libre, abierta y gratuita-  de los partidos 
de fútbol correspondientes a los torneos organizados por la Asociación del Fútbol Argentino 
(AFA). 
 
435) FÚTBOL PARA TODOS 
Medidas del PEN 
PREGUNTA: 
 
En virtud de la Decisión Administrativa N°221/2009 se creó el Programa Futbol Para 
Todos, en la órbita de la Jefatura de Gabinete de Ministros.  Ahora bien, el artículo 2° de 
dicha normativa específica las distintas funciones del Coordinador de dicho Programa. En 
atención a las consideraciones precedentes, sírvase a informar lo siguiente:  
Precise las medidas o acciones se han implementado para diversificar los ingresos por 
publicidad con empresas privadas.  
 
RESPUESTA: 
A) Se reitera la repuesta dada a la pregunta 144 del Informe N° 81 del Jefe de Gabinete de 
Ministros en la Honorable Cámara de Diputados  
“b) El objetivo del Programa, respecto a la comercialización de espacios para publicidad, no es 
la generación de ganancias, sino mantener una comunicación fluida con la sociedad, como 
parte del proceso de difusión de sus políticas públicas. En tal sentido es importante resaltar la 
relevancia social de estas acciones Donación de Sangre 
Objetivo: Promover la solidaridad de la población para que todas las personas que se 
encuentren en condiciones de hacerlo se postulen como donantes voluntarios de sangre.  
En el mes de abril se registraron 80 llamados telefónicos o al 0800, durante el mes de mayo el 
número aumentó a 139.  
En el mes de junio, luego del pautado en Fútbol Para Todos, las llamadas se incrementaron en 
un 457 % llegando a 775.  
Campaña de Trabajo Joven 
Objetivo: Promover la inclusión social y laboral de los jóvenes a través de acciones integradas 
que les permitan finalizar su escolaridad obligatoria y construir un perfil profesional. 
Durante el primer fin de semana de pautado en el programa Fútbol Para Todos las visitas al 
sitio Web www.empleo.gob.ar rondaron las 11.500. Durante el segundo fin de semana  el 

http://www.empleo.gob.ar/
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número de visitas al sitio se elevó a 14.700, anteriormente no se había logrado superar las 
5.000 visitas semanales. 
Durante el segundo fin de semana de pautado en el programa Fútbol Para Todos el incremento 
de llamados fue del 380% llegando a 1.552 llamadas.  
En las tres semanas anteriores no se superaron los 900 llamados en total.   
Violencia de Género 
Objetivo: Informar los recursos y servicios que brinda el Estado Nacional para prevenir y 
erradicar la violencia de género. 
A partir del pautado en el programa Fútbol Para Todos, en el mes de mayo de 2011 los 
llamados recibidos aumentaron un 121% en relación al mes de abril.  
Asimismo, aumentaron en un 36% los llamados de personas que nunca antes se habían 
comunicado para solicitar asistencia. 
Trata de Personas 
Objetivo: Colaborar en la protección de todas aquellas mujeres, hombres, niñas y niños víctimas 
de la trata de personas, incentivando la realización de las denuncias correspondientes.  
La cantidad de llamados recibidos se incrementó en un 30% a partir del pautado en el programa 
Fútbol Para Todos.  
Campaña Plan Fines 
Objetivo: Incentivar a quienes no han completado sus estudios secundarios a finalizar dicha 
etapa a través de nuevos esquemas de enseñanza y organización.  
En el mes de abril se registraron 35.920 visitas al sitio web, durante el mes de mayo el número 
aumentó a 37.684.  
En el mes de junio, luego del pautado en Fútbol Para Todos, el incremento fue de un 26% 
llegando a 47.676 visitas. 
 
 
436) FÚTBOL PARA TODOS 
Indique Porcentaje 
PREGUNTA: 
En virtud de la Decisión Administrativa N°221/2009 se creó el Programa Futbol Para 
Todos, en la órbita de la Jefatura de Gabinete de Ministros.  Ahora bien, el artículo 2° de 
dicha normativa específica las distintas funciones del Coordinador de dicho Programa. En 
atención a las consideraciones precedentes, sírvase a informar lo siguiente:  
Indique el porcentaje de la publicidad del Programa Fútbol para Todos que corresponde a 
pauta oficial.  
 
RESPUESTA: 
Remito a las respuestas dadas a las preguntas N° 29 del Informe N° 84 brindado a la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación: 
a) Salvo el auspicio que realiza IVECO S.A. el resto de la publicidad durante las 
transmisiones de los partidos de fútbol organizados por AFA es oficial. En este sentido se 
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reitera la repuesta dada a la pregunta 144 del Informe N° 81 del Jefe de Gabinete de 
Ministros en la Honorable Cámara de Diputados 
(http://www.jgm.gov.ar/paginas.dhtml?pagina=51): “b) El objetivo del Programa, respecto a 
la comercialización de espacios para publicidad, no es la generación de ganancias, sino 
mantener una comunicación fluida con la sociedad, como parte del proceso de difusión de 
sus políticas públicas. En tal sentido es importante resaltar la relevancia social de estas 
acciones Donación de Sangre 
Objetivo: Promover la solidaridad de la población para que todas las personas que se 
encuentren en condiciones de hacerlo se postulen como donantes voluntarios de sangre. 
En el mes de abril se registraron 80 llamados telefónicos o al 0800, durante el mes de 
mayo el número aumentó a 139. 
En el mes de junio, luego del pautado en Fútbol Para Todos, las llamadas se 
incrementaron en un 457 % llegando a 775. 
Campaña de Trabajo Joven Objetivo: Promover la inclusión social y laboral de los jóvenes 
a través de acciones integradas que les permitan finalizar su escolaridad obligatoria y 
construir un perfil profesional. 
Durante el primer fin de semana de pautado en el programa Fútbol Para Todos las visitas 
al sitio Web www.empleo.gob.ar rondaron las 11.500. Durante el segundo fin de semana el 
número de visitas al sitio se elevó a 14.700, anteriormente no se había logrado superar las 
5.000 visitas semanales. 
Durante el segundo fin de semana de pautado en el programa Fútbol Para Todos el 
incremento de llamados fue del 380% llegando a 1.552 llamadas. 
En las tres semanas anteriores no se superaron los 900 llamados en total. 
Violencia de Género 
Objetivo: Informar los recursos y servicios que brinda el Estado Nacional para prevenir y 
erradicar la violencia de género. 
A partir del pautado en el programa Fútbol Para Todos, en el mes de mayo de 2011 los 
llamados recibidos aumentaron un 121% en relación al mes de abril. 
Asimismo, aumentaron en un 36% los llamados de personas que nunca antes se habían 
comunicado para solicitar asistencia. 
Trata de Personas Objetivo: Colaborar en la protección de todas aquellas mujeres, 
hombres, niñas y niños víctimas de la trata de personas, incentivando la realización de las 
denuncias correspondientes. 
La cantidad de llamados recibidos se incrementó en un 30% a partir del pautado en el 
programa Fútbol Para Todos. 
Campaña Plan Fines Objetivo: Incentivar a quienes no han completado sus estudios 
secundarios a finalizar dicha etapa a través de nuevos esquemas de enseñanza y 
organización. 
En el mes de abril se registraron 35.920 visitas al sitio web, durante el mes de mayo el 
número aumentó a 37.684. 
En el mes de junio, luego del pautado en Fútbol Para Todos, el incremento fue de un 26% 
llegando a 47.676 visitas. 
A ello agregamos que a partir de un spot publicado en el entretiempo de los partidos de 
fútbol transmitidos en el marco del Programa Fútbol para Todos que busca la 
concientización sobre la peligrosa adicción al paco, las llamadas al 0800 correspondiente 
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al servicio de orientación en adicciones de la Secretaría de Programación para la 
Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico aumentaron en un 1200%. 
(Entrevista periodística al titular del SEDRONAR, Sr. Juan Carlos Molina 
 
http://www.diarioregistrado.com/sociedad/87788-spot-en-futbol-para-todos-aumento-
masde- 1000-llamadas-a-sedronar.html) 
437) UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
Articulo 19 
PREGUNTA: 
Informe cantidad de ROS que, concluido el análisis efectuado por esa UIF, fueron materia 
de denuncia ante el Ministerio Público de la Nación en los últimos dos años, de 
conformidad con lo normado por el artículo 19 de la misma norma. En su caso, se brinde 
detalle de criterios de criticidad, estadísticas y modalidades de operaciones detectadas.  
 
RESPUESTA: 
La cantidad de ROS elevados al Ministerio Público Fiscal en el año 2012 fueron 140, 
mientras que en el año 2013 fueron 260 y en lo que va del año 2014 hasta junio, fueron 60. 
Con relación a las estadísticas y modalidades de operaciones detectadas en el período de 
tiempo solicitado, cabe decir que un 43% se refiere a operaciones bancarias mientras que 
un 13% corresponde a operaciones de cambio y el resto de las modalidades detectadas no 
tienen en sí un porcentaje relevante (acuerdos fiduciarios, cesión de derechos, 
compraventa de rodados, inversiones en portafolio, mutuos, seguros de vida, tarjeta de 
crédito, etc.) 
 
 
 
438)  UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
Seguimiento de tramite judicial 
PREGUNTA: 
Refiera si la UIF efectúa un seguimiento del trámite judicial seguido a los casos 
denunciados por el organismo. En su caso, brinde detalle acerca de los modos de 
terminación de esos procesos (desestimación, sobreseimientos, condenas, etc.). 
 
RESPUESTA: 
La UIF no realiza denuncias por Lavado de Activos, ello compete al Ministerio Publico 
Fiscal a través de la PROCURADURIA DE CRIMINALIDAD ECONOMICA Y LAVADO DE 
ACTIVOS (conforme artículo 19 de la Ley 25.246). De este modo, la UIF realiza el trámite 
que la PROCELAC le otorga a los expedientes administrativos remitidos por la UIF.  
En el año 2013 la UIF ha remitido 45 expedientes en los cuales ha entendido que existen 
maniobras sospechosas de Lavado de Activos.   
 
439)  UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
Procesos Penales 
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PREGUNTA: 
Refiera si la UIF ha requerido ser admitida como parte querellante en procesos penales. En 
su caso, se informe cuántos son esos procesos y cuáles son los criterios adoptados para 
seleccionar la relevancia de los casos en los que sí se ha pretendido ejercer esa 
pretensión 
 
RESPUESTA: 
La UIF ha solicitado ser parte querellante en 52 procesos penales, y a la fecha se ha 
admitido su actuación en 46. 
En lo que atañe al criterio utilizado por esta Unidad para seleccionar las causas en las que 
requiere ser tenido por parte querellante, se señala que el Decreto Nº 2.226/08 en su 
artículo 1º establece: “Autorizase a la titular de la UNIDAD DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA a intervenir como parte querellante en los procesos en los que se investigue 
la comisión de los delitos tipificados por la Ley N° 25.246 y modificatorias, en aquellos 
casos que así lo ameriten” (el resaltado es nuestro).  
De allí que la decisión de en qué casos presentarse y en cuales no, resulta una cuestión de 
oportunidad, mérito y conveniencia, resultando facultad de esta Unidad evaluar cuáles son 
los casos que así lo ameritan, teniendo en consideración los delitos precedentes señalados 
en el artículo 6º de la Ley 25246 así como la gravedad de los hechos investigados y su 
mayor o menor incidencia sobre el bien jurídico tutelado (orden económico y financiero).  
Debe asimismo señalarse que aquella ponderación resulta inevitable en atención a que 
sería imposible que la Unidad se presente en absolutamente todas las causas en las que 
podría existir una maniobra de lavado de activos, ya que a priori cualquier causa en la que 
se investigue un delito que pueda generar un provecho económico para sus partícipes, 
podría dar lugar a una investigación por lavado.  
Ello en atención a que los frutos del ilícito habrán necesariamente de ser canalizados de 
alguna manera al sistema financiero formal, lo que implica la concreción de la acción típica 
de lavado de activos.  
 
440) UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
Informe 
PREGUNTA: 
Informe, si existen, cuáles son las acciones adoptadas por la UIF para evitar que se utilicen 
los bitcoins para maniobras de lavado de dinero. En su caso, se señale si existen reportes 
efectuados respecto de operaciones efectuadas mediante esa modalidad. 
 
RESPUESTA: 
 La Unidad de Información Financiera ha emitido la Resolución Nº 300/2014 (publicada en 
el BO el día 10/07/2014) mediante la que se establece que, a partir del día 1º de agosto de 
2014, los Sujetos Obligados (enumerados en los incisos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 18, 
19, 20, 21, 22 y 23 del artículo 20 de la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias) deben: 

1.-  prestar especial atención al riesgo que implican las operaciones efectuadas con 
monedas virtuales y establecer un seguimiento reforzado respecto de estas 
operaciones, evaluando que se ajusten al perfil del cliente que las realiza, de 
conformidad con la política de conocimiento del cliente que hayan implementado. 
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2.- Informar mensualmente todas las operaciones efectuadas con monedas 
virtuales, a través del sistema de Reporte de Operaciones Efectuadas con Monedas 
Virtuales, utilizando el sitio www.uif.gob.ar de la UIF. 
Se establece asimismo que a los efectos de la citada resolución “se entenderá por 
“Monedas Virtuales” a la representación digital de valor que puede ser objeto de 
comercio digital y cuyas funciones son la de constituir un medio de intercambio, y/o 
una unidad de cuenta, y/o una reserva de valor, pero que no tienen curso legal, ni se 
emiten, ni se encuentran garantizadas por ningún país o jurisdicción. 
En este sentido las monedas virtuales se diferencian del dinero electrónico, que es 
un mecanismo para transferir digitalmente monedas fiduciarias, es decir, mediante el 
cual se transfieren electrónicamente monedas que tienen curso legal en algún país o 
jurisdicción.”. 
En virtud de la citada definición,  la Resolución no se limita a “bitcoin”, sino que 
comprende a todas las monedas virtuales. 
El nuevo Reporte Sistemático implementado, permitirá a la UIF conocer con mayor 
precisión el mercado de monedas virtuales en nuestro país y su envergadura, 
posibilitando la adopción de nuevas acciones, en caso de ser necesario. 

 
441) CARCELES FEDERALES  
Construcción en las provincias 
PREGUNTA: 
En  la  última  visita  el  Sr.  Jefe  de  Gabinete  de  Ministros  señaló  que  se  iba  a  enviar  al  
Honorable Congreso de la Nación un proyecto sobre Ley Orgánica del Sistema 
Penitenciario Federal, en relación a ese proyecto: 
En caso de ser afirmativa la respuesta anterior ¿qué número de cárceles se estima 
construir?, ¿en qué provincias? 
 
RESPUESTA: 
Se estima la realización de 7 unidades carcelarias. Se está ejecutando actualmente la obra 
de una nueva unidad carcelaria en la provincia de MENDOZA (Lujan de Cuyo) y se estima 
la construcción de nuevas unidades en las provincias de BUENOS AIRES (Mercedes, 
Marcos Paz), SANTA FE (Coronda), SALTA (Oran), CHACO (Resistencia), CÓRDOBA. 
 
442) CARCELES FEDERALES  
Ley Orgánica del Sistema  
PREGUNTA: 
En  la  última  visita  el  Sr.  Jefe  de  Gabinete  de  Ministros  señaló  que  se  iba  a  enviar  al  
Honorable Congreso de la Nación un proyecto sobre Ley Orgánica del Sistema 
Penitenciario Federal, en relación a ese proyecto: 
¿Se ha evaluado el costo que tendrían dichas construcciones? 
 
RESPUESTA: 
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La suma de las construcciones para las nuevas unidades carcelarias asciende a $ 
3.137.000.000,00 aproximadamente. 

 
 
443) CARCELES FEDERALES  
Ampliación de Cárceles 
PREGUNTA: 
En  la  última  visita  el  Sr.  Jefe  de  Gabinete  de  Ministros  señaló  que  se  iba  a  enviar  al  
Honorable Congreso de la Nación un proyecto sobre Ley Orgánica del Sistema 
Penitenciario Federal, en relación a ese proyecto: 
¿Cuántas y cuáles de las unidades carcelarias existentes serían ampliadas? 
 
RESPUESTA: 
Se ampliaran las plazas de las siguientes unidades federales: 

BUENOS AIRES 
Marcos Paz:  
-  Construcción de la Residencia para personas mayores en el Complejo 
Penitenciario Federal II 
- Ampliación de la Unidad Residencial, Complejo Penitenciario Federal II  
- Ampliación del Instituto Federal de Jóvenes Adultos (U24) , Complejo Federal 
para Jóvenes Adultos  
Ezeiza: 
- Construcción de la Residencia para Personas Mayores en Complejo Penitenciario 
Federal I 
SALTA 
- Ampliacion del complejo Penitenciario Federal III, General Güemes 
LA PAMPA 
- Ampliación de la Colonia Penal de Santa Rosa (U4) , Santa Rosa 
RÍO NEGRO 
- Ampliación de la Colonia Penal "Subprefecto Miguel Rocha" (U5), General Roca 
- Ampliación de la Colonia Penal de Viedma (U12), Viedma 
NEUQUÉN 
- Ampliación de la Prisión Regional del Sur (U9), Neuquen 
CHUBUT 

- Ampliación de la Cárcel de Esquel (U14), Esquel 
 
444) CARCELES FEDERALES  
Contrato de Personal 
PREGUNTA: 
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En  la  última  visita  el  Sr.  Jefe  de  Gabinete  de  Ministros  señaló  que  se  iba  a  enviar  al  
Honorable Congreso de la Nación un proyecto sobre Ley Orgánica del Sistema 
Penitenciario Federal, en relación a ese proyecto: 
¿Qué cantidad de personal sería contratado? 
 
RESPUESTA: 
No se cuenta aún con la estimación precisa del personal que se contratará. 
 
445) INUNDACIONES 
Montos erogados - Provincia de Cordoba 
PREGUNTA: 
En relación con las inundaciones sufridas por la provincia de Córdoba en el último año, se 
solicita: 
Explicitar cuáles han sido las ayudas / obras (de infraestructura, económicas, sociales y de 
cualquier otro tipo) dispuestas por el Gobierno Nacional para atender a los afectados por 
esos fenómenos, estableciendo montos erogados y alcance de las mismas. 
 
RESPUESTA: 
La ayuda por parte del Estado Nacional consistió en el envío de personal técnico para 
evaluar, diagnosticar y realizar estudios para mejorar la situación, además del envío de 
máquinas retroexcavadoras, bombas tipo arroceras y la provisión de ayuda social para los 
damnificados. 
 
446) INUNDACIONES 
Detalle – Córdoba 
PREGUNTA: 
En relación con las inundaciones sufridas por la provincia de Córdoba en el último año, se 
solicita: 
En cuanto a la recurrencia de estos fenómenos en la provincia, definir si en el corto plazo, 
se encuentra prevista la realización de obras para prevenir futuras inundaciones y/o mitigar 
los efectos de  las que ya han se han  producido. Detallar sus alcances.  
 
RESPUESTA: 
El manejo de los recursos hídricos depende de las provincias, en este caso la provincia de 
Córdoba no ha presentado ningún plan de manejo de las inundaciones. 
 
447) INUNDACIONES 
Cuencas Rios Xanaes –Córdoba 
PREGUNTA: 
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En relación con las inundaciones sufridas por la provincia de Córdoba en el último año, se 
solicita: 
Señalar si existe algún diagnóstico relacionado con los efectos, y las causas que 
determinan la inundación en la cuenca de los ríos Xanaes, Ctalamochita, Chocancharava y 
Poposis. En caso de que exista, se pide dicha información. En caso de que no, que informe 
los estudios que existen y los que se procura realizar para determinar tales fines.  
 
RESPUESTA: 
 La responsabilidad de estos estudios es de la provincia. 
Existe uno desde hace muchos años y en su gran mayoría realizados por la Universidad 
Nacional de Río Cuarto. De dichos estudios surgió el PLAN DE CONTROL DE 
INUNDACIONES que desde el año 2003 viene financiando el Estado Nacional. 
Las obras planificadas  están todas terminadas y transferidas a la provincia. Ejemplo: 
Presa El Chañar, Presa Achiras, Presa Las Lajas, Presa Tigre Muerto, azudes de Río 
Cuarto. Las presas que no se ejecutaron como Piedras Blancas, La Tapa, Barranquita y 
Cipion fueron responsabilidad de la provincia ya que no se presentaron los proyectos 
correspondientes. 
Por otra parte, en estos últimos años, se realizó una fuerte inversión en el mantenimiento 
de canales de drenaje del centro sur de la provincia, recuperándose más de 300.000 ha 
para la producción. 
 
448) INUNDACIONES 
Indique – Córdoba 
PREGUNTA: 
En relación con las inundaciones sufridas por la provincia de Córdoba en el último año, se 
solicita: 
Finalmente, que informe si existen planes concretos para impedir los efectos de las 
recurrentes inundaciones en la cuenca mencionada, en caso afirmativo que indique cuáles, 
y en caso negativo que explique por qué. 
 
RESPUESTA: 
Las obras hídricas que financia la Subsecretaría de Recursos Hídricos son las solicitadas 
por la jurisdicción provincial y en estos momentos la Subsecretaría de Recursos Hídricos 
de la provincia de Córdoba no ha realizado ningún pedido sobre estas cuencas. 
 
449) EMERGENCIA AGROPECUARIA 
Detallar. 
PREGUNTA: 
Detallar las zonas (departamentos y pedanías) que a la fecha se encuentran con 
declaración de emergencia y/o desastre agropecuario de la provincia de Córdoba, 
señalando también fecha de vencimiento de dichas declaraciones. 
 
RESPUESTA: 
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Resolución MAGYP Nº 438/14:- Decretos provinciales Nº 1.475/13  

 
 La Provincia de Córdoba, mediante el Decreto Provincial N° 1.475 de fecha 19 de 
diciembre de 2013, declaró el estado de emergencia y/o desastre agropecuario para los 
productores ganaderos y agropecuarios afectados por sequía durante el ciclo productivo 
2012/2013, que desarrollen su actividad en los Departamentos y Pedanías que se 
detallarán seguidamente, hasta el 30 de abril de 2014. 
Luego de lo cual dicha provincia presentó el estado de emergencia agropecuaria para su 
tratamiento en la reunión del 21 de mayo de 2014, de la Comisión Nacional de 
emergencias y Desastres Agropecuarios, que luego de su análisis propuso la declaración 
al Poder Ejecutivo Nacional. 
Es así que el 2 de julio de 2014 el Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca dicta la 
Resolución Nº 438 mediante la cual se da por declarado en dicha Provincia el estado de 
emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 14/10/13 y hasta el 
30/04/14 a los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509, a los productores ganaderos 
afectados por sequía durante el ciclo productivo 2012/2013, que desarrollen su actividad 
en los Departamentos y Pedanías que se enumeran a continuación:  

 
Departamento Cruz del Eje: Pedanías Cruz del Eje, Candelaria, Higueras, Pichanas y San 
Marcos;  
Departamento Ischilín: Pedanías Manzanas, Quilino, Copacabana, Parroquia y Toyos; 
Departamento Minas: Pedanías La Argentina, Ciénaga del Coro, Guasapampa y San 
Carlos;  
Departamento Pocho: Chancaní, Represa, Parroquia y Salsacate;  
Departamento Punilla: Pedanías Dolores, San Antonio, Rosario, San Roque y Santiago; 
Departamento Río Seco: Pedanías Higuerillas, Villa de María, Estancia y Candelaria Norte;  
Departamento San Alberto: Pedanías Ambul, Panaholma, Tránsito, Carmen, Toscas, San 
Pedro y Nono;  
Departamento San Javier: Pedanías Dolores, Rosas, San Javier, Luyaba y Talas; 
Departamento Sobremonte: Pedanías Aguada del Monte, Chuña Huasi, Cerrillos, San 
Francisco y Caminiaga y  
Departamento Tulumba: Pedanías San Pedro, Inti Huasi, Parroquia y Dormida. 
Asimismo se declaró el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según 
corresponda, desde el 14/10/13 y hasta el 30/04/14, a los efectos de la aplicación de la Ley 
Nº 26.509, a los productores agropecuarios afectados por sequía durante el ciclo 
productivo 2012/2013, que desarrollen su actividad en el Departamento Río Seco: Pedanía 
Candelaria Sur y en el Departamento Tulumba: Pedanía Mercedes. 
De acuerdo con lo estipulado en el inciso d) del Artículo 22 de la Ley Nº 26.509, las 
instituciones nacionales, oficiales o mixtas suspenderán hasta 90 días después de 
finalizado el periodo de emergencia la iniciación de juicios o procedimientos administrativos 
por cobros de acreencias vencidas, también se paralizarán por igual plazo los juicios 
iniciados.  
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Asimismo se difieren hasta la finalización del ciclo productivo siguiente a aquel en que 
concluya el estado de emergencia el vencimiento de las obligaciones impositivas de pago 
de declaraciones jurados y/ o anticipo alcanzados por la declaración del estado de 
emergencia o desastre, correspondientes a los impuestos a las ganancias, sobre bienes 
personales, a la ganancia mínima presunta y fondo para educación y promoción 
cooperativa (inciso e del Artículo 23 de la Ley 26.509 y Art 4º Resolución Gral. AFIP Nº 
2723) 

 
Decreto de la Provincia de Córdoba Nº 199 de fecha- 5 de marzo de 2014. 
Resolución declarativa de emergencia y desastre en trámite  
 
La Provincia de Córdoba presentó en la reunión del 16 de julio de 2014 de la Comisión 
Nacional de Emergencias y Desastres Agropecuarios (CNEyDA), el Decreto Nº 199/14 
para su tratamiento en los términos de la Ley Nº 26.509, donde se determina: 
a) La declaración del estado de desastre agropecuario desde el 10 de septiembre de 2013 
hasta el 30 de septiembre de 2014, a los productores agropecuarios (agrícolas, ganaderos, 
forestales y otros) afectados por los incendios ocurridos entre los meses de agosto y 
septiembre de 2013, en las Pedanías y Localidades de los Departamentos que se detallan 
a continuación:  

 
Departamento Calamuchita: Pedanías Reartes, Santa Rosa y Cañada de Alvarez; 
Departamento Colón: Pedanías Calera Norte, Río Ceballos y San Vicente;  
Departamento Ischilín: Pedanía Manzanas;  
Departamento Punilla: Pedanías San Antonio, Rosario, San Roque y Santiago; 
Departamento Río Cuarto: Pedanía San Bartolomé;  
Departamento Río Primero: Pedanías Chalacea y Timón Cruz;  
Departamento Río Seco: Pedanía Candelaria Norte;  
 Departamento San Alberto: Pedanía Nono; Departamento San Javier: Pedanías San 
Javier, Luyaba y Talas;  
Departamento Santa María: Pedanías Calera, Lagunilla, Alta Gracia, San Isidro y Potrero 
de Garay;  
Departamento Totoral: Pedanía Río Pinto;  
Departamento Río Cuarto: Localidades Las Tapias y Alpa Corral y  
Departamento San Justo: Localidades Villa Concepción del Tío, Balnearia y Altos de 
Chipión. 
 
b) La declaración del estado de emergencia y/o desastre agropecuario desde el 29 de 
octubre de 2013 hasta el 30 de junio de 2014, a los productores agropecuarios afectados 
por la tormenta de granizo extraordinaria ocurrida durante el mes de octubre de 2013, en el 
Departamento Capital, Localidades Villa Esquiú, El Vergel, El Quebrachal, Villa Retiro y El 
Gateado. 
La CNEyDA luego de analizar la situación planteada por la Provincia de Córdoba entendió 
pertinente las declaraciones solicitadas y así lo propuso al Poder Ejecutivo Nacional, 
encontrándose la resolución declaratoria en trámite. 
 
 
450) CLUB DE PARIS 
Deuda  
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PREGUNTA: 
En relación a la deuda con el club de París y su acuerdo, sírvase a informar lo siguiente:  

a. Origen de la misma, detalle tomadores de la deuda, monto, intereses 
pactados y fecha. 

b. Refinanciamientos de la misma, detalle fecha y momento de la estatización 
de la misma. 

c. Valor actual de la misma al momento de la firma del acuerdo. 
d. Principales aspectos del acuerdo con el Club de París. Remita una copia del 

acuerdo suscripto.  
 
RESPUESTA:  
a) La información sobre cada crédito, con el detalle de organismo acreedor en cada país 
miembro del Club de París, la clase de deuda, el monto, el organismo argentino deudor, el 
capital remanente de cada obligación y la discriminación de los intereses compensatorios y 
punitorios a la fecha de corte 30-04-2014 se puede acceder a través del vínculo al final del 
Informe sobre el Acuerdo con el Club de París en la dirección: 

 http://www.mecon.gob.ar/wp-content/uploads/2014/07/informe_club_paris.pdf. 
b) Desde el primer acuerdo con la República Argentina por USD 500 millones en 1956, el 
país registró refinanciaciones de ese monto en 1962 y 1965. Posteriormente, el gobierno 
de Raúl Alfonsín concilió el monto de las obligaciones existentes con los gobiernos o 
agencias oficiales de los países miembros del Club en 1985, y ese monto se renegoció en 
otras cuatro oportunidades, conocidas como Rondas: Ronda II en 1987, Ronda III en 1989, 
Ronda IV en 1991 y Ronda V en 1992. Los pagos correspondientes a los vencimientos 
acordados en las Rondas IV y V fueron interrumpidos con la cesación de pagos declarada 
el 23 de diciembre de 2001. 
c) El acuerdo con el organismo consta de la cancelación de la deuda por un monto total de 
USD 9.690M, que se compone de USD 4.955M de capital, USD 1.102M de intereses y 
USD 3.633M de intereses punitorios. 
d) La Declaración Conjunta firmada con los países miembros del Club de París, establece 
las condiciones generales de la refinanciación de la deuda y sirve de base para los 
acuerdos bilaterales a celebrarse con cada país acreedor. La refinanciación acordada 
establece un plazo de amortización de 5 años que pueden extenderse a 7 años. 
El mecanismo es el siguiente: durante los primeros cinco años Argentina debe pagar un 
monto mínimo anual que se incrementa en proporción a las inversiones provenientes de 
países miembros del Club de París que se realicen en Argentina. El incremento de los 
pagos anuales tiene también un tope máximo (valor objetivo). El esquema de pagos 
mínimos, por su parte, varía de año en año según el perfil de vencimientos de otras 
obligaciones de la República. Durante los 5 primeros años, por el valor residual de deuda 
se pagará una tasa del 3% para todas las monedas de origen. Por la diferencia entre el 
porcentaje de capital objetivo y los montos efectivamente pagados se pagará una tasa de 
interés compensatoria adicional del 4,5% y por el saldo impago a los 5 años de vigencia 
del acuerdo se devengará una tasa final del 9% hasta su efectivo pago, que podrá 
demorarse hasta dos años más. Así, la refinanciación de los pasivos involucrados amplía 
los plazos de vencimiento en la medida que la deuda refinanciada se encontraba al 30-04-
2014 vencida e impaga. Asimismo, reduce el costo financiero ya que la última tasa de 
actualización promedio se ubicaba en torno al 6,8% mientras que los escenarios posibles 
de amortización para la deuda en conjunto ubican el costo promedio de la refinanciación 

http://www.mecon.gob.ar/wp-content/uploads/2014/07/informe_club_paris.pdf


 95 

entre el 3% y el 4,45%. El mecanismo diseñado genera incentivos tanto para Argentina 
como para los países del club para hacer los mejores esfuerzos y conseguir que las 
inversiones se radiquen en el país. Las agencias de crédito a la exportación de los 
miembros del Club de París, por su parte, podrán reanudar sus actividades de créditos 
hacia el país, una vez que se haya realizado el primer pago el 30 de julio de 2014. 
Por otra parte, respecto de la publicación de la Declaración Conjunta, el Gobierno aceptó la 
solicitud realizada por escrito por parte de los países del Club de París de mantener el 
documento confidencial, tal como se han mantenido los 430 entendimientos previos 
durante toda la vida del Club. 
 
 
451) FONDOS BUITRES 
Informe. 
PREGUNTA: 
En relación a la deuda y el acuerdo con los denominados “fondos buitres”, sírvase a 
informar lo siguiente:  

a. Origen de la misma, detalle tomadores de la deuda, monto, intereses 
pactados y fecha. 

b. Valor actual de la misma. 
c. Principales aspectos del acuerdo que propone el Gobierno Nacional. 

 
RESPUESTA:  
a) La deuda en cesación de pagos no presentada a los canjes 
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Denominación Moneda de origen Capital Atrasos de 
Interés (1) Total

EN MONEDA NACIONAL 4.837 466 5.302
BOCON PREV. 2º S. PESOS - PRE3 Pesos 86 1 87
BOCON PROV 1º S. PESOS - PRO1 Pesos 1.541 102 1.643
BOCON PROV. 2º S. PESOS - PRO3 Pesos 25 3 27
BOCON PROV. 3º S. PESOS - PRO5 Pesos 1.039 79 1.119
BOCON PROV 5ta S. PESOS - PRO9 Pesos 1.065 112 1.178
EUROLETRA/$/11,75%/2007 Pesos 64 41 105
EUROLETRA/$/8,75%/2002 Pesos 20 2 21
Dto.1023/7-7-95/CHACO Pesos 0 0 1
Dto.1023/7-7-95/CHUBUT Pesos 19 2 20
Dto.1023/7-7-95/CHUBUT Pesos 168 7 175
Dto.1023/7-7-95/RIO NEGRO Pesos 27 2 29
Dto.1023/7-7-95/SALTA Pesos 34 3 36
Dto.1023/7-7-95/SANT. ESTERO Pesos 3 0 3
Dto.1023/7-7-95/M.C.B.A. Pesos 746 112 858
EN MONEDA NACIONAL AJUSTABLE POR CER 98.526 3.584 102.110
LETES/ Vto: 15-03-2002/ 70615 Pesos Ajustados por CER 8.629                            -     8.629
LETES/ Vto: 15-02-02/ 70634 Pesos Ajustados por CER 3.025                            -     3.025
LETES/ Vto: 8-3-2002/ 70635 Pesos Ajustados por CER 3.070                            -     3.070
LETES/ Vto: 22-02-2002/ 70638 Pesos Ajustados por CER 674                            -     674
LETES/Vto: 22-03-2002/70639 Pesos Ajustados por CER 735                            -     735
BONEX 1992 / PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 6.163 48 6.211
FERROBONOS / PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 5 1 7
PRE4 / PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 2.314 48 2.361
PRO2 / PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 10.739 574 11.314
PRO4 / PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 3.936 399 4.334
PRO6 / PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 10.052 616 10.668
PRO8 / PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 192 18 211
PRO10 / PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 3.087 208 3.295
PRE6 / PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 409 17 425
BONTE 06 / PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 435 48 483
BONTE 05 / PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 5.290 482 5.772
BONTE 03 / PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 9.008 315 9.323
BONTE 02 / PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 21.261 573 21.834
BONTE 03 V / PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 606 16 622
BONTE 04 / PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 2.994 203 3.197
B-P 02 / E+4,00% / PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 277 2 279
B-P 02 / E+3,30% / PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 829 12 840
BONO/2002/9% PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 4.713                            -     4.713
B-P 04 / E+4,35% / PESIFICADO Pesos Ajustados por CER 83 4 87

En miles de u$s

Bonos no presentados al Canje  (Dtos. 1735/04 y 563/10) 
Datos al 30-09-2013

 
 



 97 

Denominación Moneda de origen Capital Atrasos de 
Interés (1) Total

EN MONEDA EXTRANJERA 6.536.435 5.060.421 11.596.855
EUROLETRA/CHF/7%/2003 CHF 16.123 2.257 18.380
DISCOUNT/DEM/L+0,8125%/2023 EUR 10.490 3.108 13.598
PAR BONDS/DEM/5,87%/2023 EUR 62.777 38.693 101.470
EUROLETRA/EUR/8,75%/2003 EUR 57.382 10.042 67.424
EUROLETRA/DEM/7%/2004 EUR 65.395 13.733 79.128
EUROLETRA/DEM/8%/2009 EUR 46.507 29.765 76.272
EUROLETRA/EUR/11%-8%/2008 EUR 70.906 39.707 110.613
EUROLETRA/EUR/8-8,25-9%/2010 EUR 42.671 32.857 75.528
EUROLETRA/DEM/7,875%/2005 EUR 11.654 3.671 15.326
EUROLETRA/DEM/14%-9%/2008 EUR 20.910 13.173 34.084
BONO R.A./EUR/9%/2003 EUR 123.737 22.273 146.009
BONO R.A./EUR/10%/2007 EUR 50.825 30.495 81.320
EUROLETRA/ATS/7%/2004 EUR 3.288 690 3.978
BONO R.A./EUR/9%/2006 EUR 49.788 22.404 72.192
BONO R.A./EUR/10%/2004 EUR 54.099 16.230 70.329
BONO R.A./EUR/9,75%/2003 EUR 29.005 5.656 34.661
EUROLETRA/EUR/10%/2005 EUR 76.331 30.532 106.863
EUROLETRA/EUR/EURIB+510%/2004 EUR 11.912 3.083 14.995
BONO R.A./EUR/10,25%/2007 EUR 92.894 57.130 150.024
EUROLETRA/EUR/8,125%/2004 EUR 64.502 15.722 80.225
EUROLETRA/EUR/9%/2005 EUR 73.503 26.461 99.964
EUROLETRAS/EUR/9,25%/2004 EUR 109.804 30.471 140.274
EUROLETRA/EUR/10,00%/2007 EUR 46.791 28.074 74.865
EUROLETRA/ITL/11%/2003 EUR 35.242 7.753 42.995
EUROLETRA/ITL/10%/2007 EUR 34.278 20.567 54.845
EUROLETRA/ITL/LIBOR+1,6%/2004 EUR 24.880 2.755 27.635
EUR/ITL/10-7,625/SWAP-CAN/2007 EUR 46.575 21.308 67.883
EUROLETRA/ITL/9,25%-7%/2004 EUR 43.404 9.115 52.518
EUROLETRA/ITL/9%-7%/2004 EUR 23.218 4.876 28.093
EUROLETRA/DEM/10,50%/2002 EUR 53.493 5.617 59.109
EUROLETRA/DEM/10,25%/2003 EUR 52.494 10.761 63.255
EUROLETRA/DEM/11,25%/2006 EUR 55.975 31.486 87.461
EUROLETRA/DEM/11,75%/2011 EUR 91.295 107.272 198.568
EUROLETRA/DEM/9%/2003 EUR 18.190 3.274 21.464
EUROLETRA/DEM/12%/2016 EUR 29.514 42.501 72.015
EUROLETRA/DEM/11,75%/2026 EUR 36.134 46.703 82.837
EUROLETRA/DEM/8,50%/2005 EUR 54.269 18.451 72.720
BONO R.A./EUR/10%-8%/2008 EUR 34.077 19.083 53.160
EURO-BONO/ESP/7,50%/2002 EUR 9.666 725 10.391
GLOBAL BOND/EUR/8,125%/2008 EUR 89.502 50.904 140.406
EUROLETRA/EUR/CUP-FIJO/2028 EUR 8.696 10.563 19.259
EUROLETRA/EUR/8,50%/2010 EUR 49.478 37.851 87.329
BONO R.A./EUR/8%/2002 EUR 21.964 1.757 23.721
BONO R.A./EUR/15%-8%/2008 EUR 41.624 23.310 64.934
EUROLETRA/ITL/10,375%-8%/2009 EUR 43.026 27.537 70.563
EUROLETRA/ITL/LIBOR+2,50%/2005 EUR 48.230 9.405 57.636
BONO R.A./EUR/9,50%/2004 EUR 43.226 12.319 55.545
BONO R.A./EUR/14%-8%/2008 EUR 18.711 10.478 29.189
EUROLETRA/EUR/10,50%-7%/2004 EUR 46.478 9.760 56.238
BONO R.A./EUR/9%/2009 EUR 87.393 62.923 150.316
EUROLETRA/EUR/7,125%/2002 EUR 20.947 1.492 22.439

Bonos no presentados al Canje  (Dtos. 1735/04 y 563/10)  (continuación)
Datos al 30-09-2013

En miles de u$s
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Denominación Moneda de origen Capital Atrasos de 
Interés (1) Total

BONO R.A./EUR/8,50%/2004 EUR 82.222 20.967 103.189
BONO R.A./EUR/EURIBOR+4%/2003 EUR 8.791 1.337 10.128
BONO R.A./EUR/9,25%/2002 EUR 77.203 7.141 84.344
EUROLETRA/GBP/10%/2007 GBP 5.915 3.549 9.464
EUROLETRA/JPY/7,40%/2006 JPY 204 75 279
EUROLETRA/JPY/7,40%/2006-2 JPY 1.018 377 1.395
EUROLETRA/JPY/7,40%/2006-3 JPY 1.018 377 1.395
EUROLETRA/JPY/6%/2005 JPY 1.324 318 1.641
EUROLETRA/JPY/5%/2002 JPY 10.987 549 11.536
EUROLETRA/JPY/4,40%/2004 JPY 102 11 113
EUROLETRA/JPY/3,50%/2009 JPY 2.546 713 3.258
BONO R.A./JPY/5,40%/2003 JPY 916 99 1.015
SAMURAI/JPY/5,125%/2004 JPY 7.423 951 8.374
BONO RA/JPY/SAMURAI/4,85%/2005 JPY 9.215 1.788 11.003
GLOBAL BOND/u$s/7%-15,5%/2008 USD 127.886 86.813 214.699
GLOBAL BOND/U$S/12,25%/2018 USD 667.170 572.099 1.239.269
GLOBAL BOND/U$S/12,00%/2031 USD 469.331 394.238 863.570
GLOBAL BOND/$/10%-12%/2008 USD 595.397 464.409 1.059.806
BOCON PROV. 1º S. DOLAR - PRO2 USD                              -     1 1
BOCON PROV. 2º S. DOLAR - PRO4 USD                              -     28 28
BOCON PROV. 3º S. DOLAR - PRO6 USD 21.693 2.900 24.593
BOCON PROV. 5º S.DOLAR - PRO10 USD                              -     25 25
DISCOUNT/u$s/L+0,8125%/2023 USD 77.900 22.227 100.127
PAR BONDS/u$s/6%/2023 USD 185.047 116.580 301.627
FLOATING RATE BOND/L+0,8125% USD 36.502 2.119 38.620
GLOBAL BOND/u$s/8,375%/2003 USD 135.731 22.707 158.438
GLOBAL BOND/u$s/11%/2006 USD 135.422 74.482 209.904
GLOBAL BOND/u$s/11,375%/2017 USD 419.282 567.234 986.516
GLOBAL BOND/u$s/9,75%/2027 USD 110.226 128.964 239.190
SPAN/u$s/SPREAD AJUS+T.F./2002 USD 7.144 991 8.136
FRANs/u$s/TASA FLOTANTE/2005 USD 297.834 766.357 1.064.191
GLOBAL BOND/u$s/8,875%/2029 USD 64 60 124
GLOBAL BOND/u$s/11%/2005 USD 95.753 42.131 137.885
GLOBAL BOND/u$s/12,125%/2019 USD 11.019 16.033 27.052
EUROLETRA/u$s/LIBOR+5,75%/2004 USD 227 42 269
GLOBAL BOND/u$s/11,75%/2009 USD 137.125 120.845 257.970
GLOBAL/u$s/CERO CUPON/2000-04 USD 63                            -     63
GLOBAL BOND/u$s/10,25%/2030 USD 121.977 150.032 272.009
GLOBAL BOND/u$s/12,375%/2012 USD 112.712 119.610 232.322
EUROLETRA/u$s/BADLAR+2,98/2004 USD 0 242 242
EUROLETRA/u$s/ENC+4,95%/2004 USD                              -     501 501
BONTES/u$s/3,20%+TASA ENC/2003 USD                              -     16 16
GLOBAL BOND/u$s/12%/2020 USD 65.786 94.732 160.518
GLOBAL BOND/u$s/11,375%/2010 USD 63.196 61.103 124.299
BONO/u$s/ENCUESTA+4%/2002 USD                              -     14 14
GLOBAL BOND/u$s/11,75%/2015 USD 79.791 107.818 187.609
BONO/u$s/ENCUESTA+3,3%/2002 USD                              -     41 41
BONO/U$S/ENCUESTA+4.35/2004 USD                              -     2 2

6.639.798 5.064.470 11.704.267TOTAL

(1) No incluye intereses moratorios ni punitorios.

Bonos no presentados al Canje  (Dtos. 1735/04 y 563/10)  (continuación)
Datos al 30-09-2013

En miles de u$s

 
b) Ver la tabla anterior. La misma no incluye intereses moratorios ni punitorios. 
c) El Gobierno Nacional ha encarado con decisión y ha tomado como un objetivo 
importante la regularización de las relaciones financieras con organismos, acreedores y 
compañías privadas, luego de la cesación de pagos declarada por gobiernos anteriores en 
2001. El país está dispuesto a pagar su deuda, como desde hace 11 años, en condiciones 
que no afecten su soberanía económica y las bases del crecimiento con inclusión social. 
En ese sentido, el Gobierno buscará todas las maneras para seguir cumpliendo con sus 
obligaciones y para lograr un acuerdo justo, equitativo y legal con el 100% de sus 
acreedores. 
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452) Ley N° 26.508  
Implementación 
PREGUNTA: 
Describa y explique las medidas y acciones implementadas por el Poder Ejecutivo Nacional 
a los efectos de garantizar el cumplimiento de la Ley N° 26.508 referida a la jubilación de 
los docentes universitarios.  
 
RESPUESTA:  
La Ley Nº 26.508 instituyó un Régimen de Jubilaciones y Pensiones para el Personal 
Docente de las Universidades Nacionales. 
La Secretaría de Seguridad Social mediante el dictado de la Resolución Nº 33 de fecha 5 
de noviembre de 2009, aprobó la reglamentación de la mencionada Ley. 
A partir de dicha reglamentación y a los efectos de hacer operativo este régimen, la 
Administración Nacional de la Seguridad Social ha elaborado la norma de procedimiento 
PREV-11-40 “Régimen Previsional Universitario Docente” estableciendo las pautas a tener 
en cuenta para la Iniciación y Resolución de expedientes cuyos titulares solicitan la 
aplicación de la Ley Nº 26.508. 
Hasta el mensual Julio/2014 ANSES ha acordado un total de 3.107 prestaciones al amparo 
este régimen. 
 
 
453) RECAUDACIÓN IMPOSITIVA 
Informe 
PREGUNTA: 
En la pregunta N° 168 del Informe N° 86 de la JGM a la Honorable Cámara de Diputados 
se indagó acerca de diversas cuestiones referidas a la recaudación impositiva. En su 
respuesta, la JGM precisa algunas de las cuestiones, pero omite contestar otras. Ahora 
bien, sírvase a informar las cuestiones omitidas en el Informe anterior, a saber:  

a. Indique el criterio seguido por el Poder Ejecutivo Nacional a los efectos de 
determinar la capacidad contributiva de los ciudadanos en el actual sistema 
impositivo. 

b. Explique las razones que justifican el hecho que para un mismo ingreso 
tributen en forma diferenciada los trabajadores autónomos respecto de 
trabajador en relación de dependencia. 

 
RESPUESTA:  
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b) Se remite a respuesta de la pregunta 399 b). 
 

 
454) BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA  
 Actuación del PEN 
PREGUNTA: 
En relación a la proximidad de la conmemoración del Bicentenario de la Independencia de 
la República Argentina, que se producirá el 9 de Julio de 2016, sírvase a informar lo 
siguiente:  
 

a. Indique si existe en la órbita del Poder Ejecutivo Nacional algún órgano o ente 
encargado de la organización de los actos referidos al Bicentenario en 
cuestión.  

b. Explique si existe en la órbita del Poder Ejecutivo Nacional alguna 
programación prevista a los efectos de llevar a cabo la conmemoración del 
Bicentenario de nuestra independencia.  

c. Explique si existe en la órbita del Poder Ejecutivo Nacional alguna asignación 
presupuestaria para la realización de la conmemoración del Bicentenario de 
nuestra independencia.  

 
RESPUESTA: 
Se informa que conforme con el  Decreto 1358/2009 la Unidad Ejecutora creada sería la 
encargada de la organización de los actos del referido Bicentenario.  
 

 
 455) CASO LIUZZI  
Informe 
PREGUNTA: 
Respecto a la detención del allanamiento ordenado por el Titular del Juzgado Federal Nro. 
5 de la Ciudad de Buenos Aires por orden del Juez Norberto Oyarbide el pasado mes de 
diciembre del 2013, sírvase a informar lo siguiente: 

a. Indique si en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional se han dispuesto 
actuaciones administrativas a los efectos de establecer la veracidad de lo 
publicado por distintos medios periodísticos –y reconocido por el propio Juez 
Oyarbide- acerca de la existencia de una llamada telefónica dirigida a este 
último por parte del Sr. Subsecretario Legal y Técnico de la Presidencia de la 
Nación, Carlos Emilio Liuzzi, en el cual le advertía supuestas irregularidades 
acerca de un procedimiento judicial que se estaba llevando a cabo en ese 
momento -19 de diciembre de 2013- en dependencias ajenas a las del estado 
Nacional. En caso afirmativo, especifique el resultado de dichas afirmaciones, 
precisando si fueron puestas en conocimiento del juez que entiende el 
asunto. 
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b. Indique si existen alguna normativa o reglamento en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Nacional tendiente a regular las formalidades o sacramentalidades 
que deben revestir las comunicaciones entre funcionarios de dicho poder y 
jueces. En caso afirmativo, remita una copia de dichas normativas. 

c. Indique si el Sr. Subsecretario Legal y Técnico de la Presidencia de la Nación, 
Carlos Emilio Liuzzi, hizo la correspondiente denuncia penal –en 
cumplimiento de la manda contenida en el art. 177 inc. 1º- respecto del hecho 
delictivo del que habría entrado en conocimiento en el ejercicio de sus 
funciones mediante la recepción del llamado procedente del titular de la 
Asociación Mutual Propyme, Guillermo Greppi. En idéntico sentido, informe si 
dicho funcionario hizo conocer formalmente a sus superiores de manera 
inmediata esa situación y, en caso afirmativo, cómo canalizaron ellos tal 
información. 
 

456) LEY N° 26.842  
Trata de Personas 
PREGUNTA: 
En la pregunta N° 157 del Informe N° 86 de la JGM a la Honorable Cámara de Diputados 
se indagó sobre diversas cuestiones relacionadas con la Ley N° 26.842, particularmente 
sobre el Consejo Federal para la Lucha contra la trata y explotación de Personas y para la 
protección y asistencia a las víctimas, previsto en el artículo 7° de la normativa citada.  
En su respuesta, la JGM afirma que “se ha iniciado un proceso de articulación con 
representaciones de todos los organismos que deberían integrar el Consejo Federal para 
la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas, con la finalidad de aunar criterios tendientes a la futura conformación de este 
Órgano”. 
 
Ahora bien, en base a la respuesta anterior sírvase a informar lo siguiente:  
 

a. Explique y detalle las acciones emprendidas por la JGM en el marco del 
proceso de articulación mencionado.  

b. Explique si se encuentra habilitado el registro mencionado en el artículo 8° de 
la Ley 26.842 a fin de que las organizaciones no gubernamentales se 
inscriban para conformar el Consejo Federal para la Lucha contra la trata y 
explotación de Personas y para la protección y asistencia a las víctimas.  

c. Describa el procedimiento administrativo que deben cumplir las 
organizaciones no gubernamentales que deseen participar en la 
conformación del Consejo Federal para la Lucha contra la trata y explotación 
de Personas y para la protección y asistencia a las víctimas, especificando 
cada una de sus etapas procesales y sus plazos pertinentes.  

d. Explique los criterios de selección que serán considerados relevantes a los 
efectos de elegir las organizaciones no gubernamentales que se encuentren 
inscriptas en el registro mencionado en el artículo 8° de la Ley 26.842.  

e. Indique si la Jefatura de Gabinete tiene previsto contemplar algún mecanismo 
de selección que incluya organizaciones no gubernamentales constituidas en 
distintas jurisdicciones provinciales a los efectos de federalizar las políticas de 
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prevención, combate y asistencia a las víctimas trata de personas con fines 
de explotación sexual. 

RESPUESTA: 
a) Desde la integración del Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación  de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas, además de la articulación con 
los denominados puntos focales provinciales, se han promovido acciones que tienden a 
federalizar las respuestas y el abordaje de esta problemática. En este sentido, se 
desarrolla un proceso de articulación, sensibilización y capacitación de las Oficinas 
descentralizadas de los Ministerios que integran el Comité Ejecutivo y de los Organismos 
Provinciales que abordan la problemática, que consiste en una agenda de Mesas de 
Trabajo para un mejor y más eficiente abordaje en las Provincias, con los actores locales.  
b) Desde la Jefatura de Gabinete de Ministros se ha iniciado un proceso de articulación 
con representaciones de los organismos y organizaciones que por su especificidad tengan 
alguna competencia, para optimizar la respuesta del Estado Argentino a la problemática. 
c, d y e) A raíz del proceso de articulación con distintos Organismos a nivel nacional, 
provincial y local que se viene llevando adelante desde la creación del Comité Ejecutivo 
para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a 
las Víctimas, en pos de aunar criterios y políticas relacionadas a la temática, desde el 
Poder Ejecutivo Nacional se está trabajando en la reglamentación de la ley 26.842 con la 
finalidad, entre otras, de constituir el Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y 
Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas que habilitará el 
registro en el que se inscribirán las Organizaciones no Gubernamentales.   
 

 
457) PROCREAR 
Beneficiarios  
PREGUNTA: 
En la pregunta N° 160 del Informe N° 86 de la JGM a la Honorable Cámara de Diputados 
se indagó sobre diversas cuestiones relacionadas con el Programa Crédito Argentino del 
Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (PROCREAR). En su respuesta, la JGM 
aclaró algunas cuestiones pero omitió responder otras. Por lo tanto, sírvase a informar 
detalladamente   
Indique la cantidad de beneficiarios de créditos otorgados en el marco del PROCREAR, 
especificando tipo de crédito, monto de capital, tasa de interés y la cantidad de 
beneficiarios que renunciaron a dichos créditos. 
RESPUESTA: 
 
Datos al 04/07/2014

Inscriptos Beneficiarios Cantidad $ millones
Hasta $8.000

De $8.001 a 
$16.000

De $16.001 
a $22.000

De $22.001 
a $28.000

De $28.001 
a $35.000

Construcción 298.904           242.695           49.914           11.349$        288.095$        266                 2% 7% 10% 11% 14%
Refacción 32.014             24.048             7.644             717$              48.389$           41                   7% 14% 18%
Ampliación-Terminación 129.698           100.627           3.254             138$              162.407$        132                 2% 7% 10% 11%
Damnificados 7.926                6.784                2.810             561$              41.244$           53                   2% 7% 10% 11% 14%
Compra Terreno + Construcción 110.196           60.001             376                 133$              500.753$        124                 2% 7% 10% 11% 14%
Compra Vivienda a Estrenar 84.541             20.000             1.690             62$                 459.678$        138                 3% 6% 12% 13,50% 16,50%

Total 663.279           454.155           65.688           12.960           
* Varía según segmento, ver información en www.procrear.gob.ar

Líneas 

Monto 
Promedio 
Otorgado

Plazo 
Promedio

Tasa de InterésCréditos Otorgados
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458) IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
Medidas del PEN 
PREGUNTA: 
Teniendo en cuenta que nunca se pudieron tratar los diversos proyectos sobre Mínimo no 
Imponible de Ganancias en el recinto, y que se ha liquidado el aguinaldo a los trabajadores 
y  la inflación está en constante crecimiento ¿Qué medidas tomará el Poder Ejecutivo 
Nacional al respecto? 
  
RESPUESTA: 
Dado que la característica principal del impuesto es su progresividad, una persona que 
tributa una alícuota de 35%, lo hace porque está obteniendo una renta elevada, mucho 
mayor al salario promedio de la economía. Cabe destacar que los trabajadores que pagan 
ganancias pertenecen a los deciles más altos de ingresos.  Es política de este gobierno, 
redistribuir la renta desde los sectores con mayores ingresos hacia los de menores 
recursos. Asimismo, durante octubre de 2013 hubo un ajuste en el Impuesto a las 
Ganancias (suba de las deducciones personales) y en enero de 2014 se incrementaron las 
alícuotas de los bienes suntuarios (autos, motos y embarcaciones). Tal como viene 
realizando desde hace 10 años, este gobierno velará por sostener el poder adquisitivo de 
la población en general y de los trabajadores en particular. Por ende la evolución macro 
será tomada en cuenta a la hora de considerar nuevas decisiones y cambios en el frente 
fiscal. 
Durante octubre de 2013 hubo un ajuste en el Impuesto a las Ganancias (suba de las 
deducciones personales) y en enero de 2014 se incrementaron las alícuotas de los bienes 
suntuarios (autos, motos y embarcaciones). La evolución macro será tomada en cuenta a 
la hora de considerar nuevas decisiones y cambios en el frente fiscal. 
 
 
459) LEY 26.914 
Reglamentación 
PREGUNTA: 
a)Explique en qué etapa se encuentra el proceso de reglamentación de la Ley 26.914 de 
PROTECCION A LAS PERSONAS CON DIABETES, sancionada sin discusión por ambas 
Cámaras del Honorable Congreso de la Nación Argentina en el mes de noviembre del año 
2013 y justifique la mora del Poder Ejecutivo Nacional. 
 
b) Explique en qué etapa se encuentra el proceso de reglamentación de la Ley 26.689 de 
CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DE LAS PERSONAS CON ENFERMEDADES 
POCO FRECUENTES, sancionada por el Congreso de la Nación Argentina en el mes de 
Junio del año 2011 (BO 03/08/2011) y justifique la mora del Poder Ejecutivo Nacional. 
 
RESPUESTA: 
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a) La Ley 26.914 fue reglamentada el 6 de agosto del 2014 mediante el Decreto Nº 
1286/2014 y publicado en el boletín oficial con fecha del 08/08/2014.   
b) Los equipos técnicos están trabajando en la reglamentación de la mencionada ley.  
 
 
460) LEY 26.892 
Reglamentación. 
PREGUNTA: 
 Explique en qué etapa se encuentra el proceso de reglamentación de la Ley 26.892 de 
PROMOCION DE LA CONVIVENCIA Y ABORDAJE DE LA CONFLICTIVIDAD SOCIAL EN 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS , sancionada por el Honorable Congreso de la Nación 
Argentina el 11 de Septiembre del año 2013 (BO 04/10/2013)  y justifique la mora del 
Poder Ejecutivo Nacional. 
  
RESPUESTA: 
La ley de se encuentra reglamentada desde el 3 de julio de 2014 a través de la Resolución 
N° 226 del Consejo Federal de Educación. 
 
461) CARCELES FEDERALES  
Construcción  
PREGUNTA: 
En  la  última  visita  el  Sr.  Jefe  de  Gabinete  de  Ministros  señaló  que  se  iba  a  enviar  al  
Honorable Congreso de la Nación un proyecto sobre Ley Orgánica del Sistema 
Penitenciario Federal, en relación a ese proyecto: 
¿Está contemplada la posibilidad de construir unidades carcelarias federales en las 
Provincias? 
 
RESPUESTA: 
Sí, se encuentra contemplada  la construcción de establecimientos penitenciarios en 
diversas provincias. 
 
462) CLUB DE PARÍS  
Composición de pago  
PREGUNTA: 
 Solicitamos al Jefe de Gabinete de Ministros explique cómo es la composición del pago al 
Club de París teniendo en cuenta los intereses y los punitorios. 
 
RESPUESTA:  
El acuerdo con el organismo consta de la cancelación de la deuda por un monto total de 
USD 9.690M, que se compone de USD 4.955M de capital, USD 1.102M de intereses y 
USD 3.633M de intereses punitorios. 



 105 

 
463) VITIVINICULTURA 
Provincia de Mendoza 
PREGUNTA: 
 En los últimos años se ha dado un fuerte proceso de pérdida de competitividad de la 
economía argentina que ha afectado fuertemente a las economías regionales en general y 
a la vitivinicultura, industria más importante de Mendoza, en particular. Esto se ha 
manifestado claramente en la caída de las exportaciones de vino, incluyendo al 
embotellado que es el que tienen mayor valor agregado, con el consecuente impacto 
negativo que esto tiene sobre el nivel de empleo de la provincia. Solicitamos al Jefe de 
Gabinete de Ministros informe ¿cuáles son las medidas que ha tomado o piensa tomar el 
gobierno para paliar las problemáticas de este sector que pese a la devaluación continua 
perdiendo mercados?. 
 
RESPUESTA: 
En el primer semestre del año las exportaciones de vino fraccionado han evolucionado 
conforme se indica a continuación.  
 
 

 

AÑO VOLUMEN - 
Hectolitros 

VALOR FOB – 
Mil de U$S 

Variación 
% FOB 

2013 970.977,51 377.633,00 - 0,35 

2014 949.682,01 376.304,87  

 
Es decir que las variaciones no son significativas y por el contrario es de esperar que en 
el segundo semestre las mejoras en la competitividad permitan mejorar la perfomance 
de las exportaciones argentinas. También debemos considerar que  nuestros 
competidores en los mercados externos han tenido muy buenas cosechas lo que genera 
excedentes y disminuciones de precios internacionales. 
No obstante desde el Gobierno Nacional se ha iniciado un proceso que contempla la 
competitividad con 39 cadenas de la economía Argentina.   
Con fecha 3 de junio de 2014 JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha suscripto 
el Convenio Marco de la Cadena de Valor Vitivinícola, el que entre los puntos más 
importantes contiene.  
1.1. EMPLEO 
Sostener la cantidad de empleos en relación de dependencia para el año 2015 en el 
sector industrial.  Incrementar  en  un 26,8 % el empleo formal temporario, pasando de 
35.471 a 45.000 trabajadores registrados en el sector primario. Siempre y cuando lo 
permita la deseada recuperación en la rentabilidad y competitividad. 
1.2. PRODUCCION y PRODUCTIVIDAD 



 106 

Alcanzar los 29.000.000 de quintales en la producción total de uvas país, recuperando la 
caída registrada en la campaña actual que resultó en 26,15 millones de quintales (+13 
%). 
1.3. EXPORTACIONES 
Incrementar las exportaciones de vino fraccionado en un 10 % (18,9 millones de litros) 
en relación al año 2013.  
Para el caso de vino a granel sería necesario recuperar 34,7 % (41,8 millones de litros), 
18,4 % para el Jugo Concentrado de Uva - JCU - (16 millones de litros), 87,1 % para la 
uva de mesa (20.000 toneladas) y 0,3 %) para la uva pasa (100 toneladas). Estos 
valores dependen de los niveles de producción disponibles para el año 2014.  
Las exportaciones incrementales deben orientarse preferentemente bienes de alto valor 
agregado y contenido tecnológico. 
1.4. DESARROLLO DE PROVEEDORES 
Promover el desarrollo de proveedores con el objetivo de mejorar la productividad y la 
calidad de los productos intermedios y finales de la cadena, logrando asimismo fomentar 
la innovación tecnológica y la diversificación del entramado productivo local, 
especialmente en relación a equipamientos de bodega, insumos para el 
fraccionamiento, insumos enológicos y equipos de riego. 

 
2. ACCIONES DEL ESTADO NACIONAL 
Para contribuir al cumplimiento de las metas consensuadas, y en el marco de 
continuidad del modelo de crecimiento con inclusión social, se encuentran a disposición 
de la cadena de valor los programas y acciones de incentivo a la producción que se 
detallan a continuación.  
2.1. FINANCIAMIENTO: Las empresas de la cadena podrán aplicar a las líneas y 
mecanismos de financiamiento promocional establecidos por el Estado, entre otros: 
a. El Fondo para el Desarrollo Económico Argentino (FONDEAR), creado por el Poder 

Ejecutivo Nacional (Decreto Nº 606/14),  por el cual facilitará a las empresas 
beneficiarias que cumplan con los propósitos y requisitos establecidos, el acceso a 
financiamiento para proyectos que promuevan la inversión en sectores estratégicos 
para el desarrollo económico del país, la puesta en marcha de actividades con alto 
contenido tecnológico y la generación de mayor valor agregado en las economías 
regionales.  

b.  Los préstamos que acuerden los bancos en cumplimiento con la Línea de Créditos 
para la Inversión Productiva (Comunicación “A” 5319/5534) del Banco Central de la 
República Argentina. Esta herramienta facilita el financiamiento de proyectos de 
inversión que, siempre que cumplan con los requisitos estipulados, se destinen a la 
adquisición de bienes de capital, la construcción de instalaciones para la producción 
y/o comercialización de bienes y/o servicios, y capital trabajo asociado a proyectos de 
inversión.  

c.  Las líneas de tasa bonificada por el Estado disponibles en el BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA y el BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR. 

d.  El Fonapyme, Fondo con recursos del Estado Nacional y del BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA, gestionado por el MINISTERIO DE INDUSTRIA, que se orienta a 
financiar proyectos de inversión de PyMEs con más dificultades de acceso al sistema 
bancario comercial, en los sectores de industria (incluyendo la industria cultural y la 
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del software), de servicios industriales y de la construcción, con foco en proyectos 
que generen impacto en el empleo, en la incorporación de tecnología y en el 
desarrollo regional. 

e. Otros mecanismos de financiamiento que se establezcan en el futuro. 
2.2. FORTALECIMIENTO DE LAS EXPORTACIONES. Las empresas de la cadena 

podrán acceder a los mecanismos de fortalecimiento del comercio exterior del Estado, 
tales como: 

a. Las acciones que se ejecuten en el marco del Programa de Aumento y Diversificación 
de las Exportaciones (PADEx), el cual tiene como propósito mejorar en términos 
cuantitativos y cualitativos las exportaciones argentinas, a partir de fomentar el 
incremento de los flujos exportables tradicionales, el desarrollo exportador de las 
economías regionales, el aumento del número de empresas exportadoras y la 
diversificación de los destinos de colocación externa y de la canasta exportadora.  

b. La participación en ferias y misiones internacionales y demás actividades 
implementadas por la Cancillería, la Fundación Exportar y la Secretaría de Comercio, 
en conjunto con los distintos ministerios con competencias en materia productiva. 

c. Otros mecanismos de promoción de exportaciones que se establezcan  en el futuro. 
d. Devolución de reintegros contra presentación de planes de inversión.   Las empresas 

que cumplan con los requisitos exigidos en el régimen, podrán solicitar la cancelación 
de reintegros a la exportación, a través del crédito fiscal a ser utilizado 
exclusivamente para el pago de impuestos nacionales, en la medida en que se 
comprometan a realizar inversiones en bienes de capitales nuevos, y/o en obras 
civiles y/o de infraestructura. 

e. Analizar mejoras en la mecánica y tiempos de pagos de reintegros a las 
exportaciones y devolución de IVA-Exportación, previstos en las disposiciones 
vigentes.  

2.3. AUMENTO DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL DE BIENES UTILIZADOS EN LA 
CADENA. El Estado Nacional pondrá a disposición de las empresas de la cadena 
mecanismos institucionales que contribuyan a facilitar la identificación y el contacto con 
potenciales proveedores locales de los insumos utilizados en la cadena. Estos 
mecanismos identifican y vinculan la demanda de productos de la cadena con la 
potencial oferta local, facilitando para las empresas del sector la decisión de fabricar 
localmente esos productos, al tiempo que se asegura a las cadenas de valor 
demandantes la provisión de los mismos en tiempo, precio, calidad y disponibilidad 
competitivas: 

a. Mesas de integración, desarrolladas por el MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y el MINISTERIO DE INDUSTRIA, para 
vincular a la cadena de valor vitivinícola con sus proveedores de las cadenas de 
Insumos Agroindustriales; de la Metalmecánica, de la Industria Enológica, de la 
industria del vidrio; entre otras, con el fin de facilitar el acceso de las empresas del 
sector a insumos difundidos a precios competitivos, impulsando una equiparación del 
poder de negociación relativo entre los eslabones productivos de la cadena de valor. 

2.4. MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD. Las empresas de la cadena podrán ser 
beneficiarias de los programas de apoyo a la incorporación de tecnología y aumento 
de la formación de los recursos humanos implementados por los Ministerios de 
Industria; Trabajo, Empleo y de la Seguridad Social; Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva, Economía y Finanzas Públicas, entre otros: 
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a. Crédito Fiscal para Capacitación, programa que financia la capacitación de las PyME 
con certificados fiscales que sirven para cancelar obligaciones impositivas. 

b. PACC Empresas, programa que ofrece aportes no reembolsables para financiar 
actividades de mejora de competitividad, particularmente en certificación de normas 
de calidad, incorporación de tecnología informática y desarrollo de actividades de 
internacionalización (estudios de mercado, mejoras de packaging, etc.). 

c. Sistemas Productivos Locales, programa que fomenta el asociativismo a partir de 
otorgar asistencia técnica y aportes no reembolsables para la constitución y desarrollo 
de grupos de empresas, orientados por ejemplo, a la exportación, la incorporación de 
tecnología y el aumento de escala de la producción. 

d. INTI 
e. INPI 
f.  Jóvenes por Más y Mejor Trabajo en articulación  con el Programa de Respaldo a 

Estudiantes Argentinos (PROGRESAR).  
g. FONTAR 
h. Programa de Financiamiento para la Mejora de la Competitividad de las Pequeñas y 

Medianas Empresas en las Economías Regionales: línea de crédito dispuesta por 
convenio entre el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el BICE, que tiene 
como propósito asistir financieramente a proyectos de inversión y capital de trabajo a 
sectores productivos que tengan como finalidad alcanzar mejoras genuinas en la 
competitividad y de los niveles de productividad de las economías regionales, etc. 

2.5. PROMOCIÓN DEL EMPLEO REGISTRADO. Las empresas de la cadena podrán 
aplicar a los instrumentos y mecanismos establecidos por el Estado para regularizar los 
impuestos y recursos de la seguridad social y estimular la generación de trabajo 
registrado, entre los cuales se distinguen:  
a. La Ley de Promoción del Trabajo Registrado y Prevención del Fraude Laboral; a la vez 

que se continuará fortalecer los beneficios otorgados por la Ley Nº 26.377 de Convenios 
de Corresponsabilidad Gremial en materia de seguridad social para las actividades 
rurales. En particular en la cadena vitivinícola muy pronto toda la región vitivinícola 
andina quedará incluida en este beneficio de la seguridad social (restan a la fecha la 
suscripción de los convenios de las Provincias de Salta y Catamarca).  

2.6. POLÍTICAS ADICIONALES. El Estado avanzará en acciones horizontales que 
influyen positivamente en la competitividad y aumento de producción: 
a . Acceso de las empresas del sector a insumos difundidos a precios competitivos, 
impulsando una equiparación del poder de negociación relativo entre los eslabones 
productivos de la cadena de valor. 
b. Programa de Asistencia a la Cadena de Valor Vitivinícola (Resolución ex-

SAGPyA Nº 249/2009).  
c. Conformación de una mesa de trabajo interministerial que funcione como 

un espacio de discusión y articulación público-privada en busca de mejoras de 
productividad y rentabilidad sectorial. 

 
3. COMPROMISO DE LAS EMPRESAS INTEGRANTES DE LA CADENA DE VALOR 

VITIVINICOLA 
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Por su parte, y con la finalidad de alcanzar las metas planteadas las empresas 
representadas por las gremiales empresarias firmantes, realizarán sus mejores 
esfuerzos para efectuar las siguientes acciones: 
a. Realizar inversiones que amplíen la capacidad instalada del sector, orientadas 

tanto al aumento de la producción como a mejoras en la eficiencia de la misma. 
b. Realizar esfuerzos, en el marco de los proyectos de inversión a los que alude el 

punto anterior, para identificar y utilizar proveedores locales de bienes de capital 
fijo e insumos, fabricados por las cadenas de valor correspondientes, en la 
medida que exista oferta suficiente, a precios razonables y de un adecuado nivel 
tecnológico. 

c. Mantener el aumento sostenido en el consumo interno de vino y subproductos 
hasta alcanzar el equivalente de 26 litros por habitante año desde los 25,8 
litros/hab. año actuales lo que  implicaría aproximadamente un incremento del 1 
% anual. 

d. Participar activamente de las acciones de promoción comercial llevadas a cabo 
por la Cancillería, la Fundación Exportar y la Secretaría de Comercio, en conjunto 
con los distintos ministerios con competencias en materia productiva, que se 
detallan en Anexo, articulando estas acciones con el Plan Estratégico Argentina 
Vitivinícola 2020. 

e. Mantener los compromisos de precios asumidos en el marco del acuerdo “Precios 
Cuidados”. Sostener el nivel de calidad que asegura el posicionamiento en el 
mercado internacional, sostener la inversión y la competitividad sectorial, 
participando activamente de todas las instancias de convocatoria público-privada. 

f. Colaborar activamente en ayudar a las pequeñas y medianas empresas de la 
cadena a adecuar sus procesos productivos, administrativos, de recursos 
humanos, etc., para que puedan aplicar exitosamente a los programas y 
mecanismos de promoción que el Estado destina a la misma, complementando la 
tarea que el propio Estado hace en tal sentido. 

g. Promover el desarrollo de proveedores con el objetivo de mejorar la productividad 
y la calidad de los productos intermedios y finales de la cadena, logrando 
asimismo fomentar la innovación tecnológica y la diversificación del entramado 
productivo local. 

h. Participar en el relevamiento de los proyectos de inversión sectoriales en marcha 
y a concretarse en el lapso 2014-2015. 

i. Participar con el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el marco del 
Plan Estratégico Agroalimentario y Agroindustrial Participativo y Federal, 2010 - 
2020 (PEA2), continuar con la construcción y actualización colectiva del Plan 
Estratégico del sector, articulando con el Plan Estratégico Argentina Vitivinícola 
2020. 

4. SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LAS METAS PREVISTAS PARA EL 
SECTOR VITIVINICOLA 
Semestralmente se realizará un monitoreo del grado de avance en relación con 
estas metas, para lo cual se contará con información suministrada por las propias 
cámaras empresarias así como de fuente estadística facilitada por organismos 
públicos (Aduana, Ministerio de Trabajo, Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos e Instituto Nacional de Vitivinicultura). 

5. LINEAMIENTOS DE TRABAJO A SEGUIR PARA LA CADENA DE VALOR 
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Adicionalmente a los compromisos establecidos en materia de metas de 
desarrollo, los lineamientos de trabajo de mediano y largo plazo definidos para la 
Cadena de Valor Vitivinícola son los siguientes: 

a. Analizar e instrumentar mecanismos que permitan la distribución más equitativa 
de la renta entre los distintos eslabones de la cadena, desde el productor 
primario al consumidor. 

b. Instrumentar mecanismos que aumenten la rentabilidad del sector de producción 
primaria y mejoren su eficiencia. 

c. Avanzar en la integración local y en la producción nacional de componentes. 
d. Estimular las inversiones y radicación de nuevas empresas a través del 

financiamiento. 
e. Avanzar en el uso más eficiente de la energía en toda la cadena mediante la 

incorporación de tecnología y de mejoras de procesos, promoviendo asimismo la 
sustentabilidad ambiental.  

f.    Implementar medidas fitosanitarias para mejorar la competitividad de la uva de 
mesa y la pasa de uva. 

g. Impulsar la continuidad del Proyecto PROVIAR (Decreto PEN Nº 158/2009). 
h. Analizar la agilización de las tramitaciones de las DJAI de la Cadena Vitivinícola, 

en particular los no producidos en el país a fin de mantener un fluido proceso 
productivo. 

i.     Desarrollo conjunto público-privado del  plan de acciones previsto en la Ley 
Nº 26.870: 

1. Difundir las características culturales que implique la 
producción, elaboración y consumo del vino argentino y sus 
tradiciones; 

2. Promover la imagen e isologo del vino argentino en todo tipo 
de eventos oficiales en el país y en el exterior; 

3. Promover el desarrollo de las economías regionales a partir de 
acciones relacionadas con actividades de servicios vinculadas 
al sector vitivinícola; 

4. Asegurar la presencia del vino argentino en eventos oficiales 
del cuerpo diplomático y consular; 

5. Promover los estudios y organizaciones tendientes a la 
definición de las distintas regiones y subregiones vitivinícolas 
de cada provincia. 

j. Desarrollo conjunto público-privado de acciones de promoción de Vino Argentino 
Bebida Nacional en los mercados interno y externo. 

k. Trabajar conjuntamente para el diseño de programas de competitividad que 
alienten la inversión, la producción y empleo.  

Conforme lo establecido en el Punto 2.6. b) del citado convenio conn fecha 5 de junio 
del corriente se realizó la primera reunión del Comité Interministerial el que entre los 
principales temas abordó: 

1) Programas de Sostenimiento del Empleo en los términos de la 
Ley Nº 26.940. 
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2) Mejoras de la integración, organización, productividad y  
rentabilidad del productor primario, de manera sustentable a 
través de proyectos concretos 
a. Rentabilidad producción primaria 
b. Programas de Integración con financiamiento internacional 

(PROVIAR II) 
c. Asistencia a la Cadena de Valor ($ 54 millones anuales 

asignados por el MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA a las Provincias  Vitivinícolas) 

3) Presentación del Decreto Nº 606/14 FONDO DE 
DESARROLLO ARGENTINO (FONDEAR) 

 
En breve se realizará la segunda reunión en la que se analizarán aspectos vinculados 
con el desarrollo de un observatorio sectorial para evaluar la rentabilidad de la cadena. 
 
464) FONDOS HÍDRICOS 
Infraestructura  
PREGUNTA: 
a) En las preguntas enviadas para su visita anterior, le solicité tenga  a bien informar qué 
porcentaje y monto absoluto en pesos del Fideicomiso de Infraestructura Hídrica (creado 
por decreto del presidente De la Rúa nro. 1381/2001 y luego hecho ley por el ex presidente 
Néstor Kirchner) corresponden a los combustibles vendidos en la provincia de Córdoba. 
Esta inquietud no fue respondida, por lo que la reitero.  
b)En relación con dicho Fideicomiso, solicito se informe el monto total en pesos recaudado 
por el Estado Nacional en concepto de la Tasa de Infraestructura Hídrica, desde su 
creación hasta la fecha, desagregado por año, así como también que se informen las obras 
a las que dichos recursos fueron asignados. Cabe señalar que esta misma información fue 
requerida entre las preguntas elevadas a Ud. que fueron presentadas ante la HCDN el día 
3-4-2014, pero no fue respondida.  
c) Informe sobre el estado de obras del Plan Federal de Sistematización Hídrica iniciado en 
2001.  
 
 
RESPUESTA:   
b) Ver planilla adjunta (Anexo I). Fuente: UCOFIN 
c) Ver planilla adjunta (Anexo II).  
 
465) INUNDACIONES 
Provincia de Córdoba 
PREGUNTA: 
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En relación con las inundaciones sufridas por la provincia de Córdoba en el último año, se 
solicita: 
Cuantificar las hectáreas que se vieron afectadas por dichos fenómenos climáticos, así 
como también las pérdidas estimadas en materia productiva a raíz de tales inundaciones.  
 
RESPUESTA: 
La tarea solicitada es propia de la Provincia de Córdoba. 
 
 
466) EMERGENCIA AGROPECUARIA 
Provincia de Córdoba 
PREGUNTA: 
En virtud de las declaraciones por emergencia y/o desastre agropecuarios presentadas 
hasta la fecha por las distintas provincias, y los reclamos recibidos por productores de tales 
zonas, solicito tenga a bien: 

a) Detallar cuáles son los decretos provinciales / declaraciones que han sido elevadas 
por las provincias para su homologación y aún no han sido homologados. 

b) Explicar los motivos por los que no se homologan tales decretos, teniendo en cuenta 
que en muchos casos se trata de problemáticas que han afectado a los ciudadanos 
hace meses.  

c) En lo atinente a la provincia de Córdoba, explicar por qué aún no se han 
homologado los decretos provinciales 22/2012, 136/2012, 113/2012, 1044/2013, 
1070/2013, 199/2014 y 396/2014, así como cualquier otro presentado por la 
provincia que no haya sido tratado y/o aprobado por la Comisión Nacional de 
Emergencia y Desastre Agropecuario.  

En virtud de estos atrasos en las homologaciones, que informe los motivos por los que 
sistemáticamente se les está negando a los productores agropecuarios cordobeses no 
sólo las ayudas correspondientes, previstas por ley sino hasta la respuesta 
administrativa que debería dárseles. 

 
RESPUESTA: 
El Decreto Nº 199/2014 se trató en la Reunión de la Comisión Nacional de Emergencia 
Agropecuaria del 16 de Julio pasado donde la citada comisión recomendó al Poder 
Ejecutivo Nacional a través del Ministerio de Agricultura Ganadería y Pesca la declaración 
en ciertos departamentos y pedanías de la provincia de Córdoba el estado de desastre 
agropecuario desde el 10/09/13 al 30/09/14 a las explotaciones agropecuarias afectadas 
por los incendios ocurridos entre los meses de agosto y septiembre de 2013. Asimismo se 
recomendó la declaración del estado de emergencia y/o desastre a las explotaciones 
agropecuarias afectadas por la tormenta de granizo extraordinaria ocurrida durante el mes 
de octubre de 2013 desde el 29/10/13 al 30/06/14. 
Con referencia al Decreto Nº 396/14 el área técnica de la CNEyDA se encuentra 
analizando el pedido de la provincia y recabando mayor información y documentación 
acerca de las afectaciones y de los daños sufridos. Luego de lo cual se pasará al 
tratamiento de la mencionada comisión.  
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Respecto a los demás decretos citados solicitados no obran antecedentes en la Dirección 
Nacional de Emergencias y Desastres Agropecuarios del MAGyP. 
Desde este Ministerio se brindan todas las ayudas correspondientes a la Ley Nº 26.509 
cuando se cumplimentan todos los recaudos imprescindibles para la declaración de 
emergencia y/o desastre agropecuario, esto es así por cuanto la declaración u 
homologación no resulta automática sino que requiere del análisis técnico fundado en 
informes y documentación fehaciente de la provincia y de los organismos nacionales. 
 
 
467) EMERGENCIA AGROPECUARIA 
Informe  
PREGUNTA: 
Informar las causas por los que sólo se encuentran disponibles las actas de dos reuniones 
de la Comisión Nacional de Emergencia y Desastre Agropecuario en la web de dicho 
Ministerio.  
 
RESPUESTA: 
La web de Emergencia Agropecuaria en la página del MINAGRI fue recientemente 
lanzada y está siendo actualizada frecuentemente a medida que los recursos humanos 
y técnicos lo permiten. En tal sentido, se encuentran en proceso de escaneo y carga las 
demás actas. 
 
 
468) CENSO NACIONAL AGROPECUARIO 
Estadísticas 
PREGUNTA: 
Entre las preguntas elevadas al Sr. Jefe de Gabinete de Ministros que presentó el día 3-4-
2014, consulté: 
Siendo la actividad agropecuaria uno de los motores que permite, no solo sostener en gran 
medida la balanza comercial exterior, sino también el desarrollo económico de todo el 
interior, por qué el INDEC no ha brindado un informe final respecto de los datos obtenidos 
en el Censo Nacional Agropecuario 2008. La respuesta fue “Las bases conteniendo los 
datos definitivos del CNA 08 están en poder de cada uno de los organismos provinciales 
de estadística”. Entiendo que esto no hace lugar al pedido, ya que es el INDEC el 
encargado de la difusión de los resultados, no las direcciones de estadísticas provinciales, 
según consta en el artículo 6° del decreto 1764/2007. En virtud de ello, reitero mi pregunta 
y solicito se presente el informe final del Censo Nacional Agropecuario 2008.  
 
RESPUESTA: 
  
Además de poseerlos cada Dirección Provincial de Estadística, los resultados del CNA 
2008 están publicados en la página Web del INDEC. 
RESPUESTA: 
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a) Según información que se tiene en la Subsecretaría de Agricultura, el próximo Censo 
Nacional Agropecuario se estaría planificando para el año 2015 ó 2016. La razón de 
planificar el Censo es la necesidad de actualizar la información estructural del sector 
agropecuario a raíz de los importantes cambios tecnológicos que se registraron en los 
últimos años. 

b) Todavía no se asignó el presupuesto para el operativo censal dado que se 
presupuestará para el año en que se realice. 

 
 
 
469) DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA NACIÓN 
Informe 
PREGUNTA: 
Solicito informe los motivos por los que continúa sin nombrarse al Defensor del Pueblo de 
la Nación, y el plazo en el que se regularizará esta situación, en virtud de los derechos de 
los  consumidores que están siendo vulnerados y no atendidos.  
 
470) PROGRAMA DE PRECIOS CUIDADOS 
Detalle 
PREGUNTA: 
En virtud del interés demostrado por el gobierno nacional en relación con dicho programa 
de precios, se solicita información sobre: 

a) Cuál es el plan del gobierno para extender el área de cobertura de dicho programa a 
las provincias / localidades en las cuáles aún no está implementado.  

b) Detalle en qué provincias / localidades está vigente, y con qué comercios se ha 
acordado la implementación de tal programa. 

c) Indique cuál es el plazo en el que prevé tener cubierto con el programa todo el país.  
 
RESPUESTA: 
a), b) y c) El programa Precios Cuidados tiene alcance nacional en grandes cadenas de 
supermercados y supermercados y autoservicios regionales desde el 1/2/2014.  
Desde mediados de junio, además, se han incorporado la totalidad de las sucursales de los 
mayoristas adheridos agrupados a la Cámara de Distribuidores y Mayoristas (CADAM) en 
todo el país. 
El acuerdo de Precios Cuidados de motos también tiene más de 800 concesionarios 
adheridos en todo el país. 
Finalmente, a través de la Red Comprar se están sumando paulatinamente diferentes 
almacenes y pequeños comercios barriales. 
Como ya se mencionó, el programa precios cuidados se encuentra implementado en todas 
las sucursales de las grandes cadenas de supermercados de todo el país, en los 
supermercados adheridos a la cámara argentina de supermercados y federación argentina 
de supermercados (CAS-FASA) de todo el país y en todas las sucursales de los 
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distribuidores y mayoristas adheridos. Las motos a precios cuidados también se 
comercializan en concesionarios de todo el país. 
 
 
471) GARRAFA SOCIAL 
Informe 
PREGUNTA: 

a) Indique cuántos y cuáles son los centros de distribución de garrafas sociales que 
existen actualmente, y dónde están ubicados. 

b) Informe el número de distribuidoras de garrafas que haya en este momento en el 
país. 

c) Detalle si todo el Gas Licuado de Petróleo que se genera de la destilación del 
petróleo es extraído del suelo argentino o es importado. En este último caso, que se 
informe en qué proporción lo es. 

d) Informe cuál sería el valor con tarifa social del GLP si fuera entregado en el 
domicilio, y no en las distribuidoras.  

e) Indique cuál es la razón por la que la garrafa social no es declarada servicio público, 
que sería la forma a través de la cual se asegure realmente el acceso de todos 
quienes lo necesiten, sin las arbitrariedades que se dan a la fecha. 

 
RESPUESTA: 
a) Téngase presente la información aportada como anexo, en respuesta al punto 225 b). 
b) Téngase presente la información aportada como anexo, en respuesta al punto 225 b). 
c) No se importa Gas Licuado de Petróleo (GLP). La totalidad del producto es de 
producción nacional, extraída de suelo Argentino. Se importa Gas Natural de lo que luego 
se extraen los líquidos (Bolivia). 
d) Dicha ecuación requiere el análisis de numerosas variables y reviste un grado de 
complejidad por demás importante que se encuentra directamente vinculado con las 
propias y particulares características relativas a la comercialización de GLP envasado. Si 
bien se han efectuado análisis preliminares del tema planteado, al día de la fecha esta 
Autoridad de Aplicación no cuenta con el valor solicitado en el presente punto. 
e) La declaración de servicio público de una determinada actividad es competencia del 
poder legislativo y no del poder ejecutivo, quien en este caso, oportunamente declaró a la 
actividad como de “interés público”. 
 
 
 
472) PAUTA OFICIAL 
Distribución 
PREGUNTA: 
En consultas anteriores al Jefe de Gabinete de Ministros pregunté, sin obtener respuestas, 
por lo que reitero mis preguntas: 
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a) ¿Cómo explica el Gobierno Nacional la distribución de casi el 50% de la pauta oficial 
entre el segundo semestre de 2012 y el primero de 2013 en solamente 10 grupos de 
medios: Garfunkel-Szpolski, Canal 9 (Remigio González), Telefé (Telefónica), 
Manzano-Vila, Página 12 (Sokolowicz), Ámbito Financiero (Vignatti), Diario Popular 
(Fascetto), Indalo Media (Cristóbal  López), Pro IDS e Ideas Sports (Marcelo Tinelli) 
y Crónica (Raúl y Alejandro Olmos)? 

b) ¿Tiene el gobierno en agenda alguna regulación sobre la distribución de la pauta 
oficial y cuáles serían los criterios de reparto en ese caso?    

 
RESPUESTA: 

a) La publicidad oficial se distribuye aplicando criterios de distribución, avalados por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, como son los Principios de 
Subsidiariedad, Federalización y Desconcentración, teniendo siempre en mira la relación 
Estado/ ciudadano y no los medios o los titulares de medios a través del los cuales se 
establece dicha relación, la cual resulta un requisito ineludible en un Estado de Derecho 
democrático. 

b) Ver respuesta brindada en la pregunta 159). 
 
El Poder Ejecutivo Nacional trabaja en forma permanente en el análisis, conveniencia y mérito de 
propiciar la sanción de normas de alcance general.  

En cuanto a los criterios aplicables a una normativa de este tipo, los mismos son los que surgen de 
la DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS SOBRE LIBERTAD DE EXPRESIÓN de la Relatoría para la 
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, entre los que cabe 
destacar los Principios de Desconcentración, Federalización y Subsidiariedad. 
 
 
473) LEY 25.927 
Implementación 
PREGUNTA: 
El Juzgado de Libertador General San Martín fue creado por ley 25927 promulgada en 
2004. A diez años de su creación sin que se lo hubiera implementado, existe una fecha 
cierta prevista para la designación del magistrado, la dotación del personal, y 
concretamente la implementación efectiva de este Juzgado?  
 
RESPUESTA: 
VER RESPUESTA 371 
 
474) LEY 26.688 
Reglamentación 
PREGUNTA: 
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¿Cuándo se reglamentará la ley 26688 de producción pública de medicamentos que fuera 
sancionada en el año 2011? 
 
RESPUESTA:  
La reglamentación de la Ley N° 26.688 fue aprobada por Decreto N° 1087 del 10 de julio 
de 2014, publicado en el Boletín Oficial el 21 de julio de 2014. 
 
475) PRECURSORES QUÍMICOS 
Traslado competencia. 
PREGUNTA: 
 
Teniendo en cuenta que el control de los precursores químicos constituye una competencia 
vinculada al tráfico ilícito de estas sustancias, está previsto trasladar el Registro de 
precursores químicos a la órbita del Ministerio de Seguridad?  

 
476) PRECURSORES QUÍMICOS 
Convenios.  
PREGUNTA: 
Detalle de los Convenios y acuerdos internacionales, especialmente con la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes de las Nacionales Unidas (JIFE) y con la 
Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas de la Organización de los 
Estados Americanos (CICAD) suscriptos en materia de precursores químicos durante los 
últimos cinco año.  
 
 
477) PRECURSORES QUÍMICOS 
Sanciones  
PREGUNTA: 
Informe las personas que hubieren resultado sancionadas como consecuencia de 
procedimientos iniciados por violación de la ley 26045.  
RESPUESTA: 
 
478) PRECURSORES QUÍMICOS 
Publicaciones. 
PREGUNTA: 
Detalle la fecha y contenido de la última publicación sobre el accionar del Registro que se 
haya presentado ante la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes de las 
Nacionales Unidas (JIFE) y ante la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de 
Drogas de la Organización de los Estados Americanos (CICAD) y donde se encuentra 
publicada. 
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RESPUESTA: 
479) EX CICCONE 
Informes varios 
PREGUNTA: 
Contratación de servicios de la Compañía de Valores Sudamericana S.A. por parte de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación. 
Se solicita al Sr. Jefe de Gabinete de Ministros que informe sobre las siguientes cuestiones 
vinculadas a la contratación por parte de la Jefatura de Gabinete de Ministros de los 
servicios de la Compañía de Valores Sudamericana S.A.  
 
Según figura en la resolución judicial dictada por el Juez Ariel Lijo a cargo del Juzgado en 
lo Criminal y Correccional Federal Nº 4, en el marco de la Causa “Boudou Amado y otro s/ 
cohecho y negociaciones incompatibles (artículos 256, 258 y 265 del Código Penal” por la 
cual se procesó al Vicepresidente Licenciado Amado Boudou, la Jefatura de Gabinete de 
Ministros de la Nación contrató con la empresa Compañía de Valores Sudamericana S.A. 
servicios por un total de $ 3.349.606 como lo demuestra la factura Nº 0001-00007459 
emitida por dicha empresa con fecha 23 de septiembre de 2011. Le solicito entonces que 
informe:  
PREGUNTA:  
a) Los servicios contratados por la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación con la 
empresa Compañía de Valores Sudamericana S.A.; 
b) Si dicha contratación se realizó de forma directa. De ser así los motivos por los cuales 
se decidió hacer ese tipo de contratación;  
c) Los motivos que fundaron la elección de la empresa Compañía de Valores 
Sudamericana S.A. para la contratación de servicios por un valor de $ 3.349.606; 
d) La forma por la cual logró contratarse un servicio por un monto tan elevado con una 
empresa que, a la fecha de emisión de la factura, carecía de certificado fiscal para 
contratar con el Estado nacional; 
e) Los motivos por los cuales se decidió contratar a una empresa que no contaba con el 
debido certificado fiscal; 
f) Si dicha factura ya ha sido pagada o aún está pendiente de pago; 
g) De desconocerse la existencia de la factura Nº 0001-00007459 por parte de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros de la Nación y otros organismos involucrados –como figura en el 
auto de procesamiento del Vicepresidente Amado Boudou- las razones que explican que la 
Compañía de Valores Sudamericana S.A. posea en su correspondiente Libro “IVA Ventas” 
una factura realizada a la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación.  

 
RESPUESTA: 
Del sistema de Jefatura de Gabinete de Ministros  no surge ninguna contratación efectuada 
con la firma “COMPAÑÍA DE VALORES SUDAMERICANA S.A.” con el C.U.I.T. N° 30-
50026548-1, por tal motivo no podemos brindar la información requerida en los puntos 
indicados. 
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480) EX CICCONE 
Expropiación  
PREGUNTA: 
Habiéndose dispuesto la expropiación de Compañía de Valores Sudamericana por ley 
26.761 con fecha 28 de agosto de 2012, siendo la AFIP la autoridad de aplicación de dicha 
expropiación, y habiéndose dado intervención al Tribunal de Tasación para que establezca 
el importe de la compensación, se le solicita al Jefe de Gabinete de Ministros que informe 
lo siguiente y remita copia de lo solicitado:  
 
PREGUNTA: 
a) Si la AFIP labró un expediente desde el momento en que inició su accionar como 
autoridad de aplicación de la expropiación hasta que finalizó la gestión del Contador 
Guillermo Michel designado por la disposición 71/2013 de la AFIP para llevar a cabo el 
proceso expropiatorio y perfeccionar la transferencia de los bienes a la Sociedad del 
Estado Casa de la Moneda. Se solicita que remita copia del expediente completo y del 
informe final elaborado por el Contador Guillermo Michel.  
b) La composición del monto total determinado como crédito que la AFIP tenía a su favor 
con la Compañía de Valores Sudamericana S.A. que se afectó a la compensación prevista 
en el artículo 3 de la ley 26.761. Se solicita que remita copia del informe elaborado por el 
Tribunal de Tasaciones y copia del Convenio de Avenimiento de Expropiación suscripto por 
la AFIP.  
c) Se le solicita que remita copia del expediente confeccionado con motivo de la 
tramitación del pago final de la compensación prevista en la ley 26.761, especificando los 
siguientes datos: 

 
i. Apellido, Nombre, DNI y/o Razón Social y CUIT de la/s persona/s física/s y/o 

jurídica/s a las cuales se abonó efectivamente el importe de la 
compensación final establecida; 

ii. El importe total abonado, desagregando la identificación del sujeto y la fecha 
de pago e importe final abonado a cada uno de ellos;  

iii. Se especifique la forma de cancelación del importe final abonado, en cada 
caso.  

 
481) ACUERDO YPF- CHEVRON 
Se solicita al Sr. Jefe de Gabinete de Ministros que informe sobre las siguientes cuestiones 
vinculadas al acuerdo entre la empresa YPF y la empresa Chevron.  
PREGUNTA:  
a) Si YPF ha firmado un acuerdo –Project Investment Agreement- con Chevron Overseas 
Finance I Limited a través de una empresa creada ad hoc radicada en Delaware, Estados 
Unidos; 
b) De ser así, las razones por las cuales se realizó a través de una empresa radicada en un 
“paraíso fiscal” según los términos establecidos por el Decreto 589/13; 
c) La razón social, fecha de creación, actividades desarrolladas, ingresos obtenidos y 
nómina de accionistas y directores de dicha empresa.   
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d) Si dicho acuerdo menciona a la  Compañía de Hidrocarburo no Convencional SRL;  
e) Si empleados de YPF son accionistas de la mencionada compañía. 
 
RESPUESTA: 
 
482) MEDICIONES DE POBREZA 
Publicación índice.  
PREGUNTA: 
 
En principio, dado que se está discontinuando una serie de mediciones de pobreza que se 
hace desde hace años en Argentina, en base a una supuesta obsolescencia y discusión 
con organismos internacionales (en base a este criterio podría declararse obsoleto 
cualquier indicador, ya que sobre ningún indicador  social existen acuerdos unánimes; 
todos estos indicadores son elaborados con distintas perspectivas y se discuten en todos 
los ámbitos especializados, sin necesidad de discontinuar las series que se venían 
elaborando en función de su capacidad orientativa en materia de política social), explique 
cuáles serán los nuevos métodos de medición de la pobreza que se aplicarían. 
Hace 11 años que el kirchnerismo gobierna la República Argentina. Hace 11 años que 
manejan las estadísticas ¿Cómo es posible que “fallas estructurales”, “carencias 
metodológicas” y “problemas de empalme” impidan la publicación de índices 
fundamentales como el de la pobreza? 
 
RESPUESTA: 
La metodología será divulgada en el momento de la publicación del indicador.  
 Las precauciones tomadas por el organismo oficial de estadísticas respecto a las “fallas 
estructurales”, las “carencias metodológicas” y  los “problemas de empalme” responden a 
las mejores prácticas internacionales en la materia. El Indec, al igual que otros organismos 
de estadísticas nacionales, se rige por procedimientos aprobados por los organismos 
internacionales (FMI, Banco Mundial) con el fin de suministrar información coherente y a la 
brevedad. 
 
483) MEDICIONES DE POBREZA 
Reuniones con la CEPAL 
PREGUNTA: 
En la respuesta al primer informe 2014 al Senado, se informó que “Tanto la CBA como la 
CBT son canastas obsoletas elaboradas en el año 1992. Actualmente se están estudiando, 
al igual que en el resto de los países latinoamericanos, nuevos métodos de medición de 
condiciones de pobreza, debate propiciado entre otros organismos, por la CEPAL”.  
También, que “No se prevé utilizar el IPCNu para mediciones de canastas básicas. La CBT 
y la CBA se utilizaron para medir los niveles de incidencia de pobreza y de indigencia 
según el método de líneas de pobreza e indigencia que tiene en cuenta sólo los ingresos 
monetarios de los hogares y no las políticas públicas de inversión en infraestructura, entre 
otras.  
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En Argentina dichas canastas se elaboraron a principios de los años 90 y son obsoletas, al 
igual que el método de línea de pobreza e indigencia. Por consiguiente el INDEC, junto con 
un grupo de países latinoamericanos está analizando, en el marco de reuniones regionales 
con la CEPAL, nuevos métodos de medición de condiciones de vida de la población”. 
Por tanto, solicito informe cuáles han sido las reuniones mencionadas con la CEPAL, la 
fecha y el lugar de las mismas, si las autoridades de la CEPAL realizaron alguna 
evaluación específica de la discontinuación de la serie de pobreza por ingreso en Argentina 
(y en tal caso cuál fue la evaluación) y el resultado de las mismas en cuanto a nuevos 
métodos de medición de pobreza. 
 
RESPUESTA:  
 
La temática de métodos de medición de condiciones de vida de la población y pobreza 
forman parte de las reuniones de la Conferencia Estadística de las Américas de la CEPAL 
y de las reuniones del Comité Ejecutivo de la Conferencia Estadística de las Américas de la 
CEPAL, así como constituyen el principal objeto de interés del grupo de trabajo de la 
Conferencia Estadística de las Américas de la CEPAL sobre armonización de las 
estadísticas de pobreza por ingresos y transferencias públicas y seminarios especiales. 
Las autoridades de CEPAL no han sido formalmente consultadas respecto a la 
discontinuación de la serie de pobreza por ingreso en Argentina. 
 
 
484) CENSO AGROPECUARIO 2014 
Presupuesto y realización. 
PREGUNTA: 
Dado que el Censo Nacional Agropecuario 2008  tuvo dificultades en la obtención de la 
información, considerando que a juicio del JGM estas dificultades para captar información 
fueron insalvables,  
a) ¿Por qué esta planificado un Censo Agropecuario para 2014? ¿Este Censo se 
realizará?  
b) Informe el presupuesto asignado al operativo  del Censo Nacional Agropecuario 2014 
  
RESPUESTA: 
c) Según información que se tiene en la Subsecretaría de Agricultura, el próximo Censo 

Nacional Agropecuario se estaría planificando para el año 2015 ó 2016. La razón de 
planificar el Censo es la necesidad de actualizar la información estructural del sector 
agropecuario a raíz de los importantes cambios tecnológicos que se registraron en los 
últimos años. 

d) Todavía no se asignó el presupuesto para el operativo censal dado que se 
presupuestará para el año en que se realice. 

 
 
485) ENCUESTA AGROPECUARIA  
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Continuidad.  
PREGUNTA: 
Explique los motivos por los qué no se continuó con la Serie Anual de la Encuesta 
Agropecuaria. 
 
RESPUESTA: 
Se brinda una respuesta técnica sobre la Encuesta: 
La Encuesta Nacional Agropecuaria (ENA) es un programa de relevamientos regulares de 
cobertura nacional iniciado por el INDEC en el año 1993, basado en un diseño muestral 
específico para cada provincia. Se desarrolla en los períodos intercensales para actualizar 
la información referida al sector, facilitando información a nivel de provincia. La última se 
hizo en 2007 previa al censo de 2008. Se discontinuó con posterioridad de este último 
Censo. Se comenzó a trabajar en el nuevo diseño de la muestra para realizar los 
operativos con posterioridad al próximo Censo que servirá de base para el diseño muestral. 
 
486) INFORME CAES  
Decreto 927/2009 
PREGUNTA: 
Indique cuáles son los motivos por los cuales no se ha elevado al Congreso de  la Nación 
el informe elaborado por el Consejo Académico de Evaluación, según lo previsto en el 
artículo 5º del Decreto 927/2009. 
 
RESPUESTA: 
 
487) INDEC 
Dirección del INDEC  
PREGUNTA: 
Sírvase indicar si la directora del INDEC Ana María Edwin, así como el director técnico del 
mencionado instituto Norberto Itzcovich, responsables de la distorsión de cifras del índice 
de precios al consumidor durante siete años, continuarán a cargo de dicha institución. 
 
RESPUESTA:  
La mención de la “distorsión” hace referencia a que el IPCNu está distorsionado con 
respecto a otras mediciones, que se infiere que son las de las consultoras privadas. Sin 
embargo, las estimaciones de las consultoras privadas incurren en sesgos estadísticos, a 
causa de relevar precios a partir de muestras no representativas obtenidas en un único 
distrito (que generalmente es la Ciudad de Buenos Aires y la Región Metropolitana). 
Además, el IPCNu fue reconocido por organismos internacionales como el FMI.  
Teniendo en cuenta esto, y dado que el INDEC depende directamente del Ministerio de 
Economía, Ana María Edwin y Norberto Itzcovich permanecerán en sus puestos en tanto el 
Ministro de Economía lo considere necesario. 
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488) BANCO MUNDIAL DEL PBI 
Paridad de Poder Adquisitivo 
PREGUNTA:    
¿Por qué Argentina no tomó parte en el reciente calculo hecho por el Banco Mundial del 
PBI corregido por la Paridad de Poder Adquisitivo, realizado para 185 países, incluyendo 
39 de América Latina y el Caribe. Argentina quedo relegada a la categoría de los países 
sin estimación junto a Siria, Libia, Palestina, Somalia, Corea del Norte, etc.? 
RESPUESTA: 
 
489) CHACO 
Desocupación 0%  
PREGUNTA:  
Se solicita que ratifique o rectifique los datos del Primer Trimestre de 2014 de la Encuesta 
Permanente de Hogares del INDEC publicados en fojas 8 del informe de prensa del 19 de 
mayo de 2014, donde consta que para el Gran Resistencia, en la provincia del Chaco, la 
tasa de desocupación es igual a cero y  que ratifique o rectifique los datos sobre tasa de 
desocupación publicados en dicho informe referidos a los cuatro trimestres del año 2013 
para ese aglomerado urbano  (1,6% tasa de desocupación para el primer trimestre, 0,2% 
en el segundo, 0% en el tercero, y 0,6% en el cuarto) y que explique con detalle las 
características de los trabajos de campo realizados en 2013 y 2014 en este operativo, las 
fechas y supervisión, diseños muestrales, y otros criterios metodológicos aplicados.   
 
RESPUESTA: 
Los datos de la EPH que están publicados en la página web del INDEC son los oficiales. 
 
490) OBRA PÚBLICA 
Caleta Olivia 
PREGUNTA:  
En el informe 86, se requirió saber (pregunta 228): sobre el acueducto Lago Musters – 
Caleta Olivia, se informan sobre “obras contempladas, en particular estaciones de bombeo, 
planta potabilizadora, Tramo Sarmiento – Cerro Negro, Tramo Cerro Dragón y Arenal, y 
Ramal Comodoro Rivadavia (Cerro Arenal) – Caleta Olivia”. 
a) Explique y detalle los plazos y presupuestos previstos para este año en estas obras. 
b) Detalle acciones realizadas en relación a los serios problemas que viene  sufriendo la 
ciudad de Caleta Olivia y zonas aledañas en lo que hace al  abastecimiento de agua 
potable, producto de sucesivas roturas del acueducto que  alimenta a dicha ciudad. 
c) Detalle si se realizaron acciones de auditoría sobre la obra original de este acueducto. 
Frente a esta consulta, se respondió: 
“a-La obra licitada contempla potenciar todo el sistema de abastecimiento desde Sarmiento 
a Caleta Olivia. Se comenzó desde el tramo más crítico que son los últimos 45 km costeros 
con llegada a Caleta Olivia que fue de público conocimiento su estado. Para el resto 
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continua el plan de trabajo previsto, hay que tener en cuenta que las inversiones se 
realizan en un sistema en funcionamiento. 

b-Se decidió acelerar con 4 frentes de trabajo y terminar cuanto antes y sacar fuera de 
servicio el acueducto con problemas. Además se decidió construir cisternas y sectorizar la 
red domiciliaria de Caleta Olivia. 
c-La responsabilidad del acueducto es de la provincia de Chubut y Santa Cruz”. 

Al no haberse respondido los presupuestos y plazos  previstos, requeridos en la pregunta 
a), se reitera la pregunta.  La respuesta b) es inespecífica y casi incomprensible.  Se 
consulta entonces si el acueducto se sacaría de servicio, y cuántas cisternas y de que 
capacidad se contruirían.  En la respuesta c) no se informa sobre acciones de auditoría, de 
organismos de contralor nacional o provincial, por lo que se reitera la pregunta. 
 
RESPUESTA: 

a) El plazo para la ejecución de la totalidad de la obra licitada es de 24 meses. Dentro del 
primer año está prevista la ejecución del acueducto paralelo entre la ERP10 y Caleta 
Olivia. Para el presente año está previsto ejecutar un presupuesto de $170.000.000. 

b) Las acciones realizadas en relación a los serios problemas que viene  sufriendo la ciudad 
de Caleta Olivia y zonas aledañas en lo que hace al  abastecimiento de agua potable, 
producto de sucesivas roturas del acueducto que  alimenta a dicha ciudad, comprenden: 

a. Ejecución de las obras del acueducto paralelo 
b. Firma de convenio específico de financiamiento con SPSE para la ejecución de dos 

cisternas de 5.000 m3 en el paraje Ramón Santos. 
c. Firma de convenio marco con SPSE para el estudio y readecuación del sistema de 

almacenamiento, su vinculación y optimización del sistema de distribución en la localidad 
de Caleta Olivia. 

c) Con respecto a la auditoría sobre la obra original de este acueducto, la misma no estuvo a 
cargo del Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento. 
 
 
 
491) ZOOLÓGICO MENDOZA 
Informes varios.  
PREGUNTA:  
La Resolución 1532/2011 de la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable, crea el 
REGISTRO NACIONAL DE JARDINES ZOOLOGICOS, en el ámbito de la DIRECCION DE 
FAUNA SILVESTRE, dependiente de la SUBSECRETARIA DE PLANIFICACION Y 
POLITICA AMBIENTAL de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 
Según la misma y sus anexos, los Jardines Zoológicos deberán ser habilitados por ella y 
cumplimentar con una serie de requisitos. 
Ante la situación de público conocimiento del Zoológico de la ciudad de Mendoza, 
solicitamos nos informe: 
a) Estado de las condiciones ambientales   
b) Estado de seguridad  
c) Condiciones de habitabilidad y seguridad para las distintas especies 
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d) Continuidad, manejo y tratamiento de los ejemplares. 
 
 
RESPUESTA: 
a) y b): Por lo establecido en la Resolución de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE N° 1532/11, en su ANEXO I, las características y el 
funcionamiento de cada recinto dependerán de la Autoridad Jurisdiccional donde se 
encuentra el emplazamiento (Provincia de Mendoza). 
 “1.- Las características y el funcionamiento de cada recinto estará condicionado a la 
habilitación emanada de la Autoridad jurisdiccional que corresponda, la cual será otorgada 
luego de efectuar una inspección y análisis del cumplimiento de las condiciones mínimas 
ambientales, y de seguridad por parte de dicha autoridad jurisdiccional.” 

  
c) y d): Por lo establecido en la Resolución de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE Nº 1532/11, en su ANEXO I, las condiciones de 
habitabilidad y seguridad para cada especie, y la continuidad del manejo y el tratamiento 
adecuado de los ejemplares, depende de la Autoridad Jurisdiccional donde se encuentra el 
emplazamiento (Provincia de Mendoza). 
 “2.- En cumplimiento de lo determinado en el artículo anterior, se establece que las 
dimensiones de las instalaciones de los JARDINES ZOOLÓGICOS, deberán disponer las 
condiciones de habitabilidad, y seguridad para cada especie, atendiendo a sus 
necesidades ecológicas propias, pero al mismo tiempo garantizando la continuidad del 
manejo y el tratamiento adecuado de los ejemplares.” 
 
 
492) INVENTARIO GLACIARES 
Informes varios.  
PREGUNTA:  
Tras conocerse la segunda suspensión de la presentación de los avances del Inventario 
Nacional de Glaciares (prevista para el 22 de mayo),  y ante la falta de repuesta en su 
anterior informe solicitamos la actualización a la fecha de: 
a) Motivos por los cuales la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación 
suspendió la presentación del “Estado de avance del Inventario Nacional de Glaciares en 
el marco de la ley 26639”. 
b) Fecha estimada para la presentación y publicación de este informe. 
c) Estado actual de avance del inventario en provincias con actividad minera.  
 
RESPUESTA: 
a) En Anexo 10 se remite comunicación del SECRETARIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en 
ocasión de la suspensión de la presentación.  
b) Al momento, no se ha estipulado una nueva fecha de presentación. No obstante ello, se 
informa que está disponible para consultas la página Web 
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(http://www.glaciaresargentinos.gob.ar/) del Inventario Nacional de Glaciares, realizado por 
el IANIGLA-CONICET y la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.  
 
c) El Poder Ejecutivo, se encuentra implementado la Ley de Glaciares Nº 26.639, en base 
a las tareas desarrolladas por el IANIGLA-CONICET, con la coordinación y el 
financiamiento de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. Conforme los datos 
provistos por el IANIGLA-CONICET, se avanzó significativamente en el relevamiento de las 
áreas (sub-cuencas) inventariadas o a ser inventariadas.  
A mayor abundamiento se adjunta en Anexo 11 el Informe Técnico de Avances Año 2013 
del INVENTARIO NACIONAL DE GLACIARES (ING), presentado por el Instituto Argentino 
de Nivología, Glaciología y Ciencias Ambientales (IANIGLA-CONICET). 
 
 
493) DEFENSA DEL CONSUMIDOR 
Informes varios 
PREGUNTA:  
Se solicita que indique: 
a) Motivos para degradar el área de Defensa del Consumidor de Secretaria de Estado a 
Dirección Nacional.  
b) Razones por las cuales la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor no tiene 
designado su  director Titular. 
c) Señale los motivos para que los 40 millones de argentinos no puedan conocer el listado 
de Asociaciones  de Consumidores que integran el Registro Nacional de Consumidores, ya 
que desde agosto del 2013 esa información fue borrada de la pagina 
www.consumidor.gov.ar 
 
RESPUESTA:  
a) Anteriormente Defensa de Consumidor no era Secretaría de Estado como menciona la 
pregunta, sino Subsecretaria. 
El Decreto N° 2.136/13 de creación de la actual Secretaria de Comercio contempla como 
acciones de esa Secretaría de Estado, la de entender en todo lo relativo a la aplicación de 
la Ley N° 24.240 de Defensa del Consumidor. 
Asimismo dicho decreto contempla que la Subsecretaría de Comercio Interior tiene como 
objetivos, asistir en la correcta ejecución y control de las políticas comerciales internas de 
defensa del consumidor, entender en todo lo relativo a la aplicación de la Ley N° 24.240 de 
Defensa del Consumidor, efectuar la propuesta y control de las políticas relacionadas con 
la defensa del consumidor, entender en la implementación de políticas y marcos 
normativos necesarios para afianzar los derechos del consumidor, intervenir y asesorar a la 
Secretaría en todo lo relativo a la aplicación de la Ley N° 24.240 de Defensa del 
Consumidor. 
Como se puede visualizar, el objetivo fue lograr el perfeccionamiento de la utilización de 
los recursos públicos, estableciendo una nueva conformación organizativa de los niveles 
políticos, basada en criterios de racionalidad y eficiencia que posibiliten una rápida 

http://www.glaciaresargentinos.gob.ar/
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respuesta a las demandas de la sociedad, dando lugar a estructuras dinámicas y 
adaptables a los cambios permanentes. 
Por su parte, la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor y Arbitraje de Consumo 
creada recientemente por el Decreto N° 1.070/14 tiene como objetivos, entre otros, 
ejecutar las acciones tendientes a asegurar una correcta aplicación y control de las 
políticas vinculadas con la defensa del consumidor, así como asegurar el cumplimiento de 
la normativa aplicable en el ámbito de su competencia y coordinar las funciones de 
superintendencia del Sistema Nacional de Arbitraje de Consumo. 
En síntesis, se trata de una adaptación a la estructura, sin que ello implique inobservancia 
de las responsabilidades que le asisten a la Secretaría de Comercio, como Secretaria de 
Estado,  en materia de defensa del consumidor, las que se encuentran explicitadas en los 
párrafos anteriores. 
b) Para designar al titular de la nueva Dirección Nacional de Defensa del Consumidor y 
Arbitraje de Consumo se necesita incorporar el Nivel y Nomenclador de Función Ejecutiva 
a la estructura vigente que se canaliza por una resolución conjunta de la Secretaria de 
Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y de la Secretaría de Gabinete y 
Coordinación Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 
El Decreto N° 1.070/14 fue publicado el pasado lunes 14 de julio de 2014 en el Boletin 
Oficial, por lo que obviamente los tiempos administrativos ameritan un plazo para que ello 
ocurra. Eso no obsta a que el señor Subsecretario de Comercio Interior entienda en la 
materia que le corresponda al futuro titular de esa Dirección Nacional mediante el instituto 
de la avocación contemplado en el Artículo 3° de la Ley N° 19.549 de Procedimientos 
Administrativos. 
c) El listado de Asociaciones  de Consumidores que integran el Registro Nacional de 
Consumidores se encuentra publicado en el siguiente url: 
 http://www.consumidor.gov.ar/asociaciones-de-consumidores/  
 
 
 
494) LEY 26.914 
Reglamentación 
PREGUNTA:  
En su informe a la HCD N°86 , del 4 de Junio del 2014 ante las preguntas N° 143 y 188, de 
reglamentación de la Ley de Diabetes su respuesta textual fue: 
“El proyecto de reglamentación se encuentra finalizado y a la firma del sr Ministro de Salud. 
En los próximos días será enviado a Presidencia de la Nación.” 
Desde este informe ha transcurrido un mes  y continua sin ser reglamentada la Ley de 
Diabetes (26.914), podría informar cuando está prevista la reglamentación dicha ley y qué 
plazo es considerado por el Sr Ministro los “próximos días”? 
 
RESPUESTA: 
La Ley 26.914 fue reglamentada el 6 de agosto del 2014 mediante el Decreto Nº 
1286/2014, publicado en el Boletín Oficial con fecha del 08/08/2014.  
 

http://www.consumidor.gov.ar/asociaciones-de-consumidores/
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495) ABORTO NO PUNIBLE 
Cumplimiento sentencia de la Corte.  
PREGUNTA:  
Caso FAL sobre aborto no punible. Guía Técnica para la atención integral de los abortos 
no punibles. 
Informe acerca del cumplimiento de la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación recaída en el caso FAL sobre aborto no punible: 
En el informe 86 ud. informó que: “La reimpresión y actualización de la Guía Médica para 
ANP que incluye el fallo FAL y lineamientos acordes con la decisión judicial es la forma en 
que la cartera se pronuncia sobre el tema”,  
Ante esta respuesta reiteramos la pregunta: 
a) Indique las razones por las que no se ha refrendado la “Guía Técnica para la atención 
integral de los abortos no punibles” elaborada por el Ministerio de Salud de la Nación. 
 
En su informe 86 dejó asentado en relación a las campañas de difusión que: “se tienen 
previsto realizar en el segundo semestre del año”.  
b) Dado que nos encontramos en el mes de julio, le solicitamos informe poblaciones 
objetivo, modalidades de las campañas, presupuestos previstos para la realización de cada 
una, duración de las mismas. 
RESPUESTA: 

a) La Guía está en proceso de edición y corrección por editores. 
b) Se han realizado campañas de promoción  prevención en el marco del evento del 

mundial y se está trabajando en la actualización de la pagina web. 
 

 
496) PUEBLOS ORIGINARIOS 
Camino del Inca. 
PREGUNTA:   
En Junio de 2014 la UNESCO declaró el Qhapaq Ñan (“Camino del Inca”) como Patrimonio 
Mundial. Solicitamos informe: procesos de Consulta Previa, Libre e Informada llevados a 
cabo en las comunidades indígenas afectadas.   
 
RESPUESTA: 
 
 
497) IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
Modificación. Recaudación. 
PREGUNTA:   



 129 

a)  Explique  el  Sr.  Jefe  de  Gabinete  cuales  son  las  razones  por  las  cuales  existe  una  
negación sistemática y constante a tratar la modificación de la ley de Impuesto a las 
Ganancias, entre otras cuestiones, en lo referente a la imposición del gravamen sobre el 
salario de los trabajadores, el cual constituye su medio de vida y subsistencia. 
b) Informe cual es el monto total recaudado en el primer semestre del año en curso en 
relación al impuesto a las ganancias gravado sobre el salario de los trabajadores. 
 
RESPUESTA: 
a) Dado que la característica principal del impuesto es su progresividad, una persona que 
tributa una alícuota de 35%, lo hace porque está obteniendo una renta elevada, mucho 
mayor al salario promedio de la economía. Cabe destacar que los trabajadores que pagan 
ganancias pertenecen a los deciles más altos de ingresos.  Es política de este gobierno, 
redistribuir la renta desde los sectores con mayores ingresos hacia los de menores 
recursos. Asimismo, durante octubre de 2013 hubo un ajuste en el Impuesto a las 
Ganancias (suba de las deducciones personales) y en enero de 2014 se incrementaron las 
alícuotas de los bienes suntuarios (autos, motos y embarcaciones). Tal como viene 
realizando desde hace 10 años, este gobierno velará por sostener el poder adquisitivo de 
la población en general y de los trabajadores en particular. Por ende la evolución macro 
será tomada en cuenta a la hora de considerar nuevas decisiones y cambios en el frente 
fiscal. 
Durante octubre de 2013 hubo un ajuste en el Impuesto a las Ganancias (suba de las 
deducciones personales) y en enero de 2014 se incrementaron las alícuotas de los bienes 
suntuarios (autos, motos y embarcaciones). La evolución macro será tomada en cuenta a 
la hora de considerar nuevas decisiones y cambios en el frente fiscal. 
 
498) ENARD 
Monto total. Destino de los fondos 
PREGUNTA:  
a) Informe el Señor Jefe de Gabinete cual es el monto total que ha recibido hasta la fecha 
el ENARD (Ente Nacional de Alto Rendimiento Deportivo), que deriva del impuesto 
aplicado sobre los abonos a celulares de acuerdo a lo establecido por la ley 26573, desde 
su sanción y reglamentación  
b) Asimismo informe el Señor Jefe de Gabinete cual ha sido el destino de dichos fondos 
recaudados. 
 
RESPUESTA: 
Esta pregunta fue respondida en la pregunta Nº 234 del informe Nº86. 
 
499) BANCO CENTRAL 
Reservas.  
PREGUNTA:  
a) Cuál es el monto de las Reservas Internacionales netas del Banco Central de la 
República Argentina previstas para fin de año?  
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RESPUESTA: 
El Banco Central no publica estimaciones sobre nivel de reservas a fin de año. De acuerdo 
con las últimas declaraciones públicas realizadas por el Presidente del Banco Central, se 
estima que las reservas internacionales podrían ubicarse a fin de año cerca de los USD 28 
mil millones.    
 
500) SUBSIDIOS 
Informes varios. 
PREGUNTA:   
En vista que el Poder Ejecutivo Nacional ha anunciado que reducirá subsidios a los 
consumidores domiciliarios electricidad de la misma manera que ya se decidió hacerlo con 
el gas. En este sentido, se pide que informe: 
a) Especifique a cuánto deberían ascender las tarifas que permitan a las empresas 
distribuidoras alcanzar un punto de equilibrio sin subsidios al consumo. 
b) Desde cuándo se implementaran dichas quitas y cuál será, de hacerlo en forma 
escalonada, el cronograma de reducción 
c) De qué manera o con qué criterio se aplicará la quita: 

1. ¿Por cantidades consumidas?  
2. ¿Por ingresos familiares? 

d) A quienes afecta. 
e) ¿Se garantiza a los usuarios de menores recursos el mantenimiento del subsidio? 
 
RESPUESTA: 
Por el momento no se encuentra en la agenda la posibilidad de reducción o quita de 
subsidios de los usuarios de energía eléctrica. 
 
501) INDUSTRIA AUTOMOTRIZ. 
Procreauto. Comercio binacional.  
PREGUNTA: 
a) En relación a la gran disminución de ventas que está sufriendo el sector automotriz, 
tanto de autos como de motos, indique el Sr. Jefe de Gabinete cual es la situación actual al 
respecto, luego del lanzamiento del Procreauto, más precisamente informe si ha habido 
incremento en las ventas y cuáles son los datos que se posee al respecto. 
b) Asimismo, en el anterior informe se manifestó la intención de seguir fortaleciendo los 
vínculos con Brasil a fin de reacomodar el comercio binacional entre ambos países en 
relación a este tema. Informe el Sr. Jefe de Gabinete cuales han sido los avances al 
respecto. 
 
RESPUESTA: 
a) El Programa de Crédito para Autos (Pro.Cre.Auto) fue lanzado el 24/07/2014, habiendo 
transcurrido, a la fecha (16/07/2014), 14 días hábiles. En dicho lapso se registraron 11.004 
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solicitudes de las cuales ya fueron aprobadas 3036 solicitudes, habiéndose concretado 575 
ventas por un monto total de $56.732.154.  
Dado que el programa se lanzó en los últimos días del mes de junio no se observa aún un 
impacto significativo sobre los patentamientos del mes. Sin embargo, en las dos últimas 
semanas, ha aumentado el número de solicitudes, preaprobaciones y monetizaciones, 
previéndose un fuerte impacto del programa en los patentamientos y la producción. 
En relación a las motocicletas, a efectos de impulsar una reactivación en el sector se han 
implementado programas de financiamiento para la adquisición de motocicletas en 
condiciones blandas con la tarjeta Nativa y con tarjeta Argenta. Dado que se trata de 
programas de muy reciente puesta en marcha, aún no puede medirse su impacto. Sin 
embargo, ya se han adherido 194 concesionarias que implican 410 puntos de ventas en 
todo el país. 
b) Durante el mes de junio del corriente año los gobiernos de la República Argentina y la 
República Federativa de Brasil prorrogaron la vigencia del Trigésimo Octavo Protocolo 
Adicional al Acuerdo de Complementación Económica N° 14 desde el 1° de julio de 2014 
hasta el 30de junio de 2015. 
Esta prórroga se realizó considerando la conveniencia de mantener e incrementar las 
participaciones mutuas en los respectivos mercados de vehículos y autopartes. Por tal 
motivo, incorpora en su anexo III un protocolo de Intenciones firmado por representantes 
de los sectores productivos de la Argentina y de Brasil. En él las partes se comprometen a 
desarrollar trabajos conjuntos, con la cooperación de los respectivos Gobiernos, con vistas 
a alcanzar, en ambos países, las siguientes metas: 
1. Mantener la participación mutua mínima, en los respectivos mercados de vehículos, a 
saber: 
a. Aumentar la participación de mercado de vehículos argentinos en el brasileño al 11%; y 
b. Mantener la participación de vehículos brasileños en el mercado argentino del 44,3%. 
Se debe considerar que durante los primeros 3 meses del año la participación de los 
vehículos argentinos en el mercado brasileño alcanzó el 9,1% de los patentamientos 
totales en Brasil y que en 2013 había sido del 9,9%. Por tal motivo, el acuerdo estimula el 
incremento de las exportaciones argentinas a Brasil para el segundo semestre de 2014 y el 
primer semestre de 2015. 
Dado que el acuerdo entro formalmente en vigencia el primero de julio del corriente año 
aún no es posible aún verificar su impacto efectivo sobre las exportaciones de vehículos a 
Brasil. 
 
502) POBREZA 
Índice.  
PREGUNTA: 
Ante la pregunta realizada por esta parte respecto al índice de pobreza y de indigencia en 
nuestro país, el Sr. Jefe de Gabinete ha contestado que "El INDEC dejó de calcular las 
tasas de pobreza e indigencia por el método de línea de pobreza e indigencia. El último 
dato disponible, que corresponde al primer semestre de 2013, se encuentra publicado en la 
página web del INDEC." 
a) Informe por favor el Sr. Jefe de Gabinete cual es la razón por la cual el INDEC ha dejado 
de calcular las tasas de pobreza e indigencia, siendo datos indispensables para la toma de 
decisiones relacionadas con los que menos tienen. 
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RESPUESTA: 
Remite a la respuesta de la pregunta 260 b) 
 
 
503) POLITICA ENERGETICA 
Informe 
PREGUNTA: 

a) Informe el Señor Jefe de Gabinete cual es el monto de importaciones de recursos 
energéticos que ha realizado nuestro país en el último semestre, y cuál es el 
incremento proporcional en relación al dato correspondiente a igual período del año 
pasado. 

b) Asimismo, informe cual ha sido el costo, en el último semestre, que el país ha tenido 
que pagar como consecuencia de la importación de combustibles destinados a la 
generación de energía eléctrica local.  

 
RESPUESTA: 
a) y b) CAMMESA importó durante el 1° semestre del año en curso 1.175.032 M3 de 
gas oil por U$S 961.626.935.- 
Comparativamente, en el 1° semestre de 2013, la importación de gas oil fue 1.469.226 
M3 por U$S 1.178.626.352.-  
CAMMESA importó durante el 1° semestre del año en curso 257.306 TM de fuel oil por 
U$S 167.217.831.- 
Comparativamente, en el 1° semestre de 2013, la importación de fuel oil fue 267.878 
TM por U$S 169.469.068.-  
 
504) BIOCOMBUSTIBLES 
Situación actual 
PREGUNTA: 
Informe el Sr. Jefe de Gabinete cual es la situación actual respecto a la producción de 
biocombustibles en nuestro país y su exportación la cual se viera afectada, entre otras 
cuestiones, por el cierre de importación de nuestros productos por parte de la Comunidad 
Europea. 
 
RESPUESTA: 
En el primer semestre del año 2014 se han llevado a cabo operaciones de exportación de 
Biodiesel por 521.307 toneladas, de las cuales 142.171 toneladas han sido exportadas en 
el mes de junio.  
 
 
505) TELEFONIA CELULAR 
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Informe 
PREGUNTA: 
 

a) Ante la pregunta realizada en el informe anterior, respecto a las causales del mal 
servicio de la telefonía celular en nuestro país, que lo hace totalmente deficiente, el 
Sr. Jefe de Gabinete responde que este diagnóstico es incorrecto.Al respecto 
solicito explique cuáles son las razones por las cuales cree que este concepto no es 
correcto, cuando es de público conocimiento que los reclamos por mal 
funcionamiento de la telefonía celular en nuestro país, se encuentran en el primer 
lugar de la lista de reclamos realizados a los entes correspondientes. 
 

b) Asimismo informe si el gobierno llevará a cabo alguna medida contra las empresas 
prestadoras de servicio de telefonía celular a fin de dar solución a esta situación, y 
en su caso, cuáles serán las medidas a tomar.  

 
RESPUESTA: 
a), b) En el marco del proyecto de crecimiento económico con inclusión social que viene 
llevando adelante el Gobierno Nacional en los últimos 11 años, el acceso de todos los 
argentinos a las Tecnologías de la Información y Comunicación no ha quedado excluido. 
En este contexto,  se ha dado un vertiginoso crecimiento en el sector de la telefonía móvil 
en los últimos años, tanto en cantidad de líneas activas, como en las características del 
servicio que se brinda. Con respecto a lo primero, es destacable el hecho de que la 
cantidad de líneas móviles en los últimos diez años evidenció un incremento superior al 
600 por ciento. En cuanto al segundo punto, el servicio antes se limitaba solamente a la 
comunicación por voz, pero con el avance tecnológico se fue diversificando y en la 
actualidad la comunicación móvil cuenta con distintas prestaciones, por ejemplo el envío 
de SMS y la transmisión de datos, lo que ha contribuido a la complejización del 
funcionamiento de la red. 
En virtud de ello, el Estado Nacional ha llevado adelante acciones atinentes a alentar y 
controlar las inversiones de las empresas prestadoras del servicio, en pos de lograr que el 
abrupto crecimiento del sector, tenga un correlato en la ampliación y mejora de la 
infraestructura de la red, y así lograr que la calidad del servicio sea buena para todos los 
usuarios.  
Es importante destacar que para lograr una eficiente prestación del servicio, es 
imprescindible el despliegue de una infraestructura acorde, lo cual incluye mayor cantidad 
de antenas, ampliación de las redes de fibra óptica y otros elementos de red. 
Complementariamente, se requiere de la colaboración efectiva y a tiempo de los Municipios 
para permitir la instalación de infraestructura así como también, el control sistemático por 
parte de los organismos del Estado Nacional que son competentes en la materia. 
Por su parte, las inversiones previstas por las empresas para este año 2014 son de al 
menos 5.917 millones de pesos, y los planes de inversión presentados son 
permanentemente revisados para garantizar la mayor eficiencia posible e incentivar 
inversiones complementarias en el caso de ser necesarias.  
Conjuntamente con la Secretaría también se ha avanzado en materia regulatoria, con la 
finalidad de mejorar la calidad del servicio prestado por las empresas. 
La Resolución 5/13 aprueba el “Reglamento de calidad de los servicios de 
telecomunicaciones”, que tiene por objeto mejorar la calidad de los servicios de 
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telecomunicaciones, actualizar la regulación frente a los avances tecnológicos así como a 
los cambios en los hábitos de uso por parte de la ciudadanía, brindar a los usuarios mayor 
información sobre los servicios prestados por los licenciatarios con la idea de que más 
información garantiza el ejercicio de los derechos y redunda en una mejora en la 
competencia y, por ende, en el servicio. Por otra parte, dicha Resolución instruye a la 
Comisión Nacional de Comunicaciones a la implementación del Manual de Procedimientos 
de Auditoria y Verificación Técnica del Reglamento de Calidad de los Servicios de 
Telecomunicaciones, que quedó plasmada en la Resolución Nº 3797/13 de CNC. Por su 
parte, la Comisión Nacional de Comunicaciones ha invertido en equipamiento de última 
generación, por un monto superior a los 15 millones de pesos, lo que permitirá hacer más 
eficiente el control de los servicios de comunicaciones móviles. 
Asimismo, la CNC acompaña a la Secretaría de Comunicaciones con un riguroso, 
sistemático y periódico plan de inspecciones y mediciones, las cuales permiten la 
aplicación de multas y sanciones ante la detección de alguna irregularidad.  
A su vez, es importante destacar las auditorias que se realizan a partir de la Resolución 
1/2013 de la SeCom. Dicha resolución insta a los prestadores de comunicaciones móviles 
a garantizar el servicio incluso en situaciones de emergencia y catástrofe. En línea con 
esto, la CNC lleva a cabo los controles necesarios para que las empresas cuenten con la 
infraestructura necesaria que logre soportar una situación de catástrofe y garantizar las 
comunicaciones. 
Otro punto a destacar es que el martes 13 de mayo del corriente año, el Secretario de 
Comunicaciones de la Nación, conjuntamente con el Ministro de Economía y Finanzas 
Públicas y el Ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios,  informaron 
que comenzará el proceso para el otorgamiento de concesiones, a través de concurso 
público, de sub-bloques en bandas de frecuencias de 700 Mhz y AWS (1700-2100 Mhz) 
del espectro radioeléctrico que permitirán operar el servicio de “4G” en todo el territorio 
nacional. A su vez, se licitará el excedente en las bandas 3G de frecuencias 1900 MHZ y  
850 MHZ, que fuera devuelto por la empresa Movistar. Esta nueva licitación del espectro 
radioeléctrico provocará un fuerte impacto en el sector, y requerirá importantes inversiones 
para el despliegue de infraestructura por parte de las empresas para poder brindar dicho 
servicio, además de permitir un salto tecnológico en nuestro país. 
Por último, cabe mencionar la Resolución Conjunta dictada por la Secretaría de 
Comunicaciones y la Secretaría de Comercio, N°29 y N°81, que establece el deber y 
obligación de las empresas de telefonía celular deberán informar a sus usuarios, en forma 
regular y gratuita, los precios de los abonos del plan contratado, el precio del segundo y de 
los primeros 30 segundos de la llamada (que nunca deberá superar al valor del segundo 
multiplicado por 30), mensajes de texto, consumo de datos, entre otros. Además, se 
deberá informar sobre el detalle de las llamadas efectuadas, con indicación del destino, la 
cantidad de segundos de voz utilizados y cualquier otro servicio o promoción contratada. 
 
 
 
506) Ley 26.700 
Programas de propiedad participada 
PREGUNTA: 

Ante la pregunta respecto al cumplimiento o no de los Programas de Propiedad 
Participada de los Ex Trabajadores de Altos Hornos Zapla, el Sr  Jefe de Gabinete 
expresó que “Las unidades técnicas del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas se 
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encuentran abocadas desde la sanción de la Ley N° 26.700 en la elaboración del 
padrón de beneficiarios, el inventario de juicios por PPP, la determinación de la base 
accionaria para el posterior cálculo del resarcimiento y todos los aspectos estrictamente 
operativos que posibiliten avanzar en la liquidación y pago del resarcimiento.”   

En virtud de ello, explique el Sr. Jefe de Gabinete cual es el avance al día de la 
fecha que se ha producido respecto a los P.P.P. mencionados teniendo en cuenta 
que se cumplen ya tres años de la sanción de la ley –mas de mil días-, y tomando 
en cuenta que son un total de 772 los trabajadores con derecho a acceder al P.P.P. 
de Altos Hornos Zapla, si se le hubiera dedicado como máximo un día al programa 
por cada trabajador, dicho programa ya se encontraría más que cumplido y no 
existiendo causa alguna que justifique su retraso. 

  
a) En virtud de lo anteriormente expuesto, manifieste el plazo en que se dará 
cumplimiento a lo dispuesto por la ley 26.700.  

 
b) Informe si el Ministerio de Economía ya ha confeccionado el padrón definitivo de 
beneficiarios de la ley 26.700. 

 
c) Indique cual es la partida presupuestaria asignada para el cumplimiento de los 
pagos de deudas por los Programas de Propiedad Participada de los Ex 
Trabajadores de Altos Hornos Zapla. 

 
 
507) Ley 25.957 
Informe 
PREGUNTA: 
 
Informe el Sr. Jefe de Gabinete cuales son las causas por las cuales aún no se ha dado 
cumplimiento a lo establecido por la ley 25.927 –después de 10 años de su sanción- y cuyo 
incumplimiento ha producido que la vacante para designar el magistrado que estará al 
frente de este juzgado federal se encuentra totalmente paralizada; a pesar que el Consejo 
de la Magistratura ha formulado la Resolución 15/10 del Concurso Nro. 186 destinado a 
cubrir este cargo y que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en su resolución 
2870/13 en el expediente 6452/13, se ha expedido al respecto. 
 
RESPUESTA: 
VER RESPUESTA 371 
 
508) SERVICIO PENITENCIARIO  
Provincia de Jujuy 
PREGUNTA: 
Informe cuales han sido las razones por las cuales el Poder Ejecutivo no ha procedido a la 
instalación de la cárcel en el Departamento de Ledesma, Provincia de Jujuy, tal como 
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estaba previsto, para realizar su construcción en la localidad de Orán, Provincia de Salta, 
cuando dicha provincia ya cuenta con el servicio penitenciario ubicado en la localidad de 
Güemes. 
 
RESPUESTA: 
VER RESPUESTA 371 
 
 
509) CICCONE CALCOGRAFICA 
Indemnización 
PREGUNTA: 
Atento a que el Congreso Nacional declaró la utilidad pública de la empresa Ciccone 
Calcográfica mediante la sanción  de la ley correspondiente en el año 2012, se solicita el 
Sr. Jefe de Gabinete informe si ya se ha procedido al depósito de la indemnización 
correspondiente y en caso afirmativo, indique a nombre de qué persona física o jurídica se 
ha realizado el depósito de la indemnización mencionada. 
 
RESPUESTA: 
 
510) FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE 
Situación jurídica actual  
Ante la situación jurídica en la que se encuentra actualmente el Vicepresidente de la 
Nación, Licenciado Amado Boudou, informe el Sr. Jefe de Gabinete cual es la postura del 
Poder Ejecutivo respecto a funcionarios del Gobierno Nacional, que encontrándose en 
pleno ejercicio de sus funciones, poseen causas judiciales con dictados de procesamiento.  
 Cuál es la actitud del Poder Ejecutivo ante estas complejas situaciones que afectan 
el buen nombre de nuestro país. 
RESPUESTA: 
La actitud es seguimiento y atención de las causas en desarrollo y cumplimiento de todas 
las decisiones firmes judiciales 
 
511) DEUDA DEL GOBIERNO NACIONAL 
Emisión de bonos  
PREGUNTA: 
Atento a los acuerdos alcanzados 1) con los demandantes litigantes en el CIADI, 2) con la 
empresa Repsol por la expropiación del paquete mayoritario de YPF SA e YPF Gas y 3) 
con el Club de París se solicita al Sr. Jefe de Gabinete informe la emisión de bonos 
realizada o a realizarse para la cancelación de dichos compromisos, detallando montos, 
tasas y plazos de pago. 
 
RESPUESTA:  
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Conforme a la Resolución 26/2014 de la Secretaría de Finanzas, las emisiones vinculadas 
al Convenio de solución amigable y avenimiento de expropiación celebrado entre la 
República y las compañías integrantes de Repsol fueron las siguientes: 

Instrumento VNO 
Colocado 

Fecha de 
vencimiento Amortización Tasa

Bonar X 500.000.000 17/04/2017
Íntegra al 

vencimiento

7% pagadera 
semestralmente 
17 de abril y 17 
de octubre de 
c/año. Base 

cálculo:30/360

DISCOUNT USD 
LEY 

ARGENTINA
1.250.000.000 31/12/2033

20 cuotas 
iguales y 

semestrales, 
pagaderas el 

30/jun y 31/dic; 
última: 

31/dic/33. 
Primer pago: 

30/jun/24

Tasa anual 
8,28% con 

capitalización 
parcial. Base de 
cálculo: 30/360. 

Pagaderos 
semestralmente: 
30/jun y 31/dic de 

c/año. 

Bonar 2024 3.250.000.000 07/05/2024

6 cuotas 
anuales y 

consecutivas 
comenzando el 

7/05/2019

8,75% pagadero 
semestralmente 
7 de mayo y 7 de 

noviembre

Boden 15 317.361.184 03/10/2015
Íntegra al 

vencimiento

7 % pagadero 
semestralmente, 
3 de abril y el 3 de 
octubre de c/año. 

Base cálculo: 
30/360  

Por otro lado, a través de la Resolución 598/2013 del Ministerio de Economía se aprobaron 
los modelos de acuerdo sobre laudos firmes dictados por tribunales arbitrales, en el marco 
del Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y 
Nacionales de otros Estados (CIADI) y el Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI - UNCITRAL). 
Bajo este marco se suscribieron cinco acuerdos con aquellas empresas que contaban con 
laudos firmes, los que permitieron la normalización de deudas por un monto total de USD 
677 millones, en condiciones extremadamente favorables para el país. La quita fijada en 
valor nominal a todos los acreedores por igual representa un 25 por ciento respecto del 
monto originalmente reclamado, equivalente a un ahorro fiscal de USD 171 millones. 
La instrumentación de los acuerdos supone la cancelación de los montos a plazo mediante 
la entrega de una combinación de bonos BONAR X para el capital y BODEN 15 para los 
intereses y a una tasa del 7 por ciento anual. 
 
 
 
 
 
512) TROPAS ARGENTINAS EN HAITI 
Situación actual 
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PREGUNTA: 
 
 

a) Informe el Sr. Jefe de Gabinete cual es la situación actual de las tropas argentinas en 
Haití en cuanto al equipamiento necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

      b)Asimismo, informe cual es el motivo por el cual las tropas argentinas referidas no 
cuentan con el equipamiento adecuado como ser chalecos antibalas y municiones 
vencidos cuando esta situación ha sido notificada por las fuerzas replegadas en Haití a las 
autoridades correspondientes hace cuatro meses atrás –situación que ha sido difundida 
por los medios. 

c) Informe cuando el Estado Argentino dará solución definitiva a esta inaceptable 
situación. 

 
RESPUESTA: 
a) El equipamiento necesario para el cumplimiento de las funciones de las tropas 
destacadas en Haití se encuentra especificado en el Memorando de Entendimiento (MOU 
por sus siglas en inglés) que detalla, en los diferentes rubros, el tipo y numero de 
materiales que deben estar disponibles en la zona de misión para el correcto cumplimiento 
de las tareas de las tropas destacadas (Equipamiento del Contingente – COE por sus 
siglas en inglés).  Para la verificación del nivel de equipamiento de las tropas que se ha 
pactado en el MOU, las autoridades de MINUSTAH realizan semestralmente inspecciones 
COE a los contingentes. La última inspección COE al Contingente Conjunto Argentino en 
Haiti (CCAH) se realizó en el mes de febrero 2014. En esa inspección los porcentajes 
verificados de material en correctas condiciones de empleo fueron: 

 
Racionamiento: 100% 
Instalaciones:  100% 
Bienestar:  100% 
Equipos mayores: 80,5 % 

 
 
Cabe destacar que en los meses de diciembre de 2012 y enero de 2014 se realizaron 
gestiones para la actualización del Memorándum de Entendimiento, contrato que regula las 
capacidades desplegadas por Argentina en la Misión, debido a modificaciones en el 
material y personal desplegado. En este sentido, mucho del material vencido y en desuso 
replegado por el Buque de Transporte ARA “Bahía San Blas” en su viaje iniciado el 1 de 
junio de 2014, corresponde a la Ca. I Motorizada replegada en el mes de enero de 2013, 
en cumplimiento de las Resoluciones del Consejo de Seguridad N° 2012/12 y 2070/12. 
Asimismo, esta actualización del Memorándum permitirá llegar a un 100% de 
cumplimiento. 
 
b) La provisión de chalecos antibalas y municiones, así como del equipamiento en general, 
es la adecuada. En este sentido, el Comando Operacional del Estado Mayor Conjunto, en 
respuesta a esta idéntica consulta aclara “que en ambos casos, tanto los chalecos antibala 
como la munición, no fueron objetados por Naciones Unidas en su última inspección”. El 
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proceso de vencimiento y recambio es parte de la cadena logística planificada por el 
Comando Operacional de las Fuerzas Armadas. Para ello se realizan DOS (2) vuelos 
logísticos anuales, así como también se utiliza un buque de transporte marítimo anual o 
bianualmente dependiendo de la planificación.  
 
Respecto a los vuelos logísticos, cabe destacar que en el mes de febrero de 2014 se 
realizó un vuelo de una aeronave Hércules C-130, con su respectiva tripulación, para 
trasladar carga al Contingente Conjunto Argentino Haití y brindar apoyo logístico a las 
tropas argentinas desplegadas en la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en la 
República de Haití (MINUSTAH).  
 
El mismo trasladó medicamentos, equipamiento médico, equipos de supervivencia, 
chalecos antibalas, armamento, munición, repuestos automotores y otros materiales 
necesarios para la operatividad y bienestar del CCAH y, asimismo, cumplir con los 
compromisos asumidos con las Naciones Unidas en el marco de la MINUSTAH.  
 
Relativo a la segunda modalidad, el 11 de julio de 2014 el Buque de Transporte ARA 
“Bahía San Blas” llegó a la REPÚBLICA DE HAITÍ a los efectos de trasladar medios y 
materiales para el cumplimiento de la Misión.  
 
El "Bahía San Blas", que usualmente transporta el grueso del cargamento cada dos años, 
en esta oportunidad llevó camiones, vehículos blindados, Jeep Marrua, grupos 
electrógenos, munición, armamentos, chalecos antibalas, cascos de Kevlar, plantas para 
potabilizar agua, camionetas, retroexcavadora, un mini bus, módulos habitacionales y 
módulos de terapia intensiva, entre otros elementos. 
 
c) El despliegue de personal nacional en MINUSTAH responde a compromisos asumidos 
por Argentina en su histórica participación en Operaciones de Paz bajo mandato de 
Naciones Unidas. Dicha participación contribuye a profundizar las relaciones multilaterales 
en el marco de una organización internacional y permite al personal comisionado adquirir 
experiencia en situaciones en conflicto y catástrofes humanitarias integrando una Fuerza 
Multinacional.  
 
En este sentido, considerando el compromiso argentino con el proceso de estabilización en 
la REPÚBLICA DE HAITÍ, materializado a través del sostenido aporte de material y medios, 
se continuará la realización del apoyo logístico para el cumplimiento de la actividad del 
Contingente Conjunto Argentino Haití. 
 
La participación en la misión de Haití representó desde sus inicios grandes desafíos para 
Argentina. La MINUSTAH fue la primera operación de paz en la cual nuestro país asumió 
la responsabilidad y el compromiso de proporcionar apoyo logístico a través de un total 
auto sostenimiento, lo que implica el abastecimiento de materiales, equipos e insumos para 
operar en forma permanente. La trascendencia que representa esta modalidad constituye 
una innovación con respecto a misiones anteriores, en las que el apoyo logístico era 
proporcionado por la ONU, lográndose su cumplimiento en los 10 años que nuestro país 
lleva en la Misión. 
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Tomando en cuenta la información brindada, tanto por este Ministerio de Defensa, como de 
las Fuerzas Armadas y de las Naciones Unidas, podemos afirmar que la situación del 
equipamiento de nuestras tropas en la REPÚBLICA DE HAITÍ no atraviesa por ninguna 
clase de déficit. Por lo cual, no demanda la implementación de solución alguna.  
 
513) MATERIA FERROVIARIA 
Informe  
PREGUNTA: 
Solicitamos informe qué inversiones en materia ferroviaria tiene previstas para la provincia 
de La Pampa. 
 
RESPUESTA: 
Para la Provincia de La Pampa, se prevé la llegada del ferrocarril a la ciudad de Gral. Pico 
y a la ciudad de Santa Rosa. Las inversiones necesarias surgirán del resultado de 
exploración de vías que se están realizando.  
 
 
514) TELEFONIA CELULAR  
Cooperativas 
PREGUNTA: 
a)¿La Nación va a cumplir con el compromiso asumido oportunamente para que las 
Cooperativas y las Pequeñas y Medianas empresas tengan acceso a la prestación del 
servicio de telefonía celular? 
b)¿Es cierto que el Gobierno Nacional le ha ofrecido a las entidades (Cooperativas y 
Pymes) telefonía celular virtual, es decir, prestar el servicio a través de las operadoras 
actuales y no contar con una licencia de operación y asignación de frecuencias como se 
les había prometido oportunamente?. 
 
RESPUESTA: 
a) y b) El Estado Nacional se ha comprometido a arbitrar los medios necesarios para que 
los licenciatarios que cumplan con los requisitos necesarios, puedan brindar dicho servicio 
a través de la figura del Operador Móvil Virtual, incorporada por el Decreto 2426/2012. 
Dicho texto establece que: 
“Los interesados en brindar servicios de telefonía móvil y que no posean frecuencias 
asignadas del espectro radioeléctrico para la prestación de estos servicios deberán contar 
con la licencia de servicios de telecomunicaciones y el registro de operador móvil virtual. 
Los Prestadores de telefonía móvil serán responsables ante sus Clientes por la prestación 
del servicio, por lo que se hacen pasibles de aplicación del régimen sancionatorio 
respectivo. 
La Autoridad de Aplicación podrá dictar los actos de aplicación e interpretación que estime 
pertinentes”. 
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Cabe destacar, en consonancia con lo expresado precedentemente, que en el pliego 
licitatorio para la implementación de la tecnología conocida como “4G”, se ha incorporado 
de manera expresa la obligación de los adjudicatarios de “brindar a los Operadores Móviles 
Virtuales acceso sobre todos los elementos y servicios que compongan y se brinden a 
través de su red en condiciones no discriminatorias, transparentes y proporcionales, para 
que estos puedan prestar los mismos servicios minoristas” 
En este marco, está en proceso de análisis la reglamentación correspondiente.  
 
 
 
515) TELEFONIA CELULAR  
Inversiones en la Provincia de la Pampa 
PREGUNTA: 
 Informe qué porcentaje del plan de inversión de 8.500 millones de pesos de las empresas 
de telefonía celular están destinadas a la Provincia de La Pampa. Asimismo, detalle en qué 
consisten las inversiones de esas empresas de telefonía celular en la provincia de La 
Pampa. 
 
RESPUESTA: 
Los planes de inversión presentados por las empresas de telefonía celular en todo el país 
para el 2014 son de al menos 5917 millones de pesos. De ese total, la inversión planificada 
en la Provincia de la Pampa es de al menos $18.320.841, representando  un 0,31 % del 
total país. Cabe mencionar que la población de la provincia de La Pampa representa 
menos del 1 % del total nacional. 
Cabe destacar que los planes de inversión presentados son revisados de manera 
constante en pos de mejorar los niveles invertidos tanto generales como provinciales. 
 
  
516) CNRT 
Informe  
PREGUNTA:  
Hay varios proyectos aprobados en ambas Cámaras Legislativas para que en la provincia 
de La Pampa haya una oficina de la CNRT. Solicitamos informe si el Gobierno Nacional 
tiene en agenda abrir una oficina en alguna ciudad pampeana.  
 
RESPUESTA: 
No se encuentra prevista en la previsión presupuestaria para el año 2014 la apertura de 
una Delegación de la CNRT en la provincia de La Pampa. Sin perjuicio de ello, se vienen 
realizando operativos de fiscalización en dicha provincia con inspectores pertenecientes a 
la delegación de la provincia de Córdoba, conforme  la planificación que realiza la 
Subgerencia de Fiscalización de este organismo, con el objetivo de cubrir las diferentes 
rutas de todo el país. 
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517) OBRAS VIALES 
Inversiones 
PREGUNTA: 
¿Qué plan de inversiones tiene en agenda el Gobierno Nacional para la ejecución de las 
obras viales necesarias para proveer a una mejora en el señalamiento luminoso, así como 
en el señalamiento vertical y horizontal, de las rutas nacionales Nº 5, 22, 35, 143, 151, 152, 
154 y 188, que atraviesan la Provincia de La Pampa, en función del deterioro que estamos 
observando paulatinamente?. 
 
RESPUESTA: 
No se entiende la referencia señalamiento luminoso. Con respecto a la señalización 
vertical y horizontal, además de la que se ejecuta como Ítem de cada obra en particular 
porque es parte de la misma, se encuentra el señalamiento rutinario sobre la Red Nacional, 
para lo cual la DNV ha finalizado y tiene en ejecución en los últimos 7 años, 23 contratos 
para señalamiento vial, con una inversión ejecutada a la fecha de $1.536.491.927 millones, 
sobre un total de $ 1.827.172.948 millones,  con un avance promedio de obra del orden de 
84,09%, dichos contratos abarcan las Rutas Nacionales en su totalidad incluidas las Rutas 
Nacionales concesionadas. 
Muy reciente la DNV, conjuntamente con la Asociación Argentina de Carreteras ha editado 
y publicado el MANUAL DE SEÑALAMIENTO VIAL (aprobado por resolución 2501/2012). 
Este manual tiene sus orígenes en publicaciones sobre Señales Camineras de 1940 y 
actualizaciones últimas de 1963. 
 
 
 
518) AVIONES MILITARES 
Informe 
PREGUNTA: 
Informe cuántas aeronaves de la Fuerza Aérea Argentina se encuentran actualmente 
operativas discriminadas por tipo, modelo y brigada de asentamiento, cantidad de horas de 
vuelo desarrolladas por cada una de ellas, histórico y anualizado desde 2003 a la fecha. 

 
RESPUESTA: 
DICHA INFORMACIÓN POSEE CLASIFICACIÓN DE SEGURIDAD, ES PARTE DEL 
SECRETO MILITAR (DECRETO 9390/63) Y SU DIVULGACIÓN ESTÁ PENADA POR 
LOS ARTÍCULOS 156, 157, 222 Y 223 DEL CÓDIGO PENAL 
Asimismo se informa al bloque que dado lo manifestado, se encuentra dicha 
información en la Jefatura de Gabinete de Ministros.  
 

 
    

519) FAdeA 
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Informes varios 
PREGUNTA: 
a)Detalle y adjunte copia de los contratos firmados con la Fábrica Argentina de Aviones 
“Brigadier San Martín” (FAdeA) desde 2009 a la fecha, y estado de avance de los mismos. 

 
b)Adjunte copia del contrato firmado con la Fábrica Argentina de Aviones “Brigadier San 
Martín” (FAdeA) para la fabricación de 40 aeronaves IA-63 Pampa, e informe 
detalladamente sobre estado de avance del mismo, contratos firmados con terceros, 
estado de cumplimiento de dichos contratos, monto invertido desde su inicio a la fecha y 
cantidad de aeronaves fabricadas en el marco de dicho proyecto. 

 
c)Informe detalladamente sobre los trabajos realizados, monto total y monto facturado por 
cada uno de ellos en el marco del contrato suscrito entre el Ministerio de Defensa y la 
Fábrica Argentina de Aviones “Brigadier San Martín” (FAdeA) para la prestación de 
servicios de mantenimiento a la Fuerza Aérea Argentina (FAA) durante el período Julio 
2012 – Junio 2015. Adjunte copia de dicho contrato. 

 
 520) ARMADA ARGENTINA 
Construcción de naves  
PREGUNTA: 
Detalle grado de avance, monto total, desembolsos realizados hasta el presente y tiempos 
estimados de entrega de cada una de las naves a construir en el marco del convenio entre 
los astilleros Río Santiago y Tandanor para la construcción de cuatro remolcadores de 30 
toneladas, otros dos de 40 toneladas, dos avisos multipropósito y cuatro lanchas de 
aprendizaje destinados a la Armada, anunciados el pasado 17 de Mayo de 2014 por el 
Ministro de Defensa Agustín Rossi en el marco del Acto por el Bicentenario del Combate 
Naval de Montevideo. 
 
RESPUESTA: 
En relación a la construcción de los remolcadores de 20 y 40 toneladas, de avisos multi-
propósito y de lanchas de instrucción destinadas a la Armada Argentina,  Tandanor y Río 
Santiago han firmado un acuerdo de cooperación distribuyendo roles en el marco de la 
complementariedad de ambos astilleros, aprovechando las ventajas de una y otra parte 
para encarar este desafío, tan así es, que Astilleros Rio Santiago, a la fecha, ya ha 
desarrollado gran parte del diseño y la ingeniería de los buques en cuestión. Los 
esquemas contractuales, así como también los montos definitivos, están aún en discusión. 
El valor total estimado del conjunto de embarcaciones a construir supera los $1.000 
millones de pesos. 
 
Pasaron varias décadas en las que el Estado no ha encarado construcciones navales de 
esta envergadura, por lo que el proceso de desarrollo para poner en marcha las mismas 
requerirán de un tiempo mayor al que ya naturalmente necesitan este tipo de 
emprendimientos, donde se deben articular las cuestiones contractuales, financieras y 
técnicas. 
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521) AGENDA PRESIDENCIAL  
Informe 
PREGUNTA: 
a) Detalle los compromisos internacionales de la Presidente de la Nación para los próximos 
90 días, e informe a cuáles tiene previsto asistir personalmente y a cuáles enviaría al Sr. 
Vicepresidente. 
 
b) Si considera apropiado desde el punto de vista de la imagen internacional del país que 
nos represente el Lic. Boudou en alguno de esos viajes, o si considera más adecuado que 
el Vicepresidente se haga cargo del Poder Ejecutivo durante su ausencia. 

 
RESPUESTA: 
 
522) HOLDOUTS  
Informes varios 
PREGUNTA: 
 

a) ¿Cuál es la posición y el curso de acción específico que proponen los abogados (i.e. 
el estudio Cleary Gottlieb Steen & Hamilton LLP) que asesoran a la República?  

 
b) ¿Cuál es la estrategia específica de “negociación” con los litigantes? Es decir, ¿qué 

oferta financiera tiene previsto hacer la República para cumplir la sentencia 
condenatoria para nuestro país? 
 

c) Si, eventualmente, los demandantes no tuvieran voluntad genuina de negociar con 
nuestro país y sólo aceptaran un pago en efectivo por el monto total de la sentencia, 
¿qué curso de acción tiene previsto tomar el Gobierno? 
 

d) Si ocurriera el escenario descripto en la pregunta anterior, ¿cuál es el curso de 
acción que recomiendan los abogados (i.e. el estudio Cleary Gottlieb Steen & 
Hamilton LLP) que asesoran a la República? 
 

e) ¿Cuáles son los recaudos legales específico que deberá tener en cuenta nuestro 
país para evitar la posibilidad real activar la cláusula RUFO (acreedor más 
favorecido) en una “negociación” con los litigantes? 
 

f)  ¿Cuál es el valor nominal original de los bonos con legislación de New York que no 
ingresaron en la reestructuración de 2005 y 2010? De este total, ¿qué porcentaje ya 
ha hecho un reclamo judicial? 
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g) ¿Cómo se arriba a la estimación de US$15.000 mill. de un potencial pago al resto de 
los Holdouts que aún no hicieron un reclamo judicial? 
 
 

RESPUESTA: 
Tratándose de una causa judicial en trámite, con autonomía de la información pública 
difundida por el propio Estado Nacional y lo que consta en el Proyecto de Ley remitido al 
Honorable Congreso de la Nación en 19-08-14 ya mencionado, se trata de información 
sensible y confidencial, no sujeta divulgación (v. incs. a), b) y f), del Anexo VII, Decreto N° 
1172/03). 

 
523) CANJE DE DEUDA 
Situación actual 
PREGUNTA: 
¿En qué estado se encuentra el proceso de apertura de un nuevo canje de deuda, luego 
de que el Congreso, al suspender la Ley 26.017 (llamada Ley Cerrojo), autorizara al Poder 
Ejecutivo Nacional para ello? 
 
RESPUESTA: 
El Gobierno ha solicitado oportunamente al Congreso autorización para realizar todos 
aquellos actos necesarios para la conclusión del proceso de reestructuración de los títulos 
públicos que fueran elegibles para el canje dispuesto en el decreto nº 1.735 del 9 de 
diciembre de 2004 y sus normas complementarias que no hubiesen sido presentados al 
mismo ni al canje dispuesto por el decreto nº 563 de fecha 26 de abril de 2010, en los 
términos del artículo 65 de la ley 24.156 de administración financiera, con el fin de adecuar 
los servicios de dicha deuda a las posibilidades de pago del estado nacional en el mediano 
y largo plazo, y la misma se encuentra vigente a la fecha. 
 
 
524) CLUB DE PARIS 
Informes varios 
PREGUNTA:  
a) Detalle de la composición del monto de US$9.700 millones de la deuda a reestructurar, 
incluyendo, la deuda original, la nueva deuda consolidada, los intereses devengados 
impagos, los intereses punitorios y los resarcitorios. 
b) Detalles financieros específicos del acuerdo, incluyendo pagos máximos y mínimos por 
año de capital e intereses por acreedor e inversiones comprometidas (si las hubiera). 
c) Fuente de financiamiento del primer pago de US$650 millones de julio próximo y de 
mayo del año próximo por US$500 millones. 
d) Fecha prevista de finalización del proceso de renegociación bilateral. 
e) Cuáles son las razones, si las hubiera, por las cuales Argentina no obtuvo en la 
renegociación ninguna condonación en los intereses punitorios (como sí ocurrió en la 
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renegociación de nuestro país en el año 1992) y por qué los plazos de repago fueron 
relativamente reducidos, teniendo en cuenta la práctica habitual de estas negociaciones. 
 
RESPUESTA:  
a) El acuerdo con el organismo consta de la cancelación de la deuda por un monto total de 
USD 9.690M, que se compone de USD 4.955M de capital, USD 1.102M de intereses y 
USD 3.633M de intereses punitorios. 
b) La Declaración Conjunta firmada con los países miembros del Club de París, establece 
las condiciones generales de la refinanciación de la deuda y sirve de base para los 
acuerdos bilaterales a celebrarse con cada país acreedor. La refinanciación acordada 
establece un plazo de amortización de 5 años que pueden extenderse a 7 años. 
El mecanismo es el siguiente: durante los primeros cinco años Argentina debe pagar un 
monto mínimo anual que se incrementa en proporción a las inversiones provenientes de 
países miembros del Club de París que se realicen en Argentina. El incremento de los 
pagos anuales tiene también un tope máximo (valor objetivo). El esquema de pagos 
mínimos, por su parte, varía de año en año según el perfil de vencimientos de otras 
obligaciones de la República. Durante los 5 primeros años, por el valor residual de deuda 
se pagará una tasa del 3% para todas las monedas de origen. Por la diferencia entre el 
porcentaje de capital objetivo y los montos efectivamente pagados se pagará una tasa de 
interés compensatoria adicional del 4,5% y por el saldo impago a los 5 años de vigencia 
del acuerdo se devengará una tasa final del 9% hasta su efectivo pago, que podrá 
demorarse hasta dos años más. Así, la refinanciación de los pasivos involucrados amplía 
los plazos de vencimiento en la medida que la deuda refinanciada se encontraba al 30-04-
2014 vencida e impaga. Asimismo, reduce el costo financiero ya que la última tasa de 
actualización promedio se ubicaba en torno al 6,8% mientras que los escenarios posibles 
de amortización para la deuda en conjunto ubican el costo promedio de la refinanciación 
entre el 3% y el 4,45%. El mecanismo diseñado genera incentivos tanto para Argentina 
como para los países del club para hacer los mejores esfuerzos y conseguir que las 
inversiones se radiquen en el país. Las agencias de crédito a la exportación de los 
miembros del Club de París, por su parte, podrán reanudar sus actividades de créditos 
hacia el país, una vez que se haya realizado el primer pago el 30 de julio de 2014. 
c) El Gobierno ha mantenido y mantendrá su política de pagar los vencimientos de deuda 
en su debido momento y plazo, tanto a privados, organismos internacionales, obligaciones 
bilaterales o las que fueren, con las fuentes de financiamiento establecidas en el 
Presupuesto o su actualización usual a medida que las proyecciones supuestas son 
reemplazadas por los valores registrados de las variables. Eso incluye los títulos, bonos, 
obligaciones de largo y mediano plazo o Letras del Tesoro, entre otras obligaciones. 
d) Luego de la suscripción de la Declaración Conjunta con los países miembros del Club 
de París, donde se establecen las condiciones generales de la refinanciación de la deuda, 
se celebran los acuerdos bilaterales con cada país acreedor. El proceso no debería 
presentar demoras mayores, dado que la negociación de las condiciones de repago ya se 
ha realizado. De todas maneras, dependerá de la rapidez con la que respondan las 
agencias extranjeras los borradores ya enviados de los acuerdos a ser suscriptos. 
e) Los mecanismos de negociación de deuda del Club de París son básicamente dos: uno 
dirigido a los países deudores de muy bajo ingreso per cápita (menos de 755 dólares) y 
alto nivel de endeudamiento público (o los llamados High Indebted Poor Country (HIPCs)); 
y otro para el resto de los países. En toda la experiencia del Club de París y dentro de los 
parámetros consagrados por la organización no existe la posibilidad de obtener una quita 
en el monto adeudado salvo lo previsto específicamente para los mencionados países de 
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bajo ingreso per cápita y con niveles de endeudamiento insostenible. Claro está que 
Argentina no califica en este último grupo de países ya que no cumple con ninguna de las 
dos condiciones. De la misma forma, todas las negociaciones en sus 60 años de historia, 
exceptuando la que concluyó la Argentina, se realizan en el marco de un acuerdo con el 
FMI. Nunca antes se había acordado el pago en un plazo de 5 años extensibles a 7 sin 
contar con un programa del FMI como marco del acuerdo. Si la Argentina no hubiera 
alcanzado este favorable acuerdo el pago debería haberse concertado al contado. 
 
 
525) DEUDAS PROVINCIALES  
Refinanciamiento 
PREGUNTA: 
a)¿Se están manteniendo conversaciones con las provincias que no han podido arribar a 
un plan de refinanciamiento de sus deudas de las provincias con la Nación? 
b)Informe si se prevé adoptar medidas en relación con las provincias que no arribaron a un 
acuerdo con el Gobierno Nacional. En caso afirmativo indicar en qué consistirán las 
mismas. 
 
RESPUESTA: 
a) El Gobierno Nacional siempre mantiene abierto el dialogo con todas las provincias. A su 
vez, está realizando importantes esfuerzos para atenuar el déficit y la necesidad de 
financiamiento de las provincias en 2014, entendiendo por esto que todas las medidas que 
se llevan a cabo tienen como principal objetivo lograr la articulación de cada provincia y 
Nación para superar esta problemática.  
En lo que va de 2014, el aumento de los recursos transferidos por la Nación se acelera, 
tanto las transferencias automáticas por coparticipación y leyes especiales como 
transferencias presupuestarias. Entre las transferencias presupuestarias, se destaca el 
Fondo Federal Solidario, de distribución automática a las provincias y CABA. 
b) Se está evaluando la evolución de las diferentes variables macroeconómicas y el 
impacto de la reciente política fiscal, monetaria y cambiaria para determinar las medidas a 
tomar. Se está trabajando en la cuestión. 
 
 
526) INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 
REPRO-negociación bilateral 
PREGUNTA: 
a) ¿Qué tipo de acciones concretas ha tomado con relación a los posibles REPRO para la 
industria automotriz? 
 b)¿Hubo algún avance en las negociaciones bilaterales con Brasil en relación al acuerdo 
marco previsto para el año próximo?. 
 
RESPUESTA:  
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a) El Programa de Recuperación Productiva fue creado en el marco de la Emergencia 
Ocupacional Nacional mediante la Resolución MTEYSS N° 481/02, para contribuir al 
sostenimiento y promoción del empleo genuino, apoyando la recuperación de sectores 
privados y/o áreas geográficas en crisis.   
Mediante este Programa, los trabajadores de las empresas adheridas reciben, mediante el 
pago directo de la ANSES, una suma fija mensual no remunerativa destinada a completar 
la remuneración correspondiente a su categoría laboral. Para acceder a este beneficio, las 
empresas deben acreditar la situación de crisis que atraviesan, estipulando además las 
acciones a desarrollar en miras a su recuperación y comprometerse a no realizar despidos 
y mantener la dotación total de personal. El seguimiento, supervisión y fiscalización del 
Programa está a cargo de la Secretaría de Trabajo del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.  
En el presente año, diez empresas de la actividad autopartista han solicitado el programa, 
nueve de las cuales se encuentran con beneficio vigente, por un total de 1430 
trabajadores. 
El caso restante aún no ha completado la documentación que se requiere a fin de evaluar 
su inclusión.  En ninguno de estos casos se refiere a una terminal automotriz. 
Cabe mencionar, que de ser necesaria una cobertura a mayor cantidad de empresas, el 
área sustantiva se encuentra preparada para su tramitación y respuesta presupuestaria a 
los pedidos. 
 
b) El 01 de julio de 2014 entró en vigencia el nuevo protocolo en el que se prorroga el 
Acuerdo de Complementación Económica Nº14 (ACE 14) con Brasil. En el mismo, se 
estipuló que a partir de su implementación se iniciaba un proceso de revisión integral del 
ACE 14 en el que, entre ambos países, decidirán cuáles son las modificaciones necesarias 
que hay que realizarle a este acuerdo. El proceso de negociación tiene 210 días para su 
concreción. Está planeada la realización del primer encuentro bilateral de negociación en el 
mes de agosto de 2014. 
 
527) ENERGÍA 
Ley de Hidrocarburos. 
PREGUNTA: 
 Con motivo del presunto nuevo régimen en materia de hidrocarburos que estaría 
evaluando presentar el Poder Ejecutivo de la Nación, detalle: 

a. Si el PEN planea presentar un Proyecto de Ley integral o una ratificación de una 
addenda a la ley existente. 

b. Si se comprende tanto el llamado downstream como el upstream. 
c. Los plazos de concesiones previstos. 
d. Si existe, y cuál será, la participación de las provincias no petroleras. 
e. Los presupuestos mínimos en materia ambiental. 
f. Tipos de contratos que se van a prever para la explotación y la participación de 

empresas provinciales. 
g. Régimen de regalías previsto. 
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RESPUESTA: 
528) YPF-VACA MUERTA  
 Yacimientos  
PREGUNTA: 
a) Cuáles son la áreas que YPF SA tiene "permisos de exploración" y/o "Contratos de 
Concesión" en la formación de Vaca Muerta (provincia de Neuquén o Mendoza). 

 
b) Cuál es el régimen legal de la concesión o permiso de cada área y autoridad concedente 
que otorgó el permiso o concesión, y cuál es el instrumento legal por el cual se otorgó el 
permiso o concesión. 

      i) Remita copia del contrato de concesión o permiso de cada área o conjunto de 
ellas.  
   ii) Remita copia de los acuerdos firmados con la empresa Chevron para la 
explotación y/o explotación de dichas áreas especificando el área. 

 
RESPUESTA: 
 
529) CHEVRON 
Acuerdos-Obligaciones-impacto ambiental  
PREGUNTA: 
a)¿Los acuerdos firmados con la empresa Chevron se enmarcan dentro del Decreto 
929/13? De ser afirmativa la respuesta, describir que tipo de beneficios se aplican en este 
caso. 
b)Cuáles son los cronogramas de implementación de los acuerdos firmados e inversiones 
previstas en las mismas. Asimismo, cuál es el pronóstico de producción, si lo hubiera. 
c)Indique participación de YPF y de Chevron en los aportes de capital y formas de 
distribución de la producción obtenida; valuación de la producción; régimen de regalías; 
política de reparto de utilidades de la explotación del yacimiento de Vaca Muerta previstos 
en los acuerdos. 
d) Detalle las obligaciones asumidas por cada una de las partes firmantes del acuerdo. 
e) Detalle qué tipo de facilidades se van a construir en la superficie. 
f) Detalle qué estudios de impacto medioambiental que se prevean realizar antes del inicio 
del proyecto. 
g) Informe cuál es el cronograma que se ha fijado para comenzar con el trabajo en el 
yacimiento. 
 
RESPUESTA: 
Efectivamente, el Convenio suscripto entre YPF y CHEVRON se enmarca dentro de las 
disposiciones del Decreto 929/13 (al igual que otros análogos que se espera poder 
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concretar en el futuro). En relación con este Proyecto, que resultara aprobado por la 
Comisión de Planificación y Coordinación Estratégica del Plan Nacional de Inversiones 
Hidrocarburíferas, cabe indicar que, a la fecha, ya se ha concretado el Plan Piloto previsto, 
consistente en la perforación de 115 pozos no convencionales en el Área Loma La Lata 
Norte – Loma Campana (Pcia. del Neuquén) correspondiente a la formación “Vaca 
Muerta”, con una inversión de 1.146 millones de dólares, habiéndose ya iniciado el 
Desarrollo Integral de producción que prevé la perforación de 1.562 pozos durante las 
próximas tres décadas, alcanzándose para esa época una inversión total estimada de  
16.500 millones de dólares.   
En el marco de las Leyes 17.319 y 26.741, el Decreto N° 929/13 ha creado un Régimen de 
Promoción de Inversiones para la Explotación de Hidrocarburos No Convencionales 
(aplicable también a los Convencionales), a través de las presentación por las empresas 
interesadas, de Proyectos específicos que impliquen un compromiso de inversión directa 
no inferior a los 1.000 millones de dólares (us 1146 millones 
Como medida de fomento a estas importantísimas inversiones, dicho Decreto ha previsto 
beneficios consistentes en la exención parcial y temporal del pago de derechos de 
exportación de los hidrocarburos producidos bajo el respectivo Proyecto, y la libre 
disponibilidad de las divisas obtenidas (Art. 6°) 
Debe tenerse presente que el mismo Decreto prevé que para los períodos en que la 
producción de hidrocarburos no alcanzara para cubrir las necesidades del mercado interno, 
las referidas exportaciones serán suplidas con el reconocimiento de un precio no inferior al 
precio de exportación (Art. 7°). 
Los Estudios de Impacto ambiental a presentar por el concesionario del área Loma La Lata 
Norte – Loma Campana, son de competencia de la Provincia del Neuquén, en función de lo 
establecido en los Arts.  3° y 6° de la Ley 26.197. 
 

 
530) MEMORÁNDUM CON IRÁN 
Situación actual 
PREGUNTA: 
a) ¿Cuál es la posición del Gobierno argentino frente a los pedidos de denuncia del 
Memorándum suscrito con el Gobierno de Irán ? 
b)Si la respuesta a la pregunta anterior es una negativa a realizar la denuncia del 
memorándum, entonces, 

1-¿cuál es la posición del Gobierno argentino frente a la inacción y/o enorme 
dilatación de los plazos de ratificación del memorándum por parte de la 
República Islámica de Irán? 
2-¿Cuáles son los pasos que piensa seguir al respecto, a partir de ahora? 
3-¿Considera la posibilidad de realizar un reclamo internacional por el tema en 
alguna instancia internacional? 

  
RESPUESTA: 
1- El Memorándum de Entendimiento es objeto de un proceso judicial. El Gobierno 
argentino ha explicitado en detalle cual es su postura  frente a todos los aspectos del 
Memorándum en el citado proceso judicial.   
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2-El Memorándum de Entendimiento se encuentra a decisión judicial. 
 
3- El Memorándum de Entendimiento es objeto de un proceso judicial. El Poder Ejecutivo 
suspendió toda iniciativa y acciones tendientes a la ejecución del mencionado 
Memorándum de Entendimiento, debido a que el 15 de mayo de 2014, la Sala 1 de la 
Cámara Nacional en lo Criminal y Correccional Federal resolvió “1º) HACER LUGAR A LA 
ACCIÓN DE AMPARO interpuesta y en consecuencia, DECLARAR 
INCONSTITUCIONALES EL MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO entre el Gobierno de 
la República Argentina y el Gobierno de la República Islámica de Irán sobre los temas 
vinculados al ataque terrorista a la sede de la AMIA en Buenos Aires el 18 de Julio de 1994 
Y LA LEY 26.843 que lo aprobó. 2°) ORDENAR de modo preventivo, en virtud de las 
medidas cautelares que los incidentistas solicitaran (conf. fs.1/55 y 568/587), COMUNICAR 
lo aquí resuelto al Poder Ejecutivo Nacional (Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto) a fin de que no se dé comienzo a la ejecución del Memorándum de 
Entendimiento aprobado por Ley 26.843 mientras transiten las eventuales vías recursivas 
que contra la presente puedan ser deducidas…”.  
 
531) DEMANDA A URUGUAY EN LA HAYA  
Detalle 
PREGUNTA: 

Dada la decisión de recurrir ante la Corte Internacional de Justicia, por la permisión 
de la República Oriental del Uruguay de aumentar la producción a la planta de 
celulosa de la UPM-Kymmene Corporation sobre el Río Uruguay: 

a. ¿Cuándo se presentará la denuncia ante la Corte Internacional de Justicia? 
b.  ¿Bajo qué argumentos, y en atención a la violación de qué instrumento o 

instrumentos internacionales? 
c. ¿Cuáles fueron las negociaciones intentadas con la República Oriental del Uruguay 

en los últimos cuatro años que fueron rechazadas por representantes de ésta, o que 
no dieron los frutos esperados por la República Argentina? 

 
RESPUESTA: 
a) La Cancillería se encuentra realizando un estudio y análisis 
pormenorizado de todos los aspectos relacionados con esta cuestión. Una 
vez terminado dicho estudio, se evaluarán las perspectivas de la 
presentación de la demanda. 
 
b) La medida de la República Oriental del Uruguay de autorizar el 
aumento del volumen de producción máxima anual de la planta de UPM (ex 
Botnia) constituye una ruptura unilateral del sistema de información y 
consulta previas dispuesto por el Estatuto del Río Uruguay, artículos 7 
a 12. 
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c)  La República Argentina instó, en los numerosos encuentros con las 
autoridades uruguayas, a la República Oriental del Uruguay a cumplir con 
todo lo dispuesto en el fallo de la Corte Internacional de Justicia 
referido al caso de la planta de celulosa UPM (ex Botnia) y el Estatuto 
del Río Uruguay. 
 
 
532) JUEGOS DE AZAR 
Addenda 
PREGUNTA: 
Respecto de la Addenda al convenio celebrado con fecha 30 de Octubre de 2003 entre 
Lotería Nacional S.E. y el Instituto de Juego y Apuestas de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires aprobada por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires con fecha 9 de Diciembre 
del 2013: 

 
a. Fondos que percibió el Ministerio de Desarrollo Social como consecuencia del inciso 

3 de la cláusula quinta del Convenio desde el año 2005 a la fecha. Indicar el 
porcentaje que dichos fondos implicaron en relación con lo que percibió la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires por intermedio del Instituto de Juego y Apuestas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

b.  Estimación de los ingresos que el Estado Nacional dejará de percibir en razón de la 
mencionada Addenda. 

c. Razones que fundamentaron la decisión de Lotería Nacional S.E. de firmar la 
mencionada Addenda. 
 
 

RESPUESTA: 
a) A continuación se informan los fondos que percibió el Ministerio de Desarrollo Social y el 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo previsto en el Inciso 3° 
Cláusula Quinta del Convenio suscripto entre los mencionados. 
 
Inc. 3 Clausula 5° Convenio L.N.S.E. y I.J.A.C.B.A. 
    
    

 
Ministerio Desarrollo Social 
(1) 

Gobierno Ciudad Autonoma 
Bs.As.  

2005 74.277.719,93 74.277.719,93  
2006 96.309.798,20 96.309.798,20  
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2007 123.954.866,29 123.954.866,29  
2008 158.730.390,18 158.730.390,18  
2009 176.551.658,95 176.551.658,95  
2010 215.162.918,48 215.162.918,48  
2011 255.762.494,43 255.762.494,43  
2012 316.222.126,13 316.222.126,13  
2013 377.486.650,34 377.486.650,34  
1° Trimestre 
2014 105.611.964,45 105.611.964,45  
       

    
No incluye:    
    
   (1) Juegos Loto Bingo y Apuestas Hípicas Hipódromo Arg. de Palermo  
        según lo establecido en Inc.5 Clausula 5° Convenio L.N.S.E. y I.J.A.C.B.A. 
   (2) Lo que percibe el Ministerio por la explotación de juegos de  
        Lotería Nacional en otras jurisdicciones.  
 
 
b) y c) En relación a la consulta efectuada respecto de la Addenda al Convenio suscripto el 
30 de Octubre de 2003, debe aclararse que no ha habido ninguna modificación. Sin 
perjuicio de lo expuesto, la Addenda a la que se hace referencia no ha entrado en vigencia, 
por lo que no ha tenido principio de ejecución dado que aún no ha sido ratificada por el 
Poder Ejecutivo Nacional conforme el Artículo 4° de la mencionada.  
En tal inteligencia, respecto a la distribución del producido de los distintos juegos que 
explota y administra esta Sociedad, no ha habido modificación en la participación de las 
partes signatarias. 
Asimismo se informa que, de entrar en vigencia la Addenda referida anteriormente, la 
misma establece en su Segunda Cláusula: “Régimen de distribución de utilidades: 
LOTERIA y el INSTITUTO acuerdan incorporar como último párrafo a la cláusula quinta del 
Convenio el siguiente texto:“Adicionalmente a lo dispuesto en el primer párrafo de la 
presente, con la conformidad del titular de los fondos –Ministerio de Desarrollo Social- 
LOTERÍA remitirá al INSTITUTO el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los fondos 
provenientes de las utilidades líquidas y realizadas, que al cabo de cada ejercicio 
correspondan a la misma (Balance de LNSE). Estos fondos serán abonados en un 70% a 
los 15 días hábiles contados a partir del último día hábil del mes de febrero del año 
siguiente al cierre de cada ejercicio económico y el saldo restante, a los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha en que sean aprobados los correspondientes Estados Contables por 
la Asamblea de Accionistas de LOTERIA. De esta manera tanto el MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL DE LA NACION, como la CIUDAD DE BUENOS AIRES, tendrán 
igual participación en los resultados aprobados a distribuir obtenidos por la explotación de 
la actividad, en jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires a partir del Ejercicio Económico 
iniciado el 1º de enero de 2014. Se deja expresa constancia que la percepción del 
cincuenta por ciento (50%) de los fondos provenientes de las utilidades líquidas y 
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realizadas antes descripto por parte del INSTITUTO en representación del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comprenderá y extinguirá toda la carga tributaria que 
tuviera causa fuente en los poderes tributarios locales y en tributos u otros gravámenes 
creados o a crearse sobre la actividad lúdica comprendida en el Anexo I del Convenio.”.  
Con relación al tema en cuestión, oportunamente fue analizado por las áreas competentes 
de esta Sociedad del Estado, entendiéndose que la propuesta realizada por el Instituto de 
Juegos y Apuestas de la Ciudad de Buenos Aires en la Addenda en cuestión, no afecta 
cuestiones de índole comercial, ni vinculadas a la distribución establecida en la normativa 
de los juegos que explota y administra esta sociedad del estado, manteniéndose 
consistente la ecuación económica de cada juego. Asimismo, las razones que han 
conducido a adoptar esta decisión son estrictamente comerciales, considerándose 
especialmente el conflicto jurisdiccional existente con el Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires.   

 
 
 

533) JUEGOS DE AZAR  
Auditorias y controles 
PREGUNTA: 
Respecto del Hipódromo Argentino de Palermo S.A. y Casino Puerto Madero Buenos 
Aires:  

a. Auditorías y controles que hayan sido realizadas sobre estos operadores de 
juegos de azar, destreza y apuestas mutuas. Informe pormenorizadamente el 
objeto y resultado de cada una de dichas auditorías. 

b. Si dichas sociedades o sus socios han adherido a algún régimen moratorio. En 
caso afirmativo indicar las sumas comprendidas en dichas moratorias y el plazo 
estipulado para su cumplimiento.  
 

RESPUESTA: 
a) Hipódromo Argentino 
Conforme se establece en el Art. 23 –Atribuciones de Lotería Nacional S.E. del Pliego de 
Bases y Condiciones del Concurso Público Internacional N° 1/92 que rige la explotación del 
Hipódromo Argentino aprobado por Decreto P.E.N. N° 292/92-, y sin perjuicio de la 
fiscalización permanente que ejerce esta Sociedad sobre dicho concesionario en materia 
lúdica, periódicamente se realiza una fiscalización al Hipódromo Argentino de Palermo S.A. 
con el siguiente alcance:  

· La verificación de los Libros Societarios y Comerciales. 

· La constatación del efectivo pago de las obligaciones previsionales, A.R.T., Sociales, 
impositivos y tasas. Se verifica que la información por dichos conceptos se remita 
trimestralmente a esta Sociedad debidamente certificada por Contador Público, y su 
firma legalizada por el Consejo Profesional respectivo.   

Buques Casino  
Conforme se establece en el Artículo 29 – Fiscalización del Pliego de Bases y Condiciones 
aprobado por Resolución N° 212/99 L.N.S.E. para la selección internacional de un Agente 
Operador que rige la explotación de los Buques Casino - y sin perjuicio de la fiscalización 
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permanente que ejerce esta Sociedad sobre dicho agente operador en materia lúdica, 
periódicamente se realiza una fiscalización a Casino Buenos Aires S.A. con el siguiente 
alcance:  

· La verificación de los Libros Societarios y Comerciales. 

· La constatación del efectivo pago de los obligaciones previsionales, ART, Sociales, 
impositivos y tasas. Se verifica que la información por dichos conceptos se  remita 
trimestralmente a esta Sociedad debidamente certificada por Contador Público, y su 
firma legalizada por el Consejo Profesional respectivo. 
 

b) En virtud de la crítica situación, por la que atravesaba la actividad hípica en general y 
sus actividades afines, el Poder Ejecutivo Nacional mediante Decreto PEN N° 1544/99 
reprogramó la deuda que el concesionario del Hipódromo Argentino mantenía con la 
Secretaría de Desarrollo Social y con esta Sociedad del Estado concediendo un plazo, 
para su cancelación, de 8 años con vencimientos semestrales. A la fecha del presente 
informe, la deuda ha sido saldada en su totalidad y en tiempo y forma.  
El monto total de la deuda refinanciada ascendió a la suma de diez millones doscientos 
ochenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y cuatro dólares estadounidenses (U$S 
10.289.444). 
 

 
 
534) JUEGOS DE AZAR 
Informes varios 
PREGUNTA:  
Respecto de las terminales de conexión en línea (terminales de control) de Hipódromo 
Argentino de Palermo S.A. y Casino Puerto Madero Buenos Aires: 

 
a. Si tienen terminales de captura y control de datos en línea y en tiempo real 

(online y real time) con procesamiento, liquidación, gestión de ventas y 
administración de apuestas con Lotería Nacional S.E. 

b. ¿Dónde se encuentran instaladas? 
c. ¿Desde qué fecha se encuentran en funcionamiento? 
d. ¿Sobre qué actividades tiene registro?  
e. ¿Se aplica específicamente a los juegos de tragamonedas? 
f. ¿Existen actividades o juegos que no se encuentran monitoreados por las 

terminales de control online? Si fuera así, indicar los medios a través de los 
cuales se controlan. 

g. ¿Existen registro sobre todas las maquinas existentes? Si no fuera así, indicar 
sobre qué cantidad de maquinas se posee control. 

h. ¿Existen proyectos para que todas las actividades se encuentren monitoreadas 
por las terminales de conexión online? 



 156 

i. ¿El sistema de terminales de control es propio de Lotería Nacional S.E., fue 
concesionado o adquirido por terceros? En caso que fuera concesionado o 
adquirido por terceros, si lo fue por medio de licitación o contratación directa. 

j. Dichas terminales de control, ¿son gestionadas por Lotería Nacional S.E.? En 
caso negativo indicar qué empresa se encuentra a cargo de la gestión de dichas 
terminales de control. 

k. Dichos sistemas de control, ¿son, a su vez, auditados por un organismo del 
Estado? En su caso indicar cuál y detallar en qué consisten dichas auditorías. 

l. Si existen denuncias de anomalías respecto del funcionamiento de los sistemas 
de control. En caso afirmativo indicar el número de expediente y resoluciones 
adoptadas en consecuencia. 

m. ¿La Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene un sistema directo de monitoreo o 
solamente conoce los datos a través de las terminales de la Lotería Nacional? 

n. Respecto de la documentación respaldatoria. ¿Qué documentos respaldatorios 
existen respecto de la información suministrada por las terminales de control? 
¿Existen discrepancias entre las terminales de control y los documentos 
respaldatorios? 

 
RESPUESTA: 
a)  –  b)  –  c)  -  d)  -  e)  –  f)  –  g)  –  h)  –  i)  y  j)  Lotería  Nacional  S.E.  realiza  el  control  y  
fiscalización de las apuestas en las Máquinas Tragamonedas que operan  en los Buques 
Casino y el Hipódromo Argentino, para ello esta Sociedad del Estado tiene implementado 
dos sistemas de control: 
El primero de ellos, se basa en la fiscalización material in situ detallado previamente 
(Pregunta 407 – Juegos de Azar Inciso “c”), el segundo se realiza a través de un Sistema 
de Interconexión (IGT Machine Accounting System versión 8.2 SP6), utilizado para llevar a 
cabo el monitoreo, administración, fiscalización y control On Line de la totalidad de las 
Máquinas Electrónicas y/o Electromecánicas de Juegos de Azar, siendo Lotería 
Nacional S.E. titular de las licencias de uso perpetuo. 
El sistema, de titularidad de Lotería Nacional S.E., es comercializado por la FIRMA IGT de 
origen estadounidense especializada en el diseño, desarrollo, fabricación, distribución y 
venta de equipos de juegos informáticos, software y sistema de redes. Este sistema cuenta 
con certificaciones de laboratorios independientes de reconocido prestigio internacional, a 
modo de ejemplo se puede citar a GLI (Gaming Laboratories International). 
La totalidad de las máquinas se encuentran conectadas "on line" con el Centro de 
Cómputos de esta Sociedad del Estado sito en su Sede Central de Santiago del Estero 
126/140. Dicho Centro de Cómputos cuenta con controles de acceso al centro de datos, a 
las áreas sensibles y a la operación de la totalidad de los servidores. Sin perjuicio de ello, y 
de forma periódica, buscando siempre la mejora continua, este Organismo requiere a la 
Jefatura de Gabinete de Ministros, a través de su Programa Nacional de Infraestructuras 
Críticas de Información y Ciberseguridad, la realización del procedimiento de “Emisión de 
Calificación” con el fin de conocer el nivel de madurez del Centro de Cómputos, 
obteniéndose un puntaje de madurez del 3,15 (tres con quince décimas) sobre 4 (cuatro) 
posibles. 
En lo que respecta al almacenamiento de dicha información, el mismo se realiza utilizando 
un conjunto de discos en espejo implementado a través de tecnología Raid I, o sea que se 
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crea una copia exacta de la totalidad de los datos en ellos, minimizando de esta manera su 
pérdida por fallo en alguno de los discos. 
Por otra parte, Lotería Nacional S.E. cuenta con 2 (DOS) enlaces de 
comunicación (LÍNEAS PUNTO a PUNTO), cuyo objetivo es trasmitir datos  (eventos, 
contadores, imágenes, etc.) entre el Hipódromo Argentino y esta Sociedad del Estado, y 
otros 2 (DOS) enlaces de comunicación (LÍNEAS PUNTO a PUNTO) entre los Buques 
Casino y esta Sociedad del Estado. En ambos casos, los servicios son prestados por las 
empresas Telefónica de Argentina S.A. y Claro S.A. Dicha información, es remitida a esta 
Sociedad del Estado de forma segura. 
A continuación se detallan las características técnicas de los mismos: 

· El Ancho de Banda es de  1Gb. 

· Cuenta con una Latencia no mayor a 3ms. 

· La disponibilidad de los enlaces es igual o superior al 99.7%. 

· El enlace es de capa 2, utilizando protocolos de alta disponibilidad de dicho nivel del 
modelo OSI. 

· La fibra óptica utilizada, en última milla, es utilizada únicamente para éste servicio. 

· Posee doble acometida: dos caminos de fibra independiente desde ambos puntos 
de conexión, para garantizar una diversificación completa. 

· Posee doble electrónica en los NOC del ISP. 

· Los EDC tienen capacidad de Capa 2 y 3. 

· Poseen capacidad de transportar Vlan’s a través del protocolo Dot1. QinQ. 

· Poseen capacidad de transportación de paquetes Jumboframe de 9Kb. 
  
Tanto en las salas de juego como en la Sede Central, el personal cuenta con terminales 
conectadas al Sistema de Interconexión (IGT Machine Accounting System) las que son 
gestionadas y administradas por esta Sociedad del Estado. 
En el año 2012 Lotería Nacional S.E., puso en marcha una nueva planificación y/o diseño 
de control en virtud de la experiencia adquirida, procediendo a  modernizar la normativa 
vigente en ese momento, Resolución Nº 97/04 L.N.S.E., derogándola y aprobando el 
marco regulatorio que actualmente rige para la actividad de las Máquinas Tragamonedas, 
Resolución Nº 145/12 L.N.S.E.. La actualización comprendió los siguientes temas: se 
ordenaron artículos entre los diferentes Capítulos, se modificaron, actualizaron y 
modernizaron temas técnicos, siguiendo los standares que rigen el mercado lúdico a nivel 
mundial tales como los de G.L.I. (Gaming Laboratories International), se modificaron los 
requerimientos de la presentación de la documentación por parte del Agente 
Operador/Concesionario en relación a las certificaciones requeridas por esta Sociedad del 
Estado, se creó el Capitulo V unificando los módulos de Gestión de Salas e incorporando 
futuras modalidades y tecnologías de juego y se redefinió el Capitulo IV del Sistema de 
Interconexión de las Máquinas Electrónicas y/o Electromecánicas de Juego de Azar 
(Sistema de Monitoreo y Control On-Line), siendo esta Sociedad del Estado pionera en el 
país en la propiedad y utilización de herramientas desarrolladas por Firmas Líderes en el 
mercado mundial, como así también en la administración, operación y mantenimiento de 
las comunicaciones, de los servidores y su seguridad. Para mayor detalle el Capítulo 
I, REQUISITOS, CARACTERÍSTICAS Y FUNCIONAMIENTO  DE LAS MÁQUINAS 
ELECTRÓNICAS Y/O ELECTROMECÁNICAS DE JUEGOS DE AZAR, amplió la exigencia 
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de confiabilidad del generador de números aleatorios de 95% al 99%, se contemplaron 
nuevos aspectos de Seguridad, se incorporaron los sistemas de aceptación de billetes y 
tickets como medios de pago y se ampliaron los tipos de dispositivos de almacenamiento 
del juego. Para el Capitulo II, PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE 
LAS MÁQUINAS ELECTRÓNICAS Y/O ELECTROMECÁNICAS DE JUEGOS DE AZAR, 
se realizó un ordenamiento completo de los requisitos exigibles, el que establece entre 
otras cosas, el detalle de toda la información de los equipos a instalar, como así también 
se redefinió la normativa con relación a cualquier modificación que se proponga realizar 
sobre las máquinas instaladas, la que deberá ser autorizada por Lotería Nacional S.E. Para 
el Capitulo III, PROCEDIMIENTOS Y CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS DE 
JUEGOS ACUMULADOS O PROGRESIVOS Y DE PREMIOS EXTRAS, se redefinió los 
Controladores de los Sistemas Progresivos, se incorporó el Sistema de Progresivos 
Multisitios y se tomó como parámetro para el control de los progresivos, el monto 
de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000). Para el Capitulo IV, SISTEMA DE 
INTERCONEXIÓN DE LAS MÁQUINAS ELECTRÓNICAS Y/O ELECTROMECÁNICAS DE 
JUEGOS DE AZAR, se adecuaron los requisitos para el Sistema de Gestión de Sala, se 
agregaron requisitos relacionados a la Seguridad Física y Lógica del Sistema de 
Interconexión y de las Máquinas Electrónicas y/o Electromecánicas de Juegos de Azar, se 
definieron nuevos conceptos para establecer las características que debe tener el Sistema 
de Control y Monitoreo On-Line, se estableció que los sistemas de interconexión que 
proponga el Agente Operador/Concesionario deberán en lo sucesivo, ser totalmente 
compatibles con el Sistema de Control y Monitoreo On-Line de ésta Sociedad del Estado. 
Para el Capítulo V, CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
SALA,  define los módulos de Gestión de Sala y los requisitos técnicos de: BONUSING, 
TICKET IN – TICKET OUT Y FIDELIZACIÓN. 
En la actualidad la fiscalización que esta Sociedad lleva a cabo, se ajusta a las 
prescripciones que establece la Resolución N° 145/12 L.N.S.E.  
A tales efectos, determina la descripción y requisitos básicos, de las máquinas electrónicas 
y/o electromecánicas de juegos de azar (M.E.E.J.A.); demás requisitos adicionales que 
comprenden la identificación de los dispositivos de almacenamiento mediante etiquetas 
con rastros de remoción. Asimismo, L.N.S.E. siempre tiene la potestad para efectuar todas 
las pruebas que considere necesarias en forma previa a la entrada en funcionamiento de 
los equipos y sistemas. Por último, cabe mencionar,  entre las consideraciones aquí 
destacadas, el acápite que la norma establece a la operatoria del sistema de monitoreo y 
control On Line para la liquidación del beneficio; para ello determina que “…al cierre del día 
de operación Lotería Nacional S.E. calculará y listará el beneficio de la explotación para lo 
cual se utilizarán los contadores electrónicos de las máquinas electrónicas y/o 
electromecánicas de juegos de azar”. A los efectos de poder llevar adelante la liquidación 
mencionada, la norma establece los parámetros que deben considerarse para permitir 
obtener el resultado. Todo este proceso se efectúa a través del sistema de monitoreo y 
control On Line de Lotería Nacional S.E.       
Cabe destacar que Lotería Nacional S.E. siempre contó con las herramientas necesarias 
para el control y fiscalización de las máquinas electrónicas y/o electromecánicas de juegos 
de azar. Verbigracia sentencia Sr. Juez Sergio Gabriel Torres, Causa N° 5961/04. 
Sin perjuicio de lo expresado precedentemente, Lotería Nacional S.E. monitorea el total de 
los juegos que explota y/o administra, según sus características de comercialización. Para 
el caso de los juegos con explotación On-Line Real Time cuenta con un aplicativo que 
permite visualizar las apuestas al momento que se están realizando, a través del Sistema 
Win Multigame. El mismo cuenta con estándares de calidad certificados por el IRAM con 
las correspondientes auditorias tanto internas como externas. 
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Para el resto de las explotaciones, se deberá remitir a la respuesta brindada para la 
Pregunta 407) Juegos de Azar – inc. c). 
 
K) Conforme lo establecido en la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, esta Sociedad se encuentra sujeta a una 
estructura de control interno y externo. 
El Control Interno es ejercido por la Sindicatura General de la Nación (SIGEN), con 
representación permanente en esta Sociedad, órgano en la órbita del Poder Ejecutivo 
Nacional, de conformidad con lo establecido en el art. 96 de la referida Ley, el Art. 20 y 
concordantes del Estatuto de Lotería Nacional S.E. y la Ley de Sociedades Comerciales. 
Dicha tarea es ejercida por un órgano colegiado de tres miembros denominado Comisión 
Fiscalizadora, designados por la Asamblea de Accionistas a propuesta de la Sindicatura 
General de la Nación, quienes tienen a su cargo todas las atribuciones y responsabilidades 
regladas por los Artículos 284 a 289 de la Ley N° 19.550 y las propias de la fiscalización de 
las Sociedades del Estado. A su vez cuenta con otro órgano de control interno, la Unidad 
de Auditoria Interna (UAI), creada en jurisdicción de esta Sociedad y que actúa coordinada 
técnicamente por la Sindicatura General de la Nación, conforme lo establecido en el Art. 
100 y concordantes de la normativa previamente indicada. 
El Control Externo es ejercido por la Auditoria General de la Nación (AGN) con 
representación permanente en esta Sociedad, órgano dependiente del Congreso de la 
Nación. Al momento de efectuar el presente responde, dicho grupo de trabajo se encuentra 
integrado por cuatro profesionales, incluido el Auditor. La misma efectúa el control del 
Sector Público Nacional en sus aspectos patrimoniales, económicos, financieros y 
operativos conforme surge del Art. 85 de la Constitución Nacional y los Artículos 118 y 119 
de la Ley N° 24.156. LOTERIA NACIONAL S.E. elabora Estados Contables trimestrales y 
anuales en cumplimiento a las normas contables profesionales vigentes, en tiempo y forma 
de acuerdo a los plazos establecidos en la Ley de Sociedades Comerciales. 
Dichos Estados se encuentran examinados por la AUDITORIA GENERAL DE LA NACION, 
emitiendo la misma Informe de Revisión Limitada para el caso de los estados trimestrales e 
Informe del Auditor para los estados anuales. 
 
I) No, no existen ante esta Sociedad del Estado denuncias de anomalías respecto del 
funcionamiento de los sistemas de control. Asimismo, es de destacar que en la causa N° 
5961/2004 del registro de la Secretaría N° 23 del Juzgado Nacional en lo Criminal y 
Correccional Federal N° 12 a cargo del Dr. Sergio Gabriel Torres, el magistrado actuante, 
en sentencia que pasó en autoridad de cosa juzgada resolvió: “…cabe concluir que los 
juegos de ruleta que se encuentran instalados, se corresponden a máquinas de resolución 
inmediata que se encuentran instaladas a Lotería Nacional por medio del dispositivo 
exigido para poder realizar la correspondiente verificación y fiscalización por parte de la 
autoridad de control. En consecuencia, conforme surge de la documentación en análisis y 
demás pruebas que fueron producidas encuentro que no se han reunido elementos que 
permitan inferir que en el ámbito del Hipódromo Argentino de Palermo se desarrollen 
actividades relacionadas con los juegos de azar que no se encuentren legalmente 
autorizadas y fiscalizadas por la autoridad de aplicación…Sergio Gabriel Torres. Juez”.  
Por otro lado, ante el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 11 
Secretaría N° 6 a cargo del Dr. Rodolfo Canicoba Corral, se encuentra radicada la causa 
N° 2884/2014 según un requerimiento recibido por cédula judicial el 07 de mayo del 
corriente. 
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Sin perjuicio de lo expuesto, Lotería Nacional S.E. cuenta con un sistema de gestión de 
reclamos vía telefónica (0800-333-1331), ello a fin de hacer más ágil y accesible la 
realización de consultas, reclamos y/o sugerencias por parte de agencieros, apostadores 
y/o público en general. Dicho sistema cuenta con certificación de la Norma IRAM 
90600:2010. 
 
m) El Instituto de Juegos y Apuestas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuenta con 
2 terminales con el mismo software que el instalado en esta Sociedad, que permiten 
monitorear  en tiempo real las actividades de las tragamonedas instaladas en el Hipódromo 
Argentino y Buques Casino. 
 
n) Los controles efectuados en las Salas de Juego y Agencias Oficiales son documentados 
por personal de esta Lotería Nacional destacado en las Salas de Juego y en las 
inspecciones realizadas a las Agencias Oficiales. Dicha información permite conocer 
diariamente el normal funcionamiento de la actividad, la documentación (Actas e Informes) 
son complemento de las diferentes aplicaciones informáticas que posee esta Sociedad de 
acuerdo a la actividad que se trate. Estas herramientas cuentan con funciones de consulta 
para eventos producidos, y reportes que permiten conformar el beneficio de la actividad.  
Cabe señalar que todos los movimientos (altas y bajas) producidos en las salas de 
Máquinas Tragamonedas y Mesas de Juegos son autorizados por LNSE, efectuando 
verificaciones previas a su autorización. 
 
 
535) LOTERIA NACIONAL 
Recaudación 
PREGUNTA: 
Respecto de la recaudación: 

a. Informar la recaudación bruta obtenida por Lotería Nacional S.E. del año 2003 a 
la fecha, debiendo indicar pormenorizadamente la recaudación proveniente de 
cada uno de los juegos. 

b. ¿A la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se le liquida sobre la base de una 
declaración jurada. En caso contrario, indique por cuál método de liquidación se 
realiza? 

 
RESPUESTA: 
a) Como Anexo II se informa la recaudación de cada uno de los juegos que explota y 
administra Lotería Nacional S.E. del año 2003 al primer trimestre del año 2014 inclusive.   
 
b) A la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no se le liquida sobre la base de una declaración 
jurada, sino por el contrario de acuerdo al producido de los distintos juegos que explota 
esta Sociedad conforme lo previsto en la Cláusula Cuarta: Régimen de Distribución de 
Utilidades, Inciso 3.1 del Convenio suscripto entre Lotería Nacional S.E. y el Instituto de 
Juegos y Apuestas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de fecha  el 30 de octubre de 
2003. Respecto de las sumas liquidadas ver respuesta al apartado a) de la Pregunta 532. 
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536) SUEÑOS COMPARTIDOS 
Fondos públicos  
PREGUNTA: 
 
 
Respecto de los Fondos Públicos:  

a. ¿Cuál fue el monto de los fondos públicos destinados a la construcción de 
viviendas del año 2005 a la fecha? 

b. ¿Cuál fue el monto de los fondos públicos nacionales recibidos por la Fundación 
Madres de Plaza de Mayo?  
I. Indicar qué monto y porcentaje correspondieron específicamente al programa 

“Sueños Compartidos”.  
II. Diferenciar tanto el monto como el porcentaje que la Nación transfirió a la 

Fundación Madres de Plaza de Mayo atendiendo si estas transferencias 
fueron realizadas de modo directo o a través de jurisdicciones provinciales 
o municipales. 

III. Indicar el porcentaje de fondos que efectivamente ingresaron a las cuentas 
corrientes de la Fundación Madres de Plaza de Mayo. 
 

c. Indicar si existieron fondos públicos que debiendo ser ingresados a las cuentas 
bancarias de la Fundación Madres de Plaza de Mayo y tuvieron por destino un 
tercero. Específicamente informar si desde el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires existieron cheques nominales a nombre de la empresa Antártica Argentina 
S.A que fueran girados por la Fundación Madres de Plaza de Mayo. 

d. Informar si la sociedad Antártica Argentina S.A. recibió desde la cuenta del 
Banco Ciudad N° 9121/7 –perteneciente al Instituto de Vivienda de la Ciudad de 
Buenos Aires– fondos públicos. 

e. Indicar el destino de los anticipos financieros realizados en conformidad con los 
convenios firmados por intermedio de los cheques:  
I. Cta. 9.121/7 del Banco de la Ciudad, comprobante N° 29369838 de fecha 

15/05/2007 por el importe de $ 1.888.819,57;  
II. Cta. 9.121/7 del Banco de la Ciudad, comprobante N°29378574 de fecha 

21/09/2007 por el importe de $ 574.800,00; 
III. Cta. 9.121/7 del Banco de la Ciudad, comprobante N°29378575 de fecha 

27/09/2007 por el importe de $ 781.545,98;  
IV. Cta. 9.121/7 del Banco de la Ciudad, comprobante N° 29378599 de fecha 

09/11/2007 por el importe de $ 296.829,59;  
V. Cta. 9.121/7 del Banco de la Ciudad, comprobante N° 29378586 de fecha 

05/10/2007 por el importe de $ 678.625,66. 
 

f. Si existen anticipo financieros pendientes de devolución por parte de la 
Fundación Madres de Plaza de Mayo. 
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RESPUESTA:  

 
a) Se han transferido $ 30.500.394.133,57 
 
 
 
537) FUNDACIÓN MADRES DE PLAZA DE MAYO- SUEÑOS COMPARTIDOS 
Pagos  
PREGUNTA: 
Respecto de los pagos realizados por la Fundación Madres de Plaza de Mayo  

 
a. Metodología empleada por la Fundación Madres de Plaza de Mayo para la 

realización de los pagos efectuados en atención al programa “Sueños Compartidos”. 
Por intermedio del Banco Central de la República Argentina, ¿se tiene conocimiento 
sobre el habitual empleo de cheques inferiores a $ 50.000 para el pago a personas 
físicas? 

b.  ¿Alguno de los organismos del Estado Nacional ha comprobado la existencia de 
pagos por parte de la Fundación Madres de Plaza de Mayo a funcionarios públicos 
encargados del control o la aprobación de gestiones sobre las obras realizadas por 
dicha fundación en cumplimiento del programa “Sueños Compartidos”? 

c.  Específicamente informar si por intermedio o valiéndose de la Fundación Madres de 
Plaza de Mayo se realizaron pagos a los Sres. Claudio Freidin, Omar Judis y/o 
Daniel Nasif. En su caso indicar su importe y motivo. 

d. ¿La Fundación Madres de Plaza de Mayo en cumplimiento del programa “Sueños 
Compartidos” realizó pagos a personas jurídicas cuya actividad no se encontraba 
relacionada con la gestión de las obras? En caso afirmativo, indicar el rubro al que 
se dedicaban dichas personas jurídicas y motivo del pago. 

e.  Indicar si desde la Cuenta Corriente del Banco de la Provincia de Buenos Aires 
N°54.961-3, perteneciente a la Fundación Madres de Plaza de Mayo, se libraron 
cheques a compañías financieras y/o personas físicas. En caso afirmativo, informar 
detalladamente la cantidad de cheques librados, el monto de cada uno de ellos, el 
monto total y el nombre de la persona física y/o la razón social de las compañías 
destinatarias. 

f. Indicar si desde alguna de las cuentas bancarias pertenecientes a la Fundación 
Madres de Plaza de Mayo se realizaron pagos a la empresa Antártica Argentina S.A. 

 
 
RESPUESTA: 
 
538) FUNDACION MADRES DE PLAZA DE MAYO – SUEÑOS COMPARTIDOS 
Apoyo económico  
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PREGUNTA: 
 
 Respecto de la Fundación Madres de Plaza de Mayo en su calidad de empleadora. 

 
a. Si los organismos competentes constataron incumplimientos de aportes y 

contribuciones sociales por parte de la Fundación Madres de Plaza de Mayo desde 
el año 2006 a la fecha. En caso afirmativo indicar cuáles fueron las medidas 
adoptadas. Asimismo manifestar los montos correspondientes. 

b. Si la Fundación Madres de Plaza de Mayo recibió algún tipo de apoyo económico 
por parte del Estado Nacional en razón de los trabajadores abocados al programa 
“Sueños Compartidos”. En su caso informar detalladamente en qué consistieron los 
mismos. 

 
 
 
RESPUESTA:  
 
a) La contribuyente FUNDACIÓN MADRES DE PLAZA DE MAYO (CUIT N° 30-70947163-
1) registra al 29/07/2014 incumplimiento de pago de aportes al Régimen Nacional de 
Seguridad Social y de contribuciones a dicho Régimen, respecto de Declaraciones Juradas 
vencidas desde el 2006 a la fecha. 
Las medidas vinculadas a dicho incumplimiento corresponden al proceso administrativo y 
judicial de cobro administrado por AFIP. 
Desde el 2006 a la fecha AFIP ha efectuado 20 fiscalizaciones y determinaciones de 
deuda. 
 
 
Remite a la respuesta de la pregunta 471 del Informe 83 ante el Senado de la Nación. 
Deuda en Ejecución Fiscal: $ 110.689.735 

Período Impuesto Concepto Subconcepto  Importe  Observación  

04-2008 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Intereses 
Resarcitorios 

      
18.491,45  

05-2008 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Intereses 
Resarcitorios 

    
105.830,76  

06-2008 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
435.464,83  

06-2008 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Intereses 
Resarcitorios 

        
5.385,63  

07-2008 Aportes 
Seguridad 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
348.770,58  

Deuda acogida a 
plan de pagos del 
art. 32 caducó. 
Con ejecución 
fiscal 
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Período Impuesto Concepto Subconcepto  Importe  Observación  

Social 

07-2008 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
112.301,36  

08-2008 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
335.404,71  

08-2008 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
245.857,80  

09-2008 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
360.144,70  

09-2008 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
207.942,59  

10-2008 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
418.548,69  

10-2008 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
131.180,44  

11-2008 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
355.088,49  

11-2008 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
183.436,04  

12-2008 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
685.581,09  

12-2008 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
850.625,89  

01-2009 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
398.262,84  

01-2009 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
494.539,25  

02-2009 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
386.405,43  

03-2009 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
434.228,98  

03-2009 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
407.433,49  

04-2009 Aportes 
Seguridad 

Declaración Declaración     
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Período Impuesto Concepto Subconcepto  Importe  Observación  

Social Jurada Jurada 379.529,42  

04-2009 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
477.560,23  

05-2009 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
580.846,53  

05-2009 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
600.475,80  

06-2009 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
1.011.412,71 

06-2009 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
1.254.401,81 

07-2009 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
754.419,83  

07-2009 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
213.651,37  

08-2009 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
783.603,01  

08-2009 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
949.317,18  

09-2009 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
842.777,02  

09-2009 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Multa 
Automatica 

           
400,00  

09-2009 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
1.010.860,63 

10-2009 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
344.827,97  

10-2009 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
817.446,21  

11-2009 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
1.057.551,71 

11-2009 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

    
933.170,17  

12-2009 Aportes 
Seguridad 

Declaración Declaración  
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Período Impuesto Concepto Subconcepto  Importe  Observación  

Social Jurada Jurada 1.739.190,29 

12-2009 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
1.885.269,28 

01-2010 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
1.222.746,19 

02-2010 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
1.232.035,58 

02-2010 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
1.385.441,99 

02-2010 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
1.162.272,70 

03-2010 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
1.444.473,89 

03-2010 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
1.507.151,39 

04-2010 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
1.441.768,41 

04-2010 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
1.670.563,37 

05-2010 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
1.590.161,52 

05-2010 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
1.826.918,05 

06-2010 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
2.832.955,99 

06-2010 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Multa 
Automatica 

           
400,00  

06-2010 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
3.243.358,37 

07-2010 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
1.829.187,59 

07-2010 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
2.118.690,27 

08-2010 Aportes 
Seguridad 

Declaración Declaración  
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Período Impuesto Concepto Subconcepto  Importe  Observación  

Social Jurada Jurada 2.059.200,50 

08-2010 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
1.985.746,39 

09-2010 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
2.024.195,86 

09-2010 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
2.333.526,67 

10-2010 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
2.015.522,61 

10-2010 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
2.332.948,12 

11-2010 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
2.215.977,78 

11-2010 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
1.890.037,80 

12-2010 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
3.680.725,26 

12-2010 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
4.032.122,85 

01-2011 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
2.478.677,02 

01-2011 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
2.933.637,64 

02-2011 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
2.152.679,49 

02-2011 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
2.460.402,62 

03-2011 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
2.498.332,26 

03-2011 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
2.764.405,58 

04-2011 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
2.321.472,23 

04-2011 Contribuciones Declaración Declaración  



 168 

Período Impuesto Concepto Subconcepto  Importe  Observación  

Seg. Social Jurada Jurada 2.262.032,58 

05-2011 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
3.084.557,60 

05-2011 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
3.542.532,49 

06-2011 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
4.063.938,77 

06-2011 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
4.322.810,75 

07-2011 
Aportes 
Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
2.028.351,53 

07-2011 Contribuciones 
Seg. Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

 
2.140.139,11 

Deuda acogida 
parcialmente a 
plan de pagos del 
art. 32 caducó. 
Con ejecución 
fiscal 

 
Deuda en Gestión Administrativa: $ 673.148,75 

IMPUESTO CONCEPTO SUBCONCEPT
O 

PERIOD
O  IMPORTE  

 
OBSERVACIÓ
N  

Aportes de la 
Seguridad 
Social Ley 
24.241 

Declaración 
Jurada 

Multa automática 201204         
400,00  

deuda 
administrativa 

Aportes de la 
Seguridad 
Social Ley 
24.241 

Declaración 
Jurada 

Intereses 
resarcitorios 

201205         
877,15  

deuda 
administrativa 

Aportes de la 
Seguridad 
Social Ley 
24.241 

Declaración 
Jurada 

Intereses 
resarcitorios 

201206         
162,18  

deuda 
administrativa 

Aportes de la 
Seguridad 
Social Ley 
24.241 

Declaración 
Jurada 

Intereses 
resarcitorios 

201208         
473,83  

deuda 
administrativa 

Aportes de la 
Seguridad 
Social Ley 
24.241 

Declaración 
Jurada 

Multa automática 201211         
400,00  

deuda 
administrativa 

Aportes de la 
Seguridad 

Declaración 
Jurada 

Intereses 
resarcitorios 

201303         
121,25  

deuda 
administrativa 
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IMPUESTO CONCEPTO SUBCONCEPT
O 

PERIOD
O  IMPORTE  

 
OBSERVACIÓ
N  

Social Ley 
24.241 

Aportes de la 
Seguridad 
Social Ley 
24.241 

Declaración 
Jurada 

Intereses 
resarcitorios 

201304         
119,85  

deuda 
administrativa 

Aportes de la 
Seguridad 
Social Ley 
24.241 

Declaración 
Jurada 

Intereses 
resarcitorios 

201306    
13.211,04  

deuda 
administrativa 

Aportes de la 
Seguridad 
Social Ley 
24.241 

Declaración 
Jurada 

Intereses 
resarcitorios 

201307      
5.049,49  

deuda 
administrativa 

Aportes de la 
Seguridad 
Social Ley 
24.241 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

201312    
82.152,43  

deuda 
administrativa 

Aportes de la 
Seguridad 
Social Ley 
24.241 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

201401  
140.123,4
2  

deuda 
administrativa 

Contribucione
s Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Intereses 
resarcitorios 

201205      
1.091,27  

deuda 
administrativa 

Contribucione
s Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Intereses 
resarcitorios 

201206         
201,64  

deuda 
administrativa 

Contribucione
s Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Intereses 
resarcitorios 

201208         
506,41  

deuda 
administrativa 

Contribucione
s Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Intereses 
resarcitorios 

201303         
152,43  

deuda 
administrativa 

Contribucione
s Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Intereses 
resarcitorios 

201304         
150,56  

deuda 
administrativa 

Contribucione
s Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Intereses 
resarcitorios 

201306    
16.602,96  

deuda 
administrativa 

Contribucione
s Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Intereses 
resarcitorios 

201307      
6.384,84  

deuda 
administrativa 



 170 

IMPUESTO CONCEPTO SUBCONCEPT
O 

PERIOD
O  IMPORTE  

 
OBSERVACIÓ
N  

Contribucione
s Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

201312  
228.834,1
2  

deuda 
administrativa 

Contribucione
s Seguridad 
Social 

Declaración 
Jurada 

Declaración 
Jurada 

201401  
173.587,0
6  

deuda 
administrativa 

Retenciones 
Contribucione
s de la 
Seguridad 
Social 

736 Intereses 
resarcitorios 

201308         
547,23  

deuda 
administrativa 

Retenciones 
Contribucione
s de la 
Seguridad 
Social 

736 Intereses 
resarcitorios 

201310         
883,00  

deuda 
administrativa 

Retenciones 
Contribucione
s de la 
Seguridad 
Social 

736 Intereses 
resarcitorios 

201311         
116,59  

deuda 
administrativa 

 
Otras acciones: Traba de embargo s/ cuentas corrientes. 
 
539) EX-ONCCA 
Subsidios otorgados 
PREGUNTA: 
 ¿Se iniciaron investigaciones administrativas por la presunta falta de recupero de 
compensaciones mal liquidadas o recalculadas en materia de subsidios otorgados por la ex 
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario durante los años 2007 y 2009? 

A.  Si se iniciaron: indique cuántas y, respecto de cada una en particular, en qué 
fecha, contra qué persona física o jurídica, y cualquier otro dato de relevancia 
que sirva para individualizarlas.  

B. Si no se iniciaron: indique por qué no lo hicieron, el nombre y legajo de los 
responsables de la decisión u omisión de no dar inicio, y cuál es la postura de la 
administración frente a la mencionada falta de inicio de actuaciones, respecto de 
iniciarlas una vez identificadas y/o iniciar sumarios administrativos a los 
funcionarios encargados. 

 
RESPUESTA: 
Esta pregunta ya fue respondida en Informe 86, 267) d)- 
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540) PROGRAMA DE SERVICIOS AGRICOLAS PROVINCIALES 
Informe 
PREGUNTA: 
 
Respecto al “Programa de Servicios Agrícolas Provinciales (PROSAP)” de la Unidad para 
el Cambio Rural, dependiente del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
Nación, informe: 

a) ¿De cuánto fueron los montos asignados a través del PROSAP a la provincia de La 
Rioja en los años 2012 y 2013? ¿Qué proyectos se implementaron con esas 
asignaciones y cuál es el grado de ejecución que tienen al día de hoy? 
 
b) ¿Se han destinado fondos de PROSAP para la realización de proyectos de 
sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria en la provincia de La Rioja? 

 
c) ¿Qué grado de cumplimiento de pago ha tenido la contrapartida correspondiente a 
la provincia de La Rioja? 
d) ¿Han quedado partidas libres para la ejecución de proyectos? En ese caso, ¿a qué 
monto ascienden? 

 
e) ¿Qué cantidad de proyectos está estimado que se inicien con fondos del PROSAP 
en la provincia de La Rioja durante los años 2014 y 2015? ¿A qué monto ascienden? 

 
RESPUESTA: 
a) La provincia de la Rioja contaba, en los años 2012 y 2013, con 3 proyectos en la cartera 
del PROSAP, dos con financiamiento BID, mediante el Préstamo BID 1956/OC-AR: 1) 
Gestión de los Recursos Hídricos y 2) Programa de Riego Superficial; y uno con 
financiamiento del Banco Mundial, que fue desestimado recientemente, y que no registró 
asignación de recursos en los años solicitados. 
En las siguientes tablas podrá observarse la asignación de recursos de los años 2012 y 
2013, según el Plan Operativo Anual (POA) de los mencionados años: 
 
EJERCICIO 2012

A. Externo p/p A. Provincial p/p Total
Sistema de Información Rec.Hídricos 1.160.511 75% 392.643 25% 1.553.153
Sistemas de Riego Superficiales 413.939 52% 381.410 48% 795.349

Total 1.574.450 67% 774.053 33% 2.348.502

Proyecto
POA enviado al BANCO

 
EJERCICIO 2013

A. Externo p/p A. Provincial p/p Total
Sistema de Información Rec.Hídricos 367.865 54% 307.820 46% 675.684
Sistemas de Riego Superficiales 1.203.398 69% 529.335 31% 1.732.733

Total 1.571.263 65% 837.155 35% 2.408.417

Proyecto
POA enviado al BANCO
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Por otra parte, en las siguientes tablas se muestra el grado de ejecución actual de los 
proyectos: Gestión de los Recursos Hídricos y Programa de Riego Superficial 

A. Externo p/p A. Provincial p/p Total
Sistema de Información  Rec.Hídricos 758.387,70 47% 869.770,60 53% 1.628.158,30
Sistemas de Riego Superficiales 6.326.349,78 74% 2.197.879,52 26% 8.524.229,30

Total 7.084.737,48 70% 3.067.650,12 30% 10.152.387,60

Comprometido por Convenios
Proyecto

 
 

A. Externo p/p A. Provincial p/p Total
Sistema de Información  Rec.Hídricos 878.817 59% 602.438 41% 1.481.255,00
Sistemas de Riego Superficiales 4.923.151 78% 1.372.377,00 22% 6.295.528,00

Total 5.801.968,00 75% 1.974.815,00 25% 7.776.783,00

Proyecto
Ejecución Acumulada al 30/06/14

 
 

A. Externo A. Provincial Total
Sistema de Información  Rec.Hídricos -120.429 267.333 146.903,30
Sistemas de Riego Superficiales 1.403.199 825.503 2.228.701,30

Total 1.282.769,48 1.092.835,12 2.375.604,60

Proyecto
Saldo

 
b) No. 
c) El cumplimiento de la contrapartida ha sido aceptable, según se desprende de la 
comparación entre los porcentajes de financiamiento (PROSAP y contrapartida provincial) 
establecidos en el Anexo al Convenio Marco de Préstamos Subsidiario entre el PROSAP y 
la provincia de La Rioja,  
d) Aún no es posible cuantificar los recursos del financiamiento del PROSAP no utilizados 
por los proyectos de La Rioja, ya que ambas intervenciones finalizan el 31 de octubre del 
corriente año, junto con la terminación del préstamo BID 1956/OC-AR. 

e) En el año 2014, continúan en ejecución los mencionados proyectos, con fecha de 
terminación 31 de octubre de 2014. En las siguientes tablas puede observarse el plan 
operativo anual del corriente año, y la ejecución registrada al 30 de junio de 2014. 
EJERCICIO 2014 - Situación al 30/06/14

A. Externo p/p A. Provincial p/p Total
Sistema de Información Rec.Hídricos 88.972 25% 268.425 75% 357.397
Sistemas de Riego Superficiales 506.397 72% 196.093 28% 702.490

Total 595.369 56% 464.518 44% 1.059.887

Proyecto
POA enviado al BANCO

 
EJERCICIO 2014 - Situación al 30/06/14

A. Externo p/p A. Provincial p/p Total FF22 FFLocal Total
Sistema de Información Rec.Hídricos 68.049 42% 94.937 58% 162.985 76% 35% 46%
Sistemas de Riego Superficiales 56.834 100% 0 0% 56.834 11% 0% 8%

Total 124.883 57% 94.937 43% 219.819 21% 20% 21%

Proyecto
Ejecución Anual al 30/06/14 Avance

 
No se han asignado recursos de financiamiento de préstamos del PROSAP para el año 
2015. 
 
 
541) RUTA NACIONAL N°12 
Posadas-puerto Iguazú 
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PREGUNTA: 
 
Informe si existe algún tipo de estudio y planificación de construcción de nuevos puentes 
sobre la Ruta Nacional N° 12, en el tramo que une a la Ciudad de Posadas con Puerto 
Iguazú. 
 
RESPUESTA: 
Obras en estudio 
OBRAS DE PUENTES –RUTA NAC. N° 12 
Posadas – Puerto Iguazú 
 
Ø RN 12 – km 1452.86PUENTE S/ ARROYO CUÑA PIRÚ 
Por razones hidráulicas se propone readecuar rasante a la vez de mejorar seguridad vial.  
Se propone un Nuevo puente con sus respectivos accesos.  
Long.  de  puente .aprox. 220 m 
Long.  accesos aprox. 500 m  
 
Ø RN 12 – km 1502.65 PUENTE S/ RIO PARANAY GUAZÚ  
El puente presenta patologías en la losa de calzada que es de Hormigón Armado y 
necesita un alteo de la rasante. Se propone realizar un Nuevo puente y sus accesos.  
Long. de   puente .aprox. 200 m 
 
---RN 12 – km 1509,86 PUENTE S/ RIO ITACURUZÚ 
Las viga principales metálicas en el centro, presentan un marcado descenso, con corrosión 
en los nudos y dados de apoyo dañados por paso de cargas, necesita un alteo de rasante. 
Long. de   puente : 110 m. 
Long. de   accesos: 300 m. 
 
Ø -RN 12 – Km. 1516,18 PUENTE S/A° CARAGUATAY 
Presenta serios deterioros en losa y vereda, con oxidaciones en vigas, largueros y nudos 
estructurales. 
Long  de puente 35 m 
 
Ø N 12 – km 1533.36 PUENTE S/ ARROYO PIRAY GUAZÙ  
Por razones hidráulicas se propone readecuar rasante a la vez de mejorar seguridad vial. 
se propone un Nuevo puente con sus respectivos accesos.  
Long. De puente .aprox. 170 m 
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542) RIO URUGUAY 
Situación  de emergencia 
PREGUNTA: 
Dado el desastre económico y social en la región Alto Uruguay provocado por la crecida 
del Río Uruguay y sus arroyos adyacentes: 

a) ¿Cuáles fueron los recursos económicos destinados por el Gobierno Nacional 
para paliar esta situación de emergencia?  
b) ¿Cómo fueron distribuidos los mismos? 
 

 
RESPUESTA: 
a y b)Debido  a la compleja situación de afectación por las inundaciones ocurridas a partir 
de principio del mes de junio del corriente año, en la zona del litoral, que atraviesa las 
provincias de Corrientes, Chaco, Formosa, Misiones, por  la crecida en gran magnitud por 
encima de los niveles de evacuación, de los ríos Paraná, Paraguay, Iguazú y Uruguay,  se 
interviene de forma conjunta Ministerio de Desarrollo Social de la Nación,  Ministerios de 
Seguridad y Defensa de la Nación en la etapa de Emergencia, para realizar la evaluación 
de daños, necesidades y situación sanitaria, a través de un relevamiento a familias 
damnificadas, evacuadas en centros de evacuados y asistir con recursos del Ministerio de 
Desarrollo social. 
Los recursos enviados para asistencia a las provincias de Corrientes, Chaco, Entre Ríos y 
Misiones son: Agua Mineral, frazadas, colchones, ropa, zapatillas, botas de lluvia, 
productos de limpieza, paños higiénicos o húmedos, chapas, alimentos (varios productos), 
Leche y chocolate. La distribución de los mismos se realizó en forma conjunta con la 
logística del Ministerio de Defensa. 
 
 
 
543) PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Provincia de Misiones 
PREGUNTA: 
Reiteramos pregunta efectuado en visitas anteriores al Sr. Ministro Jefe de Gabinete:  

Dado los informes elevados a la  Procuraduría General de la Nación, de parte  de la 
fiscalía General ante el Tribunal Oral en lo Criminal de Posadas Misiones, donde se 
describe  el incremento del narcotráfico y la connivencia de efectivos de las fuerzas 
federales con las organizaciones criminales que operan en la provincia de Misiones, 
solicitamos detalle: 
a) Que instrucción dio el Gobierno Nacional a las fuerzas policiales y/o federales. 
 b) Si el Gobierno Provincial solicitó asistencia técnica y/o logística, o de algún tipo. 

 
RESPUESTA: 
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Funcionarios de alto nivel de los ministerios de Seguridad y Justicia compartieron en el 
mes de Mayo pasado la primera jornada de trabajo con los jueces federales de la zona de 
frontera norte del país, en el hotel Panamericano de ciudad de Buenos Aires. 
El secretario de Seguridad, Sergio Berni, presidió el encuentro junto al secretario de 
Cooperación con los Poderes Judiciales, Ministerios Públicos y Legislaturas de la cartera, 
Darío Ruiz y el Secretario de Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Julián 
Álvarez, integrante también del Consejo de la Magistratura. 
Esta reunión materializa el compromiso del gobierno nacional de colaborar con el Poder 
Judicial en los desafíos concretos que deben sortear los magistrados de las zonas de 
frontera norte. En este diálogo, se abrieron puentes de trabajo sin obstáculos burocráticos 
ni especulaciones”, señaló el Secretario de Cooperación con los Poderes Judiciales, 
Ministerios Públicos y Legislaturas, Darío Ruiz. 
En la reunión a la que asistieron las principales autoridades judiciales con competencia en 
delitos complejos como el narcotráfico y la trata de personas del NOA y NEA se abordó un 
temario que incluyó temas penitenciarios, de investigación criminal y policía científica. 
Los funcionarios nacionales informaron a los jueces la disponibilidad de recursos y 
herramientas tecnológicas  para optimizar investigaciones. Así, pusieron a disposición de 
las jurisdicciones judiciales federales del norte argentino los sistemas de información 
biométrica (SIBIOS) y balística (SAIB) de los laboratorios de última generación instalados 
por el gobierno nacional en Policía Federal Argentina. 
Para ampliar la información, remitirse al Informe n° 86, preguntas 83 y 305. 
 
544) ENARSA 
Presupuesto. 
PREGUNTA: 
Dada la publicación de la Decisión Administrativa 478/14 que modifica el Presupuesto para 
2014 asignando partidas a la empresa ENARSA a los fines de la construcción del 
Gasoducto del Noreste Argentino, se solicita el detalle de etapas previstas y plazos de 
ejecución. 
 
RESPUESTA: 
El proyecto del Gasoducto del Noreste Argentino contempla 4 etapas para su ejecución: 
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ETAPA I: Gasoducto troncal de Ø24” (798 km.) 

SALTA 230 km. 

FORMOSA 303 km. 

STA. FE 265 km. 

Plazo de Ejecución: 23 meses 
 
ETAPA II: Gasoducto troncal de Ø24” (667 km.) 

CHACO 172 km. 

FORMOSA 280 km. 

STA. FE 215 km. 

 
Gasoductos de Derivación Formosa, Chaco y Santa Fe : 1533 Km. 
Plazo de Ejecución: 23 meses 
 
ETAPA III: Gasoducto de alimentación Corrientes y Misiones  – Diámetros varios 
(1.317 km.) 

CORRIENTES 850 km. 

MISIONES 467 km. 

Plazo de Ejecución: 24 meses 



 177 

 
 
ETAPA IV: Compresión (instalación de 8 compresores) 
Plazo de Ejecución: 15 meses 
 
Se han firmado los contratos  para la construcción del gasoducto para los tres tramos 
ubicados en las provincias de Salta, Formosa y Santa Fe (ETAPA 1), que alimentará con 
gas natural a 23 localidades. 
Simultáneamente, ENARSA ha suscripto con la empresa SIAT S.A. el contrato para la 
fabricación de 797 km de cañería de Ø24” Dn. 
Se encuentran en proceso de licitación los pliegos para los tramos faltantes del Gasoducto 
GNEA de Ø24 Dn  (GNEA 004/2014 -Etapa 2 Troncal-) y de los Gasoductos de 
alimentación a las localidades de las provincias de Formosa, Chaco y Norte de Santa Fe 
GNEA 006/2014 -Etapa 2 Derivaciones-).  
En la misma situación se encuentran los pliegos de licitación para la provisión de la cañería 
de Ø24” Dn por aproximadamente  680 km- (GNEA 003/2014) y de diámetros menores 
para los gasoductos de alimentación, cuya longitud se estima en unos 1533 km (GNEA 
005/2014). 
También se encuentra firmado el contrato para la realización de la Ingeniería Básica del 
Gasoducto para las provincias de Corrientes y Misiones. 
 
545) SEDRONAR 
Materia de prevención y asistencia de las adicciones 
PREGUNTA: 
Con respecto al documento firmado entre el SEDRONAR y el Ministerio de Defensa de la 
Nación para trabajar conjuntamente en materia de prevención y asistencia de las 
adicciones, en donde se “comprometen a desarrollar proyectos que permitan potenciar el 
papel preventivo en los diferentes grupos y colectivos”, como así también favorecer “la 
concertación de programas de cooperación y asistencia recíproca para la ejecución 
conjunta y coordinada de proyectos de investigación, asistencia técnica, asesoramiento, 
capacitación y/o servicios”: 
 

a) ¿Podrían facilitarnos estadísticas donde se vea reflejado el impacto que motivó 
dicha decisión, edad promedio de consumo de estupefacientes, qué tipo de 
estupefacientes consumen,  y qué porcentaje padece algún tipo de adicción?. 
b) Con respecto al punto anterior, también explique ¿Cómo fue la capacitación del 
personal del Ministerio de Defensa  para desarrollar acciones de atención primaria y 
terapéutica ante situaciones de consumo de sustancias, basadas en el respeto de los 
derechos y la integridad humana? Y ¿Que costo tuvo?. 

 
RESPUESTA:  
a) La información referida a datos estadísticos que motivaron el convenio en cuestión, 
debe contemplarse en el accionar de las investigaciones que desde el Observatorio 
Argentino de Drogas se desarrollan. Los indicadores que caracterizan la situación 
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epidemiológica en el país respecto al consumo de sustancias psicoactivas pueden 
clasificarse en las siguientes dimensiones: 
 

I. Magnitud, características y los patrones de consumo de sustancias 
psicoactivas. Indicadores: 

ü Prevalencia (mes, año, vida) 
ü Incidencia 
ü Intensidad de consumo – consumo problemático y/o abusivo 

II. Impacto del consumo de sustancias psicoactivas sobre la salud. 
Indicadores: 

ü Mortalidad directa relacionada al consumo de drogas 
ü Mortalidad indirecta relacionada al consumo de drogas 
ü Consulta de emergencia asociada consumo de sustancias 
ü Costo total de servicios médicos asociadas al consumo de sustancias 

III. Respuesta institucional y la demanda de tratamiento. Indicadores: 
ü Cantidad de centros de tratamientos censados 
ü Demanda efectiva de tratamiento 
ü Demanda potencial de tratamiento 
ü Tasa de altas 
ü Tasa de abandono 

IV. Caracterización de la vinculación entre droga y actos delictivos. Indicadores 
ü Porcentaje de delitos cometidos bajo los efectos del consumo de drogas 
ü Porcentaje de delitos cometidos para obtener dinero o medios para comprar 

drogas 
ü Porcentaje de delitos vinculados al mercadeo de drogas 
ü Porcentaje de delitos que infringen la ley 23.737 

Cada una de las investigaciones desarrolladas, con sus características metodológicas y 
resultados que dan cuenta de los indicadores arriba mencionados se encuentran 
publicados en la web site del observatorio: http://www.observatorio.gov.ar/   
b) El convenio marco de colaboración y cooperación suscripto entre SEDRONAR y 
MINISTERIO DE DEFENSA en Junio de este año tiene como objetivo  fundamental el 
“desarrollar proyectos que permitan potenciar el papel preventivo en los diferentes grupos y 
colectivos; y la concertación de programas de cooperación y asistencia recíproca para la 
ejecución de proyectos de investigación, asistencia técnica, asesoramiento, capacitación 
y/o servicios en las tareas de interés común para ser implementadas exclusivamente en los 
distintos ámbitos educativos, laborales y sanitarios del Ministerio de Defensa y de las 
Fuerzas Armadas”. Según la cláusula dos del convenio marco en cuestión, ésta Secretaría 
de Estado se encuentra trabajando en la elaboración de los proyectos contemplados en el 
objetivo anterior, a fin de poder plasmarlos en convenios específicos. 
 
 

http://www.observatorio.gov.ar/
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546) SISTEMA PENITENCIARIO 
Informes varios 
PREGUNTA: 
Sr. Jefe de Gabinete de Ministros, en su última visita señaló que iba a  enviar un proyecto 
de ley orgánica del Sistema Penitenciario Federal que cumpliría determinados parámetros 
y destacó el incremento de recursos que se destinarían a la seguridad que permitirían 
"aumentar de 70.000 a 108.500 los agentes en todas las fuerzas": 
a) ¿Cuándo se presentaría dicho proyecto para nuestro análisis?. 
b) ¿Cuál será el presupuesto a destinar para dicho proyecto?  
c) ¿Ya tiene una fecha estimada sobre el inicio de las licitaciones para la ampliación de 
unidades carcelarias? 
d) ¿Cuáles son los motivos para la ampliación del sistema penitenciario federal?  
e) En números puede especificar ¿qué cantidad de presos federales hay en cada 
provincia? 
 
547) RADARIZACION 
Detalle 
PREGUNTA: 

a) ¿En qué porcentaje el territorio nacional se encuentra vigilado por radares? 
b) ¿Qué tipo de inversiones se realizaron en los últimos años respecto de este tema? 

 
RESPUESTA: 
a) El porcentaje de cubrimiento con radares de Tránsito Aéreo es del 85% del espacio 
aéreo continental y el 95% de las aerovías que conforman el espacio aéreo superior para 
Tránsito Aéreo Cooperativo, estos porcentajes incluyen al RSMA Nº 22 en proceso de 
instalación en Ushuaia. 
 
Por otra parte, y a los efectos de la Defensa Nacional, el concepto de cobertura del espacio 
aéreo se encuentra circunscrito a la vigilancia y control de los espacios de interés. En este 
sentido la política del Gobierno Nacional ha priorizado el diseño y desarrollo de las 
capacidades de vigilancia, reconocimiento y control en las fronteras Noreste y Noroeste. 
 
El Sistema Nacional de Vigilancia y Control Aeroespacial (SINVICA), aprobado mediante el 
Decreto N° 1407/04, contiene todas las previsiones necesarias para una completa 
cobertura del aeroespacio nacional y aguas jurisdiccionales. El estado de avance de su 
ejecución ha sido detallado en los Informes 83, 84 y 85 del Jefe de Gabinete de Ministros. 
 
b) Se realizaron las siguientes inversiones: 

1. RADAR SECUNDARIO MONOPULSO ARGENTINO (RSMA) 
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a. 1er Contrato por el desarrollo y fabricación de UN (1) radar prototipo y DIEZ 
(10) de serie (total 11 radares) $57.631.366,-. FINALIZADO 

b. 2do Contrato por la fabricación e instalación de ONCE (11) radares de serie $ 
158.604.197,-. Resta la entrega de UN (1) radar en la localidad de Ushuaia 
(Tierra del Fuego) 

2. RADAR PRIMARIO 3 DIMENSIONES DE LARGO ALCANCE PROTOTIPO 
(RP3DLA-P) 

a. Contrato por el desarrollo y fabricación de UN (1) prototipo del RP3DLA-P 
$141.577.492,-. Prototipo en proceso de homologación, previendo su 
finalización en el mes de agosto del 2014. 

3. RADAR DE ALCANCE MEDIO EXPERIMENTAL (RAME) 
a. Contrato por la operacionalización del MET 3 (Modelo de Evaluación 

Tecnológica 3 del desarrollo del RP3DLA-P) $7.935.000,-. FINALIZADO 
4. RADAR PRIMARIO 3 DIMENSIONES DE LARGO ALCANCE SERIE (RP3DLA-S) 

a. Contrato por la fabricación de SEIS (6) radares RP3DLA-S por un valor de $ 
486.984.000,- (Valores a marzo del 2010). Actualmente se encuentra 
actualizado a junio de 2013 por Ley de Obra Pública a $705.748.070,- 
habiéndose abonado a la fecha la suma de $447.810768,-. Se han entregado 
DOS (2) radares y el resto se encuentran en diferentes etapas de producción. 

5. MODERNIZACION DEL RADAR AN-TPS 43 (MTPS) 
a. Contrato por la modernización de UN (1) radar AN-TPS 43 por $7.982.410,-. 

Prototipo en proceso de certificación, previendo su finalización en el mes de 
agosto del 2014.  

b. Se encuentra presentado un proyecto de contrato entre el MINDEF e INVAP 
para la modernización de CUATRO (4) AN-TPS 43 y UNA (1) cabina 
operativa por un monto de $263.800.000,-.  

6. SITIO RADAR LAS LOMITAS 
a. Addenda al contrato por la fabricación de SEIS (6) radares RP3DLA-S para la 

construcción del sitio radar e instalación de UN (1) RP3dLA-s en la localidad 
de Las Lomitas (Formosa) por $7.245.429,- (Valores a marzo del 2010). 
Actualmente se encuentra actualizado a junio de 2013 por Ley de Obra 
Pública a $7.809.811,- habiéndose abonado a la fecha la suma de 
$6.354.154,-. Obra finalizada en proceso de certificaciones administrativas 
para la finalización del pago. 

7. SITIO RADAR MERLO 
a. Contrato por la modificación y adaptación de antiguo sitio radar para la 

instalación de UN (1) RP3dLA-S en la localidad de Merlo (Buenos Aires) por 
$10.950.000,- EN DESARROLLO 
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548) INVAP 
Aparatos de control 
PREGUNTA: 
La radarización según el Jefe de Gabinete de Ministros que lo antecedió iba a estar 
completa a fines de 2013, cuando la empresa Invap haya entregado los últimos aparatos 
de control, ¿En qué porcentaje podemos decir que esto esta cumplimentado?  
 
RESPUESTA: 

 
549) PATRONATO DELIBERADOS 
Resultados Obtenidos 
Al saber que el Patronato asiste a la Justicia federal en el control de libertades 
condicionales y condiciones socio ambientales de procesados, entre otras actividades y 
que en el año 2011, se ha firmado un convenio entre la CSJN y el Patronato, quisiéramos 
saber: 
  
a) ¿Qué resultados arrojó la firma de este convenio? 
b) ¿A cuántas personas se atendieron del  año 2011 a la fecha? 
 
RESPUESTA: 
 
550) TRATA DE PERSONAS 
ley 26.842 
¿Dentro de qué fecha tiene previsto reglamentar la Ley 26.842, modificatoria de la Ley 
26.364 de Prevención y sanción de la Trata de personas y asistencia a sus víctimas, 
promulgada el 26 de diciembre de 2012, especialmente tomando en cuenta que el plazo de 
90 días para hacerlo (art. 28) se encuentra vencido hace más de un año, con graves 
consecuencias para las personas que pretendía proteger? 
 
RESPUESTA: 
 
551) LEY 26.928 
Protección integral para personas trasplantadas 
PREGUNTA: 
¿En qué fecha tiene el PEN previsto sancionar la reglamentación de Ley 26.928 por la que 
se crea el Sistema de Protección Integral para Personas Trasplantadas, promulgada el 4 
de enero de 2014, habiendo vencido con creces el plazo establecido en la propia norma 
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para hacerlo (art. 14) y dejando desprotegidos a los trasplantados y a los que están a la 
espera de serlo?  
 
RESPUESTA: 
 
 
552) SISTEMA PENITENCIARIO 
Provincia de San Luis- tratado internacional 
PREGUNTA: 
Recientemente se han difundido, a través de medios de comunicación masiva, las terribles 
imágenes de los hechos de salvajismo cometidos por funcionarios de la Penitenciaría de la 
Provincia de San Luis el 22 de abril de 2013, en contra de reclusos jóvenes allí detenidos, 
en violación de Tratados Internacionales y de las más elementales normas de respeto a la 
dignidad humana. ¿Qué medidas administrativas y judiciales han tomado las dependencias 
del Poder Ejecutivo involucradas, especialmente tomando en cuenta que hay allí alojados  
procesados o condenados del Régimen Penitenciario Federal y que el hasta hace poco 
responsable del Penal declaró ser prácticas habituales? 
 
RESPUESTA: 
 
553) PROMOCION INDUSTRIAL 
Economía regional-Provincia de San Luis  
PREGUNTA: 
¿Tiene previsto el PEN prorrogar de manera inmediata la Ley de Promoción Industrial, que 
alcanza a la Provincia de San Luis, paso imprescindible para palear la aguda situación de 
las economías regionales y preservar el empleo existente y generar nuevo empleo?. 

 
RESPUESTA: 
 
554) CLUB DE PARIS 
Informe 
PREGUNTA: 
Sírvase brindar un informe pormenorizado de los componentes del acuerdo con los 
deudores del Club de París, indicando el origen de los incrementos producidos desde el 
default y hasta la fecha, en la deuda cuyo pago se comprometiera el PEN sin la 
participación de esta Cámara.   
 
RESPUESTA: 
 
555) ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Informes varios 
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PREGUNTA: 
 
Se solicita pueda informar con relación a la Administración Nacional de la Seguridad Social 
lo siguiente: 

a) Recursos tributarios de la ANSES, mes a mes desde 01/2008 a 06/2014 
b) Beneficios previsionales (prestaciones del SIPA a cargo de la ANSES con 
excusión de los pagos originados exclusivamente en la liquidación de Cajas 
Complementarias Transferidas de dicho organismo, las pensiones no 
Contributivas, las pensiones Honoríficas de Veteranos de Guerra del Atlántico 
Sur, las prestaciones que fueron otorgadas por el artículo 6 de la Ley 25.994 y a 
las otorgadas por el capítulo II de la Ley 24.476) desde 01/2008 a 06/2014. 
c) Recursos totales de la ANSES, mes a mes desde 01/2008 al 06/2014. 
d) Ingresos y egresos mensuales de la ANSeS, desagregado según los 
diferentes conceptos desde 01/2008 hasta 06/2014, base caja 
e) Superávit/déficit base caja y base devengado de la ANSeS para el año 2013, 
detallando las diferencias. 
f) Beneficios totales liquidados por la ANSES, según tipo: jubilaciones y 
pensiones, ex capitalización, regímenes provinciales, Poder Judicial, pensiones 
Honoríficas de Veteranos de Guerra del Atlántico Sur, pensiones no 
contributivas (desagregadas por vejez, discapacidad, madre de 7 hijos y 
graciables) divididas por grupos etarios y por provincias. Toda la información 
mes a mes desde 01/2012 a 06/2014 
g) Afiliados y aportantes al SIPA mes a mes desde 01/2012 a 06/2014. 

 
RESPUESTA: 
a) Se copia cuadro detallando los recursos tributarios de la ANSES, mes a mes desde el 
01/2008 a 06/2014. 
Desde EJERCICIO 2008 - En MM de $ - 

 ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO
INGRESOS TRIBUTARIOS - AÑO  2008 1.790,45  1.752,37  1.512,43 1.653,18 2.123,63 2.441,65 
    IVA 674,55  580,96  533,11  679,83  671,39  664,97 
   GANANCIAS 793,93  759,83  606,53  598,71  1.064,68 1.326,75 
   COMBUSTIBLES 202,49  299,44  262,62  250,60  266,47  331,16 
   CIGARRILLOS 47,55  42,32  41,52  45,29  41,39  41,70 
   MONOTRIBUTO IMPOSITIVO 71,92  69,83  68,65  78,76  79,70  77,06 
INGRESOS TRIBUTARIOS - AÑO  2009 1.811,81  1.899,03  1.745,54 1.745,44 2.411,68 2.429,83 
    IVA 677,48  688,54  690,63  707,71  677,10  741,49 
   GANANCIAS 792,52  747,44  676,74  619,44  1.306,08 1.255,92 
   COMBUSTIBLES 216,98  330,21  243,02  272,02  294,43  277,45 
   CIGARRILLOS 41,30  50,70  48,84  56,96  49,94  59,43 
   MONOTRIBUTO IMPOSITIVO 83,53  82,14  86,31  89,32  84,12  95,54 
INGRESOS TRIBUTARIOS - AÑO  2010 2.143,03  2.366,54  2.245,59 2.225,60 3.804,66 3.462,27 
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    IVA 799,15  895,32  861,44  871,70  851,82  1.039,19 
   GANANCIAS 998,54  875,13  861,40  847,18  2.280,58 1.840,26 
   COMBUSTIBLES 202,20  424,67  355,40  328,44  508,08  392,33 
   CIGARRILLOS 48,28  66,58  58,35  65,00  58,99  65,79 
   MONOTRIBUTO IMPOSITIVO 94,86  104,83  109,00  113,27  105,19  124,70 
INGRESOS TRIBUTARIOS - AÑO  2011 3.057,69  3.119,93  3.000,95 3.178,46 4.862,14 4.535,31 
    IVA 1.160,09  1.054,31  1.200,52 1.151,24 1.278,16 1.158,71 
   GANANCIAS 1.423,34  1.367,77  1.201,02 1.340,01 2.783,98 2.658,39 
   COMBUSTIBLES 245,23  468,88  371,34  428,43  550,44  456,44 
   CIGARRILLOS 80,70  83,78  73,49  81,56  79,95  85,43 
   MONOTRIBUTO IMPOSITIVO 148,33  145,19  154,57  177,21  169,61  176,34 
INGRESOS TRIBUTARIOS - AÑO  2012 4.095,60  4.064,05  3.796,06 3.783,18 5.613,21 5.570,55 
    IVA 1.545,77  1.377,16  1.419,77 1.372,38 1.656,19 1.543,90 
   GANANCIAS 1.932,68  1.757,64  1.552,66 1.489,12 2.966,47 3.189,74 
   COMBUSTIBLES 322,94  637,32  520,45  625,20  675,73  520,41 
   CIGARRILLOS 100,52  103,64  89,77  100,40  92,04  92,20 
   MONOTRIBUTO IMPOSITIVO 193,69  188,29  213,40  196,09  222,78  224,31 
INGRESOS TRIBUTARIOS - AÑO  2013 5.235,04  5.477,96  4.997,45 5.316,64 7.213,45 7.342,63 
    IVA 1.974,03  1.820,75  1.815,10 1.888,64 2.042,05 1.936,34 
   GANANCIAS 2.519,49  2.536,97  2.315,38 2.208,97 4.214,11 4.351,68 
   COMBUSTIBLES 417,09  764,34  506,37  837,36  586,84  690,81 
   CIGARRILLOS 73,29  114,84  96,44  119,33  102,71  104,45 
   MONOTRIBUTO IMPOSITIVO 251,14  241,08  264,15  262,33  267,74  259,35 
INGRESOS TRIBUTARIOS - AÑO  2014 7.468,96  7.213,01  6.617,43 6.780,18 9.487,80 9.668,25 
    IVA 2.782,34  2.425,97  2.541,20 2.676,12 2.574,18 2.468,86 
   GANANCIAS 3.730,71  3.584,82  2.989,92 3.137,94 5.849,13 5.827,38 
   COMBUSTIBLES 560,21  853,85  745,87  578,16  691,08  963,15 
   CIGARRILLOS 156,39  135,43  122,79  149,43  143,75  168,26 
   MONOTRIBUTO IMPOSITIVO 239,31  212,95  217,65  238,53  229,65  240,61 

     FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA - DIRECCIÓN TESORERÍA 
 
 
 

556) PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS 
Personas con discapacidad 
PREGUNTA: 
Se solicita pueda informar con relación al Ministerio de Desarrollo Social lo siguiente: 
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a) Cantidad de pensiones Pensiones No Contributivas por semestre entre 
01/2003 y 06/2014, divididas por tipo (Madre de siete hijos, discapacidad, vejez 
y graciables) 
b) Estructura etaria de las Pensiones No Contributivas (Madre de siete hijos, 
discapacidad, vejez y graciables) 
c) Cantidad de Pensiones No Contributivas por discapacidad divididas por 
provincia y por semestre entre 01/2003 y 06/2014 

 
 
RESPUESTA: 
 

a) b) y c) 
Se envía la respuesta en archivo adjunto Excel. 

 
557) INUNDACIONES  
Crecida del rio Paraná  

PREGUNTA: 
a)En relación a la reciente problemática de las inundaciones ocurridas por las crecidas 
en el río Paraná en el litoral argentino afectando las provincias de Misiones, Chaco, 
Corrientes, Santa Fe y Entre Ríos: ¿Qué tipo de previsiones han sido tomadas por la 
EBY (Entidad Binacional Yacyretá), según estudios preliminares realizados y 
entregados en octubre de 2003 a la Comisión de Seguimiento de Obras 
Complementarias de Yacyretá de la H.C.D.N., respecto del riesgo potencial de fallo en 
el Km 1.277 de la ruta nacional 12?.- 

 
b)En relación a las crecidas inusuales del río Paraná: ¿Qué previsiones serán 
tomadas a fin de evitar o minimizar las posibles futuras afectaciones por 
inundaciones en la región?.- 

 
RESPUESTA: 
b) Las crecidas ocurridas en el río Paraná no son inusuales. La última crecida tuvo origen 
en lluvias extraordinarias (no ordinarias) en la cuenca del río Iguazú en el Brasil, y trajo 
aparejado un pico de crecidas de corta duración sobre el río Paraná. 
 
El río Iguazú en el Hidrómetro de Puerto Iguazú desde el año que se registra 1913 hasta la 
fecha superó los 30m 11 veces. Y los 25m en 30 veces. De lo que puede observarse que 
estas crecidas del río Iguazú son usuales. 
Para mitigar las consecuencias de las crecidas en poblaciones a la vera del Río Paraná –
como también en el Río Uruguay y Paraguay, el Gobierno Nacional ha estado realizado y 
continúa haciéndolo a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos y de los Programas 
con financiamiento externo que ejecuta la UCPPFE, numerosas intervenciones en defensa 
de control de inundaciones en ciudades costeras, así como articulado junto a las provincias 
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,responsables originarias del recurso, y municipios el desarrollo de una política habitacional 
que permita migrar a la población que viven en zonas de alto riesgo hídrico. 
 
558) YACYRETÁ 
Plan de terminación 
PREGUNTA: 
a)¿Qué tipo de previsiones de naturaleza presupuestaria se han realizado en el PTY (Plan 
de Terminación de Yacyretá) para estudios y obras de defensa para direccionar cualquier 
fallo en el área mencionada hacia el rio Paraná aguas abajo de la represa del lado de la 
Provincia de Corrientes?.- 
b)¿Qué tipo de previsiones presupuestarias se realizaran para estudios y obras de defensa 
para direccionar cualquier fallo en el área mencionada hacia el rio Paraná aguas abajo de 
la represa de Yacyretá del lado de la provincia de Corrientes?  
 
RESPUESTA  
a) Resulta necesario aclarar que el PTY constituye un proceso integral de 
protección de todo el perímetro del embalse para que el complejo hidroeléctrico pudiera 
operar a su cota de diseño de 83 msnm. Esa protección a escala local y territorial, esta 
expresada por un conjunto de obras y acciones que dieron forma al denominado Plan de 
Terminación Yacyretá (PTY), que presenta un avance general actualizado del 90% en 
ambas márgenes. 
El PTY representa el instrumento técnico que ha permitido cumplir el mandato de los 
Presidentes Néstor Kirchner de Argentina y Nicanor Duarte Frutos del Paraguay que a 
través de la Declaración Conjunta del 17 de diciembre de 2003 ratificaron el interés de 
ambos gobiernos de concluir Yacyretá. Fue aprobado por los órganos de dirección de la 
EBY (Res. N° 5.752/04 del Comité Ejecutivo y N° 1.503/04 del Consejo de Administración) 
y por el Acta de Acuerdo del 31 de agosto de 2004 de los Ministerios de Obras Públicas y 
Comunicaciones de la República del Paraguay y de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios de la República Argentina, ratificada por Decretos N° 3.386/2004 de la 
Presidencia de la República del Paraguay y N° 1.189/2004 del Poder Ejecutivo Nacional de 
la República Argentina y demás actuaciones de las Altas Partes realizadas desde el 2005 a 
la fecha. Fue incorporado al Plan Energético Nacional (2004-2008), junto a la ampliación 
del Sistema de Transmisión de Yacyretá. Ambos compromisos, han sido cumplidos por las 
partes y se encuentran, respectivamente, en fase de terminación y operación. 
Para terminar Yacyretá había que proteger las ciudades de Posadas, Garupá y Candelaria 
en la margen argentina y de Encarnación, Cambyretá, San Juan y Carmen del Paraná en 
la margen paraguaya, aguas arriba de la presa en la región en la cual el embalse del 
emprendimiento impactaba contundentemente. Ello implicó la necesidad de construir 
protecciones costeras, calles y caminos, puentes y complejos habitacionales integrales, 
para reponer infraestructuras afectadas y reubicar población desplazada. A través de su 
implementación, el PTY resolvió y completó, la relocalización de más de 20 mil familias que 
en forma precaria habitaban en el área del embalse y cerca de 3 mil comercios que 
conformaban el circuito comercial de Encarnación; se adquirieron las tierras afectadas y 
para compensar las áreas a inundar con la implementación de reservas ecológicas; se 
encauzaron las obras de saneamiento, de protección ambiental y de recomposición de la 
trama urbana de las ciudades afectadas; se repuso infraestructura ferroviaria, portuaria y 
aeroportuaria y se atendieron las múltiples demandas de las actividades afectadas y de las 
familias en condiciones de vulnerabilidad social. 
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Las inversiones son financiadas con fondos provenientes de la venta de energía producida 
por Yacyretá y también por el Gobierno Argentino. 
 
b) Resulta necesario destacar que la Entidad Binacional Yacyretá viene realizando 
estudios y controles, en forma sistemática, desde el mismo inicio de la construcción de la 
obras civil principal y hasta la fecha, tanto del sistema de presas, como de las estructuras 
de hormigón armado, dado que Yacyretá es una de las hidroeléctricas más grandes del 
mundo. 
Durante la fase de construcción de la obra civil principal y electromecánicas (1983-1998), la 
EBY contrató, conforme a los acuerdos alcanzados con los organismos multilaterales de 
crédito, un Consorcio de Consultoras Internacionales que tuvo a cargo su proyecto y 
dirección y un Panel de Expertos Internacionales, para efectuar el control de lo 
realizado. Durante toda esta fase, las partes realizaron reuniones con una frecuencia 
definida en función del avance de los trabajos o de la importancia de hitos del programas, 
tales como, el cierre y desvío del río Paraná, el llenado del embalse, la evaluación del 
estado de la pantalla bentonítica, los efectos del viento y olas sobre la presa, la tecnología 
del hormigón, etc. 
Una vez iniciada la etapa de explotación, en el mes de diciembre de 1994 cuando se 
inauguró la central con la puesta en operación comercial de la primera turbina y con el 
embalse a una cota reducida de 76 msnm, la EBY conformó un Panel de Expertos 
Internacionales de Seguridad de Presas con la finalidad de garantizar la correcta operación 
y mantenimiento de todo lo construido y la calidad de aquello que era necesario realizar 
para que el complejo hidroeléctrico pudiera alcanzar la cota de operación de diseño 
establecida en 83 msnm (7 metros por encima de la del primer llenado del embalse). A 
partir del año 2006, fecha en la que se reinició el llenado progresivo del embalse, la EBY 
encargó nuevos estudios y controles, a un grupo conformado por el Instituto Nacional del 
Agua (INA) y el Centro de Estudios de Energía para el Desarrollo (CEED) de la Universidad 
Nacional de Misiones, de la Argentina y por la Universidad Católica de Asunción 
(UCA)del Paraguay, para verificar el proceso de ejecución del Plan de Terminación de 
Yacyretá (PTY) cuyas obras y acciones, que habían sido iniciadas en el año 2004, 
permitieron elevar el embalse a su cota de diseño en febrero del año 2011. 
Al respecto cabe hacer resaltar que durante ese extenso período de 17 años que 
transcurrieron entre el primer llenado del embalse y el llenado definitivo, ocurrieron eventos 
no previstos en las estructuras construidas (dado que las mismas habían sido diseñadas 
para operar a cota reducida dentro de un parámetro temporal menos extendido), que 
fueron concreta y correctamente atendidos por la Entidad Binacional Yacyretá. Ejemplo de 
ello, es la verificación de un mayor desgaste de la pileta de aquietamiento del Vertedero 
Brazo Principal originado una operación contínua por mayor tiempo del recomendable. El 
Informe de Verificación del mes de marzo 2010 describe de manera detallada todas las 
inspecciones ejecutadas sobre la estructura del Vertedero Brazo Principal, concluyendo lo 
siguiente: 
• 

El desgaste observado en la pileta de aquietamiento del Vertedero Principal no se ha 
incrementado en el tiempo luego de más de 20 años de operación del mismo. 

• 
Los factores que antes de 2003 se han sumado para producir el desgaste observado, no 
pueden volver a repetirse dado que se ha cambiado la condición hidráulica del vertedero 
con la construcción de los deflectores, se han retirado las piedras de la pileta y la 
operación del vertedero es con apertura de compuertas uniforme. 
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• 
En ningún momento estuvo en peligro la seguridad de la estructura, ni aún en el momento 
de producirse tales desgastes. 
• 

Tal como está previsto en los programas de mantenimiento preventivo, se seguirán 
realizando inspecciones subacuáticas en forma rutinaria y, en particular, luego de crecidas 
importantes del río Paraná. 
Respecto a esa inspección, el Panel de Expertos Internacionales en su informe de Mayo 
2010, concluyó que: 
• 

La inspección del Vertedero Brazo Principal demostró que la estructura está en 
condiciones satisfactorias y cumple con éxito sus funciones de descarga de las crecidas 
del Río Paraná en Yacyretá. 
• 

La inspección del año 2010 confirma las inspecciones anteriores, realizadas 
sistemáticamente desde el año de 1995 y demuestra que la situación de la estructura es 
esencialmente estable. La evolución del desgaste natural, si existe, es muy pequeña, 
prácticamente imperceptible. 

• 
La pileta de aquietamiento es una estructura hidráulica, separada de la presa por una junta 
constructiva, y por lo tanto no influye en la seguridad de la presa. 
• 

El Panel de Expertos de Yacyretá recomienda que el programa de inspecciones sub-
acuáticas sea mantenido con el criterio de inspecciones a cada dos años, o más fre-
cuentes, en caso de ocurrencia de descargas excepcionales o de más larga duración. 
En función de lo recomendado por el Panel en el último punto, luego de los dos eventos 
climáticos que afectaron la región en los años 2013 y 2014, la EBY realizó(además de 
las inspecciones de febrero de 2010 y de diciembre de 2012 como parte del procedimiento 
de rutina de mantenimiento preventivo), nuevas inspecciones subacuáticas en la zona 
de cierre de las compuertas del Vertedero Brazo Principal que demostraron, en opinión del 
citado Panel de Expertos, que no existe un incremento del proceso erosivo ni de la 
estructura ni de la roca de fundación y que la pileta de aquietamiento continúa en estado 
satisfactorio, en condiciones de garantizar el desempeño adecuado del vertedero. 
Pero, lamentablemente, es preciso señalar que esta situación tomó estado público en 
forma tergiversada, a partir del mes de febrero de 2010, de la mano de denuncias 
mediáticas y de la publicación en Internet del video de una de las inspecciones sub-
acuáticas antes mencionadas, realizadas por un grupo ambientalista autodenominado 
Unión Ambientalistas de Corrientes (UNAMCO). La Entidad Binacional Yacyretá informó en 
diversas oportunidades a través de su sitio web oficial y de los medios de comunicación la 
inexistencia de fisuras y grietas y la falsedad de las afirmaciones de esos presuntos 
ecologistas,  simultáneamente, la correspondiente denuncia penal ante el Juzgado Federal 
de Corrientes, que el día 8 de julio de 2012 por resolución judicial del Juez Carlos V. Soto 
Dávila, calificó de actitud negligente lo actuado por dicha organización ambientalista. 
Para ese dictamen, el magistrado realizó una profunda investigación, a partir de la 
presentación que efectuara la EBY en el sentido que se aclare en sede judicial las 
denuncias mediáticas efectuadas por supuesto expertos ecologistas, sobre fisuras y grietas 



 189 

en la central. A través de la citada investigación judicial el magistrado concluyó que “no 
existen fisuras en la represa de Yacyretá y mucho menos riesgo de rotura alguna e 
inundación para las ciudades que se ubican aguas abajo” y en su fallo puso de 
manifiesto “la actitud negligente de supuestos expertos que no son tales, quienes bajo el 
amparo de pertenecer a organizaciones que ni siquiera están registradas, hacen 
manifestaciones carentes de sustento técnico, pudiendo esta conducta generar un ánimo 
diferente para que un desprevenido tome sus dichos como ciertos". En el mes de febrero 
del año 2014, la Justicia Federal ratificó la falsedad de las mencionadas denuncias 
acahecidas en el año 2012. Para mejor claridad se adjuntan como Anexos 1 y 2, Denuncia, 
Notas e Informes jurídicos y técnicos que demuestran las afirmaciones expuestas. 
  
Para complementar el mismo punto “b)” me referiré, en segundo término y en forma 
sintética, a las acciones y aportes de todo tipo que la Entidad Binacional Yacyretá viene 
implementando desde su presencia en el territorio, con Municipios y Gobierno de la 
Provincia de Corrientes. 
Con relación a la ciudad de Ituzaingó, la EBY ha concretado diversas inversiones a partir 
del año 1979 que fueron acompañadas con apoyo económico de diversa índole, hasta la 
actualidad. Este accionar se ve materializado, por ejemplo, en obras como la 
pavimentación de calles y avenidas en la ciudad, la construcción del Centro Cultural, el 
mejoramiento de la plaza principal y en las obras de saneamiento básico de agua y 
cloacas con sus respectivas plantas de tratamiento, o en las de viviendas permanentes y 
transitorias que, una vez terminadas las obras principales de Yacyretá, estas últimas fueron 
transferidas al municipio; así como, en estos últimos años los dos (2) nuevos accesos 
desde la Ruta Nacional 12, pavimentados e iluminados. 
Desde al año 2005 hasta el corriente año, inclusive, se han sustanciado doce (12) actas 
complementarias y trece (13) aportes específicos del Convenio Marco de Cooperación por 
parte de la EBY al Municipio de Ituzaingó, vinculados con temas tales como: recolección 
de residuos, camiones recolectores, cesión en comodato de camión y combi, aportes para 
el Hospital, Bomberos y Policía; para los Festivales de la Energía o del Surubí y para 
los Congresos Regionales sobre Historia y Turismo, así como, para el sostenimiento de 
equipos técnicos municipales, para el mantenimiento de calles terradas y para tareas de 
saneamiento. Entre los meses de junio y julio del corriente año, la EBY ha concretado, 
además, una ayuda adicional por la emergencia hídrica (entre otros, colchones, 
mercadería, agua mineral, combustible, zapatillas y frazadas) 
Sin perjuicio de ello la EBY está proyectando, actualmente, la construcción de una 
Estación Transformadora de 132/33/13,2 KV ubicada en la ciudad de Ituzaingó, que 
comprende la instalación de un transformador de potencia de 132 KV (provisión de la 
DPEC), obras civiles básicas y la adquisición del equipamiento mínimo en los niveles de 
132, 33 y 13,2 KV. 
Con relación al área de la Isla Apipé Grande, la EBY ha concretado el tendido eléctrico 
desde Rincón Santa María hasta la Isla Apipé en tres tramos, en relación con su situación 
geográfica y complejidad. En al año 2008 se ejecutó el tramo correspondiente al cruce del 
río Paraná a San Antonio con una línea de 33 KV, incluyendo dos (2) estructuras en cada 
costa del brazo del río y una (1) estructura intermedia de sostén en el centro del cauce; y, 
además se concretaron los tramos correspondientes a la alimentación desde la Estación 
Transformadora de Rincón Santa María hasta la costa del brazo del río que descarga el 
caudal del vertedero, en 33 KV y a la línea de interconexión en 13,2 KV y la Sub-Estación 
Transformadora desde la costa de la Isla frente a la Central de Yacyretá hasta la localidad 
de San Antonio. 
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Desde al año 2005 hasta el corriente año, inclusive, se han sustanciado tres (3) actas 
complementarias y quince (15) aportes específicos del Convenio Marco de Cooperación 
por parte de la EBY, vinculados con temas tales como: fortalecimiento institucional y 
servicio de traslado de personas desde Ituzaingó a la Isla y aportes en combustible para 
traslado de alumnos y docentes, juguetes y remeras para el Día del Niño, mercaderías 
varias, insumos para Maratón Aniversario de Colonia Uriburu, bolsas navideñas, útiles e 
insumos escolares y deportivos. En el mes de noviembre de 2009 y entre los meses de 
junio y julio de 2013 y 2014, la EBY ha concretado, además, respectivas ayudas 
adicionales por emergencia hídrica (entre otros, materiales de construcción, cobertura 
plástica, colchones, mercadería, agua mineral, combustible, zapatillas y frazadas). 
Sin perjuicio de ello, en el transcurso del presente año, la EBY esta proyectando un nuevo 
atracadero de lanchas en San Antonio. 
Con relación al Municipio de Itatí, desde el mes de febrero del corriente año, la EBY 
viene realizando encuentros de trabajo con el señor Intendente Roger Terán analizando 
diferentes temas, tales como: a) remodelación acceso a Itatí separando el acceso vial y el 
peatonal; d) adquisición de un lote de unas 10 has para estacionamiento, sanitarios 
públicos, sala de primeros auxilios y servicios; e) conformación de un sector comercial que 
unifique la actividad; f) puesta en valor de la plaza principal; g) paseo costero. 
Con relación al Gobierno de la Provincia de Corrientes, resulta de suma importancia 
destacar que desde el año 1996 Yacyretá viene realizando aportes económicos para 
consolidar la red de 113.000 hectáreas de Reservas Compensatorias de 
Yacyretá localizadas en esa Provincia. Tales Reservas, que tienen el objetivo de 
compensar los ambientes inundados y que han sido concretadas a partir de un trabajo 
compartido con autoridades y organismos del estado provincial, son las 
siguientes: Reserva Isla Apipé Grande (27.500 has.) por Ley N° 4788/94; Reserva Rincón 
Santa María (3.000 has.) por Ley N° 4789/94 y cinco (5)Unidades de 
Conservación (UC) en los Esteros del Iberá: UC Galarza (20.000 has.), UC Iberá (10.000 
has.), UCCamby-Retá (10.000 has.), UC Yaguareté Corá (13.000 has.) y UC Itatí (30.000 
has.) Decreto N° 1577/94 y Ley N° 3771. 
 No obstante todo lo expuesto, entiendo que resulta necesario ampliar y 
remarcar algunas cuestiones destinadas a poner claridad, sobre 
las preocupaciones que se expresan desde diversos sectores de la población e 
instituciones, principalmente, de la Provincia de Corrientes. 
Un aspecto central que debe tenerse en consideración para contextualizar el tema del 
Complejo Hidroeléctrico Yacyretá es que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1º del 
Tratado de Yacyretá, el mismo fue concebido por las Altas Partes Contratantes (Gobiernos 
de Argentina y Paraguay) para el aprovechamiento hidroeléctrico, el mejoramiento de las 
condiciones de navegabilidad del río Paraná a la altura de la isla Yacyretá y, 
eventualmente, la atenuación de los efectos depredadores de las inundaciones producidas 
por crecidas extraordinarias en el área de su embalse; circunstancia que 
determina, también, los alcances de eventuales responsabilidades. 
La funcionalidad plena de Yacyretá ha quedado demostrada una vez alcanzada su cota de 
diseño de 83 msnm generando 20.000 GWh de energía por año; así como cuando las 
Obras Complementarias que hemos ejecutado en los últimos diez años en el perímetro de 
su embalse, a partir de la decisión estratégica del ex presidente Néstor Kirchner de 
terminar Yacyretá que concretó la presidenta Cristina Fernández de Kirchner, lograron 
soportar los embates del bravío Paraná -a mediados del 2013 y en estos días de junio de 
2014- evitando que unas 80.000 personas que fueron relocalizadas de las costas 
argentinas y paraguayas fueran desplazadas de sus hogares por los avances de las aguas 
como ocurría, cada década, antes del accionar de Yacyretá. Esta funcionalidad se refleja, 
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también, a partir del funcionamiento de la Esclusa de Navegación, que desde el mes de 
diciembre de 1994, permite la circulación ininterrumpida del curso del Paraná en la zona 
establecida en el Tratado. En tal sentido Yacyretá ha cumplido acabadamente su cometido. 
Sin embargo, es necesario resaltar que en oportunidad de mencionados eventos climáticos 
extraordinarios, se han podido observar numerosos comentarios periodísticos erróneos, sin 
ningún asidero, que atribuyen a Yacyretá la responsabilidad de las inundaciones acaecidas 
aguas abajo de la hidroeléctrica. Esta afirmación está muy alejada de la realidad, porque, 
Yacyretá es una central hidroeléctrica de llanura proyectada y construida como “presa de 
pasada” sin capacidad para retener el exceso de agua proveniente de una crecida aguas 
arriba de la presa, tal como ha sucedido en dichas oportunidades, salvo que en caso de 
bajantes considerables, para garantizar -aún reduciendo el flujo vertido- la navegabilidad a 
través de sus instalaciones. 
 
 
559) OBRAS HIDRICAS 
Provincia de Santiago del estero y Chaco 
PREGUNTA: 
 
Informe sobre el Canal de Dios (obra hídrica en las provincias de Santiago del Estero y 
Chaco) lo siguiente: 
 

1) Si la Nación financia el proyecto licitatorio “Canal  de  Dios,  obra  de  Toma  Avia  
Terai”; desde la margen izquierda del río Salado (Salta) hasta Avia Terai (Chaco) 
pasando por Santiago del Estero tomando  agua del Río Salado y alimentando  la 
represa Figueroa, en un recorrido aproximado de unos 400 kilómetros. 

 
2) Si la respuesta anterior es positiva, informe: 

·  En que instancia se encuentra el proceso licitatorio 
·  Si se construirá un acueducto en lugar de un canal abierto y en qué tramo del mismo se 
realizaría de esa forma. 
·  Qué sistema se utilizará para regular el uso del agua. 
·  Quién será la autoridad de aplicación del sistema de uso del agua. 
 

3) Si la respuesta es negativa, informe: 
· Si existe algún convenio firmado entre el Estado Nacional y la COREBE (Comisión 
Regional del Bermejo). 
·  Si tiene previsto financiar la obra. 
· Qué intervención tendrán los gobiernos provinciales y en cuales organismos tendrán 
participación. 
 
 
RESPUESTA:  
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1) El estudio es financiado por la Nación (a través de la Comisión Regional del Rio Bermejo) 
para el “Proyecto Licitatorio Refuncionalización del Sistema Canal de Dios”. Este canal tiene 
una traza, desde la obra de Toma sobre el río Salado, pasando por Monte Quemado 
(Santiago del Estero) hasta Avia Terai (Chaco) desarrollándose  paralelo a la Ruta Nacional 
N° 16, en dirección Oeste-Este, en una longitud de aproximadamente 350 kms. Este canal, 
de todas maneras, no alimenta la represa Figueroa, la cual se encuentra hacia el Sur 
(aguas abajo de la toma del Canal de Dios).  
Actualmente, el “Sistema Canal de Dios” es existente y su funcionamiento es deficiente, por 
lo que el objetivo de la obra es optimizar su servicio, fundamentalmente a través de la 
reducción de las perdidas por infiltración, siendo hoy las mismas de aproximadamente un 
60% del caudal. 
2)    Se encuentra en la etapa de estudios básicos de ingeniería, y evaluación de 
alternativas constructivas, para la definición del proyecto licitatorio. 
Las conclusiones del estudio de ingeniería (técnico, económico, ambiental y social) 
establecerá la tipología de la conducción, pudiendo ser esta a cielo abierto, en conducción 
cerrada o mixta. Se estima que el último tramo (Chaco) será conducción cerrada.  
Se regulará mediante compuertas tipo máscara (es decir con control volumétrico). 
Las autoridades de aplicación de cada provincia están analizando la alternativa más 
adecuada, teniendo principalmente en cuenta los aspectos operativos, dada la gran longitud 
del canal. 
 
 
560) COMBUSTIBLES 
Variación de precios 
PREGUNTA: 
Para el interior del país los precios de los combustibles son un insumo imprescindible; 
precios que no paran de subir ¿puede determinar el sendero de precios de los 
combustibles hasta diciembre de 2015? 
 
RESPUESTA: 
 
561) HIDROCARBUROS 
Gas domiciliario 
Para que el Sr. Jefe de Gabinete informe el porqué de la imposibilidad en la provincia de 
La Pampa de la habilitación de nuevas conexiones de gas domiciliarias y determine la 
responsabilidad de los organismos correspondientes. 
 
RESPUESTA: 
El Sistema Pampeano Norte que opera Camuzzi Gas Pampeana, abastece con gas natural 
a unas 45 localidades ubicadas en la Provincia de La Pampa interconectadas por más de 
900 km de cañería de alta presión. El  consumo de estas localidades es esencialmente del 
tipo residencial y en la actualidad se abastecen por este sistema alrededor de 102.000 
usuarios. 
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Evolución cantidad de usuarios: 
Año 2009: 88.845 
Año 2010: 91.657 
Año 2011: 95.378 
Año 2012: 98,674 
Año 2013: 101.446 
En virtud de lo anterior, cabe señalar que actualmente este sistema se encuentra operando 
al límite de su capacidad debido al sostenido crecimiento de la demanda que se ha 
producido en los últimos años. Ello, sin perjuicio de las obras ejecutadas en el último 
tiempo: Planta Compresora Colonia Barón (año 2011) ejecutada por Camuzzi y Loop de 
10.500 metros de 10 pulgadas (año 2012) ejecutado por la Provincia. 
La situación descripta hace que la incorporación de usuarios en este sistema, quede sujeta 
a la ejecución de obras de refuerzo adicionales tipo loops sobre el gasoducto de 
alimentación principal y sus derivaciones según corresponda y al análisis del efecto que la 
incorporación de dichos usuarios produce sobre el sistema. Dicho análisis se realiza con el 
fin de mantener las condiciones operativas del sistema y preservar el suministro de los 
usuarios existentes. 
Al respecto, cabe señalar que si bien el Reglamento del Servicio de la Licencia de 
Distribución en su punto 7 (a) — Anexo B del Decreto N° 2255/92 - establece que "La 
Distribuidora estará obligada a aceptar toda solicitud de conexión a la Red de Distribución 
existente, siempre que la misma se realizare bajo los términos de este Reglamento y las 
tarifas y que el Sistema de Distribución tenga la capacidad disponible para cubrir este 
servicio", los artículos 25 y 26 de la Ley N° 24.076, sustentan el hecho de que el acceso 
indiscriminado de terceros al servicio público de gas natural, se encuentra condicionado a 
parámetros de razonabilidad y a la circunstancia de que no se comprometa el 
abastecimiento de la demanda prioritaria ya contratada. 
No obstante lo expuesto, resulta oportuno aclarar que es obligación de la Distribuidora 
evaluar las obras propias de los emprendimientos que solicitan factibilidad de suministro, 
como así también el comportamiento del sistema de distribución de gas al incrementar el 
consumo en sus redes. 
Cabe señalar que el desarrollo de viviendas que se encuentra ejecutando el Gobierno 
Provincial, hizo necesaria la construcción de un nuevo loop de 13.000 metros para poder 
soportar dicho incremento puntual. Esta obra está actualmente en ejecución con una 
estimación de 15 días para ser habilitada. No obstante que la obra no se encuentra 
conectada a sistema de Camuzzi, la distribuidora zonal fue permitiendo la incorporación 
paulatina de los nuevos usuarios. La obra mencionada anteriormente, solo permitirá 
abastecer la demanda ya comprometida y su finalización y habilitación depende de la 
Provincia, quien ha tomado el compromiso de su concreción.  
Con el objeto de acompañar el crecimiento futuro de la Provincia, la distribuidora zonal ha 
analizado la obra necesaria para abastecer la futura demanda, arrojando como resultado lo 
siguiente: 
Crecimiento de Usuarios: 10%, 10.000 nuevos usuarios 
Loops a construir: 29.000 metros de 10 pulgadas 
Orden de valor: 140 Millones de pesos mas IVA 
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562) FONDO FIDUCIARIO GASODUCTO NOROESTE ARGENTINO – NOA 
Informe 
PREGUNTA: 
Mediante la Ley de Presupuesto para la Administración Nacional para el Ejercicio 2012 se 
creó, en su artículo 66, el Fondo Fiduciario Gasoducto Noroeste Argentino, solicito al Jefe 
de Gabinete de Ministros informe: 

a) Si se dispusieron las medidas necesarias para que el Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios dicte la reglamentación de la constitución y 
funcionamiento del Fondo Fiduciario Gasoducto Noreste Argentino aprobado por 
esta Cámara en el Presupuesto 2012; 

b) Si se hubiere reglamentado, el monto al que ascienden los ingresos y egresos del 
Fondo, desde su creación a la fecha; 

c) Las obras y/o proyectos que han sido financiados con recursos del Fondo desde su 
creación hasta el día de la fecha; 

d) Los criterios que han sido aplicados para decidir la asignación de recursos; 
e) La distribución de los recursos, desde su creación, provincia por provincia. 

 
RESPUESTA: 
El mencionado fondo fiduciario no ha sido reglamentado, dado que la magnitud de las 
obras incluidas en el proyecto del Gasoducto del NEA, por su propia naturaleza de 
gasoducto de transporte de Gas Natural, implicarían una carga sustancial sobre los 
usuarios de ese servicio, así como sobre los usuarios de los sistemas de distribución, dado 
el traslado mediante tarifa del servicio de transporte.  
Más aún, si el financiamiento del proyecto dependiera únicamente de los usuarios 
directamente beneficiados, es decir, aquellos usuarios en las provincias por donde pasa la 
traza del gasoducto, la carga que se hubiera trasladado hacia ellos hubiera sido aún más 
significativa.  
Es por esto que el Estado Nacional ha decidido afrontar el costo de este proyecto mediante 
instrumentos presupuestarios.  
En ese sentido, se han emitido y colocado Letras del Tesoro Nacional a favor de la 
empresa Energía Argentina S.A. (ENARSA), en su carácter de Comitente del Proyecto, 
para afrontar los pagos a los proveedores y contratistas que resultaron adjudicatarios en 
las diferentes licitaciones y concursos llevados adelante exitosamente por ENARSA para la 
consecución de la Primera Etapa del proyecto, próxima a iniciarse. 
Asimismo, se han extendido Avales del Tesoro Nacional a favor de ENARSA con el 
objetivo de garantizar la emisión de Fianzas Bancarias a ser tramitadas ante el Banco de la 
Nación Argentina, también para la construcción de la Primera Etapa del Gasoducto del 
NEA. 
Todo esto se ha realizado conforme a la Ley de Presupuesto General de la Nación para el 
Ejercicio 2014 y todas las normas complementarias que sustentan las operaciones 
presupuestarias descriptas, así como aquellas que facultan a ENARSA a llevar adelante 
esta obra. 
En cuanto al estado del Proyecto, ENARSA se encuentra en proceso de contratación para 
la provisión de 800 km. de cañerías para la Primera Etapa del Proyecto, que incluye obras 
de gasoducto troncal en las provincias de Salta, Formosa y Santa Fe. Asimismo, se 
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encuentran próximos a suscribirse los contratos llevar adelante las obras de tendido del 
Gasoducto en tres frentes distintos, uno por cada una de las Provincias involucradas en la 
traza.   
 
563) RUTA PROVINCIAL NRO  40 
 Tramo mercedes-colonia carlos pellegrini. 
PREGUNTA: 
La obra de pavimentación de la Ruta Provincial N° 40, tramo que une a la ciudad de 
Mercedes con la localidad correntina de Colonia Carlos Pellegrini (ingreso más utilizado 
hacia la reserva Esteros del Iberá), fue licitada y adjudicada por el Gobierno Nacional a dos 
empresas constructoras con el fin de cubrir 74 kilómetros. De esos 74 kilómetros 
adjudicados solo se ejecutaron 30 kilómetros. Los contratos de obra fueron firmados el 15 
de Mayo de 2008. 
Solicito al Jefe de Gabinete de Ministros informe porqué se detuvieron las obras y si 
determinó el Poder Ejecutivo algún plazo para reiniciarlas. 
 
RESPUESTA: 
Se remitió la pregunta a la Provincia de Corrientes (Vialidad Provincial), dicha Ruta es 
de jurisdicción Provincial, a través de un Convenio la DNV financia la obra, siendo 
comitente la DPV, recibida la respuesta por este organismo se remitirá la misma 
completando el presente informe abajo adjunto. 
 

JURISDICCION RUTA SECCION LONGITUD VIGENTE 

PROVINCIAL  RP. 40  

<EMP. 
R.N.123 - 
PUESTO 
CIRO> 34 194.610.064,13 

PROVINCIAL  RP. 40  

<PUESTO 
CIRO - 
EMP. R.P. 
Nº 114> 41,24 294.348.061,37 

 
 
564) ENTIDAD BINACIONAL YACYRETA 
Obras para la defensa 
PREGUNTA: 
Solicito al Jefe de Gabinete de Ministros informe si la Entidad Binacional Yaciretá tiene 
previsto un plazo para realizar las obras de defensa del Paraná que permitan evitar 
catástrofes ambientales y climáticas como las que sufren los habitantes de las ciudades 
ribereñas cada vez que crece el río. 
 
RESPUESTA: 
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Las mencionadas “…catástrofes ambientales y climáticas… que sufren los habitantes de 
las ciudades ribereñas cada vez que crece el río …”, resultan de carácter histórico y de 
difícil solución, habida cuenta que aguas abajo de la presa de Yacyretá el río, aún en forma 
morigerada por efecto de una cierta capacidad de regulación de los caudales que 
aporta Yacyretá, se comporta de manera sustancialmente análoga a la situación 
original. Esto sucede porque Yacyretá es una central hidroeléctrica de llanura proyectada y 
construída como “presa de pasada” sin capacidad para retener el exceso de agua 
proveniente de una crecida aguas arriba de la presa, tal como ha sucedido, por ejemplo, a 
mediados de los años 2013 y 2014. Esto significa que la operación de la central 
hidroeléctrica no puede cambiar la forma del pulso hídrico del río Paraná. Para un caudal 
promedio de 14.000 metros cúbicos por segundo el complejo hidroeléctrico eroga 13.000 
metros cúbicos por segundo por sus 20 turbinas y los 1.000 restantes lo hace por el 
vertedero localizado en el Brazo Aña Cuá del río Paraná que tiene el objetivo principal de 
evitar su secado. 
De todas maneras cabe precisar, además, que el complejo hidroeléctrico sí tiene 
capacidad para evacuar hasta 95.000 metros cúbicos por segundo -que representa la 
proyección estadística de una inundación decamilenaria- por sus dos vertederos (el del 
Brazo Principal y el del Brazo Aña Cuá) en casos de acometer caudales mayores a los 
normales del río. Para poder descargar esos caudales que el río aporta durante las 
periódicas crecientes se utilizan ambos vertederos, que se operan con criterios estudiados 
científicamente y puestos a prueba durante numerosas oportunidades a lo largo de veinte 
(20) años de operación. El criterio de operación de dichos vertederos durante grandes 
crecientes es ir evacuando las aguas en la proporción aproximada a la que existía en 
condiciones naturales a la altura de ambos cierres. Esta forma de operar permite, para 
dichas situaciones, que los niveles hidrométricos que se producen aguas abajo, en las 
inmediaciones de la represa (tramo Ituzaingó-Itá Ibaté, en la margen argentina) sean 
similares a los que se daban en condiciones previas a la existencia de Yacyretá, no 
alterando, por tanto, el riesgo de naturaleza hídrica. Aguas abajo de Itá Ibaté, el río Paraná 
se unifica y por tanto ya no existe influencia de Yacyretá, por sus características de central 
de pasada. Esto significa que las grandes crecientes del río Paraná y sus tributarios 
seguirán existiendo. 
Cabe señalar que por el mencionado motivo de no poder retener el exceso de agua 
proveniente de una crecida que se genere aguas arriba de la presa, para controlar los 
caudales, la Entidad Binacional Yacyretá realiza actividades permanentes de monitoreo y 
vigilancia de los niveles de aguas (arriba y abajo de la Central) y de los avisos de los 
centros especializados del clima; así como, de comunicación y trasmisión de datos con 
operadores de embalses de aguas arriba y con generadores de información hidrométrica y 
pluviométrica. La EBY también opera una red hidrometeorológica en la cuenca intermedia; 
se simulan escenarios con modelos hidrodinámicos a tiempo cuasi real (predicción de 
crecidas); se mantiene actualizado un Directorio de Avisos y Alertas y se emiten avisos y 
alertas de crecidas a organismos nacionales y regionales, que son los responsables 
directos de aplicar las respectivas medidas de mitigación. 
De todas maneras, es necesario remarcar que el caudal afluente de 44.000 metros cúbicos 
por segundo del pasado mes de junio ha sido de una magnitud extraordinaria (el tercero en 
magnitud desde 1905) que ha triplicado el caudal promedio anual del río Paraná. Yacyretá 
dio público conocimiento unas 48 horas antes del suceso, ni bien sus mecanismos de 
información daban alerta hidrológica. 
 
 
565) GARRAFAS PARA TODOS 
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Provincias de NOA 
PREGUNTA: 
En el marco del Programa “Garrafas para todos” se han multiplicado los reclamos por la 
falta de abastecimiento de garrafas en las provincias de Corrientes, norte de Santa Fe, 
Formosa, Chaco y  Misiones. En función de ello le solicito al Jefe de Gabinete informe 
sobre si el Poder Ejecutivo tiene previsto o ha tomado alguna medida para disponer la 
ampliación del cupo de garrafas para dichas provincias. 
 
RESPUESTA:  
Téngase presente lo respondido en el punto 270 c). 
 
566) PLAN VIGÍA 
Terminal RETIRO TEBA S.A  
PREGUNTA: 
 
El Operativo Vigía es un programa que desarrolla el Ministerio de Seguridad de la Nación 
con el objetivo de optimizar los controles de personas y cargas en el transporte público de 
pasajeros de larga distancia. Como parte de este plan un acuerdo con la concesionaria de 
la Terminal Retiro TEBA S.A. debía realizar una serie de transformaciones edilicias y 
mejorar el equipamiento en seguridad.  
Le solicito al Jefe de Gabinete de Ministros informe si dichas adaptaciones fueron 
realizadas. Detalle cuales fueron las obras llevadas a cabo y las mejoras en cuanto al 
equipamiento en seguridad. 
 
 
RESPUESTA: 
El 26 de enero de 2012, se llevó a cabo una reunión entre el Ministerio de Seguridad y la 
firma Terminal de Buenos Aires Sociedad Anónima, en la cual mediante Acta se dejó 
constancia de las acciones que debía llevar a cabo TEBA S.A. para el correcto despliegue 
de las Fuerzas de Seguridad que operarían en la Terminal de Ómnibus de Retiro. 
Conforme lo establecido en el Acta de mención la empresa TEBA S.A  efectuó las obras y 
mejoras en el equipamiento de seguridad que a continuación se detallan: 

- Compra, instalación y puesta en funcionamiento de CUATRO (4) máquinas de “Rayos 
X”  y de “Trazas Sabre 4000”, para ser utilizados por la Policía de Seguridad 
Aeroportuaria. 

- Cerramiento de pasillos en el sector de encomiendas. 

- Cerramiento de escaleras en el acceso entre plataformas y sector de encomiendas. 

- Puesta en funcionamiento parcial del Centro de cámaras de monitoreo. 

- Cambio parcial de luminarias. 

- Comienzo de ejecución del muro perimetral de la Terminal de Ómnibus.  

- Provisión y puesta en funcionamiento de las Oficinas para Gendarmería y Policía de 
Seguridad Aeroportuaria.   
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- Colocación de vallas de seguridad para dividir las dársenas locales e internacionales. 

- Cerramiento total de los montacargas que comunican de plataformas nacionales e 
internacionales.  

 
En tal sentido las tareas que todavía faltan concretarse son las siguientes: 

- Falta finalizar el muro perimetral de la Terminal de Ómnibus, el tramo que linda con la 
Villa 31 hasta el sector de ingreso de ómnibus.  

- Todavía no se ha ampliado el Centro Operativo de Cámaras con los 
requerimientos efectuados en su oportunidad.  

- No se ha incorporado personal privado (civil) para suministrar información 
general a los pasajeros, solamente existe una oficina en la entrada de la 
Terminal que evacúa dudas de los pasajeros (Oficina de Informes). 

- El personal que transita por los distintos lugares de carácter restringido carecen 
de identificación visible y no se ha colocado el sistema de molinetes que 
permita un mejor control. 

- Falta la confección de mayor cantidad de cartelería para la instrucción de los 
usuarios que hacen uso de las instalaciones. 

- Falta la construcción de caniles para los perros antinarcóticos de la Fuerza. 
 
Independientemente de ello, se considera necesario realizar las siguientes adecuaciones y 
trabajos que redundarían en el mejoramiento de la seguridad:  

- Cercado del perímetro que va desde la entrada de los ómnibus hasta la Estación de 
servicios YPF; a fin de facilitar un mejor control de las personas que ingresan y/o 
egresan a estas instalaciones. 

- Delimitar correctamente los sectores de zonas restringidas en las instalaciones; a los 
efectos de prevenir todo tipo de ilícitos que se puedan cometer. 

- Acreditar al personal que desempeña tareas dentro de las instalaciones, con 
credenciales y/o uniformes. 

- Colocación de una Garita blindada en el Puesto Nº 2, lindante a la Villa 31; a los fines 
que el personal de la Fuerza se encuentre resguardado de posibles agresiones desde 
el exterior. 

 
 
567) HOLDOUTS 
 Estrategia del Gobierno Nacional. 
PREGUNTA: 
Luego de la decisión de la Suprema Corte de los EEUU que dejó firme el fallo del Juez 
Griesa en contra de la posición de la República Argentina respecto de los bonistas que 
quedaron fuera de los canjes de 2005 y 2010, hemos observado reacciones erráticas en 
diversos funcionarios del Gobierno Nacional. En repetidas ocasiones las declaraciones de 
la Presidenta de la Nación y sus ministros han mostrado contradicciones entre sí lo que ha 
llevado a los abogados que representan los intereses de la República Argentina a tratar de 
rectificar o aclarar lo dicho por los funcionarios. Esto nos genera enorme preocupación y 
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dudas sobre la existencia de una estrategia adecuada para alcanzar una solución lo menos 
dañina al país. Este es un tema de Estado que requiere la intervención y consulta del 
Congreso de la Nación de una manera más central y no sólo en la búsqueda de gestos o 
apoyos simbólicos cuando el Ejecutivo unilateralmente lo decide. Solicito al Sr. Jefe de 
Gabinete de Ministros: 
 
a) Informe detalladamente la estrategia que el Gobierno Nacional está llevando a cabo 
en la negociación con los holdouts. 
b) Explique si están tomando medidas tendientes a mitigar los graves efectos sociales 
y económicos que pudiesen generarse en caso de no llegar a un acuerdo que permita 
cumplir con los pagos de la deuda.  
 
  
568) LEY DE HIDROCARBUROS 
Informe 
PREGUNTA: 
En las últimas semanas hemos sido testigos los argentinos de una situación inédita. El 
CEO de la empresa de energía más grande del país ha intentado imponer a las provincias 
una regulación que atenta contra el federalismo reconocido en nuestra Constitución 
Nacional (artículo 124). Nuevamente, observamos con preocupación una serie de 
contradicciones entre funcionarios y ejecutivos de YPF S.A. respecto de los objetivos y 
alcances de un nuevo marco regulatorio. El mismo debe ser una política de Estado clave 
para el desarrollo viable de un recurso estratégico como son los hidrocarburos no 
convencionales. Como representante de una provincia miembro de la OFEPHI, tengo 
especial interés en este asunto. Solicito al Sr. Jefe de Gabinete de Ministros: 
 
a) Clarifique cuál es la posición del Poder Ejecutivo Nacional respecto una futura reforma 
del régimen regulatorio de los hidrocarburos. 
b) Explique el rol de los ejecutivos de YPF y de los funcionarios del Ministerio de 
Planificación en la definición de la propuesta de un nuevo régimen de hidrocarburos. 
c) Desarrolle los motivos y fundamentos del Poder Ejecutivo Nacional para determinar las 
limitaciones o los techos a la regalías e impuestos provinciales.  
 
RESPUESTA: 
 
569) NARCOTRÁFICO  
Informes varios 
PREGUNTA: 
A - El estado de permeabilidad de las fronteras argentinas es crítico. Particularmente, en 
casos como el de Salta y Jujuy. En este sentido, no parecen ser suficientes los recursos 
utilizados para el control. A lo largo de los 1200 kilómetros, hay sólo siete pasos 
formalmente habilitados pero igualmente se puede cruzar por otros 60 lugares diferentes. 
Ello nos genera una profunda preocupación. Solicito al Sr. Jefe de Gabinete de Ministros: 



 200 

 
1) Informe la cantidad de recursos humanos y puestos existentes a lo largo de la 
frontera norte-oeste y norte-este de nuestro país. 
2) Detalle qué otras medidas concretas se han tomado o se tomarán en cuanto 
al problema de la permeabilidad de las fronteras. 

 
 
B -  Otro grave problema vinculados al narcotráfico es el narcomenudeo. Bandas como los 
Monos en Rosario o los Angelitos de la Yaqui en Mendoza, demuestran la creciente 
problemática. En este sentido, de 15.600 detenidos por temas de drogas cada año, solo el 
2% es procesado o condenado. Muchos de ellos participan en las cadenas de 
contrabando, transporte, acopio y comercialización de estupefacientes, a veces forman 
parte del narcomenudeo. Muchos de estos casos se encuadran en figuras penales que no 
se vinculan al narcotráfico. Solicito al Sr. Jefe de Gabinete de Ministros: 
Informe qué medidas de política criminal se están tomando en relación al narcomenudeo. 
 
 
RESPUESTA:  
1) La cantidad de recursos humanos y puestos existentes a lo largo de la frontera norte-
este, perteneciente a la Prefectura (PNA) asciende a: 
Personal: 2896 
Puestos PNA existentes: 93 
Cantidad de efectivos pertenecientes a las Fuerzas Especiales (Escuadrón Alacrán): 95 
efectivos. 
Se encuentran destacados en el Operativo “Escudo Norte”, “Lanza” y “Fortín II” la cantidad 
de 45 efectivos que refuerzan a las unidades con jurisdicción en la zona, (Agrupaciones 
Jujuy, Salta, Chaco, Formosa, Santiago del Estero y elementos dependientes).  
Con relación a la cantidad de efectivos pertenecientes a las diferentes Unidades 
Antidrogas de Gendarmería Nacional, que específicamente se dedican a la lucha contra el 
Narcotráfico y otros delitos federales conexos; actualmente esas Unidades se encuentran 
destacadas conforme al siguiente dispositivo y Misión específica impuesta:  
a)CENTRO ESPECIALIZADO DE ADIESTRAMIENTO ANTIDROGAS Y OPERACIONES 
RURALES, denominado “CEADANOR”, compuesto por UNA (01) Sección 
“OPERACIONES ANTIDROGAS” y UNA (01)Sección “OPERACIONES RURALES”, 
ubicado en la localidad de Bernardo de Irigoyen (MISIONES); cuya misión es capacitar al 
personal en la lucha contra el narcotráfico y ejecutar operaciones antidrogas. Con un total 
de CUARENTA Y UN  (41) efectivos desplegados. 
b) CENTRO DE RECONOCIMIENTOS Y OPERACIONES ESPECIALES CONTRA EL 
NARCOTRÁFICO, denominado “CENRECONAR”, cuyo Comando se encuentra en la 
ciudad de Santiago del Estero, del cual dependen CUATRO (04) Unidades de 
Reconocimientos Especiales, denominadas UNRECES, ubicadas en “SANTIAGO DEL 
ESTERO”, “TUCUMAN”, “GRAL MOSCONI” (SALTA) y “CTE FONTANA” (FORMOSA), y 
UNA (1) “UNIDAD ESPECIAL ANTINARCOTICOS FRONTERA NORTE” (SGO DEL 
ESTERO), cuya misión es ejecutar reconocimientos, operaciones especiales y producción 
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de Inteligencia Criminal contra el Narcotráfico; con un total de CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE (199) efectivos desplegados y con dedicación exclusiva. 
DIECISEIS (16) UNIDADES ESPECIALES DE INVESTIGACIONES Y PROCEDIMIENTOS 
JUDICIALES, denominadas “UESPROJUD”, desplegadas en las provincias del NOA y 
NEA, cuya misión consiste en brindar el apoyo investigativo y procedimental, a los 
Juzgados Federales y Ministerios Públicos con jurisdicción y competencia en las diferentes 
provincias. Con un total de QUINIENTOS VEINTINUEVE (529) efectivos desplegados y 
con dedicación exclusiva. 
d. CATORCE (14) CENTROS DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN, denominados “CRI”, 
desplegados en las provincias del NOA y NEA, cuya misión consiste en producir 
Inteligencia Criminal a las Unidades Operativas. Con un total de TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES (353) efectivos desplegados y con dedicación exclusiva.  
e. CUATRO (04) UNIDADES DE AVIACIÓN, denominadas: Unidad de Aviación “ORAN” y 
Secciones de Aviación “SANTIAGO DEL ESTERO”, “POSADAS” y “PARANA”, cuya misión 
es brindar el apoyo del Servicio de Aviación, a las operaciones que ejecutan las Unidades 
Operativas desplegadas en las provincias del NOA y NEA. Con un TOTAL DE CUARENTA 
(40) efectivos desplegados.  
Consecuentemente, Gendarmería Nacional Argentina, despliega en las regiones que 
abarcan las provincias del NOA y NEA, un TOTAL APROXIMADO DE MIL CIENTO 
SESENTA (1.160) efectivos, pertenecientes a diferentes unidades especiales, cuya misión 
específica es la lucha contra el Narcotráfico y delitos federales conexos. 
2)  
OPERATIVOS:  
El Ministerio de Seguridad ha implementado acciones que tienen que ver con el despliegue 
de operativos específicos, como el Escudo Norte y el Operativo Vigía que es el operativo 
con las fuerzas federales y con la PSA en las estaciones de ómnibus, sobre todo en Retiro 
y en la ruta 197. Es el mayor esfuerzo operacional en fronteras y rutas nacionales. En la 
actualidad, el personal de la Gendarmería Nacional se encuentra afectado a las unidades 
de frontera. En lo que se refiere al Operativo escudo Norte, sintetizando lo ya informado en 
otras respuestas se puede afirmar que sus principales líneas de acción consisten en la 
lucha contra el narcotráfico, la trata de personas y el contrabando en el Norte del país a 
través del incremento en la vigilancia, en el control del espacio aéreo, terrestre y fluvial en 
las fronteras del Noreste y Noroeste de nuestro país, y de la detección y puesta a 
disposición de la justicia de los incursores ilegales. El operativo se basa en importantes 
protocolos de actuación que fijan los roles y las actividades que se deben cumplir para la 
detección e identificación en tierra de los tránsitos aéreos irregulares, y en el sostenimiento 
de un sistema de patrullaje integrado, no sólo en la zona de frontera, sino también en la 
profundidad del territorio nacional. Atendiendo a la necesidad operativa que se realiza, las 
unidades empeñadas son especialmente preparadas y capacitadas para el cumplimiento 
de esta misión. 
 
PERSONAL Y EQUIPAMIENTO: En los últimos diez años la cantidad de agentes por 
fuerza ha mantenido un crecimiento sostenido, llegando a un aumento del 55 por ciento del 
total de las cuatro fuerzas, pero destacamos que en la Gendarmería la cantidad de 
personal ascendió un 100 por ciento, pasando de 18 mil a 36 mil hombres.  En el caso de 
la PFA −Policía Federal Argentina− logramos un incremento de un 25 por ciento y para 
Prefectura del 45 por ciento. Durante el período analizado, es destacable la creación y el 
crecimiento del personal de la Policía de Seguridad Aeroportuaria. Este aumento, sumado 
a la inversión tecnológica que es necesaria, permitió incrementar la presencia de las 
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fuerzas federales en todas las provincias del país, ya sea en la creación de nuevas 
unidades, regiones o escuadrones, o con el refuerzo del despliegue de escuadrones ya 
existentes. 
 
GENDARMERÍA NACIONAL:  
Gendarmería Nacional Argentina tiene bajo su jurisdicción un total de 102 Pasos limítrofes; 
afectando un total de 812 efectivos, conforme el siguiente detalle: 
·         Límite con Uruguay: 3 Pasos, 495 Km, 74 efectivos. 
·         Límite con Brasil: 14 Pasos, 1132 Km, 224 efectivos. 
·         Límite con Paraguay: 9 Pasos, 1699 Km, 101 efectivos. 
·         Límite con Bolivia: 5 Pasos, 742 Km, 96 efectivos. 
·         Límite con Chile: 72 Pasos, 5308 Km, 317 efectivos. 
Gendarmería Nacional Argentina tiene a su cargo la  Seguridad física de los 102 Pasos 
Internacionales  (PI); el control técnico vehicular de los transportes de carga y de pasajeros 
en 61 PI; la Fiscalización aduanera en 42 PI; el control de sanidad y calidad 
Agroalimentaria en 35 PI y el Control Migratorio en 30 PI. La función aduanera en los PI 
con mayor movimiento de personas, vehículos y mercaderías se encuentra a cargo de la 
AFIP-DGA; motivo  por el cual la tecnología y el equipamiento (Ej: Scanner) para el control 
de vehículos y mercaderías son propiedad de la AFIP- DGA. Gendarmería Nacional 
Argentina se encuentra en proceso de adquisición de sistemas de videocámaras para 
monitorear la mayor parte de los PI. 
 

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 

Cantidad de tecnologías, equipamiento y personal destinado en los pasos limítrofes. 

CANTIDAD DE TECNOLOGIA, EQUIPAMIENTO Y PERSONAL DESTINADO EN LOS 
PASOS LIMITROFES 

N
º 

PREF
. 
ZONA 

NOMBRE DEL 
PASO 

CANT.  CARACTERISTICA
S TECNICAS   (1) 

TECNOLOGIA PERS
. 
ASIG. 

1 PZAP ELDORADO - 
MAYOR OTAÑO 

DNM 0 

2 PZAP POSADAS - 
PACU CUA 

DNM 0 

3 PZAP LIBERTAD - 
DOMINGO 
MARTRINEZ DE 
IRALA 

1 WINDOWS 2000 - 
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

SIN 
ACCESORIOS 

5 

4 PZAP WANDA - ITA 
VERA 

1 WINDOWS 2000 - 
DISCO  80  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR  5 

5 PZAP VICTORIA - 
CAPITAN 

NO POSEE  4 
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URBINA 

6 PZAP PINARES - 
CARLOS 
ANTONIO 
LOPEZ 

1 WINDOWS 2000 - 
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

4 

7 PZAP MADO - LOMAS 
VALENTINAS 

NO POSEE 4 

8 PZAP PIRAY - 7 DE 
AGOSTO 

1 WINDOWS 2000 - 
DISCO  4  GB   -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

4 

9 PZAP MONTECARLO - 
APE AIME 

2 WINDOWS 2000 - 
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 156 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

7 

1
0 

PZAP PUERTO RICO - 
PTO. TRIUNFO 

3 SIEMENS 
WINDOWS 2000 - 
MEMORIAS 128 
MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE - 
IMPRESORA 

10 

1
1 

PZAP PARANAY - 
COLONIA 
ALBORADA 

NO POSEE 5 

1
2 

PZAP GARUHAPE - 3 
DE MAYO 

NO POSEE 5 

1
3 

PZAP LEONI - PTO. 
TRIUNFO 

NO POSEE 5 

1
4 

PZAP SANTA ANA 1 SIEMENS  -     
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

8 

1
5 

PZAP SAN IGNACIO - 
PTO. PARAISO 

NO POSEE 4 

1
6 

PZAP MANI - BELLA 
VISTA 

1 PENTIUM II -
WINDOWS 2000 - 
DISCO  8  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

4 

1
7 

PZAP OASIS - 
CAPITAN MEZA 

NO POSEE 4 

1
8 

PZAP CANDELARIA NO POSEE 8 

1
9 

PZAP ITUZAINGO - 
AYOLAS 

1 WINDOWS 2000  MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

2 
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2
0 

PZAP SAN ANTONIO 
DE APIPE -
AYOLAS 

NO POSEE 2 

2
1 

PZAP ITA IBATE - 
PANCHITO 
LOPEZ 

1 SIEMENS - 
WINDOWS 2000 -  
MEMORIA  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM  

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

6 

2
2 

PZAP YAHAPE - 
PTO.CERRITO 

NO POSEE 3 

2
3 

PZAP IGUAZU - 
PUERTO MEIRA 

DNM 0 

2
4 

PZAP IGUAZU - TRES 
FRONTERAS 

DNM 0 

2
5 

PZAU SAN ISIDRO - 
SAN ISIDRO 

1 PENTIUM II -
WINDOWS 2000 - 
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE  

4 

2
6 

PZAU SANTA MARIA - 
COLONIA 
FLORIDA 

NO POSEE 4 

2
7 

PZAU PASO DE LA 
BARCA - PORTO 
XAVIER 

DNM 0 

2
8 

PZAU MONTE 
CASEROS - 
BELLA UNION 

1 CELERON 900 
MHZ  - WINDOWS 
2000 - DISCO 20 
GB  

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

4 

2
9 

PZAU GARRUCHOS - 
GARRUCHOS 

1 PENTIUM II - 
WINDOWS 2000 - 
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

3 

3
0 

PZAU ALVEAR - 
ITAQUI 

3 PENTIUM II - 
WINDOWS 2000 - 
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 256 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

3 

3
1 

PZAU YAPEYU - SAN 
MARCOS 

NO POSEE 1 

3
2 

PZBU CONCEPCION 
DEL URUGUAY - 
PAYSANDU 

DNM 0 

3
3 

PZBU BOCA DEL 
GUALEGUAYCH

NO POSEE 1 
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U - FRAY 
BENTOS 

3
4 

PZBU PUERTO LUIS - 
VILLA 
CONSTITUCION 

NO POSEE 2 

3
5 

PZBU COLON - 
PAYSANDU 

1 PENTIUM II - 
WINDOWS 2000 - 
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

2 

3
6 

PZBU PARANACITO - 
NUEVA 
PALMIRA 

1 SIEMENS - 
WINDOWS 2000  

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

1 

3
7 

PZBU CONCORDIA - 
SALTO 

2 SIEMENS   
PENTIUM II - 
WINDOWS 2000 - 
DISCO 4G - 
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

2 

3
8 

PZBU FEDERACION - 
VILLA 
CONSTITUCION 

NO POSEE 2 

3
9 

PZBU SANTA ELOISA - 
BELEN 

NO POSEE 2 

4
0 

PZMS PUERTO 
ALMANZA - PTO 
WILLIAMS 

NO POSEE 1 

4
1 

PZMS MONTE DINERO NO POSEE 1 

4
2 

PZPP FORMOSA - 
ALBERDI 

4            
(mas 
una 
CPU 
servidor
) 

PENTIUM IV - 
WINDOWS 2002 - 
DISCO 80 GB - 256 
MB RAM 

(5) MONITOR -       
(4) TECLADO -      
(4)  MOUSE  -          
(1) IMPRESORA         
(1) 
ESTABILIZADO
R  

11 

4
3 

PZPP PILCOMAYO - 
ITA ENRAMADA 

3 SIEMENS   
PENTIUM II - 
WINDOWS 2000 - 
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

5 

4
4 

PZPP PASO DE LA 
PATRIA - PASO 
PATRIA 

1 PENTIUM - 
WINDOWS 2000 - 
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

2 
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RAM 

4
5 

PZPP ITATI - ITA CORA 1 PENTIUM III - 
WINDOWS 2000 - 
DISCO 4 GB - 128 
MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

2 

4
6 

PZPP COLONIA CANO 
- PUERTO PILAR 

2 PENTIUM III - 
WINDOWS 2000 - 
DISCO 20 GB - 200 
MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

1 

4
7 

PZPP BERMEJO - 
PUERTO PILAR 

1 SIEMENS - 
WINDOWS 2000 - 
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 MB 
RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

5 

4
8 

PZPP LAS PALMAS - 
HUMAITA 

NO POSEE 1 

4
9 

PZDE GUAZU 
GUAZUCITO - 
CARMELO 

1 PENTIUM II - 
WINDOWS 2000 - 
DISCO 4G - 128 
MB RAM 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

3 

5
0 

PZDE MARTIN GARCIA 
- CARMELO 

1 SIEMENS - 
WINDOWS 2000 - 
DISCO  4  GB  -  
MEMORIA 128 

MONITOR - 
TECLADO - 
MOUSE 

6 

CANTIDAD DE PASOS  50 

CANTIDAD DE TECNOLOGIA (CPU) 38 

CANTIDAD PERSONAL ASIGNADO 168 

En los Pasos Fronterizos controlados por esta Institución, no se posee ningún scanner fijo, 
destacando que en las Prefecturas de Zona Paraná Superior y Paraguay (Corrientes) y 
Alto Paraná (Posadas), tienen asignados un scanner móvil cada una, los cuales son 
afectados en forma atemporal y sorpresiva a los distintos pasos o próximos a zonas 
portuarias, dentro de sus respectivas jurisdicciones, acorde necesidades emergentes.  

REFERENCIAS:  

PZAP PREFECTURA DE ZONA ALTO PARANÁ  

PZAU PREFECTURA DE ZONA ALTO URUGUAY  

PZBU PREFECTURA DE ZONA BAJO URUGUAY  

PZMS PREFECTURA DE ZONA MAR ARGENTINO SUR  

PZPP PREFECTURA DE ZONA PARANÁ SUPERIOR Y PARAGUAY  

PZDE PREFECTURA DE ZONA DELTA  
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2) b) Los procesos de formulación, implementación y evaluación de política criminal por 
parte de la Secretaría de Seguridad para enfrentar el tráfico de estupefacientes se realizan 
sobre diagnósticos actualizados, integrales y certeros con evidencia empírica válida 
derivada de elementos objetivamente precisos para determinar cursos de acción 
adecuados. Tales datos surgen de las bases de datos criminales vigentes, coordinadas y 
consolidadas por la Dirección Nacional de Inteligencia Criminal, en los términos de la ley 
24.059 y la ley 25.520, bajo clasificación de seguridad. 
Sin perjuicio de ello, bajo el principio de responsabilidad común y compartida promovida 
por la Comisión Interamericana para el Control de Abuso de Drogas (CICAD) y plasmada 
en la Estrategia Hemisférica sobre Drogas de mayo de 2010, y en el marco de un plan de 
reducción de oferta, se centralizan los esfuerzos en la identificación, persecución y 
desmantelamiento de organizaciones delictivas complejas dedicadas al narcotráfico y sus 
redes de apoyo, ejecutando investigaciones criminales complejas y un progresivo 
fortalecimiento de la inteligencia criminal sobre todos los componentes del fenómeno. En 
similares términos se están llevando adelante acciones investigativas sobre la directa 
vinculación de la matriz de evolución del narcotráfico con el tráfico ilícito de armas de 
fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados, y las posteriores mecánicas 
complejas de lavado de activos.  
Por otro lado, atento la plena vigencia de la ley 23.737, en las condiciones de su artículo 
34, la estrategia de lucha contra el narcotráfico es federal, coordinada en los aspectos 
pertinentes con las jurisdicciones que hayan adherido específicamente a la ley 26.052. 
 
 
570) INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y 
PENSIONADOS  
Contratos 
PREGUNTA: 
Solicito al Sr. Jefe de Gabinete informe respecto de los inmuebles que el PAMI tendría en 
alquiler para el ejercicio de sus funciones en la provincia de Mendoza, detallando en 
particular (montos de los contratos, duración de los mismos y actividades que se realizan 
en los inmuebles correspondientes).   
En particular, solicitamos información particularizada (contratos, duración, montos, 
actividades) respecto de dos inmuebles ubicados en la Ciudad de Mendoza, en los 
domicilios Avenida España 1.168, y calle Belgrano 1.236. Respecto de los mismos 
tenemos conocimiento de posibles irregularidades. Existirían contratos de alquiler que 
tienen como beneficiario al PAMI, pagando altas sumas en concepto de locación por mes 
(inmueble calle Belgrano: $110.000 e inmueble Avenida España: $ 80.000, más expensas 
e impuestos), sin ser utilizados bajo ningún concepto por el término de un año, en ambos 
casos.  
 
RESPUESTA: 

UNIDAD DE GESTION LOCAL IV - MENDOZA 

USO ACTUAL UBICACION VALOR 
LOCATIVO DURACIÓN 

SEDE UGL MENDOZA BELGRANO  N 1236 $ 169.400,00 3 AÑOS 
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SEDE UGL MENDOZA ESPAÑA 1168 $ 66.550,00 3 AÑOS 

ANEXO UGL MENDOZA JOSE FEDERICO MORENO 
1710 $ 24.018,00 3 AÑOS 

ANEXO II UGL. MENDOZA  ENTRE RIOS 331 P.A $ 19.987,20 3 AÑOS 

AGENCIA SEXTA SECCION PASO DE LOS ANDES 2955 $ 8.300,00 3 AÑOS 

NIVEL 2 AGENCIA SAN 
RAFAEL AV. RIVADAVIA Nº 40  (5600) $ 29.000,00 3 AÑOS 

COCHERAS AG. SAN 
RAFAEL SAN LUIS 160 $ 500,00 MENSUAL 

NIVEL 2 AGENCIA SAN 
MARTIN LEANDRO N. ALEM 593 $ 16.000,00 3 AÑOS 

NIVEL 4 AGENCIA GENERAL 
ALVEAR DIAGONAL PELLEGRINI 370 $ 5.300,00 3 AÑOS 

NIVEL 3 AGENCIA LUJAN DE 
CUYO SAENZ PEÑA 529 $ 18.030,24 3 AÑOS 

NIVEL 3 AGENCIA 
RIVADAVIA WESCENLAO NUÑEZ 734 $ 2.900,00 3 AÑOS 

NIVEL 4 AGENCIA TUNUYAN MARIANO MORENO  120 $ 2.500,00 3 AÑOS 

NIVEL 4 AGENCIA LAVALLE LAS HERAS 22 $ 4.000,00 3 AÑOS 

NIVEL 5 AGENCIA 
TUPUNGATO 

ALMIRANTE BROWN 290 esq. 
HRIGOYEN $ 3.200,00 3 AÑOS 

AGENCIA BOWEN COLON Y SAN MARTIN $ 1.500,00 3 AÑOS 

NIVEL 5 AGENCIA 
MALARGÜE AV. RUFINO ORTEGA 778 $ 5.850,00 3 AÑOS 

NIVEL 5 AGENCIA LAS 
CATITAS FRANCISCO CIROT 85 $ 3.600,00 3 AÑOS 

NIVEL  AGENCIA LAS 
HERAS  SAN MARTIN 516  $ 20.160,00 3 AÑOS 

NIVEL 5 AGENCIA LA PAZ GALIGNIANA 151 $ 4.200,00 3 AÑOS 

NIVEL 4 VILLA ATUEL BARTOLOME MITRE ESQ 
EMILIO CIVIT $ 4.770,00 3 AÑOS 

NIVEL AGENCIA  LA 
CONSULTA SAN CARLOS 9 DE JULIO 235 $ 4.500,00 3 AÑOS 

NIVEL 5 USPALLATA SAN PABLO S/N ESQ CERRO 
BARAUCA $ 3.500,00 3 AÑOS 

NIVEL 2 AGENCIA MAIPU MITRE 278 $ 12.100,00 3 AÑOS 

AGENCIA GUAYMALLEN BANDERAS DE LOS ANDES 
3909 VILLA NUEVA $ 8.470,00 3 AÑOS 

NIVEL 4 AGENCIA JUNIN LADISLAO SEGURA 123 $ 2.800,00 3 AÑOS 
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Atento lo solicitado, cabe preliminarmente destacar que no se ha tomado conocimiento de 
irregularidad alguna vinculada a la celebración de los contratos de locación objeto del 
presente conteste. 
 
Sentado lo expuesto, se detalla a continuación la información requerida correspondiente a 
los inmuebles sitos en la Avenida España 1168 y en la calle Belgrano 1236, ambos de la 
ciudad de Mendoza: 
 

Monto Canon Locativo 
Inmueble Contrato Duraci

ón 1° Año 2° Año 3° Año 
Destino 

Av. España 
1168 

Resolución  
N° 
134/DE/13 

3 años $          
66.550 

$          
79.860 

$          
95.832 

Sede UGL 
IV - 
Mendoza 

Belgrano 1236 
Resolución  
N° 
134/DE/13 

3 años $        
169.400 

$        
203.280 

$        
254.100 

Sede UGL 
IV - 
Mendoza 

 
 
Ahora bien, de conformidad con lo oportunamente informado, y en lo que respecta al 
inmueble sito en la Avenida España 1168, cabe indicar que habiéndose llevado adelante 
distintos procedimientos de selección de co-contratantes para la ejecución de las obras de 
adecuación edilicia del mismo, se estima la apertura y puesta en marcha de la mentada 
Sede para finales del corriente mes. 
 
Por su parte, cabe reiterar que ante el fracaso de dos Licitaciones Públicas orientadas a la 
contratación de las obras para la readecuación edilicia del inmueble sito en la calle 
Belgrano 1236 de la misma ciudad, circunstancia ésta configurada entre otros factores por 
los excesivos e injustificados costos presupuestados por los potenciales adjudicatarios, se 
proyecta a la brevedad el inicio de obras cuya valuación resulte acorde a los valores de 
mercado.  
 
571) HIDROCARBUROS 
Protección del Medio Ambiente 
PREGUNTA: 
Desde 2003, y como consecuencia de denuncias de la bodega Codorniú por la detección 
de concentraciones de hidrocarburos totales de petróleo (TPH) -éter metil terbutílico 
(MTBE, siglas en inglés) y benceno- en ciertas perforaciones de las localidades de Agrelo y 
Perdriel  cercanas a la destilería de Luján de Cuyo atribuidas al proceso de refinación de 
hidrocarburos en dicha destilería, el Departamento General de Irrigación dictó las 
resoluciones 915/03 y 293/11 sobre “cese, mitigación y controles constantes del daño 
ambiental causado por la Destilería Lujan de Cuyo en el acuífero en donde se encuentra la 
misma”. Dando cumplimiento a la resolución 915/03 de la Superintendencia, se firma con 
fecha 27/04/2004 el  Programa de relevamiento, evaluación y remediación de pasivos  
contaminantes en aguas del CILC   (Programa CILC-YPF SA)  en cuyo ANEXO I se 
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establecen los términos de referencia de los trabajos previstos en el convenio y en su 
ANEXO A  se indican las acciones de mitigación y prevención inmediata. En septiembre del 
año 2010, a instancias de la comunidad mendocina, la Secretaría de Gestión Hídrica 
genera los informes para especificar las medidas más convenientes a adoptar atendiendo 
la “propuesta de trabajos para caracterización, análisis de riesgo y determinación de 
eventuales acciones correctoras” presentada por YPF SA. En  mayo  del año 2011 
mediante resolución  293/11 de Superintendencia, se aprueba la propuesta  y la ejecución  
a través de la empresa contratada por YPF S.A  para ello, sometiendo la propuesta de 
actuación al control de una auditoría especializada contratada por el DGI con cargo a la 
empresa YPF S.A, designando  como responsable de dicha auditoria al Instituto Nacional 
del Agua (INA). Atento lo expuesto y dado que la presencia de éter metil terbutílico (MTBE) 
en las determinaciones realizadas en laboratorio del Departamento General de Irrigación 
indica la vigencia de procesos de refino puestos en marcha a partir de la privatización de 
1992, se confirmaría la responsabilidad de Repsol-YPF S.A. en el proceso de 
contaminación.  
En las preguntas anteriores enviadas al Sr. Jefe de Gabinete, se informó el monto de 52,3 
millones de pesos destinados a los pasivos ambientales generados por la Destilería de 
Luján de Cuyo. Sin embargo, la respuesta a  la siguiente pregunta, entendemos que fue 
incompleta, por eso la reiteramos: 
 
“Exponga el procedimiento seguido para la valuación indicada en la pregunta anterior y las 
comunicaciones cursadas al respecto entre el equipo de intervención de YPF encabezado 
por el Arq. Julio De Vido en su carácter de interventor y el Dr. Axel Kicillof en su carácter de 
Sub-inteventor y las autoridades del Departamento General de Irrigación, máximo órgano 
político administrativo en relación al gobierno del agua en la Provincia de Mendoza y que 
entiende en todo aquello que implica el manejo del recurso hídrico y la defensa contra las 
acciones de contaminación”. 
 
RESPUESTA: 
 
572) Medidas del PEN 
Informe 
PREGUNTA: 
El reciente procesamiento del Vicepresidente de la Nación por cohecho pasivo en concurso 
ideal con negociaciones incompatibles con su cargo, ha dejado al país en un brete 
institucional nunca visto en nuestra historia. La mayoría de las fuerzas políticas 
representadas en este Congreso han expresado la necesidad de actuar inmediatamente 
para resguardar la salud de nuestras instituciones y protegerlas de un desprestigio y 
debilitamiento mayor. Perplejos observamos la falta de respuestas convincentes y 
transparentes por parte del Poder Ejecutivo Nacional ante esta situación. Hemos planteado 
la necesidad de tratar esto en la comisión de juicio político, pero el bloque oficialista esta 
bloqueando la posibilidad de avanzar en este camino que es el que reclama y merece la 
ciudadanía.  Solicito al Sr. Jefe de Gabinete de Ministros: 
 
a) Clarifique cuál es la posición del Poder Ejecutivo Nacional respecto de la situación 
del Vicepresidente Boudou.  
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b) Explique las razones que motivan al Ejecutivo a mantener en funciones a un 
Vicepresidente procesado por un Juez de la Nación y sospechado de haber cometido 
serios actos de corrupción.  
 
RESPUESTA: 
Se remite a la pregunta 384 
 



 

 

BLOQUE FRENTE CIVICO Y SOCIAL DE CATAMARCA 
 
573) AUXILIO DE LAS OBRAS SOCIALES PROVINCIALES 
Financiamiento Nacional 
Informe: 

 
PREGUNTA: 
Informe de factibilidad sobre la posibilidad de que a través del Ministerio de Salud 
o de la Agencia de Programas Especiales, con recursos nacionales, se acuda en 
auxilio de las Obras sociales Provinciales, financiando desde Nación las 
afecciones y/o prestaciones de alto costo y baja incidencia, ante la marcada 
preocupación por parte del Subsistema de Seguridad Social, particularmente en el 
ámbito de Obras Sociales Provinciales, por el incremento de las mismas, que se 
ven obligadas a prestar en cumplimientos de preceptos legales, y que impactan 
decididamente en su ecuación de sostenibilidad financiera, que se ve agravada  
en razón de la crisis financieras de gran parte de las jurisdicciones provinciales, 
que determinan aumentos para los trabajadores del sector de carácter no 
remunerativo y no bonificable, que profundiza la crisis de las Obras Sociales 
Provinciales. 

RESPUESTA: 
 
A través de la Ley Nº 23.661 fue creado el Fondo Solidario de Redistribución, 
en tal sentido corresponde señalar que la mencionada ley establece el destino 
específico que deberá otorgarse a los recursos que lo componen. 
 
 
574) IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
Aumento del piso mínimo no imponible 
Sírvase Informar: 

 
PREGUNTA: 
En relación con la aplicación del Impuesto a las Ganancias que se aplican a los 
trabajadores en relación de dependencia en la Argentina, y en vista de que los 
aumentos salariales dispuestos en las negociaciones colectivas de trabajo que se 
están llevando adelante quedarán alcanzado por dicho gravamen, desearía que 
informe si el P.E.N dispondrá el aumento del piso mínimo no imponible. De 
hacerlo, cuándo se hará efectivo y si puede informar acerca de los alcances de la 
medida en estudio, por parte de esa Jefatura o del Ministerio de Economía. 



 

 

RESPUESTA: 
Como ya se ha informado en oportunidades anteriores, por el momento no se 
prevén anuncios referidos a dicho impuesto. De existir alguna medida que lo 
modifique se informará oportunamente. Cabe recordar que en función del 
Decreto N° 1242, quien no estaba alcanzado por el impuesto a las ganancias 
entre enero y agosto de 2013, tampoco lo estará este año. 
 

 
575) INFRAESTRUCTURA ESCOLAR PROVINCIA DE CATAMARCA 
Ejercicios 2010, 2011, 2012 y 2013 
PREGUNTA:  
Informe pormenorizado -por  año calendario y por plan, programa o proyecto, y por 
transferencia efectiva anual devengada- efectuada desde el Ministerio de 
Educación o desde el Ministerio de Planificación Federal de la Nación   a la 
Provincia de Catamarca,  en los ejercicios 2010, 2011, 2012 y 2013; y las 
previstas para el presente ejercicio, en materia de infraestructura escolar. 
RESPUESTA:  
 
Los montos correspondientes al Programa presupuestario 37 del Ministerio 
de Educación de la Nación son los que figuran a continuación 

  Fuente 11 Fuente 22 

Año 2010  $   
1.364.217,89  

 $   
7.463.537,45  

Año 2011  $   
7.538.079,03  

 $      
450.102,93  

Año 2012  $ 
29.034.431,80  

 $   
5.699.872,92  

Año 2013  $ 
18.876.346,08  

 $   
2.783.000,97  

 

Los montos indicados corresponden tanto las obras incluidas en el Plan de 
Obras de la DGI, como las adquisiciones de equipamiento y las transferencias 
para Gastos Operativos de la Unidad Coordinadora, financiadas mediante 
tesoro nacional (fuente 11) como las financiadas mediante créditos externos -
fuente 22- Promer (financiamiento Birf) y Promedu (Financiamiento BID). 
Asimismo se señala que el programa 39 INET financia obras de infraestructura 
escolar en escuelas técnicas.   



 

 

Los montos previstos para obras en el ejercicio 2014 incluyen obras con 
financiamiento ya aprobado y otras obras con Apto Técnico cuyo 
financiamiento se encuentra condicionado a la espera de un incremento del 
crédito, según se indica a continuación: 
 

 

Año 2014 Obras y 
Equipamiento con 
resolución de asignación 
de fondos 

 $ 17.867.750,75  

Apto Técnicos $ 15.352.352,26 

Total estimado $ 33.220.103,01 

 
En el cuadro Adjunto se incluyen las obras con financiamiento tramitado. Las 
obras con Apto Técnico al proyecto ejecutivo y sin financiamiento tramitado a la 
fecha son las siguientes: 

 

Establecimiento Domicilio Departamento Localidad Apto Técnico 
63 
COL.POL.SAN 
LUIS GONZAGA 

MUTQUIN POMAN MUTQUIN $4.160.849,90 

45 
PRESIDENTE 
SARMIENTO 

HULLAPIMA CAPAYAN HUILLAPIMA $7.289.202,97 

11 ESCUELA 
SECUNDARIA 
RURAL 

  CAPAYAN LOS 
ANGELES 

$3.902.299,39 

Total       $15.352.352,26 

 

Por último se incluye el resumen por programa/línea de financiamiento de todas 
las obras financiadas en la provincia de Catamarca durante la última gestión 
(2007-2014) 
 



 

 

36

Cant. 33

M onto 57.089.091,28

A Licitar 3

En Proceso Licitatorio 8

En Ejecución 13

Terminadas 9

19

Cant. 19

M onto Transferido 3.254.543,04

A Licitar

En Proceso Licitatorio

En Ejecución

Terminadas 19

6

Cant. 6

M onto Comprometido 11.002.861,83

A Licitar

En Proceso Licitatorio 1

En Ejecución

Terminadas 5

Fuente 
1,1,

INET

Proyectos Aprobados

AVANCE FINANCIERO

AVANCE FISICO

PLAN 
OBRAS 

Proyectos Aprobados

AVANCE FINANCIERO

AVANCE FISICO (incluye 
las Obras de ejercicios 

anteriores que se 
Contrataron o Iniciaron en 
el período de la gest ión)

PIIE

Proyectos Aprobados

AVANCE FINANCIERO

AVANCE FISICO

 



 

 

22

Cant. 22

M onto Comprometido 7.012.956,07

A Licitar 6

En Proceso Licitatorio

En Ejecución 2

Terminadas 14

31

Cant. 31

M onto Comprometido 4.316.916,98

A Licitar

En Proceso Licitatorio

En Ejecución

Terminadas 31

5

Cant. 5

M onto Comprometido 13.345.865,57

A Licitar

En Proceso Licitatorio

En Ejecución 2

Terminadas 3

119

Cant. 116

M onto Comprometido 96.022.234,77

A Licitar 9

En Proceso Licitatorio 9

En Ejecución 17

Terminadas 81

TODOS 
LOS 

PROGRA
MAS

Proyectos Aprobados

AVANCE FINANCIERO

AVANCE FISICO 

fuente 
2,2

PROMSE

Proyectos Aprobados

AVANCE FINANCIERO

AVANCE FISICO

PROMEDU

Proyectos Aprobados

AVANCE FINANCIERO

AVANCE FISICO

PROMER

Proyectos Aprobados

AVANCE FINANCIERO

AVANCE FISICO

 
 
 
 

 
 
 



 

 

576) “GAS PARA TODOS”, PROVINCIA DE CATAMARCA 
Cupo 
 

PREGUNTA: 
Informe pormenorizado, por conducto del Ministerio de Planificación Federal, 
Infraestructura y Servicios , acerca del cupo de gas envasado en el marco del 
Programa Nacional “Gas para Todos”, asignado a la Provincia de Catamarca 
desde la puesta en marcha de dicho Plan, y las medidas y/o acciones encaradas 
por esa cartera, ante los requerimientos de aumento del cupo solicitados en el 
corriente año, tanto por autoridades del Gobierno de Catamarca, como por 
legisladores nacionales que representan a dicha jurisdicción en el H. Congreso de 
la Nación, ante los problemas de escasez que impactan en miles de usuarios de la 
Provincia, población generalmente de bajos recursos, y por las demoras que se 
perciben en la periodicidad de las entregas.  
RESPUESTA: 
 
577) DESASTRES NATURALES PROVINCIA DE CATAMARCA 
Bañado de Ovanta- El Rodeo- Siján 
 
PREGUNTA: 
Informe circunstanciado desde Jefatura de Gabinete de Ministros, del auxilio 
brindado desde  cada una de las áreas de gobierno involucradas, para los pueblos 
de Bañado de Ovanta (Departamento Santa Rosa); El Rodeo (Departamento 
Ambato) y Siján (Departamento Pomán), todos de la Provincia de Catamarca, que 
sufrieron desastres naturales producto de aludes e inundaciones; situación que 
mereció inclusive una reunión directa de legisladores nacionales que representan 
a la Provincia con el propio Jefe de Gabinete, CPN Jorge Capitanich, a quienes se 
le entregaron en mano todos los pedidos y requerimientos al respecto.  
 

RESPUESTA: 
 
 
Con el objeto de abordar el desastre socio-natural ocurrido el día Jueves 23 de 
enero de 2014 en las localidades de El Rodeo (Ambato) y Siján (Pomán) 
provincia de Catamarca, consecuencia del impacto de un evento de tipo 
fenómeno de remoción en masa con características aluvionales, el Ministerio 
de Seguridad de la Nación puso de inmediato a disposición y movilizó sus 
recursos, entre los cuales se encuentra la Dirección Nacional de Protección 



 

 

Civil (DNPC) de la Subsecretaría de Protección Civil y Abordaje Integral a 
Emergencias y Catástrofes.  
Entre los días viernes 24 y miércoles 29 de enero, el equipo de coordinación de 
la Dirección Nacional de Protección Civil llegó a la provincia de Catamarca para 
abordar las zonas de emergencia focalizadas en las ciudades de El Rodeo y 
Siján. Dicho equipo estuvo conformado por el Director Nacional de Protección, 
el Director de Operaciones y un grupo de cuatro técnicos de la DNPC.  

Dadas las características del desastre, y su extensión en dos ciudades, el 
equipo DNPC participó en la coordinación de los recursos asignados y realizó 
acciones en las dos ciudades.  
RECURSOS ASIGNADOS PARA LA LOCALIDAD DE EL RODEO  

 Dirección Nacional de Protección Civil, Ministerio de Seguridad de la 
Nación. 

A cargo del Director Nacional de Protección Civil, más el Director de 
Operaciones y un equipo de cuatro integrantes del equipo técnico. 

Sistemas de comunicaciones: Sistema de voz y datos satelital, Sistema de 
radio VHF analógico y digital. 

 Dirección Nacional de Cinotécnia, Ministerio de Seguridad de la Nación. 
Coordinador de Servicio y Calidad, más tres guías del equipo K9-Sur, un perro 
para búsqueda de cadáveres, tres perros para búsqueda de personas vivas y 
un móvil logístico. Acoplado a la Dirección Nacional de Cinotécnia, la ONG K-
SAR Argentina (con certificación de la Dirección Nacional de Cinotécnica), con 
cuatro operadores y un perro de búsqueda de personas muertas y vivas. 

 Superintendencia Federal de Bomberos, División, Detección y 
Adiestramiento. 

A cargo de un Subcomisario más cuatro operadores y tres perros de búsqueda 
de personas vivas. 

 Gendarmería Nacional, Agrupación VIII “Catamarca” 
A cargo de un Comandante Mayor, se abocó a las actividades de seguridad 
nocturna en la villa del Rodeo y a su vez brindó seguridad perimetral en 
algunas zonas señaladas como críticas.  

RECURSOS ASIGNADOS PARA LA LOCALIDAD DE SIJAN  
 Ministerio de Defensa, Secretaria de Coordinación Militar de Asistencia en 

Emergencia 
A cargo de la Subsecretaria de Coordinación Ejecutiva en Emergencias, que 
coordinó el accionar de: 
Ejército Argentino, Regimiento de Infantería de Montaña 15 y Compañía de 
Ingenieros de Montaña 5: 25 hombres, un camión volcador, un camión de 
transporte, un Jeep y una camioneta. 



 

 

Compañía de Ingenieros 4 Paracaidista de la Brigada IV Paracaidista con 
asiento en Córdoba con una planta potabilizadora (afectada a la localidad de 
Rincón). 

 Ministerio de Seguridad, Dirección Nacional de Protección Civil: 
Reconocimiento de la zona afectada y evaluación de daños y necesidades. 

 Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. Equipo de trabajadores 
sociales. 

 Vialidad Nacional: 
1 pala cargadora, 2 camiones con batea, coordino con 
Vialidad provincial: 2 palas cargadoras, 3 camiones con batea y 1 Moto 
niveladora. 

Recursos Viales privados: 1 pala cargadora, 2 camiones con batea, 1 
retropala.  

ACCIONES DESARROLLADAS EN TERRENO 
a. Coordinación y organización de la respuesta con los distintos organismos 

operativos en el terreno. 
b. Identificación y evaluación de posibles espacios para la instalación del 

centro de operaciones. Puesta en marcha de los sistemas de 
telecomunicaciones para dar soporte a las operaciones de búsqueda y 
rescate. Coordinación con: Red de Policía Federal, Red de Gendarmería 
Nacional, Red de Policía de la Provincia, Red de la Defensa Civil de 
Catamarca y radioaficionados. 

c. Se establecieron rutinas de comunicación con los efectores locales, 
provinciales y nacionales, y organismos científicos técnicos nacionales 
productores de información meteorológica y espacial. 

d. Se brindó apoyo de comunicaciones con sistemas de VHF a los equipos de 
búsqueda y rescate. 

e. Facilitaciones de conexiones de internet satelital a los organismos de 
respuesta. 

f. A pedido del fiscal, en conjunto con los equipos de búsqueda y rescate, la 
Policía de la Provincia y el centro de operaciones de la DNPC, 
aprovechando el trabajo de búsqueda de víctimas, se coordinó la 
localización e identificación de vehículos siniestrados que pudieran ser 
utilizados como posibles elementos de prueba. 

g. Reconocimiento de zona afectada y evaluación de daño en localidad de 
Siján. 

h. Coordinación de las operaciones de respuesta y liderazgo en el reparto de 
responsabilidades en la localidad de Siján. 



 

 

i. Colaboración en campo en las acciones de rastrillaje, búsqueda y rescate. 

j. Recolección de información para diagnóstico y análisis de caso.  
Posteriormente al arribo a Buenos Aires, el equipo realizó un trabajo de 
diagnóstico y análisis, a partir del cual se definió formalmente el tipo de 
desastre y se buscaron las causas del mismo. Para dicho trabajo, se procesó la 
información recolectada en terreno y se cruzó con información solicitada a 
organismos científicos técnicos nacionales. La información propiciada permitió 
al equipo elaborar un interesante producto de análisis de riesgo, utilizando 
imágenes satelitales del antes y después de la zona afectada, tomas de satélite 
para ver la proyección de la tormenta que generó la remoción, estimaciones 
meteorológicas, caracterización de Río Ambato y Cerro El Manchado, entre 
otros. 
 
578) DIFERENDO TERRITORIAL 
Provincias de Catamarca y de Salta 

 
PREGUNTA: 
Posición del Poder Ejecutivo Nacional en relación con el diferendo territorial que 
involucra a las Provincias de Catamarca y de Salta, que actualmente está en 
tratamiento por parte de la Corte suprema de Justicia de la Nación, y que ha 
merecido un dictamen por parte de la Procuradora General de la Nación que 
modifica el criterio adoptado por ese órgano en intervenciones anteriores del 
mismo. 

 
RESPUESTA: 
La zona en puja es una franja territorial de aproximadamente 10 kilómetros y 
que ambas provincias reclaman de su propiedad. El borde fronterizo se 
encuentra en los departamentos Los Andes y Antofagasta de la Sierra. 
El conflicto se remonta a antiguas épocas. Esta disputa limítrofe que llevan 
adelante Salta y Catamarca tiene sus inicios en el desmembramiento del 
Territorio Nacional de Los Andes, cuyos suelos habían sido incorporados a la 
República Argentina en 1900. 
Una norma dictada en 1943, que anexó esas tierras a los actuales 
departamentos de Susques (Jujuy), Los Andes (Salta) y Antofagasta de la 
Sierra (Catamarca). Salta, entonces, presentó reclamos por antiguas 
posesiones en la zona que fueron reconocidas por la Corte Suprema con dos 
fallos: uno por Diablillos, en 1985, y el otro por el salar del Hombre Muerto, en 
1987. 



 

 

No obstante, ante la falta de determinación de una línea definitiva, la 
controversia resurgió en 2007. En ese año se produjo la disputa de dos 
compañías mineras, Silver Standard y Cerro Bayo, que obtuvieron concesiones 
de Salta y Catamarca, por una misma área 
Esta secretaria comparte criterio de la Dra. Gils Garbo del dictamen emitido 
6/2014   la vía elegida por Catamarca no es la idónea para resolver la 
controversia, porque excede las facultades de la Corte”, ya que “el pleito no se 
refiere meramente a un conflicto interprovincial sobre dominio de tierras 
fronterizas, sino que se centra en una irresuelta determinación de límites que debe 
ser tratada por el Congreso”. 
En efecto, el artículo 67 de la Constitución Argentina, determina que es el Poder 
Legislativo el que está facultado para arreglar definitivamente los límites del 
territorio de la Nación y fijar los de las provincias. 
La Procuración ratificó que existe una controversia de límites provinciales y no, 
como denunció Catamarca, un avance hostil de Salta. 

Ponemos en conocimiento de la honorable cámara que  existe un proyecto de 
ley para conformar  la comisión respectiva – que se adjunta  

 

Nº de 
Expediente 0451-D-2010 

Trámite 
Parlamentario 07 (04/03/2010) 

  

Firmantes DAHER, ZULEMA BEATRIZ. 

 
 
 
579) CONFLICTO DE COMPETENCIAS ENTRE LOS PROFESIONALES DE LA 
INGENIERÍA CIVIL Y LOS INGENIEROS AGRIMENSORES 
Práctica de la mensura 

 
PREGUNTA: 
Posición de la Jefatura de Ministros y del Ministerio de Educación de la Nación, 
ante el conflicto de competencias suscitado entre los profesionales de la Ingeniería 
Civil y los Ingenieros Agrimensores por el alcance y atribuciones del ejercicio de la 
práctica de la mensura, en orden a una resolución adoptada por la cartera 
educativa nacional en tal sentido que ha desatado dicho conflicto, el cual ha sido 



 

 

puesto en conocimiento tanto el Señor Jefe de Gabinete de Ministros y el Señor 
Ministro de Educación por parte de las autoridades de la Federación Argentina de 
Agrimensores. 

RESPUESTA: 
VER RESPUESTA 29 INC b) 

 
El conflicto de competencias suscitado entre los profesionales de la Ingeniería 
Civil y los Ingenieros Agrimensores por el alcance y atribuciones del ejercicio de la 
práctica de la mensura tiene en realidad al menos dos dimensiones. Por un lado la 
normativa que hace a la regulación del ejercicio profesional y, por otro, la 
aplicación de la Ley N° 24.521. Esta última, en su del artículo 43, explicita que el 
Ministerio de Educación “determinará con criterio restrictivo, en acuerdo con el 
Consejo de Universidades, la nómina de tales títulos, así como las actividades 
profesionales reservadas exclusivamente”. 
Más precisamente, en estos momentos la Secretaría de Políticas Universitarias del 
Ministerio de Educación, habiendo realizado la consulta al correspondiente al 
Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), tal como indica la normativa aplicable, 
se encuentra a la espera de que dicho cuerpo emita el dictamen correspondiente 
para poder avanzar en la resolución del tema. 

 
580) ZONA PRIMARIA ADUANERA DE TINOGASTA, EN LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA 
Obras y puesta en marcha 

 
PREGUNTA: 
Informe por parte de la Administración Federal de Ingresos Públicos sobre el 
avance de obras y puesta en marcha de la Zona Primaria Aduanera de Tinogasta, 
en la Provincia de Catamarca,  en atención a que el 29 de Mayo de 2013 se 
anunció públicamente en la Provincia por parte de autoridades de dicha Agencia, 
una inversión del orden de los ocho millones de pesos ($8.000.000) mediante 
procesos licitatorios que se llevarían a cabo el año próximo pasado. 

 
RESPUESTA: 
Actualmente se encuentran en proceso de desarrollo los Documentos para el 
llamado a Licitación Pública. 

 
 

 



 

 

581) COMPLEJO FRONTERIZO LAS GRUTAS 
Avance del emplazamiento 
 
PREGUNTA: 
Informe de avance del emplazamiento del “Complejo Fronterizo Las Grutas” en 
inmediaciones del Paso Internacional de San Francisco, situado en la Provincia de 
Catamarca, habiendo en su oportunidad dicha jurisdicción cedido al Estado 
Nacional mediante Ley N° 5219, que ratifica el Decreto N° 1484/2006 del Poder 
Ejecutivo de esa Provincia, la cesión de las parcelas identificadas con las 
Matriculas Catastrales Nº 15-26-81-6057 y 15-26-81-5957, registradas a nombre 
del Estado Provincial- Decreto G. y J. Nº 1341/05- e inscriptas en el Registro de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mandatos bajo los folios Nº 3569/06 y 3571/06, 
respectivamente, con el fin de ejecutar en las mismas el Complejo Fronterizo Las 
Grutas. 
 
RESPUESTA: 
Al respecto cabe destacar que desde esta Dirección de Asuntos Técnicos de 
Fronteras, entre otras tareas, se realizan y se colabora en la elaboración de los 
anteproyectos para la ejecución de los complejos fronterizos. 

En el caso particular consultado, cabe destacar que el anteproyecto para el 
Paso Internacional San Francisco, está siendo elaborado por la Provincia de 
Catamarca con la cual se mantiene un constante contacto a efectos de realizar 
las propuestas y observaciones correspondientes, las que deben ser 
incorporadas al mismo. Una vez concluida la antedicha etapa, la Provincia de 
mención deberá remitir formalmente el citado anteproyecto a esta Dirección, a 
efectos de realizarse las gestiones pertinentes en la órbita de este Ministerio, 
con participación de los organismos involucrados en el control fronterizo, para 
luego aprobar mediante el acto administrativo correspondiente el anteproyecto, 
luego la Provincia y/o la Nación  a través del Ministerio competente, serán los 
encargados de desarrollar el proyecto y ejecutar la obra. 
A continuación  detallo las modificaciones que deberían incorporar a la última 
documentación  enviada por la Provincia de Catamarca (los últimos  planos 
fueron enviados a esta Dirección el 16/7/2014) y lo que se le solicitó a la 
mentada Provincia presentar para la gestión del trámite correspondiente: 

 Faltan incorporar los sectores semicubiertos para el control vehicular (en 
ambos sentidos) y la plataforma de verificación del sector del control de 
cargas.  

 A los efectos de contar con la documentación para la aprobación del 
anteproyecto sugiero: 
1. Acompañar el anteproyecto con una memoria descriptiva. 



 

 

2. Incorporar  las estructuras semicubiertas en los sectores  mencionados, 
y completar dichos ajustes en la documentación restante. 

3. Las cabinas de control de vehículos no necesitan sanitario ni kitchinette, 
sugiero en la misma superficie desarrollar puestos de control 
 linealmente para funcionarios argentinos y chilenos con carpintería 
corrida hacia las vías  de circulación. 

4. Remitir a la DATF toda la documentación impresa y un CD  

5. Sería importante incluir en el anteproyecto el equipamiento ( escritorios, 
mostradores) 

Una vez recepcionada esta documentación se continuará con el tramite según 
lo indicado ut supra. 

 
582) BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA SUCURSAL PROVINCIA DE 
CATAMARCA 
Obras de refacción y ampliación 
 
PREGUNTA: 
Informe de esa Jefatura por conducto del Banco de la Nación Argentina sobre el 
estado de las obras de refacción y ampliación del edificio central de la sucursal de 
dicha entidad, sita en las calles República esquina Sarmiento de la ciudad de san 
Fernando del Valle de Catamarca, ante el evidente retraso que registra la misma, 
con el perjuicio en la calidad de atención que afecta a miles de usuarios que 
acuden al mismo, por ser el Banco de la nación agente financiero de la Provincia 
de Catamarca.  
 

RESPUESTA: 
 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

BLOQUE UNIDAD POPULAR  

 

583) CLUB DE PARÍS 
Informes Varios: 
PREGUNTA:  
 
Preguntas sobre la reestructuración de la deuda de la República Argentina con los 
países miembros del Club de París, y sobre el pago ya efectuado en relación con el 
acuerdo alcanzado. 
 
En oportunidad de la visita del Sr. Jefe de Gabinete de Ministros a la Cámara de 
Diputados el pasado día 04/06/2014, en respuesta a una pregunta que le 
formulamos, relacionada con las facultades del Poder Ejecutivo Nacional en relación 
con el acuerdo alcanzado, que implicó un aumento de la deuda pública, el Sr. Jefe de 
Gabinete de Ministros contestó, textualmente, lo siguiente: 
 
(,,,)“La ley 26.895, correspondiente al presupuesto del año 2014, en su artículo 56 
establece que mantiene el diferimiento de los pagos de los servicios de la deuda 
pública del gobierno nacional dispuesto en el artículo 39 de la ley 26.784, y el artículo 
57 autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, a proseguir con la normalización de los servicios de la deuda pública 
referida en el artículo 56. Por lo tanto, por dictamen de Asuntos Jurídicos del área de 
la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
consideramos que el Poder Ejecutivo tiene facultades para el proceso de 
renegociación y suscripción de acuerdos”. (...)1 
 
La autorización del artículo 57 de la Ley 26.895, de Presupuesto del ejercicio 2014 
faculta al PEN a proseguir con la normalización de los servicios de la deuda pública 
en los términos del artículo 65 de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, 24.156. El artículo 65 de la Ley 
24.156 dice que el PEN podrá realizar operaciones de crédito público para 
reestructurar la deuda pública y los avales otorgados, en la medida que ello implique 
un mejoramiento de los montos, plazos y/o intereses de las operaciones originales. 
Puesto que hasta ahora el Congreso Nacional no ha tenido a la vista el documento 
completo del acuerdo alcanzado con el Club de París, debemos analizar la operación 
ateniéndonos a la información que el gobierno ha decidido publicar. Según ella, no se 
ha obtenido ninguna quita en el capital original, no se ha obtenido una reducción en 
la tasa a la que se calcularon los intereses vencidos, y no se ha obtenido una 
reducción en la tasa de los intereses moratorios o punitorios. A juzgar por la 
información proporcionada, una vez calculadas esas tasas según los respectivos 
contratos originales, los intereses vencidos, moratorios y punitorios se han 
capitalizado y se han agregado al capital no amortizado, y para el monto total 
resultante se han programado los vencimientos a cinco años. 
Dada la respuesta obtenida en la oportunidad, insistimos respecto de si el PEN iba o 
no a someter el acuerdo alcanzado por el club de París a la aprobación del 
Congreso, a lo cual el Sr. Jefe de Gabinete de Ministros contestó textualmente: 
 
(…) Señor presidente: en primer término quiero señalar algo fundamental. Como 
consideramos que era una deuda preexistente y que esto forma parte de las 
atribuciones que tiene el Poder Ejecutivo en virtud de lo establecido por la ley 26.895, 
nosotros no remitiremos a este Parlamento el acuerdo suscripto con el Club de París 

                                                             
1 - Extracto de la versión taquigráfica de la sesión informativa del 04/06/2014 de la Cámara de Diputados de 
la Nación, que contó con la presencia del Sr. Jefe de Gabinete de Ministros 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

porque creemos objetivamente que esto está debidamente encuadrado en la 
normativa preexistente aprobada por el Congreso de la Nación.(...)- 2 
 
Es importante destacar que el artículo 60 de la Ley 24.156 dice que las entidades de 
la administración nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público 
que no esté contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en 
una ley específica.  La única excepción a esta disposición son las operaciones de 
crédito público que formalice el Poder Ejecutivo Nacional con los organismos 
financieros internacionales de los que la Nación forma parte. 
Al respecto, el Club de París no es un organismo financiero internacional, sino un 
grupo informal de acreedores oficiales, tal como se indica en su propia página web, 
razón por la cual no se advierte cuál es el instrumento que ampara el pago 
recientemente efectuado. 
En respuesta a otra pregunta formulada en la misma sesión, relativa a si los pagos 
previstos para este ejercicio se iban a efectuar con reservas de libre disponibilidad 
del Banco Central, el Sr. Jefe de Gabinete de Ministros contestó lo siguiente: 
 
(…) en relación con la pregunta formulada por el señor diputado Lozano respecto de 
la utilización de las reservas, quiero decir que obviamente nosotros vamos a hacer 
uso del Fondo de Desendeudamiento, tanto para el cumplimiento de lo acordado en 
cuanto al pago de los servicios de deuda de julio del corriente año como a los 
correspondientes a mayo de 2015. (...)3 
 
Cabe destacar que el Decreto (de necesidad y urgencia) 298/2010, por el cual se 
creó el Fondo del Desendeudamiento argentino, dispone en su artículo 1° que el 
mismo se destinará a la cancelación de los servicios de la deuda con tenedores 
privados correspondientes al ejercicio fiscal 2010.  Posteriormente, las leyes de 
presupuesto anuales extendieron su alcance a los servicios de la deuda de los 
ejercicios subsiguientes. La ley de presupuesto vigente, en su artículo 50, autoríza al 
Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a 
integrar el Fondo del Desendeudamiento Argentino, creado por el decreto 298 de 
fecha 1° de marzo de 2010, por hasta la suma de dólares estadounidenses nueve mil 
ochocientos cincuenta y cinco millones (u$s 9.855.000.000).  Asimismno, dispone 
que los recursos que conformen el Fondo del Desendeudamiento Argentino se 
destinarán, en la medida en que ello disminuya el costo financiero por ahorro en el 
pago de intereses, a la cancelación de servicios de la deuda pública con tenedores 
privados correspondientes al ejercicio fiscal 2014 y, en caso de resultar un excedente 
y siempre que tengan efecto monetario neutro, a financiar gastos de capital. 
 
Por lo tanto, no está previsto en el Fondo del Desendeudamiento Argentino que sus 
recursos puedan utilizarse para cancelar servicios de deuda pública con tenedores 
oficiales, como lo son los miembros del Club de París. 
 
Por todo ello, solicitamos al Sr. Jefe de Gabinete de Ministros informe a esta Cámara 
de Diputados lo siguiente: 
 
 
PREGUNTA: 
 
a) ¿Cuáles son los elementos objetivos en los que se basa el PEN para considerar 
que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 65 de la Ley 24.156, teniendo 
en cuenta que no se obtuvo reducción del capital adeudado, ni de la tasa de interés a 

                                                             
2 - Extracto de la versión taquigráfica de la sesión informativa del 04/06/2014 de la Cámara de Diputados de 
la Nación, que contó con la presencia del Sr. Jefe de Gabinete de Ministros 

3 - Extracto de la versión taquigráfica de la sesión informativa del 04/06/2014 de la Cámara de Diputados de 
la Nación, que contó con la presencia del Sr. Jefe de Gabinete de Ministros 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

la que se calcularon los intereses vencidos, ni de la tasa a la que se calcularon los 
intereses punitorios o moratorios según los contratos originales, a juzgar por la 
información brindada por el propio gobierno, ya que no se tuvo a la vista el texto del 
acuerdo? 
 
b) ¿Considera el PEN que, al tratarse de capital, intereses y punitorios vencidos, el 
hecho de haber obtenido un nuevo plazo de pago, se cumple el artículo 65 de la Ley 
24.156? 
 
c) ¿Interpreta el PEN que la facultad de negociar los acuerdos atinentes a la 
reestructuración de la deuda de la República Argentina con el Club de París, basada 
en los artículos por Ud. mencionados de la ley de Presupuesto del ejercicio 2014, y 
en el artículo 65 de la Ley 24.156, eximen al PEN de obtener la aprobación del 
Congreso en este caso, aún cuando se verifica un aumento de la deuda pública?   
 
d) ¿Considera el PEN que no se verifica un aumento de la deuda pública, basándose 
en el hecho de que todos los cálculos de intereses y punitorios surgen de los 
contratos previamente suscriptos y aprobados? En ese caso, indique las cláusulas de 
los contratos originales que previeron la refinanciación de todos esos conceptos 
luego de una suspensión de los pagos, y en caso de ser así, ¿cuál sería entonces el 
objeto de la reciente renegociación?  
 
e) En caso de que no estuviera prevista esta refinanciación en los contratos 
originales, ¿Cómo explica que la capitalización de intereses vencidos y punitorios, y 
su pago a cinco años no constituye un nuevo endeudamiento? 
 
f) ¿Considera el PEN que las operaciones de crédito público efectuadas con el Club 
de París no están alcanzadas por el artículo 60 de la Ley 24.156? 
 
g) ¿Considera el PEN que el Club de París es un organismo financiero internacional 
del cual la Nación forma parte? 
 
h) ¿Qué recursos utilizó el gobierno para hacer el primer pago del acuerdo con el 
Club de París, teniendo en cuenta que el Fondo del Desendeudamiento Argentino 
sólo puede ser utilizado para cancelar servicios de la deuda pública con tenedores 
privados, o gastos de capital? 
 
RESPUESTA: 
 
 
584) EJECUCIÓN FISCAL 
Informes Varios: 
 
PREGUNTA: 
a) La reciente publicación del informe de la Ejecución Presupuestaria de la 
Administración Pública Nacional al mes de Mayo muestra un resultado financiero 
negativo para ese mes de $ 1158,2 millones y un acumulado para el primer 
cuatrimestre de $ 20414,7 millones también negativo (Sec. de Hacienda Sector 
Público Nacional base caja). Dado que el presupuesto aprobado por este Congreso 
estimaba un superávit para el ejercicio en curso de $ 863 millones a todas luces 
inalcanzable ¿Cuál es el resultado financiero esperado para este año? En relación 
con la información oficial referida ¿Cuál es la razón por la que a la fecha de efectuar 
estas preguntas en la página de la Sec de Hacienda la última información disponible 
sobre este rubro es a Mayo del corriente, mas de 60 días de demora? 
 
b) Teniendo en cuenta que al resultado mencionado en la pregunta anterior se llega 
con asistencias (Rentas de la Propiedad) del BCRA por $ 4879 millones para el mes 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

de Mayo y $ 17417 millones para el cuatrimestre y del ANSeS por $ 50,4 millones y $ 
9671 millones respectivamente ¿Cuál es el monto total de asistencias de estos dos 
organismos previstos para el año en curso? 
 
c) En línea con la pregunta anterior ¿Se colocará mayor deuda del tesoro con el 
Fondo de Garantía de Sustentabilidad? ¿Por qué monto? 
 
d) Dado que las Transferencias Económicas a Empresas Públicas, Fondos 
Fiduciarios y Sector Privado (fundamentalmente subsidios) alcanzaron un incremento 
en el primer cuatrimestre  del 83 %, y que algunas de las partidas que las componen 
—por ejemplo las correspondientes al sector energético— aumentaron un 107%, es 
evidente que la previsión presupuestaria es totalmente ineficiente. ¿Cuál es gasto 
total previsto para el corriente año? Vale la pena remarcar que por decisión 
administrativa de la Jefatura de Gabinete 477/14 se incrementó en $7500 millones la 
asignación presupuestaria para dicha partida, mientras que por el DNU 1246 del 
corriente lo hace en mas de un 50%. 
 
e) La decisión administrativa mencionada en la pregunta anterior incrementa en $ 
2205 millones la partida correspondiente al Programa de Estímulo a la Inyección 
Excedente de Gas Natural (Plan Gas) ¿Cuál es el resultado real de este plan (metros 
cúbicos excedentes inyectados) que justifique un incremento del 45% de los recursos 
asignados? ¿Cómo se controla que de haber aumento de gas inyectados 
corresponda a mejoras sustantivas en las inversiones por parte de las productoras y 
no simplemente a la entrega de más fluido disponible en yacimientos por el incentivo 
económico? 
 
f) Teniendo en cuenta las preguntas anteriores y las nuevas obligaciones a cargo del 
Tesoro por los recientes acuerdos con REPSOL y el Club de París, más el reciente 
DNU que autoriza incrementos de gastos sin la contrapartida de recursos genuinos, 
queda en claro que el Programa de Financiamiento presentado para el presente año 
no se ajusta a las necesidades fiscales. En este sentido, ¿cuál es su reformulación? 
Vale resaltar que por distintas disposiciones Administrativas de la Jefatura de 
Gabinete (172/14, 213/14, 426/14 y la ya mencionada 477/14) y el reciente DNU se 
han incrementado la asignación de recursos para distintas partidas con la 
contrapartida en la disminución de las aplicaciones financieras con la consecuente 
incidencia sobre el resultado financiero, solo como ejemplo, la última de las normas 
mencionadas eleva la necesidad de financiamiento a mas de $ 130.000 millones. 
 
g) Obviamente la mayor autorización de gastos sin la contrapartida de mayores 
recursos genuinos lleva a resolver la necesidad de financiamiento con mayor emisión 
de Deuda Pública, en tal sentido ¿Cuál es programa previsto para el corriente, con el 
sector público y privado, mediante que instrumentos, en que moneda? 
 
h) Dadas las preguntas anteriores más la evidente alteración de los supuestos 
macroeconómicos que llevaron a la elaboración del presupuesto en vigencia, 
sumado a las sucesivas modificaciones que del mismo realiza la Jefatura de 
Gabinete ¿Cuándo considera la jefatura de gabinete que podrá poner en 
conocimiento y tratamiento de este Congreso un Presupuesto que se ajuste a la 
realidad para su tratamiento y aprobación? 
 
i) Con referencia a la reciente moratoria previsional anunciada por la señora 
Presidenta, y teniendo en cuenta que hoy el superávit de la ANSeS está formado por 
las rentas de la propiedad generadas por el FGS, ¿con qué recursos se atenderá el 
pago de los nuevos beneficios? ¿Se pedirá asistencia al FGS? Por otra parte y dado 
que la fórmula de movilidad jubilatoria prorratea los recursos por cantidad de 
beneficiarios, ¿se ha evaluado la incidencia de 500 000 nuevos beneficios sin 
incremento de recursos? 
 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

RESPUESTA: 
 
a) El Resultado Financiero del Presupuesto inicialmente aprobado se ha visto 
alterado como consecuencia de las modificaciones introducidas al mismo por 
parte del Jefe de Gabinete de Ministros en uso de sus atribuciones. 
Efectivamente, durante el ejercicio en curso dichas reestructuraciones han 
implicado que el Presupuesto Vigente de la Administración Nacional al 30 de junio 
ppdo. determinen un Resultado Primario superavitario de $62.131,7 millones y un 
Resultado Financiero deficitario por la suma de $15.053,3 millones. 
b) La previsión anual para 2014 de rentas de la propiedad del ANSeS (FGS y 
otros) totaliza $27.984 millones. El cálculo previsto por utilidades del BCRA es del 
$ 78.400 millones. 
d)  

Ejercicio 2014 - Crédito Vigente al 13/08/2014
En millones de pesos

5.1.9. Transferencias a Empresas Privadas para financiar gastos corrientes 104.036,80

5.2.6. Transferencias a Empresas Privadas para financiar gastos de capital 8.206,00

5.5.7. Transferencias a Empresas Públicas no Financieras para financiar 
gastos de capital

38.435,20

5.5.8. Transferencias a Empresas Públicas Multinacionales para financiar 
gastos de capital

291,6

5.5.9. Transferencias a Fondos Fiduciarios y otros entes del sector público 
nacional  no financiero para financiar gastos de capital

4.792,60

Fuente: S.I.D.I.F.  
 
 
585) AFIP 
Recaudación durante el año 2013 Impuesto a las Ganancias 
Informe: 
 
PREGUNTA: 
a) ¿Cuál fue la recaudación durante el año 2013 en concepto de pagos de la cuarta 
categoría del Impuesto a las Ganancias? 
 
b) Replique la información solicitada en la pregunta anterior, para los años 
comprendidos entre 2003 y 2012. 
 
c) ¿Cuántos contribuyentes pertenecían a la cuarta categoría del Impuesto a las 
Ganancias en el año 2013 y cuántos pertenecen a la misma en 2014? 
 
RESPUESTA: 
 
 
586) RÉGIMEN PREVISIONAL Y ASIGNACIONES FAMILIARES 
 
Se solicita la siguiente información: 
 
PREGUNTA: 
 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

a) Serie mensual del haber medio del SIPA para los años que van entre 2001 y 2014 
según tipo de beneficio (jubilaciones, pensiones contributivas y total). 
 
b) En los últimos dos informes del Jefe de Gabinete entregados a la Cámara de 
Diputados este año, recibimos respuestas contradictorias acerca de la serie del 
haber medio, ya que en un informe se detallaba un valor del mismo, por ejemplo para 
el mes de Mayo de 2009 se detalló un valor de $986,72, mientras en otro informe 
para el mismo mes y año se detalló un valor de $965. Lo mismo sucedía al comparar 
otros meses de la serie. ¿A qué se debe tal diferencia y cuál es el valor correcto? 
 
c) ¿Cuál es el haber medio del SIPA, según el último dato disponible, sin considerar 
en el cálculo a los beneficiarios que reciben el haber mínimo? Detallar a qué mes 
corresponde. 
 
d) Serie mensual del haber medio para cada uno de los regímenes especiales 
vigentes para diplomáticos, investigadores, docentes, magistrados y otros (Leyes 
22.731, 22.929, 23.026, 23.626, 24.016 y 24.018), entre el 2001 y el 2014, 
considerando los períodos de vigencia de cada régimen. 
 
e) Cantidad de beneficios y beneficiarios para cada uno de los regímenes especiales 
vigentes para diplomáticos, investigadores, docentes, magistrados y otros (Leyes 
22.731, 22.929, 23.026, 23.626, 24.016 y 24.018), entre el 2001 y el 2014, 
considerando los períodos de vigencia de cada régimen. 
 
f) Serie mensual del haber medio de los siguientes regímenes: Servicio Penitenciario 
Federal, Gendarmería Nacional, Prefectura Naval Argentina y Policía Federal. Detalle 
los valores mensuales entre el 2001 y el 2014. 
 
g) En ocasión a la presentación realizada por Presidenta de la Nación el día jueves 
31/07/2014 señaló que el 52,8% de los jubilados cobran la jubilación mínima cuando 
según la última información pública oficial disponible que corresponde al Boletín de 
Estadísticas de la Seguridad Social discontinuado desde el II trimestre 2012 indica 
que la proporción de haberes mínimos sobre el total pagado por el SIPA es del 72%. 
Envíe por favor: 
 
1) La información sobre los beneficios en vigor del régimen previsional público por 
intervalo de haber para el período Junio 2012 hasta Julio 2014. 
 
2) La información sobre los beneficiarios del régimen previsional público por intervalo 
de haber para el período Mayo 2003 hasta Julio 2014. 
 
h) En ocasión a la presentación realizada por Presidenta de la Nación el día jueves 
31/07/2014 se expuso que el 78,2% de los hogares argentinos que cuentan con un 
ingreso previsional perciben más que un haber mínimo. Explique por favor los datos 
estadísticos usados para construir esa información (si se tomó el ingreso personal o 
el total familiar o salarios, etc.), a qué período corresponden y la fuente de datos. 
 
i) ¿Cuál es la estimación que ANSES ha realizado con respecto al gasto que 
potencialmente insumiría pagar la movilidad adeudada del período Enero 2002 – 
Diciembre 2006 a los jubilados que corresponda? 
 
j) Por favor envíe las siguientes series de datos: 
 
1) Remuneración imponible promedio de los trabajadores estables (RIPTE). Julio 
1994 - Julio 2014. 
 
2) Aportantes al SIPA en relación de dependencia por tramo de remuneración según 
sexo. Mayo 2012 – Julio 2014. 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

 
3) Aportantes autónomos al SIPA y renta de referencia según categoría. Junio 2012- 
Julio 2014. 
 
4) Beneficios en vigor y haber medio del régimen previsional público por provincia.  
Junio 2012 –Julio 2014. 
 
5) Beneficios en vigor y haber medio. Prestación por Moratoria (Art. 6º Ley 25.994). 
Junio 2012 – Julio 2014. 
 
6) Estructura poblacional (Población Total, Urbana y PEA) y cobertura del SIPA 
según Aportantes (Relación de Dependencia, Autónomos, Monotributistas y Servicio 
Doméstico) y según Beneficiarios. Junio 2012 – Julio 2014. 
 
7) Casos y monto devengado de asignaciones familiares según tramo de 
remuneración o Ingreso del Grupo Familiar. Sector activo. Junio 2012 – Julio 2014. 
Detallar la información para cada grupo de prestación del Sistema de Asignaciones 
Familiares. 
 
8) Casos y monto devengado de asignaciones familiares según intervalo de haber. 
Sector pasivo. Junio 2012 – Julio 2014. Detallar la información para cada grupo de 
prestación del Sistema de Asignaciones Familiares. 
 
RESPUESTA: 
 
c) Para el mes de agosto de 2014, el haber medio del SIPA es de $6.625,894. 
h) La fuente es la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) del IV Trimestre 2013. 
Se consideró la suma de los ingresos por jubilación o pensión en el hogar 
contemplando sólo aquellos hogares con ingresos por jubilación o pensión. 
J) Ver anexo. 
j) 4)  
 Beneficios y haberes medios (SIPA + PNC + Excombatientes) por provincia 

                                                             
4 Para 2.325.661 casos, considerando beneficiarios y su haber como suma de los haberes de sus 
beneficios. No se considera PNC, Ex combatientes, subsidio de contención familiar, sucesiones y 
AAFF de mujeres que no tienen beneficio previsional. No se incluyen los beneficiarios  con haber 
menor o igual a la mínima ($3.231,63) 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

 CABA Haber medio Bs. As. Haber medio Catamarca Haber medio Córdoba Haber medio Corrientes Haber medio5 
sep-12 899.824 $ 2.870,92 2.582.229 $ 2.207,37 63.947 $ 2.582,33 587.020 $ 2.068,90 160.417 $ 1.876,84 
oct-12 899.504 $ 2.876,33 2.584.618 $ 2.209,14 64.219 $ 2.641,57 587.903 $ 2.069,76 161.204 $ 1.875,86 
nov-12 899.471 $ 2.883,26 2.587.628 $ 2.211,02 64.435 $ 2.642,69 588.843 $ 2.071,25 161.565 $ 1.876,31 
dic-12 899.446 $ 2.901,60 2.591.499 $ 2.216,30 64.622 $ 2.647,58 589.561 $ 2.075,80 161.854 $ 1.878,23 
ene-13 862.358 $ 2.920,11 2.616.432 $ 2.219,30 64.920 $ 2.640,06 594.897 $ 2.078,36 162.797 $ 1.878,43 
feb-13 861.597 $ 2.923,59 2.613.992 $ 2.222,07 64.794 $ 2.643,22 594.083 $ 2.081,24 162.683 $ 1.879,46 
mar-13 860.967 $ 3.363,28 2.616.088 $ 2.557,59 65.187 $ 2.997,29 595.177 $ 2.395,36 163.695 $ 2.160,45 
abr-13 860.719 $ 3.367,98 2.620.211 $ 2.558,24 65.517 $ 2.992,27 596.333 $ 2.395,74 164.688 $ 2.157,97 
may-13 860.636 $ 3.378,23 2.624.838 $ 2.560,30 65.724 $ 2.991,01 597.672 $ 2.397,52 165.772 $ 2.155,73 
jun-13 860.502 $ 3.384,67 2.629.023 $ 2.563,05 66.001 $ 2.987,46 599.009 $ 2.399,52 166.611 $ 2.154,32 
jul-13 860.180 $ 3.396,80 2.631.633 $ 2.566,70 66.098 $ 2.987,30 600.087 $ 2.402,38 167.082 $ 2.154,49 

ago-13 859.815 $ 3.401,99 2.633.298 $ 2.569,04 66.119 $ 2.987,99 600.214 $ 2.405,06 166.956 $ 2.156,21 
sep-13 858.541 $ 3.877,56 2.633.621 $ 2.938,55 66.087 $ 3.352,04 600.324 $ 2.751,17 167.579 $ 2.463,94 
oct-13 858.357 $ 3.885,49 2.634.755 $ 2.941,65 66.174 $ 3.389,58 601.802 $ 2.752,52 168.755 $ 2.461,15 
nov-13 858.308 $ 3.897,62 2.636.060 $ 2.945,82 66.308 $ 3.393,56 602.553 $ 2.755,51 168.972 $ 2.461,98 
dic-13 857.573 $ 3.905,39 2.643.468 $ 2.947,11 66.559 $ 3.394,31 603.971 $ 2.758,92 169.486 $ 2.462,89 
ene-14 857.782 $ 3.915,32 2.649.642 $ 2.949,89 66.979 $ 3.387,93 605.023 $ 2.761,49 170.266 $ 2.462,33 
feb-14 857.673 $ 3.921,41 2.652.574 $ 2.952,19 67.051 $ 3.391,10 606.112 $ 2.762,12 171.129 $ 2.460,39 

                                                             
5 No se cuenta con información de periodos anteriores a septiembre 2012.  



  
  
 
 

 
 

 

 

 

mar-14 857.805 $ 4.367,96 2.655.996 $ 3.288,40 67.079 $ 3.743,03 607.845 $ 3.072,22 172.691 $ 2.733,51 
abr-14 857.374 $ 4.376,31 2.657.501 $ 3.290,65 67.196 $ 3.746,07 608.559 $ 3.073,11 173.349 $ 2.732,50 
may-14 856.720 $ 4.391,53 2.658.568 $ 3.295,37 67.427 $ 3.750,23 609.524 $ 3.075,37 174.508 $ 2.730,64 
jun-14 857.244 $ 4.404,71 2.662.043 $ 3.300,89 67.502 $ 3.845,78 609.957 $ 3.078,36 174.930 $ 2.731,47 
jul-14 857.997 $ 4.418,46 2.664.783 $ 3.307,06 67.461 $ 3.855,33 611.100 $ 3.081,17 175.390 $ 2.732,65 

 
 

 Chaco Haber medio Chubut Haber medio Entre Ríos Haber medio Formosa Haber medio Jujuy Haber medio 
sep-12 188.164 $ 1.772,87 60.183 $ 3.382,57 213.775 $ 1.980,04 98.226 $ 1.678,47 104.255 $ 2.361,47 
oct-12 189.945 $ 1.768,85 60.467 $ 3.388,81 214.115 $ 1.981,21 99.113 $ 1.676,52 104.600 $ 2.361,29 
nov-12 190.951 $ 1.767,44 60.718 $ 3.394,73 214.287 $ 1.982,47 99.638 $ 1.676,44 104.933 $ 2.377,70 
dic-12 191.631 $ 1.768,00 60.922 $ 3.428,41 214.611 $ 1.985,05 100.050 $ 1.676,62 105.182 $ 2.385,71 
ene-13 193.236 $ 1.767,45 61.229 $ 3.404,73 215.854 $ 1.986,90 100.416 $ 1.676,67 105.887 $ 2.383,17 
feb-13 192.690 $ 1.768,22 61.319 $ 3.405,57 215.447 $ 1.988,38 100.315 $ 1.677,32 105.803 $ 2.387,64 
mar-13 194.297 $ 2.031,24 61.679 $ 3.914,99 216.068 $ 2.287,07 100.984 $ 1.928,95 106.178 $ 2.715,50 
abr-13 195.491 $ 2.028,56 61.954 $ 3.916,99 216.534 $ 2.286,39 101.709 $ 1.926,18 106.681 $ 2.713,64 
may-13 196.490 $ 2.027,82 62.142 $ 3.923,66 217.016 $ 2.286,38 102.541 $ 1.923,87 107.322 $ 2.711,58 
jun-13 196.975 $ 2.027,92 62.509 $ 3.923,84 217.457 $ 2.287,52 103.209 $ 1.922,86 107.948 $ 2.707,40 
jul-13 197.184 $ 2.028,44 62.750 $ 3.929,54 217.742 $ 2.288,70 103.535 $ 1.922,57 108.316 $ 2.707,61 

ago-13 197.522 $ 2.028,29 62.859 $ 3.937,26 217.602 $ 2.290,37 103.301 $ 1.924,20 108.533 $ 2.709,81 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

sep-13 198.270 $ 2.317,18 62.987 $ 4.505,58 217.909 $ 2.617,61 103.524 $ 2.199,61 108.756 $ 3.074,19 
oct-13 198.698 $ 2.316,19 63.313 $ 4.510,45 218.488 $ 2.617,06 103.474 $ 2.200,45 109.152 $ 3.072,85 
nov-13 199.086 $ 2.315,63 63.599 $ 4.522,35 219.012 $ 2.618,85 103.193 $ 2.202,27 109.411 $ 3.076,29 
dic-13 199.786 $ 2.314,29 63.922 $ 4.531,85 219.477 $ 2.620,56 102.958 $ 2.203,86 109.609 $ 3.076,88 
ene-14 200.416 $ 2.313,75 64.133 $ 4.536,89 215.255 $ 2.628,00 102.947 $ 2.204,91 109.957 $ 3.098,32 
feb-14 200.812 $ 2.313,81 64.398 $ 4.541,83 220.447 $ 2.621,76 102.966 $ 2.205,97 110.092 $ 3.111,61 
mar-14 200.699 $ 2.576,89 64.649 $ 5.058,70 221.192 $ 2.916,53 102.907 $ 2.456,54 110.322 $ 3.438,84 
abr-14 200.660 $ 2.577,73 64.990 $ 5.058,68 221.332 $ 2.917,39 102.863 $ 2.456,61 110.368 $ 3.440,21 
may-14 201.062 $ 2.578,63 65.378 $ 5.061,63 221.423 $ 2.919,18 102.603 $ 2.458,17 110.305 $ 3.445,34 
jun-14 200.954 $ 2.581,10 65.608 $ 5.069,66 221.675 $ 2.921,46 102.544 $ 2.460,52 110.355 $ 3.460,64 
jul-14 200.980 $ 2.583,46 65.877 $ 5.081,40 221.950 $ 2.922,84 102.636 $ 2.461,51 110.415 $ 3.503,61 

 
 

 La Pampa Haber medio La Rioja Haber medio Mendoza Haber medio Misiones Haber medio Neuquén Haber medio 
sep-12 64.363 $ 2.809,36 57.056 $ 2.772,04 312.775 $ 2.440,46 174.163 $ 1.773,06 57.108 $ 3.150,01 
oct-12 64.365 $ 2.812,22 57.275 $ 2.767,02 313.572 $ 2.442,63 175.342 $ 1.772,22 57.316 $ 3.155,57 
nov-12 64.440 $ 2.823,23 57.464 $ 2.782,84 314.339 $ 2.445,31 176.195 $ 1.771,85 57.585 $ 3.162,52 
dic-12 64.511 $ 2.836,91 57.575 $ 2.817,59 315.019 $ 2.450,39 176.917 $ 1.775,00 57.845 $ 3.194,11 
ene-13 64.586 $ 2.832,43 57.835 $ 2.784,82 318.021 $ 2.450,53 178.184 $ 1.773,18 58.194 $ 3.171,82 
feb-13 64.450 $ 2.833,58 57.774 $ 2.792,22 318.124 $ 2.454,13 178.238 $ 1.774,31 58.267 $ 3.175,60 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

mar-13 64.531 $ 3.262,47 58.015 $ 3.181,06 319.489 $ 2.801,14 179.712 $ 2.039,02 58.620 $ 3.655,61 
abr-13 64.625 $ 3.263,10 58.253 $ 3.168,41 320.721 $ 2.800,17 180.606 $ 2.037,53 58.864 $ 3.654,21 
may-13 64.742 $ 3.265,33 58.445 $ 3.164,46 321.765 $ 2.801,01 181.846 $ 2.035,86 59.056 $ 3.659,11 
jun-13 64.936 $ 3.266,93 58.550 $ 3.163,61 322.918 $ 2.802,28 182.804 $ 2.035,90 59.286 $ 3.662,23 
jul-13 65.164 $ 3.268,02 58.819 $ 3.160,52 323.348 $ 2.805,11 183.473 $ 2.035,64 59.636 $ 3.668,02 

ago-13 65.159 $ 3.272,55 58.977 $ 3.161,73 323.743 $ 2.808,05 183.920 $ 2.035,99 59.732 $ 3.673,02 
sep-13 65.137 $ 3.744,41 59.176 $ 3.577,36 324.244 $ 3.199,99 185.095 $ 2.326,55 59.902 $ 4.201,37 
oct-13 65.274 $ 3.747,06 59.272 $ 3.573,37 324.991 $ 3.204,86 186.165 $ 2.326,40 60.245 $ 4.201,90 
nov-13 65.370 $ 3.749,91 59.305 $ 3.578,46 325.560 $ 3.217,87 186.898 $ 2.326,71 60.367 $ 4.206,03 
dic-13 65.467 $ 3.753,91 59.709 $ 3.570,75 326.512 $ 3.224,58 188.057 $ 2.325,39 60.538 $ 4.209,81 
ene-14 65.646 $ 3.756,32 59.964 $ 3.566,61 327.128 $ 3.228,59 188.827 $ 2.325,35 60.781 $ 4.210,51 
feb-14 65.746 $ 3.758,06 60.136 $ 3.586,16 327.653 $ 3.234,19 189.299 $ 2.326,21 61.026 $ 4.213,35 
mar-14 65.855 $ 4.185,77 60.272 $ 3.968,38 327.743 $ 3.585,07 189.339 $ 2.591,08 61.151 $ 4.694,53 
abr-14 66.011 $ 4.184,79 60.334 $ 3.966,51 327.913 $ 3.590,32 189.437 $ 2.592,28 61.306 $ 4.696,56 
may-14 66.112 $ 4.187,11 60.348 $ 3.968,13 327.686 $ 3.597,40 189.934 $ 2.593,42 61.359 $ 4.703,91 
jun-14 66.268 $ 4.193,34 60.464 $ 4.002,83 327.832 $ 3.603,10 189.883 $ 2.595,80 61.534 $ 4.716,91 
jul-14 66.449 $ 4.199,91 60.449 $ 4.008,50 327.911 $ 3.611,29 190.126 $ 2.597,30 61.661 $ 4.730,16 

 
 

 Río Negro Haber medio Salta Haber medio San Juan Haber medio San Luis Haber medio Santa Cruz Haber medio 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

sep-12 105.437 $ 3.657,63 195.254 $ 2.248,88 123.920 $ 2.480,27 75.185 $ 2.380,22 19.888 $ 3.454,86 
oct-12 105.595 $ 3.660,50 195.963 $ 2.250,54 124.466 $ 2.480,03 75.448 $ 2.380,72 19.953 $ 3.461,73 
nov-12 106.021 $ 3.662,02 196.512 $ 2.251,75 124.817 $ 2.485,56 75.690 $ 2.383,19 20.072 $ 3.468,37 
dic-12 106.533 $ 3.712,74 196.949 $ 2.255,06 125.097 $ 2.496,82 75.802 $ 2.389,44 20.150 $ 3.492,09 
ene-13 107.173 $ 3.685,29 197.941 $ 2.256,63 126.227 $ 2.490,48 76.568 $ 2.387,40 20.271 $ 3.480,41 
feb-13 107.215 $ 3.691,72 197.741 $ 2.259,64 126.208 $ 2.494,95 76.564 $ 2.390,30 20.271 $ 3.484,20 
mar-13 107.776 $ 4.210,29 198.443 $ 2.580,15 126.571 $ 2.839,81 76.809 $ 2.728,18 20.358 $ 4.002,19 
abr-13 108.247 $ 4.208,90 198.987 $ 2.580,55 126.798 $ 2.841,51 77.196 $ 2.727,11 20.404 $ 4.018,22 
may-13 108.715 $ 4.211,30 199.831 $ 2.580,94 127.169 $ 2.840,92 77.643 $ 2.726,01 20.489 $ 4.023,83 
jun-13 109.264 $ 4.215,98 200.865 $ 2.581,45 127.571 $ 2.841,37 78.024 $ 2.724,47 20.575 $ 4.021,99 
jul-13 109.736 $ 4.231,32 201.177 $ 2.601,33 127.780 $ 2.842,67 78.233 $ 2.725,62 20.627 $ 4.037,79 

ago-13 110.079 $ 4.235,28 201.206 $ 2.620,31 127.861 $ 2.886,41 78.280 $ 2.762,10 20.684 $ 4.044,30 
sep-13 110.315 $ 4.785,22 201.415 $ 2.960,28 128.081 $ 3.250,36 78.522 $ 3.118,75 20.682 $ 4.624,37 
oct-13 110.647 $ 4.790,75 201.954 $ 2.959,85 128.560 $ 3.248,02 79.148 $ 3.113,70 20.795 $ 4.624,68 
nov-13 110.986 $ 4.800,06 202.323 $ 2.961,29 128.931 $ 3.251,12 79.630 $ 3.114,55 20.944 $ 4.637,50 
dic-13 111.317 $ 4.813,39 203.097 $ 2.965,08 129.136 $ 3.255,76 79.943 $ 3.114,79 21.019 $ 4.647,57 
ene-14 111.865 $ 4.812,76 203.778 $ 2.965,83 129.677 $ 3.257,49 80.271 $ 3.116,05 21.119 $ 4.675,59 
feb-14 112.249 $ 4.869,87 204.102 $ 2.967,66 129.864 $ 3.259,71 80.540 $ 3.116,68 21.184 $ 4.670,27 
mar-14 112.465 $ 5.392,31 204.208 $ 3.287,04 130.318 $ 3.598,50 80.581 $ 3.452,24 21.282 $ 5.189,15 
abr-14 112.684 $ 5.398,40 204.448 $ 3.289,33 130.618 $ 3.599,39 80.670 $ 3.455,01 21.387 $ 5.185,40 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

may-14 113.008 $ 5.400,21 204.403 $ 3.312,82 130.900 $ 3.675,53 80.774 $ 3.458,86 21.456 $ 5.194,39 
jun-14 113.320 $ 5.408,43 204.424 $ 3.343,13 131.201 $ 3.675,49 81.005 $ 3.464,82 21.531 $ 5.204,37 
jul-14 113.787 $ 5.505,06 205.025 $ 3.344,74 131.494 $ 3.681,59 81.162 $ 3.493,32 21.543 $ 5.220,26 

 
 

 Santa Fe Haber medio Sgo. del Estero Haber medio T. del Fuego Haber medio Tucumán Haber medio 
sep-12 590.809 $ 2.157,82 176.634 $  2.122,83 11.524 $    3.278,97 268.582 $ 2.375,40 
oct-12 590.961 $ 2.159,50 178.266 $  2.117,05 11.541 $    3.278,25 269.098 $ 2.377,37 
nov-12 591.111 $ 2.161,55 178.923 $  2.115,76 11.611 $    3.292,08 269.519 $ 2.378,40 
dic-12 591.419 $ 2.165,94 179.517 $  2.116,10 11.651 $    3.335,26 269.870 $ 2.383,91 
ene-13 594.687 $ 2.168,27 180.908 $  2.112,95 11.733 $    3.304,02 271.080 $ 2.385,30 
feb-13 593.888 $ 2.170,51 180.714 $  2.114,05 11.760 $    3.307,53 270.665 $ 2.389,05 
mar-13 594.279 $ 2.499,01 182.798 $  2.408,93 11.768 $    3.804,61 271.390 $ 2.718,00 
abr-13 594.530 $ 2.500,30 184.635 $  2.400,56 11.848 $    3.805,15 272.114 $ 2.717,11 
may-13 595.177 $ 2.502,55 186.257 $  2.392,97 11.910 $    3.811,31 273.326 $ 2.714,58 
jun-13 595.772 $ 2.505,19 187.116 $  2.391,10 11.962 $    3.818,69 274.535 $ 2.716,63 
jul-13 596.306 $ 2.509,00 187.803 $  2.389,32 12.002 $    3.827,59 274.927 $ 2.742,26 

ago-13 595.924 $ 2.512,26 189.131 $  2.405,30 12.032 $    3.832,18 275.089 $ 2.759,59 
sep-13 596.016 $ 2.873,47 190.539 $  2.711,58 12.104 $    4.382,22 275.203 $ 3.121,21 
oct-13 596.427 $ 2.876,38 191.178 $  2.707,34 12.173 $    4.380,33 275.617 $ 3.123,19 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

nov-13 596.585 $ 2.880,99 192.005 $  2.703,63 12.217 $    4.386,95 275.903 $ 3.120,09 
dic-13 596.665 $ 2.884,55 193.067 $  2.701,52 12.296 $    4.391,11 277.325 $ 3.116,40 
ene-14 597.084 $ 2.887,82 194.521 $  2.695,07 12.346 $    4.396,23 277.762 $ 3.117,25 
feb-14 596.959 $ 2.889,99 194.965 $  2.693,56 12.380 $    4.395,24 277.815 $ 3.118,70 
mar-14 597.438 $ 3.216,85 195.216 $  2.984,99 12.420 $    4.895,86 277.668 $ 3.445,34 
abr-14 597.503 $ 3.218,37 195.428 $  2.985,37 12.456 $    4.898,12 277.580 $ 3.446,75 
may-14 597.645 $ 3.220,97 195.557 $  2.984,66 12.496 $    4.926,74 277.602 $ 3.450,61 
jun-14 597.982 $ 3.224,60 195.899 $  3.050,51 12.527 $    4.941,37 277.789 $ 3.508,26 
jul-14 598.129 $ 3.228,62 196.254 $  3.051,23 12.583 $    4.948,19 277.716 $ 3.513,82 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

587) ASIGNACION UNIVERSAL POR HIJO PARA LA PROTECCIÓN SOCIAL 
En Particular se solicita: 
 
PREGUNTA: 
 
a) Suspensiones en general 
 
1- Informe de forma desagregada por año calendario (2010, 2011, 2012 y 2013) la 
cantidad total de niños, niñas y adolescentes suspendidos de la percepción de la 
Asignación Universal por Hijo para Protección Social. 
 
2- Informe de forma desagregada por año calendario (2010, 2011, 2012 y 2013) la 
cantidad total de niños, niñas y adolescentes suspendidos de la percepción de la 
Asignación Universal por Hijo para Protección Social en la Provincia de Córdoba. 
 
3- Informe de forma desagregada por año calendario (2010, 2011, 2012 y 2013) la 
cantidad total de niños, niñas y adolescentes suspendidos de la percepción de la 
Asignación Universal por Hijo para Protección Social en el Partido de la Matanza, 
Provincia de Buenos Aires. 
 
4- Informe de forma desagregada por año calendario (2010, 2011, 2012 y 2013) la 
cantidad total de niños, niñas y adolescentes suspendidos de la percepción de la 
Asignación Universal por Hijo para Protección Social para todas las 
localidades del Partido de la Matanza, Provincia de Buenos Aires. 
 
5- Informe de forma desagregada por año calendario (2010, 2011, 2012 y 2013) la 
cantidad de niños, niñas y adolescentes suspendidos de la percepción de la 
Asignación Universal por Hijo para Protección Social que asisten o asistían a 
escuelas de gestión privada. 
 
6- Informe de forma desagregada por año calendario (2010, 2011, 2012 y 2013) la 
cantidad de niños, niñas y adolescentes suspendidos de la percepción de la 
Asignación Universal por Hijo para Protección Social en la Provincia de Córdoba que 
asisten o asistían a escuelas de gestión privada. 
 
7- Informe de forma desagregada por año calendario (2010, 2011, 2012 y 2013) la 
cantidad de niños, niñas y adolescentes suspendidos de la percepción de la 
Asignación Universal por 8- Hijo para Protección Social en el Partido de La Matanza, 
Provincia de Buenos Aires que asisten o asistían a escuelas de gestión privada. 
 
9- Informe de forma desagregada por año calendario (2010, 2011, 2012 y 2013) la 
cantidad de niños, niñas y adolescentes suspendidos de la percepción de la 
Asignación Universal por Hijo para Protección Social para todas las localidades del 
Partido de la Matanza, Provincia de Buenos Aires, que asisten o asistían a escuelas 
de gestión privada. 
 
 
b) Condicionalidades 
 
1- Informe de forma desagregada por año calendario (2010, 2011, 2012 y 2013) la 
cantidad total de niños, niñas y adolescentes y titulares  suspendidos de la 
percepción de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social por no haber 
acreditado el cumplimiento de las condicionalidades. 
 
2- Informe de forma desagregada por año calendario (2010, 2011, 2012 y 2013) la 
cantidad total de niños, niñas y adolescentes y titulares  suspendidos de la 
percepción de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social por no haber 
acreditado el cumplimiento de las condicionalidades en la Provincia de Córdoba. 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

 
3- Informe de forma desagregada por año calendario (2010, 2011, 2012 y 2013) la 
cantidad total de niños, niñas y adolescentes y titulares suspendidos de la percepción 
de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social por no haber acreditado el 
cumplimiento de las condicionalidades para el Partido de La Matanza, Provincia de 
Buenos Aires. 
 
4- Informe de forma desagregada por año calendario (2010, 2011, 2012 y 2013) la 
cantidad total de niños, niñas y adolescentes y titulares que luego de haber sido 
suspendidos de la percepción de la Asignación Universal por Hijo para Protección 
Social por no haber acreditado el cumplimiento de las condicionalidades fueron 
dados de alta en el transcurso del mismo año de la suspensión por presentar los 
certificados correspondientes. 
 
5- Informe de forma desagregada por año calendario (2010, 2011, 2012 y 2013) la 
cantidad total de niños, niñas y adolescentes y titulares de la Provincia de Córdoba 
que luego de haber sido suspendidos de la percepción de la Asignación Universal 
por Hijo para Protección Social por no haber acreditado el cumplimiento de las 
condicionalidades fueron dados de alta en el transcurso del mismo año de la 
suspensión por presentar los certificados correspondientes. 
 
6- Informe de forma desagregada por año calendario (2010, 2011, 2012 y 2013) la 
cantidad total de niños, niñas y adolescentes y titulares Partido de La Matanza, 
Provincia de Buenos Aires que luego de haber sido suspendidos de la percepción de 
la Asignación Universal por Hijo para Protección Social por no haber acreditado el 
cumplimiento de las condicionalidades fueron dados de alta en el transcurso del 
mismo año de la suspensión por presentar los certificados correspondientes. 
 
 
c) Condicionalidades de asistencia escolar 
 
1- Informe de forma desagregada por año calendario (2010, 2011, 2012 y 2013) la 
cantidad total de niños, niñas y adolescentes y titulares suspendidos de la percepción 
de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social por no haber acreditado el 
cumplimiento de asistencia escolar. 
 
2- Informe de forma desagregada por año calendario (2010, 2011, 2012 y 2013) la 
cantidad total de niños, niñas y adolescentes y titulares suspendidos de la percepción 
de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social por no haber acreditado el 
cumplimiento de asistencia escolar en la Provincia de Córdoba. 
 
 
d) Evaluación 
 
1- Remita los resultados de la “Evaluación de impacto de la asignación universal por 
hijo, la asignación por embarazo y conectar igualdad” a cargo del Dr Bernardo 
Kliksberg (http://www.jgm.gov.ar/archivos/politicas-publicas/D%29Novackovski.pdf). 
 
 
e) Fuente de financiamiento 
 
1- Explicite las fuentes de financiamiento de la Asignación Universal por Hijo para 
Protección Social y la Asignación Universal por Embarazo para Protección Social. 
Especifique si organismos de crédito internacionales participan del financiamiento de 
ambas prestaciones u alguna de las dos. En caso afirmativo de cuenta del monto 
financiado, el nombre del organismo y las condiciones para su financiamiento. 
 
 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

RESPUESTA:  
 
A modo de aclaración, y con el objeto de mejorar la interpretación de los datos 
objeto de estudio, es importante destacar que la asignación universal por hijo para 
protección social es una prestación cuyo derecho se determina en cada proceso 
de liquidación mensual (a diferencia de las prestaciones previsionales en las que 
una vez determinado el derecho, salvo error o irregularidad, el mismo se mantiene 
en el tiempo). 
Superado el control de derecho, que verifica las condiciones generales para el 
acceso a la prestación, si corresponde la aplicación de una suspensión debe 
efectuarse en forma mensual. En consecuencia, en un mismo año, una misma 
prestación puede tener varias suspensiones por lo que, en relación a la 
información que se detalla a continuación, le informo que se ha optado por contar 
como suspendidos los casos en los que en el año calendario cuentan con al 
menos una suspensión (continua o discontinua), para evitar la duplicación de los 
valores. 
Al mismo tiempo, y en relación a los puntos 12 a 14, resulta imposible informar los 
casos dados de alta por presentación de los certificados (Libreta) con 
posterioridad a una suspensión ya que al efectuar el control de derechos en forma 
mensual, no existe un alta efectiva. 
Del mismo modo, es importante aclarar que los casos de suspensión por falta de 
presentación de la Libreta Nacional de la Seguridad Social, Salud y Educación se 
efectúan vencido el año al que correspondan su presentación, por lo que el total 
de suspensiones aplicadas en un año, corresponde a la falta de presentación de 
libretas del año anterior (razón por la cual nos e informan suspensiones en el año 
2010, por este motivo). 
Con respecto a las condicionalidades, la única que puede generar una suspensión 
es la falta de presentación de la Libreta Nacional de la Seguridad Social, Salud y 
Educación, por lo que los puntos 9 a 15 se refieren a la misma información. 

Falta Prestación Libreta 

Año Niños/as y 
adolescentes 

2011 221.839 

2012 541.222 

2013 691.443 

2014 665.632 

e) Estos gastos se financian desde su creación enteramente con recursos propios 
del Organismo (Fuente 12). Al respecto el Decreto 1602/2009 crea la Asignación 
Universal por Hijo para Protección Social y establece los recursos que la financian 
en el artículo 3, modificatorio del artículo 5 de la Ley 24.714 de asignaciones 
familiares: 
“1. Los establecidos en el artículo 18 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias; 
 2. Los rendimientos anuales del Fondo de Garantía de Sustentabilidad del 
Sistema Integrado Previsional Argentino creado por el Decreto Nº 897/07 y 
modificatorios.” 
El punto 1 refiere a los aportes personales y contribuciones patronales, tributos de 
afectación específica, recursos adicionales que anualmente fije el Congreso de la 
Nación en la Ley de Presupuesto, intereses, multas, rentas provenientes de 
inversiones y todo aquel otro recurso que corresponda ingresar al régimen 
previsional público. 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

Adicionalmente, el punto 2 incorpora los rendimientos anuales del Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino. 
El Decreto 446/2011 incorpora la Asignación por Embarazo a la Ley 24.714 entre 
las asignaciones familiares financiadas con los recursos antes mencionados 
(asignaciones familiares correspondientes al inciso c del artículo 1). 
En ningún momento participaron de su financiamiento a través del presupuesto de 
ANSES, organismos internacionales de crédito. 
Asimismo es importante mencionar que a través del Decreto Nº 1092/11 se 
aprueba el Modelo de Convenio de Préstamo a celebrarse entre la REPUBLICA 
ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y 
FOMENTO  (BIRF)  por  un  monto  de  hasta  DOLARES  ESTADOUNIDENSES  
CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES (U$S 480.000.000), destinado al 
“Financiamiento Adicional para el Proyecto de Protección Básica” que se 
encuentra bajo la coordinación del MECON (Contrato de préstamo BIRF 8017-
AR). El objetivo del proyecto es aumentar la eficacia de los programas de 
transferencia hacia los programas de capacitación de empleo y las asignaciones 
familiares. 
 
588) ENERGÍA 
 
En lo que respecta a las transferencias económicas al sector privado en materia de 
gas, se requiere la siguiente información: 
 
PREGUNTA: 
 
a) Niveles de ejecución presupuestaria del Programa 29 para el estímulo de la 
inyección excedente de gas natural, que funciona en la órbita del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas y cuyo monto total disponible para el año 2014- según 
se desprende del Presupuesto vigente- es del orden de los 4.855 millones de pesos.  
b) Razones que determinan las recientes decisiones administrativas publicadas en el 
Boletín Oficial el 1 de julio y el 1 de agosto de 2014 (en este caso, a través del 
Decreto 1.246/14), respectivamente,  por las cuales se realizan  nuevas 
transferencias al programa 29 para el estímulo de la inyección excedente de gas 
natural, las que totalizan $2.200 millones de pesos y $12.400 millones, 
respectivamente. 
c) Empresas productoras de gas natural que forman parte del programa o que hayan 
sido recientemente incorporadas. 
d) Ente u organismo que tiene la potestad de contralor del desempeño productivo de 
las empresas y de la marcha general del programa. 
e) Incidencia relativa de los programas de estímulo vigentes, en relación al 
desempeño productivo de las empresas operadoras en todas las cuencas 
productivas de la Argentina, durante el primer semestre de 2014. 
 
RESPUESTA: 
 
a) 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

En millones de pesos

Crédito vigente Devengado

19.507,90 4.641,90

En el siguiente cuadro se expone la situación presupuestaria 
del Plan Gas al 14 de agosto de 2014:

PRESUPUESTO 2014
JURISDICCION 50 - Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas.
Programa de Estímulo a la Inyección Excedente de 
Gas Natural (PLAN GAS)

 
 
 
 
 
 
589) TRANSFERENCIAS ECONÓMICAS AL SECTOR PRIVADO EN MATERIA DE 
PETRÓLEO 
Informe: 
 
En lo que respecta a las transferencias económicas al sector privado en materia de 
petróleo, a partir  de la Resolución 1 de la Comisión de Planificación y Coordinación 
Estratégica del Plan Nacional de Inversiones Hidrocarburíferas, dependiente de la 
Secretaría de Política Económica y Planificación del Desarrollo del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas y que fuera publicada en el Boletín Oficial el pasado 
16 de enero de 2014, se ha habilitado la importación de crudo liviano para ser 
destinado a las empresas refinadoras, lo cual es una consecuencia de la caída 
productiva que se registra en la cuenca neuquina, principal proveedora de este 
recurso. Teniendo en cuenta el mencionado contexto, se requiere la siguiente 
información: 
 
PREGUNTA: 
 
a) Monto global de recursos fiscales que serán destinados como subsidios directos a 
las empresas productoras de crudo para financiar parte de las importaciones de este 
recurso durante 2014. 
 
b) Racionalidad económica de la medida en función del cuadro general del sector 
petrolero en la Argentina. 
 
c) Empresas beneficiaras de estos subsidios previstos para la importación de curso. 
 
d) Si existe participación concreta de Enarsa S.A. en la operatoria del proceso de 
importación de crudo. Si así fuere, cuáles son las razones de esa intervención. 
 
e) Mercados de origen del petróleo crudo importado. 
 
f) Perspectivas en lo que respecta a la vigencia temporal del mencionado subsidio. 
 
g) Asimismo, en lo que respecta al eslabón upstream del sector hidrocarburífero, se 
requiere información sobre el desempeño productivo de las empresas operadores en 
todas las cuencas productivas del país en el primer semestre de 2014. 
 
 
590) SUBSECTOR ELÉCTRICO 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

Informes Varios: 
En relación a la situación general del subsector eléctrico, se requiere información 
sobre: 
 
PREGUNTA: 
 
a) La estructura de precios efectivamente vigente en los distintos segmentos del 
subsector eléctrico y la desagregación de los mismos por fuente de generación. 
 
b) Si la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico (CAMMESA), en 
cabeza  de la administración general del sector, registra deudas con el segmento de 
empresas generadoras de energía eléctrica. Si así fuere, monto global de las deudas 
y razones de la persistencia de las anomalías económico-financieras. 
 
c) Razones que determinan las recientes decisiones administrativas publicadas en el 
Boletín Oficial el 1 de julio de 2014 ( a través del Decreto 477/14) y el 1 de agosto de 
2014 ( a través del Decreto 1.246/14), respectivamente,  por las cuales se realizan  
nuevas transferencias a CAMMESA, del orden de los $7.360 millones de pesos y 
$32.750 millones de pesos adicionales, respectivamente. 
 
d) Niveles de ejecución presupuestaria de las partidas destinaras a CAMMESA hasta 
el 31 de julio de 2014, en relación al monto total presupuestado para estas 
actividades económicas en el Presupuesto del año en curso.  
 
e) Evolución del índice de indisponibilidad térmica del parque de generación térmico 
instalado en la Argentina. 
 
f) Niveles de inversión efectivamente registrados en materia de generación y 
transmisión de energía eléctrica entre 2004 y 2013 en la República Argentina. 
 
g) Situación del estado patrimonial de las empresas prestadoras del servicio público 
de electricidad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en el Gran Buenos Aires. 
 
h) Razones de la puesta en marcha de un programa de convergencia y adecuación 
de tarifas eléctricas entre todos los distritos del país. Compromisos específicos que 
adquiere el Estado nacional en relación a los Estados provinciales en lo que respecta 
al estado general del servicio eléctrico. 
 
i) Niveles de ejecución del programa denominado Energía Plus, vigente desde 2006 
a partir de la Resolución 1281 de la Secretaría de Energía de la Nación. 
 
j) Existencia de evaluaciones técnicas, económicas y financieras relativas a posibles 
readecuaciones y/o aumentos de los cuadros tarifarios del servicio público de 
electricidad.  
 
RESPUESTA: 
 
 
591) ENARSA 
Informes Varios: 
En relación a la empresa ENARSA, se requiere información sobre lo siguiente: 
 
PREGUNTA: 
 
a) Niveles de ejecución presupuestaria de las partidas destinadas por el Tesoro 
Nacional a la empresa ENARSA para las actividades económicas de importación de 
gas natural y gas natural licuado (GNL) hasta el 31 de julio del corriente año, y su 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

evolución en relación al monto total presupuestado para estas actividades 
económicas en el Presupuesto del año en curso.  
 
b) Niveles de ejecución presupuestaria de las partidas destinadas por el Tesoro 
Nacional a la empresa ENARSA para las actividades económicas de importación de 
gas natural y gas natural licuado (GNL) hasta el 31 de julio del corriente año, y su 
evolución en relación a igual período del año 2013.  
 
c) Razones que determinan la reciente decisión administrativa publicada en el Boletín 
Oficial el 1 de agosto de 2014 ( a través del Decreto 1.246/14),  por la cual se 
realizan  nuevas transferencias a ENARSA, del orden de los $23.500 millones de 
pesos adicionales, para la prestación de las actividades económicas referidas. 
 
RESPUESTA: 
 
a) La partida presupuestaria destinada para compras de GNL y GN por parte de 
ENARSA para el año 2014 ascendieron a $24.000 millones de acuerdo a la Ley 
de Presupuesto Nº 26.895, al 31-7-2014, esta partida se encuentra ejecutada en 
un 100%.    
b) La partida presupuestaria destinada para compras de GNL y GN por parte de 
ENARSA para el año 2013 ascendieron a $12.500 millones de acuerdo a la Ley 
de Presupuesto Nº 26.728, al 31-7-2013, esta partida se encontraba ejecutada en 
un 100%.    
c) Las razones que determinan el incremento de la partida presupuestaria para las 
compras de GN y GNL del año 2014, están explicadas básicamente por lo 
respondido en la pregunta a), ya que al 31-7 esta partida se encontraba 
totalmente ejecutada. Por último cabe aclarar que esta partida aprobada por el 
D.N.U Nº 1.246/14 asciende a $18.407 millones, la diferencia con los $23.500 
corresponden a la partida presupuestaria para atender gastos de capital.  
 
592) INDUSTRIA DEL BIODIESEL 
Sírvase Informar: 
En relación a la industria del biodiesel, se requiere información sobre lo siguiente: 
 
PREGUNTA: 
 
a) Empresas productoras de biodiesel habilitadas para la comercialización del 
producto en el mercado nacional e internacional. 
 
b) Niveles productivos del primer semestre del año 2014 y su relación con la actual 
capacidad instalada de producción. 
 
c) Estado de cumplimiento efectivo por parte de las empresas refinadoras de 
combustibles líquidos, de la cuota de 10% de biodiesel y bioetanol que, como 
máximo, deben mezclarse con el gasoil y las naftas respectivamente. 
 
d) Niveles de suministro o de despachos efectivos de biodiesel destinados a las 
centrales térmicas para su mezcla con combustibles líquidos para la generación de 
energía eléctrica en el primer semestre del año 2014. 
 
e) Situación actual de los derechos de exportación aplicados a las exportaciones de 
biodiesel de la Argentina. 
 
RESPUESTA: 
 
VER PREGUNTA Nº 55 
 



  
  
 
 

 
 

 

 

 

593) TRANSPORTES FERROVIARIO 
Subestación transformadora Quilmes 
Informe: 
 
PREGUNTA: 
a) Acerca de la construcción de la Subestación Transformadora Quilmes (del 
Programa de Mejora Integral del FFCC Gral. Roca – Ramal Plaza Constitución – La 
Plata) para alimentar el sistema ferroviario, que estará emplazada dentro del predio 
de la estación Quilmes cargas, entre las vías y las calles Felipe Amoedo, Guido y 
Triunvirato de la ciudad de Quilmes, provincia de Buenos Aires. 
 
La zona en la que se ubicará dicha obra es de alta densidad poblacional por lo que 
los niveles de campo magnético podrían afectar a miles de vecinos. Por ello, y siendo 
que existen otros predios, a lo largo de la traza Avellaneda – La Plata, ¿no sería 
conveniente construir la misma en un lugar más alejado de núcleos urbanos? ¿Se 
evaluó dicha posibilidad? 
 
b) Asimismo informe: 
 
1- Si los niveles máximos de campo magnético, originados por las nuevas 
instalaciones de la futura subestación, cumplirían los requisitos de la normativa 
vigente, particularmente con el principio precautorio. 
 
2- Al evaluarse los niveles de campo magnético que producirá la subestación, ¿se 
tuvieron en cuenta las emisiones electromagnéticas de otras fuentes? Es decir, ¿se 
analizó la acumulación de los niveles de esta nueva fuente con las ya existentes en 
la zona? En caso afirmativo, brinde los resultados de dicha evaluación. 
 
3- ¿Cuál es la distancia que habrá entre los transformadores y/u otras fuentes de 
emisión de radiaciones electromagnéticas de la obra y las viviendas y escuelas más 
cercanas? 
 
4- ¿Habrá viviendas que recepten niveles mayores a 0,3 microteslas? 
 
5- Siendo que parte del predio en el que se emplazará la subestación se encuentra 
habitado por 17 familias, en su mayoría ex ferroviarios, ¿qué sucederá con ellos? 
 
 
 
 



BLOQUE COALICIÓN CÍVICA ARI 
 
594) ENERGAS 
Explosión- Rosario 
 
PREGUNTA: 
a) Informe qué medidas están planificadas para brindar asistencia a los 
familiares, damnificados, afectados y sobrevivientes de la explosión ocurrida en 
el edificio de calle Salta 2141 de la ciudad de Rosario. 
 
b) Informe si es factible que el Ente Nacional Regulador del Gas, organismo 
regulador que funciona en la órbita del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios, disponga destinar el monto de la multa aplicada a 
la empresa Litoral Gas S.A., para subsidiar a los familiares, damnificados, 
afectados y sobrevivientes de la explosión ocurrida en el edificio de calle Salta 
2141 de la ciudad de Rosario. 
 
c) Informe las medidas adoptadas por el Ente Nacional Regulador del Gas para 
controlar el procedimiento aplicado por Litoral Gas S.A. para disponer 
suspensiones y/o interrupciones de servicio y la posterior rehabilitación del 
mismo, con el objetivo de preservar la seguridad y continuidad de la prestación. 
 
d) Informe las medidas adoptadas por el Ente Nacional Regulador del Gas para 
verificar que el procedimiento aplicado por Litoral Gas S.A. para disponer 
suspensiones y/o interrupciones de servicio y la posterior rehabilitación del 
mismo, se desarrolla en un plazo razonable. 
 
e) Informe las medidas adoptadas por el Ente Nacional Regulador del Gas para 
garantizar la accesibilidad y transparencia de los expedientes por los cuales 
tramitan las suspensiones y/o interrupciones de servicio dictadas por la 
empresa Litoral Gas S.A., con el objetivo de garantizar el derecho a la 
información de los usuarios y de los gasistas matriculados contratados por los 
usuarios. 
 
RESPUESTA: 
a) La competencia del ENARGAS surge de las disposiciones establecidas 
en la Ley 24.076 y su reglamentación por Decreto N° 1738/92. En tal 
sentido, las funciones del Organismo básicamente tienen relación con la 
regulación del transporte y distribución del gas natural por redes. 
En esta línea el ENARGAS brinda asistencia a los usuarios, o cualquier otro 
interesado, sobre consultas, controversias con Prestadoras y otras 
tramitaciones siempre que se encuentren comprendidas en las 
competencias establecidas en el citado plexo normativo. 



Asimismo y en tanto la competencia legal del ENARGAS abarca funciones 
regulatorias, reglamentarias y judiciales vinculadas a la Distribución y 
Transporte de gas natural por redes, la cuestión planteada en esta pregunta 
es ajena a las incumbencias normativas ante referenciadas. 
Por tal motivo, y en su carácter de Autoridad Regulatoria que juzga los actos 
de servicio de las Distribuidoras, el ENARGAS abrió un proceso 
investigativo sobre la actuación de LITORAL GAS identificando 
irregularidades administrativas anteriores y posteriores al siniestro de la 
calle Salta. Este proceso investigativo culminó con el dictado de la 
Resolución ENARGAS N° I-2879 de fecha 22 de abril de 2014, imponiendo 
las máximas sanciones establecidas en la norma a la Distribuidora LITORAL 
GAS S.A. por un total de $ 6.500.000 y la obligación de realizar 
determinadas tareas relacionadas con las sanciones impuestas. 
Las violaciones a la normativa y las consecuentes responsabilidades 
regulatorias en cabeza de la Distribuidora se encuentran plasmadas en la 
Resolución mencionada, debiendo determinar oportunamente el o los 
jueces competentes la asignación de responsabilidad penal y civil en 
relación al siniestro ocurrido en la ciudad de Rosario. 
 
 b)La Ley N° 11.672 – Complementaria Permanente de Presupuesto, en su 
Art.29, establece que “…A partir de la iniciación del Ejercicio Fiscal de 1995, 
los Entes Reguladores deberán ingresar al TESORO NACIONAL los 
recursos originados en las multas que apliquen en cumplimiento de sus 
funciones de contralor.” 
En orden a lo expuesto este Organismo no cuenta con las atribuciones 
suficientes para disponer del producido de las sanciones y ni siquiera 
ingresan al patrimonio del Organismo. 
 
c) En primera instancia es necesario destacar que el ENARGAS dispone de 
un cuerpo normativo (reglamentaciones pre-existentes y dictadas por el 
Organismo) que de ser cumplido por las Prestadoras, en cualquier 
intervención que tengan sobre su sistema, determinan la preservación de la 
seguridad y la continuidad de la prestación. 
 
Asimismo el ENARGAS verifica el cumplimiento normativo por parte de las 
Prestadoras del servicio a través de auditorías, constataciones o pedidos de 
información, ya sean estos programados o a partir de reclamos que realizan los 
usuarios. 
Por otra parte, a través de la Resolución ENARGAS N° 1192/99 se estableció 
el Sistema de Control mediante Indicadores de Calidad del Servicio que 
permite hacer el seguimiento del desempeño de las Prestadoras en forma 
anual. 
 
Al respecto, corresponde señalar que los Indicadores de Calidad de Servicio 
son un conjunto de índices que reflejan el nivel de calidad del servicio público 
de gas, verificando la realización de la correcta operación y mantenimiento de 
las instalaciones, la introducción de mejoras tecnológicas que surgen 



permanentemente en la industria, y el desempeño de una gestión comercial y 
técnica adecuada a los intereses de los usuarios. 
 
En todos los casos, en el caso de detectar apartamientos del cumplimiento 
normativo, este Organismo da inicio a los correspondientes procedimientos 
administrativos y sancionatorios. 
 
d) La respuesta a este punto está desarrollada en el punto anterior. 
 
e) El cuerpo normativo vigente garantiza un marco de transparencia y libre 
acceso a los legajos de las instalaciones de los usuarios, tanto por éstos 
como así también por los matriculados por ellos designados, ya sea que se 
trate de nuevas instalaciones o de preexistentes. 
Sin perjuicio de lo anterior, ante la recepción de denuncias o planteos por 
parte de los usuarios y/o matriculados, entorno al no cumplimiento de lo 
antes expuesto el ENARGAS interviene a los fines de garantizar el 
cumplimiento de la normativa. 
 
595) SIFEM 
Acciones 
 
PREGUNTA: 
a) Siendo que tanto el Sistema Federal de Emergencias como la Dirección 
Nacional de Protección Civil tienen como objetivo prevenir y propiciar acciones 
tendientes a solucionar situaciones extraordinarias o emergencias que se 
produzcan en el territorio de la Nación, explique qué medidas de prevención se 
llevaron a cabo en la zona mesopotámica debido a la previsible crecida del Río 
Uruguay. 
b) Indique si desde el Gobierno Nacional —a través del Sistema Federal de 
Emergencias y la Dirección Nacional de Protección Civil— se ha prestado 
auxilio a las víctimas de las inundaciones provocadas por la crecida del Río 
Uruguay. 
c) En caso de que la respuesta sea afirmativa, explique la cantidad de 
damnificados socorridos, cuándo se los auxilió y de qué manera. Asimismo, 
indique si se ha dispuesto el despliegue de fuerzas federales en las zonas 
afectadas. 
 
RESPUESTA: 
 
596) CARBÓN BLANCO 
Informes Varios 
En el marco del operativo y la causa judicial conocida como “Carbón Blanco”, 
expediente N° 572/2012, caratulada “Gorosito Patricio, Salvatore Carlos y otro 



s/ contrabando de estupefacientes” radicada en el Juzgado Federal de Sáenz 
Peña, Chaco, solicitamos se informe: 
 
PREGUNTA: 
 
a) ¿De qué manera colabora o ha colaborado el Poder Ejecutivo Nacional para 
el avance de dicha investigación? 
b) ¿Qué operativos antidrogas ha realizado en virtud de la radicación de dicha 
causa?  
c) ¿Qué medidas tendientes a prevenir el narcotráfico adoptó el Poder 
Ejecutivo Nacional en dicha zona y desde el conocimiento de los hechos 
investigados?  
d) ¿Se han adoptado medidas en conjunto entre las fuerzas de seguridad 
dependientes del Poder Ejecutivo Nacional y las dependientes del Poder 
Ejecutivo de la provincia del Chaco en relación a dicha causa?  
e) ¿Se ha solicitado formalmente información y/o colaboración al gobierno 
español desde que en virtud de los operativos antidrogas realizados en dicho 
país se iniciaron las investigaciones judiciales en la ciudad de Sáenz Peña? 
f) ¿Se han iniciado sumarios internos en dependencias tales como Aduanas, 
Dirección Nacional de Migraciones o cualquier otro organismo dependiente del 
Poder Ejecutivo Nacional en relación a los hechos investigados y personas 
detenidas en el marco de dichas actuaciones?  
 
RESPUESTA: 
Ver respuesta a la pregunta 169 
 
597) MIGRACIONES 
Personas extranjeras con pedidos de captura 
PREGUNTA: 
a) De qué manera la Dirección Nacional de Migraciones verifica y controla el 
ingreso a nuestro país de personas extranjeras con pedidos de captura, 
procesamientos o condenas vinculadas a delitos de narcotráfico. Detallar las 
medidas adoptadas y los procedimientos previstos al efecto.  
b) En el caso de que se hayan detectado casos en los que se haya obviado 
dicho procedimiento, indicar si se ha iniciado algún sumario interno o se han 
tomado medidas al respecto. 
RESPUESTA: 
 
a-De conformidad a lo que prescribe la ley 25.871, la DNM tiene la potestad 
de controlar el ingreso de toda persona (argentina o extranjera) que 
pretenda ingresar al territorio nacional. 



En lo que respecta a los procedimientos de verificación y control que se 
ejercen en el ingreso a nuestro país, los mismos consisten en: 
- identificar a la persona con el respectivo documento de viaje que presente 
en el puesto de control. 
- corroborar que el documento de viaje presentado cumpla con los requisitos 
establecidos en las reglamentaciones vigentes sobre la materia, resultando 
válido para ingresar al país. Vale decir, que dicho documento sea válido 
(que no se trate de documentación falsa o adulterada); que se encuentre en 
buen estado de conservación; que esté vigente (no vencido) y que sea hábil 
para viajar de acuerdo cuál sea el país de procedencia. 
- chequear si, conforme a la nacionalidad del documento de viaje 
presentado, resulta necesario exigir el requisito de la visa. De requerirla, 
comprobar que la misma sea válida (no falsificada o adulterada) y que se 
encuentre vigente (no vencida). 
- corroborar que la persona posea aptitud migratoria para poder ingresar al 
país a través de la consulta al Sistema de Gestión de Restricciones y 
Aptitud Migratoria (SiGeRAM) de este organismo.  Este sistema es utilizado 
por los agentes que cumplen funciones de control de ingreso y egreso en 
los puestos de frontera y el mismo contiene todas las medidas judiciales, 
administrativas, medidas internacionales de INTERPOL, documentos y visas 
robadas que hubieran sido comunicadas a la Dirección Nacional de 
Migraciones, tal como lo dispone la Disposición DNM Nº 15441/2005 
publicada en  el Boletín Oficial el 2/5/2005. 
El Registro de Aptitud Migratoria es la única base de datos para la carga, 
consulta y baja de impedimentos y restricciones migratorias en todos los 
pasos fronterizos, conforme Disposición DNM Nº 1151/2010. 
En tal sentido, la DNM, ingresa a la base de datos todas las medidas que 
son comunicadas por los organismos pertinentes y arbitra las medidas 
correspondientes en los pasos de frontera de acuerdo al carácter del 
requerimiento. 
En lo que a la causa “CARBON BLANCO” refiere, se hace saber que la 
DNM ha recibido oficio ordenando medidas de ORDEN DE CAPTURA y 
PROHIBICIÓN DE SALIDA (algunas se encuentran dadas de baja por 
nuevas comunicaciones recibidas) de veintitrés personas de nacionalidad 
ARGENTINA. Dichas medidas, conforme al procedimiento expresado 
previamente, fueron ingresadas a la base del Registros Nacional de Aptitud 
Migratoria de este organismo. 
b-en los supuestos de que el inspector migratorio no cumpla con sus 
funciones, mencionadas precedentemente, se adoptan las medidas 
administrativas internas correspondientes. La decisión depende de cada 
caso en particular, y de la conducta del inspector.  
 

 
 

 



 
598) ACUERDOS REPÚBLICA POPULAR DE CHINA  
Año 2004 
En referencia a los acuerdos suscriptos entre el ex Presidente Néstor Kirchner 
y el Presidente de la República Popular China Hu Jintao celebrados en el año 
2004,  
 
PREGUNTA: 
a) ¿Se han cumplido íntegramente?  
 
b) ¿Cuáles son las razones por las que nuestro país ha pasado de tener 
superávit en la balanza comercial bilateral a un déficit de casi 5.000 millones de 
dólares?  
 
c) ¿En qué medida los actuales convenios celebrados contribuirán a equilibrar 
la balanza comercial? 
 
RESPUESTA: 
 
a) Se adjunta como ANEXO cuadro con antecedentes sobre los Acuerdos de 
2004 y en el cual se detallan las instituciones firmantes. Se podría señalar que 
los acuerdos han tenido un nivel de cumplimiento significativo. Por ejemplo, la 
renovación de los ferrocarriles argentinos con financiamiento a largo plazo por 
parte de China, proceso que se encuentra en ejecución, ha sido uno de los 
resultados más notorios del marco de cooperación acordado en 2004. 
b) El saldo en la balanza comercial bilateral es deficitario para Argentina desde 
2008.   
En primer lugar hay que destacar que en el período 2003-2013 las 
exportaciones argentinas a China crecieron 133%, es importante señalar que 
no se mantuvieron estancadas. Lo que explica el cambio de signo desde 
superávit a déficit es que las importaciones argentinas originadas en China 
crecieron en el mismo período 1.470%. ¿Que razones explican el boom de las 
importaciones desde China?  Por una parte el crecimiento industrial y en el 
nivel de ingreso de la economía argentina requirió mayores importaciones de 
insumos y bienes de capital sectores en los cuales China es un proveedor muy 
significativo. En segundo lugar, China ha ganado market share respecto de 
otros competidores en el mercado argentino –como lo ha hecho también en 
otros mercados- por tener precios más competitivos. En 2013 China se 
convirtió en el segundo país en importancia por el valor de las importaciones en 
nuestro país.    
c) Los acuerdos son muy significativos. No tienen en lo inmediato un efecto 
sobre el saldo comercial, pero si un impacto directo en el saldo de divisas en el 
intercambio de ambos países. Al proveer financiamiento de largo plazo (caso 
puntual y concreto de los acuerdos financieros suscriptos en el caso del 
ferrocarril Belgrano Cargas y las Centrales Néstor Kirchner Jorge Cepernic) 
para obras de infraestructura necesarias para el país permiten reducir el flujo 



de divisas que sería necesario sin mediar ese financiamiento. El acuerdo swap 
suscripto tiene también el mismo uso potencial. 
Pero además el acuerdo de cooperación económica e inversiones establece un 
marco ordenador para priorizar futuras cooperaciones en proyectos con 
transferencia de tecnología y financiamiento chinos. Entre estos acuerdos se 
busca también la captación de inversión extranjera directa, orientada a la 
exportación, que en el mediano plazo permitirá reducir la brecha de la cuenta 
comercial bilateral. El financiamiento y un mayor equilibrio en el saldo de 
divisas permitirán transitar el recorrido hacia una situación de mayor equilibrio 
comercial de manera armónica. 
Los avances en materia de acceso a mercados, sea en peras, manzanas, 
sorgo o carnes son también significativos en ese sentido.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



TÍTULO FECHA VIGENCIA DESARROLLO INSTITUCIONES 
FIRMANTES

Memorándum de 
Entendimiento entre 
la República 
Argentina y la 
República Popular 
China sobre 
cooperación en 
materia de comercio 
e inversiones.  

Firmado en 
Buenos Aires, el 
17 de noviembre 
de 2004 

Vigente desde el 
17 de noviembre 
de 2004. 

El acuerdo sirvió de marco programático para el 
desarrollo de un diálogo bilateral en materia de comercio 
e inversiones. 

Ministerio de 
Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto de 
la República Argentina.

Contraparte China.

Memorándum de 
Entendimiento sobre 
la Cooperación en 
Actividades 
Ferroviarias entre el 
Ministerio de 
Comercio de la R. P. 
China y el Ministerio 
de Planificación 
Federal, Inversión 
Pública y Servicios.  

 

Firmado en la 
ciudad de 
Buenos Aires, el 
16 de noviembre 
de 2004. 

Entró en vigor el 
16 de noviembre 
de 2004. 

 

Extinguido el 16 
de noviembre de 
2008. 

 

No obstante, 
sobre la base de 
éste Acuerdo el 
13 de julio de 
2010, en ocasión 
de la visita  del 
Primer Ministro 
WEN Jiabao a 
nuestro país, se 
suscribió el 
Acuerdo de 
cooperación para 
la construcción 
de infraestructura 
en materia de 
comunicaciones 
entre el gobierno 
de la República 
Argentina y el 
Gobierno de la 
República 
Popular China, 
en cuyo marco 
se han 
desarrollado las 
negociaciones 
que 
desembocaron 
en los acuerdos 
firmados el 18 de 

En ocasión de la XV Reunión de la Comisión Mixta 
Económico-Comercial, la delegación argentina 
presentó el programa para la rehabilitación de la red 
ferroviaria y puertos. Al respecto, se invitó a la parte 
china para participar en este programa. Ambas 
Partes acordaron intensificar las conversaciones y la 
colaboración entre los organismos gubernamentales 
pertinentes para profundizar el conocimiento y 
considerar el contenido del programa ferroviario en la 
Argentina y, basándose en los resultados, proponer 
las posibles modalidades concretas de cooperación. 
Se acordó la constitución de un Grupo de Trabajo.  

 

La primera Reunión del Grupo tuvo lugar en 
Beijing, los días 30 de agosto y 1º de septiembre 
de 2004. En dicha oportunidad se inicialó el 
Memorandum de Entendimiento sobre la cooperación 
en actividades ferroviarias entre el Ministerio de 
Comercio de la R. P. China y el Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 
de la Rep. Argentina y se firmó un acta sobre el 
resultado de las reuniones con el Grupo de Trabajo 
chino. 

 

El Memorandum de Entendimiento inicialado en 
Beijing en agosto de 2004, durante la visita del 
Secretario de Transporte, fue suscripto en la Ciudad 
de Buenos Aires, en presencia de los Presidentes de 
ambos países, el día 16/11/04. 

 

La 2da reunión de dicho Grupo de Trabajo se 
celebró en Beijing entre los días 21 al 24 de marzo 
de 2005. 

 

Ministerio de 
Planificación Federal, 
Inversión Pública y 
Servicios.

Ministerio de Comercio 
de la R. P. China.

 



julio de 2014, 
durante la visita 
del Presidente de 
China, XI Jinping 

 

En esta reunión se ampliaron los temas tratados por 
este Grupo de Trabajo, incluyendo los siguientes 
tópicos: 

 Cooperación en materia de construcción de 
viviendas; 

 Cooperación en materia satelital; 
 Cooperación en materia ferroviaria; 
 Cooperación en materia vial; 
 Cooperación en materia financiera; y  
 Cooperación con el Consejo del Río Perla. 

 

 

La 3ra. Reunión del GT se celebró en Buenos Aires 
el 22/05/06, ocasión en la que se cambió la 
denominación del GT en cuestión, a solicitud de la 
Parte china; se reemplazó “GT en materia de 
Ferrocarriles” por “GT para la Cooperación en 
materia de Ferrocarriles y de Infraestructura”. 
Asimismo, se pasó revista a los avances del presente 
Grupo y se acordó ampliar y aprovechar al máximo el 
mecanismo de cooperación en materia ferroviaria y 
en otros sectores de infraestructura. 

  

El 25 de agosto de 2006 se con la empresa “China 
South Locomotive Rolling Stock Industry Corporation” 
(CSR) para la provisión de 24 locomotoras y 160 
vagones de pasajeros destinados a la línea de 
FF.CC. General San Martín. 

Dicha compra se efectuó con financiamiento por parte 
del Gobierno chino, por lo que el 13 de marzo de 2007 
concluyeron las negociaciones entre el entonces 
Ministerio de Economía y Producción y el Industrial and 
Comercial Bank of China (ICBC) a tal fin.  Este es el 
primer crédito comercial interestatal recibido por la 
República argentina post-default, así como de carácter 
bilateral, vinculado con un emprendimiento de 
infraestructura. 
 

En esa ocasión se intercambiaron opiniones sobre la 
expansión de la cooperación en el sector ferroviario, 
presentando la parte argentina los siguientes proyectos 
de su interés: 

 Reactivación integral del Ferrocarril General  Belgrano 
Carga; 

 Electrificación y modernización integral del ferrocarril 
Belgrano Norte con provisión de materiales rodantes; 

 Construcción del ferrocarril que vincule S.C.de 
Bariloche (Pcia.de Río Negro) con Río Gallegos 
(Pcia.de Santa Cruz), paralelo a la Ruta Nacional Nro. 



40 (tren de pasajeros, turismo y carga); 
  Convenios con CITIC para la provisión de coches 

para subterráneos y locomotoras para el FFCC 
Belgrano cargas. 

Instituciones financieras chinas como el CITIC Group y 
SINOSURE manifestaron su interés por evaluar la 
posibilidad de cooperar en los mencionados proyectos, 
así como en la modernización, adecuación y/o 
construcción de talleres relacionados con los mismos. 

 
La 4ta. Reunión del presente GT se llevó a cabo en 
Buenos Aires el 14/10/09, en el marco de la XVII 
Reunión de Comisión Mixta. La agenda estuvo 
centrada en el tema: ferrocarriles. Luego de dicho 
encuentro se suscribió un acta conteniendo los 
principales temas abordados. 

 

A partir de esa fecha se registraron varios 
intercambios de visitas entre autoridades y 
representantes del sector privado de ambos países, 
relativas a diversos proyectos de inversión y compra 
de material rodante por parte de la Argentina, tanto 
para transporte ferroviario de pasajeros, de cargas, 
como para subterráneos. 
 

Asimismo, se intercambiaron opiniones sobre la 
expansión de la cooperación en el sector ferroviario, 
presentando la parte argentina los siguientes 
proyectos de su interés: 

 Reactivación integral del Ferrocarril General  
Belgrano Carga; 

 Electrificación y modernización integral del 
ferrocarril Belgrano Norte con provisión de 
materiales rodantes; 

 Construcción del ferrocarril que vincule S.C.de 
Bariloche (Pcia.de Río Negro) con Río Gallegos 
(Pcia.de Santa Cruz), paralelo a la Ruta Nacional 
Nro. 40 (tren de pasajeros, turismo y carga); 

  Convenios con CITIC para la provisión de coches 
para subterráneos y locomotoras para el FFCC 
Belgrano cargas. 

 

Instituciones financieras chinas como el CITIC Group 
y SINOSURE manifestaron su interés por evaluar la 
posibilidad de cooperar en los mencionados 
proyectos, así como en la modernización, adecuación 
y/o construcción de talleres relacionados con los 
mismos. 

 



Intercambio de 
Notas para el 
establecimiento del 
Grupo de Trabajo 
para el Estudio de 
Complementación 
Económica y 
Comercial Bilateral,  
entre el entonces 
Ministro de 
Relaciones 
Exteriores, Comercio 
Internacional y 
Culto, D. Rafael 
Bielsa, y el entonces 
Ministro de 
Comercio de China, 
D. BO Xilai.  

 

Firmadas en 
Buenos Aires el 
16 de noviembre 
de 2004. 

Vigente En oportunidad de la XV Reunión de la Comisión 
Mixta (junio de 2004), la Parte argentina expresó su 
interés en establecer un grupo de trabajo para 
realizar un estudio de las posibilidades de 
complementación económica y comercial entre 
ambos países.  

  

La Parte china aceptó la sugerencia y, en el mes de 
septiembre de 2004, propuso la creación de un 
Grupo de Trabajo para el Estudio de las posibilidades 
de Complementación Económica y Comercial entre 
ambos países sobre la base de la propuesta 
realizada por Argentina, a través de una nota dirigida 
a esta Cancillería.  

 

La formalización de este Grupo se realizó mediante una 
nota que el entonces Canciller, Dr. Rafael Bielsa, dirigió 
al Ministro de Comercio de la R. P. China el 16/11/04, 
firmada en presencia de los Presidentes Kirchner y Hu 
Jintao. En dicho documento se describen las funciones 
principales del Grupo, a saber: el estudio de la evolución 
del comercio entre China y Argentina, y la participación 
de cada uno en el comercio de la contraparte tanto a 
nivel agregado como sectorial, análisis de la estructura 
arancelaria y las barreras no arancelarias de ambos 
países y sus efectos sobre el intercambio comercial, 
evaluación del impacto de una posible liberalización del 
comercio bilateral sobre las dos economías, sobre la 
base de la complementación económica y comercial. 

Dicho Grupo de Trabajo ha mantenido reuniones 
frecuentemente en pos de crear un ambiente 
favorable para el desarrollo de la relación desde la 
complementariedad y con una visión estratégica y de 
mediano plazo. Por esta razón el primer encuentro se 
seleccionó, para promover entre otras, las áreas de 
foresto-industria y minería. Luego fueron agregados 
otros objetivos tales como la diversificación de las 
exportaciones argentinas y se incluyó la promoción 
de inversiones. 

 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto.

Ministerio de Comercio 
de China.

Carta de Intención 
sobre la 
Cooperación en las 
Obras de la 
Carretera y del 
Túnel del “Paso de 
Agua Negra”. 

 

Firmado en 
Pekín el 29 de 
junio de 2004 

Vigente desde el 
16 de noviembre 
de 2004. 

Ministerio de Planificación Federal. Ministerio de 
Planificación Federal.

China Beiya 
ESCOM/China Railway.



Acuerdo entre el 
Gobierno de la 
República Argentina 
y el Gobierno de la 
República Popular 
China sobre 
Transporte Aéreo 
Civil, firmado en 
Beijing el 28 de junio 
de 2004. 

El Acuerdo entre 
el Gobierno de la 
República 
Argentina y el 
Gobierno de la 
República 
Popular China 
sobre Transporte 
Aéreo Civil. 

 

 

Se firmó en 
Beijing el día 
28/6/04. 

 

Aprobado por 
Ley N° 
26188, 
sancionada 
el 29/11/2006 
y promulgada 
el 
21/12/2006. 
Fecha de 
notificación 
argentina de 
cumplimiento 
de requisitos 
internos: 27 
de noviembre 
de 2006. 

 

La República 
Popular 
China no ha 
notificado 
cumplimiento 
de requisitos 
internos. 

 

 Ministerio de 
Planificación Federal.

Contraparte china.

Memorándum de 
Entendimiento sobre 
Inversiones entre el 
Ministerio de 
Economía y 
Producción de la 
República Argentina 
y el Ministerio de 
Comercio de la 
República Popular 
China. 

 

Firmado en 
Beijing el 28 de 
junio de 2004. 

Vigente desde el 
28 de junio de 
2004. 

 Ministerio de Economía y 
Producción de la 
República Argentina.

Ministerio de
de la República Popular 
China.

Memorándum de 
Entendimiento entre 
la Secretaría de 
Agricultura, 
Ganadería, Pesca y 
Alimentos de la Rep. 
Argentina y el 
Ministerio de 
Agricultura de la R. 
P. China en materia 
de Biotecnología 
Agrícola y de 

Firmado en 
Beijing el 28 de 
junio de 2004. 

Vigente En el contexto de la visita del entonces Presidente 
Kirchner a China (junio de 2004), ambos se firmaron 
un Memorándum de Entendimiento sobre 
Biotecnología Agrícola y Bioseguridad que establece 
la formación de un grupo de trabajo que asegure la 
previsibilidad y continuidad del comercio de 
productos transgénicos con el citado país asiático. 

 

Las reuniones realizadas en el marco del Acuerdo 
han permitido el el intercambio de información sobre 
los respectivos marcos regulatorios de bioseguridad 

Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y 
Alimentos de la Rep. 
Argentina. 

Ministerio de Agricultura 
de la R. P. China



Bioseguridad. 

 

para organismos vegetales genéticamente 
modificados. Asimismo, información sobre el 
comercio de OGM’s y sus derivados, resaltando la 
importancia del intercambio comercial de nuestro 
país con China en este rubro.  

 
Los temas de interés identificados son: 
 

1. Herramientas de Promoción aplicadas a la 
Biotecnología Agrícola en China; 

2. Últimos avances en las líneas de Investigación 
sobre Transgénesis, clonación y 
agrobiotecnología en China; 

3. Cultivos Genéticamente Modificados 
agropecuarios desarrollados en China que han 
sido sometidos, o están siendo sometidos, a 
evaluaciones de bioseguridad ambiental e 
inocuidad alimentaria; 

4. Experiencia en la evaluación de Riesgos sobre 
cultivos genéticamente modificados; 

5. Negociaciones Internacionales sobre la 
Bioseguridad de la Biotecnología; 

6. Certificado de Bioseguridad para el ingreso de 
porotos de soja y subproductos derivados a 
China. 

 

 

1) Se destaca la iniciativa de diálogo bilateral en 
materia de biotecnología, ya que se trata de un 
mecanismo institucional que se tiene con China para 
poder influenciar en su política biotecnológica o 
dirimir posibles conflictos que se susciten en esta 
área.  Solamente, cuatro países tienen creado un 
mecanismo de diálogo similar con China: Estados 
Unidos, Canadá, Corea del Sur y Argentina. 

 

2) La cooperación en este tema es crucial para 
nuestro país, especialmente teniendo en cuenta las 
exportaciones de soja y futuras exportaciones de 
maíz.  La cuestión más importante la constituyen los 
eventos transgénicos aprobados en Argentina y no 
aprobados en China, lo cual podría generar 
problemas de comercialización en el futuro. 

 

3) China se está convirtiendo en un líder en materia 
de investigación sobre biotecnología, con una fuerte 
política de Estado tendiente a desarrollar sus propios 
eventos transgénicos.  Es importante para Argentina 
seguir de cerca el desarrollo chino en esta materia y 



promover la cooperación bilateral en materia de 
investigación para el beneficio mutuo. 

 

Memorandum de 
Entendimiento entre 
la Secretaría de 
Turismo de la 
República Argentina 
y la Administración 
Nacional de Turismo 
de la República 
Popular China sobre 
la Facilitación de 
Viajes de Grupos de 
Ciudadanos Chinos 
a la República 
Argentina. 

Firmado en 
Buenos Aires el 
16 de noviembre 
de 2004. 

En vigor desde el 
16 de noviembre 
de 2004. 

 Secretaría de Turismo de 
la República Argentina.

Administración Nacional 
de Turismo de la 
República Popular 
China.

 
 
599) ACUERDOS REPUBLICA POPULAR CHINA 
Transporte Ferroviaria Sarmiento y San Martín 
 
PREGUNTA: 

 
a) ¿Las nuevas formaciones para las líneas Sarmiento y San Martín fueron 
adquiridas por licitación pública?  

 
b) Considerando que está previsto el soterramiento de la línea Sarmiento ¿los trenes 
recientemente adquiridos son aptos para circular bajo tierra? ¿Se evaluaron otros 
modelos? En caso de ser afirmativo, detalle las razones por las cuales se eligieron 
tales formaciones. 
RESPUESTA: 
 
 
600) OPERATORIA BCRA Y BANCO CENTRAL DE CHINA 
Swap de monedas 
 
PREGUNTA: 
 
Explique el alcance y la operatoria a llevarse a cabo en el denominado “swap” de 
monedas celebrado entre el Banco Central de la República Argentina y el Banco 
Central de China. ¿Qué beneficios se persiguen con esta medida? 
 
RESPUESTA: 
 



 

FRENTE AMPLIO PROGRESISTA (FAP)  
 
 
601) NUEVO DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD  
Características 
Informe 
 
PREGUNTA: 
Cuáles son las características que tienen previsto los nuevos documentos 
nacionales de identidad llamados "inteligentes”. 
 
RESPUESTA: 
 
602) FUNDACIÓN MADRES PLAZA MAYO 
Informes Varios: 
 
PREGUNTA: 
a) Si la Fundación Madres de Plaza de Mayo (CUIT N° 30-70947163-1) se 
encuentra incorporada al sistema de proveedores del Estado, en caso 
afirmativo, desde que fecha, en que rubros, cuales son los objetos que 
comercializa o provee al Estado, si aún está vigente dicha inscripción y si ha 
cumplido con la normativa durante todos los años. 
 
b) Aclare si en el año 2008 la Fundación Madres de Plaza de Mayo  declaró al 
Ministerio de Educación como cliente y en el año 2006 si declaró como clientes 
a la Superintendencia de Riesgos de Trabajo; a la Fundación Banco de la 
Nación Argentina, Educ. Ar SE, a la Secretaria de Turismo,  a la Corporación 
Buenos Aires sur SE  y a Telam SE.  En caso afirmativo, indique montos y 
rubros. 
 
c) Indique los contratos o vínculos que mantuvo la Fundación Madres Plaza de 
Mayo con el Estado, discriminando montos, año, rubros, si se trató de una 
contratación directa o licitación pública o privada.  
 
d) Señale el estado de las informaciones sumarias que la Inspección General 
de Justicia inicio el año 2011 (N° 1757199-4018704 y 4018419), indicando que 
medidas se adoptaron (fechas), si la entidad fue sancionada o apercibida 
(indicando en tal caso en qué fecha y detallando la sanción y el 
incumplimiento). 
 
RESPUESTA: 
 
 
603) INDEC 
Canastas Básicas 
Informe: 
a) ¿Por qué no se difunden los valores de la Canasta Básica Total (CBT, que 
establece el límite de pobreza) y la Canasta Básica Alimentaria (CBA, 
indigencia) a partir de los datos de inflación del nuevo Índice de Precios al 
Consumidor Nacional Urbano (IPCNU)? 



 

 
b) ¿Cuál son los índices de pobreza e indigencia en enero, febrero, marzo, abril 
mayo, junio y julio de 2014? 
 
 
604) AFIP 
Información pública disponible en la Administración Federal de Ingresos 
Públicos indique: 
 
PREGUNTA: 
a) ¿Por qué motivo la AFIP no publicó los datos correspondientes a los 
boletines mensuales de la seguridad social para los meses de Enero, febrero, 
marzo, abril, mayo, junio y julio del presente año? 
 
b) ¿Por qué motivo la AFIP no publicó los datos de los informes de recaudación 
correspondientes al cuarto trimestre de 2013 y al primer y segundo trimestre de 
2014? 
 
c) ¿Cuáles son los datos correspondientes a los boletines mensuales de la 
seguridad social para los meses de Enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y 
julio del presente año? 
 
d) ¿Cuáles son los datos de los informes de recaudación correspondientes al 
cuarto trimestre de 2013 y al primer y segundo trimestre de 2014? 
 
RESPUESTA: 
 
a) y c) Debido a la migración de sistemas de seguridad social, aún no fue 
procesada la información estadística referida a la cantidad de cotizantes y 
distribución de recursos a los organismos de seguridad social de los meses 
de enero a julio de 2014. 

b) el Informe de Recaudación del cuarto trimestre del año 2013 se 
encuentra publicado en la página web de AFIP.   

http://www.afip.gob.ar/institucional/estudios/  

d) El Informe de Recaudación del cuarto trimestre del año 2013 se encuentra 
publicado en la página web de AFIP. 
 .  http://www.afip.gob.ar/institucional/estudios/ 
 
 
605) CONTRATACIONES DEL ESTADO 
Firmas Ciccone Calcográfica, Compañía de Valores Sudamericana y/o The Old 
Fund. 
 
PREGUNTA: 
Informe acerca de las contrataciones realizadas por el Estado Nacional con las 
firmas Ciccone Calcográfica, Compañía de Valores Sudamericana y/o The Old 
Fund desde el año 2010 a la fecha. 



 

a) Detalle en cada caso dependencia contratante, procedimiento y modalidad 
de contratación, monto de las operaciones. 
b) Indique en cada uno de los casos la fecha de obtención de certificado fiscal 
para contratar con el Estado por parte de la firma contratante. 
c) En particular, informe si en el año 2011 la Jefatura de Gabinete de Ministros 
contrató los servicios de alguna de las firmas mencionadas, detallando las 
operaciones. 
d) En todos los casos, se adjunten constancias obrantes de las contrataciones 
en la Oficina Nacional de Contrataciones del Estado. 
 
RESPUESTA: 
 
 
606) PATENTES PARA EL PARQUE AUTOMOTOR 
Provisión 
Provisión de patentes para el parque automotor: 
 
PREGUNTA: 
a) Informe acerca de las licitaciones y concursos de precios realizados por 
ACARA (Asociación de Concesionarios de Automotores de la República 
Argentina) o su sucesor Ente Cooperador M.J. y D.H., para la provisión de 
placas identificatorias de automotores y motovehículos, y confección de 
cédulas u otros documentos registrales,  en lo que va de 2012 a la fecha. 
b) Envíe detalles de los pliegos y copia completa de los expedientes de 
tramitación, presentaciones, informes, evaluaciones, adjudicaciones y 
resultados. 
c) Informe, en particular, acerca de aquellas licitaciones que se hubieran dejado 
sin efecto, identificando ofertas, oferentes y precios, y remitiendo informes 
técnicos y jurídicos realizados por ACARA y/o por el Ministerio de Justicia Y 
Derechos Humanos de la Nación; 
d) Remita copia del/los convenio/s suscripto/s entre el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación y ACARA o Ente Cooperador M.J.yD.H. 
 
RESPUESTA: 
 
 
607) FABRICACIÓN DE MEDICAMENTOS POR LABORATORIOS 
PÚBLICOS 
Laboratorios designados-medicamentos a realizar 
Informe: 
 
PREGUNTA: 
Recientemente se reglamentó la ley que prevé la fabricación de medicamentos 
por laboratorios públicos, se solicita saber el nombre de los laboratorios 
designados, medicamentos cuya fabricación se prevé en los mismos. 
 
RESPUESTA: 
 



 

LABORATORIO LIF S.E (provincia de Santa Fe): medicamentos y 
cantidades con destinado al programa Remediar (año 2014)   

 

 

 
Medicamento Unidades 

AMOXICILINA Fco. 418,646 

ATENOLOL Comp. 6,166,503 

CEFALEXINA Comp. 6,109,662 

ENALAPRIL Comp. 10,000,000 

GLIBENCLAMIDA Comp. 1,000,000 

MEBENDAZOL Comp. 1,118,710 

METFORMINA Comp. 2,289,687 

PARACETAMOL Comp. 6,295,176 

AZITROMICINA comp. 180,000 

AZITROMICINA sol. 27,000 

 

LABORATORIO Puntanos S.E (provincia de San Luis): medicamentos y 
cantidades con destino al Programa Remediar (año 2014)   

 

Medicamento Unidades 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

LABORATORIO LEM S.E (Municipalidad ciudad de Rosario): medicamentos 
y cantidades con destino al Programa Remediar (año 2014)   

 

Medicamento Unidades 

CLOTRIMAZOL o 
MICONAZOL crema 

140,266 

BETAMETASONA 
crema 

67,805 

 

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS ¨Dr. Presidente Illia¨ (Universidad 
Nacional de Córdoba): medicamentos y cantidades con destino al Programa 
Remediar (año 2014)  

 
Medicamento Unidades 

DEXAMETASONA 
Fco.ampolla 
inyectable 

365,192 

 

Esta compra representa: 

1. Volumen de unidades: aproximadamente 80.000.000 de unidades. 

AMOXICILINA Fco. 418,646 

AMOXICILINA Comp. 12,084,717 

ENALAPRIL Comp. 14,000,000 

GLIBENCLAMIDA Comp. 3,145,989 

METFORMINA Comp. 2,289,686 

SIMVASTATINA 11,880,000 



 

2. Productos: 15 productos (alrededor del 30% del Vademécum de 
Remediar) 

3. Monto:  alrededor de $ 52.000.000 
4. Valor intangible: aprovechamiento de las capacidades instaladas y 

distribución regional de la producción 
 
LABORATORIO PROZOME (Ministerio de Salud, provincia de Río Negro) 
medicamentos y cantidades con destino al Zoonosis, específicamente 
tratamiento de Hidatidosis (año 2014) 
 
 

Medicamento Unidades 

ALBENDAZOL  

COMPRIMIDO 400 
MG 

300,000 

 
 
 
 
608) RECETAS SIN INDICACION DE MEDICAMENTOS GENERICOS 
Medidas del PEN 
Informe: 
 
PREGUNTA: 
 
Según datos actuales, las obras sociales están aceptando las recetas que no 
tienen la indicación de medicamentos genéticos y que solo incluyen 
medicamentos con marcas de comercialización. Se solicita saber cuáles son 
las medidas adoptadas por el Ministerio de Salud de la Nación para hacer 
cumplir la obligación de incluir en todas las recetas los nombres de los 
medicamentos por la droga genérica. 
 
RESPUESTA: 
 
En efecto conforme lo establece la Ley Nº 25.649 resulta obligatoria la 
indicación del nombre  genérico del medicamento en toda receta o 
prescripción médica, en tal sentido los artículos 2º y 3º establecen:  

ARTICULO 2º — Toda receta o prescripción médica deberá efectuarse en 
forma obligatoria expresando el nombre genérico del medicamento o 
denominación común internacional que se indique, seguida de forma 
farmacéutica y dosis/unidad, con detalle del grado de concentración. 

La receta podrá indicar además del nombre genérico el nombre o marca 
comercial, pero en dicho supuesto el profesional farmacéutico, a pedido del 
consumidor, tendrá la obligación de sustituir la misma por una especialidad 



 

medicinal de menor precio que contenga los mismos principios activos, 
concentración, forma farmacéutica y similar cantidad de unidades. 

El farmacéutico, debidamente autorizado por la autoridad competente, es el 
único responsable y capacitado para la debida dispensa de especialidades 
farmacéuticas, como así también para su sustitución. En este último caso 
deberá suscribir la autorización de sustitución en la prescripción.  

La libertad de prescripción y de dispensa está garantizada por la elección 
del principio activo y no sobre especialidades de referencia o de marca. 

ARTICULO 3º — Toda receta o prescripción médica que no cumpla con lo 
establecido en el primer párrafo del artículo 2º de la presente ley se tendrá 
por no prescrita, careciendo de valor alguno para autorizar el expendio del 
medicamento de que se trate. 

 

Por lo expuesto,  las sanciones a los prescriptores serían las previstas en la 
Ley 17.132 (Arte de Curar, Ejercicio de la Medicina, Odontología y 
actividades de colaboración), establecidas en su  TITULO VIII. 

Por otra parte la Resolución N º 331/2004 SSSalud establece en su art.1 º  
que : “ Los Agentes del Seguro de Salud deberán suscribir contratos de 
Prestación de Servicios Farmacéuticos destinados a los beneficiarios del 
Sistema Nacional del Seguro de Salud , los que deberán respetar las 
previsiones establecidas en la ley Nº 25.649, las resoluciones citadas en el 
VISTO y el presente acto administrativo.” 

En tal sentido respecto a las atribuciones de control y fiscalización 
competencia de la Superintendencia de Servicios de Salud, se efectúan 
permanentes auditorías de terreno en  farmacias a efectos de relevar entre 
otros cumplimientos lo normado por la Ley Nº 25.649. Asimismo, se 
analizan los contratos suscriptos entre las Obras Sociales y las farmacias a 
efectos de relevar el cumplimiento de la Resolución SSSalud  Nº 331/2004 y 
en caso incumplimiento se aplican las sanciones previstas por la Resolución 
SSSalud Nº 1379/2010. 

 
609) SALARIO DOCENTE 
Medidas del PEN 
Informe: 
En virtud de las dificultades financieras que atraviesan, con diferentes 
realidades, las provincias para hacer frente a las obligaciones salariales con el 
sector docente, resintiendo la prestación del servicio educativo al inicio y 
durante el ciclo lectivo; 
 
PREGUNTA: 
¿Cuál es la propuesta del Gobierno nacional para garantizar el derecho al 
acceso a la educación en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 14° de la 



 

Constitución Nacional, entendiendo la responsabilidad indelegable que le 
compete  en revertir la situación de desigualdad y deterioro de la prestación 
educativa que padecen los argentinos en función de la conflictividad docente 
presente por cuestiones salariales?  
RESPUESTA: 
 
Desde el año 2003 la educación es política prioritaria para el Estado 
Nacional. En consecuencia, se ha avanzado en la reconstrucción, del 
Sistema Educativo Nacional con identidad federal y perspectiva 
latinoamericana. 
Se ha incrementado el financiamiento; se ha ampliado la cobertura a 
poblaciones otrora excluidas, particularmente en el caso de la secundaria; 
se ha sostenido una fuerte inversión en materia de infraestructura, 
equipamiento, materiales didácticos, libros para las escuelas y sus alumnos; 
se ha incrementado sostenidamente el salario docente; y se implementa una 
política sostenida en materia de formación docente: el Programa Nacional 
de Formación Permanente se inscribe en un proceso histórico que reconoce 
las transformaciones educativas alcanzadas como parte de la construcción 
de un proyecto educativo nacional que ha asumido la ampliación de 
derechos como núcleo rector de las políticas públicas, a partir de la 
recuperación  de la centralidad del Estado. Así, se avanza en el 
cumplimiento del ejercicio del derecho a la formación permanente, 
reivindicación histórica del colectivo docente y sus representantes 
sindicales. 
A su vez, el Plan Nacional de Educación Obligatoria y Formación Docente 
2012 – 2016 (Res CFE 188/12), en acuerdo con las 24 jurisdicciones del 
país y partiendo de los logros alcanzados, estructura metas y líneas de 
acción, para profundizar las  conquistas del presente y avanzar sobre los 
desafíos aún pendientes,  comprometiendo  un quinquenio de trabajo 
político institucional de carácter federal, en pos de consolidar un sistema 
educativo más justo, con pleno ejercicio del derecho a una  educación de 
calidad y para todos.  
Disponible en el portal del Ministerio: 
http://www.me.gov.ar/doc_pdf/PlanNacionalde.pdf  
 
En el mismo sentido, y sin dejar de reconocer que deben redoblarse los 
esfuerzos que desde los ministerios provinciales y Nacional se vienen 
realizando para la mejora de los aprendizajes, el Ministerio de Educación de 
la Nación apoya a todas las jurisdicciones del país con acciones específicas 
que apuntan particularmente a poblaciones más vulnerables como es el de 
las acciones del Programa Integral para la Igualdad Educativa destinado a 
las escuelas urbanas y rururbanas que atienden a poblaciones más 
desfavorecidas; la integración de las TIC en la enseñanza en secundaria a 
partir del Programa Conectar Igualdad, entre otras acciones. 
En cuanto a la política salarial con el sector docente, desde el año 2003 la 
concertación y los espacios de diálogo han estado presentes en la agenda 
pública durante la última década. Prueba de ello es la Paritaria Nacional 
Docente, resultado de la aplicación de la Ley de Financiamiento Educativo 
(N° 26.075) que durante el gobierno de Néstor Kirchner  tuvo la  intención 



 

de fijar un piso mínimo y recomponer el valor adquisitivo del salario docente, 
luego de décadas de desinversión, de atrasos en los pagos, de atomización 
salarial, de años en los cuales los docentes percibían sus salarios en cuasi 
monedas. Otra prueba de ello es la mayor inversión presupuestaria de la 
historia en educación. Hoy se destina a Educación el 6,47% del PBI. 
Gracias a la voluntad política que se plasmó en la Ley de Financiamiento, 
en la Ley de Garantía del Salario Docente que implementó el Programa 
Nacional de Compensación Nacional para reducir brechas salariales. Y el 
pago en tiempo y forma del Fondo Nacional de incentivo Docente cuando 
años atrás llegó a haber hasta dos semestres de atraso en las 
transferencias de Nación a las provincias. Como dato, el primer semestre de 
2002 se comenzó a pagar en septiembre de 2003.  
Amerita destacar, entonces, que este gobierno es el primero que se tenga 
memoria  en llevar adelante una iniciativa como la Paritaria Nacional 
Docente, instancia clave en las relaciones laborales del sector (fuertemente 
fragmentado en los años 90), en el que se discuten condiciones salariales, 
laborales y de política educativa, así como fijar un piso mínimo común 
nacional para equilibrar las desigualdades que antes existían en los  
salarios de los docentes de las distintas jurisdicciones, en el marco de la 
reposición del Estado como articulador del sistema educativo nacional.  
 
 
610) AUMENTO PRESUPUESTARIO 
Destino del mismo 
Informe: 
 
PREGUNTA: 
Indique el destino del aumento presupuestario dispuesto por decreto del Poder 
Ejecutivo, correspondiente a la suma de 199.045 millones de pesos. Aclare 
cuál es el déficit acumulado en el primer semestre del año. 
 
RESPUESTA: 
 



 

PRESUPUESTO 2014
DNU N°1.246/14
Modificaciones
En millones de pesos

INSTITUCION Total

Comisión Nacional de Actividades Espaciales 255.9

Administración de Parques Nacionales 6.0

Autoridad Regulatoria Nuclear 1.1

Secretaría General de la Presidencia de la Nación 89.3

Ministerio de Salud 2,133.0

Ministerio de Desarrollo Social 3,703.0

Ministerio del Interior y Transporte (Gastos Propios) 11,059.1

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva

816.5

Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios

45,843.2

Servicio de la Deuda Pública 6,559.7

Obligaciones a Cargo del Tesoro 99,478.4

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 14,483.3

Defensoría General de la Nación 0.0

Dirección Nacional de Vialidad 750.5

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 106.3

Instituto Nacional de Tecnología Industrial 168.1

Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento 1,521.3

Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria

80.0

Administración Nacional de la Seguridad Social 11,990.0

Total 199,044.5
 



 

Primer Semestre de 2014 
En millones de pesos

CONCEPTO EJEC. 
1ER. SEM.

  Resultado Primario 8,539.1

  Resultado Financiero -27,943.3

Datos Provisorios.

EJECUCION PRESUPUESTARIA ADMINISTRACION 
PUBLICA NACIONAL (Base Devengado)

 
 
 
611) DEUDAS PROVINCIALES Y COMPENSACIONES 
Informes Varios 
 
En relación al Régimen de Compensación de Deudas y Créditos entre el 
Estado Nacional y las Provincias establecido oportunamente por Decreto 
Nacional N° 1382/05, y teniendo que las inquietudes que más abajo se 
plantean no han sido contestadas en su anterior visita a la HCDN, se solicita al 
JGM, conocer: 
 
PREGUNTA: 
a) ¿Qué grado de avance ha impulsado el PEN para concluir el proceso de 
cierre final para determinar el saldo definitivo y proceder a elaborar los 
convenios  correspondientes, tal como respondiera a esta Cámara el JGM en 
oportunidad de su  visita en junio de 2012? 
 
Las provincias endeudadas, fundamentalmente por la emisión de 
cuasimonedas, han sido asistidas por el Gobierno Nacional para superar su 
situación. Existen 5 (cinco) provincias que no se han endeudado, y el gobierno 
nacional decidió en el año 2002 otorgar una suma fija en compensación.  
 
b) Por cuestiones de equidad distributiva. ¿No considera el PEN que sería 
necesario adecuar las sumas fijas recibidas por las provincias no endeudadas? 
El el caso de la Provincia de Santa Fe –para dar un ejemplo- esta suma 
representa $ 14.970.100 mensuales fijos desde 2002.  
 
RESPUESTA: 
 



 

a) En cuanto al estado de situación del proceso compensatorio en el marco 
del Decreto 1382/2005, corresponde informar que el procedimiento de 
verificación de las deudas y créditos, y la correspondiente determinación de 
saldo, se encuentra en proceso de confirmación de numerosos conceptos 
incorporados dado que muchos de los mismos no fueron reconocidos por 
las partes involucradas, lo que limita las tramitaciones para conciliar los 
reclamos recíprocos y avanzar en la finalización del proceso.  

En este sentido, por tratarse de un proceso voluntario, se hace necesario 
que las partes interesadas presten conformidad al reconocimiento de sus 
respectivas acreencias y así avanzar en la etapa de determinación de los 
saldos definitivos. El Estado Nacional se encuentra abocado al estudio de 
alternativas para finalizar el proceso. 

b) El artículo 65 de la Ley 26.895 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2014, que fuera aprobada por 
ambas cámaras del Honorable Congreso de la Nación, estableció los 
montos correspondientes a las obligaciones generadas por el artículo 11 del 
“Acuerdo Nación - Provincias, sobre relación financiera y bases de un 
régimen de coparticipación federal de impuestos”, celebrado entre el Estado 
Nacional, los Estados Provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
el 27 de febrero de 2002 ratificado por la ley 25.570, destinados a las 
provincias que no participan de la reprogramación de la deuda prevista en el 
artículo 8° del citado acuerdo. 

 
612) DEUDA EXTERNA 
Informes Varios 
 
PREGUNTA: 
a) Especifique el estado de situación de las negociaciones entre el gobierno 
argentino y los representantes de los bonistas que no ingresaron en los canjes 
de deuda de 2005 y 2010 y que obtuvieron sentencia favorable de la justicia 
estadounidense. 
b) Indique la evaluación por parte del Poder Ejecutivo del impacto del default en 
la economía de la República Argentina y qué medidas se piensan adoptar para 
revertir sus efectos. 
RESPUESTA:  
 
613) CLUB DE PARÍS 
Documentación al Parlamento Nacional 
Escuetamente se ha señalado que el gobierno argentino y la secretaria del 
Club de París arribaron a una solución acordada y mutuamente beneficiosa, 
respecto a la deuda que el país mantiene con los países miembros, de esta 
manera la delegación argentina planteó en un comunicado oficial el acuerdo sin 
aclarar los términos y condiciones del mismo. 



 

Es imprescindible que el Congreso Nacional se involucre de manera activa en 
el debate porque las decisiones que en esta materia se adopten van a 
comprometer el desenvolvimiento económico de nuestro país en el corto y 
largo plazo. 
 
PREGUNTA: 
¿Cuándo remitirá al Parlamento Nacional, la totalidad de la documentación 
referida al acuerdo suscripto con acreedores integrantes del Club de París, 
para el pago de sumas imputadas a deuda externa de nuestro país, incluyendo 
los términos del entendimiento denominado "solución amistosa", a los efectos 
de su tratamiento y consideración por parte de esta Cámara de Diputados de la 
Nación en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 75 incs.4 y 7 de la 
Constitución Nacional? 
 
RESPUESTA: 
 
 
614) MARCO JURÍCO GLOBAL 
Medidas del PEN 
La problemática financiera y económica del mundo global nos plantea la 
necesidad de instrumentar un sistema internacional de reorganización de 
deuda soberana de los Estados, en el que los países, así como lo hacen las 
empresas privadas, dispongan de un procedimiento legal y vinculante para 
acogerse a un concurso de acreedores y negociar sobre pautas claras que no 
condicionen sus servicios públicos esenciales.  
La comunidad internacional debe preocuparse por aportar canales de 
resolución de los conflictos que la deuda externa plantea, proveyendo 
herramientas para su resolución, teniendo en consideración los derechos en 
pugna planteados entre dos partes: el derecho del acreedor al pago y el 
principio de que nadie está obligado a cumplir contratos si ello lo lleva a 
situaciones inhumanas, peligros para la vida o la salud o viola la dignidad 
humana, generalmente aceptado en todos los sistema legales civilizados. 
PREGUNTA: 
¿Tiene previsto el Poder Ejecutivo Nacional, impulsar la discusión y 
elaboración en los Foros y Organismos internacionales competentes, respecto 
a promover un marco jurídico a nivel internacional que regule el derecho de 
insolvencia de los Estados soberanos?  
 
RESPUESTA: 
 
615) CORTE SUPREMA DE NUEVA YORK 
Cambio del representante legal 
PREGUNTA:  



 

Dado el resultado de las actuaciones del Estudio de Abogados Clearly & 
Gotlieb en la Corte de Nueva York, se solicita conocer si no se contempla un 
cambio del representante legal para tener precisiones acordes con la situación. 
RESPUESTA: 
 
Ver Respuesta a la pregunta 522. 
 
616) SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL 
Drones 
 
PREGUNTA: 
¿Cuáles son los programas y planes para la producción, desarrollo, utilización y 
control de drones en el territorio nacional? 
 
RESPUESTA: 
 
 
617) PROYECTO SUBESTACIÓN ELÉCTRICA TRANSFORMADORA 
QUILMES, PUESTOS DE SECCIONAMIENTO Y AUTOTRANSFORMACIÓN 
Y TELEMANDO DEL FERROCARRIL GRAL. ROCA 
Viviendas emplazadas 
Informe 
PREGUNTA: 
a) ¿Cuáles son las medidas de acción previstas en el proyecto mencionado 
para las viviendas emplazadas en el predio donde se plantea realizar la obra, 
limitado por la traza de la vía férrea, la Avenida Vicente López, la Avenida 
Hipólito Irigoyen y las calles Felipe Amoedo y Triunvirato, de la localidad y 
partido de Quilmes? Solicitamos los plazos previstos para las medidas 
mencionadas. 
b) ¿Estas medidas han sido notificadas a la población afectada? De ser posible 
solicitamos copia de las actuaciones iniciadas. 
 
RESPUESTA:  
 
618) INFORME DEL ESTADO AMBIENTAL 
Publicación-políticas ambientales implementadas-metodología para la 
elaboración de los informes. 
En virtud de que la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación publicó y presentó solo un Primer Informe del Estado Ambiental con 
información relevada a diciembre de 2011, y considerando su obligatoriedad de 
elaborar un informe anual de este tipo que luego deberá ser presentado ante el 
Congreso de la Nación, según  lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
General del Ambiente, N° 25.675; 
 



 

PREGUNTA: 
a) ¿Cuáles son los motivos por los que aún no se han publicado los informes 
correspondientes a los años 2012 y 2013, cuál es la fecha probable de su 
publicación y presentación ante el Congreso de la Nación? 
b) ¿Cuáles fueron las políticas ambientales implementadas en función de lo 
relevado en el Primer Informe del Estado Ambiental? 
c) ¿Qué metodología específica se adoptó a partir la elaboración de este 
Primer Informe y de qué manera se evalúa esta metodología a efectos de 
contar con información actualizada que contribuya al pronto diseño de 
estrategias de prevención y reversión del daño ambiental? 
 
RESPUESTA: 
a) Las presentaciones de los Informes se realizan a año vencido. El informe 
2012 se presentó en el año 2013. Teniendo en cuenta de que fue el primero, se 
consideró “…una extensión temporal que excede los términos anuales que se 
solicitan por ley; dimensionando los procesos emprendidos y sistematizando la 
información referente a la gestión ambiental dentro de una escala temporal que 
posibilite contar con una línea de base para futuros informes” (Informe sobre el 
Estado del Ambiente, SAyDS, 2013).  
Con respecto al Informe Ambiental 2013, se estima su concreción para el año 
en curso.   
b) Las políticas ambientales que viene desarrollando esta SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se profundizaron acorde lo relevado en el Primer 
Informe del Ambiente y en el contexto de las competencias asignadas al 
organismo y de la legislación ambiental vigente.   
c) La metodología es un proceso dinámico que irá ajustándose con la sucesión 
de informes. Oportunamente una vez que se haya optado por una metodología, 
la misma será informada. No obstante ello, las áreas sustantivas de la 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS cuentan con información 
actualizada y trabajan en prevención y recomposición del daño ambiental, 
siendo el informe un instrumento que compila la información para el 
conocimiento público.   
 
 
619) TÉCNICAS DE FITORREMEDIACIÓN 
Implementación 
 
PREGUNTA: 
Solicitamos se informe acerca de la implementación de técnicas de 
fitorremediación en todo el territorio nacional. ¿Cuál es el alcance de dicha 
implementación y desde cuándo se lleva a cabo? Remita los estudios, análisis 
e investigaciones científicas realizadas al respecto. En caso que dicha técnica 
no esté siendo aplicada, especifique los motivos que justifican tal omisión. 
 
RESPUESTA: 



 

En la actualidad, las técnicas de fitorremediación no tienen una aplicación 
extendida en el país, las experiencias conocidas son escasas, y suelen hacer 
foco en la eliminación de metales pesados en matrices líquidas. Existen 
investigaciones para el uso de la fitorremediación en la eliminación de 
pesticidas, hidrocarburos y otros compuestos, del suelo y de sedimentos, pero 
a la fecha no han redundado en la aplicación a escala comercial. En tanto no 
haya un mandato legal expreso, que circunscriba debidamente los casos en los 
que debería utilizarse una técnica determinada, su utilización o no utilización no 
puede ser considerada una omisión. En su caso, se aclara que dentro del 
abanico de posibilidades de técnicas de remediación legalmente viables, la 
elección de una técnica determinada implica la omisión de utilizar otra, cuestión 
que no puede ser respondida genéricamente, dado que depende de cada 
remediador en particular y de lo que deba ser remediado. 
 
 
620) RELACIONES EXTERIORES 
Visas a ciudadanos chinos 
 
PREGUNTA: 
Según informaciones de prensa en la Cancillería se han iniciado varios 
sumarios sobre el otorgamiento de visas a ciudadanos chinos. Se solicita un 
detalle de las visas otorgadas por la Cancillería a ciudadanos chinos, número 
de ciudadanos chinos que han ingresado al país con esas visas y número de 
residencias transitorias y definitivas otorgadas por Inmigraciones para el 
período 2001/2014. 
 
RESPUESTA: 
 



BLOQUE UNION  PRO 
 
621) CLUB DE PARÍS 
Informes varios. 
 
PREGUNTA: 
Informe sobre los siguientes puntos referidos a la negociación de pago de deuda 
con el denominado “Club de Paris” y sobre la gestión del proceso o de los 
procesos judiciales existentes entre nuestro país y bonistas que no ingresaran a 
los procesos de canje de deuda de los años 2005 y 2010, ante el Juzgado del 
Distrito Sur de la Ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América: 
 
a) Si antes o después de recaída la sentencia en contra de las pretensiones de 
nuestro país, la Argentina contó con un dictamen legal, debidamente firmado por 
los letrados que representan al país en el pleito o de los que asesoran a la 
Argentina en la materia, argentinos y/o extranjeros, que indicara en cuáles 
condiciones operaría la cláusula de los bonos de los canjes 2005 y 2010 
denominada RUFO (Rights Upon Future Offers) y cómo impactaría en dicha 
situación el cumplimiento de la sentencia recaída.  En caso afirmativo, acompañe 
copia del o de los dictámenes legales. 
 

b) En caso de no contar con el dictamen legal solicitado en el punto anterior, 
informe la causa por la que no se cuenta con el mismo y en base a qué criterios 
objetivos el gobierno afirmó, en múltiples ocasiones, que irremediablemente la 
citada cláusula contractual operaría en contra de los intereses del país. 

 
c) Si la liquidación de los montos a los que se condenó al país a abonar, en favor 
de los demandantes, ya sea que hubiere sido formulada por la parte interesada o 
decidida por el juez interviniente, fue impugnada por los letrados que representan 
al país. En tal caso, que acompañe copia de la impugnación y cuál fue el monto 
estimado por nuestro país. En caso de respuesta afirmativa, informe sobre el 
resultado del cuestionamiento o de la impugnación efectuada. 
 

d) En caso de no haberse impugnado la liquidación de la sentencia mencionada 
en el punto anterior, que informe el por qué no se realizó y cuáles fueron las 
consecuencias de tal omisión. 
 

e) Si nuestro país obtuvo alguna quita en la aplicación de intereses punitorios y si 
tales quitas fueron o son usuales en otras negociaciones entre nuestro país u 
otros países y el denominado Club de Paris. En caso en que la respuesta fuera 



negativa, informe el motivo de la no aplicación de quita y el monto de pago 
comprometido en concepto de intereses punitorios. 

 
RESPUESTA: 
 
El pasado 29 de mayo de 2014 Argentina llegó a un acuerdo con los países 
miembros del Club de París que constituye un hito en materia de acuerdos con 
esta institución, puesto que el país consiguió un esquema de financiación de la 
deuda impaga que, además de constituirse como un mecanismo para potenciar 
las inversiones de los países miembros del Club en Argentina, no cuenta con la 
tutela del Fondo Monetario Internacional y, por tanto, no condiciona las decisiones 
soberanas en materia de política económica. 

La Declaración Conjunta firmada con los países miembros del Club de París, 
establece las condiciones generales de la refinanciación de la deuda y sirve de 
base para los acuerdos bilaterales a celebrarse con cada país acreedor. La 
refinanciación acordada establece un plazo de amortización de 5 años que pueden 
extenderse a 7 años. 

El mecanismo es el siguiente: durante los primeros cinco años Argentina debe 
pagar un monto mínimo anual que se incrementa en proporción a las inversiones 
provenientes de países miembros del Club de París que se realicen en Argentina. 
El incremento de los pagos anuales tiene también un tope máximo (valor objetivo). 
El esquema de pagos mínimos, por su parte, varía de año en año según el perfil 
de vencimientos de otras obligaciones de la República. Durante los 5 primeros 
años, por el valor residual de deuda se pagará una tasa del 3% para todas las 
monedas de origen. Por la diferencia entre el porcentaje de capital objetivo y los 
montos efectivamente pagados se pagará una tasa de interés compensatoria 
adicional del 4,5% y por el saldo impago a los 5 años de vigencia del acuerdo se 
devengará una tasa final del 9% hasta su efectivo pago, que podrá demorarse 
hasta dos años más. Así, la refinanciación de los pasivos involucrados amplía los 
plazos de vencimiento en la medida que la deuda refinanciada se encontraba al 
30-04-2014 vencida e impaga. Asimismo, reduce el costo financiero ya que la 
última tasa de actualización promedio se ubicaba en torno al 6,8% mientras que 
los escenarios posibles de amortización para la deuda en conjunto ubican el costo 
promedio de la refinanciación entre el 3% y el 4,45%. El mecanismo diseñado 
genera incentivos tanto para Argentina como para los países del club para hacer 
los mejores esfuerzos y conseguir que las inversiones se radiquen en el país. Las 
agencias de crédito a la exportación de los miembros del Club de París, por su 
parte, podrán reanudar sus actividades de créditos hacia el país, una vez que se 
haya realizado el primer pago el 30 de julio de 2014. 



El Club de París es un órgano informal que nuclea a 20 países (Alemania, 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, EE.UU., España, Finlandia, 
Francia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Noruega, Rusia, Países Bajos, Reino Unido, 
Suecia, y Suiza), conformado para la discusión de deudas Estado-Estado sobre 
una base conjunta. Esto significa que el mecanismo por el cual se decide una 
reestructuración de las acreencias es por consenso (quasi unanimidad) de los 
países acreedores. Los países acreedores no entran en acuerdos individuales con 
los países deudores, sin el consenso del Club en forma general. 

Sus mecanismos de negociación de deuda son básicamente dos: uno dirigido a 
los países deudores de muy bajo ingreso per cápita (menos de 755 dólares) y alto 
nivel de endeudamiento público (o los llamados High Indebted Poor Country 
(HIPCs)); y otro para el resto de los países. En toda la experiencia del Club de 
París y dentro de los parámetros consagrados por la organización no existe la 
posibilidad de obtener una quita en el monto adeudado salvo lo previsto 
específicamente para los mencionados países de bajo ingreso per cápita y con 
niveles de endeudamiento insostenible. Claro está que Argentina no califica en 
este último grupo de países ya que no cumple con ninguna de las dos 
condiciones. De la misma forma, todas las negociaciones en sus 60 años de 
historia, exceptuando la que concluyó la Argentina, se realizan en el marco de un 
acuerdo con el FMI. Nunca antes se había acordado el pago en un plazo de 5 
años extensibles a 7 sin contar con un programa del FMI como marco del acuerdo 
. Si la Argentina no hubiera alcanzado este favorable acuerdo el pago debería 
haberse concertado al contado.  

La deuda objeto de negociación con el Club de París que fue declarada en 
cesación de pagos en 2001, fue contraída por los sucesivos gobiernos desde el 
año 1956 y, debido a distintas dificultades para su servicio fue objeto de 
numerosas renegociaciones en los años 1962, 1965, 1985 (denominada Ronda I), 
1987 (Ronda II), 1989 (Ronda III), 1991 (Ronda IV) y 1992 (Ronda V). El acuerdo 
vino a regularizar obligaciones contraídas durante más de 20 años y declaradas 
en cesación de pagos en el año 2001. 

El proceso de conciliación de la deuda para arribar a su monto total surge, 
simplemente, de la estricta aplicación de las cláusulas contenidas en los contratos 
oportunamente suscriptos por la República Argentina. Es un proceso 
eminentemente técnico pero sumamente arduo, ya que los contratos son 
numerosos y deben conciliarse con las también numerosas contrapartes. 

El acuerdo se logró gracias al consenso al que se arribó, luego de arduas y 
extensas conversaciones con los 16 países acreedores de la Argentina. Esto 
permitió además de normalizar la deuda con dichos países establecer un arreglo 



inédito que apunta a potenciar futuras inversiones en nuestro país. El acuerdo con 
los países miembros del Club de París consta de la refinanciación de la deuda por 
un monto total de USD 9.690M, que se compone de USD 4.955M de capital, USD 
1.102M de intereses y USD 3.633M de intereses punitorios. 

No pocos especialistas, en relación al acuerdo alcanzado, se refirieron a la 
conveniencia de la intervención del FMI. En realidad, la intervención del FMI 
hubiera significado que la República Argentina, en lugar de discutir con cada uno 
de los Estados miembros del Club de París y defender la necesidad de una 
refinanciación de la deuda en función de sus posibilidades reales de pago y 
respetando sus principios en materia de política económica, tendría que haber 
aceptado un programa de ajuste –y otras condicionalidades– diseñado por el FMI, 
quien luego expondría frente a los países miembros del Club sobre la situación 
Argentina. Es decir, en lugar de negociar directamente con los 20 países 
miembros del Club, la República podría haber tenido un solo interlocutor: el FMI. 
La tarea seguramente hubiera sido mucho más sencilla. De ninguna manera más 
conveniente. Al respecto conviene destacar, en primer lugar, que la participación 
del FMI no hubiese dado lugar a una reducción de la deuda. En efecto, las reglas 
del Club de París no contemplan esta posibilidad. Y en segundo lugar, conviene 
recordar que los acuerdos de reestructuración de deuda realizados en el pasado 
con intervención del Fondo Monetario Internacional no resultaron particularmente 
beneficiosos para el país, sino que implicaron un incremento de la carga de la 
deuda en el largo plazo y, adicionalmente, impusieron condicionamientos a las 
políticas económicas que, en muchos casos, contribuyeron a la irrupción de crisis 
económicas de importancia. 

También se hizo referencia en el debate público a que la suma acordada resultaba 
significativamente mayor a la informada en el pasado por el Gobierno Nacional. 
Sin embargo, en el Reporte Anual presentado por la República Argentina ante la 
Securities and Exchange Commission de los EE.UU (SEC) en 2010, la deuda 
informada con el Club de París ascendía a los USD 6.300M más USD 2.600M de 
intereses punitorios, lo cual sumaba un total de USD 8.900M, sólo un 8% inferior al 
monto finalmente conciliado cuatro años después. Cabe destacar que el monto de 
los intereses punitorios, así como del resto de los componentes de la deuda 
conciliada con los países miembros del Club de París no fueron objeto de 
negociación, puesto que surgen de la estricta aplicación de las condiciones de los 
124 contratos que componen la deuda elegible con el Club. Dentro de las 
condiciones de negociación del Club de París no se contempla la quita en los 
montos para economías que no experimentan condiciones de extrema pobreza y 
altos niveles de endeudamiento. 



Es necesario resaltar además que el capital medido en dólares adeudado al Club 
de París no constituye una suma fija en el tiempo, sino que se ve afectado por las 
variaciones relativas en las cotizaciones de las 8 monedas en la que se 
encuentran denominados los diferentes contratos. De hecho, el capital adeudado 
al momento de la conciliación de la deuda con el Club de París ascendía a los 
USD 4.955M, mientras que, por ejemplo, en el año 2008, ese capital era de USD 
5.234M, un 5,6% superior. El crecimiento en el monto total a pagar respecto a las 
cifras de 2001 se explica por las deudas que fueron venciendo desde esa fecha y 
la alta incidencia de  los intereses punitorios acordados en los contratos que 
firmaron los gobiernos anteriores al 2001. Mientras que la suma del capital y los 
intereses corrientes de la deuda con el Club de París crecieron, medidos en USD, 
entre 2001 y 2014 a una tasa anual acumulativa del 3,3%, la suma del capital, los 
intereses corrientes y los punitorios lo hicieron al 7,2%. 

Es una operación errada (cuando no deliberadamente malintencionada) la de 
realizar una comparación entre el monto inicial sin intereses punitorios y el monto 
final conciliado que sí los incluye. Se trata de una comparación 
metodológicamente errónea, dado que los intereses punitorios se encuentran 
debidamente documentados en los contratos originales que fueron refinanciados y 
forman parte de lo adeudado a los acreedores miembros del Club de París. 

No hay nada en el monto conciliado que escape a la letra de los contratos 
firmados por la República Argentina antes de 2001, incluyendo los intereses 
compensatorios y punitorios que empezaron a operar luego de la cesación de 
pagos declarada ese año. 

Por lo demás, el acuerdo alcanzado implica una tasa sustancialmente menor a la 
que estaba aplicándose y un plazo de cinco años con opción a dos más. La 
reducción de la tasa de interés y la aceptación de un plazo prolongado de 
refinanciación son, por tanto, los aspectos salientes del acuerdo y representan un 
mejoramiento de las operaciones originales en cesación de pagos desde 2001. 

 

622) EXPLOSIÓN GASODUCTO. 
Transportadora Gas del Norte (TGN) 
 
PREGUNTA: 
Respecto de la explosión del 01/08/14 del gasoducto ramal troncal del ducto norte 
administrado por Transportadora de Gas del Norte S.A. (TGN), a la altura del 
cruce con la Ruta Provincial 13 en inmediaciones de la Central Térmica EPEC 
Pilar, provincia de Córdoba, informe lo siguiente: 



  

a) ¿Qué medidas ha dispuesto el Gobierno Nacional en el marco de la emergencia 
producida por el referido incidente? 

b) Si dispuso algún tipo de ayuda económica o social a personas damnificadas y 
familiares. 

c) Si el Gobierno Nacional dispuso paliativos para que la población de Pilar, Rió 
Segundo y localidades vecinas tengan acceso a gas en garrafas u otras formas, 
hasta tanto se reestablezca el servicio de gas natural. 
d) ¿Qué controles in situ ha realizado el Estado Nacional sobre el gasoducto 
referido, en el último año?. 
e) ¿Qué plan de mantenimiento permanente tenía previsto TGN sobre el mismo? 

 
RESPUESTA:  

 
 

En primer lugar cabe aclarar que el incidente del 1/8/2014 no ha provocado 
ninguna emergencia, sin perjuicio de ello a continuación relataremos brevemente 
los hechos ocurridos y  las acciones desarrolladas por los organismos 
administrativos y judiciales. 
 
1. Cronología de los hechos ocurridos con motivo del evento producido el día 
01/08/14 en proximidades de la Localidad de Pilar, provincia de Córdoba. 
Siendo aproximadamente las 10:30 am del viernes 01/08/2014, personal de la 
Licenciataria de Transporte TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. (en 
adelante TGN) informó telefónicamente al Ente Nacional Regular del Gas (en 
adelante ENARGAS), la ocurrencia de un incidente producido por la rotura del 
Gasoducto Troncal Norte de 24” de diámetro (610mm) – “el Gasoducto” – a la 
altura de la Progresiva Kilométrica (PK) 1145 en las proximidades de la Localidad 
de Pilar, Provincia de Córdoba. 
Como consecuencia de dicho evento, TGN indicó que se estaba produciendo un 
escape de Gas Natural (GN) con fuego.  
Al respecto se informó, que a esa altura la traza del Gasoducto de TGN atraviesa 
el predio de la Central Térmica EPEC PILAR (CT Pilar), unos 25 km aguas abajo 
(al sur) de la Planta Compresora (PPCC) Ferreyra, propiedad de TGN. 
Asimismo se destacó que en dicha zona, existen ramales de derivación con 
conexión al Gasoducto y Estaciones de Medición y Regulación de presión (EMyR), 
particularmente Río Segundo, Pilar Pueblo y Pilar Arroyito, propiedad de la 
Licenciataria de Distribución DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. (en 
adelante CENTRO) las dos primeras y Arcor S.A.I.C (ARCOR) la tercera, que 
abastecen localidades y usuarios de la zona. A estas se suma la derivación para 
abastecimiento de la CT Pilar. 
Seguidamente, a las 11:15 am del mismo día, TGN informó que luego de haber 
arribado a las proximidades del lugar del incidente había podido corroborar que 
efectivamente la rotura se habría producido sobre el Gasoducto Troncal Norte, 



propiedad de esa Licenciataria a la altura de la pk 1145+045, aguas abajo de la 
PPCC Ferreyra sita a la altura de la PK 1120 del Gasoducto. 
Asimismo pudieron corroborar, que a esa altura la traza del Gasoducto pasa por el 
interior del predio de la CT Pilar, y que en el momento del incidente, el mismo se 
encontraba operando a aproximadamente 58 kg/cm2 de presión. La Máxima 
Presión Admisible de Operación (MAPO) es de 61,7 kg/cm2. 
De acuerdo a lo informado, ante la fuga de Gas Natural registrada, se bloquearon 
dos válvulas de bloqueo de línea, una ubicada aguas arriba del incidente – a la 
altura de la PPCC Ferreyra – y otra ubicada unos 6 km aguas abajo del lugar del 
incidente (aproximadamente en la PK 1151), identificada como válvula nº 56, a fin 
de aislar el tramo del Gasoducto siniestrado, dando control a la fuga de GN y 
extinguido el fuego. 
De esta manera, el Gasoducto Norte quedó totalmente bloqueado y su Servicio 
Público de Transporte completamente interrumpido. 
Cerca del mediodía del mismo día, TGN comunicó que ya se encontraba 
trabajando en el programa de reparación del Gasoducto Troncal y en el 
restablecimiento del Servicio de Transporte, a la espera de las autorizaciones de 
ingreso al lugar del incidente por parte del personal interviniente en el lugar. 
De igual modo, informó que se encontraban trabajando con personal de la 
Distribuidora CENTRO, diagramando los operativos a efectuar en cada uno de los 
ramales de derivación con conexión al Gasoducto. 
Asimismo consecuencia del hecho ocurrido, CENTRO informó que cuatro 
localidades se vieron afectadas, quedando los usuarios sin suministro de gas 
natural por redes, las que se detallan a continuación: 

 Pilar: 2667 usuarios. 
 Rio Segundo: 3722 usuarios.  
 Villa del Rosario: 4068 usuarios. 
 Arroyito: 3450 usuarios que son atendidos por la subdistribuidora 

local. 
 
2. Intervención del ENARGAS en el marco de su competencia regulatoria 
El mismo viernes 01/08/2014 esta Autoridad Regulatoria abrió el expediente 
ENRG N°24872 y emitió Notas a TGN, ARCOR y CENTRO, ordenando que en 
forma inmediata se arbitraran todas las medidas que garanticen la seguridad 
pública y la debida prestación del servicio público. De esa forma se inició y se 
encuentra en pleno trámite, el proceso de investigación del evento, con el objeto 
de determinar la configuración y causas del mismo, en orden a establecer las 
responsabilidades que correspondan de acuerdo al marco jurídico vigente, no 
descartando ninguna causa, tanto por acciones de las empresas mencionadas o 
por acciones exógenas. 
 
 
3. Actuaciones Judiciales 
3.1. Intervención de la Justicia provincial de Córdoba. Fiscalía provincial. Las 
primeras intervenciones judiciales fueron realizadas el mismo día 1 de agosto por 



la justicia provincial, encontrándose en turno la Fiscalía de instrucción provincial  
de Cordoba de la localidad de Rio Segundo, a cargo del Dr. Cristian Graffi. 
Sin perjuicio de ello, el mismo 1 de agosto, a pocas horas del evento, la justicia 
provincial se declaró incompetente por entender que correspondía intervenir la 
justicia federal. 
En esta instancia el área del incidente se encontraba cerrada.  
3.2. Justicia federal. Fiscalía Federal. Juzgado federal. A raíz de la incompetencia 
de la justicia cordobesa, el día 2 de agosto toma intervención por el hecho la 
Fiscalía Federal de Primera Instancia de la Ciudad de Villa María, encontrándose 
subrogando en la misma la Dra. María Virginia Miguel Carmona quien llevará a 
cabo la investigación del siniestro, siendo competente el Juzgado Federal de Villa 
María a cargo del Dr. Rebak, Roque Ramón. 
Se conforman los autos caratulados. “N.N. s/ Explosión en gasoducto de la 
localidad de Pilar”, en la Justicia federal de Córdoba 
Ese mismo día 2 de agosto envía un oficio al ENARGAS donde solicita un 
relevamiento técnico del incidente y del lugar del suceso. 
El ENARGAS contestó ese oficio del 2/8/14 a la Fiscal Federal de Villa María Dra. 
MIGUEL CARMONA por Nota ENRG GAL N° 9073/14, del 4/8/14, dando debida 
respuesta a dicha requisitoria. 
En esta instancia, el área del incidente permaneció cerrada todo el día 2 y 3 de 
agosto, de modo que las Licenciatarias no pudieron realizar trabajos de reparación 
y restablecimiento del servicio. 
Recién a las 23.00 hs del día domingo 3 de agosto la fiscal actuante envío un 
nuevo oficio donde se daban instrucciones que serían indicativas de la liberación 
de la zona del incidente. 
En este segundo oficio la fiscal solicitó  al ENARGAS, que el 4 de agosto del 
corriente a las 8.00 horas se constituya personal especializado del Organismo en 
el lugar del siniestro, a los siguientes fines:  

1) Retirar los elementos siniestrados que se encuentren en el predio, y 
que fueron secuestrados por orden del Fiscal de Instrucción Provincial, 
siendo el depositario judicial de los mismos el Sr. Carlos Marcelo 
Bertazzo. 

 

2) La extracción de los remanentes de caño que se encuentren 
enterrados. 

 
3) El retiro y/o extracción de todo otro elemento que personal técnico de 
ENARGAS considere necesario. 

 
4) Labrar acta con intervención de personal policial, en la cual se 
constituya a personal de ENARGAS en calidad de depositario judicial, 
detallándose pormenorizadamente la totalidad de los elementos 
secuestrados. 

 



5) Posterior traslado a las instalaciones de ENARGAS para el debido 
resguardo de los elementos secuestrados. 

 
6) Dispuso también que los recursos necesarios para la extracción y 
traslado del material  sean proporcionados por TGN, todo ello bajo la 
supervisión y control del ENARGAS. 

 
7) Deberá estar presente el Director de Policía científica de Córdoba, a 
los fines de que dirija en forma coordinada con personal del ENARGAS 
la extracción y/o retiro de todo elemento que considere pertinente a los 
fines de la realización de la pericia. 

 
8) Asimismo se solicitó al ENARGAS la supervisión y control del estado 
en el que quede el lugar de los hechos a los fines de evitar riesgos en la 
seguridad de operarios y población en general; y las tareas de 
reparación y rehabilitación del servicio que serán llevadas a cabo por la 
empresa TGN. 

 
9) Por otra parte dejó expresamente mencionado que, en el hipotético 
caso de que el ENARGAS no realice la supervisión antes referida, 
deberá el Ente Regulador poner en conocimiento de la Fiscalía las 
circunstancias y los motivos por los cuales no se efectivice dicho control. 

 
10)  Por último, solicitó la elaboración de un informe de todo lo actuado, 
una vez culminadas las tareas requeridas, debiéndose el mismo elevar a 
la Fiscalía Federal interviniente.  

 
3.3. Respuesta del ENARGAS al oficio del 3 de agosto. 
Mediante la Nota ENRG GAL N° 9085/14, de fecha 4 de agosto de 2014, se 
procedió a dar debida respuesta a la requisitoria realizada por la Fiscalía antes 
mencionada con fecha 3/08/2014, en especial destacando la imposibilidad legal de 
parte del ENARGAS de reparar o rehabilitar ya que el ENARGAS, de acuerdo a la 
ley, ejerce el control de esas acciones. 
 
3.4. Pericia técnica. Aceptación de cargo del perito de ENARGAS 
 En orden a lo actuado, con fecha 7 de agosto de 2014, la Señora Fiscal dio 
inicio a las tareas periciales, notificando al ENARGAS que tiene participación 
como Organismo de Control (Ley 24.076). Por tal motivo, personal contratado por 
el ENARGAS (Ing. José Luis Otegui) fue propuesto como perito, quien compareció 
el día 11 de agosto en la Fiscalía Federal de Villa Maria, aceptando el cargo bajo 
juramento de ley, fijando domicilio constituido en el ENARGAS.   
 La Señora Fiscal Dra. María Virginia MIGUEL CARMONA, convocó a los 
peritos de  las partes, al ENARGAS y al Perito Oficial (Policía Judicial de 
Córdoba), para que en el Galpón donde se encuentran resguardados los 
elementos probatorios (siendo el ENARGAS depositario judicial), sito en la Ciudad 
de Río Segundo, comiencen con las tareas de peritaje el jueves 21 de agosto del 
corriente año.  



 
3.5. El ENARGAS juzgador regulatorio y colaborador de la Justicia Penal. 
 De esta forma, el ENARGAS está llevando a cabo en forma plena su 
función de investigación y juzgamiento regulatorio del hecho, pero a la vez se 
encuentra colaborando activamente con la Justicia Federal en el esclarecimiento 
penal del incidente. 
 
4. Cronología de las reparaciones 
 Domingo 3/08 

 Aproximadamente a las 23 hs. se repuso el Servicio Público de 
Transporte prestado por TGN en el Gasoducto Norte.  

 Para ello se procedió a aislar la Zona/Gasoducto siniestrado (Troncal 
de 24) con la colocación de casquetes de cierre y se dio apertura a las 
interconexiones por Gasoducto loop de 30”. 

 Asimismo, en el mismo acto quedó habilitado el ramal de derivación 
a la Localidad de Río Segundo. 

 Particularmente en esta derivación se procedió a la colocación de 
una válvula de 2” de diámetro para poder conectar la misma  desde el 
gasoducto loop de 30” y no interrumpir la alimentación a la derivación de 
dicha Localidad cuando se volviera a intervenir el Gasoducto Troncal Norte 
de 24”. 

 Martes 5/08 
 Personal propio y contratado de TGN procedió a la colocación de una 

válvula de 2” de diámetro en conexión desde el gasoducto loop de 30” para 
alimentación a la derivación de Pilar Pueblo restableciéndose el servicio en 
esa localidad a las 18:30 hs. 

Viernes 8/08 
 TGN realizó tareas de vinculación entre el Gasoducto Troncal Norte y 

la Estación de Medición Pilar – Arroyito, y la Estación EPEC 2. Dichas 
vinculaciones se hicieron en cañería de 8”. 

 Entre tanto se trabajó en el Gasoducto Troncal, la derivación a la 
Localidad de Río Segundo quedó abastecida desde el Gasoducto loop de 
30”. 

Sábado 9/08 
 Una vez finalizadas las citadas tareas de vinculación se procedió a 

restituir el servicio a la localidad de Pilar Arroyito a las 17:45 hs desde el 
Gasoducto Troncal.  

Domingo 10/08 
 Posterior e inmediatamente, TGN concluyó la realización de las 

tareas de vinculación con la acometida de la Estación de Medición EPEC II. 
A consecuencia de ello quedó el servicio restablecido a las 15:30 hs. 

 TGN informó que la CT había comunicado la no necesidad de 
consumo en tanto se encontraban efectuando mantenimientos programados 
ajenos al siniestro 
 

Martes 12/08 



 TGN ha informado que tiene previsto colocar dos (2) patines de 
regulación provisorios para el restablecimiento de la EPEC I por un volumen 
superior al históricamente requerido en esa estación. Asimismo informó que 
tiene previsto finalizar la habilitación desde la acometida hasta el ingreso de 
la CT.  

Jueves 14/08 

 Se concluyeron las tareas de soldadura y se realizó la prueba 
hidráulica de la derivación, nueva columna instalada (60 mts.) y skid de 
regulación provisorio. 

Viernes 15/08 

 Se finalizaron las tareas de montaje de válvula de 8”, se terminó la 
PH, se realizó el secado y barrido procediéndose a habilitar los skids de 
regulación a las 14hs. 

 Seguidamente se procedió al cierre y habilitación de las ER 1 y 2 de 
ECOGAS para habilitar consumo de EPEC I a las 14:45 hs. 

 A las 14hs. quedó habilitada Epec Pilar I, con aporte del gasoducto 
Troncal de 24”. En estos momentos se trabaja en el llenado de las 
instalaciones del cliente. De esta manera queda reestablecido la totalidad 
del abastecimiento, que se afectara con la rotura del troncal.  

 
 5. Controles efectuados por ENARGAS 

5.1. Actuaciones relacionadas con tareas de mantenimiento efectuadas por TGN 
sobre el tramo siniestrado. 
Inmediatamente el ENARGAS ha efectuado el relevamiento de los expedientes 
relacionados a tareas de mantenimiento efectuadas por TGN o que contenga 
información de interés sobre el tramo siniestrado. 

- Expediente ENARGAS N° 14671: DIAGRAMAS UNIFILARES DE 
TGN 
- Expedientes ENARGAS N° 5061 y 24219: INDICADOR DE CALIDAD 
OM#2: ESTADO DE LOS GASODUCTOS (INTEGRIDAD ESTRUCTURAL) 
DE TGN 
- Expedientes ENARGAS N° 5072, 18211, 19216, 21174, 23425: 
INDICADOR DE CALIDAD #1 - PROTECCION CATODICA DE TGN 
- Expediente ENARGAS N° 1620: SEGUIMIENTO Y CONTROL DE 
PERDIDAS DE TGN 
- Expediente ENARGAS N° 502: INFORMES DE ACCIDENTES E 
INFORMES RELACIONADOS CON CONDICIONES DE SEGURIDAD 
(NORMA NAG 102) DE TGN 
- Expediente ENARGAS Nº 12909: AUDITORÍAS DE CAMPO 
- Expediente ENARGAS Nº 20161: CAMBIOS EN LA CLASE DE 
TRAZADO DE TGN 

5.2. Antecedentes del caño siniestrado 



- Expediente ENARGAS N° 14671: DIAGRAMAS UNIFILARES DE 
TGN 
Del relevamiento de los planos unifilares del tramo siniestrado del 
gasoducto norte, se obtienen los siguientes datos: 

 Cañería original: Gasoducto Troncal Norte identificado como Tramo 
10 de 24” de diámetro, API 5L X52 y espesor nominal 7,14 mm. Año de 
construcción 1960. 

 Existe un loop identificado como Tramo 83 de 30” de diámetro API 5L 
X52 y espesor nominal de 8,12 mm, y aproximadamente 15 km de 
longitud. Año de construcción 2013 (Hito 3,2 MM m3/día – Ampliación 
2006-2014). 

 La planialtimetría original informa caño pesado dentro de los dos 
cruces con caño camisa (uno vial y otro ferroviario) cerca de la zona de 
la falla. 

 MAPO: 61,7 Kg/cm2. Se verificó que la presión de operación fuese 
menor que la MAPO. 

 En el lugar existen derivaciones: EPEC Pilar I y II, Pilar Pueblo y Pilar 
Arroyito. 

5.3. Tareas de mantenimiento 
El ENARGAS relevó documentación remitida por TGN respecto a tareas de 
mantenimiento realizadas en ese tramo de cañería. 

- Expedientes ENARGAS N° 5061 y 24219: INDICADOR DE CALIDAD 
OM#2: ESTADO DE LOS GASODUCTOS (INTEGRIDAD ESTRUCTURAL) 
DE TGN 
Las inspecciones internas a través de scraper instrumentado realizados en 
el Tramo 10, en los plazos previstos por la norma, se resumen en el 
siguiente cuadro: 
Tramo Contratista Tipo de corrida Fecha de corrida 
FERREYRA - 
MONTELEÑA 

Vetco MLF (L. Res) 15/12/1990 

FERREYRA - 
MONTELEÑA 

Rosen MLF (M. Res) 01/01/1994 

FERREYRA - 
MONTELEÑA 

TBS MLF (H. Res) 22/01/1997 

FERREYRA - 
MONTELEÑA 

PII MLF (H. Res) 12/03/1999 

FERREYRA - 
MONTELEÑA 

PII MLF (H. Res) 17/01/2003 

FERREYRA - 
MONTELEÑA 

PII MLF (H. Res) 12/11/2007 

FERREYRA - 
MONTELEÑA 

NDT MLF + Caliper 
+ NI 

04/11/2011 



De acuerdo a los controles efectuados sobre dicha documentación las tareas 
efectuadas por la Licenciataria estarían conforme lo establece la normativa 
técnica vigente 

- Expedientes ENARGAS N° 5072, 18211, 19216, 21174, 23425: 
INDICADOR DE CALIDAD #1 - PROTECCION CATODICA DE TGN 
De la información presentada anualmente por TGN en el marco de la 
Resolución ENARGAS 1192 para el Indicador OM 1 – Protección Catódica, 
surge que la Licenciataria para el tramo de gasoducto PC Ferreyra  - PC Tío 
Pujio, identificada como sección N1000, entre PK 1120 y PK 1231, adopta 
el criterio de protección catódica 1.3. 
Los controles efectuados sobre datos de los potenciales informados por 
TGN correspondientes a los últimos períodos entre el 2011 a 2013, de los 
mojones ubicados entre las PK 1144 y 1147 (la rotura se ubica dentro del 
rango relevado) demuestran que cumplen con el criterio de protección 
catódica adoptado por la Licenciataria conforme establece la normativa 
técnica vigente. 
- Expediente ENARGAS N° 1620: SEGUIMIENTO Y CONTROL DE 
PERDIDAS DE TGN 
Mediante Nota ingresada como Actuación ENARGAS Nº 2732/12 la 
Licenciataria informó haber detectado una fuga próxima sobre la PK 
1145+349 de fecha 4/10/11 provocada durante los trabajos de recoating. 
Indica además que misma fue reparada. 
- Expediente ENARGAS N° 502: INFORMES DE ACCIDENTES E 
INFORMES RELACIONADOS CON CONDICIONES DE SEGURIDAD 
(NORMA NAG 102) DE TGN 
En correlación con lo anterior, mediante Actuación ENARGAS Nº 23886/11 
se informó sobre la misma fuga en cercanías a la zona de falla sobre la PK 
1145+349 de fecha 4/10/11 indicando que se produjo a consecuencia de 
“defectos de construcción /material”. 
La misma fue reparada exitosamente. 
Expediente ENARGAS Nº 12909: AUDITORÍAS DE CAMPO 
La Gerencia de Transmisión realizó una auditoría de campo que se registra 
durante los días 27, 28 y 29 de noviembre de 2012, con el objeto de 
informar el estado de mantenimiento del tramo de gasoducto que se detalla 
a continuación: 
PC Ferreyra – PC Tío Pujio (Troncal de 24”) 
Identificación del sistema: N1000 
Progresivas PK 1120 a PK 1231 
Durante el recorrido surgieron las siguientes observaciones: 

 Cruce de gasoducto con línea de transporte de electricidad de 
alta tensión con escasa señalización, en las proximidades de la 
progresiva 1124. 
 Hundimiento de terreno de aprox. 40 cm de profundidad sobre 

la tapada del gasoducto, en un tramo de 300 m en las proximidades 
de la PK 1138. 



 Hundimiento de terreno de aprox. 30 cm de profundidad sobre 
la tapada del gasoducto, en un tramo de 100 m en las proximidades 
de la PK 1143. 
 Mojón kilométrico 1215 severamente deteriorado. 
 Mojones kilométricos faltantes (PK 1133, 1141, 1154 y 1216). 
 En proximidades de la PK 1142 se pudo observar una zona de 

excavaciones profundas, presuntamente pertenecientes a una 
cantera de extracción de material, que alcanzaría aproximadamente 
20 m de profundidad. La zona lindera entre la cantera y el gasoducto 
troncal Norte es de aproximadamente 300 m de longitud, existiendo 
entre el ducto y la cornisa de la excavación distancias que van desde 
los 15 m hasta los 5 m. 

Seguidamente, en respuesta a cada una de las observaciones que se le realizó a 
la Transportista, por medio de las Actuaciones ENARGAS Nº 28668/12 y 
28667/12, ésta informó la normalización de todas las observaciones detectadas en 
campo: 

- Expediente ENARGAS Nº 20161: CAMBIOS EN LA CLASE DE 
TRAZADO - TGN 
Mediante Actuación ENARGAS Nº 4900/12, TGN informó a pedido de esta 
Autoridad, sobre las obras menores de cambio de cañería por clase de 
trazado en tramo 10 del gasoducto troncal Norte, dentro de los predios de la 
Central Térmica EPEC Pilar. 
Todos los trabajos se realizaron bajo la normativa vigente. 

Del análisis preliminar de los antecedentes antes citados, no es posible observar 
datos que se encuentren fuera de las exigencias establecidas por la Normativa 
Técnica vigente, que hubiesen podido presumir de manera previa un posible 
riesgo de falla en el gasoducto Norte. 
El Plan de Mantenimiento de TGN del Gasoducto Norte, tiene previstas todas las 
tareas que exigen las Partes I) REQUISITOS PARA EL CONTROL DE LA 
CORROSION,  L) OPERACIONES y M) MANTENIMIENTO de las Normas 
Mínimas De Seguridad Para Transporte Y Distribución De Gas Natural Y Otros 
Gases (NAG 100). 
 
Cronograma de mantenimientos del tramo Ferreyra – Tío Pujio: 
 



 
 
6. Paliativos con motivo del corte de suministro producto del evento. 
 Respecto de las medidas adoptadas con el objeto de paliar las consecuencias del 
corte de suministro en las localidades abastecidas por el gasoducto siniestrado, 
puede mencionarse la disposición en forma inmediata de 400 garrafas adicionales 
a las correspondientes por ejemplo a Villa Rosario. 
 
7. Restablecimiento del servicio. Cronología y estado de situación 
 
En este punto cabe mencionar que las tareas de rehabilitación del servicio a los 
usuarios se pudieron iniciar una vez que se encontraban rehabilitadas las 
derivaciones a cada una de las localidades por parte de la Transportista. La 
cronología de las rehabilitaciones, considerando que para llevar a cabo las 
mismas requería no solo la presencia del personal de la Prestadora sino también 
de un mayor de edad en el domicilio, fue la que se detalla a continuación. 
Lunes 4/8: una vez finalizadas las tareas de rehabilitación de la alimentación a Río 
Segundo por parte de TGN, empezaron las tareas de control de la Planta 
Reguladora de Presión, llenado de red y tares de venteo previstas en la norma 
para luego comenzar con la rehabilitación del servicio a los usuarios de dicha 
localidad. Durante ese día se rehabilitaron 3700 usuarios. 
Miércoles 5/8:se realizaron las tareas de control de la Planta Reguladora de 
Presión, llenado de red y tares de venteo previstas en la norma para luego 
comenzar con la rehabilitación del servicio a los usuarios de la localidad de Pilar. 
Durante ese día se rehabilitaron 2600 usuarios. 



Sábado 9/8: se realizaron las tareas de control de la Planta Reguladora de 
Presión, llenado de red y tares de venteo previstas en la norma para luego 
comenzar con la rehabilitación del servicio a los usuarios de  la localidad de Pilar 
de Arroyito por parte de Distribuidora de Gas del Centro y de Arroyito en forma 
conjunta entre la mencionada Distribuidora y la subdistribuidora de dicha localidad. 
En total se procedió a rehabilitar un total de 7.500 usuarios. 
 
 
623) AFSCA 
Resolución 769-AFSCA/2014 
PREGUNTA: 
Informe, de acuerdo con el alcance de la resolución 769-AFSCA/2014 del 7 de 
julio de 2014:  
 
a) Razones y fundamentos por los que la Autoridad Federal de Servicios de 
Comunicación Audiovisual incrementó los aportes, en concepto de honorarios 
docentes, a la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la Universidad 
Nacional de la Plata (UNLP), de acuerdo con la resolución 769-AFSCA/2014.  
 

b) Detalle de funciones y nómina de los docentes de la Facultad de Periodismo y 
Comunicación Social de la Universidad Nacional de la Plata (UNLP) designados y 
remunerados por aplicación de las resoluciones 0315-AFSCA/2010, 0454-
AFSCA/2011, 1946-AFSCA/2012, 0394-AFSCA/2013 y 769-AFSCA/2014. 
c) Criterio que utiliza la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual para ordenar el aumento de los honorarios docentes. 

d) Si existen otras universidades nacionales de periodismo y comunicación social 
que cuenten con acuerdos similares y, en su caso, el detalle de cuáles son y del 
importe que han percibido de parte de la Autoridad  Federal de Servicios de 
Comunicación Audiovisual en concepto de honorarios docentes. 

 
RESPUESTA:  
 
a) El incremento acordado en concepto de honorarios docentes, respecto del 
comparativo con el monto erogado en el año 2013 – que fuera oportunamente 
aprobado por el Directorio de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual mediante la Resolución Nº 503-AFSCA/2013 – contempla el 
mejoramiento salarial alcanzado por los gremios docentes en marzo del corriente 
año en el marco de la Paritaria Nacional Docente.  
 
b)  A continuación se expone la nómina de docentes afectados al dictado de la 
carrera de Licenciatura en Comunicación Social. Asimismo, cabe aclarar que la 



Resolución invocada en su solicitud de informe (0394-AFSCA/2013) no guarda 
relación con el convenio marco entre la UNLP y la AFSCA que fuera 
oportunamente aprobado por Resolución de Directorio Nº 503-AFSCA/2013: 

 
 

Ciclo lectivo 2014  
Asignatura Docente 

Coordinación Facultad 
Lic. Francisco Horacio 
Niggli 

Metodología de la Inv. Social Lic. Joaquín Almeyda  
Taller de Producción Gráfica I Lic. Ramiro García 
Comunicación y Teorías Lic. Claudio Gómez 
Taller de Análisis de la Información Mg. María Elisa Ghea 
Problemas Sociológicos Contemporáneos Lic. Nicolás Welschinger 
Taller de Periodismo de Investigación Lic. Rocío Cerdá 
Historia del Periodismo y las 
Telecomunicaciones Prof. Justo Fernández 
Taller de Producción Gráfica II  Lic. Héctor Bernardo  
Análisis y Crítica de Medios Lic. Andrés Caetano 
Comunicación y Educación  Dra. Florencia Cremona 
Problemas Filosóficos Contemporáneos Prof. Mónica Caballero 
Taller Extracurricular de Tesistas Lic. María Julia Poiré 
Lingüística y Métodos de Análisis 
Lingüísticos 

Lic. María Belén del 
Manzo 

Opinión Pública  Lic. Rodrigo Aramendi 
Comunicación y Medios  Lic. Mónica Zapateria 
Historia de las Ideas y Procesos políticos  Lic. Guillermo Quinteros 
Economía Política Argentina  Lic. Rocío Rondinelli 
Seminario de Fotoperiodismo  Lic. Karina Vitaller 
Seminario Permanente de Tesis Lic. Laura Otrocki 

 

 

Ciclo lectivo 2013  
Asignatura Docente 

Coordinación Facultad (UNLP) 
Lic. Arturo Damiano 
Shepherd 

Metodología de la Inv. Social Lic. Joaquín Almeyda  
Taller de Producción Gráfica I Lic. Alcira Martínez 
Comunicación y Teorías Lic. Facundo Ábalo 



Taller de Análisis de la Información Mg. María Elisa Ghea 
Problemas Sociológicos Contemporáneos Lic. Nicolás Welschinger 
Taller de Periodismo de Investigación Lic. Rocío Cerdá 
Historia del Periodismo y las 
Telecomunicaciones Lic. Jerónimo Galán 
Taller de Producción Gráfica II  Lic. Gabriela Riera 
Análisis y Crítica de Medios Lic. Andrés Caetano 
Comunicación y Educación  Lic. Kevin Morawicki 
Problemas Filosóficos Contemporáneos Prof. Mónica Caballero 
Taller Extracurricular de Tesistas Lic. María Julia Poiré 
Lingüística y Métodos de Análisis 
Lingüísticos 

Lic. María Belén del 
Manzo 

Opinión Pública  Lic. Rodrigo Aramendi 
Comunicación y Medios  Lic. Mónica Zapateria 
Historia de las Ideas y Procesos políticos  Lic. Guillermo Quinteros 
Economía Política Argentina  Lic. Diego Turkenich 
Seminario Extracurricular de Tesis Lic. María Julia Poiré 
Seminario Permanente de Tesis Lic. Laura Otrocki 
Seminario Interdisciplinario Lic. Stella Calloni 
 

Ciclo lectivo 2012  
Asignatura Docente 

Coordinación Facultad (UNLP) 
Lic. Arturo Damiano 
Shepherd 

Metodología de la Inv. Social Lic. Joaquín Almeyda  
Taller de Producción Gráfica I Lic. Francisco Martínez 
Comunicación y Teorías Lic. Facundo Ábalo 
Taller de Análisis de la Información Lic. Virginia Blazquez 
Problemas Sociológicos Contemporáneos Lic. Alfredo Alfón 
Taller de Periodismo de Investigación Lic. Laura Elizando 
Historia del Periodismo y las 
Telecomunicaciones Lic. Jerónimo Galán 
Taller de Producción Gráfica II  Lic. José Luis Camaño 
Análisis y Crítica de Medios Lic. Luis Barreras 
Comunicación y Educación  Lic. Kevin Morawicki 
Problemas Filosóficos Contemporáneos Prof. Mónica Caballero 
Taller Extracurricular de Tesistas Lic. María Julia Poiré 
Lingüística y Métodos de Análisis Lic. María Belén del 



Lingüísticos Manzo 
Opinión Pública  Lic. Rodrigo Aramendi 
Comunicación y Medios  Lic. Mónica Zapateria 
Historia de las Ideas y Procesos políticos  Lic. Guillermo Quinteros 
Economía Política Argentina  Lic. Diego Turkenich 
Seminario de Fotoperiodismo  Lic. Karina Vitaller 
Seminario Permanente de Tesis Lic. Laura Otrocki 
Seminario de Comunicación  y DDHH Lic. Flavio Rapisardi 
 

Ciclo lectivo 2011  
Asignatura Docente 

Coordinación Facultad (UNLP) 
Lic. Arturo Damiano 
Shepherd 

Metodología de la Inv. Social Lic. Natalia Domínguez 
Taller de Producción Gráfica I Lic. Fabricio Frisorger 
Comunicación y Teorías Lic. Facundo Ábalo 
Taller de Análisis de la Información Lic. Francisco Niggli 
Problemas Sociológicos Contemporáneos Lic. Verónica Piovani 
Taller de Periodismo de Investigación Lic. Laura Elizando 
Historia del Periodismo y las 
Telecomunicaciones Lic. Luis Sujatovich 
Taller de Producción Gráfica II  Lic. José Luis Camaño 
Análisis y Crítica de Medios Lic. Luis Barreras 
Comunicación y Educación  Lic. Kevin Morawicki 
Problemas Filosóficos Contemporáneos Prof. Mónica Caballero 
Taller Extracurricular de Tesistas Lic. María Julia Poiré 
Lingüística y Métodos de Análisis 
Lingüísticos 

Lic. María Belén del 
Manzo 

Opinión Pública  Lic. Leonardo González 
Comunicación y Medios  Lic. Mónica Zapateria 
Historia de las Ideas y Procesos políticos  Lic. Guillermo Quinteros 
Economía Política Argentina  Lic. Diego Turkenich 
Seminario de Fotoperiodismo  Lic. Karina Vitaller 
Seminario Permanente de Tesis Lic. Laura Otrocki 
Seminario de Culturas Juveniles Lic. Andrea Varela 
Seminario Extracurricular de Tesis Mg. María Elisa Ghea 
 

Ciclo lectivo 2010  



Asignatura Docente 

Coordinación Facultad (UNLP) 
Lic. Arturo Damiano 
Shepherd 

Metodología de la Inv. Social Lic. Adriana Frávega 
Taller de Producción Gráfica I Lic. Fabricio Dietrich 
Comunicación y Teorías Lic. Facundo Ábalo 
Taller de Análisis de la Información Lic. Francisco Niggli 
Problemas Sociológicos Contemporáneos Lic. Verónica Piovani 

Taller de Periodismo de Investigación 
Lic. Miguel Mendoza 
Padilla 

Historia del Periodismo y las 
Telecomunicaciones Lic. Luis Sujatovich 
Taller de Producción Gráfica II  Lic. José Luis Camaño 
Análisis y Crítica de Medios Lic. Luis Barreras 
Comunicación y Educación  Lic. Darío Martínez 
Problemas Filosóficos Contemporáneos Prof. Mónica Caballero 
Taller Extracurricular de Tesistas Lic. María Julia Poiré 
Lingüística y Métodos de Análisis 
Lingüísticos 

Lic. María Belén del 
Manzo 

Opinión Pública  Lic. Leonardo González 
Comunicación y Medios  Lic. Luciano Sanguinetti 
Historia de las Ideas y Procesos políticos  Lic. Guillermo Quinteros 
Economía Política Argentina  Lic. Diego Turkenich 
Seminario de Fotoperiodismo  Lic. Karina Vitaller 

Seminario Permanente de Tesis 
Lic. Verónica Vidarte 
Asorey 

Seminario Interdisciplinario Lic. Andrea Varela 
 

c) En tal sentido, resulta oportuno remitirse a lo expuesto en el punto a). No 
obstante ello, cabe poner de relieve que la Autoridad Federal de Comunicación 
Audiovisual no ordena el aumento de los emolumentos en cuestión; sino que el 
monto que será destinado para el pago de honorarios docentes, fue consensuado 
entre la AFSCA y las autoridades de la Universidad Nacional de La Plata, teniendo 
en cuenta la pauta salarial que surge de la Paritaria Nacional Docente, tal como se 
expuso en el punto a). 
 
d) Se hace saber que no existen acuerdos similares con otras universidades 
nacionales para el dictado de la carrera de Licenciatura en Comunicación Social.  

 
 



 
 
624) PROGRAMA DE DESARROLLO VIAL REGIONAL: 
Criterios. Beneficiarios.  
PREGUNTA: 
a) ¿Cuáles son los criterios para evaluar qué provincias de la República Argentina 
necesitan optimizar la transitabilidad de las redes de caminos provinciales, a 
través de la mejora, construcción y pavimentación de diversas rutas, apoyando de 
esta forma el desarrollo turístico local y una mayor integración productiva entre las 
diferentes regiones del país? 
b) Desde 2011 a la fecha, la provincia de Córdoba no ha sido incluida como 
beneficiaria en ninguno de los tres Programas de Desarrollo Vial Regional. 
Fundamentar las razones. 
c)  ¿Se encuentra contemplada la inclusión de la provincia de Córdoba como 
beneficiaria de un próximo Programa de Desarrollo Vial Regional? 

 
RESPUESTAS: 

a) El Programa de Desarrollo Vial Regional se inserta dentro del Plan de 
Desarrollo Vial Regional diseñado por el Minplan con el objetivo de apoyar 
inversiones en mejoras, ampliaciones y rehabilitaciones de rutas provinciales.  

Este Plan tiene como meta principal dinamizar e integrar las actividades 
productivas del país, contribuyendo así a una mayor competitividad de las 
economías provinciales y regionales.  

Asimismo, "El Programa" se encuentra de acuerdo con los lineamientos de la 
Política y Estrategia Nacional de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y del Plan 
Estratégico Territorial, con los que se pretende orientar el territorio hacia un 
desarrollo equilibrado, integrado y sustentable, a partir del aprovechamiento de las 
diferentes ventajas competitivas y el potencial de cada región.  

Los criterios definidos para evaluar la incorporación de las provincias al Programa 
de Desarrollo Vial Regional se basan en la búsqueda de la eliminación de las 
asimetrías sociales, económicas, productivas, de desarrollo, etc., receptando la 
necesidad de reparación histórica de las provincias integrantes del Norte Grande, 
y para dar respuesta a sus numerosas carencias se parte del Esquema Director 
Vial Argentino (E.DI.VI.AR), que contempla propuestas técnicas para  las distintas 
problemáticas de las redes.  

La definición de los criterios de evaluación busca revertir la falta de inversiones en 
materia de obra pública que han sufrido las provincias del Norte Grande Argentino, 
a las que en algún momento llegó a calificárselas como provincias inviables.  Esta 
falta de inversiones trajo como consecuencia la postergación de su desarrollo 



económico, pudiéndose observar la coexistencia de provincias ricas y pobres 
dentro de nuestro país.  

De la misma forma, se elabora el Marco Lógico con Indicadores Cuantitativos 
relativos a la cantidad de kilómetros pavimentados, Índices de accesibilidad de las 
vías pavimentadas en las provincias intervenidas e índice de rugosidad. 

b) Uno de los puntos a tener en cuenta para la definición de las inversiones a 
realizar es el monto de financiamiento puesto a disposición por el Organismo 
Multilateral de Crédito. El mismo resulta sumamente escaso para dar respuesta 
desde este sector a las necesidades de infraestructura vial que tiene nuestro país. 
Esta razón, vinculada a la desarrollada en el punto a), es el motivo en el cual se 
fundamenta la decisión adoptada ubicación de las obras a llevarse a cabo. Resta 
recordar que en total se han producido intervenciones solamente en 9 rutas 
provinciales, debido al monto de crédito de fuente externa disponible   

La provincia de Córdoba y muchas otras provincias como por ejemplo la provincia 
de Buenos Aires o la provincia de Santa Fe, en función de la infraestructura 
existente, se encuentran en una situación diferente. 

En tal sentido y con la clara idea de de contribuir a la reparación histórica y 
disminuir las asimetrías existentes en la región del Norte Grande, es que se ha 
priorizado atender a provincias de escasos recursos  y consecuentemente 
contribuir con el financiamiento al desarrollo de este tipo de obras  

c) Se encuentra en estudio la definición de los sectores a los cuales se atenderá 
con las próximas líneas de crédito a obtenerse. De primar el criterio de las 
máximas autoridades de que parte del financiamiento externo pueda ser utilizado 
para dar respuesta a las necesidades del sector vial provincial, se definirán  los 
objetivos del mismo. 

  

 



 

  

 
BLOQUE DE LA UNIÓN CÍVICA RADICAL  
 
 
 
625) RUTA NACIONAL 40. 
Provincia de Salta 
 
PREGUNTA: 
Causas por la que no reparan en forma urgente los serios deterioros de los lugares donde 
la ruta se torna intransitable para vehículos de porte mediano y pequeño, sobre todo en los 
tramos de enripiado. 
 
RESPUESTA: 

La gestión de caminos en la red vial nacional se realiza a través de diferentes sistemas. 
En el caso de la provincia de Salta, y particularmente la RN N° 40, la gestión de caminos 
se realiza por tres diferentes sistemas. 
Estos sistemas se desarrollan tanto en caminos pavimentados como sin pavimentar, 
detallando a continuación las características de cada tramo, el sistema de gestión, y 
longitud. 
En todos los casos la gestión apunta a mantener y mejorar paulatinamente las condiciones 
de transitabilidad y serviciabilidad de la ruta, a través de medidas correctivas y mejoras 
progresivas de los diferentes parámetros que hacen a un mejor servicio a los usuarios  
 
 

Tramo: Límite c/Tucumán - San Carlos (La Dársena) 

Longitud: 54,64 km 

Tipo de calzada: Pavimento de concreto asfáltico 

Sistema de gestión de camino: C.Re.Ma. 

Se repavimentó el tramo completo en el marco del sistema de contratación, así 

mismo se mantiene las condiciones de transitabilidad permanente y se 

realizaron intervenciones en badenes y alcantarillas que mejoraron 

sustantivamente la serviciabilidad 

 

Tramo: San Carlos - Seclantás 

Longitud: 100,30 km 

Tipo de calzada: Enripiado 

Sistema de gestión de camino: Por administración 

Se realizan permanentemente con equipos y personal de la repartición trabajos 

de mantenimiento (perfilado de calzada, enripiados, mejoras progresivas del 

trazado del camino, reparación de obras de arte, colocación de señales, etc.) a 

fin de mantener y mejorar la serviciabilidad del tramo 

 



 

  

 

Tramo: Seclantás - Cachi 

Longitud: 30 km 

Tipo de calzada: Enripiado 

Sistema de gestión de camino: Sistema modular 

A través de este contrato se realizan todos los trabajos de mantenimiento , 

(perfilado de calzada, enripiados, mejoras progresivas del trazado del camino, 

reparación de obras de arte, colocación de señales, etc). manteniendo y 

mejorando las condiciones de serviciabilidad  

 

Tramo: Cachi - Payogasta 

Longitud: 12 km 

Tipo de calzada: Pavimento con tratamiento bituminoso 

Sistema de gestión de camino: Sistema modular 

La calzada de rodamiento, se mantiene con trabajos de bacheo, que se están 

realizando en actualidad con muy buen ritmo. Se contempla realizar en los 

próximos meses una "repavimentación" tipo sellado en toda la longitud, para 

mejorar la superficie de rodamiento y prolongar su vida útil. Una vez terminados 

los trabajos se procederá al señalamiento horizontal 

 

Tramo: Payogasta - Abra del Acay 

Longitud: 89 km 

Tipo de calzada: Enripiado 

Sistema de gestión de camino: Sistema modular 

Este tramo, al igual que los anteriores, se realizan trabajos de perfilado, 

enripiado, destacando las características del trazado que se desarrolla sobre 

las márgenes de las nacientes del río Calchaqui, cruzando a través de badenes 

que se vienen construyendo, varios afluentes y el mismo río Calchaqui, 

subiendo una cuesta que llega a los 4900m de altura, con fuertes pendientes, 

anchos de calzada en algunos casos reducidos, sobre los que se trabaja 

permanentemente en su mejora. Se destaca las importantes crecientes y 

desbordes del río y también presencia de nieve y hielo que pueden afectar 

temporariamente la transitabilidad del tramo, sobre todo desde La Poma hasta 

el Abra del Acay. No obstante esto, se atiende inmediatamente la problemática 

para restablecer a la brevedad la transitabilidad. Sobre este tramo se realizaron 



 

  

en estos últimos años trabajos (ensanches de calzada, badenes, defensas, 

etc.) que lograron mantener en forma casi ininterrumpida la transitabilidad, 

situación que anteriormente no podía darse, por las crecientes en verano y por 

la presencia de hielo en el invierno. 

 

Abra del Acay - Emp. R.N.N° 51 

30 km 

Enripiado 

Sistema modular 

Tramo de similares características al anterior. Durante este año se mejoró 

significativamente el trazado reparando las pendientes, los anchos de calzada y 

radios de las curvas, como así también enripiando los sectores mas 

comprometidos 

 

Estas mejoras paulatinas que se vienen dando en la Ruta Nacional N° 40, permiten que 
tramos que históricamente eran intransitables para vehículos pequeños, y para todo tipo de 
vehículos en temporada de lluvia, en la actualidad pueden ser transitados por todo tipo de 
vehículo, en forma casi ininterrumpida, siendo conveniente para los usuarios, sobre todo 
en época de lluvias o con pronóstico de nevadas intensas, consultar previamente a la 
Dirección Nacional de Vialidad sobre las condiciones de transitabilidad, a fin de evitar 
eventuales inconvenientes, fundamentalmente en el tramo desde La Poma hasta el 
empalme con la RN N° 51, dadas las características detalladas precedentemente. 
 
 
 
626) UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 
Paro. Motivos falta de acuerdo.  
 
PREGUNTA: 
En relación con el paro por tiempo indeterminado determinado en unidades académicas y 
escuelas de la Universidad Nacional de Tucumán (UNT), informe los motivos por los que la 
Nación aún no ha llegado a un acuerdo sobre el tema tras varios meses de reclamos y las 
prolongadas demoras en brindar ofertas de aumentos y acercar posiciones. 
RESPUESTA:  
 
La instancia de negociación salarial de los docentes universitarios se da entre las 
universidades nacionales representadas por el Consejo Interuniversitario Nacional, CIN, 
quien tiene las facultades necesarias por delegación  y  las federaciones sindicales que 
representan a sus gremios de base, mientras que el Ministerio de Educación es quién 
financia los aumentos salariales y las distintas mejoras laborales concertadas en la mesa 
de negociación salarial y participa al solo efecto de garantizar el pago del incremento 
acordado por las partes, conforme las disposiciones del Dto. 1007/95 y arts. 18 y 19  de la 
ley 24.447 
Una vez llegado a un acuerdo este es tomado por el conjunto de las universidades 
nacionales para su efectivización. 



 

  

O sea que las instancias nacionales llegaron a un acuerdo salarial para el presente año, 
acuerdo que no fue reconocido por la Federación Conadu Histórica ni por el gremio de 
base ADIUNT. 
No es competencia del Gobierno Nacional la de realizar acuerdos por si mismo ni con 
federaciones ni con gremios de base, ya que quien lo lleva institucionalmente adelante es 
el CIN. 
Posteriormente la Conadu Histórica Federación a la cual adhiere ADIUNT decidió levantar 
las medidas de fuerza por tiempo indeterminado y cesar en su plan de lucha, no obstante 
lo cual, el gremio tucumano siguió con su huelga más allá de lo dispuesto por su 
federación. 
 
627) ADICCIONES 
Acciones de la Comisión Nacional Interministerial.  
 
PREGUNTA: 
 
Informe las acciones llevadas a cabo por la Comisión Nacional Interministerial en Políticas 
de Salud Mental y Adicciones, dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 
 
 
RESPUESTA:  

La Comisión Nacional Interministerial en Políticas de Salud Mental y Adicciones fue creada 
por el artículo 2º del Decreto Nacional Nº 603/2013, Reglamentario de la Ley Nacional Nº 
26657, y se puso en funcionamiento el día 22 de agosto del 2013 en el ámbito de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros. 

Art.  2°  — Créase la COMISION NACIONAL INTERMINISTERIAL EN 
POLITICAS DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES en el ámbito de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, presidida por la Autoridad 
de Aplicación de la Ley citada e integrada por representantes de cada 
uno de los Ministerios mencionados en el artículo 36 de la Ley Nº 26.657. 
Cada Ministerio afectará partidas presupuestarias propias para hacer 
frente a las acciones que le correspondan, según su competencia, y que 
se adopten en la presente Comisión. 
La Comisión se reunirá como mínimo una vez al mes y realizará 
memorias o actas en las cuales se registren las decisiones adoptadas y 
los compromisos asumidos por cada Ministerio. 
La Autoridad de Aplicación deberá promover la creación de ámbitos 
interministeriales de cada jurisdicción. 
La Autoridad de Aplicación deberá convocar a organizaciones de la 
comunidad que tengan incumbencia en la temática, en particular de 
usuarios y familiares, y de trabajadores, para participar de un Consejo 
Consultivo de carácter honorario al que deberá convocar al menos 
trimestralmente, a fin de exponer las políticas que se llevan adelante y 
escuchar las propuestas que se formulen. 



 

  

CoNISMA cuenta con una Presidencia, ejercida por la Directora Nacional de Salud Mental 
y Adicciones Lic. María Matilde Massa y una Secretaría Ejecutiva a cargo del Lic. Leonardo 
Gorbacz de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 

La norma de creación incluyó, además, a los Ministerios de Desarrollo Social, Educación y 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

Sin embargo y a los efectos de ampliar su margen de acción, en orden a la necesaria 
intersectorialidad que compromete la Ley Nacional de Salud Mental, la Comisión fue 
aprobando la incorporación de las siguientes áreas: SEDRONAR, Ministerio de Seguridad, 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia e 
INADI 

Los representantes a la fecha son: Ministerio de Desarrollo Social - Titular Dr. Juan Carlos 
NADALICH, Ministerio de Empleo, Trabajo y Seguridad Social - Titular Dra. Lucía, GARCÍA 
BLANCO, Ministerio de Educación - Titular Prof. Tomás IBARRA, SEDRONAR - Titular 
Dra. Sonia AISCAR, Ministerio de Seguridad - Titular Dr. Aldo JOSEPH, Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos - Titular Dr. Pablo KOHAN, Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia - Titular Dra. Marisa GRAHAM, INADI Titular Lic. Julia 
CONTRERAS. 

La Comisión se reúne mensualmente, sin perjuicio de reuniones de trabajo de 
subcomisiones que se han conformado por temas específicos. 

Desde su creación hasta la fecha se han trabajado los siguientes temas: 

· Aprobación de Reglamento Interno de funcionamiento 
· Articulación de acciones sobre consumos problemáticos entre el programa 

COPREAD del Ministerio de Trabajo, SEDRONAR y Dirección Nacional de Salud 
Mental y Adicciones 

· Establecimiento de recomendación enviada al Ministerio de Salud a fin de “la 
adecuación de los hospitales monovalentes nacionales a la ley 26657, en los plazos 
establecidos en el Plan Nacional de Salud Mental, y la creación o adecuación de 
servicios de salud mental en los hospitales generales de dependencia nacional (…)” 
enviado por Nota JGM Nº256/14 

· Establecimiento de recomendación enviada al Ministerio de Salud para “la 
incorporación de los psicofármacos básicos en sus programas de provisión de 
medicamentos al primer nivel de atención (…)” enviado por Nota JGM Nº 256/14 

· Establecimiento de recomendación enviada a los Ministerio de Seguridad y de 
Justicia para la “incorporación del componente salud mental y adicciones en la 
formación de grado y actualización de las distintas fuerzas bajo su dependencia” 
enviado por Nota JGM Nº 254/14 y N°253/14 

· Acuerdo para incorporar información proveniente de los distintos Ministerios en el 
sistema SIG de Políticas Sociales de la página Web del Ministerio de Desarrollo 
Social, a los efectos de mejorar el sistema de georeferenciación de instituciones y 
servicios 

· Aprobación del Programa Intersectorial de Capacitación para representantes de las 
Cámaras Nacionales, Federales y Superiores Tribunales de las Provincias, 
Recursos Humanos del Sector Salud y otros sectores sociales nacionales y 
provinciales” (se adjunta Programa) 



 

  

· Conformación de un equipo técnico conjunto con la CONADIS para analizar las 
posibilidades de financiamiento de dispositivos habitacionales 

· Designación de una subcomisión para reunirse con legisladores nacionales a fin de 
presentar propuestas sobre puntos del proyecto de reforma del Código Civil que 
atañen a la salud mental 

· Aprobación del Documento “Recomendaciones a los Servicios Asistenciales para la 
Revisión de las Declaraciones Judiciales de Incapacidad e Inhabilitación”, que fuera 
enviado a todas las jurisdicciones (se adjunta Documento) 

· Articulación con el Comité Ejecutivo contra la Trata de Personas para la realización 
de acciones conjuntas 

· Elaboración de un “recursero” con los programas de los distintos Ministerios y Áreas 
que integran la Comisión, el que fue presentado en el Encuentro Hacia una 
Argentina Libre de Sistemas Manicomiales en el mes de abril de 2014 

· Elaboración del Documento “Recomendaciones a las Universidades Públicas y 
Privadas-Art. 33 Ley 26657”. Para ello se realizaron Audiencias con Asociaciones 
Profesionales y otras Organizaciones de la Sociedad Civil con incumbencia en la 
temática (se adjunta documento) 

· Puesta en marcha del “Proyecto Lineamientos para adecuar la formación de 
Profesionales a la Ley Nacional Nº 26657 de Salud Mental”, a través del cual ya se 
ha enviado a todas las Universidades Públicas y Privadas del país el pedido para 
que envíen postulantes en las carreras de Psicología, Medicina, Trabajo Social, 
Derecho y Enfermería, a fin de participar de talleres de trabajo sobre la base de las 
“Recomendaciones a las Universidades Públicas y Privadas-Art. 33 Ley 26657” 

· Creación del Consejo Consultivo Honorario, para lo cual se publicó una convocatoria 
pública para que los Sindicatos, Asociaciones y Colegios de Profesionales, 
Asociaciones de Usuarios y Familiares, Organismos de Derechos Humanos y 
Espacios Académicos, puedan presentar su postulación. A la fecha nos 
encontramos en pleno proceso de acuerdo al cronograma previsto (se adjunta 
Documento) 

· Actualmente se esta trabajando en un plan de capacitación intersectorial con eje en 
las fuerzas de seguridad federales y provinciales, para lo cual ya se ha mantenido 
reunión con el Subsecretario de Capacitación del Ministerio de Seguridad 

· Se ha elaborado un mapa de normas que se han dictado a partir de la sanción de la 
Ley Nacional 26657 (se adjunta) 

· Se realizó una Jornada sobre Impacto de la Reforma del Código Penal en Salud 
Mental, el día 11 de agosto de 2014 en la Biblioteca Nacional, en conjunto con 
Salud Mental Legítima y Federación de Psicólogos de la República Argentina 
(FEPRA), que contó con la participación de los Dres. Raúl Zaffaroni y Roberto 
Carlés. Se elaboraron propuestas junto a los asistentes para ser enviadas a la 
Comisión de Reforma y al Ministerio de Justicia (se adjunta) 

· Se participó junto con la Defensora del Público Lic. Cynthia Ottaviano, en la 
elaboración de una guía de tratamiento responsable de temas vinculados a salud 
mental. 

· Se realizaron a través de la Secretaría Ejecutiva diversas actividades de 
capacitación en todo el país: Jornada Nacional de Psicología en Calafate, Jornada 
sobre Derecho y Discapacidad en Azul, Jornada sobre Formación Universitaria en 
Rosario, Jornada sobre Inimputabilidad en Chaco, Jornada sobre medicalización de 
la infancia en Paraná y Trenque Lauquen, Taller sobre Trata de personas en 
Ushuaia y Rio Grande, Jornada sobre adicciones en Pergamino, Curso sobre 
gestión en Salud Mental de la APGCABA, etc. 

 
 
 



 

  

 
628) PROGRAMA FÚTBOL PARA TODOS 
Mundial de Fútbol 2014 
 
PREGUNTA: 
En virtud de la Decisión Administrativa N°221/2009 se creó el Programa Futbol Para 
Todos, en la órbita de la Jefatura de Gabinete de Ministros.  Ahora bien, el artículo 2° de 
dicha normativa específica las distintas funciones del Coordinador de dicho Programa. En 
atención a las consideraciones precedentes, sírvase a informar lo siguiente:  
a) Enumere la cantidad de periodistas, camarógrafos, sonidistas, iluminadores y demás 
integrantes de los distintos equipos técnicos afectados a la televisión del campeonato 
Mundial de Fútbol 2014, con indicación del monto de su remuneración y viáticos.-  
b) Explique qué porcentaje del presupuesto asignado al programa “Fútbol Para Todos” 
correspondiente al ejercicio 2014 significó la televisación del campeonato Mundial de 
Fútbol 2014.-  
c) Especifique la cantidad de segundos destinados a transmitir publicidad oficial y la 
cantidad de segundos vendidos a anunciantes privados durante la televisación del 
campeonato Mundial de Fútbol 2014.- 
 
RESPUESTA: 
 

a) En la respuesta  dada a la pregunta N° 301 del Informe N° 87 brindado por el Sr. Jefe de 
Gabinete de Ministros en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación se sostuvo:  

“a)…. “II y III)         Para la transmisión de los partidos del Mundial de Fútbol 2014 resulta 
necesaria la contratación de diferentes servicios, entre otros:  Provisión de espacio físico 
en el Centro Internacional de Transmisiones (IBC) para la utilización de Canal 7 y de Fútbol 
para Todos; Provisión de equipamiento necesario en el espacio Centro Internacional de 
Transmisiones (IBC) para la operación técnica y operativa de todas las transmisiones de 
todas las transmisiones de los partidos; Provisión de facilidades técnicas,  servicios de 
telefonía y conectividad en el IBC: provisión de acceso al sistema FIFA MAX con 
posibilidad de contar con una estación de búsqueda; Provisión de distribución satelital de 
los 64 partidos en HD; Provisión de espacio y antena del IBC y su conectividad vía fibra 
óptica hasta el área del IBC para realizar la recepción satelital de la unidad móvil; Provisión 
de un servicio de Control Central de Operaciones Técnicas; Provisión de un vínculo de 
conectividad entre el IBC y la ciudad de Buenos Aires con retorno; Provisión de capacidad 
satelital en banda KU para unidad móvil; Provisión de facilidades en los estadios para la 
producción en locación de 12 (doce) partidos a designar por la Jefatura de Gabinete de 
Ministros; Gestión, coordinación y operación móvil de producción desplegada en los 
estadios para las producciones unilaterales de las señales de la ceremonia inaugural, 
partido inaugural y seguimiento de la Selección Argentina; Provisión de personal para 
realizar las tareas operativas y técnicas que resulten necesarias para la correcta 
producción del evento, incluyendo los servicio de cámaras ENG para la concentración del 
Seleccionado Argentino; Provisión de servicios de logística completa del evento para 
periodistas, técnicos, productores y asistentes (incluyendo traslado, hospedaje y viáticos de 
los mismos); Periodistas (Relatores, Comentaristas, etc.), etc., y conllevan un gasto de  € 
1.122.838, U$D 3.447.950 y $ 2.500.000,00.”  

En concreto, los recursos humanos necesarios para realizar las transmisiones de los 
partidos del Mundial de Fútbol Brasil 2014 fueron provistos y pagados por las empresas 
contratistas.  



 

  

 b) La televisación del campeonato Mundial de Fútbol 2014, representó el 9,44% del 
presupuesto asignado al programa “Fútbol Para Todos” correspondiente al ejercicio 2014. 

 c)  Durante la transmisión televisiva del Mundial 2014 se utilizaron 33.821 segundos para 
publicidad oficial y se vendieron a  anunciantes 4080 segundos. 

629) UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN  
Paro docente.  
 
PREGUNTA: 

 
a)     Describa y explique las medidas, gestiones o buenos oficios implementados por el 
Poder Ejecutivo Nacional a los efectos de solucionar el paro docente por tiempo 
indeterminado que se efectúa en el ámbito de la Universidad Nacional de Tucumán desde 
el 23 de Mayo del corriente año.  
b) Describa y explique los requisitos exigidos por el Poder Ejecutivo Nacional para 
pagar el plus o adicional “por zona desfavorable” a los docentes universitarios, y cuál es el 
marco jurídico aplicable al caso.  
c) Indique si, a juicio del Poder Ejecutivo Nacional, los docentes de la Universidad 
Nacional de Tucumán reúnen los requisitos para ser encuadrados y percibir el adicional 
correspondiente a la categoría de “zona desfavorable”.  
d) Detalle el presupuesto educativo para las distintas universidades nacionales, 
especificado el monto asignado per cápita estudiantil, docente y no docente. 
 

RESPUESTA:  

a) El PEN instó por todos los medios a las partes a buscar una solución al paro por tiempo 
indeterminado, como se marcó en el punto anterior la mesa de negociación salarial arrojó 
un acuerdo entre las partes que se materializó en el dictado normal de clases en la gran 
mayoría de las universidades nacionales, salvo el caso de las UNT en donde su gremio de 
base ADIUNT decidió unilateralmente y de manera solitaria respecto de los otros gremios 
representantes de los docentes universitarios, llevar adelante una huelga salvaje e 
intransigente. Durante los meses que duró el conflicto hubo una comunicación constante 
entre el Ministerio de Educación y la autoridades de la UNT (la parte empleadora directa en 
el marco de este conflicto). En ese período  se conjugó intransigencia de parte del gremio y 
falta de resolución política institucional por parte de las autoridades de la UNT bajo el 
pretexto de que la solución al conflicto tenía que venir desde el ámbito nacional, cuando 
desde cualquier punto de vista se trata de un conflicto local circunscripto a dicha 
universidad. En varias oportunidades  las máximas autoridades de la UNT  realizaron 
gestiones ante la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación con el 
fin de destrabar el conflicto gremial,  fueron elaboradas varias propuestas las que 
trasladadas al gremio fueron rechazadas.  
La oferta realizada por las autoridades de la UNT que se plasmó en un acta de intención 
surgió desde el seno mismo de la universidad y en momento alguno fue consensuada con 
las autoridades nacionales del Ministerio de Educación, quedando la misma presupuestaria 
e institucionalmente bajo la órbita de la responsabilidad del rectorado de la UNT. 
 

b y c)  El reconocimiento del pago de adicionales por zona desfavorable tiene su origen en 
el inicio de la década del 70, a través de distintos decretos y tuvo su razón de ser en la 
necesidad urgente de poblar zonas con menos desarrollo económico y demográfico,  
facilitándose así la radicación de recursos humanos que facilitaran dicho desarrollo. Y tiene 
su origen normativo en la ley 18.017.  



 

  

La zona amparada por dicha normativa abarcaba en un principio las provincias de Río 
Negro, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego, Islas Malvinas y demás islas del Atlántico 
Sur 
Por distintos decretos dictados en ese momento, Nros. 3990/77 1254/79, 1362/79 y 
5616/81, se estableció por parte del Poder Ejecutivo el coeficiente del adicional que 
correspondía a cada Provincia, en función del costo de vida y situación económico – social 
de cada región 
Por otra parte por la ley 19.485 se asignó una bonificación del 1,40 para los beneficios 
previsionales y beneficios sociales de los beneficiarios residentes en la Patagonia. 
Todos estos beneficios se hicieron extensivos a la Pcia. de La Pampa, declarándosela 
incluida en la Zona Patagónica mediante la ley 23.272 . 
Por el Dto. 1220/80 se amplió a las universidades nacionales radicadas en la Zona 
Patagónica el adicional que la percibía el resto del personal docente dependiente del 
Estado Nacional. 
Es decir que el adicional en cuestión responde a necesidades propias de la región en que 
fue implementado, de las que se entiende no participa la Provincia de Tucumán 
La UNT es una de las universidades nacionales con más tradición entre el conjunto de 
universidades del país, un verdadero centro académico con  cien años de trayectoria, que 
consolidó a lo largo de su historia gran parte de la masa crítica en diversas disciplinas, 
resulta obvio que por su propia característica e historia, su ubicación geográfica, no 
necesita del auxilio  del complemento mencionado en ambas  peguntas. 
d) El presupuesto correspondiente a las Universidades Nacionales se asigna en la Ley  de 
Presupuesto Nacional, no se puede simplificar el análisis del gasto de acuerdo a lo 
solicitado sin considerar la complejidad que surge de la heterogeneidad propia de las 
distintas carreras universitarias como por ejemplo Ingeniería, Medicina, Derecho o 
Comunicación Social.  
 
 
630) CEDIN 
Informe 
 
PREGUNTA: 
a) Teniendo en cuenta la resolución publicada en el Boletín Oficial Decreto 1025/2014 que 
establece la prórroga por otros tres meses, hasta el 31 de septiembre de 2014, de la 
exteriorización voluntaria de la tenencia de moneda extranjera en el país y en el exterior, 
indique: 
 
 i) Cantidad de suscripciones acumuladas hasta el momento desde el inicio de esta 
nueva prórroga;  
 ii) De esa cantidad el porcentaje correspondiente a Certificados de Depósitos de 
Inversión  “Cedin”  y a Bono Argentino de Ahorro para el Desarrollo Económico “Baade”; 
 
b) Asumiendo que estamos a poco de finalizar el plazo previsto por el  Decreto 
1025/2014, ¿Se está evaluando la posibilidad de una nueva prórroga?. 
 
RESPUESTA:  
 
a) i) Desde el 1/7/14 (fecha de entrada en vigencia de la última prórroga) hasta el 19/08/14 
se registraron 714 suscripciones. 



 

  

ii) De las 714 suscripciones mencionadas, 708 (99,15%) corresponden a CEDIN y 6 
(0,85%) corresponden a BAADE por un total de US$ 41.415.907,13. En CEDIN, el importe 
suscrito totalizó US$ 40.943.070 (98,85%) y en BAADE US$ 472.837,13 (1.15%).  

Entre los  CEDIN suscritos 24 se realizaron sin exteriorización por un total de US$ 145.000 

 
631) PROGRESAR 
Informes varios 
PREGUNTA:  
 
Teniendo en cuenta que ha pasado ya más de medio año desde el lanzamiento del plan 
PROGRESAR, brinde información acerca de: 
 
a) Cantidad de inscriptos en el plan; 
b) Cantidad discriminada de inscriptos por provincias y edades; 
c) Nivel educativo alcanzado por los inscriptos al momento de inscribirse al plan; 
d) Cantidad de prestaciones realizadas hasta el momento; 
e) Cantidad de prestaciones que se han dejado de liquidar hasta el momento; 
f) Detalle el o los bancos adjudicado/s por Anses para el pago de las prestaciones de 
este programa. 
 
RESPUESTA: 
 
a) La cantidad de inscriptos al 25 de Julio de 2014 asciende a 1.151.463 jóvenes, de los 
cuales 445.992 ya han accedido al cobro de la prestación. 

b) La distribución por Provincias de los jóvenes que ya se encuentran cobrando la 
prestación, al 25 de Julio de 2014, es la siguiente: 



 

  

Provincia
Jóvenes 

reciben la 
prestación

Buenos Aires 151.226
CABA 11.334
Catamarca 5.067
Chaco 22.858
Chubut 3.556
Córdoba 24.176
Corrientes 15.166
Entre Ríos 16.558
Formosa 7.579
Jujuy 11.081
La Pampa 3.376
La Rioja 4.562
Mendoza 23.076
Misiones 19.485
Neuquén 4.052
Río Negro 7.292
Salta 32.774
San Juan 11.173
San Luis 4.122
Santa Cruz 1.515
Santa Fe 25.083
Santiago del Estero 15.021
Tierra del Fuego 751
Tucumán 25.112  

Con respecto a las edades de los jóvenes titulares de Derecho, la desagregación es la 
siguiente: 

Edad
Jóvenes que 

reciben la 
prestación

18 93.488
19 103.834
20 84.258
21 64.850
22 47.302
23 33.212
24 19.051  

c) Entre los jóvenes que accedieron a la prestación al 25 de Julio de 2014, el 1% se 
encuentra finalizando la Educación Primaria. El 28,9% se encuentra cursando alguna 
modalidad de Nivel Medio. Un 0,3% cursa la modalidad de Educación Especial.  28% está 
actualmente desarrollando un curso o taller de formación profesional. Por último, un 12,8% 
realiza estudios terciarios y un 29% son estudiantes universitarios. 

d) En la última liquidación, correspondiente al mes de Julio, recibieron la prestación 
445.995 jóvenes titulares del Derecho. A estos se suman 19.467 jóvenes más, que 
finalizaron sus trámites de inscripción en el mes de Julio, pero con posterioridad a la fecha 



 

  

de liquidación. Estos jóvenes empezarán a percibir su prestación a partir del siguiente 
período. 

e) Al 25 de Julio de 2014, 16.779 jóvenes dejaron  de percibir la prestación ya que 
finalizaron los cursos en los que se encontraban inscriptos. Nos encontramos trabajando 
para que aquellos que quieran continuar su formación, puedan hacerlo conservando la 
prestación. 

 
632) SOTERRAMIENTO TREN SARMIENTO 
Ejecución de obra. Obras complementarias.  
 
PREGUNTA: 
 
a) El pasado 24 de Junio usted anunció la ejecución de las obras para el soterramiento del 
ferrocarril Sarmiento a través de la obtención de un préstamo del Banco Nacional de 
Desenvolvimiento Económico y Social de Brasil (BNDS), podría señalar: 
i) El monto que se recibirá para financiar dicha obra y cuando será recibido el mismo; 
ii) Fecha de inicio y de finalización de la obra; 
iii) Plan de ejecución de las obras; 
 
b) En relación a las obras complementarias del soterramiento del tren Sarmiento ya 
iniciadas, detalle: 
 
i) Avance de obra; 
ii) Gasto efectuado; 
iii) Fuente de financiamiento; 
 
RESPUESTA:  
 
633) PLATAFORMA CONTINENTAL 
Situación actual.  
 
PREGUNTA: 
 
a) Podría indicar la situación actual sobre la presentación efectuada por nuestro país el 21 
de abril de 2009 ante la Comisión de Límites de la Plataforma Continental, órgano técnico 
creado por la CONVEMAR; a fin de extender el reconocimiento de nuestra soberanía sobre 
el lecho y subsuelo de la plataforma continental hasta una distancia máxima de 350 millas 
náuticas.   
b) Siendo el Tribunal Internacional del Derecho del Mar un órgano establecido por la 
Convención de las Naciones Unidas para resolver entre otros, controversias derivadas de 
la interpretación y aplicación en la delimitación tanto del mar territorial como de la zona 
económica exclusiva y de la plataforma continental, informe si existe a la fecha algún 
trámite o procedimiento ante el mencionado organismo y en caso afirmativo el estado 
actual del mismo. 
 
RESPUESTA:  
 
a) La Argentina efectuó la presentación completa del límite exterior de la plataforma 
continental, incluyendo la prolongación natural de su territorio perteneciente a la parte 
continental, insular y a la Antártida Argentina, ante la Comisión de Límites de la Plataforma 
Continental (CLPC) el 21 de abril de 2009.   



 

  

Cabe aclarar que esta presentación no tuvo por objeto extender el reconocimiento de 
nuestra soberanía sobre el lecho y el subsuelo de la plataforma continental porque, de 
acuerdo con el artículo 77 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, los derechos del Estado sobre este espacio marítimo son exclusivos, independientes 
de su ocupación real o ficticia, así como de toda declaración expresa. 
En consecuencia, en el año 2009, la Argentina presentó ante la CLPC la demarcación del 
límite exterior de su plataforma continental. La misma se extiende más allá de su mar 
territorial y a todo lo largo de la prolongación natural de su territorio hasta el borde exterior 
del margen continental, pudiendo en algunos casos llegar hasta las 350 millas marinas o 
incluso más allá, según surge del artículo 76 de la Convención. 
En agosto de 2012 quedó conformada la Subcomisión de la CLPC encargada de 
considerar la presentación argentina y comenzaron las sesiones de trabajo. 
Durante el año 2013 y el primer semestre del 2014 se celebraron 20 reuniones de trabajo 
con la Subcomisión, que tuvieron lugar en sede de Naciones Unidas en Nueva York. En 
ellas se presentaron un total de 24 informes y exposiciones elaborados por la Comisión 
Nacional del Límite Exterior de la Plataforma Continental (COPLA). 
Con el trabajo realizado durante las sesiones de trabajo mantenidas con la Subcomisión a 
lo largo de los años 2012, 2013 y 2014, se han fortalecido los argumentos científicos 
presentados ante la CLPC, se ha entregado información actualizada por medio de nuevas 
tecnologías y se ha avanzado positivamente en el análisis que está efectuando la 
Subcomisión. Según la agenda de trabajo de la CLPC, tiene previsto adoptar las 
recomendaciones durante el año 2015, para la parte de la presentación argentina que está 
siendo examinada en esta oportunidad. 
 
b) No existe a la fecha procedimiento o trámite alguno relativo a controversias sobre 
delimitación de espacios marítimos ante el Tribunal Internacional del Mar en que la 
Argentina sea parte. 
 
 
634) SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Cortes de suministro CABA.  
PREGUNTA:  
En virtud de que los usuarios de CABA que en el mes de julio tuvieron cortes de suministro 
de electricidad, que recibieron durante más de una semana la respuesta de que el gremio 
estaba de paro, por lo que no se le solucionaron los problemas: 
  
a) Cuáles son las medidas tomadas por el gobierno nacional frente a esta situación. 
b) Qué sanción se le aplicará a las empresas prestatarias. 
c) Dado que el conflicto gremial (en palabras de la empresa) no permitió dar respuestas 
adecuadas:  
i. Qué medidas se tomaron o se tomarán (y en qué lapso) tendientes a evitar que un 
conflicto gremial paralice la prestación de servicios básicos para la población.  
ii. Qué resultados se tuvieron / esperan? 
RESPUESTA:  
 
635) OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Informes varios  
PREGUNTA: 
a) ¿Por qué razón nunca se hizo efectiva la obra firmada por convenio entre Néstor 
Kirchner y el Ente Intermunicipal de Desarrollo Regional (ENINDER) del año 2007, que 
fuera debidamente licitada, que tenía como objetivo el contener las crecidas del Río 
Chocancharava a la altura de la localidad de La Carlota? 



 

  

b) ¿Cuál es el motivo por el que nunca se abonó el pago a los productores agropecuarios 
de la zona de Laboulaye a los que se les expropiaron las tierras por el Plan de 
Sistematización Federal Hídrica entre los años 2001 y 2007? 
c) ¿Qué planes existen a nivel nacional para solucionar / acondicionar el estado de la Ruta 
Nacional nro. 7, que en el tramo comprendido entre los kilómetros 460 al 520, que poseen 
deficiente señalización e iluminación? 
 
RESPUESTA: 
 
a) La citada obra no fue gestionada por la subsecretaría de Recursos Hídricos de la 
Nación, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas. 
b) Los montos correspondientes al pago de expropiaciones de tierras se abona luego de 
tramitaciones que debe realizar la provincia y a su pedido de gestión. De no haberse 
ejecutado el pago se debe a la no gestión provincial respectiva. 
c) Actualmente la Dirección Nacional de Vialidad no cuenta con obras de señalización o 
iluminación en el tramo señalado de la Ruta Nacional N° 7. 

 
636) ENDEUDAMIENTO DE MUNICIPIOS DE CÓRDOBA 
Pesificación.  
PREGUNTA:  
 
¿Cuál es la razón por la que no se han pesificado las deudas que los municipios de Huinca 
Renancó, Cosquín, Villa General Belgrano, Monte Maíz, Río Segundo, Río Tercero, San 
Basilio de la provincia de Córdoba mantienen con el ENOHSA por créditos contraídos en 
pesos / dólares en 1997, durante la convertibilidad, que hoy ascienden a cifras 
exorbitantes, que se tornan impagables por los municipios? 
 
RESPUESTA: 

La metodología aplicada es la fijada mediante Decreto del PEN 53/03 artículo 1º, Inc J. 

 
637) SEDRONAR 
Medidas adoptadas.  
PREGUNTA:  
 
Con relación al procesamiento del ex titular de la SEDRONAR, José Granero y de 
empleados implicados en una causa penal por el ingreso de sustancias que ellos tenían la 
responsabilidad de fiscalizar, que hizo el gobierno para profundizar la investigación, 
detectar las falencias en los controles, discernir las responsabilidades concretas y 
finalmente cuales son las medidas que se han adoptado para que esto no vuelva a 
suceder? 
 
RESPUESTA:  
 
La investigación le corresponde al Poder Judicial y este gobierno colabora con esa 
investigación siempre y cuando la Jueza que lleva la causa lo disponga. Es menester 
señalar que, en el ámbito interno de la SEDRONAR ya existía un sumario administrativo 
por esos hechos y lo que se ha hecho es agregar copia del procesamiento dictado por la 
Jueza Servini de Cubria.  



 

  

En atención a la detección de falencias en los controles es de suma importancia destacar 
que en los últimos años se tomaron diversas medidas para paliar esas falencias. Por un 
lado se creó el Sistema Nacional de Trazabilidad de Precursores Químicos, a partir de la 
Resolución SEDRONAR N°16/2013, que implementó con carácter obligatorio que la 
información brindada por el universo de  operadores de todos los movimientos de 
sustancias controladas con los alcances de la normativa aplicable sean realizados a través 
del mismo. Este sistema, que es de uso obligatorio por los operadores desde el 1° de abril 
del corriente año, da cuenta de todos los movimientos de sustancias controladas, suma 
transparencia al proceso y contiene un sistema de alertas para evitar el desvío hacía 
circuitos ilegales. Mediante el Sistema Nacional de Trazabilidad se monitorean los distintos 
movimientos de los precursores químicos controlados por el Registro, disminuyendo las 
posibilidades de desviación de sustancias susceptibles de ser utilizadas en la fabricación 
ilícita de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 

Por otro lado, se realizan más cantidad de controles previos y fiscalizaciones a los 
operadores inscriptos y no inscriptos con personal capacitado y profesionalizado. Esto ha 
generado que en los últimos años la SEDRONAR haya presentado más de 60 denuncias 
penales por incumplimiento a la normativa vigente en materia de precursores químicos.  

En la actualidad se encuentra en etapa de proceso una normativa para implementar un 
sistema de trazabilidad intralote y la implementación de un moderno aplicativo informático 
que permitirá al Área de Comercio Exterior del Registro Nacional de Precursores Químicos 
acceder a un sistema de Alertas ante incrementos súbitos e injustificados en las 
importaciones de sustancias controladas. Al respecto, se encuentran vigentes diversos 
mecanismos interministeriales de cruces de información, con reuniones permanentes, para 
identificar posibles desvíos de precursores. Se trata de mesas de trabajo con el Ministerio 
de Seguridad, con el Ministerio de Salud (ANMAT), la AFIP (Aduana), Corte Suprema de la 
Nación, entre otros.  

Desde el punto de vista de la seguridad informática, además del sistema de trazabilidad ya 
mencionado, se ha modernizado el sistema de expedientes interno (SIPRE) que permite 
cruzar datos de manera más eficiente y es compatible con sistemas informáticos de otros 
organismos públicos. 

 
638) EXPLOTACIÓN HIDROCARBURÍFERA.  
Parque Nacional Calilegua.  
 
PREGUNTA: 
En oportunidad de su última visita a esta HCDN, le fueron requeridos diversos informes 
referidos a la explotación hidrocarburífera que se sigue desarrollando, de manera ilegal, en 
el Parque Nacional Calilegua y Reserva Natural Estricta Calilegua, Provincia de Jujuy, a lo 
que Ud. respondió  que de conformidad a la ley 26197 el dominio de los yacimientos de 
hidrocarburos fue asumido en forma plena por las provincias, como así también la 
administración de los mismos.” 
 
No obstante, la misma norma que Ud. invoca establece en su artículo 1   que tales 
recursos pertenecen al Estado Nacional o provincial, según el  ámbito territorial en que se 
encuentren. 
 
Teniendo en cuenta entonces, que estamos hablando de un Parque Nacional, y que por lo 
tanto la responsabilidad de esta irregular y dañosa situación, corresponde al Gobierno 
central, las preguntas son: 



 

  

a. ¿Qué acciones se han tomado, o se prevé tomar, desde el Gobierno Nacional, en 
relación con la contaminación ya producida, con los contratos de exploración y explotación 
extendidos hasta el año 2037 y con la ausencia de un estudio de impacto ambiental a su 
plan de desarrollo, por parte de la Empresa JHP International Petroleum Engineering Ltd? 
b. ¿Qué medidas se han dispuesto para hacer cesar de inmediato la contaminación del 
agua apta para consumo humano de la localidad de Caimancito y áreas cercanas? 
c. En el mismo sentido, ¿qué acciones se han previsto para la recomposición del 
ambiente dañado respecto del pozo E3 y de los demás pozos abandonados, de 
conformidad con el art. 43 de la Constitución Nacional y 30 de la ley 25675? 
 
 
RESPUESTA:  
 
a) Se mantiene vigente la Res.Nº 240/2010, que prohíbe a la empresa operadora llevar 
adelante nuevos desarrollos en el Yacimiento, hasta tanto presente el EIA a su Plan de 
Explotación y éste sea aprobado por la APN. Dicho EIA debe incluir un plan de 
remediación de pasivos ambientales. 
 
b) Desconozco que el agua de la localidad de Caimancito no sea apta para consumo 
humano, y si así fuera, que la causa de esta limitación sea la contaminación por el 
Yacimiento Caimancito. No he tenido acceso a ningún informe que refiera tan situación. 
 
c) El pozo Ca.e-3, ubicado fuera de los límites del Yacimiento Caimancito y por ende, ajeno 
a la responsabilidad de la empresa operadora de éste, debe ser remediado de manera 
inmediata. Como se indicara en informes anteriores, la APN ha solicitado oportuna y 
reiteradamente a la Provincia de Jujuy la remediación de este pasivo, se ha dado 
intervención a la Secretaría de Energía de la Nación por la situación de este pozo y se ha 
hecho una denuncia por contaminación ante el Juzgado Federal Nº 2 de Jujuy (Expte.Nº 
407/09). 
 
RESPUESTA: 
 
Ante todo cabe consignar que si en el Parque Nacional Calilegua se llevan a cabo 
actividades hidrocarburíferas, las mismas se encuentran en la esfera de responsabilidad de 
la Provincia de Jujuy, ya que tales yacimientos, por formar parte de los recursos naturales 
ubicados en su territorio son de su exclusivo dominio y están bajo su administración, 
conforme Arts. 1°, 2° y 6° de la Ley 26.197. 
Tales disposiciones legales se condicen con lo dispuesto por mandato constitucional en  su 
Art. 124. Cualquier interpretación en contrario emergente de lo dispuesto en otras leyes o 
reglamentos, entraría en conflicto con la citada norma constitucional de jerárquica superior 
a las demás.  
 a) Cabe ante todo indicar que una porción menor del Yacimiento Caimancito se superpone 
con parte del Parque Nacional Calilegua.  De cuerdo con el Informe de Certificación de 
Reservas y Recursos de Hidrocarburos al 31-12-2013 presentado en marzo de 2014 ante 
la Secretaría de Energía de la Nación en carácter de Declaración Jurada, por la empresa 
JHP INTERNATIONAL PETROLEUM ENGINEENRING LTD., concesionaria del 
Yacimiento, la fecha de finalización de la concesión concluye en julio de 2017, 
encontrándose la Provincia de Jujuy tramitando la prórroga de la concesión por 10 años 
más. 
En lo referente al impacto de la actividad hidrocarburífera en el Parque Nacional Calilegua, 
debe mencionarse que en junio del cte. año la Secretaría de Energía remitió a la 



 

  

Administración de Parques Nacionales, perteneciente al Ministerio de Turismo, información 
ambiental solicitada en relación al tema. 
b) El control de los recursos hídricos provinciales es de resorte exclusivo de los órganos 
designados por la Autoridad Provincial. 
c) Esta Secretaría tiene conocimiento de la Actuación Judicial Nº 1292/13 caratulada 
“Investigación Preliminar s/averiguación infracción Ley Nº 24.051 por pasivos ambientales 
producto de una exploración petrolífera en el Yacimiento Caimancito, en el Parque 
Nacional Calilegua, Provincia de Jujuy”, que lleva adelante la Unidad Fiscal para la 
Investigación de Delitos Contra el Medio Ambiente (U.F.I.M.A.), órgano bajo la órbita de la 
Procuración General de la Nación. En ese sentido, se ha brindado la información solicitada 
por dicho ente.  
Se tiene también conocimiento que la autoridad provincial ha realizado campañas de 
muestreo correspondientes a la afectación ambiental presentada por el  Pozo e-3. Este 
pozo se sitúa fuera del Parque Nacional Calilegua, como así también fuera de otras áreas 
de concesión hidrocarburíferas de acuerdo a lo informado a la Secretaría de Energía por la 
Secretaría de Minería e Hidrocarburos de la Provincia de Jujuy, en el mes de  noviembre 
de 2012.  

639) CLUB DE PARIS 

Informes varios 
 
PREGUNTA: 
a) Informe el Sr. Jefe de Gabinete por qué no han remitido los contratos firmados con el 
club de París para la reestructuración de la deuda. 
b) Cuál va a ser el mecanismo para poder cumplir con los bonistas a partir del próximo 
vencimiento. 
c) Si analizan efectuar cambios en el manejo de la deuda pública nacional que se 
encuentra en litigio. 
RESPUESTA:  
 
640) PAMI 
Programa PRO BIENESTAR 
 
PREGUNTA: 
a) Que del informe de la AGN aprobado el 16-07-14 surgen innumerables irregularidades 
en relación al programa denominado Promoción del Bienestar de los Mayores (proyecto 
PRO BIENESTAR) en el período del 2011 a julio de 2012, asi las cosas que medidas ha 
implementado el Poder Ejecutivo a los fines de esclarecer las situaciones denunciadas. 
b) Conforme lo indicado en el ítem 1., cuales son las medidas en relación al titular del 
Pami, Dr. Luciano Di Cesare, que habrá de tomar el Poder Ejecutivo. Ha efectuado la 
denuncia penal correspondiente? 
RESPUESTA: 
 
Atento los términos del requerimiento formulado, cabe preliminarmente indicar que del 
Informe Final de Auditoría aprobado por la Auditoría General de la Nación (AGN) mediante 
Resolución N° 96/14 del 16 de Julio del corriente año, no surgen “irregularidades” ni 
“situaciones denunciadas” sino comentarios, observaciones y recomendaciones 
elaboradas como conclusión de las tareas de relevamiento efectuadas en torno al 
Programa ProBienestar de este Instituto. 



 

  

Al respecto, en cumplimiento de la normativa vigente, y conforme surge de la citada 
Resolución, este Instituto formuló en oportuna y legal forma el descargo correspondiente a 
los citados comentarios y observaciones, poniendo de resalto la esencia e importancia que 
el mismo conserva desde el momento de su creación e implementación.    
De conformidad con lo manifestado en reiteradas oportunidades, la trascendencia y valor 
social del Programa auditado radica en el cumulo de oportunidades de participación 
comunitaria y autonomía de los afiliados y centros de jubilados que el mismo brinda, sin 
importar las ideologías o pertenencias partidarias que los identifiquen.  
En tal sentido, catalogar de “irregularidades” a las recomendaciones formuladas por el 
organismo de contralor, no sólo se aparta diametralmente de la realidad de los hechos y de 
la literalidad del Informe, sino que provoca colateralmente desánimo, desconfianza e 
incertidumbre sobre la continuidad del Programa en miles de Centros de Jubilados, 
personas y titulares de derecho que todos los días participan activa y desinteresadamente 
del mismo. 
Vale decir que, sin perjuicio de entender este Instituto que la puesta en práctica inmediata 
de las recomendaciones formuladas limitaría los alcances del Programa a sólo un grupo de 
comedores que cumplan con los estándares exigidos, extremo el cual traería aparejado 
que miles de beneficiarios del mismo dejen de recibirlo y que gran parte del presupuesto se 
vea afectado a la implementación de sistemas de evaluación.  
Es de destacar que este Instituto celebra la publicidad y difusión del Informe al ser 
consciente de la importancia que el mismo reviste para numerosos actores de esta 
sociedad. 
Sentado lo expuesto, cabe reiterar que el Instituto se encuentra a disposición para remitir 
toda información tendiente a esclarecer cualquier extremo vinculado al Programa en 
cuestión y alcanzado por el Informe de Auditoría objeto del presente conteste, entendiendo 
que la difusión de los resultados del mismo en medios de comunicación ha desvirtuado sus 
términos y alcances.     
 
641) DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 
Informes varios. 
PREGUNTA: 

 
a) Listado completo con número de DJAI, nombre del despachante de aduana, nombre del 
importador y posición arancelaria de la mercadería, de todas las DJAI aprobadas desde el 
1º de Enero de 2013 a la fecha.  

 
b) Listado completo con número de DJAI, número de despacho de importación, nombre del 
despachante de aduana, nombre del importador, posición arancelaria de la mercadería y 
valor declarado en aduana, de todas las destinaciones de importación para consumo 
registradas con la ventaja informática IMPONOTITONEROSO, desde el 1º de Enero de 
2013 a la fecha. 

 
c) Informe si actualmente el servicio aduanero permite el registro informático, con el aporte 
de DJAI y con la ventaja IMPONOTITONEROSO, de importaciones que tienen el carácter 
de donación en los términos del Artículo 17º de la Ley 23.871 y modificatoria. 

 
Para el caso de una respuesta afirmativa a la pregunta anterior, informe: 

 
i)  Mediante listado que abarque número de DJAI, número de despacho de 
importación, nombre del despachante de aduana, nombre del donatario importador, 
posición arancelaria de la mercadería donada y valor declarado, todas las 



 

  

destinaciones de importación para consumo registradas con la ventaja informática 
IMPONOTITONEROSO, desde el 1º de Enero de 2013 a la fecha; 
 
ii)  Si para esas donaciones el servicio de aduanas aceptó con carácter de 
documentación complementaria certificados de donación sin el visado consular e 
informe si la mercadería donada fue liberada a plaza con o sin la intervención de los 
inspectores encargados de controlar el régimen aduanero para la comprobación de 
destino; 
 
iii)    En un supuesto afirmativo, detalle las razones por las cuales esas donaciones 
no tramitaron por el régimen establecido por la Disposición Nº 49/98 (SDGLTA) que 
exime de la obligación de presentar DJAI, obliga al aporte del certificado de 
donación visado consularmente y se encuentra afectada por el régimen de 
comprobación de destino. 
 

RESPUESTA:  
 
642) PROGRAMA ARGENTINA TRABAJA 
Provincia de La Rioja 
 
PREGUNTA: 

 
Informe, detallando fechas de desembolso y discriminando por rubros (salarios, materiales, 
etc.), los montos girados a la provincia de La Rioja en el marco del Plan Argentina Trabaja. 

 
RESPUESTA:  
 
 
643) ECONOMÍA 
Medidas anticíclicas. PROCREAUTO.  
 
PREGUNTA:  
a) ¿Cuáles fueron las medidas anticíclicas que se tomaron en épocas de bonanza 
económica para prevenir la crisis que exhiben hoy los diferentes sectores industriales, 
entre ellos el automotriz?   
b) ¿Cuáles son las medidas después del fracaso del plan Procreauto para los 

automóviles? 
 
RESPUESTA: 
 
Aún no es posible verificar el impacto del Pro.Cre.Auto en términos de patentamientos, 
dada la reciente implementación del plan y la brecha temporal existente entre el momento 
en que se aprueba la solicitud y se completa la operación. 
Sin embargo, puede afirmarse que el plan ha permitido apuntalar la demanda de vehículos, 
en función de las solicitudes ya presentadas. 
Los datos acumulados a la 8° semana de vigencia del PRO.CRE.AUTO (11/08 al 15/08) 
indican que la cantidad de solicitudes presentadas ya asciende a 21.141, mientras que los 
acuerdos previos otorgados y las operaciones contabilizadas alcanzan a 10.169 y 5.861, 
respectivamente. 
 
644) INDUSTRIALIZACIÓN 
Convenio con la República de China.  



 

  

 
PREGUNTA: 
En un país que necesita industrialización para dejar de ser productor primario, por qué se 
acentuaron las políticas para aislarnos del resto del mundo (tales como el freno a la 
importación de insumos productivos) y celebramos un convenio con la República de China 
en el que entregamos nuestros recursos naturales a precio de remate y los cambiamos por 
productos de alto nivel de industrialización que provienen del extranjero? 
RESPUESTA:  
 
 
645) ACUERDOS 
YPF-CHEVRON. Club de París.  
 
PREGUNTA:   
Si la política energética es una cuestión de suma importancia para la Argentina: a) por qué 
no dan a conocer los detalles del acuerdo realizado con la multinacional Chevron? b) ¿Por 
qué no dieron a conocer los detalles del acuerdo con el Club de París y se lo mantuvo en 
secreto, impidiendo que el pueblo argentino se informe sobre el destino de su dinero 
invertido en impuestos?  
 
RESPUESTA:  
 
 
646) BANCO NACIÓN 
Aval.  
PREGUNTA:   
 
¿Qué clase de federalismo exhibe un gobierno nacional que, a través del Banco Nación, 
negó el aval necesario para que se obtenga el financiamiento para la red de gasoductos 
troncales en la Provincia de Córdoba, teniendo en cuenta que el gas significa una mayor 
posibilidad de desarrollo industrial? 
RESPUESTA:  
 
647) CUPO DE GASOIL. 
Inequidad. Discriminación.  
 
PREGUNTA:  
Cual es la razón por la cual el cupo de gasoil a precio subsidiado y el sistau genera una 
inequidad y discrimación hacia córdoba capital en relación al amba ? (area metropolitana 
buenos aires) 
RESPUESTA:  
 
648) OBRA SUBTERRÁNEO 
Córdoba capital.  
 
PREGUNTA: 
A raíz de declaraciones efectuadas por la propia presidente que prometió la financiación 
nacional de la obra por el subterráneo en la ciudad de córdoba capital, cuales son los 
avances en esta trascendental obra? 
 
RESPUESTA:  
 
 



 

  

649) IMPUESTO A LAS GANANCIAS.  
Informe.  
 
PREGUNTA:  
Atento la postura del oficialismo en la Cámara de Diputados, de no dar quorum, para dar 
tratamiento a numerosos proyectos que proponen elevar el mínimo no imponible del 
impuesto a las ganancias, que actualmente grava el salario de los trabajadores. Para el 
gobierno nacional, los haberes de los trabajadores, son ganancia? Consideran que los 
emolumentos poseen carácter alimentario? 
 
RESPUESTA: 
 
El impuesto a las ganancias, o como se denomina en otros países impuesto a la renta, es 
aplicado en la mayoría de los países. Los trabajadores que pagan ganancias pertenecen a 
los deciles más altos de ingresos y en especial aquellos que tributan al igual que grandes 
empresarios. Aplicándose progresivamente permite obtener una recaudación que entre 
otros destinos se dirige a ANSES con el fin de contribuir no solo al pago de las jubilaciones 
y pensiones sino también de asignaciones universales y otros programas sociales que 
ponen el foco en aquellos sectores más vulnerables que no pertenecen al decil de 
trabajadores que tributan ganancias. 
 
650) FUTBOL PARA TODOS.  
Informe.  
PREGUNTA:  
Resultando que presupuestariamente este año se destinaran aproximadamente 4 veces 
más fondos a futbol para todos que para combatir la lucha contra el narcotráfico, prevé el 
gobierno un giro en sus prioridades como estado? Más aún teniendo en cuenta la denuncia 
por malversación de fondos públicos efectuadas sobre la materia, y los allanamientos 
ordenados a la fecha sobre la A.F.A.- 
 
RESPUESTA:  
 
La comparación presupuestaria que se pretende efectuar es más compleja, pues requiere 
contemplar los créditos presupuestarios asignados a distintos programas con repercusión 
en el mismo objetivo como: prevención en cursos y acciones de educación en todos los 
niveles sobre adicciones, estudios científicos sobre la materia, salarios de fuerzas de 
seguridad, adquisición de materiales para confrontar las fuerzas  delictuales, entre otros.  
 
 
651) TRENES.  
Convenio con China. Mantenimiento.  
 
PREGUNTA: 
Según el convenio firmado con China,   a) quien tiene a su cargo el mantenimiento de los 
Trenes chinos.- 
 
b) Que solución o respuesta, desde el punto de vista laboral, les van a dar a los 
trabajadores y/o empresas argentinos que mantienen los trenes 
RESPUESTA:  

 
 



 

  

652)  PRESUPUESTO NACIONAL 
Ampliación.  
 
PREGUNTA: 
a)  ¿Por qué el Gobierno se niega a discutir el Presupuesto Nacional en el Congreso y 
eligió ampliarlo en un 22,5% ($199.044 millones) vía un Decreto de Necesidad y Urgencia?  
 
b) ¿Cuál es la Necesidad y la Urgencia que motivan esta ampliación?  
 
c) ¿Nos está indicando el Gobierno que el país está en una crisis tal que exige la utilización 
de una herramienta tan extraordinaria como un DNU (sobre todo dada la cantidad de 
proyectos de ley que han gozado de un tratamiento exprés en el Congreso)? 
 
RESPUESTA: 
 
a), b) y c) Las discusiones respectivas de la Ley de Presupuesto se llevaron a cabo en 
tiempo y forma en el ámbito del Congreso Nacional. Las razones del DNU figuran en los 
Considerandos correspondientes. 

 
 
653) HOLDOUTS 
Cambio de legislación   
 
PREGUNTA: 
 
¿Tiene previsto el Gobierno hacer un canje de deuda para cambiar la legislación de los 
bonos bajo alguna (o todos) jurisdicción extranjera por ley argentina? 
RESPUESTA:  
 
 
654) ENERGÍA ELÉCTRICA 
Centrales Nucleares. Río Santa Cruz.  
 
PREGUNTA: 
a) Se solicita remitir copia de los acuerdos firmados con la República Popular China para la 
construcción de centrales nucleares. 
b) En relación con lo anterior se sirva informar si se han hecho los estudios de impacto 
ambiental para estas centrales. En caso afirmativo se sirva remitir copias. 
c)  Informe si existen estudios de factibilidad técnicos y económicos para la realización de 
estas centrales. En caso afirmativo se sirva remitir copias. 
d) Se solicita remitir copia de los acuerdos firmados con la República Popular China para la 
construcción de centrales hidroeléctricas sobre el río Santa Cruz. 
e) En relación con lo anterior se sirva informar si se han hecho los estudios de impacto 
ambiental para estas centrales. En caso afirmativo se sirva remitir copias. 
f) Informe si existen estudios de factibilidad técnicos y económicos para la realización de 
estas centrales. En caso afirmativo se sirva remitir copias. 
 
RESPUESTA:  
 



 

  

Para información referida a los acuerdos firmados para la construcción de los 

aprovechamientos hidroeléctricos del río Santa Cruz, favor de remitirse a 

http://www.hidricosargentina.gov.ar/licitaciones.php 

 
655) LEY DE HIDROCARBUROS 
Informes varios.  
PREGUNTA:  
a) Si es cierto que previo al envío a este  Congreso del un Proyecto de ley de 
Hidrocarburos el Gobierno Nacional impulsa un Pacto con los Gobernadores de las 
Provincia Productoras de Hidrocarburos. 
b) Si es cierto que el Poder Ejecutivo impulsa la Prórroga por 10 años de todas las actuales 
concesiones petroleras. 
c) Si es cierto que el Poder Ejecutivo impulsa el otorgamiento de concesiones en 
yacimientos no convencionales por 35 años sin licitación a los actuales tenedores de áreas 
convencionales  
d) Que indique los plazos de concesiones previstos. 
e) Que indique cuales son los tipos de contratos que se van a utilizar  para la explotación  
f) Si es cierto que la figura del “Contrato de Producción Compartida” no va a estar 
contemplada en las modalidades contractuales a utilizar.  
RESPUESTA:   
 
656) BALANZA COMERCIAL 
China y Argentina.  
 
PREGUNTA:  
a) ¿Cuál ha sido el saldo de la balanza comercial entre la República Argentina y la 
República Popular China en los últimos dos años? ¿Cuál es el saldo de la misma 
proyectado para 2014, 2015 y 2016? 
 
b) ¿Cómo inciden los anunciados convenios firmados con la República Popular China entre 
2012 y 2014 en la mencionada balanza comercial? 
 
c) En caso de que el saldo de la balanza comercial con la República Popular China sea 
negativa en virtud de los convenios firmados recientemente, ¿qué medidas tiene previstas 
para revertir la situación? 
 
d) Remita copia de los textos de los diferentes convenios, acuerdos, memorándum, 
protocolos y entendimientos suscritos entre la República Popular de China y la República 
Argentina, y/o entre órganos u organismos públicos de cualquiera de los dos países, en los 
últimos dos años. 
En particular, remita aquellos firmados en ocasión de la reciente visita del presidente chino 
en julio del presente año, entre ellos: 
 
1) Declaración Conjunta sobre el establecimiento de Asociación Estratégica Integral. 
2) Plan de Acción Conjunta. 
3) Memorándum de entendimiento para el establecimiento recíproco de los Centros 
Culturales. 
4) Protocolo de requisitos fitosanitarios para la exportación de manzana y pera de 
Argentina a China entre la Administración General de Supervisión, Inspección y 
Cuarentena de calidad (AQSIQ) de la República Popular China y el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la República Argentina. 

http://www.hidricosargentina.gov.ar/licitaciones.php


 

  

5) Protocolo de requisitos fitosanitarios para la exportación de sorgo de Argentina a China 
entre la Administración General de Supervisión, Inspección y Cuarentena de calidad 
(AQSIQ) de la República Popular China y el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
de la República Argentina. 
6) Convenio marco de Cooperación Económica e Inversiones. 
-Acuerdo Complementario sobre Cooperación en Ámbito de Infraestructura en el marco del 
Acuerdo sobre Cooperación de Economía e Inversión. 
-Acuerdo Complementario sobre Cooperación de Inversiones Industriales en el marco del 
Acuerdo sobre Cooperación de Economía e Inversión. 
7) Acuerdo sobre Cooperación en Construcción de un Central Nuclear CANDU en 
Argentina. 
8) Memorándum de entendimiento sobre la Cooperación de Salud Veterinaria y Ganadería. 
9) Memorándum de entendimiento sobre el establecimiento de Mecanismos de 
Cooperación Estadística de Inversión Directa. 
10) Firma del Acuerdo del financiamiento de las Represas Kirchner-Cepernic. 
11) Firma del Acuerdo de modificación del contrato de préstamo de 1° reparación del 
Belgrano Cargas. 
12) Memorándum de financiamiento de 423 millones de dólares estadounidenses por 
máximo para 35 barcos incluidos dragas. 
14) Acuerdo Marco sobre Cooperación Estratégica entre CDB y YPF. 
15) Contrato de desarrollo y construcción de los proyectos de los riegos desde Mandisovi 
hasta Chico y desde La Paz hasta Estacas de la Provincia Entre Ríos. 
16) Acuerdo Estratégico de Cooperación Tecnológica. 
17) Acuerdo de proyecto de acceso de Banda Ancha nacional. 
18) Acuerdo de Swap de monedas entre el BCRA y el Banco Central de China. 
 
e) Remita copia de las actas de las reuniones realizadas por la Comisión Mixta establecida 
por el artículo V del Convenio de Cooperación Económica entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno de la República Popular China, aprobado por ley 
22.377, de los últimos cinco años. 
 
RESPUESTA:  
 
a) En la última década las exportaciones argentinas totales a China se duplicaron mientras 
que las importaciones se quintuplicaron. El crecimiento de las exportaciones no alcanzó a 
compensar el incremento exponencial de las importaciones, lo que resultó en una 
transformación del superávit comercial previo a la crisis internacional en un déficit 
creciente. En 2013, la balanza comercial registró un resultado negativo de USD 5.865 MM. 
Argentina es netamente exportador de bienes agroindustriales a China. El saldo de la 
balanza comercial para el año 2012 registro un déficit de 4.930,47 millones de USD. Para 
el año 2013 el mismo registro un déficit  de 5.865,65 millones de USD. En relación a 2012, 
las compras chinas de productos agroindustriales argentinos se mantuvieron relativamente 
estables en términos globales, con un leve retroceso del 2,46% en términos de valor.  Sin 
embargo, se hicieron progresos en materia de diversificación, al incorporarse nuevos 
productos a la oferta exportable argentina.  Por ejemplo, la cantidad de posiciones 
arancelarias comercializadas pasaron de 102 en 2006 a 125 en 2013 (es decir, 23 nuevos 
productos), gracias a los esfuerzos que se vienen realizando en los últimos años en 
materia de negociación de condiciones de acceso para nuevos productos y promoción 
comercial en China. 
b) Entre los años 2012 y 2014 se firmaron diversos convenios con China, los cuales han 
servido para diversificar los productos agroalimentarios exportados hacia ese país. Dados 
los recientes convenios firmados con el país asiático así como los mayores vínculos 
políticos, se espera que el comercio agroindustrial se incremente, además de continuar con 



 

  

la mayor diversificación. El motivo de dicha argumentación se centra en la reciente 
habilitación de diversas plantas, cuya decisión venía siendo demorada, así como la 
aceleración de las visitas de auditoría para acelerar el acceso a diversos mercados. 
Los acuerdos firmados en materia de acceso tienen por objetivo diversificar la oferta 
exportable de Argentina, ya que casi el 86% del componente agroalimentario a China son 
productos del complejo sojero-aceitero.  En tal sentido, el MAGYP y SENASA mantienen 
una agenda de negociación sanitaria con China muy activa, la cual está reflejada en el 
Programa de Acción Conjunta, firmado en mayo de 2012 entre el MAGYP y la 
Administración General de Supervisión de Calidad, Inspección y Cuarentena de China 
(AQSIQ).   
En los últimos años se firmaron protocolos para la exportación de alimentos para mascotas 
(2009), carne vacuna (2010), lácteos (2010), cebada (2010), harina de carne, hueso y 
sangre de origen bovino, ovino y caprino (2011) semen y embriones bovinos (2011), maíz 
(2012), ovoproductos (2012), caballos en pie (2013), peras y manzanas (2014), y se acaba 
de concluir la negociación para sorgo (se espera firmar el Protocolo prontamente).  El 
impacto en la balanza comercial de estos nuevos productos es paulatino, ya que se 
requiere de un período de dos o tres años para la implementación plena de los acuerdos y 
la consolidación de las primeras operaciones comerciales. 
Por otra parte, el MAGYP también tiene una agenda muy activa de cooperación con China, 
que tiene por objetivo acompañar las acciones de negociación de acceso y de promoción 
comercial e inversiones.  En los últimos años, se han firmado Memorando de Cooperación 
con el Ministerio de Agricultura de China en materia de pesca (2009), lechería (2011), 
semillas (2012) y veterinaria (2014).  En el marco de estos acuerdos se han constituido 
grupos de trabajo para promover el conocimiento mutuo de autoridades, marcos 
regulatorios, resolución de problemas, actividades de promoción comercial, etc. 
Plantas lácteas y cárnicas aprobadas: Argentina cuenta en la actualidad con 36 plantas 
registradas para exportar productos lácteos a China. 
Con relación a los establecimientos interesados en exportar fórmulas infantiles, y según lo 
dispuesto por el Decreto N° 152 y su posterior reglamentación, CNCA realizó una visita de 
inspección entre los días 21 y 29 de julio de 2014, en la cual se auditó además de los 
establecimientos que solicitaron su registro para este producto, SANCOR y LA SIBILA, una 
planta de leche pasteurizada (líquida); una planta de suero en polvo; un establecimiento de 
cría y un tambo en funcionamiento, para completar la visita del sistema de control oficial de 
SENASA. Actualmente se aguarda la respuesta oficial de la contraparte china sobre los 
resultados de dicha visita. 
Por otra parte, al presente Argentina cuenta con 24 plantas registradas para exportar carne 
bovina deshuesada y 16 para la exportación de carne aviar. 
 

Dentro del Plan de Trabajo establecido para la apertura del mercado chino para nuevos 
productos argentinos, se espera la pronta realización de las visitas de inspección para los 
siguientes productos: miel, arvejas, carne ovina, alfalfa (fardos y pellets), uvas de mesa, 
stevia, bovinos en pie (para reproducción o producción láctea), girasol confitero, lúpulo 
pelletizado. 
Con la Administración General de Supervisión de Calidad, Inspección y Cuarentena 
(AQSIQ): 

· 18 de julio de 2014. Protocolo entre el MAGYP y la AQSIQ sobre los Requisitos 
Fitosanitarios para la exportación de peras y manzanas desde la República 
Argentina a la República Popular China. 



 

  

· 10 de mayo de 2013. Protocolo entre el MAGYP y la AQSIQ sobre los Requisitos 
Cuarentenarios y Sanitarios para la exportación de equinos desde la República 
Argentina a la República Popular China. 

· 23 de mayo de 2012. Programa de Cooperación entre la AQSIQ y el MAGYP 
relativo al Plan de Trabajo para 2012-2013 

· 25 de febrero de 2012. Protocolo de Requisitos Fitosanitarios para la exportación de 
maíz desde Argentina a China entre el MAGYP y la AQSIQ 

· 15 de febrero de 2012. Memorando de Entendimiento sobre Cooperación entre el 
MAGYP y la AQSIQ en Materia de Inocuidad Alimentaria, Aspectos Sanitarios y 
Fitosanitarios 

· 15 de febrero de 2012. Protocolo entre el MAGYP y la AQSIQ sobre los Requisitos 
Sanitarios Veterinarios y Cuarentenarios para los Ovoproductos que se exportarán 
desde la República Argentina hacia la República Popular China. 

Con el Ministerio de Agricultura de la República Popular China (MOA): 

· 18 de julio de 2014. Memorando de entendimiento en Materia de Cooperación 
Veterinaria y Sanitaria. 

· 18 de julio de 2014. Convenio de Cooperación Técnica entre el Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria y la Academia China de Ciencias Agrícolas. 

· 25 de junio de 2012. Plan de Acción Conjunta para la Profundización Global de la 
Cooperación Agrícola entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la República 
Argentina y el Ministerio de Agricultura de la República Popular China. 

· 25 de junio de 2012. Memorando de Entendimiento en materia de Semillas entre el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la República Argentina y el Ministerio de 
Agricultura de la República Popular China. 
Con la Administración Estatal de Granos de la República Popular China (AEG) 

· 25 de junio de 2012. Memorando de Entendimiento entre el Minsiterio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la República Argentina y Administración Estatal de Granos de la 
República Popular China  
Con el Ministerio de Comercio de la República Popular China (MOFCOM) 

· 10 de mayo de 2013. Memorando de Entendimiento para la Cooperación en el 
Comercio de Productos Agrícolas a Granel entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la República Argentina y el Ministerio de Comercio de la República Popular 
China. 
 
c) El comercio agroindustrial con China depende de diversos factores, entre ellos: 
cuestiones políticas, requisitos sanitarios y fitosanitarios, acuerdos comerciales, promoción 
comercial, cuestiones de baja presencia y sincronicidad de aprobación de eventos 
transgénicos. Desde el MAGyP se trabaja intensamente en todos estos factores a fin de 
incrementar las exportaciones de los productos agroindustriales. 
Es preciso destacar que dado que los mercados agrícolas tienen una gran variabilidad a 
causa de cuestiones climáticas y sanitarias, la determinación de los factores que afectan 
en el corto plazo a las balanzas comerciales adquiere una gran complejidad y dificultad. Es 
por ello, que generalmente los resultados en estos mercados suelen apreciarse en el 
mediano/largo plazo. De este modo, consideramos que las consecuencias en términos 
comerciales de los acuerdos firmados entre los años 2012 y 2014 podrán ser apreciados 
en los años venideros.  



 

  

La balanza comercial con la República Popular China es negativa pero no en virtud de los 
convenios firmados recientemente. Se recuerda que el 99% de las importaciones 
argentinas desde China son de productos industriales, mientras que el 83% de las 
exportaciones argentinas a China son productos agroalimentarios.  
Desde el MAGYP y SENASA, se sigue trabajando en el acceso de nuevos productos, 
como carne ovina de la Patagonia, uvas de mesa, arándanos, cerezas, alfalfa, arvejas, 
miel, girasol confitero, lúpulo, entre otros; como así también en el registro de nuevas 
plantas exportadoras argentinas a China de productos cárnicos, lácteos y de la pesca.  
Asimismo, se redoblarán los esfuerzos para realizar actividades de promoción comercial, 
ya sea a través de la participación en ferias en China (Programa PROARGEX) o de 
misiones comerciales sectoriales. 
D) VER ANEXO 
 
RESPUESTA: 
a) En los últimos dos años el intercambio comercial con la República Popular China fue 
deficitario para nuestro país en USD -4.648 M. en 2012 y en USD -5.033 M. en 2013. En 
los próximos años no se esperan cambios fundamentales en estos resultados. 
b) Los acuerdos firmados entre nuestro país y la República Popular China en los últimos 
años nos han permitido lanzar una asociación estratégica integral, y se espera un impacto 
positivo en el comercio bilateral entre ambos países. 
Los acuerdos firmados en materia energética son varios: financiamiento para el complejo 
de represas hidroeléctricas Kirchner-Cepernic, para la construcción de una cuarta central 
nuclear y de una central tradicional de agua pesada y uranio natural, así como también el 
Acuerdo Marco de Cooperación Estratégica entre Banco de Desarrollo de China e YPF. 
Todos ellos permitirán potenciar la producción doméstica de energía y disminuir el peso de 
las importaciones energéticas en nuestro balance comercial.  
A su vez, el acuerdo para la reparación y modernización del Belgrano Cargas mejorará la 
conectividad interna, facilitando una mayor colocación de nuestras exportaciones, 
especialmente las de origen regional. En igual sentido operarán los protocolos firmados 
para la exportación de sorgo, peras y manzanas, que incrementarán las exportaciones de 
tales productos a China.  
Finalmente, el swap de monedas por un monto equivalente a USD 11.000 M. mejorará las 
condiciones financieras, permitiendo agilizar el comercio entre ambos países. 
c) Los acuerdos firmados hasta ahora tendrán efectos positivos y son el comienzo de una 
nueva etapa en la construcción de una asociación estratégica entre ambos países. El 
afianzamiento del vínculo bilateral permitirá monitorear el impacto de los acuerdos 
alcanzados y avanzar en nuevos instrumentos que nos permitan potenciar la relación 
económica, política y cultural entre ambos países. 
 
 
657) ASIGNACIONES FAMILIARES 
Empleados rurales yerba mate.  
 
PREGUNTA: 
Cuál es la razón para que la ANSES no cumpla con el fallo de la justicia Federal que exige 
la inmediata devolución de las asignaciones Familiares retenidas por este organismo a los 
empleados rurales de yerba mate (tareferos) durante los años 2008-2010. 
RESPUESTA:  



 

  

 
 
658) PROCREAUTO 
Informe.  
PREGUNTA: 
 
En relación al plan Pro.Cre.AUTO indique:  
 
a) Que cantidad de créditos se han otorgados hasta el momento;  
b) Si se evaluó la posibilidad de extender el plazo de vigencia del programa; en caso 
de ser afirmativa la respuesta señale si se evaluó ampliar el monto máximo del crédito. 
 
RESPUESTA: 
 
 
659) ART. 101 CN.  
Repreguntas.  
 
PREGUNTA:  
¿Va a responder las repreguntas y nuevas preguntas que los Sres. Diputados quieran 
hacerle durante  la reunión informativa prevista en el art. 101 de la CN, y de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento de esta H. Cámara, habida cuenta de la negativa de respetar 
esta posibilidad y derecho de los legisladores en anteriores presentaciones? 
 
RESPUESTA:  
 

 El Jefe de Gabinete de Ministros contesta en el recinto la totalidad de las ampliaciones o 
aclaraciones  que requieran los bloques políticos, tal como lo indica el art. 202 del 
Reglamento de la HCDN. El concepto de "repregunta" no es pertinente a los efectos de la 
sesión informativa ya que remite a un concepto utilizado en materia de indagaciones 
periodísticas. 

660) PRESUPUESTO.  
Ampliación. Emisión deuda pública.  
 
PREGUNTA: 
a) Informe las razones que llevaron a disponer una ampliación del Presupuesto para la 
Administración Pública 2014 de casi 200.000 millones de pesos, cuál sería el balance fiscal 
a consecuencia de ello y si ese monto se encuentra dentro del porcentual autorizado por 
Ley. 

 
b) ¿En todo o en parte esa ampliación implicó la emisión de deuda pública? 

 
RESPUESTA: 

 
a) Entre las razones principales se destaca que es necesario afrontar los gastos de 
funcionamiento del Ministerio del Interior y Transporte para su normal desempeño; reforzar 
el Presupuesto vigente del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a los efectos de 
cumplir, por un lado, con los compromisos asumidos en el marco del Programa de Estímulo 
a la Inyección Excedente de Gas Natural (Plan Gas) y, por otro, para afrontar erogaciones 
vinculadas al fortalecimiento institucional provincial y de mejora en la gestión financiera; 
que es menester reforzar el Presupuesto del Instituto Nacional de Tecnología Industrial 



 

  

(INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
a efectos de atender gastos correspondientes al sistema de centros de investigación; y 
además asegurar la continuidad de las políticas y acciones en curso implementadas por el 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios. 
b) El decreto autoriza la colocación de deuda por 150.622.170.540 pesos, de la cual 
104.059.991.113 pesos será en moneda nacional y el equivalente a 46.562.179.427 pesos 
en moneda extranjera para cumplir con el acuerdo con REPSOL para la recuperación de 
YPF. 
 
661) PROGRAMA CONECTAR- IGUALDAD.  
Decisión Administrativa 610.  
 
PREGUNTA: 
Informe las razones extraordinarias e imprevisibles que llevaron a la Decisión 
Administrativa 610 del corriente año relacionada con el Programa Conectar 
Igualdad.com.ar. 
 
 
RESPUESTA:  
 
La Decisión Administrativa N° 610/2014 tuvo como fin  proporcionar una computadora a 
alumnos y docentes de escuelas públicas de educación secundaria, de educación especial 
y de Institutos de Formación Docente. 
En este marco, debe destacarse que el desarrollo de tecnologías de la información y de la 
comunicación, ha generado en la sociedad moderna profundas transformaciones que 
exigen al Estado una política activa en la materia. 
 
 
662) COPA DEL MUNDO FIFA BRASIL 2014 
Erogaciones.  
 
PREGUNTA: 
 
Informe las erogaciones del Estado Nacional destinados a la cobertura y transmisión de los 
partidos de fútbol de la Copa del Mundo F.I.F.A. Brasil 2014, procedencia de los fondos, 
cantidad y funciones de las personas asignadas al “Operativo “Mundial - Futbol Para 
Todos”, con detalle de gastos en concepto de viáticos y honorarios abonados, y costo total 
de las publicidades del gobierno nacional que fueron emitidas durante la transmisión de los 
partidos de la Copa del Mundo. Asimismo indique qué empresa y/o organismo del Estado 
Nacional realizo dichas publicidades. 

 
RESPUESTA: 
 
Respecto a la primera parte de la pregunta me remito a la respuesta dada a la pregunta N° 
628 a) del presente informe. 

 
Con respecto al resto de la pregunta, se informa: 
 
De conformidad a la normativa vigente en la materia, el Estado Nacional a través de la 
Secretaria de Comunicación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, estableció el 



 

  

PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE DE CONTRATACION DE PUBLICIDAD 
INSTITUCIONAL  mediante la Resolución SCP N°02/2013. 

En virtud de ello, el mecanismo establecido para la elaboración de contenidos, según el art. 
5° del Anexo I de la Resol SCP N° 2/2013, es el siguiente: 

ARTICULO 5º.- La SUBSECRETARIA DE COMUNICACION Y CONTENIDOS DE 
DIFUSION conjuntamente con el Jefe de Gabinete de Asesores de la 
SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA evaluarán a los fines del servicio 
creativo de la campaña institucional, las siguientes alternativas de realización: 
• Con sus equipos de profesionales y recursos técnicos. 
• Mediante la utilización de los recursos del organismo o empresa originante. 
• Mediante la Agencia TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO 
• A través de una unidad organizativa perteneciente a cualquier organismo 
comprendido en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156, bajo su supervisión. 
• Requerir a los organismos o entidades enunciados en el Anexo C los servicios de 
creatividad y producción, propios o contratados a terceros. 
• Mediante la contratación de un servicio creativo o de producción externo, para lo 
cual la SUBSECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA dependiente de la 
SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, iniciará el trámite correspondiente. 

 

Durante la Copa del Mundo F.I.F.A. – Brasil 2014, se han reutilizado y realizado 33 (treinta 
y tres) campañas institucionales de las cuales se produjeron 50 (cincuenta) spots con sus 
respectivas reducciones y zócalos. La inversión destinada, con cargo a la Fuente de 
Finaciamiento 11 – Tesoro Nacional – Programa 19 Prensa y Difusión de Actos de 
Gobierno – Partida 3.4 Servicio Técnicos y Profesionales de la Jurisdicción 25 – Jefatura 
de Gabinete de Ministros; a la producción de las nuevas piezas es de $7.008.018,55.- (se 
consideraron solo las campañas nuevas para un mundial con cargo a la SCP/TELAM, no 
así aquellas producidas por BNA – Incaa - ANSES). 

Campañas Difundidas 

Organismo Solicitante Cantidad de 
Campañas 

Presidencia de la Nación 10 
ANSES 8 
INCAA 4 
RTA 2 
BNA 2 
Tecnopolis 1 
Mtrio de Trabajo 1 
Mtrio de Salud 1 
Mtrio de Planificación 1 
Mtrio de Justicia 1 
Mtrio de Educación 1 
Mtrio de Economía 1 
Total general 33 

 

Organismo Solicitante Cantidad de Spot 



 

  

Producidos 
Presidencia de la Nación 22 
ANSES 9 
INCAA 5 
Mtrio. de Planificación 3 
BNA 2 
Mtrio. de  Economía 2 
RTA 2 
Mtrio. de Educación 1 
Mtrio. de Justicia 1 
Mtrio. de Salud 1 
Tecnopolis 1 
Mtrio. de  Trabajo 1 
Total general 50 

 

Producción canalizada por Organismo 
Organismo Cantidad de spot´s  
TELAM 21 
SMC 13 
ANSES 9 
Incaa 5 
BNA 2 
Total general 50 

 

 
663) AUDITORIA GENERAL DE LA NACIÓN.  
Observaciones.  
 
PREGUNTA: 
¿Qué hace el gobierno con las observaciones y recomendaciones formuladas por la 
Auditoría General de la Nación? ¿Existe con relación a esto una política común a las 
distintas dependencias del Poder Ejecutivo Nacional? 
 
RESPUESTA: 
 
En el contexto de un sistema de control integrado, fundado en los principios de economía, 
eficiencia y eficacia, el Gobierno toma en cuenta las observaciones y lleva adelante las 
recomendaciones formuladas por la Auditoría General de la Nación (AGN) que resultan 
idóneas para fortalecer el ambiente de control. 
En este marco, cada una de las Jurisdicciones y entidades toma debida nota de los 
informes de la AGN e impulsa acciones de fortalecimiento destinadas a consolidar los 
valores de la organización en el proceso de implementación y funcionamiento del sistema 
de control interno. 
Adicionalmente, el JEFE DE GABINETE DE MINISTROS recibe copia de las 
observaciones y recomendaciones formuladas y, en forma concomitante con la AGN, es 
informado por las Jurisdicciones y entidades de las acciones de fortalecimiento encaradas 
al respecto. 
Debe considerarse, asimismo, que cada Unidad de Auditoría Interna jurisdiccional tiene a 
su cargo el seguimiento de las acciones orientadas a subsanar las observaciones y 



 

  

recomendaciones formuladas por los distintos organismos de control, incluidas las 
realizadas por la AGN. 
 
664) INUNDACIONES 
Entidad Binacional Yacyretá. 
 
PREGUNTA: 
a) En relación a la reciente problemática de las inundaciones ocurridas por las crecidas en 
el río Paraná en el litoral argentino afectando las provincias de Misiones, Chaco, 
Corrientes, Santa Fe y Entre Ríos: ¿Qué tipo de previsiones han sido tomadas por la EBY 
(Entidad Binacional Yacyretá), según estudios preliminares realizados y entregados en 
octubre de 2003 a la Comisión de Seguimiento de Obras Complementarias de Yacyretá de 
la H.C.D.N., respecto del riesgo potencial de fallo en el Km 1.277 de la ruta nacional 12?.- 

 
b) En relación a las crecidas inusuales del río Paraná: ¿Qué previsiones serán tomadas a 
fin de evitar o minimizar las posibles futuras afectaciones por inundaciones en la región?.- 

 
c) ¿Qué tipo de previsiones de naturaleza presupuestaria se han realizado en el PTY (Plan 
de Terminación de Yacyretá) para estudios y obras de defensa para direccionar cualquier 
fallo en el área mencionada hacia el rio Paraná aguas abajo de la represa del lado de la 
Provincia de Corrientes?.- 
d) ¿Qué tipo de previsiones presupuestarias se realizaran para estudios y obras de 
defensa para direccionar cualquier fallo en el área mencionada hacia el rio Paraná aguas 
abajo de la represa de Yacyretá del lado de la provincia de Corrientes?. 
 
 
RESPUESTA: 
 
Las mencionadas “…catástrofes ambientales y climáticas… que sufren los habitantes de 
las ciudades ribereñas cada vez que crece el río …”, resultan de carácter histórico y de 
difícil solución, habida cuenta que aguas abajo de la presa de Yacyretá el río, aún en forma 
morigerada por efecto de una cierta capacidad de regulación de los caudales que 
aporta Yacyretá, se comporta de manera sustancialmente análoga a la situación 
original. Esto sucede porque Yacyretá es una central hidroeléctrica de llanura proyectada y 
construída como “presa de pasada” sin capacidad para retener el exceso de agua 
proveniente de una crecida aguas arriba de la presa, tal como ha sucedido, por ejemplo, a 
mediados de los años 2013 y 2014. Esto significa que la operación de la central 
hidroeléctrica no puede cambiar la forma del pulso hídrico del río Paraná. Para un caudal 
promedio de 14.000 metros cúbicos por segundo el complejo hidroeléctrico eroga 13.000 
metros cúbicos por segundo por sus 20 turbinas y los 1.000 restantes lo hace por el 
vertedero localizado en el Brazo Aña Cuá del río Paraná que tiene el objetivo principal de 
evitar su secado. 
De todas maneras cabe precisar, además, que el complejo hidroeléctrico sí tiene 
capacidad para evacuar hasta 95.000 metros cúbicos por segundo -que representa la 
proyección estadística de una inundación decamilenaria- por sus dos vertederos (el del 
Brazo Principal y el del Brazo Aña Cuá) en casos de acometer caudales mayores a los 
normales del río. Para poder descargar esos caudales que el río aporta durante las 
periódicas crecientes se utilizan ambos vertederos, que se operan con criterios estudiados 
científicamente y puestos a prueba durante numerosas oportunidades a lo largo de veinte 
(20) años de operación. El criterio de operación de dichos vertederos durante grandes 
crecientes es ir evacuando las aguas en la proporción aproximada a la que existía en 
condiciones naturales a la altura de ambos cierres. Esta forma de operar permite, para 
dichas situaciones, que los niveles hidrométricos que se producen aguas abajo, en las 



 

  

inmediaciones de la represa (tramo Ituzaingó-Itá Ibaté, en la margen argentina) sean 
similares a los que se daban en condiciones previas a la existencia de Yacyretá, no 
alterando, por tanto, el riesgo de naturaleza hídrica. Aguas abajo de Itá Ibaté, el río Paraná 
se unifica y por tanto ya no existe influencia de Yacyretá, por sus características de central 
de pasada. Esto significa que las grandes crecientes del río Paraná y sus tributarios 
seguirán existiendo. 
Cabe señalar que por el mencionado motivo de no poder retener el exceso de agua 
proveniente de una crecida que se genere aguas arriba de la presa, para controlar los 
caudales, la Entidad Binacional Yacyretá realizaactividades permanentes de monitoreo y 
vigilancia de los niveles de aguas (arriba y abajo de la Central) y de los avisos de los 
centros especializados del clima; así como, decomunicación y trasmisión de datos con 
operadores de embalses de aguas arriba y con generadores de información hidrométrica y 
pluviométrica. La EBY también opera una red hidrometeorológica en la cuenca intermedia; 
se simulan escenarios con modelos hidrodinámicos a tiempo cuasi real (predicción de 
crecidas); se mantiene actualizado un Directorio de Avisos y Alertas y se emiten avisos y 
alertas de crecidas a organismos nacionales y regionales, que son los responsables 
directos de aplicar las respectivas medidas de mitigación. 
De todas maneras, es necesario remarcar que el caudal afluente de 44.000 metros cúbicos 
por segundo del pasado mes de junio ha sido de una magnitud extraordinaria (el tercero en 
magnitud desde 1905) que ha triplicado el caudal promedio anual del río Paraná. Yacyretá 
-estando siempre atenta- dio público conocimiento unas 48 horas antes del suceso, ni bien 
sus mecanismos de información daban alerta hidrológica. 
Con relación al punto “a)” que plantea conocer“¿Qué tipo de previsiones de naturaleza 
presupuestaria se han realizado en el PTY (Plan de Terminación de Yacyretá) para 
estudios y obras de defensa para direccionar cualquier fallo en el área mencionada hacia el 
rio Paraná aguas abajo de la represa del lado de la Provincia de Corrientes?”, resulta 
necesario aclarar que el PTYconstituye un proceso integral de protección de todo el 
perímetro del embalse para que el complejo hidroeléctrico pudiera operar a su cota de 
diseño de 83 msnm. Esa protección a escala local y territorial, esta expresada por un 
conjunto de obras y acciones que dieron forma al denominado Plan de Terminación 
Yacyretá (PTY), que presenta un avance general actualizado del 90% en ambas 
márgenes. 
El PTY representa el instrumento técnico que ha permitido cumplir el mandato de los 
Presidentes Néstor Kirchner de Argentina y Nicanor Duarte Frutos del Paraguay que a 
través de la Declaración Conjunta del 17 de diciembre de 2003 ratificaron el interés de 
ambos gobiernos de concluir Yacyretá. Fue aprobado por los órganos de dirección de la 
EBY (Res. N° 5.752/04 del Comité Ejecutivo y N° 1.503/04 del Consejo de Administración) 
y por el Acta de Acuerdo del 31 de agosto de 2004 de los Ministerios de Obras Públicas y 
Comunicaciones de la República del Paraguay y de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios de la República Argentina, ratificada por Decretos N° 3.386/2004 de la 
Presidencia de la República del Paraguay y N° 1.189/2004 del Poder Ejecutivo Nacional de 
la República Argentina y demás actuaciones de las Altas Partes realizadas desde el 2005 a 
la fecha. Fue incorporado al Plan Energético Nacional (2004-2008), junto a la ampliación 
del Sistema de Transmisión de Yacyretá. Ambos compromisos, han sido cumplidos por las 
partes y se encuentran, respectivamente, en fase de terminación y operación. 
Para terminar Yacyretá había que proteger las ciudades de Posadas, Garupá y Candelaria 
en la margenargentina y de Encarnación, Cambyretá, San Juan y Carmen del Paraná en la 
margen paraguaya, aguas arriba de la presaen la región en la cual el embalse del 
emprendimiento impactaba contundentemente. Ello implicó la necesidad deconstruir 
protecciones costeras, calles y caminos, puentes ycomplejos habitacionales integrales, 
para reponer infraestructuras afectadas y reubicar población desplazada.A través de su 



 

  

implementación, el PTY resolvió y completó, la relocalización de más de 20 mil familias que 
en forma precaria habitaban en el área del embalse y cerca de 3 mil comercios que 
conformaban el circuito comercial de Encarnación; se adquirieron las tierras afectadas y 
para compensar las áreas a inundar con la implementación de reservas ecológicas; se 
encauzaron las obras de saneamiento, de protección ambiental y de recomposición de la 
trama urbana de las ciudades afectadas; se repuso infraestructura ferroviaria, portuaria y 
aeroportuaria y se atendieron las múltiples demandas de las actividades afectadas y de las 
familias en condiciones de vulnerabilidad social. 
Las inversiones son financiadas con fondosprovenientes de la venta de energía producida 
por Yacyretá y también por el Gobierno Argentino. 
  
Con relación al punto “b)” que plantea conocer “¿Qué tipo de previsiones presupuestarias 
se realizaran para estudios y obras de defensa para direccionar cualquier fallo en el área 
mencionada hacia el rio Paraná aguas abajo de la represa de Yacyretá del lado de la 
provincia de Corrientes?“, resulta necesario destacar que la Entidad Binacional Yacyretá 
viene realizando estudios y controles, en forma sistemática, desde el mismo inicio de la 
construcción de la obras civil principal y hasta la fecha, tanto del sistema de presas, como 
de las estructuras de hormigón armado, dado que Yacyretá es una de lashidroeléctricas 
más grandes del mundo. 
Durante la fase de construcción de la obra civil principal y electromecánicas (1983-1998), la 
EBY contrató, conforme a los acuerdos alcanzados con los organismos multilaterales de 
crédito, un Consorcio de Consultoras Internacionales que tuvo a cargo su proyecto y 
dirección y un Panel de Expertos Internacionales, para efectuar el control de lo 
realizado. Durante toda esta fase, las partesrealizaron reuniones con una frecuencia 
definida en función del avance de los trabajos o dela importancia de hitos del programas, 
tales como, el cierre y desvío del río Paraná, el llenado del embalse, la evaluación del 
estado de la pantalla bentonítica, los efectos del viento y olas sobre la presa, la tecnología 
del hormigón, etc. 
Una vez iniciada la etapa de explotación, en el mes de diciembre de 1994 cuando se 
inauguró la central con la puesta en operación comercial de la primera turbina y con el 
embalse a una cota reducida de 76 msnm, la EBYconformó un Panel de Expertos 
Internacionales de Seguridad de Presas con la finalidad de garantizar la correcta operación 
y mantenimiento de todo lo construido y la calidad de aquello que era necesario realizar 
para que el complejo hidroeléctrico pudiera alcanzar la cota de operación de diseño 
establecida en 83 msnm (7 metros por encima de la del primer llenado del embalse). A 
partir del año 2006, fecha en la que se reinició el llenado progresivo del embalse, la EBY 
encargó nuevos estudios y controles, a un grupo conformado por el Instituto Nacional del 
Agua (INA) y el Centro de Estudios de Energía para el Desarrollo (CEED) de la Universidad 
Nacional de Misiones, de la Argentina y por la Universidad Católica de Asunción 
(UCA)del Paraguay, para verificar el proceso de ejecución del Plan de Terminación de 
Yacyretá (PTY) cuyas obras y acciones, que habían sido iniciadas en el año 2004, 
permitieron elevar el embalse a su cota de diseño en febrero del año 2011. 
Al respecto cabe hacer resaltar que durante ese extenso período de 17 años que 
transcurrieron entre el primer llenado del embalse y el llenado definitivo, ocurrieron eventos 
no previstos en las estructuras construidas (dado que las mismas habían sido diseñadas 
para operar a cota reducida dentro de un parámetro temporal menos extendido), que 
fueron concreta y correctamenteatendidos por la Entidad Binacional Yacyretá. Ejemplo de 
ello, es la verificación de un mayor desgaste de la pileta de aquietamiento del Vertedero 
Brazo Principal originado una operación contínua por mayor tiempo del recomendable. El 
Informe de Verificación del mes de marzo 2010 describe de manera detallada todas las 



 

  

inspecciones ejecutadas sobre la estructura del Vertedero Brazo Principal, concluyendo lo 
siguiente: 
• 
El desgaste observado en la pileta de aquietamiento del Vertedero Principal no se ha 
incrementado en el tiempo luego de más de 20 años de operación del mismo. 
• 

Los factores que antes de 2003 se han sumado para producir el desgaste observado, no 
pueden volver a repetirse dado que se ha cambiado la condición hidráulica del vertedero 
con la construcción de los deflectores, se han retirado las piedras de la pileta y la 
operación del vertedero es con apertura de compuertas uniforme. 

• 
En ningún momento estuvo en peligro la seguridad de la estructura, ni aún en el momento 
de producirse tales desgastes. 
• 

Tal como está previsto en los programas de mantenimiento preventivo, se seguirán 
realizando inspecciones subacuáticas en forma rutinaria y, en particular, luego de crecidas 
importantes del río Paraná. 
Respecto a esa inspección, el Panel de ExpertosInternacionales en su informe de Mayo 
2010, concluyó que: 
• 

La inspección del Vertedero Brazo Principal demostró que la estructura está en 
condiciones satisfactorias y cumple con éxito sus funciones de descarga de las crecidas 
del Río Paraná en Yacyretá. 
• 

La inspección del año 2010 confirma las inspecciones anteriores, realizadas 
sistemáticamente desde el año de 1995 y demuestra que la situación de la estructura es 
esencialmente estable. La evolución del desgaste natural, si existe, es muy pequeña, 
prácticamente imperceptible. 
• 

La pileta de aquietamiento es una estructura hidráulica, separada de la presa por una junta 
constructiva, y por lo tanto no influye en la seguridad de la presa. 

• 
El Panel de Expertos de Yacyretá recomienda que el programa de inspecciones sub-
acuáticas sea mantenido con el criterio de inspecciones a cada dos años, o más fre-
cuentes, en caso de ocurrencia de descargas excepcionales o de más larga duración. 

En función de lo recomendado por el Panel en elúltimo punto, luego de los dos eventos 
climáticos que afectaron la región en los años 2013 y 2014, la EBY realizó(además de 
las inspecciones de febrero de 2010 y de dicembre de 2012 como parte del procedimiento 
de rutina demantenimiento preventivo), nuevas inspeccionessubacuáticas en la zona 
de cierre de las compuertas del Vertedero Brazo Principal que demostraron, en opinión del 
citado Panel de Expertos, que no existe un incremento del proceso erosivo ni de la 
estructura ni de la roca de fundacióny que la pileta de aquietamienton continúa en estado 
satisfactorio, en condiciones de garantizar el desempeño adecuado del vertedero. 
Pero, lamentablemente, es preciso señalar queesta situación tomó estado público en forma 
tergiversda, a partir del mes de febrero de 2010, de la mano de denuncias mediáticas y de 



 

  

la publicación en Internet del video de una de las inspecciones sub-acuáticas antes 
mencionadas,realizadas por un grupo ambientalista autodenominado Unión Ambientalistas 
de Corrientes (UNAMCO). La Entidad Binacional Yacyretá informó en diversas 
oportunidades a través de su sitio web oficial y de los medios de comunicación la 
inexistencia de fisuras y grietas y la falsedad de las afirmaciones de esos presuntos 
ecologistas, que no hicieron más que crear zozobra en incertidumbre en la población e 
inición, simultáneamente, lacorrespondiente denuncia penal ante el Juzgado Federal de 
Corrientes, que el día 8 de julio de 2012 por resolución judicial del Juez Carlos V. Soto 
Dávila, calificó de actitud negligente lo actuado por dicha organización ambientaista. 
Para ese dictámen, el magistrado realizó una profunda investigación, a partir de la 
presentación que efectuara la EBY en el sentido que se aclare en sede judicial las 
denuncias mediáticas efectuadas por supuesto expertos ecologistas, sobre fisuras y grietas 
en la central. A través de la citada investigación judicial el magistrado concluyó que “no 
existen fisuras en la represa de Yacyretá y mucho menos riesgo de rotura alguna e 
inundación para las ciudades que se ubican aguas abajo” y en su fallo puso de 
manifiesto “la actitud negligente de supuestos expertos que no son tales, quienes bajo el 
amparo de pertenecer a organizaciones que ni siquiera están registradas, hacen 
manifestaciones carentes de sustento técnico, pudiendo esta conducta generar un ánimo 
diferente para que un desprevenido tome sus dichos como ciertos". En el mes de febrero 
del año 2014, la Justicia Federal ratificó la falsedad de las mencionadas denuncias 
acahecidas en el año 2012. Para mejor claridad se adjuntan como Anexos 1 y 2, Denuncia, 
Notas e Informes jurídicos y técnicos que demuestran las afirmaciones expuestas. 
  
Para complementar el mismo punto “b)” me referiré, en segundo término y en forma 
sintética, a las acciones y aportes de todo tipo que la Entidad Binacional Yacyretá viene 
implementando desde su presencia en el territorio, con Municipios y Gobierno de la 
Provincia de Corrientes. 
Con relación a la ciudad de Ituzaingó, la EBY ha concretado diversas inversiones a partir 
del año 1979 que fueron acompañadas con apoyo económico de diversa índole, hasta la 
actualidad. Este accionar se ve materializado, por ejemplo, en obras como la 
pavimentación de calles y avenidas en la ciudad, la construcción del Centro Cultural, el 
mejoramiento de la plaza principal y en las obras de saneamiento básico de agua y 
cloacas con sus respectivas plantas de tratamiento, o en las de viviendas permanentes y 
transitorias que, una vez terminadas las obras principales de Yacyretá, estas últimas fueron 
transferidas al municipio; así como, en estos últimos años los dos (2) nuevos accesos 
desde la Ruta Nacional 12, pavimentados e iluminados. 
Desde al año 2005 hasta el corriente año, inclusive, se han sustanciado doce (12) actas 
complementarias y trece (13) aportes específicos del Convenio Marco de Cooperación por 
parte de la EBY al Municipio de Ituzaingó, vinculados con temas tales como: recolección 
de residuos, camiones recolectores, cesión en comodato de camión y combi, aportes para 
el Hospital, Bomberos y Policía; para los Festivales de la Energía o del Surubí y para 
los Congresos Regionales sobre Historia y Turismo, así como, para el sostenimiento de 
equipos técnicos municipales, para el mantenimiento de calles terradas y para tareas de 
saneamiento. Entre los meses de junio y julio del corriente año, la EBY ha concretado, 
además, una ayuda adicional por la emergencia hídrica (entre otros, colchones, 
mercadería, agua mineral, combustible, zapatillas y frazadas) 
Sin perjuicio de ello la EBY está proyectando,actualmente, la construcción de una Estación 
Transformadora de 132/33/13,2 KV ubicada en la ciudad de Ituzaingó, que comprende la 
instalación de un transformador de potencia de 132 KV (provisión de la DPEC), obras 
civiles básicas y la adquisición del equipamiento mínimo en los niveles de 132, 33 y 13,2 
KV. 



 

  

Con relación al área de la Isla Apipé Grande, la EBY ha concretado el tendido eléctrico 
desde Rincón Santa María hasta la Isla Apipé en tres tramos, en relación con su situación 
geográfica y complejidad. En al año 2008 se ejecutó el tramo correspondiente al cruce del 
río Paraná a San Antonio con una línea de 33 KV, incluyendo dos (2) estructuras en cada 
costa del brazo del río y una (1) estructura intermedia de sostén en el centro del cauce; y, 
además se concretaron los tramos correspondientes a la alimentación desde la Estación 
Transformadora de Rincón Santa María hasta la costa del brazo del río que descarga el 
caudal del vertedero, en 33 KV y a la línea de interconexión en 13,2 KV y la Sub-Estación 
Transformadora desde la costa de la Isla frente a la Central de Yacyretá hasta la localidad 
de San Antonio. 
Desde al año 2005 hasta el corriente año, inclusive, se han sustanciado tres (3) actas 
complementarias y quince (15) aportes específicos del Convenio Marco de Cooperación 
por parte de la EBY, vinculados con temas tales como: fortalecimiento institucional y 
servicio de traslado de personas desde Ituzaingó a la Isla y aportes en combustible para 
traslado de alumnos y docentes, juguetes y remeras para el Día del Niño, mercaderías 
varias, insumos para Maratón Aniversario de Colonia Uriburu, bolsas navideñas, útiles e 
insumos escolares y deportivos. En el mes de noviembre de 2009 y entre los meses de 
junio y julio de 2013 y 2014, la EBY ha concretado, además, respectivas ayudas 
adicionales por emergencia hídrica (entre otros, materiales de construcción, cobertura 
plástica, colchones, mercadería, agua mineral, combustible, zapatillas y frazadas). 
Sin perjuicio de ello, en el transcurso del presente año, la EBY esta proyectando un nuevo 
atracadero de lanchas en San Antonio. 
Con relación al Municipio de Itatí, desde el mes de febrero del corriente año, la EBY 
viene realizando encuentros de trabajo con el señor Intendente Roger Terán analizando 
diferentes temas, tales como: a) remodelación acceso a Itatí separando el acceso vial y el 
peatonal; d) adquisición de un lote de unas 10 has para estacionamiento, sanitarios 
públicos, sala de primeros auxilios y servicios; e) conformación de un sector comercial que 
unifique la actividad; f) puesta en valor de la plaza principal; g) paseo costero. 
 
Con relación al Gobierno de la Provincia de Corrientes, resulta de suma importancia 
destacar que desde el año 1996 Yacyretá viene realizando aportes económicos para 
consolidar la red de 113.000 hectáreas de Reservas Compensatorias de 
Yacyretá localizadas en esa Provincia. Tales Reservas, que tienen el objetivo de 
compensar los ambientes inundados y que han sido concretadas a partir de un trabajo 
compartido con autoridades y organismos del estado provincial, son las 
siguientes: Reserva Isla Apipé Grande (27.500 has.) por Ley N° 4788/94; Reserva Rincón 
Santa María (3.000 has.) por Ley N° 4789/94 y cinco (5)Unidades de 
Conservación (UC) en los Esteros del Iberá: UC Galarza (20.000 has.), UC Iberá (10.000 
has.), UCCamby-Retá (10.000 has.), UC Yaguareté Corá (13.000 has.) y UC Itatí (30.000 
has.) Decreto N° 1577/94 y Ley N° 3771. 
  
No obstante todo lo expuesto, entiendo que resulta necesario ampliar y 
remarcar algunas cuestionesdestinadas a poner claridad, sobre 
las preocupaciones que seexpresan desde diversos sectores de la población e 
instituciones, principalmente, de la Provincia de Corrientes. 
Un aspecto central que debe tenerse en consideración para contextualizar el tema del 
Complejo Hidroeléctrico Yacyretá es que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1º del 
Tratado de Yacyretá, el mismo fue concebido por las Altas Partes Contratantes (Gobiernos 
de Argentina y Paraguay) para el aprovechamiento hidroeléctrico, el mejoramiento de las 
condiciones de navegabilidad del río Paraná a la altura de la isla Yacyretá y, 



 

  

eventualmente, la atenuación de los efectos depredadores de las inundaciones producidas 
por crecidas extraordinarias en el área de su embalse; circunstancia que 
determina, también,los alcances de eventuales responsabilidades. 
La funcionalidad plena de Yacyretá ha quedado demostrada una vez alcanzada su cota de 
diseño de 83 msnm generando 20.000 GWh de energía por año; así como cuando las 
Obras Complementarias que hemos ejecutado en los últimos diez años en el perímetro de 
su embalse, a partir de la decisión estratégica del ex presidente Néstor Kirchner de 
terminar Yacyretá que concretó la presidenta Cristina Fernández de Kirchner, lograron 
soportar los embates del bravío Paraná -a mediados del 2013 y en estos días de junio de 
2014- evitando que unas 80.000 personas que fueron relocalizadas de las costas 
argentinas y paraguayas fueran desplazadas de sus hogares por los avances de las aguas 
como ocurría, cada década, antes del accionar de Yacyretá. Esta funcionalidad se refleja, 
también, a partir del funcionamiento de la Esclusa de Navegación, que desde el mes de 
diciembre de 1994, permite la circulación ininterrumpida del curso del Paraná en la zona 
establecida en el Tratado. En tal sentido Yacyretá ha cumplido acabadamente su cometido. 
Sin embargo, es necesario resaltar que en oportunidad de mencionados eventos climáticos 
extraordinarios, se han podido observar numerosos comentarios periodísticos erróneos, sin 
ningún asidero, que atribuyen a Yacyretá la responsabilidad de las inundaciones acaecidas 
aguas abajo de la hidroeléctrica. Esta afirmación esta muy alejada de la realidad, porque 
como le he explicado al inicio de esta nota, Yacyretá es una central hidroeléctrica de 
llanura proyectada y construída como “presa de pasada” sin capacidad para retener el 
exceso de agua proveniente de una crecida aguas arriba de la presa, tal como ha sucedido 
en dichas oportunidades, salvo que en caso de bajantes considerables, para garantizar -
aún reduciendo el flujo vertido- la navegabilidad a través de sus instalaciones. 
  

665) HOLDOUTS  
Medidas.  
 
Luego de la decisión de la Suprema Corte de los EEUU que dejó firme el fallo del Juez 
Griesa en contra de la posición de la República Argentina respecto de los bonistas que 
quedaron fuera de los canjes de 2005 y 2010, hemos observado reacciones erráticas en 
diversos funcionarios del Gobierno Nacional. En repetidas ocasiones las declaraciones de 
la Presidenta de la Nación y sus ministros han mostrado contradicciones entre sí lo que ha 
llevado a los abogados que representan los intereses de la República Argentina a tratar de 
rectificar o aclarar lo dicho por los funcionarios. En este sentido, las negociaciones no 
llegaron a ningún acuerdo. Esto nos genera enorme preocupación y dudas sobre la 
existencia de una estrategia adecuada para alcanzar una solución lo menos dañina al país. 
Este es un tema de Estado que requiere la intervención y consulta del Congreso de la 
Nación de una manera más central y no sólo en la búsqueda de gestos o apoyos 
simbólicos cuando el Ejecutivo unilateralmente lo decide. Solicito al Sr. Jefe de Gabinete 
de Ministros: 
 
PREGUNTA: 
 
Explique si están tomando medidas tendientes a mitigar los graves efectos sociales y 
económicos que provocaría el default técnico. 
 
RESPUESTA:  
Ministro de Economía, la palabra default se utiliza en el caso en que se observe una falta 
de pago por parte del deudor, hecho que no ha ocurrido, sino que se ha presentado una 
imposibilidad de cobro por parte de los bonistas que ingresaron al canje. Y en segundo 



 

  

lugar, este Gobierno se encuentra comprometido permanentemente con todos los 
habitantes, tanto para preservar los puestos de trabajo como para mejorar la distribución 
del ingreso, de modo tal que aquellos sectores de la sociedad más vulnerables alcancen 
una mejor calidad de vida. Entre las medidas recientes, vale citar las siguientes: 

· Tasas máximas. Ya antes de la decisión de la Suprema Corte de Estados Unidos, se 
había anunciado la implementación de un esquema de tasas máximas para los 
préstamos dirigidos a personas físicas con el objetivo de mejorar las condiciones de 
acceso al crédito y lograr un manejo más transparente que proteja a los usuarios de 
servicios financieros. Adicionalmente, se fijaron nuevas normativas que regular los 
cargos y comisiones de estos préstamos para que no sean otorgados bajo condiciones 
abusivas.  

· Segunda etapa de la ampliación de la moratoria previsional. Proyecto de ley  (5-jun). 
Esta medida permitirá que 500.000 nuevos jubilados alcancen la cobertura previsional. 
Así, podrá acceder a la moratoria cualquier persona que, teniendo la edad exigida por 
ley -las mujeres 60 años y los hombres 65-, le falten años de aportes para llegar a los 
30 necesarios, no contar con prestación previsional alguna o percibir una mínima (como 
pensiones y Pensiones No Contributivas, hoy de $2757).  
Además, a fin de julio, en el marco de la ley de movilidad jubilatoria,  se que las 
jubilaciones y pensiones a partir del 1-sep las aumentarán 17,2%. Sumado al 11% se 
trata de un aumento anual de 30,4%. 

· Pro.Cre.Auto (24-jun). con vigencia por tres meses, permite mayores posibilidades para 
comprar un automóvil a través de créditos y rebajas en el valor real de los autos. Se 
trata de créditos no prendarios de hasta $120.000, o hasta el 90% del valor del auto, 
con la posibilidad de extender las cuotas hasta 60 meses. El crédito se otorga a través 
del Banco Nación a una tasa anual del 17% para clientes de la entidad y del 19% para 
no clientes. El plan reduce entre el 3% y el 13% los precios de varios modelos de autos 
de terminales automotrices radicadas en la Argentina, alcanzando el 28% del mercado 
de autos nacionales, y abarcando vehículos económicos (de entre $100.000 y 
$135.000), medianos (de $150.000 a $190.000) y de trabajo y alta gama (de entre 
$220.000 y $290.000). 

· 17-jul: renovación del Swap de monedas con China por el equivalente a USD 11.000 M. 
y por tres años. Este acuerdo entre bancos centrales permite mantener la estabilidad en 
el flujo de reservas. El plazo de reintegro de hasta 12 meses. 
Además, se firmaron una serie de convenios e instrumentos de inversión con China que 
permitirán fortalecer los vínculos comerciales entre las dos naciones y dar impulso a 
importantes obras de infraestructura, como la construcción de las represas Kirchner-
Cepernic y la reparación del ferrocarril Belgrano Cargas. 

· Proyecto de ley de Regulación de las Relaciones de Producción y Consumo (2-ago). El 
paquete de proyectos tiene como objetivo facilitar el ejercicio de los derechos del 
consumidor. 

· Plan Prepago Nacional para Celulares (4-ago): se  rubricó el acuerdo alcanzado con las 
empresas operadoras de telefonía móvil para que la política de Precios Cuidados 
ingrese en el sector con un plan de precios de referencia. A partir del 15 de agosto se 
puso en marcha una alternativa de consumo que servirá de referencia para que los 
consumidores argentinos estén informados de los costos de la telefonía y puedan 
comparar y elegir qué plan se adapta mejor a sus necesidades. 

· Relanzamiento del CEDIN (7-ago): para incentivar el mercado inmobiliario se volvió a 
instrumentar el CEDIN, que  consiste en un medio de pago destinado a realizar 
operaciones inmobiliarias. Los mismos se suscriben mediante la entrega de dólares.  A 



 

  

diferencia de la experiencia anterior, se determinó que los bancos pueden cobrar hasta 
el 1,5% de la operación, con lo que se pretende estimular la utilización de este 
instrumento.  

· Línea de créditos para adquirir colectivos (7-ago): se instrumentó una línea de créditos 
a tasa subsidiada para adquirir colectivos de corta distancia a través del Banco Nación. 
Se espera que en dos años se renueven 2.200 unidades mediante una inversión de 
más de $2.000 M. El financiamiento será por 5 años y por un monto de hasta el 70% 
del valor de la unidad. Para PyMES la tasa de interés es de 17,5% para los primeros 3 
años y ajustable según Badlar después. Para grandes empresas se ofrece una tasa 
variable de 26,13%. En ambos casos el Ministerio de Industria subsidiará un 4% de la 
tasa. Según datos de ADEFA, la producción de vehículos de pasajeros entre enero y 
julio de 2014 fue de 2.083 unidades, un -41,9% menos que el mismo periodo del año 
anterior. Por lo tanto, si los créditos se orientan a colectivos de fabricación nacional se 
registrará un impacto significativo. La renovación de flota de micros de corta distancia 
servirá para reactivar la producción nacional de 11 fábricas de carrocerías.  

· FONDEAR (10-ago): se presentó formalmente el Fondo para el Desarrollo Económico 
Argentino ante representantes de los ministerios de producción de las provincias y de 
las autoridades de diversas Cámaras empresarias. Este fondo destinará $10.000 M. del 
Tesoro Nacional para financiar proyectos productivos en todo el país y complementará 
a los programas de crédito productivo ya vigentes, como la Línea de Créditos para la 
Inversión Productiva y el Programa de Financiamiento Productivo del Bicentenario. 

· Plan de viviendas Vivir Más Cerca (14-ago):  este programa tiene por objetivo la 
construcción de 105.186 soluciones habitacionales, de las cuales 64.151 son viviendas 
nuevas mientras que 41.035 son mejoramientos de viviendas existentes. Aún no se 
conocen los plazos, condiciones y destinatarios del plan por lo que no se puede 
proyectar el impacto. La expectativa oficial es que este plan promueva la creación de 
hasta 100.000 empleos directos y 160.000 indirectos.  

 
 
666) NUEVO DNI 
Derecho a la privacidad 
 
El nuevo DNI tendrá dentro de su chip almacenada información de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES), la historia clínica y tendrá también registrados 
los viajes que realice la persona con la tarjeta SUBE. En términos de seguridad, el Ministro 
Florencio Randazzo explicó que en caso de robo o extravío el chip será inviolable y podrá 
bloquearse si se denuncia el delito. Toda esta información genera muchas preguntas 
relevantes en relación a los derechos de las personas, particularmente el derecho 
fundamental a la privacidad. El Estado tendrá en su poder información respecto de los 
movimientos, recorridos, lugares que frecuenta y enfermedades de los ciudadanos, entre 
otros datos. En este sentido, el sociólogo y miembro de la Red Latinomericana de Estudios 
de Vigilancia, Tecnología y Sociedad, Andrés Pérez Esquivel, manifestó en Infobae que 
esta nueva tecnología “convertiría a la Argentina en el país con la vigilancia más invasiva 
del mundo”. 
 
PREGUNTA: 
a) ¿Existirá algún servidor central que administre los datos? ¿En qué manos estarán 
esos datos sensibles? ¿Cuáles serán los resguardos? ¿Qué uso se hará de ellos? 
b) ¿Quién va a proteger el derecho a la identidad y privacidad de las personas frente al 
aparato burocrático estatal? 
 



 

  

RESPUESTA:  



 

 
BLOQUE SUMA+UNEN 
 
667) CLUB DE PARIS 
Texto completo del Acuerdo 
 
PREGUNTA: 
 
¿Por qué razón aún no se ha publicado el texto completo del Acuerdo con el 
Club de París (alcanzado poco más de 2 meses)? Luego de insistentes 
pedidos, sólo se publicó un Resumen Ejecutivo que sólo presenta información 
parcial. ¿En qué fecha considera que estará publicado el acuerdo íntegro?. 
 
RESPUESTA: 

 
 
668) OPERATORIA BCRA Y BANCO CENTRAL DE CHINA 
Swap de monedas 
 
PREGUNTA: 
¿Por qué motivo el Gobierno no dio a conocer el texto completo del Swap de 
monedas firmado recientemente con China? ¿Podría el Sr Jefe de Gabinete 
informarnos las condiciones generales del acuerdo (plazo, tasa de interés, 
mecanismo de funcionamiento, etc)? 
 
RESPUESTA: 
 
 
669) ACUERDOS ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA Y  CHINA 
Informes Varios 
 
Se solicita que el Jefe de Gabinete de Ministros detalle el contenido,  los 
alcances y las condiciones generales (plazos, tasa de interés, mecanismos de 
funcionamiento, áreas de interés) de los siguientes  acuerdos y/o convenios 
suscriptos con China en el marco de la visita del Presidente Chino en el mes de 
julio del presente año: 
 
PREGUNTA: 
 
a) Declaración Conjunta sobre el establecimiento de Asociación Estratégica 
Integral 
1-Acuerdo Complementario sobre Cooperación en Ámbito de Infraestructura en 
el marco del Acuerdo sobre Cooperación de Economía e Inversión. 
2-Acuerdo Complementario sobre Cooperación de Inversiones Industriales en 
el marco del Acuerdo sobre Cooperación de Economía e Inversión. 

 



b) Acuerdo sobre Cooperación en Construcción de un Central Nuclear CANDU 
en Argentina. 
c) Firma del Acuerdo del financiamiento de las Represas Kirchner-Cepernic. 
d) Firma del Acuerdo de modificación del contrato de préstamo de 1° 
reparación del Belgrano Cargas. 
e) Memorándum de financiamiento para 35 barcos incluidos dragas. 
f) Contrato de desarrollo y construcción de los proyectos "Acueducto del Norte 
Entrerriano (La Paz-Estacas)" y el otro "Riego en Zona Mandisovi Chico".  
 g) Acuerdo Estratégico de Cooperación Tecnológica. 
h) Acuerdo de proyecto de acceso de Banda Ancha nacional. 
i)  Acuerdo para la construcción de la cuarta central nuclear de potencia en 
nuestro país. 
 
RESPUESTA: 
 

 
670) PROGRAMA FEDERAL DE DESENDUDAMIENTO 
Medidas del PEN 
PREGUNTA: 

 
a) ¿Cuál es el criterio explícito que utiliza el Gobierno para decidir la prórroga 
del período de gracia del Programa Federal de Desendeudamiento?  
b) ¿Por qué razón se excluyeron a las provincias de Río Negro, Neuquén, 
Chubut y Mendoza?. 
 
RESPUESTA: 
 
 
a) El artículo 2° del Modelo de Convenio aprobado por la Resolución N° 
108/14 que prorrogó el período de gracia para el pago de los servicios de la 
deuda del Programa Federal de Desendeudamiento hasta el 30/6/2014, 
estableció que a fin de mantener y extender el beneficio durante el tercer 
trimestre de 2014 las Provincias se comprometían a suministrar la 
información fiscal y financiera y la relativa a políticas públicas en 
implementación que allí se detallaba. 
Asimismo, el artículo 3° del Convenio estableció que a los efectos de 
mantener el beneficio el Jefe de Gabinete de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas Públicas evaluarían el cumplimiento de lo dispuesto 
en el Artículo 2° antes mencionado. 
b) De acuerdo con lo previsto por la Resolución N° 445/2014 en una primera 
instancia se suscribieron los Convenios de prórroga del período de gracia 
hasta el 30/09/2014 de los servicios de la deuda correspondiente al PFD 
con las Provincia de Buenos Aires, Catamarca, Chaco, Corrientes, Entre 



Ríos, Jujuy, La Rioja, Misiones, Salta, San Juan, Santa Cruz, Tierra del 
Fuego y Tucumán. Las Provincias faltantes suscribirían los Convenios 
respectivos en una segunda etapa.         
 
671) INDEC  
Medición de la Pobreza  
 
PREGUNTA:  
a) ¿Cuál es el grado de avance del proceso de armonización de la metodología 
de cálculo de la pobreza e indigencia, que de acuerdo a lo manifestado por el 
Sr JdG en la sesión del 3-Abr era la razón que impide la publicación de las 
cifras oficiales de pobreza? Teniendo en cuenta que ya transcurrieron 4 meses.  
 
b) ¿Cuál es la fecha estimada de publicación de los nuevos datos? 
 
RESPUESTA:  
 
 
672) ENERGIA NUCLEAR 
Atucha II  
 
PREGUNTA:  
a) ¿Cuánto dinero desembolsó el gobierno argentino para terminar las obras de 
la Central Nuclear Atucha II?  ¿Cuál fue el costo total de la obra y de su puesta 
en funcionamiento? 
b) Se solicita que el Jefe de Gabinete de Ministros informe si la central 
ATUCHA II se sometió a la evaluación conocida como “Peer Review”.  ¿Cuáles 
fueron los resultados de esta evaluación?  
En caso de que la Central aún no se hubiese sometido a la evaluación 
conocida como “Peer Review”, indique si las autoridades tienen previsto 
solicitar la evaluación y fecha estimada de realización.  
 
RESPUESTA:  
 
a) A marzo del 2014, el costo estimado de las obras realizadas y a realizar 
para la  conclusión es de 20.137 millones de pesos (IVA incluido). 
b)La CNA II tuvo la denominada “Pre Start Up Peer Review” en noviembre 
2013. En la misma surgieron recomendaciones en relación a la 
transferencia de los sistemas (que en momento estaban en curso), al 
desempeño humano (relacionadas con la mejora en la comunicación interna 
y organizativa)  y de entrenamiento (mejora en el uso del simulador de 
alcance total y planificación de entrenamiento). 
Posteriormente, en abril 2014, se realizó una revisión de la misma, 
denominada “Return Visit”. Como resultado se constató que en diciembre 
2013 ya se había puesto en vigencia el plan de transferencia respectivo, con 
las respectivas inspecciones y monitoreo. También el progreso en la 
aplicación de los altos estándares nucleares y expectativas con relación al 
desempeño del personal, y cumplimiento del entrenamiento en simulador de 



alcance total y simulador interactivo gráfico, como la mejora en las 
comunicaciones. 
 
673) ASOCIACIÓN DE FÚTBOL ARGENTINO 
Informes varios 
 
PREGUNTA:  
a) ¿Cuánto dinero destinó el Poder Ejecutivo Nacional en los últimos 5 años, a 
la Asociación de Fútbol Argentino? 
b) ¿Cuánto de este dinero fue derivado a los clubes de fútbol asociados a la 
AFA? 
c) ¿Cuánto gasto significó la implementación del sistema “AFA Plus”, proyecto 
en el que se trabaja desde 2007? ¿Qué repercusiones tuvo el sistema “AFA 
Plus” y cuántos inscriptos existen a la fecha? 
 
RESPUESTA:  
 
 
674) POLÍTICA TRIBUTARIA  
Medidas del PEN   
- Pregunta efectuada por la gente a través de las redes sociales -  
 
PREGUNTA:  
¿El gobierno prevé tomar alguna medida orientada a gravar la renta financiera 
y reducir  el IVA sobre los alimentos? 
 
RESPUESTA:  
En el caso del IVA, actualmente existe una devolución de 5 p.p. de la 
alícuota del IVA en aquellas compras realizadas con tarjeta de débito, de 
esta manera se logra aliviar el peso del impuesto sobre los consumidores, y 
reducir la evasión impositiva, ya que opera sobre las compras y ventas 
realizadas en blanco. Y en cuanto a la renta financiera, desde el 23-09-2013 
se encuentra gravada en el impuesto a las ganancias, tanto para 
sociedades como para personas físicas (en el caso de las personas físicas 
por la Ley 26.893). 
 
675) PAMI  
Estado financiero  
- Pregunta efectuada por la gente a través de las redes sociales – 
 
PREGUNTA:  
¿Cuál es la situación financiera del PAMI? ¿Existe algún  informe reciente que 
dé cuenta de su funcionamiento. En ese caso se solicita copia del mismo. 
 
RESPUESTA:  
 



Atento lo solicitado, cabe preliminarmente indicar que a los fines de dar 
debida respuesta al mismo, resultan necesarias mayores precisiones a fin 
de determinar técnica y cabalmente los alcances de la “situación financiera” 
consultada. 
Sin perjuicio de ello, cabe indicar que este Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados se encuentra ejecutando el 
Presupuesto aprobado por Resolución N° 01/DE/14, en un todo de 
conformidad con las previsiones oportunamente efectuadas. 
 
 
676) TARIFAS  
Subsidio al gas  
- Pregunta efectuada por la gente a través de las redes sociales – 
 
PREGUNTA: 
 ¿Cuáles son las medidas tomadas por el gobierno que impactan directamente 
en la suba de las tarifas de gas en los hogares? 
 
RESPUESTA:  
 
Como consecuencia de las políticas energéticas que ha llevado a cabo el 
GOBIERNO NACIONAL desde el año 2003 a la fecha se ha obtenido un 
crecimiento permanente del país tanto en materia de generación, distribución y 
transporte de energía eléctrica, como en el transporte y distribución de gas. 
En tal sentido, se hacía necesario analizar la evolución de las mismas y su 
impacto en los subsidios oportunamente instaurados, a efectos de adecuarlos a 
los principios liminares de la política económica y social diseñada por el PEN y 
a los parámetros de equidad social, competitividad y pleno empleo. Por ello se 
dictó la Resolución N° 226/14 de la Secretaría de Energía de la Nación, la que 
determinó un conjunto de nuevos precios para el gas natural, contemplando un 
esquema que procure un consumo racional del gas natural, incentivando el 
ahorro para generar un uso responsable y eficiente de los recursos y, en tales 
términos, preveía el otorgamiento de beneficios para todos aquéllos 
consumidores residenciales y comerciales de servicio completo que reduzcan 
su demanda.  
Es así que, teniendo en cuenta la política de aplicación de subsidios al 
consumo de energía y los usuarios de condiciones especiales para el 
mantenimiento del subsidio, se debía considerar el tratamiento diferenciado 
de los mismos. 
Para ello se tuvo en cuenta que, por Resolución N° 1/2013 de la COMISIÓN 
DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN ESTRATÉGICA DEL PLAN 
NACIONAL DE INVERSIONES HIDROCARBURÍFERAS, se creó el 
"Programa de Estímulo a la Inyección excedente de Gas Natural" cuyo 
Anexo establece las Bases y Condiciones del mismo, que es considerado a 
los fines de implementar el mecanismo establecido en la Resolución SE N° 
226/14. 



La medida implicó la modificación del precio de gas en boca de pozo en tres 
etapas consecutivas a partir del 1 de abril de 2014; 1 de junio de 2014 y 1 
de agosto de 2014, excluyéndose a los consumos de gas de la denominada 
Región Patagónica y de La Puna, en razón de las implicancias climáticas de 
estas zonas.  
Esta medida, que consiste en una quita del subsidio al consumo de gas, no 
alcanza a los usuarios de menores recursos, en situación de vulnerabilidad 
o que lleven a cabo en su domicilio alguna actividad de índole social, ya que 
simultáneamente se dispuso la creación de un “Registro de Exceptuados a 
la política de redireccionamiento de subsidios del Estado Nacional”, al cual 
pueden acceder aquellos usuarios de gas natural que por su condición 
particular no pudieran abonar los nuevos precios de gas, manteniendo de 
ese modo las tarifas anteriores (Resolución ENARGAS N° 2905 de fecha 12 
de mayo de 2014, cuyo formulario se adjunta). 
Asimismo, y en forma consistente con la decisión de consolidar el uso 
racional del gas, se dispuso que aquellos usuarios que reduzcan su 
consumo en más de un 20% o entre el 5% y el 20% sobre igual bimestre del 
año anterior, también mantendrán el subsidio o sufrirán una reducción 
menor respectivamente. 
Finalmente, se señala que respecto de las readecuaciones tarifarias 
efectuadas con motivo de las cláusulas insertas en los Acuerdos suscriptos 
entre las Licenciatarias de Transporte y Distribución con la Unidad de 
Renegociación y Análisis de los Contratos (UNIREN), se observó necesario 
la aplicación de un mecanismo de racionalización del consumo de gas que 
resulte eficiente y armonioso siguiendo por ello los criterios de aplicación del 
mecanismo de racionalización establecido por la Resolución SE N° 226/14. 
 
677) HOLDOUTS  
Sírvase informar 
- Pregunta efectuada por la gente a través de las redes sociales – 
 
PREGUNTA: 
 
¿Cuál es el plan del gobierno para salir del conflicto  con los holdouts?  
 
RESPUESTA:  
 
 
678) ESTADÍSTICAS OFICIALES  
Medición de la Pobreza  
- Pregunta efectuada por la gente a través de las redes sociales – 
 
PREGUNTA:  
¿Cuántas personas en situación de pobreza hay en nuestro país hoy?  

 
RESPUESTA:  
 
 



 
679) EMPLEO PÚBLICO  
Planta de personal  
- Pregunta efectuada por la gente a través de las redes sociales – 
 
PREGUNTA:  
a) ¿Cuántos empleados públicos han ingresado  a las plantas transitoria o 
permanente del Estado a través de concursos abiertos de oposición y 
antecedentes en los últimos dos años?  
b) ¿Cuántas evaluaciones de desempeño se han realizado en ese período?  
c) ¿Cuáles son los resultados arrojados? 
 
RESPUESTA  
 
 
a) El ingreso mediante concursos abiertos de oposición y antecedentes sólo 
aplica para el personal que ingresa a Planta Permanente. En el ámbito del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional 
Decreto N° 214/061 la cantidad de concursos según tipo de Convocatoria ha 
sido la siguiente:  
Concursos de Oposición y Antecedentes período 2012/2013 

ESCALAFONES COMPRENDIDOS  2.349 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO   
CONVOCATORIA ABIERTA2  
 

1.099 

CONVOCATORIA GENERAL3 
 

1.250 

OTROS ESCALAFONES   
CONVOCATORIA ABIERTA  
 

201 

CONVOCATORIA GENERAL  643 
 

La cantidad de personas designadas, y en vías de serlo, en Cargos de 
Planta Permanente 2012/2013 es: 

 Con Decretos de 
Designación(2012/20

13) 
Con trámite de 
Designación 

                                                             
1 CAPITULO III SELECCIÓN 

2 Puede participar toda persona que reúna los requisitos mínimos exigidos 

3 Puede participar las personas bajo Relación de dependencia laboral del escalafón en el que se 
concursa el cargo. 



Sistema Nacional de 
Empleo Público 214 1.298 

Otros Escalafones  196 111 

TOTAL  410 1.409 

 
b) Se evaluaron en total 37.507 agentes, según se detalla: 

EVALUACION DE DESEMPEÑO  (2012/2013) CANTIDAD DE AGENTES EVALUADOS

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO[1] 16.950

OTROS ESCALAFONES COMPRENDIDOS EN EL CCTG 
COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES 288
SINDICATURA GENERAL DE LA NACION 515
EX INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DEL EJÉRCITO 3.400
SENASA 10.346
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 5.104
ORQUESTAS, COROS Y BALLET NACIONALES 904
TOTAL 20.557  
c) Los resultados arrojados de las evaluaciones de desempeño son 
centralizados en las Direcciones de Recursos Humanos de cada Ministerio y/u 
Organismos Descentralizados, notificándose el resultado a cada agente y 
archivado en su legajo. En la Oficina Nacional de Empleo Público no se cuenta 
con registro centralizado en esta materia, ni existe normativa que así lo exija. 
 
 
680) POLÍTICA EDUCATIVA  
Estadísticas   
- Pregunta efectuada por la gente a través de las redes sociales – 
 
PREGUNTA: 
a) ¿El gobierno mide la calidad de la educación en la Argentina?  
b) ¿Cuál es la metodología de medición? 
c) ¿Cuáles son los resultados?  
 
RESPUESTA:  
 
a) Mediante la Resolución Nº 116/10, el Consejo Federal de Educación, 
asumiendo su rol de regulador del sistema educativo, postula una 
concepción ampliada de la calidad educativa. En esa norma se afirma que 
“…otras dimensiones, además de la eficiencia y la eficacia, integran este 
concepto. Nociones tales como igualdad de oportunidades, inclusión 
educativa, respeto a la diversidad, justicia social, relevancia y pertinencia de 
los aprendizajes están indisolublemente ligadas al concepto de calidad 
educativa. En ese marco, la evaluación de desempeños [educativos] es sólo 
un indicador de la calidad educativa.” 
La calidad de la educación entonces se evalúa desde tres perspectivas: 
medición de los desempeños estudiantiles, análisis de los principales 
indicadores del sistema educativo, y estudios e investigaciones. 
Desempeños estudiantiles 



Desde hace más de 20 años que el Ministerio de Educación de la Nación, 
realiza periódicamente los Operativos Nacionales de Evaluación (ONE). 
Aplicados a una muestra de alumnos de tercer y sexto año de la educación 
primaria, a una muestra de segundo/tercer año y último año de la escuela 
secundaria. A partir del año 2010, se realiza un estudio censal en el último 
año de la educación secundaria y se establece una periodicidad trianual.  
Los Estudios de Evaluación son de participación obligatoria y se aplican por 
acuerdo del Consejo Federal de Educación. La construcción de la 
información a partir del ONE, es un insumo para la toma de decisiones a 
nivel del diseño de políticas educativas y constituye un elemento valioso 
para mejorar la gestión institucional, las prácticas de enseñanza y los 
aprendizajes de los alumnos. 
Indicadores 
 
Todos los años  se llevan adelante federalmente los Relevamientos Anuales 
que permiten contar con información estadística respecto del 
comportamiento de los principales indicadores de eficiencia interna. Dicha 
información está disponible en 
http://portales.educacion.gov.ar/diniece/informacion-estadisticas/  
Estudios e investigaciones 
Para el abordaje en profundidad de temas específicos que permiten desde 
otra perspectiva evaluar avances y desafíos pendientes en materia de 
calidad educativa, se llevan adelante estudios e investigaciones.  Algunos 
de estos pueden encontrarse en 
http://portales.educacion.gov.ar/diniece/investigacion-y-evaluacion-de-
programas-documentos/, y  en 
http://portales.educacion.gov.ar/conectarigualdad/documentos/documentos-
de-avance/  
b) Centrándonos en la medición de los desempeños estudiantiles, en los ONE 
se administran pruebas estandarizadas dentro de un enfoque de evaluación 
criterial4, cuyo referente es el currículo nacional: Núcleos de Aprendizaje 
Prioritarios (NAP). A partir de los NAP, se elaboran los criterios de evaluación 
que son aprobados en un proceso de consenso nacional.  
En cada evaluación,  se aplican cuatro pruebas a cada alumno, 
correspondientes a las áreas de Lengua/Escritura, Matemática, Ciencias 
Sociales y Ciencias Naturales. Las pruebas se componen de dos tipos de 
ítems o actividades: unos de respuesta de “opción múltiple”, con cuatro 
opciones donde una es la respuesta correcta y otros que requieren de 
“respuestas abiertas” para su resolución, donde los estudiantes deben escribir 

                                                             
4 Son pruebas criteriales porque se elaboran para conocer el grado de dominio que el alumno tiene 
sobre un recorte específico de contenidos y de capacidades cognitivas. Este enfoque que permite 
informar los resultados de la evaluación por niveles de desempeño, tiene la gran ventaja construir 
información con un alto sentido, valor y significado pedagógico, pues evalúa los conocimientos y 
capacidades específicas que un grupo de estudiantes saben y son capaces de hacer.  
 



una respuesta que requiere algún tipo de explicación, demostración de un 
proceso o dibujo detallado.  
También, se administran Cuestionarios de Contexto dirigidos a los alumnos, 
docentes y directivos para recoger información acerca de los factores 
asociados al aprendizaje. La información obtenida de estos cuestionarios 
permite contextualizar los desempeños de los estudiantes.  
En el último ONE 2013, fueron evaluadas más de 10.000 escuelas, 
alcanzando a más de 400.000 alumnos del nivel primario y secundario. Los 
resultados se informan por porcentaje de estudiantes en cada nivel de 
desempeño (Alto-Medio-Bajo). Estos niveles son inclusivos, es decir, los 
saberes que tiene un estudiante ubicado en el Nivel Bajo también los tiene 
un estudiante que se encuentra en el Nivel Medio y, de igual modo, los 
estudiantes que se ubican en el Nivel Alto disponen de los saberes propios 
del nivel, como así también los específicos de los Niveles Bajo y Medio. 
C) Los resultados del ONE 2010 se encuentran en el siguiente link: 
http://portales.educacion.gov.ar/diniece/2014/05/22/evaluacion-de-la-
calidad-educativa-documentos/ 
En el transcurso de este semestre estarán disponibles los resultados del 
ONE 2013. 
 
681) AGUA POTABLE 
Provisión del servicio  
- Pregunta efectuada por la gente a través de las redes sociales – 
 
PREGUNTA: 
¿Qué cantidad de habitantes carece de agua potable en la Argentina? Detalle 
la cantidad desagregada por provincia. 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo al Censo 2010 de Población, Hogares y Vivienda, se detalla a 
continuación la cantidad de habitantes que carece de agua potable. 

PROVINCIA  
Población que 

carece de 
servicio 

 

BUENOS AIRES  3,823,880  
CATAMARCA  25,242  
CHACO  247,601  
CHUBUT  14,043  
CIUDAD DE BUENOS AIRES  11,687  
CORDOBA  269,562  
CORRIENTES  127,979  
ENTRE RIOS  119,083  



FORMOSA  122,898  
JUJUY  37,180  
LA PAMPA  41,180  
LA RIOJA  20,869  
MENDOZA  165,476  
MISIONES  304,661  
NEUQUEN  35,201  
RIO NEGRO  50,350  
SALTA  106,653  
SAN JUAN  45,939  
SAN LUIS  23,615  
SANTA CRUZ  7,720  
SANTA FE  497,883  
SANTIAGO DEL ESTERO  211,160  
TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA 
ARGENTINA E  7,376  

TUCUMAN  161,477  
Total general  6,331,459  
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